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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 1664/2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 9 de Noviembre de 2022
 

VISTO el expediente EX-2019-03730279-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual tramita el
cese del agente Héctor Raúl PÁEZ para acogerse al beneficio jubilatorio por invalidez, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestionó la conformación de una Junta Médica para que dictamine acerca de la capacidad laboral del agente Héctor
Raúl PÁEZ, quien revista en un cargo de Planta Permanente con Estabilidad, en el Agrupamiento Personal Servicio,
Categoría 12, Clase 1 - Grado IV, Código 1-9962-IV-1, Cargo Maestranza “B”, con un régimen de treinta (30) horas
semanales de labor en la Dirección Regional XII - La Matanza, dependiente de la entonces Dirección General de
Regionalización, en el ámbito del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que la Dirección de Salud Ocupacional, por medio del Departamento Juntas Médicas, dictaminó, con fecha 2 de julio de
2019, un porcentaje de invalidez jubilatoria del setenta por ciento (70 %);
Que, asimismo, el Departamento de Control Médico de la Dirección de Planificación y Control de Gestión del Instituto de
Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires dictaminó, con fecha 6 de julio de 2022, un setenta por ciento (70 %) de
incapacidad laboral;
Que, consecuentemente, corresponde disponer el cese del agente en el cargo, a partir del 7 de julio de 2022;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos certifica que el agente saliente no registra actuaciones sumariales en trámite,
según los registros obrantes en esa Dirección;
Que la Ley N° 14.070 establece que, vencidos los plazos correspondientes a licencias por enfermedad o accidente, los y
las agentes públicos/as de la provincia de Buenos Aires, cualquiera sea el régimen estatutario al cual pertenezcan, tendrán
derecho a continuar percibiendo sus haberes y a mantener afiliación al Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA), hasta
tanto exista pronunciamiento por parte de la Junta Médica Provincial;
Que, en consecuencia, corresponde otorgar el beneficio citado por el período comprendido entre el 2 de julio de 2019 y el 6
de julio de 2022 inclusive;
Que corresponde abonar el anticipo del haber jubilatorio del sesenta por ciento (60 %) de la remuneración mensual,
incluyendo el sueldo anual complementario (SAC), previsto en la Ley Nº 12.950 (Texto según Ley N° 15.243), reglamentada
por Decreto N° 2887/02 y su modificatorio;
Que el presidente del Instituto de Obra Medico Asistencial ha tomado conocimiento de lo actuado;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que Asesoría General de Gobierno dictamina de manera favorable;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con el artículo 14 inciso d) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA
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ARTÍCULO 1°. Disponer en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, Instituto de Obra Médico
Asistencial, a partir del 7 de julio de 2022, el cese para acogerse al beneficio jubilatorio por invalidez del agente Héctor
Raúl PÁEZ (DNI N° 14.526.490 - Clase 1962), quien revistaba en un cargo de Planta Permanente con Estabilidad, en el
Agrupamiento Personal Servicio, Categoría 12, Clase 1 - Grado IV, Código 1-9962-IV-1, Cargo Maestranza “B”, con un
régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la Dirección Regional XII - La Matanza, dependiente de la entonces
Dirección General de Regionalización, en el ámbito del Instituto de Obra Médico Asistencial, en el marco de lo establecido
por el artículo 14 inciso d) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96.
ARTÍCULO 2°. Dar por otorgado el beneficio establecido por la Ley N° 14.070 al agente Héctor Raúl PÁEZ (DNI N°
14.526.490 - Clase 1962), por el periodo comprendido entre el 2 de julio de 2019 y el 6 de julio de 2022 inclusive.
ARTÍCULO 3°. Certificar, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 29, 45 y concordantes del Decreto-Ley Nº
9650/80 (Texto Ordenado por Decreto N° 600/94) y sus respectivas leyes modificatorias, que Héctor Raúl PÁEZ (DNI N°
14.526.490 - Clase 1962) registra una antigüedad de diecisiete (17) años, once (11) meses y cinco (5) días de servicios
computables a los fines jubilatorios en la Administración Pública Provincial, y que ha desempeñado como mejor cargo, por
un período mayor a treinta y seis (36) meses consecutivos, el del Agrupamiento Personal Servicio, Categoría 10, con un
régimen de treinta (30) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 4°. Autorizar a la Dirección de Finanzas del Instituto de Obra Médico Asistencial a abonar al agente citado el
importe equivalente al sesenta por ciento (60 %) de su remuneración mensual, incluyendo el sueldo anual complementario
(SAC), como adelanto de su jubilación, hasta tanto se haga efectivo el pago de su prestación previsional, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 1º de la Ley Nº 12.950 (Texto según Ley N° 15.243), reglamentada por Decreto N° 2887/02
y su modificatorio.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal del Instituto de Obra
Médico Asistencial entregará la correspondiente certificación de servicios al interesado, al momento de la notificación de
este acto, para ser presentada -juntamente con copia de este último- ante el Instituto de Previsión Social de la Provincia de
Buenos Aires.
ARTÍCULO 6°. Disponer que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal deberá requerir al agente Héctor
Raúl PÁEZ (DNI N° 14.526.490 - Clase 1962), la devolución de la credencial de afiliado al IOMA, tal como lo establece el
Decreto Nº 593/2022, reglamentario de la Ley Orgánica del Instituto de Obra Médico Asistencial.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1683/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-16767160-GDEBA-SSJMJYDHGP, por el cual tramita la cobertura del cargo creado por Ley
N° 14.484 de Juez/a del Juzgado de Familia del Departamento Judicial Avellaneda-Lanús,
 
CONSIDERANDO:
Que el Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires ha prestado el correspondiente Acuerdo Constitucional;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 175 de la Constitución de la Provincia
de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en el Poder Judicial:
 
DEPARTAMENTO JUDICIAL AVELLANEDA - LANÚS, con asiento en Avellaneda
JUZGADO DE FAMILIA:
JUEZA: A la doctora Lourdes Elizabeth ALONSO DE SANTIAGO (DNI N° 18.873.202 - Clase 1971).
 
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1684/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-32223356-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual el doctor Daniel Alejandro CASTILLO
presenta su renuncia al cargo de Juez del  Cuerpo  de Magistrados Suplentes -Fuero Laboral- de la Región 4:
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Departamentos Judiciales Junín, Trenque Lauquen y Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que el doctor Daniel Alejandro CASTILLO fue designado Juez del Cuerpo de Magistrados Suplentes - Fuero Laboral- de la
Región 4: Departamentos Judiciales Junín, Trenque Lauquen y Mercedes, mediante Decreto Nº 2410 del 13 de noviembre
de 2009;
Que la Secretaría de Planificación informa que, por Resolución N° 2911/19, la  Suprema Corte de Justicia -en conformidad
con el citado magistrado- dispone que el doctor CASTILLO se desempeñe en el Tribunal de Trabajo N° 5 del Departamento
Judicial La Matanza, acorde  a  las necesidades del servicio de justicia en la Región 2;
Que el nombrado funcionario ha presentado la renuncia a dicho cargo a los fines jubilatorios por incapacidad laboral,
solicitando que sea aceptada a partir del 2 de julio de 2022;
Que ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto del doctor
CASTILLO, en el marco de la Ley N° 8085;
Que se ha expedido la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la Provincia
de Buenos Aires, informando que no obran actuaciones relacionadas con el citado magistrado en el marco de la Ley N°
13.661 y sus modificatorias;
Que se gestionó la conformación de una junta médica para que dictamine acerca de la capacidad laboral del doctor
CASTILLO;
Que la Dirección de Salud Ocupacional de la Secretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros dictaminó que el magistrado de referencia cuenta con un grado de incapacidad del setenta por
ciento (70,00 %), por lo que procede el acogimiento a los beneficios jubilatorios;
Que la Dirección de Planificación y Control de Gestión del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, con
fecha 1° de julio de 2022, otorga al causante la incapacidad laboral, total y permanente del setenta por ciento (70 %);
Que ha tomado intervención en razón de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, informa que no ha recibido
notificaciones en cuanto a la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de la Ley N° 13.661 y sus modificatorias,
con relación al doctor CASTILLO;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- y 175 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 2 de julio 2022, la renuncia a los fines jubilatorios y por las razones expuestas en la
parte considerativa del presente, presentada por el doctor Daniel Alejandro CASTILLO (DNI Nº 12.703.966 - Clase 1958) al
cargo de Juez del Cuerpo de Magistrados Suplentes -Fuero Laboral- de la Región 4: Departamentos Judiciales Junín,
Trenque Lauquen y Mercedes.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1697/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-13942841-GDEBA-SDAMGGP del Ministerio de Gobierno, por el cual tramita dar por
concedido el pase a prestar servicios en carácter de comisión y disponer el traslado definitivo de María José CILLERO,
juntamente con su cargo de revista, con destino al Registro Provincial de las Personas del Ministerio de Gobierno,
Delegación Las Flores, y
 
CONSIDERANDO:
Que María José CILLERO revista en un cargo de Planta Permanente con Estabilidad, en el Agrupamiento Personal
Administrativo, Administrativo Ayudante “D”, Categoría 8, Código 3-0004-X-3, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor, en la Coordinación General Unidad Gobernador;
Que se tiene por acreditado que la agente citada presta servicios en carácter de comisión en la Delegación Las Flores del
Registro Provincial de las Personas del Ministerio de Gobierno, desde el 1° de abril de 2015 hasta la actualidad, por lo que
corresponde regularizar dicha situación a través del otorgamiento del acto respectivo;
Que, por otra parte, el Subdelegado del Registro Provincial de las Personas solicita el traslado definitivo de María José
CILLERO, juntamente con su cargo de revista, con destino a la dependencia a su cargo, a partir de la fecha de notificación;
Que la Ministra de Gobierno y el Coordinador General de la Coordinación General Unidad Gobernador han prestado su
conformidad con relación a la gestión que se propicia;
Que consta la conformidad de la agente con relación al traslado;
Que, en consecuencia, corresponde dar por concedida la comisión de servicios de la agente de marras, por el período
comprendido entre el 1° de abril de 2015 y hasta la fecha de notificación del presente acto, y trasladarla juntamente con su
cargo de revista, a partir de la fecha de notificación, a la Delegación Las Flores del Registro Provincial de las Personas del
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Ministerio de Gobierno;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión se encuadra en las previsiones de los artículos 22 y 24 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por al artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Dar por concedido en la Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación - Jurisdicción Auxiliar 17, Coordinación General
Unidad Gobernador, el pase a prestar servicios en comisión, con destino a la Delegación Las Flores del Registro Provincial
de las Personas del Ministerio de Gobierno, a partir del 1° de abril de 2015 y hasta la fecha de notificación del presente
acto, de la agente María José CILLERO (DNI N° 30.812.941 - Clase 1984), quien revista en un cargo del Agrupamiento
Personal Administrativo, Administrativo Ayudante “D”, Categoría 8, Código 3-0004-X-3, con un régimen de cuarenta (40)
horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, exceptuándose de los alcances del artículo 12 del Decreto N°
272/17 E y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, la transferencia de un (1) cargo, de acuerdo al siguiente
detalle:
 
DÉBITO
Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación - Jurisdicción Auxiliar 17, Coordinación General Unidad Gobernador - PRG 1 ACT 1
“Administración y Conducción” - Unidad Ejecutora 494 “Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal” -Finalidad 1 -
Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 11 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 3, Administrativo: Un (1) cargo.
 
CRÉDITO
Jurisdicción 1.1.1.19 - Ministerio de Gobierno, PRG 2 - ACT 1 - Unidad Ejecutora 210 “Dirección Provincial del Registro de
las Personas” - Finalidad 1 - Función 7 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 11 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1
- Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 3, Administrativo: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto en el artículo precedente, el Resumen del Número de Cargos,
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social (Planilla N° 26) del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN
Administración Central
Gobernación, Coordinación General Unidad Gobernador
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN
Administración Central
Ministerio de Gobierno.
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Trasladar a la Jurisdicción 1.1.1.19 - Ministerio de Gobierno, Delegación Las Flores del Registro Provincial
de las Personas, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, a la agente María José CILLERO (DNI
N° 30.812.941 - Clase 1984), juntamente con su cargo de revista en el Agrupamiento Personal Administrativo,
Administrativo Ayudante “D”, Categoría 8, Código 3- 0004-X-3, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor,
de conformidad con los términos del artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 5°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será
atendido con cargo a la siguiente imputación: Jurisdicción 1.1.1.19, Ministerio de Gobierno - PRG 2 ACT 1 - Unidad
Ejecutora 210 “Dirección Provincial del Registro de las Personas” - Finalidad 1 - Función 7 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 11 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento
Ocupacional 3, Administrativo, del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que las jurisdicciones intervinientes impulsarán, a través de las áreas correspondientes,
las modificaciones en los Planteles Básicos que surjan en virtud de la medida que por el presente se adopta.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretario/as en los Departamentos de
Gobierno y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1702/2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 11 de Noviembre de 2022
 
VISTO el expediente EX-2022-03291105-GDEBA-SSDMDCGP del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, mediante el
cual se gestiona el traslado definitivo, juntamente con su cargo de revista, del agente César Ignacio GODOY, con destino a
la Subsecretaría de Deportes del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, y
 
CONSIDERANDO:
Que César Ignacio GODOY revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley Nº 10.430, en el
Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 10, Código 3-0003-VIII-2, Administrativo Auxiliar “C”, con un régimen de
treinta (30) horas semanales de labor en la Fiscalía de Estado;
Que por el presente se gestiona el traslado definitivo del agente referido, a partir de la fecha de notificación, juntamente con
su cargo de revista, con destino a la Subsecretaría de Deportes del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad;
Que el Fiscal de Estado y el Ministro de Desarrollo de la Comunidad toman conocimiento y prestan conformidad al
movimiento propuesto;
Que, por su parte, César Ignacio GODOY ha prestado conformidad con relación al traslado propiciado y al cambio de
régimen horario, toda vez que la jurisdicción de destino ostenta un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor;
Que, asimismo, corresponde dejar establecido que las jurisdicciones intervinientes impulsarán, a través de las áreas
correspondientes, las modificaciones a los planteles básicos a las que hubiere lugar, en virtud del presente movimiento;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve encuadra en el artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96)
y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, Sector Público Provincial No
Financiero, Administración Provincial - Jurisdicción 1.1.1.03, la transferencia de un (1) cargo, conforme a la siguiente
imputación:
 
DÉBITO:
Jurisdicción 1.1.1.03 - Fiscalía de Estado - U.E. 3 - PRG 001 - Finalidad 1 - ACT. 1 - Función 2 - Subfunción 0 - Inciso 1 -
Partida Principal 1 - UG 999 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 03 -
Personal Administrativo - Un (1) cargo.
 
CRÉDITO:
Jurisdicción 1.1.1.18 - Ministerio de Desarrollo de la Comunidad - U.E. 201 - ACT. 1 - PRG 6 - Finalidad 3 - Función 9 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - UG 999 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento
Ocupacional 03 - Personal Administrativo - Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo precedente, el Resumen del número de cargos de la
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla 26, del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Administración Central - Fiscalía de Estado
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Administración Central - Ministerio de Desarrollo de la Comunidad
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 3°. Trasladar a la Jurisdicción 1.1.1.18, MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD, Subsecretaría
de Deportes, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, al agente César Ignacio GODOY (DNI Nº
25.076.400 - Clase 1976), juntamente con su cargo de revista en la Planta Permanente con Estabilidad, Agrupamiento
Personal Administrativo, Categoría 10, Código 3-0000-VIII-2, Administrativo Auxiliar “C”, proveniente de FISCALÍA DE
ESTADO, y asignándole el régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en el
artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que las jurisdicciones intervinientes gestionarán la modificación de los planteles básicos a
la que hubiere lugar, en virtud de las medidas que por el presente se adoptan.
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
Jurisdicción 18, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 0, Finalidad 3, Función 9, Pr 6, Sp 0, Actividad 1, U.E. 201, U.G. 999, Fuente
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de Financiamiento 11, Inciso 1, Ppr 1, Ppa 0, Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 03, Ley Nº 15.310
Presupuesto General Ejercicio 2022.
 
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al boletín oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1708/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-03920426-GDEBA-DDDPPMHYFGP del Ministerio de Hacienda y Finanzas, mediante el
cual se gestiona el traslado definitivo, juntamente con su cargo de revista, de la agente Jimena CARRETERO, con destino
a la Fiscalía de Estado, y
 
CONSIDERANDO:
Que Jimena CARRETERO revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley Nº 10.430, en el
Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 12, Código 5-0323-X-3, Analista Funcional Profesional “D”, con un régimen
de cuarenta (40) horas semanales de labor, percibiendo la bonificación establecida por el artículo 6º del Decreto Nº
2599/05, modificado por Decreto Nº 1316/15, y la prevista en el Decreto Nº 8373/87 y modificatorios, en el Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que por el presente se gestiona el traslado definitivo de la agente referida, a partir de la fecha de notificación, juntamente
con su cargo de revista, con destino a la Fiscalía de Estado;
Que la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal y la Dirección General de Administración, ambas dependientes del
Ministerio de Hacienda y Finanzas, han prestado conformidad al movimiento propuesto;
Que, por su parte, Jimena CARRETERO ha prestado conformidad con relación al traslado propiciado y al cambio de
régimen horario, toda vez que la jurisdicción de destino ostenta un régimen de treinta (30) horas semanales de labor;
Que la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros tomó conocimiento, indicando que -en el marco de su competencia y desde el punto de vista estrictamente
técnico- no tiene objeciones que formular al presente movimiento ni respecto del traslado de la agente con su cargo de
revista, en el marco de lo previsto en el Nomenclador Informático vigente, a efectos de desempeñarse en la Dirección de
Informática, dependiente de la Fiscalía de Estado;
Que, en consecuencia, corresponde limitar las bonificaciones que la agente viene percibiendo y otorgar en su nuevo
destino las bonificaciones previstas en el Decreto N° 8373/87 y modificatorios y en el artículo 1º del Decreto N° 244/08;
Que, asimismo, corresponde dejar establecido que ambas jurisdicciones deberán propiciar las adecuaciones
presupuestarias a las que hubiere lugar en virtud del presente movimiento, así como también las modificaciones de sus
respectivos planteles básicos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve encuadra en el artículo 24 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96)
y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Trasladar a la Jurisdicción 1.1.1.03, FISCALÍA DE ESTADO - Dirección de Informática, a partir de la fecha
de notificación del presente acto administrativo, a la agente Jimena CARRETERO (DNI Nº 27.384.217 - Clase 1979),
juntamente con su cargo de revista en la Planta Permanente con Estabilidad, Agrupamiento Personal Profesional,
Categoría 12, Analista Funcional Profesional “D”, proveniente de la Dirección General de Administración, dependiente de la
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y Finanzas, asignándole el régimen de treinta
(30) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, y limitándose la bonificación establecida en el artículo 6º
del Decreto Nº 2599/05, modificado por Decreto Nº 1316/15, así como también la prevista en el Decreto Nº 8373/87 y
modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.1.03 - FISCALÍA DE ESTADO, a partir de la fecha de
notificación del presente, a la agente Jimena CARRETERO (DNI N° 27.384.217 - Clase 1979) las bonificaciones previstas
en el Decreto N° 8373/87 y modificatorios y en el artículo 1º del Decreto N° 244/08.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a la siguiente
imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, Jurisdicción 1.1.1.03, Fiscalía de Estado, UE 3, PRG001,
ACT 1, Finalidad 1, Función 2, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, UG 999, Régimen
Estatutario 01, Agrupamiento Ocupacional 05, Personal Profesional.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, oportunamente, las jurisdicciones intervinientes deberán propiciar las
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correspondientes adecuaciones presupuestarias a las que hubiere lugar, en virtud del presente movimiento, así como
también las modificaciones de sus respectivos planteles básicos.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1714/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-32230189-GDEBA-DSTAMTGP del Ministerio de Trabajo, por el cual se gestiona el traslado
definitivo de María José MIJAYLIDIS, juntamente con su cargo de revista, y su incorporación al régimen de treinta (30)
horas semanales de labor, con destino a la Contaduría General de la Provincia, y
 
CONSIDERANDO:
Que María José MIJAYLIDIS revista en un cargo de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Ocupacional 3, Personal
Administrativo, Categoría 16, Grado II, Clase A, Código 3-0001-II-A, Administrativo Oficial Superior “A”, con un régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor, en la Dirección de Contabilidad;
Que el Contador General de la Contaduría General de la Provincia solicita el traslado definitivo de la agente;
Que tanto la interesada como el Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal -ante el Ministerio de Trabajo- y el Ministro
de Trabajo han prestado su conformidad con la gestión incoada;
Que la adecuación presupuestaria se gestiona de conformidad con las disposiciones del artículo 19 de la Ley Nº 15.310 -
Ejercicio 2022;
Que las jurisdicciones impulsarán, a través de las áreas correspondientes, las modificaciones en los planteles básicos a las
que hubiere lugar;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia y Asesoría General de Gobierno han dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con el artículo 24 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, la transferencia de un (1) cargo, de acuerdo a IF-2022-7248708-GDEBA-
DAYCCGP y DOCFI-2022-5743962-GDEBA-DCMTGP.
ARTÍCULO 2°. Adecuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, la Planilla N° 26, Resumen de
Cargos - Administración Central, Organismo Descentralizados e Instituciones de Previsión Social, según el siguiente
detalle:
 
DISMINUCIÓN
MINISTERIO DE TRABAJO
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN
CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 3°. Trasladar a la Jurisdicción 1.1.1.09 Contaduría General de la Provincia, a partir de la fecha
de notificación del presente acto administrativo, a la agente María José MIJAYLIDIS (DNI Nº 21.431.308 - Clase 1970),
conjuntamente con su cargo de revista del Agrupamiento Ocupacional 3, Personal Administrativo, Categoría 16, Grado II,
Clase A, Código 3-0001-II-A, Administrativo Oficial Superior “A”, proveniente del Ministerio de Trabajo, Subsecretaría
Técnica, Administrativa y Legal, Dirección General de Administración, Dirección de Contabilidad, de conformidad con las
previsiones contenidas en el artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación
aprobada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 4°. Asignar, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, en la Jurisdicción 1.1.1.09,
Contaduría General de la Provincia, a la agente María José MIJAYLIDIS (DNI Nº 21.431.308 - Clase 1970), el régimen de
treinta (30) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 5°. Las jurisdicciones intervinientes impulsaran, a través de las áreas correspondientes, las modificaciones en
los Planteles Básicos a las que hubiere lugar, en virtud de las medidas que por la presente se adoptan.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Trabajo y
Jefatura de Gabinete de Ministros.
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ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-07248708-GDEBA-
DAYCCGP

8438f52d7d84a1f101398ce08e97a72d21a50a8094c03e9071d50a80ce207e41 Ver

DOCFI-2022-05743962-GDEBA-
DCMTGP

f2dc01c120a888505342319f9bd5cb172ddcbf9cf79aaf5d4c0b3d510fdf31f6 Ver

DECRETO Nº 1717/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-26189006-GDEBA-DGTYAAGG de Asesoría General de Gobierno, por el cual tramita el
traslado definitivo de la agente Antonela SPIRITO, juntamente con su cargo de revista, con destino a la Escribanía General
de Gobierno, y
 
CONSIDERANDO:
Que Antonela SPIRITO revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada mediante Decreto N° 4161/96, en el Agrupamiento Personal
Administrativo, Categoría 9, Código 3-0003-IX-2, Administrativo Auxiliar “C”, con un régimen de treinta (30) horas
semanales de labor en el ámbito de Asesoría General de Gobierno;
Que, mediante Resolución N° 68/22 del Asesor General de Gobierno, se le asignó a la agente citada, con carácter interino,
un cargo vacante del Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 16, Código 3-0001-II-A, Oficial Superior “A”,
Administrativo, con mismo régimen horario, conforme a lo establecido en el Decreto N° 774/21;
Que la Escribana General de Gobierno solicita el traslado definitivo de la agente referenciada, juntamente con su cargo de
revista, con destino a la repartición a su cargo, a partir de la fecha de notificación del acto;
Que Antonela SPIRITO presto su conformidad con relación al traslado propiciado y al cambio de régimen horario, toda vez
que la jurisdicción de destino ostenta un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor;
Que, consecuentemente, corresponde limitar la designación interina mencionada, a partir de la fecha de notificación del
presente acto;
Que, a fin de llevar a cabo dicha medida, se efectúan las adecuaciones presupuestarias respectivas, en el marco del
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Que, en consecuencia, es necesario modificar el Resumen del Número de Cargos de la Administración Central,
Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310
(Planilla 26);
Que corresponde dejar establecido que ambas jurisdicciones propiciarán las modificaciones en los planteles básicos a las
que hubiere lugar, en virtud de la medida que por el presente se dispone;
Que consta la conformidad del Ministro de Justicia y Derechos Humanos y del Asesor General de Gobierno;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente gestión se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.22, ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO, a partir de la fecha de
notificación del presente acto administrativo, la asignación interina de Antonela SPIRITO (DNI N° 34.682.145 – Clase 1989)
en el cargo Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 16, Código 3-0001-II-A, Oficial Superior “A”, otorgada
mediante Resolución N° 68/22 del Asesor General de Gobierno.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, la adecuación de un (1) cargo, de
acuerdo con el siguiente detalle:
 
DÉBITO
JUR 22, JA 0, UE 227, PRG 1, SPRG 0, PRY 0, ACT 1, OBR 0, FIN 1, FUN 6, SFUN 0, FF 11, INC 1, PP 1, PAR 0, SPA 0,
UG 999, RE 1, Agrupamiento Ocupacional 3, Administrativo.
 
CRÉDITO:
JUR 16, JA 0, Ent 0, UE 163, PRG 13, SPRG 0, PRY 0, ACT 1, OBR 0, FIN 2, FUN 3, SFUN 0, FF 11, INC 1, PP 1, PAR 0,
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SPA 0, UG 999, RE 1, Agrupamiento Ocupacional 3, Administrativo.
 
ARTÍCULO 3°. Modificar el Resumen del Número de Cargos, Administración Central, Organismos Descentralizados e
Instituciones de Previsión Social (Planilla N° 26) — Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, de acuerdo al
siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Administración Central: Asesoría General de Gobierno
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Administración Central: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Trasladar, juntamente con su cargo de revista, a la jurisdicción 1.1.2.16, MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DERECHOS HUMANOS, ESCRIBANÍA GENERAL DE GOBIERNO, a partir de la fecha de notificación del presente acto
administrativo, asignándole el régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, a la agente Antonela SPIRITO (DNI N°
34.682.145 - Clase 1989), quien revista en el Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 9, Código 3-0003-IX-2,
Administrativo Auxiliar “C”, proveniente de Asesoría General de Gobierno, con idénticos cargo y categoría, de conformidad
con lo establecido en el artículo 24 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 1.1.2.16 MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, ESCRIBANÍA GENERAL DE GOBIERNO:
JUR 16, JA 0, Ent 0, UE 163, PRG 13, SPRG 0, PRY 0, ACT 1, OBR 0, FIN 2, FUN 3, SFUN 0, FF 11, INC 1, PP 1, PAR 0,
SPA 0,UG 999, RE 1, Agrupamiento Ocupacional 3, Administrativo del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que, oportunamente, las jurisdicciones intervinientes deberán propiciar la correspondiente
modificación de los planteles básicos, en virtud de las medidas que se disponen por el presente.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en los Departamentos de Justicia y Derechos
Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 1731/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 19 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-31085679-GDEBA-DPELSPMHYFGP del Ministerio de Hacienda y Finanzas, mediante el
cual se propicia incrementar el valor de los importes que conforman las compensaciones normadas en los artículos 9º del
Decreto N° 779/21, 10 del Decreto Nº 798/21, 13 del Decreto Nº 807/21, 6º del Decreto Nº 1093/21, 12 del Decreto Nº
153/21, 13 del Decreto Nº 139/22, 10 y 11 del Decreto Nº 177/22 y 15 y 16 del Decreto Nº 710/22, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante los Decretos N° 141/21 para el Ministerio de Gobierno, N° 605/21 para la Dirección General de Cultura y
Educación, N° 779/21 para el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, N° 798/21 para el Ministerio de
Desarrollo Agrario, N° 807/21 para el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, N° 889/21 para la Coordinación General
Unidad Gobernador y la Jefatura de Asesores del Gobernador, N° 1093/21 para el Ministerio de Comunicación Pública, N°
1153/21 para el Ministerio de Trabajo, N° 81/22 para la Comisión de Investigaciones Científicas, N° 139/22 para el
Ministerio de Seguridad, N° 177/22 para el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y el Patronato de Liberados
Bonaerense, N° 188/22 para Secretaría General, N° 547/22 para el Comité de Cuenca del Río Reconquista (COMIREC) y
el Comité de Cuenca del Río Luján (COMILU), Nº 710/22 para el Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia y Nº
759/22 para la Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río Colorado (CORFO) se aprobaron diversos acuerdos
paritarios en el marco de la Ley Nº 13.453, que implicaron la modificación de las jornadas laborales y la adecuación de las
retribuciones que rigen en las jurisdicciones referidas, con el objeto de propender a la homogeneización de las mismas;
Que los acuerdos referidos significaron la extensión de la jornada de labor a cuarenta (40) horas semanales -o cuarenta y
ocho (48) horas, en el caso del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia- para los trabajadores y las trabajadoras
que ejercieran dicha opción expresamente, manteniendo el régimen de labor originario, por su parte, quienes no
manifestaran su voluntad de modificarlo, determinando, asimismo, con carácter general en los organismos alcanzados, el
régimen de cuarenta (40) horas o, en su caso, cuarenta y ocho (48) horas;
Que, a su vez, la mentada medida propugnó readecuar el esquema de retribuciones que rige al interior de las aludidas
jurisdicciones y organismos e implementó el pago de una Bonificación Remunerativa no Bonificable del ciento veinticinco
por ciento (125 %) del sueldo básico del/de la trabajador/a que revistara en la jornada de cuarenta (40) horas o superior, en
las Plantas Permanente -con Estabilidad- y Temporaria Transitoria -Mensualizada-;
Que, asimismo, la aplicación de este nuevo esquema conllevó la limitación y/o derogación de normas particulares en pos
de homogeneizar el esquema salarial que rige al interior de las jurisdicciones y organismos alcanzados, siendo necesario,
en algunos casos, implementar el pago de compensaciones remunerativas mensuales de carácter fijo e invariable;
Que, conforme a lo expresado, el pago de las aludidas compensaciones tuvo por objeto principal sostener el statu quo en la
remuneración del personal que mantuvo su régimen laboral de treinta (30) horas semanales, además de
propender a que las modificaciones enunciadas no alteren el haber que en pasividad perciben quienes se han
desempeñado en los organismos alcanzados por las medidas decretadas;
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Que, en particular, el mecanismo compensatorio señalado fue estipulado en los artículos 9º del Decreto Nº 779/21
(Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica), 10 del Decreto Nº 798/21 (Ministerio de Desarrollo Agrario),
13 del Decreto Nº 807/21 (Ministerio de Desarrollo de la Comunidad), 6º del Decreto Nº 1093/21 (Ministerio de
Comunicación Pública), 12 del Decreto Nº 1153/21 (Ministerio de Trabajo), 13 del Decreto Nº 139/22 (Ministerio de
Seguridad), 10 del Decreto Nº 177/22 (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y Patronato de Liberados Bonaerense) y
15 del Decreto Nº 710/22 (Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia);
Que tanto en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y en el Patronato de Liberados Bonaerense, por un lado, como
en el Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia se determinaron, a su vez, compensaciones remunerativas no
bonificables -verbigracia artículos 11 del Decreto Nº 177/22 y 16 del Decreto Nº 710/22-, cuyo objeto es análogo al
enunciado en el párrafo precedente, pero en referencia a la situación de trabajadores y trabajadoras que desempeñan
funciones en el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor;
Que, a efectos de liquidarse el importe que corresponde a cada compensación, deben tenerse en cuenta las reglas
previstas en los artículos aludidos en los párrafos que anteceden;
Que tales reglas han determinado que el importe resultante -que configura el monto que ha de abonarse en concepto de
compensación- sea fijo e invariable, de conformidad con las constancias que obran en los respectivos acuerdos paritarios;
Que, en virtud de la aceleración imprevista de la inflación y en miras de proteger el poder adquisitivo de los trabajadores y
las trabajadoras, como de quienes perciben su haber jubilatorio por haberse desempeñado en los organismos que se citan
en el párrafo sexto del presente, resulta necesario implementar un mecanismo que otorgue un incremento general a las
compensaciones estipuladas;
Que, por ello, resulta oportuno y conveniente incrementar, con vigencia desde el 1º de septiembre de 2022, en un sesenta
por ciento (60 %) el valor de las compensaciones normadas en los artículos 9º del Decreto Nº 779/21, 10 del Decreto
798/21, 13 del Decreto Nº 807/21, 6º del Decreto Nº 1093/21, 12 del Decreto Nº 1153/21, 13 del Decreto Nº 139/22, 10 y
11 del Decreto Nº 177/22 y 15 y 16 del Decreto Nº 710/22;
Que dicho incremento se condice con la variación porcentual del valor del módulo de la Ley Nº 10.430, vigente al mes de
septiembre de 2022, en referencia al fijado en diciembre de 2021, conforme a la política salarial delineada para los
trabajadores y las trabajadoras de la Administración Publica Provincial regidos/as por la norma citada;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Subsecretaría de Hacienda, la
Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público y la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística,
todas pertenecientes a la órbita del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Dirección Provincial de
Personal y la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público, ambas del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que han intervenido en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

El GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Incrementar, con vigencia desde el 1º de septiembre de 2022, en un sesenta por ciento (60 %), el valor de
los importes que conforman las compensaciones normadas en los artículos 9º del Decreto Nº 779/21, 10 del Decreto Nº
798/21, 13 del Decreto Nº 807/21, 6º del Decreto Nº 1093/21, 12 del Decreto Nº 1153/21, 13 del Decreto Nº 139/22, 10 y
11 del Decreto Nº 177/22 y 15 y 16 del Decreto Nº 710/22.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas, y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, al SINDMA y pasar a
Contaduría General de la Provincia y al Instituto de Previsión Social. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1733/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 19 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-23099114-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, mediante el cual se propicia modificar el Decreto
N° 731/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 731/2020 se creó el Programa “Comunidades sin violencias. Fortalecimiento de la gestión municipal
contra las violencias de género” en el ámbito del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, con
la finalidad de ampliar la capacidad de respuesta municipal en la prevención, asistencia y atención de las violencias, en pos
de trabajar por el respeto al derecho humano de vivir una vida libre de violencias y discriminaciones;
Que el mencionado decreto faculta al Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual a dictar las
normas interpretativas, complementarias y aclaratorias que resulten necesarias para su implementación;
Que, por Resolución N° 443/20 de la citada cartera ministerial, se aprobaron diversos instrumentos para la implementación
del programa referido;
Que el artículo 28 de la Ley N° 15.164 y su modificatoria Ley N° 15.309 asigna al Ministerio de las Mujeres, Políticas de
Géneros y Diversidad Sexual la facultad de entender en la incorporación de la perspectiva de género en las políticas de
gobierno y la identificación de espacios prioritarios de intervención, como así también intervenir en la prevención y
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erradicación de todo tipo de discriminación, violencia, acoso y maltrato contra las mujeres, lesbianas, travestis y trans +;
Que, conforme surge del Anexo I del Decreto N° 45/2020 y su modificatorio Decreto N° 5/22, el Ministerio tiene entre sus
funciones la de implementar acciones, proyectos y programas tendientes a la transversalización de la perspectiva de
género en los municipios y con las organizaciones sociales y comunitarias; la de articular políticas de prevención y
erradicación de las violencias por razones de género con las organizaciones sociales y comunitarias; además, la de
coordinar acciones de formación para el trabajo, la inserción laboral y el acceso al hábitat, para el fortalecimiento de la
autonomía de las mujeres y LGTBI+ en el marco del proceso de salida de las violencias, en articulación con actores del
ámbito productivo, los sindicatos, la economía popular y organizaciones sociales y comunitarias;
Que mediante el Decreto N° 997/2020, modificado por Decreto N° 1020/21, se creó en la órbita de la Subsecretaría de
Políticas Contra las Violencias por Razones de Género del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad
Sexual, el Sistema Integrado de Políticas Públicas Contra las Violencias por Razones de Género de la Provincia de Buenos
Aires (SIPP);
Que el referido sistema se construye a partir de la generación de políticas integrales, articuladas, interinstitucionales y con
una sólida articulación de redes locales, regionales, de organismos públicos y organizaciones de la sociedad civil
vinculadas a la temática;
Que, conforme a los criterios rectores del SIPP, el abordaje de la problemática de las violencias por razones de género se
resuelve en territorio y supone acuerdos de colaboración para la optimización de los recursos institucionales y
organizacionales;
Que el artículo 2° del decreto que da origen al SIPP establece los componentes del mencionado sistema, entre ellos, el
Programa Comunidades sin Violencias;
Que el dicho programa tiene como finalidad trabajar por el respeto al derecho humano de vivir una vida libre de violencias y
discriminaciones, proponiendo a tal fin estrategias de acción para fortalecer los dispositivos locales de atención de las
violencias, mejorar las respuestas desde los Hogares de Protección Integral, aumentar las iniciativas de casas abiertas,
los dispositivos de abordaje de varones que ejercen violencia machista, así como la implementación
de acciones para la salida de las violencias, atendiendo a la promoción de la autonomía de las mujeres y LGTBI+;
Que, desde su implementación en el año 2020, ingresaron al programa ciento treinta y cinco (135) municipios de la
provincia de Buenos Aires, de los cuales ciento veintisiete (127) accedieron a la gestión de las Líneas a través de la
presentación de proyectos;
Que, en este marco, los municipios presentaron ciento doce (112) proyectos para la creación y el fortalecimiento de sus
equipos de asistencia, previendo la incorporación de cuatrocientos noventa y tres (493) profesionales y ciento sesenta (160)
administrativos/as, que posibilitan la creación de cincuenta y nueve (59) dispositivos individuales y grupales de atención a
mujeres y diversidades y cuarenta y nueve (49) dispositivos para varones que hayan ejercido violencias por razones
género;
Que, a su vez, se presentaron veinte (20) proyectos para el equipamiento y la funcionalización de los dispositivos
territoriales de protección integral (DTPI), planificando la construcción regional de las primeras cuatro (4) Casas Abiertas, y
dieciséis (16) proyectos de equipamiento, funcionalización, ampliación/refacción de DTPI ya existentes;
Que también se presentaron cuarenta y ocho (48) proyectos para el acceso al trabajo de mujeres y LGTBI+ que se
encuentran en procesos de salida de violencias por razones de género, en los rubros textil, agropecuario, producción de
alimentos, diseño gráfico, energías renovables, programación, hotelería, organización de eventos y carpintería, entre otros;
Que las organizaciones sociales y comunitarias constituyen actores fundamentales en las estrategias de intervención a
nivel territorial, adoptando una amplia diversidad de formas organizativas, ya sea por la población con la que trabajan, las
actividades que desarrollan y el ámbito geográfico en el que lo hacen, entre otras;
Que, por ello, resulta fundamental nutrir el diálogo y la articulación entre el Estado y las organizaciones, atento a que su
inscripción territorial permite la cercanía con las demandas y necesidades de la población destinataria de las acciones,
favoreciendo el desarrollo de estrategias situadas, acorde a los contextos particulares en los procesos de salida de las
violencias, evitando la revictimización de las mujeres y LGTBI+;
Que, por todo esto y atento al desarrollo del programa y los avances logrados, resulta indispensable contar con
herramientas que permitan fortalecer y afianzar el trabajo de estas organizaciones, incrementando la capacidad de
respuesta en territorio para la prevención y el abordaje de las situaciones de violencia por razones de género,
contemplando, asimismo, las particularidades mencionadas de las distintas formas organizativas;
Que, por lo expuesto, deviene necesario modificar el Decreto N° 731/2020, a fin de ampliar los alcances del mencionado
programa;
Que se han expedido favorablemente la Dirección de Subsidios y Subvenciones, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público y la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Subsecretaría Técnica, Administrativa y
Legal de Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 11 de la Ley N° 15.164, con las
modificaciones introducidas por la Ley N° 15.309 y el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos
Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo 1° del Decreto N° 731/2020, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1º. Crear el Programa “Comunidades sin violencias” en el ámbito del Ministerio de las Mujeres,
Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, con la finalidad de ampliar la capacidad de respuesta municipal
y fortalecer la gestión de las organizaciones sociales y comunitarias con personería jurídica, con relación a
la prevención, asistencia y atención de las violencias, en pos de trabajar por el respeto al derecho humano
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de vivir una vida libre de violencias y discriminaciones”.

ARTÍCULO 2°. Modificar el artículo 2° del Decreto N° 731/2020, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2º. Aprobar los Documentos de Gestión del Programa “Comunidades sin violencias.
Fortalecimiento de la gestión municipal contra las violencias de género” y “Comunidades sin violencias.
Fortalecimiento de la gestión de las organizaciones sociales y comunitarias contra las violencias de
género”, que como Anexos I (IF-2022-23100182-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP) y II (IF-2022-23100830-
GDEBA-DSTAMMPGYDSGP) pasan a formar parte integrante de la presente”.

ARTÍCULO 3°. Modificar el artículo 4° del Decreto N° 731/2020, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 4°. Establecer que las normas de implementación del programa que se dicten en el marco del
presente decreto, con la previa intervención de los organismos de asesoramiento y control, deberán
determinar pautas objetivas para la selección de las líneas de trabajo a financiar y para la determinación de
los fondos que se otorgarán a los municipios y organizaciones sociales y comunitarias con personería
jurídica”.

ARTÍCULO 4°. Incorporar el inciso i) al artículo 6° del Decreto N° 50/22 y sus modificatorios Decretos N° 216/22, N° 465/22
y N° 546/22, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“i) A los subsidios y/o subvenciones que se otorguen, por un monto individual de hasta pesos diez millones
($10.000.000) a los municipios en el marco del Programa “Comunidades sin violencias”, creado en el
ámbito del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual”.

ARTÍCULO 5°. Determinar que las personas jurídicas que resulten beneficiarias de los subsidios que se otorguen en los
términos del Anexo II del presente (IF-2022-23100830-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP) deberán presentar una declaración
jurada que describa el destino y el programa de inversión de los fondos que se acuerden, la cual deberá contemplar la
recepción de los mismos.
El o la Ministro/a del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual podrá disponer la auditoría del
destino y de la inversión de los fondos, cuyo proceso será sustanciado por la Dirección General de Administración de
la jurisdicción dentro de los ciento ochenta (180) días corridos desde que se dictó la resolución que dispuso la auditoría. La
beneficiaria deberá resguardar toda la documentación respaldatoria del destino de los fondos, por el plazo que señale la
normativa respectiva, y ponerla a disposición cuando sea solicitada.
La documentación deberá encontrarse en debida forma y en un todo de acuerdo con los requisitos exigidos por la
administración tributaria nacional y provincial.
Asimismo, se establece que el régimen general de subsidios establecido por el Decreto N° 467/07 y sus modificatorios y el
Decreto N° 711/06 modificado por su similar N° 626/08, o la norma que en el futuro los reemplace, serán de aplicación en
todo lo que no se opongan al presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual deberá adecuar la
normativa relativa al Programa “Comunidades sin Violencias” aprobado por Decreto N° 731/2020, a fin de dar cumplimiento
a lo dispuesto en el presente acto.
ARTÍCULO 7°. Establecer que el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual propondrá al
Ministerio de Hacienda y Finanzas las adecuaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto por
el presente decreto, las que deberán ajustarse a las previsiones contenidas en el Ejercicio Presupuestario vigente.
ARTÍCULO 8°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de las
Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-23100182-GDEBA-
DSTAMMPGYDSGP

55869f2708a85f512c9ad3f980bb4b24592081d11232c87c7287884774564263 Ver

IF-2022-23100830-GDEBA-
DSTAMMPGYDSGP

08ef33142b83aac2a06cb2a77d420076becafcf53f76369402d4ae4c12aa3a81 Ver

DECRETO Nº 1734/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 19 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-24596811-GDEBA-DPPJMJYDHGP mediante el cual se propicia aprobar la reglamentación
de la Ley Nº 14.701 y designar como su Autoridad de Aplicación al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos por
intermedio de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, la Ley N°15.164 modificada por su similar N° 15.309, el
Decreto N° 37/20, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Constitución de la Provincia de Buenos Aires establece que el despacho de los negocios administrativos de la
Provincia estará a cargo de dos o más Ministros/as Secretarios/as y una ley especial deslindará los ramos y las funciones
adscriptas al despacho de cada uno de los Ministerios;
Que la Ley N° 15.164 modificada por la Ley N° 15.309 determina que el Poder Ejecutivo es asistido en sus funciones por
los/las Ministros/as Secretarios/as, de acuerdo con las facultades y responsabilidades que ella les confiere;
Que por conducto del artículo 1º de la Ley Nº 14.701 se creó el Registro Público de Administradores de Consorcios de
Propiedad Horizontal de la Provincia de Buenos Aires, previéndose que su Autoridad de Aplicación sería designada por el
Poder Ejecutivo;
Que, asimismo, conforme surge de su texto se previó la reglamentación de esa Ley por parte del Poder Ejecutivo;
Que, en otro orden y de conformidad con los Fundamentos de la citada norma, la Honorable Legislatura de la Provincia de
Buenos Aires sostuvo que el vínculo entre administradores y administrados se encuadra en una relación de consumo, de
conformidad con el artículo 42 de la Constitución Nacional y con el artículo 1º de la Ley Nacional Nº 24.240;
Que, a su vez, el artículo 38 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires consagra los derechos de consumidores y
usuarios/as en la mencionada relación de consumo;
Que, mediante la Ley Nº 13.133 se establecieron las bases legales para la defensa del consumidor y del usuario, conforme
los términos de dicho artículo de la Constitución Provincial, determinando su objeto, las políticas públicas, medidas,
disposiciones procedimentales y otros aspectos, para la efectiva implementación de tales derechos y su protección en el
territorio de la Provincia;
Que, en tal entendimiento, mediante el artículo 18 de la mencionada Ley Nº 14.701, se estableció que el procedimiento
para la inspección, comprobación y juzgamiento de las infracciones allí previstas, se ajustarían a lo establecido en el Título
VIII, Capítulo IV y en el Título IX de la Ley N° 13.133;
Que a través del Decreto Nº 1.036/04 se designó al entonces Ministerio de Producción, a través de su Dirección Provincial
de Comercio, como Autoridad de Aplicación de la citada Ley Nº 13.133, disponiendo su actuación concurrente con los
Municipios, en la vigilancia, control y juzgamiento en el marco de aplicación de la misma;
Que más recientemente, por conducto del apartado 12 del artículo 29 de la Ley Nº 15.164 y su modificatoria, Nº 15.309, se
dispuso que le corresponde al actual Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica coordinar las acciones
tendientes a la defensa del consumidor;
Que de conformidad con la estructura orgánico-funcional del mencionado Ministerio aprobada por el Decreto Nº 54/20 y
modificada por su similar Nº 90/22 se asignaron a sus dependencias las pertinentes acciones de protección de derechos de
consumidores y usuarios, atribuyendo a la Dirección de Defensa de las y los Consumidores y Usuarios, dependiente de la
Dirección Provincial de Defensa de los Derechos de las y los Consumidores y Usuarios de la
Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, la organización y control del Registro Público de
Administradores de Consorcios de Propiedad Horizontal, creado por la nombrada Ley Nº 14.701;
Que, por otra parte, y según se desprende del apartado 7 del artículo 27 de la Ley de Ministerios, Nº 15.164, con las
modificaciones introducidas por la Ley Nº 15.309, le compete al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos coordinar las
políticas relacionadas con las personas jurídicas, ejerciendo el control sobre las actividades de sociedades y asociaciones;
Que, a efectos de dar cumplimiento a las misiones encomendadas a ese Ministerio, a través del Decreto Nº 37/20 y
modificatorios, se aprobó su estructura orgánico-funcional y se atribuyó a la Dirección Provincial de Personas Jurídicas,
dependiente de la Subsecretaría de Justicia, la acción de organizar el registro y matrícula de sociedades, asociaciones
civiles, fundaciones, mutualidades y demás modalidades asociativas que la legislación vigente reconozca como personas
jurídicas. Asimismo, organizar el registro de contratos de colaboración empresaria: uniones transitorias (UT) y
agrupaciones de colaboración y fideicomisos;
Que, a partir de lo expuesto ha de advertirse que por medio de la Ley y el Decreto mencionados que otorgan y delimitan
sus competencias, se atribuyeron potestades al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos que se encuentran
estrechamente relacionadas con la administración y control del Registro Público creado por Ley Nº 14.701;
Que, en efecto las misiones conferidas a dicho Ministerio y particularmente a la Dirección Provincial de Personas Jurídicas
dan cuenta de la especialidad de las acciones de esa dependencia en materia de la administración y análisis cotidiano de
aquellos aspectos relativos al registro de diverso tipo de entidades y personas jurídicas;
Que lo antedicho, resulta cierto sin perjuicio de las atribuciones otorgadas al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica para la coordinación del amparo a los derechos de consumidores y usuarios;
Que la tarea de coordinar otorgada a dicha jurisdicción, máxime en lo atinente a los mencionados derechos que involucran
la actuación y atención concurrente del ámbito nacional, provincial y municipal, implica la puesta en orden de la articulación
transversal e interjurisdiccional de las diversas dependencias de la Administración y del Estado involucradas en dicha
materia;
Que el criterio esgrimido concuerda con lo dispuesto por la misma Ley Nº 15.164 y su modificatoria, en tanto confiere al
Ministerio de Transporte la potestad de intervenir en el establecimiento de programas de participación de las asociaciones
de consumidores y usuarios en la proyección de políticas públicas destinadas al servicio de transporte;
Que, en idéntico sentido la mencionada Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, cuenta con la
acción de diseñar, planificar e implementar políticas que contribuyan a difundir, mejorar y ampliar las políticas de Defensa
de las y los consumidores y usuarios en coordinación con otros organismos competentes;
Que, en virtud de lo expuesto, en esta instancia corresponde aprobar la reglamentación de la Ley N° 14.701 y designar al
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a través de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, como Autoridad de
Aplicación de la misma;
Que prestaron conformidad a la medida propiciada el Subsecretario de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones y
el Ministro de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Personal, la Dirección Provincial de Planificación y Gestión
Estratégica y la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la
Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Subsecretaría de Hacienda, la Dirección Provincial de Economía Laboral
del Sector Público y la Subsecretaria de Coordinación Económica y Estadística, todas ellas dependientes del Ministerio de
Hacienda y Finanzas, la Dirección Provincial de Personas Jurídicas y la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;
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Que han tomado intervención en atención a sus competencias respectivas Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 11 y 54 de la Ley Nº 15.164,
modificada por su similar Nº 15.309, por el artículo 144 -proemio- e inciso 2 de la Constitución de la Provincia de Buenos
Aires; 
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la reglamentación de la Ley Nº 14.701, que como Anexo I (IF-2022-31003646-GDEBA-
SSTAYLMJYDHGP) forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Designar como Autoridad de Aplicación de la Ley N° 14.701 al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
por intermedio de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, o área que en el futuro la reemplace, la que podrá dictar las
normas interpretativas, complementarias y aclaratorias que resulten necesarias.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, o área que en el futuro la reemplace tendrá
las siguientes facultades, en el marco de la reglamentación que se aprueba por el presente, sin perjuicio de las acciones
atribuidas por el Decreto N° 37/20 y modificatorios:

1. Organizar y controlar el Registro Público de Administradores de Consorcios de Propiedad Horizontal de la
Provincia de Buenos Aires, creado por la Ley N° 14.701.
2. Llevar adelante los procedimientos de inspección, comprobación y juzgamiento de las infracciones previstas por
la Ley N° 14.701 y articular su actuación, cuando corresponda, con la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 13.133
y sus dependencias funcionales, en lo atinente al procedimiento administrativo, en todas aquellas cuestiones
relativas a la defensa de los derechos de las y los consumidores, usuarios y usuarias.

ARTÍCULO 4°. Crear la Unidad de Coordinación del Registro Público de Administradores de Consorcios de Propiedad
Horizontal de la Provincia de Buenos Aires, dependiente de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas y bajo la órbita
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, la que estará a cargo de UN/A (1) Responsable Ejecutivo/a con rango y
remuneración equivalente a Director/a, conforme los cargos vigentes que rigen en la Administración Pública Provincial; Ley
Nº 10.430 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 (T.O. Decreto Nº 1869/96) cuyas misiones y funciones se encuentran
establecidas en el Anexo II (IF-2022-24601760-GDEBA-DPPJMJYDHGP) que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Dejar sin efecto la facultad de organizar y controlar el Registro Público de Administradores de Consorcios
de Propiedad Horizontal, creado por la Ley N° 14.701 asignada a la Dirección de Defensa de las y los Consumidores y
Usuarios, dependiente de la Dirección Provincial de Defensa de los Derechos de las y los Consumidores y Usuarios de la
Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica por medio del Decreto N° 54/20 y modificatorios.
ARTÍCULO 6°. Establecer que el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos propondrá al Ministerio de Hacienda y
Finanzas las adecuaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente decreto, las
que deberán ajustarse a las previsiones contenidas en el Presupuesto General del ejercicio vigente.
ARTÍCULO 7°. El presente Decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Justicia y Derechos Humanos, de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Augusto Eduardo Costa , Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro;
AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-31003646-GDEBA-
SSTAYLMJYDHGP

9504dabcdc0c8c374b47c5452098fe844cfada931ff4db577311e22ac7502c13 Ver

IF-2022-24601760-GDEBA-
DPPJMJYDHGP

87fdcba182f3572d60dc9b3f37a17def52f341170ceae1f1ec45280516ab957d Ver

DECRETO N° 1735/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 19 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-17802050-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, mediante el cual tramita la aprobación del
Memorando de Entendimiento, celebrado entre el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) actúa como instrumento operacional de Naciones
Unidas a nivel nacional y trabaja en colaboración en numerosos países para promover, entre otros asuntos, el desarrollo
sostenible, la erradicación de la pobreza, el progreso de la mujer, la buena gobernanza y el estado de derecho;
Que, en este marco, la representación de PNUD en Argentina está interesada en reforzar sus actividades en el ámbito del
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desarrollo para prevenir, abordar y reducir las desigualdades, así como todo tipo de discriminación y violencia por razones
de género, edad, orientación sexual, origen étnico, nacionalidad y discapacidad;
Que la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, establece que es función de los/as Ministros/as Secretarios/as
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires;
Que, en tal sentido, la citada ley prevé -en su artículo 28- que corresponde al Ministerio de las Mujeres, Políticas de
Géneros y Diversidad Sexual asistir al Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia y, en particular,
“…Entender en el diseño, monitoreo y evaluación de normativas y políticas que contribuyan a la
igualdad jurídica, social, económica, laboral, política y cultural entre las personas en jurisdicción de la Provincia de Buenos
Aires, sin distinción en razón de género, orientación sexual, identidad o expresión de género” e “…Intervenir en la
prevención y erradicación de todo tipo de discriminación, violencia, acoso y maltrato contra las mujeres, lesbianas,
travestis, trans +”;
Que, asimismo, le corresponde a ese Ministerio “…Entender en la representación de la Provincia de Buenos Aires en
temáticas vinculadas con géneros y diversidad sexual ante los Organismos Nacionales e Internacionales”;
Que el Memorando de Entendimiento tiene como propósito establecer un marco de cooperación y facilitar y fortalecer la
colaboración entre las partes, con carácter no exclusivo, en áreas de interés común, en el marco de la Fase 2 de la
“Iniciativa Spotlight para la reducción del femicidio y eliminación de la violencia contra las mujeres y niñas en Argentina”;
Que, en este entendimiento, las partes acuerdan cooperar en el fortalecimiento de los sistemas de protección y atención a
personas en situación de violencia basada en género (VBG) a nivel local que incluyan a las áreas de género y violencia, de
los servicios de atención de salud a personas en situación de VBG y de servicios provinciales en la atención a varones
agresores;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Memorando de Entendimiento suscripto entre el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD) y el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, que como Anexo Único
(CONVE-2022-34202690-GDEBA-DGAMMPGYDSGP) forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que, en los sucesivos actos, acuerdos, protocolos, adendas, que se suscriban como
consecuencia del instrumento aprobado por el artículo precedente deberán tomar intervención -con carácter previo a su
suscripción- los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de acuerdo con sus leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y de Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

CONVE-2022-34202690-GDEBA-
DGAMMPGYDSGP

b79273c59f8c15257e5ceb37de89aa40302f1b00be74025545861d2b0826b5f2 Ver

DECRETO Nº 1736/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 19 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-35435929-GDEBA-DEDRDYAIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, mediante el
cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha de 10 de marzo del corriente, en la
que se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la
Ley N° 10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 incisos c) y d), y que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria - Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo I (IF-2022-
36709646-GDEBA-DDDPPIOMA) y en el Anexo II (IF-2022-35624458-GDEBA-DDDPPIOMA), en los agrupamientos,
categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 incisos c) y d), y han sido designados/as por Decretos N° 701/22, N° 707/22, N° 805/22, N° 808/22, N° 821/22, N°
824/22, N° 828/22, N° 830/22, N° 833/22, N° 909/22, N° 1028/22,N° 1077/22, N° 1099/22, N° 1168/22 y N° 1204/22, según
corresponda;
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Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos; 
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-
36709646-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA
MÉDICO ASISTENCIAL, la transferencia de veinte (20) cargos, incorporando las partidas, regímenes estatutarios y
agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo III (IF-2022-35728124-GDEBA-
DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos- Administración
Central, Organismos Descentralizados No Consolidados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL: Veinte (20) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL: Veinte (20) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo
establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se
establecen, a las personas que se nominan en el Anexo II (IF-2022-35624458-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con
cargo a la imputación que figura en el Anexo III (IF-2022-35728124-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Instituto de Obra Médico Asistencial, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-36709646-GDEBA-
DDDPPIOMA

a27d9cffba6e7b5a2259075c42c91c8c58490299fcf4814251c7874ea5a48c13 Ver

IF-2022-35624458-GDEBA-
DDDPPIOMA

da110246d1ad46655a88304c41b37cdde532e5838299abb2104075c07452594a Ver
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IF-2022-35728124-GDEBA-
DDDPPIOMA

3bccd2faeaaa1975c17437d51f9f5b7ad0007ded95249bcd6f9f5a875f9dac95
Ver

DECRETO Nº 1737/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 19 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-34291960-GDEBA-DEDRDYAIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, mediante el
cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha de 10 de marzo del corriente, en la
que se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la
Ley N° 10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 incisos c) y d), y que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria - Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo I (IF-2022-
35911676-GDEBA-DDDPPIOMA) y en el Anexo II (IF-2022-34624033-GDEBA-DDDPPIOMA), en los agrupamientos,
categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 incisos c) y d), y han sido designados/as por Decretos N° 701/22, N° 707/22, N° 756/22, N° 805/22, N° 823/22, N°
824/22, N° 830/22, N° 833/22, N° 836/22, N° 882/22, N° 911/22, N° 1013/22 y N° 1273/22;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos; 
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.4.12, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL, apartir de la fecha de
notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos
del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-35911676-GDEBA-
DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA
MÉDICO ASISTENCIAL, la transferencia de veinte (20) cargos, incorporando las partidas, regímenes estatutarios y
agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo III (IF-2022-35134968-GDEBA-
DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos- Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle: 
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL: Veinte (20) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL: Veinte (20) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.1.2, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL, apartir de la fecha de
notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en
los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en
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el Anexo II (IF-2022-34624033-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.4.1.2, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL que el gasto que
demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el
Anexo III (IF-2022-35134968-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Instituto de Obra Médico Asistencial, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF- 2022-35911676-GDEBA-
DDDPPIOMA

4106e738cebccb3930dced02610867195b26d80a9b0f4e641b723b1144434bdf Ver

IF-2022-34624033-GDEBA-
DDDPPIOMA

7a05d987eae4bae96ef424d8dd2e38daad880fd1f92902486c910c2acf1e69c4 Ver

IF-2022-35134968-GDEBA-
DDDPPIOMA

82f8c055d53993a52c5268507c84e76aa1559e16d96894043b4ac53bb2b0f144 Ver

DECRETO N° 1738/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 19 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-30775742-GDEBA-DSTAMTGP del Ministerio de Trabajo, mediante el cual se propicia
designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, a partir de la
fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo IF-2022-
31799824-GDEBA-DDDPPMTGP, en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) y han sido designados/as por las Resoluciones Conjuntas N° 160/2022, Nº 161/2022, Nº 176/2022, Nº
177/2022, Nº 197/2022, Nº 238/2022, Nº 312/2022 y Nº315/2022 de los Ministerios de Trabajo y de Jefatura de Gabinete
de Ministros;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos; 
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia y Asesoría General de Gobierno se han expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.21, MINISTERIO DE TRABAJO, a partir de la fecha de notificación, las
designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley
N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo IF-2022-32636220-GDEBA-DDDPPMTGP, que forma parte
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integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 -Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.21 MINISTERIO DE TRABAJO, la transferencia de veinte (20)
cargos, incorporando las partidas, regímenes estatutarios y agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se
detalla en el Anexo IF-2022-31894031-GDEBA-DCMTGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos -Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle: 
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
JURISDICCIÓN 1.1.1.21: VEINTE (20) CARGOS.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
JURISDICCIÓN 1.1.1.21: VEINTE (20) CARGOS.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.21, MINISTERIO DE TRABAJO, a partir de la fecha de notificación, en la
Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos,
agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en el Anexo IF-
2022-31799824-GDEBA-DDDPPMTGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.21 que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo DOCFI-2022-31897584-GDEBA-
DCMTGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Trabajo, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Trabajo. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-32636220-GDEBA-
DDDPPMTGP

0014d12bf939baa61cb364a8a5718d959886be34824fc95f68923decaed0a825 Ver

IF-2022-31894031-GDEBA-DCMTGP f760538b4713ba7c569e938d84deba0bb09bd17cfe5c7835f436c792fb764205 Ver

IF-2022-31799824-GDEBA-
DDDPPMTGP

4f67c56f7088a11dccf4f16a64c8b26ad515e79073bf266cb820cee5f12090bf Ver

DOCFI-2022-31897584-GDEBA-
DCMTGP

6e838d1ef8a9da0191cea9cd9468e2ca49b6714e80d60ff0a7f357dd5ffddad9 Ver

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 4024-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-00162097-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico
Asistente - Especialidad: Otorrinolaringología en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatria "Superiora Sor
María Ludovica" de La Plata, a partir del 9 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Otorrinolaringología, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
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citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Vanina Mariel LUCERO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 4047/2020 de este
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por Vanina Mariel LUCERO con relación al cargo que posee en el
Servicio Penitenciario Bonaerense.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 9 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Vanina Mariel LUCERO (D.N.I. Nº 23.485.419 - Clase 1973), como Médica - Especialidad: Otorrinolaringología, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en
Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución Nº 4047/2020 de este
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Vanina Mariel LUCERO (D.N.I. Nº 23.485.419 - Clase 1973), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Otorrinolaringología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal de Agudos Especializado en
Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los
fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en el Servicio Penitenciario Bonaerense.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4025-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-02328461-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente
- Especialidad Emergentología, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, a partir del 21
de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias,, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad Emergentología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Mónica Liliana CHEDIAK, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 21 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 987/2020 de este
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. 
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por Mónica Liliana CHEDIAK con relación al cargo que posee en el
Ministerio de Justicia - Unidad 18 Gorina.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E 

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 21 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Mónica Liliana CHEDIAK (D.N.I. Nº 23.343.736 - Clase 1973), como Médica - Especialidad: Emergentología, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo
Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución Nº 987/2020 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mónica Liliana CHEDIAK (D.N.I. Nº 23.343.736 - Clase 1973), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Emergentología,, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
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excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en Ministerio de Justicia - Unidad 18 Gorina.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. 
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4026-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2021-11328800-GDEBA-DPTGRRHHMSALGP por el cual tramita la designación de
Nicolás MARTINEZ LEVALLE en el Hospital Interzonal Especializado Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos
Aires - “Dra. Nora Etchenique", y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nicolás MARTINEZ LEVALLE como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal Especializado Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires - “Dra. Nora Etchenique”, a
partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que dicha medida se fundamenta en la necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N°
10.592, modificada por la Ley N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad
que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a
establecer reservas de puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que
fije la reglamentación vigente.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. 
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución Nº 3683/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, el
causante fue designado en un cargo de Planta Temporaria como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1 de junio
de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del mencionado, cuyo plazo de validez es hasta el 19
de abril de 2032.
Que obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto para
desempeñar el cargo para el que es propuesto, debiéndose encuadrar su designación en los términos de la Ley N° 10.592,
y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
Que en autos ha tomado la intervención de su competencia el Servicio de Colocación Laboral Selectiva (Se.C.La.S.) del
Ministerio de Trabajo.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Nicolás MARTINEZ LEVALLE (D.N.I. 42.042.813 - Clase 1999), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires - “Dra. Nora Etchenique”
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la designación dispuesta precedentemente, debe encuadrarse dentro del marco de la Ley
N° 10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTICULO 3°. Dejar establecido que Nicolás MARTINEZ LEVALLE (D.N.I. 42.042.813 - Clase 1999), de acuerdo a lo
estatuido en el artículo 7° de la Ley N° 10593, se encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales
para agentes Discapacitados, por ser portador de una discapacidad de carácter estable permanente - G80.0 - Categoría 3 -
en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 -Programa: 0004 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4027-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-00418430-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Odontólogo
Asistente, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 16 de
diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Odontólogo Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Ignacio Rafael SANCHEZ, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 16 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 3694/2020 de este
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. 
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto N° 2868/2002, el profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por Ignacio Rafael SANCHEZ con relación al cargo que posee en la
Municipalidad de Quilmes.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
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Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91. 
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 16 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Ignacio Rafael SANCHEZ (D.N.I. Nº 32.743.482 - Clase 1986), como Odontólogo, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de
La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido dispuesta por Resolución Nº 3694/2020 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Ignacio Rafael SANCHEZ (D.N.I. Nº 32.743.482 - Clase 1986), para desempeñar el
cargo de Odontólogo, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificada por el artículo 2° de la Ley 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La
Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en Municipalidad de Quilmes.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, a partir del 16 de diciembre de 2021, Ignacio Rafael SANCHEZ (D.N.I. Nº 32.743.482
- Clase 1986) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto Nº 2868/2002.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 0010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4028-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-06531587-GDEBA-HICDCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Juan Pablo Emanuel MAIDANA en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de
Open Door, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juan Pablo Emanuel MAIDANA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open Door, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Alejandra SANTAGADA, concretado Resolución Nº 944/21 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 24 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 26



designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Juan Pablo Emanuel MAIDANA, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Juan Pablo Emanuel MAIDANA (DNI Nº 34.787.842 - Clase 1989), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open Door, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud. 
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022,
el agente mencionado en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N°
9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que en virtud el establecimiento en el que se desempeñará es
considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 007- Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 497 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4029-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2021-27347517-GDEBA-DPCVASPMSALGP, por el cual tramita la designación de Daniela BARREIRO en el
Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martinez" de General Pacheco, con prestación de servicios en la
Dirección Provincial contra las Violencias en el Ambito de la Salud Pública, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daniela BARREIRO como Licenciada en Psicología Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de
Martinez" de General Pacheco, con prestación de servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ambito de
la Salud Pública, a partir de la fecha de notificación de la presente;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
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servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Andrea Noelia CELAYA, concretado mediante Resolución N° 543/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martinez" de General Pacheco, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, con prestación de
servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ambito de la Salud Pública, dependiente de la
Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Daniela BARREIRO (D.N.I. 34.271.679 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta tanto
acredite su cese en el cargo que ostenta en la Dirección de Políticas de Género y Violéncia Familiar de la Municipalidad de
Tigre, en un plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 805 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4030-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2021-08947286-GDEBA-HZGAAAEMSALGP, por el cual tramita la designación de Gonzalo Martin
ZARATE en el Hospital Interzonal "Doctor Alberto Eurnekian" de Ezeiza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gonzalo Martin ZARATE como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de
la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Doctor Alberto Eurnekian" de Ezeiza, a partir
de la fecha de notificación de la presente;
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Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en una dependencia hospitalaria del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2015 - Articulo 57, contempladaen el presente Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley
N°15.310;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, en
el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Gonzalo Martin ZARATE (D.N.I. 35.234.661 - Clase 1990) - Categoría
5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Guardián) - Código: 1-0023-XI-3 - cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Doctor Alberto Eurnekian" de Ezeiza, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la fecha
precitada la asignación que posee como personal becario. 
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 010 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 270 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4031-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-19692741-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Oriana Giselle ASIN CHEUQUEPAL en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor
María Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Oriana Giselle ASIN CHEUQUEPAL como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir de la
fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ramón Abraham DÍAZ, concretado mediante Resolución Nº 890/22 del Ministerio de Salud, vigente
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en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Oriana Giselle ASIN CHEUQUEPAL (D.N.I. 40.671.378 - Clase 1997), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4032-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-18478279-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lautaro Anibal GONZALEZ BARTIS en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación  de  Lautaro Anibal  GONZALEZ BARTIS como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por  Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, a partir del 1 de enero de 2022
y hasta el 31 de diciembre del mismo año;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto;
Que resulta pertinente señalar que mediante  Resolución N° 1382/2021 se designó a la causante en un cargo de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 11 de febrero de 2021 y hasta el  31  de  diciembre del mismo año;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria  que devengue la presente
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designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Erick Lautaro Anibal GONZALEZ BARTIS, debe efectuar
el aporte previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se
desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la  Ley N° 10.471 y al personal  previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de  la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en  los artículos  111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Lautaro Anibal GONZALEZ BARTIS (D.N.I36.778.598 - Clase 1992), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de en el Hospital
Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022,
el agente mencionado en el artículo precedente, debe efectuar un aporteprevisional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto
Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre
mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 019 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 -  Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General  Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4033-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-20209280-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación Evelin Elizabeth ESCUDERO
en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Evelin Elizabeth ESCUDERO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto;
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 1280/20, del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros se
designó al postulante en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado desde el 6 de abril de 2020 y el 31 de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 24 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 31



diciembre del mismo año EX-2021-07255700-GDEBA-HIGASJMSALGP, se gestiona el reconocimiento de los servicios
prestados en tal carácter por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Evelin Elizabeth ESCUDERO (D.N.I N°35.209.476 - Clase 1990), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - UnidadEjecutora: 103 - Programa: 0012-
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Tecnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4034-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-4190034-GDEBA-HZGADCBMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Enfermería Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Carlos A. Bocalandro” de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la carrera profesional hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Licenciado en Enfermería Asistente, con un régimen horario treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el establecimiento de referencia.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Andrés Alejandro BOHL por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir de la fecha de notificación, la
designación de carácter interino de Silvia Carolina GONZALEZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 855/20 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
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Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir de la fecha de notificación de la presente, la designación en el grado de Asistente, con carácter
Interino, de Silvia Carolina GONZALEZ (D.N.I. 23.903.820 - Clase 1974), como Licenciada en Enfermería, con un
régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Carlos A. Bocalandro”
de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 855/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Andrés Alejandro BOHL (D.N.I. 30.819.923 - Clase 1983), para
desempeñar el cargo de Licenciado en Enfermería, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Carlos A.
Bocalandro” de Tres de Febrero.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4036-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-11020240-GDEBA-HZDPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico A1/sistente -
Especialidad: Medicina Física y de Rehabilitación en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, a partir del 23 de
diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Medicina Física y de Rehabilitación, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Mariana Belén AROCENA, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 23 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 1083/2021 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
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persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N°10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 23 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Mariana Belén AROCENA (D.N.I. 32.918.347 - Clase 1987), como Médica - Especialidad: Medicina Física y de
Rehabilitación, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General "Dr.
Posadas" de Saladillo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 1083/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mariana Belén AROCENA (D.N.I. 32.918.347 - Clase 1987), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Medicina Física y de Rehabilitación, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud
- Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 707 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4037-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-14959264-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Juan Pedro TRAVERSO para cubrir un (1) como Licenciado en Psicología Asistente en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, a partir del
18 de abril de 2022.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 18 de abril de 2022, la
designación de carácter interino del agente Juan Pedro TRAVERSO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
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Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. 
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 18 de abril de 2022, la designación en el
grado de Asistente, con carácter Interino, de Juan Pedro TRAVERSO (D.N.I. 27.635.096 - Clase 1979), como Licenciado
en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 1075/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 18 de abril de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Juan Pedro TRAVERSO (D.N.I. 27.635.096 - Clase 1979),) para desempeñar el
cargo de Licenciado en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la
Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4038-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO en el expediente electrónico N° EX-2022-00485170-GDEBA-HZGAHCMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Infectología en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de
Ensenada, a partir del 7 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y susmodificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1)cargo de Médico Asistente - Especialidad: Infectología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor, en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Martin REY, por haber obtenido el puntaje
necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
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designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad Decreto N° 2019-1313/19.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, el profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 7 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Martin
REY (D.N.I. 31.899.759 - Clase 1985), como Medico - Especialidad: Infectología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
efectuada con anterioridad mediante Decreto N° 1313/19. 
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Martin REY (D.N.I. 31.899.759 - Clase 1985), para desempeñar el cargo de Médico
- Especialidad: Infectología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley
N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud
- Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 7 de diciembre de 2021, el profesional mencionado en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que percibe, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4040-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-07515872-GDEBA-DPCVASPMSALGP, por el cual tramita la designación de María Celeste DIAZ en el
Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria III, con prestación de servicios en el Centro de Prevención a
las Adicciones (C.P.A. de Viamonte); y
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CONSIDERANDO:
Que la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género del Ministerio de Salud, impulsa
las actuaciones autorizando la designación de María Celeste DIAZ como Licenciada en Psicología Asistente Interina, en los
términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria III,
con prestación de servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de Viamonte), a partir de la fecha de
notificación de la presente;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 104.71
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Carlos OTERO, concretado mediante Decreto N° 234/2022, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 dela Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528,
en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria III, dependiente de la Dirección de Desarrollo de
Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, con Prestación de Servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de Viamonte),
dependiente de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se
detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
María Celeste DIAZ (D.N.I. 36.441.847 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 03 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4041-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-01253150-GDEBA-HSERMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Trabajo Social Asistente en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejía" de La Plata, a partir del 6 de diciembre
de 2021, y
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social -
Asistente Social - Asistente Social y de Salud Publica Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Graciela Mabel DI CARLO, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 873/2019;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, Graciela Mabel DI CARLO debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 6 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino,
de Graciela Mabel DI CARLO (D.N.I. 24.512.264 - Clase 1975 - Legajo de Contaduría 362.959), como Licenciada en
Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal
Especializado "Dr. Ramos Mejía" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 873/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio
Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Graciela Mabel DI CARLO (D.N.I. 24.512.264 - Clase 1975 -
Legajo de Contaduría 362.959), para desempeñar el cargo de Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N°
10678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejía" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 6 de diciembre de 2021, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto N° 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02 .
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
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ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4042-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14928915-GDEBA-HIGAGSMMSALGP y el expediente N° 2960-840/15,
obrante en autos, por los cuales se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Ginecología en el
Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 18 de diciembre de 2014, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 del Ministerio de Salud, rectificada por Resolución N° 4696/14, se formuló el llamado a
concurso abierto de ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los
artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio
Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Ginecología - treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Silvana Leticia GODOY, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 18 de diciembre 2014, la
designación de carácter interino de la agente Silvana Leticia GODOY, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471). 
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 18 de diciembre de 2014, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Silvana Leticia GODOY (D.N.I.24.728.092 - Clase 1975), como Médica -
Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 2278/13 del
Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 18 de diciembre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Silvana Leticia GODOY (D.N.I. 24.728.092 - Clase 1975), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Interzonal General de
Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
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Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4043-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-8046081-GDEBA-HZGADAOMSALGP y el expediente N° 2955-783/16,
obrante en autos, por los cuales se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciada Obstétrica Asistente en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, a partir del 21 de octubre de 2015, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4799/15 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21
inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, para cubrir, entre otros, un (1) cargo de Obstétrica - Licenciado en Obstetricia Asistente, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante
Brown.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Natalia Alejandra CEJAS, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 21 de octubre de 2015, la
designación de carácter interino de la agente Natalia Alejandra CEJAS, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471). 
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que resulta procedente otorgarle a la profesional, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de
acuerdo a lo normado por Decreto Nº 750/15.
Que asimismo es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N ° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a
la solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por Natalia Alejandra CEJAS con relación al cargo que posee en la
Unidad Sanitaria “Alicia M. de Justo” de Banfield, a partir del 21 de octubre de 2015.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de octubre de 2015, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Natalia Alejandra CEJAS (D.N.I.27.343.565 - Clase 1979), como Licenciada
Obstétrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos
"Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 2748/14 del Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de octubre de 2015, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Natalia Alejandra CEJAS (D.N.I. 27.343.565 - Clase 1979), para desempeñar el
cargo de Licenciada Obstétrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la
Ley N° 10.471), en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 21 de octubre de 2015, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico en el que se designa la profesional que se menciona en el artículo
precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan las actividades en el
establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 750/15.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por Natalia Alejandra CEJAS (D.N.I. 27.343.565 - Clase 1979), con relación al
cargo que posee en la Unidad Sanitaria “Alicia M. de Justo” de Banfield, a partir del 21 de octubre de 2015.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 013 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4044-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-08928185-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Rodrigo Gabriel ROLDAN en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Rodrigo Gabriel ROLDAN como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Graciela Edith SANCHEZ, concretado mediante Resolución N° 3821/2021 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
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de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Rodrigo Gabriel ROLDAN (D.N.I 38.696.341 - Clase 1995), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1.Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4045-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO  en el expediente electrónico N° EX-2020-14819527-GDEBA-HZGAAAEMSALGP y el expediente N° 2924-4306/13,
obrante en autos, por los cuales se propicia cubrir un (1) cargo de Fonoaudiólogo Asistente en el Hospital Zonal General de
Agudos “Doctor Alberto Eurnekian” Partido de Ezeiza, a partir del 1 de octubre de 2013, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3909/13 y sus modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de
la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, un
(1) cargo de Fonoaudióloga Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el
establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la
resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Celia CANTEROS, por haber obtenido el puntaje
necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de octubre de 2013, la
designación de carácter interino de la agente mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de prestación
de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad Resolución 11112 Nº 2815/12;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional de referencia con relación al cargo que posee en el
Jardín N° 992 dependiente de la Dirección General de Cultura y Educación, a partir del 1 de octubre de 2013;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
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deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido en el artículo 50 de la Ley
N° 10471, a partir del 1 de octubre de 2013, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Celia
CANTEROS (D.N.I. 17.709.483 - Clase 1964), como Fonoaudióloga, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el Hospital Zonal General Agudos "Doctor Alberto Eurnekian" Partido de Ezeiza, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Resolución 11112 N° 2815/12. 
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2013, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y susmodificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, en el grado de Asistente, a Celia CANTEROS (D.N.I. 17.709.483 - Clase 1964), para desempeñar el cargo de
Fonoudióloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el artículo
2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Eurnekian” Partido de Ezeiza.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción
de incompatibilidad efectuada por la profesional mencionada en el artículo precedente, con relación al cargo que posee en
el Jardín N ° 992 dependiente de la Dirección General de Cultura y Educación, a partir del 1 de octubre de 2013.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 270 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4189-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-35399021-GDEBA-DMGESYAMJGM, mediante el cual se propicia la designación del
Abogado Federico Pablo OTONELO en el cargo de Director Provincial de Asistencia Técnico-Legal, en el ámbito del
Organismo Provincial de Contrataciones bajo la órbita del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 1314/2022 el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires aprobó, la estructura orgánico-
funcional del Organismo Provincial de Contrataciones bajo la órbita del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que se impulsa la designación del Abogado Federico Pablo OTONELO, a partir del 24 de octubre de 2022, en el cargo de
Director Provincial de Asistencia Técnico-Legal, dependiente de la Subsecretaría de Contrataciones Provinciales, reuniendo
los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar dicha función.
Que el mencionado cargo se encuentra vacante.
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 272/17 E y de conformidad con lo
establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (T. O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.07 MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS,
ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES PROVINCIALES, a
partir del 24 de octubre de 2022, al Abogado Federico Pablo OTONELO (DNI N° 30.575.509, Clase 1983), en el cargo de
Director Provincial de Asistencia Técnico- Legal, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N°
10.430 (Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Secretaría General, a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección
Provincial de Presupuesto Público. Dar al SINDMA y al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS  
 
RESOLUCIÓN N° 1565-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-26641108-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio y la Cooperativa de Trabajo de Unión y Fomento Ltda., y
 
CONSIDERANDO:
Que el Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas de Mantenimiento y Operación de la Estación de Bombeo de
Dock Sud, ubicada en la calle Figueroa y M. Estévez en jurisdicción del Partido de Avellaneda;
Que las partes fijan un plazo de vigencia de veinticinco (25) días y veintitrés (23) meses contados a partir del vencimiento
del anterior convenio vigente, por lo cual regirá entre el 7 de octubre de 2022 y el 30 de septiembre de 2024;
Que por la Cláusula Tercera se establece un costo total de los trabajos indicados en la suma de pesos veintinueve millones
novecientos treinta y cinco mil trescientos catorce ($29.935.314), comprometiéndose el Ministerio a aportar el 100% de
dicha suma en la forma indicada en la Cláusula Séptima: Transferencia de Fondos;
Que la Cooperativa asume la responsabilidad de realizar el mantenimiento propiamente dicho, la custodia y operación
permanente de la estación de bombeo y sus respectivos grupos electrógenos en todos sus aspectos, la vigilancia de las
instalaciones durante las veinticuatro (24) horas del día, las reparaciones y mejoras de los edificios y la pintura de los
mismos, la limpieza general de todas las dependencias e instalaciones, la correcta iluminación de los sectores externos e
internos y el desmalezamiento de la zona circundante a la planta de bombeo, debiendo realizar en forma periódica la
limpieza y control del estado de las compuertas automáticas y manuales existentes vinculadas con el funcionamiento de la
estación de bombeo y las reparaciones pertinentes en caso de observarse anomalías;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del día quince (15) de cada
mes, un informe mensual de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión de
la Comisión Directiva de la Institución;
Que el Ministerio abonará a La Cooperativa la suma de pesos ochocientos dieciséis mil ciento veintiséis ($816.126) para el
período abarcado entre el 7 de octubre de 2022 y el 31 de octubre de 2022 y once (11) cuotas iguales, mensuales y
consecutivas de pesos novecientos noventa y cuatro mil doscientos ($994.200) para el período abarcado entre el 1° de
noviembre de 2022 y el 30 de septiembre de 2023;
Que para los siguientes doce (12) meses de vigencia, entre el 1° de octubre de 2023 y el 30 de septiembre de 2024, se
abonarán doce cuotas iguales, mensuales y consecutivas de pesos un millón quinientos quince mil doscientos cuarenta y
nueve ($1.515.249) dentro de los quince días de cumplimentado lo establecido en el Inciso 4.4 de la Cláusula Cuarta y la
aprobación por parte de la Supervisión;
Que la no presentación del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su presentación y de la
copia del Acta de Reunión de la Comisión Directiva aprobatoria del mismo por parte de la Cooperativa en tiempo y forma,
hará suspender de inmediato y hasta su cumplimiento el pago de los importes reseñados en forma precedente, conforme lo
dispuesto en la Cláusula Cuarta del Convenio;
Que los integrantes de la Comisión Directiva serán responsables en forma personal por el incumplimiento del Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el diez por ciento (10%) del monto total del Convenio;
Que la Dirección Provincial de Hidráulica propicia la presente gestión;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos toma conocimiento de lo actuado;
Que ha tomado intervención la Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y Servicios Públicos del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realiza la imputación preventiva del gasto; Que por lo expuesto, resulta procedente dictar
el pertinente acto administrativo;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c de la Ley N° 13.981, las Leyes N° 14.650 y los decretos Nº 29/17-E
y Nº 59/19;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio, que agregado como CONVE-2022-36648422-GDEBA-DOMIYSPGP forma parte
integrante de la presente Resolución, celebrado entre este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, representado
por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la Cooperativa de Trabajo de Unión y Fomento Ltda. para la ejecución de las
tareas de Mantenimiento y Operación de la Estación de Bombeo de Dock Sud, ubicada en la calle Figueroa y M. Estévez
en jurisdicción del partido de Avellaneda, con un costo total que asciende a la suma de pesos veintinueve millones
novecientos treinta y cinco mil trescientos catorce ($29.935.314) y con un plazo de vigencia de veinticinco (25) días y
veintitrés (23) meses contados a partir del vencimiento del anterior convenio vigente, por lo cual regirá entre el 7 de octubre
de 2022 y el 30 de septiembre de 2024, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva responsabilidad de
los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos dos millones ochocientos cuatro
mil quinientos veintiséis ($2.804.526), con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley
15.310 - JU 14 - PR 18 - AC 1 - IN 3 - PPR 3 - PPA 3 - FF 11 - UG 999 - Cta. Escritural 710 - Mon 1.
ARTÍCULO 3º. La Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en el
diferido 2023 la suma de pesos trece millones cuatrocientos noventa y tres mil quinientos setenta y cuatro ($13.493.574), y
para el diferido 2024 la suma de pesos trece millones seiscientos treinta y siete mil doscientos cuarenta y uno
($13.637.241).
ARTÍCULO 4°. Establecer que la Dirección Provincial de Hidráulica adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 5º. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de
Hidráulica. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2022-36648422-GDEBA-
DOMIYSPGP

7203ac2563f3467b75141c52b232765a5456d237739cf00b9dc9473401e5b3dc Ver

RESOLUCIÓN Nº 1566-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-26063377-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio y la Cooperativa de Trabajo de Unión y Fomento Ltda., y
 
CONSIDERANDO:
Que el Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas de Mantenimiento, Operación y Custodia de la Estación de
Bombeo de la calle Nicaragua, emplazada en el margen derecho del Arroyo Sarandí, en jurisdicción del partido de
Avellaneda;
Que las partes fijan un plazo de vigencia de veinticinco (25) días y veintitrés (23) meses contados a partir del vencimiento
del anterior convenio vigente, por lo cual regirá entre el 7 de octubre de 2022 y el 30 de septiembre de 2024;
Que por la Cláusula Tercera se establece un costo total de los trabajos indicados en la suma de pesos veintiocho millones
treinta y nueve mil novecientos cincuenta ($28.039.950), comprometiéndose el Ministerio a aportar el 100 % de dicha suma
en la forma indicada en la Cláusula Séptima: Transferencia de Fondos;
Que la Cooperativa asume la responsabilidad de realizar el mantenimiento propiamente dicho, la custodia y operación
permanente de la estación de bombeo y sus respectivos grupos electrógenos en todos sus aspectos, la vigilancia de las
instalaciones durante las veinticuatro (24) horas del día, las reparaciones y mejoras de los edificios y la pintura de los
mismos, la limpieza general de todas las dependencias e instalaciones, la correcta iluminación de los sectores externos e
internos y el desmalezamiento de la zona circundante a la planta de bombeo, debiendo realizar en forma periódica la
limpieza y control del estado de las compuertas automáticas y manuales existentes vinculadas con el funcionamiento de la
estación de bombeo y las reparaciones pertinentes en caso de observarse anomalías;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del día quince (15) de cada
mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión de la
Comisión Directiva de la Institución;
Que el Ministerio abonará a la entidad la suma de pesos setecientos cuarenta y ocho mil novecientos treinta y cinco
($748.935) para el período abarcado entre el 7 de octubre y el 31 de octubre de 2022 y once (11) cuotas iguales,
mensuales y consecutivas de pesos novecientos doce mil trescientos treinta y tres ($912.333) para el período abarcado
entre el 1° de noviembre de 2022 y el 30 de septiembre de 2023;
Que para los siguientes doce (12) meses de vigencia, entre el 1° de octubre de 2023 y el 30 de septiembre de 2024, se
abonarán cuotas iguales, mensuales y consecutivas de pesos un millón cuatrocientos treinta y siete mil novecientos
cuarenta y seis ($1.437.946) dentro de los quince días de cumplimentado lo establecido en el Inciso 4.4 de la Cláusula
Cuarta y la aprobación por parte de la Supervisión, importes se abonarán contra presentación de la factura pertinente;
Que la no presentación del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su presentación y de la
copia del Acta de Reunión de la Comisión Directiva aprobatoria del mismo por parte de la Cooperativa en tiempo y forma,
hará suspender de inmediato y hasta su cumplimiento el pago de los importes reseñados en forma precedente, conforme lo
dispuesto en la Cláusula Cuarta del Convenio;
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Que los integrantes de la Comisión Directiva serán responsables en forma personal por el incumplimiento del Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el diez por ciento (10%) del monto total del Convenio;
Que la Dirección Provincial de Hidráulica propicia la presente gestión;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos ha tomado intervención prestando conformidad a las actuaciones;
Que ha tomado intervención la Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y Servicios Públicos del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realiza la imputación preventiva del gasto;
Que, por lo expuesto, resulta procedente dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Ley Nº 14.650 y los decretos Nº 29/17 E,
Nº 59/19;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio, que agregado como CONVE-2022-36662092-GDEBA-DOMIYSPGP forma parte
integrante de la presente Resolución, celebrado entre este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, representado
por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la Cooperativa de Trabajo de Unión y Fomento Ltda. para la ejecución de las
tareas de Mantenimiento y Operación de la Estación de Bombeo de la calle Nicaragua, emplazada en el margen derecho
del Arroyo Sarandí, en jurisdicción del partido de Avellaneda, con un costo total que asciende a la suma de pesos veintiocho
millones treinta y nueve mil novecientos cincuenta ($28.039.950) y con un plazo de vigencia veinticinco (25) días y
veintitrés (23) meses contados a partir del vencimiento del anterior convenio vigente, por lo cual regirá entre el 7 de octubre
de 2022 y el 30 de septiembre de 2024, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva responsabilidad de
los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos dos millones quinientos setenta
y tres seiscientos uno ($2.573.601), con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N°
15.310 - JU 14 - PR 18 - AC 1 - IN 3 - PPR 3 - PPA 3 - FF 11 - UG 999 - Cta. Escritural 710 - Mon 1.
ARTÍCULO 3°. La Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en el
diferido 2023 la suma de pesos doce millones quinientos veinticuatro mil ochocientos treinta y cinco ($12.524.835), y para
el diferido 2024 la suma de pesos doce millones novecientos cuarenta y un mil quinientos catorce ($12.941.514).
ARTÍCULO 4°. Establecer que la Dirección Provincial de Hidráulica adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar al
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de
Hidráulica. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2022-36662092-GDEBA-
DOMIYSPGP

088348bec5d62d4184eaf45afffdcb42abd703c23f266878d357a52e05b2fd37 Ver

RESOLUCIÓN N° 1596-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Noviembre de 2022

 
V IS T O el EX-2021-15617480-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
redeterminación de precios, en el marco del Decreto N° 367/17 E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública procedió a analizar de oficio la primera y
segunda redeterminación definitiva de precios de la obra básica de la obra: “Puesta en Valor de las Obras de Arte del Canal
2” en jurisdicción de los partidos de General Lavalle, Maipú y General Guido - Licitación Pública Nº 131/2018 - en los
términos del Decreto N° 367/17 E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Que, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a emitir el informe técnico
correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa AN-CRISVIAL S.R.L. suscribieron con fecha 26 de octubre de 2022,
ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta
Acuerdo de redeterminación de precios en los términos del artículo 18 del Anexo I del Decreto N° 367/17 E;
Que las partes aceptan para la obra básica de la obra: “Puesta en Valor de las Obras de Arte del Canal 2” en jurisdicción de
los partidos de General Lavalle, Maipú y General Guido los precios redeterminados a valores del 1° marzo de 2019 y 1° de
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abril de 2019, que constan como Anexo I;
Que, respecto al Anticipo Financiero del 20% otorgado sobre el monto del contrato a valores de segunda redeterminación
para la obra básica y lo ejecutado a valores de primera y segunda redeterminación definitiva de precios para la obra básica,
las variaciones que surgen serán de aplicación de acuerdo al detalle del Anexo II, Anexo II-B y a lo acordado en el Acta
Acuerdo suscripta;
Que, asimismo, las partes dejan constancia que la presente redeterminación de precios se realizó sobre la base de los
análisis de precios que se incorporan como Anexo III y de los índices y precios de referencia detallados en el Anexo IV;
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde detraer la suma total de pesos doscientos cincuenta y seis mil seiscientos
setenta y siete con noventa y un centavos ($256.677,91) abonada en concepto de adecuación provisoria en los certificados
N° 1 Anticipo a N° 5 correspondientes a los meses de marzo a octubre de 2019, dando por finalizado a partir de dicho mes
el proceso de adecuación provisoria aprobado por RESOL-2019-1814-GDEBA-MIYSPGP;
Que, se deja constancia, que en concepto de la presente redeterminación se le reconocerá a la contratista la suma de
pesos doscientos ochenta y siete mil trescientos treinta y uno con setenta y un centavos ($287.331,71) en el mismo período
y que, efectuado el correspondiente balance, surge una diferencia a favor del contratista a ser certificada por la suma de
pesos treinta mil seiscientos cincuenta y tres con ochenta centavos ($30.653,80), y un faltante a ejecutar a precios de
Redeterminación Definitiva II de pesos dos millones novecientos seis mil setecientos noventa y dos con treinta y cuatro
centavos ($2.906.792,34), lo que hace un total de pesos dos millones novecientos treinta y siete mil cuatrocientos cuarenta
y seis con catorce centavos ($2.937.446,14) cuyo detalle se observa en Anexo V;
Que, por lo expuesto y conforme el informe adjunto, surge un faltante a ejecutar a precios de segunda Redeterminación
Definitiva de pesos dos millones novecientos seis mil setecientos noventa y dos con treinta y cuatro centavos
($2.906.792,34), al que adicionándole la suma de pesos dos mil ochocientos setenta y tres con treinta y dos centavos
($2.873,32) del 1 % para dirección e inspección y de pesos ocho mil seiscientos diecinueve con noventa y cinco centavos
($8.619,95) para la reserva del 3 % establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021
(calculados sobre el monto de $287.331,71), y de pesos veintinueve mil sesenta y siete con noventa y dos centavos
($29.067,92) del 1 % para dirección e inspección y de pesos ochenta y siete mil doscientos tres con setenta y siete
centavos ($87.203,77) para la reserva del 3 % establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N°
6.021 (calculados sobre el monto de $2.906.792,34) hace un total de pesos tres millones sesenta y cinco mil doscientos
once con diez centavos ($3.065.211,10);
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del Artículo 17 del Anexo I del Decreto
N° 367/17 E;
Que la Dirección de Presupuesto ha realizado la imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Hidráulica propicia la presente gestión;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos comparte el criterio expuesto y presta expresa conformidad a la presente
gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el Decreto N° 367/17 E y RESOL-2017-235-E-GDEBA-
MIYSPGP y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado por la Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa AN-CRISVIAL S.R.L., contratista de la obra: “Puesta en Valor de las Obras
de Arte del Canal 2”, en jurisdicción de los partidos de General Lavalle, Maipú y General Guido - Licitación Pública Nº
131/2018 - que agregados mediante IF-2022-36420573-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP forman parte integrante de la presente
Resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma de pesos dos millones
novecientos treinta y siete mil cuatrocientos cuarenta y seis con catorce centavos ($2.937.446,14), al que adicionándole la
suma de pesos treinta y un mil novecientos cuarenta y uno con veinticuatro centavos ($31.941,24) del 1 % para dirección e
inspección y de pesos noventa y cinco mil ochocientos veintitrés con setenta y dos centavos ($95.823,72) para la reserva
del 3 % establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, hace un total de pesos tres
millones sesenta y cinco mil doscientos once con diez centavos ($3.065.211,10).
ARTÍCULO 3°. Establecer que, sobre las sumas resultantes del Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios aprobada en
el artículo 1°, se deberán adicionar las reservas establecidas por el artículo 8° de la Ley N° 6.021 y modificatorias.
ARTÍCULO 4°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022
- Ley N° 15.310 - JU 14 - PR 18 - SP 2 - PY 12273 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 889 - CTA ESCRITURAL
710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052.
ARTÍCULO 6°. Requerir de la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 Anexo I del Decreto N°
367/17 E.
ARTÍCULO 7°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Hidráulica para su notificación a
la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.
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ANEXO/S

IF-2022-36420573-GDEBA-
DEDPOHMIYSPGP

bf4b033c0e818a9a4380b839884a14556655addfab3ce8b92aa49fe722260304 Ver

RESOLUCIÓN N° 1604-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-14797313-GDEBA-UACCOMIREC mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a Licitación Pública
Nacional en el marco del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista”, para la realización de
la obra “Pavimentación y Adecuación Alcantarillas sobre el Arroyo Las Tunas”, en jurisdicción del partido de Malvinas
Argentinas, a financiarse por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a través del Préstamo BID 3256/OC-AR, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Comité de Cuenca del Río Reconquista (COMIREC) en conjunto con la Dirección de Vialidad elaboraron la
documentación técnica y la Dirección Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional en conjunto con la
Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, han
confeccionado la documentación legal que regirán el llamado y ejecución de la obra referida, con su respectivo presupuesto
oficial, que se llevará a cabo con financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D.), en el marco del “Programa
de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista”, mediante Préstamo BID 3256/OC-AR;
Que la contratación se regirá por la Ley de Presupuesto N° 15.310, por las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras
financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, GN-2349-9, versión Marzo 2011, el Decreto N° 1299/16 “Régimen
Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos
Bilaterales (AB)” y en forma supletoria la normativa nacional, provincial y municipal vigente en la República Argentina, entre
otras, la Ley N° 6.021, y sus modificatorias, el Decreto Ley N° 7647/70, la Ley N° 14.812, reglamentada por el Decreto N°
443/16 y prorrogada por Ley N° 15.310;
Que el sistema de contratación es por Unidad de Medida, correspondiéndole un presupuesto oficial para obra a valores de
agosto de 2022 de pesos setecientos setenta y nueve millones setecientos cuarenta y cuatro mil veinte con ochenta y seis
centavos ($779.744.020,86) al que agregándole la suma de pesos setenta y siete millones novecientos setenta y cuatro mil
cuatrocientos dos con nueve centavos ($77.974.402,09) para ampliaciones e imprevistos y la suma de pesos siete millones
setecientos noventa y siete mil cuatrocientos cuarenta con veintiún centavos ($7.797.440,21) para pago de dirección e
inspección (artículo 8°, Ley N° 6.021), hace un total de pesos ochocientos sesenta y cinco millones quinientos quince mil
ochocientos sesenta y tres con dieciséis centavos ($865.515.863,16), con un plazo de ejecución de trescientos sesenta y
cinco (365) días corridos;
Que, entre sus cláusulas, el Documento de Licitación prevé el otorgamiento de un anticipo financiero del diez por ciento (10
%) del monto del contrato;
Que la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión ha tomado conocimiento de las presentes
actuaciones;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública y el Consejo de
Obras Públicas expidiéndose en el marco de sus competencias;
Que la Unidad Administrativa y Contable del Comité de Cuenca del Río Reconquista (COMIREC) realizó la correspondiente
imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional informó que el presente procedimiento es de
revisión Ex Ante por parte del Banco Interamericano de Desarrollo e incorporó Comunicación CSC/CAR-3072/2022 con la
correspondiente No objeción a los Documentos de Licitación;
Que, asimismo, informó que el pari passu correspondiente a esta obra es: Fuente Financiamiento BID (87 %) y Rentas
Generales (13 %);
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestando conformidad a las actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado
por la Ley N° 15.309, la Ley N° 14.812, reglamentada por el Decreto N° 443/16, prorrogada por la Ley N° 15.310 y el
Decreto N° 1299/16;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la documentación técnica elaborada por el Comité de Cuenca del Río Reconquista en conjunto con
la Dirección de Vialidad y la documentación legal confeccionada por la Dirección Provincial de Proyectos con
Financiamiento Internacional en conjunto con la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones (IF-2022-39104245-GDEBA-DGECOMIREC; PLIEG-2022-28650368-GDEBA-
DPTVMDV; PLIEG-2022-38754486-GDEBA-DCOPMIYSPGP y PLIEG-2022-38754733-GDEBA-DCOPMIYSPGP),
correspondientes a la Licitación Pública Nacional N° 5/22 (BID) para la contratación de la obra: “Pavimentación y
Adecuación Alcantarillas sobre el Arroyo Las Tunas”, en jurisdicción del partido de Malvinas Argentinas, correspondiéndole
un presupuesto oficial para obra a valores de valores de agosto de 2022 de pesos setecientos setenta y nueve millones
setecientos cuarenta y cuatro mil veinte con ochenta y seis centavos ($779.744.020,86) al que agregándole la suma de
pesos setenta y siete millones novecientos setenta y cuatro mil cuatrocientos dos con nueve centavos ($77.974.402,09)
para ampliaciones e imprevistos y la suma de pesos siete millones setecientos noventa y siete mil cuatrocientos cuarenta
con veintiún centavos ($7.797.440,21) para pago de dirección e inspección (artículo 8°, Ley N° 6.021), hace un total de
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pesos ochocientos sesenta y cinco millones quinientos quince mil ochocientos sesenta y tres con dieciséis centavos
($865.515.863,16), con un plazo de ejecución de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que, de conformidad con la
documentación y presupuesto aprobados por el artículo 1°, proceda a efectuar el llamado a Licitación Pública Nacional
para la ejecución de la obra de referencia, debiendo publicar los avisos respectivos con una anticipación mínima de treinta
(30) días corridos y por el término de cinco (5) días en el Boletín Oficial, por un (1) día en un (1) diario de circulación
nacional, y en el sitio de internet del Organismo Ejecutor http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones , conforme lo
establecido en las “Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo”
GN-2349, versión Marzo 2011, y el Reglamento Operativo del Programa (ROP), versión mayo de 2017 y, hasta la fecha de
la apertura, en el sitio de internet de gobernación http://www.gba.gov.ar, conforme lo establecido en el artículo 3° de la Ley
N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la presente gestión se atenderá con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General -
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - JU 14 - ENT 70 - PR 3 - SP 1 - PY 13515 - OB 51- IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 515 -
CTA. ESCRITURAL 62000 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. Aprobar el otorgamiento de un anticipo financiero del diez por ciento (10 %) del monto del contrato, de
conformidad con lo previsto en las Cláusulas IAO 36.1 (Sección II. Datos de la Licitación) y CGC 51.1 (Sección VI.
Condiciones Especiales del Contrato) del Documento de Licitación.
ARTÍCULO 5°. Designar como integrantes titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Gonzalo FERRARO (D.N.I. N°
34.254.011), Mariano Alberto MENDEZ (D.N.I. N° 32.666.661) y Fabián Sergio DIAZ MALBRAN (D.N.I. N° 16.532.002)
quienes intervendrán sólo y especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a la Licitación Pública Nacional citada
en el Artículo 1° y, como suplentes, a María Luisa VÁZQUEZ (D.N.I. N° 32.094.699), Juan Ignacio SILVA (D.N.I. Nº
39.111.043) María Celeste DIEZ (D.N.I. N°35.611.379), Alejandro Sergio OLAECHEA (D.N.I. N° 21.519.247) que
intervendrán sólo ante la imposibilidad de alguno de los titulares.
ARTÍCULO 6°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 7°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.
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PLIEG-2022-38754486-GDEBA-
DCOPMIYSPGP
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PLIEG-2022-38754733-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

f4f4d267e1f59f15ca8d02cb37ffe8b7e6a616c7977402bea39fff7cc2441052 Ver

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
RESOLUCIÓN N° 195-SSOPMIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 15 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-20292732-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona contratar en forma directa la ejecución
de la obra: “Construcción de Base y Platea - Data Center Provincial”, en el partido de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que los trabajos fueron solicitados por la Dirección Provincial de Infraestructura Social del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos, quien manifiesta la imperiosa necesidad y urgencia de la construcción de una base y platea sobre la
cual se instalarán los contenedores del DATA CENTER en el Marco del Programa de “Fortalecimiento de la Capacidad de
Gestión de la Provincia de Buenos Aires”;
Que asimismo, la obra del DATA CENTER será financiada con recursos provenientes del Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) en virtud del préstamo BID 4435/OC-AR destinada a solventar únicamente la provisión e instalación de un
Centro de Datos modular prefabricado para la Provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto y dada las razones de necesidad y urgencia de contar con dicha estructura, la Dirección Provincial de
Infraestructura Social propicia encuadrar la presente en los términos de los artículos 9º inciso d) y 10 de la Ley N° 6.021, y
en la Ley N° 14.812, reglamentada por Decreto Nº 443/16, prorrogada por Ley N° 15.310;
Que el presupuesto oficial asciende a la suma de pesos trece millones ochocientos noventa y nueve mil setecientos
noventa y cinco con treinta y ocho centavos ($13.899.795,38) más reservas de ley, con un plazo de ejecución de noventa
(90) días corridos para su ejecución;
Que a requerimiento de la Dirección Provincial de Infraestructura Social fueron recibidas tres (3) propuestas por parte de las
empresas LÁZARO CONSTRUCCIONES S.A., L.F.R. CONSTRUCTORA VIAL S.A., y SALBACO S.A.;
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Que la Comisión de Técnicos procedió al análisis del cómputo, presupuesto y análisis de precios presentados por las
empresas oferentes concluyendo que la cotización aportada por la firma SALBACO S.A., cuyo monto asciende a la suma
de pesos dieciséis millones doscientos setenta mil ciento veintinueve con cuarenta y cinco centavos ($16.270.129,45)
incluidos los gastos impositivos y honorarios profesionales, resulta la más conveniente a los intereses del fisco;
Que en virtud de lo expuesto, la Dirección Provincial de Infraestructura Social selecciona a la firma SALBACO S.A. para la
ejecución de los trabajos, procediendo a notificar a la empresa contratista y prestando esta expresa conformidad al monto y
plazo de entrega;
Que la empresa contratista acompaña la documentación necesaria de los trabajos a realizar;
Que ha tomado intervención el Departamento Inversiones y Contrataciones de la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que ha tomado intervención de su competencia el Consejo de Obras Públicas;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310
y realiza la imputación del gasto;
Que la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones toma conocimiento y presta conformidad a la documentación
agregada en las presentes actuaciones;
Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en los artículos 9° inciso d) y 10 de la Ley Nº 6.021,
artículo 2º del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA y Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por
la Ley N° 15.310;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la documentación técnica elaborada por la Dirección Provincial de Infraestructura Social (ACTA-
2022-21532204-GDEBA-DPISMIYSPGP, PLIEG-2022-21131361-GDEBA-DPISMIYSPGP, PLIEG-2022-21131570-
GDEBA-DPISMIYSPGP) y la documentación legal elaborada por la Dirección de Compras y Contrataciones (PLIEG-2022-
23648023-GDEBA-DCOPMIYSPGP), para la Contratación Directa de la obra: “Construcción de Base y Platea - Data
Center Provincial”, en el partido de La Plata, en los términos del artículo 9°, inciso d) de la Ley Nº 6.021
ARTÍCULO 2°. Contratar en forma directa, conforme las previsiones de los artículos 9º inciso d) y 10 de la Ley N° 6.021 y
su Decreto Reglamentario y lo establecido en la Ley N° 14.812, reglamentada por Decreto N° 443/16 y prorrogada por la
Ley N° 15.310, con la empresa SALBACO S.A., bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que alegan y
fundamentan la causal de excepción, la realización de los trabajos en la obra “Construcción de Base y Platea - Data Center
Provincial”, en el partido de La Plata, por la suma de pesos dieciséis millones doscientos setenta mil ciento veintinueve con
cuarenta y cinco centavos ($16.270.129,45), a la que agregándole la suma de pesos ciento sesenta y dos mil setecientos
uno con veintinueve centavos ($162.701,29) para dirección e inspección, la suma de pesos cuatrocientos ochenta y ocho
mil ciento tres con ochenta y nueve centavos ($488.103,89) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria
del artículo 8º de la Ley Nº 6.021 y la suma de pesos ciento sesenta y dos mil setecientos uno con veintinueve centavos
($162.701,29) para embellecimiento, hace un total de pesos diecisiete millones ochenta y tres mil seiscientos treinta y cinco
con noventa y dos centavos ($17.083.635,92) y otorgar un plazo de noventa (90) días corridos para su ejecución.
ARTÍCULO 3°. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - JU 14 - PR 8 - SP 7 - PY 12910 - OB 67 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1 - FF 11 - UG 441
- CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá a
las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021,modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 6°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Fernando Diego Benitez, Subsecretario.
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PLIEG-2022-23648023-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

32d67e3e5990ca840b11aba00939e79b4b71a67b9c6ed3f6cc15a5ddde522737 Ver

RESOLUCIÓN N° 200-SSOPMIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 15 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-10488586-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 103/2022 para la
adjudicación de la obra: "Ampliación y Puesta en Valor del Cine y Teatro de la Sociedad Española", en el partido de
General Las Heras, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante RESO-2022-130-GDEBA-SSOPMIYSPGP, de fecha 5 de agosto de 2022, se aprobó la documentación y se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución
de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos setenta y dos millones quinientos treinta y nueve mil
cuatrocientos setenta y nueve con noventa y nueve centavos ($72.539.479,99), con un plazo de ejecución de ciento
ochenta (180) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al veinte por ciento (20%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura, de fecha 31 de agosto de 2022, se recibió la siguiente oferta: Oferta Nº 1:
CONSULPER S.A.;
Que la comisión Evaluadora de ofertas, solicita a la Dirección Provincial de Arquitectura la actualización del presupuesto
oficial oportunamente establecido, atendiendo al tiempo transcurrido entre su elaboración y la apertura del procedimiento
licitatorio;
Que la Dirección de Patrimonio dependiente de la Dirección Provincial de Arquitectura procedió a actualizar el presupuesto
oficial de la obra en tratamiento, el cual asciende de pesos ochenta y cinco millones setecientos cuarenta y un mil
doscientos tres con veintidós centavos ($85.741.203,22);
Que obran informes de la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa
CONSULPER S.A. por la suma de pesos noventa y tres millones quinientos setenta y ocho mil doscientos ochenta y cuatro
con noventa y un centavos ($93.578.284,91), por considerar su propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº
15.310, y realiza la imputación del gasto;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de compras y
Contrataciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° de la Ley de Obras Públicas N°
6.021 y su reglamentación, el artículo 2º del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA y la Ley de Emergencia N° 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública N° 103/2022 realizada por la Dirección de contrataciones de Obra Pública,
dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para la adjudicación de la obra: "Ampliación y Puesta
en Valor del Cine y Teatro de la Sociedad Española", en el partido de General Las Heras, y declarar suficientes las
publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
CONSULPER S.A. por la suma de pesos noventa y tres millones quinientos setenta y ocho mil doscientos ochenta y cuatro
con noventa y un centavos ($93.578.284,91) para obra, a la que agregándole la suma de pesos novecientos treinta y cinco
mil setecientos ochenta y dos con ochenta y cinco centavos ($935.782,85) para dirección e inspección, la suma de pesos
dos millones ochocientos siete mil trescientos cuarenta y ocho con cincuenta y cinco centavos ($2.807.348,55) para la
reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021 y la suma de pesos novecientos
treinta y cinco mil setecientos ochenta y dos con ochenta y cinco centavos ($935.782,85) para embellecimiento (artículo 3º
Ley Nº 6.174), hace un total de pesos noventa y ocho millones doscientos cincuenta y siete mil ciento noventa y nueve con
dieciséis centavos ($98.257.199,16), estableciéndose un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos catorce millones doscientos
ochenta y cinco mil setecientos catorce con veintinueve centavos ($14.285.714,29) para obra, a la que agregándole la
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suma de pesos ciento cuarenta y dos mil ochocientos cincuenta y siete con catorce centavos ($142.857,14) para dirección
e inspección, la suma de pesos cuatrocientos veintiocho mil quinientos setenta y uno con cuarenta y tres centavos
($428.571,43) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021 y la suma de
pesos ciento cuarenta y dos mil ochocientos cincuenta y siete con catorce centavos ($142.857,14) para embellecimiento
(artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos quince millones ($15.000.000).
ARTÍCULO 4°. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - JU 14 - PR 8 - SP 3 - PY 12856 - OB 53 - IN 5 - PPR 4 - PPA 2 - SPA 329 - FF
11/13 - UG 329 - CTA. ESCRITURAL 710/1411932 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6°. La Dirección Provincial de Arquitectura deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en
el diferido 2023 la suma de pesos ochenta y tres millones doscientos cincuenta y siete mil ciento noventa y nueve con
dieciséis centavos ($83.257.199,16) como asimismo gestionará la transferencia de los importes correspondientes a las
reservas respectivas.
ARTÍCULO 7°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del veinte por ciento (20
%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8°. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 9°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Fernando Diego Benitez, Subsecretario.

MINISTERIO DE SEGURIDAD
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 74-SSTAYLMSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 15 de Noviembre de 2022

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-26599568-GDEBA-DDPRYMGEMSGP mediante el cual tramita el segundo
llamado a la Licitación Pública Nº 2/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0485-LPU22), tendiente a contratar bajo la
modalidad llave en mano, el desarrollo e implementación de plataforma tecnológica de software, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución N° RESO-2022-50-GDEBA-SSTAYLMSGP de fecha 1 de septiembre de 2022, cuyo texto luce
agregado en orden 136 y 138, se autorizó a la Dirección General de Administración a efectuar el primer llamado a la
Licitación Pública Nº 2/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0092-LPU22), encuadrada en el artículo 17 de la Ley N°
13981, reglamentado por el artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr bajo la modalidad
llave en mano, el desarrollo e implementación de plataforma tecnológica de software, propiciada por la Subsecretaría de
Gestión de Registros y Seguridad Privada y con destino a la misma, con un plazo de entrega de treinta (30) días corridos
para los renglones 1 y 2, sesenta (60) corridos para el renglón 3, todos ellos a partir de la formalización del contrato, y para
el renglón 4, trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir de la recepción final del renglón 3, y un presupuesto
oficial estimado de pesos ochenta millones quinientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos sesenta y cinco ($80.545.465,00),
y asimismo se determinó para el tratamiento de la misma, la conformación de la Comisión de Preadjudicación;
Que se encuentra acreditada la publicación de la presente Licitación en el Boletín Oficial y en el Sistema Provincia de
Buenos Aires Compras (PBAC), como así también las invitaciones a cotizar efectuadas a las factibles empresas oferentes y
a las Cámaras Empresariales correspondientes. Asimismo, surge del acta de apertura de ofertas realizada
electrónicamente a través del citado Sistema, de fecha 18 de octubre de 2022, la presentación de una (1) empresa
oferente, de acuerdo a constancia obrante en orden 193, confeccionándose en el mismo, el Cuadro Comparativo de Precios
-orden 201-;
Que en orden 210 la Dirección de Seguridad Informática e Infraestructura efectuó el informe correspondiente respecto de la
oferta presentada, manifestando que el precio cotizado no es corriente en plaza ni conveniente a los intereses fiscales,
indicando la necesidad de realizar un segundo llamado a la presente Licitación, y en consecuencia se expidió la Comisión
de Preadjudicación, en Dictamen emitido electrónicamente en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) con
fecha 3 de noviembre de 2022 -orden 216-;
Que obra la constancia que acredita el cumplimiento de lo estipulado por el artículo 20, apartado 6 del Anexo I del Decreto
N° 59/19 -orden 217-;
Que oportunamente la Dirección de Presupuesto ha tomado nota de la debida previsión presupuestaria para la erogación
que se pretende realizar, mediante la Solicitud de Gasto N° 170-1717-SG22 -orden 42/44-;
Que con posterioridad se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la
Provincia, un nuevo Proceso de Compra PBAC N° 170-0485-LPU22 -orden 225-;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
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exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
el segundo llamado a la presente Licitación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19, los que podrán ser
consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que de acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso f) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981
(modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares que rigen la presente Licitación, la prestación
solicitada podrá ser prorrogada hasta en un treinta y cinco por ciento (35 %), para el renglón 4;
Que llegada esta instancia se estima oportuno y conveniente proceder al dictado del pertinente acto administrativo que
apruebe el primer llamado a la Licitación Pública Nº 2/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0092-LPU22), rechace la
oferta presentada por la firma Techno Logic Consulting S.A., declare fracasado el mismo, autorice la realización del
segundo llamado a dicha Licitación (Proceso de Compra PBAC N° 170-0485-LPU22) y apruebe la documentación que lo
regirá;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por
el Anexo Único del Decreto N° 605/20);
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO
Y LEGAL DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el primer llamado a la Licitación Pública Nº 2/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0092-LPU22),
tendiente a contratar bajo la modalidad llave en mano, el desarrollo e implementación de plataforma tecnológica de
software, propiciada por la Subsecretaría de Gestión de Registros y Seguridad Privada y con destino a la misma, con un
plazo de entrega de treinta (30) días corridos para los renglones 1 y 2, sesenta (60) corridos para el renglón 3, todos ellos a
partir de la formalización del contrato, y para el renglón 4, trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir de la
recepción final del renglón 3, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°. Rechazar la oferta correspondiente a la firma Techno Logic Consulting S.A. por no presentar la garantía de
mantenimiento de oferta, de acuerdo al Punto 12 del Anexo III del Pliego de Bases y Condiciones y por ser su oferta
elevada, acorde al informe realizado por la Dirección de Seguridad Informática e Infraestructura con fecha 1 de noviembre
de 2022, y conforme al Dictamen emitido electrónicamente en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) por
la Comisión de Preadjudicación con fecha 3 de noviembre de 2022, por los motivos esgrimidos en los considerandos de la
presente.
ARTÍCULO 3°. Declarar fracasado el primer llamado a la Licitación Pública Nº 2/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-
0092-LPU22) por no existir oferta válida que la sustente, acorde al informe realizado por la Dirección de Seguridad
Informática e Infraestructura con fecha 1 de noviembre de 2022 y conforme al Dictamen emitido electrónicamente en el
Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) por la Comisión de Preadjudicación con fecha 3 de noviembre de
2022, por los argumentos esgrimidos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 4°. Autorizar a la Dirección General de Administración a efectuar el segundo llamado a la Licitación Pública Nº
2/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0485-LPU22), encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por
el artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr bajo la modalidad llave en mano, el
desarrollo e implementación de plataforma tecnológica de software, propiciada por la Subsecretaría de Gestión de
Registros y Seguridad Privada y con destino a la misma, con un plazo de entrega de treinta (30) días corridos para los
renglones 1 y 2, sesenta (60) corridos para el renglón 3, todos ellos a partir de la formalización del contrato, y para el
renglón 4, trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir de la recepción final del renglón 3, y un presupuesto
oficial estimado de pesos ochenta millones quinientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos sesenta y cinco ($80.545.465,00).
ARTÍCULO 5°. Aprobar los documentos que regirán el segundo llamado a la presente Licitación, con arreglo al Pliego de
Bases y Condiciones Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que,
como Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo III (Condiciones Particulares), Anexo IV (Especificaciones Técnicas) y
Anexo V (Planilla de Cotización), se adjuntan y forman parte integrante de la presente Resolución como PLIEG-2022-
38562878-GDEBA-DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 6°. Establecer que en el marco del segundo llamado a la Licitación Pública Nº 2/22 (Proceso de Compra PBAC
N° 170-0485-LPU22) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales, Particulares, y Especificaciones Técnicas, adjuntando
en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 7°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4º será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310: Jurisdicción 1.1.1.17:
Programa 9 - Actividad 3 - Inciso 3 - Principal 4 - Parcial 6 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Ubicación
Geográfica 999 ($21.293.338,00). Programa 1 - Actividad 4 - Inciso 4 - Principal 3 - Parcial 9 - Subparcial 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 ($31.940.007,00). Programa 9 - Actividad 3 - Inciso 3 - Principal 3 - Parcial 6
- Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Ubicación Geográfica 999 ($11.380.050,00). Diferido Ejercicio 2023:
Programa 9 - Actividad 3 - Inciso 3 - Principal 3 - Parcial 6 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Ubicación
Geográfica 999 ($15.932.070,00).
ARTÍCULO 8°. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que el segundo llamado de la presente Licitación deberá
publicarse y comunicarse en los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N°
59/19.
ARTÍCULO 9°. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento del segundo llamado de la Licitación
Pública Nº 2/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0485-LPU22), estará conformada por los miembros que seguidamente
se detallan, los que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
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Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa
Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación
Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
Natalia L. GABRIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación
 
ARTÍCULO 10. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva de los bienes y servicios objeto del segundo llamado
de la Licitación Pública Nº 2/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0485-LPU22), estará conformado por los miembros que
seguidamente se detallan, los que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II), apartado 2 del
Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Matías Nehuen IGLESIAS 36.170.337 Dirección de Análisis y Desarrollo de Aplicaciones
Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica
Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones
 
ARTÍCULO 11. Dejar establecido que la prestación solicitada podrá ser prorrogada hasta en un treinta y cinco por ciento
(35 %) para el renglón 4, de acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso f) del Anexo I del Decreto N° 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981 (modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares, que rigen
la presente Licitación.
ARTÍCULO 12. Establecer que la Subsecretaría de Gestión de Registros y Seguridad Privada será la unidad orgánica que
actuará como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del
adjudicatario, de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 13. Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección General de
Administración (Dirección de Compras y Contrataciones). Cumplido, archivar.
 
Fernando Roberto Alvarez, Subsecretario.

ANEXO/S

PLIEG-2022-38562878-GDEBA-
DCYCMSGP

8c98280c7923b81f31ebd41f6033b5ae36371162f098e9212078bf5985c963f4 Ver

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN N° 1908-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO los expedientes N° EX-2022-13460764-GDEBA-DSTAMJYDHGP, Nº EX-2022-13460775-GDEBA-DSTAMJYDHGP
y Nº EX-2022-13460805-GDEBA-DSTAMJYDHGP por los cuales se propicia la aprobación de un Convenio por Mayor
Financiamiento al Convenio de Cooperación y Financiación, celebrado entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
de la provincia de Buenos Aires y la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, y
 
CONSIDERANDO:
Que las partes firmantes han celebrado un Convenio de Cooperación y Financiación de fecha 15 de diciembre de 2021,
aprobado por esta cartera ministerial mediante RESO-2022-1146-GDEBA-MJYDHGP, para la asistencia financiera por
parte de la Secretaría de Obras Públicas a este Ministerio, para la ejecución de la obra “Construcción de Alcaidía
Departamental en la localidad de Tigre” por la suma de pesos mil trescientos setenta y ocho millones trescientos treinta y
seis mil quinientos diez con cincuenta centavos ($1.378.336.510,50);
Que, por su parte, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos convocó a la Licitación Pública N° 59/2021 para la
concreción de la obra, resultando preadjudicada la empresa Riva Saiicfa por un importe de pesos dos mil ciento treinta y
dos millones setecientos sesenta y un mil seiscientos once ($2.132.761.611,00);
Que, en ese sentido, la diferencia entre el monto acordado originariamente y el que eventualmente se adjudicaría
corresponde a la suma de pesos setecientos cincuenta y cuatro millones cuatrocientos veinticinco mil cien con cincuenta
centavos ($754.425.100,50);
Que, al respecto, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires ha manifestado la
necesidad de un mayor financiamiento a los efectos de cubrir la diferencia del valor acordado originariamente y el
necesario para concluir la obra, razón por la cual solicitó al Ministerio de Obras Públicas de la Nación la financiación de la
suma de pesos seiscientos tres millones quinientos cuarenta mil ochenta con cuarenta centavos ($603.540.080,40)
equivalente al ochenta por ciento (80 %) de la suma que se necesita financiar, asumiendo a su cargo el veinte por ciento
(20 %) restante;
Que, por lo tanto, el monto total del financiamiento de la obra a cargo del Ministerio de Obras Públicas de la Nación
ascenderá a la suma de pesos mil setecientos seis millones doscientos nueve mil doscientos ochenta y ocho con ochenta
centavos ($1.706.209.288,80);
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Que, en ese contexto, se celebró el Convenio por Mayor Financiamiento de fecha 30 de septiembre de 2022, con el objeto
de ampliar el monto de financiamiento otorgado por la Secretaría de Obras Públicas de la Nación al Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, a través del Convenio de Cooperación y Financiación de fecha 15 de
diciembre de 2021, para la ejecución de la obra denominada “Construcción de Alcaidía Departamental en la localidad de
Tigre”;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164, modificada
por su similar Nº 15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17

Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio por Mayor Financiamiento de fecha 30 de septiembre de 2022, al Convenio de
Cooperación y Financiación para la Ejecución de la obra “Construcción de Alcaidía Departamental en la localidad de Tigre”,
celebrado entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires y la Secretaría de Obras
Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, cuyo texto contenido en el documento INLEG-2022-36363421-
GDEBA-DRAYCMJYDHGP, forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

ANEXO/S

INLEG-2022-36363421-GDEBA-
DRAYCMJYDHGP

59187f99aefb354f2fb35e46cf3a5b2b0cde06e4397cec846abb0396bfaf3efa Ver

RESOLUCIÓN Nº 1917-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-33972129-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, por el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, la aceptación de la renuncia a Elina CONTRERAS, a partir del 17 de octubre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que Elina CONTRERAS presentó su renuncia al cargo de Directora de Rescate y Acompañamiento a las Víctimas
Damnificadas por el Delito de Trata, a partir del 17 de octubre de 2022, para el que fue designada mediante RESOL-2019-
341-GDEBA-MJGP, de fecha 10 de mayo de 2019;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos se ha expedido informando que CONTRERAS no posee actuaciones
sumariales pendientes;
Que tomó intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se propicia, se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de Ley N° 15.164, modificada por
su similar, Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA, a partir del 17 de octubre de 2022, la renuncia a Elina CONTRERAS (D.N.I. 25.224.275 -
Clase 1976), en el cargo de Directora de Rescate y Acompañamiento a las Víctimas Damnificadas por el Delito de Trata,
para el que fue designada mediante RESOL-2019-341-GDEBA-MJGP, de fecha 10 de mayo de 2019, de conformidad con
lo establecido en artículo 14 inciso b) la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96) y su reglamentación aprobada por
Decreto N° 4.161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.
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RESOLUCIÓN N° 1933-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 15 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX–2022-21944082-GDEBA-SSTIMJYDHGP, por el cual tramita la aprobación de un Convenio de
Colaboración de fecha 4 de agosto de 2021, suscripto por el Municipio de Lobos de la provincia de Buenos Aires y el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que por DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA, modificado por su similar DECRE-2022-662-GDEBA-GPBA, se aprobó la
estructura orgánico-funcional de este Ministerio de Justicia y Derechos Humanos estableciéndose, entre las acciones de la
Subsecretaría de Transparencia Institucional, la de asistir al Ministro en cuestiones vinculadas a políticas de transparencia
institucional, ética pública y políticas de anticorrupción;
Que, en ese contexto, la RESO-2020-583-GDEBA-MJYDHGP aprobó el Programa “Construyendo Transparencia PBA” con
la finalidad de fomentar y construir políticas de transparencia transversal y necesaria para la buena gestión en el interior de
las organizaciones;
Que, asimismo, mediante RESO-2020-1096-GDEBA-MJYDHGP se aprobó el Programa “Red de Oficinas de Transparencia
PBA”, con el fin de implementar políticas activas de transparencia, integridad, ética pública y anticorrupción en forma
conjunta y colaborativa con los gobiernos locales;
Que el Convenio de Colaboración cuya aprobación se propicia, se celebró con la finalidad de llevar adelante dichas
políticas, teniendo en cuenta las necesidades y particularidades del Municipio de Lobos;
Que, en ese orden, esta cartera ministerial, a través de la Subsecretaría de Transparencia Institucional, se compromete a
brindar la asistencia técnica, asesoramiento, capacitación y cooperación necesaria;
Que dicho instrumento no implica erogación presupuestaria para los organismos suscribientes;
Que la vigencia del Convenio referido se estableció en tres (3) años a partir de su firma, pudiéndose renovar
automáticamente en la forma suscripta y por períodos iguales, salvo voluntad en contrario de alguno de los organismos
suscriptores, quienes podrán denunciarlo, con una anticipación de treinta (30) días por medio fehaciente;
Que han tomado intervención, dentro del marco de sus respectivas competencias, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164, modificada por su
similar Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 272-E/17 Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO

DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Colaboración suscripto con fecha 4 de agosto de 2021, entre el Municipio de Lobos
de la provincia de Buenos Aires y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, y que
como CONVE-2022-21952072-GDEBA-SSTIMJYDHGP forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio de
Colaboración aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando
corresponda de acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2022-21952072-GDEBA-
SSTIMJYDHGP

c0c6a9805574840d1f1312e8891e8d3f02c60b366acd3b131ad366081d754170 Ver

RESOLUCIÓN N° 1935-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 15 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-12496939-GDEBA-SSTIMJYDHGP, por el cual tramita la aprobación de la Adenda N° 1
al Convenio de Colaboración suscripto por el Municipio de Carmen de Areco y el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que dicho Convenio de colaboración de fecha 21 de abril de 2022 se celebró en el marco del Programa “Red de Oficinas de
Transparencia” con la finalidad de implementar políticas activas de transparencia, ética pública, integridad y anticorrupción,
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teniendo en cuenta las necesidades y particularidades del Municipio de Carmen de Areco;
Que, en este sentido, en la cláusula segunda del precitado acuerdo prevé la factibilidad de incorporar nuevos programas a
requerimiento del Municipio de Carmen de Areco;
Que, en este contexto, se celebró la Adenda N°1 con el objeto de incorporar las siguientes herramientas para el Municipio
de Carmen de Areco: Declaraciones Juradas Patrimoniales, con un sistema de recepción y publicación, modelo de
ordenanza, asistencia y capacitaciones que serán llevadas adelante por la Subsecretaría de Transparencia Institucional,
dependiente de esta cartera ministerial y Ética Pública, con modelos de códigos de ética pública, asistencia técnica para su
confección y capacitaciones llevadas adelante por la citada Subsecretaría;
Que los organismos suscribientes acordaron que para aquello no previsto en la Adenda N° 1, se ajustarán a lo establecido
en el Convenio de Colaboración mencionado;
Que han tomado intervención dentro del marco de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por su similar Ley N°
15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17 Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Adenda N° 1 de fecha 8 de julio de 2022 al Convenio de Colaboración, suscripto por el Municipio
de Carmen de Areco y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, cuyo texto contenido
en el documento IF-2022-25889606-GDEBA-DRAYCMJYDHGP forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-25889606-GDEBA-
DRAYCMJYDHGP

f70f95d40ee58a42dbe860eb7eac533cf0c97cee3e36de9703e43106687a9b61 Ver

RESOLUCIÓN N° 1959-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-37549899-GDEBA-DDDPPMJYDHGP por el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, la limitación y designación de Juan Pablo STAGNARO en la Subsecretaría de Política Penitenciaria, a partir de
1° de noviembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones citadas en el exordio de la presente se propicia, a partir del 1° de noviembre de 2022, la limitación
de Juan Pablo STAGNARO en el cargo de Director de la Dirección de Medicina Asistencial y Promoción de la Salud, para
el que fue designado mediante RESO-2021-990-GDEBA-MJYDHGP;
Que, asimismo, el Subsecretario de Política Penitenciaria solicita se propicie, a partir de esa misma fecha, la designación
del nombrado en el cargo de Director Provincial de Salud Penitenciaria;
Que por DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, a partir del 11 de diciembre del 2019, modificada por DECRE-2020-1153-GDEBA-GPBA y por DECRE-2022-
662-GDEBA-GPBA, encontrándose dicho cargo contemplado en la misma;
Que resulta necesario proceder a la cobertura de dicho cargo, a fin de cumplir con los objetivos y el funcionamiento
operativo del área mencionada, dado que el nombramiento se refiere a un cargo clave de la gestión ministerial diaria;
Que el departamento de Estructura y Planteles Básicos informó que el citado cargo se encuentra vacante en razón del
cese de Luis Martín PEDERSOLI CASTELLANI mediante RESO-2022-1719-GDEBA-MJYDHGP;
Que tomaron la intervención, en el marco de sus respectivas competencias, la Dirección Provincial de Personal
dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la
Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y
Finanzas;
Que la gestión que se propicia, se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164, modificada
por su similar, Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Limitar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA PENITENCIARIA, a partir del 1° de noviembre de 2022, a Juan Pablo STAGNARO
(D.N.I. 27.408.759 - Clase 1979), en el cargo de Director de Medicina Asistencial y Promoción de la Salud, para el que fue
designado mediante RESO-2021-990-GDEBA-MJYDHGP, de conformidad con lo establecido en el artículo 107 de la Ley
N° 10.430 (T.O. Decreto 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96 y modificatorias.
ARTÍCULO 2º. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA PENITENCIARIA, a partir del 1° de noviembre de 2022, a Juan Pablo STAGNARO
(D.N.I. 27.408.759 - Clase 1979), en el cargo de Director Provincial de de Salud Penitenciaria, de conformidad con lo
previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto 1.869/96) y su Reglamentación aprobada por
Decreto N° 4.161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 
 
RESOLUCIÓN N° 507-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-23154742-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“fortalecimiento cooperativo y organizacional” presentado por la Cooperativa de Trabajo “Horticultores Guaminenses”
Limitada en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la
Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
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estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, la Cooperativa de Trabajo “Horticultores Guaminenses” Limitada presentó el proyecto
“Fortalecimiento cooperativo y organizacional” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a
órdenes 6/11 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 12;
Que a orden 27 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos dos millones ochocientos mil ($2.800.000.-
);
Que a orden 13 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por la Cooperativa de trabajo “Horticultores
Guaminenses” Limitada, realizada por la referida Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la
que se recomienda su aprobación por los motivos allí expuestos;
Que a orden 14 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la Cooperativa de trabajo “Horticultores Guaminenses” Limitada se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado
representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las
productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 17 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que a orden 28 la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar rectifica el monto a financiar
consignado en los documentos electrónicos vinculados a ordenes 5 Y 27, dejando asentado que el monto a financiar
solicitado y aprobado por la mencionada Dirección, asciende a la suma de pesos dos millones ochocientos mil ($
2.800.000.-), ello, en virtud de la documentación presentada por el postulante;
Que a orden 22 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos dos millones ochocientos mil ($2.800.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Fortalecimiento cooperativo y organizacional” presentado por la Cooperativa de
Trabajo “Horticultores Guaminenses” Limitada (CUIT 30-71743996-8) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-
33918079-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado
en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por
la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
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ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos dos millones ochocientos mil ($2.800.000.-) en calidad de subsidio, según lo
normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de la Cooperativa de Trabajo “Horticultores Guaminenses” Limitada (CUIT 30-
71743996-8) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 8
($2.353.040,35) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 5 ($446.959,65) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-33918079-GDEBA-
DITAFMDAGP

1a6844f53225696459b9d0b664176f384bab5da577675d30fed4351526f06347 Ver

RESOLUCIÓN N° 543-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-30462264-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Producción Agroecológica Familiar En Marcha” presentado por Pablo GARNICA en el marco del llamado al “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal
productor a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los
Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-GDEBA-
MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
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Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, Pablo GARNICA presentó el proyecto “Producción Agroecológica Familiar En Marcha” y la
documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/10 y fue certificada por la Dirección de
Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 11;
Que a orden 13 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos trescientos noventa y nueve mil cinco con
noventa y siete centavos ($399.005,97.-);
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por Pablo GARNICA, realizada por la referida Dirección
de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos allí
expuestos;
Que a orden 14 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de Pablo GARNICA, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en razón de
los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el monto
presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura
productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 17 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 56 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
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Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos trescientos noventa y nueve mil cinco con noventa y siete centavos
($399.005,97.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Producción Agroecológica Familiar En Marcha” presentado por Pablo GARNICA (CUIT
20-93905622-0) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-35160048-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo
Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos trescientos noventa y nueve mil cinco con noventa y siete centavos
($399.005,97) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de Pablo GARNICA (CUIT 20-
93905622-0) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-35160048-GDEBA-
DITAFMDAGP

1ec1ac16b5d811ae783c65fd8187c26ef7f81dfeae24ba05718255d3b090afd4 Ver

RESOLUCIÓN N° 590-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-26891606-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto “El
Tambero GIANI” presentado por Juan Felipe GIANI en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento
Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal productor a fin de destinarlo a la
ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20,
las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-
GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
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estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, Juan Felipe GIANI presentó el proyecto “El Tambero GIANI” y la documentación exigida en el
Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/10 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar a orden 11;
Que a orden 22 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-);
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por Juan Felipe GIANI, realizada por la referida
Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos
allí expuestos;
Que a orden 13 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de Juan Felipe GIANI, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en razón
de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el monto
presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura
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productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 16 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 44 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “El Tambero GIANI” presentado por Juan Felipe GIANI (CUIT 23- 32147515-9)
contenido en el documento electrónico N° IF-2022-36086969-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte
integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo
de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado por
el Decreto N° 1037/03, a favor de l Juan Felipe GIANI (CUIT 23-32147515-9) a fin de que sea destinado a la ejecución del
proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 ($
20.157,02) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($379.842,98) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-36086969-GDEBA-
DITAFMDAGP
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VISTO el expediente N° EX-2022-27286376-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Mejorar Instalaciones para la Producción Ovina y Bovina en la Unidad Productiva Familiar” presentado por Diego José
LORAY en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal productor a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la
Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
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producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, Diego José LORAY presentó el proyecto “Mejorar Instalaciones para la Producción Ovina y
Bovina en la Unidad Productiva Familiar” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a
órdenes 6/10 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 11;
Que a orden 23 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos trescientos ochenta mil tres con setenta
centavos ($380.003,70);
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por Diego Jose LORAY, realizada por la referida
Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos
allí expuestos;
Que a orden 13 la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar rectifica el monto a financiar
consignado en los documentos electrónicos vinculados a ordenes 5 y 23, dejando asentado que el monto a financiar
solicitado y aprobado por la mencionada Dirección, asciende a la suma de pesos trescientos ochenta mil tres con setenta
centavos ($380.003,70), ello, en virtud de la documentación presentada por el postulante;
Que a orden 14 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de Diego Jose LORAY, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en razón
de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el monto
presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura
productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 17 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 45 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos trescientos ochenta mil tres con setenta centavos ($380.003,70) para su
ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Mejorar Instalaciones para la Producción Ovina y Bovina en la Unidad Productiva
Familiar” presentado por Diego José LORAY (CUIT 20-23698552-1) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-
35160320-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado
en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por
la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos trescientos ochenta mil tres con setenta centavos ($380.003,70) en calidad
de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de Diego José LORAY (CUIT 20-23698552-1) a fin de
que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
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isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-35160320-GDEBA-
DITAFMDAGP

980e67b9ab764e0684b4e2adc795ab7d234dfd6f56b181e91eb3b640bbcd16e0 Ver

RESOLUCIÓN N° 592-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-28398330-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Fortalecimiento de las Instalaciones de Producción” presentado por "La Fortaleza Germinadora Cooperativa de Trabajo
Limitada" en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la
Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
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familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, la Fortaleza Germinadora Cooperativa de Trabajo Limitada presentó el proyecto
“Fortalecimiento de las Instalaciones de Producción” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se
acompaña a órdenes 6/11 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden
12;
Que a orden 14 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos dos millones novecientos setenta y cinco
mil ciento diecinueve con dieciséis centavos ($2.975.119,16);
Que a orden 13 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por la Fortaleza Germinadora Cooperativa de Trabajo
Limitada, realizada por la referida Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se
recomienda su aprobación por los motivos allí expuestos;
Que a orden 15 la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar rectifica el monto a financiar
consignado en los documentos electrónicos vinculados a ordenes 5 y 14, dejando asentado que el monto a financiar
solicitado y aprobado por la mencionada Dirección, asciende a la suma de pesos dos millones novecientos setenta y cinco
mil ciento diecinueve con dieciséis centavos ($2.975.119,16), ello, en virtud de la documentación presentada por el
postulante;
Que a orden 16 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la Fortaleza Germinadora Cooperativa de Trabajo Limitada, se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado
representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las
productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 19 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 54 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos dos millones novecientos setenta y cinco mil ciento diecinueve con dieciséis
centavos ($2.975.119,16) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Fortalecimiento de las Instalaciones de Producción” presentado por “La Fortaleza
Germinadora Cooperativa de Trabajo Limitada” (CUIT 33-71603011-9) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-
34690722-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado
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en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por
la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos dos millones novecientos setenta y cinco mil ciento diecinueve con dieciséis
centavos ($2.975.119,16) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de la Fortaleza
Germinadora Cooperativa de Trabajo Limitada (CUIT 33-71603011-9) a fin de que sea destinado a la ejecución del
proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 – Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 8 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-34690722-GDEBA-
DITAFMDAGP

4ae5b951b1a617390953b36d540faef11e9b249b71fa312d8cd35fd9312c1ce3 Ver

RESOLUCIÓN N° 593-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-28865301-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Vivero El Amanecer” presentado por ESPINDOLA Esteban en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal productor a fin de
destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03
y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-
64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
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sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, ESPINDOLA Esteban presentó el proyecto “Vivero El Amanecer” y la documentación exigida
en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/10 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica
para la Agricultura Familiar a orden 11;
Que a orden 13 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de trescientos noventa y ocho mil trescientos
cincuenta y ocho con treinta y un centavos ($398.358,31.-);
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por ESPINDOLA Esteban, realizada por la referida
Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos
allí expuestos;
Que a orden 14 la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar rectifica el monto a financiar
consignado en los documentos electrónicos vinculados a ordenes 5 y 13, dejando asentado que el monto a financiar
solicitado y aprobado por la mencionada Dirección, asciende a la suma de pesos cuatro millones trescientos noventa y
ocho mil seiscientos sesenta y siete con 14/100 ($4.398.667,14), ello, en virtud de la documentación presentada por el
postulante;
Que a orden 15 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de ESPINDOLA Esteban, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en
razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el
monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la
infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la
Agricultura Familiar;
Que a orden 18 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
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particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 57 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de trescientos noventa y ocho mil trescientos cincuenta y ocho con treinta y un
centavos ($398.358,31.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Vivero El Amanecer” presentado por ESPINDOLA Esteban (CUIT 20- 24969650-2)
contenido en el documento electrónico N° IF-2022-35160190-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte
integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo
de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos trescientos noventa y ocho mil trescientos cincuenta y ocho con treinta y un
centavos ($398.358,31) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de ESPINDOLA
Esteban (CUIT 20-24969650-2) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4
($130.873,30) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($267.485,01) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-35160190-GDEBA-
DITAFMDAGP

029e0adbee7306f85dcb45a35c6a5925669b5e1deaeae2c4af7ef8afb257b0c8 Ver

RESOLUCIÓN N° 596-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-32701399-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Sembrando Libertad” presentado por la Cooperativa de Trabajo Sembrando Libertad Limitada en el marco del llamado al
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un
subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N°
15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-
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GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, la Cooperativa de Trabajo Sembrando Libertad Limitada presentó el proyecto “Sembrando
Libertad” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/13 y fue certificada por la
Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 14;
Que a orden 16 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
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del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos tres millones doscientos mil
($3.200.000,00.-);
Que a orden 15 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por la Cooperativa de Trabajo Sembrando Libertad
Limitada, realizada por la referida Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se
recomienda su aprobación por los motivos allí expuestos;
Que a orden 17 la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar rectifica el monto a financiar
consignado en los documentos electrónicos vinculados a ordenes 5 y 16, dejando asentado que el monto a financiar
solicitado y aprobado por la mencionada Dirección, asciende a la suma de pesos tres millones doscientos mil
($3.200.000,00.-), ello, en virtud de la documentación presentada por el postulante;
Que a orden 18 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la Cooperativa de Trabajo Sembrando Libertad Limitada, se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado
representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las
productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 21 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que a orden 27 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos tres millones doscientos mil ($3.200.000,00.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Sembrando Libertad” presentado por la Cooperativa de Trabajo Sembrando Libertad
Limitada (CUIT 30-71726527-7) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-34683099-GDEBA-DITAFMDAGP, que
como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos tres millones doscientos mil ($3.200.000,00.-) en calidad de subsidio, según
lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de la Cooperativa de Trabajo Sembrando Libertad Limitada (CUIT 30-
71726527-7) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 8
($105.000,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 5 ($3.095.000,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
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Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-34683099-GDEBA-
DITAFMDAGP

2b67413ac40f1538da1456408aa7fb1a9324f4e8b8533bcec9af95b21d668be1 Ver

RESOLUCIÓN N° 599-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-26681276-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Abastecimiento Local de Alimentos para Carlos Casares: Hortalizas agroecológicas” presentado por FARIAS Adrián en el
marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el
otorgamiento de un subsidio a tal productor a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164,
modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP,
RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
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no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, Farías Adrián presentó el proyecto “Abastecimiento Local de Alimentos para Carlos Casares:
Hortalizas agroecológicas” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/10 y fue
certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 11;
Que a orden 22 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos trescientos noventa y siete mil trescientos
nueve ($397,309.00);
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por FARIAS Adrián realizada por la referida Dirección
de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos allí
expuestos;
Que a orden 13 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de Farías Adrián, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en razón de los
elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el monto
presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura
productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 16 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 44 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos trescientos noventa y siete mil trescientos nueve ($397,309.00) para su
ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Abastecimiento Local de Alimentos para Carlos Casares: Hortalizas agroecológicas”
presentado por FARIAS Adrián (CUIT 23-22971637-9) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-36087000-
GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el
marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la
Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolucion N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos trescientos noventa y siete mil trescientos nueve ($397,309.00) en calidad de
subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de FARIAS Adrián (CUIT 23-22971637-9) a fin de que sea
destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4
($117.309,00); Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($280.000,00) Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
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Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-36087000-GDEBA-
DITAFMDAGP

954f87fc129e145f229946b86cf21643f411738099ccf0991a1f5a7d026c485d Ver

RESOLUCIÓN N° 600-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-27438029-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Polo Agroecológico Estación Pereyra” presentado por FEYLING Jorge Ariel en el marco del llamado al “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal
productor a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los
Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-GDEBA-
MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
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deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, FEYLING Jorge Ariel presentó el proyecto “Polo Agroecológico Estación Pereyra” y la
documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/10 y fue certificada por la Dirección de
Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 11;
Que a orden 23 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos trescientos veinte mil quinientos cincuenta
y tres ($320.553.-);
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por FEYLING Jorge Ariel, realizada por la referida
Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos
allí expuestos;
Que a orden 13 la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar rectifica el monto a financiar
consignado en el documento electrónico vinculado a orden 5, dejando asentado que el monto a financiar solicitado y
aprobado por la mencionada Dirección, asciende a la suma de pesos trescientos veinte mil quinientos cincuenta y tres
($320.553.-), ello, en virtud de la documentación presentada por el postulante;
Que a orden 14 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de FEYLING Jorge Ariel, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en
razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el
monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la
infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la
Agricultura Familiar;
Que a orden 17 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 41 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos trescientos veinte mil quinientos cincuenta y tres ($320.553.-) para su
ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
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Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Polo Agroecológico Estación Pereyra” presentado por FEYLING Jorge Ariel (CUIT 20-
25720444-9) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-36103878-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único
forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento
Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP,
modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos trescientos veinte mil quinientos cincuenta y tres ($320.553.-) en calidad de
subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de FEYLING Jorge Ariel (CUIT 20-25720444-9) a fin de que
sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4
($292.237,32) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 5 ($28.315,68) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-36103878-GDEBA-
DITAFMDAGP

0bb6b65f92878deb8bc52164e8aacafa7ecd9972f62fbf888d0463e9a5260dd8 Ver

RESOLUCIÓN N° 602-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-28865650-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Polo Agroecológico Estación Pereyra” presentado por SOLER GUINARD Gabriel Dionisio en el marco del llamado al
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un
subsidio a tal productor a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N°
15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-
GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 24 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 78



vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, SOLER GUINARD Gabriel Dionisio presentó el proyecto “Polo Agroecológico Estación
Pereyra” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/10 y fue certificada por la
Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 11;
Que a orden 13 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos trescientos setenta y ocho mil novecientos
cincuenta y cuatro con veinticuatro centavos ($378.954,24.-);
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por SOLER GUINARD Gabriel Dionisio, realizada por la
referida Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los
motivos allí expuestos;
Que a orden 14 la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar rectifica el monto a financiar
consignado en los documentos electrónicos vinculados a ordenes 5 y 13, dejando asentado que el monto a financiar
solicitado y aprobado por la mencionada Dirección, asciende a la suma de pesos trescientos setenta y ocho mil
novecientos cincuenta y cuatro con veinticuatro centavos ($378.954,24), ello, en virtud de la documentación presentada por
el postulante;
Que a orden 15 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de SOLER GUINARD Gabriel Dionisio, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria
y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad
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en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la
infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la
Agricultura Familiar;
Que a orden 18 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 56 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos trescientos setenta y ocho mil novecientos cincuenta y cuatro con
veinticuatro centavos ($378.954,24) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Polo Agroecológico Estación Pereyra” presentado por SOLER GUINARD Gabriel
Dionisio (CUIT 20-05197525-2) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-35160277-GDEBA-DITAFMDAGP, que
como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, modificada por la N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos trescientos setenta y ocho mil novecientos cincuenta y cuatro con
veinticuatro centavos ($378.954,24) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de SOLER
GUINARD Gabriel Dionisio (CUIT 20-05197525-2) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el
artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 – Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4
($21.450,24) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($357.504,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-35160277-GDEBA-
DITAFMDAGP

363da0d40f941cdfe3113f3663a405a35399799a43c4e2e14c15608d4c20bdbf Ver
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 16 de Noviembre de 2022
 

VISTO el expediente N° EX-2022-34452918-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramitan solicitudes de inscripción en
el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs), la Ley N° 15.164 y la
RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAs), en la órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con la
finalidad de formalizar la actividad de estos pequeños emprendimientos, permitiendo el acceso al control bromatológico que
garantice la inocuidad de sus productos y la comercialización en el territorio bonaerense;
Que de acuerdo a lo previsto en su artículo 4°, a los efectos de la instalación, habilitación y funcionamiento de las unidades
de elaboración de alimentos artesanales, sus titulares deben inscribir las mismas, así como la declaración de los alimentos
que en ellas se producen, en el mencionado registro, a cuyo efecto se realizarán las auditorías y capacitaciones que a tal
efecto se determinen, de acuerdo al procedimiento establecido en el “Reglamento para el funcionamiento, y registro de las
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs) individuales o comunitarias”, aprobado como Anexo
Único (IF-2020-25477166-GDEBA-SSDAYCAMDAGP);
Que en las solicitudes de inscripción al Registro Provincial de PUPAAs presentadas, se acompañó la documentación
respaldatoria requerida y se declararon los alimentos artesanales objeto de elaboración en cada establecimiento;
Que en función de ello se realizaron las respectivas auditorías sobre las unidades de elaboración de alimentos, habiendo
concluido las mismas que las instalaciones se encuentran en buenas condiciones higiénico-sanitarias para acceder al
registro, conforme lo sentado en las actas de constatación correspondientes;
Que la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria,
Alimentaria y de los Recursos Naturales, evaluó las solicitudes de inscripción, analizando la documentación e información
presentada así como las auditorías realizadas, expidiéndose en el sentido de reconocer a las unidades de elaboración en
trato como PUPAAs en condiciones de ser inscriptas en el Registro Provincial;
Que, en consecuencia, se encuentran reunidos los requisitos establecidos para proceder a las inscripciones solicitadas;
Que la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria ha tomado intervención propiciando el dictado de
esta resolución;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Inscribir en el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs),
creado por la Resolución N° RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP, a las unidades de elaboración de alimentos artesanales
detalladas en el Anexo Único (IF-2022-39296980-GDEBA-DSTAMDAGP) que forma parte integrante de la presente, bajo
las titularidades y por la producción de los alimentos declarados que en cada caso se precisan.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la Subsecretaría de Desarrollo
Agrario y Calidad Agroalimentaria para notificar a las y los interesados. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-39296980-GDEBA-
DSTAMDAGP

000419ae2b94c690fb2c64eaa6e059faf0628785aed557ab7e69d68e9453f23c Ver

RESOLUCIÓN N° 609-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-30591068-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Costa Agroecológica” presentado por ROJAS Osvaldo Antonio en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal productor a fin de
destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03
y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-
64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
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Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, ROJAS Osvaldo Antonio presentó el proyecto “Costa Agroecológica” y la documentación
exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/10 y fue certificada por la Dirección de Innovación
Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 11;
Que a orden 13 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cuatrocientos mil ($400.000,00.-);
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por ROJAS Osvaldo Antonio por la referida Dirección de
Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos allí expuestos;
Que a orden 14 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de ROJAS Osvaldo Antonio, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en
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razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el
monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la
infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la
Agricultura Familiar;
Que a orden 17 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 30 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Costa Agroecológica” presentado por ROJAS Osvaldo Antonio (CUIT 20- 31348370-4)
contenido en el documento electrónico N° IF-2022-35159971-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte
integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo
de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatrocientos mil ($400.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado por
el Decreto N° 1037/03, a favor de ROJAS Osvaldo Antonio (CUIT 20-31348370-4) a fin de que sea destinado a la ejecución
del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 – Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-35159971-GDEBA-
DITAFMDAGP
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-32711865-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Lumbricultura y Huerta La Dignidad Mar del Plata” presentado por la Asociación Civil Transmitiendo Sueños en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el
otorgamiento de un subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164,
modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP,
N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
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Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, la Asociación Civil Transmitiendo Sueños presentó el proyecto “Lumbricultura y Huerta La
Dignidad Mar del Plata” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/11 y fue
certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 12;
Que a orden 14 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cuatro millones novecientos noventa y
nueve mil quinientos cuarenta ($4.999.540.-);
Que a orden 13 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por la Asociación Civil Transmitiendo Sueños, realizada
por la referida Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por
los motivos allí expuestos;
Que a orden 15 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la Asociación Civil Transmitiendo Sueños, se ajustan a los requerimientos de la
convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y
razonabilidad en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora
sustancial de la infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y
productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 18 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 43 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos cuatro millones novecientos noventa y nueve mil quinientos cuarenta
($4.999.540.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Lumbricultura y Huerta La Dignidad Mar del Plata” presentado por la Asociación Civil
Transmitiendo Sueños (CUIT 33-71393770-9) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-34690657-GDEBA-
DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución
N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatro millones novecientos noventa y nueve mil quinientos cuarenta
($4.999.540.-) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de la Asociación Civil
Transmitiendo Sueños (CUIT 33-71393770-9) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el
artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 338 - Jurisdicción 13 - Programa 1, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 7
($1.303.040,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 4 ($3.696.500,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
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Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-34690657-GDEBA-
DITAFMDAGP

928eb26c464334328161c201cb44baec82bcf73070f90b4c9839784f733707a8 Ver

RESOLUCIÓN N° 612-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-25666862-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Parque Pereyra camino hacia la agroecología” presentado por la A.CEN Asociación Centenario en el marco del llamado al
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un
subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N°
15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-
GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
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equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, la A.CEN Asociación Centenario presentó el proyecto “Parque Pereyra camino hacia la
agroecología” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/11 y fue certificada por
la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 12;
Que a orden 24 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cuatro millones novecientos cincuenta y un
mil trescientos nueve ($4.951.309.-);
Que a orden 13 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por la A.CEN Asociación Centenario, realizada por la
referida Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los
motivos allí expuestos;
Que a orden 14 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la A.CEN Asociación Centenario, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y
que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad
en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la
infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la
Agricultura Familiar;
Que a orden 17 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que a orden 25 la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar rectifica el monto a financiar
consignado en los documentos electrónicos vinculados a ordenes 5 y 24, dejando asentado que el monto a financiar
solicitado y aprobado por la mencionada Dirección, asciende a la suma de pesos cuatro millones novecientos cincuenta y
un mil trescientos nueve ($4.951.309.-), ello, en virtud de la documentación presentada por el postulante;
Que a orden 35 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos cuatro millones novecientos cincuenta y un mil trescientos nueve
($4.951.309.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Parque Pereyra camino hacia la agroecología” presentado por la A.CEN Asociación
Centenario (CUIT 30-71189570-8) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-33557430-GDEBA-DITAFMDAGP,
que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución N° RESO-
2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatro millones novecientos cincuenta y un mil trescientos nueve
($4.951.309.-) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de la A.CEN Asociación
Centenario (CUIT 30-71189570-8) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
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siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 338 - Jurisdicción 13 - Programa 1, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 7
($4.931.309,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 4 ($20.000,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-33557430-GDEBA-
DITAFMDAGP

654135d5dce9a5c0b265cb854f1c9d601d668871987ca87d83270408ff35888d Ver

RESOLUCIÓN N° 616-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Noviembre de 2022

 
VISTO y el expediente N° EX-2022-23159147-GDEBA-DSTAMDAGP, la Resolución N° RESO-2022-491-GDEBA-MDAGP,
el Decreto-Ley Nº 7647/70, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona rectificar el artículo 1° de la Resolución N° RESO-2022-491-GDEBA-
MDAGP, de fecha 10 de noviembre de 2022, mediante la cual se aprobó “Asociativismo en la producción familiar de cerdos
de Tandil: APPORTAN” presentado por la Asociación Civil Productores Porcinos de Tandil (CUIT 33-71619628-9)
seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense”;
Que por un error se aprobó en el artículo 1° un número de documento electrónico correspondiente a un proyecto diferente
al cual se propicia aprobar;
Que en esta instancia procede rectificar la Resolución referenciada en su parte pertinente de conformidad con lo
establecido por el artículo 115 del Decreto-Ley Nº 7647/70
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo 1° de la Resolución N° RESO-2022-491-GDEBA-MDAGP, de fecha 10 de noviembre de
2022, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Asociativismo en la producción familiar de cerdos de Tandil:
APPORTAN” presentado por la Asociación Civil Productores Porcinos de Tandil (CUIT 33-71619628-9)
contenido en el documento electrónico N° IF-2022-33918283-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo
Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la
Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-
GDEBA-MDAGP.”

ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN N° 370-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Junio de 2022

 
VISTO el EX-2022-15844799-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, por el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos solicita incorporar remanentes del Ejercicio 2019 correspondientes
a los Rubros “ACUMAR Transferencias Corrientes” y “ACUMAR Transferencias de Capital”;
Que la misma se enmarca en la necesidad complementar con equipamiento, la tarea de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de Arroyos llevada adelante por la Dirección de Mantenimiento de la Dirección Provincial de Hidráulica, a
través de Convenios Específicos con Organizaciones de la Sociedad Civil, en el marco del “Programa para el
Mantenimiento de Arroyos y Cauce Hídricos con participación de Organizaciones Intermedias”;
Que en consecuencia corresponde adecuar el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente la Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16, 17 y 20 de la Ley N° 15310 -
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Incorporar en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, 1. Sector Público Provincial no
Financiero, 1. Administración Provincial, 1. Administración Central, Jurisdicción 14, Entidad 0, el Subprograma y la
Actividad, conforme al detalle consignado en Anexo I (IF-2022-16293667-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP), que forma parte
integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Ampliar las Fuentes y Aplicaciones Financieras de la Administración Central del Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15310 - Planilla Nº 11, en la suma de pesos treinta y cinco millones ochocientos cincuenta y tres mil
doscientos diecinueve ($35.853.219), conforme el detalle consignado en el Anexo II (IF-2022-16293882-GDEBA-
DAEPYIYSPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º. Ampliar el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310, 1. Sector Público Provincial No Financiero -
1. Administración Provincial - 1. Administración Central, en la suma de pesos treinta y cinco millones ochocientos cincuenta
y tres mil doscientos diecinueve ($35.853.219), conforme al detalle consignado en el Anexo III (IF-2022-16295012-GDEBA-
DAEPYIYSPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, a la Honorable Legislatura y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-16293667-GDEBA-
DAEPYIYSPMHYFGP

d26a9d842d91c4fbb0baa0d7bb04734fe9283e4c7883331d8636bda2d6609886 Ver

IF-2022-16293882-GDEBA-
DAEPYIYSPMHYFGP

6dfd2ecd371197e5b1147d8af8811a854680c40cc4033d402a6204e5b6870158 Ver

IF-2022-16295012-GDEBA-
DAEPYIYSPMHYFGP

8bc02230d68e84bd53da292027b8c0ee17ed38ebd7678d8d81034dd76d57cb9f Ver

RESOLUCIÓN N° 371-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Junio de 2022

 
VISTO el EX-2022-11001772-GDEBA-DASMHYFGP por el cual se tramitan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario adecuar el presupuesto vigente de la Universidad Provincial de Ezeiza, con el objeto de atender
determinadas erogaciones en materia de servicios no personales y bienes de uso;
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Que las referidas erogaciones, hacen al normal funcionamiento del Organismo, en el marco de las acciones a cargo del
mismo;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente m edida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley Nº 15310 -
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310- Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados - Jurisdicción 20 - Entidad 053: Universidad
Provincial de Ezeiza - Fuente de Financiamiento 1.1 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - U.G 999, una transferencia
de créditos por la suma de pesos dos millones setenta mil ($2.070.000.-), incorporando las partidas que resulten necesarias,
de acuerdo al detalle del Anexo Único (IF-2022-16246873-GDEBA-DASMHYFGP) que forma parte integrante de la
presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-16246873-GDEBA-
DASMHYFGP

51af8525dd9e3aab54badf7e7f0404b7d68fd0a16684a05958eed33f47176804 Ver

RESOLUCIÓN N° 377-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Junio de 2022

 
VISTO el EX-2022-14887365-GDEBA-DAIYSMHYFGP, por el cual se propicia una adecuación de cargos al Presupuesto
General Ejercicio 2022 -Ley Nº 15.310-, y
 
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar la transferencia de un cargo entre el Ministerio de Comunicación Pública y el Honorable Tribunal
de Cuentas, en virtud del dictado del DECRE-2022-135-GDEBA-GPBA;
Que mediante DECRE-2021-1092-GDEBA-GPBA se aprobó la desagregación de la estructura orgánico-funcional del
Ministerio de Comunicación Pública;
Que adicionalmente, durante el último trimestre del ejercicio 2021, se impulsaron en el mencionado Organismo diversos
movimientos de Personal que no fueron contemplados al momento de la formulación presupuestaria del ejercicio 2022;
Que asimismo, durante el corriente ejercicio, se gestionan diversas designaciones en la Planta Permanente, en el marco de
la Ley N° 10.592, así como en la Planta Temporaria;
Que atento a lo expuesto, corresponde realizar una trasferencia de cargos entre el Ministerio de Comunicación Pública y el
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda,
y se ha expedido favorablemente Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 18 inc. 1) y 20 de la Ley Nº 15.310
de Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1., una transferencia de un (1)
cargo, conforme se detalla en el Anexo I (IF-2022-15404749-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1., una transferencia de
cuarenta y un (41) cargos, incorporando las partidas que resulten necesarias, conforme se detalla en el Anexo II (IF-2022-
15404703-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no
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Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1., una transferencia de
diecisiete (17) cargos, incorporando las partidas que resulten necesarias, conforme se detalla en el Anexo III (IF-2022-
15404718-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4º. Modificar, en virtud de lo dispuesto por los Artículos precedentes el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social – Planilla N°26 del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, conforme se detalla en el Anexo IV (IF-2022-15404677-GDEBA-DPPPMHYFGP),
que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
Ministerio de Comunicación Pública, al Honorable Tribunal de Cuentas y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-15404749-GDEBA-
DPPPMHYFG

27c4332a51f05d728d87461d15d75d2ed685cd670a51e148286e9fa701d54643 Ver

IF-2022-15404703-GDEBA-
DPPPMHYFGP

2f8c2b58761605f39e7b036598493635f9125b155f71f6883ef6a374681c1c09 Ver

IF-2022-15404718-GDEBA-
DPPPMHYFGP

cad6f4515493440493b9babfc4e4a0a0f5429a660ec0dfd03ce62176e33aa5fc Ver

IF-2022-15404677-GDEBA-
DPPPMHYFGP

f10a762f53d88ee1d325e4e426c2613766699415976dfb27a273cbe720370ae4 Ver

RESOLUCIÓN N° 387-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Junio de 2022

 
VISTO el EX-2022-16631903-GDEBA-DAIYSMHYFGP por el cual se gestiona una modificación al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310 -, y
 
CONSIDERANDO:
Que se hace necesario otorgar una ampliación de créditos desde Obligaciones a cargo del Tesoro para el Patronato de
Liberados Bonaerense en el Inciso 4 - Bienes de Uso;
Que dicha adecuación se hace necesaria a fin de mejorar la infraestructura actual y proveer a los agentes de los elementos
necesarios para efectuar las tareas administrativas correspondientes, como así también atender el gasto derivado del
reemplazo de servidores y adquisición de licencias de software;
Que asimismo la citada adecuación posibilitará actualizar la flota automotor con la que cuenta el Organismo;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley Nº 15310 de
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Ampliar las Contribuciones Figurativas de Administración Central a Organismos Descentralizados del
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310 - Planilla 15, en la suma de pesos ciento cuatro millones noventa y
siete mil doscientos cincuenta y cuatro ($104.097.254), conforme se detalla en el Anexo I (IF-2022-16821453-GDEBA-
DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Adecuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Fuente de Financiamiento 1.1, resultando de ello una ampliación neta por la suma
de pesos ciento cuatro millones noventa y siete mil doscientos cincuenta y cuatro ($104.097.254), conforme se detalla en el
Anexo II (IF-2022-16821485-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
al Patronato de Liberados Bonaerense y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S
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IF-2022-16821453-GDEBA-
DPPPMHYFGP

ce176664e1566153b03aeafff639d55c97406ffb464fa1ece98e9adc416829cd Ver

IF-2022-16821485-GDEBA-
DPPPMHYFGP

c4932cbe0f9cc39a4930e074a7725e004e85fe064cf78ca03544d3b33fd4cbf3 Ver

RESOLUCIÓN N° 388-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Junio de 2022

 
VISTO el EX-2022-17155508-GDEBA-DAIYSMHYFGP, por el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto General
Ejercicio 2022 -Ley Nº 15.310-, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario realizar una adecuación presupuestaria para Contaduría General de la Provincia, de la cual se
desprende una necesidad de refuerzo en detrimento de Obligaciones a Cargo del Tesoro, a fin de poder afrontar el gasto
derivado del equipamiento necesario para el adecuado funcionamiento de los sistemas informáticos que administra el
Organismo y que son de uso por parte de la totalidad de la Administración Pública Provincial;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda,
y se ha expedido favorablemente Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley Nº 15310 -
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de créditos
por la suma total de pesos doce millones cien mil ($12.100.000.-), conforme se detalla en el Anexo Único (IF-2022-
17192593-GDEBA-DPPPMHYFGP).
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-17192593-GDEBA-
DPPPMHYFGP

07a5b28e344717a524ca0c28d5849096d344aa3aa74c221035d43ef215cc1c21 Ver

SUBSECRETARÍA DE FINANZAS
 
RESOLUCIÓN Nº 224-SSFIMHYFGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 17 de Noviembre de 2022
 
VISTO el EX-2022-32543771-GDEBA-DPDYCPMHYFGP, por el cual se propicia el registro contable como deuda pública
de aquellas Letras emitidas en el marco del “Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2022” cuyo
reembolso excede el ejercicio financiero 2022, la Ley Nacional N° 25917 y modificatorias, las Leyes Provinciales N° 10189,
N° 13295, N° 13767, N° 15036, N° 15164 y N° 15310, los Decretos N° 3260/08, N° 3264/08, las Resoluciones N° 4/22 y Nº
130/22 de la Tesorería General de la Provincia, la Resolución N° 52/22 del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la
Resolución N° 201/22 del Subsecretario de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Resolución N° 65/22 de la
Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Nación, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 prevé la emisión de Letras del Tesoro con el fin de cubrir deficiencias estacionales
de caja, por hasta el monto que fije anualmente la Ley de Presupuesto General, facultando a la Tesorería General de la
Provincia para la emisión de estos instrumentos;
Que el artículo 33 de la Ley N° 15310 fijó en la suma de pesos quince mil millones ($15.000.000.000) o su equivalente en
otras monedas, el monto máximo para autorizar a la Tesorería General de la Provincia a emitir Letras del Tesoro en los
términos del artículo 76 de la Ley Nº 13767;
Que, adicionalmente, el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo
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61 de la Ley N° 14393 -con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552- autoriza a la Tesorería General de la
Provincia a emitir Letras del Tesoro en los términos del artículo 76 de la Ley N° 13767, al sólo efecto de cancelar las Letras
emitidas en el marco del Programa de Emisión de Letras del Tesoro del ejercicio anterior, por hasta la suma autorizada en
dicho Programa;
Que, asimismo, los mencionados artículos establecen que los servicios de amortización e intereses y demás gastos
asociados a cada emisión, serán afrontados a partir de rentas generales de la Provincia, sin perjuicio de lo cual el Ministerio
de Hacienda y Finanzas podrá afectar para el pago de dichos servicios de capital, intereses y demás gastos y/o en garantía
de los mismos, como así también ceder como bien fideicomitido, cualquier recurso de origen provincial sin afectación
específica y los recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido
por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya, y/o flujos de
recursos provinciales;
Que, conforme lo establecido por el artículo 76 inciso e) del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, el monto máximo de
autorización para hacer uso del crédito a corto plazo que fije la Ley de Presupuesto para cada ejercicio fiscal se afectará
por el valor nominal en circulación;
Que, mediante Resolución Nº 4/22 del Tesorero General de la Provincia, se aprobó el “Programa de Emisión de Letras del
Tesoro para el Ejercicio 2022” por un monto máximo de hasta valor nominal pesos cuarenta y siete mil setecientos treinta y
un millones (VN $47.731.000.000) o su equivalente en otras monedas, el cual establece los términos generales del mismo;
Que, conforme lo dispuesto por el artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08 el Ministerio de Economía establece
los términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro en cada oportunidad;
Que, en ese contexto, mediante la Resolución N° 201/22 del Subsecretario de Finanzas del Ministerio de Hacienda y
Finanzas se establecieron los términos y condiciones de las Letras del Tesoro correspondientes al Décimo Tramo del
Programa citado y, entre ellos, los relativos a las Letras del Tesoro a noventa y un (91) días y a ciento veinte (120) días
emitidas por los artículos 2° y 3° de la Resolución N° 130/22 de la Tesorería General de la Provincia, por un monto de valor
nominal pesos catorce mil quinientos cincuenta y un millones seiscientos cuarenta y cinco mil novecientos sesenta y cinco
(VN $14.551.645.965) y pesos tres mil doscientos cincuenta y tres millones novecientos setenta y siete mil seiscientos
quince (VN $3.253.977.615) respectivamente;
Que, atento a que el reembolso de dichas Letras excede el Ejercicio financiero 2022, se estima pertinente propiciar el
registro contable de las mismas como deuda pública;
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 establece que en caso que el reembolso de las Letras exceda el ejercicio financiero
en el que se emiten se transformarán en deuda pública debiéndose, en este supuesto, dar cumplimiento a los requisitos
que al respecto se prescriben en el Título correspondiente al Subsistema de Crédito Público;
Que, en ese sentido, la Resolución Nº 65/22 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio Economía de la Nación ha
otorgado la autorización de endeudamiento por hasta la suma conjunta de valor nominal cuarenta y siete mil setecientos
treinta y un millones (VN $47.731.000.000) para la emisión de Letras del Tesoro en el marco del Programa de Letras del
Tesoro mencionado, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 61 inciso 5) del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08
y el artículo 25 de la Ley Nacional Nº 25917 y sus modificatorias, al que la Provincia adhiriera por las Leyes Nº 13295 y N°
15036;
Que, a partir del dictado de la Ley N° 15164, el Ministerio de Economía se denomina Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, en relación a las Letras del Tesoro a ser emitidas en el Ejercicio 2022, mediante el artículo 8º de la Resolución N°
52/22 del Ministerio de Hacienda y Finanzas han sido delegadas en la Subsecretaría de Finanzas las competencias
conferidas al Ministerio de Hacienda y Finanzas mediante el artículo 76 de la Ley Nº 13767 y el artículo 76 incisos a), d) e i)
del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, el artículo 33 de la Ley Nº 15310 y el artículo incorporado a la Ley
Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 de la Ley N° 14393 - con las modificaciones
introducidas por la Ley N° 14552;
Que han tomado la intervención de su competencia Tesorería General de la Provincia, Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 76 de la Ley Nº 13767, los Decretos
Nº 3260/08 y Nº 3264/08, el artículo 33 de la Ley Nº 15310, el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente
de Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 de la Ley N° 14393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552 -
y el artículo 8º de la Resolución Nº 52/22 del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN Nº 52/22

DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
EL SUBSECRETARIO DE FINANZAS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Disponer el registro contable como deuda pública de las “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires
en pesos a noventa y un (91) días con vencimiento el 26 de enero de 2023” emitidas por el artículo 2° de la Resolución Nº
130/22 de la Tesorería General de la Provincia bajo el “Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2022”,
cuyo reembolso excede el Ejercicio Financiero 2022, por un importe de valor nominal pesos catorce mil quinientos
cincuenta y un millones seiscientos cuarenta y cinco mil novecientos sesenta y cinco (VN $14.551.645.965).
ARTÍCULO 2º. Disponer el registro contable como deuda pública de las “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires
en pesos a ciento veinte (120) días con vencimiento el 24 de febrero de 2023” emitidas por el artículo 3° de la Resolución
Nº 130/22 de la Tesorería General de la Provincia bajo el “Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio
2022”, cuyo reembolso excede el Ejercicio Financiero 2022, por un importe de valor nominal pesos tres mil doscientos
cincuenta y tres millones novecientos setenta y siete mil seiscientos quince (VN $3.253.977.615).
ARTÍCULO 3º. Los gastos inherentes a lo dispuesto en los artículos precedentes serán imputados con cargo al
Presupuesto General - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central -
Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente
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de Financiamiento 1.1 - Inciso 7 -Partida Principal 1
 
- Partida Parcial 1 en lo atinente a los intereses que devengue, y
- Partida Parcial 2 - Partida Subparcial 099, en lo referente a cancelación del capital.
 
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Tesorería General de la Provincia y a Contaduría
General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido archivar.
 
Agustín Alvarez, Subsecretario.

RESOLUCIÓN Nº 225-SSFIMHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-00325752-GDEBA-DPDYCPMHYFGP, por el cual tramita la aprobación de los términos y condiciones
para la licitación de Letras del Tesoro del Ejercicio 2022, las Leyes N° 10189, N° 13767, Nº 15164 y N° 15310, los Decretos
N° 3260/08 y N° 3264/08, la Resolución Nº 4/22 de la Tesorería General de la Provincia, la Resolución Nº 52/22 del
Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Resolución N° 65/22 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la
Nación, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 prevé la emisión de Letras del Tesoro con el fin de cubrir deficiencias estacionales
de caja, por hasta el monto que fije anualmente la Ley de Presupuesto General, facultando a la Tesorería General de la
Provincia para la emisión de estos instrumentos;
Que el artículo 33 de la Ley N° 15310 fijó en la suma de pesos quince mil millones ($15.000.000.000) o su equivalente en
otras monedas, el monto máximo para autorizar a la Tesorería General de la Provincia a emitir Letras del Tesoro en los
términos del artículo 76 de la Ley Nº 13767;
Que, adicionalmente, el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo
61 de la Ley N° 14393 -con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552- autoriza a la Tesorería General de la
Provincia a emitir Letras del Tesoro en los términos del artículo 76 de la Ley N° 13767, al sólo efecto de cancelar las Letras
emitidas en el marco del Programa de Emisión de Letras del Tesoro del ejercicio anterior, por hasta la suma autorizada en
dicho Programa;
Que, asimismo, los mencionados artículos establecen que los servicios de amortización e intereses y demás gastos
asociados a cada emisión, serán afrontados a partir de rentas generales de la Provincia, sin perjuicio de lo cual el Ministerio
de Hacienda y Finanzas podrá afectar para el pago de dichos servicios de capital, intereses y demás gastos y/o en garantía
de los mismos, como así también ceder como bien fideicomitido, cualquier recurso de origen provincial sin afectación
específica y los recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido
por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya, y/o flujos de
recursos provinciales;
Que, conforme lo establecido por el artículo 76 inciso e) del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, el monto máximo de
autorización para hacer uso del crédito a corto plazo que fije la Ley de Presupuesto para cada ejercicio fiscal se afectará
por el valor nominal en circulación;
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 establece que en caso que el reembolso de las Letras exceda el ejercicio financiero
en el que se emiten se transformarán en deuda pública debiéndose, en este supuesto, dar cumplimiento a los requisitos
que al respecto se prescriben en el Título correspondiente al Subsistema de Crédito Público;
Que, mediante Resolución Nº 4/22 del Tesorero General de la Provincia se aprobó el “Programa de Emisión de Letras del
Tesoro para el Ejercicio 2022” por un monto máximo de hasta valor nominal pesos cuarenta y siete mil setecientos treinta y
un millones (VN $47.731.000.000) o su equivalente en otras monedas, el cual establece los términos generales del mismo;
Que, conforme lo dispuesto por el artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08 el Ministerio de Economía establece
los términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro en cada oportunidad, correspondiendo la presente
Resolución al Undécimo Tramo del mencionado Programa;
Que, teniendo en cuenta lo expuesto, en la presente oportunidad se propicia emitir Letras del Tesoro en uno o varios
instrumentos, a integrarse en pesos y/o especies, con vencimiento en el Ejercicio Financiero 2022 y/o 2023, no superando
en ningún caso el plazo de 365 días;
Que, dado que el reembolso de las Letras del Tesoro podría exceder el ejercicio financiero de emisión, podrían
transformarse en deuda pública, debiéndose, conforme lo establecido en el artículo 76 de la Ley N° 13767, dar
cumplimiento a los requisitos que al respecto se prescriben en el Título correspondiente al Subsistema de Crédito Público;
Que, en ese sentido, la Resolución Nº 65/22 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio Economía de la Nación ha
otorgado la autorización de endeudamiento por hasta la suma de valor nominal pesos cuarenta y siete mil setecientos
treinta y un millones (VN $47.731.000.000) para la emisión de Letras del Tesoro en el marco del Programa de Letras del
Tesoro para el ejercicio 2022, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 61 inciso 5) del Anexo Único del Decreto Nº
3260/08 y el artículo 25 de la Ley Nacional Nº 25917 y sus modificatorias, al que la Provincia adhiriera por las Leyes Nº
13295 y N° 15036;
Que, el mencionado artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, también establece que la Tesorería General de la
Provincia, previa autorización del Ministerio de Economía, podrá solicitar la negociación y cotización de dichas Letras y
disponer de su liquidación y registro; como así también, con la intervención previa de dicho Ministerio, podrá celebrar
acuerdos y/o contratos, que resulten necesarios para la implementación y seguimiento de las operaciones de crédito a corto
plazo;
Que, a efectos de la instrumentación en el mercado local de la emisión de las Letras del Tesoro, la licitación pública de los

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 24 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 94



mencionados títulos se realizará en el Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima (M.A.E.) a través de su sistema de
transacciones electrónicas denominado SIOPEL, conforme las normas dictadas por dicho Mercado en materia de
concertación, registro y liquidación de las operaciones con Letras;
Que, asimismo, para incentivar la participación de inversores y pequeños ahorristas del mercado de capitales, se requiere
reconocer a los agentes y/o mercados intervinientes comisiones por las posturas presentadas, toda vez que ello implica un
esfuerzo de venta;
Que, a partir del dictado de la Ley N° 15164, el Ministerio de Economía se denomina Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, en relación a las Letras del Tesoro a ser emitidas en el Ejercicio 2022, mediante el artículo 8º de la Resolución N°
52/22 del Ministerio de Hacienda y Finanzas han sido delegadas en la Subsecretaría de Finanzas las competencias
conferidas al Ministerio de Hacienda y Finanzas mediante el artículo 76 de la Ley Nº 13767 y el artículo 76 incisos a), d) e i)
del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, el artículo 33 de la Ley Nº 15310 y el artículo incorporado a la Ley
Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 de la Ley N° 14393 - con las modificaciones
introducidas por la Ley N° 14552 -;
Que han tomado la intervención de su competencia Tesorería General de la Provincia, Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 76 de la Ley Nº 13767, los Decretos
Nº 3260/08 y Nº 3264/08, el artículo 33 de la Ley Nº 15310, el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente
de Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 de la Ley N° 14393 -con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552-,
el artículo 11 de la Ley N° 15164 y su modificatoria, y el artículo 8º de la Resolución Nº 52/22 del Ministerio de Hacienda y
Finanzas;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN Nº 52/22
DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS

EL SUBSECRETARIO DE FINANZAS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Establecer los términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro correspondientes al Undécimo
Tramo del “Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2022”, los que se considerarán en cada uno de los
instrumentos a emitir por la Tesorería General de la Provincia, de acuerdo al tipo de instrumento que se trate, por hasta un
monto total de valor nominal pesos dos mil quinientos millones (VN $2.500.000.000), conforme se detallan a continuación:

1) Denominación: a determinarse al momento de la licitación.
2) Moneda de emisión y pago: pesos ($).
3) Integración: Las Letras podrán ser integradas en efectivo y/o en especie:

a) Integración en efectivo: la moneda de integración será pesos ($).
b) Integración en especie: las eventuales especies a aceptar y su respectivo valor de integración serán
determinados al momento de la licitación.

4) Fecha de licitación: 23 de noviembre de 2022.
5) Fecha de emisión: 25 de noviembre de 2022.
6) Fecha de liquidación: 25 de noviembre de 2022.
7) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: valor nominal pesos uno (VN $1).
8) Tipo de Instrumento: Letras a descuento y/o con cupón de interés variable.
9) Precio de emisión: será con descuento sobre su valor nominal al precio que surja del proceso licitatorio para el
caso de Letras a descuento, y a la par para Letras con cupón de interés variable.
10) Interés:

a) Letras a descuento: serán cupón cero.
b) Letras con cupón de interés variable:

i. Tasa aplicable: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para
depósitos a plazo fijo de más de pesos un millón ($1.000.000) de treinta (30) a treinta y cinco (35)
días, -Badlar Bancos Privados- o aquella que en el futuro la sustituya, calculado considerando las
tasas promedio publicadas diariamente por el Banco Central de la República Argentina desde los
diez (10) días hábiles bancarios anteriores al inicio de cada período de interés y hasta los diez (10)
días hábiles bancarios anteriores al vencimiento de cada servicio de interés más un margen fijo
resultante de la licitación expresado en porcentaje nominal anual.
ii. Cálculo del interés: se calcularán sobre el valor nominal. Para Letras con un servicio de interés,
desde la fecha de emisión hasta la fecha de vencimiento excluyendo a esta última; para Letras con
más de un servicio de interés, desde la fecha de emisión hasta la fecha de vencimiento del primer
cupón excluyendo a esta última, y a partir de los subsiguientes servicios, desde la fecha de
vencimiento del cupón anterior hasta el día previo a la próxima fecha de vencimiento.
iii. Fecha de vencimiento de interés: a determinarse al momento de la licitación. Si la fecha de
vencimiento no fuere un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato
posterior.
iv. Convención de Intereses: días reales sobre la base de años de 365 días.

11) Plazo: a determinarse al momento de la licitación.
12) Vencimiento: a determinarse al momento de la licitación.
13) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se
realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
14) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo
establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo
sustituya.
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15) Régimen de colocación: licitación pública.
16) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
17) Tipo de Oferta: oferta parcial.
18) Importe de las ofertas:

a) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y múltiplo
de valor nominal pesos uno (VN $1).
b) Tramo No Competitivo: las posturas por montos menores a valor nominal pesos un millón (VN
$1.000.000) serán dirigidas a este tramo. El importe mínimo será de valor nominal pesos un mil (VN
$1.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1).
c) Para los importes comprendidos entre valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y valor nominal
pesos nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $9.999.999),
podrá optarse por canalizar la postura por el Tramo Competitivo o por el Tramo No Competitivo.

19) Forma de liquidación: a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y
Compensación y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.
20) Listado y Negociación: se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la
negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo
a lo normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.
21) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad
Anónima.
22) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el
M.A.E. en las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,020 % sobre el monto
adjudicado y se pagará en la fecha de la liquidación de las operaciones.
23) Participantes: podrán participar de las licitaciones:

a) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
b) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.

Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de
las entidades mencionadas en a y b.
24) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires.
25) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
26) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes
correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los
tenedores de estas Letras con derecho al cobro.
27) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
28) Recompra y rescate anticipado: las Letras podrán ser recompradas y/o rescatadas total o parcialmente en
forma anticipada.
29) Legislación aplicable: Argentina, y jurisdicción conforme a lo dispuesto en la Ley N° 12008.
30) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público a publicar el llamado a licitación pública,
establecer el horario límite de admisión de ofertas, recepcionar las ofertas recibidas desde el M.A.E., establecer la variable
de corte, elaborar el ordenamiento y el listado de preadjudicación con un detalle de los importes en valores nominales y
efectivos a ser colocados, pudiendo, de corresponder, realizar asignaciones por prorrateo, comunicar los resultados del
llamado a licitación pública a través de la red de comunicaciones provista por el M.A.E. y tomar toda otra medida que el
perfeccionamiento de la operatoria requiera.
Asimismo, autorizar a suscribir y aprobar (incluyendo el uso de la firma facsímil) los documentos de difusión y todo otro
documento relacionado que resulte necesario a tales fines.
ARTÍCULO 3°. La Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, cuando las circunstancias así lo ameriten, podrá
extender el plazo para la recepción de ofertas como así también modificar la fecha de licitación y/o emisión y/o liquidación
de las Letras del Tesoro y aquellos otros términos financieros que resultaren modificados en virtud de dicha prerrogativa.
ARTÍCULO 4°. Autorizar a la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público a ampliar los importes a ser colocados al
momento de la adjudicación de Letras del Tesoro, a declarar total o parcialmente desierta la licitación pública en caso de no
convalidar todas o algunas de las ofertas recibidas y a dictar todas las normas, realizar las gestiones, actos y tomar toda
otra medida que sea necesaria, acorde con las practicas usuales de los mercados, a los efectos de lo dispuesto en la
presente Resolución.
ARTÍCULO 5°. La Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público conformará la adjudicación e informará a la Tesorería
General de la Provincia el resultado de la licitación pública de Letras del Tesoro, a los efectos de la colocación y liquidación
de dichos instrumentos.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Tesorería General de la Provincia a solicitar la negociación y cotización de las Letras del
Tesoro en mercados locales o internacionales y disponer de su liquidación a través del Banco de la Provincia de Buenos
Aires y/o el Agente de Liquidación y Compensación y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a
tales efectos se designen y su depósito a través de la Caja de Valores Sociedad Anónima.
ARTÍCULO 7°. Autorizar a la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público a realizar la intervención previa establecida
en el artículo 76 inciso i) del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08 respecto a los acuerdos y/o contratos que la Tesorería
General de la Provincia celebre con entidades financieras oficiales y/o privadas, mercados autorregulados y organizaciones
de servicios financieros de información y compensación de operaciones del país o del exterior, que resulten necesarios
para la implementación y seguimiento de las Letras del Tesoro.
ARTÍCULO 8°. Los gastos, incluidas las comisiones, que se originen en la emisión y/o contrataciones relacionadas con la
emisión de Letras del Tesoro, serán imputados con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley Nº 15310 - Sector
Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda
Pública - Programa 1 -Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso7 -
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PartidaPrincipal 1 - Partida Parcial 6 en lo que respecta a "Comisiones y gastos bancarios". La emisión de Letras a
descuento, se atenderá con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley Nº 15310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública - Programa
1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 8 - Partida Principal 3 -
Partida Parcial 9 en lo que respecta a los descuentos convalidados. La emisión de Letras con cupón de interés, se atenderá
con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley Nº 15310 - Sector Público Provincial no Financiero - Administración
Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 5 -
Función 1 -Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 7 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 1 en lo que
respecta a los intereses que devenguen.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Tesorería General de la Provincia y a Contaduría
General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido archivar.
 
Agustín Alvarez, Subsecretario

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN N° 763-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-28586712-GDEBA-SSLYTSGG por medio del cual se propicia declarar de interés
Provincial el 150º aniversario de la localidad de Ministro Rivadavia, y
 
CONSIDERANDO:
Que se cree que los primeros pobladores llegaron hacia 1830, cuando todavía se llamaba Monte Chingolo, pero hay data
que indica que ya desde mediados del siglo XVIII se utilizaba esa zona como posta de descanso para las carretas y
diligencias que pasaban por el Camino Real hacia Chascomús, San Vicente, Azul;
Que luego de la batalla de Caseros, comenzarían a instalarse los “colorados” que acudían en búsqueda de refugio debido a
la caída de Rosas;
Que en 1873, una Comisión de vecinos solicito la creación de un Partido con cabecera en el pueblo llamado Rivadavia.
Casi al mismo tiempo los vecinos de Almirante Brown realizaron la misma gestión;
Que un decreto del Poder Ejecutivo nombra cabeza del Partido al pueblo fundado por Esteban de Adrogue. Así el pueblo
de Rivadavia, apenas comenzando el siglo XX paso a llamarse Ministro Rivadavia en homenaje al Comodoro Martín
Rivadavia;
Que Ministro Rivadavia se ha desarrollado notablemente, contando con fábricas, comercios, colegios, el Polideportivo
Municipal, el Camping Municipal, la Granja Municipal; sin haber perdido su rico pasado histórico y su amplia zona rural;
Que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, hace saber que vería con agrado que el Poder
Ejecutivo declare de Interés Provincial lo referido en el Visto;
Que la Dirección de Asuntos Legislativos de la Secretaría General de Gobierno, tomó intervención, propiciando la
elaboración del proyecto de Resolución Declarativa de Interés Provincial que mediante las presentes tramita;
Que se han expedido la Subsecretaría de Asuntos Electorales y Parlamentarios y la Subsecretaría Técnica, Administrativa
y Legal;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la solicitud de referencia encuadra en los términos del Decreto Nº 2590/94;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Ley Nº
15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Declarar de Interés Provincial el 150º aniversario de la Localidad de Ministro Rivadavia.
ARTÍCULO 2°. Comunicar. Dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

RESOLUCIÓN N° 764-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-33965812-GDEBA-SSLYTSGG por medio del cual se propicia declarar de Interés
Provincial el 150º aniversario de la fundación de la Escuela Naval Militar, que fuera fundada el 5 de octubre de 1872 y que
se encuentra ubicada al margen del Río Santiago en el Partido de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la institución es uno de los establecimientos educativos más importantes de la Armada Argentina, fue creada a
instancias del oficio argentino Clodomiro Urtubey y el Comandante del Vapor “Pampa”, Sargento Mayor Erasmo Obligado,
quienes evidenciaron la necesidad de construir una escuela que diera instrucción teórica y práctica a los futuros oficiales de
Marina;
Que la Escuela logro organizarse contando con un laboratorio de química, gabinete de física, departamento de máquinas,
batería de cañones, entre otras instalaciones. Además, de brindársele un reglamento orgánico moderno, conjuntamente con
un plan de estudio adaptado a las actualizaciones de la vida naval;
Que la ESNM tiene como objetivos hoy formar ética, militar, académica, profesional y físicamente a los futuros oficiales de
la armada en lo que refiere a conducción de personal, la administración y el empleo de sistemas navales a fin de preparar a
los Oficiales y Suboficiales para el ejercicio de las funciones y responsabilidades de su competencia, como ser la defensa
de los intereses nacionales en el mar;
Que en el año 2002 se habilito por primera vez la incorporación de mujeres a la institución educativa que luego egresarían
como Oficiales de Cuerpo Comando, haciendo su viaje de Instrucción en el 2007. En el año 2010, se graduó la primera
promoción mixta de infantes de Marina;
Que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, hace saber que vería con agrado que el Poder
Ejecutivo declare de Interés Provincial lo referido en el Visto;
Que la Dirección de Asuntos Legislativos de la Secretaría General de Gobierno, tomó intervención, propiciando la
elaboración del proyecto de Resolución Declarativa de Interés Provincial que mediante las presentes tramita;
Que se han expedido la Subsecretaría de Asuntos Electorales y Parlamentarios y la Subsecretaría Técnica, Administrativa
y Legal;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la solicitud de referencia encuadra en los términos del Decreto Nº 2590/94;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Ley Nº
15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Declarar de Interés Provincial el 150º aniversario de la fundación de la Escuela Naval Militar, que fuera
fundada el 5 de octubre de 1872 y que se encuentra ubicada al margen del Río Santiago en el Partido de Ensenada.
ARTÍCULO 2°. Comunicar. Dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

MINISTERIO DE AMBIENTE 
 
RESOLUCIÓN N° 429-MAMGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-31074619-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Guaminí de la
Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos Nº 50/22 y sus modificatorios, N°
467/07 y N° 1243, N° 272/17 E y N° 89/22, las Resoluciones N° 150/22, N° 209/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Ley Nº 15.309, crea el Ministerio de Ambiente el cual
es la Autoridad de Aplicación ambiental en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución N° RESO-2022-150-GDEBA-MAMGP se aprobó el “Programa Parque Ambiental”, el cual tiene por
objeto rediseñar los espacios y funciones de los Parques Municipales desde una perspectiva ambiental, crear parques
sostenibles y sustentables que pongan en valor de los espacios verdes locales, promoviendo la educación para la
transformación y el desarrollo de los servicios ecosistémicos que dichos espacios pueden proveer a la comunidad;
Que en fecha 14 de Junio de 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el
Municipio de Guaminí de la Provincia de Buenos Aires, el que fue aprobado por Resolución Nº RESO-2022-209-GDEBA-
MAMGP, con el objeto de generar un espacio de cooperación entre las partes por el cual se adoptarán y arbitrarán
acciones dirigidas al entendimiento, formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la
Provincia de Buenos Aires, con el propósito de preservar los bienes comunes naturales, promover la transición ecológica,
incorporar tecnologías y energías alternativas, así como planificar y coordinar políticas de educación ambiental destinadas
a mejorar y preservar la calidad ambiental, y en ese marco suscribir los Convenios Específicos, los que deberán detallar en
su objeto las actividades a desarrollarse así como las condiciones y compromisos de las partes;
Que consecuentemente se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del “Programa Parque Ambiental” entre este
Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Guaminí de la Provincia de Buenos Aires, cuya
documentación y demás especificaciones técnicas se encuentran ingresadas como ANEXO I (IF-2022-13612687-GDEBA-
SSTAYLMAMGP), ANEXO II (IF-2022-31331538-GDEBA-SSPAMAMGP) y ANEXO III (IF-2022-31331582-GDEBA-
SSPAMAMGP);
Que, por Decreto N° 546/22, se modificó el Decreto N° 50/22, incorporándose el inciso “h” por el cual se autoriza a esta
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cartera ministerial a otorgar a los Municipios, subsidios no reintegrables por un monto individual de hasta pesos quince
millones ($15.000.000) y a personas jurídicas sin fines de lucro, por un monto individual de hasta pesos diez millones
($10.000.000);
Que por el Decreto N° 467/07 se establece el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que en el orden N° 23 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17E y 6º inciso h) del Decreto Nº 50/22 y
modificatorios y los Decretos Nº 467/07 y N° 1243/07;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL
DECRETO 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 16 de noviembre de 2022, entre este Ministerio de
Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Guaminí de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del
“Programa Parque Ambiental” aprobado por Resolución N° RESO-2022-150-GDEBA-MAMGP y del Convenio Marco de
Cooperación, Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución N° RESO-2022-209-GDEBA-MAMGP, tendiente a
otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Comuna, el que como Anexo Único (identificado como CONVE-2022-
39421560-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma PESOS CATORCE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS
DOCE CON 37/100 ($14.980.712,37) será atendida con cargo a la siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL
EJERCICIO 2022 - LEY 15.310 - JURISDIC/ ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 - UNIDAD EJECUTORA 581 - PRG 1 - ACT 1 -
FINFUN 3.8. - SUB FUN 1 - FUENTE 11 - INCISO 5 - P. PAL 3 - PARCIAL 2 - SUBPARCIAL 964 IMPORTE TOTAL
$14.980.712,37.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2022-39421560-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

ecf184566bef7cbec3addef52ed258eed5bb2e4a1fcc6de17da4c954a0405508 Ver

RESOLUCIÓN N° 430-MAMGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-31493383-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Exaltación de la
Cruz de la Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos Nº 50/22 y sus
modificatorios, N° 467/07 y N° 1243, N° 272/17 E y N° 89/22, las Resoluciones N° 298/20, N° 318/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Ley Nº 15.309, crea el Ministerio de Ambiente el cual
es la Autoridad de Aplicación ambiental en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución N° RESO-2020-298-GDEBA-OPDS se aprobó el “Plan Provincial Nativas Bonaerenses”, cuyo objetivo
es programar, planificar, emprender, evaluar y monitorear un trabajo de largo plazo en áreas priorizadas para la
restauración de bosques y la recuperación de la biomasa y la biodiversidad perdida, buscando generar impacto en el
territorio, a través de la focalización de esfuerzos y recursos en zonas comunes, evitando dispersar las iniciativas, en ese
entendimiento se ejecutarán mecanismos de acción específicos a materializarse en programas cuyos contenidos versarán
sobre las siguientes temáticas: implementación y reactivación de viveros de plantas nativas; conservación, reforestación y
mejora del manejo de bosques nativos; generación de incentivos para la plantación de árboles promoviendo políticas
ambientales de forma articulada con municipios y Universidades; certificación de genética de plantas nativas bonaerenses
y registración de operadoras y operadores de plantas nativas;
Que en fecha 24 de Agosto de 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el
Municipio de Exaltación de la Cruz, el que fue aprobado por Resolución Nº RESO-2022-318-GDEBA-MAMGP; con el objeto
de generar un espacio de cooperación entre las partes por el cual se adoptarán y arbitrarán acciones dirigidas al
entendimiento, formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la Provincia de Buenos Aires,
con el propósito de preservar los bienes comunes naturales, promover la transición ecológica, incorporar tecnologías y
energías alternativas, así como planificar y coordinar políticas de educación ambiental destinadas a mejorar y preservar la
calidad ambiental, y en ese marco suscribir los Convenios Específicos, los que deberán detallar en su objeto las actividades
a desarrollarse así como las condiciones y compromisos de las partes;
Que consecuentemente se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del “Plan Provincial Nativas Bonaerenses”
entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Exaltación de la Cruz de la Provincia de
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Buenos Aires, cuya documentación y demás especificaciones técnicas se encuentran ingresadas como ANEXO I (IF-2020-
23587982-GDEBA-SSTAYLOPDS), ANEXO II (IF-2022-31721506-GDEBA-SSPAMAMGP) y ANEXO III (IF-2022-
31721474-GDEBA-SSPAMAMGP);
Que, por Decreto N° 546/22, se modificó el Decreto N° 50/22, incorporándose el inciso “h” por el cual se autoriza a esta
cartera ministerial a otorgar a los Municipios, subsidios no reintegrables por un monto individual de hasta pesos quince
millones ($15.000.000) y a personas jurídicas sin fines de lucro, por un monto individual de hasta pesos diez millones
($10.000.000);
Que por el Decreto N° 467/07 se establece el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que a orden N° 23 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17E y 6º inciso h) del Decreto Nº 50/22 y
modificatorios y los Decretos Nº 467/07 y N° 1243/07;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL
DECRETO 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 11 de noviembre de 2022, entre este Ministerio de
Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Exaltación de la Cruz de la Provincia de Buenos Aires, en
el marco del “Plan Provincial Nativas Bonaerenses” aprobado por Resolución N° RESO-2020-298-GDEBA-OPDS y del
Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución N° RESO-2022-318-GDEBA-
MAMGP, tendiente a otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Comuna, el que como Anexo Único (identificado como
CONVE-2022-39434519-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 23/100 ($4.999.367,23) será atendida con cargo a la siguiente imputación:
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022 - LEY 15.310 - JURISDIC/ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 - UNIDAD
EJECUTORA 580 - PRG 2 - ACT 4 - FINFUN 3.8. - SUB FUN 1 - FUENTE 11 - INCISO 5 - P. PAL 4 - PARCIAL 2 -
SUBPARCIAL 899 IMPORTE TOTAL $4.999.367,23.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2022-39434519-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

86b377eb0d33eb4879aea0565d1ff8472ef23fbea4f4170bd86f2c8214ade5b9 Ver

RESOLUCIÓN N° 431-MAMGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-29425140-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de San Vicente de la
Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos Nº 50/22 y sus modificatorios, N°
467/07 y N° 1243, N° 272/17 E y N° 89/22, las Resoluciones N° 112/22, N° 278/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Ley Nº 15.309, crea el Ministerio de Ambiente el cual
es la Autoridad de Aplicación ambiental en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución N° RESO-2022-112-GDEBA-MAMGP se aprobó el Programa Provincial “Mi Provincia Recicla”, el cual
tiene por objeto la gestión de las distintas corrientes de residuos sólidos urbanos en la provincia incorporando a las y los
Recuperadores Urbanos en todas sus etapas desde una perspectiva de Economía Circular, para lo cual se generarán
políticas de fortalecimiento institucional y sistemas GIRSU, a través de un modelo de gestión compartida con los Municipios
y Organizaciones de la Sociedad Civil;
Que en fecha 26 de Agosto de 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el
Municipio de San Vicente de la Provincia de Buenos Aires, el que fue aprobado por Resolución Nº RESO-2022-278-
GDEBA-MAMGP; con el objeto de generar un espacio de cooperación entre las partes por el cual se adoptarán y arbitrarán
acciones dirigidas al entendimiento, formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la
Provincia de Buenos Aires, con el propósito de preservar los bienes comunes naturales, promover la transición ecológica,
incorporar tecnologías y energías alternativas, así como planificar y coordinar políticas de educación ambiental destinadas
a mejorar y preservar la calidad ambiental, y en ese marco suscribir los Convenios Específicos, los que deberán detallar en
su objeto las actividades a desarrollarse así como las condiciones y compromisos de las partes;
Que consecuentemente se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del “Programa Provincial Mi Provincia
Recicla” entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de San Vicente de la Provincia de
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Buenos Aires, cuya documentación y demás especificaciones técnicas se encuentran ingresadas como ANEXO I (IF-2022-
34434388-GDEBA-DPRSUMAMGP), ANEXO II (IF-2022-34434742-GDEBA-DPRSUMAMGP) y ANEXO III (IF-2022-
34434888-GDEBA-DPRSUMAMGP);
Que, por Decreto N° 546/22, se modificó el Decreto N° 50/22, incorporándose el inciso “h” por el cual se autoriza a esta
cartera ministerial a otorgar a los Municipios, subsidios no reintegrables por un monto individual de hasta pesos quince
millones ($15.000.000) y a personas jurídicas sin fines de lucro, por un monto individual de hasta pesos diez millones
($10.000.000);
Que por el Decreto N° 467/07 se establece el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que a orden N° 16 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17E y 6º inciso h) del Decreto Nº 50/22 y
modificatorios y los Decretos Nº 467/07 y N° 1243/07;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL
DECRETO 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 16 de noviembre de 2022, entre este Ministerio de
Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de San Vicente de la Provincia de Buenos Aires, en el marco
del Programa Provincial “Mi Provincia Recicla” aprobado por Resolución N° RESO-2022-112-GDEBA-MAMGP y del
Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución N° RESO-2022-278-GDEBA-
MAMGP, tendiente a otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Comuna, el que como Anexo Único (identificado como
CONVE-2022-39457993-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma PESOS QUINCE MILLONES ($15.000.000) será atendida con cargo a la siguiente
imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022 - LEY 15.310 - JURISDIC/ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 - UNIDAD
EJECUTORA 581 - PRG 1 - ACT 5 - FINFUN 3.8. - SUB FUN 1 - FUENTE 11 - INCISO 5 - P. PAL 3 - PARCIAL 2 -
SUBPARCIAL 814 IMPORTE TOTAL $15.000.000.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2022-39457993-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

e7f907455072c29655c4fd3665a7ad0b43eedc2209399e29943b348d937cfc89 Ver

SECRETARÍA GENERAL 
 
RESOLUCIÓN N° 301-SGG-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-32849376-GDEBA-DSTASGG, mediante el cual se gestiona aprobar el Convenio de
Asignación de Fondos entre el “CENTRO DON BOSCO” y la Secretaría General, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 542/21 del Ministerio de Seguridad de la Nación se creó, en el ámbito de dicha jurisdicción, el
“Programa Nacional de Descontaminación, Compactación y Disposición Final de Automotores” (PRO.DE.CO);
Que la Ley N° 13.434 y sus modificatorias establece en su artículo 3° que el producto de la compactación o de los
procesos de destrucción similar a que deben ser sometidos aquellos vehículos no aptos para rodar y las autopartes, piezas,
rezagos, cascos o restos de vehículos que se consideren chatarras podrá ser dispuesto por la Secretaría General;
Que por el Decreto Nº 488/22 se aprobó un Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Seguridad de la Nación y el
Gobierno de la provincia de Buenos Aires, con el objeto de realizar la descontaminación, compactación y disposición final a
que deben ser sometidos los vehículos no aptos para rodar y las autopartes, piezas, rezagos, cascos o restos de vehículos
considerados chatarras que se encuentran a disposición de la Autoridad de Aplicación de la provincia de Buenos Aires y
que, por su estado de deterioro, estén fuera de servicio, siendo imposible su nueva puesta en marcha, como así también de
los vehículos decomisados por resolución judicial y depositados en las playas de secuestro existentes en la Provincia;
Que dicha norma designó a esta Secretaría General como Autoridad de Aplicación del mencionado convenio;
Que, en función de lo estipulado por el acuerdo, el producido final del proceso de compactación de vehículos será
destinado a las entidades de bien público que la Secretaría General designe;
Que el “CENTRO DON BOSCO” resulta ser una entidad de bien público destinada a la contención y al acompañamiento de
jóvenes y adolescentes de distintos barrios de la ciudad de Berisso;
Que, en este marco, se impulsó la celebración de un Convenio de Asignación de Fondos, a través del cual se designó a la
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referida entidad como beneficiaria del resultante de la venta del producto final del proceso de compactación de vehículos,
por la suma de pesos dos millones doscientos setenta y cuatro mil novecientos veintiocho con veinte centavos
($2.274.928,20), para ser destinado a la compra de equipamiento, gastos recreativos, insumos y elementos varios;
Que la Dirección de Contabilidad ha informado la imputación presupuestaria correspondiente al Ejercicio Presupuestario
2022 - Ley N° 15.310 y ha acompañado la pertinente Solicitud de Gasto Nº 21820, debidamente autorizada;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 488/22 y la Ley N°
15.164 y modificatoria;
Por ello,
 

LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Asignación de Fondos entre el “CENTRO DON BOSCO” y la Secretaría General,
celebrado el 16 de noviembre de 2022, que como Anexo Único (CONVE-2022-39454321-GDEBA-DROFISGG) forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente será atendido con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310, Jurisdicción 6, Jurisdicción Auxiliar 1, Programa 1, Actividad
1, Unidad Ejecutora 350, Finalidad 1, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.3, Ubicación Geográfica 999,
Inciso 5, Partida Principal 1, Partida Parcial 7, Partida Subparcial 64, por la suma de pesos dos millones doscientos setenta
y cuatro mil novecientos veintiocho con veinte centavos ($2.274.928,20).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que se ha dado cumplimiento al depósito en la cuenta fiscal a la orden de Fiscalía de
Estado, en los términos de la cláusula cuarta del Convenio de Colaboración celebrado entre el Ministerio de Seguridad de la
Nación y el Gobierno de la provincia de Buenos Aires, aprobado por Decreto N° 488/22.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar al Ministerio de Seguridad de la Nación, a Contaduría
General de la Provincia y al Honorable Tribunal de Cuentas. Dar al Boletín
 
María Agustina Vila, Secretaria General.

ANEXO/S

CONVE-2022-39454321-GDEBA-
DROFISGG

c613892ee51b91d179d79d0690a8925f97b16f6ee315dab1611706603ee1bb14 Ver

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA GENERAL 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 627-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 22 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-27262998-GDEBA-DSTASGG de Secretaría General, por el cual se propicia designar a
Federico RACUNTI en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 4/2020 y modificatorio se aprobó la estructura orgánico-funcional de Secretaría General;
Que se propicia la designación de Federico RACUNTI en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, con una retribución
equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Administrativo, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor,
para prestar servicios en la Dirección Provincial de Impresiones y Digitalización del Estado;
Que el postulante reúne la totalidad de las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar el cargo propuesto;
Que Secretaría General cuenta con la vacante necesaria a tal fin, contemplada en el Presupuesto General Ejercicio 2022 -
Ley N° 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda de Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y Nº 2/22 
LA SECRETARIA GENERAL Y EL MINISTRO DE JEFATURA

DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310, Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, la transferencia de un (1) cargo, incorporando las partidas
que resultan necesarias, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO: Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, PRG 3 ACT 5 “RECURSOS DE
IMPRESIÓN Y DIGITALIZACIÓN DEL ESTADO” - Unidad Ejecutora 467 - Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente
de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1. Agrupamiento
ocupacional 04, Técnico - Un (1) cargo.
 
CRÉDITO: Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, PRG 3 ACT 5 “RECURSOS
DE IMPRESIÓN Y DIGITALIZACIÓN DEL ESTADO”- Unidad Ejecutora 467 - Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1.
Agrupamiento ocupacional 03, Administrativo - Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.06, GOBERNACIÓN, SECRETARÍA GENERAL, a partir del 1° de enero de
2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a Federico RACUNTI (DNI N° 34.200.211 - Clase 1989), con una retribución equivalente a la Categoría 5 del
Agrupamiento Personal Administrativo, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, para prestar servicios
en la Dirección Provincial de Impresiones y Digitalización del Estado, de conformidad con lo establecido en los artículos
111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente gestión será atendido
con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar
01, Secretaría General, PRG 3 ACT 5 “RECURSOS DE IMPRESIÓN Y DIGITALIZACIÓN DEL ESTADO” - Unidad
Ejecutora 467 - Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso
1. Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1. Agrupamiento ocupacional 03 - Administrativo.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria General; Martín Insaurralde, Ministro.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES
 
DISPOSICIÓN N° 6817-DPHMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Octubre de 2022

 
VISTO: La Solicitud de Requerimiento Nº 583969 por la ADQUISICIÓN SERVICIO RECOLECCIÓN RESIDUOS
PATOGÉNICOS: NOV-DIC 2022 afectando el presupuesto de Rentas Generales Partida 3 para el HIG DR. JOSE PENNA
BAHÍA BLANCA para cubrir las necesidades del 01/11/2022 - 31/12/2022 y el expediente 2022-25369412-GDEBA-
HIGDJPMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a LP 31/2022 según lo dispuesto por la Disposición Nº DISPO-2022-6239-GDEBA-
DPHMSALGP que la autoriza,
Que se realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
POR ELLO:
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DR. JOSÉ PENNA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la LP Nº 31/2022 encuadrándose dicha compra en el Art. 17 del anexo I del decreto
59/19 y art. 17 de la ley de contrataciones 13981/09.
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ARTÍCULO 2º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 01/11/2022 - 31/12/2022.
ARTÍCULO 3º: Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y
f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5°: Autorizar a la Administración de este Organismo a librar la/s correspondiente/s Orden/es de Compra a favor
de la/s firma/s:
 
BAHÍA ECOLÓGICO SA. el/los siguiente/s renglón/es N° 1 Por un monto de Pesos $9.801.000,00 NUEVE MILLONES
OCHOCIENTOS UN MIL Y 00/100;
 
El incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad revista en
la reglamentación vigente.
 
ARTÍCULO 6º: El gasto precedentemente autorizado será imputado a la/s siguientes partida/s presupuestaria/s:3/3/5
LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACIÓN $9.801.000,00
ARTÍCULO 7º: El gasto autorizado será atendido a cargo a C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 -
ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 -
PROCEDENCIA.
ARTÍCULO 8°: Regístrese, Comuníquese, y Archívese.
 
Ejercicio Presupuestario 2022
 
Juan Sebastian Riera, Director

DISPOSICIÓN N° 2897-HIGDJPMSALGP-2022
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Octubre de 2022

 
VISTO: La Solicitud de Requerimiento Nº 584463 por la ADQUISICIÓN INSUMOS VARIOS DESCARTABLES afectando el
presupuesto de Rentas Generales Partida 2 para el HIG DR. JOSE PENNA BAHÍA BLANCA para cubrir las necesidades
del 26/10/2022 - 31/12/2022 y el expediente 2022-26026820-GDEBA-HIGDJPMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a LP 28/2022 según lo dispuesto por la Disposición Nº DISPO-2022-2257-GDEBA-
HIGDJPMSALGP que la autoriza,
Que se realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
POR ELLO:
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DR. JOSÉ PENNA EN USODE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la LP Nº 28/2022 encuadrándose dicha compra en el Art. 17 del anexo I del decreto
59/19 y art. 17 de la ley de contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 2º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 26/10/2022 - 31/12/2022.
ARTÍCULO 3º: Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y
f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art.29 durante el periodo de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5°: Autorizar a la Administración de este Organismo a librar la/s correspondiente/s Orden/es de Compra a favor
de la/s firma/s:
 
PROPATO HNOS. S.A.I.C. el/los siguiente/s renglón/es N° 2, 33, 44 Por un monto de Pesos $1.683.926,50 UN MILLÓN
SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS Y 50/100;
 
LABORATORIOS IGALTEX S.R.L. el/los siguiente/s renglón/es N° 32 Por un monto de Pesos $112.000,00 CIENTO DOCE
MIL Y 00/100;
 
DROGUERÍA AZCUENAGA S.R.L el/los siguiente/s renglón/es N° 3, 5, 6, 16, 17, 31, 36, 37, 43, 46, 49 Por un monto de
Pesos $374.792,80 TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS Y 80/100;
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DROGUERÍA MARTORANI S.A. el/los siguiente/s renglón/es N° 2, 33, 44 Por un monto de Pesos $1.683.926,50 UN
MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS Y 50/100;
 
DEALER MÉDICA SRL el/los siguiente/s renglón/es N° 29, 34 Por un monto de Pesos $156.090,00 CIENTO CINCUENTA
Y SEIS MIL NOVENTA Y 00/100;
 
CIRUGÍA ARGENTINA S.A el/los siguiente/s renglón/es N° 20, 21, 27, 47 Por un monto de Pesos $422.775,00
CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO Y 00/100;
 
DINAMED BAHIA SRL. el/los siguiente/s renglón/es N° 10, 30 Por un monto de Pesos $272.045,00 DOSCIENTOS
SETENTA Y DOS MIL CUARENTA Y CINCO Y 00/100;
 
MAX CONTINENTAL S.A. el/los siguiente/s renglón/es N° 9,24 , 26, 52 Por un monto de Pesos $234.052,40 DOSCIENTOS
TREINTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y DOS Y 40/100;
 
MG PHARMACORP S.R.L el/los siguiente/s renglón/es N° 39, 41 Por un monto de Pesos $64.257,19 SESENTA Y
CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE Y 19/100;
 
ABLE S.A. el/los siguiente/s renglón/es N° 23, 25, 28 Por un monto de Pesos $260.880,00 DOSCIENTOS SESENTA MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y 00/100;
 
Renglones desestimados por precio excesivo N° 38, 14,15, 48, 22.
 
El incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad revista en
la reglamentación vigente.
 
ARTÍCULO 6º: El gasto precedentemente autorizado será imputado a la/s siguientes partida/s presupuestaria/s: 2/5/2
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES $3.547.544,39.2/5/7 PRODUCTOS DE MATERIAL PLÁSTICO
$131.465,00.
ARTÍCULO 7º: El gasto autorizado será atendido a cargo a C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 -
ENTIDAD 0- CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 -
PROCEDENCIA.
ARTÍCULO 8°: Regístrese, Comuníquese, y Archívese.
 
Ejercicio Presupuestario 2022
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 2910-HIGDJPMSALGP-2022
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Octubre de 2022

 
VISTO: La Solicitud N° 569809 por la ADQUISICION DE MESA ALTA DE CIRUGIA Y MESA ALTA DE CIRUGIA - APOYO
FINANCIERO para el Hospital Interzonal General Dr.José Penna Bahía Blanca con periodo de consumo 01/11/2022 -
31/12/2022,Expediente: 2022-30404148-GDEBA-HIGDJPMSALGP, habiéndose tramitado la solicitud de apoyo financiero
SAMO con Expediente N°: EX-2022-29796055-GDEBA-DRCMSALGP, y siendo aprobado a través de RESO-2022-120-
GDEBA-SAMO Decreto Ley 8801/77, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que el mismo es necesario a requerimiento del Servicio de ELECTROMEDICINA,
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada N° 2/22 SAMO- APOYO FINANCIERO,
Encuadrándose dicha compra en el Art. 17 inciso 1 del anexo I del decreto 59/19 y art. 17 inciso 1 de la ley de
contrataciones 13981/09,
Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 incisob) y f) de la Ley
13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de
la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
POR ELLO

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL

INT.GRAL DR. JOSÉ PENNA
DISPONE 

 
ARTÍCULO 1: Aprobar lo actuado en la LP Nº2/2022 SAMO- APOYO FINANCIERO Decreto Ley 8801/77 encuadrándose
dicha compra en el Art. 17 inciso 1 del anexo I del decreto 59/19 y art. 17 inciso 1 de la ley de contrataciones 13981/09,
autorizando a la Administración de este organismo a librar las Ordenes de Compra a favor de las firmas:
 
QUIRO MED S A C I F Renglón/es N° 1, 2 $13.446.748,00
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 24 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 105



Habiéndose resuelto adjudicar por menor precio la pre adjudicación a favor de la firma QUIRO MED S A C I F
 
Ofertas recibidas: SERVICIOS INSA BBP S.R.L. $1.950.000, UJHELYI CLAUDIO DANIEL $2.272.510, INSTRUEQUIPOS
S.A. $14.728.000 Y QUIRO MED S A C I F $13.446.748,00
 
SE PREADJUDICA A QUIROMED SACIF RENGLON 1 POR MEJOR PRECIO, Y RENGLON 2 POR AJUSTARSE A LO
SOLICITADO. SE DESESTIMAN PARA EL RENGLÓN 2 LAS OFERTAS DE SERVICIOS INSA BBP SRL Y DE UJHELYL
CLAUDIO
 
POR NO CUMPLIR CON LOS ITEMS: C4-C10-C13 DEL ANEXO TECNICO (PETP).
 
ARTÍCULO 2º: El monto total de la presente adjudicación asciende a la suma de pesos $13.446.748,00 TRECE MILLONES
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTAY OCHO Y 00/100.
ARTÍCULO 3º: El incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la
penalidad revista en la reglamentación vigente.
ARTÍCULO 4°: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5° : El gasto autorizado será atendido a cargo a C.INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12- JURISDICCIÓN
AUXILIAR 01-ENTIDAD 0-PRG022-ACT1-SPRG 0-PRY 0- GRUP 0-SGR 0 -OBRA 0-FI 3-FU 1-PR1-F2.
ARTÍCULO 6º: El gasto precedentemente autorizado será imputado a la/s siguientes partida/s presupuestaria/s: Principal: 4-
Subprincipal: 3-Parcial: 3.
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese a quien corresponda y archívese. 
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1817-HIGAGSMMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
Licitación Privada Nº 64/2022 donde se pretende la Adquisición de CIRCUITO DE ANESTESIA CIRCULAR COMPLETO Y
OTROS solicitado por ANESTESIOLOGÍA, del H.I.G.A. “Gral. San Martín” y,
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de contar con lo solicitado, ANESTESIOLOGÍA solicita a ORDEN 2 la gestión de la compra.
Que a ORDEN 4 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: SEIS
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO ($6.939.268.-) conforme surge
del Sipach NRO 592.850
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A.
SAN MARTÍN DE LA PLATA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 64/2022 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.-
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 64/2022 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.-
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha apertura de ofertas para el día 30 de Noviembre de 2022 a las 14:30 hs., en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada de referencia se
suministrará en forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires,
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCIÓN 12-
JURIDICCIÓN AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1- F11 - Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5.
$6.939.268.- Ejercicio 2022
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICÓN Nº 1818-HIGAGSMMSALGP-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
Licitación Privada Nº 63/2022 donde se pretende la Adquisición de AGUJAS, DESCARTADORES, ABBOCATH solicitado
por DEPÓSITO CENTRAL, del H.I.G.A. “Gral. San Martín” y,
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de contar con lo solicitado, DEPOSITO CENTRAL solicita a ORDEN 2 la gestión de la compra.
Que a ORDEN 4 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: TRES
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO($ 3.471.585.-) conforme surge
del Sipach Nº 592.459
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A.
SAN MARTÍN DE LA PLATA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 63/2022 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.-
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 63/2022 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.-
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha apertura de ofertas para el día 30 de Noviembre de 2022 a las 11:00 hs., en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada de referencia se
suministrará en forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires,
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCIÓN 12-
JURIDICCIÓN AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1- F11 - Inciso 2 Ppr 9 Ppa
5.$ 3.471.585.- Ejercicio 2022
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 1819-HIGAGSMMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
Licitación Privada Nº 62/2022 donde se pretende la Adquisición de SETS DE VIA CENTRAL Y TRANSDUCTOR PRESIÓN,
solicitado por DEPÓSITO CENTRAL, del H.I.G.A. “Gral. San Martín” y,
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de contar con lo solicitado, DEPOSITO CENTRAL solicita a ORDEN 2 la gestión de la compra.
Que a ORDEN 5 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: OCHO
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS ($8.664.300.-) conformesurge del Sipach Nº
592738
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA- CGPde la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A.
SAN MARTÍN DE LA PLATA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 62/2022 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.-
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 62/2022 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
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Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.-
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha apertura de ofertas para el día 30 de Noviembre de 2022 a las 10:00 hs., en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada de referencia se
suministrará en forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires,
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCIÓN 12-
JURIDICCIÓN AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1- F11 - Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5.
$8.664.300.- Ejercicio 2022
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese. 
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 975-RSVIIMSALGP-2022
 

ITUZAINGÓ CENTRO, BUENOS AIRES
Martes 15 de Noviembre de 2022

 
VISTO: Que por EX-2022-38149269-GDEBA-RSVIIMSALGP, por el cual el H.D. Región Sanitaria VII, gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA N° 03/2022 tendiente a la compra de Materiales de Pintura destinado a los hospitales y
dependencias del ámbito de la REGIÓN SANITARIA VII.
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13981/09 dispone que será de uso obligatorio el
“ Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Bs As”, para
todos los procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduria General de la Provincia de Bs As, se
implemento el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Bs
As”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los órganos, entes, entidades
establecidas en el artículo 2° de la ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que con asesoramiento del Ministerio de Salud ha prcedido ha confeccionar en base al “Pliego tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisisción de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto
del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Art.17 Apartado 1del Anexo I DECTO-2019-59 y Artículo
17 de la Ley 13.981/09,
Que se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 01/12/2022 a las 11:00horas;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos Veintidos millones cuatrocientos
veintinueve mil setecientos cincuenta y ocho con 00/100 ($22.429.758,00).
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación se autorizar Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y
el llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 03/2022 para la compra de Materiales de Pintura destinado a los hospitales y
dependencias del ámbito de la REGIÓN SANITARIA VII, por un importe estimado de pesos Veintidos millones cuatrocientos
veintinueve mil setecientos cincuenta y ocho con 00/100 ($22.429.758,00); con la posibilidad de prorrogarse/ampliarse,
según lo estipulado en el artículo 7 inciso b/f del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
POR ELLO:
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.D.
REGIÓN SANITARIA VII

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la oficina de compras del H.D. Región Sanitaria VII a efectuar el llamado al LICITACIÓN
PRIVADA N° 03/2022 el cual se llevará a cabo en la Oficina de Compras de la Región Sanitaria VII sito en la calle Cnel
Brandsen 3859 de la ciudad de Ituzaingo el día 01/12/2022 el mismo se encuadra en las previsiones del Art.17 Apartado
1del Anexo I DECTO-2019-59 y Artículo 17 de la Ley 13.981/09 tendiente a la compra de Materiales de Pintura destinado a
los hospitales y dependencias del ámbito de la REGIÓN SANITARIA VII.
ARTÍCULO 2°: La provisión requerida es por el término de Seis (6) meses, que podrá ser incrementado y/o prorrogado
hasta en un 100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el art. 26° del Pliego de Bases y
Condiciones Generales y en el art. 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso
de Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el art.7° inciso b) y f ) de la Ley 13.981/09 y su DECTO-2019-59, con su
modificación según Ley 15165 art. 29° durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Ba As.
ARTÍCULO 3º: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado con asesoramiento del Ministerio de Salud de la
Provincia de Bs Asy con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Bs As se publicará en el sitio web www.gba.ar/saludprovincia/contrataciones.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 24 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 108



ARTÍCULO 4°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de PESOS:
Veintidos millones cuatrocientos veintinueve mil setecientos cincuenta y ocho con 00/100 ($22.429.758,00), el que será
atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1-JURISDICCIÓN 12-JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 -
ENTIDAD 0 SALUD- SEDE CENTRAL - PRG 006 -SUB 000 - ACT 7 - FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 10- PROCEDENCIA -
FUENTE 11 - Inciso 2 Bienes de Uso, Partida Principal 2 Bienes de Consumo: Objeto 3 Productos de papel, cartón e
impresos inciso 3 Productos de papel y cartón; Obejto 5 Productos químicos y medicinales inciso 5 Tintas, pinturas y
colorantes, inciso 7 Productos de material plástico; Objeto 6 Productos metálicos inciso 4 Herramientas menores; Objeto 9
Otros bienes de consumo inciso 1 Elementos de limpieza, inciso 5 Útiles menores médico - quirúrgico y de laboratorio,
inciso 9 Otros no especificados precedentemente. Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 5º: Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Carlos Ricardo Anigstein, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 978-RSVIIMSALGP-2022
 

ITUZAINGÓ CENTRO, BUENOS AIRES
Martes 15 de Noviembre de 2022

 
VISTO: Que por EX-2022-38020651-GDEBA-RSVIIMSALGP, por el cual el H.D. Región Sanitaria VII, gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA N° 04/2022, tendiente a la compra de Materiales de Electricidad destinado a los hospitales y
dependencias del ámbito de la REGIÓN SANITARIA VII.
 
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13981/09 dispone que será de uso obligatorio el
“Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Bs As”, para todos
los procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduria General de la Provincia de Bs As, se
implemento el “Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de
Bs As”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los órganos, entes, entidades
establecidas en el artículo 2° de la ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que con asesoramiento del Ministerio de Salud ha procedido ha confeccionar en base al “Pliego tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisisción de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto
del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Art.17 Apartado 1del Anexo I DECTO-2019-59 y Artículo
17 de la Ley 13.981/09,
Que se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 01/12/2022 a las 11:00horas;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos Veintitres millones veintitrés mil
seiscientos dos con 50/100 ($23.023.602,50)-
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación se autorizar Pliego de Bases y Condiciones Particulares , y
el llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 04/2022 para la compra de Materiales de Electricidad destinado a los hospitales y
dependencias del ámbito de la REGIÓN SANITARIA VII, por un importe estimado de pesos Veintitres millones veintitrés mil
seiscientos dos con 50/100 ($23.023.602,50); con la posibilidad de prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el artículo
7 inciso b/f del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
POR ELLO:

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.D.

REGIÓN SANITARIA VII
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la oficina de compras del H.D. Región Sanitaria VII a efectuar el llamado al LICITACIÓN
PRIVADA N° 04/2022 el cual se llevará a cabo en la Oficina de Compras de la Región Sanitaria VII sito en la calle Cnel
Brandsen 3859 de la ciudad de Ituzaingo el día 01/12/2022 el mismo se encuadra en las previsiones del Art.17 Apartado
1del Anexo I DECTO-2019-59 y Artículo 17 de la Ley 13.981/09 tendiente a la compra de Materiales de Electricidad
destinado a los hospitales y dependencias del ámbito de la REGIÓN SANITARIA VII.
ARTÍCULO 2°: La provisión requerida es por el término de Seis(6) meses, que podrá ser incrementado y/o prorrogado
hasta en un 100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el art. 26° del Pliego de Bases y
Condiciones Generales y en el art. 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso
de Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el art.7° inciso b) y f ) de la Ley 13.981/09 y su DECTO-2019-59, con su
modificación según Ley 15165 art. 29° durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Ba As.
ARTÍCULO 3º: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborados con asesoramiento del Ministerio de Salud de la
Provincia de Bs Asy con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Bs As se publicará en el sitio web www.gba.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 4°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de PESOS:
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Veintitres millones veintitrés mil seiscientos dos con 50/100 ($23.023.602,50), el que será atendido con cargo a la siguiente
imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1-JURISDICCIÓN 12-JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 SALUD- SEDE
CENTRAL - PRG 006 -SUB 000 - ACT 7 - FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 10- PROCEDENCIA - FUENTE 11 - Inciso 2 Bienes de
Uso - Partida Principal 2 Bienes de Consumo: Objeto 3 Productos de papel, cartón e impresos inciso 3 Productos de papel
y cartón; Objeto 5 Productos químicos y medicinales inciso 5 Tintas, pinturas y colorantes, inciso 7 Productos de material
plástico; Objeto 6 Productos metálicos inciso 4 Herramientas menores; Objeto 9 Otros bienes de consumo inciso 1
Elementos de limpieza, inciso 5 Útiles menores médico - quirúrgico y de laboratorio, inciso 9 Otros no especificados
precedentemente. Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 5º: Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Carlos Ricardo Anigstein, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 2399-HIAEPSSMLMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO EX-2022-35125038-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual el Servicio de LABORATORIO, a través de la Oficina
de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 4/2023, tendiente a la adquisición de INSUMOS VARIOS DE
HEMATOLOGÍA (TIEMPO PROTROMBINA, ANTITROMBINA, FACTOR IX, FACTOR V, ETC) para el período enero-
diciembre 2023, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral.de la Pcia.de Bs.As., se
aprobó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige
para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19;
Que el Servicio de LABORATORIO ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS SIETE MILLONES
DOSCIENTOS VEINTIDOS CON 30/100 ($7.000.222,30);
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL

SOR MARÍA LUDOVICA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 4/2023 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19,
tendiente a contratar la adquisición de INSUMOS VARIOS DE HEMATOLOGÍA (TIEMPO PROTROMBINA,
ANTITROMBINA, FACTOR IX, FACTOR V, ETC), con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL- 2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral. De la Pcia. de Bs.As., y los
Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 30 de NOVIEMBRE de 2022 a las 11:00 horas, en la
Oficina de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata. -
ARTÍCULO 3º Establézcase que el Pliego de Bases y Condiciones no tendrá costo alguno y que se pondrá a disposición de
los interesados en los sitios web www.gba.gov.ar , www.ms.gba.gov.ar y www.mercadostransparentes.com
ARTÍCULO 4º: Para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019, y Art 19 del pliego de bases y condiciones particulares.
El contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante.

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prorrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado.
- Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
- Conveniencia económica en contexto inflacionario.
- Economía de procesos administrativos.

En base a lo establecido en el artículo 7 inc. B del anexo I del Decreto 59/19, el límite máximo del aumento o disminución
no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0
- Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1 - F 11.
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Inciso 2 PPr. 5 PPa 1 ($7.000.222,30)
 
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado. -
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sras. Varela Liliana, Anibaldi, Andrea.
 
PREADJUDICACIÓN: Bioq. Diana Haiek; González, Sandra; Vescina, Cecilia; Rico, Yanina; Tournier, Andrea; Oderiz,
Sebastián; Pereyras, Silvia; Horrach, Brenda; Marianelli, Alejandra; Cassain, Virginia
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 2395-HIAEPSSMLMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Noviembre de 2022

 
VISTO EX-2022-35860708-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual el Servicio de LABORATORIO, a través de la Oficina
de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 3/2023, tendiente a la adquisición de DET. COLORIMÉTRICAS,
CINÉTICAS Y/O TURBIDIMÉTRICAS C/EQUIPO (UREA, PROTEÍNAS TOTALES, ACIDO ÚRICO, ETC) para el período
enero-diciembre 2023, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral. de la Pcia. de Bs. As., se
aprobó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige
para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19;
Que el Servicio de LABORATORIO ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS CINCO MILLONES
TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCO CON 00/100 ($5.038.305,00);
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL
SOR MARÍA LUDOVICA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 3/2023 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19,
tendiente a contratar la adquisición de DET. COLORIMÉTRICAS, CINÉTICAS Y/O TURBIDIMÉTRICAS C/EQUIPO (UREA,
PROTEÍNAS TOTALES, ACIDO ÚRICO, ETC), con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL- 2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral. De la Pcia. De Bs.As., y los
Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 30 de NOVIEMBRE de 2022 a las 09:00 horas, en la
Oficina de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata. -
ARTÍCULO 3º Establézcase que el Pliego de Bases y Condiciones no tendrá costo alguno y que se pondrá a disposición de
los interesados en los sitios web www.gba.gov.ar , www.ms.gba.gov.ar y www.mercadostransparentes.com
ARTÍCULO 4º: Para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019, y Art 19 del pliego de bases y condiciones particulares.
El contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante.

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prorrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado.
- Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
- Conveniencia económica en contexto inflacionario.
- Economía de procesos administrativos.

En base a lo establecido en el artículo 7 inc. B del anexo I del Decreto 59/19, el límite máximo del aumento o disminución
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no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0
- Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1 - F 11.
 
Inciso 2 PPr. 5 PPa 1 ($5.038.305,00)
 
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado. -
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sras. Varela Liliana, Anibaldi, Andrea.
 
PREADJUDICACIÓN: Bioq. Diana Haiek; González, Sandra; Vescina, Cecilia; Rico, Yanina; Tournier, Andrea; Oderiz,
Sebastián; Pereyras, Silvia; Horrach, Brenda; Marianelli, Alejandra; Cassain, Virginia
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 2406-HIAEPSSMLMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 15 de Noviembre de 2022

 
VISTO el Expediente EX-2022-38143087-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Depòsito Central, a
través de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 06- 2023, tendiente a contratar la provisión
de GUIAS DOBLE CANAL, para el Hospital Interzonal Especializado en Pediatría Sor María Ludovica y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N° 59/19 Reglamentario de la Ley 13981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los órganos,
entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13.981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las especificaciones técnicas básicas por tipo de
demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Depòsito Central ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del
Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19;
Que el Servicio de Depòsito Central ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: VEINTIDOS
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 00/100 ($22.790.250,00)
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto 59-19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto 59- 19;
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO EN PEDIATRÍA

SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 06 -2023 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19;
tendiente a contratar la provisión de Guìas doble canal, para el periodo ENERO /JUNIO 2023, con arreglo al “Pliego de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 01 de DICIEMBRE de 2022, a las 09:00 horas, en la
Oficina de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3°. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Art. 7 inciso b) y F) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el período de vigencia de
la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de buenos Aires
ARTÍCULO 4º El Pliego de Bases y Condiciones elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de buenos Aires y con
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arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se publicará en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0 - Cat de
Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1 -Fuente 11- Procedencia
 
Inciso 2. PPr. 9 PPa 5 por $22.790.250,00.
 
Total ($22.790.250,00) VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100
($22.790.250,00)- Ejercicio 2023.
 
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59-19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sra. Liliana Varela y Yanina Vallejos.-
PREADJUDICACIÓN: Lisandro Coronel, Mariano Carrillo y Liliàn Martìnez.
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 736-HZBDMSALGP-2022
 

MERCEDES, BUENOS AIRES
Martes 15 de Noviembre de 2022

 
VISTO los presentes actuados por lo que se gestionó la adquisición de INSUMOS para “ENDOCRINOLOGIA” para el
Servicio de LABORATORIO, EX-2022-36313925-GDEBA-HZBDMSALGP
 
 
CONSIDERANDO:
QUE la imprescindibilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
QUE la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Hospital Blas L. Dubarry.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.
DE AGUDOS BLAS. L. DUBARRY

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada: N° 07/2023 Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/19 con las
especificaciones listadas en los siguientes artículos.
ARTÍCULO 2º. La Licitación Privada 07/2023 referida a “ENDOCRINOLOGÍA” para el SERVICIO DE LABORATORIO
cubrirá un periodo de DOCE meses desde el 01/01/2023 hasta el 31/12/2023. El gasto se imputa al presupuesto 2023.-
ARTÍCULO 3º. Poseerá un costo aproximado de PESOS: CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
CIEN CON 00/100 ($5.359.100,00)
ARTÍCULO 4º. Con fecha de apertura el día 30/11/2022 a las 11:00 Hs. en la Oficina de Compras.
ARTÍCULO 5º. Los pliegos de la misma podrán retirarse de lunes a viernes por la Oficina de Compras de 07:00 hs a 13:00
hs o podrán ser solicitados vía correo electrónico a comprasdubarry@gmail.com o
hdubarry@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
ARTÍCULO 6º Las ofertas deberá ser presentadas únicamente de manera física en la oficina de compras o en Mesa de
entrada del Hospital situado en calle 12 N° 825 hasta una hora antes de la apertura propuesta.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Pablo Martin Cassiani, Director Ejecutivo

DIPOSICIÓN Nº 737-HZBDMSALGP-2022
 

MERCEDES, BUENOS AIRES
Martes 15 de Noviembre de 2022

 
VISTO los presentes actuados por lo que se gestionó la adquisición de INSUMOS para “GASES EN SANGRE”, para el
Servicio de LABORATORIO, EX-2022-35102138-GDEBA-HZBDMSALGP
 
CONSIDERANDO:
QUE la imprescindibilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
QUE la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Hospital Blas L. Dubarry.
Por ello,
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.

DE AGUDOS BLAS. L. DUBARRY
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada: N° 06/2023 Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/19 con las
especificaciones listadas en los siguientes artículos.
ARTÍCULO 2º. La Licitación Privada 06/2023 referida a GASES EN SANGRE, para el Servicio de LABORATORIO cubrirá
un periodo de DOCE meses desde el 01/01/2023 hasta el 31/12/2023. El gasto se imputa al presupuesto 2023.-
ARTÍCULO 3º. Poseerá un costo aproximado de PESOS: CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL CON 00/100
($4.500.000,00)
ARTÍCULO 4º. Con fecha de apertura el día 30/11/2022 a las 10:00 Hs. en la Oficina de Compras.
ARTÍCULO 5º. Los pliegos de la misma podrán retirarse de lunes a viernes por la Oficina de Compras de 07:00 hs a 13:00
hs o podrán ser solicitados vía correo electrónico a comprasdubarry@gmail.com o
hdubarry@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
ARTÍCULO 6º Las ofertas deberá ser presentadas únicamente de manera física en la oficina de compras o en Mesa de
entrada del Hospital situado en calle 12 N° 825 hasta una hora antes de la apertura propuesta.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Pablo Martin Cassiani, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 738-HZBDMSALGP-2022
 

MERCEDES, BUENOS AIRES
Martes 15 de Noviembre de 2022

 
VISTO los presentes actuados por lo que se gestionó la adquisición de INSUMOS para “COAGULACIÓN”, para el Servicio
de LABORATORIO, EX-2022-33703434-GDEBA-HZBDMSALGP
 
 
CONSIDERANDO:
QUE la imprescindibilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
QUE la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Hospital Blas L. Dubarry.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.
DE AGUDOS BLAS. L. DUBARRY

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada: N° 03/2023 Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/19 con las
especificaciones listadas en los siguientes artículos.
ARTÍCULO 2º. La Licitación Privada 03/2023 referida a COAGULACIÓN, para el Servicio de Laboratorio cubrirá un periodo
de DOCE meses desde el 01/01/2023 hasta el 31/12/2023. El gasto se imputa al presupuesto 2023.-
ARTÍCULO 3º. Poseerá un costo aproximado de PESOS: UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 (1.992.250,00)
ARTÍCULO 4º. Con fecha de apertura el día 30/11/2022 a las 09:30 Hs. en la Oficina de Compras.
ARTÍCULO 5º. Los pliegos de la misma podrán retirarse de lunes a viernes por la Oficina de Compras de 07:00 hs a 13:00
hs o podrán ser solicitados vía correo electrónico a comprasdubarry@gmail.com o
hdubarry@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
ARTÍCULO 6º Las ofertas deberá ser presentadas únicamente de manera física en la oficina de compras o en Mesa de
entrada del Hospital situado en calle 12 N° 825 hasta una hora antes de la apertura propuesta.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Pablo Martin Cassiani, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 739-HZBDMSALGP-2022
 

MERCEDES, BUENOS AIRES
Martes 15 de Noviembre de 2022

 
VISTO los presentes actuados por lo que se gestionó la adquisición de insumos para “QUÍMICA CLÍNICA”, para el Servicio
de LABORATORIO, EX-2022-33701660-GDEBA-HZBDMSALGP
 
 
CONSIDERANDO:
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QUE la imprescindibilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
QUE la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Hospital Blas L. Dubarry.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL
GRAL. DE AGUDOS BLAS. L. DUBARRY

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada: N° 01/2023 Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/19 con las
especificaciones listadas en los siguientes artículos.
ARTÍCULO 2º. La Licitación Privada 01/2023 referida a QUÍMICA CLÍNICA, para el Servicio de Laboratorio, cubrirá un
periodo de DOCE meses desde el 01/01/2023 hasta el 31/12/2023. El gasto se imputa al presupuesto 2023.
ARTÍCULO 3º. Poseerá un costo aproximado de PESOS DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL
NOVENTA Y SIETE CON 00/100 ($10.244.097,00)
ARTÍCULO 4º. Con fecha de apertura el día 30/11/2022 a las 09:00 Hs. en la Oficina de Compras.
ARTÍCULO 5º. Los pliegos de la misma podrán retirarse de lunes a viernes por la Oficina de Compras de 07:00Hs a 13:00
Hs o podrán ser solicitados vía correo electrónico a comprasdubarry@gmail.com o
hdubarry@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
ARTÍCULO 6º Las ofertas deberá ser presentadas únicamente de manera física en la oficina de compras o en Mesa de
entrada del Hospital situado en calle 12 N° 825 hasta una hora antes de la apertura propuesta.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Pablo Martin Cassiani, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 856-HZGAHMMSALGP-2022
 

MERLO, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO: La necesidad de realizar una Licitación Privada para la adquisición de Insumos para el Servicio de Laboratorio, para
un período de consumo: desde 01/01/2023 hasta 31/12/2023 de este Hospital y
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado es importante para sostener un buen funcionamiento destinado a la cobertura y abastecimiento de los
servicios de este Hospital.
Que es preciso conformar la estructura de los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los posibles
oferentes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses del fisco.
Que la Licitación Privada se encuadra dentro de los términos del Artículo 17 inciso 1 Ley 13.981/09 E- GDEBA Artículo 17
inciso 1, apartado b, Decreto Nº59, del Reglamento de Contrataciones y Resolución 76/2019 de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires.
Que deben cumplirse con las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
HÉROES DE MALVINAS EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO CONFIERE;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Insumos para el Servicio de
Laboratorio, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobados
por Resolución 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2º: Autorizar a realizar el respectivo llamado a contratación por Licitación Privada nro. 08/2023 con la
posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el Articulo 7 incisos b de la Ley nro. 13.981 como Decreto
59/19 con las modificaciones del Art. 29 de la Ley 15.165 estado de Emergencia en la Pcia. de Bs. AS. Conforme a los
lineamiento s establecidos en el Art. 26 del pliego aprobado por Resolución - 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3º: Fijar la fecha y el horario de Apertura del presente llamado para el día 30 de Noviembre de 2022 a las 13:30
horas, estableciéndose fecha límite para la presentación de las respectivas ofertas en el correspondiente pliego.
ARTÍCULO 4 º: Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes. Fernanda D. Gómez. -
Fagnani Rubén D.-
ARTÍCULO 5º: Designar como integrantes de la Comisión Asesora de Pre-adjudicaciones a los agentes Carolina B Vilche. -
Marquez Julio R y Gladys Posse.-
ARTÍCULO 6 º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. INSTITUCIONAL 1. 1. 1- JURISDICCIÓN: 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 00 - ENTIDAD: 000- SALUD-SEDE CENTRAL - PRG 015 SUB 005- ACT 1- FINALIDAD 3-
FUNCIÓN 1- FUENTE 11- ENCUADRE 2.5.1. - EJERCICIO: 2023 con un presupuesto estimado de $2.064.131,65-
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese a las Áreas pertinentes, Cumplido ARCHÍVESE.
Disposición Interna Nº 810/2022
 
Graciela Cecilia Bonfigli, Directora Ejecutiva
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DISPOSICIÓN Nº 857-HZGAHMMSALGP-2022
 

MERLO, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO: La necesidad de realizar una Licitación Privada para la adquisición de Insumos para el Servicio de Laboratorio, para
un período de consumo: desde 01/01/2023 hasta 31/12/2023 de este Hospital y
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado es importante para sostener un buen funcionamiento destinado a la cobertura y abastecimiento de los
servicios de este Hospital.
Que es preciso conformar la estructura de los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los posibles
oferentes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses del fisco.
Que la Licitación Privada se encuadra dentro de los términos del Artículo 17 inciso 1 Ley 13.981/09 E- GDEBA Artículo 17
inciso 1, apartado b, Decreto Nº59, del Reglamento de Contrataciones y Resolución 76/2019 de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires.
Que deben cumplirse con las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
DE AGUDOS HÉROES DE MALVINAS  EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO CONFIERE;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Insumos para el Servicio de
Laboratorio, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobados
por Resolución 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2º: Autorizar a realizar el respectivo llamado a contratación por Licitación Privada nro. 07/2023 con la
posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el Articulo 7 incisos b de la Ley nro. 13.981 como Decreto
59/19 con las modificaciones del Art. 29 de la Ley 15.165 estado de Emergencia en la Pcia. De Bs. AS. Conforme a los
lineamiento s establecidos en el Art. 26 del pliego aprobado por Resolución - 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3º: Fijar la fecha y el horario de Apertura del presente llamado para el día 30 de Noviembre de 2022 a las 13:00
horas, estableciéndose fecha límite para la presentación de las respectivas ofertas en el correspondiente pliego.
ARTÍCULO 4 º: Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes. Fernanda D. Gómez. -
Fagnani Rubén D.-
ARTÍCULO 5º: Designar como integrantes de la Comisión Asesora de Pre-adjudicaciones a los agentes Carolina B Vilche. -
Marquez Julio R y Gladys Posse.-
ARTÍCULO 6 º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. INSTITUCIONAL 1. 1. 1- JURISDICCIÓN: 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 00 - ENTIDAD: 000- SALUD-SEDE CENTRAL - PRG 015 SUB 005- ACT 1- FINALIDAD 3-
FUNCIÓN 1- FUENTE 11- ENCUADRE 2.5.1. - EJERCICIO: 2023 con un presupuesto estimado de $11.811.140,00 -
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese a las Áreas pertinentes, Cumplido ARCHIVESE.
DISPOSICIÓN INTERNA NRO. 809 /2022
 
Graciela Cecilia Bonfigli, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 858-HZGAHMMSALGP-2022
 

MERLO, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO: La necesidad de realizar una Licitación Privada para la adquisición de Insumos para el Servicio de Laboratorio, para
un período de consumo: desde 01/01/2023 hasta 31/12/2023 de este Hospital y
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado es importante para sostener un buen funcionamiento destinado a la cobertura y abastecimiento de los
servicios de este Hospital.
Que es preciso conformar la estructura de los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los posibles
oferentes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses del fisco.
Que la Licitación Privada se encuadra dentro de los términos del Artículo 17 inciso 1 Ley 13.981/09 E- GDEBA Artículo 17
inciso 1, apartado b, Decreto Nº59, del Reglamento de Contrataciones y Resolución 76/2019 de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires.
Que deben cumplirse con las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
DE AGUDOS HÉROES DE MALVINAS EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO CONFIERE;
DISPONE
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ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Insumos para el Servicio de
Laboratorio, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobados
por Resolución 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2º: Autorizar a realizar el respectivo llamado a contratación por Licitación Privada nro. 06/2023 con la
posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el Articulo 7 incisos b de la Ley nro. 13.981 como Decreto
59/19 con las modificaciones del Art. 29 de la Ley 15.165 estado de Emergencia en la Pcia. de Bs. AS. Conforme a los
lineamiento s establecidos en el Art. 26 del pliego aprobado por Resolución-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3º: Fijar la fecha y el horario de Apertura del presente llamado para el día 30 de Noviembre de 2022 a las 12:30
horas, estableciéndose fecha límite para la presentación de las respectivas ofertas en el correspondiente pliego.
ARTÍCULO 4 º: Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes. Fernanda D. Gómez. -
Fagnani Rubén D.-
ARTÍCULO  5º: Designar como integrantes de la Comisión Asesora de Pre-adjudicaciones a los agentes Carolina B Vilche.
-Marquez Julio R y Gladys Posse.-
ARTÍCULO 6 º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. INSTITUCIONAL 1. 1. 1- JURISDICCIÓN: 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 00 - ENTIDAD: 000- SALUD-SEDE CENTRAL - PRG 015 SUB 005- ACT 1- FINALIDAD 3-
FUNCIÓN 1- FUENTE 11- ENCUADRE 2.5.1. - EJERCICIO: 2023 con un presupuesto estimado de $726.291,56 -
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese a las Áreas pertinentes, Cumplido ARCHIVESE.
DISPOSICIÓN INTERNA NRO. 808 /2022
 
Graciela Cecilia Bonfigli, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 859-HZGAHMMSALGP-2022
 

MERLO, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO: La necesidad de realizar una Licitación Privada para la adquisición de Insumos para el Servicio de Laboratorio, para
un período de consumo: desde 01/01/2023 hasta 31/12/2023 de este Hospital y
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado es importante para sostener un buen funcionamiento destinado a la cobertura y abastecimiento de los
servicios de este Hospital.
Que es preciso conformar la estructura de los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los posibles
oferentes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses del fisco.
Que la Licitación Privada se encuadra dentro de los términos del Artículo 17 inciso 1 Ley 13.981/09 E- GDEBA Artículo 17
inciso 1, apartado b, Decreto Nº59, del Reglamento de Contrataciones y Resolución 76/2019 de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires.
Que deben cumplirse con las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria.
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL

DE AGUDOS HÉROES DE MALVINAS EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES QUE EL CARGO CONFIERE;

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Insumos para el Servicio de
Laboratorio, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobados
por Resolución 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2º: Autorizar a realizar el respectivo llamado a contratación por Licitación Privada nro. 05/2023 con la
posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el Articulo 7 incisos b de la Ley nro. 13.981 como Decreto
59/19 con las modificaciones del Art. 29 de la Ley 15.165 estado de Emergencia en la Pcia. De Bs. AS. Conforme a los
lineamiento s establecidos en el Art. 26 del pliego aprobado por Resolución - 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3º: Fijar la fecha y el horario de Apertura del presente llamado para el día 30 de Noviembre de 2022 a las 12:00
horas, estableciéndose fecha límite para la presentación de las respectivas ofertas en el correspondiente pliego.
ARTÍCULO 4 º: Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes. Fernanda D. Gómez. -
Fagnani Rubén D.-
ARTÍCULO 5º: Designar como integrantes de la Comisión Asesora de Pre-adjudicaciones a los agentes Carolina B Vilche. -
Marquez Julio R y Gladys Posse.-
ARTÍCULO 6 º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. INSTITUCIONAL 1. 1. 1- JURISDICCIÓN: 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 00 - ENTIDAD: 000- SALUD-SEDE CENTRAL - PRG 015 SUB 005- ACT 1- FINALIDAD 3-
FUNCION 1- FUENTE 11- ENCUADRE 2.5.1. - EJERCICIO: 2023 con un presupuesto estimado de $1.629.517,70 -
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese a las Áreas pertinentes, Cumplido ARCHÍVESE.
DISPOSICIÓN INTERNA NRO. 807 /2022
 
Graciela Cecilia Bonfigli, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 860-HZGAHMMSALGP-2022
 

MERLO, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022
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VISTO: La necesidad de realizar una Licitación Privada para la adquisición de Insumos para el Servicio de Laboratorio, para
un período de consumo: desde 01/01/2023 hasta 31/12/2023 de este Hospital y
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado es importante para sostener un buen funcionamiento destinado a la cobertura y abastecimiento de los
servicios de este Hospital.
Que es preciso conformar la estructura de los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los posibles
oferentes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses del fisco.
Que la Licitación Privada se encuadra dentro de los términos del Artículo 17 inciso 1 Ley 13.981/09 E- GDEBA Artículo 17
inciso 1, apartado b, Decreto Nº 59, del Reglamento de Contrataciones y Resolución 76/2019 de la Contaduría General de
la Provincia de Buenos Aires.
Que deben cumplirse con las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
DE AGUDOS HÉROES DE MALVINAS EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO CONFIERE;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Insumos para el Servicio de
Laboratorio, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobados
por Resolución 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2º: Autorizar a realizar el respectivo llamado a contratación por Licitación Privada nro. 04/2023 con la
posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el Articulo 7 incisos b de la Ley nro. 13.981 como Decreto
59/19 con las modificaciones del Art. 29 de la Ley 15.165 estado de Emergencia en la Pcia. De Bs. AS. Conforme a los
lineamiento s establecidos en el Art. 26 del pliego aprobado por Resolución - 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3º: Fijar la fecha y el horario de Apertura del presente llamado para el día 30 de Noviembre de 2022 a las 11:30
horas, estableciéndose fecha límite para la presentación de las respectivas ofertas en el correspondiente pliego.
ARTÍCULO 4 º: Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes. Fernanda D. Gómez. -
Fagnani Rubén D.-
ARTÍCULO 5º: Designar como integrantes de la Comisión Asesora de Pre-adjudicaciones a los agentes Carolina B Vilche. -
Marquez Julio R y Gladys Posse.-
ARTÍCULO 6 º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. INSTITUCIONAL 1. 1. 1- JURISDICCIÓN: 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 00 - ENTIDAD: 000- SALUD-SEDE CENTRAL - PRG 015 SUB 005- ACT 1- FINALIDAD 3-
FUNCIÓN 1- FUENTE 11- ENCUADRE 2.5.1. - EJERCICIO: 2023 con un presupuesto estimado de $21.894.230,00
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese a las Áreas pertinentes, Cumplido ARCHÍVESE.
DISPOSICIÓN INTERNA N° 806/2022
 
Graciela Cecilia Bonfigli, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 861-HZGAHMMSALGP-2022
 

MERLO, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO: La necesidad de realizar una Licitación Privada para la adquisición de Insumos para el Servicio de Laboratorio, para
un período de consumo: desde 01/01/2023 hasta 31/12/2023 de este Hospital y
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado es importante para sostener un buen funcionamiento destinado a la cobertura y abastecimiento de los
servicios de este Hospital.
Que es preciso conformar la estructura de los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los posibles
oferentes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses del fisco.
Que la Licitación Privada se encuadra dentro de los términos del Artículo 17 inciso 1 Ley 13.981/09 E-GDEBA Artículo 17
inciso 1, apartado b, Decreto Nº59, del Reglamento de Contrataciones y Resolución 76/2019 de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires.
Que deben cumplirse con las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria.
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL

DE AGUDOS HÉROES DE MALVINAS EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES QUE EL CARGO CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Insumos para el Servicio de
Laboratorio, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobados
por Resolución 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2º: Autorizar a realizar el respectivo llamado a contratación por Licitación Privada nro. 03/2023 con la

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 24 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 118



posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el Articulo 7 incisos b de la Ley nro. 13.981 como Decreto
59/19 con las modificaciones del Art. 29 de la Ley 15.165 estado de Emergencia en la Pcia. De Bs. AS. Conforme a los
lineamiento s establecidos en el Art. 26 del pliego aprobado por Resolución - 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3º: Fijar la fecha y el horario de Apertura del presente llamado para el día 30 de Noviembre de 2022 a las 11:00
horas, estableciéndose fecha límite para la presentación de las respectivas ofertas en el correspondiente pliego.
ARTÍCULO 4 º: Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes. Fernanda D. Gómez. -
Fagnani Rubén D.-
ARTÍCULO 5º: Designar como integrantes de la Comisión Asesora de Pre-adjudicaciones a los agentes Carolina B Vilche. -
Marquez Julio R y Gladys Posse.-
ARTÍCULO 6 º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. INSTITUCIONAL 1. 1. 1- JURISDICCIÓN: 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 00 - ENTIDAD: 000- SALUD-SEDE CENTRAL - PRG 015 SUB 005- ACT 1- FINALIDAD 3-
FUNCIÓN 1- FUENTE 11- ENCUADRE 2.5.1. - EJERCICIO: 2023 con un presupuesto estimado de $609.520,00-
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese a las Áreas pertinentes, Cumplido ARCHIVESE.
DISPOSICIÓN INTERNA NRO. 805 /2022
 
Graciela Cecilia Bonfigli, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 862-HZGAHMMSALGP-2022
 

MERLO, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO: La necesidad de realizar una Licitación Privada para la adquisición de Insumos para el Servicio de Laboratorio, para
un período de consumo: desde 01/01/2023 hasta 31/12/2023 de este Hospital y
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado es importante para sostener un buen funcionamiento destinado a la cobertura y abastecimiento de los
servicios de este Hospital.
Que es preciso conformar la estructura de los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los posibles
oferentes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses del fisco.
Que la Licitación Privada se encuadra dentro de los términos del Artículo 17 inciso 1 Ley 13.981/09 E- GDEBA Artículo 17
inciso 1, apartado b, Decreto Nº59, del Reglamento de Contrataciones y Resolución 76/2019 de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires.
Que deben cumplirse con las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
DE AGUDOS HÉROES DE MALVINAS EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO CONFIERE;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Insumos para el Servicio de
Laboratorio, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobados
por Resolución 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2º: Autorizar a realizar el respectivo llamado a contratación por Licitación Privada nro. 02/2023 con la
posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el Articulo 7 incisos b de la Ley nro. 13.981 como Decreto
59/19 con las modificaciones del Art. 29 de la Ley 15.165 estado de Emergencia en la Pcia. De Bs. AS. Conforme a los
lineamiento s establecidos en el Art. 26 del pliego aprobado por Resolución - 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3º: Fijar la fecha y el horario de Apertura del presente llamado para el día 30 de Noviembre de 2022 a las 10:30
horas, estableciéndose fecha límite para la presentación de las respectivas ofertas en el correspondiente pliego.
ARTÍCULO 4 º: Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes. Fernanda D. Gómez. -
Fagnani Rubén D.-
ARTÍCULO 5º: Designar como integrantes de la Comisión Asesora de Pre-adjudicaciones a los agentes Carolina B Vilche. -
Marquez Julio R y Gladys Posse.-
ARTÍCULO 6 º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. INSTITUCIONAL 1. 1. 1- JURISDICCIÓN: 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 00 - ENTIDAD: 000- SALUD-SEDE CENTRAL - PRG 015 SUB 005- ACT 1- FINALIDAD 3-
FUNCIÓN 1- FUENTE 11- ENCUADRE 2.9.5. - EJERCICIO: 2023 con un presupuesto estimado de $3.556.000,00-
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese a las Áreas pertinentes, Cumplido ARCHÍVESE.
DISPOSICIÓN INTERNA NRO. 804 /2022
 
Graciela Cecilia Bonfigli, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 863-HZGAHMMSALGP-2022
 

MERLO, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO: La necesidad de realizar una Licitación Privada para la adquisición de Alimentación Parenteral para el Servicio de
Neonatología-Prematuros-, para un período de consumo: desde 01/01/2023 hasta 31/12/2023 de este Hospital y
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CONSIDERANDO:
Que lo solicitado es importante para sostener un buen funcionamiento destinado a la cobertura y abastecimiento de los
servicios de este Hospital.
Que es preciso conformar la estructura de los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los posibles
oferentes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses del fisco.
Que la Licitación Privada se encuadra dentro de los términos del Artículo 17 inciso 1 Ley 13.981/09 E- GDEBA Artículo 17
inciso 1, apartado b, Decreto Nº59, del Reglamento de Contrataciones y Resolución 76/2019 de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires.
Que deben cumplirse con las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
DE AGUDOS HÉROES DE MALVINAS EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO CONFIERE;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Alimentación Parenteral para
el Servicio de Neonatología-prematuros, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de
Bienes y Servicios aprobados por Resolución 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2º: Autorizar a realizar el respectivo llamado a contratación por Licitación Privada nro. 01/2023 con la
posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el Articulo 7 incisos b de la Ley nro. 13.981 como Decreto
59/19 con las modificaciones del Art. 29 de la Ley 15.165 estado de Emergencia en la Pcia. De Bs. AS. Conforme a los
lineamiento s establecidos en el Art. 26 del pliego aprobado por Resolución - 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3º: Fijar la fecha y el horario de Apertura del presente llamado para el día 30 de Noviembre de 2022 a las 10:00
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4 º: Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes. Fernanda D. Gómez. -
Fagnani Rubén D.-
ARTÍCULO 5º: Designar como integrantes de la Comisión Asesora de Pre-adjudicaciones a los agentes Carolina B Vilche. -
Marquez Julio R y Brook Gabriela.-
ARTÍCULO 6 º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. INSTITUCIONAL 1. 1. 1- JURISDICCIÓN: 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 00 - ENTIDAD: 000- SALUD-SEDE CENTRAL - PRG 015 SUB 005- ACT 1- FINALIDAD 3-
FUNCIÓN 1- FUENTE 11- ENCUADRE 2.5.2. - EJERCICIO: 2023 con un presupuesto estimado de $7.681.379,00-
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese a las Áreas pertinentes, Cumplido ARCHIVESE.
DISPOSICIÓN INTERNA Nº 803 /2022
 
Graciela Cecilia Bonfigli, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 883-HZGAHMMSALGP-2022
 

MERLO, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO: La necesidad de realizar una Licitación Privada 03/2022- SAMO FONDOS PROPIOS para la adquisición de
monitor de diagnóstico para tomógrafo, para el servicio de diagnóstico por imágenes, período de consumo: del 04-11-2022
al 31-12-22 con un presupuesto estimado de pesos DOS MILLONES DOCIENTOS MIL con 00/100 ($2.200.000,00) de este
Hospital y
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado se encuentra debidamente fundado por el Servicio de Diagnostico por Imágenes, a fin de realizar los
trámites administrativos para la adquisición de monitor de diagnóstico para tomógrafo, ya que con el que se contaba no
cuenta con arreglo.
Que es preciso conformar la estructura de los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los posibles
oferentes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses del fisco.
Que la licitación se encuadra dentro de los términos del Artículo 17 Anexo 1 Decreto N°59/19 y Artículo 17 inciso 1 Ley
13981- y Resolución 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que deben cumplirse con las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria
Por ello, 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
HÉROES DE MALVINAS EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO CONFIERE;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de monitor de diagnóstico para
tomógrafo para el Servicio de Diagnostico por Imágenes; con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2º: Autorizar a realizar el respectivo llamado por LICITACION PRIVADA N° 03/2022 SAMO- FONDOS
PROPIOS, con la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el Art. 7°, inciso b) y f) tanto Ley N°
13.981 como de Decreto 59/19, con las modificaciones del Art. 29° de la Ley15.165 (estado de emergencia en la
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provincia de Bs. As) conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3º: Fijar la fecha y horario de apertura del presente llamado para el día 30-11-2022 a las 10:00 horas,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4º: Designar como integrantes de la Comisión de apertura de sobres al agente Lizarraga María Nilda legajo N°
906448- Fagnani, R. Dario
ARTÍCULO 5º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicación a los agentes:
 
Goldshtein, Leila M.P 336.316
Lizarraga María Nilda legajo N° 906448
Zotelo, Alejandro legajo N° 611146
 
ARTÍCULO 6º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente mancera: C. INSTITUCIONAL 1. 1. 1- JURISDICCIÓN: 12
- JURISDICCIÓN AUXILIAR 03 - ENTIDAD: 168- SALUD-SEDE CENTRAL - PRG 015 SUB 005- ACT 1- FINALIDAD 3-
FUNCIÓN 10- PROCEDENCIA 0- FUENTE NACIÓN- ENCUADRE 4.3.3- adquisición de monitor de diagnóstico para
tomógrafo para el Servicio de Diagnóstico por Imágenes por la suma de PESOS DOS MILLONES DOCIENTOS MIL CON
00/100 ($2.200.000,00)- EJERCICIO: 2022.”
ARTÍCULO 7º: Tome conocimiento la oficina correspondiente, notifíquese a los interesados. Registrar, Publicar en el
Boletín Oficial. HECHO ARCHÍVESE.
DISPOSICIÓN INTERNA N° 798/2022.
 
Graciela Cecilia Bonfigli, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 1595-HIEPMSALGP-2022
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Noviembre de 2022

 
VISTO: La Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2022-38593788-GDEBA-
HIEPMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 46/22, por la Adquisición
Insumos para Áreas Críticas, por el período ENERO-JUNIO/2023, en el marco de la Ley de Administración Financiera N°
13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones Ministeriales Nº 2461/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039- GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitacion Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que, a orden N° 3 se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día30/11/2022 a las 10:30 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Iacovone Angela, Prado Mariana, Retamozo
Anabella ,Oneto Veronica y Martinez Silvia , que por disposición N° DISPO-2021-1425-GDEBA-HIEPMSALGP conforman la
Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS NUEVE MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 25/100 ($9.244.877,25)
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares N° 595.531 y autorizar el llamado a Licitacion Privada por la Adquisición Insumos para Áreas Críticas, por el
periodo ENERO-JUNIO/2023, por un importe estimado PESOS NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 25/100 ($9.244.877,25), con la posibilidad
de prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el artículo 7 inciso b y f del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
POR ELLO
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS EVA PERÓN,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15

DE LA LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD
Y SU DECRETO REGLAMENTARIO
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DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adquisición Insumos para Áreas Críticas con
arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación N° 46/2022 encuadrado en las
previsiones del Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019 y a las autorizaciones detalladas en los
considerandos, tendiente a la Adquisición Insumos para Áreas Críticas, por el período ENERO-JUNIO/2023, con arreglo
al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 30/11/2022 a las 10:30
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los
siguientes agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

Iacovone Angela 5031836900 17.602.465
Prado Mariana 5067281000 27637420
Retamozo Anabella 674534, 30.755.963
Oneto Veronica 356549 34.348441
Martinez Silvia 318918 22.390652
 
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento, en la suma de PESOS
NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 25/100
($9.244.877,25), con cargo a: EJERCICIO 2023 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCIÓN 12 J. AUXILIAR 0- ENTIDAD
0 - Prog.13 SUB 005 ACT 1- FINALIDAD 3- FUNCIÓN 1-FUENTE 11 - Bienes de Consumo:
 
INCISO 2; Ppr 9; Ppa 5 ........................... $9.141.177,25.-

INCISO 2; Ppr 9; Ppa 6 ........................... $103.700,00.-

 
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en el Boletín Oficial, en la página del
Ministerio, y en la Página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC) de conformidad con lo estipulado en el artículo
15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. -
 
Alejandro Saied, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1596-HIEPMSALGP-2022
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Noviembre de 2022

 
VISTO: La Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expedienteEX-2022-36271966-GDEBA-
HIEPMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 45/22, por la Adquisición
Especialidades Medicinales para el Servicio de Farmacia, por el período ENERO-JUNIO/2023, en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039- GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitacion Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.Que, a orden N° 3 se acompaña
el correspondiente formulario de requerimiento; Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el
día30/11/2022 a las 10:00 horas;
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Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Iacovone Angela, Prado Mariana, Retamozo
Anabella ,Oneto Veronica y Martinez Silvia , que por disposición N° DISPO-2021-1425-GDEBA-HIEPMSALGP conforman la
Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS NUEVE MILLONES
CUATROCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 25/100 ($9.405.597,25)
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares N° 592.730 y autorizar el llamado a Licitacion Privada por la Adquisición Especialidades Medicinales para el
Servicio de Farmacia, por el periodo ENERO- JUNIO/2023, por un importe estimado PESOS NUEVE MILLONES
CUATROCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 25/100 ($9.405.597,25), con la posibilidad de
prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el artículo 7 inciso b y f del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
POR ELLO
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS EVA PERÓN,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15

DE LA LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD
Y SU DECRETO REGLAMENTARIO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adquisición Especialidades Medicinales para
el Servicio de Farmacia con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado
por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº
13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación N° 45/2022 encuadrado en las
previsiones del Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019 y a las autorizaciones detalladas en los
considerandos, tendiente a la Adquisición Especialidades Medicinales para el Servicio de Farmacia, por el período ENERO-
JUNIO/2023, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego
Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 30/11/2022 a las 10:00
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los
siguientes agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

Iacovone Angela 5031836900 17.602.465
Prado Mariana 5067281000 27637420
Retamozo Anabella 674534, 30.755.963
Oneto Veronica 356549 34.348441
Martinez Silvia 318918 22.390652
 
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento, en la suma de PESOS
NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 25/100 ($9.405.597,25), con
cargo a: EJERCICIO 2023 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCION 12 J.AUXILIAR 0- ENTIDAD 0 - Prog.13 SUB 005
ACT 1- FINALIDAD 3- FUNCION 1-FUENTE 11 - Bienes de Consumo:
 
 
INCISO 2; Ppr 2; Ppa 2 .............................. $58.500,00.-
INCISO 2; Ppr 5; Ppa 1 .............................. $250.000,00.-
INCISO 2; Ppr 5; Ppa 2 .............................. $9.097.097,25.-
 
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en el Boletín Oficial, en la página del
Ministerio, y en la Página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC) de conformidad con lo estipulado en el artículo
15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. -
 
Alejandro Saied, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1597-HIEPMSALGP-2022
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Noviembre de 2022

 
VISTO: La Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2022-37166048-GDEBA-
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HIEPMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 44/22, por la Adquisición
Insumos para el Servicio de Esterilización, por el período ENERO-JUNIO/2023, en el marco de la Ley de Administración
Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones Ministeriales Nº 2461/16
y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitacion Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.Que, a orden N° 3 se acompaña
el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 30/11/2022 a las 09:30 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Iacovone Angela, Prado Mariana, Retamozo
Anabella,Oneto Veronica y Martinez Silvia, que por disposición N° DISPO-2021-1425-GDEBA-HIEPMSALGP conforman la
Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS
NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 41/100 ($8.309.388,41)
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares N° 593.710 y autorizar el llamado a Licitacion Privada por la Adquisición Insumos para el Servicio de
Esterilización, por el periodo ENERO-JUNIO/2023, por un importe estimado PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS
NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTAY OCHO CON 41/100 ($8.309.388,41), con la posibilidad de prorrogarse/ampliarse,
según lo estipulado en el artículo 7 inciso b y f del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
POR ELLO
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS EVA PERÓN,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15

DE LA LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD
Y SU DECRETO REGLAMENTARIO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adquisición Insumos para el Servicio de
Esterilización con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por
RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº
13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación N° 44/2022 encuadrado en las
previsiones del Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019 y a las autorizaciones detalladas en
los considerandos, tendiente a la Adquisición Insumos para el Servicio de Esterilización, por el período ENERO-
JUNIO/2023, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego
Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 30/11/2022 a las 09:30
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los
siguientes agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

Iacovone Angela 5031836900 17.602.465
Prado Mariana 5067281000 27637420
Retamozo Anabella 674534, 30.755.963
Oneto Veronica 356549 34.348441
Martinez Silvia 318918 22.390652
 
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento, en la suma de PESOS
OCHO MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 41/100 ($8.309.388,41), con
cargo a: EJERCICIO 2023 -C. INSTITUCIONAL 1.1.1-JURISDICCIÓN 12 J.AUXILIAR 0-ENTIDAD 0 -Prog.13 SUB 005
ACT 1-FINALIDAD 3-FUNCIÓN 1-FUENTE 11 -Bienes de Consumo:
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INCISO 2; Ppr 2; Ppa 2 ......................................... $2.673.838,80.-

INCISO 2; Ppr 3; Ppa 3 ......................................... $4.179.448,01.-

INCISO 2; Ppr 5; Ppa 1 ......................................... $399.050,00.-

INCISO 2; Ppr 5; Ppa 7 ......................................... $115.182,00.-

INCISO 2; Ppr 5; Ppa 9 ......................................... $11.247,60.-

INCISO 2; Ppr 7; Ppa 3 ......................................... $62.070,00.-

INCISO 2; Ppr 9; Ppa 2 ......................................... $45.780,00.-

INCISO 2; Ppr 9; Ppa 5 ......................................... $822.772,00.-

 
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en el Boletín Oficial, en la página del
Ministerio, y en la Página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC) de conformidad con lo estipulado en el artículo
15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Alejandro Saied, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1609-HIEPMSALGP-2022
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, BUENOS AIRES
Martes 15 de Noviembre de 2022

 
VISTO: La Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2022-35870789-GDEBA-
HIEPMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 31/22, por las Reparaciones
Edilicias en los Servicios de Nefrología y Neurocirugía, por el período de ENERO-JUNIO/2023, en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitacion Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que, a orden N° 6 se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 01/12/2022 a las 09:30 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Iacovone Angela, Prado Mariana, Retamozo
Anabella ,Oneto Veronica y Martinez Silvia , que por disposición N° DISPO-2021-1425-GDEBA-HIEPMSALGP conforman la
Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS VEINTISEIS MILLONES
NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETENTA Y SIETE CON 00/100 ($26.941.077,00)
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares N° 589.606 y autorizar el llamado a Licitacion Privada por las Reparaciones Edilicias en los Servicios de
Nefrología y Neurocirugía, por el periodo ENERO- JUNIO/2023, por un importe estimado PESOS VEINTISEIS MILLONES
NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETENTA Y SIETE CON 00/100 ($26.941.077,00), con la posibilidad de
prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el artículo 7 inciso b y f del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
POR ELLO
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS EVA PERÓN,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15

DE LA LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD
Y SU DECRETO REGLAMENTARIO
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DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para las Reparaciones Edilicias en los Servicios de
Nefrología y Neurocirugía con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios
aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y
Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación N° 31/2022 encuadrado en las
previsiones del Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019 y a las autorizaciones detalladas en los
considerandos, tendiente a las Reparaciones Edilicias en los Servicios de Nefrología y Neurocirugía, por el período
ENERO-JUNIO/2023, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 01/12/2022 a las 09:30
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

Iacovone Angela 5031836900 17.602.465
Prado Mariana 5067281000 27637420
Retamozo Anabella 674534, 30.755.963
Oneto Veronica 356549 34.348441
Martinez Silvia 318918 22.390652
 
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento, en la suma de PESOS
VEINTISEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETENTA Y SIETE CON 00/100 ($26.941.077,00), con
cargo a: EJERCICIO 2023 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCIÓN 12 J.AUXILIAR 0- ENTIDAD 0 - Prog.13 SUB 005
ACT 1- FINALIDAD 3- FUNCIÓN 1- FUENTE 11 - INCISO.3; Ppr 3; Ppa 1 - Servicios No Personales.-
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en el Boletín Oficial, en la página del
Ministerio, y en la Página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC) de conformidad con lo estipulado en el artículo
15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. -
 
Alejandro Saied, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1267-HZGMLVMSALGP-2022
 

MORENO, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Noviembre de 2022

 
VISTO el Expediente Nº 2022-35081586-GDEBA-HZGMLVMSALGP, SOLICITUD 591789/2023, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA, la UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN N° 12, MORENO, gestiona
el llamado a Licitación Privada Nº 06-2023 tendiente a la compra de Descartables el servicio de LABORATORIO, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, y en
el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:
- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la conformidad del
cocontratante
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL

MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
DISPONE
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ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite a efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 06/2023, con arreglo al pliego único de
condiciones generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco
del Decreto Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que forman parte de la presente disposición, para la adquisición de
Descartables para el servicio de Laboratorio dejando establecido el cumplimiento de los artículos 5° y 6 del decreto 59/19,
y la prerrogativa de uso de los incisos b) y f) del art. 7° de la ley 13981 y el mencionado decreto. Cuya apertura se llevará a
cabo el día, 30 de Noviembre de 2022 a las 12:00hs Periodo de Consumo Enero/Diciembre 2023 con un total
presupuestado de $848.940,00 (Pesos ochocientos cuarenta y ocho mil novecientos cuarenta y 00/100).
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Sra. Lucila Torres; Sra.
Evelyn Hansen; Sra. Romina Nicosia; Sr. Ariel Donozo; Sr. Carlos Barada.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Dr. Cinthia Montes; Sra.
Lucila Torres, Sr. Carlos Barada; Sra. Adriana Palacio.
ARTICULO 4º. C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0-HIGA
PROGRAMA 021-SUB 000 ACT 12-FINALIDAD 3- FUNCIÓN 1-SALUD F. FINANCIAMIENTO-FUENTE 11.
 
Inciso 2, Partida Principal 5, Parcial 1, ($272.520,00)
Inciso 2, Partida Principal 9, Parcial 5, ($570.450,00)
Inciso 2, Partida Principal 5, Parcial 1, ($5.970,00)
 
por la suma total de pesos ochocientos cuarenta y ocho mil novecientos cuarenta y 00/100, ($848.940,00), Ejercicio 2023.-
 
ARTÍCULO 5º.- Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archívese. -
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1268-HZGMLVMSALGP-2022
 

MORENO, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Noviembre de 2022

 
VISTO el Expediente Nº 2022-35044243-GDEBA-HZGMLVMSALGP, SOLICITUD 591787/2023, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA, la UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN N°12, MORENO, gestiona
el llamado a Licitación Privada Nº 05-2023 tendiente a la compra de gases en sangre (Medio Interno) para el servicio de
LABORATORIO, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, y en
el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante

Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite a efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 05/2023, con arreglo al pliego único de
condiciones generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco
del Decreto Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que forman parte de la presente disposición, para la adquisición de
Gases en sangre (Medio Interno) para el servicio de Laboratorio dejando establecido el cumplimiento de los artículos 5° y 6
del decreto 59/19, y la prerrogativa de uso de los incisos b) y f) del art. 7° de la ley 13981 y el mencionado decreto. Cuya
apertura se llevará a cabo el día, 30 de Noviembre de 2022 a las 11:00hs Periodo de Consumo Enero/Diciembre 2023 con
un total presupuestado de $7.500.000,00 (Pesos siete millones quinientos mil y 00/100).
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Sra. Lucila Torres; Sra.
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Evelyn Hansen; Sra. Romina Nicosia; Sr. Ariel Donozo; Sr. Carlos Barada.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Dr. Cinthia Montes; Sra.
Lucila Torres, Sr. Carlos Barada; Sra. Adriana Palacio.
ARTÍCULO 4º. C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0-HIGA
PROGRAMA 021-SUB 000 ACT 12-FINALIDAD 3- FUNCIÓN 1-SALUD F. FINANCIAMIENTO-FUENTE 11.
 
Inciso 2, Partida Principal 5, Parcial 1,
 
por la suma total de pesos siete millones quinientos mil y 00/100, ($7.500.000,00), Ejercicio 2023.-
 
ARTÍCULO 5º.- Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archívese. -
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1269-HZGMLVMSALGP-2022
 

MORENO, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Noviembre de 2022

 
VISTO el Expediente Nº 2022-35059612-GDEBA-HZGMLVMSALGP, SOLICITUD 591752/2023, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA, la UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN N°12, MORENO, gestiona
el llamado a Licitación Privada Nº 02-2023 tendiente a la compra de Determinaciones (Hemostasia I) para el servicio de
LABORATORIO, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, y en
el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante

Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite a efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 02/2023, con arreglo al pliego único de
condiciones generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco
del Decreto Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que forman parte de la presente disposición, para la adquisición de
Determinaciones (Hemostasia I) para el servicio de Laboratorio dejando establecido el cumplimiento de los artículos 5° y 6
del decreto 59/19, y la prerrogativa de uso de los incisos b) y f) del art. 7° de la ley 13981 y el mencionado decreto. Cuya
apertura se llevará a cabo el día, 30 de Noviembre de 2022 a las 10:00hs Periodo de Consumo Enero/Diciembre 2023 con
un total presupuestado de $ 501.300,00 (Pesos quinientos un mil trescientos y 00/100).
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Sra. Lucila Torres; Sra.
Evelyn Hansen; Sra. Romina Nicosia; Sr. Ariel Donozo; Sr. Carlos Barada.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Dr. Cinthia Montes; Sra.
Lucila Torres, Sr. Carlos Barada; Sra. Adriana Palacio.
ARTÍCULO 4º. C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0-HIGA
PROGRAMA 021-SUB 000 ACT 12-FINALIDAD 3- FUNCIÓN 1-SALUD F. FINANCIAMIENTO-FUENTE 11.
 
Inciso 2, Partida Principal 5, Parcial 1,
 
por la suma total de pesos quinientos y un mil trescientos y 00/100, ($501.300,00), Ejercicio 2023.-
 
ARTÍCULO 5º.- Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archívese. -
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Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1310-HIEACSJDMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO: El expediente EX-2022-34487659-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, referente a la adquisición de Recuento de
Reticulocitos y otros con equipamiento, solicitados por el Servicio de Laboratorio Central y,
 
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con los insumos detallados en el Formulario de Requerimiento N°588238 para cubrir las
necesidades del servicio desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2023, los cuales son de carácter imprescindible
para el normal funcionamiento del establecimiento.
Que a Orden 5 consta la solicitud aprobada por la Dirección Provincial Legal, Administrativa y Contable.
Que el justiprecio del gasto total asciende a la suma de pesos: CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VENTISIETE MIL
CIENTO TREINTA Y SEIS ($4.427.136.-).
POR ELLO:
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.E.A.
Y C. SAN JUAN DE DIOS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el llamado de la Licitación Privada N° 22/22, Rentas Generales,
siendo la apertura de sobres el día 30 de noviembre a las 10:30 horas, por lo expuesto en el considerando, con arreglo al
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para las contrataciones de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos
Aires, y al Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos. -
ARTÍCULO 2º: El presente se encuentra comprendido en la delegación de las facultades alcanzadas por la Resolución
2461/16 Art.1, modificada RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP Art.2 y sustituida por RESO-2022-3058-GDEBA- MSALGP
Art 1, conforme a lo determinado en la Ley 13.981 art. 17 y su Decreto Reglamentario 59/19, en su Art.17 ap. 1.-
ARTÍCULO 3º: El contrato podrá ser modificado (aumentado/disminuido y/o prorrogado) conforme a lo estipulado en el Art.7
inc. b) y f) de la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19.-
ARTÍCULO 4º: Autorizar la imputación preventiva del gasto de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: 019 SUB 010 ACT 1 -
FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11, Encuadre: 2-5-1. Objeto de la contratación: Laboratorios (con provisión de
equipamiento-área hematología II). Por la suma total de pesos: CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VENTISIETE MIL
CIENTO TREINTA Y SEIS ($4.427.136.-). Ley Presupuestaria Ejercicio 2023.-
ARTÍCULO 5º: Designar a los Agentes Julieta Villalba, Micaela Cejas, Julián De Igarzabal, Marta Genes Peralta y Roxana
Oliva, a realizar la apertura de sobres del presente llamado en la Oficina de Compras de este Hospital. Sito en calle 27 y
70, Piso 4°, de la ciudad de La Plata. -
ARTÍCULO 6º: Designar a la Bioq. María Eugenia Braviz López, Bioq. Marisa Gonzalez y Sra. Marta Genes Peralta, a
formar parte de la Comisión Asesora de preadjudicaciones de acuerdo a lo establecido en el Art.20 apartado 3 del Decreto
59/19, a fin de realizar un Asesoramiento Técnico-Económico quienes contarán con un miembro del Área Administrativa
que asesore y asegure contratar en la forma que mejor convenga a los intereses fiscales. -
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese. Pase a los sectores Contable y Compras respectivamente. Cumplido archívese. -
 
Hilda Noemi Logiurato, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 1311-HIEACSJDMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

 
VISTO: El expediente EX-2022-34670030-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, referente a la adquisición de Determinaciones en
gases en sangre y otros con equipamiento, solicitados por el Laboratorio de Medio Interno y,
 
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con los insumos detallados en el Formulario de Requerimiento N° 590578 para cubrir las
necesidades del servicio desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2023, los cuales son de carácter imprescindible
para el normal funcionamiento del establecimiento.
Que a Orden 5 consta la solicitud aprobada por la Dirección Provincial Legal, Administrativa y Contable.
Que el justiprecio del gasto total asciende a la suma de pesos: NUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
($9.592.000).
POR ELLO:

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.E.A.

Y C. SAN JUAN DE DIOS
DISPONE
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ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el llamado de la Licitación Privada N°21/22, Rentas Generales,
siendo la apertura de sobres el día 30 de noviembre a las 10:00 horas, por lo expuesto en el considerando, con arreglo al
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para las contrataciones de Bienes y Servicios de la Provinciade Buenos
Aires, y al Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos. -
ARTÍCULO 2º: El presente se encuentra comprendido en la delegación de las facultades alcanzadas por la Resolución
2461/16 Art.1, modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP Art.2 y sustituida por RESO-2022-3058-GDEBA-
MSALGP Art 1, conforme a lo determinado en la Ley 13.981 art. 17 y su Decreto Reglamentario 59/19, en su Art.17 ap. 1.-
ARTÍCULO 3º: El contrato podrá ser modificado (aumentado/disminuido y/o prorrogado) conforme a lo estipulado en el Art.7
inc. b) y f) de la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19.-
ARTÍCULO 4º: Autorizar la imputación preventiva del gasto de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: 019 SUB 010 ACT 1 -
FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11, Encuadre: 2-5-1. Objeto de la contratación: Laboratorios (con provisión de
equipamiento-medio interno II). Por la suma total de pesos: NUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
($9.592.000). Ley Presupuestaria Ejercicio 2023.-
ARTÍCULO 5º: Designar a los Agentes Julieta Villalba, Micaela Cejas, Julián De Igarzabal, Marta Genes Peralta y Roxana
Oliva, a realizar la apertura de sobres del presente llamado en la Oficina de Compras de este Hospital. Sito en calle 27 y
70, Piso 4°, de la ciudad de La Plata. -
ARTÍCULO 6º: Designar al Dr. Julio Barbero, Bioq. María Eugenia Braviz López y Sra. Marta Genes Peralta, a formar parte
de la Comisión Asesora de preadjudicaciones de acuerdo a lo establecido en el Art.20apartado 3 del Decreto 59/19, a fin
de realizar un Asesoramiento Técnico-Económico quienes contarán con un miembro del Área Administrativa que asesore y
asegure contratar en la forma que mejor convenga a los intereses fiscales. -
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese. Pase a los sectores Contable y Compras respectivamente. Cumplido archívese. -
 
Hilda Noemi Logiurato, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 842-HIGAPFMSALGP-2022
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Noviembre de 2022

 
VISTO, Las presentes actuaciones relacionadas con el EX-2022-37944444-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual la oficina
de Compras del H.I.G.A. “Pedro Fiorito”, gestiona el llamado a Licitación Privada Presupuesto Nº 01/23, tendiente a la
contratación del SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PATOGÉNICOS, solicitado por el Sector de
INTENDENCIA, de este establecimiento, y:
 
CONSIDERANDO:
Que, el art. 17 del Reglamento de Contrataciones, (Decreto Nº 59/19 Art 17 Anexo I) dispone que, los procedimientos de
contratación se rigen por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (RESO-2019-76-GDEBA-CGP) y de
Especificaciones técnicas Básicas por Tipo de Demanda, el cual contempla la facultad de aplicación del ART. 7 inciso b y f
de la ley 13981/09 y decreto reglamentario 59/19, aumentar, ampliar, disminuir y/o prorrogar.
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESO-2019-76, se implementó el mencionado pliego, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la administración pública provincial, el cual rige el
presente llamado.
Que, Según Art. 15 Ap. 1, de la Ley 13.981 y su Decreto 59/2019 reglamentario, la autoridad administrativa instrumentara
la difusión del contenido de los actos administrativos en los medios oficiales:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones, https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ y Boletín Oficial.
Que, el llamado de referencia se encuadra en el Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art. 17 apartado 1 del anexo 1 del decreto
reglamentario 59/19 y RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP
Que, la Sra. jefa del sector ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos veintidós millones doscientos
setenta y cinco mil con 00/100 ($22.275.000,00), y que mediante la solicitud Nº 595468 se procede a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que, la comisión de apertura estará integrada por personal administrativo de la oficina de compras:Cargo: Jefa depto. Adm.
Contable Sra.: Iriosola Alicia V. legajo Nº 00-274728-00, Cargo: Administrativa: Sra. De Rito Lorena legajo Nº 50-675205-00,
Cargo: Administrativa: Sra. José Valeria E. legajo Nº 50-672219-00, Cargo: Administrativa: Sta. Leiva Brenda legajo Nº 00-
611641-00, Cargo: Administrativa: Sra. Maqueira Ailen legajo Nº 00-620214-00
Que, la comisión de pre-adjudicación, prevista en Art. 20 Apartado 3) del decreto reglamentario 59/19, la integrarán
algunos de los siguientes miembros: A cargo del sector de Intendencia Sra Gargano Fernanda legajo, Nº 00-902881-00,
y Cargo: Intendente de turno Sr Lopardo Marcelo Nº 00-304461-00, A cargo del sector de Mantenimiento: Arquitecta Reyes
Ana, Legajo 00-303315-00
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA, DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS PEDRO FIORITO, EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES INHERENTES A SU CARGO
DISPONE

 
ARTÍCULO Nº 1: Aprobar el pliego de Bases y Condiciones Particulares, para la contratación del SERVICIO DE
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PATOGÉNICOS, con arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la
Contratación de bienes y servicios (según RESO-2019-76) y su publicación en los medios oficiales:
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https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones; https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ y Boletin Oficial
ARTÍCULO Nº 2: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada de presupuesto Nº 01/23,
encuadrada en el Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art. 17 apartado1 del anexo 1 del decreto reglamentario 59/19. y RESO-
2020-2039-GDEBA-MSALGP, tendiente a la contratación del SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS
PATOGÉNICOS, con arreglo al Pliego Único.
ARTÍCULO Nº 3: Asimismo el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero, será atendido,
con cargo extra presupuesto general Ejercicio 2023, . C. institucional 1.1.1 - jurisdicción auxiliar 0 - entidad 0 - categoría de
programa: PRG 014 SUB 003 ACT 1 - finalidad 3 - función 1 - fuente 11 - procedencia
 
Inciso 3 Ppr 3 Ppa 5 Psp……………………..……Reng. 1...........................……… $22.275.000,00
 
Total Importe de la Licitación Pesos veintidós millones doscientos setenta y cinco mil con 00/100 ($22.275.000,00)
 
ARTÍCULO Nº 4: Se deja establecido, que el plazo previsto por el Art Nº 6 de la Ley Nº 13981/09 y su decreto
reglamentario Nº 59/19; no se ha autorizado este servicio para el periodo solicitado.
ARTÍCULO Nº 5: La comisión de apertura estará integrada por personal administrativo de la oficina de compras: Cargo:
Jefa depto. Adm. Contable Sra.: Iriosola Alicia V. legajo Nº 00-274728-00; Cargo: Administrativa: Sra. De Rito Lorena legajo
Nº 50-675205-00, Cargo: Administrativa: Sra. José Valeria E. legajo Nº 50-672219-00, Cargo: Administrativa: Sta. Leiva
Brenda legajo Nº 00-611641-00, Cargo: Administrativa: Sra. Maqueira Ailen legajo Nº 00-620214-00. Y que, la comisión de
pre-adjudicación, prevista en Art. 20 Apartado 3) del decreto reglamentario 59/19, la integrarán algunos de los siguientes
miembros: A cargo del sector de Intendencia Sra Gargano Fernanda legajo, Nº 00-902881-00, y Cargo: Intendente de turno
Sr Lopardo Marcelo Nº 00-304461-00, A cargo del sector de Mantenimiento: Arquitecta Reyes Ana, Legajo 00-303315-00.
ARTÍCULO Nº 6: Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese.
 
Isabel Concepcion Masso, Directora Ejecutiva.

CONSORCIO DE GESTIÓN DE PUERTO QUEQUÉN
 
DISPOSICIÓN N° 19/2022
 

15 de noviembre de 2022
 
VISTO: El llamado a Licitación Publica Nº 04/2022 “CONSTRUCCIÓN DE 2 VIVIENDAS Y LOCAL COMERCIAL
HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO NEUROPSIQUIATRICO DR. DOMINGO TARABORELLI CIUDAD DE
NECOCHEA” y;
 
CONSIDERANDO:
Las instrucciones impartidas por la Presidencia de este Consorcio;
La necesidad de contar con un plazo mas extenso, atento la importancia de la concreción del convenio suscripto
oportunamente con el Ministerio de Salud;
Que como ya se manifestó, las “viviendas asistidas”, resultan una herramienta para dar cumplimiento a la ley 26.657 y a la
ley Pcial. 14.580 de adhesión a la anterior;
Que las citadas viviendas serán utilizadas principalmente para alojar a las personas externadas del Hospital Subzonal
Especializado Neuropsiquiátrico “Dr. Domingo José Taraborelli”;
Que las viviendas se realizaran de acuerdo a los prototipos aprobados por el Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As.;
Que el Ministerio de Salud de la Pcia. de BsAs, ha suministrado al Consorcio la documentación que acredita la titularidad
dominial del inmueble donde se emplazaran las construcciones;
Que resulta necesario prorrogar el proceso licitatorio adecuado;
Por ello; y en virtud de las ordenes impartidas por el Sr. Presidente del Consorcio de Gestión de Puerto Quequén
 

EL GERENTE GENERAL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Prorróguese el llamado a Licitación Pública Nº 04/2022-CGPQ para la contratación de la obra de
“CONSTRUCCIÓN DE 2 VIVIENDAS Y LOCAL COMERCIAL HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO
NEUROPSIQUIATRICO DR. DOMINGO TARABORELLI CIUDAD DE NECOCHEA” y;
ARTÍCULO 2°: Dispóngase como fecha de apertura de los sobres el día 06 de diciembre de 2022, a las 11 horas en la sede
del Consorcio de Gestión de Puerto Quequén, Av. Juan de Garay s/n.
ARTÍCULO 3°: Los pliegos de Bases y Condiciones y todos los requisitos técnicos acerca de la construcción, podrán
descargarse desde el sitio www.puertoquequen.com a partir del día de la fecha.
ARTÍCULO 4°: °: Publíquese la prórroga del llamado a Licitación, por intermedio de la Gerencia General, en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5°: Regístrese, cumplido archívese.
 
Oscar Morán, Gerente General.

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
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POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-286149-14 la Resolución Nº 998.190 de fecha 16 de noviembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 998.190
 
VISTO el expediente N° 21557-286149/14 por el cual Jorge Alberto BARRENA, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que posteriormente se presenta Antonia Virginia CHIANTELASSA solicitando el beneficio pensionario, en carácter de
cónyuge supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que al momento del inicio del trámite pensionario, la titular trae al cómputo servicios desempeñados por el causante, que
no obraban en autos hasta el momento. En ese contexto intervienen las áreas técnicas elaborando una nueva liquidación
en base a las nuevas certificaciones agregadas;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Jorge Alberto BARRENA, con documento DNI N° 8.371.508, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesor de Enseñanza Media 7 Hs. - Desfavorabilidad 1, con 24 años, desempeñado en la Dirección General de Cultura y
Educación; y al 57% de Profesor de Enseñanza Media 6Hs. - Desfavorabilidad 1, con 24 años, desempeñado en Colegios
Privados, el que debía ser liquidado a partir del 19 de agosto de 2014 hasta el 14 de noviembre de 2018, fecha en que se
produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma
legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Antonia Virginia CHIANTELASSA, con documento DNI N°
5.871.529.-
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 15 de noviembre de 2018 en base al 53% riel sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Profesor de Enseñanza Media 6 Mód. - Desfavorabilidad 1, y al 53% de Profesor de Enseñanza
Media 6 Hs. - Desfavorabilidad I, ambos con 24 años, desempeñados en Colegios Privados, y al 43% de Profesor de
Enseñanza Media 7Hs. - Desfavorabilidad 1 con 24 años, desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación.-
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Cumplido, remitir a Adecuaciones v Altas.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

nov. 24 v. nov. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-418566-17 la Resolución Nº 998.411 de fecha 16 de noviembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 998.411
 
VISTO el expediente N° 21557-418566-17 por el cual María Lujan GAGLIANO, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta José María GEGORINI solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a María Lujan GAGLIANO, con documento DNI N° 14.111.215 le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 80 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
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Maestro Especializado, Diferenciada y al 60 % de Maestro Especializado, Diferenciada, ambos con 27 años,
desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1o de febrero de
2018 hasta el 2 de abril de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a José María GEGORINI, con documento DNI N° 11.995.045.
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 3 de abril de 2021 en base al 60% del sueldo y bonificaciones asignadas
al cargo de Maestro Especializado, Diferenciada y al 45% de Maestro Especializado, Diferenciado, ambos con 27 años,
desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación.
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir a Adecuaciones y Altas.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

nov. 24 v. nov. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-409222-17 la Resolución Nº 998.460 de fecha 16 de noviembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 998.460
 
VISTO el expediente N° 21557-409222-17 por el cual Carlos Jorge HEINRICH, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta María Inés FODRINI solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del dia siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Carlos Jorge HEINRICH, con documento DNI N° 13.907.587, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesor 33 Módulos Media y al 70 % Profesor EEMyT - 7 hs, ambos con 24 años de antigüedad, desempeñados en la
Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1 de septiembre de 2017 hasta el 5 de
diciembre de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los
herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a María Inés FODRINI, con documento DNI N° 26.226.266.
ARTÍCULO 2°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 5 de diciembre de 2021 en base al 75 % del haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante.
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Publicar Edictos. Remitir a Inclusiones. Cumplido,
archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

nov. 24 v. nov. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-311747-15 la Resolución Nº 998.459 de fecha 16 de noviembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 998.459
 
VISTO el expediente N° 21557-311747-15 por el cual Graciela Isabel LEON, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Adalberto Argentino FASANELLA, solicitando el beneficio pensionario, en carácter de
cónyuge supérstite;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
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Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Graciela Isabel LEON, con documento DNI N° 10.895.181, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Preceptor de EEMyT Desfavorabilidad 2, con 18 años de antigüedad, desempeñados en la Dirección General de Cultura y
Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1 de junio de 2015 hasta el 9 de marzo de 2022, fecha en que se produce
su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Adalberto Argentino FASANELLA, con documento DNI N°
7.774.550.-
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 10 de marzo de 2022 en base al 75% del haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante. -
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir a Inclusiones. Cumplido, archivar. -
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti. Presidente

nov. 24 v. nov. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-411403-17 la Resolución Nº 996.719 de fecha 02 de noviembre de 2022.-
 
RESOLUCIÓN Nº 996.719
 
VISTO el expediente N° 21557-411403-17 por el cual Jorge Eduardo MARIANI, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto- Z .¿ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Josefina Violeta PAUKOVIC solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Jorge Eduardo MARIANI, con documento DNI N° 17.798.794, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Director de 1ra (de 20 a 29 secciones) - Desfavorabilidad 1 y 57 % Profesor 4 Módulos Media - Desfavorabilidad 1 y al 57
% Profesor 8 Módulos Media, todos con 24 años de antigüedad, desempeñado en la Dirección General de Cultura y
Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1 de julio de 2017 hasta el 8 de noviembre de 2019, fecha en que se
produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma
legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Josefina Violeta PAUKOVIC, con documento DNI N° 12.760.214.-
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 9 de noviembre de 2019 en base al 75% del haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante. -
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5°. VERIFICAR si hubo percepción indebida con posterioridad al fallecimiento atento lo manifestado a fs. 10.-
ARTÍCULO 6°. REGISTRAR en Actas. Notificar. Publicar Edictos. Cumplido pase al Departamento Inclusiones. Cumplido
pase Gestión y Recupero de Deudas. -
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

nov. 24 v. nov. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-548003-21 la Resolución Nº 996.843 de fecha 02 de noviembre de 2022.
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RESOLUCIÓN Nº 996.843
 
VISTO el expediente N° 21557-5480003/21 por el cual Susana Graciela MINDURRY solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente mediante expediente N° 21557-552671/21 se presenta Eduardo Jorge Gabriel SAVOY solicitando el
beneficio pensionario, en carácter de cónyuge supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Susana Graciela MINDURRY, con documento DNI N° 14.156.899 le asistía el derecho
al goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Técnico-Categoría 5 - 35 hs con 30 años de antigüedad, desempeñados en la Municipalidad de Baradero el que debía ser
liquidado a partir del 10 de mayo de 2021 hasta el 9 de julio de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Eduardo Jorge Gabriel SAVOY, con documento DNI N°
14.156.902.-
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 10 de julio de 2021 en base al 75% del haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante.-
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Notificar. Publicar Edictos. Remitir a! Departamento Inclusiones. Hecho, qirar a la
Dirección de Determinación y Liquidación de Haberes.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

nov. 24 v. nov. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-244564-13 la Resolución Nº 998.560 de fecha 16 de noviembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 998.560
 
VISTO el expediente N° 21557-244564-13 por el cual María Luisa ROCCA, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Julio Cesar RESTIVO solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a María Luisa ROCCA, con documento DNI N° 10.860.468, le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Preceptor de EEMyT, todos con 24 años de antigüedad, desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación, el
que debía ser liquidado a partir del 1 de junio de 2013 hasta el 14 de noviembre de 2020, fecha en que se produce su
fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Julio Cesar RESTIVO, con documento DNI N° 10.100.678.-
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 15 de noviembre de 2020 en base al 75% del haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante. -
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5°. VERIFICAR si hubo percepción indebida con posterioridad al fallecimiento atento lo manifestado a fs. 10.-
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ARTÍCULO 6°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Publicar Edictos. Cumplido pase al Departamento
Inclusiones.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

nov. 24 v. nov. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, cita por el término perentorio de 5 días, en
los expedientes que seguidamente se detallan, a toda persona que se considere con derecho al beneficio pensionario y/o
gastos de sepelio y/o subsidio por fallecimiento y/o mejor derecho; ello bajo apercibimiento de continuar el trámite y
resolverse los autos con las partes presentadas y con las pruebas aportadas (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70).
 
1.- EXPEDIENTE Nº 21557-110447-08, CASTILLO Maria Ernestina s/Suc. DNI 3.634.961.
 
Departamento Técnico Administrativo
Sector Edictos
Celina Sandoval

nov. 24 v. nov. 30

◢ CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
 
POR 1 DÍA - Examen de Fiscal General Departamental.
Examen Escrito: 29 de agosto de 2019.
Aprobado en Acta N° 952 del 11/02/2020, y Revisiones de 15/11/2022 (Resolución 3092).
 

APELLIDO NOMBRES Nº Postu. Análisis de los hechos y
argumentación empleada

Aplicación del
derecho

Total

BICETTI SANDRA NOEMI 3850 30 30 60

FABIO CHRISTIAN JOSE 3107 30 30 60

FERREIROS MATIAS SEBASTIAN 4431 30 30 60

GANON GABRIEL ELIAS HERIBERTO 421 30 30 60

GIAGNORIO RUBEN DARIO 3440 35 35 70

GIORGI GUSTAVO ALEJANDRO 3443 30 30 60

GRAMMATICO
MAZZARI

MARIANO JOSE 2286 30 30 60

GRANDA HERNAN CARLOS 3442 30 30 60

INSUA PABLO ANTONIO 4632 30 30 60

MARCANTONIO MARIA VERONICA 3638 30 30 60

MARINO LUCIANO JAVIER 3861 35 30 65

MUGICA DIAZ PATRICIO MATIAS 4405 35 30 65

ONORATI DIEGO MARIANO 1844 35 30 65

RAPPAZZO MATIAS JAVIER 3936 30 30 60

 
Osvaldo Favio Marcozzi, Secretario.

◢ JUNTA ELECTORAL
POR 3 DÍAS - La Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires notifica a todos los apoderados de los Partidos Políticos
Provinciales y Agrupaciones Municipales, reconocidos y en trámite, que han iniciado el trámite tendiente a obtener la
personería Jurídico - político que la habilite a actuar como Agrupa ción Municipal en el distrito consignado bajo la
denominación que a continuación se indica la siguiente asociación política:
 
- AGRUPACIÓN MUNICIPAL "AVANZA SAN NICOLÁS" DEL DISTRITO SAN NICOLÁS.
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La presente notificación se realiza por tres (3) días a los efectos de la oposición que pudiere formular a la denominación
adoptada (Art. 36 y 51 Decreto-ley 9889/82 T.O. s/Decreto 3631/92).
Augusto Andrés Gelabert , Jefe de Departamente

nov. 23 v. nov. 25

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública de Obra SDO N° 38/2022
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de Mejoramiento de Calle y Alumbrado Público
- Barrio Santa Cruz, Partido de Berisso.
Presupuesto oficial: $142.207.576,08. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 150 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 3 de noviembre del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 25 de noviembre de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 25 de noviembre a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, sito
en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente N° EX-2022-33599318-GDEBA-DEOPISU.

nov. 3 v. nov. 24

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública N° 37/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública de Obra SDO N° 37/2022 para la Ejecución de Una Serie de Obras en el Marco de
Pavimentación Calle Matheu, Partido de San Vicente.
Presupuesto oficial: $205.316.650,69. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 180 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 9 de noviembre del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 1 de diciembre de 2022 a las 13:00 hs, en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 1 de diciembre a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, sito
en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-28720865-GDEBA-DEOPISU.

nov. 9 v. nov. 30

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA
 
Licitación Pública Nº 14-0027-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Unidad Operativa de Contrataciones: 14 - Compras y Contrataciones - CNEA
Objeto de la licitación: Sistema Suministro y Provisión de Agua Spag y Sistema de Tratamiento de Efluentes Líquido Stef
RA-10 Camino Real en Presbítero González y Aragón 15, B1802 Ezeiza, Provincia de Buenos Aires - Centro Atómico
Ezeiza.
Se informa, en relación a la consulta 3, 4 y 5 realizadas en el sistema Contrat.Ar se encuentran respondidas en un anexo. 
Para poder a acceder al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y presentación de la oferta de este proceso de
contratación, deberá ingresar al sitio Web www.contratar.gob.ar. 
EX-2022-78970574-APN-GAYF#CNEA

nov. 10 v. dic. 1º

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 95/2022
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Segundo Llamado
 
POR 10 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Construcción de Escuela Primaria A/C, calle 142 entre 56 y 56
A, Barrio San Marcos, G. E. Hudson - Convenio Tripartito de Administración de Fondos.
Presupuesto oficial total: $231.080.202,02
Garantía de oferta exigida 1%: $2.310.802.02
Venta e inspección de pliegos: Desde el 14 de noviembre de 2022 al 02 de diciembre de 2022 inclusive, de 8 a 14:00 hs.,
en la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131
A, 2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas:  Por escrito hasta el 05 de diciembre de 2022 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135 o por correo electrónico a
planeamiento@berazategui.gov.ar
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 07 de diciembre de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 14 de diciembre de 2022, a las 11:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 14 de diciembre de 2022, a las 12:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $231.100,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación
Expediente Nº 4011-23689-SOP-2022

nov. 14 v. nov. 28

MUNICIPALIDAD DE PILA
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 8/2022
 
POR 10 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Realización de la Obra Ampliación - Residencia - E.E.M. Nº 1.
Presupuesto oficial: Ciento Veintisiete Millones Quinientos Sesenta y Un Mil Novecientos Setenta y Nueve con 51/100
($127.561.979,51).
Apertura: Martes 27 de diciembre del 2022 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Pila, sita en
calle Máxima P. de Casco Nº 150.
Valor del pliego: Pesos Ciento Veintisiete Mil Quinientos Sesenta y Uno ($127.561,00)
Retiro del pliego: Dirección de Compras, Municipalidad de Pila, sita en la calle Máxima P. de Casco Nº 150. Pila. Buenos
Aires.
Expediente: 4088-487/2022.

nov. 16 v. nov. 30

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 237/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Trabajos de Provisión y Colocación de Defensas Metálicas en Acceso Sobre El Pindo, desde Au.
Ricchieri hasta J.M. Bevilaqua - Localidad Ciudad Evita.
Fecha apertura: 14 de diciembre de 2022, a las 11:30 horas.
Valor del pliego: $26.723.- (Son Pesos Veintiséis Mil Setescientos Veintitrés)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 6862/INT/2022

nov. 18 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública N° 255/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en Calles de Distintas Localidades del Partido, Etapa 12 -
2022.
Fecha apertura: 14 de diciembre de 2022, a las 9:30 horas.
Valor del pliego: $216.466.- (Son pesos Doscientos Dieciséis Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
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Expediente Nº 8461/INT/2022.
nov. 18 v. nov. 25

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación - Proceso de Contratación N° 46/19-0267-LPU22
 
POR 10 DÍAS - Comunica el aviso de Llamado a Licitación del Proceso - Proceso de Contratación N° 46/19-0267-LPU22 -
Obra de Conservación Mejorativa: RN N° 33 Tramo: Trenque Lauquen - Rufino Sección: Cuero del Zorro - Acc. América
(Km. 350,240 - Km. 384,00) Trenque Lauquen Rivadavia Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Ciento Ochenta Millones Seiscientos Mil ($182.600.000,00 referidos al mes de
mayo de 2022 y un plazo de obra de seis (6) meses apertura de ofertas: 22 de diciembre del 2022 a las 12 hs. mediante el
sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 9 de
noviembre del 2022 mediante el sistema.

nov. 18 v. dic. 2

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 211-0316-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 211-0316-LPU22, autorizada por Resolución N°
RESO-2022-16-GDEBA-SSTAYLMGGP de fecha 16 de noviembre de 2022, con el objeto de Lograr la Contratación del
Servicio de Mantenimiento Predictivo y Correctivo de Equipos Acondicionadores de Aire Instalados en Dependencias del
Ministerio de Gobierno, según las previsiones del artículo 17º, apartado 1) Licitación Pública, del Decreto DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley 13.981.
Día y hora de envío de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 7 de diciembre de 2022. Esta Licitación se convoca en los
términos del Régimen de Compras y Contrataciones, vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de
Buenos Aires (PBAC).
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: El día 7 de diciembre de 2022, a las 13:00 horas, en la Dirección de
Compras y Contrataciones dependiente de la Dirección General de Administración del Ministerio de Gobierno, Casa de
Gobierno, Oficina 220, segundo piso, calle 6 e/51 y 53 de la ciudad de La Plata (Tel. 0221-4294265/66), mediante el
sistema PBAC.
Lugar habilitado para consultas: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a
disposición de los interesados para su consulta en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según Resolución
Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. Podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Las consultas se podrán realizar a través de PBAC, mail oficial de proveedores a
mriodegobierno@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, o por nota enviada a la Dirección de Compras y Contrataciones del
Ministerio de Gobierno, calle 6 e/51 y 53, segundo piso, oficina 220, en el horario de 9:00 a 15:00.
Expediente EX-2022-17997328-GDEBA-DCMGGP.

noc. 22 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
Licitación Pública Nº 9/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº  9/22 para la Contratación de Mano de Obra y Materiales para la
Construcción de un Centro de Desarrollo Infantil (CDI) en Balcarce.
Presupuesto oficial: $61.764.417,14.
Pliego de Bases y Condiciones: Forma gratuita ingresando a la página web oficial del Municipio
https://www.balcarce.gob.ar/?q=compras-y-licitaciones
Fecha de apertura: 14 de diciembre de 2022, a la hora 11, en la Oficina de Compras, ubicada en el primer piso del Palacio
Municipal.
Aquellos interesados en presentarse a la licitación deberán retirar - en forma gratuita - un ejemplar de los pliegos
correspondientes, en la oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de Balcarce, sita en Av. Del Valle esq. 16,
primer piso, en horario 7:30 a 12:30 hasta dos (2) días antes de la apertura.
Decreto Nº 3352/22.
Expte. Nº 8719/B/22.

nov. 22 v. nov. 28

MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
 
Licitación Pública N° 30/2022
 
POR 3 DÍAS - Construcción de Veredas Públicas en 100 Viviendas Coronel Vidal.
Apertura: La apertura de ofertas se realizará el día 23 de diciembre de 2022 a las 9:00 horas, en el Palacio Municipal
ubicado en Beltrami N° 50 de Coronel Vidal.
Pliego: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser adquirido y/o consultado en el Departamento de Recaudación del
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Palacio Municipal a partir del día 12 de diciembre de 2022 en el horario de 7:30 hs. a 13:30 hs. y hasta un (1) día antes de
la apertura.
Presupuesto oficial: $31.747.625,00.
Valor del pliego: $63.495,25.

nov. 22 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 165/2022
 
POR 10 DÍAS - Obra: Refacción de Edificio Escuela: E.P. N° 9 y 507.
Presupuesto oficial: $120.751.411,25. (Pesos Ciento Veinte Millones Setecientos Cincuenta y Un Mil, Cuatrocientos Once
con 25/100)
Adquisición de pliegos: A partir del 12 de diciembre de 2022 y hasta el 14 de diciembre de 2022 en la Dirección Municipal
de Compras - Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Valor del pliego: $90.676,00 (Pesos Noventa Mil Seiscientos Setenta y Seis)
Consultas: A partir del 12 de diciembre de 2022 y hasta el 20 de diciembre de 2022 en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos - Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 26 de diciembre de 2022 a las
11:00 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 26 de diciembre de 2022 a las 11:30 hs.

nov. 22 v. dic. 5

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 166/2022
 
POR 10 DÍAS - Obra: Refacción de Edificio Escuela: E.E.T. N° 2.
Presupuesto oficial: $160.358.979,96. (Pesos Ciento Sesenta Millones Trescientos Cincuenta y Ocho Mil, Novecientos
Setenta y Nueve con 96/100)
Adquisición de pliegos: A partir del 12 de diciembre de 2022 y hasta el 14 de diciembre de 2022 en la Dirección Municipal
de Compras - Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Valor del pliego: $120.381,00 (Pesos Ciento Veinte Mil Trescientos Ochenta y Uno)
Consultas: A partir del 12 de diciembre de 2022 y hasta el 20 de diciembre de 2022 en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos - Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 27 de diciembre de 2022 a las
11:00 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 27 de diciembre de 2022 a las 11: 30
hs.

nov. 22 v. dic. 5

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES 
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 614-0507-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Adquisición de Automóviles, Vehículos Utilitarios y Camionetas Pick-Up y Vehículos y Camionetas
Pick Up Identificables destinados al Patrullaje
Número de proceso: Licitación Pública - Modalidad Convenio Marco - Proceso de Compra N° 614-0507-LPU22. 
Presupuesto oficial: Pesos Siete Mil Doscientos Noventa y Cuatro Millones Trescientos Diecinueve Mil Quinientos Ochenta
($7.294.319.580).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá ser consultado en el portal
web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web de la Provincia de Buenos
Aires: http://www.gba.gob.ar/contrataciones. 
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de apertura: 7 de diciembre de 2022 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: RESO-2022-23-GDEBA-OPCGP
Expediente: EX-2022-37186184-GDEBA-DMGESYAMJGM.

nov. 23 v. nov. 25

HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto del Llamado: Contratación de la Provisión e Instalación de Equipos de Sistema de Aire Acondicionado
tipo VRV (Volumen Refrigeración Variable) - Segunda Etapa, en las dependencias del Edificio Anexo Vicegobernador Dr.
Alberto E. Balestrini del H. Senado de la Provincia de Buenos Aires.
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Presupuesto oficial: El presupuesto oficial se fija en la suma total de Pesos Sesenta y Dos Millones Setecientos Un Mil
Novecientos Sesenta y Uno con 57/100 ($62.701.961,57).
Consulta del pliego: En el sitio web del Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires (http://www.senado-ba.gov.ar), o
en la Dirección de Contrataciones, sita en Calle 48 Nº 692 entre 8 y 9, Segundo Piso, de la Ciudad de La Plata, teléfono:
(0221) 429-1314, los días hábiles en horario administrativo. 
Retiro del pliego: Hasta con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación a la fecha fijada para la presentación de las Ofertas,
en la Dirección de Contrataciones del H. Senado, calle 48 Nº 692 entre 8 y 9, Segundo Piso de la Ciudad de La Plata, los
días hábiles en horario administrativo. No se aceptarán propuestas cuyo Pliego de Bases y Condiciones presentado haya
sido obtenido de la página web del H. Senado y por ende no esté debidamente rubricado por la autoridad competente del
H. Senado.
Valor del pliego: Sin cargo.
Visita a instalaciones opcional: A los efectos de la Visita a Instalaciones Opcional prevista en el Artículo 5° - Visita a
instalaciones opcional - Pliego de Bases y Condiciones Particulares, las firmas interesadas en efectuar la misma deberán
contactarse con la Dirección de Infraestructura y Preservación de Edificios del H. Senado, sita en la calle 49 entre 7 y 8 de
la ciudad de La Plata, teléfono: (0221) 429-1200/1300 - Interno 5932 - Correo Electrónico: infraestructura@senado-
ba.gov.ar), para determinar la/s fecha/s de realización de la/s visita/s en forma conjunta con personal de dicha dependencia.
Presentación de ofertas: Hasta las 15:00 horas del día de apertura, en la Dirección de Contrataciones del H. Senado, calle
48 Nº 692 entre 8 y 9, Segundo Piso, Ciudad de La Plata. Pasada la hora fijada no se aceptarán propuestas.
Apertura de ofertas: Día 15 de diciembre de 2022, a las 15:00 horas, en la Dirección de Contrataciones del H. Senado,
calle 48 Nº 692 entre 8 y 9, Segundo Piso, Ciudad de La Plata.
Acto administrativo de autorización del llamado: Decreto N° 1865/22 emanado de la Presidencia del H. Senado de Buenos
Aires.
Teléfono de contacto: 0221 429 1314 - Dirección de Contrataciones del H. Senado
E-mail: senadocompras@gmail.com / compras@senado-ba.gov.ar - Dirección de Contrataciones del H. Senado
Expediente Nº 1205-1176/2021

nov. 23 v. nov. 24

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Privada Nº 7/2022
 
POR 2 DÍAS - En el marco de la Ley N° 6021 y el Expediente interno Nº 043-0614/2022 llámese a Licitación Privada Nº
007/22 cuyo objeto es Ampliación de SUM, Dependencias Administrativas y Refacción Sanitarios con destino a la J.I.
925 del Partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires.
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Valor del pliego: Pesos $50.000.
Consulta y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda la documentación que integran las bases del proceso de selección
podrán consultarse y retirarse, en el Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón, sito en calle Colón 6040, Localidad Mar del
Plata.
Capacidad técnico-financiera: $51.300.918,09.
Presupuesto oficial: $27.982.318,96 presupuesto sujeto a actualización al momento de la apertura.
Plazo de entrega de la oferta: Deberá presentarse la oferta hasta el día y hora de la apertura de sobres en el Consejo
Escolar, sito en calle Colón 6040, de lunes a viernes de 8 hs. a 14 hs. en localidad de Mar del Plata, partido de Gral.
Pueyrredón.
Visita de obra: Lunes 28 de noviembre a las 12:00 hs.
Fecha de apertura: El día martes 13 de diciembre 12:00 hs., Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón, sito en calle Colón
6040, en localidad de Mar del Plata, partido de Gral. Pueyrredón.
Expediente interno Nº 043-0614/2022.

nov. 23 v. nov. 24

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Privada Nº 13/2022
 
POR 2 DÍAS - En el marco de la Ley N° 6021 y el Expediente Interno Nº 043-0625/2022 llámese a Licitación Privada Nº
013/22 cuyo objeto es Ampliación de Aulas y Acceso con Destino a la E.S. 34 del Partido de General Pueyrredón, Provincia
de Buenos Aires.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Valor del pliego: Pesos $50.000
Consulta y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda la documentación que integran las bases del proceso de selección
podrán consultarse y retirarse, en el Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón sito en calle Colón 6040, Localidad Mar del
Plata.
Capacidad Técnico - Financiera $63.396.115,628.-
Presupuesto oficial $38.038.869,38. sujeto a actualización al momento de la apertura.
Plazo de entrega de la oferta: Deberá presentarse la oferta hasta el día y hora de la apertura de sobres en el Consejo
Escolar sito en calle Colón 6040, de lunes a viernes de 8 hs. a 14 hs. en localidad de Mar del Plata, Partido de Gral.
Pueyrredon.
Visita de obra: Martes 29 de noviembre a las 9:30 hs.
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Fecha de apertura: El día lunes 12 de diciembre 9:30 hs. Consejo Escolar de Gral. Pueyrredon sito en calle Colón 6040, en
Localidad de Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón.
Expediente Interno Nº 043-0625/2022

nov. 23 v. nov. 24

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE PUNTA INDIO
 
Licitación Privada Nº 31/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 31/22 - Autorizada por Disposición N° 311/22 - tendiente a Contratar Servicio
Alimentario Escolar - Programa MESA - Diciembre/2022 Enero/23, con un presupuesto estimado de Pesos Once Millones
Quinientos Ochenta y Cuatro Mil Doscientos Diez con 40/100 Ctvos. ($11.584.210,40), de acuerdo a las condiciones y
características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 15 de
la Ley 13.981 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 28 de noviembre de 2022 y hasta las 9
horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Punta Indio - calle 26 esq. Circunvalación 4ta. Verónica, en el
horario de 8:00 a 14:00 hs. y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Licitación.
Costo del pliego: $4000.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 28 de noviembre de 2022 a las 10:00 horas en el Consejo Escolar
de Punta Indio - calle 26 esquina Circunvalación 4ta. Verónica.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Punta Indio - Calle 26 esq. Circunvalación 4ta. -
Verónica - en el horario de 8 a 14 hs., tel. 02221-480224
Expte. Nº 134-311/22.

nov. 23 v. nov. 24

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 5/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 05-2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Fórmulas Lácteas,
Suplementos y Otros, para cubrir el período de Enero a Junio 2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del H.I.A.E.P.
Superiora Sor María Ludovica, y;
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de noviembre de 2022, a las 9:30 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 Nº 1631, entre 65 y 66, de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintitrés Millones Ciento Treinta y Seis Mil Setecientos con 00/100
($23.136.700,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2022-2398-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2022-37178658-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 174/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para la Refacción Integral de Escuela Primaria N° 6 - Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
Decreto N° 6324 de fecha 16 de noviembre de 2022.
Fecha de apertura: 02-12-2022.
Hora: 9:00.
Valor del pliego: $42.089,37.
Presupuesto oficial $84.178.750,47. (Ochenta y Cuatro Millones Ciento Setenta y Ocho Mil Setecientos Cincuenta con
47/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Expediente 101.074/2022.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
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SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 180/2022
Segundo Llamado 
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Áridos - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decreto N° 6302 de fecha 16 de noviembre de 2022.
Fecha de apertura: 01-12-2022.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $20.537,00.
Presupuesto oficial $41.074.000,00. (Pesos Cuarenta y Un Millones Setenta y Cuatro Mil con 00/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Expediente 101546/2022

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 228/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para la Construcción de Auditorio y Centro de Eventos Municipal
en Parque Museo del Fútbol - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decreto N° 6326 de fecha 16 de noviembre de 2022.
Fecha de apertura: 20-12-2022.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $34.873,30.
Presupuesto oficial $69.746.609,18. (Pesos Sesenta y Nueve Millones Setecientos Cuarenta y Seis Mil Seiscientos
Nueve con 18/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Expediente 103066/2022.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 229/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Construcción de Nuevo Edificio para Polideportivo Municipal Barrio Fátima - Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
Decreto N° 6325 de fecha 16 de noviembre de 2022.
Fecha de apertura: 20-12-2022.
Hora: 11:00.
Valor del pliego: $108.393,16.
Presupuesto oficial $216.786.327,23. (Pesos Doscientos Dieciseis Millones Setecientos Ochenta y Seis Mil Trescientos
Veintisiete con 23/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Expediente 102462/2022.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 230/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Hormigón Elaborado para la Construcción de Plateas para la Obra 112
Viviendas en Villa Inflamable - Predio Raizen - Secretaría de Obras y Servicios Públicos
Decreto N° 6241 de fecha 16 de noviembre de 2022.
Fecha de apertura: 20-12-2022.
Hora: 12:00.
Valor del pliego: $7.678,05.
Presupuesto oficial $15.356.100,00. (Pesos Quince Millones Trescientos Cincuenta y Seis Mil Cien)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
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- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Expediente 103.202/2022.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 231/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Bobinas de Polietileno - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decreto N° 6242 de fecha 16 de noviembre de 2022.
Fecha de apertura: 20-12-2022.
Hora: 13:00.
Valor del pliego: $12.696,75.
Presupuesto oficial $25.393.500,00. (Pesos Veinticinco Millones Trescientos Noventa y Tres Mil Quinientos)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Expediente 103.179/2022.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 233/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Construcción de 3 Viviendas en Predio Arenales - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decreto N° 6327 de fecha 16 de noviembre de 2022.
Fecha de apertura: 21-12-2022.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $12.430,28.
Presupuesto oficial $24.860.538,89. (Pesos Veinticuatro Millones Ochocientos Sesenta Mil Quinientos Treinta y Ocho con
89/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Expediente 102556/2022.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 235/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para la Construcción del Sistema de Riego para el Parque Museo del
Fútbol - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decreto N° 6301 de fecha 16 de noviembre de 2022.
Fecha de apertura: 21-12-2022.
Hora: 12:00.
Valor del pliego: $37.292,40
Presupuesto oficial $74.584.800,00. (Pesos Setenta y Cuatro Millones Quinientos Ochenta y Cuatro Mil Ochocientos)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Expediente 102775/2022.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
Licitación Pública Nº 10/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 10/22 para la Obra de Estabilizado en Tramo Inicial R.P. Nº 77 (11,6 KM.)
etapa 1, Adquisición de 20.300 Toneladas de Arena de Cantera o Tosca y Transporte a Obra.
Presupuesto oficial: $28.420.000.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $28.420.00.
Fecha de apertura: 15 de diciembre de 2022, a la hora 11, en la Oficina de Compras, ubicada en el primer piso del Palacio
Municipal.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la Oficina de Compras y Suministros, sita en el primer
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piso del Palacio Municipal, Av. Aristóbulo del Valle y calle 16, hasta el 13 de diciembre inclusive.
Decreto Nº 3436/22.
Expte. Nº 8755/B/22.

nov. 23 v. nov. 29

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
Licitación Pública Nº 11/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 11/22 para la Contratación de Mano de Obra y Materiales para la Ejecución
de Instalación Termodinámica en Área de Internación del Hospital Municipal Subzonal Dr. Felipe A. Fossati.
Presupuesto oficial: $13.129.634,99.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $13.129,63
Fecha de apertura: 16 de diciembre de 2022, a la hora 11, en la Oficina de Compras, ubicada en el primer piso del Palacio
Municipal.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la Oficina de Compras y Suministros, sita en el primer
piso del Palacio municipal, Av. Aristóbulo del Valle y calle 16, hasta el 14 de diciembre inclusive.
Decreto Nº 3437/22.
Expte. Nº 8786/B/22.

nov. 23 v. nov. 29

MUNICIPALIDAD DE CAMPANA
 
Licitación Pública Nº 35/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: Obra Reparación Carpeta Asfáltica, dependiente de la Secretaría de Planeamiento,
Obras e Ingeniería Urbana.
Fecha de apertura de las ofertas: 2 de diciembre de 2022, a las 11:00 hs., en la Dirección de Compras, ubicada en Avda.
Int. Jorge R. Varela N° 760, 1º Piso, de la Ciudad de Campana, Provincia de Bs. As.
Valor del pliego: Pesos Cuatrocientos Mil con Cero Centavos 00/100 ($400.000,00), pagadero en la Tesorería Municipal, en
Avda. Int. Jorge R. Varela N° 760, de la Ciudad de Campana, de lunes a viernes de 8:30 a 14:30 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Cuatrocientos Millones con 00/100 ($400.000.000,00.), incluido el Impuesto al Valor Agregado
(I.V.A.).
Período de consulta y venta: Hasta el día 30 de noviembre de 2022, inclusive.
Expediente: 4016-25483/2022.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 16/2022
 
POR 3 DÍAS - Columnas de Alumbrado Público, para la obra Continuación del Camino Néstor Kirchner.
Plazo de entrega: 30 días de su iniciación. 
Presupuesto oficial: $21.600.000,00. (Pesos Veintiún Millones Seiscientos Mil).
Garantía de oferta: $1.080.000,00.- (Pesos Un Millón Ochenta Mil).
Mantenimiento de oferta: 45 días.
Apertura de las propuestas: 20 de diciembre 2022 a las 11:00, Palacio Municipal. 
Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Secretaría de Obras Públicas.
Pliegos de Bases y Condiciones: Se podrán adquirir desde el 30 de noviembre de 2022 hasta el 16 de diciembre de 2022
inclusive, en la Secretaría de Hacienda, Oficina de compras en el horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles,
habiéndose fijado el precio de los mismos en la suma de $21.600,00. (Pesos Veintiún Mil Seiscientos).
Ofertas: Deberán presentarse hasta las 10:00 horas del día 19 de diciembre de 2022, en la Oficina de Compras y
Suministros, calle Pte. Perón y San Martín, Edificio de La Secretaría de Hacienda, primer piso.
Decreto 1510/22.
Expediente 4033-108738/22.

nov. 23 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 85/2022 
 
POR 2 DÍAS - Solicita Servicio de Chárter para la Colonia de Vacaciones 2023 - Secretaría de Gobierno.
Presupuesto oficial: $12.225.000,00.
Valor del pliego: Sin valor
Fecha de apertura: Diciembre 15 de 2022 a las 11:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455
- 1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura
de las ofertas.

nov. 23 v. nov. 24

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 24 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 145



MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 98/2022
 
POR 2 DÍAS - Con destino a la Dirección de Alumbrado. Dirección General de Compras y Contrataciones. 
Llámese a Licitación Pública para la Adquisición e Instalación de Servicio de Puesta en Valor de Columnas Ornamentales
Históricas en la Ciudad de La Plata, según Pliego de Bases y Condiciones, Anexo I y Especificaciones.
Valor del pliego: Pesos Ochenta Mil con 00/100 ($80.000,00).
Fecha de apertura: 19/12/2022.
Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 19/12/2022 en calle 12
entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La Garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) de la oferta presentada.
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura (hasta el día 7 de diciembre de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1209152/2022.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 101/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación del Servicio de Colocación y recambio de Luminarias LED,
según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares,
Especificaciones Técnicas Particulares y Anexo. Con destino a la Dirección de Alumbrado. Dirección General de Compras y
Contrataciones. 
Valor del pliego: Pesos Sesenta Mil ($60.000,00)
Fecha de apertura: 19 de diciembre de 2022.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día19/12/2022 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La Garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 7 de diciembre de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1210072/2022.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN MUNICIPAL
 
Licitación Pública Nº 102/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de: 3 Camionetas - Vehículos Pick-Up Doble Cabina 4x2 0
km., según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones, y Anexo I - Especificaciones Técnicas. Con destino a la
Subsecretaría de Gestión del Riesgo. Dirección General de Compras y Contrataciones. 
Fecha de apertura: 19 de diciembre de 2022.
Hora: 11:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (11:00 hs.) del día 19/12/2022 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La Garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado. 
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Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 7 de diciembre de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1210081/2022.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 65/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Pavimentación de Accesos a Planta de Transferencia Calles Moctezuma, Savio, Camoens y
Atahualpa.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Pesos Seiscientos Sesenta Millones Seiscientos Treinta y Cinco Mil
Ochocientos Setenta y Uno con 43/100 ($660.635.871,43).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 21 de diciembre 2022 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad
de Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As. Tel.: 0237-4669100.
Retiro del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 20 de diciembre de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 5 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas),
en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: “Licitación Pública N° 65/2022” en hoja membretada y con firma de responsable
de la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 20 de diciembre de 2022, en la Jefatura de Compras de la
Municipalidad de Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Pliego sin cargo: Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán ser consultados por los interesados en la página web del
Municipio de Moreno: https://moreno.gob.ar/ y deberán ser retirados de forma gratuita, a efectos de poder presentar su
oferta, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta
localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 14:00 horas.
Expediente: 4078-242688-J-2022.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 53/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Dos Vehículos Pick-Up 0 KM para la Dirección de Caminos Rurales.
Presupuesto oficial: $18.500.000.
Valor del pliego: $15.000.
Fecha límite de entrega del pliego: 30/11/2022 de 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres 05/12/2022 - 10:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 5 de diciembre de 2022, momento
en que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 59/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de Viviendas Tuvi.
Presupuesto oficial: $79.814.000.
Valor del pliego: $15.000.
Fecha límite de entrega del pliego: 15/12/2022 de 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres: 20/12/2022 - 10:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 20 de diciembre de 2022,
momento en que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
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www.olavarria.gov.ar
nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 60/2022 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Juegos Infantiles para Espacios Públicos.
Presupuesto oficial: $33.540.000.
Valor del pliego: $15.000.
Fecha límite de entrega del pliego: 15/12/2022 de 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres 20/12/2022 - 11:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 20 de diciembre de 2022,
momento en que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 58/2022  
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 58/2022, para efectuar
la Compra de Medicamentos para Hospital Dr. Juan Carlos Aramburu, de conformidad a las especificaciones detalladas en
el Pliego de Bases y Condiciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Quince Millones Novecientos Veintiún Mil Ochocientos Treinta y Cinco con Sesenta y Nueve
Centavos ($15.921.835,69).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 13/12/2022 - Hora 8:00.
Expediente Nº 4085 40219/O/2022.

nov. 23 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
Licitación Pública Nº 30/2022
 
POR 2 DÍAS - Referida: Adquisición de Equipamiento Necesario para la Continuidad del Proyecto de Contenerización de la
Ciudad de Pergamino - 700 Contenedores de 1M3.
Presupuesto oficial: $35.000.000
Apertura: 13 de diciembre de 2022 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Dirección de Compras - Municipalidad de Pergamino; Dorrego Nº 636; Pergamino.
Adquisición del pliego y consultas: Dirección de Compras, Dorrego Nº 636, Pergamino, de lunes a viernes en horario de
administración de 7:00 hs a 13:00 hs., tel.: 02477-328112/13/14/15
Expediente: D 1374/2022.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
Licitación Pública Nº 31/2022
 
POR 2 DÍAS - Referida: Terminaciones Interiores Sector Gastronomía Parque General Belgrano.
Presupuesto oficial: $16.783.237,87
Apertura: 15 de diciembre de 2022 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Dirección de Compras - Municipalidad de Pergamino; Dorrego Nº 636; Pergamino
Adquisición del pliego y consultas: Dirección de Compras, Dorrego Nº 636, Pergamino, de lunes a viernes en horario de
administración de 7:00 hs a 13:00 hs., tel.: 02477-328112/13/14/15.
Expediente: D 1379/2022.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE PRESIDENTE PERÓN
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 14/2022
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POR 2 DÍAS - El Municipio de Presidente Perón llama a Licitación con fondos provenientes de la Tesorería General de la
Provincia de Buenos Aires
Objeto: Compra de Maquinaria Vial Nuevas Sin Uso, para el desarrollo de las tareas de la Secretaría de Servicios Públicos,
a saber 3 Mini Cargadoras, una Retroexcavadora y 2 Tráiler Plancha Basculante en un todo de acuerdo a especificaciones
incluidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares.
Presupuesto oficial: Pesos Cuarenta y Siete Millones Seiscientos Noventa Mil Seiscientos Veinticuatro con 00/100
($47.690.624,00)
Valor del pliego: Pesos Nueve Mil Ciento Sesenta y Nueve con 06/100 ($9.169,06)
Venta de pliegos: Del 18/11/2022 al 05/12/2022 de 8 a 14:00 hs. en la Municipalidad de Presidente Perón, Crisólogo
Larralde 241 - Guernica - Dirección de Compras.
Consultas al pliego: Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de Presidente Perón, Crisólogo Larralde Nº
241 de 8 a 14 hs.
Apertura de ofertas: 07/12/2022 a las 10:00 hs. en Crisólogo Larralde 241 - Guernica.
Presentación de ofertas: Hasta el día 07/12/2022 a las 10:00 hs. en Dirección de Compras de la Municipalidad de
Presidente Perón.
El Municipio de Presidente Perón llama a Licitación en el marco del Convenio con el Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Programa Salud a la Obra.
Expediente: 004128-2022-128272-I.

nov. 23 v nov. 24

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 114/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Repavimentación en Asfalto de Bernal Centro - Etapa I.
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 06/12/2022
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 07/12/2022
Fecha de apertura de ofertas: 12/12/2022 a las 11:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $1.000.000,00. (Pesos Un Millón con
00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 6 de
diciembre, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2°
Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 23/11/2022 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO 
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 91/2022
 
POR 2 DÍAS - Servicio de Endoscopía y Cirugía General. Secretaría de Salud Pública de la Municipalidad de San
Fernando.
Valor del pliego: $40.000,00 (Cuarenta Mil Pesos)
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, Piso 2, hasta el día 13 de diciembre de 2022, a las 14:00.
Acto de apertura: El día 14 de diciembre de 2022, a las 10:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad
de San Fernando, calle Constitución 1046, Piso 2, San Fernando.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO 
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 92/2022
 
POR 2 DÍAS - Servicio de Hemodinamia y Cirugía Central Vascular Periférica. Secretaría de Salud Pública de la
Municipalidad de San Fernando.
Valor del pliego: $40.000,00 (Cuarenta Mil Pesos)
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, Piso 2, hasta el día 13 de diciembre de 2022, a las 14:00.
Acto de apertura: El día 14 de diciembre de 2022, a las 12:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad
de San Fernando, calle Constitución 1046, Piso 2, San Fernando.
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nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 87/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 87/22, para la Adquisición de Alimentos Secos para Abastecer a Comedores
y Merenderos, por 4 meses, Ejercicio 2023, dependientes de la Secretaría de Infancia y Familia, del Municipio de San
Miguel.
Fecha de apertura: 21 de diciembre del 2022
Hora: 11:00
Presupuesto oficial: $68.167.000,00
Valor del pliego: $74.983,70
Consulta de pliegos: Entre los días 6 al 13 de diciembre de 2022 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: Entre los días 14 al 16 de diciembre de 2022 inclusive, de 8:30 a 13:00 hs., en la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 6651/22.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 46/2022
 
POR 2 DÍAS - Por la Obra: Ampliación Aulas E.P. Nº 25 (Anexo) - 2º Etapa, dependiente de la Secretaría de Obras
Públicas e Infraestructura. Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto oficial: $117.500.073,19.
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 1% del valor del presupuesto oficial.
Apertura de sobres: 15 de diciembre de 2022 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: $100.000,00
Consulta de pliegos: Hasta 14/12/2022 en la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura la Municipalidad de San
Vicente, en el horario de 8:15 hs. a 13:45 hs.
Venta de pliegos: Desde 05/12/2022 hasta el 14/12/2022. Municipalidad de San Vicente, en el horario de 8:15 hs. a 14:00
hs.
Recepción de ofertas: Hasta el 14 de diciembre de 2022 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
San Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-76609-2022-00.

nov. 23 v. nov. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 50/2022
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Un (1) Tractor 0KM, Motor Diesel 50HP y Dos (2) Autoelevadores Torre Triple, 0KM,
dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos. Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto oficial: $17.064.000,00.
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 1% del valor del presupuesto oficial.
Apertura de sobres: 13 de diciembre de 2022 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Consulta de pliegos: Hasta 05/12/2022 en la Dirección de Compras de la Municipalidad de San Vicente.
Adquisición de pliegos: Hasta el 06/12/2022. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de ofertas: Hasta el 6 de diciembre de 2022 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
San Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-76890-2022-00.

nov. 23 v. nov. 24

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Proceso de Contratación N° 46-0109-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad Comunica el aviso de llamado a Licitación del Proceso: Proceso de
Contratación N° 46-0109-LPU22.
Obra: Nueva Travesía de Mercedes y Construcción de Autopista en Ruta Nacional N° 5, entre fin distribuidor R.P. N° 41 (km
96,3) - km 104,0 - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Tres Mil Cuatrocientos Noventa y Nueve Millones Setecientos Noventa y Nueve
Mil Ochocientos Cincuenta y Tres con Setenta y Seis centavos ($3.499.799.853,76) referidos al mes de febrero de 2022 y
un plazo de obra de veinticuatro (24) meses.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 24 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 150



Garantía de la oferta: Pesos Treinta y Cuatro Millones Novecientos Noventa y Siete Mil Novecientos Noventa y Ocho con
Cincuenta y Tres Centavos ($34.997.998,53).
Apertura de ofertas: 12 de enero del 2023 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 23 de
noviembre del 2022 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o practica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparenciade la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV,
contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs.) o
escribiendo atransparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor

nov. 23 v. dic. 15

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nacional N° 5/2022 - Préstamo BID N° 3256/OC-AR
 
POR 5 DÍAS - Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este
Programa fuese publicado en el Development Business, edición No. IDB663-05 15 del 19 de mayo de 2015.
La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente
el costo del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista” y se propone utilizar parte de los
fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato LPN N° X/22: "Pavimentación y Adecuación Alcantarillas
sobre el Arroyo Las Tunas", Partido Malvinas Argentinas, Localidad: Ing. Pablo Nogués.
El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones - invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la obra: "Pavimentación y Adecuación
Alcantarillas sobre el Arroyo Las Tunas", Partido Malvinas Argentinas, Localidad: Ing. Pablo Nogués, a ser contratados bajo
el sistema de unidad de medida. Cuyo plazo de ejecución es 365 días corridos y el valor de referencia (agosto 2022) es:
$779.744.020,86 (Pesos Setecientos Setenta y Nueve Millones Setecientos Cuarenta y Cuatro Mil Veinte con Ochenta y
Seis/100).
La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la publicación
del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) GN 2349-9, y está abierta a todos los oferentes de países elegibles, según se definen
en los Documentos de Licitación.
Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y Contrataciones - y revisar los
documentos de licitación en la dirección indicada al final de este Llamado de 09:00 a 15:00 horas.
Los requisitos de calificación incluyen: i) experiencia en la construcción de obras de naturaleza y complejidad similares a
los de la obra en cuestión; ii) volumen anual de trabajos de construcción mayor al mínimo establecido en el pliego; iii)
contar con disponibilidad de equipo esencial para ejecutar la obra; iv) contar con personal esencial para ejecutar la obra;
y v) activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales por un monto mínimo establecido
en el pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales.
Los Documentos de Licitación podrán ser consultados en la página web indicada al pie del presente. Los oferentes podrán
adquirir un juego completo de los Documentos de Licitación en idioma español, a través de una solicitud a la dirección
indicada al final de este Llamado.
Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 11:30 horas del día 10 de enero de
2023. Las ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las
ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona, en la
dirección indicada al final de este Llamado, a las 12:00 horas del día 10 de enero de 2023.
Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una “Garantía de Mantenimiento de la Oferta” por el monto
de: $7.798.000,00 (pesos siete millones setecientos noventa y ocho mil).
La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son):
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires (M.I.) - Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones.
Dirección: Avenida 7 Nº 1267 entre 58 y 59; Número del Piso/Oficina: Piso 9º, Oficina Nº 907, Ciudad de La Plata, Provincia
de Buenos Aires. Código Postal (1900). Teléfono/Fax: +54 9 0 221 429 5160
La apertura de ofertas se realizará en el Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo” del Ministerio de infraestructura y Servicios
Públicos, Planta Baja. Página web: https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras 
Dirección de correo electrónico: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com.

nov. 24 v. nov. 30

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 2/2022 - Proceso de Compra PBAC N° 170-0485-LPU22
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a segundo llamado de la Licitación Pública N° 2/2022 (Proceso de Compra PBAC 170-0485-
LPU22), encuadrada en el Artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del
Decreto N° 59/19, tendiente a lograr bajo modalidad Llave en Mano, el Desarrollo e Implementación de Plataforma
Tecnológica de Software, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia y en las

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 24 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 151



condiciones y demás características indicadas en los documentos que integran el Pliego de Bases y Condiciones que rige
para la presente Licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 16 de
diciembre de 2022 a las 11:00 horas.
Acto Administrativo de Autorización del Llamado y Aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Resolución N° RESO-
2022-74-GDEBA-SSTAYLMSGP.
Expediente N° EX-2021-26599568-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

nov. 24 v. nov. 25

CONTADURÍA GENERAL 
 
Proceso de Compra Nº 58-7177-PAB22
 
POR 1 DÍA - Llámese al Proceso de Compra Nº 58-7177-PAB22, tendiente a Adquirir Una (1) Licencia Perpetua Citrix ADC
VPX 200 Advanced Edition, con Soporte por el lapso de Un (1) Año.
Consulta de pliegos: El Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP) podrá ser obtenido ingresando a la página web de la Contaduría General de la provincia
(www.cgp.gba.gov.ar), y la documentación aprobada en el Artículo 1° de la DISPO-2022-175-GDEBA-DGACGP,
ingresando al sitio web PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Apertura: 01/12/2022 a las 10 hs.
Modalidad de la contratación: Compras electrónicas PBAC
Expediente EX-2022-34402540-GDEBA-MECGP.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0513-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar un Servicio de Mantenimiento Semi-integral, con Guardia Activa
con permanencia en el sitio y trabajos planificados en los medios de transporte vertical instalados en dependencias del
Poder Judicial en el Departamento Judicial General San Martín.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 12 de diciembre del año 2022, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $25.525.675,00.
Expediente N° 3003-9048-2022.

nov. 24 v. nov. 25

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. BLAS DUBARRY
 
Licitación Privada N° 1/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 01/2023, por lo que se gestionó la Adquisición de Insumos para Química
Clínica, para el Servicio de Laboratorio, para cubrir el periodo de 01-01-2023 hasta 31-12-2023 del Hospital Blas L.
Dubarry. El gasto se imputará al presupuesto 2023.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30-11-2022, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Blas L. Dubarry, sito en calle 12 N° 825 de la localidad de Mercedes.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diez Millones Doscientos Cuarenta y Cuatro Mil Noventa y Siete con
00/100 ($10.244.097,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Blas L. Dubarry de lunes a viernes de 7:00 a 13:00 horas.
DI-2022-39132095-GDEBA-HZBDMSALGP.
EX-2022-33101660-GDEBA-HZBDMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. BLAS DUBARRY
 
Licitación Privada N° 3/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 03/2023, por lo que se gestionó la Adquisición de Insumos para
Coagulación para el Servicio de Laboratorio, para cubrir el periodo de 01/01/2023 hasta 31-12-2023 del Hospital Blas L.
Dubarry. El gasto se imputará al presupuesto 2023.
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Apertura de propuestas: Se realizará el día 30/11/2022, a las 9:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Blas L. Dubarry, sito en calle 12 N° 825 de la localidad de Mercedes.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Un Millón Novecientos Noventa y Dos Mil Doscientos Cincuenta con
00/100 ($1.992.250,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Blas L. Dubarry de lunes a viernes de 7:00 a 13:00 horas.
DI-2022-39132074-GDEBA-HZBDMSALGP.
EX-2022-33703434-GDEBA-HZBDMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. BLAS DUBARRY
 
Licitación Privada N° 6/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 06/2023, por lo que se gestionó la Adquisición de Insumos para Gases en
Sangre, para el Servicio de Laboratorio, para cubrir el periodo de 01/01/2023 hasta 31-12-2023 del Hospital Blas L.
Dubarry. El gasto se imputará al presupuesto 2023.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30/11/2022, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Blas L. Dubarry, sito en calle 12 N° 825 de la localidad de Mercedes.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Quinientos Mil con 00/100 ($4.500.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Blas L. Dubarry, de lunes a viernes de 7:00 a 13:00 horas.
DI-2022-39132053-GDEBA-HZBDMSALGP.
EX-2022-35102138-GDEBA-HZBDMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. BLAS DUBARRY
 
Licitación Privada N° 7/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 07/2023, por lo que se gestionó la Adquisición de Insumos
para Endocrinología para el Servicio de Laboratorio, para cubrir el periodo de 01-01-2023 hasta 31-12-2023 del Hospital
Blas L. Dubarry. El gasto se imputará al presupuesto 2023.-
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30/11/2022, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Blas L. Dubarry, sito en calle 12 N° 825 de la localidad de Mercedes.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Trescientos Cincuenta y Nueve Mil Cien con 00/100
($5.359.100,00).-
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Blas L. Dubarry de lunes a viernes de 7:00 a 13:00 horas.
DI-2022-39132032-GDEBA-HZBDMSALGP.
EX-2022-36313925-GDEBA-HZBDMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE
 
Licitación Pública Nº 49/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 49/2022 Contratación del Servicio de Gestión de la Operación y
Mantenimiento Preventivo/Correctivo de Equipos Termomecánicos de Climatización
Fecha y hora de apertura: Día 5 de diciembre de 2022 a las 11:00 hs. 
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela. 
Valor del pliego: Pesos Veinte Mil ($20.000,00.)
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico a licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura.
Para consultas dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org. 
Corresponde al expte. Nº 2915-13747/2022

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE
 
Licitación Pública Nº 72/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 72/2022 Adquisición de Equipos Funcionales al Servicio de Esterilización
Renovación Tecnológica - Ampliación de la Producción Lavadoras Termodesinfectadoras Ultrasónicas
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Fecha y hora de apertura: Día 5 de diciembre de 2022 a las 8:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Siete Mil ($7.000,00).
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura.
Para consultas dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org. 
Corresponde al expte. Nº 2915-13802/2022

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE
 
Licitación Pública Nº 73/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 73/2022 Objeto: Adquisición de Renovación de los Equipos, Instalaciones y
Sistemas Termomecánicos.
Fecha y hora de apertura: Día 5 de diciembre de 2022 a las 09:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Trescientos Cincuenta y Cinco Mil Seiscientos ($355.600,00).
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura. Para consultas
dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Corresponde al Expte. Nº 2915-13815/2022.

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE
 
Licitación Pública Nº 74/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 74/2022 - Adquisición de Laboratorio Cardiopulmonar, Bicicleta para
Ergometría y Cinta de Trote.
Fecha y hora de apertura: Día 5 de diciembre de 2022 a las 10:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Siete Mil ($7.000,00).
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura. Para consultas
dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Corresponde al expte. Nº 2915-13762/2022.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Privada N° 31/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 31/2022, para la Contratación, Compra o Reparaciones Edilicias en los
Servicios de Nefrología y Neurocirugía para cubrir el período de enero-junio/2023, solicitado por el Hospital Interzonal
General de Agudos Eva Perón.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 01/12/2022, a las 9:30 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, sito en calle Av. Ricardo Balbín 3200 de la localidad de General San
Martín.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Pesos Veintiséis Millones Novecientos Cuarenta y Un Mil Setenta y
Siete con 00/100 ($26.941.077,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón de lunes a viernes de
8 a 13 horas.
DISPO-2022-1609-GDEBA-HIEPMSALGP
EX-2022-35870789-GDEBA-HIEPMSALGP

nov. 24 v. nov. 25

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Privada N° 44/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 44/2022, para la Contratación, Compra o Adquisición Insumos para el Servicio
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de Esterilización para cubrir el Período de Enero-Junio/2023, solicitado por el Hospital Interzonal General de Agudos Eva
Perón.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30/11/2022, a las 9:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, sito en calle Av. Ricardo Balbín 3200 de la localidad de General San
Martín. 
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Ocho Millones Trescientos Nueve Mil Trescientos Ochenta y
Ocho con 41/100 ($8.309.388,41) 
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón de lunes a viernes
de 8 a 13 horas.
DISPO-2022-1597-GDEBA-HIEPMSALGP.
EX-2022-37166048-GDEBA-HIEPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Privada N° 45/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 45/2022, para la Contratación, Compra o Adquisición Especialidades
Medicinales para el Servicio de Farmacia para cubrir el periodo de Enero-Junio/2023, solicitado por el Hospital Interzonal
General de Agudos Eva Perón.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30/11/2022, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, sito en calle Av. Ricardo Balbín 3200 de la localidad de General San
Martín.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Nueve Millones Cuatrocientos Cinco Mil Quinientos Noventa
y Siete con 25/100 ($9.405.597,25).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón de lunes a viernes
de 8 a 13 horas.
DISPO-2022-1596-GDEBA-HIEPMSALGP.
EX-2022-36271966-GDEBA-HIEPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Privada N° 46/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 46/2022, para la Contratación, Compra o Adquisición Insumos para Áreas
Críticas para cubrir el periodo de Enero-Junio/2023, solicitado por el Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30/11/2022, a las 10:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, sito en calle Av. Ricardo Balbín 3200 de la localidad de General San
Martín. 
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Nueve Millones Doscientos Cuarenta y Cuatro Mil
Ochocientos Setenta y Siete con 25/100 ($9.244.877,25).
Consulta de Pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón de lunes a viernes
de 8 a 13 horas.
DISPO-2022-1595-GDEBA-HIEPMSALGP.
EX-2022-38593788-GDEBA-HIEPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. HÉROES DE MALVINAS
 
Licitación Privada N° 3/2022 SAMO
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 03/2022 SAMO - Fondos Propios, para la Contratación, Compra o Adquisición
de Monitor de Diagnóstico para Tomógrafo para cubrir el período de 04/11/2022 al 31/12/2022 solicitado por el Servicio de
Diagnóstico por Imágenes, de H.Z.G.A. Héroes de Malvinas.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30 de noviembre, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas, sito en calle Ricardo Balbín 1910 de la localidad de Merlo.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dos Millones Docientos Mil con 00/100 ($2.200.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas de lunes a viernes de 8:00 a
14:00 horas.
DISPO-2022-883-GDEBA-HZGAHMMSALGP.
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EX-2022-34424239-GDEBA-HZGAHMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. HÉROES DE MALVINAS
 
Licitación Privada N° 1/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 01/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Alimentación
Parenteral para Neonatología -Prematuros- para cubrir el Período de 01/01/2023 al 31/12/2023, solicitado por el
Servicio Neonatología del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas, sito en calle Ricardo Balbín 1910 de la localidad de Merlo.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Siete Millones Seicientos Ochenta y Un Mil Trecientos Setenta y
Nueve con 00/100 ($7.681.379,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas de lunes a viernes de 8:00 a
14:00 horas.
DISPO-2022-863-GDEBA-HZGAHMMSALGP
EX-2022-29793166-GDEBA-HZGAHMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. HÉROES DE MALVINAS
 
Licitación Privada N° 2/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 02/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos para el
Servicio de Laboratorio, para cubrir el Período de 01/01/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Jefe de Servicio de
Laboratorio del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30 de noviembre de 2022, a las 10:30 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas, sito en calle Ricardo Balbín 1910 de la localidad de Merlo.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Quinientos Cincuenta y Seis Mil con 00/100
($3.556.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas de lunes a viernes de 8:00 a
14:00 horas.
DISPO-2022-862-GDEBA-HZGAHMMSALGP.
EX-2022-34256637-GDEBA-HZGAHMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. HÉROES DE MALVINAS
 
Licitación Privada N° 3/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 03/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos para el
Servicio de Laboratorio, para cubrir el período de 01/01/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Jefe de Servicio de
Laboratorio del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30 de noviembre de 2022, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas, sito en calle Ricardo Balbín 1910 de la localidad de Merlo.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seiscientos Nueve Mil Quinientos Veinte con 00/100 ($609.520,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas de lunes a viernes de 8:00 a
14:00 horas.
DISPO-2022-861-GDEBA-HZGAHMMSALGP.
EX-2022-34262903-GDEBA-HZGAHMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. HÉROES DE MALVINAS
 
Licitación Privada N° 4/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 04/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos para el
Servicio de Laboratorio, para cubrir el Período de 01/01/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Jefe de Servicio de
Laboratorio del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30 de noviembre de 2022, a las 11:30 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas, sito en calle Ricardo Balbín 1910 de la localidad de Merlo.
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El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintiún Millones Ochocientos Noventa y Cuatro Mil Docientos
Treinta con 00/100 ($21.894.230,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas de lunes a viernes de 8:00 a
14:00 horas.
DISPO-2022-860-GDEBA-HZGAHMMSALGP.
EX-2022-34264891-GDEBA-HZGAHMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. HÉROES DE MALVINAS
 
Licitación Privada N° 5/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 05/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos para el
Servicio de Laboratorio, para cubrir el período de 01/01/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Jefe de Servicio de
Laboratorio del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30 de noviembre de 2022, a las 12:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas , sito en calle Ricardo Balbín 1910 de la localidad de Merlo.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Un Millón Seiscientos Veintinueve Mil Quinientos Diecisiete con
70/100 ($1.629.517,70).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas de lunes a viernes de 8:00 a
14:00 horas.
DISPO-2022-859-GDEBA-HZGAHMMSALGP.
EX-2022-34266112-GDEBA-HZGAHMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. HÉROES DE MALVINAS
 
Licitación Privada N° 6/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 06/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos para el
Servicio de Laboratorio, para cubrir el Período de 01/01/2023 al 31/12/2023, solicitado por el jefe de Servicio de Laboratorio
del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30 de noviembre de 2022, a las 12:30 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas, sito en calle Ricardo Balbín 1910 de la localidad de Merlo.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Setecientos Veintiséis Mil Doscientos Noventa y Uno con 56/100
($726.291,56).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas de lunes a viernes de 8:00 a
14:00 horas.
DISPO-2022-858-GDEBA-HZGAHMMSALGP.
EX-2022-34267985-GDEBA-HZGAHMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. HÉROES DE MALVINAS
 
Licitación Privada N° 7/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 07/2023 para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos para el
Servicio de Laboratorio, para cubrir el Período de 01/01/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Jefe de Servicio de
Laboratorio del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30 de noviembre de 2022, a las 13:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas, sito en calle Ricardo Balbín 1910 de la localidad de Merlo.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Once Millones Ochocientos Once Mil Ciento Cuarenta con 00/100
($11.811.140,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas de lunes a viernes de 8:00 a
14:00 horas.
DISPO-2022-857-GDEBA-HZGAHMMSALGP.
EX-2022-34269768-GDEBA-HZGAHMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. HÉROES DE MALVINAS
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Licitación Privada N° 8/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 08/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos para el
Servicio de Laboratorio, para cubrir el Período de 01/01/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Jefe de Servicio de
Laboratorio del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30 de noviembre de 2022, a las 13:30 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas, sito en calle Ricardo Balbín 1910 de la localidad de Merlo.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dos Millones Sesenta y Cuatro Mil Ciento Treinta y Uno con 65/100
($2.064.131,65).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas de lunes a viernes de 8:00 a
14:00 horas.
DISPO-2022-856-GDEBA-HZGAHMMSALGP.
EX-2022-34274347-GDEBA-HZGAHMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 2/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese al llamado a Licitación Privada N° 02/2023, para la Compra de Determinaciones (Hemostasia I), para
cubrir el periodo de Enero/Diciembre, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Mariano Luciano de la Vega y la
Unidad de Pronta Atención N° 12, HM N° 5, Moreno.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30 de noviembre, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del Libertador 710 de la localidad de Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Quinientos Un Mil Trescientos y 00/100 ($501.300,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega de lunes a
viernes de 9:00 a 13:00 horas.
DI-2022-38942315-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
EX-2022-35059612-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 5/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese al llamado a Licitación Privada N° 05/2023, para la Compra de Gases en Sangre (Medio Interno),
para cubrir el periodo de Enero/Diciembre, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Mariano Luciano de la
Vega y la Unidad de Pronta Atención N° 12, HM N° 5, Moreno.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30 de noviembre, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del Libertador 710 de la localidad de Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Siete Millones Quinientos Mil y 00/100 ($7.500.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega de lunes a
viernes de 9:00 a 13:00 horas.
DI-2022-38942236-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
EX-2022-35044243-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 6/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese al llamado a Licitación Privada N° 06/2023, para la Compra de Descartables, para cubrir el periodo
de Enero/Diciembre, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Mariano Luciano de la Vega y la Unidad de
Pronta Atención N° 12, HM N° 5, Moreno.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30 de noviembre, a las 12:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del Libertador 710 de la localidad de Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ochocientos Cuarenta y Ocho Mil Novecientos Cuarenta y 00/100
($848.940,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega de lunes a
viernes de 09:00 a 13:00 horas.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 24 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 158



DI-2022-38942202-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
EX-2022-35081586-GDEBA-HZGMLVMSALGP. 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 3/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 3/2023, EX-2022-3586070-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP para la
Contratación, Compra o Adquisición de Det. Colorimétricas, Cinéticas y/o Turbidimétricas c/Equipo (Úrea, Proteínas
Totales, Acido Úrico, etc.) para cubrir el periodo de Enero a Diciembre 2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del
Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30 de noviembre de 2022, a las 09:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631, de
la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Treinta y Ocho Mil Trescientos Cinco con 00/100
($5.038.305,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría Sor María
Ludovica de lunes a viernes de 8 a 12 horas.
DISPO-2022-2395-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2022-35860708-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 4/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 4/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos Varios de
Hematología (Tiempo Protrombina, Antitrombina, Factor IX, Factor V, etc.) para cubrir el periodo de Enero a Diciembre
2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría Sor María
Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30 de noviembre de 2022, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631, de
la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Siete Millones Doscientos Veintidós con 30/100 ($7.000.222,30).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría Sor María
Ludovica de lunes a viernes de 8 a 12 horas.
DISPO-2022-2399-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2022-35125038-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 06/2023 para la Contratación, Compra o Adquisición de Guías Doble Canal,
para cubrir el Período de Enero a Junio, solicitado por el Servicio de Depósito Central del Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 1° de diciembre de 2022, a las 0¿9:00 horas, en la oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631, de
la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintidós Millones Setecientos Noventa Mil Doscientos Cincuenta y
00/100 ($22.790.250,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría Sor María
Ludovica de lunes a viernes de 08 a 12 horas.
DISPO-2022- 2406-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP
EX-2022-38143087-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP

nov. 24 v. nov. 25

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E.A. Y C. SAN JUAN DE DIOS
 
Licitación Privada N° 21/2022
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POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nro. 21/22, referente a la Adquisición de Determinaciones en Gases en Sangre y
Otros con Equipamiento, solicitados por el Laboratorio de Medio Interno.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30/11/2022 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan
de Dios, sita en la calle 27 y 70 de la ciudad de La Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Nueve Millones Quinientos Noventa y Dos Mil ($9.592.000).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. “San Juan de Dios” (de lunes a
viernes de 8 a 12 horas).
DISPO-2022-1311-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.
EX-2022-34670030-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E.A. Y C. SAN JUAN DE DIOS
 
Licitación Privada N° 22/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nro. 22/22, referente a la Adquisición de Recuento de Reticulositos y Otros con
Equipamiento, solicitados por el Servicio de Laboratorio Central.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30/11/2022 a las 10:30 hs. en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan
de Dios, sita en la calle 27 y 70 de la ciudad de La Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Cuatrocientos Ventisiete Mil Ciento Treinta y Seis
($4.427.136).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar)o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. “San Juan de Dios” (de lunes a
viernes de 8 a 12 horas).
DISPO-2022-1310-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.
EX-2022-34487659-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PEDRO FIORITO
 
Licitación Privada N° 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Presupuesto N° 01/2023, para la Contratación del Servicio de Recolección de
Residuos Patogénicos, para cubrir el Período de Seis Meses, solicitado por el Sector de Intendencia del Hospital Interzonal
General de Agudos Dr. Pedro Fiorito.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 05 de diciembre de 2022, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito sito en calle Italia 350 de la localidad de
Avellaneda.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 30 de noviembre de 2022 en el horario de 8 a 12 horas.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintidós Millones Doscientos Setenta y Cinco Mil con 00/100
($22.275.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar); en el sitio
oficial de la Contaduría de La Provincia de Buenos Aires (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/) y en Boletín Oficial o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito de lunes a
viernes de 8 a 13 horas.
DISPO-2022-842-GDEBA-HIGAPFMSALGP.
EX-2022-37944444-GDEBA-HIGAPFMSALGP.

nov. 24 v. nov. 25

MINISTERIO DE SALUD
REGIÓN SANITARIA VII
 
Licitación Privada Nº 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 03/2022 tendiente a la Compra de Materiales de Pintura destinado a los
Hospitales y Dependencias del ámbito de la Región Sanitaria VII, para cubrir el Ejercicio 2022. Solicitado por el Sector de
Compras Hospitalarias de la Región Sanitaria VII.
Apertura de propuestas: Se realizará el 01/12/2022, a las 11 horas, en la Oficina de Compras y Suministros de la Región
Sanitaria VII, sito en calle Coronel Brandsen 3859 de la localidad de Ituzaingó.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintidós Millones Cuatrocientos Veintinueve Mil Setecientos
Cincuenta y Ocho con 00/100 ($22.429.758,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros de la Región Sanitaria VII de lunes a viernes de 8 a 13 horas.
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DISPO-2022-975-GDEBA-RSVIIMSALGP.
EX-2022-38149269-GDEBA-RSVIIMSALGP.

nov. 24 v. nov. 25

MINISTERIO DE SALUD
REGIÓN SANITARIA VII
 
Licitación Privada N° 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 04/2022 para la Compra de Materiales de Electricidad destinado a los
Hospitales y Dependencias del ámbito de la Región Sanitaria VII, para cubrir el Ejercicio 2022. Solicitado por el Sector de
Compras Hospitalarias de la Región Sanitaria VII.
Apertura de propuestas: Se realizará el 01/12/2022, a las 11 horas, en la Oficina de Compras y Suministros de la Región
Sanitaria VII, sito en calle Coronel Brandsen 3859 de la localidad de Ituzaingó.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintitrés Millones Veintitrés Mil Seiscientos Dos con 50/100
($23.023.602,50).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros de la Región Sanitaria VII de lunes a viernes de 8 a 13 horas.
DISPO-2022-978-GDEBA-RSVIIMSALGP.
EX-2022-38020651-GDEBA-RSVIIMSALGP.

nov. 24 v. nov. 25

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 62/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 62/2022 donde se pretende la Adquisición de Sets de Vía Central y
Transductor Presión, solicitado por el Servicio de Depósito Central, del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30 de noviembre del 2022 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la Calle 1 esq. 70 La Plata - Piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ocho Millones Seiscientos Sesenta y Cuatro Mil Trescientos
($8.664.300)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas)
DISPO-2022-1819-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2022-37975488-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 63/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 63/2022 donde se pretende la Adquisición de Agujas, Descartadores,
Abbocath, solicitado por el Servicio de Depósito Central, del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30 de noviembre del 2022 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - Piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Cuatrocientos Setenta y Un Mil Quinientos Ochenta y
Cinco ($3.471.585.)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas)
DISPO-2022-1818-GDEBA-HIGAGSMMSALGP. 
EX-2022-35487981-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 64/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 64/2022 donde se pretende la Adquisición de Circuito de Anestesia Circular
Completo y Otros, solicitado por el Servicio de Anestesiología, del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30 de noviembre del 2022 a las 14:30 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70, La Plata - Piso primero (C.P. 1900)
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Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Novecientos Treinta y Nueve Mil Doscientos Sesenta y
Ocho ($6.939.268.)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2022-1817-GDEBA-HIGAGSMMSALGP. 
EX-2022-35813355-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 115/2022
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 115/202 para la Adquisición de Bicicletas para Alumnos de Escuelas del
Municipio de Almirante Brown, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $111.800.000,00 (Pesos Ciento Once
Millones Ochocientos Mil), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y
Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 2 de diciembre de 2022 y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 7 de diciembre de 2022 a las 9:00 horas, siendo el
valor del pliego de $111.800,00 (Pesos Ciento Once Mil Ochocientos).
Expediente Nº 4003-59488/2022

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 417R-6899-2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 417R-6899-2022, para la ejecución de la obra: Construcción Rotonda en
Intersección de Calles Rincón y El Gualeguay, con un presupuesto oficial de $78.091.390,00 (Pesos Setenta y Ocho
Millones Noventa y Un Mil Trescientos Noventa), a realizarse por sistema de Contratación unidad de medida con precio
tope, redeterminación de precios y un anticipo financiero del 20%, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de
Bases y Condiciones.
El acto de apertura de las propuestas: Se llevará a cabo el día 12 de diciembre de 2022, a las 10:00 horas en el Despacho
de la Secretaría de Infraestructura.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $78.091,39.(Pesos Setenta y Ocho Mil Noventa y Uno con Treinta Nueve
Centavos).
Información del pliego: Departamento Vialidad.
Para la presenta licitación se exigirá estar inscripto en :
1) Registro de Proveedores dentro del rubro Contratista de Obra y Registro de Municipal de Licitadores de Obras Publicas
dando cumplimiento a los siguientes requisitos:

1.1 Categoría A- Sección Ingeniería - Especialidad Pavimentos.
Capacidad de Contratación: Igual o Superior $104.121.853,33.
Este requisitos deberá ser cumplimentado antes de la firma del contrato de adjudicación de obra.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública Nº 39/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción Jardín de Infantes Nº 909.
Presupuesto oficial: $114.979.402,87.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha de apertura 05/01/2023 - 9:00 horas.
Lugar: Municipalidad de Berisso - Dirección de Compras y Suministros.
Plazo de entrega: Hasta el 05/01/2023 a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $114.979,40.
Lugar de adquisición del pliego: Municipalidad de Berisso - Dirección de Tesorería.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

nov. 24 v. dic. 7

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública Nº 40/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Refacción EEM Nº 1 R. Scalabrini Ortiz.
Presupuesto oficial: $117.536.535,69.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha de apertura 09/01/2023 - 9:00 horas.
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Lugar: Municipalidad de Berisso - Dirección de Compras y Suministros.
Plazo de entrega: hasta el 09/01/2023 a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $117.536,00.
Lugar de adquisición del pliego: Municipalidad de Berisso - Dirección de Tesorería.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

nov. 24 v. dic. 7

MUNICIPALIDAD DE CAÑUELAS
 
Licitación Pública Nº 24/2022
 
POR 2 DÍAS - Obra: Anexo Municipal Etapa II.
Monto de la obra: $30.837.125,87.
Valor del pliego: $30.000.
Apertura de ofertas: 21 de diciembre de 2022 - 12:00 hs.
Ente contratante: Municipalidad de Cañuelas. 
Retiro de pliegos: Del 12/12/2022 hasta el 14/12/2022, de 9:00 a 13:00 horas.
Lugar de retiro de pliegos y apertura: Municipalidad de Cañuelas, Av. Libertad N° 798, Cañuelas.
Nota: Las consultas a realizar y adquisición de PByC, se canalizarán por vía mail al lytcanuelas@gmail.com
Expediente N° 4017-19737/2022.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 98/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 98/2022 por la cual se solicita la Contratación de un Sistema Integral de
Telemedicina con Servicios Médicos de Guardia y Especialidades Médicas Programadas, de acuerdo a las
especificaciones técnicas del Pliego de Bases y Condiciones, para la Secretaría de Salud de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 21/12/2022
Hora: 10:00 horas
Presupuesto oficial: $69.000.000,00 (Pesos Sesenta y Nueve Millones con 00/100).
Valor del pliego: $69.000,00 (Pesos Sesenta y Nueve Mil con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 2468/2022.
Expte. Nº 8788/2022.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 99/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 99/2022 por la cual se solicita la Contratación de un Sistema Integral de
Historia Clínica Electrónica, de acuerdo a las especificaciones técnicas del Pliego de Bases y Condiciones, para la
Secretaría de Salud de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 21/12/2022
Hora: 11:00 horas
Presupuesto oficial: $60.000.000,00 (Pesos Sesenta Millones con 00/100).
Valor del pliego: $60.000,00 (Pesos Sesenta Mil con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 2469/2022.
Expte. Nº 8787/2022.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 17/2022
 
POR 3 DÍAS - Insumos Eléctricos para Tendido de Alumbrado Público, para la obra Continuación del Camino Néstor
Kirchner.
Plazo de entrega: 45 días de su iniciación. 
Presupuesto oficial: $14.731.119,35.- (Pesos Catorce Millones Setecientos Treinta y Un Mil Ciento Diecinueve con
35/100).- 
Garantía de oferta: $736.555,96.- (Pesos Setecientos Treinta y Seis Mil Quinientos Cincuenta y Cinco con 96/100). -
Mantenimiento de oferta: 45 días.
Apertura de las propuestas: 20 de diciembre 2022 a las 12:00, Palacio Municipal. 
Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Secretaría de Obras Públicas. -
Pliegos de Bases y Condiciones: Se podrán adquirir desde el 30 de noviembre de 2022 hasta el 16 de diciembre de 2022
inclusive, en la Secretaría de Hacienda, Oficina de Compras en el horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles,
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habiéndose fijado el precio de los mismos en la suma de $14.731,12.- (Pesos Catorce Mil Setecientos Treinta y Uno con
12/100). - 
Ofertas: Deberán presentarse hasta las 10:00 horas del día 19 de diciembre de 2022, en la Oficina de Compras y
Suministros, calle Pte. Perón y San Martín, Edificio de la Secretaría de Hacienda, primer piso.
Decreto 1513/22.
Expediente 4033-108739/22.

nov. 24 v. nov. 28

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 115/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 115/2022, realizada para la Contratación del
Servicio de Resonancia Magnética Nuclear en el Hospital Municipal Dr. Horacio Dupuy de la localidad de Garin, partido de
Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día miércoles 14 de diciembre de 2022 a las 09:00 hs.
Valor del pliego: Trescientos Mil con 00/100 ($300.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Cien Millones con 00/100 ($100.000.000,00).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día martes 13 de diciembre de 2022, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de
Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 13:30 hs., hasta el día martes 13 de diciembre de 2022.
Expediente N° 245.863/2022.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 116/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 116/2022, realizada para la Contratación del
Servicio de Gestión en Diagnóstico Precoz y Tratamiento Pediátrico e Imágenes en la U.D.P. Dra. Susana Lara de la
localidad de Maquinista Savio, partido de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día miércoles 14 de diciembre de 2022 a las 11:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Trescientos Mil con 00/100 ($300.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Treinta Mil Millones con 00/100 ($130.000.000,00).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día martes 13 de diciembre de 2022, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de
Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 14:00 hs., hasta el día martes 13 de diciembre de 2022.
Expediente N° 245.865/2022.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 117/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 117/2022, realizada para la Contratación del
Servicio de Gestión en Diagnóstico Precoz y Tratamiento Adulto Pediátrico e Imágenes en el Hospital Municipal Dr. Horacio
Dupuy de la Localidad de Garin, partido de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día jueves 15 de diciembre de 2022 a las 11:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Trescientos Cincuenta Mil con 00/100 ($350.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Doscientos Cuarenta y Cinco Millones con 00/100 ($245.000.000,00).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día miércoles 14 de diciembre de 2022, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General
de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 14:00 hs., hasta el día miercoles 14 de diciembre de 2022.
Expediente N° 245.867/2022.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 118/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 118/2022, realizada para la Contratación del
Servicio de Radiología y Ecografía, con Atención Médica de Guardia las 24 hs. en las Especialidades de Clínica Médica y
Pediatría, Un Médico Adicional de Refuerzo para Guardia de 12 hs., en las mismas especialidades, de lunes a domingo y la
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Provisión de Materia Prima para la Elaboración de la Comida (Desayuno, Almuerzo, Merienda y Cena) de las 50 Plazas de
Internación, incorporando una Médica Nutricionista para el Control de la misma, en el Polo Sanitario Dr. Horacio Canesi, de
la Localidad de Matheu, Partido de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día jueves 15 de diciembre de 2022 a las 9:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Trescientos Mil con 00/100 ($300.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Cuarenta y Cinco Millones con 00/100 ($145.000.000,00).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día miércoles 14 de diciembre de 2022, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General
de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 13:30 hs., hasta el día miércoles 14 de diciembre de 2022.
Expediente 245.866/2022.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 119/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 119/22, realizada para la Contratación del Servicio
de Oftalmología en sus Tres Niveles de Atención para el Hospital Oftalmológico Dr. Horacio López de la Localidad de Garin,
Partido de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día viernes 16 de diciembre de 2022 a las 11:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100 ($150.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Sesenta Millones con 00/100 ($60.000.000,00).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día jueves 15 de diciembre de 2022, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de
Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 13:30 hs., hasta el día jueves 15 de diciembre de 2022.
Expediente 245.861/2022

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 120/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 120/22, realizada para la Contratación del Servicio
de Laboratorio en el Hospital Municipal Dr. Horacio Dupuy de la localidad de Garín, la UDP Susana Lara de la localidad de
Maquinista Savio, El Polo Sanitario Dr. Enrique Sangalli Dupuy de la localidad de Matheu, y el Hospital Municipal Néstor
Kirchner de la localidad de Maquinista Savio, partido de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día viernes 16 de diciembre de 2022 a las 9:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Trescientos Mil con 00/100 ($300.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Sesenta Millones con 00/100 ($160.000.000,00).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día jueves 15 de diciembre de 2022, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de
Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599 (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 13:30 hs., hasta el día jueves 15 de diciembre de 2022.
Expediente N° 245.862/2022.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 121/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 121/22, realizada para la Adquisición de Alimentos
que serán entregados a Familias en Situación de Extrema Vulnerabilidad Social del Partido de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día lunes 19 de diciembre de 2022 a las 10:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Doscientos Mil con 00/100 ($200.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Cuarenta Millones con 00/100 ($40.000.000,00).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día 16 de diciembre de 2022, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de
Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 13:30 hs., hasta el día 16 de diciembre de 2022.
Expediente N° 246.244/2022.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
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Licitación Pública Nº 122/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 122/22, realizada para el Servicio de Producción
General para los Puntos de Encuentro Mundialistas.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día miércoles 7 de diciembre de 2022 a las 10:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100 ($150.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Cuarenta Millones con 00/100 ($40.000.000,00).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día 06 de diciembre de 2022, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de
Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 13:30 hs., hasta el día 6 de diciembre de 2022.
Expediente 245.608/2022. Anexo II.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 86/2022 
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Máquinas de coser y Accesorios para la Confección de Indumentaria y Lencería
correspondiente al Programa Banco de Maquinarias, Herramientas y Materiales - Partido de Esteban Echeverría -
Secretaría de Desarrollo Social.
Presupuesto oficial: $11.143.125,00.-
Valor del pliego: Sin valor
Fecha de apertura: Diciembre 16 de 2022 a las 11:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE GENERAL VILLEGAS
 
Licitación Pública N° 20/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Adquisición de 2 Tractores
Partido: General Villegas, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $20.000.000,00
Plazo de entrega: 60 días
Apertura de ofertas: El día 16 de diciembre de 2022, en la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351, General
Villegas, Pcia. de Buenos Aires, a las once horas (11:00 hs.) con presencia de los participantes que deseen asistir.
Inspección y venta del pliego: Desde el 25 de noviembre hasta el 15 de diciembre de 2022 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina
de Compras de la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires.
Tel./Fax: 03388 423-587/423-588.
Consultas del pliego: Desde el 25 hasta el 13 de diciembre de 2022 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel./Fax: 03388 423-
587/423-588.
Recepción de ofertas: Hasta el día 16 de diciembre de 2022 a las 10:30 horas en Mesa de Entradas de la Municipalidad de
General Villegas.
Valor del pliego: Pesos Veinte Mil ($20.000,00).

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE GENERAL VILLEGAS
 
Licitación Pública N° 21/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Adquisición de Traffic.
Partido: General Villegas, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $26.515.500,00.
Plazo de entrega: 60 días.
Apertura de ofertas: El día 16 de diciembre de 2022, en la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351, General
Villegas, Pcia. de Buenos Aires, a las diez horas (10:00 hs.) con presencia de los participantes que deseen asistir.
Inspección y venta del pliego: Desde el 25 de noviembre hasta el 15 de diciembre de 2022 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina
de Compras de la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351, General Villegas, Provincia de Buenos Aires.
Tel./Fax: 03388 423-587/423-588.
Consultas del pliego: Desde el 25 de noviembre hasta el 13 de diciembre de 2022 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de
Compras de la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires.
Tel./Fax: 03388 423-587/423-588.
Recepción de ofertas: Hasta el día 16 de diciembre de 2022 a las 09:30 horas en Mesa de Entradas de la Municipalidad de
General Villegas.
Valor del pliego: Pesos Veinte y Seis Mil Quinientos Quince con 50/100 ($26.515,50).
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nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE JOSÉ C. PAZ
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS ESPECIALES
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 18/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a licitación pública por el término de dos (2) días, por la obra de Pavimentación en Hormigón con
Obra Hidráulica (Etapa 1) en distintas calles del partido de José C. Paz, solicitado por la Secretaría de Planificación y
Proyectos Especiales.
Presupuesto oficial: $546.823.863,02.- (Pesos Quinientos Cuarenta y Seis Millones Ochocientos Veintitrés Mil Ochocientos
Sesenta y Tres con 02/100.-)
Valor del Pliego: $550.000- (Pesos Quinientos Cincuenta Mil.-).
Apertura: 13 de diciembre de 2022.
Hora: 9:30 horas.
Adquisición de pliegos y consultas: A partir del 30 de noviembre al 9 de diciembre del 2022, en la Subsecretaría de
Compras, Av. Gaspar Campos 6151, 2º piso Ofic. 11, José C. Paz, en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Recepción de las ofertas: Hasta el día 13 de diciembre del 2022 hasta las 9:30 horas, en la Subsecretaría de Compras, Av.
Gaspar Campos 6151, 2º piso Ofic. 11, José C. Paz.
Plazo de obra: 9 meses
Condiciones de pago: Pagos mensuales
Lugar de apertura de las ofertas: Sala de reuniones despacho del Sr. Intendente Municipal.
Exp. Municipal Nº 4131-210164/22.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE JOSÉ C. PAZ
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS ESPECIALES
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 19/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública por el término de dos (2) días, por la obra de Pavimentación en Hormigón con
Obra Hidráulica en distintas calles del partido de José C. Paz, solicitado por la Secretaría de Planificación y Proyectos
Especiales.
Licitación Publica Nº 19/2022.
Presupuesto oficial: $433.431.085,49.- (Pesos Cuatrocientos Treinta y Tres Millones Cuatrocientos Treinta y Un Mil
Ochenta y Cinco con 49/100.-)
Valor del Pliego: $450.000- (Pesos Cuatrocientos Cincuenta Mil.-)
Apertura: 13 de diciembre de 2022.
Hora: 10:00 horas.
Adquisición de pliegos y consultas: A partir del 30 de noviembre al 9 de diciembre del 2022, en la Subsecretaría de
Compras, Av. Gaspar Campos 6151, 2º piso Ofic. 11, José C. Paz, en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Recepción de las ofertas: Hasta el día 13 de diciembre del 2022 hasta las 10:00 horas, en la Subsecretaría de Compras,
Av. Gaspar Campos 6151, 2º piso Ofic. 11, José C. Paz.
Plazo de obra: 9 meses.
Condiciones de pago: Pagos mensuales.
Lugar de apertura de las ofertas: Sala de reuniones despacho del Sr. Intendente Municipal.
Exp. Municipal Nº 4131-210165/22.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE JOSÉ C. PAZ
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS ESPECIALES
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 20/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública por el término de dos (2) días, por la obra de Pavimentación en Hormigón con
Obra Hidráulica (Etapa 3) en distintas calles del partido de José C. Paz, solicitado por la Secretaría de Planificación y
Proyectos Especiales.
Presupuesto oficial: $624.737.049,10.- (Pesos Seiscientos Veinticuatro Millones Setecientos Treinta y Siete Mil Cuarenta y
Nueve con 10/100.-)
Valor del pliego: $650.000- (Pesos Seiscientos Cincuenta Mil.-).
Apertura: 13 de diciembre de 2022.
Hora: 10:30 horas.
Adquisición de Pliegos y consultas: A partir del 30 de noviembre al 9 de diciembre del 2022, en la Subsecretaría de
Compras, Av. Gaspar Campos 6151, 2º piso Ofic. 11, José C. Paz, en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Recepción de las ofertas: Hasta el día 13 de diciembre del 2022 hasta las 10:30 horas, en la Subsecretaría de Compras,
Av. Gaspar Campos 6151, 2º piso Ofic. 11, José C. Paz.
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Plazo de obra: 9 meses
Condiciones de pago: Pagos mensuales.
Lugar de apertura de las ofertas: Sala de reuniones despacho del Sr. Intendente Municipal.
Exp. Municipal Nº 4131-210166/22.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE JOSÉ C. PAZ
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS ESPECIALES
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 21/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública por el término de dos (2) días, por la obra de Pavimentación en Hormigón con
Obra Hidráulica (Etapa 2) en distintas calles del partido de José C. Paz, solicitado por la Secretaría de Planificación y
Proyectos Especiales.
Presupuesto oficial: $620.834.202,86.- (Pesos Seiscientos Veinte Millones Ochocientos Treinta y Cuatro Mil Doscientos
Dos con 86/100.-).
Valor del Pliego: $650.000- (Pesos Seiscientos Cincuenta Mil.-).
Apertura: 13 de diciembre de 2022.
Hora: 11:00 horas.
Adquisición de pliegos y consultas: a partir del 30 de noviembre al 9 de diciembre del 2022, en la Subsecretaría de
Compras, Av. Gaspar Campos 6151, 2º piso Ofic. 11, José C. Paz, en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Recepción de las ofertas: Hasta el día 13 de diciembre del 2022 hasta las 11:00 horas, en la Subsecretaría de Compras,
Av. Gaspar Campos 6151, 2º piso Ofic. 11, José C. Paz.
Plazo de obra: 9 meses.
Condiciones de pago: Pagos mensuales.
Lugar de apertura de las ofertas: Sala de reuniones despacho del Sr. Intendente Municipal.
Exp. Municipal Nº 4131-210167/22.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 133/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión Vehículo Utilitario Naftero.
Fecha de apertura: 2 de diciembre de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $10.385 (Son Pesos Diez Mil Trescientos Ochenta y Cinco).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 6313/2022/INT.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 239/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Tierra, Rollo de Nylon, Piedra, etc.
Fecha apertura: 20 de diciembre de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $8.922 (Son Pesos Ocho Mil Novecientos Ventidós).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 8575/2022/INT.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 258/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Azúcar, Té, Mate Cocido, etc.
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Fecha apertura: 20 de diciembre de 2022, a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $11.490 (Son Pesos Once Mil Cuatrocientos Noventa).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 8791/2022/INT.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 259/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Determinaciones de Gases en Sangre.
Fecha de apertura: 14 de diciembre de 2022, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $11.466 (Son Pesos Once Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 8775/2022/INT.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE POLÍTICAS PÚBLICAS EN SEGURIDAD Y JUSTICIA
 
Licitación Pública Nº 87/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Oficina Portátil, con Aire Acondicionado y Baño. Incluye
Flete de Entrega, Arme y Servicio de Hidrogrúa, según Pliego de Bases y Condiciones y Anexo.
Con destino al Despacho de Secretaría de Políticas Públicas en Seguridad y Justicia. Dirección General de Compras y
Contrataciones. 
Valor del pliego: Pesos Veinte Mil con 00/100 ($20.000,00).
Fecha de apertura: 12/12/2022.
Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 12/12/2022 en calle 12
entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) de la oferta presentada.
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail hcanton@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 30 de noviembre de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1206930/2022.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE GOBIERNO
 
Licitación Pública Nº 103/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Concreto y Emulsión Asfáltica, según especificaciones
del Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Particulares y Generales Especificaciones Técnicas
Generales y Particulares y anexos, con destino a la Subsecretaría de Mantenimiento Urbano. Dirección General de
Compras y Contrataciones.
Valor del pliego: Pesos Trescientos Treinta Mil ($330.000,00).
Fecha de apertura: 20 de diciembre de 2022.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 20/12/2022 en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del presupuesto presentado. 
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Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura (hasta el día 12 de diciembre de 2022 Inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1210245/2022.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA 
 
Licitación Pública Nº 164/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra: Pavimentación en Barrio Santa Catalina Sur Partido de Lomas de Zamora.
Presupuesto oficial: $458.332.669,55 (Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Millones Trescientos Treinta y Dos Mil Seiscientos
Sesenta y Nueve con Cincuenta y Cinco Centavos)
Adquisición de pliegos: A partir del 5 de diciembre 2022 y hasta el 7 de diciembre de 2022 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3er. Piso.
Valor del pliego: $343.862 (Pesos Trescientos Cuarenta y Tres Mil Ochocientos Sesenta y Dos).
Consultas: A partir del 5 de diciembre 2022 y hasta el 12 de diciembre de 2022 en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos - Manuel Castro 220 - 3er. Piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 15 de diciembre de 2022 a
las 11:00 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 15 de diciembre de 2022 a las 11:30 hs.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA
 
Licitación Pública Nº 12/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 12/2022, para adjudicar la Reacondicionamiento de Pavimento
Asfáltico en la Localidad de Magdalena en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y
Condiciones.
Consulta de pliegos: A partir del día 25 de noviembre de 2022 en la Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad
de Magdalena, calle Brenan Nº 970 de la ciudad de Magdalena, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 8:00 hs. a 13:00
hs. Teléfono (02221) 453353 int. 1125.
Venta de pliegos: Desde el día 25 de noviembre hasta el día 21 de diciembre del año 2022 inclusive.
Lugar de venta de pliegos: En la Dirección de Rentas de la Municipalidad de Magdalena, calle Brenan Nº 970 de la ciudad
de Magdalena, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 7:00 hs. a 12:00 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Cuarenta y Nueve Millones Ciento Cuarenta y Ocho Mil Doscientos Setenta y Dos con 00/100
Cvos. ($49.148.272,00)
Garantía de oferta: Pesos Cuatrocientos Noventa y Un Mil Cuatrocientos Ochenta y Dos con 72/100 Cvos. ($491.482,72).
Valor del pliego: Pesos Cuarenta y Nueve Mil Ciento Cuarenta y Nueve con 00/100 Cvos. ($49.149,00).
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Se efectuará el día jueves 22 de diciembre del año 2022, a las 11:00
hs. en el Salón Auditorio de la Municipalidad de Magdalena, sito en calle Brenan Nº 970 de la Ciudad de Magdalena, Partido
de Magdalena, Provincia de Buenos Aires.
Expediente Letra S Nº 1372/2022

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA
 
Licitación Pública Nº 13/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 13/2022, para adjudicar la Construcción de Pavimento Intertrabado
en la Localidad de Magdalaena, ciudad del mismo nombre, pcia. de Buenos Aires en las condiciones y demás
características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Consulta de pliegos: A partir del día 25 de noviembre de 2022 en la Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad
de Magdalena, calle Brenan Nº 970 de la ciudad de Magdalena, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 8:00 hs. a 13:00
hs. Teléfono: (02221) 453353 int. 1125.
Venta de pliegos: Desde el día 25 de noviembre hasta el día 21 de diciembre del año 2022 inclusive.
Lugar de venta de pliegos: En la Dirección de Rentas de la Municipalidad de Magdalena, calle Brenan Nº 970 de la ciudad
de Magdalena, provincia de Buenos Aires, en el horario de 7:00 hs. a 12:00 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Catorce Millones Seiscientos Cincuenta y Un Mil Veinte con 42/100 Cvos. ($14.651.020,42).
Garantía de oferta: Pesos Ciento Cuarenta y Seis Mil Quinientos Diez con 20/100 Cvos. ($146.510,20).
Valor del pliego: Pesos Catorce Mil Seiscientos Cincuenta y Dos 00/100 Cvos. ($14.652,00).
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Se efectuará el día jueves 22 de diciembre del año 2022, a las 12:00
hs. en el Salón Auditorio de la Municipalidad de Magdalena, sito en calle Brenan Nº 970 de la ciudad de Magdalena, partido
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de Magdalena, provincia de Buenos Aires.
Expediente Letra S Nº 1424/2022.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN
 
Licitación Pública N° 115/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 115/2022 Objeto: Adquisición de Elementos y Equipamiento Deportivo de
Educación Física para Instituciones Educativas del Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $27.192.704.
Valor del pliego: $271.927,10.
Fecha de apertura: 22/12/2022 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 12 y 13 de diciembre de 2022, en la Secretaría de Educación,
Deportes y Recreación situada en Perú 639, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 19 y 20 de diciembre de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, piso 1°,
Merlo, hasta el día 22/12/2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO
 
Licitación Pública Nº 11/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra Construcción Escuela Técnica Profesional.
Presupuesto oficial: $494.456.029,93
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Apertura: 15 de diciembre a las 11:00 hs.
Lugar: Dirección de Compras, Edificio Alborada, Nelida Fossatty 250,1° piso.
Valor del pliego: S/costo.
Lugar de adquisición del pliego: Lunes a viernes de 8:00 a 13:30 hs., a partir del 28 de noviembre de 2022 en Oficina de
Recaudación, Edificio Alborada, Fossatty 250, Monte Hermoso, Planta baja.
Oficina en Bahía Blanca, Soler e Irigoyen (Galería Castillo).
Visita de obra: 5 de diciembre de 2022 10:00 hs. en Oficina de Obras Públicas, Edificio Alborada, Fossatty 250, 1° Piso
Monte Hermoso.
Financiamiento: Ministerio de Obras Públicas
Expte. “M”-1499-22.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 66/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Pavimentación de Calle Monsegur entre Fahy y Linneo y Calle Sanabria entre Linneo y Semana de
Mayo.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Pesos Un Mil Dieciséis Millones Seiscientos Veintiocho Mil Cuatrocientos
Noventa y Uno con 26/100 ($1.016.628.491,26).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 21 de diciembre 2022 a las 11:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As. Tel.: 0237-4669100.
Retiro del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 20 de diciembre de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 5 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas),
en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: “Licitación Pública N° 66/2022” en hoja membretada y con firma de responsable
de la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 20 de diciembre de 2022, en la Jefatura de Compras de la
Municipalidad de Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Pliego: Sin cargo.
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán ser consultados por los interesados en la página web del Municipio de Moreno:
https://moreno.gob.ar/ y deberán ser retirados de forma gratuita, a efectos de poder presentar su oferta, en la Jefatura de
Compras de la Municipalidad de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a
viernes en el horario de 9:00 a 14:00 horas.
Expediente N° 4078-242529-J-2022.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE MORENO
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Licitación Pública Nº 67/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Construcción de Escuela Técnica Profesional
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Pesos Seiscientos Cinco Millones Ciento Cincuenta y Seis Mil Setecientos
Cincuenta y Seis con 53/100 ($605.156.756,53).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 22 de diciembre 2022 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad
de Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As. Tel.: 0237-4669100.
Retiro del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 21 de diciembre de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 5 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas),
en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: “Licitación Pública N° 67/2022” en hoja membretada y con firma de responsable
de la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 21 de diciembre de 2022, en la Jefatura de Compras de la
Municipalidad de Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Pliego sin cargo
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados por los interesados en la página web del Municipio de
Moreno: https://moreno.gob.ar/ y deberán ser retirados de forma gratuita, a efectos de poder presentar su oferta, en la
Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de
lunes a viernes en el horario de 9:00 a 14:00 horas.
Expediente: 4078-243815-J-2022

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
Licitación Pública Nº 32/2022
 
POR 2 DÍAS - Referida: Ejecución de Pavimentos Flexibles en Barrios de la Ciudad de Pergamino - Primera Etapa Año
2023.
Presupuesto oficial: $210.000.000
Apertura: 14 de diciembre de 2022 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Dirección de Compras - Municipalidad de Pergamino; Dorrego Nº 636; Pergamino
Adquisición del pliego y consultas: Dirección de Compras, Dorrego Nº 636, Pergamino, de lunes a viernes en horario de
administración de 7:00 hs a 13:00 hs. Tel.: 02477- 328112/13/14/15
Expediente: D 1453/2022

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
Licitación Pública Nº 38/2022
 
POR 2 DÍAS - Referida: Adquisición de Artefactos con Tecnología LED - Plan de Renovación del Alumbrado Público.
Presupuesto oficial: $56.379.000.
Apertura: 16 de diciembre de 2022 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Dirección de Compras - Municipalidad de Pergamino, Dorrego Nº 636, Pergamino.
Adquisición del pliego y consultas: Dirección de Compras, Dorrego Nº 636, Pergamino, de lunes a viernes en horario de
administración de 7:00 hs. a 13:00 hs. Tel.: 02477- 328112/13/14/15.
Expediente N° D 1468/2022.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE PINAMAR
 
Licitación Pública N° 10/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pinamar, mediante Decreto N° 2616/22 Segundo Llamado a Licitación Pública N°
10/2022 correspondiente a la Adquisición de Electrolitos Parenterales para el Hospital Comunitario de Pinamar.
Fecha de apertura: 02/12/2022, 11 hs. en la Dirección de Contrataciones de la Municipalidad de Pinamar, situado en Valle
Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $8,930,467.98
Consultas: Dirección de Contrataciones situado en Valle Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires. Teléfono: (2254) 45
9421
Correo electrónico: compras@pinamar.gob.ar.
Expte. Municipal: 4123-2500-2022.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE SALADILLO
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Licitación Pública N° 26/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: El presente llamado a licitación tiene por objeto la Contratación de Mano de Obra y
Materiales para la Pavimentación de la Av. Ibáñez Frocham e/Álvarez de Toledo e Irigoyen todo conforme el Pliego de
Bases y Condiciones obrante en el Expediente municipal N° 6286/22.
Presupuesto oficial: Pesos Treinta y Nueve Millones Novecientos Noventa y Nueve Mil Cuatrocientos Cuarenta y Ocho con
43/100. ($39.999.448,43).
Venta del pliego: El pliego se venderá desde el 28 de noviembre de 2022 hasta el día 22 de diciembre de 2022 inclusive, en
la Oficina de Compras de la Municipalidad de Saladillo, sito en Av. Belgrano y Sarmiento.
Se podrá consultar en www.saladillo.gob.ar
Valor del pliego: $95.000.
Visita de obra: Se podrá realizar desde el 28 de noviembre de 2022 al 22 de diciembre de 2022 inclusive.
Presentación de las ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Saladillo, hasta el 22 de diciembre de 2022 a las
11:00 hs.
Lugar y fecha de apertura sobres: En la Municipalidad de Saladillo, a las 12:00 horas del día 23 de diciembre de 2022.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 95/2022
 
POR 2 DÍAS - Servicio de Parquización - Parque Guatemala. Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la
Municipalidad de San Fernando.
Valor del pliego: $10.000,00 (Diez Mil Pesos).
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, piso 2, hasta el día 14 de diciembre de 2022, a las 14:00.
Acto de apertura: El día 16 de diciembre de 2022, a las 10:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad
de San Fernando, calle Constitución 1046, piso 2, San Fernando.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 108/2022
 
POR 2 DÍAS - Obra de Red de Cloaca - Barrio Puerta 8 y Once de Septiembre.
Presupuesto oficial: $32.420.330,56 (Pesos Treinta y Dos Millones Cuatrocientos Veinte Mil Trescientos Treinta con
56/100).
Valor del pliego: $16.210,17 (Pesos Dieciséis Mil Doscientos Diez con 17/100).
Fecha de apertura: 19 de diciembre de 2022 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto N° 1925/22.
Expediente N° 4117.32032.2022.0.

nov. 24 v. nov. 25

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Privada N° 4/2022
Aclaratoria
 
POR 1 DÍA - Circular Aclaratoria con Consulta N° 1.
Adquisición de Calefactores Tiro Balanceado de 500 kcal7h para ser utilizados en los establecimientos educativos de la
Provincia de Buenos Aires, solicitados por la Dirección de Mantenimiento Zonas Norte y Centro dependiente de la
Subsecretaría de Infraestructura Escolar, solicitados por la Dirección de Mantenimiento Zonas Norte y Centro dependiente
de la Subsecretaría de Infraestructura Escolar, conforme las previsiones contenidas en la Ley N° 13.981, su decreto
reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y su decreto modificatorio DECTO-2020-605-GDEBA-GPBA.
EX-2022-20290724-GDEBA-SDCADDGCYE, y los expedientes EX-2022-21704669-GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2022-
21704487-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el citado en primer término.
Ante las consultas realizadas por la firma Melenzane S A CUIT 30637175706 se realizan las siguientes aclaraciones:
Aclaración con Consulta N° 1:
Pregunta: es con tiro balanceado o no?
Respuesta: En contestación a lo consultado por la firma Melenzane S.A. CUIT 30-63717570-6 en el marco de la Licitación
Privada 4/22, propiciada por esta Dirección, para la adquisición de Calefactores Tiro Balanceado, con fecha de apertura 25
de noviembre de 2022 a las 10 hs. Esta Dirección responde que sí, se necesita Tiro Balanceado.
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◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE GESTORES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
Delegación IV - San Justo
LEY 7.193 TO Y LEY 11.998
 
POR 3 DÍAS - BARRETO MICAELA YANET, DNI 41.129.185, solicita Colegiación en el Colegio de Gestores de la Provincia
de Buenos Aires, oposición dentro de los treinta días en la calle Australia 2559 de San Justo, noviembre de 2022. Cravero
Viviana Romina, Secretaria.

nov. 23 v. nov. 25

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial General San Martín
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - HERALDO FABIAN GIAMPAOLO, DNI Nº 21.915.935, con domicilio en Av. 25 de Mayo Nº 1644 de la
Localidad de San Martín, Partido de San Martín, solicita Colegiación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públ. del
Depto. Jud. de Gral. San Martín. Oposiciones dentro de los quince días corridos en la calle 93 Nº 1836 de San Martín. Jose
Maria Sacco. Presidente.

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Matanza
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - Decreto 3630/91. ALVAREZ NICOLÁS ARIEL domiciliado en Laprida N° 771 PB dpto. 6 de la localidad de
Ramos Mejía, partido La Matanza, solicita Colegiación ante el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del
Departamento Judicial La Matanza. Oposiciones dentro de los quince (15) días hábiles en la sede del colegio Dr. Eizaguirre
N° 1935 de San Justo. Miriam Malizia. Secretaria General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - San Justo. IGLESIAS HERNÁN LUIS transfiere a Airmetal S.R.L., el establecimiento de Fábrica de Sistemas
para Aspiraciones Industriales, sito en Lezica 3712, San Justo. Reclamos de ley en el mismo.

nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. El señor OSVALDO DOMINGO FERNANDEZ, DNI Nº 13.012.629, con domicilio en calle
Jorge Canning Nº 3251 de Ing. White, transfiere el Legajo de Taxi N° 098 a favor del Sr. Leandro José Aversano,
DNI 25.215.933, con domicilio en calle Balboa Nº 1986 de Bahía Blanca. Escribana interviniente: Sandra Marcela Iribar,
titular del Registro Nº 68 Carnet 4846, con domicilio en calle 19 de Mayo 524 de Bahía Blanca. Se cita y emplaza a todos
los acreedores del titular del legajo a que formulen sus oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio de la escribana
interviniente, en un plazo máximo de diez (10) días contados a partir de la última publicación. Bahía Blanca, a los 11 días
del mes de noviembre de 2022. Francisco Riesco. Abogado.

nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. KING KONG S.A.S. Comunica que cede y transfiere Despensa Kiosco sito en Gral. Lucio Mansilla
Nros. 683-85, Partido de Ituzaingó, pcia. Bs. As. al Sr. Melo Marcos Mariano. Reclamos de ley en el mismo.

nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Burzaco. LIBRA GAS S.A. (CUIT 30-71441777-7), con domicilio social sito en la calle Cuyo Nº 2234, de la
localidad de Burzaco, Partido de Alte. Brown, Pcia. de Buenos Aires vende, cede y transfiere el Fondo de Comercio de un
negocio cuyo rubro es el de Depósito y Venta Mayorista y Minorista de Gas en Garrafas, de 10 a 50 toneladas de
Almacenamiento, sito en la calle Cuyo Nº 2234, de Burzaco, Pdo. de Alte. Brown, Pcia. de Bs. As. a Dolores Gas S.A. CUIT
30-68622628-6, con domicilio social sito en la Avenida Hipólito Yrigoyen Nº 1628, Piso 10, CABA, debiendo hacer los
reclamos de Ley en el domicilio del comercio. Maximiliano Moreno Arias Duval, Abogado.

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Santa Teresita. Transferencia de fondo de comercio en cumplimiento de lo establecido en el Art. 2º de la
Ley 11867 LA ESPERANZA S.H., CUIT 30714885940, de Prestia Daniela Alejandra, DNI 33.079.240 con domicilio legal
calle 46 Nº 147 de Santa Teresita, provincia de Buenos Aires y Cepeda Horacio Rufino DNI Nº 26.086.176 con domicilio
legal en calle 12 Nº 6532 de Mar del Tuyú, provincia de Buenos Aires anuncia transferencia de fondo de comercio a favor
de Bohid Silvia Andrea con domicilio legal en la calle diagonal 21 Nº 835 de Santa Teresita, Provincia de Buenos Aires
destinado al rubro venta al por menor de Fiambre y Embutidos, venta al por menor de productos de Almacén y Dietética,
Venta al Por Menor de Productos Lácteos, ubicado en la calle 38 Nº 302 de Santa Teresita, provincia de Buenos Aires.
Para reclamos de ley se fija el domicilio del referido negocio dentro del término legal. Pablo R. Baraglia. Abogado.
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nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. FERRETERÍA PRI HER, CUIT 27-14283686-1, con domicilio Finlandia 1462, Florencio
Varela, perteneciente a Díaz Silvia Beatriz con DNI 14283686, cede en donación a su esposo Pablo Luis Orellana con DNI
12366549 la titularidad del Fondo de Comercio quien a partir de la fecha y por la presente publicación viene a comunicar y
constituirse como nuevo titular. Reclamos de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal. 

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Moreno. Soledad Sanguinetti, Abogada, T° 136 Fº 376, CPACF, comunica que ZHENG JIANHUA, DNI
94015543, CUIT 20-94015543-7, con domicilio en José Hernández 319, Esteban Echeverría, Pcia. Bs. As. Transfiere el
comercio Los Amigos ubicado en la calle Islas Malvinas 2501, La Reja, Moreno, Pcia. Bs. As. Habilitado por Expediente Nº
167809-Z-15, Cuenta de Comercio 20940155437, Rubro Autoservicio a Zhang Wenbiao, DNI 95671100, CUIT 20-
95671100-3 domiciliado en Salvador 996, Tigre, Pcia. Bs. As., reclamos de ley a Islas Malvinas 2501, La Reja, Moreno Pcia.
Bs. As. Soledad Sanguinetti. Abogada.

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Moreno. MARCOS PABLO, transfiere su Reparación Automóvil -excluido de motores- Taller Rectificación
de Motores, Equipos y Repuestos para automotores, sito D. Pombo N° 4422, Villa Pueyrredón, Pcia. de Bs. As., a D´Amato
Gustavo Alfredo. Reclamos Ley en el mismo.

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - San Miguel. Petasne Ingrid, Abogada, Tº IIFº 76 CAMGR comunica que ROUQUAUD SANDRA
ELIZABETH, DNI 14.954.615, CUIT 23-14954615-4, con partido real en la calle Muñoz 805, Partido de San Miguel,
Provincia de Buenos Aires Transfiere a Jarosz Vanesa Soledad, DNI 32265260, CUIT 27-32265260-2, con domicilio real Av.
Francisco Piovano número 3697, del Partido de Moreno, provincia de Buenos Aires, un fondo de comercio denominado
“Kiosco Sandra”, sito en la calle Concejal Tribulato Nº 1156, entre Presidente Perón y Paunero, del partido de San Miguel,
Provincia de Buenos Aires. Partida Municipal 216100, Cuenta Nº 49441/0, número de Expediente Municipal 9799/2001 AL
C3, Resolución Nº 000157/13 Rubro: Kiosco (sin venta de bebidas alcohólicas), Venta de Panchos, Sándwiches Envasados
(sin consumo en el lugar). Reclamos de ley en igual domicilio.

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Caseros. TOMAS ROY, arg., DNI 39.769.714, domicilio real Agustín Álvarez 2573, Florida, Vicente López,
PBA, transfiere el fondo de comercio sito en 3 de Febrero 2984, de la localidad de Caseros, Partido de 3 de Febrero,
Provincia de Buenos Aires a Oliva Adrian Daniel, arg., DNI 32.022.073, domicilio real Santa Juana de Arco 3789,
Ciudadela, PBA, dedicado a la Venta por Menor de Frutas Verduras y Hortalizas. Reclamo de ley en el domicilio del
comercio. Lorena Corbella. Abogada.

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Moreno. Soledad Sanguinetti Abogada T 2 F° 402 CAMGR, comunica que ROMERO GRACIELA
YOLANDA, DNI 12706742, CUIT 27-12706742-2, con domicilio en Acceso Oeste Km 58.5, Luján, Pcia. Bs. As.,
representada por su apoderado Sr. Nicolas Lanzillotta, CUIT 20-28279666-0 transfiere el comercio denominado Tecno G
ubicado en Mármol 340, Moreno, Pcia. de Bs. Aires, habilitado por expediente N° 4078-63194-R-2007 cuenta de comercio
127127067452, rubro Venta de Herramientas de Jardín y Accesorios para Piletas a Maquinas y Fuegos S.A., CUIT 30-
71677270-1, con domicilio en CalderÓn 1068 Moreno Bs. As. inscripta en I.G.J. N° 165891, representada por Tomas Jose
Bunge presidente, CUIT 20-43920437-1. Reclamos de ley a Mármol 340 Moreno, Pcia. de Bs. Aires.

nov. 22 v. nov. 28

POR 5 DÍAS - Morón. Rectificativa. GUAN YUHUA, CUIT 20-94787762-4, transfiere a Yan Qiang, CUIT 20-95914107-0, el
local comercial cuyos rubros son Bazar, Artículos de Limpieza, Verdulería, Frutería, Carnicería, Fiambrería, Productos de
Granja, Despensa, Artículos de Uso Doméstico, modalidad Autoservicio, sito en la calle Fresco, Manuel A., Dr. 352, Haedo
partido de Morón, Provincia de Buenos Aires.

nov. 22 v. nov. 28

POR 5 DÍAS - San Miguel. MAYRA SOLEDAD PATTERSON, DNI 32946944, domicilio Larrea 864 de Bella Vista, partido
de San Miguel, Pcia. de Buenos Aires, transfiere libre de deudas, empleados y gravámenes a Alma Cafetera S.A.S., CUIT
30-71666833-5, domicilio en Italia 894 de San Miguel, Provincia de Buenos Aires el Fondo de Comercio del Rubro Bar y
Cafetería, con consumo en el lugar, sito en la Avenida Presidente Perón de la localidad de Muñíz, partido de San Miguel,
Provincia de Buenos Aires. Los Reclamos de Ley se recibirán en el domicilio del negocio dentro del término legal. Matías
Hernán Torres. Abogado.

nov. 22 v. nov. 28

POR 5 DÍAS - El Palomar. SORICE JORGE DANIEL y DAUD OSCAR LUIS S.H., CUIT 30-71021779-9, cede y transfiere a
Sorice Jorge Daniel, DNI 16380568, Herrería de Obra (sin estampado) sita en al calle Guillermo Marconi 920 Localidad El
Palomar, Partido de Morón, Pcia. de Bs. As. Reclamo de la ley en el mismo.

nov. 22 v. nov. 28

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11.867, la razón social MARIA EUGENIA
MASTROPABLO, CUIT 27-35761161-5, anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación
Comercial, del rubro: Venta de Accesorios de Celulares, sito en la calle Pedro Lagrave 563 de la localidad y partido de
Pilar, a favor de la razón social: Tuttifruttiaccesorios.com S.A., CUIT 30-71726044-0 expediente de habilitación N° 4397/15
Cte.: 22088. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal. 
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nov. 23 v. nov. 29

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. Municipalidad de Florencio Varela por decreto reglamentario Ordenanza 9172/2018
ordena publicación por cambio de titularidad del comercio ubicado en Av. Eva Perón 7622 e/calle 762 y Av. Cacheuta,
Agencia los Pilares, Expte. Adm. Municipal 4037-19186F09 a nombre de ALONSO MARÍA CRISTINA, CUIT 27-11.225.514-
7, cónyuge del titular fallecido, declaratoria de herederos Juzgado Civil y Comercial Nº 3 Dto. Judicial Quilmes
"Fariñas Mario Félix s/Sucesión Ab-Intestato", Expte. Nº QL49215/2019. Lucía Adriana Bustos. Abogada.

nov. 23 v. nov. 29

POR 5 DÍAS - Balcarce. GIULIANI MABEL MÓNICA, DNI 16.396.484, vende y transfiere Fondo de Comercio rubro
Carnicería, ubicado en calle 18 Nº 1187, a Garrido Nicolás, DNI 37.398.982, a partir del 1° de abril de 2022. Reclamo de ley
en domicilio citado.

nov. 23 v. nov. 29

POR 5 DÍAS - San Juan Bautista. La Sra. CHEN JINHUA, DNI 94.497.727, transfiere el Fondo de Comercio, rubro
Autoservicio Minorista Almacén, Fiambrería, Verdulería, Pan Embolsado, Artículos de Limpieza, Perfumería, Bazar, Carbón
y Garrafas (hasta 150 kg) Carnicería, ubicado en la calle Santiago Derqui 499 esquina Nuestras Malvinas 721. San Juan
Bautista, Florencio Varela, al Sr. Nengmei Lin, DNI 95.681.440. Reclamos de Ley en el mismo.

nov. 23 v. nov. 29

POR 5 DÍAS - San Martín. MONTALDO MARIANO MARTÍN, transfiere el Fondo de Comercio de "Daniel Helados", sito en
calle Lacroze N° 5115, partido de San Martín, a Fabián Alberto Azzolina. Reclamos de Ley en el mismo.

nov. 23 v. nov. 29

POR 5 DÍAS - La Lonja. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11.867, la razón social FERNANDEZ
MARÍA ESTELA, CUIT 27-1164390-8 anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación
Comercial del rubro: Laboratorio de Análisis Clínicos, sito en la calle Av. 12 de Octubre 6693 de la Localidad La Lonja y
partido de Pilar, a favor de la razón social: Bioservicios Alsina de San Isidro S.A., CUIT 30-71729468-4, expediente de
habilitación N° 12991/18 Cte.: 24137. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

nov. 23 v. nov. 29

POR 5 DÍAS - Balcarce. MARÍA CRISTINA GORDOA, DNI 13.231.153, domiciliado en la calle 14 Nº 466 de la ciudad de
Balcarce, transfiere y vende el Fondo de Comercio, a Lezcano Carlos Antonio, DNI 29.587.107, domiciliado en la calle 5 N°
166, un local comercial bajo la denominación Seguridad Balcarce, habilitación municipal 5104, ubicado en la calle 2 N° 202,
de la ciudad de Balcarce.

nov. 23 v. nov. 29

POR 5 DÍAS - Moreno. LIN YUMEI, DNI 94.026.910, CUIT 27-94026910-0, con domicilio en la calle Jáuregui 1862,
Ituzaingó, Buenos Aires, transfiere a Zheng Aixing, DNI 96.143.082, CUIT 20-96143082-9, con domicilio calle Joaquín V.
González 3780 Moreno, un Fondo de Comercio rubro: Supermercado, sito en la calle Joaquín V. González 3780, Partido de
Moreno. Expediente municipal Nº 4078-196444-L-2017, cuenta de comercio 94026910. Reclamo de ley en el mismo.

nov. 23 v. nov. 29

POR 5 DÍAS - Morón. Se hace saber que el Sr. HENRIQUEZ ROSARIO RABEL GUARIONEX, DNI 95454410, ha
transferido el 100 % del Fondo de Comercio de su propiedad del rubro Servicios de Peluquería, sito en Casullo José Maria,
Dr. 203, Morón, Pcia. de Buenos Aires, al Sr. Kendry de Jesús Castillo Batista, DNI 95510508, domicilio legal Domicilio
Fiscal Conde 1220 Ciudadela, Pcia. de Buenos Aires. Reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del
término legal.

nov. 23 v. nov. 29

POR 5 DÍAS - Ciudad Madero. QIU LIANGZHU cede habilitación a Zheng Lonxin, Autoservicio, domicilio comercial y
oposiciones Cabildo 1137 Ciudad Madero, La Matanza, Bs. As. Reclamos de ley en el mismo.

nov. 24 v. nov. 30

POR 5 DÍAS - González Catán. CHEN KEZHU cede habilitación a She Jinbiao, Autoservicio, domicilio comercial y
oposiciones, Russo 4335, G. Catán, La Matanza, Bs. As. Reclamos de ley en el mismo.

nov. 24 v. nov. 30

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. JIAWEI HUANG, DNI 94.765.960, representado por su Apoderado Jianyang Chen,
DNI 94.853.844, vende y transfiere a favor de Li Jing, DNI 94.136.640, el Fondo de Comercio, Autoservicio, Venta
Minorista, sito en calle El Aljibe Nº 729 de Gobernador Julio A. Costa, Partido de Florencio Varela, Provincia de Buenos
Aires, libre de toda deuda y gravamen. Reclamos de ley en el mismo domicilio. Juan José Becerra. Abogado.

nov. 24 v. nov. 30

POR 5 DÍAS - González Catán. WENG DANDAN cede habilitación a Zheng Yongxin, Autoservicio, domicilio comercial y
oposiciones Russo 3651, G. Catán La Matanza, Bs. As. Reclamos de ley en el mismo.

nov. 24 v. nov. 30

POR 5 DÍAS - Villa Sarmiento. VANESA SILVANA SPEZZANO, DNI 29.193.353, domiciliada en Palacios 850, El Palomar,
Morón, Bs. As., vende y transfiere a Juan Pablo Papalia, DNI 23.781.768 y Valeria Mariana Nuñez, DNI 27.401.033, ambos

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 24 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 176



domiciliados en Necochea 1845, Ramos Mejía, La Matanza, Bs. As., el Fondo de Comercio del rubro Salón de Fiesta
Infantil y Pelotero, sito en Av. Pte Perón N° 1501, Villa Sarmiento, Morón, Bs. As. Reclamos de ley en el mismo.

nov. 24 v. nov. 30

POR 5 DÍAS - San Justo. QIU YULAN cede habilitación a Fan Yiqin, Autoservicio, domicilio comercial y oposiciones Brasil
3944, San Justo, La Matanza, Bs. As. Reclamos de ley en el mismo.

nov. 24 v. nov. 30

POR 5 DÍAS - Rafael Castillo. JIANG YUHONG cede habilitación a Lin Dunyi, Autoservicio, domicilio comercial y
oposiciones Russo 1562, Rafael Castillo, La Matanza, Bs. As. Reclamos de ley en el mismo.

nov. 24 v. nov. 30

POR 5 DÍAS - Merlo. La Sra. CICORIO CINTIA GISELE, DNI N° 34.481.121, CUIT N° 27-34481121-6, con domicilio en
Iturri N° 1123, Merlo, Buenos Aires, cede en forma gratuita, al Sr. Vargas Cristian Orlando, DNI 30.610.104, CUIT 20-
30610104-9, con domicilio en Ramón Carcano N° 490, Merlo, Buenos Aires, el Fondo de Comercio de rubro Tienda y
Marroquinería, con domicilio en España N° 180, Moreno, Buenos Aires, Expediente Municipal N° 4078-119064/C/2011,
Cuenta de Comercio N° 27-34481121-6. Reclamos de Ley en los domicilios informados más arriba.

nov. 24 v. nov. 30

POR 5 DÍAS - José León Suárez. ANA CAROLINA IGLESIAS, DNI 22.655.451, transfiere el Fondo de Comercio de
Almacén y Fiambrería, sito Esmeralda 7235, José León Suárez, a Gisela Ariana Abate, DNI 27.593.316. Reclamos en ley
en el domicilio.

nov. 24 v. nov. 30

◢ CONVOCATORIAS
ASOCIACIÓN CIVIL NUEVO QUILMES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-71075207-5. Convócase a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el
día 12 de diciembre de 2022, a las 18 horas en primera convocatoria y 18:30 horas en segunda convocatoria, en el Club
House del Barrio Nuevo Quilmes, Avenida Caseros 1751, Don Bosco, Quilmes, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
(1) Presupuesto 2023 – Aprobación del criterio de ajuste del monto de las expensas ordinarias.
(2) Someter a consideración la aprobación de las obras y compras a realizar, a financiar con expensas extraordinarias.
(3) Nombramiento por parte del Directorio de las Comisiones Consultiva y de Seguridad elegidas por los vecinos, para el
periodo 2023-2024.
(4) Contratos de a) Gerenciamiento de Deportes, y b) Restaurante. Tratamiento sobre su funcionamiento.
(5) Modificación al Reglamento de Construcción – Pérgolas y Construcciones Auxiliares (Casas Infantiles y Grupos
Electrógenos).
(6) Designación de dos accionistas para la firma del acta. 
La Sociedad no está comprendida en el Art. 299 LGS. Firma: Escribana María N. Sobreira Vidal de Costa.

nov. 17 v. nov. 24

CHACRAS DEL RÍO ARECO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de Chacras del Río Areco S.A., convoca a A.G.O. para el día 11-12-2022 en V. Alsina 780 PB
“A” Zárate;
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Aprobación de Memoria y Balance ejercicios finalizados el 30 de junio de los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020,
2021 y 2022.
3) Designación del Directorio que sustituirá al presente.
Sociedad no comprendida en Art. 33 LSC. Fiscalización ejercida por los socios s/Art. 55 y 284. LSC. Fdo. Mario Nelson
Martinelli, Presidente.

nov. 17 v. nov. 24

CLÍNICA GÜEMES S.A. 
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita a los Sres. Accionistas de Clínica Güemes S.A. a la Asamblea General Extraordinaria para el día
15/12/2022 a las 18:30 hs. en 1ª convocatoria y a las 19:30 hs. en 2ª en caso de no contar con quórum en la primera en
Mariano Moreno 1360 de Luján, Provincia de Buenos Aires para tratar el siguiente
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ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.
2. Consideración de solicitud formulada por Dr. Mario Beraudo para la autorización de transferencia de 26.660 acciones
clase A, cinco votos, equivalente al 0,70% del Capital Social al Dr. Hernán Di Tomaso Mesa conforme el punto 15.1.2 de
los Estatutos Sociales.
Nota: Para concurrir a la Asamblea se deberá cursar comunicación fehaciente para que se inscriba al accionista en el
Registro correspondiente hasta tres días antes de la fecha de la Asamblea. Dicha comunicación deberá efectuarse
personalmente en la sede social o por carta al domicilio de la misma. El Directorio. Oscar Simionato, Contador Público
Nacional (UBA); Dra. Leticia Badel, Presidenta Directorio.

nov. 17 v. nov. 24

S.F. BALANCEADOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de S.F. Balanceados S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria para el 7 de diciembre de
2022, a las 18 horas en primera convocatoria y a las 19:30 horas en segunda convocatoria, a celebrarse en el domicilio de
calle Mitre N° 273 de la ciudad de Punta Alta, provincia de Buenos Aires para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1 - Designación de dos accionistas para que suscriban el acta de asamblea.
2 - Consideración de la documentación establecida por el artículo 234 inciso 1 de la Ley General de Sociedades,
correspondientes al Ejercicio Económico N° 2, cerrado el 31/10/2022.
3 - Consideración de la gestión del Directorio y su retribución por sus funciones técnico-administrativas, aún por fuera de los
límites legales establecidos para el período 2022 y durante el Ejercicio Económico N° 3.
4 - Designación de Presidente e integrantes del Directorio.
Nota: Se recuerda a los titulares de acciones que deben cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de
asistencia a las asambleas, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada, de acuerdo al Art.
238 de la Ley 19550. Nestor Hugo Usunoff, Contador Público Nacional

nov. 18 v. nov. 25

FINCA ABRIL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores Accionistas de la sociedad Finca Abril S.A. a Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 14 de diciembre de 2022 a las 18 hs. en 1º convocatoria, en la sede social sita en calle 48 Nº 535 piso 6*
oficina 35 de La Plata, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación prevista en el art. 234 inc. 1 de la LGS correspondiente al ejercicio económico
cerrado el 30-06-2021;
3) Consideración de la gestión del Directorio;
4) Consideración de la remuneración del Directorio;
5) Consideración del destino de los resultados del ejercicio económico;
6) Consideración de la prórroga de la tenencia accionaria adquirida en los términos del art. 220 de la LGS.
Nota. Para asistir a la asamblea, se deberá cumplir con el art. 238 LGS. El Directorio.
Gustavo Alberto Mascioto Presidente. Sociedad no incluida en art. 299 LGS. Patricio Tomás Mc Inerny, Abogado.

nov. 18 v. nov. 25

TAMBURINI S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de Tamburini S.A. a Asamblea Extraordinaria para el 15 de diciembre de
2022 a las 16 hs. en primera convocatoria y a las 17 hs. en segunda convocatoria; a celebrarse en Andrade N° 21 de la
ciudad de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Disolución de la sociedad;
2) Nombramiento de liquidador.-
Ubaldo Hugo Tamburini. DNI 5.510.379, Presidente.

nov. 18 v. nov. 25

MIZZAU S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a Asamblea Ordinaria para el día 12 de diciembre de 2022, a las 10
horas, en Mario Bravo 341, Piñeyro, partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 24 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 178



1) Designación de presidente de la Asamblea y de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación prescripta en el artículo 234 Inciso 1 de la LGS, por el ejercicio finalizado el 31 de
julio de 2022.
3) Distribución de utilidades excediendo los límites del artículo 261 de la LGS. Los señores accionistas deberan comunicar
su asistencia en virtud de lo dispuesto por la LGS.
La sociedad no se encuentra comprendida en el artículo 299 de la LGS. Avellaneda 9 de noviembre de 2022. Mariano E.
Mizzau, Presidente. DNI 18.176.634. CUIT 20 18176634 6.

nov. 18 v. nov. 25

TIGRE G.N.C. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el 7 de diciembre de 2022, a las 18:30 hs., en
primera convocatoria y a las 19:30 hs. en segunda convocatoria, en la sede social, Dardo Rocha 20, Localidad y Partido de
Tigre, Provincia de Buenos Aires para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de tratamiento ex temporáneo de los ejercicios finalizados en mayo de 2019, 2020 y 2021.
3) Consideración de la documentación conforme Art. 234 LSC, memoria, balance general, correspondiente al ejercicio
finalizado el 31 de mayo de 2019.
4) Consideración del resultado del ejercicio finalizado el 31 de mayo de 2019.
5) Consideración de la documentación conforme Art. 234 LSC, memoria, balance general, correspondiente al ejercicio
finalizado el 31 de mayo de 2020.
6) Consideración del resultado del ejercicio finalizado el 31 de mayo de 2020.
7) Consideración de la documentación conforme Art. 234 LSC, memoria, balance general, correspondiente al ejercicio
finalizado el 31 de mayo de 2021.
8) Consideración del resultado del ejercicio finalizado el 31 de mayo de 2021.
9) Consideración de la gestión de la comisión directiva a la fecha.
10) Designación del Directorio.
11) Autorizaciones.
Nota: Se recuerda a los accionistas los requerimientos del art. 238 Ley 19550. 
Nota: La sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299 Ley 19550. 
Jorgelina Marcela Valeria Kallaur. DNI D.N.I. 36.335.462 Presidente. Autorizado en acta de reunión de Directorio de fecha
7/11/22 Libro 1. Rubr. Mat. 50080 LEG. 91782. Foja 11. Dr. Santiago Puchulu Abogado. DNI 28.696.440 CASI T° XLV F°
456.

nov. 18 v. nov. 25

RANDON Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Mediante reunión de directorio de fecha 16/10/2022 se ha decidido la convocatoria a Asamblea General
Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día 7 de diciembre de 2022, en la sede social de la sociedad emplazada en el
Parque Industrial II - La Plata Ruta 2 Km. 50 de La Plata, a las 17 hs. en primera convocatoria y 18:05 hs. la segunda
convocatoria respectivamente, conforme el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
a) Designación de dos accionistas para suscribir el acta;
b) Tratamiento y consideración de los estados contables correspondientes al ejercicio económico Nº 15, cerrados con fecha
31/03/2022. Se deja constancia que la documentación contable que marca el art. 67 LGS estarán a disposición de los
accionistas con el plazo de antelación respectivo en la sede social de la firma.
c) Tratamiento y consideración de los resultados del ejercicio.
d) Determinación de los honorarios del Directorio.
e) Informe de estado de situación del proceso concursal, de los procesos judiciales en curso y de las ejecuciones asumidas
por los fiadores a la fecha -riesgo de repeticiones-.
Sociedad no comprendida art. 299 LGS. Marcelo Alejandro David. Abogado.

nov. 18 v. nov. 25

DRAGADOS Y SERVICIOS RÍO PARANÁ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 19 de diciembre de 2022 a
las 9:00 hs. en el domicilio de calle España 389 planta alta de la ciudad de San Nicolás, provincia de Buenos Aires, para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2º) Consideración de la documentación prevista en el Art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550 por el ejercicio finalizado el
31/07/2022;
3º) Consideración de distribución de utilidades;
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4º) Consideración y aprobación de la gestión de los administradores de la sociedad durante el ejercicio finalizado el
31/07/2022;
5º) Remuneración del directorio, en su caso en exceso del límite previsto por el Art. 261 de la Ley 19.550.
Gabriel Hernán Torrero, Contador Público

nov. 18 v. nov. 25

LIHUE TUE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-70782800-1. Convóquese a los accionistas de Lihue Tue S.A. a Asamblea General Ordinaria para
el día 12/12/2022, a las 14 horas, en primera convocatoria, y a las 15 horas en segunda convocatoria en el domicilio sito en
la calle Gral. Lagos 702, Pergamino, Pcia. de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234 de la Ley 19.550 por el ejercicio económico finalizado el 31
de marzo de 2020.
3) Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234 de la Ley 19.550 por el ejercicio económico finalizado el 31
de marzo de 2021.
4) Fijación del número y designación de directores.
5) Otorgamiento de autorizaciones.
Nota: Los accionistas deberán notificar su asistencia a asamblea en los términos del Art. 238 de la Ley Nº 19.550 con tres
días hábiles de anticipación a la fecha de la Asamblea en Gral. Lagos 702, Pergamino, Pcia. de Buenos Aires. Los
documentos para considerar en los puntos 2 y 3 del orden del día están a disposición de los accionistas de lunes a viernes
de 10 a 17 hs. en el domicilio sito en la calle Gral. Lagos 702, Pergamino, Pcia. de Buenos Aires.
Sociedad no comprendida en Art. 299 LSC.

nov. 22 v. nov. 28

RINCÓN DE LOS ANDES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 7 de diciembre de 2022 a las
11:00 hs. en la sede social sita en la calle Cantilo Nº 528 - PA de la localidad de City Bell, Ciudad de La Plata, a fin de tratar
el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar al acta
2) Razones por la convocatoria fuera de término de la Asamblea
3) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultado, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado
de Flujo de Efectivo, Cuadros y Anexos Contables e Informe del auditor, correspondiente al ejercicio económico finalizado
el 30 de abril de 2022
4) Consideración de la gestión del Directorio y tratamiento de sus honorarios por el ejercicio económico finalizado el 30 de
abril de 2022.
5) Tratamiento del resultado del ejercicio finalizado el 30 de abril de 2022.
Sociedad no comprendida dentro del Art. 299 de la Ley 19.550.

nov. 22 v. nov. 28

ESEM S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convóquese a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 19 de diciembre de 2022 a las
9 horas en primera convocatoria y a las 10 horas del mismo día en segunda convocatoria en la sede social de calle Islas
Orcadas 3650 Ingeniero White, Provincia de Buenos Aires, Rep. Argentina para el tratamiento del siguiente
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la memoria del Directorio, inventario, balance general, estado de resultados, de evolución del
patrimonio neto, anexos, notas, cuadros, presupuesto e informe de la sindicatura, de acuerdo con el Art. 234 inciso 1 de la
Ley 19.550, correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de octubre.
3) Consideración del destino del resultado económico, después de impuestos.
4) Elección de autoridades.
Los accionistas que otorguen mandato de representación (Art. 239, Ley 19.550) deberán enviarlo o presentarlo en Esem
S.A., en forma anticipada siendo el presidente Andres Castagnola.
Matías Hernán Torres, Abogado.

nov. 22 v. nov. 28

FP IMPRESORA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a los Sres. accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse en el domicilio
de la calle Miguel de Azcuénaga 950 de la Ciudad y Partido de Vicente Lopez, Provincia de Buenos Aires, para el día 19 de
diciembre de 2022, a las 12:00 horas; en primera convocatoria y para las 13:00 horas; de ese mismo día, en
segunda convocatoria para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Motivos de la convocatoria fuera de término.
3. Consideración de la documentación prevista por el Art. 234, inc 1. de la LGS correspondiente a los ejercicios finalizados
el 31-12-2020 y 31-12-2021.
4. Consideración de los resultados.
5. Consideración de la gestión del Directorio. Remuneración del Directorio; en exceso de lo previsto por el Art. 261 de la
LGS para el ejercicio finalizado el 31-12-2021.
6. Aumento del Capital Social en la suma de $30.000.000. 
7. Modificación del Art.11 del Estatuto Social a los fines de prescindir de Sindicatura.
Fernando Fabbri, Presidente del Directorio

nov. 22 v. nov. 28

COLÓN SOCIEDAD ANÓNIMA ASISTENCIAL
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase Accionistas Asamblea Extraordinaria para 17 de diciembre de 2022 a las 8 y 9 hs. en primera y
segunda convocatoria en sede de calle 20 de Septiembre 2135 8º piso de Mar del Plata.
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
2) Tenencia accionaria: Modificación exigencia Art. 75 Reg. Interno.
3) Aportes para gastos: determinación por áreas-servicios y/o tenencia accionaria y/u otras circunstancias. Eximición de
aportes. Fundamentos.
4) Modificación régimen adscriptos (Art. 20 Reg. Interno).
5) Actividades por parte de profesionales no integrantes de staff médico permanente: condiciones.
6) Autorizados a inscribir y aceptar las observaciones y suscribir modificaciones de la asamblea ante la Dirección Provincial
de Personas Jurídicas. 
Para asistir a Asamblea Accionistas deberán cursar comunicaciones por escrito para que se inscriba Libro Asistencia no
menos 3 días hab. anticipación fecha para celebración (Art. 238 L. Soc. Com.). Soc. no comprendida Art. 299 L.S.C. El
Directorio: Dra. Alicia P. Paola Vespa, Abogada.

nov. 22 v. nov. 28

COLEGIO DE DIETISTAS, NUTRICIONISTAS - DIETISTAS Y LICENCIADOS EN NUTRICIÓN DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Asamblea Anual Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - El Consejo Ejecutivo del Colegio de Dietistas, Nutricionistas - Dietistas y Licenciados en Nutrición de la
Provincia de Buenos Aires, convoca a las y los matriculados a la Asamblea Anual Ordinaria Nº 16 (Art. 18º ss. y concs. Ley
13.272) con el objeto de poner a consideración y aprobar la Memoria y Balance correspondiente al período 1º de agosto de
2021 al 31 de julio de 2022, a desarrollarse el día 22 de diciembre de 2022 en el Hospital Dr. Antonio A. Cetrángolo, Italia
1750, B1602 Florida, Provincia de Buenos Aires.
La Memoria y Balance estará a disposición de los matriculados para consulta en la Sede del Colegio, sito en calle 11 Nº
1037 planta baja “Oficina” de la ciudad de La Plata, a partir del 12 de diciembre de 2022.
El primer llamado se establece para las 18:00 hs., siendo el segundo llamado a las 19:00 hs.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) Asambleístas para la suscripción del Acta;
2) Informe de presidencia: Lectura, consideración y aprobación de Memoria y Balance del ejercicio económico 1/08/2021 al
31/07/2022.
Se hace saber que para concurrir e intervenir con voz y voto en la mencionada Asamblea los matriculados deberán estar al
día con las obligaciones colegiales conforme el Artículo 22 de la Ley 13.272.- Lic. Laura Salzman, Presidenta.
Marcelo A. David, Abogado.

nov. 23 v. nov. 25

ASOCIACIÓN MUTUAL WORKS
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Mat. B.A. 2268. El Consejo Directivo de la Asociación Mutual Works convoca a los asociados de la Mutual a la
Asamblea General Extraordinaria a realizarse el 22 de diciembre de 2022, a las 18:00 horas en primer llamado y a las 19
horas en segundo llamado, en calle 47 N° 358 de La Plata.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación autoridades de la Asamblea y dos asambleístas para suscribir el acta,
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2) Lectura del acta anterior,
3) Consideración del aumento del valor de la cuota social, para la categoría socio activo y adherente;
4) Aprobación de cuota adicional para meses de junio y diciembre de 2022.
La Plata, 15 de noviembre de 2022. Presidente Sr. Enrique Rafael Fernández Sansone. Secretario Sr. Carlos Fernando
Ferraro Anselmino.

ASOCIACIÓN MUTUAL DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE TRES ARROYOS
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - El Consejo Directivo de la Asociación Mutual de Trabajadores Municipales de Tres Arroyos, en reunión del día
17 de diciembre de 2022, resolvió convocar para el día 28 de diciembre de 2022, a Asamblea Ordinaria de Asociados a
realizarse en el Sindicato de Trabajadores Municipales de Tres Arroyos, sito en calle Av. Rivadavia N° 369 de la ciudad de
Tres Arroyos, a las 19 horas, con el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos secretarios de la asamblea y de dos asociados para que firmen el acta de asamblea;
2.- Lectura del informe de la junta fiscalizadora de cuentas;
3.- Consideración de la memoria, balance general, inventario y cuenta de gastos y recursos correspondientes al ejercicio
2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022.-
Se deja constancia que la Asamblea sesionará con la mitad más uno de los asociados con derecho a voto, y para el caso
de no alcanzar ese número a la hora fijada, podrá sesionar válidamente treinta minutos después con los asociados
presentes. Para participar de la misma es condición indispensable: ser socio activo; presentar el carnet social; estar al día
con tesorería; y no hallarse purgando sanciones disciplinarias.
Roberto S. Garcia, Presidente.

RED MÁRQUEZ S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. accionistas de Red Márquez S.A. a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el
día 14 de diciembre de 2022 en la sede social, sito en Azcuénaga 795, Morón, Provincia de Buenos Aires a las 13:00 horas
en primera convocatoria y a las 14:00 horas en segunda convocatoria, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2°) Desistimiento de las resoluciones adoptadas por la asamblea general ordinaria celebrada el día 21 de noviembre de
2014. Desistimiento del expediente 31923/19 iniciado ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas;
3°) Aumento del capital social de la Sociedad y emisión de acciones Clase B,
4°) Derecho de Suscripción preferente y de acrecer.;
5°) Modificación del Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales;
6°) Otorgamiento de las autorizaciones necesarias en relación a lo previsto en los puntos precedentes.
Se recuerda a los Señores Accionistas la Obligación de cumplimentar el Art. 238 de la Ley 19.550, en el sentido de
comunicar su decisión de asistir a la Asamblea, a fin de ser inscripto en el Libro de Asistencia a Asamblea con por lo menos
tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la misma.
Darío Fabián Majevsky, Presidente.

nov. 24 v. nov. 30

MARÍN DE LAS SIERRAS S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Marin de las Sierras S.A. a Asamblea General Extraordinaria de
Accionistas a celebrarse el día 13 de diciembre de 2022 en Avenida Alsina 134 de la ciudad de Chacabuco, provincia de
Buenos Aires, a las 14:00 hs., en primera convocatoria, y, en segunda convocatoria, una hora después de fracasada la
primera, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1°) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de Asamblea junto con el Presidente de la Sociedad. 
2°) Consideración de la venta de los inmuebles de la sociedad, ubicados en Torquinst, Prov. Bs. As: (i) Partida
Inmobiliaria: 106-004666-9, Matrícula 7336, Nomenclatura Catastral: Circ. V, Parc. 0340F, Has.: 1237,05; (ii) Partida
Inmobiliaria: 106-004665-0, Matrícula 1779, Nomenclatura Catastral: Circ. V, Parc. 0340D, Has.: 1251,43; (iii) Partida
Inmobiliaria: 106-002246-8, Matrícula 1780, Nomenclatura Catastral: Circ. V, Parc. 0340B, Has: 1244,77.
3°) Consideración sobre el destino e inversión de los fondos obtenidos por la venta detallada en el punto precedente del
Orden del Día.
Nota: Se recuerda a los señores Accionistas que para poder participar de la Asamblea deberán cursar comunicación de
asistencia de conformidad con el art. 238 de la Ley 19.550, en la sede social, o en la siguiente dirección de correo
electrónico: asambleas@molinochacabuco.com.ar con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para
la Asamblea, de lunes a viernes, de 10:00 a 12:00 horas y de 14:00 a 18:00 horas. Sociedad no incluida en el Art. 299 Ley
19.550.
Diego Crespo, Presidente.

nov. 24 v. nov. 30
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SEMAPI ARGENTINA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea Gral. Ordinaria que se realizará el día 16/12/2022, a las 17 hs. para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Aprobación de los estados contables, cuadros, anexos y la memoria correspondientes al ejercicio N° 16 finalizado el
30/09/2022.
3) Aprobación de la gestión del directorio.
4) Aprobación de la distribución de utilidades propuesta en la memoria y pago de honorarios en exceso al límite establecido
por la Ley 19.550.
5) Fijación del número de directores y su elección hasta la asamblea de accionistas que trate los estados contables
correspondientes al ejercicio que cierra el 30/09/25.
Guadalupe Cantero, Vicepresidenta.

nov. 24 v. nov. 30

CLÍNICA CRUZ CELESTE S.A.C. Y M.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 21 de diciembre de
2022, a las 20 horas en 1° convocatoria y a las 21 horas en 2° convocatoria, en el 1° piso de La Clínica entrando por la
calle Carabobo N° 2874, Villa Luzuriaga, La Matanza para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1°) Designación de dos accionistas para la firma del acta
2°) Consideración de los documentos requeridos por el inc. 1° del Art. 234 Ley 19.550, correspondiente al ejercicio cerrado
el 31 de agosto de 2022.
3°) Consideración de la Gestión del Directorio
4°) Consideración de los resultados del ejercicio, determinación de los Honorarios al Directorio y su asignación y destino
del resultado.
5°) Distribución de honorarios en exceso a lo estipulado en el Art. 261 de la Ley 19550 y modif., de corresponder
6°) Determinación del número de directores titulares y suplentes con mandato por un año y su elección 
Dra. Natalia Erika Lipsis, Contadora Pública; Dr. Gabriel Saliva, Presidente.

nov. 24 v. nov. 30

RED MÁRQUEZ S.A.
 
Asamblea Especial Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a los Señores Accionistas Clase A de Red Márquez S.A. a Asamblea Especial Ordinaria a
celebrarse el día 13 de diciembre del año 2022 a las 13:00 horas en primera convocatoria y a las 14:00 horas en Segunda
Convocatoria, en Azcuénaga 795, Morón, Provincia de Buenos Aires, a efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Aumento del capital por emisión de acciones Clase B y ejercicio del derecho de preferencia -art. 194 LGS-.
Se recuerda a los Señores Accionistas la Obligación de cumplimentar el Art. 238 de la Ley 19.550, en el sentido de
comunicar su decisión de asistir a la Asamblea, a fin de ser inscripto en el Libro de Asistencia a Asamblea con por lo menos
tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la misma.
Darío Fabián Majevsky, Presidente.

nov. 24 v. nov. 30

◢ SOCIEDADES
INGOLOTTI Sociedad Anónima
 
POR 3 DÍAS - Reforma de Estatuto por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 09 de noviembre de 2022. Reducción
Capital Accionario de Cuatro Mil Ochocientos Sesenta y Ocho Acciones de un voto por acción y de diez pesos valor
nominal o sea por un importe de Cuarenta y Ocho Mil Seiscientos Ochenta Pesos sea su capital queda reducido a
5132 acciones nominativas no endosables de 1 voto por accion o sea $51.320. Oposiciones en la sede social Avenida
Tratado del Pilar número 150 de la Ciudad de Pilar, Provincia de Buenos Aires, República Argentina (Código Postal 1629).
Julieta Ema Oriol, Notaria.

nov. 22 v. nov. 24

ESTANCIA LA ARMONÍA S.A.
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POR 3 DÍAS - Por AGE del 29/10/22, Estancia La Armonía S.A. con sede en Gutierrez nº 1056 de Pehuajó, Pcia. Bs. As.,
Matrícula DPPJ 47.560, Activo al 30/09/22 de $405.352.552,16, Pasivo $19.959.282,40, escinde Activo $24.304.200,55,
Pasivo $0 para constituir Almajuma S.A. y Activo $24.361.883,75, Pasivo $0 para constituir Estancia La Alquimia S.A.,
ambas con sede en Gutierrez nº 1056 de Pehuajó, Pcia. Bs. As. Oposiciones en sede social por el plazo de Ley entre las 10
y 18 hs. Sociedad no comprendida en el art. 299 LGS. Juan Francisco Gutierrez, Presidente.

nov. 22 v. nov. 24

TEXTIL GEGE S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura Nº 623 de fecha 5/10/2022. Objeto: “La sociedad tendrá por objeto realizar por sí o por terceros o
asociada a terceros, las siguientes actividades: Comercial e Industrial: a) Compra, venta, elaboración, industrialización,
transformación, importación, exportación, distribución y cualquier forma de comercialización, al por mayor o por menor, de
productos textiles, hilados y tejidos en base a fibras naturales, artificiales, sintéticas, productos y subproductos de lana,
seda, gasas, rayón, algodón, poliester y todo cuanto se relacione a la industria textil; b) Explotación de hilanderías,
retorcedurías, talleres de confección, estampería y tintorería de fibras, hilados y productos y subproductos textiles y c)
Fiduciaria: Constituir e intervenir en la formación de todo tipo de fideicomisos, actuando como fiduciante o constituyéndose
en fiduciaria, de acuerdo a los alcances de la legislación concordante. Francisco Chevallier Boutell, Abogado. 

EDIFICIO MEEKS 398 S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Extraordinaria 12 del 30/11/2021, aprueba balance final liquidación y distribución del
remanente. Carlos Maria Romanatti, Notario. 

GEOTECNIA Y FUNDACIONES S.A
 
POR 1 DÍA - En A.G.O. del 3/11/2022 se designa directorio Presidente: José María Collado, DNI 14.178.977,
Vicepresidente: Martín Alberto Hernández, DNI 25.690.910 y Director Suplente: Emanuel Hernández, DNI 30.777.446.
Guillermo Pache, Abogado.

ILMODELLO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 9/11/2022, se constituyó Ilmodello S.R.L. 1) Socios: Maximiliano Javier Colos, 35
años, casado en primeras nupcias con Umaña González Silvia María, argentino, comerciante, CUIT 20.33176439.7, DNI
33.176.439, con domicilio en calle Manuel Molina Nº 360 de Bahía Blanca y Umaña González Silvia María, 34 años, casada
en primeras nupcias con Maximiliano Javier Colos, argentina, comerciante, CUIL 27.94159444.7, DNI 94.159.444, con
domicilio en calle Manuel Molina Nº 360 de la ciudad de Bahía Blanca. 2) Domicilio social: Manuel Molina Nº 399 -Bahía
Blanca - Partido Bahía Blanca, Pcia. Bs. Aires. 3) Objeto: Exportación e Importación. Transporte de cargas Nacionales,
provinciales, interprovinciales de cualquier tipo de mercaderías, bienes. Compra venta permuta administración,
arrendamiento de muebles e inmuebles. Construcción y venta de edificios por el régimen de propiedad horizontal. Pintura
de exteriores e interiores e industrial y domiciliaria, en obras públicas y privadas, limpieza de frentes y revestimientos. Cría
de ganado bovino. Financiar las operaciones señaladas permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No
realizará las comprendidas en la ley 21526. 4) Duración: 90 años desde inscripción registral. 5) Capital: $200000 dividido en
200 cuotas de $1000 y con derecho a un voto c/u, totalmente suscripto. 6) Administración, representación legal y uso de la
firma social: estará a cargo del socio Maximiliano Javier Colos; la fiscalización la realizarán los socios. 7) Cierre de balance:
31 de octubre. Daniel A. Zukerman, Contador Público.

JIVA TEXTIL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - La fiscalización estará a cargo de los socios de acuerdo al Art. 55 Ley General de Sociedades. Norma Rosario
Gavelini.

H. LEDESMA DESARROLLADORA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Complementaria 15/11/2022 en función de la observación de la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas es necesario aclarar, en cumplimiento con el Artículo 81 de la Disposición 45/15 de D.P.P.J., que en caso que la
sociedad deje de pertenecer al grupo social, quedará obligada la misma a modificar su denominación. Ignacio Pereda,
Contador Público Nacional.

BOUXFANS S.A.
 
POR 1 DÍA - Federico Joaquín Rodríguez Dacal, DNI 33746312, 12/3/89, Martillero y Corredor Público; 35-588 7º C, La
Plata; Solana Agustina Sánchez, DNI 38146835, 2/3/94, comerciante, 64-1816 Los Hornos; Alfonsina Andrés, DNI
35352907, 6/6/90, empleada, 32-28 La Plata; Nicolás Andrés Amieva, DNI 33590459, 12-3-88, comerciante, 5-2368 La
Plata; todos: solteros, argentinos, pdo. de la Plata; 2) 17/11/22; 3) Bouxfans S.A.; 4) 35 - 588 Depto 7° C, Ciudad y Pdo. La
Plata; 5) fabricación, manufactura, importación, exportación, distribución, al por mayor o menor, de toda clase de productos
eróticos, de plástico, goma, cuero, siliconas y cualquier otro material; lencería, cremas y todo otro artículo relacionado con
dicha actividad. Compra, venta mayorista y minorista, permutas, depósito, logística, agentes, distribución, promoción,
representación, comisión, mandatos, consignaciones, diseño, fraccionamiento, reformas, importación y exportación de
artículos para el hogar, el confort y diseño, electrodomésticos, aparatos y centro musicales de sonido, equipos de
computación, telefonía, equipamientos para oficinas y negocios, artículos de ropería, artículos de mimbre, indumentaria,
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juguetería, regalería y bazar, marroquinería y artículos de cuero, joyería, alhajas, relojes, platería, orfebrería, “bijouterie”,
antigüedades, fantasías, metales, aleaciones, cristales, cerámicas, esmaltes, porcelanas, piedras artificiales, preciosas y
semi-preciosas; representaciones, comisiones, consignaciones y mandatos relacionados con su objeto comercial;
industrialización, confección o producción de los artículos comprendidos en el objeto social; 6) 99 años desde inscripción;
7) $100.000; 8) Presidente: Solana Agustina Sánchez, Director Suplente: Alfonsina Andrés.; Directores titulares/suplentes:
1/3, 3 ejercicios; fiscalización: socios;9) Presidente; 10) 31/12. Álvaro Ortiz Quesada, Abogado.

SOJUTO S.A.
 
POR 1 DÍA - A) Constitución: 1) Sofia Salas Correa, DNI 46701776, 2) Tomas Salas Correa, DNI 46701778, 3) Juan Pablo
Salas Correa, DNI 46701777, todos argentinos, comerciantes y con domicilio en Jorge Newbery 3582 Depto. 4 CABA. B)
Esc. Publica 1370 del 25/7/2022. C) Sojuto S.A. D) Partido General Pueyrredón, Sede Alvear 2453 piso 1 Depto. B Mar del
Plata E) Comerciales: compra, venta minorista y mayorista, distribución, representación, consignación, importancia y
exportación de todos los productos vinculados al desarrollo de la actividad comercial. Cultivos e industriales mediante
cultivos, multiplicación vegetal y todo tipo de fabricación y/o elaboración de los elementos relacionados con la actividad de
viveros. Servicios: mediante la prestación de servicios de jardinería, ambientación y paisajismo de inmuebles sea a
particulares o a organismo oficiales ya sea con medios propios o de terceros. Financieras: la sociedad podrá desempeñar
con dinero propio todas las actividades financieras salvo las comprendidas en el marco de la Ley 21523 Administrar fondos
recibidos en forma anticipada para la cobertura de los servicios indicados precedentemente. F) 99 años. G) $100.000 H)
Directorio de 1 a 5 miembros Presidente Sofia Salas Correa. Director Suplemente Tomas Salas Correa I) Duración de los
cargos Tres Ejercicios. J) Fiscalizacion Art. 55 Ley 19.550. K) Cierre de Ejercicio 30 de abril. Eduardo Luis Offidani, Notario.

AILEDAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Inst. Priv. del 17/8/22 la Delia S.R.L. y por Inst. Priv. Complementario del 13/10/22. Denominación; Ailedal
S.R.L. los sres. Juan Carlos Sanguineti, DNI 8275358, arg., div. en primeras nup. de Josefa Malmaceda, comerciante y
Graciela Noemi Silva, DNI 1153787. arg., solt., comerciante, ambos dom.en Cuartel IV Loc. y Pdo. de Lobos, Pcia. Bs. As.
y con domicilio especial en Rivadavia 3006 Loc. y Pdo. de Lobos, Pcia. Bs. As. 1) La sociedad se denomina: Ailedal S.R.L.
y su domicilio Rivadavia 3006 Loc.y Pdo. Lobos, Pcia. Bs. As. 2) La duración sociedad: 50 años desde su inscripción en
D.P.P.J. 3) Objeto: Realizar por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país, realizar comp./venta y
permuta, explotación, arrendamientos, alquiler y administración de rodados e inmuebles, urbanos y rurales, explotaciones
agropecuarias, construcción todo tipo de obras, públicas o privadas, sean a través de contrataciones directas o de
licitaciones, p/la construcción de edificios,viviendas. Las actividades que en virtud de la materia lo requieran, serán
ejercidas por profesionales con título habilitante. Realizar la prestación de servicios y/o explotación directa por sí o por
terceros en establecimientos rurales. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y
contraer obligaciones,con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto. 4) El capital social se fija en la
suma de $20000 (Dosciento Mil). 5) La administración, representación legal y uso de la firma social estará a cargo de
cualquiera de los socios gerentes en forma indistinta, por plazo duración del contrato. 6) Ejercicio social cierra 30/6 de
c/año. 7) Resoluciones sociales se adoptarán en la forma dispuesta por Art.159, primera parte, párrafo 2º de la Ley de
Sociedades N° 19550. Rigen por Art. 160 de la citada ley y c/cuota da derecho a un voto. Martin L. Russo, Notario. 

SAINT LE MUET S.A.
 
POR 1 DÍA - La sociedad informa que por Acta de Asamblea extraordinaria del 27/3/22 y por unanimidad: (i) se aumentó el
capital social de $100.000 a $4.700.000 y (ii) se reformo la cláusula cuarta del Estatuto Social, cuyo texto actual es el
siguiente: “Artículo Cuarto: Capital Social: El capital social es de Pesos Cuatro Millones Setecientos Mil ($4.700.000),
representado por 47.000 acciones, ordinarias nominativas, no endosables con derecho a un voto por acción y de Cien
pesos valor nominal cada una. Gisela R. Badano, Abogada. 

AGROPECUARIA 3 BROTES S.A. 
 
POR 1 DÍA - (Cambio de fecha de cierre de ejercicio) por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 7/11/2022 se
reforma el Art. Décimo Cuarto del estatuto social modificando la fecha del cierre de ejercicio al 31 de octubre de cada año.
Ignacio Pereda, Contador Público. 

MDQ PAMAR 1976 S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Jorge Martin Pereyra, arg., 11/6/1975, soltero, comerciante, DNI 24.734.813, Avenida Jara Nº 1181, Mar
del Plata; Cynthia Pamela Pereyra Periolo, arg., 1/10/1995,soltero,comerciante, DNI 39.282.161, Recondo Nº 868, Monte
Grande; 2) 7/11/2022; 3) MDQ Pamar 1976 S.A.; 4) Avenida Jara Nº 1181 Piso 1º de Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredon ,
Pcia. Bs. As.; 5) Panadería y repostería: Fabricación y elaboración de productos de panificación por horneo y repostería;
comercialización; servicios de lunch. Comercialización productos alimenticios: Comercialización de productos alimenticios.
Compra, venta, distribución, exp. e imp. de bebidas, productos alimenticios. Restaurante: explotación comercial de la rama
gastronómica;Servicios de catering, explotación de concesiones gastronómicas. Automotores: Compra, venta, arreglos de
vehículos. Constructora: Construcción de todo tipo de obras;refacciones, mejoras, instalaciones eléctricas, mecánicas;
Compraventa, industrialización, fabricación, de materiales. Inmobiliaria: compra, venta, arrendamientos, administración y
subdivisión de inmuebles; Podrá realizar la financiación de sus operaciones sociales con dinero propio. No podrá realizar
las operaciones comprendidas en la ley 21.526.6) 99 años; 7) $2000000; 8)Presidente Jorge Martin Pereyra; Suplente
Cynthia Pamela Pereyra Periolo;1 a 7 titu. y 1 a 3 sup., por 3 ej.; Art. 55; 9) Presidente. 10) 30/9; 11) Chicatun. Ricardo E.
Chicatun, Contador Público. 
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MYBAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escr. Nº 369. del 17/11-2022, pas. por ante Escr. Mario Germán Bordenave, Myriam René Balcedo, arg.,
nac. el 14/1/1968, DNI 20.256.939, CUIT 27-20256939-6, com., div. 2º nupc. de Mario Raúl Baudry, s/Sent. Div. del
11/3/2022, dict. p/el Juzg. de Fam. Nº 8 del Dep. Jud. La Plata en autos carat. "Balcedo Myriam Rene y Otro/a s/Divorcio
por Presentación Conjunta", y Franco Filiberto Balcedo, arg., nac. 6/9/1997, DNI 40.759.821, CUIL 20-40759821-1, com.,
solt., hijo de Martín Federico Filiberto y de Myriam René Balcedo, ambos dom. c/Casuarina Nº 56 bº priv. "Country Abril",
Loc. Hudson, Pdo. Berazategui. constit. "Mybal S.A.", domic. c/12 Nº 281, ciud. y Pdo. La Plata, Pcia. de Bs. As.
capit. Pesos Cien Mil ($100.000), divid. en un mil (1.000) acc. de pesos cien ($100) de valor nomin. c/u); durac. 99 años
desde inscr.; objeto soc. la soc. tiene p/ obj. realiz. p/ cta. prop. o de terc. o asoc. a terc. en cualq. pto. de la rep. o del
extranj. las activ. q/ se enum. a contin.: consult.: prest. de serv. de asesor. integr. y consult. empresar. en materia comerc.,
financ., técn. y de imagen, a pers. físic. o juríd., nacion. o extranj., para la org. y administr. de t/ tipo de empresas y
emprendim. en cualq. sector del comercio nac. o internac., pudiendo a tal efecto adoptar cualqu. modalidad de asesoram.,
consult. de imagen, estudio e instrument. de sist. int. de control y de gestión, implement. de sist. informát., relevami. de
datos, análisis e interpret. de los mismos, realiz. de estud. de mercado, encuestas de opinión, asesor. en la implement. de
sist. operat. grales., asesoram. económ., juríd., financ., de marketing, comunic., informát., rec. hum., tercer. de person.,
proy. de invers. internac., nac., prov., munic., reg. y sector., brindar serv. de asist. técnica, capacit., charlas, talleres de
formac., coaching empres. y entrenam. p/ empresas públ., priv., entid. ofic., munic., prov. y nac. e internac., realiz. diagnóst.
organizac., auditor. administrat., planes de negoc. y análisis de costos. publicidad: desempeñ. como ases. publicit.,
pudiendo estudiar, crear, planear, diseñar, preparar, exhibir, produc., difund., public., promoc. y admin. spots publicit.,
estrat. de vtas., campañas de public., propag. o mercadotecnia de t/ tipo y p/ toda clase de pers., fís. o juríd., públ. o priv., a
través de anuncios, tableros, mater. impreso o digital, difus. en prensa escrita y/o digital, radial, televis., cinematogr., redes
soc., pág., plataf. digit. y otros métodos de comunic. audiov. o de difus. exist. o a crearse, pudiendo asimismo diseñar
empaques de sist. de identific. corporat., prod., diseño y realiz. de docum. o imágenes con propós. publicit. o de comunic.,
investig. de merc., hábitos y costumbr. p/ el desarr. conc. o públic. de prod. nuevos o exist.; realiz. t/ clase de activ. relac. c/
las artes gráf., publicit., trab. de fotogr., diseño, arquit., decor., proy. e impr. de toda clase de mater.; pudiendo por mandato,
comis. o repr. de sus client, prepar., contrat. y negoc. como ases. de public., contrat. c/ revistas, periód., follet, radio, telev.,
cine, vía públ. y/o cualqu. otro medio de difus. o public.; poner avisos, fabric., compr., vend., import., export., suministr.,
manten. y poner a funcion. tableros de anuncios, tablas de avisos y señales, aviso lumin, y otros art. y/o prod. relac. direct.
c/ las activ. de public. y market., coloc. y confecc. de cartel.y marques. en la vía públ., ploteo de vehíc. de t/ tamaño,
armado de stands y ferias completas, ofrec demostr. y/o exhib. c/ fines publicit. indument.: fabric., distrib., import., export.,
comercial., consign. y distrib., tanto mayor. como minor. de telas, tejidos, hilados y prod. text. de toda clase, ya sea p/
adultos, adolesc., niños o bebés, formal, informal, deport. y todo tipo de calz. y prendas de vestir, toallas, alfombr. y cortin.,
pudiendo a tal efecto imp., exp., fabr., elab., confecc. y transf. t/ tipo de prod. y subprod. de fibras text., hilados y tejid.
natur. o artific., lanas, cueros, bord. de cualqu.tipo sobre telas de fibras natur., artific. o sintét., pudiendo previam. imprimirle
al prod. p/ su termin. proc. de grabado, pintado, planch. o aplicados. eventos: organiz., prepar., difus., promoc. y planific. de
t/ tipo de eventos soc., artíst., cultur. y/o deport., tales como bodas, anivers., 15 años, graduac., comunion., bautismos,
fiestas de cumpleaños, fiestas infant., fiestas sorpr., desay, comidas y cenas de gala, eventos empresar., congres.,
seminar., charlas, asambl., shows, conciert de grupos music., bandas, solistas, sinfón. o cualqu. agrup. musical, ferias,
desfiles, campam., certámenes, torneos y cabalgat, q/ podrán llevarse adelante en salas, locales y al aire libre, tanto de
forma públ. como priv., proveyendo serv. integr. relac. c/ la activ., tales como musicaliz., animac., fotogr., catering, incluy.
parrillad., barra de bebid, coffe break, serv. de brunch, activ. de esparcim. y divers., ambient., equipam., vajilla, mobiliar.,
elaborac. y vta. de centros de mesa, souvenirs y merchandising; pudiendo a tal efecto comprar, vender y adquirir todo tipo
de art. y muebles destin. a eventos soc. tales como utens. de cocina, vajilla, cristalería, maquin. y equipos industr.
destinados a los eventos enumer., mesas, sillas, papel., alimentos y bebidas de todo tipo, mantelería, decor., equipos de
iluminac., fotogr., video y sonido. construct.: constr. y/o ejecuc. de toda clase de edificac., obras civ., viales, mineras, agríc.,
sanit., eléctr., estruct. metál. o de hormig. y bienes inmuebl. en gral., así como también mejoras, modificac., restaurac. y
reparac. de inmuebles constr., paviment. de calles y rutas, pudiendo realiz. todo tipo de obras de ingen. y/o arquit. de
caráct. públ. o priv. partic. en licitac. públ. p/ la constr. de edif., viviendas, puentes, caminos y rutas. constr. y vta. de
inmuebl. y edif. sujetos al derecho real de prop. horiz.; proy., anteproy. y dir. de obras en todo lo referente a arquit., ingen.,
urban. y diseño; decor., equip., empapel., lustr., pintura, prefabr. de cañerí., cond. de agua y aire, constr. de canaliz. ext. y
subterr. p/ extens. y distrib.de redes de energía, gas, telef., acued. y alcantar.; realiz. de mont. electromec. de tuber. y/o
central. de gener. de energía eléctr., hidrául., térm., a gas y/o neumát. y/o estac. de bombeo, incluy. pero no limit. su realiz.
p/ plantas o instalac. industr., comerc. y/o de infraestr., miner. y/o de hidrocarb.; constr. de obras e infraestr. p/ el sector
petrol. incluy. la constr. de oleod., polid., gasod., plataf. para pozos y/o estac. de bombeo, pudiendo asim. comprar, vender,
fabricar, perm., adqu. y/o distrib. mater. y maquin. direct. relac. c/ la constr. de cualqu. tipo de inmueble. agropec.: adquis.,
admin. y explot. dir. o indir., p/ sí o p/ terc., de establecim. rur., ganad., agríc., frutíc., hortíc., forest., granjas, criad.,
campos, bosques y chacras; desarr. de activ. de cría, mestiz. y cruza de ganad. y haciend. de todo tipo, tambo, feed lot,
forest. y reforest. almacenam. en silos de t/ tipo de granos y cerea., forest. y reforest.; transf. de mater. primas, prod. y
subprod. corresp. a la industr. agropec., pudiendo comprar, vender, import., export. y distrib. mater.primas, prod., subprod.
y mercad. deriv. de cualqu. clase de explot. agropec., como así también de t/ otro tipo de herram. o implem. de uso en
explotac. agrop. serv. aduan.: admin., contrat. y oper. t/ tipo de depós., galpon. y demás infraestr. ubic. en zonas francas.
prestar t/ tipo de serv. port. a buques y serv. de muelle en gral. ejec. la consolid., desconsol., fraccionam. y distrib. de t/ tipo
de prod. y estiba de carga, descarga y demás movim. de mercad., incluy. el manipul. de contened. y cargas grales. en
cualq. estado o present. realiz. el almacen., conserv., expos. y vta. de t/ tipo de mercad. propias o de terc., tanto en el territ.
aduan. gral. como en zonas franc. ejerc repr. comerc. del ext. o de manufact. argent. p/ export. y cualqu. otro tipo de repr.,
consign. y mand. mandat.: realiz. y ejec. de t/ tipo de mandatos, comisiones y consignac. relac. c/los obj. previstos en los
apart. preced..admin. dir. 1 a 5. tit. y supl; dur. 3 ejerc. repr. leg: dir. tit. y pres.: Myriam René Balcedo. Dir. Supl.: Franco
Filiberto Balcedo fisc. Art. 55 y 268. cierre ejerc. 31/6 de c/año. Mario German Bordenave, Contador Público.

LECCOM FÁBRICA DE EQUIPAMIENTOS COMERCIALES S.R.L
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POR 1 DÍA - Por instrumento privado de fecha 18/11/2022 se resolvió constituir la sociedad. Socios: Adrian Javier Garcia,
18/7/68, DNI 20.388.004, soltero, Pasaje San Joaquín 521, José Mármol, Partido de Almirante Brown, Provincia de Buenos
Aires, Maria Fernanda Marmallon, 16/8/74, DNI 23.084.938, soltera, Pasaje San Joaquín 521, José Mármol, Partido de
Almirante Brown, Provincia de Buenos Aires y Damian Ariel Millan, 3/6/76, DNI 25.846.482, soltero, 25 de Mayo 1152, José
Mármol, Partido de Almirante Brown, Provincia de Buenos Aires,todos argentinos, empresarios. Plazo: 30 años.
Denominación Leccom Fabrica de Equipamientos Comerciales S.R.L. S. Social: Intendente Álvaro Pinto 2016,
Burzaco, Partido de Almirante Brown, Provincia de Buenos Aires Capital: $500.000. Cierre de ejercicio: 30/11. Objeto: La
sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, pudiendo tomar
representaciones y comisiones en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: a) Comercial: Compra, venta de
muebles para equipamientos comerciales, en el país y en el exterior, b) Industrial: fabricación mobiliario equipamientos
comerciales. Construcciones en general: casas, locales, edificios, departamentos, galpones. Compra y venta de materiales
de construcción, alquiler de maquinarias, herramientas, herrería. c) Industrial - Comercial: Compra, venta, fabricación,
industrialización, producción, elaboración, manufactura, transformación, comisión, importación, exportación, consignación,
distribución, representación de productos, subproductos, materia primas, sus derivados y accesorios necesarios para
cumplir con el giro social. d) Representaciones y mandatos relacionados con su objeto social e) Para la prosecución del
objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir y enajenar todo tipo de bienes muebles e inmuebles,
asociarse con terceros ya sean personas físicas o jurídicas, presentarse en licitaciones públicas o privadas y en general
para contraer todo tipo de derechos y todo tipo de obligaciones inclusive las prescriptas por el Código Civil y Comercial de
la Nación. Representación: Ejerce la representación y administración de la sociedad el/los gerente/s. Mandato con tiempo
indeterminado. Gerente: Socio Adrian Javier Garcia, con datos que surgen del presente y domicilio especial en la sede
social fijada según Instrumento Privado Constitutivo de fecha 18/11/2022.La fiscalización estará a cargo de los socios de
acuerdo al Art. 55 Ley General de Sociedades. Norma Rosario Gavelini.

AVEGNO S.A.
 
POR 1 DÍA - Sede Social: Dardo Rocha 188 Loc. de Monte Grande, Pdo. de Esteban Echeverría, Pcia. de Bs. As. Mariana
De Luca, Contadora Pública.

ELKAR S.R.L
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que con fecha 15/11/2022 por instrumento complementario se modifica el Artículo 3º, quedando
el mismo de la siguiente manera: Artículo tercero: El Capital Social es de Doscientos Mil ($200.000) dividido en dos mil
(2000) cuotas sociales de Cien Pesos ($100,00 ) valor nominal cada una y de un voto por cuota. Victor H. Ciappa, Contador
Público Nacional. 

FYLA DEL SUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio del publicado en fecha 14/11/2022. El presente edicto se emite según fuera ordenado por
la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Pcia. Bs. As. en fecha 16/11/22, rectificándose por Esc. 357 del
17/11/2022, de Modificación de estatuto social el Artículo Octavo. Juan Leonardo Pi de la Serra, Escribano.

SANTA NILDA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - En reuniones de socios de 21/4/2016 y 29/4/2016, la totalidad de los socios de Santa Nilda S.R.L., Jorge
Hernán Yacoub y Jorgelina Amanda Yacoub, con sede en calle 13 N° 846 de La Plata, han resuelto por unanimidad la
reconducción de la sociedad por haberse vencido el plazo de duración, fijando un nuevo plazo de duración de 25 años a
partir de la inscripción registral, siendo los socios solidaria e ilimitadamente responsables por el tiempo contado desde el
vencimiento del plazo de duración hasta la nueva inscripción registral. Juan Pedro Zaro, Abogado.

SABORES DE DON HUGO S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de sociedad S.A. Walter Dario Nuñez, arg., comerciante, casado, nac. 13/9/1972, DNI 22.746.342,
CUIT 20-22746342-3, domic. Formosa 2333, MdP; Macarena Ayelen Salomon, arg., empleada, soltera, nac. 24/1/1994,
DNI 37.983.535, CUIT 27-37983535-5, domic. Jorge Newbery 5005, Barrio Rumencó, Sector Los Sauces Lote 93,
MdP Esc. Pública 16/11/2022. Sabores de Don Hugo S.A. Domic. Formosa N° 2333, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón,
provincia de Bs. As. Objeto: A) Gastronómicas: Explotará por sí o por terceras personas el área del servicio gastronómico,
representación, administración, gerenciamiento de complejos gastronómicos, la explotación comercial del rubro
gastronómico, ya sea a través de bares, restaurantes, pubs, cervecerías, cafés. B) Comerciales: mediante la venta,
compra, permuta, importación, exportación, cesión, representación, mandato, comisión, consignación y distribución de
bebidas con y sin alcohol. C) Industriales: Fabricación, elaboración, comercialización en forma mayorista y minorista,
distribución, exportación e importación de todo tipo de elementos de cocina y vajilla. D) Espectáculos/eventos: La
realización de eventos y/o espectáculos públicos, privados, congresos, convenciones, campañas publicitarias, sociales,
musicales, culturales, recreativos, educativos, deportivos, empresariales, corporativos, académicos, ferias y de cualquier
otra índole y la comercialización de entradas en cualquiera de ellos. E) Publicidad: 1) Creación, planeamiento, producción,
difusión y administración de campañas de publicidad, propaganda, promoción, sponsoreo. 2) Campañas publicitarias,
promociones y eventos: Realizar eventos, promociones y campañas publicitarias, poner a disposición de empresas y/o
particulares. F) Exportación e importación: la importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios
relacionados con el objeto social. G) Mandataria - fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias,
comisiones, mandatos, consignaciones, gestiones de negocios, administración e intermediación de derechos federativos,
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bienes muebles, muebles registrables, inmuebles y capitales. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de
fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. H) Financieras:
La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del
Artículo 5º de la ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación
vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo
sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social $100.000.
Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la
asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de
suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Walter Dario Nuñez, Directora Suplente: Macarena Ayelen
Salomon. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19.550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de octubre de cada año.
Ignacio Pereda, Contador Público Nacional.

CAMPO EL SUSTO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por asamblea extraordinaria del 14 de noviembre de 2022, se aprobó la Reforma Estatutaria de: Cambio de
domicilio y sede, fijándose el domicilio en Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires (Reforma del Art. Primero) y cambio
de sede a Avenida San Martín 155 de la Ciudad y Partido de Tres Arroyos. Reforma del Art. Segundo, ampliación del
término de duración a 99 años, contados desde la inscripción en la D.P.P.J. el 22 de julio de 1987. Aumentar el capital
social de $0,3 a Pesos 100.000 mediante la capitalización parcial de Ajuste de capital de $99.999,7, fijar nuevo Valor
Nominal en $10, por lo que se reforma el Artículo Cuarto, quedando el capital en Pesos Ciento Mil representado por 10.000
acciones ordinarias, nominativas no endosables, clase “A” de 5 votos por acción y valor nominal de $10 cada una. Reforma
del Artículo Decimosegundo, garantía de los directores se fija en $10.000 o su equivalente. Valeria M. Uria, Notaria. 

1956 MGG ÁNGELES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Labrunee Gonzalo Martin, arg., 29/6/1989, soltero, comerciante, DNI 34.648.109; Noguera Giorgetti
Milagros Maria, arg., 9/8/2002, soltero, comerciante, DNI 44.164.566, ambos Ituzaingó 7222, 1º C, Mar del Plata; 2)
17/11/2022; 3) 1956 MGG Ángeles S.R.L.; 4) Benito Juárez 1031 de Mar del Plata, pdo. Gral. Pueyrredón, pcia. Bs. As.; 5)
Comerciales: Taller integral de mecánica, chapa, pintura y repuestos automotores. Mandatos: Representación y mandatos,
distribuciones, consignaciones. Financiera: Financiación de operaciones sociales, inversiones y aportes de capital a
empresas. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526; 6) 99 años; 7) $100000; 8) Suplente Labrunee Gonzalo Martin;
Gte. Noguera Giorgetti Milagros Maria, indeterminado, Art. 55; 9) Gte. 10) 30/09; 11) Cr. Chicatun. Ricardo E. Chicatun,
Contador Público. 

PROYECTO SILKER S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta Asamblea, Ramos Mejía, Bs. As., 3/3/2021, sede social, accionistas, 100 % , Orden día: 2) Aprobar
documentación citada, Art. 234, inc. 19, L.S.C., ejercicio económico, cerrado 30/11/2020, Presidente propone suprima
lectura, del ejercicio mencionado. analizan documentación, aprobada p/ unanimidad. 3) considerar gestión y elección
Directorio, por finalización mandato, elección, Presidente, Director titular: Nora Miriam Emilio, director suplente: Mariano
Adolfo Avila, acepta por unanimidad. Adriana Belgrano, Abogada.

LA COCO DE SAN NICOLÁS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Esc. Pca. Nº 118, 31/10/2022. 2) La Coco de San Nicolás S.R.L. antes denominada La Cocorita S.R.L. Dr.
Guillermo E. Biasoli, Contador Público.

DROGUERÍA ALFA MED S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - Por Acta del 11/11/22. Renuncia como Gerente Sergio Andres Badaloni; Asume Geronimo Adolfo Martinez.
Dr. Chicatun, Contador Público.

FAVACARD S.A.
 
POR 1 DÍA - Distribución de Cargos. Según reunión de Directorio del 25/8/2022: Presidente Juan Pablo Busacca, San
Martín 3080 2° B, Mar del Plata, Argentino, 20-12464614-7, 15/11/56, Soltero, Ingeniero, DNI 12.464.614; Vicepresidente
Eduardo Carlos Busacca, C. Calvo 3678 1º D, CABA, Argentino, 20-13103129-8, 14/12/58, Soltero, Analista en Sistemas;
Director Titular Sonia Jorgelina Fava, Catamarca 1718, Mar del Plata, Argentina, 27-03657743-1, 05/08/29, Viuda,
Empresaria, LC 3.657.743; Director Titular Jorgelina Morteo, Las Lomas Lote 85 Rumencó, Mar del Plata, Argentina, 27-
26419423-2, 17/03/78, Casada, Psicóloga, DNI 26.419.423; Director Titular Romina Fava, Mendoza 3990, Mar del Plata,
Argentina, 27-22341949-1, 15/5/1972, Casada, Contadora Pública, DNI 22.341.949; Director Suplente Miguel Francisco
Busacca, Boedo 283, CABA, Argentino, 20-17333756-7, 24/9/64, Soltero, Ingeniero, DNI 17.333.756; Director Suplente
Susana María Fava, Catamarca 1408, Mar del Plata, Argentina, 27-05459644-3, 2/9/46, Casada, Docente, DNI 5.459.644;
Síndica Titular María Sol Circelli, Alvarado 3649, Mar del Plata, Argentina, 27-25193848-8, 10/3/1976, casada, Abogada,
DNI 25.183.848; Síndico Suplente Orlando Rondinella, Juramento 1028, CABA., Argentino, 20-10777551-0, 21/4/53,
Soltero, Contador Público, DNI 10.777.551. Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria N° 52 de fecha 24/8/22. Mar del
Plata, 15/11/22. Juan Pablo Busacca, Presidente.

AGROSERVICIOS MAURU S.R.L. 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 24 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 188



POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 28/9/2022, se subsanaron observaciones realizada por la Dirección Provincial de
Personas Jurídicas pertenecientes a Agroservicios Mauru S.R.L.: 1) Capital: $200000 dividido en 200 cuotas de $1000 y
con derecho a un voto c/u, totalmente suscripto. 2) Administración, representación legal y uso de la firma social: estará a
cargo del socio Rubén Norberto Valacco; la fiscalización la realizarán los socios. 3) Cierre de balance: 30 de junio. Por
reforma del Artículo 5. Daniel A. Zukerman, Contador Público Nacional. 

CANUTO DEL MAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de fecha 4/11/2022 los socios Gustavo Maneiro y Hernan Pablo Cocco ratificaron por unanimidad lo
decidido en Acta de Asamblea de fecha 15/11/2019, correspondiente a la cesión de cuotas del Sr. Gustavo Julian Vazquez
a favor de estos. Invitado el Sr. Gustavo Julián Vazquez a fin de que tome conocimiento de la ratificación, la firma
prestando su conformidad. Luciana Rizzo, Notaria.

PLAYMATIC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Playmatic S.R.L. "Sede Social Guido 128, Cdad. y Pdo. Quilmes, Pcia. Bs. As., inscripta D.P.P.J. Matrícula
7876, Legajo 23758 el 28/5/1987; por Acta de Reunión de Socios del 10/11/2022, protocolizada por Esc. Nº 341 del
16/11/2022, Esc. M.A.Borelli, Registro 26, Quilmes, se resolvió la Disolución y nombramiento del Liquidador: Eric Gull, DNI
23.470.652, CUIT 20-23470652-8, aceptó cargo, constituyó domicilio especial en social. Guillermina D'andrea, Escribana.

ARON HORSE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario: Subsanaciones por Instrumento complementario de fecha 12/09/2022 Julian Gomez,
CP.

STRONG AND FIT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario: Subsanaciones por instrumento complementario de fecha 01/11/2022 Julian Gomez,
CP.

AUTOCÍRCULO S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión unánime de socios del 14/11/2022: 1) Renuncia Adm. Suplente: Javier Alejandro Cabrera, DNI
25.560.428. 2) Designan Administrador Suplente: Eduardo César Magliocco, DNI Nº 20.003.341, divorciado, 12/01/1968,
domicilio Mitre 4281, Costa Azul, partido de La Costa, prov. de Bs. As.; y ratifican Administrador Titular: Leonardo Uriel
Genovese, DNI Nº 24.717.927, casado, 15/09/1975, domicilio Quinteros 711, Mar de Ajo, partido de La Costa, prov. de Bs.
As. Ambos argentinos, empresarios y denuncian domicilio especial en Mitre 4281, localidad de Costa Azul, partido de La
Costa, Bs. As. 3) Reforma artículo tercero Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o
asociada a terceros, en todo el territorio de la República Argentina y países del extranjero, las siguientes actividades: a) La
compra, venta, comercialización, importación, exportación, locación, consignación o distribución de vehículos, automotores
en general, sean nuevos o usados, de fabricación nacional o extranjera así como de repuestos y accesorios para
automotores. b) Mantenimiento y reparación de automotores, reparación de carrocerías, reparaciones eléctricas, y
mecánica en genera. Para el cumplimiento de tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos
y contraer obligaciones, y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este Estatuto. Jorge Juan
Gerchkovich, CP.

ELITE BIENES RAÍCES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento privado 3/1/2022 Cesión: Jorge Raúl Menéndez cede a Luciano Ariel Menéndez Arena 300 cuotas
y cede a Mariano Rodrigo Menéndez Arena 300 cuotas; Jorge Raúl Menéndez renuncia a la gerencia; ratifican gerencia al
socio Mariano Rodrigo Menéndez Arena. Carlos Gonzalez La Riva, Contador Público.

HERBAL BIOSCIENCE RESEARCH S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Modificación de Objeto Social de Herbal Bioscience Research S.R.L. Socios: Federico Gaston Alonso
García, uruguayo, DNI 96.128.527, CUIL 20-96.128.527-6, estado civil soltero, nacido el 25 de febrero de 1980, hijo de Olga
Carolina García y Edén Alonso, prof. comerciante, con dom. en la calle Paraguay 4445, piso 9, departamento 05, CABA; y
Jorge Oswaldo Aranda Mosquera, argentino, DNI Nº 19.058.826, CUIL 20-19.058.826-3, nacido el 26 de septiembre de
1979, cas. en 1° nupcias con Luisa Fernanda Gonzalez Arbelaez, de prof. veterinario, con dom. en calle 13 Nº 1286, part.
de La Plata, prov. Bs. As. Constitución: Instrumento Privado el 15/11/2022. Objeto Social: a) Celebrar convenios público
privados que propendan por la investigación, desarrollo y transferencia de tecnología a la industria del Cannabis sp.,
enmarcados en la Ley 27.350, su decreto reglamentario y sus futuras modificaciones. b) Fabricación, comercialización,
distribución, exportación e importación de medicamentos y afines de productos de terapéutica animal y alimentos
balanceados. Registro de productos ante el Senasa y demás organismos pertinentes. c) Adquirir en propiedad o en
cualquier modalidad de uso, bienes muebles o inmuebles aptos para la producción y fomento agrario. d) Adquirir, arrendar
y parcelar y mejorar terrenos destinados a la agricultura así como la construcción y explotación de las obras e instalaciones
necesarias para estos fines. e) Comercializar y distribuir equipos, maquinarias, know how y demás implementos de la
actividad agrícola para el Canabbis sp., sea mediante la compra-venta, concesión, franquicia, agencia o por la
representación de otras empresas fabricantes o distribuidoras. f) Desarrollar directamente o en asociación con terceros,
semillas y plantas para la agricultura de la planta de Cannabis sp. Inscripción y registro Inase de nuevas variedades de
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Cannabis sp. y/o variedades autóctonas. g) Prestar el servicio de fitomejoramiento, mejoramiento genético, clonación y
mantenimiento de cepas de Cannabis sp. h) Promover o realizar directamente o en asociación con terceros agro-industrias
de cualquier naturaleza, incluyendo procesadoras, packing, y, en general, de productos del agro. Estarán comprendidos en
el objeto social todos los actos, contratos y negocios que sirvan o complementen el objeto; i) La prestación de servicios de
análisis químicos analíticos necesarios para el control de calidad de la planta de Cannabis sp. con fines terapéutico, sus
derivados y para evitar sustancias contaminantes o adulterantes que ocasionen un riesgo para la salud de los usuarios. j)
Prestar el servicio de extracción, purificación, remediación y fraccionamiento de extractos de la planta de Cannabis sp., sus
derivados con el fin de darle valor agregado a los productos nacionales. k) Crear, desarrollar, vender y comprar franquicias,
marcas y patentes de invención, nacionales o extranjeras; l) La sociedad podrá realizar todas las operaciones, de carácter
financiero, permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará el concurso de ahorro público y
toda otra comprendida en la Ley 21.526; m) La sociedad se encuentra plenamente capacitada para presentarse a
licitaciones públicas o privadas, concurso de precios, compras directas, proveedurías de empresas, organismos y entes,
cualquiera sea su naturaleza. n) Con relación al cumplimiento del objeto social se deja expresamente establecido que la
dirección técnica del establecimiento será desempeñada, cuando en función de la normativa vigente así se lo requiera, por
un profesional con título habilitante expedido por la autoridad competente. ñ) Desarrollo, comercialización e industrialización
nacional y/o con fines de exportación de la planta de Cannabis sp., sus semillas y sus productos derivados conforme a la
Ley Nacional 27.669 y/o sus posteriores modificaciones. o) Importar y exportar por cuenta propia o de terceros los
productos y especies contenido en el objeto. Antonina Lescano, Abogada.

FAVA HNOS. S.A.
 
POR 1 DÍA - Distribución de Cargos. Según reunión de Directorio del 24/08/2022: Presidente Juan Pablo Busacca, San
Martín 3080 2° B, Mar del Plata, argentino, 20-12464614-7, 15/11/56, soltero, ingeniero, DNI 12.464.614; Vicepresidente
Eduardo Carlos Busacca, C. Calvo 3678 1º D, CABA, argentino, 20-13103129-8, 14/12/58, soltero, analista en sistemas;
Director Titular Sonia Jorgelina Fava, Catamarca 1718, Mar del Plata, argentina, 27-03657743-1, 05/08/29, viuda,
empresaria, LC 3.657.743; Director Titular Jorgelina Morteo, Las Lomas Lote 85 Rumencó, Mar del Plata, argentina, 27-
26419423-2, 17/03/78, casada, psicóloga, DNI 26.419.423; Director Titular Aldana Fava, P. Cardiel 4885, Mar del Plata,
argentina, 27-25569819-3, 25/03/77, casada, empresaria, DNI 25.569.819; Director Titular Rubén Darío Segovia,
Catamarca 1408, Mar del Plata, argentino, 20-08705917-1, 04/06/1947, casado, comerciante, LE 8.705.917; Director
Suplente Miguel Francisco Busacca, Boedo 283, CABA, argentino, 20-17333756-7, 24/09/64, soltero, ingeniero, DNI
17.333.756; Director Suplente Susana María Fava, Catamarca 1408, Mar del Plata, argentina, 27-05459644-3, 02/09/46,
casada, docente, DNI 5.459.644; Síndica Titular María Sol Circelli, Alvarado 3649, Mar del Plata, argentina, 27-25193848-8,
10/03/1976, casada, abogada, DNI 25.183.848; Síndico Suplente Orlando Rondinella, Juramento 1028, CABA, argentino,
20-10777551-0, 21/04/53, soltero, contador público, DNI 10.777.551. Asamblea General Ordinaria N° 98 de fecha 24/08/22.
Mar del Plata, 15/11/2022. Juan Pablo Busacca, Presidente.
 
 
 

TRIDENTE DEL RÍO L33 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Juan Salvador Rossi, DNI 39146194, nac. 31/08/1995, CUIT 20-39146194-6, arg., empleado, soltero, domic.
Chiclana 131 de San Nicolás; Juan Carlos Suarez, DNI 36893822, nac. 07/08/1992, CUIT 20-36893822-0, arg., empleado,
soltero, domic. Av. Moreno 427 de San Nicolás, Fernando Nahuel Mansilla, DNI 34044727, nac. 10/10/1988, CUIT 20-
34044727-2, arg., comerciante, domic. Buenos Aires S/N de Las Lomitas, Formosa. 2) 27/11/2022. 3) Tridente Del Río L33
S.R.L. 4) Chiclana 131 Bis. San Nicolás, partido San Nicolás de los Arroyos, Pcia. Bs. As. 5) La Sociedad tiene por objeto
dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociadas a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades:
explotación de todo tipo de embarcaciones fluviales, de ultramar o lacustres, de bandera nacional o extranjera, para la
prestación de servicios conexos portuarios y marítimos, agente de transporte aduanero, incluyendo amarre y desamarre de
buques, transporte de pasajeros, cargas, descargas, provisiones, limpieza de tanques y/o bodegas, reparaciones,
asistencia a terminales portuarias, buques y demás artefactos navales; embarque y desembarque de prácticos, tripulación;
oficiar como armadores, agentes marítimos, administradores de buques, o representantes de compañías o líneas de
navegación o transporte por agua, fluvial, marítimo, terrestre o líneas aéreas nacionales o extranjeras; contratistas de carga
y descarga, estibajes, fleteros, barranqueros, depositarios, proveedores navales o aéreos, locación y fletamento de buques,
y todo otro servicio relacionado; construcción, adquisición, transferencia, arrendamiento y explotación de obras en puertos,
diques, muelles, grúas y hangares, artefactos navales de toda índole, y medios de transporte de todo clase; representantes
de empresas de transporte de cualquier medio. Lavado y reparaciones de barcazas, barreras de contención. A tal fin la
sociedad tiene plena capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos
por las leyes o por estos estatutos. 6) 99 años. 7) $120000. 8) Administración Social a cargo de los socios o de un tercero
designado como gerente. Gerente: Juan Salvador Rossi. 9) Fiscalización los socios no gerentes según Art. 55 LGS. 10)
31/12. Emanuel Aliata Burgos, Contador Público.

AGROBLANCANIMIO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta complementaria del 15/11/2022 por observación formulada el 18/10/2022. El estatuto original queda
compuesto y completado también por la presente: La sociedad Agroblancanimio S.R.L. tendrá su domicilio en la localidad
de General Pirán, calle Falucho N° 870, Partido de Mar Chiquita, Provincia de Buenos Aires, el cual podrá ser cambiado por
acuerdo de los socios de acuerdo a lo prescripto por los arts. 159 y 160 de la Ley 19.550. Lucila Moré, CPN, Mat. T° 147 F°
111.

LA BARCA DEL JORDÁN S.R.L.
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POR 1 DÍA - Edicto Complementario: Subsanaciones por Instrumento complementario de fecha 11/10/2022 C.P. Julian
Gomez.

DISTRIBUIDORA MAR DEL PLATA SELAH S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. 1) Rienzi Vanesa, Argentina, comerciante, nacida el 20/12/1982 1982, soltera, DNI
29.909.357, CUIT 27-29909357-9, domiciliada en French 3079. Soc. No comprendida. Cdor. Daniel Dolade.

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y TEXTILES RODRIGUEZ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución “Seguridad Industrial y Textiles Rodriguez S.R.L.”.- Constituida por escritura número 434, folio
3721, pasada con fecha 14/11/2022 ante la esc. Brenda Antollini, notaria adscripta al registro 25 de Bahía Blanca.- Socios:
Federico Arturo Rodriguez, empleado, nacido el 25/02/2001, DNI número 43.382.422, CUIL 23-43382422-9, y Marcos
Alejandro León Rodriguez, empleado, nacido el 02/12/1999, DNI número 42.543.703, CUIL 20-42543703-9, ambos con
domicilio real y fiscal en Alem 2.320 de la ciudad de Bahia Blanca, partido de Bahia Blanca, prov. Buenos Aires, solteros,
hijos de Claudia Ivonne Romero y Federico Rodríguez González.- Objeto: A) Producción y comercialización de baños
químicos: Industrialización, fabricación, producción, alquiler, venta, instalación, montaje, mantenimiento, reparación,
service, limpieza, distribución de baños químicos; b) Venta de materiales, insumos y accesorios para la seguridad en la
construcción: Comercialización de equipos para la protección de personal en la actividad constructiva y su respectivo
asesoramiento para obras tanto públicas como privadas, constructivas, viales, y de cualquier índole; c) Venta de ropa,
insumos textiles para la actividad constructora, herramientas y elementos de trabajo para la construcción: Fabricación por
cuenta propia o ajena, elaboración, producción, transformación, compraventa, importación, exportación, distribución y
representación de materias primas y productos elaborados y manufacturados textiles, ropas, Artículos para vestir y ropa de
trabajo, mercería, botonería, Artículos de punto, prendas de vestir, indumentaria, tejidos naturales o artificiales, fibras,
tejidos, hilados, cuero y calzados comprendidos sus procesos de industrialización y comercialización, tanto en la fuente de
origen de sus materias primas como en sus etapas intermedias, tanto nacionales como extranjeras, con todas las
actividades afines, preparatorias o derivadas, para realizar estos objetos mediatos o inmediatos.- Capital social: Pesos cien
mil ($100.000.-).- Sede social: Alem 2320 Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires.-
Administración y representación: Federico Arturo Rodriguez y Marcos Alejandro León Rodriguez como Socios gerentes,
teniendo ambos la representación de la sociedad de forma indistinta. La administración será ejercida por uno o más socios
gerentes, será el representante legal de la sociedad, estará a cargo de la ejecución de las operaciones de la sociedad, y
del uso de la firma social.- Durarán en el cargo todo el término de duración de la sociedad.- Fiscalización: La fiscalización
de la sociedad estará a cargo de los socios en los términos del Artículo 55 y 158 de la Ley de Sociedades.- Plazo de
duración: 99 años contados desde su inscripción registral.- Fecha de cierre de ejercicio: 31/12 de cada año.- Brenda
Antollini, Notaria.

UZCUDUN S.A.F.I.M.
 
POR 1 DÍA - En Asamblea Gral. Extraordinaria del 06/06/2022 se decidió la modificación del Art. cuarto del estatuto social
(aumento de capital). Artículo Cuarto: El Capital Social se fija en la suma de pesos nueve millones cuatrocientos mil
($9.400.000.-), representado por nueve millones cuatrocientas mil acciones ordinarias nominativas tipo clase “A”, con
derecho a cinco votos por acción, con un valor nominal de un peso cada una. El Capital Social podrá ser aumentado, por
decisión de la Asamblea de Accionistas, hasta el quíntuplo de su monto, conforme el Art. 188 de la Ley 19.550, debiéndose
elevar por escritura pública dicha resolución. Daniel H. Monticelli, Contador Público Nacional.

MARINE SHIPPING WORLD S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 313 (10/11/22). Andres Ariel Fraga, 23/9/76, DNI 25305285, cas., Obligado 1520 San Pedro; Segundo
Veiga, 4/3/94, DNI 37953015, solt., Sarmiento 335 p. 1° dto. D San Pedro; y Javier Morello, 12/8/83, DNI. 30433170, solt,
Rivadavia 2785 San Pedro, todos arg., comer. “Marine Shipping World S.A.” 25 de Mayo 622 Ciu. y Pdo. San Pedro, Bs.
As. Dur. 99 des. ins. reg. Obj.: Agente de carga internac. y operador logístico relacionadas con la realiz. y recepc. de
embarques, consolidación y desconsolid. de mercancías y/o carga, emisión de documentos propios de su activ., serv.
especializados en materia de logíst. de transp. por vía marítima, aérea y/o terrestre, administ. de transp., excepto transp. de
pasajeros, administ. de almacén, almacenam. y bodegaje, distrib. de prod. de terc. y en gral. en cualquier área con el
manejo del almacenaje y distrib. de prod. de terc., aduanas y/o cualquier activ. en su calidad de transitario (Freight
Forwarder). Cap. $100.000. Adm. Dir. 1 a 3 dir. tit., 1 a 3 sup., por 3 ej. Repr.: Pte. Pte: Javier Morello; Vicepte: Segundo
Veiga; D. Sup.: Andrés A. Fraga. Fisc. socios. Cie. 31/12. Araceli Lucia Bicain, Notaria.

SIMEN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea N° 26 del 24/06/2020 y Acta de Directorio N° 97 23/07/2020 se designa Directorio:
Presidente: Nicanor Obdulio Ramallo; y Director Suplente: Lucrecia Margarita Ramallo. Tres ejercicios. Sociedad no
comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550. Ingrid Katok, Notaria.

ZACARIAS & CACERES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. 1) Instrumento Privado del 02/11/2022, 2) Diego Ramón Zacarias, 26039831, 20-26039831-9,
argentino, 12/08/1977, comerciante, soltero, domicilio real en Mendoza 1292, Belén de Escobar, Escobar, Bs. As., y Andrés
Joel Caceres, 33736258, 20-33736258-4, argentino, 29/04/1989, comerciante, soltero, domicilio en calle Frutos Gonzalez
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1755, Unidad Funcional N° 34, Belén de Escobar, Escobar, Bs. As. 3) Zacarias & Caceres S.R.L. 4) 99 Años. 5) Objeto:
Dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país a: a) extracción, producción,
fabricación y comercialización de todo tipo de productos, subproductos, derivados, primarios y secundarios e insumos de: (i)
la industria maderera, forestal, aserraderos y carpintería; (ii) de materiales de construcción tradicional o en seco; y (iii) de
ferretería industrial y general; b) Transporte por vía terrestre, aérea, fluvial y/o marítima, de cargas generales y
mercaderías, con vehículos propios y de terceros; depósito, almacenamiento, embalaje y distribución. c) Comercialización
y alquiler de productos, herramientas, maquinarias y/o sistemas destinados desarrollar tales actividades, importación,
exportación, mandatos, comisiones y cualquier forma lícita de comercialización de bienes y servicios afines. Las actividades
que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante y habilitación que correspondan. 6)
Capital $4.000.000.- representado por 400.000 cuotas de $10.- valor nominal cada una, con derecho a un voto por cuota,
100% suscripto por los 2 socios en partes iguales Diego Ramón Zacarías 200.000 cuotas, Andrés Joel Caceres 200.000
cuotas. Integran 25% y saldo dentro del plazo de ley. 7) Sede social: Av. San Martín Nº 1190, Belén de Escobar, Escobar,
Buenos Aires. 8) Gerencia: Diego Ramón Zacarías, domicilio especial en Sede social, Prov. Bs. As. 10) Fiscalización Art.
55 LGS. 11) Cierre 31/12. Autorizada según instrumento privado 02/11/2022. Jacqueline Estefanía Rigby, Abogada.

YUNUEM LÁCTEOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - a) Sede Social: Calle Galceran esquina Moreno de esta ciudad de Carlos Casares, Jurisdicción de la Provincia
de Buenos Aires, República Argentina.- Graciela B. Pol, Escribana.-

FAVANET S.A.
 
POR 1 DÍA - Distribución de Cargos. Según reunión de Directorio del 25/08/2022: Presidente Juan Pablo Busacca, San
Martín 3080, 2° B, Mar del Plata, Argentino, 20-12464614-7, 15/11/56, soltero, Ingeniero, DNI 12.464.614; Vicepresidente
Eduardo Carlos Busacca, C. Calvo 3678 1º D, CABA, argentino, 20-13103129-8, 14/12/58, soltero, Analista en Sistemas,
DNI 13.103.129; Director Titular Sonia Jorgelina Fava, Catamarca 1718, Mar del Plata, Argentina, 27-03657743-1,
05/08/29, viuda, Empresaria, LC 3.657.743; Director Suplente Susana María Fava, Catamarca 1408, Mar del Plata,
Argentina, 27-05459644-3, 02/09/46, casada, Docente, DNI 5.459.644.- Asamblea General Ordinaria N° 24 de fecha
24/08/22. Mar del Plata, 15/11/2022. Juan Pablo Busacca, Presidente.

ABSAROKAS SERVICES S.A.U.
 
POR 1 DÍA - Diego Martín Garrido, nac. 8/12/70.- Ana Julia Feernandez, Notaria.

LYNCH SANITARIOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución por instrumento privado del 06 de octubre de 2022 firma certificada Libro Requerimientos Nº 115
acta 189 folio 189 Esc. Registro 13 Tres de Febrero Prov. Bs. As. Antonio Francisco Acetosella argentino, DNI Nº
20.314.508 CUIT 20 -20.314.508-0 , estado civil casado en primeras nupcias con Gabriela Sandra Creazzo DNI 20.860.923
CUIT 27- 20.860.923-3, nacido el 20 de abril 1968, en la ciudad Autónoma de Buenos Aires, de profesión comerciante, con
domicilio real y fiscal en Av. Triunvirato Nº 5226 Villa Bosch Pdo. de Tres de Febrero, Prov. de Bs. As., C.P 1682, donde
constituye el domicilio especial, Roberto Tomas Boer, argentino, DNI Nº 16.498.124 CUIT 20-16.498.124-0, estado civil
casado en primeras nupcias con Ana Lucia Acetosella, DNI 17.508.932 CUIT 20-17.508.932-3, nacido el 28 de agosto de
1963, en la ciudad de Gral. San Martín Provincia de Buenos Aires, con domicilio en calle Jujuy Nº 3025 Villa Ballester, Pdo.
de Gral. San Martín, Prov. de Bs. As.C.P. 1653 ,donde constituye el domicilio especial, de profesión comerciante;todos
hábiles para contratar Denominación. Lynch Sanitarios S.R.L. Duración: (99) noventa y nueve años a partir de su
inscripción en DPPJ. Objeto: Venta al por menor de artículos para sanitarios, plomería e instalación de gas. A tal fin la
sociedad tiene plena capacidad para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer actos que no sean prohibidos por
las leyes o por este contrato.- Capital Social: Se fija en al suma de pesos dos millones ($2.000.000) divididos en dos
mil cuotas de pesos mil ($1000.-) cada una valor nominal, totalmente suscriptas por cada uno de los socios de acuerdo al
siguiente detalle: El socio Antonio Francisco Acetosella suscribe un mil cuotas de capital (1.000) representativas de un
millón de pesos ($1.000.000); el Socio Roberto Tomas Boer suscribe un mil cuotas de capital (1.000) representativas de un
millón de pesos ($1.000.000); Las cuotas se integran en un cien por ciento en dinero efectivo en este acto La
administración, representación legal y uso de la firma social: estará a cargo de cualquiera socios en forma indistinta. Para
obligarla bastará la firma de uno de los socios. Los gerentes en el cumplimiento de sus funciones, podrán efectuar y
suscribir todos los actos y contratos que sean necesarios para el desenvolvimiento de los negocios sociales, sin limitación
alguna, con la única excepción de prestar fianzas o garantías a favor de terceros por asuntos, operaciones o negocios
ajenos a la sociedad.-Sede social: La sociedad tendrá su domicilio legal en Av. Triunvirato Nº 5226 Villa Bosch Pdo. de
Tres de Febrero, Prov. de Bs. As., C.P 1682 pudiendo establecer agencias, filiales o sucursales en cualquier punto del país
o del extranjero.Fiscalización: estará a cargo de todos los socios. En las deliberaciones por asuntos de la sociedad
expresarán su voluntad en reuniones cuyas resoluciones asentarán en un libro especial rubricado, que será el libro de actas
de la sociedad, detallando los puntos a considerar y firmado por todos los presentes. Las decisiones se adoptarán según
las mayorías establecidas por el Art. 160 de la ley 19.550. Se prescinde del órgano de fiscalización según lo previsto en el
Art. 158 de la citada ley.- La sociedad cerrará su ejercicio el día 31 de diciembre de cada año. Firmado Dra. Silvia Adriana
Ríos, Abogada C.A.S.M. Tº 22 Fº 66.

PRESUNTO Y QUEIJO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 -Inc. a) Ley 19.550. 1) Cintia Cristina Pacheco, nacida el 11 de junio de 1980, argentina, empresaria,
domiciliada en calle 115 Nº 1682, de La Plata, partido de La Plata, Pcia. Bs. As., DNI 28.012.418, CUIT 23-28012418-
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4; Wilfred Larry Manrique Marzano, nacido el 6 de julio de 1975, soltero, empresario, domiciliado en calle 37 Nº 19470 de
San Carlos, partido de La Plata, Prov. Bs. As., DNI 18.810.555, CUIL 20-18810555-7 y Guillermo Antonio Martínez, nacido
el 8 de mayo de 1968, argentina, casado en primeras nupcias con Mirta Gabriela Capaccio, DNI 20.265.855, CUIT 20-
20256855-7, domiciliado en calle 138 y 458, Barrio Los Ceibos, Lote 80, City Bell, Partido de La Plata, Prov. de Bs. As.; 2)
10/10/2022; 3) Presunto y Queijo S.R.L.; 4) Calle 3 Nº 1196 de la ciudad de La Plata, Pcia. de Bs. As., 5) La sociedad tiene
por objeto llevar a cabo, por cuenta propia, o de terceros, o asociada a terceros, en el país y en el extranjero, las siguientes
actividades: Comercial: Fabricación, comercialización, importación y exportación, distribución de bebidas aperitivos,
bebidas blancas, bebidas sin alcohol, energizantes, gaseosas, jugos, aguas, cervezas, champagnes, licores, vinos, whisky,
aceites, arroz, azúcar, chocolates, dulce de leche, galletitas, frutas secas, especias, golosinas, harinas, infusiones,
mermeladas, miel, pan, quesos saborizados y no saborizados, embutidos, tabla de picadas,
tartas, tortas, fiambres, bondiolas, aceitunas y antipasto.- Financiera: Mediante el aporte y financiación de capital a
negocios y empresas existentes o a constituirse. Préstamos y aportes e inversiones de capitales a particulares y
empresas, financiaciones y operaciones de créditos con cualquier clase de garantía real o personal; negociación de títulos y
acciones. La sociedad no realizara las operaciones previstas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el
concurso del ahorro público. Mandataria. Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos,
consignaciones, gestiones de negocios y administración de bienes muebles, muebles registrables, inmuebles, y capitales.
Podrá otorgar representaciones, distribuciones y franquicias dentro o fuera del País. A tales fines, la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no estén prohibidos por la ley
o que sean notoriamente extraños al objeto social del presente estatuto. Gastronómica: Explotación comercial de
restaurantes, bares y confiterías. Expendios en mesa o para llevar de comidas elaboradas o semielaboradas, sándwiches,
tablas de picadas y similares. Venta de bebidas alcohólicas y sin alcohol.; 6) 30 años a partir de su inscripción registral; 7)
$100.000.-; 8) Administración y representación: Socio Gerente durante la vigencia de la sociedad. Socio Gerente: Cintia
Cristina Pacheco; Fiscalización: los accionistas (Art. 55 de la Ley 19.550); 9) uso de la firma social: individual e indistinta;
10) 30 de septiembre. César Luis Dalla Valle, Contador Público.

FERTILE DREAMS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se informa que en reunión de socios de fecha 10/11/2022: I) El gerente Elías Mariano Gomez Achutte
presentó la renuncia a su cargo, la cual fue aceptada en dicha sesión; II) Se designó en el cargo de gerente a Pedro
Domingo Montanelli, DNI 7.784.427, CUIT 23-07784427-9, con domicilio real en la calle Resistencia 1018, Lanús Oeste,
partido de Lanús, provincia de Bs. As. El gerente aceptó el cargo y constituyó domicilio especial en la calle Itapirú 2327,
Valentín Alsina, partido de Lanús, provincia de Bs. As. Estefanía M. Amado Mejailesen, Abogada.

MATEU SPORT S.A.
 
POR 1 DÍA - En AGO del 05/01/21 y reunión de directorio del 05/01/21 se designa Presidente: Alberto Eduardo Mateu; Dir.
Sup. Aurelio Alberto Mateu y Estela Nora Mateu. Cr. Carlos Berutti.

UNIDAD UROLÓGICA MAR DEL PLATA S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71211616-8. En Asamblea Gral. Ordinaria de fecha 22/08/2020 quedó electo y designado el
siguiente directorio: Presidente: Mario Antonio Rafael Nigro, arg., nacido el 24/10/1941, divorciado, médico, domiciliado en
calle Dorrego Nº 1721 piso 3º dpto. D, de la ciudad de Mar del Plata, DNI 4.383.570 CUIT 20-04383570-0, como Director
Titular: Juan Manuel Alvarez, arg, nacido el 24/02/1975, casado, médico, domiciliado en calle Plácido Martínez Nº 789, de
la ciudad de Santa Lucía, DNI 24.206.638 CUIT 20-24206638-4, como Director Titular: Gustavo Fabián Moline, arg., nacido
el 19/07/1965, casado, médico, domiciliado en calle Av. Juan José Paso Nº 1346, de la ciudad de Mar del Plata, DNI
17.422.972 CUIT 20-17422972-5 y, como Director Titular: Mario Dardo Fernandez, arg., nacido el 4/04/1954, casado,
médico, domiciliado en calle San Luis Nº 3955, de la ciudad de Mar del Plata, DNI 10.980.850 CUIT 20-10980850-5. Mario
Antonio Rafael Nigro, Presidente.

OTRAERRE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - En reunión unánime de socios del 15/10/2022 se amplió el Art. 3° del Estatuto Social. Objeto social:
Constructora: Construcción edificios públicos o privados, viviendas, ampliaciones y reparaciones, obras de pavimentación,
urbanizaciones. Asesoramiento técnico, mensuras, topografía y subdivisiones; Agropecuaria: Explotación de
establecimientos agrícolas, ganaderos, frutícolas y de granjas, establecimientos para invernada y cría de ganado, tambos y
cabañas; Comercial y de Servicios: Compra y venta, consignación, permuta, distribución, importación, exportación y alquiler
de camiones, acoplados y semirremolques, autoelevadores, maquinarias y vehículos autopropulsados o no, destinados al
transporte; automóviles, motos, yates, lanchas, motos de agua y vehículos acuáticos. Inmobiliaria: Compra, venta, permuta,
alquiler, arrendamiento de propiedades, operaciones inmobiliarias, fraccionamiento y loteo de parcelas, comercialización de
operaciones de terceros y administración de propiedades. Financieras: Prestamos, Librar, endosar, avalar, aceptar letras
de cambio, pagarés, vales, billetes y cheques, pagar y recibir comisiones, conferir u revocar mandatos, aceptarlos y
renunciarlos; participar en sociedades mediante la suscripción e integración de acciones: Compra venta y negociación de
títulos, valores mobiliarios y papeles de créditos, pudiendo realizar toda clase de opciones financieras con exclusión de las
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera al concurso público; Mandatos y servicios:
Administración de propiedades urbanas y rurales, de consorcios de copropietarios, tramitación de documentación.
Asesoramiento y registro de operaciones, de inmuebles y/o bienes registrables. Representaciones, concesiones,
comisiones, agencias y mandatos en general. Estudios de Mercado: Elaboración de estudios de mercado, asesoramiento,
análisis, promoción, determinación de facilidades, confección de planes de desarrollo, programas de comercialización,
análisis de sistemas publicitarios. Servicios de Limpieza y Mantenimiento: Limpieza y mantenimiento de edificios, de
parques y jardines, trabajos de pintura, electricidad, plomería y la conservación y reparación de edificios. María Alejandra
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Sobredo, Contador Público.

BMH INVERSIONES DEL SUR S.A. 
 
POR 1 DÍA - Constitución: Escritura Pública noventa y tres de fecha 15/11/2022. Socios: Gabriel Gustavo Caputo, DNI
24.508.183, CUIT 23-24508183-9, argentino, 47 años, empresario, casado, con domicilio en Spilimbergo 74, Bahía Blanca;
y Claudia Mabel Garcés, DNI 26.704.326, CUIT 23-26704326-4, argentina, 44 años, empleada, casada, con domicilio en
Spilimbergo 74, Bahía Blanca; 1) Denominación: BMH Inversiones del Sur S.A. 2) Domicilio: Provincia de Buenos Aires.
Sede social: Spilimbergo 74, Bahía Blanca, Partido de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires. 3) Objeto: La sociedad
tendrá por objeto dedicarse, por cuenta propia o en comisión o por mandato y/o asociada con terceros, sean o no personas
de existencia física y/o jurídica locales, provinciales, nacionales y/o extranjeras, cualquiera fuera la forma de contratación, a
las siguientes actividades: Comercial: a) Comercialización de productos: compra, venta, importación, exportación,
representación o distribución al por mayor y por menor de materias primas, productos elaborados, mercaderías o
accesorios, sean o no de su propia elaboración, relacionados con el objeto industrial; venta al por mayor y por menor de
equipo profesional y científico e instrumentos de medidas y de control; venta al por mayor y menor de artículos de ferretería
y materiales eléctricos; explotación de marcas, patentes de invención nacionales y extranjeras, modelos y diseños
industriales, cálculo de obra, ingeniería de obra, y confección de planos en relación con el objeto industrial. b) Limpieza y
mantenimiento: Prestar toda clase de servicios totales o parciales de limpieza integral, conservación, higienización,
desinfección, fumigación sobre bienes muebles o inmuebles; mantenimiento integral de viviendas, edificios en general, ya
sean públicos o privados, establecimiento industriales, rurales y de familia, todo ello y en lo atinente mediante la utilización
de técnicas y principios ecologistas u otros que tengan por objeto la preservación, mejoramiento y defensa de los recursos
naturales y el ambiente humano; c) Instalación, ejecución y mantenimiento de instalaciones eléctricas, electromecánicas, y
electrónicas; ensayos y análisis técnicos; construcción, reforma y reparación de redes de distribución de electricidad, gas,
agua, telecomunicaciones y de otros servicios; alquiler de grúas. Constructora: Construcción de edificios y urbanizaciones
sometidos al régimen de propiedad horizontal y/o bajo la modalidad conocida por compraventa al costo y/o en la modalidad
que el presente estatuto lo permita; y en general, la construcción y compraventa de todo tipo de inmuebles, con
intervención en el proyecto y desarrollo, igualmente podrá hacerlo a través de contrataciones directas o de licitaciones, para
la construcción de viviendas y cualquier otro trabajo inherente a la ingeniería o arquitectura civil y/o industrial. Inmobiliaria:
Compra, venta, permuta, arrendamiento de propiedades inmuebles, como así también toda clase de operaciones
inmobiliarias, comprendiendo el fraccionamiento y el posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanizaciones en
general (Conjuntos inmobiliarios) y explotaciones agrícolas, ganaderas e industriales, pudiendo tomar para la venta y la
comercialización en operaciones inmobiliarias de terceros; podrá dedicarse a la administración de propiedades inmuebles
propias y/o de terceros, como también la construcción, administración y/o venta de inmuebles en general y bajo la
modalidad contractual de sociedades que prevé la ley especial y/o mediante la celebración de contrato de fideicomisos de
cualquier clase o forma, pudiendo actuar como fiduciante, fiduciaria y beneficiaria y/o fideicomisaria. Financiera: Efectuar
operaciones de crédito hipotecarios mediante recursos propios; préstamos a interés y financiaciones y créditos en general,
con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas, siempre con fondos propios; negociación de
títulos, acciones y otros valores mobiliarios. 4) Plazo de duración: 99 años. 5) Directorio: Se designa Presidente Gabriel
Gustavo Caputo, CUIT 23-24508183-9, domicilio Spilimbergo 74, Bahía Blanca, y Director suplente Claudia Mabel Garcés,
ambos por el plazo de tres ejercicios, con domicilio especial en la sede social . 6) Fiscalización: La fiscalización de la
sociedad la realizaran los mismos socios en los términos del Art. 55 de la Ley 19550. 7) Representación legal: Presidente
8). Capital social: $1.000.000 divido en 1.000 acciones ordinarias nominativas no endosables clase A, de un voto y $1.000
cada una. 9) Cierre de ejercicio: 31/10. Autorizado Sra. Laura Serafini por instrumento público de fecha 15/11/2022. Gabriel
Caputo.

PURA MENTE MEDITATION S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por escritura de fecha 9/11/2022 se instrumenta cesión de cuotas y se protocoliza Acta de reunión de socios
del 30/09/2022 donde se decide transformación a Pura Mente Meditation S.A.U. se retira el socio Nahuel Gaston Becerra,
quedando como único Socio: Pura Mente Meditation Inc, CDI 30-71757387-7, Matricula 150314 DPPJ, con domicilio social
Av. Leandro N. Alem 224, oficina 6, localidad y partido de Chascomus (art. 123 LGS), quien queda con el 100% del capital
social, cuyo Representante Legal es: Nahuel Gastón Becerra, argentino, nacido el 15/06/1997, DNI 40538097, técnico
programado, soltero, dlio. Olleros 2860, 2| B CABA e/1 a 3 direct. tit. por 3 ejerc. Direc. Tit.-Pte.: Nahuel Gastón Becerra.
Sind. Tit.: Juan Francisco Piñanelli, Sind. Supl.: Federico Sabre por 3 ejerc. Se aprueba Bce. de transformación al
31/08/2022. Dra. Mercedes Conforti, Abogada.

UZCUDUN S.A.F.I.M.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea del 06/06/2022, se resolvió modificar el art. 3º del Estatuto: “Artículo tercero del
Estatuto: “La sociedad tendrá por objeto dedicarse (por cuenta propia o por terceros o asociada a terceros) a: 1) La
distribución, comercialización, alquiler y/o exportación, ya sea de manera convencional o a través de plataformas digitales,
de toda clase de vehículos (automóviles, jeeps, camionetas, furgones, ómnibus y camiones) maquinarias (agrícolas y
viales), asimismo también de motos, motonetas, lanchas, aviones livianos, y cualquier otra clase de equipos o elementos
de transporte, comprendiendo tanto las unidades como sus auto-partes, repuestos y/o accesorios; 2) El mantenimiento,
reparación y/o fabricación de los vehículos, maquinarias, auto-partes, repuestos, accesorios y demás elementos; 3) El
transporte de cargas.- Además podrá dedicarse a las siguientes actividades relacionadas con su objeto: Financiera: A la
financiación total y/o parcial de sus exportaciones o ventas; Importadora: Mediante la introducción al país de los vehículos,
máquinas y demás bienes, sus partes, repuestos y accesorios y/o las maquinarias necesarias para su fabricación,
pudiendo actuar en tal carácter como importadora directa, agente, distribuidora, concesionaria y/o licenciataria; Mandataria:
Mediante la realización de toda clase de mandatos, con la mayor amplitud (incluso como gestora de seguros), ejerciendo
representaciones, comisiones, consignaciones y gestiones de negocios, en el país y en el exterior.- Para la prosecución del
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objeto social la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y contratos que las leyes vigentes y el
estatuto autoriza.” Daniel H. Monticelli. Contador Público.

FRACATJA TEXTIL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Hernán Pablo Rodriguez, DNI 22.657.161, argentino, comerciante, casado, 16/05/1972, Chacabuco 651
piso 6 depto. 71, CABA e Inés Viviana Skok, DNI 24.083.659, argentina, comerciante, casada, 09/07/1974, Chacabuco 651,
piso 6 depto. 71, CABA. 2) 07/11/22 4) Lavalle 617 PB Localidad y Partido de Quilmes Pcia. de Bs. As. 5) Compra, venta,
importación, exportación, fabricación y comercialización de indumentaria femenina, masculina incluyendo niños, calzados y
artículos de marroquinería en diversos materiales tales como cuero en todas sus especies, lonas, telas plásticas y cualquier
otro material que utilice la industria. También podrá crear, desarrollar y comercializar servicios ya sea para sí o para
terceros, tanto por cuenta propia o bien a través de terceras personas sean físicas o jurídicas 6) 99 años. 7) $500.000. 8)
Administración 1 o más gerentes, socios o no por toda la vigencia del contrato. 9) Gerentes indistintamente. Fiscalización
de acuerdo al artículo 55 de la L.S.C. Gerente Hernán Pablo Rodriguez 10) 30/09. Victor José Ortigoza Nuñez, Contador
Público.

ZEN VIEW GARDEN S.A.
 
POR 1 DÍA - Representación Social: Presidente. Mariana De Luca, Contadora.

MARJOR Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Extraordinaria unánime del 5/09/2022 se resolvió cambiar la jurisdicción de la Sociedad
a la Provincia de Buenos Aires reformando el Art. 1º del estatuto y fijar como sede social calle Castro Barros 189 de la
Ciudad de De La Garma, Partido de Adolfo Gonzales Chaves, Provincia de Buenos Aires.- Esc. Valeria M. Uria, Reg. 17 Ts.
As.

COREBRAND S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura N° 100 de fecha 14/11/2022, se constituyó la sociedad denominada “Corebrand S.A.” con domicilio
social en calle Almafuerte 133 de la ciudad de Junín, partido de Junín, provincia de Buenos Aires. Socios: Pablo Rafael
Álvarez, argentino, nacido el 1 de abril de 1983, DNI 29860254, CUIT 20298602548, diseñador gráfico, casado en primeras
nupcias con María Florencia Di Marco, domiciliado en Remedios de Escalada de San Martín 135, de la ciudad de Junín,
provincia de Buenos Aires, y Mauro Jesús Gil, argentino, nacido el 7 de julio de 1981, DNI 28672896, CUIT 20286728961,
diseñador gráfico, soltero, domiciliado en Francia 456 de la ciudad de Junín, provincia de Buenos Aires. Objeto Social: la
sociedad tiene por objeto reali zar por cuenta propia o ajena, en forma independiente o asociada a terceros, en cualquier
parte de la República Argentina o en el extranjero, las siguientes actividades: a) Comerciales: 1) La elaboración, edición,
producción, publicación y comercialización de productos audiovisuales, artes gráficas, publicidad, mercadeo, o gestión de
productos mediante el proceso de diseño; 2) La prestación, contratación, subcontratación, elaboración, desarro llo, control,
ejecución y mantenimiento de todo tipo de servicios informáticos, y de consultoría e integración de tecnologías de la
información; 3) Asesoramiento a personas y empresas, prestación de servicios de planificación y gestión de acciones
formativas para los trabajadores, así como la impartición de cursos y otras acciones divulgativas en materia informática o de
telecomunicaciones o materias afines o complementarias; 4) La prestación, importación y comercialización de productos y
servicios de publicidad, mercadotecnia, diseño de imagen, producción de audiovisuales, impresión digital y otros medios; 5)
La compraventa, comercialización, diseño, desarrollo e implementación de páginas de internet, sitios web, aplicaciones
móviles, o cualquier soft ware de comercio electrónico; así como la capacitación en los mismos; 6) La compra, venta y
renta de artículos promocionales, así como la venta y renta de todo tipo de modulares para exhibición de productos
catálogos y accesorios publicitarios; b) Importadora y exportadora: La realización de operaciones de comercio
internacional, incluyendo la importación y exportación de bienes y/o servicios por cuenta propia o de terceros o asociados a
terceros con este fin podrá también: 1) Celebrar y ejecutar en el país o en el exterior toda clase de contratos respecto de
bienes o servicios nacionales destinados a la exportación o bie nes o servicios importados destinados al mercado interno;
2) Llevar a cabo las actividades o servicios vinculados con la exportación o importación de bienes o servicios necesarios
para el desarrollo del objeto social; c) Inmobiliaria: Mediante la compra, venta, explotación, arrendamiento, administración y
construcción de inmuebles urbanos y rurales, incluso todas las operaciones comprendidas en las leyes y reglamentos
sobre propiedad horizontal; d) Publicidad y propaganda: Comercialización, promoción, producción, importación y/o
exportación de publicidad de todos los medios creados o a crearse en espacios cerrados o al aire libre, la organización y
administración de eventos culturales científicos, artísticos y deportivos, promo ciones y producciones de publicidad en
todos los medios; e) Financiera: Mediante préstamos con o sin garantía real a corto o largo plazo, aportes de capital a
personas o sociedades existen tes o a crearse para la concertación de operaciones realizadas o a realizarse, compraventa
y negociación de valores mobiliarios y papeles de créditos de cualquiera de los sistemas o modalidades creados o a
crearse, podrá realizar toda clase de operaciones financieras permitidas por las leyes con exclusión de las comprendidas
en la Ley de entidades financieras y toda otra que requiera el concurso público. Para el caso que así lo requiera, la
sociedad contratará profesionales con título habilitante. Po drá celebrar contratos de fideicomiso en términos de lo dispuesto
por el Código Civil y Comercial y normas concordantes y/o en aquellas normas que la modifiquen, complementen o
sustituyan, pudiendo celebrar cualquiera de los tipos de contratos de fideicomiso amparados por la legislación vigente actual
y/o futura, revistiendo la calidad de fiduciante, fiduciaria, beneficiaria y/o fideicomisaria; f) La participación en sociedades,
así como la inversión en títulos públicos y en regímenes especiales promovidos por el estado, todo ello dentro de lo
prescripto por el artículo 31 y concordantes de la Ley General de Sociedades 19.550.La sociedad podrá realizar la
financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la Ley 12.962 y
realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, como así también
otorgar avales y fianzas, siempre con dinero propio.No realizará las comprendidas en la ley de Entidades Financieras o
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cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público.Para la
prosecución del objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y contratos que las leyes
vigentes y este contrato autoriza y que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Se deja constancia que no se
realizarán las actividades previstas por el artículo 299 de la Ley 19.550. Duración: 99 años. Capital social: El capital es de
cien mil pesos ($100.000) y está representado por diez mil (10.000) acciones ordinarias, nominativas no endosables de
valor de diez (10) pesos por acción y con derecho a un voto cada una. Directorio: Presidente: Mauro Jesús Gil, Director
Suplente: Pablo Rafael Álvarez. Administración y Representación: La administración de la sociedad estará a cargo de un
Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco
Directores Titulares, e igual número de suplentes, siendo reelegibles y permanecerán en sus cargos hasta que la próxima
asamblea designe reemplazantes. Durarán en sus funciones tres ejercicios. Si el Directorio fuere plural en la primera
reunión designarán un Presidente y un Vicepresidente, este último reemplazará al primero en caso de ausencia,
impedimento o excusación. Fiscalización: estará a cargo de los accionistas directamente quienes poseen el derecho de
contralor que confiere el artículo 55 de la Ley 19.550. Si en razón de futuros aumentos de capital, la sociedad quedare
comprendida en el inciso 2° del Artículo 299 de dicha ley, la Asamblea deberá elegir un síndico titular y un síndico
suplente con mandato por un ejercicio. Cierre de Ejercicio: 31 de octubre de cada año.Lourdes Ferrero Ermácora,
Contadora Pública.

TARGETDATA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Cont. Compl. 10/11/22. CUIT del socio Marco Sotomayor 20-35359689-7. Araceli
Lucia Bicain, Notaria.

URBANO PRODUCCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución, vistas las observaciones en el expediente 21209-124697, legajo Nº 263583 de la firma Urbano
Producciones S.R.L., se realiza el siguiente edicto ampliatorio: Designación de Gerentes: Se designa socio Gerente al Sr.
Leonel Hugo Urbano.- Provincia de Buenos Aires, República Argentina, a los 28 días del mes de octubre de 2022.- Marcelo
E. Garzón, Contador Público.

CESYT S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 07/11/2022 se reformó el Art. 10 del estatuto. Autorizada por Acta de Asamblea del
07/11/2022. Jacqueline Estefanía Rigby, Abogada.

CUADROS DECORATIVOS 2014 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Por Inst. Privado Complementario con cert. de firmas 26/10/2022 en función de la
observación de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas se aclara que: 1) Por error se ha mencionado, a lo largo del
instrumento constitutivo de la entidad, normativa derogada. Por lo antes expuesto, se aclara que toda mención al Código
Civil y Código de Comercio es reemplazada en este acto por el Código Civil y Comercial de la Nación. 2) Que por error
involuntario se ha consignado erróneamente la denominación social en el articulo primero del estatuto social. Por lo tanto,
se deja constancia por la presente que el Articulo Primero finalmente quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo
Primero: La Sociedad se denomina Cuadros Decorativos 2014 Sociedad de Responsabilidad Limitada y tiene su domicilio
social e la Provincia de Buenos Aires.”. CPN Ignacio Pereda.

EVOLUTION RED S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de socios de fecha 10/11/2022 se decide el cambio de sede social a la calle Avenida
Oscar Smith Nº 115 de la ciudad de Quilmes, partido de Quilmes. Estefanía Santos, Escribana.

BOUTIQUE APART DEL BOSQUE S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A.. Silvia Viviana Medina, arg., comerciante, casada, nac. 18/04/1976, DNI 25.107.984,
CUIT 27-25107984-1, domic. Avenida Juan B Justo N° 1850, MdP; German Claudio Eduardo Yañez, arg., comerciante,
casado, nac. 28/12/1961, DNI 14.795.750, CUIT 20-14795750-6, domic. Avenida Juan B Justo N° 1850, MdP; Alfredo De
Paoli, arg., comerciante, divorciado, nac. 12/11/1962, DNI 16.226.600, CUIT: 20-16226600-5, domic. Entre Rios N° 3240,
MdP. Esc. Pública 27/10/2022. Boutique Apart del Bosque S.A. Domic. Hipólito Yrigoyen N° 1195, MdP Gral. Pueyrredón,
provincia de Bs. As., Objeto: A) Hotelería y afines: La explotación de hoteles y establecimientos destinados al alojamiento
en general de personas, en cualquiera de las formas que aluden las leyes vigentes o futuras autoricen, así como sus
actividades conexas o relacionadas con la hotelería. B) Constructora: La construcción de obras civiles, hidráulicas, viales,
navales, perforación de suelos y rocas para inyección, excavaciones de tierras y rocas en superficies o subterráneas y
elaboración, trituración, lavado y transporte de los mismos. C) Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación,
subdivisión, permuta y comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también someter
inmuebles al régimen de propiedad horizontal. D) Administración de propiedades: Mediante la administración de cualquier
tipo de propiedades urbanas o rurales, de consorcios de copropietarios, diligenciamiento de toda clase de certificados, el
pago de impuestos, tasas y contribuciones a cargo de terceros, la tramitación en general de toda clase de documentación
ante los organismos oficiales y privados. E) Agencia de viajes y turismo: Explotación de agencia de viajes y Turismo
Nacional e Internacional, pudiendo realizar reserva y venta de pasajes terrestres, aéreos y/o Marítimos, nacionales y/o
internacionales; organización ventas y reservas de servicios de Hotelería, entretenimiento y transporte y/o cualquier
actividad que directa y/o indirectamente se vincule al turismo de acuerdo a la legislación vigente. F) Mandataria - fiduciaria:
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Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en
toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. G)
Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los
términos del artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la
legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte
en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social $
15.000.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros
que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de
suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Alfredo De Paoli, Director Suplente: German Claudio Eduardo
Yañez. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 30 de septiembre de cada año.
CPN Ignacio Pereda.

ALMACO COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Ordinaria del 12//09/2022 y Acta de Directorio de1 12/09/2022 se resolvió por unanimidad
designar por un nuevo período de tres años a: Maria Elizabeth Mari DNI 22.939.125 como Presidente y a Daniel Altube DNI
14.947.875 como Director Suplente. Alejandra Sala, Contadora Pública.

DISTRINANDO S.A.
 
POR 3 DÍAS - CUIT N° 30-57301187-9. Por asamblea general extraordinaria del 29 de septiembre de 2022 se resolvió
aprobar: (1) la reducción voluntaria del capital social en los términos del artículo 203 de la Ley Nº 19.550 y sus
modificatorias, en la suma de $1.429.634, llevándolo de $4.728.045 a $3.298.411; (2) el Balance General Especial para la
Reducción de Capital de la Sociedad al 30 de junio de 2022; y (3) la reforma del artículo cuarto del estatuto social, a efectos
de consignar el nuevo capital social. Estado de Situación Patrimonial por Reducción Voluntaria de Capital al 30 de junio de
2022: Valor del Activo antes de la reducción: $8.679.778.267; Valor del Pasivo antes de la reducción: $4.782.242.262;
Patrimonio Neto anterior a la reducción: $3.897.536.004. Valor del Activo luego de la reducción: $8.679.778.267; Valor del
Pasivo luego de la reducción: $5.891.642.262; Patrimonio Neto luego de la reducción: $2.788.136.004. Datos de inscripción
de la sociedad: inscripta en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de La Plata el 31/08/1993, folio de inscripción
46.759. Sede social: Ruta Nacional 205, km. 179.600, Localidad y Partido de Saladillo, Provincia de Buenos Aires. La
presente publicación se realiza en cumplimiento con lo dispuesto por el art. 83 de la Ley 19.550, a los efectos del derecho
de oposición de los acreedores sociales. Oposiciones en término de ley en la sede social sita en Ruta Nacional 205, km.
179.600, Localidad y Partido de Saladillo, Provincia de Buenos Aires. Osvaldo A. Miceli, Contador Público.

LOS POL@ PINT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por esc. 420 del 26/10/2022, el esc. Sebastian Vinagre Reg. 109 Avellaneda, constituyó
S.R.L. integrada por Gabriel Alberto López 09/12/1959, cas, DNI 13.827.694, CUIT 20-13827694-6; Lautaro Mariano Lopez,
22/07/1988 DNI 34.020.454, CUIT 23-34020454-9; Malena Camila López, 03/12/1992 DNI 36.821.355, CUIT 27-36821355-
7; Salome Ariadna López 16/09/1986 DNI 32.515.192, CUIT 27-32515192-2 y Joaquin Ignacio López, 17/05/2001, DNI
43.388.389, CUIT 20-43388389-7 todos argentinos comerciantes y solteros domiciliados Ensenada 36 Avellaneda Prov. Bs.
As. Denominación: “Los Pol@ Pint S.R.L.”. Domicilio sede social Ensenada 36 de Avellaneda. Duración: 99 años. Objeto:
Explotación, desarrollo y comercialización, de pintura, decoración, del hogar, el automóvil y afines, artículos de ferretería,
maquinarias, domésticas e industriales, bulonera, pinturería, sanitarios, herrajes, indumentaria de seguridad, artículos de
seguridad y productos afines. Comerciales: a) La compra, venta, comercialización, consignación, representación,
distribución, transporte, producción, fabricación, elaboración y cualquier forma de negociación comercial de mercaderías y
bienes en general, especialmente los destinados a la industria de la construcción, del hogar, del automóvil y afines,
importación y exportación. En especial la comercialización de materiales metalúrgicos, madereros, plásticos, eléctricos,
mecánicos, pinturas y bienes para la construcción; b) Podrá distribuir, agenciar y representar artículos, marcas nacionales
o extranjeras, productos y servicios suministrados por personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras; c) La sociedad
prestara servicios destinados a los sectores de la construcción, decoración, remodelación, mejoramiento, dotación y/o
equipamiento del hogar, así como servicios para el mantenimiento y accesorios del automotor, y todos los servicios que
sean complementarios para el desarrollo del objeto social; d) Participar y/u ofertar en licitaciones públicas y/o privadas,
sean abiertas y/o por invitación, sea por bienes y/o servicios; participar y/u ofertar y/o actuar como contratista y/o
subcontratista de obras y/o servicios para instituciones públicas o privadas, pudiendo contratar y/o sub contratar con
terceros la realización de obras y/o servicios; e) Podrá desarrollar formatos de ventas en espacios cerrados o abiertos al
público, destinados a un público y clientes específicos; f) Representar; g) Abrir sucursales. Importación y exportación de
toda clase de productos relacionados con el objeto social. Capital: $150.000 dividido en 15.000 cuotas de $10 c/u.
Administración: Se designa con el cargo de Gerente al socio Lautaro Mariano Lopez, con mandato por la duración de la
sociedad. El gerente constituye domicilio especial en la sede social. Fiscalización: los socios. Cierre de ejercicio 30 de junio.
Sebastian Vinagre, Es cribano. 

NUEVOS MÉDANOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Asamblea General Extraordinaria de fecha 20-09-2022, se decidió por unanimidad: (i)
Aceptar el aporte irrevocable realizado en bienes inmuebles por los socios en la proporción de sus respectivas tenencias
aumentando el capital social a $48.900.000 y (ii) Reformar el Artículo Cuarto del estatuto el cual queda redactado: “Artículo
Cuarto: El capital social se fija en pesos cuarenta y nueve millones ($49.000.000-) representados por cuarenta y
nueve millones de acciones ordinarias nominativas no endosables clase “A” de cinco (5) votos cada una y valor nominal un
pesos (v$n1-) cada una. El capital social podrá ser aumentado hasta el quíntuplo de su monto por decisión de la Asamblea
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Ordinaria.” Firmado: Cdor. Luciano Miguel Duhalde.

COMPAÑÍA DALUMA IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.R.L. Lucas Da Maren, arg., nac. 24/10/1981, DNI: 29.141.713, CUIT N° 20-29141713-3,
comerciante, soltero, domic. Avenida Jara N° 1661, MdP y Matias Maximiliano Roldan Molina, arg., nac. 05/07/1988, DNI
33.796.607, CUIT Nº 20-33796607-2, comerciante, soltero, domic. 4 Bis 490 Barrio San Jacinto, MdP. Esc. Pública
16/11/2022. Compañía Daluma Importadora y Distribuidora S.R.L. Domic. Avenida Jara N° 1661, MdP Gral. Pueyrredón,
provincia de Bs. As. Objeto: A) Comerciales: Mediante la compra venta, al por mayor o menor, importación, exportación,
depósito, comercialización, consignación, distribución, permuta, acopio, alquiler, transporte, de productos de perfumería,
cosmética, artículos de higiene personal y del hogar, accesorios o repuestos de dichos artículos. Comercialización de toda
clase de insumos, mercaderías, productos, instrumental, maquinarias o herramientas nacionales o extranjeros e
instrumentos vinculados con la actividad médica. No realizará las actividades comprendidas en la Ley 10606. B) Servicios:
Mediante servicios de asesoramiento de sistemas de informática como así también la compraventa de artículos de dicho
rubro. C) Mandataria - fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo
actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto
en los fideicomisos financieros. D) Inversiones: Realizar todo tipo de inversiones en valores mobiliarios y otros activos
financieros, participar de sociedades y fideicomisos, con la única excepción de los actos que se encuentren sujetos al
régimen de la Ley de Entidades Financieras. E) Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación, subdivisión, permuta
y comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también someter inmuebles al régimen de
propiedad horizontal. F) Constructora: La construcción de obras civiles, hidráulicas, viales, navales, perforación de suelos y
rocas para inyección, excavaciones de tierras y rocas en superficies o subterráneas y elaboración, trituración, lavado y
transporte de los mismos. G) Automotores y respuestos: Podrá realizar la actividad de compra - venta, concesión, renta, re-
presentación y/o consignación de automotores, motos, camiones, utilitarios y vehículos en general. H) Exportadora e
importadora: La importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto
social. I) Transporte terrestre de carga y logística: Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre de carga en todo el
territorio nacional a través de vehículos propios o de terceros. No realizará actividades contempladas en el Art. 299 inc. 5)
de LGS. J) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor
prendario en los términos del artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero
permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara las comprendidas en la Ley 21.526 o
cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración:
99 años, Capital Social: $100.000. Adm. La adm. social será ejercida por el o los socios o un tercero designados a tal
efectos, en caso de ser mas de uno en forma indistinta. Duraran en sus cargos todo el término de duración de la sociedad.
Socio Gerente: Lucas Da Maren. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19.550 fiscalización de los socios no gerentes. Rep.
Legal: Gerente. Cierre Ejercicio: 31 de octubre de cada año. CPN Ignacio Pereda.

DIGLAM IMÁGENES MÉDICAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Escritura N° 278 del 06/10/2022. Socios: Martin Nogara, argentino, soltero, 19/06/1990, DNI
35459161, cuentapropista, con domicilio en Amenedo 507, Adrogué, Almirante Brown, Pcia. de Buenos Aires, Dana Nogara,
argentina, soltera, 15/9/1998, DNI 41586709, cuentapropista, Amenedo 507, Adrogué, Almirante Brown, Pcia. de Buenos
Aires Ignacio Perez Raffo, argentino, 12/4/2004, soltero, DNI 45683133, estudiante, domiciliado en Av. Meeks 482, piso 21
ciudad y partido de Lomas de Zamora, pcia. De Buenos Aires y Gustavo Nogara, argentino, 8/9/1963 DNI 16570519,
divorciado en sus segundas nupcias de Daniela Angelica Lopez Sabate, empresario, domiciliado en Amenedo 507,
Adrogué, Almirante Brown, Pcia. de Buenos Aires. Denominación: "Diglam Imágenes Médicas S.A.". Duración: 99 años.
Objeto: Dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, a las siguientes
actividades: a) Prestación por intermedio de profesionales médicos, técnicos y/o bioquímicos, de toda clase de servicios
médicos, técnicos y/o bioquímicos, de toda clase de servicios médicos asistenciales, de diagnóstico, de cirugía, estudio,
tratamiento, análisis clínicos y especializados. Explotación de clínicas, sanatorios, laboratorios, consultorios y todo otro
establecimiento afín, ya sea en forma integral o prestando servicios dentro de las mismas, como así también la explotación
de centro de medicina prepaga, sujeto a los establecidos por las leyes y reglamentaciones vigentes en la materia. B)
Importadora o exportadora: Mediante la compra, venta, importación y exportación de toda clase de bienes no prohibidos por
las normas legales vigentes y vinculados con las actividades mencionadas anteriormente; sean estos bienes tradicionales o
no lo sean; para la prosecución de su objeto la sociedad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, pudiendo
realizar actor, contratos y operaciones en forma directa o indirecta con su objeto social siempre que las leyes vigentes y
este contrato lo autoricen. Administración: A cargo de un directorio entre mínimo de 1 y un máximo de 5 titulares y 1 director
suplente, todos con mandato por 3 ejercicios. Cierre de ejercicio: 30/06. Fiscalización: Los socios Arts. 55 y 284 LS.
Representación legal: Presidente. 2 o más directores podrán tener la misma representación, pero para casos determinados
previa aprobación del Directorio o de la Asamblea Ordinaria de accionistas. Presidente: Gustavo Nogara, Director Suplente
Dana Nogara. Sede Social: Seguí 593, Adrogué, partido de Almirante Brown, Pcia. de Buenos Aires. Autorizada Estefania
Borzi, Abogada, T° IX F° 330 CADJM.

FERTILMÉDICA S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución de Fertilmédica S.A. Domicilio: Calle 44 Nº 987 PB de la ciudad y partido de La Plata, Pcia. de
Buenos Aires. 1) Socios: Ruben Ugas Rodriguez, Pas.: 135037625, CDI 27-60473545-4, nacido el 14/08/1970, casado,
dom. 44 Nº 987 3º A de La Plata, Licenciado en administración y Francisco Javier Villarroel Galvis, DNI 95.866.420 y CUIT
20-95866420-7, nacido el 15/11/1987, soltero, dom. Fitz Roy 1965 4º 406 de CABA, empresario. 2) Esc. Pública Nº 142 del
17/11/2022, 3) Duración: 99 años. 4) Objeto: Explotación de establecimientos y/o consultorios médicos; prestación de
procedimientos y técnicas de reproducción médicamente asistida; servicio de banco receptores de gametos y/o embriones;
guarda de gametos o tejidos reproductivos, servicios de diagnóstico y terapias de apoyo. Prestación de servicios de análisis
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bioquímicos e investigación biológica, biomédica y veterinaria; prestación de servicios de anatomía patológica;
desarrollo, administración y ejecución de estudios de investigación clínica; investigación y desarrollo de metodologías de
biología molecular; elaboración, comercialización, importación y/o exportación de instrumental médico, diseño, desarrollo e
implementación de programas de gerenciamiento y/o estrategias de administración de enfermedades de diversa
complejidad; auditoría de calidad para procesos biomédicos, y todo otro tema relacionado con el objeto social, realizando
las tareas en las que corresponda por profesionales habilitados, 5) Capital: $100.000. 6) Adm. y representante legal: Rubén
Ugas Rodriguez, Presidente. 7) Fiscalización: Los socios. 8) Cierre de Ej.: 30/11. Gustavo Ricci, Contador Público.

EZEIZA MC SALUD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario del publicado en fecha 14/03/2022 y del 30/09/2022. Se da a conocer la siguiente
información: 1) Estatuto: 11 de enero del 2022, Actas complementarias del Estatuto: 5 de julio de 2022 y 7 de septiembre
de 2022 2) Estado civil socios Matías Agustín Anauati: soltero; Flavia Vanina San Román: soltera; Sonia Beatriz Saponaro,
casada. Matias Agustin Anauati, Gerente.

GOFELA SERVICIOS INTEGRALES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se rectifica: Fecha del instrumento de constitución: 05/10/2022. Ma. Alejandra Sobredo, Contador Público.

LUCIANO S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación del Directorio Luciano S.A.- CUIT 30-56734850-0: Por Asamblea General Ordinaria unánime de
fecha 20/09/2022, se aprobó por el término de tres ejercicios: Presidente: Lucas Ariel Luciano (CUIT 20-21525767-4), Vice-
presidente: Nicolás Lucio Luciano (CUIT 20-28770596-5), Director Titular: Mónica Alejandra Luciano (CUIT 27-16595355-5)
y Director Suplente: María Angélica Bruno (CUIL 27-04722657-6). A sus efectos legales publíquese.- José Luis Colabella
Peña, Contador Público.

FINAS DELICATESSEN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta Complementaria de Finas Delicatessen S.R.L. modificando el estado civil, quedando redactado de la
siguiente forma: I) Modificar el Contrato Social, atento a un error involuntario de tipeo, el que quedará redactado de la
siguiente forma: “Entre la Sra. Alejandra Graciela Castro, DNI 25.905.313; CUIT 27-25905313-2, nacida en fecha 11 de
noviembre de 1976, de estado civil divorciado de sus primeras nupcias de Hugo Sebastián Ricaño, de nacionalidad
argentina, comerciante, domiciliada en la calle Doyhenard 1225, de la Localidad de Llavallol, Partido de Lomas de Zamora,
Provincia de Buenos Aires, Argentina como así también el Sr. Castro Walter Daniel, DNI N° 22.023.186, CUIT 20-
22023186-1, nacido en fecha 27 de marzo 1971, de estado civil divorciado de sus primeras nupcias de Sandra Viviana
Basal, de nacionalidad argentina, comerciante, domiciliado en la calle Reconquista 1936, de la Localidad de Luis Guillón,
Partido de Esteban Echeverría, Provincia de Buenos Aires, Argentina”. Autorizado según instrumento privado de fecha
15/11/2022 Alejandra Graciela Castro y Walter Daniel Castro. Eduardo N. Capurro, Abogado.

SHOES WAREHOUSE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura Numero 492, Folio 1933, Registro 9 Almirante Brown, Notario Titular Ricardo Ezequiel Bruzone
se hace saber la constitución: 1) Cóny. en 1as nup Juan Manuel Forlano, arg., nac. 16/3/76, DNI 25133166, CUIT 23-
25133166-9, comerciante, y Natalia Raquel Hernandez, arg., nac. 3/4/78,DNI 26427176, CUIT 27-26427176-8,
comerciante, ambos dom.calle Dorrego 35, Loc. Temperley, Pdo. Lomas de Zamora, de ésta Pcia. 2) Fecha: 11/11/2022. 3)
Razón Social: “Shoes Warehouse S.A.”; 4) Dom. Social: Pcia. Bs. As; 5) Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto
realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros las siguientes actividades: Calzado: a) Mediante la
fabricación de toda clase de calzado, botas, polainas y botines de cuero, tela y otros materiales y la de cortes de cuero, tela
o madera para zapatos y botas y los avíos de zapatero. b) Compraventa, fabricación, distribución, comercialización y
reparación de todo tipo de calzados ya sean de cuero, plástico, goma, lona o tela. Comercialización de cueros y gamuza
para la confección de calzados y prendas de vestir. Realización de los trabajos relacionados con el proceso del salado,
secado, curtido y teñido del cuero y su industrialización, ya sea terminado o crudo, como también de los productos
relacionados con la industria del cuero y el calzado de cuero. Explotación y alquiler de locales comerciales. Importación y
exportación de los productos mencionados. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no se encuentren prohibidos por las leyes o este contrato. 6) Duración:
99 años a contar de su inscripción en DPPJ; 7) Capital Social: $100.000 div.en 1.000 acciones de $100 c/u. 8) La dirección
y administración de la sociedad está a cargo del Directorio, integrado por uno a cinco directores titulares, debiendo la
Asamblea elegir igual o menor número de suplentes en los casos de imposición legal, los que se incorporarán al Directorio
por el orden de su designación. El término de su elección es de tres ejercicios. La Asamblea fijará el número de Directores,
así como su remuneración. Uso de la firma social: Se designa para integrar el directorio a: El Directorio de la sociedad el
que quedará integrado por Juan Manuel Forlano como Director Titular, y Natalia Raquel Hernandez como Director Suplente.
Asimismo, es designado como representante legal de la sociedad en su calidad de Presidente al señor Juan Manuel
Forlano. Los nombrados aceptan la designación por término estatutario y declaran bajo juramento de ley no estar
comprendidos en las prohibiciones e incompatibilidades previstas en el Artículo 264 de la ley de sociedades comerciales. 9)
La sociedad prescinde de la Sindicatura conforme lo dispuesto en el Artículo 284 de la ley de Sociedades. Cuando por
aumento del capital social la sociedad quedara comprendida en el inciso 2 del Artículo 299 de la ley citada, la Asamblea
deberá elegir Síndicos Titular y Suplente, quedando la fiscalización a cardo de los socios. 10) Cierre de ejercicio: 31/05.11)
La Sociedad se disolverá: 1) Por las causales indicadas en el Artículo 94 de la Ley General de Sociedades número 19550;
2) Por el agotamiento de los bienes destinados a sostenerla. 12) Sede Social y domicilio esp. de directores en España 266
8º Cdad. y Pdo., Lomas de Zamora Pcia. Bs. As. Mariana De Luca, Contadora.
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◢ ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA
ELÉCTRICA
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 430-OCEBA-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 18 de Noviembre de 2022
 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la RESOC-2021-265-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2022-20301696-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo
de Control, de la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE FRENCH LIMITADA, con relación a los reclamos realizados por
interrupción del suministro eléctrico, mediante el Formulario Único de Reclamos (FUR), en los meses de diciembre de 2021,
enero, febrero, marzo y abril de 2022, por los usuarios LALOR Luis Eduardo (Nº 9846), BAJO VERDE S.A. (Nº 9849),
ORMIA S.A. (Nº 9875), MARIALICIA S.A. (Nº 9926), MEGSOFE S.A. (Nº 9960), AGRICOLA GANADERA LOS CELTAS
S.A. (Nº 10042) y CHAPARRITO S.A. (Nº 10043);
Que por RESOC-2021-265-GDEBA-OCEBA, este Organismo de Control aprobó el Proceso Formulario Único de Reclamos
(FUR), y el Manual de Usuarios Sistema Reclamos, identificados como IF-2021-22373397-GDEBA-SEOCEBA e IF-2021-
22373578-GDEBA-SEOCEBA respectivamente, que integran la misma, como ANEXO I y ANEXO II;
Que a través de la citada Resolución, resultó implementado un nuevo sistema informático para el inicio y seguimiento de las
consultas y reclamos que ingresan a OCEBA, consistente en un desarrollo que permite centralizar el inicio y la gestión de
los reclamos y consultas referidos a la calidad de servicio comercial y a la calidad del producto y servicio técnico, daños en
artefactos, interrupción de suministro y seguridad en la vía pública con un lenguaje e ingreso único, permitiendo a los
ciudadanos iniciar su trámite mediante la página Web de OCEBA o mediante la atención personal como, así también,
estandarizar las diferentes decisiones relacionadas con el ingreso y tratamiento de los mismos (inicio, admisión y no
admisión, traslados distribuidora, notificaciones usuarios, etc.);
Que el Formulario Único de Reclamos (FUR) facilita a los usuarios y usuarias el acceso a OCEBA mediante la web, sin
necesidad de concurrir personalmente, garantizando de esa forma el acceso universal, transparencia y rapidez en la
resolución de sus reclamos, constituyéndose en una nueva herramienta tendiente a lograr eficacia en los procedimientos
(Art. 42 de la Constitución Nacional y 38 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires);
Que, bajo esos mismos lineamientos, OCEBA dictó con anterioridad la Resolución OCEBA N° 370/17, implementando
procedimientos eficaces, de acuerdo a las exigencias establecidas por el derecho consumerista, de conformidad a las
prescripciones legales establecidas por los Artículos 3, 25 y 31 de la Ley 24240, referidos a los principios de primacía
jurídica y de integración normativa, como así también al Artículo 3 inciso a) de la Ley 11769, la cual mantiene su vigencia y
es plenamente aplicable en todo lo no modificado por el sistema FUR;
Que el marco fáctico, normativo y jurisprudencial imperante, coloca a todos los Distribuidores dentro de un máximo nivel de
exigibilidad en el cumplimiento de sus obligaciones, implicando ello, la necesidad de dar respuesta a todos los reclamos de
los usuarios sin excepción;
Que, obran en las presentes actuaciones el listado con los reclamos de los usuarios (orden 2) y las imágenes/capturas que
dan cuenta de los mismos (orden 3);
Que, el Centro de Atención a Usuarios de este Organismo de Control informó que “…durante los meses mencionados, se
registraron 7 reclamos, en el Formulario Único de Reclamos (FUR), RESOC-2021-265-GDEBA-OCEBA y los mismos no
fueron respondidos por la Distribuidora en el plazo establecido en la Resolución mencionada…” (orden 4);
Que asimismo, agregó “…que la Cooperativa de acuerdo con la RESOC-2021-265-GDEBAOCEBA debe ingresar
diariamente al Formulario Único de Reclamos (FUR), y responder en el plazo de 24 horas informando la normalización de
las instalaciones mencionadas…”, y ante la falta de respuesta de la Distribuidora, en cada uno de los reclamos
mencionados, el CAU elevó las actuaciones a efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber
de información, a la Gerencia de Procesos Regulatorios (ordenes 4 y 5);
Que llamada a intervenir la Gerencia de Procesos Regulatorios, señaló que, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el
expediente y lo informado por el CAU, la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE FRENCH LIMITADA habría incumplido con el
Deber de información para con este Organismo de Control, al no dar respuesta en tiempo y forma a los reclamos realizados
por usuarios, por interrupciones de suministro, mediante el Formulario Único de Reclamos (FUR), en los meses de
diciembre de 2021, enero, febrero, marzo y abril de 2022 (orden 8);
Que la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE FRENCH LIMITADA incumplió con la RESOC-2021-265-GDEBAOCEBA que
establece el procedimiento a otorgar a los reclamos motivados por interrupciones de suministro, disponiendo que una vez
ingresado el mismo al proceso de “Formulario Único de Reclamos” (FUR), el sistema automáticamente lo envía a la
Distribuidora para su tratamiento y respuesta al Organismo, estableciendo para ello un plazo de 24 hs. (puntos 2, 4.2 y
Anexo I- IF-2021-22373397-GDEBA-SEOCEBA);
Que asimismo, la Cooperativa en el presente caso, incumplió con la obligación establecida en el Artículo 31 inciso u) del
Contrato de Concesión Municipal que establece, entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de “…Poner a disposición
del ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial N° 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a
tal efecto el mismo realice…”;
Que, por su parte, el Artículo 42 del referido contrato establece que, en caso de incumplimiento de las obligaciones
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asumidas por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones correspondientes;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
expresa que “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO ELECTRICO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la preparación y acceso a los documentos
y a la información, y en particular, por […] no brindar la información debida o requerida por el Organismo de Control … éste
le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las
sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a fortalecer la prestación del servicio público de
distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) atribuyó en su Artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…
r) Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para
verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes,
realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la
información que pueda corresponder…”;
Que esta facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo Artículo que dice: “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que se carecería de la información necesaria y adecuada para cumplir con tal cometido;
Que conforme lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió hallarse acreditado “prima facie” el
incumplimiento al Deber de Información incurrido por la Concesionaria, conforme lo prescriben los Artículos 31 inciso u), 42
y punto 7.9 del Subanexo D del Contrato de Concesión y, en consecuencia, estimó pertinente la instrucción de un sumario
administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo;
Que a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de las
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por
el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a
través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “…Cuando se tome conocimiento, de oficio o por
denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGIA ELECTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un
abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento al deber de información para con
este Organismo de Control, para luego evaluar la imposición o no de las sanciones pertinentes;
Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación del debido
proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados y abogadas que la
conforman;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
indicado;
Que, asimismo, estimó necesario resaltar que la información es un bien preciado susceptible de valor económico y,
consecuentemente, de protección jurídica, resultando imprescindible para todo usuario ya que así se preserva su integridad
personal y patrimonial;
Que la Concesionaria se encuentra inmersa en un marco normativo de carácter constitucional, legal y reglamentario de
orden público que debe ser respetado fielmente en todos sus términos;
Que dicho marco normativo consagra con carácter inexcusable, entre otros, varios presupuestos jurídicos a cumplimentar
debidamente por la Concesionaria: orden público, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, cargas probatorias
dinámicas, información adecuada y veraz, trato equitativo y digno, duda a favor del usuario;
Que la falta de respuesta por parte de la Distribuidora obstaculiza la función de fiscalización y control que tiene que cumplir
OCEBA, configurando, por ello, el incumplimiento al deber de información para con este Organismo de Control, una falta
grave que atenta contra la eficacia perseguida en los nuevos procedimientos, en perjuicio de los usuarios;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04),
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Instruir, de oficio, sumario administrativo a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE FRENCH LIMITADA a fin de
ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con
relación a los reclamos realizados por interrupción del suministro eléctrico, mediante el Formulario Único de Reclamos
(FUR), en los meses de diciembre de 2021, enero, febrero, marzo y abril de 2022, por los usuarios LALOR Luis Eduardo
(Nº 9846), BAJO VERDE S.A. (Nº 9849), ORMIA S.A. (Nº 9875), MARIALICIA S.A. (Nº 9926), MEGSOFE S.A. (Nº 9960),
AGRICOLA GANADERA LOS CELTAS S.A. (Nº 10042) y CHAPARRITO S.A. (Nº 10043).
ARTÍCULO 2º. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados y abogadas que conforman la citada Gerencia.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE
FRENCH LIMITADA. Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios. Cumplido, archivar.
 
Acta N° 36/2022
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Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero;
Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 431-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Noviembre de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la RESOC-2021-265-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2022-20472858-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo
de Control, de la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS LIMITADA DE ZARATE, con relación a los
reclamos realizados por seguridad en la vía pública, mediante el Formulario Único de Reclamos (FUR), en los meses de
diciembre de 2021, enero, febrero, marzo y abril de 2022, por los usuarios MAZZARON Cynthia (Nº 9541), GIRAUD
Laureano Eduardo (Nº 9448), TABORDA Marilina (Nº 8874, 8873), BARRIENTOS Julio (Nº 8868) y MAGALHARES
Norberto Oscar (Nº 8794);
Que por RESOC-2021-265-GDEBA-OCEBA, este Organismo de Control aprobó el Proceso Formulario Único de Reclamos
(FUR), y el Manual de Usuarios Sistema Reclamos, identificados como IF-2021-22373397-GDEBA-SEOCEBA e IF-2021-
22373578-GDEBA-SEOCEBA respectivamente, que integran la misma, como ANEXO I y ANEXO II;
Que a través de la citada Resolución, resultó implementado un nuevo sistema informático para el inicio y seguimiento de las
consultas y reclamos que ingresan a OCEBA, consistente en un desarrollo que permite centralizar el inicio y la gestión de
los reclamos y consultas referidos a la calidad de servicio comercial y a la calidad del producto y servicio técnico, daños en
artefactos, interrupción de suministro y seguridad en la vía pública con un lenguaje e ingreso único, permitiendo a los
ciudadanos iniciar su trámite mediante la página Web de OCEBA o mediante la atención personal como, así también,
estandarizar las diferentes decisiones relacionadas con el ingreso y tratamiento de los mismos (inicio, admisión y no
admisión, traslados distribuidora, notificaciones usuarios, etc.);
Que el Formulario Único de Reclamos (FUR) facilita a los usuarios y usuarias el acceso a OCEBA mediante la web, sin
necesidad de concurrir personalmente, garantizando de esa forma el acceso universal, transparencia y rapidez en la
resolución de sus reclamos, constituyéndose en una nueva herramienta tendiente a lograr eficacia en los procedimientos
(Art. 42 de la Constitución Nacional y 38 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires);
Que, bajo esos mismos lineamientos, OCEBA dictó con anterioridad la Resolución OCEBA N° 370/17, implementando
procedimientos eficaces, de acuerdo a las exigencias establecidas por el derecho consumerista, de conformidad a las
prescripciones legales establecidas por los Artículos 3, 25 y 31 de la Ley 24240, referidos a los principios de primacía
jurídica y de integración normativa, como así también al Artículo 3 inciso a) de la Ley 11769, la cual mantiene su vigencia y
es plenamente aplicable en todo lo no modificado por el sistema FUR;
Que el marco fáctico, normativo y jurisprudencial imperante, coloca a todos los Distribuidores dentro de un máximo nivel de
exigibilidad en el cumplimiento de sus obligaciones, implicando ello, la necesidad de dar respuesta a todos los reclamos de
los usuarios sin excepción;
Que, obran en las presentes actuaciones el listado con los reclamos de los usuarios (orden 2) y las imágenes/capturas que
dan cuenta de los mismos (orden 3);
Que, el Centro de Atención a Usuarios de este Organismo de Control informó que “…durante los meses mencionados, se
registraron 6 reclamos, en el Formulario Único de Reclamos (FUR), RESOC-2021-265-GDEBA-OCEBA y los mismos no
fueron respondidos por la Cooperativa en el plazo establecido en la Resolución mencionada…” (orden 4);
Que asimismo, agregó “…que la Cooperativa de acuerdo con la RESOC-2021-265-GDEBA-OCEBA debe ingresar
diariamente Formulario Único de Reclamos (FUR), y responder en el plazo de 24 horas informando la normalización de las
instalaciones mencionadas…”, y ante la falta de respuesta de la Distribuidora, en cada uno de los reclamos mencionados,
el CAU elevó las actuaciones a efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de
información, a la Gerencia de Procesos Regulatorios (orden 5);
Que llamada a intervenir la Gerencia de Procesos Regulatorios, señaló que, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el
expediente y lo informado por el CAU, la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS LIMITADA DE
ZARATE habría incumplido con el Deber de información para con este Organismo de Control, al no dar respuesta en
tiempo y forma a los reclamos realizados por usuarios, por seguridad en la vía pública, mediante el Formulario Único de
Reclamos (FUR), en los meses de diciembre de 2021, enero, febrero, marzo y abril de 2022 (orden 8);
Que la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS LIMITADA DE ZARATE incumplió con la RESOC-
2021-265-GDEBAOCEBA que establece el procedimiento a otorgar a los reclamos motivados por seguridad en la vía
pública, disponiendo que una vez ingresado el mismo al proceso de “Formulario Único de Reclamos” (FUR), el sistema
automáticamente lo envía a la Distribuidora para su tratamiento y respuesta al Organismo, estableciendo para ello un plazo
de 24 hs. (puntos 2, 4.2 y Anexo I- IF-2021-22373397-GDEBA-SEOCEBA);
Que asimismo, la Cooperativa en el presente caso, incumplió con la obligación establecida en el Artículo 31 inciso u) del
Contrato de Concesión Municipal que establece, entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de “…Poner a disposición
del ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial N° 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a
tal efecto el mismo realice…”;
Que, por su parte, el Artículo 42 del referido contrato establece que en caso de incumplimiento de las obligaciones
asumidas por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones correspondientes;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
expresa que “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO ELECTRICO DE LA PROVINCIA DE
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BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la preparación y acceso a los documentos
y a la información, y en particular, por […] no brindar la información debida o requerida por el Organismo de Control … éste
le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las
sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a fortalecer la prestación del servicio público de
distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) atribuyó en su Artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…
r) Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para
verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes,
realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la
información que pueda corresponder…”;
Que esta facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo Artículo que dice: “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que se carecería de la información necesaria y adecuada para cumplir con tal cometido;
Que conforme lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió hallarse acreditado “prima facie” el
incumplimiento al Deber de Información incurrido por la Concesionaria, conforme lo prescriben los Artículos 31 inciso u), 42
y punto 7.9 del Subanexo D del Contrato de Concesión y, en consecuencia, estimó pertinente la instrucción de un sumario
administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo;
Que a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de las
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por
el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a
través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “…Cuando se tome conocimiento, de oficio o por
denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGIA ELECTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un
abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento al deber de información para con
este Organismo de Control, para luego evaluar la imposición o no de las sanciones pertinentes;
Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación del debido
proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados y abogadas que la
conforman;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
indicado;
Que, asimismo, estimó necesario resaltar que la información es un bien preciado susceptible de valor económico y,
consecuentemente, de protección jurídica, resultando imprescindible para todo usuario ya que así se preserva su integridad
personal y patrimonial;
Que la Concesionaria se encuentra inmersa en un marco normativo de carácter constitucional, legal y reglamentario de
orden público que debe ser respetado fielmente en todos sus términos;
Que dicho marco normativo consagra con carácter inexcusable, entre otros, varios presupuestos jurídicos a cumplimentar
debidamente por la Concesionaria: orden público, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, cargas probatorias
dinámicas, información adecuada y veraz, trato equitativo y digno, duda a favor del usuario;
Que la falta de respuesta por parte de la Distribuidora obstaculiza la función de fiscalización y control que tiene que cumplir
OCEBA, configurando, por ello, el incumplimiento al deber de información para con este Organismo de Control, una falta
grave que atenta contra la eficacia perseguida en los nuevos procedimientos, en perjuicio de los usuarios;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04),
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Instruir, de oficio, sumario administrativo a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS
LIMITADA DE ZARATE a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con
este Organismo de Control, con relación a los reclamos realizados por seguridad en la vía pública, mediante el Formulario
Único de Reclamos (FUR), en los meses de diciembre de 2021, enero, febrero, marzo y abril de 2022, por los usuarios
MAZZARON Cynthia (Nº 9541), GIRAUD Laureano Eduardo (Nº 9448), TABORDA Marilina (Nº 8874, 8873), BARRIENTOS
Julio (Nº 8868) y MAGALHARES Norberto Oscar (Nº 8794).
ARTÍCULO 2º. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados y abogadas que conforman la citada Gerencia.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y
SERVICIOS ANEXOS LIMITADA DE ZARATE. Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios. Cumplido,
archivar.
 
Acta N° 36/2022
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero;
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Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 432-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Noviembre de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la RESOC-2021-265-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2022-29222741-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo
de Control, de la COOPERATIVA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE BRANDSEN
LIMITADA, con relación a los reclamos realizados por interrupción del suministro eléctrico, mediante el Formulario Único de
Reclamos (FUR), en los meses de julio y agosto de 2022, por los usuarios PACHECO Roberto Edgardo (Nº 14053),
MILANO Hugo (Nº 14051, 13348), DELLA SALA Silvia Mercedes (Nº 14050), ALESSANDRINI Mariano (Nº 14049, 13313,
13312, 13186), LOCATI Claudia Susana (Nº 13334), JUAN Mariana Gabriela (Nº 13211) y LONGO Liliana (Nº 13197);
Que por RESOC-2021-265-GDEBA-OCEBA, este Organismo de Control aprobó el Proceso Formulario Único de Reclamos
(FUR) y el Manual de Usuarios Sistema Reclamos, identificados como IF-2021-22373397-GDEBA-SEOCEBA e IF-2021-
22373578-GDEBA-SEOCEBA respectivamente, que integran la misma, como ANEXO I y ANEXO II;
Que a través de la citada Resolución, resultó implementado un nuevo sistema informático para el inicio y seguimiento de las
consultas y reclamos que ingresan a OCEBA, consistente en un desarrollo que permite centralizar el inicio y la gestión de
los reclamos y consultas referidos a la calidad de servicio comercial y a la calidad del producto y servicio técnico, daños en
artefactos, interrupción de suministro y seguridad en la vía pública con un lenguaje e ingreso único, permitiendo a los
ciudadanos iniciar su trámite mediante la página Web de OCEBA o mediante la atención personal como, así también,
estandarizar las diferentes decisiones relacionadas con el ingreso y tratamiento de los mismos (inicio, admisión y no
admisión, traslados distribuidora, notificaciones usuarios, etc.);
Que el Formulario Único de Reclamos (FUR) facilita a los usuarios y usuarias el acceso a OCEBA mediante la web, sin
necesidad de concurrir personalmente, garantizando de esa forma el acceso universal, transparencia y rapidez en la
resolución de sus reclamos, constituyéndose en una nueva herramienta tendiente a lograr eficacia en los procedimientos
(Art. 42 de la Constitución Nacional y 38 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires);
Que, bajo esos mismos lineamientos, OCEBA dictó con anterioridad la Resolución OCEBA N° 370/17, implementando
procedimientos eficaces, de acuerdo a las exigencias establecidas por el derecho consumerista, de conformidad a las
prescripciones legales establecidas por los Artículos 3, 25 y 31 de la Ley 24240, referidos a los principios de primacía
jurídica y de integración normativa, como así también al Artículo 3 inciso a) de la Ley 11769, la cual mantiene su vigencia y
es plenamente aplicable en todo lo no modificado por el sistema FUR;
Que el marco fáctico, normativo y jurisprudencial imperante, coloca a todos los Distribuidores dentro de un máximo nivel de
exigibilidad en el cumplimiento de sus obligaciones, implicando ello, la necesidad de dar respuesta a todos los reclamos de
los usuarios sin excepción;
Que, obran en las presentes actuaciones el listado con los reclamos de los usuarios (orden 2) y las imágenes/capturas que
dan cuenta de los mismos (orden 3);
Que, el Centro de Atención a Usuarios de este Organismo de Control informó que “…durante los meses mencionados, se
registraron 11 reclamos, en el Formulario Único de Reclamos (FUR), RESOC-2021-265-GDEBA-OCEBA y los mismos no
fueron respondidos por la Cooperativa en el plazo establecido en la Resolución mencionada…” (orden 5);
Que asimismo, agregó “…que la Cooperativa de acuerdo con la RESOC-2021-265-GDEBA-OCEBA debe ingresar
diariamente al Formulario Único de Reclamos (FUR), y responder en el plazo de 24 horas informando la normalización de
las instalaciones mencionadas…”, y ante la falta de respuesta de la Distribuidora, en cada uno de los reclamos
mencionados, el CAU elevó las actuaciones a efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber
de información, a la Gerencia de Procesos Regulatorios (orden 5);
Que llamada a intervenir la Gerencia de Procesos Regulatorios, señaló que, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el
expediente y lo informado por el CAU, la COOPERATIVA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL Y OTROS SERVICIOS
PÚBLICOS DE BRANDSEN LIMITADA habría incumplido con el Deber de información para con este Organismo de
Control, al no dar respuesta en tiempo y forma a los reclamos realizados por usuarios, por interrupciones de suministro,
mediante el Formulario Único de Reclamos (FUR), en los meses de julio y agosto de 2022 (orden 9);
Que la COOPERATIVA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE BRANDSEN LIMITADA
incumplió con la RESOC-2021-265-GDEBA-OCEBA que establece el procedimiento a otorgar a los reclamos motivados por
interrupciones de suministro, disponiendo que una vez ingresado el mismo al proceso de “Formulario Único de Reclamos”
(FUR), el sistema automáticamente lo envía a la Distribuidora para su tratamiento y respuesta al Organismo, estableciendo
para ello un plazo de 24 hs. (puntos 2, 4.2 y Anexo I- IF-2021-22373397-GDEBA-SEOCEBA);
Que asimismo, la Cooperativa en el presente caso, incumplió con la obligación establecida en el Artículo 31 inciso u) del
Contrato de Concesión Municipal que establece, entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de “…Poner a disposición
del ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial N° 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a
tal efecto el mismo realice…”;
Que, por su parte, el Artículo 42 del referido contrato establece que, en caso de incumplimiento de las obligaciones
asumidas por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones correspondientes;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
expresa que “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO ELECTRICO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la preparación y acceso a los documentos
y a la información, y en particular, por […] no brindar la información debida o requerida por el Organismo de Control … éste
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le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las
sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a fortalecer la prestación del servicio público de
distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) atribuyó en su Artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…
r) Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para
verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes,
realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la
información que pueda corresponder…”;
Que esta facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo Artículo que dice: “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que se carecería de la información necesaria y adecuada para cumplir con tal cometido;
Que conforme lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió hallarse acreditado “prima facie” el
incumplimiento al Deber de Información incurrido por la Concesionaria, conforme lo prescriben los Artículos 31 inciso u), 42
y punto 7.9 del Subanexo D del Contrato de Concesión y, en consecuencia, estimó pertinente la instrucción de un sumario
administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo;
Que a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de las
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por
el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a
través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “…Cuando se tome conocimiento, de oficio o por
denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGIA ELECTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un
abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento al deber de información para con
este Organismo de Control, para luego evaluar la imposición o no de las sanciones pertinentes;
Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación del debido
proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados y abogadas que la
conforman;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
indicado;
Que, asimismo, estimó necesario resaltar que la información es un bien preciado susceptible de valor económico y,
consecuentemente, de protección jurídica, resultando imprescindible para todo usuario ya que así se preserva su integridad
personal y patrimonial;
Que la Concesionaria se encuentra inmersa en un marco normativo de carácter constitucional, legal y reglamentario de
orden público que debe ser respetado fielmente en todos sus términos;
Que dicho marco normativo consagra con carácter inexcusable, entre otros, varios presupuestos jurídicos a cumplimentar
debidamente por la Concesionaria: orden público, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, cargas probatorias
dinámicas, información adecuada y veraz, trato equitativo y digno, duda a favor del usuario;
Que la falta de respuesta por parte de la Distribuidora obstaculiza la función de fiscalización y control que tiene que cumplir
OCEBA, configurando, por ello, el incumplimiento al deber de información para con este Organismo de Control, una falta
grave que atenta contra la eficacia perseguida en los nuevos procedimientos, en perjuicio de los usuarios;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04),
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Instruir, de oficio, sumario administrativo a la COOPERATIVA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL Y OTROS
SERVICIOS PÚBLICOS DE BRANDSEN LIMITADA a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al
Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación a los reclamos realizados por interrupción del
suministro eléctrico, mediante el Formulario Único de Reclamos (FUR), en los meses de julio y agosto de 2022, por los
usuarios PACHECO Roberto Edgardo (Nº 14053), MILANO Hugo (Nº 14051, 13348), DELLA SALA Silvia Mercedes (Nº
14050), ALESSANDRINI Mariano (Nº 14049, 13313, 13312, 13186), LOCATI Claudia Susana (Nº 13334), JUAN Mariana
Gabriela (Nº 13211) y LONGO Liliana (Nº 13197).
ARTÍCULO 2º. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados y abogadas que conforman la citada Gerencia.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA DE
ELECTRIFICACIÓN RURAL Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE BRANDSEN LIMITADA. Pasar a conocimiento de la
Gerencia de Procesos Regulatorios. Cumplido, archivar.
 
Acta N° 36/2022
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal
Primero; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo
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RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 435-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Noviembre de 2022

 
VISTO la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Decreto Nº
1370/2022, la Resolución MHyF N° 566/2022, la Resolución MIySP Nº 1563/2022, lo actuado en el EX-2022-39064326-
GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto Nº 1370/2021, se asignó un subsidio, de carácter extraordinario, de Pesos cuatro mil ochocientos
millones ($4.800.000.000), al Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias creado por el artículo 45 de la ley Nº 11.769,
para asignar a los distribuidores municipales del servicio público de distribución de energía eléctrica para cubrir las
necesidades de gastos de mantenimiento e inversión en bienes de capital del servicio que prestan, correspondiente al año
2022;
Que por el artículo 3 del citado Decreto, se estableció que el Subsidio se hará efectivo, contra las rendiciones a efectuar
por las distribuidoras municipales, conforme el destino, su metodología y documentación respaldatoria que determine el
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y siendo responsabilidad de OCEBA, como administrador del Fondo
Provincial de Compensaciones Tarifarias, implementar los mecanismos necesarios para aplicar la metodología que se
establezca;
Que, por otra parte, estableció que los montos del subsidio que se asignen a las distribuidoras municipales serán
considerados como ingresos y a cuenta del Valor Agregado de Distribución (VAD) que resulte de próximos cuadros
tarifarios que apruebe el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que a través de la Resolución MIySP Nº 1563/2022, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, determinó que el
monto total de subsidio o aporte no reintegrable de carácter extraordinario aprobado por el Decreto Nº 1370/2022, de
$4.800.000.000, se distribuirá en un componente correspondiente a gastos de mantenimiento por una suma de
$2.800.000.000 y otro componente correspondiente a inversiones en bienes de capital por una suma de pesos
$2.000.000.000, conforme la asignación para cada distribuidora detallada en el ANEXO IF-2022-32678575-GDEBA-
DPRMIYSPGP (orden 2), e instruyó a este Organismo a efectuar las liquidaciones correspondientes a través del Fondo
Provincial de Compensaciones Tarifarias (Cfr. Artículos 1 y 4);
Que asimismo, aprobó la metodología y documentación respaldatoria que cada distribuidor municipal deberá acreditar ante
este Organismo para poder acceder a la liquidación correspondiente del subsidio asignado, tanto para el componente
gastos de mantenimiento como para el de inversiones en bienes de capital, conforme a las formalidades, condiciones y
plazos establecidos (IF-2022-36950005-GDEBA-DPRMIYSPGP) (orden 4);
Que, en dicha inteligencia, se estableció que: i) Los gastos de mantenimiento a ser reconocidos corresponden al período
comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2022, hasta el monto asignado como subsidio; ii) Las inversiones
en bienes de capital a ser reconocidas corresponden al período comprendido entre el 1° de enero de 2022 y el 30 de junio
de 2023, hasta el monto asignado como subsidio, (iii) La rendición de las erogaciones por inversiones de bienes de capital,
deberá hacerse efectiva como fecha límite hasta el 31 de julio de 2023; iv) El adelanto de los gastos de mantenimiento se
realizará sin rendición previa; v) Los desembolsos por inversiones de bienes de capital se efectuarán bajo la modalidad de
reembolso; vi) La rendición y documentación tanto por gastos de mantenimiento como por bienes de capital, será
presentada ante el Organismo de Control de Energía (OCEBA), en carácter de Declaración Jurada. A tal fin, las
Distribuidoras Municipales deberán completar la planilla digital de rendición, que estará disponible en la Página web de
OCEBA en carácter de declaración jurada, vinculado con las erogaciones enunciadas; vii) La Autoridad de Aplicación, a
través de la Subsecretaría de Energía, informará en su oportunidad, si los distribuidores se encuentran al día con las
obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario y con el Sobrecosto de Generación Local (SGL), en su caso, e indicará
aquellos que no han cumplido, OCEBA realizará el control de la información establecida en el artículo 7 de la Resolución
MIySP Nº 60/2021 y Resolución OCEBA Nº 753/2002 y sus prórrogas; viii) Los desembolsos se harán efectivos a través
del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias (FPCT);
Que conforme lo establecido en la Metodología aprobada en la Resolución MIySP N° 1563/2022, con relación a los
desembolsos en concepto de Gastos de Mantenimiento, dispuso en el punto II.1.Adelanto, que “… Dentro de los treinta
días de publicada la resolución, OCEBA realizará el trámite correspondiente para que la Distribuidora reciba, en concepto
de adelanto, el equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50%) que le fuera asignado por este concepto…”, realizándose
a través de la Res. MHYF N° 566/2022, la correspondiente adecuación presupuestaria en el Presupuesto General Ejercicio
2022-Ley 15.310;
Que, en consecuencia, y teniendo en cuenta que conforme lo previsto en el Punto II. Apartado II.1. Adelanto, de la
Metodología (IF-2022-36950005-GDEBA-DPRMIYSPGP) aprobada por el artículo 5 de la citada Resolución MIySP N°
1563/2022, el desembolso del adelanto correspondiente a los gastos de mantenimiento se realiza sin rendición previa,
corresponde proceder al pago, a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, para todos los distribuidores
municipales, del Adelanto del 50% del monto asignado a Gastos de Mantenimiento, Subsidio extraordinario de VAD
Decreto Nº 1370/2022, de acuerdo al detalle, consignado en el ANEXO IF-2022-39332340-GDEBA-GMOCEBA, que forma
parte integrante de la presente, el cual se halla agregado en el orden 10;
Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2022 con cargo a la partida presupuestaria específica;
Que por último, cabe precisar que la rendición del subsidio asignado se realizará a través de la planilla digital de rendición,
que estará disponible en la Página web de OCEBA en carácter de declaración jurada, a través del cual los distribuidores
municipales deberán dar cumplimiento a la metodología aprobada por el artículo 5° de la RESO-2022-1563-GDEBA-
MIYSPGP;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 inciso k) de la Ley 11.769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,
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EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el pago del concepto extraordinario Subsidio VAD - Decreto Nº 1370/2022, Adelanto de Gastos de
Mantenimiento, a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, de acuerdo al detalle previsto en el ANEXO
IF-2022-39332340-GDEBA-GMOCEBA, que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley 15310 - 1. Sector
Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 -
Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 47: Organismo de Control de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad
Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4- Función 1, Subfunción 0; - Fuente de Financiamiento 11; Ubicación
Geográfica 999; Inciso 5- Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes;
Parcial 9; Sub-Parcial 31: Subsidio Ajuste VAD Fondo Provincial Compensaciones Tarifarias.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la rendición del subsidio asignado se realizará a través de la planilla digital de rendición, que
estará disponible en la Página web de OCEBA en carácter de declaración jurada, a través de la cual los distribuidores
municipales deberán dar cumplimiento a la metodología aprobada por el artículo 5° de la RESO-2022-1563-GDEBA-
MIYSPGP.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal
para efectivizar el pago. Cumplido, archivar.
 
Acta N° 36/2022
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero;
Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo

ANEXO/S

IF-2022-39332340-GDEBA-GMOCEBA 709fae280092ad1ff12db04c84f76d8bd76488803f91c7106b244c94b58b9fd8 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 436-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-19348420-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que, por el expediente indicado en el Visto, la Gerencia de Administración y Personal, de conformidad con lo prescripto en
el artículo 19 de la Ley 15.310 propicia la transferencia de créditos, cuyo detalle obra agregado como Anexo IF-2022-
39476356-GDEBA-GAPOCEBA (orden 21);
Que se cuenta con opinión favorable de la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y
Finanzas (orden 28);
Que la Contaduría General de la Provincia ha tomado la intervención de su competencia, señalando que “…no tiene
observaciones que formular, en función de las prescripciones establecidas en la Ley de Presupuesto vigente” (orden 31);
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 inciso x) de la Ley Nº 11.769 (T.O.
Decreto N° 1868/04), lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley 15.310 y el artículo 3 del DECRE-2022-2-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar la transferencia de créditos dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley 15.310 de OCEBA
por un total de Pesos un millón novecientos veinte mil cuatrocientos treinta y tres ($ 1.920.433), de acuerdo al detalle por
Incisos que luce agregado como Anexo IF-2022-39476356-GDEBA-GAPOCEBA de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal
para su intervención. Comunicar al Ministerio de Hacienda y Finanzas, a la Contaduría General de la Provincia y al
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, archivar.
 
Acta N° 36/2022
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal
Primero; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo

ANEXO/S
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IF-2022-39476356-GDEBA-
GAPOCEBA

4636d8917c8b939dea71bd1a01a6515352c089ff04118ad9ccca054eeb3336e1 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 437-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Noviembre de 2022

 
VISTO la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión
suscripto, lo actuado en el EX-2022-39367363-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, corresponde a este
Organismo de Control administrar el Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias;
Que a través de la Resolución MI N° 206/13, se estableció un monto fijo en la facturación, destinado a la ejecución de obras
de infraestructura en distribución y el mantenimiento correctivo de las instalaciones de las Concesionarias, con el fin de
alentar la realización de inversiones en dicho sistema, para asegurar las metas de expansión y mejora del servicio;
Que, además, instruyó a este Organismo a instrumentar a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias el
mecanismo necesario para establecer las diferencias y mitigarlas hasta donde sea posible;
Que en esta inteligencia, el Organismo de Control estableció el mecanismo precitado cuyo resultado fueron los montos
necesarios para compensar las diferencias surgidas por las variaciones en las estructuras de mercado que abastecen los
Distribuidores con Concesión Municipal;
Que la Resolución N° 34/15 del Ministerio de Infraestructura ajustó los montos determinados por la Resolución MI N°
206/13 y las Resoluciones SSP N° 5/14 y N° 39/14, provocando el mismo efecto por la diferencia entre la estructura de
mercado y cantidad de usuarios, razón por la cual se mantiene el mismo mecanismo para compensar las diferencias;
Que este Organismo de Control, a través de las Resoluciones OCEBA Nº 008/98 y N° 349/01 estableció los plazos para
ingresar los aportes, el contenido y los términos para suministrar la información pertinente;
Que corresponde el reconocimiento a las Cooperativas Eléctricas abastecidas por EDELAP S.A. del ajuste de costos de
abastecimiento, según lo establecido en el Decreto PEN Nº 802/05 Cláusula 4, y de acuerdo con lo oportunamente
aprobado por este Directorio (Expte. 2429-3615/2007), contra la presentación de la factura de compra de energía de cada
Distribuidor;
Que el artículo 19 de la Resolución MIVySP N° 1713/2019 aprueba los valores mensuales por los costos propios de
distribución (VAD) correspondientes a los distribuidores receptores del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias a
partir de agosto de 2019, cuyos valores se detallan en el Anexo 28 de la misma;
Que a través de las Resoluciones Nº 945/2022 y N° 1194/2022 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos se
aprobaron los cuadros tarifarios para el servicio público de distribución de energía eléctrica de los distribuidores provinciales
y municipales, cuyos recálcalos fueron efectuados por este Organismo de Control de Energía Eléctrica (OCEBA) en virtud
de las competencias atribuidas en el artículo 40, el artículo 42 inciso a) de la Ley N° 11.769 y lo dispuesto en el Subanexo
B de los Contratos de Concesión provincial y municipal;
Que dichos cuadros tarifarios incluyen las modificaciones introducidas en los precios mayoristas por la Secretaría de
Energía Eléctrica dependiente del Ministerio de Economía de la Nación mediante las Resoluciones Nº 405/2022 y N°
605/2022, así como un ajuste del Valor Agregado de Distribución (VAD) aplicable a partir de la fecha de entrada en vigencia
de la Resolución N° 945/2022 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que, atento a ello, el artículo 18 de la Resolución N° 945/2022 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
establece la actualización de valores mensuales de las compensaciones por costos propios de distribución (VAD)
correspondientes a los concesionarios receptores del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias de conformidad con
el Anexo IF-2022-7410543-GDEBA-DRJMIYSPGP embebido a la misma, a ser liquidadas por el Organismo de Control de
Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA), a partir del día 20 de julio de 2022;
Que, de acuerdo a lo informado por la Gerencia de Mercados a través del ME-2022-39393001-GDEBA-GMOCEBA (orden
2), respecto de las prestadoras que no han cumplido con los aportes al Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias y/o
al envío de la información correspondiente para su determinación, conforme lo previsto por la Resolución OCEBA N°
544/04, se retendrá en la presente liquidación el pago del Fondo Compensador Tarifario a las Cooperativas Eléctricas de
Barker, Las Flores, Mariano Moreno y Rojas, hasta tanto regularicen su situación;
Que, en virtud de lo expuesto, con excepción de las Cooperativas Eléctricas de Barker, Las Flores, Mariano Moreno y
Rojas, corresponde proceder a la distribución del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, para las Cooperativas
eléctricas por la facturación emitida con vencimiento en el mes de octubre de 2022, de acuerdo al detalle consignado en el
ANEXO IF-2022-39599534-GDEBA-GMOCEBA, que forma parte integrante de la presente (orden 3);
Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2022 con cargo a la partida presupuestaria específica;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 inciso k) de la Ley 11.769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el pago de la compensación por costos de abastecimiento, distribución y compensación adicional
fija por dimensión de mercado y proceder a la distribución del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias,
correspondiente a la facturación emitida con vencimiento en el mes de octubre de 2022, de acuerdo al detalle previsto en el
ANEXO IF-2022-39599534-GDEBA-GMOCEBA, que forma parte integrante de la presente.
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ARTÍCULO 2°. Retener el pago de la compensación por costos de abastecimiento, distribución y compensación adicional
fija por dimensión de mercado, correspondiente a la facturación emitida con vencimiento en el mes de octubre de 2022, a
las Distribuidoras: Cooperativa de Servicios Públicos de Barker Ltda. por la suma de Pesos ochocientos cincuenta y cuatro
mil doscientos cincuenta y dos ($854.252); Cooperativa de Electricidad, Obras, Crédito, Vivienda y Servicios Públicos de
Las Flores Ltda. por la suma de Pesos trescientos ochenta y cuatro mil quinientos veinte y cuatro ($384.524); Cooperativa
Eléctrica y de Servicios Mariano Moreno Limitada por la suma de Pesos cincuenta y seis mil doscientos setenta y ocho
($56.278) y Cooperativa de Luz y Fuerza Eléctrica de Rojas Limitada por la suma de Pesos cincuenta y seis mil
ochocientos sesenta ($56.860).
ARTÍCULO 3°. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley 15310 - 1. Sector
Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 -
Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 47: Organismo de Control de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad
Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4- Función 1- Fuente de Financiamiento 13; Ubicación Geográfica 999;
Inciso 5- Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes; Parcial 9; Sub-
Parcial 7.
ARTÍCULO 4º. Establecer que los Distribuidores con Concesión Provincial y con Concesión Municipal, no deberán enviar a
este Organismo las DDJJ de la Resolución N° 544/04 en soporte papel, considerándose cumplida la obligación con la
carga en el Sistema Informático.
ARTÍCULO 5º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal
para efectivizar el pago. Cumplido, archivar.
 
Acta N° 36/2022
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero;
Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo

ANEXO/S

IF-2022-39599534-GDEBA-
GMOCEBA

f8d26a1d30d85046796a16c67f42d6f0a5021640d663319d9ce0e35b31e9eaf5 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 438-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Noviembre de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, las Resoluciones
Ministeriales N° 061/09, N° 089/10 y N° 419/17, lo actuado en el EX-2022-26154376-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solicitado a la EMPRESA DISTRIBUIDORA
DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) toda la información correspondiente al trigésimo cuarto (34°)
período de control, comprendido entre el 2 de diciembre de 2017 y el 1º de junio de 2018 de la Etapa de Régimen, respecto
de la eventual penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Producto y
Servicio Técnico;
Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del semestre en cuestión (orden 3);
Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de verificación llevada a cabo por el auditor,
la Gerencia de Control de Concesiones concluyó: “…surgen las penalizaciones a aplicar por los apartamientos a los
parámetros de calidad establecidos en el contrato de concesión correspondiente. A tal efecto, a continuación, se detallan
los montos totales de las penalizaciones a los que se ha arribado en esta instancia para el semestre analizado: 1. Total
Calidad de Producto Técnico: $823.144,51, 2. Total Calidad de Servicio Técnico: $1.575.375,50, Total Penalización
Apartamientos: $2.398.520,01… (orden 5);
Que, vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoria, resultó coincidente con la suma de
penalización informada por la Distribuidora, desprendiéndose de ello una suerte de avenimiento, sin necesidad de debate
en lo que hace a la cuantía;
Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio
Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles” apartados 5.5.1 “Calidad del
Producto Técnico” y 5.5.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Provincial, para fijar el importe no
desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de cuantificación de la sanción estaría
previamente considerada por la ley material y en definitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad,
sino de una técnica cuya aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas Pecuniarias”, autor
Edgar Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);
Que, llamada a intervenir la Gerencia de Procesos Regulatorios, la misma señaló que el Marco Regulatorio Eléctrico
establecido por la Ley 11.769, garantiza el derecho de los usuarios a recibir un suministro de energía que cumpla con
metas y niveles de calidad de servicios mínimos, que se determinan en los respectivos contratos de concesión (orden 9);
Que, en tal sentido, el Subanexo D del Contrato de Concesión, establece que es responsabilidad del Distribuidor prestar el
servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde con los parámetros establecidos
en dicho Subanexo de forma tal de asegurar la prestación del servicio con la calidad mínima indicada, dando lugar su
incumplimiento a la aplicación de sanciones;
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Que el periodo de control auditado queda fuera del alcance del Régimen de Calidad Diferencial oportunamente
implementado, con carácter transitorio, por la Autoridad de Aplicación (Resoluciones Nº 061/09 y 89/10), en virtud de haber
aprobado el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
(Resolución N° 419/17) la revisión tarifaria integral;
Que, atento ello, la penalización por los apartamientos a los parámetros de calidad establecidos en el contrato de
concesión correspondiente al período auditado deberá ser registrada en una cuenta contable específica del Concesionario,
quedando los fondos disponibles para ser afectados al destino que determine la Autoridad de Aplicación;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 y su Decreto
Reglamentario N° 2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer en la suma de Pesos dos millones trescientos noventa y ocho mil quinientos veinte con 01/100
($2.398.520,01) la penalización correspondiente a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDES S.A.) por el apartamiento de los límites admisibles de Calidad de Producto y Servicio Técnico,
alcanzados en esta instancia, para el trigésimo cuarto (34°) período de control, comprendido entre el 2 de diciembre de
2017 y el 1º de junio de 2018 de la Etapa de Régimen.
ARTÍCULO 2º. Ordenar que la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.)
registre la penalización establecida en el artículo anterior en una cuenta contable especifica que deberá ser informada a
este Organismo de Control, dentro del plazo de diez días de notificada la presente.
ARTÍCULO 3°. Determinar la disponibilidad del monto de la penalización registrada en la cuenta contable, aludida en el
artículo precedente, para su afectación al destino que determine la Autoridad de Aplicación.
ARTÍCULO 4°. Ordenar que, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la presente
penalización en el Registro de Sanciones.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Control de Concesiones.
Cumplido, archivar.
 
Acta Nº 36/2022
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero;
Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 439-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Noviembre de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, las Resoluciones
Ministeriales N° 061/09, N° 089/10 y N° 419/17, lo actuado en el EX-2022-26153972-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solicitado a la EMPRESA DISTRIBUIDORA
DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) toda la información correspondiente al trigésimo tercer (33°)
período de control, comprendido entre el 2 de junio de 2017 y el 1º de diciembre de 2017 de la Etapa de Régimen, respecto
de la eventual penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Producto y
Servicio Técnico;
Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del semestre en cuestión (orden 3);
Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de verificación llevada a cabo por el auditor,
la Gerencia de Control de Concesiones concluyó: “…surgen las penalizaciones a aplicar por los apartamientos a los
parámetros de calidad establecidos en el contrato de concesión correspondiente. A tal efecto, a continuación, se detallan
los montos totales de las penalizaciones a los que se ha arribado en esta instancia para el semestre analizado: 1. Total
Calidad de Producto Técnico: $925.455,41 2. Total Calidad de Servicio Técnico: $2.935.220,69 Total Penalización
Apartamientos: $3.860.676,10…” (orden 7);
Que, vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoria, resultó coincidente con la suma de
penalización informada por la Distribuidora, desprendiéndose de ello una suerte de avenimiento, sin necesidad de debate
en lo que hace a la cuantía;
Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio
Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles” apartados 5.5.1 “Calidad del
Producto Técnico” y 5.5.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Provincial, para fijar el importe no
desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de cuantificación de la sanción estaría
previamente considerada por la ley material y en definitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad,
sino de una técnica cuya aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas Pecuniarias”, autor
Edgar Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);
Que llamada a intervenir la Gerencia de Procesos Regulatorios, la misma señaló que el Marco Regulatorio Eléctrico
establecido por la Ley 11.769, garantiza el derecho de los usuarios a recibir un suministro de energía que cumpla con
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metas y niveles de calidad de servicios mínimos, que se determinan en los respectivos contratos de concesión (orden 11);
Que, en tal sentido, el Subanexo D del Contrato de Concesión, establece que es responsabilidad del Distribuidor prestar el
servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde con los parámetros establecidos
en dicho Subanexo de forma tal de asegurar la prestación del servicio con la calidad mínima indicada, dando lugar su
incumplimiento a la aplicación de sanciones;
Que el periodo de control auditado queda fuera del alcance del Régimen de Calidad Diferencial oportunamente
implementado, con carácter transitorio, por la Autoridad de Aplicación (Resoluciones Nº 061/09 y 89/10), en virtud de haber
aprobado el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
(Resolución N° 419/17) la revisión tarifaria integral;
Que, atento ello, la penalización por los apartamientos a los parámetros de calidad establecidos en el contrato de
concesión correspondiente al período auditado deberá ser registrada en una cuenta contable específica del Concesionario,
quedando los fondos disponibles para ser afectados al destino que determine la Autoridad de Aplicación;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 y su Decreto
Reglamentario N° 2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer en la suma de Pesos tres millones ochocientos sesenta mil seiscientos setenta y seis con
10/100 ($3.860.676,10) la penalización correspondiente a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDES S.A.) por el apartamiento de los límites admisibles de Calidad de Producto y Servicio Técnico,
alcanzados en esta instancia, para el trigésimo tercer (33º) período de control, comprendido entre el 2 de junio de 2017 y el
1º de diciembre de 2017 de la Etapa de Régimen.
ARTÍCULO 2º. Ordenar que la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.)
registre la penalización establecida en el artículo anterior en una cuenta contable especifica que deberá ser informada a
este Organismo de Control, dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente.
ARTÍCULO 3°. Determinar la disponibilidad del monto de la penalización registrada en la cuenta contable, aludida en el
artículo precedente, para su afectación al destino que determine la Autoridad de Aplicación.
ARTÍCULO 4°. Ordenar que, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la presente
penalización en el Registro de Sanciones.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Control de Concesiones.
Cumplido, archivar.
 
Acta Nº 36/2022
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero;
Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 440-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Noviembre de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la RESOC-2021-265-GDEBA-OCEBA, la RESOC-2021-397-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-
2022-30443731-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo
de Control, de la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS LTDA. DE ZARATE, con relación a los
reclamos realizados por interrupción del suministro eléctrico, mediante el Formulario Único de Reclamos (FUR), en los
meses de marzo y junio del año 2022, por los usuarios JURADO David Alejandro (N.º de Reclamo 11689) y MIÑO Osvaldo
(Nº de Reclamo 9932);
Que por RESOC-2021-265-GDEBA-OCEBA, este Organismo de Control aprobó el Proceso Formulario Único de Reclamos
(FUR), y el Manual de Usuarios Sistema Reclamos, identificados como IF-2021-22373397-GDEBA-SEOCEBA e IF-2021-
22373578-GDEBA-SEOCEBA respectivamente, que integran la misma, como ANEXO I y ANEXO II;
Que a través de la citada Resolución, resultó implementado un nuevo sistema informático para el inicio y seguimiento de las
consultas y reclamos que ingresan a OCEBA, consistente en un desarrollo que permite centralizar el inicio y la gestión de
los reclamos y consultas referidos a la calidad de servicio comercial y a la calidad del producto y servicio técnico, daños en
artefactos, interrupción de suministro y seguridad en la vía pública con un lenguaje e ingreso único, permitiendo a los
ciudadanos iniciar su trámite mediante la página Web de OCEBA o mediante la atención personal como, así también,
estandarizar las diferentes decisiones relacionadas con el ingreso y tratamiento de los mismos (inicio, admisión y no
admisión, traslados distribuidora,
notificaciones usuarios, etc.);
Que el Formulario Único de Reclamos (FUR) facilita a los usuarios y usuarias el acceso a OCEBA mediante la web, sin
necesidad de concurrir personalmente, garantizando de esa forma el acceso universal, transparencia y rapidez en la
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resolución de sus reclamos, constituyéndose en una nueva herramienta tendiente a lograr eficacia en los procedimientos
(Art. 42 de la Constitución Nacional y 38 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires);
Que, bajo esos mismos lineamientos, OCEBA dictó con anterioridad la Resolución OCEBA N° 370/17, implementando
procedimientos eficaces, de acuerdo a las exigencias establecidas por el derecho consumerista, de conformidad a las
prescripciones legales establecidas por los artículos 3, 25 y 31 de la Ley 24240, referidos a los principios de primacía
jurídica y de integración normativa, como así también al artículo 3 inciso a) de la Ley 11769, la cual mantiene su vigencia y
es plenamente aplicable en todo lo no modificado por el sistema FUR;
Que el marco fáctico, normativo y jurisprudencial imperante, coloca a todos los Distribuidores dentro de un máximo nivel de
exigibilidad en el cumplimiento de sus obligaciones, implicando ello, la necesidad de dar respuesta a todos los reclamos de
los usuarios sin excepción;
Que, obran en las presentes actuaciones el listado con los reclamos de los usuarios (orden 2) y las imágenes/capturas que
dan cuenta de los mismos (orden 4);
Que, el Centro de Atención a Usuarios de este Organismo de Control informó que “…durante los meses mencionados, se
registraron 2 reclamos, en el Formulario Único de Reclamos (FUR), RESOC-2021-265-GDEBA-OCEBA y los mismos no
fueron respondidos por la Distribuidora en el plazo establecido en la Resolución mencionada…” (orden 5);
Que asimismo, agregó “…que la Cooperativa de acuerdo con la RESOC-2021-265-GDEBA-OCEBA debe ingresar
diariamente al Formulario Único de Reclamos (FUR), y responder en el plazo de 24 horas informando la normalización de
las instalaciones mencionadas…”, y ante la falta de respuesta de la Distribuidora, en cada uno de los reclamos
mencionados, el CAU elevó las actuaciones a efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber
de información, a la Gerencia de Procesos Regulatorios (ordenes 5 y 6);
Que llamada a intervenir la Gerencia de Procesos Regulatorios, señaló que, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el
expediente y lo informado por el CAU, la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS LTDA. DE ZARATE
habría incumplido con el Deber de información para con este Organismo de Control, al no dar respuesta en tiempo y forma
a los reclamos realizados por usuarios, por interrupciones de suministro, mediante el Formulario Único de Reclamos (FUR),
en los meses de marzo y junio de 2022 (orden 5);
Que la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS LTDA. DE ZARATE incumplió con la RESOC-2021-
265-GDEBAOCEBA que establece el procedimiento a otorgar a los reclamos motivados por interrupciones de suministro,
disponiendo que una vez ingresado el mismo al proceso de “Formulario Único de Reclamos” (FUR), el sistema
automáticamente lo envía a la Distribuidora para su tratamiento y respuesta al Organismo, estableciendo para ello un plazo
de 24 hs. (puntos 2, 4.2 y Anexo I - IF-2021-22373397-GDEBA-SEOCEBA);
Que asimismo, la Cooperativa en el presente caso, incumplió con la obligación establecida en el artículo 31 inciso u) del
Contrato de Concesión Municipal que establece, entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de “…Poner a disposición
del ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial N° 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a
tal efecto el mismo realice…”;
Que, por su parte, el Artículo 42 del referido contrato establece que en caso de incumplimiento de las obligaciones
asumidas por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones correspondientes;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
expresa que “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO ELECTRICO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la preparación y acceso a los documentos
y a la información, y en particular, por […] no brindar la información debida o requerida por el Organismo de Control … éste
le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las
sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a fortalecer la prestación del servicio público de
distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) atribuyó en su Artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…
r) Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para
verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes,
realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la
información que pueda corresponder…”;
Que esta facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice: “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que se carecería de la información necesaria y adecuada para cumplir con tal cometido;
Que conforme lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió hallarse acreditado “prima facie” el
incumplimiento al Deber de Información incurrido por la Concesionaria, conforme lo prescriben los artículos 31 inciso u), 42
y punto 7.9 del Subanexo D del Contrato de Concesión y, en consecuencia, estimó pertinente la instrucción de un sumario
administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo;
Que a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de las
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por
el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a
través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “…Cuando se tome conocimiento, de oficio o por
denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGIA ELECTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un
abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento al deber de información para con
este Organismo de Control, para luego evaluar la imposición o no de las sanciones pertinentes;
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Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación del debido
proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados y abogadas que la
conforman;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
indicado;
Que, asimismo, estimó necesario resaltar que la información es un bien preciado susceptible de valor económico y,
consecuentemente, de protección jurídica, resultando imprescindible para todo usuario ya que así se preserva su integridad
personal y patrimonial;
Que la Concesionaria se encuentra inmersa en un marco normativo de carácter constitucional, legal y reglamentario de
orden público que debe ser respetado fielmente en todos sus términos;
Que dicho marco normativo consagra con carácter inexcusable, entre otros, varios presupuestos jurídicos a cumplimentar
debidamente por la Concesionaria: orden público, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, cargas probatorias
dinámicas, información adecuada y veraz, trato equitativo y digno, duda a favor del usuario;
Que la falta de respuesta por parte de la Distribuidora obstaculiza la función de fiscalización y control que tiene que cumplir
OCEBA, configurando, por ello, el incumplimiento al deber de información para con este Organismo de Control, una falta
grave que atenta contra la eficacia perseguida en los nuevos procedimientos, en perjuicio de los usuarios;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04),
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Instruir, de oficio, sumario administrativo a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS
LTDA. DE ZARATE a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este
Organismo de Control, con relación a los reclamos realizados por interrupción del suministro eléctrico, mediante el
Formulario Único de Reclamos (FUR), en los meses de marzo y junio de 2022, por los usuarios JURADO David Alejandro
(Nº de Reclamo 11689) y MIÑO Alejandro (Nº de Reclamo 9932).
ARTÍCULO 2º. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados y abogadas que conforman la citada Gerencia.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y
SERVICIOS ANEXOS LTDA. DE ZARATE. Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios. Cumplido,
archivar.
 
Acta N° 36/2022
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero;
Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 441-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Noviembre de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la RESOC-2021-265-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2022-19149311-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo
de Control, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), con relación a
los reclamos realizados por interrupción del suministro eléctrico, mediante el Formulario Único de Reclamos (FUR), en los
meses de diciembre de 2021, enero, febrero, marzo y abril de 2022, por los usuarios CAVALLI Silvia Marcela (Nº 10748,
10669), BERTATO Adriano (Nº 10747), NIETO Gloria Marcela (Nº 10746), PEREZ CERBAN (Nº 10745), RICCHINI (Nº
10737), GONZALEZ (Nº 10720), MASINO (Nº 10717), DALL'ASTA LESCANO Luciana (Nº 10711, 10584), CAMPOS (Nº
10710, 10682), ACEVEDO (Nº 10695), CARINI Aldana Yesica (Nº 10692), VIDAL SINGH Vanesa Paula (Nº 10687, 10676),
LOMMORI (Nº 10686), PETRAGLIA (Nº 10683), ERVITI Violeta (Nº 10675), PEREZ Silvia Nancy (Nº 10661), LOPEZ (Nº
10642), SANITA (Nº 10631), BADINO (Nº 10626), RUZZI Braian (Nº 10625), RODRIGUEZ (Nº 10624), SOSA (Nº 10617),
DEMARO (Nº 10615), MARAFUSCHI (Nº 10614), PEÑA (Nº 10611), GRACIANO (Nº 10609), GIACOBBE (Nº 10606),
MUNE (Nº 10601), FIORDA (Nº 10595);
Que por RESOC-2021-265-GDEBA-OCEBA, este Organismo de Control aprobó el Proceso Formulario Único de Reclamos
(FUR), y el Manual de Usuarios Sistema Reclamos, identificados como IF-2021-22373397-GDEBA-SEOCEBA e IF-2021-
22373578-GDEBA-SEOCEBA respectivamente, que integran la misma, como ANEXO I y ANEXO II;
Que a través de la citada Resolución, resultó implementado un nuevo sistema informático para el inicio y seguimiento de las
consultas y reclamos que ingresan a OCEBA, consistente en un desarrollo que permite centralizar el inicio y la gestión de
los reclamos y consultas referidos a la calidad de servicio comercial y a la calidad del producto y servicio técnico, daños en
artefactos, interrupción de suministro y seguridad en la vía pública con un lenguaje e ingreso único, permitiendo a los
ciudadanos iniciar su trámite mediante la página Web de OCEBA o mediante la atención personal como, así también,
estandarizar las diferentes decisiones relacionadas con el ingreso y tratamiento de los mismos (inicio, admisión y no
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admisión, traslados distribuidora, notificaciones usuarios, etc.);
Que el Formulario Único de Reclamos (FUR) facilita a los usuarios y usuarias el acceso a OCEBA mediante la web, sin
necesidad de concurrir personalmente, garantizando de esa forma el acceso universal, transparencia y rapidez en la
resolución de sus reclamos, constituyéndose en una nueva herramienta tendiente a lograr eficacia en los procedimientos
(Art. 42 de la Constitución Nacional y 38 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires);
Que, bajo esos mismos lineamientos, OCEBA dictó con anterioridad la Resolución OCEBA N° 370/17, implementando
procedimientos eficaces, de acuerdo a las exigencias establecidas por el derecho consumerista, de conformidad a las
prescripciones legales establecidas por los Artículos 3, 25 y 31 de la Ley 24240, referidos a los principios de primacía
jurídica y de integración normativa, como así también al Artículo 3 inciso a) de la Ley 11769, la cual mantiene su vigencia y
es plenamente aplicable en todo lo no modificado por el sistema FUR;
Que el marco fáctico, normativo y jurisprudencial imperante, coloca a todos los Distribuidores dentro de un máximo nivel de
exigibilidad en el cumplimiento de sus obligaciones, implicando ello, la necesidad de dar respuesta a todos los reclamos de
los usuarios sin excepción;
Que obran en las presentes actuaciones, el listado con los reclamos de los usuarios (orden 2) y las imágenes/capturas que
dan cuenta de los mismos (orden 3);
Que el Centro de Atención a Usuarios de este Organismo de Control informó que “…durante los meses mencionados, se
registraron 33 reclamos, en el Formulario Único de Reclamos (FUR), RESOC-2021-265-GDEBA-OCEBA y los mismos no
fueron respondidos por la Distribuidora en el plazo establecido en la Resolución mencionada…” (orden 4);
Que asimismo, agregó “…que la Distribuidora de acuerdo con la RESOC-2021-265-GDEBA-OCEBA debe ingresar
diariamente al Formulario Único de Reclamos (FUR), y responder en el plazo de 24 horas informando la normalización de
las instalaciones mencionadas…”;
Que, ante la falta de respuesta de EDEN S.A. a cada uno de los reclamos mencionados, el CAU elevó las actuaciones a
efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de información, a la Gerencia de Procesos
Regulatorios (orden 5);
Que llamada a intervenir la Gerencia de Procesos Regulatorios, señaló que, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el
expediente y lo informado por el CAU, la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDEN S.A.) habría incumplido con el Deber de Información para con este Organismo de Control, al no dar respuesta en
tiempo y forma a los reclamos realizados por usuarios, por interrupción de suministro, mediante el Formulario Único de
Reclamos (FUR), en los meses de diciembre de 2021, enero, febrero, marzo y abril de 2022 (orden 8);
Que la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) incumplió con la RESOC-
2021-265-GDEBA-OCEBA que establece el procedimiento a otorgar a los reclamos motivados por interrupciones de
suministro, disponiendo que una vez ingresado el mismo al proceso de “Formulario Único de Reclamos” (FUR), el sistema
automáticamente lo envía a la Distribuidora para su tratamiento y respuesta al Organismo, estableciendo para ello un plazo
de 24 hs. (puntos 2, 4.2 y Anexo I -IF-2021-22373397-GDEBA-SEOCEBA);
Que asimismo, EDEN S.A. en el presente caso, incumplió con la obligación establecida en el Artículo 28 inciso v) del
Contrato de Concesión Provincial que establece, entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de “… Poner a disposición
del ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial N° 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a
tal efecto el mismo realice…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece que “…En caso de incumplimiento de las obligaciones
asumidas por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo
"D"...”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
expresa que “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO ELECTRICO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la preparación y acceso a los documentos
y a la información, y en particular, por […] no brindar la información debida o requerida por el Organismo de Control … éste
le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las
sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a fortalecer la prestación del servicio público de
distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) atribuyó en su Artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…
r) Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para
verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes,
realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la
información que pueda corresponder…”;
Que esta facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo Artículo que dice: “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que se carecería de la información necesaria y adecuada para cumplir con tal cometido;
Que conforme lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió hallarse acreditado “prima facie” el
incumplimiento al Deber de Información incurrido por la Concesionaria conforme lo prescriben los Artículos 28 inciso v), 39
y punto 7.9 del Subanexo D del Contrato de Concesión y, en consecuencia, estimó pertinente la instrucción de un sumario
administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo;
Que a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de las
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por
el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a
través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “…Cuando se tome conocimiento, de oficio o por
denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
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dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGIA ELECTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un
abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento al deber de información para con
este Organismo de Control, para luego evaluar la imposición o no de las sanciones pertinentes;
Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación del debido
proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados y abogadas que la
conforman;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
indicado;
Que, asimismo, estimó necesario resaltar que la información es un bien preciado susceptible de valor económico y,
consecuentemente, de protección jurídico, resultando imprescindible para todo usuario ya que así se preserva su integridad
personal y patrimonial;
Que la Concesionaria se encuentra inmersa en un marco normativo de carácter constitucional, legal y reglamentario de
orden público que debe ser respetado fielmente en todos sus términos;
Que dicho marco normativo consagra con carácter inexcusable, entre otros, varios presupuestos jurídicos a cumplimentar
debidamente por la Concesionaria: orden público, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, cargas probatorias
dinámicas, información adecuada y veraz, trato equitativo y digno, duda a favor del usuario;
Que la falta de respuesta por parte de la Distribuidora obstaculiza la función de fiscalización y control que tiene que cumplir
OCEBA, configurando, por ello, el incumplimiento al deber de información para con este Organismo de Control, una falta
grave que atenta contra la eficacia perseguida en los nuevos procedimientos, en perjuicio de los usuarios;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04),
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información
para con este Organismo de Control, con relación a los reclamos realizados por interrupción del suministro eléctrico ,
mediante el Formulario Único de Reclamos (FUR), en los meses de diciembre de 2021, enero, febrero, marzo y abril de
2022, por los usuarios CAVALLI Silvia Marcela (Nº 10748, 10669), BERTATO Adriano (Nº 10747), NIETO Gloria Marcela
(Nº 10746), PEREZ CERBAN (Nº 10745), RICCHINI (Nº 10737), GONZALEZ (Nº 10720), MASINO (Nº 10717), DALL'ASTA
LESCANO Luciana (Nº 10711, 10584), CAMPOS (Nº 10710, 10682), ACEVEDO (Nº 10695), CARINI Aldana Yesica (Nº
10692), VIDAL SINGH Vanesa Paula (Nº 10687, 10676), LOMMORI (Nº 10686), PETRAGLIA (Nº 10683), ERVITI Violeta
(Nº 10675), PEREZ Silvia Nancy (Nº 10661), LOPEZ (Nº 10642), SANITA (Nº 10631), BADINO (Nº 10626), RUZZI Braian
(Nº 10625), RODRIGUEZ (Nº 10624), SOSA (Nº 10617), DEMARO (Nº 10615), MARAFUSCHI (Nº 10614), PEÑA (Nº
10611), GRACIANO (Nº 10609), GIACOBBE (Nº 10606), MUNE (Nº 10601), FIORDA (Nº 10595).
ARTÍCULO 2º. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados y abogadas que la conforman.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios.
Cumplido, archivar.
 
Acta N° 36/2022
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero;
Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 442-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Noviembre de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la RESOC-2021-265-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2022-19357949-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo
de Control, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), con relación a
los reclamos realizados por seguridad en la vía pública, mediante el Formulario Único de Reclamos (FUR), en los meses de
diciembre de 2021, enero, febrero, marzo y abril de 2022, por los usuarios MOYANO (Nº 10753), BERTATO Adriano (Nº
10749), BASUALTO (Nº 10693), ECHAVE (Nº 10665), DUNLEAVY (Nº 10610), SCHENONE (Nº 10551) y SILVA (Nº 9261);
Que por RESOC-2021-265-GDEBA-OCEBA, este Organismo de Control aprobó el Proceso Formulario Único de Reclamos
(FUR), y el Manual de Usuarios Sistema Reclamos, identificados como IF-2021-22373397-GDEBA-SEOCEBA e IF-2021-
22373578-GDEBA-SEOCEBA respectivamente, que integran la misma, como ANEXO I y ANEXO II;
Que a través de la citada Resolución, resultó implementado un nuevo sistema informático para el inicio y seguimiento de las
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consultas y reclamos que ingresan a OCEBA, consistente en un desarrollo que permite centralizar el inicio y la gestión de
los reclamos y consultas referidos a la calidad de servicio comercial y a la calidad del producto y servicio técnico, daños en
artefactos, interrupción de suministro y seguridad en la vía pública con un lenguaje e ingreso único, permitiendo a los
ciudadanos iniciar su trámite mediante la página Web de OCEBA o mediante la atención personal como, así también,
estandarizar las diferentes decisiones relacionadas con el ingreso y tratamiento de los mismos (inicio, admisión y no
admisión, traslados distribuidora, notificaciones usuarios, etc.);
Que el Formulario Único de Reclamos (FUR) facilita a los usuarios y usuarias el acceso a OCEBA mediante la web, sin
necesidad de concurrir personalmente, garantizando de esa forma el acceso universal, transparencia y rapidez en la
resolución de sus reclamos, constituyéndose en una nueva herramienta tendiente a lograr eficacia en los procedimientos
(Art. 42 de la Constitución Nacional y 38 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires);
Que, bajo esos mismos lineamientos, OCEBA dictó con anterioridad la Resolución OCEBA N° 370/17, implementando
procedimientos eficaces, de acuerdo a las exigencias establecidas por el derecho consumerista, de conformidad a las
prescripciones legales establecidas por los Artículos 3, 25 y 31 de la Ley 24240, referidos a los principios de primacía
jurídica y de integración normativa, como así también al Artículo 3 inciso a) de la Ley 11769, la cual mantiene su vigencia y
es plenamente aplicable en todo lo no modificado por el sistema FUR;
Que el marco fáctico, normativo y jurisprudencial imperante, coloca a todos los Distribuidores dentro de un máximo nivel de
exigibilidad en el cumplimiento de sus obligaciones, implicando ello, la necesidad de dar respuesta a todos los reclamos de
los usuarios sin excepción;
Que, obran en las presentes actuaciones el listado con los reclamos de los usuarios (orden 2) y las imágenes/capturas que
dan cuenta de los mismos (orden 3);
El Centro de Atención a Usuarios de este Organismo de Control informó que “…durante los meses mencionados, se
registraron 7 reclamos, en el Formulario Único de Reclamos (FUR), RESOC-2021-265-GDEBA-OCEBA y los mismos no
fueron respondidos por la Distribuidora en el plazo establecido en la Resolución mencionada…” (orden 4);
Que asimismo, agregó “…que la Distribuidora de acuerdo con la RESOC-2021-265-GDEBA-OCEBA debe ingresar
diariamente el Formulario Único de Reclamos (FUR), y responder en el plazo de 24 horas informando la normalización de
las instalaciones mencionadas…”, y ante la falta de respuesta de EDEN S.A., en cada uno de los reclamos mencionados, el
CAU elevó las actuaciones a efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de información,
a la Gerencia de Procesos Regulatorios (órdenes 4 y 5);
Que llamada a intervenir la Gerencia de Procesos Regulatorios, señaló que, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el
expediente y lo informado por el CAU, la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDEN S.A.) habría incumplido con el Deber de información para con este Organismo de Control, al no dar respuesta en
tiempo y forma a los reclamos realizados por usuarios, por seguridad en la vía pública, mediante el Formulario Único de
Reclamos (FUR), en los meses de diciembre de 2021, enero, febrero, marzo y abril de 2022 (orden 8);
Que la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) incumplió con la RESOC-
2021-265-GDEBAOCEBA que establece el procedimiento a otorgar a los reclamos motivados por seguridad en la vía
pública, disponiendo que una vez ingresado el mismo al proceso de “Formulario Único de Reclamos” (FUR), el sistema
automáticamente lo envía a la Distribuidora para su tratamiento y respuesta al Organismo, estableciendo para ello un plazo
de 24 hs. (puntos 2, 4.2 y Anexo I-IF-2021-22373397-GDEBA-SEOCEBA);
Que asimismo, la Distribuidora en el presente caso, incumplió con la obligación establecida en el Artículo 28 inciso v) del
Contrato de Concesión Provincial que establece, entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de “…Poner a disposición
del ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial N° 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a
tal efecto el mismo realice…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece que “… En caso de incumplimiento de las obligaciones
asumidas por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo
"D"…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
expresa que “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO ELECTRICO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la preparación y acceso a los documentos
y a la información, y en particular, por […] no brindar la información debida o requerida por el Organismo de Control … éste
le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las
sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a fortalecer la prestación del servicio público de
distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) atribuyó en su Artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…
r) Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para
verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes,
realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la
información que pueda corresponder…”;
Que esta facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo Artículo que dice: “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que se carecería de la información necesaria y adecuada para cumplir con tal cometido;
Que conforme lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió hallarse acreditado “prima facie” el
incumplimiento al Deber de Información incurrido por la Concesionaria, conforme lo prescriben los Artículos 28 inciso v), 39
y punto 7.9 del Subanexo D del Contrato de Concesión y, en consecuencia, estimó pertinente la instrucción de un sumario
administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo;
Que a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de las
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por
el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a
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través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “…Cuando se tome conocimiento, de oficio o por
denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGIA ELECTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un
abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento al deber de información para con
este Organismo de Control, para luego evaluar la imposición o no de las sanciones pertinentes;
Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación del debido
proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados y abogadas que la
conforman;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
indicado;
Que, asimismo, estimó necesario resaltar que la información es un bien preciado susceptible de valor económico y,
consecuentemente, de protección jurídica, resultando imprescindible para todo usuario ya que así se preserva su integridad
personal y patrimonial;
Que la Concesionaria se encuentra inmersa en un marco normativo de carácter constitucional, legal y reglamentario de
orden público que debe ser respetado fielmente en todos sus términos;
Que dicho marco normativo consagra con carácter inexcusable, entre otros, varios presupuestos jurídicos a cumplimentar
debidamente por la Concesionaria: orden público, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, cargas probatorias
dinámicas, información adecuada y veraz, trato equitativo y digno, duda a favor del usuario;
Que la falta de respuesta por parte de la Distribuidora obstaculiza la función de fiscalización y control que tiene que cumplir
OCEBA, configurando, por ello, el incumplimiento al deber de información para con este Organismo de Control, una falta
grave que atenta contra la eficacia perseguida en los nuevos procedimientos, en perjuicio de los usuarios;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04),
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información
para con este Organismo de Control, con relación a los reclamos realizados por seguridad en la vía pública, mediante el
Formulario Único de Reclamos (FUR), en los meses de diciembre de 2021, enero, febrero, marzo y abril de 2022, por los
usuarios MOYANO (Nº 10753), BERTATO Adriano (Nº 10749), BASUALTO (Nº 10693), ECHAVE (Nº 10665), DUNLEAVY
(Nº 10610), SCHENONE (Nº 10551) y SILVA (Nº 9261).
ARTÍCULO 2°. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados y abogadas que conforman la citada Gerencia.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios.
Cumplido, archivar.
 
Acta N° 36/2022
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero;
Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo.

◢ VARIOS
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
UNIDAD POLICIAL DE INSTRUCCIÓN DE SUMARIOS CONTRAVENCIONALES 
 
POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8591 expediente N°
21100.740.370/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del
Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente:
“Resolución - Número: RESOL-2021-448-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Lunes 18 de octubre -
Referencia: CC 8.591 - Visto el expediente Nº 21.100-740.370/20, correspondiente a la causa contravencional Nº 8.591, en
la que resulta imputada la firma CO.DE.SE.AR. S.R.L., y Considerando: Que mediante el acta labrada el 07 de mayo de
2020, en la intersección de las calles Manuel castro y Martín Capello, de la localidad de Banfield, partido de Lomas de
Zamora, la comisión policial constató la existencia de una garita en la vía pública en la que se encontraba el señor Rogelio
Alberto Gonzalez, DNI N° 10.797.051, quien manifestó ser vigilador privado de la empresa CO.DE.SE.AR S.R.L. Se hallaba
realizando tareas de seguridad, custodiando y protegiendo las personas y bienes del lugar; Que el Departamento Informes
dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó que la empresa CO.DE.SE.AR
S.R.L., fue dada de baja por Resolución 5153 de fecha 15 de diciembre de 2009; Que debidamente emplazada la firma
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CO.DE.SE.AR S.R.L., no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas
actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y por lo tanto hace plena
fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuada por otras piezas de la
causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la
firma CO.DE.SE.AR S.R.L., ha prestado dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires un servicio de seguridad
privada sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso
a) de la Ley Nº 12.297; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la
Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación
de la sanción correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil doscientos setenta y cinco con 20/100
($218.275,20); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº
12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-
GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo
1º. Sancionar a la firma CO.DE.SE.AR S.R.L., CUIT N° 30-70761616-0, con domicilio en calle Calchaquí N° 1830 de la
localidad y partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires; con inhabilitación por el término de veinte (20) años para
desarrollar las actividades reguladas por la Ley Nº 12.29 y multa de pesos dos millones ciento ochenta y dos mil
setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($2.182.752,00) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos
que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada
para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297). Artículo 2°. Disponer el cese del servicio
y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez firme que se encuentre la presente, en orden a lo
dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley Nº 12.297. Artículo 3°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de
impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a
presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19,
incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para
la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez
firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.”
Marcelo Daniel Montero, Director Provincial.

nov. 17 v. nov. 22

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.447 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-735.133/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESOL-2021-429-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Jueves 14 de
Octubre de 2021- Referencia: CC 8.447 - VISTO el expediente Nº 21.100-735.133/20, correspondiente a la causa
contravencional Nº 8.447, en la que resulta imputada la firma CO.DE.SE.AR. S.R.L., y Considerando: Que mediante el acta
labrada el 09 de marzo de 2020, en la intersección de las calles Garona y Bolívar de la localidad y partido de Lomas de
Zamora, lugar en el cual la comisión policial constató la existencia de una garita en la vía pública en la que se encontraba
el señor Edgardo Luis GUEVARA, DNI N° 13.059.548, quien manifestó ser vigilador privado de la empresa CO.DE.SE.AR
S.R.L., quien se hallaba realizando tareas de seguridad custodiando y protegiendo las personas y bienes del lugar; Que el
Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó que la
empresa CO.DE.SE.AR S.R.L., fue dada de baja por Resolución 5153 de fecha 15 de diciembre de 2009; Que debidamente
emplazada la firma CO.DE.SE.AR S.R.L., no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta
de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y por
lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuada por
otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente
acreditado que la firma CO.DE.SE.AR S.R.L., ha prestado dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires un servicio
de seguridad privada sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación en contravención a lo dispuesto en el
artículo 46 inciso a) de la Ley Nº 12.297; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de
la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable
de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la
aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil doscientos setenta y cinco con 20/100
($218.275,20); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº
12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-
GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo
1°. Sancionar a la firma CO.DE.SE.AR S.R.L., CUIT N° 30-70761616-0, con domicilio en calle Calchaquí N° 1830 de la
localidad y partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires; con inhabilitación por el término de veinte (20) años para
desarrollar las actividades reguladas por la Ley Nº 12.297 y multa de pesos dos millones ciento ochenta y dos mil
setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($2.182.752,00) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos
que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada
para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) de la ley 12.297). Artículo 2°. Disponer el cese del servicio y el
decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto
en los artículos 58 y 62 de la Ley Nº 12.297. Artículo 3°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la
presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
Artículo 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente,
publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar”.
Marcelo Daniel Montero.
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nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7.670 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-796.724/17, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-99-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Viernes 17 de
Diciembre de 2021 - Referencia: CC 7670 - Visto el expediente Nº 21.100-796.724/17 con agregado 21.100-796.725/17,
correspondiente a la causa contravencional Nº 7.670, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad
privada WOTAN S.R.L., y Considerando: Que mediante acta de fojas 1 y 2 labrada el día 12 de octubre de 2017, en la sede
de la prestadora de servicios de seguridad privada Wotan S.R.L., sita en calle Mariano Acosta N° 137, piso 1, oficina C, de
la localidad y partido de Avellaneda, la comisión policial fue atendida por la señora Sandra Alicia Alvarez, quien manifestó
ser empleada de la encartada, acompañando documentación requerida. Que la prestadora de servicios de seguridad
privada Wotan S.R.L., se encuentra habilitada mediante Resolución N° 84645, de fecha 27 de febrero de 1995, con
domicilio autorizado en calle Mariano Acosta N° 137, piso 1, oficina C, de la localidad y partido de Avellaneda; Que tras del
informe de la Autoridad de Aplicación surge que la encartada ha omitido declarar la celebración de contratos de prestación
de servicios de seguridad privada, personal, y no cuenta con un seguro de responsabilidad civil; Que debidamente
emplazada, compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de su jefa de seguridad, señora
Sandra Alicia Alvarez, DNI N° 17.103.887, quien amparada en su derecho constitucional, no prestó declaración,
presentando a posteriori libelos defensivos, de los cuales no se desprenden elementos suficientes que permitan desvirtuar
la falta endilgada; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7)
del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las
circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su
presencia; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la
prestadora de servicios de seguridad privada Wotan S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación,
prestando un servicio de seguridad privada, omitiendo denunciar ante la Autoridad de Aplicación personal, objetivos, y no
contaba con seguro de responsabilidad civil; Que la Ley Nº 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad
privada a contar con una sede dentro del territorio provincial en la que se deberá conservar toda la documentación
requerida por la normativa vigente en la que deberá constar toda la información relativa a personal y objetivos, para cuyo
cambio o modificación deberá requerirse autorización previa de la Autoridad de Aplicación, así como a contar con un seguro
de responsabilidad civil, conforme lo preceptuado por los artículos 27 y 48 de la Ley N° 12.297 y 27 del decreto 1897/02;
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de
la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión
de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la
suma de pesos doscientos setenta y siete mil seiscientos veinticinco con 78/100 ($277.625,78); Que la presente medida se
dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº
12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-
GDEBA-MSGPel Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo
1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada Wotan S.R.L., CUIT N° 33-67939288-9, con domicilio
constituido en Mariano Acosta N° 137/139 1°C de la localidad y partido de Avellaneda, provincia de Buenos Aires, con multa
de pesos ochocientos treinta y dos ochocientos setenta y siete con 34/100 ($832.877,34) equivalente a diez (3) vigías, por
haberse acreditado en autos que ha omitido declarar la celebración de contrato de prestación de servicios de seguridad
privada y personal ante la Autoridad de Contralor, y por no contar con un seguro de responsabilidad civil (artículos 27 y 48
de la Ley N° 12.297, y 27 del decreto 1897/02). Artículo 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar
la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
Artículo 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente,
publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar”.
Luis Alberto Erro.

nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.446 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-735.135/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-450-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires, Lunes 18 de
Octubre de 2021 - Referencia: CC 8.446 - Visto el expediente Nº 21.100-735.135/20, correspondiente a la causa
contravencional Nº 8.446, en la que resulta imputada la firma CO.DE.SE.AR. S.R.L., y Considerando: Que mediante el acta
labrada el 09 de marzo de 2020, en la intersección de las calles Saavedra y M. Arrotea de la localidad y partido de Lomas
de Zamora, lugar en el cual la comisión policial constató la existencia de una garita en la vía pública en la que se
encontraba el señor Gustavo Alejandro Garay, DNI N° 24.420.808, quien manifestó ser vigilador privado de la empresa
CO.DE.SE.AR S.R.L., quien se hallaba realizando tareas de seguridad custodiando y protegiendo las personas y bienes del
lugar; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada,
informó que la empresa CO.DE.SE.AR S.R.L., fue dada de baja por Resolución 5153 de fecha 15 de diciembre de 2009;
Que debidamente emplazada la firma CO.DE.SE.AR S.R.L., no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y
forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto
Nº 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido
desvirtuada por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado
debidamente acreditado que la firma CO.DE.SE.AR S.R.L., ha prestado dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires
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un servicio de seguridad privada sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación en contravención a lo dispuesto
en el artículo 46 inciso a) de la Ley Nº 12.297; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y
Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el
Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los
fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil doscientos setenta y cinco con
20/100 ($218.275,20); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley
Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-
GDEBA-MSGPel Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo
1º. Sancionar a la firma CO.DE.SE.AR S.R.L., CUIT N° 30-70761616-0, con domicilio en calle Calchaquí N° 1830 de la
localidad y partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires; con inhabilitación por el término de veinte (20) años para
desarrollar las actividades reguladas por la Ley Nº 12.297 y multa de pesos dos millones ciento ochenta y dos mil
setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($2.182.752,00) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos
que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada
para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) de la ley 12.297). Artículo 2º. Disponer el cese del servicio y el
decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto
en los artículos 58 y 62 de la Ley Nº 12.297. Artículo 3º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la
presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
Artículo 5º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente,
publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar”.
Marcelo Daniel Montero.

nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7.631 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-015.986/18, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2020-147-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Martes 11 de
Agosto de 2020 - Referencia: CC 7631 - Visto el expediente N° 21.100-015.986/18, correspondiente a la causa
contravencional N° 7.631, en la que resulta imputada la firma SECURITY PROFESSIONAL GROUP S.R.L., y
Considerando: Que mediante el acta obrante a fojas 1 y 2, labrada el día 14 de enero de 2018, en un objetivo denominado
Playón Estacionamiento Estación Tigre, sito en la calle Doctor Luis García N° 650 de la localidad y partido de Tigre, donde
se constató la presencia del Sr. Walter Julián Patella, DNI N° 25.653.713, quien manifestó desempeñarse como vigilador
de la prestadora de servicios de seguridad privada Security Professional Group S.R.L., realizando tareas de seguridad,
custodiando y protegiendo los bienes y las personas del lugar, vistiendo uniforme provisto por la encartada; Que la
prestadora de servicios de seguridad privada Security Professional Group S.R.L., no se halla habilitada ante este Órgano
Contralor; Que debidamente emplazada, la firma Security Professional Group S.R.L., no compareció a ejercer su derecho
de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60
incisos 6) y 7) del Decreto N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios
intervinientes, no habiendo sido desvirtuada por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo
obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma Security Professional Group S.R.L., ha prestado
dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires un servicio de seguridad privada sin estar habilitada para ello por la
Autoridad de Aplicación, en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297; Que el Área
Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de
la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma ciento cincuenta y siete mil quinientos ochenta y siete con 43/100
($157.587,43); Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para
la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las
facultades que le confiere la Resolución N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGPel Director Provincial de la Dirección Provincial
para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada
Security Professional Group S.R.L., CUIT 30-71098316-6, con domicilio en calle Pedro L. Rivera N° 5756, piso 3°
departamento C, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; con inhabilitación por el término de veinte (20) años para
desarrollar las actividades reguladas por la Ley N° 12.297 y multa de pesos un millón quinientos setenta y cinco mil
ochocientos setenta y cuatro con 30/100 ($1.575.874,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos
que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada
para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) de la ley 12.297). Artículo 2°. Hacer saber a la imputada que le
asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de
apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60,
punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. Artículo 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro
de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3
sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el
procedimiento de apremio. Artículo 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la
presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar”.
Marcelo Daniel Montero.

nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7.950 expediente de Registro
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Institucional Nº 21.100-347.286/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-96-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Miércoles 31 de
Marzo de 2021- Referencia: CC 7950 - Visto el expediente N° 21.100-347.286/19 correspondiente a la causa
contravencional N° 7.950, en la que resulta imputado el señor BERNABÉ LÁZARO PIZAN CATALAN y el señor ZENÓN
EDBER JARA CABALLERO, y Considerando: Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el día 27 de diciembre de 2018,
en la intersección de las calles Italia y Juncal de la localidad de Martínez, partido de San Isidro, se observó la existencia de
una garita emplazada en la vía pública en la que se constató la presencia del señor Bernabé Lázaro Pizan Catalan, DNI N°
93.911.713, con domicilio en calle Italin N° 452 de la localidad y partido de Tigre, provincia de Buenos Aires, quien refirió
desempeñarse como vigilador particular de los vecinos de inmediaciones, realizando tareas de seguridad, protegiendo y
custodiando los bienes del lugar respondiendo a las órdenes del señor Zenón Edber Jara Caballero, DNI N° 93.953.092,
con domicilio en calle Juncal N° 189, de la localidad de Martínez, partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires; Que el
Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que
tanto la garita, el objetivo, como los ciudadanos identificados, no se encuentran declarados; Que debidamente emplazados,
los Sres. Bernabé Lázaro Pizan Catalan y Zenón Edber Jara Caballero, no comparecieron a ejercer su derecho de defensa
en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y,
por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su
contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado
debidamente acreditado que el señor Bernabé Lázaro Pizan Catalan y el señor Zenón Edber Jara Caballero, han
desarrollado y sostenido, respectivamente, un servicio de serenos particulares sin estar habilitado para ello por la Autoridad
de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para
la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para
la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de
Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos cincuenta y nueve mil
setecientos diecinueve con 80/100 ($59.719,80); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por
la Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la
Resolución N° RESO-2020-430-GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1°. Sancionar al señor Bernabé Lázaro PIZAN CATALAN, DNI N° 93.911.713, con
domicilio en calle Italin N° 452 de la localidad y partido de Tigre, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos cincuenta y
nueve mil setecientos diecinueve con 80/100 ($59.719,80), equivalente un (1) vez el haber mensual nominal que por todo
concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado
en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación
(artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). Artículo 2°. Sancionar al señor Zenón Edber Jara Caballero, DNI N° 93.953.092, con
domicilio en calle Juncal N° 189, de la localidad de Martínez, partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires; con multa de
pesos cincuenta y nueve mil setecientos diecinueve con 80/100 ($59.719,80), equivalente un (1) vez el haber mensual
nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por
haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la
Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). Artículo 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos
particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). Artículo 4°. Hacer
saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria
con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme
lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. Artículo 5°. El pago de la multa impuesta
deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta
Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse
el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de
Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar”.
Marcelo Daniel Montero.

nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 6.605 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-756.088/13, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESOL-2019-567-GDEBA-DPGSPMSGP La Plata, Buenos Aires - Miércoles 30 de
Octubre de 2019 Referencia: CC 6605 Visto el expediente N° 21.100-756.088/13 correspondiente a la causa
contravencional N° 6.605 en la que resulta imputado el Sr. PALAVECINO OSCAR SOFANOR y otro, y Considerando: Que
mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 25 de marzo de 2013, en la intersección de las calles 25 de Mayo e Italia de la
localidad y partido de Vicente López, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública, en la que se
constató la presencia del Sr. Palavecino Oscar Sofanor DNI N° 16.195.472, domiciliado en la calle Marconi N° 1247 de la
localidad de San Isidro, quien refirió desempeñarse como vigilador de los vecinos del lugar, se hallaba realizando tareas de
seguridad, protegiendo y custodiando los bienes abonados al servicio. La garita en cuestion poseía un medidor de luz N°
8802689 de la empresa Edenor; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de
la Seguridad Privada, hace saber que tanto la garita como el ciudadano identificado en el acta, no se encuentran
declarados; Que habiéndose oficiado a la empresa Edenor, surge que el titular de medidor citado “supra” resulta ser el Sr.
Zajama Felipe DNI N° 8.207.667; Que debidamente emplazados, el Sr. Zajama Felipe compareció a ejercer su derecho de
defensa, manifestando que el servicio de seguridad constatado es prestado por la Cooperativa De Trabajo Limitada Praha;
Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó
que la Cooperativa de Trabajo Limitada Praha se encontraba habilitada por Resolución N° 337 de fecha 19 de enero de
2000 y cancelada por Resolución 566 de fecha 14 de julio de 2016; Que debidamente emplazados, el Sr. Palavecino Oscar
Sofanor y la Cooperativa De Trabajo Limitada Praha, no comparecieron a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma;
Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace
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plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por
otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente
acreditado que el Sr. Palavecino Oscar Sofanor y la Cooperativa De Trabajo Limitada Praha, han desarrollado un servicio
de serenos particulares sin estar habilitados para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la
Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su
condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada,
certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la
Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos treinta y ocho mil ochocientos cincuenta y nueve con 08/100
($38.859,08); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 11, 13 y 23 de la
Ley N° 14.853, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la
Resolución N° 122/16 el Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve:
Artículo 1°. Sancionar al Sr. Palavecino Oscar Sofanor DNI N° 16.195.472, domiciliado en la calle 8 y 5 casa 28 Barrio
Güemes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; con una multa de pesos treinta y ocho mil ochocientos cincuenta y
nueve con 08/100 ($38.859,08), equivalente a un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un
Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha
desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (Artículo 26 del
Decreto N° 4.069/91). Artículo 2°. Sancionar a la Cooperativa de Trabajo Limitada Praha con domicilio en Avenida Vicente
López N° 1761 Torre 2, Piso 8 Dpto. C de la localidad de San Miguel, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos
treinta y ocho mil ochocientos cincuenta y nueve con 08/100 ($38.859,08), equivalente a un (1) veces el haber mensual
nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por
haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la
Autoridad de Aplicación (Artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). Artículo 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos
particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (Artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). Artículo 4°. Hacer
saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria
con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme
lo establecido en el Artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. Artículo 5°. El pago de la multa impuesta
deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta
Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse
el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez
firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar”.
Alberto Greco.

nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7.069 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-231.705/16, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESOL-2018-321-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - 30 de Julio de
2018 - Referencia: CC Visto el expediente Nº 21.100-231.705/16, correspondiente a la causa contravencional Nº 7.069, en
la que resulta imputada la empresa COOPERATIVA DE SEGURIDAD LA BUENOS AIRES LIMITADA y la firma LIFT VAN
INTERNACIONAL, y Considerando: Que mediante el acta obrante a fojas 1 y 2, labrada el día 9 de julio de 2014, en un
objetivo denominado Lift Van Internacional, sito en Avenida Alvear N° 3449 de la localidad y partido de Tigre, se constató la
presencia del Sr. AGUIRRE Miguel Ángel, DNI N° 11.589.628, quien manifestó desempeñarse como vigilador de la
prestadora de servicios de seguridad privada Cooperativa de Seguridad La Buenos Aires Limitada, se hallaba realizando
tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes del lugar, no portaba credencial habilitante; Que el
Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó que tanto
la firma Cooperativa de Seguridad La Buenos Aires LimitadA, como el objetivo y el personal identificado, no se hallan
declarados; Que debidamente emplazadas, la empresa Cooperativa de Seguridad La Buenos Aires Limitada y la firma Lift
Van Internacional, no comparecieron a ejercer su derecho de defensa en tiempo; Que el acta de inicio de estas
actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y por lo tanto hace plena
fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuada por otras piezas de la
causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la
firma Cooperativa de Previsión de Servicios para Idóneos en Seguridad La Buenos Aires Limitada, ha prestado dentro del
territorio de la provincia de Buenos Aires un servicio de seguridad privada sin estar habilitada para ello por la Autoridad de
Aplicación, en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley Nº 12.297, y la empresa Lift Van
Internacional, ha contratado un servicio de seguridad privada desarrollado en sus instalaciones por una empresa que no se
encontraba habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la
Ley Nº 12.297; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor
actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos ciento dos mil seiscientos
cuarenta y seis mil con ochenta y tres centavos ($ 102.646.83); Que en igual sentido se expidió la Dirección de
Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano
Asesor; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1º, 10, 15 y 23 de la Ley Nº
14.803, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolucion Nº
122/16el Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1º.
Sancionar a la empresa Cooperativa de Previsión de Servicios para Idóneos en Seguridad La Buenos Aires Limitada, con
domicilio en la calle Banco Encalada N° 4866, Piso 4 Departamento 12 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; con
inhabilitación por el término de veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley Nº 12.297, por
haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de
Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación artículo 46 inciso a) de la Ley Nº 12.297). Artículo
2º. Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez firme que se encuentre la
presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley Nº 12.297. Artículo 3º. Sancionar a la firma Lift Van
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Internacional, con domicilio en Avenida Alvear N° 3449 de la localidad y partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires; con
una multa de pesos trecientos siete mil novecientos cuarenta con cuarenta y nueve centavos ($307.940,49), equivalente a
dos (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios
de seguridad privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley Nº 12.297). Artículo 4º. Hacer saber
a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con
jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo
establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 5º. El pago de la multa impuesta
deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta
Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse
el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 6º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad y en el
Boletín Oficial una vez firme que se encuentre la presente. Cumplido, archivar”.
Alberto Greco.

nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7605 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-002.082/18, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESOL-2019-237-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - 29 de mayo de
2019 - Referencia: CC 7605 - Visto el expediente Nº 21.100-002.082/18 correspondiente a la causa contravencional Nº
7.605 en la que resulta imputado el Sr. JANTUS MARIANO Y OTRO, y Considerando: Que mediante el acta de fojas 1 y 2,
labrada el 9 de noviembre de 2017, en la intersección de las calles la Gaceta y Frías de la localidad de Adrogué, partido de
Almirante Brown, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública y en la que se constató la presencia
del Sr. Jantus Mariano DNI Nº 22.411.359, domiciliado en la calle Ferré N° 1074 de la localidad de José Mármol, quien
refirió desempeñarse como vigilador; se hallaba realizando tareas de seguridad protegiendo y custodiando los bienes del
lugar. El mismo refiere que el sostenedor del servicio es el Sr. Diaz Horacio aportando datos de frentistas que abonan el
servicio; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada,
hace saber que el ciudadano identificado y el objetivo no se encuentran declarados;Que debidamente emplazado, el Sr.
Jantus Mariano compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, sin que de su análisis se desprendan
elementos suficientes que pudieran desvirtuar la falta endilgada, en tanto, el Sr. Diaz Horacio, no compareció a ejercer su
derecho de defensa; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos
y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado
su contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado
debidamente acreditado que el Sr. Jantus Mariano y el Sr. Diaz Horacio, han desarrollado un servicio de serenos
particulares sin estar habilitados para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de
Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano
Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber
mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos
Aires, asciende a la suma de pesos treinta y cuatro mil ciento cuarenta y ocho con 18/100 ($34.148,18); Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1º, 11, 13 y 23 de la Ley Nº 14.853, la Ley Nº 12.297
y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº 122/16 el Director Provincial
de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1°. Sancionar al Sr. Jantus Mariano
DNI Nº 22.411.359, con domicilio constituido en la calle Ferré N° 1074 de la localidad de José Mármol, provincia de Buenos
Aires; con una multa de pesos treinta y cuatro mil ciento cuarenta y ocho con 18/100 ($34.148,18), equivalente un (1) veces
el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de
Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado
para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Disponer la clausura del servicio
de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo
3°. Sancionar al Sr. DIAZ Horacio DNI Nº 8.266.831, con domicilio en la calle De Kay N° 1608 de la localidad de Adrogué,
partido de Almirante Brown, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos treinta y cuatro mil ciento cuarenta y ocho
con 18/100 ($34.148,18); equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de
Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un
servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº
4.069/91) Artículo 4º. Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez firme
que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley Nº 12.297. Artículo 5º. Hacer saber
a los imputados que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con
jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo
establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 6º. El pago de la multa impuesta
deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta
Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse
el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 7°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez
firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar”.
Alberto Greco.

nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7.948 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-347.284/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-16-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Miércoles 17 de
Noviembre de 2021 - Referencia: CC 7.948 - Visto el expediente Nº 21.100-347.284/19 correspondiente a la causa
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contravencional N° 7.948, en la que resulta imputado el señor DANIEL OSVALDO BARRAZA y, Considerando: Que
mediante el acta labrada el día 02 de enero de 2019, en la intersección de las calles San Lorenzo y Dorrego de la localidad
de Martínez, partido de San Isidro, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública, donde se constató
la presencia del señor Daniel Osvaldo Barraza, DNI N° 18.470.808, quien refirió desempeñarse como vigilador privado de
los vecinos de inmediaciones; se hallaba realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del lugar;
Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber
que la garita no se encuentra declarada; Que surge de lo informado por la Junta Nacional Electoral que el señor Osvaldo
Daniel Barraza posee domicilio en la calle Dr. Rómulo S. Naón N° 3200 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Que
debidamente emplazado, el señor Daniel Osvaldo Barraza, no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y
forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto,
hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido
por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente
acreditado que el señor Daniel Osvaldo Barraza, ha desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar habilitado
para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la
Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de
la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto
percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos
setenta y un mil quinientos treinta y dos pesos con 46/100 ($71.532,46); Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las
propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP
el Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo1°. Sancionar al
señor Daniel Osvaldo Barraza, DNI N° 18.470.808, domiciliado en calle Dr. Rómulo S. Naón N° 3200 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires; con una multa de pesos setenta y un mil quinientos treinta y dos pesos con 46/100
($71.532,46), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en
actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio
de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (Artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91).
Artículo 2°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso
(Artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3º. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la
presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el Artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
Artículo 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente,
publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar”.
Luis Albero Erro.

nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7.992 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-374.399/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-456-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Miércoles 20 de
octubre de 2021 - Referencia: CC 7.992 - Visto el expediente Nº 21.100-374.399/19 correspondiente a la causa
contravencional N° 7992, en la que resulta imputado el Sr. DANTE JOEL CORDOVA RAMIREZ y el Sr. ANTONIO ELPIDIO
BUSTOS y, Considerando: Que mediante el acta labrada el día 21 de enero de 2019, en la intersección de las calles
Agustín Álvarez y 25 de Mayo, de la localidad y partido de Vicente López, se observó la existencia de una garita emplazada
en la vía pública, donde se constató la presencia del señor Dante Joel Cordova Ramirez, DNI N° 93.856.092, domiciliado
en calle Humberto Primo N° 657 PB “E” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quien refirió desempeñarse como
vigilador privado de los vecinos de inmediaciones, realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del
lugar; Asimismo, expresó que el mantenedor del servicio resulta ser el Sr. Antonio Elpidio Bustos, DNI N° 8.785.890, con
domicilio en calle 25 de Mayo N° 501 e/ Gral. Lavalle y Agustín Álvarez, de la localidad y partido de Vicente López (garita
de vigilancia); Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada, hizo saber que tanto el ciudadano identificado como el objetivo no se encuentran declarados ante la autoridad de
contralor; Que debidamente emplazado, el Sr. Dante Joel Cordova Ramirez, compareció a ejercer su derecho de defensa
en tiempo y forma, quien amparado en su derecho q lo asiste no prestó declaración alguna, y a posterior presento libelo
defensorio, sin que de su análisis se desprendan elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada. Que el Sr. Antonio
Elpidio Bustos fue debidamente notificado y no se presentó a ejercer su derecho de defesa en tiempo y forma. Que el acta
de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de
los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de
la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que los
Sres. Dante Joel Cordova Ramirez y Antonio Elpidio Bustos, han desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar
habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y
Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el
Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que
por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la
suma de pesos setenta y un mil quinientos treinta y dos con 46/100 ($71.532,46); Que la presente medida se dicta en uso
de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las
facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP El Director Provincial de la Dirección Provincial
para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1°. Sancionar al señor Dante Joel Cordova Ramirez, DNI N°
93.856.092, domiciliado en calle Humberto Primo N° 657 PB “E” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; con multa de
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pesos setenta y un mil quinientos treinta y dos con 46/100 ($71.532,46), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal
que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por
haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la
Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Sancionar al señor Antonio Elpidio Bustos, DNI
N° 8.785.890, con domicilio en calle 25 de Mayo N° 501 e/ Gral. Lavalle y Agustín Álvarez, de la localidad y partido de
Vicente López (garita de vigilancia), Provincia de Buenos Aires; con multa de pesos setenta y un mil quinientos treinta y dos
con 46/100 ($71.532,46), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de
Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha sostenido un
servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº
4.069/91). Artículo 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento
del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 4º. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de
impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a
presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19,
incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 5º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los
treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal
2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el
procedimiento de apremio. Artículo 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar”.
Marcelo Daniel Montero 

nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.073 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-461.606/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2019-557-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires, Lunes 28 de
octubre de 2019 - Referencia: CC 8.073 - Visto el expediente Nº 21.100-461.606/19 correspondiente a la causa
contravencional Nº 8.073 en la que resulta imputado el Sr. VARGAS CHUMBES FERNANDO y otro, y Considerando: Que
mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 8 de febrero de 2019, en la intersección de las calles Carlos Pellegrini y Dorrego
de la localidad y partido de San Isidro, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública, en la que se
constató la presencia del Sr. Vargas Chumbes Fernando DNI Nº 95.574.989, domiciliado en la calle Billinghurst N° 543 de
C.A.B.A., quien refirió desempeñarse como vigilador particular. Se hallaba realizando tareas de seguridad, protegiendo y
custodiando los bienes del lugar. En tal oportunidad, manifestó que el encargado del servicio es el Sr. Rojas Raúl,
aportando número de teléfono 01163980511; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que tanto la garita como el ciudadano identificado en el acta, no se
encuentran declarados; Que debidamente emplazados, el Sr. Vargas Chumbes Fernando y el Sr. Rojas Raúl, no
comparecieron a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con
el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los
funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los
elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el Sr. Vargas Chumbes Fernando y
el Sr. Rojas Raúl, han desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar habilitados para ello por la Autoridad de
Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía
en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos cuarenta y un mil setecientos
sesenta y ocho con 90/100 ($41.768,90); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los
artículos 1º, 11, 13 y 23 de la Ley Nº 14.853, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las
facultades que le confiere la Resolución Nº 122/16 El Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1°. Sancionar al Sr. Vargas Chumbes Fernando, DNI Nº 95.574.989, domiciliado en
la calle Billinghurst N° 543 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; con una multa de pesos cuarenta y un mil setecientos
sesenta y ocho con 90/100 ($41.768,90), equivalente a un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto
percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos
que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo
26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Sancionar al Sr. Rojas Raúl, con domicilio en calle Dorrego N° 292 de la localidad
y partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos cuarenta y un mil setecientos sesenta y ocho
con 90/100 ($41.768,90), equivalente a un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de
Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un
servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº
4.069/91). Artículo 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento
del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 4º. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de
impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a
presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19,
incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 5º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los
treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal
2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el
procedimiento de apremio. Artículo 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la
presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar”.
Alberto Greco.

nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7.845 expediente de Registro
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Institucional Nº 21.100-224.972/18, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESOL-2019-200-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - 17 de mayo de
2019 - Referencia: CC 7845 - Visto el expediente Nº 21.100-224.972/18 correspondiente a la causa contravencional Nº
7.845 en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada NEW YARD S.A., y Considerando: Que
mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 20 de julio de 2018, en la sede de la firma New Yard S.A., sita en la calle Marcelo
T. de Alvear N° 2176 de la localidad de Villa Maipú, partido de San Martin, lugar en la cual la comisión policial constató que
la mencionada empresa no funciona allí. Que entrevistados con quien refiere ser la propietaria del lugar, la misma refirió
desconocer la existencia de la empresa; Que la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que
la empresa New Yard S.A., se encuentra habilitada desde el 29 de abril de 2015 mediante Resolución N° 525 domicilio
social en la calle Marcelo T. de Alvear N° 2176 de la localidad de Villa Maipú, partido de San Martin y sede propuesta en la
calle Grahan Bell S/N entre Corvalan y Colectora de Acceso Oeste, Edificio María Eugenia Bureau, Piso 1, Oficina 20, de la
localidad de Moreno; Que habiéndose realizado nueva acta en la sede propuesta, el personal policial actuante no fue
atendido por persona alguna. Acto seguido se llamó a los teléfonos exhibidos por la cartelería del lugar, sin ser atendidos.
Se declara que el acta se labró a las 14.15 hs., dejando duplicado fijado en la puerta; Que debidamente emplazada, la
imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, sin que de su análisis se desprendan elementos
suficientes que pudieran desvirtuar la falta endilgada; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos
exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los
instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios
intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha
quedado debidamente acreditado que la prestadora de servicios de seguridad privada New Yard S.A., ha dejado de
funcionar en su sede social autorizada sita en la calle Marcelo T. de Alvear N° 2176 de la localidad de Villa Maipú, partido
de San Martin; Que la Ley Nº 12.297, en su artículo 24 inciso d) obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada
a contar con una sede dentro del territorio provincial en la que se deberá conservar toda la documentación requerida por la
normativa vigente, la que será considerada domicilio legal de la empresa, para cuyo cambio o modificación deberá
requerirse autorización previa a la Autoridad de Aplicación, conforme lo preceptuado por el artículo 28 inciso b) de la ley
citada; Que el artículo 56 de la Ley Nº 12.297, establece: “La Autoridad de Aplicación procederá a imponer sin perjuicio de
lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y la ulterior cancelación de la habilitación cuando
sobrevengan causas o motivos que hubieren obstado otorgar la habilitación respectiva en los términos previstos en la
presente ley.”; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para
la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por los artículos 1º, 10, 15 y 23 de la Ley Nº 14.803, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por
ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº 122/16 El Director Provincial de la Dirección Provincial
para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada
New Yard S.A., con domicilio constituido en la calle Grahan Bell N° 2048 (Edificio María Eugenia Bureau, Piso 1, Oficina
20) entre Corvalan y Colectora de Acceso Oeste, de la localidad y partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires; con
cancelación de la habilitación, por haberse acreditado plenamente en autos que carece de una sede dentro del territorio de
la provincia de Buenos Aires (artículos 24 inciso d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley Nº 12.297 y artículo 24 inciso d)
del Decreto Nº 1.897/02). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente
resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez
(10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº
1.897/02. Articulo 3º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente,
publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.”
Alberto Greco. 

nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.700 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-767.083/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-451-GDEBA-DPGSPMSGP La Plata, Buenos Aires, Martes 19 de octubre
de 2021 - Referencia: CC 8.700 - Visto el expediente Nº 21.100-767.083/20, correspondiente a la causa contravencional Nº
8.700, en la que resulta imputado el Sr. JORGE GRELA, y Considerando: Que mediante el acta labrada el día 26 de agosto
de 2020, personal policial se constituyó en un objetivo denominado Barrio Hindú, sito en calle San Martin y Galarza de la
localidad de Don Torcuato partido de Tigre; en dicha ocasión se constató la presencia del Señor Enzo Ismael Luque, DNI
N° 37.280.370, quien manifestó desempeñarse como portero del Barrio Hindú, el mencionado, se encontraba realizando
tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes del lugar; Que la Autoridad de Aplicación informa que el objetivo
Barrio Hindu, no se encuentra declarado ante el Organismo de Contralor; Asimismo, se informa que el personal no se
encuentra declarado ante esta Autoridad de Aplicación. Que debidamente notificado el Sr. Jorge Grela presentó libelos
defensivos, de los cuales no se desprenden elementos suficientes para desvirtuar la falta que se le endilga; Que el acta de
inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y por lo
tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuada por otras
piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente
acreditado que, ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se encontraba habilitada como
prestadora de servicios de seguridad privada por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de
la Ley Nº 12.297; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial
para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la
sanción correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil doscientos setenta y cinco con 20/100 ($218.275,20);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias
del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolucion Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP El

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 24 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 226



Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1º. Sancionar al Sr.
Jorge Grela, con domicilio constituido en calle 48 N° 682 la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires; con
multa de pesos seiscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos veinticinco con 60 /100 ($654.825,60), equivalente a tres (3)
vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de
seguridad privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley Nº 12.297). Artículo 2º. Hacer saber a
la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con
jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo
establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta
deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta
Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse
el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de
Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar”.
Marcelo Daniel Montero.

nov. 17 v. nov. 24

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8.190 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-568.113/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-384-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Jueves 09 de
Septiembre de 2021- Referencia: CC 8190 - Visto el expediente Nº 21.100-568.113/19 correspondiente a la causa
contravencional Nº 8.190 en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada ALARMAX S.R.L., y
Considerando: Que mediante acta obrante a fs. 1 y 2, labrada el 31 de julio de 2019, en la sede de la prestadora de
servicios de seguridad privada Alarmax S.R.L., sita en calle Lavalle N° 861, de la localidad y partido de Quilmes, la comisión
policial tras reiterados llamados, no fue atendida por persona alguna; Que del informe proveniente de la Autoridad de
Aplicación, surgió que, la prestadora de servicios de seguridad privada Alarmax S.R.L., se encuentra habilitada mediante
Resolución N° 138 del 24 de febrero de 2005, con sede social en calle Lavalle N° 861, de la localidad y partido de Quilmes,
no existiendo registro del seguro de responsabilidad civil; Que debidamente emplazada, la encartada no compareció a
ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos
por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos
públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios
intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha
quedado debidamente acreditado que la prestadora de servicios de seguridad privada Alarmax S.R.L., no cuenta con una
sede en el territorio de la provincia de Buenos Aires; Que la Ley Nº 12.297, obliga a las prestadoras de servicios de
seguridad privada a contar con una sede dentro del territorio provincial en la que se deberá conservar toda la
documentación requerida por la normativa vigente, la que será considerada domicilio legal de la empresa, para cuyo cambio
o modificación deberá requerirse autorización previa a la Autoridad de Aplicación, conforme lo preceptuado por los artículos
24 inciso d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297 y artículo 24 inciso d) del Decreto N° 1.897/02; Que en igual
sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma
de doscientos dieciocho mil doscientos setenta y cinco con 20/100 ($218.275,20); Que la presente medida se dicta en uso
de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las
facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-GDEBA-MSGP el Director Provincial de la Dirección Provincial
para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada
Alarmax S.R.L., CUIT N° 30-70830852-4, con domicilio en calle Lavalle N° 861, de la localidad y partido de Quilmes,
provincia de Buenos Aires, con cancelación de la habilitación y multa de pesos dos millones ciento ochenta y dos mil
setecientos cincuenta y dos con 00/100 ($2.182.752,00) equivalente a diez (10) vigías, por no contar con una sede dentro
del territorio de la provincia de Buenos Aires (artículos 24 inciso d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297 y
artículo 24 inciso d) del Decreto N° 1.897/02). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar
la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente,
publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.”
Marcelo Daniel Montero.

nov. 17 v. nov. 24

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
UNIDAD POLICIAL DE INSTRUCCIÓN DE SUMARIOS CONTRAVENCIONALES  
 
POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8398 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-729.666/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-179-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Martes 01 de Junio
de 2021 - Referencia: CC 8398 - Visto el expediente Nº 21.100-736.402/20, correspondiente a la causa contravencional Nº
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8.521, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., y Considerando:
Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 15 de abril de 2020, en un objetivo denominado Barrio Privado Villa Rosa,
sito en Chubut N° 2400 de la localidad y partido de Pilar, se constató la presencia del señor Roberto Daniel Areco, DNI N°
17.694.706, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada Com
Privada S.R.L. Se encontraba acompañado por el señor Germán Esteban Dupre, DNI N° 32.650.940 y por el señor Luis
Ezequiel Lopez, DNI N° 38.056.456. Se hallaban cumpliendo tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y
las personas del lugar; utilizaban uniforme negro y no portaban credencial habilitante en forma visible. Que la Dirección
Provincial para la Gestión dela Seguridad Privada, informó que la encartada se encuentra habilitada mediante Resolución
N° 2495 de fecha 08 de agosto de 2003, con sede social autorizada en calle Rauch N° 1110, piso 5, departamento B de la
localidad y partido de Morón; Asimismo, se informa que los señores Germán Dupre y Luis Lopez no han sido dados de alta
ante este Organismo; Que debidamente emplazada, la prestadora de servicios de seguridad privada Com Privada S.R.L.
no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los
extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las características de
los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los
funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la
presente, ha quedado debidamente acreditado que la empresa Com Privada S.R.L. se encontraba al momento de
efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma la
celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que carecía de alta de vigilador sin portar credencial
habilitante en forma visible; Que la Ley Nº 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su
Jefe de Seguridad, al diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se
encuentran la comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los
relacionados del personal, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 17 y 47 inc. b) y d) de la Ley Nº
12.297 y 17 del Decreto 1897/02; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la
Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de
la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación
de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos dieciocho mil doscientos setenta y cinco con 20/100
($218.275,20); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº
12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolucion Nº RESO-2020-430-
GDEBA-MSGP El Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve: Artículo
1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada Com Privada S.R.L., CUIT 30-64700396-5, con domicilio
constituido en calle Rauch N° 1110, piso 5, departamento B de la localidad y partido de Morón, provincia de Buenos Aires;
con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la
presente y con multa de pesos dos millones ciento ochenta y dos mil setecientos cincuenta y dos con 00/100
($2.182.752,00) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad
privada sin haber comunicado en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal
que carecía de alta de vigilador y con un equipo de comunicaciones no declarado. (artículos 17 y 47 inc. b) y d) de la Ley Nº
12.297, y 17 del Decreto 1897/02). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente
resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez
(10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº
1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar
firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de
Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 4º.
Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA,
publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el
Boletín Oficial. Cumplido, archivar.”
Luis Albero Erro .

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8960 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-871.479/21, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESOL-2022-176-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Miércoles 20
de Abril de 2022 - Referencia: CC 8.960 - Visto el expediente Nº 21.100-871.479/21 correspondiente a la causa
contravencional Nº 8.960, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIOS EL
CONDOR S.R.L., y Considerando: Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 19 de julio de 2021, personal policial
constituido en un objetivo denominado Chediack, sito en calle Hipólito Irigoyen N° 2020 de la localidad de Martínez, partido
de San Isidro, se constató la presencia del señor Pablo Ariel Georgellino, DNI N° 27.798.058, quien manifestó ser vigilador
de la empresa Servicios El Condor S.R.L., no portando credencial identificatoria en lugar visible. Se hallaba cumpliendo
tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar. Que la prestadora de servicios de
seguridad privada Servicios El Condor S.R.L., se encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada
mediante Resolución Nº 3607 de fecha 08 de septiembre de 2011, con sede social autorizada en calle Zufriategui N° 987 de
la localidad y partido de Ituzaingó; Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, certificó tanto el objetivo y el personal, se encontraban al momento del labrado del acta,
declarados ante este Organismo; Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa
en tiempo y forma a través de su apoderado señor Rodrigo Salaverry, DNI N° 28.861.060, quien amparado en su derecho
constitucional, no prestó declaración, presentando a posterior, escrito defensivo del cual no se desprenden elementos que
permitan desvirtuar la falta endilgada. Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el
artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos,
en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o
pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente
acreditado que la empresa Servicios El Condor S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando
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un servicio de seguridad privada utilizando para ello personal que no portaba credencial identificatoria en lugar visible; Que
la Ley Nº 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al diseño,
ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la comunicación y
observancia de todos aquellos recaudos que hacen al personal empleado en el ejercicio de las funciones de seguridad, lo
que incluye el debido control de la portación de la credencial en lugar visible por parte de estos, a riesgo de incurrir en una
infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley Nº 12.297, y 17 del Decreto Nº 1.897/02; Que en igual sentido se
expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en
su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada,
certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos
setenta y siete mil seiscientos veinticinco con 78/100 ($277.625,78); Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias
del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolucion Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el
Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de
seguridad privada SERVICIOS EL CONDOR S.R.L., CUIT N° 30-71061043-2, con domicilio constituido en calle Zufriategui
N° 987 de la localidad y partido de Ituzaingó, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos ochocientos treinta y dos mil
ochocientos setenta y siete con 34/100 ($832.877,34) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha
prestado un servicio de seguridad privada utilizando para ello personal que no portaba la credencial habilitante de manera
visible (artículos 17 y 48 de la Ley Nº 12.297 y artículo 17 del Decreto Nº 1.897/02). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada
que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en
subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en
el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse
efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal
Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la
misma por el procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez
firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.”
Luis Albero Erro

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8851 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-573.132/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2021-118-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Miércoles 29 de
Diciembre de 2021 - Referencia: CC 8851 - Visto el expediente Nº 21.100-573.132/19 correspondiente a la causa
contravencional Nº 8.851, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada AVIDAN SECURITY
SAFE S.R.L., y Considerando: Que mediante actas de fojas 1 y 2, y 25 y 26, labradas el 03 de marzo de 2021, y el 02 de
noviembre de 2021, respectivamente, personal policial se constituyó en la sede de la prestadora de servicios de seguridad
privada Avidan Security Safe S.R.L., sito en calle San Lorenzo de la localidad y partido de Tres de Febrero, quien tras
reiterados llamados, no fue atendido por persona alguna. Que la prestadora de servicios de seguridad privada Avidan
Security Safe S.R.L., se encuentra habilitada mediante Resolución Nº 693 de fecha 05 de diciembre de 2016, con sede
social autorizada en la calle San Lorenzo de la localidad y partido de Tres de Febrero; Que el Departamento de Informes
dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que al momento de la inspección
no obran constancias de la vigencia del seguro de responsabilidad civil; Asimismo se informa que la encartada no ha
constituido las garantías que establece la Autoridad de Aplicación, ni ha abonado las tasas que ésta determina; Que
debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de
inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como
tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de
los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de
cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la prestadora de servicios de seguridad privada
Avidan Security Safe S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad
privada sin contar una sede dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires, sin contar con un seguro de
responsabilidad civil vigente, sin constituir las garantías ni abonar las tasas que establece la Autoridad de Aplicación; Que
la Ley Nº 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, a constituir y
mantener un seguro de responsabilidad civil por el monto que periódicamente se fijara, constituir garantías que establece la
Autoridad de Aplicación, a abonar las tasas que determine la misma, y a contar con una sede dentro del territorio de la
Provincia de Buenos Aires, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 24 incisos b), c), d) y f), 28 inciso
b), 47 inciso h) y 56 de la Ley Nº 12.297 y artículo 24 incisos b), c), d y f) del Decreto Nº 1.897/02; Que en igual sentido se
expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en
su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada,
certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos
setenta y siete mil seiscientos veinticinco con 78/100 ($277.625,78); Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias
del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolucion Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el
Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de
seguridad privada Avidan Security Safe S.R.L., CUIT Nº 30-71531883-7, con domicilio en la calle San Lorenzo N° 1872 de
la localidad y partido de Tres de Febrero, provincia de Buenos Aires; con cancelación de la habilitación y con multa de
pesos de pesos dos millones setecientos setenta y seis mil doscientos cincuenta y siete con 8/100 ($2.776.257,80)
equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin contar
una sede dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires, por no constituir y mantener las garantías que establece la
Autoridad de Aplicación, no abonar las tasas correspondientes, y no contar con un seguro de responsabilidad civil (artículos
24 incisos b), c), d) y f), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley Nº 12.297 y artículo 24 incisos b), c), d y f) del Decreto Nº
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1.897/02). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los
recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días
respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El
pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente,
mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo
apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar,
notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín
Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar”
Luis Albero Erro

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7377 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-546.770/17, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESO-2022-273-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Jueves 9 de
Junio de 2022 - Referencia: CC 7377 Visto el expediente Nº 21.100-546.770/17, correspondiente a la causa contravencional
Nº 7.377, en la que resulta imputada la firma ASOCIACIÓN VECINAL NORDELTA S.A. (ISLAS DEL CANAL) y,
Considerando: Que mediante la Resolución Nº RESO-2020-63-GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 08 de julio de 2020 se
sancionó a la firma Asociación Vecinal Nordelta S.A. (Islas del Canal) “con multa de pesos cuatrocientos setenta y dos mil
setecientos sesenta y dos con 29/100 ($472.762,29) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha
contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad privada no habilitada por la Autoridad de
Aplicación (artículo 20 de la Ley Nº 12.297).” (sic); Que la firma Asociación Vecinal Nordelta S.A. (Islas del Canal) interpuso
recurso de apelación en los términos de los artículos 5º y 6º del Decreto Nº 3.707/98 y 60 punto 19 inciso b) del Decreto Nº
1.897/02; Que en su aspecto formal, el escrito recursivo presentado por la firma Asociación Vecinal Nordelta S.A. (Islas del
Canal), fue presentado fuera del plazo legal de cinco (5) días previstos por la normativa y aun fuera del plazo de gracia que
prevé el artículo 69 de la Ley N° 7647/70; Que atento el principio de formalismo moderado, el recurso interpuesto será
tratado como recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio, en los términos del artículo 60 punto 19 del Decreto
Reglamentario N° 1897/02; Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta
de inspección, ni en las distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos
procedimentales prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido
proceso y el derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la
recurrente, careciendo de sustento la denuncia formulada; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y
Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que
consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y ajustada a
derecho; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-
GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere
la Resolucion Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada
Resuelve: Artículo 1º. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma Asociación Vecinal Nordelta S.A. (Islas
del Canal), CUIT 30-70722840-3, con domicilio constituido en calle 43 N° 1215 de la localidad y partido de La Plata,
provincia de Buenos Aires, contra la Resolución Nº RESO-2020-63-GDEBA-DPGSPMSGP de fecha 08 de julio de 2020 en
el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos expuestos en los
considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto Nº 1.897/02 y artículos
89, 90 y concordantes del Decreto Ley Nº 7.647/70). Artículo 2º. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en
orden a lo normado en el artículo 97 inciso b) del Decreto Ley Nº 7.647/70. Artículo 3º. Registrar, comunicar, notificar,
pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo
del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar.”
Luis Alberto Erro.

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8408 expediente N° 21.100-
735.371/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2022-131-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Miercoles 9 de Marzo de 2022 - Referencia:
CC 8408 - Visto el expediente Nº 21.100-735.371/20 y 21.100-798.454/21 correspondiente a la causa contravencional N°
8.408, en la que resulta imputado el señor DANTE JOEL CORDOVA RAMIREZ y otro, Considerando: Que mediante el
acta labrada el día 07 de febrero de 2020, en la intersección de las calles Agustín Álvarez y 25 de Mayo de la localidad y
partido de Vicente López, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública, donde se constató la
presencia del señor Dante Joel Cordova Ramírez, DNI N° 93.856.092 con domicilio en calle Humberto Primo N° 657, planta
baja “E”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quien refirió desempeñarse como vigilador privado de los vecinos de
inmediaciones, realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; Que el
Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que
tanto la garita como el vigilador no se encuentran declarados ante la Autoridad de Aplicación; Que la empresa Edenor
informó que el medidor N° 01144503 se encuentra asociado al señor Elpidio Antonio López, DNI N° 08.785.890, con
domicilio en calle 25 de Mayo N° 501, de la localidad y partido de Vicente López; Que debidamente emplazado, los señores
Dante Joel Cordova Ramírez y Elpidio Antonio López, no comparecieron a ejercer su derecho de defensa en tiempo y
forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto,
hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido
por otras piezas de la causa;Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente
acreditado que los señores Dante Joel Cordova Ramírez y Elpidio Antonio López, han desarrollado un servicio de serenos
particulares sin estar habilitados para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de
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Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano
Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber
mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos
Aires, asciende a la suma de pesos noventa mil novecientos cincuenta y tres con 85/100 ($90.953,85); Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP Ley Nº
15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolucion Nº
RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°.
Sancionar al señor Dante Joel Cordova Ramírez, DNI N° 93.856.092, con domicilio constituido en el asiento de este
Ministerio de Seguridad, sito en Avenida 51 entre calles 2 y 3 de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos
Aires, con multa de pesos noventa mil novecientos cincuenta y tres con 85/100 ($90.953,85), equivalente un (1) veces el
haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de
Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado
para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Sancionar al señor Elpidio
Antonio López, DNI N° 08.785.890, con domicilio en calle 25 de Mayo N° 501, de la localidad y partido de Vicente López,
provincia de Buenos Aires, con multa de pesos noventa mil novecientos cincuenta y tres con 85/100 ($90.953,85),
equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las
Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha sostenido un servicio de serenos
particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3°.
Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del
Decreto Nº 4.069/91). Artículo 4º. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución,
mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o
cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02.
Artículo 5º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la
presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos
Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 6°. Registrar,
comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en
el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín
Oficial. Cumplido, archivar.
Luis Alberto Erro, Subsecretario.

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8591 expediente N° 21.100-
804.626/21, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESOL-2021-89-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Viernes 15 de Febrero - Referencia: CC 8.833
- Visto el expediente Nº 21.100-804.626/21 correspondiente a la causa contravencional N° 8.833, en la que resulta
imputado el señor NORBERTO DANIEL ANTOGNOLI y RAÚL CHAUSINO, Considerando: Que mediante acta labrada el
día 25 de noviembre de 2020, en la intersección de las calles Erezcano y Bynnon, de la localidad de José Mármol, partido
de Almirante Brown, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública, donde se constató la presencia del
señor Norberto Daniel Antognoli, DNI N° 28.264.284, con domicilio en calle Bouchard N° 2277 de la localidad de José
Mármol, partido de Almirante Brown, quien refirió desempeñarse como vigilador privado de los vecinos de inmediaciones,
realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del lugar; Asimismo, expresó que el mantenedor del
servicio resulta ser el Sr. Raúl Chausino, DNI N° 10.768.463, con domicilio en calle Nardo N° 5749 de la localidad de
Claypole, partido de Almirante Brown; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, hizo saber que tanto el ciudadano identificado como el objetivo no se encuentran
declarados ante la autoridad de contralor; Que debidamente emplazado, el señor Norberto Daniel Antognoli, compareció a
ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, quien amparado en su derecho q lo asiste prestó declaración testimonial
de la cual no se desprendan elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada. Que el señor Raúl Chausino fue
debidamente notificado y no se presentó a ejercer su derecho de defesa en tiempo y forma. Que el acta de inicio de estas
actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos
pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa;
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que los Sres.
Norberto Daniel Antognoli y Raúl Chausino, han desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar habilitado para
ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la
Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de
la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto
percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos
noventa mil novecientos cincuenta y tres con 85/100 ($90.953,85); Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias
del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la resolucion Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el
Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar al señor Norberto Daniel
Antognoli, DNI N° 28.264.284, con domicilio en calle Bouchard N° 2277 de la localidad de José Mármol, partido de
Almirante Brown, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos noventa mil novecientos cincuenta y tres con 85/100
($90.953,85), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en
actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio
de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91).
Artículo 2°. Sancionar al señor Sr. Raúl Chausino, DNI N° 10.768.463, con domicilio en calle Nardo N° 5749 de la localidad
de Claypole, partido de Almirante Brown, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos noventa mil novecientos cincuenta
y tres con 85/100 ($90.953,85), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial
de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha sostenido
un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº
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4.069/91). Artículo 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento
del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 4º. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de
impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a
presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19,
incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 5º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los
treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal
2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el
procedimiento de apremio. Artículo 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar.”
Luis Alberto Erro.

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8097 expediente N° 21.100-
492.030/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2022-139-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Jueves 17 de marzo de 2022 - Referencia:
CC 8097 - Visto el expediente Nº 21.100-492.030/19 correspondiente a la causa contravencional N° 8.097, en la que resulta
imputado el señor Gastón Chavez de La Cruz y, Considerando: Que mediante el acta labrada el día 21 de febrero de 2019,
en la intersección de las calles Lima y Corrientes de la localidad y partido de San Isidro, se observó la existencia de una
garita emplazada en la vía pública, donde se constató la presencia del señor Gastón Chávez de La Cruz, DNI N°
94.053.051 con domicilio en calle Venezuela N° 3750 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quien refirió desempeñarse
como vigilador privado de los vecinos de inmediaciones, realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los
bienes y las personas del lugar; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de
la Seguridad Privada, hace saber que tanto la garita como el vigilador no se encuentran declarados ante la Autoridad de
Aplicación; Que debidamente emplazado, el señor Gastón Chávez de La Cruz, no compareció a ejercer su derecho de
defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos
públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido
desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente,
ha quedado debidamente acreditado que el señor Gastón Chávez de La Cruz, ha desarrollado un servicio de serenos
particulares sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de
Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano
Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber
mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos
Aires, asciende a la suma de pesos noventa mil novecientos cincuenta y tres con 85/100 ($90.953,85); Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP Ley Nº
15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolucion Nº
RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°.
Sancionar al señor Gastón Chávez de La Cruz, DNI N° 94.053.051 con domicilio en calle Venezuela N° 3750 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires; con multa de pesos noventa mil novecientos cincuenta y tres con 85/100 ($90.953,85),
equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las
Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos
particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°.
Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del
Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3º. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución,
mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o
cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02.
Artículo 4º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la
presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos
Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 5°. Registrar,
comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al Sindma y publicar en el
Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín
Oficial. Cumplido, archivar.”
Luis Alberto Erro

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 7945 expediente N° 21.100-
346.405/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2022-73-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Martes 15 de febrero de 2022 - Referencia:
CC 7945 - Visto el expediente Nº 21.100-346.405/19 correspondiente a la causa contravencional N° 7.945, en la que resulta
imputado el señor Juan Meza y, Considerando: Que mediante el acta labrada el día 02 de enero de 2019, en la
intersección de las calles Madero e Italia de la localidad de Florida, partido de Vicente López, se observó la existencia de
una garita emplazada en la vía pública, donde se constató la presencia del señor Juan Meza, DNI N° 92.993.273, con
domicilio en calle Caboto N° 720 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quien refirió desempeñarse como vigilador
privado de los vecinos de inmediaciones, realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las
personas del lugar; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada, hace saber que tanto la garita como el vigilador no se encuentran declarados ante la Autoridad de Aplicación; Que
debidamente emplazado, el señor Juan Meza, no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el
acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe
de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas
de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que
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el señor Juan Meza, ha desarrollado un servicio de serenos particulares sin estar habilitado para ello por la Autoridad de
Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía
en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos noventa mil novecientos
cincuenta y tres con 85/100 ($90.953,85); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la
Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en
ejercicio de las facultades que le confiere la Resolucion Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el Subsecretario de Gestión
de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar al señor Juan Meza, DNI N° 92.993.273, domiciliado en
calle Caboto N° 720 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; con una multa de pesos noventa mil novecientos cincuenta y
tres con 85/100 ($90.953,85), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial
de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado
un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº
4.069/91). Artículo 2°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento
del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3º. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la
presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
Artículo 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
Sindma y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente,
publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.” 
Luis Alberto Erro.

nov. 18 v. nov. 25

SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Arrecifes
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaria de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Arrecifes con domicilio en calle
Dorrego 96, ciudad y partido de Arrecifes, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 9 a 15.
 
1) 2147-10-1-12/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 18 - P. 7-B; Domicilio: ESPAÑA N° 101, ESQUINA
SAN MARTN. Partido de Arrecifes. Titular de Dominio: DUARTE, RAMONA CAYETANA; DUARTE, JUAN CARLOS;
DUARTE, MARIA LUISA; DUARTE, SANTOS ISIDORO; DUARTE, HIPÓLITO NEMESIO; DUARTE, LUIS MARTIN;
DUARTE, ERCILIA; DUARTE, SIXTA PASCASIA; DUARTE, SANTOS.
2) 2147-10-1-12/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 18 - P. 7-A; Domicilio: ESPAÑA N° 101, ESQUINA
SAN MARTN. Partido de Arrecifes. Titular de Dominio: RODRIGUEZ, PETRONA CAROLINA.
3) 2147-10-1-14/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 93 - P. 16B; Domicilio: BALCARCE N° 120. Partido de
Arrecifes. Titular de Dominio: DEMAESTRI Y GRANDA, PEDRO SERAFÍN; DEMAESTRI Y GRANDA, CARLOS AURELIO;
DEMAESTRI Y GRANDA, VIRGINIA JOSEFA y GRANDA DE DEMAESTRI, ELENA ESTHER.
4) 2147-10-1-58/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 88 - P. 4-N; Domicilio: AV. LIBERTADOR SAN
MARTIN N° 118, ESQUINA IRLANDA. Partido de Arrecifes. Titular de Dominio: DUMONT DE LESSER, ELVIRA EMMA
AIDA ; DUMONT DE LESSER, CECILIA CLARA LUISA; LESSER DUMONT, EMMA GERTRUDIS; DUMONT DE LESSER,
MARIA;LESSER DUMONT, CECILIA CLARA; LESSER DUMONT, EMMA GERTRUDIS; BALTA, MARIA DE LAS
MERCEDES; LESSER DUMONT, CECILIA CLARA LUISA.
5) 2147-10-1-11/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Ch. 91 - Mz. 91-Y - P. 10; Domicilio: GENERAL SAVIO N°
534. Partido de Arrecifes. Titular de Dominio: MARTINEZ DE VILLAR AMALIA NOEMI.
6) 2147-10-1-63/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Mz. 41-B - P. 15 y 16; Domicilio: SARMIENTO N° 131,
TODD. Partido de Arrecifes. Titular de Dominio: BONASTRE MARIA LIDIA.
7) 2147-10-1-15/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 11 - Mz. 11-D - P. 4; Domicilio: MORENO N° 870.
Partido de Arrecifes. Titular de Dominio: BELTRAN de ORO, LUIS.
8) 2147-10-1-10/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 17 - Mz. 17A - P. 1 y 15; Domicilio: GERARDO
RISSO N° 894. Partido de Arrecifes. Titular de Dominio: GARCÍA, JOSÉ.
9) 2147-10-1-08/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Fr. 1 - P. 20; Domicilio: SANTIAGO H. PEREZ N° 1147.
Partido de Arrecifes. Titular de Dominio: BARROSO, VICENTE TOMÁS.
10) 2147-10-1-7/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Ch. 101 - Mz. 101-C - P. 17; Domicilio: SAN PEDRO N°
70. Partido de Arrecifes. Titular de Dominio: GONZALEZ, GENEROSA EUFEMIA; FERREYRA, CASILDO MARIO
TEOFILO.
11) 2147-10-1-16/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 25 - Fr. 1 - P. 20-C; Domicilio: J. M. OCARIZ N° 896.
Partido de Arrecifes. Titular de Dominio: NOIR, GERARDO ELIAS; GUEREÑU, NORMA BEATRIZ.
12) 2147-10-1-09/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Ch. 41 - Mz. 41-C - P. 30-A; Domicilio: AV. SAN MARTIN
N° 70 (Todd). Partido de Arrecifes. Titular de Dominio: GENTILI, HUMBERTO NAZARENO PEDRO; GENTILI, CESERINO;
GENTILI, VIRGINIO FEDERICO; GENTILI, JOSE ALFREDO FELIPE; GENTILI Y POSINKOVICH , MARIA OFELIA.
13) 2147-10-1-5/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 53 - P. 3; Domicilio: GERARDO RISSO N° 380. Partido
de Arrecifes. Titular de Dominio: OLLOQUI de CASTRO, ELIA MARIA VICENTA; OLLOQUI, ROBERTO ROGELIO;
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OLLOQUI, DARDO LABRIEL; OLLOQUI de ODDI, DORA LÍA; OLLOQUI, ELBA OLGA.
14) 2147-10-1-3/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 10 - Mz. 10-E - SubP. 68; Domicilio: RAMON
LORENZO B° FONAVI C5 CASA 8. Partido de Arrecifes. Titular de Dominio: PLAZIBAT, GREGORIO.
15) 2147-10-1-4/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. A - Ch. 4 - Mz. 4F - P. 13; Domicilio: RUTA 8 KM 190. Partido
de Arrecifes. Titular de Dominio: MERLO, ALFREDO EMILIO; VERDIE, JUAN.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de Azul
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Azul con domicilio en calle
Belgrano Nº 1693, Cachari, partido de Azul, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 9 a 12.
Teléfono: 02281-481403.
 
1) 2147-6-1-5/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. G - Qta. 23 - Mz. 23ae - P. 27; Domicilio: San Carlos 119.
Localidad: Azul. Partido de Azul. Titular de Dominio: CONTRERAS JOSE MARIA.
2) 2147-6-1-9/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. J - Ch. 31 - Mz. 31-j - P. 15; Domicilio: Roca 1374. Localidad:
Azul. Partido de Azul. Titular de Dominio: LUISA de Pereyra Maria.
3) 2147-104-1-1/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Mz. 161 - P. 5; Domicilio: Regino Gómez 17, Tapalqué
(104). Partido de Azul. Titular de Dominio: PAVESE HECTOR JORGE.
4) 2147-104-1-1/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Mz. 161 - P. 5; Domicilio: Regino Gómez 17, Tapalqué
(104). Partido de Azul. Titular de Dominio: MORALES DELIA ESTHER.
5) 2147-6-1-1/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. G - Qta. 42 - Mz. 42d - P. 6a; Domicilio: Maipú 84. Localidad:
Azul. Partido de Azul. Titular de Dominio: SIMONELLI LUIS.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de Berisso
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Berisso con domicilio en calle
Diagonal 74 Nº 1254, ciudad y partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 9 a 14.
 
1) 2147-114-1-7-2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Mz. 138 - P. 13; Domicilio: 8 e/165 Y 166 N° 4360.
Partido de Berisso. Titular de Dominio: NARETTI de ZURITA María Luisa; ZURITTA Y NARETTI Francisco Carlos; ZURITA
Y NARETTI Jorge Luis.
2) 2147-114-1-10-2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. N - Mz. 83A - P. 16; Domicilio: 125 e/73 y 74 N° 2032.
Partido de Berisso. Titular de Dominio: TROMBINI, José Victorio y ZABALA, Oscar Julián.
3) 2147-114-1-15-2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. N - Mz. 82A - P. 12; Domicilio: 17 e/126 y 126 bis N° 514.
Partido de Berisso. Titular de Dominio: TROMBINI, José Victorio y ZABALA, Oscar Julián.
4) 2147-114-1-26-2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. N - Mz. 83A - P. 12; Domicilio: 74 e/125 y 125 bis N° 414.
Partido de Berisso. Titular de Dominio: TROMBINI, José Victorio y ZABALA, Oscar Julián.
5) 2147-114-1-29-2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. N - Mz. 83B - P. 23; Domicilio: 16 e/125 bis y 126 N° 473.
Partido de Berisso. Titular de Dominio: TROMBINI, José Victorio y ZABALA, Oscar Julián.
6) 2147-114-1-30-2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. N - Mz. 82A - P. 8A; Domicilio: 126 bis esquina 17 N°
2045. Partido de Berisso. Titular de Dominio: TROMBINI, José Victorio y ZABALA, Oscar Julián.
7) 2147-114-1-32-2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. N - Mz. 83A - P. 17A; Domicilio: 125 e/16 y 17 N° 2028.
Partido de Berisso. Titular de Dominio: TROMBINI, José Victorio y ZABALA, Oscar Julián.
8) 2147-114-1-34-2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. N - Mz. 83A - P. 14; Domicilio: 125 e/16 y 17 N° 2044.
Partido de Berisso. Titular de Dominio: TROMBINI, José Victorio y ZABALA, Oscar Julián.
9) 2147-114-1-37/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. B - Mz. 28 - P. 4; Domicilio: 21 y 172 N° 4896. Partido de
Berisso. Titular de Dominio: CAPOGNA de D´INNOCENZI, Dominga.
10) 2147-114-1-38/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. N - Mz. 82A - P. 17; Domicilio: 126 N° 2012 e/73 y 74.
Partido de Berisso. Titular de Dominio: TROMBINI, José Victorio y ZABALA, Oscar Julián.
11) 2147-114-1-1/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. K - Mz. 393 - P. 8A; Domicilio: 14 e/124 y 125 N° 486.
Partido de Berisso. Titular de Dominio: ODRIOZOLA de PAZOS, Dolores; PAZOS de GONZALEZ, Telma; PAZOS de
GARCIA LOPEZ, Josefa Rosalía; PAZOS de MALDONADO, María Nélida.; PAZOS, José Luis.
12) 2147-114-1-43/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. J - Mz. 495 - P. 4; Domicilio: 6 e/147 y 148 N° 2166.
Partido de Berisso. Titular de Dominio: VARAS, Miguel Rolando.; COCHELLA, Graciela Susana.
13) 2147-114-1-58/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. C - Mz. 25A - P. 2; Domicilio: 168 e/6 y Carlos Gardel N°
429. Partido de Berisso. Titular de Dominio: GANEM, Brahim.
14) 2147-114-1-52/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. H - Mz. 329 - P. 1A; Domicilio: 155 nº 1217. Partido de
Berisso. Titular de Dominio: ALE, Selmin.
15) 2147-114-1-54/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. J - Mz. 490 - P. 4; Domicilio: 145 N° 440 e/6 y 7. Partido
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de Berisso. Titular de Dominio: TAUBE, Iris Noemi.
16) 2147-114-1-46/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. C - Mz. 139 - P. 7C; Domicilio: 21 esq 165 N° 4296.
Partido de Berisso. Titular de Dominio: ADINOLFI, Héctor.
17) 2147-114-1-6/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. J - Mz. 483 - P. 6B; Domicilio: 145 N° 790 e/9 y 10. Partido
de Berisso. Titular de Dominio: ZORRILLA, Alberta Luisa.
18) 2147-114-1-50/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. O - Mz. 16 - P. 38; Domicilio: 44 N° 4883 e/171 y 172.
Partido de Berisso. Titular de Dominio: PELITTI de CARREÑO, Okia Evohe; PELITTI de HARGOUAS, Zula Angelica;
PELITTI de LARRAIN, Glady Renee; PELITTI, Igor; PELITTI, Juan Aimar; PELITTI, Kyra; PELITTI, Nahir Ebe; PELITTI,
Rusbel.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de Bolívar
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Bolívar con domicilio en calle
Edison y Las Heras, ciudad y partido de Bolívar, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 8:30 a
1:.30 y 15.30 a 19:30.
 
1) 2147-11-1-1/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Ch. 135-c - P. 4; Domicilio: Sáenz Peña 945. Localidad:
Bolívar. Partido de Bolívar. Titular de Dominio: TELLECHEA Oscar Eulalio.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de General Arenales
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Arenales con domicilio
en calle 9 de julio Nº 57, de la ciudad de General Arenales, partido del mismo nombre, Provincia de Buenos Aires. Horario
de atención: lunes a viernes 7 a 13.
 
1) 2147-35-1-3/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Ch. 22 - Mz. 22L - P. 5; Domicilio: General Paz y General
Urquiza. Localidad: Arribeños. Partido de General Arenales. Titular de Dominio: FORMAGGIONI JOSEFINA.
2) 2147-35-1-1/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Qta. 5 - Fr. I - P. 13; Domicilio: Av. Cordoba s/n. Localidad:
Arribeños. Partido de General Arenales. Titular de Dominio: SABINO MACIEL.
3) 2147-35-1-2/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Qta. 5 - Fr. I - P. 14; Domicilio: Av. Cordoba s/n. Localidad:
Arribeños. Partido de General Arenales. Titular de Dominio: SABINO MACIEL.
4) 2147-35-1-20/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 36 - P. 5; Domicilio: Artigas Nº 223. Localidad: General
Arenales. Partido de General Arenales. Titular de Dominio: PANIZZA DAVID T.
5) 2147-35-1-20/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 36 - P. 5; Domicilio: Artigas Nº 223. Localidad: General
Arenales. Partido de General Arenales. Titular de Dominio: VANINETTI PEDRO.
6) 2147-35-1-19/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 33 - P. 9; Domicilio: Juan Jose Castelli Nº 244.
Localidad: General Arenales. Partido de General Arenales. Titular de Dominio: GARCIA DE FERNANDEZ MAXIMA
MARCELINA.
7) 2147-35-1-8/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. D - Mz. 9 - P. 6; Domicilio: Planta Urbana s/n. Localidad: La
Trinidad - Ferre . Partido de General Arenales. Titular de Dominio: MOGLIA JUAN ATILIO.
8) 2147-35-1-17/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Ch. 12 - Mz. 12G - P. 7; Domicilio: Santa Fe Nº 403.
Localidad: Ferre. Partido de General Arenales. Titular de Dominio: LAYACONA ENGLANDER MIGUEL.
9) 2147-35-1-17/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Ch. 12 - Mz. 12G - P. 7; Domicilio: Santa Fe Nº 403.
Localidad: Ferre. Partido de General Arenales. Titular de Dominio: LAYACONA EDURDO JORGE.
10) 2147-35-1-17/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Ch. 12 - Mz. 12G - P. 7; Domicilio: Santa Fe Nº 403.
Localidad: Ferre. Partido de General Arenales. Titular de Dominio: LAYACONA HIPOLITO HUGO.
11) 2147-35-1-10/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. A - Qta. I - P. 6; Domicilio: LAVALLE Nº 254. Localidad:
Arribeños. Partido de General Arenales. Titular de Dominio: CROCCO Y TAFFURELLI MARIA Y CROCCO Y TAFFURELLI
ROSA.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de Hurlingham
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
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deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Hurlingham con domicilio en
calle R.O. del Uruguay N° 119 de la ciudad y partido de Morón, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a
viernes 10 a 17.
 
1) 2147-135-3-1255/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Ch. 4 - Mz. 4-f - P. 16; Domicilio: Acoyte 2577.
Localidad: Hurlingham. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Aurora María, Egidio Miguel Rossi y Luna y Maria
Magdalena Luna de Rossi.
2) 2147-135 3-7/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 278 - P. 14; Domicilio: Los Cerrillos 2050. Localidad:
W Morris. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Antonio Di Bartolo, Luis Alberto Concha Gálvez.
3) 2147-135-3-22/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Ch. 5 - Mz. 5x - P. 8; Domicilio: Torello 2631. Localidad:
Hurlingham. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Marta Elena Cappiello y Jover y Catalina Rafaela Inés Jover de
Cappiello.
4) 2147-135-3-52/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 70 - P. 5; Domicilio: G Herch 532. Localidad: Villa
Tesei. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Vicente Fazio.
5) 2147-135-3-1206/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Mz. 212 - P. 7; Domicilio: Julián de Charcas 3517.
Localidad: Villa Tesei. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Organización Giardina Sociedad Anónima Comercial
Financiera inmobiliaria de Construcciones y Mandatos.
6) 2147-135-3 16/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. A - Mz. 49 - P. 11; Domicilio: Plumerillos 1820. Localidad:
Hurlingham. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Ferloni Fioravanti Luis, Josefa Antonia Marzorati de Ferloni.
7) 2147-135-3-21/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 172 - P. 13-d; Domicilio: Güemes 871. Localidad:
Hurlingham. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Rubén Papa, Haydee Isabel Moro.
8) 2147-135-3 39 y 40/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 332 - P. 4; Domicilio: Bethoven 1050.
Localidad: Hurlingham. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Alberto Romagnoli, Carmen Felipe Dimarco.
9) 2147 135-3-1246/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Mz. 138 - P. 5; Domicilio: Gorriti 3246. Localidad:
Hurlingham. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Atilio Enrique Rousquet.
10) 2147-135-3-19/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 442 - P. 10; Domicilio: Ojeda 2461. Localidad: W
Morris. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Solfara Sociedad Anónima Constructora Inmobiliaria y Financiera.
11) 2147-135-3-33/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 118 - P. 10-a; Domicilio: Victoria 1439. Localidad:
Hurlingham. Partido de Hurlingham. Titular de Dominio: Ernesto Piaggio.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de Ituzaingó
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Ituzaingó con domicilio en calle
General Soler Nº 28, ciudad y partido de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 10 a 17.
 
1) 2147-136-1-28/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 55 - P. 32; Domicilio: Aguaribay 2024. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: ARCE de STRANO Nilda Felisa.
2) 2147-136-1-66/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 29 - P. 31; Domicilio: Perdomo 1934. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: ARZA Diogenes Alberto.
3) 2147-136-1-159/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 365C - P. 13C; Domicilio: Quesada 1177. Partido
de Ituzaingó. Titular de Dominio: SANTIN Antonio.
4) 2147-136-1-34/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 143 - P. 15; Domicilio: Almagro 3663. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: SAN FRANCISCO COMERCIAL E INMOBILIARIA S.R.L - SAN ALBERTO SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
5) 2147-136-1-51/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 151 B - P. 5; Domicilio: Máximo Herrera 2623.
Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: JABOVITCH Adam.
6) 2147-136-1-164/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 193 - P. 6; Domicilio: Tel Aviv 3535. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: SUAREZ Antonio Enrique.
7) 2147-136-1-188/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 108 - P. 7; Domicilio: Brasilia 2341. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: NUÑEZ Antonio.
8) 2147-136-1-192/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 17 - P. 17; Domicilio: Nicolas Repeto 4531. Partido
de Ituzaingó. Titular de Dominio: GEREZ Francisco.
9) 2147-136-1-109/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. H - Mz. 25 - P. 10; Domicilio: General Julián Laguna 2451.
Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: LASO Salvador.
10) 2147-136-1-145/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 56A - P. 23; Domicilio: Cosquin 2078. Partido de
Ituzaingó. Titular de Dominio: NÚÑEZ Edgardo Luis.
11) 2147-136-1-117/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. | - Sec. L - Mz. 112C - P. 16; Domicilio: Posta de Pardo 1069.
Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: Exarchos de SANTORO Delia Martha.
12) 2147-136-1-10/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Mz. 315 - P. 2A; Domicilio: Niceto Vega 1515. Partido
de Ituzaingó. Titular de Dominio: MURUA Bernardino.
13) 2147-136-1-174/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 10 - P. 31; Domicilio: Albert Schweitzer 1828.
Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: Arza Diógenes Alberto.
14) 2147-136-1-256/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Ch. / - Qta. 23 - Mz. 23A - P. 9; Domicilio: 26 de Abril
4335. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: ORTIZ Matilde Zalzamira - RAMIREZ Y ORTIZ Jorge Alberto - RAMIREZ Y
ORTIZ Jose Raul.
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15) 2147-136-1-21/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Ch. / - Qta. 26 - Mz. 26F - P. 22; Domicilio: Castelar
1055. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: CHAYO Rafael.
16) 2147-136-1-185/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 71 - P. 2; Domicilio: Benito Lynch 4280 . Partido
de Ituzaingó. Titular de Dominio: MATERA Fernando Horacio - BENCICH Massimiliano - BENCICH O MIGUEL Juan Maria
- OCAMPO De LEZICA ALVEAR Carmen - SASSO de CASTAÑO Lucia Delfina Raquel - FOLLONIER Juan Enrique.
17) 2147-136-1-66/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 60 - P. 16; Domicilio: Benito Lynch 4233. Partido
de Ituzaingó. Titular de Dominio: MATERA Fernando Horacio - BENCICH Massimiliano - BENCICH o MIGUEL Juan Maria -
OCAMPO de LEZICA ALVEAR Carmen - SASSO de CASTAÑO Lucia Delfina Raquel - FOLLONIER Juan Enrique.
18) 2147-136-1-120/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. J - Ch. / - Qta. 32 - Mz. 32B - P. 11; Domicilio: Acevedo
2251. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: BERNABE Felix Jorge - BERNABE Mario Alberto - GRINPELTZ José.
19) 2147-136-1-19/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 34 - P. 23; Domicilio: Comandante Antonio Peredo
2324. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: TOBIAS Zallel.
20) 2147-136-1-144/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 348 - P. 14; Domicilio: Florida 1054. Localidad:
Ituzaingó. Partido de Ituzaingó. Titular de Dominio: "RAZON SOCIAL E F PESQUIE Y COMPAÑÍA".
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de Lanús
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Lanús con domicilio en calle
Gobernador Irigoyen N° 163, piso 1, departamento/oficina B (portero dice “Escribanía”) de la ciudad y partido de Lanús,
Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 11 a 16.
 
1) 2147-25-1-1/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. H - Mz. 19 - P. 25; Domicilio: Formosa N° 1265. Localidad:
Lanús. Partido de Lanús. Titular de Dominio: ZAILSKAS, Pedro y VAICEKAUSKAITE de ZAILSKAS, Maria.
2) 2147-25-1-1/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. H - Mz. 19 - P. 25; Domicilio: Formosa N° 1265. Localidad:
Lanús. Partido de Lanús. Titular de Dominio: ZAILSKAS, Pedro y VAICEKAUSKAITE, María.
3) 2147-25-1-3/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. M - Mz. 55A - P. 7; Domicilio: Las Piedras N° 3991. Localidad:
Monte Chingolo. Partido de Lanús. Titular de Dominio: MAZZA de GIACOME, Carlota.
4) 2147-25-1-3/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. M - Mz. 55A - P. 7; Domicilio: Las Piedras N° 3991. Localidad:
Monte Chingolo. Partido de Lanús. Titular de Dominio: MAZZA, Carlota.
5) 2147-25-1-9/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. L - Mz. 89 - P. 21; Domicilio: General Pico N° 2373. Localidad:
Lanús. Partido de Lanús. Titular de Dominio: FARRACE y GORDON, José Rafael y GORDON de FARRACE, Nélida
Mercedes.
6) 2147-25-1-9/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. L - Mz. 89 - P. 21; Domicilio: General Pico N° 2373. Localidad:
Lanús. Partido de Lanús. Titular de Dominio: FARRACE, José Rafael y GORDON, Nélida Mercedes.
7) 2147-25-1-1/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. S - Mz. 63 - P. 15; Domicilio: Cazón N° 2973. Localidad: Monte
Chingolo. Partido de Lanús. Titular de Dominio: ARENGO, Eduardo Lorenzo y CUMMINS Gregorio.
8) 2147-25-1-4/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Mz. 13 - P. 43; Domicilio: Deheza N° 1030. Localidad:
Lanús. Partido de Lanús. Titular de Dominio: VIEITO y LETOURNEAU, Delia Catalina y LETOURNEAU Agustina.
9) 2147-25-1-4/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Mz. 13 - P. 43; Domicilio: Deheza N° 1030. Localidad:
Lanús. Partido de Lanús. Titular de Dominio: VIEITO, Delia Catalina y LETOURNEAU Agustina.
10) 2147-25-1-6/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. H - Mz. 21 - P. 22-a - SubP. /UF 21; Domicilio: Formosa N°
1035, piso 2, depto 21. Localidad: Lanús. Partido de Lanús. Titular de Dominio: BARRIO, Salustiano.
11) 2147-25-1-2/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. W - Mz. 53 - P. 29; Domicilio: Los Patos N° 3860. Localidad:
Lanús. Partido de Lanús. Titular de Dominio: SOTO, Benigno.
12) 2147-25-1-4/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. U - Mz. 32 - P. 3; Domicilio: Lituania N°3286. Localidad:
Lanús. Partido de Lanús. Titular de Dominio: FERIOLI Y OCHANDORENA, Miguel; FERIOLI Y OCHANDORENA, Josefa;
FERIOLI Y OCHANDORENA, Felix; FERIOLI Y OCHANDORENA, Juan; FERIOLI Y UBERETAGOYENA, Agustin; FERIOLI
Y UBERETAGOYENA, Mariana.
13) 2147-25-1-4/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. U - Mz. 32 - P. 3; Domicilio: Lituania N°3286. Localidad:
Lanús. Partido de Lanús. Titular de Dominio: FERIOLI, Miguel; FERIOLI, Josefa; FERIOLI, Felix; FERIOLI, Juan; FERIOLI,
Agustin; FERIOLI, Mariana.
14) 2147-25-1-6/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. L - Mz. 63 - P. 25; Domicilio: Las Piedras N° 3040. Localidad:
Monte Chingolo. Partido de Lanús. Titular de Dominio: Sociedad Antonio Fiorito Hermanos en Liquidación.
15) 2147-25-1-5/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Mz. 107 - P. 5; Domicilio: Blanco Encalada N° 5387.
Localidad: Lanús. Partido de Lanús. Titular de Dominio: PINASCO, Juan Francisco Santiago.
16) 2147-25-1-8/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. H - Mz. 74 - P. 28; Domicilio: Rondeau N° 1764. Localidad:
Monte Chingolo. Partido de Lanús. Titular de Dominio: RODRIGUEZ, Juan.
17) 2147-25-1-3/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. L - Mz. 76 - P. 7; Domicilio: Las Piedras N° 2947. Localidad:
Lanús. Partido de Lanús. Titular de Dominio: KORSCHENEWSKY, Pablo.
18) 2147-25-1-11/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. W - Mz. 41 - P. 33; Domicilio: Dardo Rocha N° 3736.
Localidad: Remedios de Escalada. Partido de Lanús. Titular de Dominio: SCHILMAN, Boris.
19) 2147-25-1-12/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. S - Mz. 96 - P. 5; Domicilio: Hernandarias N° 4710.
Localidad: Lanús. Partido de Lanús. Titular de Dominio: ALEGRE, Pablo.
 
Ariel Trovero, Director.
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nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de Las Flores
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Las Flores con domicilio en
calle Alsina Nº 601, ciudad y partido de Las Flores, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 16 a 18.
 
1) 2147-58-1-6/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 55 - Mz. 55-c - P. 3-c; Partido de Las Flores. Titular de
Dominio: Bideberripe María Delia. Beneficiario: SCHENONE, Sergio.
2) 2147-58-1-3/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 35 - Mz. 35-a - P. 5; Partido de Las Flores. Titular de
Dominio: JEEVES, Aberto; JEEVES Carmen Inés. Beneficiario: ORLANDO, María Ester.
3) 2147-58-1-7/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 72 - P. 1-b; Partido de Las Flores. Titular de Dominio:
ESCOBAR, Víctor Hugo. Beneficiario: BELLOQ, Clelia.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Partido de Lomas de Zamora
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Lomas de Zamora con
domicilio en calle Av. Meeks 447, 1º piso, ciudad y partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires. Horario de
atención: jueves 16 a 19.
 
1) 2147-63-1-25/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. C - Mz. 72 - P. 1-j; Domicilio: Mendoza 585. Localidad:
Llavallol. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: BLASE Pablo Ezequiel.
2) 2147-63-1-29/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. B - Mz. 164 - P. 12; Domicilio: Alfonsina Storni 2471.
Localidad: Lomas de Zamora. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: GODOY Wilda Eladys.
3) 2147-63-1-32/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. B - Mz. 156 - P. 5; Domicilio: Neuquén 279. Partido de Lomas
de Zamora. Titular de Dominio: FERRARI, Dante.

 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Lomas de Zamora con
domicilio en calle Av. Meeks 447, 1º piso, ciudad y partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires. Horario de
atención: jueves 16 a 19.
 
1) 2147-C-063-1-4/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. A - Mz. 109 - P. 12; Domicilio: Amberes 864. Localidad:
Lomas de Zamora. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: VÁZQUES, Valeriano. Beneficiario: Josefa Coria.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de Maipú
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Maipú con domicilio en calle
Madero Nº 216, ciudad y partido de Maipú, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 9 a 12 y 15 a 18.
 
1) 2147-66-1-2/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 85-b - P. 2-f; Domicilio: Colón Nº 610. Localidad: Maipú.
Partido de Maipú. Titular de Dominio: GARMENDIA JOSEFA Y LAHITTE JUANA. Beneficiario: MONTAPERTO CRISTIAN
DAVID Y CASCO VILMA NOEMI.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de Moreno
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
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de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Moreno con domicilio en calle
Bartolomé Mitre Nº 2580, ciudad y partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 10 a
14.
 
1) 2147-74-1-336/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. K - Mz. 17 - P. 7; Domicilio: ROLDAN 6258. Localidad:
Moreno. Partido de Moreno. Titular de Dominio: CLEMENTE de ROTILI Maria del Carmen.
2) 2147-74-1-2/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Qta. 70 - Mz. 70-a - P. 26; Domicilio: B.de Irigoyen 229.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular de Dominio: FISICARO Y DI PAOLA Marcelo Roque Mauricio-FISICARO Y DI
PAOLA Anibal Jose-FISICARO Y DI PAOLA Horacio Domingo-FISICARO Y DI PAOLA Irene Elisa y DI PAOLA Elsa
Teresa.
3) 2147-74-1-91/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. J - Mz. 36 - P. 13; Domicilio: S.D’Enrico 226. Localidad:
Moreno. Partido de Moreno. Titular de Dominio: GROSSMANN Martha Juana-GROSSMANN Erna Ana-GULICH Mercedes
Elsa-GULICH Ernesto Felipa Gustavo-GULICH Adolfo Ernesto.
4) 2147-74-1-85/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Qta. 6 - Mz. 6D - P. 1; Domicilio: Mercedes 1098.
Localidad: Moreno. Partido de Moreno. Titular de Dominio: BASSO de ESCOBAR Ada Esperanza-ESCOBAR y BASSO
Maria Gilda-ESCOBAR y BASSO Carlos Antonio Maria.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de Morón
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Morón con domicilio en calle
R.O. del Uruguay N° 119 de la ciudad y partido de Morón, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes
10 a 17.
 
1) 2147-101-1-8/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Mz. 274 - P. 23a; Domicilio: Santa Catalina 558. Localidad:
Morón. Partido de Morón. Titular de Dominio: Amado Elías.
2) 2147-101-1-30/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Mz. 302B - P. 14; Domicilio: Guastavino 3884. Localidad:
Castelar. Partido de Morón. Titular de Dominio: Francisco Rafael Membrives.
3) 2147-101-1-67/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 86 - P. 4 - SubP. 5; Domicilio: C. Larralde 770, dto. 5.
Localidad: Morón. Partido de Morón. Titular de Dominio: Sonia Lewczuk.
4) 2147-101-1-115/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Mz. 52a - P. 4; Domicilio: Domínguez 2956. Localidad:
Castelar. Partido de Morón. Titular de Dominio: Juana Elena Arzt Sánchez.
5) 2147-101-1-38/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Mz. 283 - P. 1b; Domicilio: G. Miró 3458. Localidad:
Castelar. Partido de Morón. Titular de Dominio: Segismundo Tejeda; Enzo Américo Zoppi.
6) 2147-101-1-83/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. K - Mz. 22a - P. 9; Domicilio: Bulnes 2949. Localidad: El
Palomar. Partido de Morón. Titular de Dominio: Amancia Iturralde de Becco; Juan Dentino; Francisco César Dentino.
7) 2147-101-1-1/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. J - Mz. 230a - P. 27; Domicilio: J. Bonifacio 3680. Localidad:
Castelar. Partido de Morón. Titular de Dominio: Jaime Antonio Álvarez; María Encarnación Rapela Novoa.
8) 2147-101-1-73/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. J - Mz. 327 - P. 19; Domicilio: Idaberry 4738. Localidad:
Morón. Partido de Morón. Titular de Dominio: Raúl Waldo Solís.
9) 2147-101-1-58/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Mz. 112 - P. 14; Domicilio: Monseñor Solari 2291.
Localidad: Morón. Partido de Morón. Titular de Dominio: Hega Sociedad Anónima Inmobiliaria Financiera Industrial
Comercial y Mandataria.
10) 2147-101-1-26/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Mz. 92 - P. 11a; Domicilio: Mosquera 1895. Localidad:
Morón. Partido de Morón. Titular de Dominio: Juan Kaiser.
11) 2147-101-1-9/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Mz. 67 - P. 1; Domicilio: Agüero 1707. Localidad: Morón.
Partido de Morón. Titular de Dominio: Juan Antonio Balseiro; Leonor Josefina Fernández de Balseiro.
12) 2147-101-1-115/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Mz. 52a - P. 4; Domicilio: Domínguez 2956. Localidad:
Castelar. Partido de Morón. Titular de Dominio: Juana Elena Arzt Sánchez.
13) 2147-101-1-14/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Mz. 107 - P. 16b; Domicilio: Saavedra 1532. Localidad:
Morón. Partido de Morón. Titular de Dominio: Carlos Federico, Hugo Argentino, Gloria y Victoria Margarita Mascías y
Rastelli; Víctor Enrique Mascías y Luis Jerónimo Frumento.
14) 2147-101-1-103/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. J - Mz. 227 - P. 24; Domicilio: Pte Ortiz 3586. Localidad:
Castelar. Partido de Morón. Titular de Dominio: Fernando Horacio Matera; Juan María y Massimiliano Bencich.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de Olavarría
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Olavarría con domicilio en calle
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San Martín y Rivadavia, Municipalidad de Olavarría, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 8 a 12.
 
1) 2147-78-1-23/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Ch. - Qta. 181 - Fr. - Mz. 181C - P. 22; Domicilio:
PIEDRABUENA 3558. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: FACCHINO MARIO BERNARDO -
FACCHINO JUAN.
2) 2147-78-1-30/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Ch. - Qta. 152 - Fr. - Mz. 152F - P. 23; Domicilio:
CHICLANA 1356. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: HERNANDEZ JORGE OSCAR.
3) 2147-78-1-4/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. K - Ch. 998 - Qta. - Fr. - Mz. 998X - P. 19; Domicilio:
SANTIAGO DERQUI 2481. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: GALLASTEGUI ANGEL.
4) 2147-78-1-62/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Ch. - Qta. 27 - Fr. - Mz. 27D - P. 6B; Domicilio: PIEDRAS
2739. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: CIAN JOSE WALDEMAR.
5) 2147-78-1-109/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Ch. 570 - Qta. - Fr. - Mz. 570X - P. 21; Domicilio:
AUTOPISTA LUCIANO FORTABAT 2058. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: SAENZ
BURUAGA LUCIA.
6) 2147-78-1-40/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Ch. 605 - Qta. - Fr. - Mz. 605X - P. 18; Domicilio: SAN
JUAN 3644. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: MENDIA RUBEN HORACIO.
7) 2147-78-1-38/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Ch. 399 - Qta. - Fr. - Mz. 399M - P. 3; Domicilio: MITRE
732. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: FONT MIGUEL.
8) 2147-78-1-34/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Ch. 570 - Qta. - Fr. - Mz. 570G - P. 9; Domicilio: ISLAS
MALVINAS 2063. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: GINOCHIO MARIA ROSA - GNOCHIO
DOMINGA - GNOCHIO DOMINGO VICTORIO - GNOCHIO LUIS DOMINGO - BIAGGI MARIA CARLOTA - BIAGGI MARIA
ROSA.
9) 2147-78-1-29/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Ch. 554 - Qta. - Fr. - Mz. 11 - P. 1; Domicilio: PABLO
SBARDOLINI 2100. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: GREGORINI OSVALDO
BARTOLOME.
10) 2147-78-1-11/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Ch. 397 - Qta. - Fr. - Mz. 7 - P. 13; Domicilio: CALLE 17
2768. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: CHAVEZ DE GONZALEZ ADELINA ESTHER.
11) 2147-78-1-112/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. J - Ch. 851 - Qta. - Fr. - Mz. 851HH - P. 4B; Domicilio:
CALLE 5 450. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: GUZZETTI ELENA - GUZZETTI MARIA -
GUZZETTI JUANA ANGELA - GUZZETTI MARIA JOSEFA TENDOLINA - DELORBO VALENTIN ANTONIO PEDRO.
12) 2147-78-1-86/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Ch. - Qta. 148 - Fr. - Mz. 148C - P. 8C; Domicilio:
LAPRIDA 4026. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: PRADA ESTHER CELIA.
13) 2147-78-1-42/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Ch. - Qta. 135 - Fr. - Mz. 135C - P. 16A; Domicilio:
SAAVEDRA 1418. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: ZAFFORA MARIA - ZAFFORA
ERNESTO JOSE - BLANDO MARIA - ZAFFORA CATALINA - ZAFFORA SALVADOR - ZAFFORA CATALDO -ZAFFORA
JOSE - ZAFFORA FELISA - ZAFFORA CARMELO.
14) 2147-78-1-28/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Ch. - Qta. 135 - Fr. - Mz. 135C - P. 16B; Domicilio:
SAAVEDRA 1420. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: ZAFFORA MARIA - ZAFFORA
ERNESTO - BLANDO MARIA - ZAFFORA CATALINA - ZAFFORA SALVADOR - ZAFFORA CATALDO -ZAFFORA JOSE -
ZAFFORA FELISA - ZAFFORA CARMELO.
15) 2147-78-1-57/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Ch. 573 - Qta. - Fr. - Mz. 9 - P. 15; Domicilio: HIPOLITO
IRIGOYEN 4735. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: SOCCODATO ROBERTO OSCAR -
SCHMIDT ROSA.
16) 2147-78-1-32/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Ch. - Qta. 185 - Fr. - Mz. 185E - P. 17; Domicilio: RUFINO
FAL 4431. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: COBO MARIA ELENA.
17) 2147-78-1-33/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Ch. 398 - Qta. - Fr. - Mz. 398M - P. 8; Domicilio: CALLE
13 3293. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: LARDOUEYT ALBERTO CARLOS.
18) 2147-78-1-34/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Ch. 518 - Qta. - Fr. 12 - Mz. - P. 7; Domicilio: SAAVEDRA
5240. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: COSTANZO ALEJANDRO.
19) 2147-78-1-35/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Ch. - Qta. 100 - Fr. - Mz. 100F - P. 21B; Domicilio:
LAMADRID 4148. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: ALSINA MIGUEL RICARDO -
ECHEVERRIA MARTA BEATRIZ.
20) 2147-78-1-36/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Ch. 399 - Qta. - Fr. - Mz. 399P - P. 2; Domicilio: MITRE
920. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: ELORMENDI CARLOS ALBERTO.
21) 2147-78-1-37/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Ch. - Qta. 52 - Fr. - Mz. 52C - P. 1; Domicilio:
AYACUCHO 4084. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: LONGO ROBERTO ANTONIO.
22) 2147-78-1-38/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. J - Ch. 868 - Qta. - Fr. - Mz. 868L - P. 4R; Domicilio:
ARGENTINA 1049. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: AMARAY JACOBO.
23) 2147-78-1-39/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Ch. 398 - Qta. - Fr. - Mz. 398G - P. 23; Domicilio: CALLE
17 3356. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: RESSIA EDUARDO.
24) 2147-78-1-40/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Ch. 491 - Qta. - Fr. - Mz. 491S - P. 23; Domicilio:
ESPAÑA 4952. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: CONSTANCIO JUAN CARLOS.
25) 2147-78-1-41/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Ch. - Qta. 161 - Fr. - Mz. 161F - P. 17; Domicilio:
NECOCHEA 4239. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: DE MANZARRAGA ITURRAIN
RAMON PAULINO - MAC DONALD ALMA ORFILIA.
26) 2147-78-1-42/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Ch. - Qta. 9 - Fr. - Mz. 9C - P. 3; Domicilio: GUISASOLA
2667. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: CASERO JOSE RAMON.
27) 2147-78-1-43/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Ch. 445 - Qta. - Fr. - Mz. 445E - P. 4; Domicilio: CALLE
8 1970. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: BORMIDA NESTOR LUIS - MILESI JUAN
LIONEL.
28) 2147-78-1-44/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Ch. 573 - Qta. - Fr. - Mz. 573S - P. 1F; Domicilio:
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TIERRA DEL FUEGO 3957. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: CIAPPINA RAFAEL.
29) 2147-78-1-45/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Ch. - Qta. 109 - Fr. 1 - Mz. - P. 28B; Domicilio: 9 DE
JULIO 3536. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: ESCUDERO EMILIA - ESCUDERO MARIA -
ESCUDERO JOSEFA - ESCUDERO CECILIA - ESCUDERO JOSE ANTONIO - ESCUDERO MIGUEL IGNACIO -
ESCUDERO HECTOR NORBERTO - ESCUDERO OMAR RAUL - URRUTIA DE ESCUDERO NELIDA FELISA -
ECHEVERRIA DOMINGO OSCAR - ECHEVERRIA DORA ESTHER.
30) 2147-78-1-53/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. XX - Sec. A - Ch. - Qta. - Fr. - Mz. 42 - P. 9D; Domicilio: MANUEL
SMIRNOFF 2338. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: VISCOSI DARDO FRANKLIN.
31) 2147-78-1-46/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Ch. - Qta. 89 - Fr. - Mz. 89H - P. 9; Domicilio: LAVALLE
4323. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: CATALDI PEDRO MARIA.
32) 2147-78-1-48/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Ch. - Qta. 169 - Fr. - Mz. 169E - P. 1D; Domicilio:
GIOVANELLI 4544. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: ARTHUR DE GOROSITO
AGUEDITA.
33) 2147-78-1-49/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Ch. - Qta. 115 - Fr. - Mz. 115B - P. 4; Domicilio: AV.
PRINGLES 1130. Localidad: OLAVARRIA. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: BAHIA VICENTE.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de Pilar
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Pilar con domicilio en calle
Independencia Nº 544, ciudad y partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 10 a 13.
 
1) 2147-84-1-030/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. V - Mz. 2 - P. 31; Domicilio: Paraná 2365. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: RIVERA VILLATTE Alberto Jorge - PODESTA Nilda Celina.
2) 2147-84-1-104/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. C - Mz. 3D - P. 22; Domicilio: San José 2830. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: SEGATO Rosa Regina.
3) 2147-84-1-103/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. F - Mz. 98 - P. 7; Domicilio: Alejandro Korn 246. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: DOMINGUEZ Florencia.
4) 2147-84-1-110/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. H - Mz. 23 - P. 23; Domicilio: Bogota 1350. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: JAUAND y AON Isabel.
5) 2147-84-1-111/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. O - Mz. 52 - P. 31; Domicilio: Anasagasti 263. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: LOPO Pantaleon.
6) 2147-84-1-112/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Mz. 96 - P. 15; Domicilio: Sarmiento 734. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: MARCHETTI Enido Nazareno.
7) 2147-84-1-113/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Mz. 87 - P. 19; Domicilio: Santa María 1027. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: LORENZO de SANTILLO Celia.
8) 2147-84-1-114/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. L - Mz. 7 - P. 14; Domicilio: Luis Agote 263. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: EDUARDO DANIEL PATRICIO HENDERSON SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL
FINANCIERA INMOBILIARIA - BONOMI Roberto Wenceslao.
9) 2147-84-1-118/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 87C - P. 2; Domicilio: Lubo 219. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: CALISAR Mario.
10) 2147-84-1-119/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. F - Mz. 98 - P. 19; Domicilio: Leguizamon 235. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: ANDREOLI Francisco Rolando.
11) 2147-84-1-120/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. X - Mz. 150 - P. 26; Domicilio: Boedo 1063. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: GRANELLA Zunilda Basilia.
12) 2147-84-1-123/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. K - Mz. 47 - P. 18; Domicilio: Soler 2988. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: ASTOLFI Juan.
13) 2147-84-1-75/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. O - Ch. / - Qta. 24 - Mz. 24B - P. 15; Domicilio: Los
Cipreses 156. Partido de Pilar. Titular de Dominio: DE MIGUEL Rogelio Santiago.
14) 2147-84-1-56/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. XI - Sec. H - Mz. 22 - P. 13; Domicilio: Ricardo Gutiérrez 7220.
Partido de Pilar. Titular de Dominio: BREMET Heder Luis - LOPEZ Jose Antonio - CASTANEIRA Cesar Gerardo -
CASTAÑO Ruben.
15) 2147-84-1-31/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. Y - Mz. 109 - P. 5; Domicilio: Asuncion 1450. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: TAVELLA Y COMPAÑIA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INMOBILIARIA Y FINANCIERA.
16) 2147-84-1-52/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. O - Mz. 56 - P. 28; Domicilio: Santa Isabel 1575. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: SOCIEDAD ANONIMA LUCHETTI Y BORDOGNA MERCANTIL INMOBILIARIA INDUSTRIAL
FINANCIERA Y MANDATARIA.
17) 2147-84-1-92/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. U - Ch. / - Qta. 11 - Mz. 11F - P. 12; Domicilio: Saavedra
Lamas 1948. Partido de Pilar. Titular de Dominio: BOGGIO y BALDASSARE Juan Jose.
18) 2147-84-1-99/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. J - Mz. 12 - P. 15; Domicilio: Río Segundo 1436. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: MEDINA Roque Jesus.
19) 2147-84-1-105/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. K - Mz. 21 - P. 11; Domicilio: General Guido 3195.
Partido de Pilar. Titular de Dominio: ASTOLFI Nelida Elsa.
20) 2147-84-1-127/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. D - Mz. 2 - P. 12; Domicilio: Hernan Cortez 709. Partido
de Pilar. Titular de Dominio: CHIRIFE Federico Guillermo.
21) 2147-84-1-126/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 142 - P. 9; Domicilio: Misiones 162. Partido de Pilar.
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Titular de Dominio: LOPEZ CAMELO de CORDOBES Leonor Marciana.
22) 2147-84-1-55/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. V - Mz. 147 - P. 6; Domicilio: Eva Perón 1760. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: CHUMBITA Ramon Eleuterio.
23) 2147-84-1-37/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 141 - P. 7; Domicilio: Misiones 243. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: ARCHILLI Y BALORDI Lino Cesar - ARCHILLI Y BALORDI Lidia Ana - ARCHILLI Y BALORDI Ines
Elena - ARCHILLI Y BALORDI Pedro Juan - BALORDI Luisa.
24) 2147-84-1-65/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. W - Mz. 113 - P. 2; Domicilio: Azcuenaga 525. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: C.A.I.S.A COMPAÑIA ARGENTINA INMOBILIARIA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
INDUSTRIAL.
25) 2147-84-1-72/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. K - Mz. 31 - P. 16; Domicilio: Virrey Ceballos 923 . Partido
de Pilar. Titular de Dominio: ASTOLFI Aida Petronila.
26) 2147-84-1-74/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. F - Mz. 77 - P. 1A; Domicilio: Manfredi 1000. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: TABELLA Y CIA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INMOBILIARIA Y FINANCIERA- GRECO
Alberto Antonio - PEÑA Andres Lorenzo - RODRIGUEZ Carlos Fernando - CALAFATE Humberto Antonio - REGUEIRO
Eduardo Angel – ALVAREZ Luis Patricio – MARTIN MARÍA Reggiani Alicia Marthe.
27) 2147-84-1-80/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. V - Mz. 32 - P. 6; Domicilio: Ecuador729. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: C.A.I.S.A COMPAÑIA ARGENTINA INMOBILIARIA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL E
INDUSTRIAL.
28) 2147-84-1-116/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 161B - P. 14; Domicilio: Tierra Del Fuego290.
Partido de Pilar. Titular de Dominio: ALUNEL SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.
29) 2147-84-1-121/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. K - Ch. / - Qta. 45 - Mz. 45A - P. 1; Domicilio:
Anchorena1280. Partido de Pilar. Titular de Dominio: MATTIONI Pedro.
30) 2147-84-1-122/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. G - Mz. 79 - P. 7; Domicilio: Leguizamon 1152. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: ODDOGirolamo.
31) 2147-84-1-124/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. C - Mz. 52 - P. 28; Domicilio: Carlos Calvo 2018. Partido
de Pilar. Titular de Dominio: MANGUSSI Rosario Susana.
32) 2147-84-1-128/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. M - Mz. 90 - P. 6; Domicilio: Bouchet70. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: MAYOR GONZALEZ Y CIA- MOLINARI Virginio - GROSSO Geronimo Gerardo - PETRONE de
CALLEGARI Elisa Adriana - MOTTI Jose Luis.
33) 2147-84-1-130/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. F - Mz. 56 - P. 21; Domicilio: Torra2283. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: RETAMAL Blas.
34) 2147-84-1-131/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. V - Mz. 139 - P. 3; Domicilio: Venezuela933. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: OVEJERO Marisa Liliana del Valle.
35) 2147-84-1-132/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. M - Ch. / - Qta. 71 - Mz. 71F - P. 9; Domicilio: Las
Violetas1284. Partido de Pilar. Titular de Dominio: PLENA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL FINANCIERA
INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA.
36) 2147-84-1-137/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 138 - P. 34; Domicilio: Buenos Aires 1734. Partido
de Pilar. Titular de Dominio: GALUZZI Francisco Evaristo.
37) 2147-84-1-138/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. X - Mz. 119 - P. 31; Domicilio: Maza 2517. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: MEDINA de CISTERNAS Maria Lucia.
38) 2147-84-1-139/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. S - Mz. 75A - P. 21; Domicilio: Finlandia1225. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: NOVARA Josefina America - GUELFAND Boris - BERETTA Hector Antonio - BIELICKI Clara.
39) 2147-84-1-143/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 137 - P. 15; Domicilio: Antartida Argentina 160.
Partido de Pilar. Titular de Dominio: LOPEZ Y MARZANO Pedro - LOPEZ Y MARZANO Jacinto Clemente - LOPEZ Y
MARZANO Maria Eloisa - LOPEZ Y MARZANO Marcelina Teresa - LOPEZ Y MARZANO Victorina - LOPEZ Y MARZANO
Dionisia Baldomera - LOPEZ Y MARZANO Ramona Pilar – LOPEZ Y MARZANO Amelia Enriqueta.
40) 2147-84-1-144/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Mz. 205 - P. 11; Domicilio: Goleta Rios1887. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: SEJOMIL Manuel.
41) 2147-84-1-145/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. C - Mz. 9H - P. 25; Domicilio: Santa Lucia320. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: ZALAZAR Roque - CORDOBA de ZALAZARAlicia Estefania.
42) 2147-84-1-52/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. XI - Sec. G - Mz. 98 - P. 19; Domicilio: Falcon 8022. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: TULSA TIERRAS URBANIZACIONES LOTEOS SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL
FINANCIERA E INMOBILIARIA.
43) 2147-84-1-122/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. G - Mz. 79 - P. 7; Domicilio: Leguizamon 1152. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: ODDO Girolamo.
44) 2147-84-1-141/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Mz. 66 - P. 1; Domicilio: Chile 694. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: DECKERT o DECKERT y KRAUTSCHNIG Susana Matilde.
45) 2147-84-1-146/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. A - Mz. 3 - P. 32; Domicilio: Mitre 2463. Partido de Pilar.
Titular de Dominio: CELLE Francisco Enrique.
46) 2147-84-1-148/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Mz. 119 - P. 12; Domicilio: Chacabuco 1528. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: GOMEZ Jose Santos.
47) 2147-84-1-151/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. F - Mz. 67 - P. 25; Domicilio: Santa Agueda 555. Partido
de Pilar. Titular de Dominio: MORELLI Roberto Oscar - ZORRILLA Alba Marta - PULGAR Omar Aldo - MORELLI de
PULGAR Beatriz Raquel.
48) 2147-84-1-153/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. A - Mz. 9 - P. 24; Domicilio: Belgrano 270. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: MORENO Jose Manuel - CAIMI Ricardo - GROPPO Pedro Juan.
49) 2147-84-1-156/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. O - Mz. 5 - P. 10; Domicilio: San Nicolas 477. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: CASTILLO y CASTILLO Juan.
50) 2147-84-1-159/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. A - Mz. 6 - P. 4H; Domicilio: Ricardo Rojas 218. Partido
de Pilar. Titular de Dominio: FERRE Victor Ambrosio - FERRE y CASAMITJANA Maria Ines - FERRE y CASAMITJANA
Emma Haydee - FERRE y CASAMITJANA Celia Matilde.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 24 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 242



51) 2147-84-1-158/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. F - Mz. 60 - P. 35; Domicilio: Calcagno 1896. Partido de
Pilar. Titular de Dominio: PUERTAS Jose.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de Pinamar
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Pinamar con domicilio en calle
Jasón Nº 647, ciudad y partido de Pinamar, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 9 a 16.
Teléfono: 02254 484667/401384.
 
1) 2147-124-1-19/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 146 - P. 10; Domicilio: Junín Nº 1347. Localidad:
Ostende. Partido de Pinamar. Titular de Dominio: Naranjo, Cristobal.
2) 2147-124-1-13/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 499 - P. 6; Domicilio: Alem Nº 949. Localidad: Mar
de Ostende. Partido de Pinamar. Titular de Dominio: Pasarelli, Arturo.
3) 2147-124-1-2/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. X - Mz. 230 - P. 4; Domicilio: Colón Nº 1590. Localidad:
Valeria del Mar. Partido de Pinamar. Titular de Dominio: Bertellotti, Ricardo Nilo.
4) 2147-124-1-4/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. X - Mz. 381 - P. 13; Domicilio: P. de Mendoza Nº 2473.
Localidad: Valeria del Mar. Partido de Pinamar. Titular de Dominio: Sahores, Eduardo Raul.
5) 2147-124-1-5/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 395 - P. 8; Domicilio: Corso Elegancia Nº381.
Localidad: Ostende. Partido de Pinamar. Titular de Dominio: Corradi, Mateo Bartolome; Merega Susana Marta.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de San Andrés de Giles
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de San Andrés de Giles con
domicilio en calle 25 de Mayo Nº 534, ciudad y partido de San Andrés de Giles, Provincia de Buenos Aires. Horario de
atención: lunes a viernes 8 a 12. Teléfono: 02325-442532 / 02325-440213.
 
1) 2147-94-1-1/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. A - Mz. 15 - P. 7-b; Domicilio: Solis S/N. Localidad: San
Andrés de Giles. Partido de San Andrés de Giles. Titular de Dominio: Rosa Ines GARCIA.
2) 2147-94-1-2/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 58 - P. 2-p; Domicilio: Belgrano N° 658. Localidad: San
Andrés de Giles. Partido de San Andrés de Giles. Titular de Dominio: Maria Luisa, Jose Leonardo, Carlos Osvaldo, Irma
Esther y Blanca Angela SERRA Y CHANVILLARD.
3) 2147-94-1-3/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 260 - P. 1-a; Domicilio: Urquiza y 41 N° 1911.
Localidad: San Andrés de Giles. Partido de San Andrés de Giles. Titular de Dominio: BISCIGLIA, Norberto Ramón.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de Tres de Febrero
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Tres de Febrero con domicilio
en calle Domingo F. Sarmiento 2565, Caseros, partido de Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención:
martes y jueves 14 a 16.
 
1) 2147-117-1-26/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 49 - P. 25; Domicilio: TUCUMAN 588. Partido de
Tres de Febrero. Titular de Dominio: "CALLAO" SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL Y
AGROPECUARIA Domicilio: TUCUMAN 588.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 2
Del Partido de Malvinas Argentinas
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
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que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 2 del Partido de Malvinas Argentinas con
domicilio en calle Av. Olivos 2470, localidad de Ing. Pablo Nogués, partido de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos
Aires. Horario de atención: lunes a viernes 10 a 17.
 
1) 2147-133-2-50/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. C - Mz. 92 - P. 9; Domicilio: ARTIGAS 4277. Localidad:
VILLA DE MAYO. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: ALBORNOZ DE VIARENGO ELISA.
2) 2147-133-2-202/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 84d - P. 3; Domicilio: FRANK LLOYD WRIGHT
1238. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: ROMAGNOLI REMO.
3) 2147-133-2-109/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 152 - P. 19; Domicilio: JAPON 3194. Localidad:
GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: REPETTO ENRIQUE DOMINGO Y MENENDEZ
SONIA GRISELDA.
4) 2147-133-2-148/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 106 - P. 23; Domicilio: BEAUCHEFF 1550.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: BRUCHMAN DE GOMEZ MAXIMA
EVANGELISTA.
5) 2147-133-2-181/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 106 - P. 23; Domicilio: BEAUCHEFF 1550.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: BRUCHMAN DE GOMEZ MAXIMA
EVANGELISTA.
6) 2147-133-2-143/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 227 - P. 17; Domicilio: JORGE STEPHENSON
570. Localidad: INGENIERO PABLO NOGUES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: HECTOR FONTANA
SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA COMERCIAL INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA; ROLA SOCIEDAD ANONIMA
INMOBILIARIA COMERCIAL INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA Y MAZZAFERRO HERMANOS SOCIEDAD ANONIMA.
7) 2147-133-2-236/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. T - Mz. 10B - P. 7; Domicilio: 12 DE OCTUBRE 2695.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MERCADO MANUEL SABAS.
8) 2147-133-2-191/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 14 - P. 10; Domicilio: JUAN AGUSTIN MAZA 3140.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: DESPLAS EMILIO.
9) 2147-133-2-90/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. S - Mz. 67B - P. 7; Domicilio: MURGUIONDO 375.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: PEDRO D’ANGELO.
10) 2147-133-2-90/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. S - Mz. 67B - P. 6; Domicilio: MURGUIONDO 375.
Localidad: LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: PEDRO D’ANGELO.
11) 2147-133-2-162/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 88 - P. 9; Domicilio: ALFONSINA STORNI 4289.
Localidad: INGENIERO PABLO NOGUES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: NEMESIO VEA MURGUIA;
EPAMINONDAS O EPAMINONAS ATILIO BARBANO; AQUILES SALVADOR LENTINO; JORGE COLOMBO; DANTE
ERNESTO BARILLI; PEDRO JOSE LUIS ZAVATARRO Y POGGI JOSE IGNACIO.
12) 2147-133-2-112/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 152 - P. 22; Domicilio: PASO DE LOS PATOS
1016. Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: CICCONE PASCUAL.
13) 2147-133-2-119/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. B - Mz. 37C - P. 14; Domicilio: MANUELA PEDRAZA
4824. Localidad: ADOLFO SOURDEAUX. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: CARUCCI CAROLINA
MARIA; CARUCCI PEDRO SATURNINO Y CARUCCI CARLOS ALBERTO.
14) 2147-133-2-264/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 18 - P. 4; Domicilio: PATRICIAS MENDOCINAS
569. Localidad: INGENIERO PABLO NOGUES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: SUIPACHA
INMOBILIARIA FINANCIERA COMERCIAL E INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA.
15) 2147-133-2-107/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 146A - P. 18; Domicilio: ATLANTICO 378.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: GOLDAND SOCIEDAD ANONIMA
COMERCIAL INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA.
16) 2147-133-2-42/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Mz. 103 - P. 11; Domicilio: CARLOS PELLEGRINI
5253. Localidad: VILLA DE MAYO. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: BUSTOS CLEMENTE MIGUEL Y
SOTELO SEGUNDA ALCIRA.
17) 2147-133-2-100/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. S - Mz. 26D - P. 6; Domicilio: MOZART 4272. Localidad:
LOS POLVORINES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: PEREZ ALICIA Y MILLER EDITH.
18) 2147-133-2-94/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. K - Mz. 91 - P. 3; Domicilio: IGNACIO NUÑEZ 3569.
Localidad: TORTUGUITAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: TIETOR SRL.
19) 2147-133-2-49/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 15A - P. 26; Domicilio: LUIS VERNET 382.
Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: FLORENTIN RUIZ DIAZ JOSE MARIA Y
ROMERO SANDRA MONICA.
20) 2147-133-2-181/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. K - Mz. 112 - P. 5; Domicilio: YATASTO 3327. Localidad:
TORTUGUITAS. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: CSONKA MARIA.
21) 2147-133-2-71-2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 114 - P. 10; Domicilio: CORONEL JUAN DE SAN
MARTIN 1159. Localidad: GRAND BOURG. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: PERSICO AMNERIS
ALCIRA; GANDARA RICARDO; MAITO GINO Y PERSICO DE MAITO NOEMI LUISA MATILDE.
22) 2147-133-2-9/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 221 - P. 19; Domicilio: LUIS DAGUERRE 578.
Localidad: INGENIERO PABLO NOGUES. Partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: DIAZ EDUARDO RAUL Y
ORTIZ MERCEDES DEL CARMEN.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

Del Partido de San Miguel
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
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que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 2 del Partido de San Miguel con domicilio en
calle Av. Olivos 2470, localidad de Ing. Pablo Nogués, partido de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires. Horario
de atención: lunes a viernes 10 a 17.
 
1) 2147-131-3-11/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 24 - P. s-b; Domicilio: JOSE MARIA ROSA 2853.
Localidad: SAN MIGUEL. Partido de San Miguel. Titular de Dominio: TAUREL HECTOR; TAUREL DELIA Y TAUREL
FRANCISCO EUSEBIO.
2) 2147-131-3-8/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Mz. 83-a - P. 14; Domicilio: SAINT EXUPERY 2372.
Localidad: SAN MIGUEL. Partido de San Miguel. Titular de Dominio: ALBARRACIN RAMON DANIEL.
 
Ariel Trovero, Director

nov. 22 v. nov. 24

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 8
Del Partido de La Matanza
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 8 del Partido de La Matanza con domicilio en
calle Larre Nº 536, ciudad de González Catán, partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención:
lunes a viernes 9 a 12:30.
 
1) 2147-70-8-297/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. B - Fr. 5 - P. 7; Domicilio: Olegario Andrade N°451.
Localidad: R.Castillo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: SARATE y DOMINGUEZ Adolfo. Beneficiario:
ECHAVARRIA Liliana Alicia.
2) 2147-70-8-316/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Ch. 1 - Mz. 115 - P. 4; Domicilio: Alegria N° 3150.
Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: THEA SOCIEDAD ANONIMA FINANCIERA INMOBILIARIA
COMERCIAL E INDUSTRIAL. Beneficiario: MARTINEZ Lidia Mariana.
3) 2147-70-8-79/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Mz. 70 - P. 14; Domicilio: Juan B.Bustos N° 3766.
Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: GRASSO AVILA Blanca Lidia. Beneficiario: FRANCO José
Alberto.
4) 2147-70-8-88/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Qta. 10 - Mz. 10B - P. 21; Domicilio: Olivieri N° 6842.
Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: BRESCA Esteban y FOURQUET de BRESCA Nélida
Beatriz. Beneficiario: PINO VERA Avelina.
5) 2147-70-8-42/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. C - Mz. 117 - P. 11; Domicilio: San Luis N° 7658. Localidad:
V.del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: VILELA Claudino José María. Beneficiario: REJALA ROJAS
Segunda.
6) 2147-70-8-133/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. E - Qta. 21 - Mz. 21K - P. 15; Domicilio: General Rivas N°
6792. Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: ACCESO KM 32 SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA. Beneficiario: BARRAZA Rosa Helida.
7) 2147-70-8-137/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Ch. 32 - Mz. 32K - P. 3; Domicilio: Matienzo N° 6315.
Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: DIENER COMERCIAL INMOBILIARIA Y FINANCIERA
SOCIEDAD ANONIMA. Beneficiario: BRANDAN Jesús Demetria.
8) 2147-70-8-56/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Mz. 5A - P. 11; Domicilio: Soberania Nacional N° 5319.
Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: PASTORINO Y COSMELLI José Blas, PASTORINO Y
COSMELLI Mario Nicolás, PASTORINO Y COSMELLI Aldo Américo y PASTORINO Y COSMELLI Juan Carlos.
Beneficiario: ROJAS ACOSTA Nidia Yolanda.
9) 2147-70-8-96/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. A - Mz. 8 - P. 14; Domicilio: Salcedo N° 1330 . Localidad:
L.del Mirador. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: FIORITO Juan Francisco. Beneficiario: VILLAGRA Mirta Ema.
10) 2147-70-8-24/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Qta. 66 - Mz. 66A - P. 13; Domicilio: Hilario Lagos N°
5974 . Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: FERNANDEZ DE MARTINEZ Candida. Beneficiario:
TALAVERA Ricardo.
11) 2147-70-8-12/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. J - Mz. 179 - P. 20; Domicilio: Virgenes N° 4151. Localidad:
G.Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: ADMINISTRACION GIARDINO SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA. Beneficiario: QUISPE Carmen.
12) 2147-70-8-18/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 86E - P. 13; Domicilio: Bariloche N° 5474.
Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: QUIROGA Héctor Felipe. Beneficiario: FERREYRA Rita
Neli.
13) 2147-70-8-29/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Qta. 5 - Mz. 5A - P. 23; Domicilio: Melian N° 50.
Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: BIANCHI Y LIZZA Roberto Santiago, BIANCHI Y LIZZA
Lydia Angela, BIANCHI Y LIZZA Osvaldo Antonio y BIANCHI Y LIZZA Armando Pedro. Beneficiario: JARDINES Héctor Luis.
14) 2147-70-8-40/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Mz. 55C - P. 29; Domicilio: Soberania Nacional N° 5642 .
Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: BARRIO INDEPENDENCIA S.R.L.. Beneficiario: RIBERO
Nelida Ines y RIOS Feliciano.
15) 2147-70-8-68/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Qta. 6 - Mz. 6B - P. 27; Domicilio: Pio Gana N° 5730.
Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: MORETTINI Vicente. Beneficiario: AGUIRRE Clara Mariela.
16) 2147-70-8-69/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. E - Qta. 38 - P. 7B; Domicilio: Albateiro N° 1163 . Localidad:
G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: RICARDO PUGA POL Y COMPAÑÍA INMOBILIARIA INDUSTRIAL
COMERCIAL. Beneficiario: AGUIRRE Olga Gladys.
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17) 2147-70-8-78/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Ch. 1 - Mz. 113 - P. 5; Domicilio: Alegria N° 2958.
Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: GALDEANO Clara. Beneficiario: BARRETO CASCO Ilma.
18) 2147-70-8-105/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. L - Mz. 78H - P. 20; Domicilio: Chañar N° 4866. Localidad:
I.Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: FRATIER SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INMOBILIARIA
FINANCIERA Y AGROPECUARIA y GEOSOL SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INMOBILIARIA Y FINANCIERA.
Beneficiario: GALEANO Natalia Noemi.
19) 2147-70-8-155/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 64 - P. 8; Domicilio: Estomba N° 4335. Localidad:
G.Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: MOLINO Juan Francisco y TREJO Víctor Hugo. Beneficiario:
TREJO Aldo David.
20) 2147-70-8-167/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 289 - P. 9; Domicilio: Ipiranga N° 2381. Localidad:
R.Castillo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: AVENUE CENTER SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
Beneficiario: SOTO Rodolfo Arnoldo.
21) 2147-70-8-22/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 141 - P. 3; Domicilio: Llorente N° 4829. Localidad:
G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: INDIA HUBBER S.A. INDUSTRIAL Y COMERCIAL. Beneficiario: DIAZ
Maria Luisa.
22) 2147-70-8-26/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 141 - P. 4; Domicilio: Llorente N° 4821. Localidad:
G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Manuela ROSSI de POGGI, Maria Raquel RELLA de LENTINO,
Nemesio VEA MURGUIA y Rosa Angela BOTTINI de VEA MURGUIA. Beneficiario: SAGRERO Mercedes Valeria y SILVA
Carla Cecilia.
23) 2147-70-8-40/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 191B - P. 3; Domicilio: Vasco Nuñez de Balboa N°
5025. Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Urbano José DE MARTINO, Leon NIKS, Jorge Ismael
MARINE, Julio Jewel KANCEPOLSKI y Abel Memi. Beneficiario: LIVA Sandra Marina.
24) 2147-70-8-48/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Ch. 15 - Mz. 15C - P. 7; Domicilio: Monseñor Marcon N°
2263. Localidad: San Justo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: GOLBARG Abraham David y JOAIKIN Paulina.
Beneficiario: DI LUCIA Adela Beatriz.
25) 2147-70-8-66/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. C - Mz. 249 - P. 20; Domicilio: Primera Junta N° 1018.
Localidad: V.Madero. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: STELLA Y DI FRANCO Clara Vicenta, STELLA Y DI
FRANCO Rosa Carolina, STELLA Y DI FRANCO Carolina Concepcion, STELLA Y DI FRANCO Mario Jordan, STELLA Y DI
FRANCO Jorge Carlos, STELLA Y TOUCEIRO Elida Haydee, STELLA Y TOUCEIRO Esther, STELLA Y TOUCEIRO
Rober. Beneficiario: VILAS José María.
26) 2147-70-8-70/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. R - Mz. 131 - P. 4; Domicilio: Tonelero N° 7475. Localidad:
V.del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: ALBARRACIN Bartolome. Beneficiario: COLQUI Luis Carlos.
27) 2147-70-8-87/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. J - Mz. 30 - P. 21; Domicilio: Rodney N° 4048. Localidad:
G.Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: CABRERA Antonio Víctor. Beneficiario: MERCADO Jaquelin Rosa
y MERCADO Fernanda Marisol.
28) 2147-70-8-88/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. R - Mz. 25 - P. 34; Domicilio: Bordoy N° 3122. Localidad:
V.del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: VIGAL Andres. Beneficiario: FLORES Calesanz Juliana.
29) 2147-70-8-94/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 267 - P. 16; Domicilio: Jazmin N° 6555. Localidad:
G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: MOJON 30 SOCIEDAD ANONIMA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA
Y FINANCIERA. Beneficiario: CABRAL Luis Alberto.
30) 2147-70-8-100/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. C - Mz. 111 - P. 23; Domicilio: Caballito N° 7763.
Localidad: V.del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: VILELA Claudino José María. Beneficiario: ARCE Dolores.
31) 2147-70-8-103/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. S - Mz. 79 - P. 3; Domicilio: Bueras N° 8835. Localidad:
V.del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: BINK Alberto y BARUJ de BINK Elisa. Beneficiario: RAMIREZ
Alfredo Roberto.
32) 2147-70-8-127/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 156 - P. 3; Domicilio: Tomas Valle N° 5023.
Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: MOCETTI Luis Vicente. Beneficiario: FERNANDES Laura
Soledad.
33) 2147-70-8-135/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 45 - P. 3; Domicilio: Antequera N° 4747. Localidad:
G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: CANCELA Bernardino Germán Guillermo y CANCELA María Luisa del
Carmen. Beneficiario: IFRAN Walter Martin.
34) 2147-70-8-136/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 139 - P. 10; Domicilio: Ruiz de los Llanos N° 4921.
Localidad: G.Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: GARGAGLIONE Susana Lidia. Beneficiario: BENITEZ
Mirta Graciela.
35) 2147-70-8-147/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. T - Mz. 74 - P. 28; Domicilio: El Dorado N° 740. Localidad:
V.del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: POBLAR SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y
COMERCIAL. Beneficiario: MEDINA Osvaldo Oscar.
36) 2147-70-8-149/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Mz. 150 - P. 27; Domicilio: Garcia Merou N° 6420.
Localidad: G.Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: ACERBI Aurelia. Beneficiario: ACOSTA Fabiana
Alejandra.
37) 2147-70-8-166/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 67A - P. 18; Domicilio: Hilario Lagos N° 6024.
Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: GONZALEZ CATAN de PEREZ Carmen. Beneficiario:
MENDEZ DUARTE Norma Beatriz.
38) 2147-70-8-168/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. J - Mz. 114 - P. 6; Domicilio: Brucelas N° 1149. Localidad:
San Justo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: FAUTIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
Beneficiario: GUTIERREZ Carlos Alberto.
39) 2147-70-8-169/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 190 - P. 14; Domicilio: Lujan N° 2177. Localidad:
G.Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: RUTRES SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.
Beneficiario: SEQUEIRA Juan Raúl.
40) 2147-70-8-190/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 23C - P. 22; Domicilio: Fardman N° 5760.
Localidad: G.Catan. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: BALLESTER Leandro Alberto, OLIVERA CASARES
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Eduardo, URROZ Manuel y BALOCCHIO José Pedro. Beneficiario: VELIZ Alfredo René.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 22 v. nov. 24

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-20940035-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MOLINARI MIGUEL ANGEL
- GONZALEZ ANA MARIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de supresentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

nov. 23 v. nov. 29
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-24912162-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MOREYRA GUILLERMO
FABIAN - LUCERO ERICA GISELA S/PENSIÓN PARA SI Y EN REPRESENTACION DE HIJO MENOR DE EDAD”; a toda
persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

nov. 23 v. nov. 29
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-26898287-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LOPEZ, SERGIO -
RODRIGUEZ, MARIA DEL CARMEN S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

nov. 23 v. nov. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-14530360-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FRANCO HECTOR
IGNACIO - DA FONSECA SUSANA HAYDEE (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

nov. 23 v. nov. 29
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-24502551-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MOLINA RAMON ROGELIO
- BERON NORMA ELENA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

nov. 23 v. nov. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-24740506-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DEZEO ALEJANDRO
ADRIAN - SAUCEDO ALEJANDRINA ANTONIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de lafecha de su
presentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

nov. 23 v. nov. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-22606601-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “REYES HUGO PATRICIO -
PRIETO MABEL CARMEN (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de supresentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

nov. 23 v. nov. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-21609540-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “NETTI IRENE - CARELLA
CARMELO RAMON (CONYUGE) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
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apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de supresentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

nov. 23 v. nov. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-10887840-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LOPEZ, LUIS - BAEZ, ANA
MARIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolversecon las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

nov. 23 v. nov. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-33982879-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CHARTEA, ROBERTO
ORLANDO - CORREA, ANGELA AZUCENA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de lafecha de su
presentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

nov. 23 v. nov. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-18924066-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LAGOS, RAMON
GREGORIO - SOSA, ITALINA DEL VALLE (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

nov. 23 v. nov. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-18670663-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CHIMENTI MARCELO
FERNANDO - VITTOR CRISTINA LUCIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de lafecha de su
presentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

nov. 23 v. nov. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-14027476-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ISOLA MAXIMILIANO
HORACIO - RUFINO GLADYS LORENA (CONYUGE) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de lafecha de su
presentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

nov. 23 v. nov. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-16994397-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ACOSTA CYNTHIA
DANIELA - ALEGRE NAHUEL GUSTAVO S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

nov. 23 v. nov. 29

MUNICIPALIDAD DE MERLO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Merlo de la Provincia de Bs. As. notifica a arrendatarios, familiares y/o responsables, o
quienes se consideren con derecho sobre los restos mortales que se encuentran en las sepulturas que se detallan a
continuación, con plazo vencido y con deudas en el Cementerio Santa Mónica, ubicado en el Partido de Merlo, que
deberán presentarse a regularizar su situación y disponer el traslado de los mismos dentro del término de treinta días
contados desde la última publicación del presente. Vencido el lapso indicado y en caso de silencio o ausencia, se
procederá a la exhumación de las tumbas y su posterior traslado de los restos mortales al osario general. Resultando, esta
medida de carácter urgente e imprescindible a fin de poder dar respuesta a la necesidad de contar con mayor espacio físico
para efectuar nuevas inhumaciones”.
Expte: 4076-8467/2022.
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UBICACIÓN FALLECIDO
DESDE
HASTA ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD

GALERIA “
A” 076

GARCIA ROSA
MARCIANA

MONZON REYNALDO
JOSE

09/04/1990
09/04/2017

MONZON SOCORRO
MANUEL

MEDRANO  733 MERLO

139

FIGUEROA
CARAICIOLO

FIGUEROA BERTA
ELVECIA

VERA JUANA ROSA

14/12/2010
14/12/2019

FIGUEROA RAFAEL
IGNACIO DE LA CARCOVA 654 MERLO

174 BRACAMONTE JUAN
CARLOS

10/03/2001
10/03/2016

BRACAMONTE MARIO
ALBERTO

WILLYAN MORRIS 841 MERLO 

056 IRRAZABAL JUAN
IGNACIO

06/05/2003
06/05/2018

IRRAZABAL SILVANA
ANDREA

ECUADOR 345 LIBERTAD

025 GUTIERREZ FIDELINA 03/07/2003
03/07/2018

ALONZO RAMON
LORENZO

FRENCH 1895 LIBERTAD 

061 RIVERO MAURO
HECTOR

21/11/2003
21/11/2018

RIVERO OSCAR
IGNACIO

P. DE PARDO 2109 ITUZAINGÓ

124 LO PUMO MARIANA 15/04/2004
15/04/2019

LADAGA RAQUEL
CAROLINA

COCHABAMBA 11 SAN A.DE PADUA

132 MANDOLINI NERINA
27/06/2004
27/06/2019

CONCHA
MARCAVILLACA

MANUEL
BOUCHARD 324 LIBERTAD 

064 RIVERO OSCAR
IGNACIO

15/07/2004
15/07/2019

MAURITANIO MABEL
EDITH

M. RODRIGUEZ 1608 ITUZAINGÓ

150 MARTINEZ ALBERTO
RAMON

14/10/2005
14/10/2019

LAPENA ZULEMA
ROSALIA

RAWSON 3335 MERLO 

003 VILLARREAL MARIA
MAGDALENA

23/12/2005
23/12/2020

GRACILIERI OLGA
BEATRIZ

B. MITRE 2012 LIBERTAD

188 YRIARTE CELIA
DELFINA

27/12/2005
27/12/2018

FERNANDEZ CARLOS
ALFREDO

ABRAMO 0749 LIBERTAD 

180 MELENDE ALCIDES
EDMUNDO

20/05/2006
20/05/2019

MELENDE SERGIO
ALCIDES

CUBA Y MISIONES LIBERTAD

151 SOTO CARMEN
RAQUEL

21/09/2006
21/09/2019

MARTIN JORGE
ORLANDO

COLOMBIA 1546 LIBERTAD

171 TORRES ZARZA
LADISLAO

02/11/2006
02/11/2020

FRANCO AFRA
DUMILDA

CAMPICHUELO 1566 MERLO

187 VIERA DORA 02/08/2007
02/08/2019

VIERA JUAN
FRANCISCO

 TOAY 366 MERLO

063 LOPEZ NILDA
FRANCISCA

31/10/2007
31/10/2020

BRAVO RAUL MATANZA 0975 MERLO

057 OSORIO ROSA
ANGELICA

10/07/2009
10/07/2019

ROJAS MARTIN JOSE MARTI 3040 MERLO 

107 NAZZALESE ISABEL 18/04/2010
18/04/2018

DESCO ALEJANDRO
HORACIO

DRUMOND 745 SAN A.DE PADUA

118 CASTILLO VICTORINO
LUCAS

05/01/2011
05/01/2020

CASTILLO GRACIELA
INES

SALADA 3910 MERLO

148
 
 

GOMEZ PASCUALA
27/10/2011
27/10/2020 MOLFESE ROGELIO

PEÑALOZA Y
SEGUROLA LIBERTAD

186 SORIA IMELDA
CLEOFE

13/06/2012
13/06/2020

CRISTIANO GUIDO
JESUS

SOLDADO CINI 150 PASO DEL REY

075 LARRALDE JEANETTE
ESTHER

26/09/2012
26/09/2020

ISOLA ATHOS
EUGENIO ALBERTO

GARAY 1081 SAN A.DE PADUA

127 ROMERO RAMONA 28/10/2012
28/10/2015

FERNANDEZ RAMONA COMBATE DE LOS
POZOS 0111

LIBERTAD 

102
GONZALEZ JOSE

ROGER
08/11/2012
08/11/2020

GONZALEZ
BEVACQUA NADIA

IRENE
DARWIN 960 MERLO

193 GEOGHEGAN JOSE
EDUARDO

12/12/2012
12/12/2019

GEOGHEGAN ANALIA
VERONICA

AV REAL 1631 LIBERTAD

123 GUEVARA ANTONIO
ENRIQUE

31/12/2012
31/12/2020

BRUNETTI MARIA
ROSA

ITURRI Y ALBERDI SAN A.DE
PADUA 

086 MONZON MANUEL
SOCORRO

14/02/2013
14/02/2019

VIANO HUGO
EDUARDO

BALBASTRO 530  MERLO 

088 MADRID MIGUEL
ANGEL

10/10/2013
10/10/2020

DELGADILLO LILIANA
ALDANA

URDANETA 1357 MERLO
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184 SOSA DAMIAN
GASPAR

27/03/2015
27/03/2020

SOSA GUILLERMO
MIGUEL

COLOMBIA 0772 LIBERTAD

099 CAÑETE LUIS OSCAR
17/07/2015
17/07/2018

CAÑETE CLAUDIO
ALEJANDRO BEETHOVEN 815 HURLINGHAN

153 BENITEZ ELBA 18/07/2015
18/07/208

AGUILERA ELBA A DEL VALLE 143 MERLO 

126 CEJAS AMIR AIRTON 19/08/2015
19/08/2019

CEJAS CARLOS
ALBERTO

BRANSED 218 MERLO

062 GUERREÑO
MERCEDES

28/10/2015
28/10/2019

GADEO JUAN
ANTONIO

 ALTE BROW 5291 MERLO 

090 BOISMOREAU
MADARIAGA ALICIA

29/10/2015
29/10/2020

GARAGGIOLA
ARNALDO OMAR

PADILLA 2445 LIBERTAD

128 RIOS MONICA
GABRIELA

30/10/2015
30/10/2020

LEDESMA JUAN
MARCELO

DE MARIA 4066 MERLO 

130 GUTIERREZ
ARMANDO RAMON

19/01/2017
19/01/2020

GONZALEZ VIDALLET
FRANCISCA

BELEN 1115 MERLO 

101
FOLADOR

FRANCISCO
ANTONIO

23/02/2017
23/02/2020

FOLADOR CESAR
BRUNO PAGOLA 166 LIBERTAD

031 BECARES RUBEN
GUSTAVO

03/03/2019
03/03/2020

RUIZ JUAN CARLOS J. B. JUSTO 135 MERLO

167 JUAREZ EMMA
GLADYS

16/11/2017
16/11/2020

MORA MAURO
GERMAN

GUEMES 971 MERLO

GALERIA “B”
093

BLSCO HECTOR
CARLOS

GONZALEZ PEDRO

31/03/2011
31/03/2017 GONZALEZ CIRIACA

LUIS MARIA
DRAGO 03158 MERLO

057
OLMOS DOLORES

VERA PEDRO
ANDRES

22/12/2014
22/12/2019

VERA MERCEDES
FABIANA MEDINA 1070 LIBERTAD

132 DUBERTI BENJAMIN 22/05/2002
22/05/2018

BOTTINI JULIO
ENRIQUE

LIBRES 055  S.A. PADUA 

029 MAYORGA CELIA
SOFIA

25/06/2002
25/06/2018

BOTTINI JULIO
ENRIQUE

LIBRES 55 S A PADUA

019 SALINAS ALICIA ANA 12/10/2004
12/10/2019

GIROLA SALINAS
EDUARDO ALBERTO

SEMILLOSA MERLO 

131
ENRIQUEZ MARIA

JOSEFA

22/09/2005
22/09/2019

 
LAGORIO EDUARDO ALBERDI 242 MERLO 

039 CALDERAN LUISA
18/02/2006
18/02/2018

 

PILOT EDUARDO
ALFREDO

HEROES DEL
FOURNIER 740 MERLO

005 ROTELA JULIANA
N. RODRIGUEZ

07/04/2006
07/04/2020

RODRIGUEZ ROQUE
LEOPOLDO

LAFAYETE Y MORAGA MERLO

012 FIGUEROA
MERCEDES MARIANO

03/12/2006
03/12/2018

LUCERO MERCEDES
LINA

LOURDES 441 MERLO

059 CALVO MABEL 15/06/2007
15/06/2016

NOWACKI EDUARDO 25 DE MAYO 1803 MERLO

050 CUELLO OLGA ROSA 23/02/2008
23/02/2020

VILLA CORTA FELIPE
ARIEL

RAWSON 5331 MERLO 

036 REIGADA VICTOR
HUGO

16/07/2008
16/07/2019

LEDESMA CLAUDIA
SUSANA

GARMENDIA 1222 MERLO

075 BUSTOS ANTONIO
ALFREDO

08/06/2009
08/06/2020

BUSTOS NATALIA
GISELA

O`BRIEN 210 P. DEL REY

123 REYES ESTELA
LILIANA

11/05/2011
11/05/2020

PEREZ GUILLERMO
SALVADOR

TOAY 314 MERLO

058
MANTILLA JULIO

EDUARDO
ARGENTINO

17/08/2012
17/08/2019 MANTILLA RINA MARIA J. B. JUSTO 1050 MERLO

090 CARNICER ROBERTO
OSCAR

01/10/2012
01/10/2018

SILVA DIEGO GASTON VENENCIO
FLORES 1796

MERLO

119 LAMBOLEY
ARMANDO DANIEL

23/08/2014
23/08/2018

SMIT OSCAR
ALBERTO

MALABER 4725 ITUZAINGÓ 

139 LAZARTE DELIA
ALBINA

16/11/2014
16/11/2020

VILLAREAL LAURA CACHEUTA 558 MERLO

133 LOPEZ LUDMILA
NICOLE

23/12/2014
23/12/2018

LOPEZ LEONARDO
MATIAS

MAURE 2850 MERLO

099 VILASECO GUSTAVO
ALBERTO

21/01/2015
21/01/2020

VILASECO ADRIAN
ROBERTO

OLAYA E/EIFEL Y
MANZO

MERLO
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076 PRODAN JUAN
ANTONIO 

24/01/2015
24/01/2018

PRADAS GUSTAVO ALTE. BROWN 6151 MERLO

023 MANSILLA HUGO
FERMIN

30/04/2019
30/04/2020

CUENCA MIRTA MAZA 0940 MERLO

024 NAVARRO ANTONIA
05/07/2019
05/07/2020

HARISTOY MIGUEL
ANGEL EVA PERON 7447 LIBERTAD

GALERIA
“C”
002

CORREA AURELIA
ROSA

25/08/2007
25/08/2019

FERNANDEZ ADOLFO
OMAR BRIAND 1635 MERLO

010 CORREA LILIANA
HAYDEE

10/09/2009
10/09/2019

FERNANDEZ HECTOR
GUSTAVO

INDIO 1965 LIBERTAD 

020 GADEA JARA MARIO
GADEA ENZO JAVIER

12/10/2013
12/10/2018

GUERREÑO
MERCEDES

ESTEBAN DE
LUCA 2365

LIBERTAD

009 MARTINEZ MARIA 06/12/2013
06/12/2020

ACUÑA MARTINEZ
DORA YOLANDA

HONDURAS 430 LIBERTAD

014 GONZALEZ CANADA
JUANA ALICIA

18/07/2015
18/07/2020

TORRES ALICIA
NOEMI

FORMOSA 02245 MERLO

019
ZARATE NELIDA

HAYDEE
01/03/2016
01/03/2019 SERRANO MARCELA ITURRI 647

SAN A. DE
PADUA 

 
GALERIA

“D”
011

CONCEPCION SPADA
DE PRODAN

30/12/2004
30/12/2019 PRODAN (FLIA.)

ALTE.BRONW Y
GARMENDIA MERLO

080 DURAN MARCELA
TERESA

15/11/2000
15/11/2018

CORNEJO GABRIEL INDEPENDENCIA 748 SAN ANTONIO DE
PADUA

018 COLOMBO RAMON
JOSE

27/03/2002
27/03/2019

CAMPOS ANGELA PEYRET 2562 MERLO 

048 CASAGRANDE LUIS 16/02/2010
16/02/2018

CASAGRANDE MABEL
ROSA

BELSKI 1234 MERLO

127 AYALA PEDRO 08/06/2003
08/06/2019

AYALA ARGENTINA  LOS PINOS 2030 MERLO

094 GONZALEZ MARIA
TERESA

16/03/2004
16/03/2018

ZAMORANO TERESA
EUGENIA

AVD.EVA PERON 2314 LIBERTAD

129

MASTRONARDI
CRISTINA

DI CAGNO COSME
DAMIAN

29/07/2004
29/07/2019

DI CAGNO CARLOS EVA PERON 2940 LIBERTAD

069 AMADO CARLOS
DANIEL

19/11/2004
19/11/2019

CAMPOS MERCEDES CACHEUTA 361 MERLO

005 ZUMMO SALVADOR 15/12/2004
15/12/2019

ZUMMO NORBERTO HORTIGUERA 1373 SAN A.DE PADUA

073 TROILO MARIA
CRISTINA

30/12/2004
30/12/2019

CABAÑAS CARLOS M.BRAVO 1362 MERLO 

119 VIZGARRA SANDRA 03/03/2005
03/03/2020

VIZGARRA JOSE
ERASMO

JULIAN CASTRO 2217 LIBERTAD

012 ROMERO JUAN
CARLOS 

14/03/2005
14/03/2020

PONCE MARTA
AURELIA

MORAGA 5442 MERLO 

135 BENZI ALBERTO 21/06/2005
21/06/2019

BENZI VIRGINIA
ESTER

PASCO 3931 MERLO 

015 VILLALVA EMETERIO
DE JESUS

28/05/2006
28/05/2020

RENGEL AURIA NELLY SAN ANTONIO 525 MERLO 

117 TRZCINSKY GLADIS
RENEE

17/10/2006
17/10/2018

ALVAREZ JUAN
CARLOS

VIRREY DEL PINO 2155 MERLO

019 SALINAS EDGAR
POLONIO

14/04/2007
14/04/2020

SALINAS EDGAR
ROBERTO

AV. FERRARI 480 MERLO

126 SUAREZ LUIS ANGEL 18/10/2014
18/10/2020

SUAREZ MARIA DEL
CARMEN

MARIO BRACO 2475 LIBERTAD 

081 DE LUCA JOSE 08/01/2008
08/01/2020

COSENTINO LIDIA FORMOSA 02064 MERLO 

063
 

ALBAN RAMON 12/02/2008
12/02/2019

ALBAN LABRA RODRIGUEZ 3024 MERLO 

098 FILLOL ESTEBAN
LUCERO

09/12/2011
09/12/2020

GONZALEZ SANDRA
CRISTINA

ALBANIS MERLO

122 BARRIONUEVO
NICOLAS GONZALO

09/01/2013
09/01/2020

BARRIONUEVO
GERVACIO NICOLAS

SAENZ 2156 GREGORIO
LAFERRERE

111 QUAGLIA LAURA 24/07/2013
24/07/2020

CERVINI JOSE
FRANCISCO

AYACUCHO 147 SAN A.DE
PADUA 

086 FERRER PABLO
SIMON

07/07/2014
07/07/2018

OSORIO GLADIS CHORROARIN 148 MERLO
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121 MAIZA JOSEFA
17/03/2015
17/03/2018

ANFUSO COLON
MARCELO

ALEJANDRO
VILLEGAS 178 ITUZAINGÓ

137 LEDESMA ALBINO
29/06/2015
29/06/2020

LEDESMA MANUELA
IGNACIA BERMUDEZ 332 SAN A.DE PADUA

055 CRUZ ANTONIO
PEDRO

03/08/2016
03/08/2020

GRUZ GLADIS NOEMI GALLO 168 LIBERTAD

140
CIAVATTA LUIS

ALBERTO
07/01/2017
07/01/2020

MELLO SUSANA
BEATRIZ CONSTITUYENTES 675

MARIANO
ACOSTA 

049 TALLEDO SILVANA 
23/01/2017
23/01/2020

ALFONSO AMALIA
EUGENIA CALLE 402A

FLORENCIO
VARELA

047
NOGUEIRA CARLOS

JOSE
24/11/2017
24/11/2020

UBALDO ROMERO
(FLIA.) GIACHINO 2091 PONTEVEDRA

052 POBLETE FERNANDO
20/08/2017
20/08/2020

POBLETE MONICA
PATRICIA DIRECTORIO 711 SAN A.DE PADUA

050
DOMINGUEZ JOSE

RAMON
26/12/2017
26/12/2018 FERNANDEZ LUCAS

GOBERNADOR
AROMA 04093 MORON

071
ONTIVERO

TELESFORO
DALMACIO

25/10/2018
25/10/2019

IRAMAIN RAMON
ANTONIO DESSY 1174 MERLO

GALERIA
“E”
94

YAVI CANDELARIA
FORTUNATA

MENDIETA PABLO

01/06/2007
01/06/2020

MENDIETA OSCAR
ESTEBAN CHAPERRAUGE 1157 MERLO 

118
CUFRE ROBERTO

RAMON
19/10/2010
19/10/2019 PAPASIAN A.DEL VALLE 3122  MERLO 

010 DIAZ MANUEL PIRES
25/04/2003
25/04/2019 DIAZ MARIA MARTINA SANTIAGO 6048

ISIDRO
CASANOVA 

014
SUHILAR MARIANA

(T)
26/02/2004
26/02/2020

SUHILAR
HERNANDIEGO R BALBIN 10532

MARIANO
ACOSTA

125
GIMENEZ LEONEL

ALEJANDRO
21/06/2004
21/06/2018

LOVILLO MARIA DEL
CARMEN SAN JUAN 2080 MERLO 

072
ARANCIBIA

ENRIQUETA ADELINA
07/01/2005
07/01/2020

VELARDEZ FELIPE
RODOLFO  SULLIVAN 1200 SAN A. DE PADUA

131

ARIAS HECTOR
HUGO

ARIAS ULISES
ANDRES

16/10/2005
16/10/2014

ARIAS CARLOS
JAVIER

AZCUENAGA 247 MERLO

069 BUSTILLO ELFRIDES
21/09/2005
21/09/2020

GOMEZ OSCAR
HONORIO TALCAHUANO 1039 MERLO 

076
FERNANDEZ

REYNALDO ALDO
07/11/2005
07/11/2018 ARANDA GUILLERMO LEVENE 0149 SAN A.DE PADUA

042 SCALZO TERESA
15/08/2008
15/08/2018 JUAREZ IDA NELY LIBERTAD 045 MERLO 

052
ULLUA LEONARDO

JESUS
12/09/2008
12/09/2019 ULLUA JULIAN JESUS LISZT 138 MERLO

020
DE ABREU TORRES

ROSA
14/09/2008
14/09/2020

ABREU ALFONSO DA
SILVA ARMINDO CHILE 242 LIBERTAD

053 GALEANO BENITO 
15/07/2009
15/07/2018

GALEANO RAUL
ALBETO S DUMONT 7249 

GONZALEZ
CATÁN 

100
CRIADO JOSE LUIS

NELSON 
02/11/2009
02/11/2018

CRIADO ESTELA
LILIANA CHARLONE 341 LIBERTAD
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023
GALLARDO YAGO

GABRIEL
23/05/2010
23/05/2018

GALLARDO
NORBERTO OSCAR NOLAZCO FLORES 722 MERLO

109
MARTINELI RODRIGO

EZEQUIEL
31/01/2011
31/01/2018

AVENDAÑO MARTA
SUSANA

QUINQUELA
MARTIN 2459 ITUZAINGÓ 

089 MIGNANI ANA MARIA
29/06/2011
29/06/2019 PAGLIONE JULIO RIGLOS 0852

CAPITAL
FEDERAL 

044

ZAPATA VILLALBA
FILEMON

VERA CAYOZO
FLORENTINO

29/07/2012
29/07/2020

ZAPATA WALTER LUIS JUANA AZURRDAY
1464 

PONTEVEDRA

016
BONIVARDO

CELESTINO PEDRO
06/10/2012
06/10/2019

BONBIVARDO MABEL
DEL CARMEN RICARDO BALBIN 1875 MERLO 

062
NARBONA EMMA

ESTER
15/12/2012
15/12/2019 OJEDA JUAN DANIEL COLOMBIA 220 LIBERTAD 

058
JAIME MARIA

ESTHER
03/01/2013
03/01/2016

FRUSTAGLIA CARLOS
ALBERTO BILBAO 235 MERLO 

032
GARCIA

CARLOS RODOLFO
08/04/2013
08/04/2018 GARCIA SILVIA RENEE ISLA SOLEDAD 45 LIBERTAD 

120 FAZZOLARI TERESA
07/08/2013
07/08/2020

SAMMARCO ANA
GRACIELA CAMPORA 1232 SAN A.DE PADUA

106 RONZANO ANGEL
18/05/2014
18/05/2020

RONZANO MARIANO
JAVIER PITAGORAS 937 MERLO

095
SOSA RAMONA

MATILDE
17/09/2015
17/09/2018 LORENZI JULIO OMAR HORTIGUERA 218 ITUZAINGÓ

GALERIA “F”
019

ZONNI ELVIRA
PAULINA

25/01/2007
25/01/2020

MATERA CLAUDIO
JAVIER INDEPENDENCIA 1501 MERLO 

GALERIA
“G”
069

CUELLO ALCIRA
26/07/1993
26/07/2019 BELIZAN (FLIA) ALEM 2665 MERLO

029
VERON CARLOS

RAMON
06/12/1995
06/12/2020

VERON RAMON
ESTEBAN BRASIL 2122 MERLO 

097
GARBINI RICARDO

JAVIER
21/05/2002
21/05/2019

GARBINI LEONARDO
RAUL ZAPIOLA 859 LIBERTAD

100
GROTNIS ELENA
GROTNIK OSCAR

09/09/2008
09/09/2011

BUFFET PASCUAL
GAUDENCIO ALBERTI 0237 MERLO 

030
 ROMERO LUDUVINA

17/01/2003
17/01/2018

ZAMORA JULIO
JORGE HABANA 1849 LIBERTAD 

031
VITA,N.-ROBERTO

BONPADRE
11/04/2003
11/04/2020

CLAUDIA ROSA
FERNANDEZ NORMANDIA 339 LIBERTAD

014
LANUTTI JOSE

ANTONIO
11/06/2003
11/06/2018

LANUTTI JORGE
MARIO RICHIERI Y MU#IZ PONTEVEDRA

124
ACTIS MARGARITA

NOEMI RAMONA
02/10/2003
02/10/2018

QUINTANA HORACIO
DANIEL TUCUMAN 1745 MERLO

136
LUNA MARIA
MERCEDES

04/05/2004
04/05/2019

SANTILLAN DOMINGO
GERARDO TERRY 58 MERLO

071
FERREIRA

CARMENCIA
ARTEMIA

22/06/2004
22/06/2018 ORTIZ REYNALDO CAMARGO 1065 MERLO

27 PEREZ HECTOR 
20/07/2004
20/07/2019 MOLINA MARIA LUISA PRIMERA JUNTA 2218 LIBERTAD 
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115
CORREA ALBERTO

APOLINAR
06/11/2004
06/11/2019 SOLORZANO ANGELA ANTEQUERA 220  MERLO

132
SPINA CARLOS

DANIEL
12/11/2004
12/11/2019

SPINA DANTE
EMILIANO DIRECTORIO 1723 SAN A. DE PADUA

041 CARDOZO SOFIA 
03/03/2005
03/03/2020 QUIROGA ALBERTO 12 DE FEBRERO 326 MERLO 

102
RAMIREZ MARCELA

ALEJANDRA
29/04/2006
29/04/2020

GUEVARA MIGUEL
ANGEL ORQUIDEAS 254 MERLO

064
MENDIZOLA RUBEN

ANGEL (T)
22/09/2006
22/09/2020 MENDIOLAZA MIGUEL

BLANCO ENCALADA
1943 MERLO

060
 

ESCUDERO JUSTO
EDUARDO

09/04/2007
09/04/2020

ESCUDERO ROSANA
MABEL 12 DE FEBRERO 425 MERLO

056
PALOMARES GUIDO

ARNOLDO
14/05/2007
14/05/2019 COGGIOLA JUANA LAGOMARSINO 868 MERLO 

011
BARCI WALTER

ANIBAL
18/11/2008
18/11/2019

PERALTA DIEGO
GABRIEL MURRAY 881 MERLO 

107
AHUMADA MARIA

ISABEL
20/10/2009
20/10/2018 LEZCANO JUAN COLODRERO 01434 MERLO

111
NICOLITH HECTOR

JORGE
16/03/2010
16/03/2020

GIORDANO AMALIA
SUSANA AGUADO 477 MERLO

087
PERALTA SILIA

ERCILIA
MEDINA CARLOS

16/06/2010
16/06/2019

MEDINA CARLOS
GUSTAVO SOSA 1995

RAFAEL
CASTILLO

GALERIA
“H”
060

MAKY GORSK
SLUSAR VDA DE
GORSKI ANNA

30/12/2004
30/12/2019 GORFKI NELIDA VICTORIA 1876 LIBERTAD

135
DE LATORRE

MARCELO FABIAN
02/11/1995
02/11/2020 DE LATORRE ALBINO WARNES 0117 LIBERTAD

062
LOMBARDI LUISA

NIEVES
13/03/1998
13/03/2019 MERLETTI DANIEL QUINTANA 1543 SAN A.DE PADUA

052

DURAN ADELA
TOMASA

SILVEIRA JOSE
ABILIO

16/10/2010
16/10/2020

DURAN
PATRICIA SANDRA

O.ANDRADE 2784
GENERAL
PACHECO 

 

066 VAZQUEZ AMPARO
30/09/2005
30/09/2018 GONZALEZ MANUEL FINOCHIETO MERLO 

112
DI FABIO LUCIA
FRATANGELO

AURORA

13/05/2003
13/05/2018

FERRETTI RUGGIERO
GABRIELE GIUSEPPE BLAS PARERA 1476 CASTELAR

116

PLEUS NOELIA
SOLANGE

PLEUS ANALIA
VERONICA

07/10/2013
07/10/2019

PLEUS HECTOR
GUSTAVO

FLEMING 3520 MERLO

087 MENDICINO JOSE
20/11/2003
20/11/2018 FORMOSA 286 FORMOSA 2866 MERLO

037 AMATO CALOGERA
08/06/2004
08/06/2018 FERRUGGIO PASCUAL SAN JUAN 2339 SAN JUAN 

033
QUIROGA CARLOS

PEDRO
03/01/2005
03/01/2019

QUIROGA JUAN
CARLOS BERMUDES 142

SAN A.DE
PADUA 

117 LENTINI DOMINGA
23/11/2005
23/11/2019 PALMIERI EDUARDO PELLEGRINI 01166

SAN A. DE
PADUA 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 24 de noviembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 254



101
DAVICO ANGELICA

VICTORIA
23/01/2007
23/01/2018

DAVICO LILIAN
SUSANA OLAZABAL 934 ITUZAINGÓ 

090
 

MUNTI NELIDA
ANGELICA

21/07/2007
21/07/2020

PAASTORINO LUIS
ANTONIO PEARSON 1322 MERLO

082 MORE MARTA INES
29/12/2007
29/12/2018

AGUILERA LUCAS
MATIAS MOSCONI 619 MERLO 

131
PASTORINO LUIS

ANTONIO
19/08/2009
19/08/2020

PASTORINO ANTONIO
LUIS PEARSON 1322 MERLO

057 MOBRICI ANTONINO
24/06/2010
24/06/2019 MOBRICI PASCUAL RIVERA 881 ITUZAINGÓ

020
VARELA JORGE

OSCAR
13/01/2012
13/01/2020

VARELA KARINA
NOEMI PERIBEBUY 6876

CAPITAL
FEDERAL 

123
RUBIERA NORMA

MABEL
07/12/2013
07/12/2016 CARDOZO LAURA SAAVEDRA 1047 MERLO

114 SANDOBAL ANIBAL
24/02/2014
24/02/2018

SANCHEZ SARA
GRISELDA MOZART 1015 MERLO 

028
FUERTES FREDDY

JOHNNY
19/07/2014
19/07/2020 HURTADO ZAMBRANA SAN ANTONIO 1630 MERLO

021 LESCANO ANGELICA
08/01/2015
08/01/2018

VALEIRO MARIA
LORENA COLOMBRES 2769

MARIANO
ACOSTA

110
SAMANIEGO MARIA

TERESA 04/04/2015
ALTAMIRANDA

VERONICA VALERIA LAS GARDENIAS 190 MERLO 

080
FARIÑA GOMEZ JOSE

FELIX
14/09/2015
14/09/2018 GARCIA DORA JULIA ATAHUALPA 1692 LIBERTAD 

132
VALENTI CELIA

FILOMENA
14/04/2016
14/04/2020 RIZZO MARIO OSCAR J.M DE ROSAS 1458 MERLO

127
RODRIGUEZ NOEMI

DEL VALLE
24/11/2017
24/11/2020 RODRIGUEZ JOSE COSTA RICA 1650 MERLO 

042
SALVADOR

CLEMENTE ANGEL(T)
18/07/2018
18/07/2019

SALVADOR JORGE
ANGEL

JUSTO JOSE DE
URQUIZA ENTRE RÍOS

069 ARANA MARTHA INES
04/12/2018
04/12/2020

ALBRILE GONZALO
MARTIN EINSTEIN 4474 MERLO

GALERIA “I”
024

MARCELA
ALEJANDRA SAYAGO

24/05/1973
24/05/1994 MILLA NELIDA DE MADARIAGA 446 MERLO 

007

ROJA ARAMONA
SUSANA

BRINDZA JOSE
ROBERTO

21/08/2009
21/08/2020

BRINDZA GLDYS
HAYDEE

P MUJICA 260 MERLO

006
MESIANO DE BARBA

MARIANA
5/02/2004
5/02/2020

DEL VALLE MIGUEL
ANGEL CHACO 319

SAN A.DE
PADUA 

010
 ROLON LAUDELINA

26/06/2007
26/06/2019 TOSCANINI JUAN 

DE LOS
ESPANOLES 3455 PONTEVEDRA

GALERIA “J”
045

CHAMORRO
DEMETRIO

GALARZA JUAN
BAUTISTA

02/01/2004
02/01/2020

CHAMORRO PEDRO
LEONARDO

AMEGHINO 849 MERLO

043 GARCIA VICTOR
22/02/1988
22/02/2019

DUFURREMA JUANA
FLIA

SANTIAGO DEL
ESTERO 2427 MERLO 
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121

BERNARDI ALBERTO
RINO

MAZA CECILIA EVA
(T)

28/06/2005
28/06/2020

BERNARDI FERNANDA GUARDA VIEJA 1089 MERLO 

036

ABALLAY NICOLAS
JORGE ABALLAY
ANDREA KARINA
GOITIA MATEO

ALEXIS

01/06/2006
01/06/2018 PAZ NATIVIDAD ROSA SCHWEITZER 3053 MERLO 

041
CARDOSO PABLO

GABRIEL
30/12/2001
30/12/2018

CARDOSO JUAN
MARIO

 DE LOS
ESPAÑOLES 3434 PONTEVEDRA

023 CASAS DECIDERIA
20/11/2015
20/11/2020 PEREZ ALDO PIEDRAS 1180 MERLO

065 AMIEVA ANA ELVIRA 
01/10/2003
01/10/2018

MARCIANO CARLOS
ANTONIO FORMOSA 967 MERLO 

045

CHAMORRO
DEMETRIO

GALARZA JUAN
BAUTISTA

02/01/2004
02/01/2020

CHAMORRO PEDRO
LEONARDO

CHAMORRO PEDRO
LEONARDO

MERLO

078 MANSILLA LIDIA 
11/11/2003
11/11/2020

VELAZQUEZ CLELIA
LILIA  AV. CAMPORA 2617 MERLO 

086
ARENAS MARIA

CELIA 
16/07/2004
16/07/2018

ARENAS LUQUE
ALBERTO ALEN 1326 MERLO

130 OLMOS ANIBAL ABEL 
15/01/2005
15/01/2020

CHAPARRO ISOLINA
DEL VALLE PINCIROLI 1010

MARIANO
ACOSTA

076
ALFUSO MIGUEL

ANGEL
02/07/2005
02/07/2020

HERRERA MARIA
ESTER GOMEZ FRETE 3380 MERLO

122
MELO MARCOS

ROBERTO
12/08/2005
12/08/2018 MELO VALERIA

MANUEL PASADORES
3360

CASTELAR
 

055
GIORELLO OSCAR

ORFILIO
14/11/2005
14/11/2020

GIORELLO HORACIO
OSCAR DE LA VIRGEN 951 PONTEVEDRA 

022 SAIN HERMINIA LIRIA
15/07/2006
15/07/2020

GRANOZIO SUSANA
ALICIA VIEYTES 630 LIBERTAD

052 PERALTA MONICA
30/07/2006
30/07/2019

MALDONADO CELIA
ISABEL MURRAY 881  MERLO 

019 PARISI CESAR
19/05/2007
19/05/2018

PARISI MONICA
SUSANA HUEMUL 154 SAN A. DE PADUA

035
MONZON MIGUEL

ANGEL
10/11/2007
10/11/2019

RIOS OLIVER
CRISTINA ELBA LAINEZ 215 MERLO 

067
GUTIERREZ
RODRIGO

FERNANDO

27/03/2008
27/03/2019

LOPEZ LILIANA
GRACIELA GUEMES 1870 MERLO

048
LUPICA MARIA

CATALINA
MADONNA JUAN 

10/11/2015
10/11/2018 MADONNA ISABEL FORMOSA 2636 RAMOS MEJIA

125
CRESCENTE ORFILIA

NELIDA
28/12/2008
28/12/2020

LUQUET MIRIAM
EDITH M BRAVO 2583 LIBERTAD 

118
BUSTAMANTE
GUMERCINDA

DOMINGA

19/10/2009
19/10/2020

FONTANET
SEBASTIAN  UNION 3485 PONTEVEDRA

091 PILOT PASCUAL
24/06/2010
24/06/2018

PILOT EDUARDO
ALFREDO FOUNIER 740 MERLO

094
ACEVEDO GUSTAVO

CECILIO
07/08/2010
07/08/2020

ACEVEDO GUSTAVO
AMILCAR FOEST 1369 LIBERTAD
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050
 

ACOSTA ISMAEL
FRANCISCO N.
ACOSTA ORTIZ

ELADIO ORLANDO

01/12/2014
01/12/2019

ACOSTA ANABELLA
EDITH

BELÉN 1385 MERLO 

107
CARRION BENITO

ISMAEL
16/09/2010
16/09/2018

CARRIAON JULIO
DANTE SULIVAN 3293 MERLO 

140
PAZ ROMULO

ORLANDO
03/01/2011
03/01/2020

PAZ MARCIAL
ORLANDO PIEDRABUENA 1165 MERLO 

129 GONZALEZ LILIANA
LORENA

19/09/2012
19/09/2019

GONZALEZ JUAN
EDUARDO

RAMALLO 2651 MERLO

123
GONZALEZ JUAN

CARLOS
07/05/2013
07/05/2018

GONZALEZ GABRIELA
ELIZABETH QUIROGA 621 MERLO

015
PEREZ ARTURO DEL

JESUS
13/07/2015
13/07/2018

PEREZ EZEQUIEL
ARTURO  OLIDEN 1414 MERLO

126
GUARAZ IRMA

ANGELICA
25/01/2016
25/01/2019

BRIZUELA RAMON
EUSEBIO FRENCH 819 SAN A.DE PADUA

030

RODRIGUEZ RAUL
ALBERTO

RODRIGUEZ
MILAGROS
VALENTINA

07/03/2016
07/03/2019

PERALTA MARIA
ESTELA FAMATINA 1181 MERLO 

062
DA ROCHA MIRTHA

MABEL
29/05/2017
29/05/2020

SCREPANTI EDUARDO
ALBERTO MAR DEL PLATA 11223

MARIANO
ACOSTA 

101
REGO MARIANO

RUBEN
18/07/2017
18/07/2020

MENENDEZ SUSANA
BEATRIZ CAAGUAZU 1035 MERLO 

104 GOMEZ DORA
19/01/2018
19/01/2019 UBALDO ROMERO GIACHINO 2091 PONTEVEDRA

GALERÍA
“K”
054

CRISTIANO CARLOS
GUIDO OLGA NOEMI

CRISTINO

26/04/2007
26/04/2020

SORIA IMELDA
CLEOFE LA PRENSA 19 SAN A.DE PADUA

113
SABESTAO CARLOS

ANTONIO
20/06/2000
20/06/2015 BRITOS MARIA  1 JUNTA 250 LIBERTAD

098
RODRIGUEZ

MARCELO MARTIN
07/07/2004
07/07/2019

RODRIGUEZ HUGO
MARCIAL SANTA MARIA 665

MARIANO
ACOSTA

131
LANDRIEL

FRANCISCA
13/05/2006
13/05/2018

ALVAREZ RAMON
HUGO CARLOS TEJEDOR 2145 LIBERTAD

104 SALOM JUAN JOSE
21/05/2006
21/05/2018

SALOM SERGIO
DANIEL ESTADOS UNIDOS 78 SAN A.DE PADUA

087
ZELAYA ADAN

ANTONIO
19/07/2006
19/07/2020

ZELAYA ADAN
ANTONIO LOS PATOS 1150 MERLO 

137
CENTENO

CONSTANZA
14/09/2007
14/09/2020

BUSTAMANTE
CLAUDIA SUSANA AV. LA UNION 3223 PONTEVEDRA

136
ARANCIBIA CUEVAS

ILIA SAJIR
01/04/2010
01/04/2019

ARANCIBIA JIMENEZ
LEONARDO BALBASTRO 1722 MERLO 

122
PALAVECINO

ALFONSO MARIA
25/05/2010
25/05/2019

PALAVECINO MARIA
DEL CARMEN JOSE PICO 532 MERLO 

128
GENLOT DE CERVIN

IRIS BEATRIZ
28/06/2010
28/06/2016

CERVIN ELOY
EDUARDO BAUNES 921 MERLO

060
GALARZA MIRTA

BEATRIZ
10/09/2010
10/09/2020 OLIVERA MARISA DUAYEN 479 MERLO 
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065 XARRIER LEOPOLDO
28/09/2010
28/09/2019 XARRIER ALBERTO FRENCH 905

SAN A.DE
PADUA 

071
RODRIGUEZ

CORDERO CRISTIAN
IGNACIO

06/10/2010
06/10/2017

CORDERO ADRIAN
GUILLERMO L M DRAGO 2256 MERLO

075
BASTIDA NORMA

GLADYS
09/11/2010
09/11/2018

GIORDANT JORGE
DANIEL PALMAR 2064 MERLO

072 AUL ENRIQUE
19/07/2011
19/07/2017 ANDRES GABRIEL AUL SAENZ PE#A 1528 MERLO 

085
FERREYRA RICARDA

OLGA
02/02/2012
02/02/2017

FERREYRA DOMINGO
NICOLAS MATHEU 4116 JOSÉ C.PAZ 

135
POZZEBON DELIA

SILVANA
17/04/2012
17/04/2020

POZZEBON CECILIA
MABEL CUYO 1599 MERLO 

002
MEDINA JUANA

BALVINA
30/06/2012
30/06/2019

SUAREZ JESUS
OSVALDO GARAY 1559 MERLO 

061
PRADO JORGE

AUGUSTO
11/08/2012
11/08/2020 CAL GLADYS NOEMI  ORONIO Y ORAN PONTEVEDRA 

079 SERRANO ISISTA
10/11/2012
10/11/2018  MALUF EMILIO SOLIS 32 LIBERTAD

030
ARDUINO NELLY

ELSA
31/03/2013
31/03/2020

CUCCI HUGO
ARMANDO ESQUIU 583 SAN A.DE PADUA

086
TAGLIANI CARMEN

ELSA
03/04/2013
03/04/2019

BOZZONE MIGUEL
ANGEL CHICLANA 1036 SAN A.DE PADUA

055
CEBALLOS GRACIELA

JUDIT
14/04/2014
14/04/2015 SAUCEDO HELIBERTO ECHECONEA 2746 PONTEVEDRA

129
OQUIÑENA
MARGARITA

27/04/2015
27/04/2018

SALOM HERNAN
DARIO ALMAFUERTE 1540

PARQUE
GUEMES

GALERIA “L”
016

RODRIGUEZ ROSA
DE JESUS

26/08/2007
26/08/2018

GALINDEZ ARMANDO
RICARDO 9 DE JULIO 965 MERLO

001 DIAZ ANTONIO OMAR
14/07/2012
14/07/2018

CANTEROS MARTA
LEONOR  J.B.JUSTO 1995 LIBERTAD 

017
PERDOMO ADELMA

EMELDA
29/01/2013
29/01/2020

GARIGLIO JUSTO
GERMAN SUPERI 0794

MARIANO
ACOSTA 

008 CORTEZ ROBERTO
26/05/2013
26/05/2019

CORTEZ DIANA
ANDREA ALEM 05523 MERLO

 
Ariel Leandro Toribio, Subsecretario

nov. 23 v. nov. 25
 

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 2
Del Partido de San Miguel
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial Número 2 del Partido de San Miguel: Cita y emplaza al/los
titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y ”g”) la que deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D número 2, de San Miguel, con
domicilio en calle 48 número 818, piso cuatro, oficina A, Ciudad de La Plata. En virtud de lo dispuesto por la Ley 24.374 y
sus modificaciones, los días lunes a viernes de 14:00 a 15:30 horas. Deberá solicitar turno. Medios de comunicación:
Teléfono: 0221-421-0858. También podrá presentar la oposición por escrito ante la Subsecretaria de Tierras, Vivienda y
Urbanismo Social de la Municipalidad de San Miguel, Secretaría General, con domicilio en calle Sarmiento 1551; Teléfono:
011-6091-7185. (Dejamos constancia que de acuerdo al Decreto Ley 9020/78, no se brindará información de las
actuaciones pertinentes y que la presente es a merito de que se presente oposcicion fundada)
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1) EXPEDIENTE 247-131-2-32/2015. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección F; Manzana 99; Parcela 14. Del
Partido de General Sarmiento (48) hoy San Miguel (131), Domicilio en calle Arroyo número 292. Titular de Dominio:
HOGAR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
2) EXPEDIENTE 147-131-2-64/2015. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección L; Manzana 7; Parcela 24. Del
Partido de San Miguel (131), Domicilio en calle Marchena número 1574. Titular de Dominio: BIASA SOCIEDAD ANONIMA
INMOBILIARIA COMERCIAL INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA.
3) EXPEDIENTE 2147-11-2-43/2019. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección A; Manzana 194; Parcela 1. Del
Partido de San Miguel (131), Domicilio en calle Las Delicias número 742. Titular de Dominio: ATONE, Nimer Hassen.
4) EXPEDIENTE 217-131-2-58/2019. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección A; Manzana 186-a; Parcela 7. Del
Partido de San Miguel (131), Domicilio en calle Alvear número 2537. Titular de Dominio: PATRONO S.A.I.C.C.F., REBUS
S.A.I.C.C.F., PALAU S.A., TRIOLO, Santos., CHIARA, Aurelio., SERRAGLIA Alfredo Luís., SILVERA Juana Rosa., PANO
de MORRAL Marta Raquel., GARCÍA VIDAL Serafín., GARCÍA Eduardo., MANAVELLA Francisco., ROCA Manuel Oscar.,
YEBRA GARCIA Horacio Ezter., MANAVELLA Miguel Ángel., D´AMICO Nelly Teresa., SUSIN Delfín Domingo., FULCO
Argentina., FULCO Adelia., TRONCOSO Alfonso., FERNANDEZ Juan., BARBIER Juan José., CERNOBORI Lidia.,
CERNOBORI Santina., CELESTE Domingo., BUSTO Manuel., BARBUTO Francisco., ITURRALDE Lucia., COMINELLI
Elena Luisa.
5) EXPEDIENTE 2147-131-2-61/2019. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección C; Manzana 1; Parcela 5. Del
Partido de San Miguel (131), Domicilio en calle Santa Ana número 815. Titulares de Dominio: CARUSO, Ernesto Francisco.
6) EXPEDIENTE 2147-131-2-19/2022. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección H; Manzana 13-a; Parcela 19.
Del Partido de San Miguel (131), Domicilio en calle Las Delicias número 1595. Titular de Dominio: GAVELLO, Pablo
Roberto.
7) EXPEDIENTE 214-131-2-56/2022. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección E; Manzana 22-b; Parcela 1. Del
Partido de San Miguel (131), Domicilio en calle El Chocon número 2573. Titular de Dominio: BELL PARK SOCIEDAD
ANONIMA.
8) EXPEDIENTE 2147-131-2-57/2022. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección L; Manzana 92; Parcela 14. Del
Partido de San Miguel (131), Domicilio en calle Martín García número 196. Titular de Dominio: LOS PARAISOS SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
9) EXPEDIENTE 2147-131-2-58/2022. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección C; Manzana 73-a; Parcela 7. Del
Partido de San Miguel (131), Domicilio en calle Juan José Paso número 3430. Titular de Dominio: IASI, María Cristina.
10) EXPEDIENTE 2147-131-2-59/2022. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección K; Manzana 49-p; Parcela 14-
b. Del Partido de San Miguel (131), Domicilio en calle Marchena número 2980. Titular de Dominio: CACURI, Ángel;
ORDOÑEZ, Jaime; LOPEZ, Cipriano; FERNANDEZ RODRIGUEZ, Valentín.
11) EXPEDIENTE 2147-131-2-60/2022. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección A; Manzana 166-p; Parcela 19.
Del Partido de hoy San Miguel (131), Domicilio en calle Cullen Ayersa número 2946. Titular de Dominio: de AMBROSIO,
Pedro; POL SAIZAR, Miguel; IBARRA y ALBIUSU, Juan Francisco; IBARRA y ALBIUSU, Ricardo; IBARRA y ALBIUSU,
Raquel; IBARRA y ALBIUSU, Ignacio; ALBIUSU de IBARRA, Ignacio; ALBIUSU de IBARRA, Raquel.
12) EXPEDIENTE 2147-131-2-62/2022. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección F; Manzana 251-a; Parcela 11.
Del Partido de San Miguel (131), Domicilio en calle Giambiaggi número 2342. Titular de Dominio: SNIDER, Oscar Rogelio.
13) EXPEDIENTE 2147-1-2-63/2022. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección L; Manzana 67-b; Parcela 9. Del
Partido de San Miguel (1), Domicilio en calle Marchena número 2158. Titular de Dominio: HERZER, Jorge Abel.
14) EXPEDIENTE 27-131-2-66/2022. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección B; Manzana 21-d; Parcela 20. Del
Partido hoy de San Miguel (131), Domicilio en calle General Balcarce número 26. Titular de Dominio: HERZER, Jorge Abel.
15) EXPEDIENTE 2147-131-2-68/2022. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección F; Manzana 46; Parcela 4-a.
Del Partido de San Miguel (131), Domicilio en calle Defensa número 3337. Titular de Dominio: VARADAL, Héctor Roberto.
16) EXPEDIENTE 2147-131-2-69/2022. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección C; Manzana 38; Parcela 15. Del
Partido de San Miguel (131), Domicilio en calle Callao número 289. Titular de Dominio: CANDIDO, Oscar Alberto.
17) EXPEDIENTE 2147-131-2-74/2022. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección A; Manzana 125; Parcela 4.
Del Partido San Miguel (131), Domicilio en calle Bussolini número 2851. Titular de Dominio: FERRO, Miguel Antonio y
MALLA de FERRO, Estela Mercedes.
18) EXPEDIENTE 2147-131-2-75/2022. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección H; Manzana 11-b; Parcela 11.
Del Partido de San Miguel (131), Domicilio en calle Junín número 234. Titular de Dominio: MARTIN, Jorge Néstor y
MARTIN, Oscar Héctor.
 
Marcos Samuel Lenzi, Aux. Reg.; María Eugenia Schifini, Notaria.

nov. 24 v. nov. 28

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Ensenada cita y emplaza por el plazo de tres (3) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre los inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condición de ser
adquiridos por prescripción administrativa (Ley 24.320), a presentarse en la Subdirección de Tierras Fiscales y
Regularización Dominial, sita en calle La Merced Nº 491 of. 202 de la ciudad de Ensenada:
 
- Expediente Nº 4033-108763/22:
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1B, Parcela 1. Partida 115-4298.
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1B, Parcela 2. Partida 115-4299.
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1B, Parcela 3. Partida 115-4300.
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1B, Parcela 4. Partida 115-4301.
 
- Expediente Nº 4033-108764/22:
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Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1A, Parcela 1. Partida 115-4296.
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1A, Parcela 2. Partida 115-4297.
 
Sebastián A. Carrasco, Subdirector

nov. 24 v. nov. 28

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, cita y emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Bustos 2670, de la localidad de Villa Albertina,
Partido de Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción XIV, Sección B, Manzana 36, Parcela 4,
Partida inmobiliaria 063-096064-9, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley
24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial folio 647 año 1958 a nombre de JUAN BAUTISTA BERNARDELLO.
Gabriel Alejandro Giurlido; Marina Soledad Lesci.

nov. 24 v. nov. 28

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, cita y emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Quesada 2466, de la localidad y Partido de Lomas
de Zamora, cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 153, Parcela 26, Partida inmobiliaria
063-085135-1, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio
vigente con inscripción dominial folio 1828 año 1955 a nombre de DÍAZ AGUSTINA ERNESTINA.
Giurlido Gabriel Alejandro; Lesci Marina Soledad.

nov. 24 v. nov. 28
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MEMORIA TÉCNICA 
"Construccion de Base y Platea - 
Data Center Provincial" Gonnet, 
Partido de La Plata 
 
EX-2022-20292732-GDEBA-
DPTLMIYSPGP 







MEMORIA TECNICA DESCRIPTIVA 
 


 


DESCRIPCIÓN DE PROYECTO: se realizará la construcción del nuevo DATA CENTER de la Provincia de 


Buenos Aires en la Ciudad de La Plata implantado en los lotes: PARTIDO 055 MATR. 20417. CIRC III; A; 


CH.15; FRACC. I PARCELA 1 y PARTIDO 055 MATR. 20389. CIRC. III; A; CH15, FRACC. I; PARCELA 3. El 


mismo será realizado en su totalidad en construcción en seco con contenedores prefabricados y entregados 


en obra llave en mano. Contará con una batería sanitaria, un módulo de oficinas y toda un área destinada a la 


ubicación de los servidores. La superficie total cubierta aproximada contempla unos 420 m2. Y una platea de 


servicios descubierta de 135 m2 


La obra a realizar en el lugar corresponde a la estructura en la cual irán montados dichos contenedores, la 


misma contempla distintos niveles con lo cual en algunos caso se adoptará como estructura de fundación 


pilotines y vigas aéreas y en otras superficies plateas de hormigón armado.  


 


1. DESMONTE Y REPLANTEO 


Se realizará un desmonte de la superficie afectada por el proyecto junto con un nivelado y replanteo general 
del mismo. Se adjunta plano L1. 
 
 


2. ESTUDIO DE SUELO 


Se deberán realizar al menos dos perforaciones dentro del perímetro, las cuales deberán ser analizadas, 


entregando un informe detallado de los resultados y las recomendaciones a tener en cuenta en cuanto al tipo 


de fundación a utilizar como a los valores de referencia para el cálculo y armado estructural. 


 
 


3. ESTRUCTURA DE HORMIGON ARMADO 


La misma constará de pilotines con cabezales, vigas de fundación y plateas que se indicaran en planos 
adjuntos Nro L2 / L2a / L3 Se entregará un pre dimensionado previo solo con carácter orientativo para 
presupuesto. La estructura definitiva a realizar deberá responder al cálculo estructural realizado y 
documentado por la empresa ejecutora. 
 
 
 


4. INSTALACION SANITARIA  Y CLOACAL 


  
Solo se realizará la acometida tanto sanitaria como cloacal  hasta pie de obra, indicado en plano adjunto Nro. 
L4 
 


 


PLAZO DE EJECUCION:  
El plazo de ejecución establecido para esta etapa es 3 meses (90 días) a partir del inicio de los trabajos.  
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MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO 


ENTRE EL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 


Y EL MINISTERIO DE MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


 


 


Suscriben el presente Memorando de Entendimiento (en adelante “Memorando”) el Programa de las 


Naciones Unidas para el Desarrollo (en adelante “PNUD”), órgano subsidiario de las Naciones Unidas, 


organización intergubernamental establecida por sus Estados Miembros, que tiene su sede en Nueva 


York (Estados Unidos de América), y el Ministerio de Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual 


de la Provincia de Buenos Aires. En lo sucesivo el PNUD y el Ministerio de Mujeres, Políticas de Géneros 


y Diversidad Sexual de la Provincia de Buenos Aires se denominarán individualmente “PARTE” y 


conjuntamente “PARTES”; 


 


CONSIDERANDO:  


 


Que el PNUD actúa en muchos aspectos como instrumento operacional de las Naciones Unidas a nivel 


nacional y trabaja en colaboración con sus socios en numerosos países para promover, entre otros 


asuntos, el desarrollo sostenible, la erradicación de la pobreza, el progreso de la mujer, la buena 


gobernanza y el estado de derecho; 


 


Que el PNUD, representado por PNUD Argentina está interesado en reforzar sus actividades en el 


ámbito del desarrollo para prevenir, abordar y reducir las desigualdades, así como todo tipo de 


discriminación y violencia por razones de género, edad, orientación sexual, origen étnico, nacionalidad 


y discapacidad; 


 


Que el Ministerio de Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual de la Provincia de Buenos Aires 


tiene como misión asistir al Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en 


particular, coordinar la labor de las unidades orgánicas que funcionen en los restantes Ministerios y 


Organismos, que tengan competencias vinculadas a las políticas de géneros y diversidad, 


constituyéndose en órgano rector de las mismas; entender en el diseño, monitoreo y evaluación de 


normativas y políticas que contribuyan a la igualdad jurídica, social, económica, laboral, política y cultural 


entre las personas en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, sin distinción en razón de género, 


orientación sexual, identidad o expresión de género. 
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Que también debe entender en la incorporación de una perspectiva de género en las políticas de 


gobierno y la identificación de espacios prioritarios de intervención; trabajar en la prevención y 


erradicación de todo tipo de discriminación, violencia, acoso y maltrato contra las mujeres, lesbianas, 


travestis, trans +. 


 


Qué asimismo, debe coordinar las acciones necesarias para el desarrollo de políticas de concientización 


y prevención, campañas de sensibilización y jornadas sobre la problemática de género, mujeres y 


colectivos LGTBI+, con organismos gubernamentales, no gubernamentales, instituciones públicas o 


privadas, asociaciones civiles y cualquier otra organización que tenga objetivos afines a los asignados 


al Ministerio, como así también, entender en la representación de la Provincia de Buenos Aires en 


temáticas vinculadas con géneros y diversidad sexual ante los Organismos Nacionales e 


Internacionales. 


 


Que en este sentido, tiene como misión también, intervenir en la promoción de condiciones igualitarias 


de inserción y desarrollo en el ámbito laboral para las mujeres, lesbianas, travestis y trans+, tanto en el 


ámbito privado como estatal, apelando a un abordaje integral y coordinando acciones con el Ministerio 


de Trabajo; Coordinar acciones con otros organismos públicos, instituciones y organizaciones para la 


implementación de políticas integrales de cuidado; Coordinar acciones con el Ministerio de Salud en 


materia de acceso a derechos sexuales y reproductivos, la promoción de consejerías en salud sexual 


(Ley N° 14.738), aplicación de protocolos de ILE y de la Ley N° 25.929 de parto humanizado y con la 


Dirección General de Cultura y Educación en materia de instrumentación del Programa Nacional de 


Educación Sexual Integral (Ley N° 26.150) y en la incorporación de la perspectiva de género a los 


contenidos curriculares, de manera transversal. 


 


Que interviene en las políticas de prevención y erradicación de la trata de personas con fines de 


explotación sexual y/o laboral (Ley N° 26.842), en conjunto con los organismos competentes en la 


materia, entiende en carácter de autoridad de aplicación de la Ley de Violencia Familiar (Ley N° 12.569) 


y diseñar políticas integrales de abordaje destinadas a prevenir, erradicar y sancionar la violencia de 


género y asistir a las víctimas y en lo atinente al Registro Único de Casos de Violencia de Género, Ley 


N° 14.603. 


 


Que debe entender en el diseño de políticas para el abordaje y la prevención de masculinidades 


violentas, en la aplicación de la Ley N° 27.499 de capacitación obligatoria en género para todas las 


personas que integran los tres Poderes del Estado y en los mecanismos que aseguren la participación 
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de las organizaciones comunitarias, sociales y feministas en la formulación de las políticas, monitoreo y 


acciones del Ministerio. 


 


Que en este sentido el Ministerio de Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual debe articular 


con las instituciones y organismos competentes los mecanismos necesarios para la aplicación de la Ley 


N° 27.452. 


 


Que las Partes comparten misiones similares y desean cooperar en esferas de mutuo interés para 


aumentar la eficacia de sus actividades en el ámbito del desarrollo; 


 


Que las PARTES desean expresar su intención de cooperar de la siguiente manera; 


Por ello,  


 


ACUERDAN 


 


ARTICULO I: Propósito y alcance. El propósito del presente Memorando es establecer un marco de 


cooperación y facilitar y fortalecer la colaboración entre LAS PARTES, con carácter no exclusivo, en 


áreas de interés común, en el marco de la Fase 2 de la “Iniciativa Spotlight para la reducción del femicidio 


y eliminación de la violencia contra las mujeres y niñas en Argentina”. 


 


ARTICULO II: Áreas de cooperación. En el marco de la Fase 2 de la Iniciativa Spotlight, LAS PARTES 


acuerdan cooperar en las siguientes áreas: 


2.1- Fortalecimiento de los sistemas de protección y atención a personas en situación de 


violencia basada en género (VBG) a nivel local que incluyan a las áreas de género y violencia. Se 


apoyará a la provincia de Buenos Aires (PBA) en la puesta en marcha del “Programa MI Pueblo”. El 


mismo busca garantizar y acercar servicios de atención en violencias de género a zonas no urbanas 


alejadas de las cabeceras de los municipios, llegando de este modo a poblaciones más aisladas entre 


las cuales predominan poblaciones migrantes. 


2.2- Fortalecimiento de los servicios de atención de salud a personas en situación de VBG: 


Durante la Fase 1 no se pudo avanzar en el fortalecimiento de los servicios de atención de salud en 


relación a violencias dada la complejidad que impuso la pandemia al sistema de salud. En el caso de 


PBA, y considerando que las guardias de los hospitales provinciales son espacios claves a los que 


asisten las mujeres y sobre todo aquellas que ya han padecido violencias extremas, el PNUD a través 
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de la Iniciativa Spotlight considera impostergable comenzar a fortalecer capacidades de los equipos de 


los servicios de salud. Se trabajará en PBA en las siguientes líneas de trabajo: (a) revisión de buenas 


prácticas en la materia; (b) diseño de protocolos para la armonización de los criterios de atención y 


derivación en VBG de servicios de salud; (c) fortalecimiento de capacidades a través del diseño y puesta 


en marcha de capacitaciones con los equipos de salud provincial, con la intención de lograr una 


adecuada atención de las mujeres y colectivos de la diversidad en los puestos de salud a los que acuden.  


2.3 Fortalecimiento de servicios provinciales en la atención a varones agresores. La línea de 


trabajo en la transformación de pautas culturales y comportamientos de varones en la Fase I, fue muy 


innovadora en términos de acciones implementadas en acuerdo con el Ministerio de Mujeres, Políticas 


de Géneros y Diversidad Sexual de PBA. Así, en el marco de la Fase 2, se promoverán acciones que 


faciliten el trabajo con varones desde la perspectiva de masculinidades con especial foco en dispositivos 


de atención a varones que ejercen VBG a nivel local. Como experiencia exitosa de la Fase I a cargo de 


PNUD, destaca la creación y consolidación del Programa “Hablemos. Línea telefónica de primera 


escucha, seguimiento, articulación y derivación para varones que hayan ejercido o ejerzan violencia por 


razones de género”. Se considera la posibilidad de replicar esta experiencia en otros contextos 


provinciales, como así también el desarrollo de líneas específicas de atención a identidades no binarias.  


 


ARTICULO III: Consultas e intercambio de información. LAS PARTES intercambiarán regularmente 


información y se consultarán mutuamente sobre temas de interés común, que, en su opinión, puedan 


facilitar su colaboración. Las consultas y el intercambio de información y documentos en virtud del 


presente Memorando, se realizarán sin perjuicio de los arreglos que puedan ser necesarios para 


salvaguardar el carácter confidencial y reservado de algunos documentos e información. Los arreglos 


mencionados seguirán vigentes después de la rescisión del presente Memorando y de cualquier otro 


acuerdo suscrito por LAS PARTES dentro del ámbito de esta colaboración.  


LAS PARTES, con la periodicidad que estimen conveniente, convocarán reuniones para examinar la 


marcha de las actividades realizadas en virtud del presente Memorando y planificar futuras actividades.  


Cada una de LAS PARTES podrá invitar a la otra a enviar observadores a las reuniones o conferencias 


organizadas por ellas o bajo sus auspicios, en las que, en opinión de una de LAS PARTES, la otra podría 


estar interesada en participar. Las invitaciones estarán sujetas a los procedimientos aplicables a tales 


reuniones o conferencias. 


 


ARTICULO IV: Visibilidad. LAS PARTES reconocen que los acuerdos de cooperación deben hacerse 


públicos y, por lo tanto, acuerdan reconocer el papel y la contribución de cada PARTE en toda la 
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documentación de información pública relativa a los casos de dicha cooperación y utilizar el nombre y el 


emblema de cada Parte en la documentación relacionada con la cooperación, de conformidad con las 


políticas actuales de LAS PARTES y previo acuerdo por escrito de cada PARTE. 


 


ARTICULO V: Duración, rescisión, renovación, modificación. La cooperación propuesta en virtud 


del presente Memorando no es exclusiva y tendrá una duración inicial hasta el 31 de diciembre de 2022, 


tal como se define en el Artículo VIII (“Entrada en vigor”), a menos que cualquiera de LAS PARTES 


proceda a su rescisión anticipada, previa notificación por escrito con dos meses de antelación a la otra 


PARTE.  


La rescisión del presente Memorando no afectará a ningún otro acuerdo relacionado con el contenido 


del mismo que, a menos que se rescinda o expire, continuará regulando la relación existente entre LAS 


PARTES de conformidad con sus disposiciones.  


El presente Memorando solo podrá modificarse mediante acuerdo mutuo por escrito de LAS PARTES. 


 


ARTICULO VI. Disposiciones jurídicas relativas a la aplicación. 


Salvo que se disponga lo contrario en el presente Memorando, (a) constituye únicamente una expresión 


de intención y no un documento jurídicamente vinculante; (b) nada de lo dispuesto en virtud del presente 


se interpretará en el sentido de que crea un compromiso jurídicamente vinculante, ya sea financiero o 


de otro tipo; (c) nada de lo dispuesto en virtud del presente se interpretará en el sentido de que crea una 


empresa conjunta y ninguna de las Partes será agente, representante o socio conjunto de la otra Parte; 


(d) todas las actividades del PNUD previstas en el presente documento están sujetas a la disponibilidad 


de financiación; (e) se utilizarán todos los fondos recibidos por el PNUD y se llevarán a cabo todas las 


actividades del PNUD relacionadas con el presente Memorando, de conformidad con los documentos 


de proyecto acordados entre el PNUD y los gobiernos que participan en los programas en los que se 


ejecutarán las actividades, y de conformidad con los reglamentos, normas, políticas y procedimientos 


aplicables del PNUD; y (f) cada una de las Partes será responsable de sus actos y omisiones en relación 


con el presente Memorando y su aplicación. 


 


El Ministerio de Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual de la Provincia de Buenos Aires 


representa que tiene todos los poderes, autoridad y capacidad jurídica necesarios para celebrar el 


presente Memorando y cumplir con sus obligaciones en virtud del presente. 


En caso de haber discrepancia entre cualquier disposición del presente Artículo VI y una disposición de 


otra sección del Memorando, prevalecerá el presente Artículo VI. 
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ARTICULO VII: Prerrogativas e inmunidades. Ninguna estipulación perteneciente o relativa al 


presente Memorando se considerará una renuncia, expresa o implícita, a ninguna de las prerrogativas 


e inmunidades de las Naciones Unidas y de sus órganos subsidiarios. 


 


ARTICULO VIII: Entrada en vigor. El presente Memorando entrará en vigencia desde la fecha de su 


aprobación, la que será oportunamente informada por el Ministerio de Mujeres, Políticas de Géneros y 


Diversidad Sexual. 


 


EN FE DE LO CUAL, los representantes de las Partes, debidamente autorizados, estampan su firma a 


continuación. 


 


 


POR EL PNUD: POR EL MINISTERIO DE MUJERES, POLÍTICAS  


  DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL DE LA  


  PROVINCIA DE BUENOS AIRES: 


  


 


Claudio Tomasi             Estela Díaz 


Nombre      Nombre 


 


Representante Residente del PNUD  Ministra        


Cargo       Cargo 


   


______________________    ______________________ 


Fecha       Fecha 
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CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA “PARQUE


AMBIENTAL” ENTRE EL MINISTERIO DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS


AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE GUAMINÍ


En la Provincia de Buenos Aires, a los ___ días del mes ____________ de 2022, entre el
MINISTERIO DE AMBIENTE, en adelante “EL MINISTERIO”, representado por la
Señora Ministra de Ambiente Daniela Marina VILAR (D.N.I. N° 30.667.121), con domicilio
en la calle 12 Torre Gubernamental II, piso 14, de la Ciudad de La Plata y domicilio
electrónico en la casilla vilard@ambiente.gba.gob.ar, y la MUNICIPALIDAD de GUAMINÍ,
en adelante “LA MUNICIPALIDAD”, representada en este acto por el Señor Intendente
José Augusto NOBRE FERREIRA (D.N.I. N° 27.212.883), con domicilio legal en la calle
Plaza Alsina Nº S/N del municipio de Guaminí, Provincia de Buenos Aires y domicilio
electrónico en la casilla privadaguamini@hotmail.com, conjuntamente denominadas “LAS
PARTES” acuerdan celebrar el presente CONVENIO ESPECÍFICO, en adelante “EL
CONVENIO” en el marco del “PROGRAMA PARQUE AMBIENTAL”, en adelante “EL
PROGRAMA”, sujeto a los  siguientes términos:


Que el artículo 41 de la Constitución Nacional establece el derecho a un ambiente sano y
equilibrado para todos los habitantes del territorio nacional, en el que sea posible el
desarrollo humano a fin de satisfacer las necesidades presentes sin que ello implique
comprometer las de las generaciones futuras;


Que la Ley Nacional N° 25.675 establece los presupuestos mínimos para el logro de una
gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la
diversidad biológica y la implementación del desarrollo sustentable, reconociendo como
instrumentos de la política y la gestión ambiental al ordenamiento ambiental del territorio,
la evaluación de impacto ambiental, el sistema de control sobre el desarrollo de las
actividades antrópicas, la educación ambiental, el sistema de diagnóstico e información
ambiental y el régimen económico de promoción del desarrollo sustentable;


Que el artículo 28 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires establece el derecho
a un ambiente sano para los habitantes del territorio provincial, así como el deber de
conservarlo y protegerlo en su provecho y en el de las generaciones futuras; al tiempo
que determina que la provincia debe preservar, recuperar y conservar los recursos
naturales, renovables y no renovables de su territorio; controlar el impacto ambiental de
todas las actividades que perjudiquen al ecosistema y promover acciones que eviten la
contaminación del aire, agua y suelo;


Que por su parte la Ley Nº 11.723 tiene por objeto la protección, conservación,
mejoramiento y restauración de los recursos naturales y del ambiente en general en el







ámbito de la provincia de Buenos Aires;


Que por Ley Provincial N° 15.164, con las modificaciones introducidas por la Ley
Provincial n° 15.309, el Ministerio de Ambiente es la autoridad de aplicación en materia
ambiental en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;


Que se enmarca y ajusta a las acciones prescriptas en el Decreto 89/2022 donde se
establece la estructura orgánico funcional del Ministerio de Ambiente de Provincia de
Buenos Aires en general y de la Subsecretaría de Política Ambiental en particular, dando
prioridad a la generación de políticas públicas, programas y proyectos, en materia de
desarrollo sostenible de las actividades socioeducativas, socioeconómicas, energías
alternativas y recursos naturales en el ámbito de la Provincia;


Que con fecha 14 de JUNIO de 2022, “EL MINISTERIO” y “LA MUNICIPALIDAD”,
celebraron un CONVENIO MARCO de cooperación, articulación y entendimiento
aprobado por RESO-2022-209-GDEBA-MAMGP;


Que “EL MINISTERIO”, a través de sus áreas de intervención, ha verificado la
documentación correspondiente al programa en cuestión, considerando la viabilidad del
mismo sin expresar objeciones y, por ende, presta conformidad para el otorgamiento del
financiamiento necesario para la ejecución de “EL PROGRAMA”


Que, por todo lo expuesto, “LAS PARTES” acuerdan:


PRIMERA: “EL CONVENIO” tiene por objeto brindar asistencia financiera y técnica por
parte de “EL MINISTERIO” a “LA MUNICIPALIDAD” para la ejecución del Proyecto en el
marco de “EL PROGRAMA” cuya documentación, memoria descriptiva y demás
especificaciones técnicas se encuentran ingresadas como ANEXO II
(IF-2022-31331538-GDEBA-SSPAMAMGP) forma parte integrante del presente.


SEGUNDA: El monto de “EL CONVENIO” detallado en la Cláusula precedente, asciende
a la suma de PESOS CATORCE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL
SETECIENTOS DOCE CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($14.980.712,37), pagaderos
en transferencia directa a la cuenta indicada por “LA MUNICIPALIDAD”.


La suma del financiamiento comprometido tiene carácter de “precio tope”, entendiéndose
por tal el precio máximo que “EL MINISTERIO” financiará por “EL  PROGRAMA”.


TERCERA: El plazo de ejecución de “EL CONVENIO” será de SEIS (6) meses contados
desde la fecha de la transferencia efectiva de los fondos, pudiendo concederse prórrogas
en caso de causas sobrevinientes debidamente justificadas que impidieran su ejecución
en el lapso concertado.







CUARTA: “LA MUNICIPALIDAD” manifiesta expresamente su adhesión a “EL
PROGRAMA”, como así también se obliga, a ejecutar proyectos encuadrados o similares
temáticas vistas en su ANEXO I (IF-2022-13612687-GDEBA SSTAYLMAMGP).


QUINTA: “LA MUNICIPALIDAD” se compromete a:
A. utilizar los fondos recibidos en el marco de “EL PROGRAMA” exclusivamente para


la ejecución del proyecto.
B. comunicar a la Subsecretaría de Política Ambiental, dependiente de “EL


MINISTERIO”, sobre la gestión y ejecución de los fondos transferidos, definir el
área gubernamental, responsable de la implementación del proyecto y reporte a
“EL MINISTERIO”.


C. ejecutar el total de los fondos transferidos por “EL MINISTERIO” en el plazo
establecido por el presente convenio,


D. facilitar las auditorías por parte de “EL MINISTERIO” si así se requiriera, y a
mantener un sistema de información técnico fluido sobre los avances del Proyecto
e informar a “EL MINISTERIO” según lo establece el presente  acuerdo.


E. asistir a talleres que convoque “ El MINISTERIO”, si así lo dispusiera, a los fines
de abordar ejes técnicos relacionados a aspectos administrativos y técnicos
vinculados a la aplicación del Fondo,


F. presentar informes de avances o documentación en cualquier instancia del
proyecto, a requerimiento de “EL MINISTERIO”.


SEXTA: La rendición de gastos deberá realizarse al Honorable Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 17 del Decreto n°
467/2007


SÉPTIMA: En todo evento público que “LA MUNICIPALIDAD” realice en función del
proyecto que forma parte del presente convenio, tendrá la obligación de mencionar al
Ministerio y comunicar previamente la acción para evaluar el acompañamiento por parte
de esta organización provincial o quien ella disponga. En todas las publicaciones y en los
materiales de difusión o promoción a que den lugar los resultados totales o parciales
logrados con apoyo del presente financiamiento deberá citarse explícitamente dicho
aporte, mencionando que el Proyecto en cuestión es financiado por el programa Provincial
Parque Ambiental de la Subsecretaría de Política Ambiental del Ministerio de Ambiente de
la provincia de Buenos Aires. Para la realización de piezas gráficas, se deberán descargar
los logos oficiales desde los sitios del Ministerio destinado a tal fin.


OCTAVA: “EL MINISTERIO” asume como propias las siguientes acciones: 1. transferir los
fondos necesarios para la ejecución del proyecto presentado por “LA MUNICIPALIDAD”,
explicitados en el Formulario de presentación de proyectos que, como Anexo II forma
parte integrante del presente.







2. colaborar técnicamente durante el proceso de desarrollo e implementación del
proyecto en territorio.
3. Asistir en el proceso de seguimiento.
4. Acompañar las alianzas que se generen con otros sectores y/o organismos en pos de


cumplir y potenciar los procesos tendientes a fortalecer el Proyecto en el territorio. 5.
aprobar y certificar la finalización del Proyecto.


NOVENA: “EL CONVENIO”, junto a sus Anexos, no podrán ser modificados salvo que
medie acuerdo expreso de “LAS PARTES”, pudiendo en ese caso suscribir las adendas
correspondientes.


DÉCIMA: La Subsecretaría de Política Ambiental, o el área que en el futuro la sustituya,
realizará un monitoreo desde el inicio hasta el final de la implementación, de manera de
poder contar con un estado actualizado del avance de los objetivos, actividades e
indicadores pactados en “EL PROGRAMA”.


DÉCIMO PRIMERA: “EL MINISTERIO”, a través de la Subsecretaría de Política
Ambiental, comunicará a “LA MUNICIPALIDAD” cualquier modificación de informe de
avance, auditoría y/o notificación pertinente a cambios en “EL PROGRAMA”.


DÉCIMO SEGUNDA: Sin perjuicio del cumplimiento a las obligaciones estatuidas por el
Decreto N° 467/07, “LA MUNICIPALIDAD” deberá, sin excepción, realizar las siguientes
rendiciones de avance de “EL PROGRAMA”:


1. A solicitud de “EL MINISTERIO”, al menos dos informes técnicos de avance
correspondientes la ejecución de “EL PROGRAMA”


DÉCIMO TERCERA: “EL MINISTERIO”, sin necesidad de autorización, permiso o
cualquier manifestación de voluntad previa por parte de “LA MUNICIPALIDAD”, podrá
encomendar la realización de Auditorías Técnicas y Financieras que considere
necesarias, con el objeto de verificar la correcta ejecución presupuestaria de “EL
PROGRAMA”.


DÉCIMO CUARTA: Serán gastos elegibles para la ejecución de “EL PROGRAMA” los
correspondientes a:


1. Materiales e insumos,
2. Adquisición de equipamiento específico,
3. Adquisición de accesorios y repuestos relacionados con equipamiento  específico,
4. Servicios técnicos especializados, que no deberán superar el 25% del monto


solicitado,
5. Otros gastos asociados al proyecto debidamente justificados,







En todos los casos, la pertinencia de los mismos y elegibilidad quedará a exclusiva
disposición de la Subsecretaría de Política Ambiental.


DÉCIMO QUINTA: Serán gastos no elegibles para la ejecución de “EL PROGRAMA” los
correspondientes a:


1. Gastos efectuados con anterioridad a la fecha del acto administrativo de
adjudicación del subsidio, conforme las presentes bases.


2. Adquisición de materiales e insumos destinados a investigaciones científicas ajenas
a los objetivos específicos del proyecto.


3. Contratación de personal administrativo y técnicos, en relación de  dependencia.
4. Adquisición de bienes de capital nuevos y/o ampliación o remodelación de


infraestructura productiva de alguna parte de “LA MUNICIPALIDAD” que no esté
relacionada con el desarrollo o producción del proyecto.


5. Capital de trabajo: adquisición de materias primas, insumos y el pago de salarios u
otros gastos operativos corrientes fuera de los bienes elegibles.


6. Pago de servicios públicos y/o privados tales como: agua, gas y energía  eléctrica.
7. Reestructuración de deudas, pago de dividendos o recuperaciones de capital ya


invertidos.
8. Transferencias de activos: adquisición de acciones, de participaciones en el capital


social u otros valores mobiliarios, etc.
9. Pago de cesantías. Todo gasto innecesario e incompatible con el logro de los


resultados previstos en el proyecto. Impuestos y Tasas (Nacionales, Provinciales o
Municipales). Impuesto al Valor Agregado (IVA) para las compras de empresas
privadas.


DÉCIMO SEXTA: “LA MUNICIPALIDAD” se compromete a mantener indemne al
ESTADO PROVINCIAL por cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o
cualquier otro concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales
como consecuencia de la ejecución de “EL PROGRAMA” y por todas aquellas por las
cuales “LA MUNICIPALIDAD” deba responder.


DÉCIMO SÉPTIMA: El presente Convenio no limita el derecho de “LAS PARTES” a la
celebración de acuerdos de financiamiento con otros organismos públicos o privados,
nacionales o del exterior, o con personas, interesadas en el/los proyecto/s que
pertenezcan a “EL PROGRAMA”, en la proporción que la misma no resulte financiada
por “EL MINISTERIO”.


DÉCIMO OCTAVA: En caso de conflictos, “LAS PARTES” se someten a la jurisdicción
de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata con
prescindencia de cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder y
constituyen los domicilios mencionados en el encabezamiento, donde se tendrán por







válidas todas las comunicaciones que se cursen.


DÉCIMO NOVENA: El presente convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su
suscripción, conservando la misma hasta SEIS (6) meses posteriores a la finalización de
la ejecución del Proyecto.


En prueba de conformidad, “LAS PARTES” suscriben el presente en DOS (2) ejemplares
de un mismo tenor y efecto, en la Provincia de Buenos Aires, a los ____ días del mes de
____________ de 2022.-


____________________________                   ________________________________


MINISTRA DE AMBIENTE                                                    INTENDENTE
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CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE EL MINISTERIO DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE


BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE


En la Provincia de Buenos Aires, a los _______ días del mes _______________ de 2022,
entre el MINISTERIO DE AMBIENTE, en adelante “EL MINISTERIO”, representado por la
Mg. Daniela Marina Vilar (D.N.I. N° 30.667.121), con domicilio en la calle 12 Torre
Gubernamental II, piso 14, de la Ciudad de La Plata y domicilio electrónico en la casilla
vilard@ambiente.gba.gob.ar, y la Municipalidad de San Vicente, en adelante “LA
MUNICIPALIDAD”, representada en este acto por el Señor Intendente Nicolas Pablo
Mantegazza (D.N.I. N° 31.253.628), con domicilio legal en la Avenida Sarmiento Nº 39 de la
localidad de San Vicente, Provincia de Buenos Aires y domicilio electrónico en la casilla
contacto@sanvicente.gob.ar, conjuntamente denominadas “LAS PARTES” acuerdan
celebrar el presente CONVENIO ESPECÍFICO, en adelante “EL CONVENIO” en el marco
del programa “MI PROVINCIA RECICLA”, en adelante “EL PROGRAMA”, sujeto a los
siguientes términos:


Que el artículo 28 de la Constitución provincial establece el derecho de todos los habitantes
a gozar de un ambiente sano y el deber de conservarlo y protegerlo en su provecho y en el
de las generaciones futuras; al tiempo que determina que la provincia debe preservar,
recuperar y conservar los recursos naturales, renovables y no renovables de su territorio;
controlar el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen al ecosistema y
promover acciones que eviten la contaminación del aire, agua y suelo;


Que la Ley Nacional N° 25.675 establece los principios de la política ambiental entre los
cuales se encuentran, la Responsabilidad, Sustentabilidad y Solidaridad, y asimismo
reconoce como instrumentos de la política y la gestión ambiental al ordenamiento ambiental
del territorio, la evaluación de impacto ambiental, el sistema de control sobre el desarrollo de
las actividades antrópicas, la educación ambiental, el sistema de diagnóstico e información
ambiental y el régimen económico de promoción del desarrollo sustentable;


Que la Ley Nacional Nº 25.916 de presupuestos mínimos de protección ambiental para la
gestión integral de residuos domiciliarios, establece principios y conceptos básicos como la
consideración de los residuos como un recurso, la minimización de la generación, así como
la reducción del volumen y la cantidad total y por habitante de los residuos que se producen
o disponen, estableciendo metas progresivas, a las que deberán ajustarse los sujetos
obligados, la participación social en todas las formas posibles y en todas las fases de la
gestión integral de residuos sólidos urbanos;


Que por su parte la Ley Nº 11.723 tiene por objeto la protección, conservación,
mejoramiento y restauración de los recursos naturales y del ambiente en general en el
ámbito de la provincia de Buenos Aires, incorporando el contenido ecológico en niveles
educativos, las jornadas ambientales con participación de la comunidad (artículo 29),
estableciendo que la gestión de todo residuo que no esté incluido en las categorías de
residuo especial, patogénico y radioactivo, será de incumbencia y responsabilidad municipal







(artículo 65), debiendo implementar el manejo de los residuos, los mecanismos tendientes a
la minimización en su generación, la recuperación de materia y/o energía, la evaluación
ambiental de la gestión sobre los mismos, la clasificación en la fuente, y la evaluación de
impacto ambiental, previa localización de sitios para disposición final (artículo 66);


Que la citada normativa establece que los organismos provinciales competentes y el
C.E.A.M.S.E. deberán brindar la asistencia técnica necesaria a los fines de garantizar la
efectiva gestión de los residuos, propiciar la celebración de acuerdos regionales sobre las
distintas operaciones a efectos de reducir la incidencia de los costos fijos y optimizar los
servicios;


Que la Estrategia Nacional para la Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos considera
la necesidad de mejorar la calidad de vida de los trabajadores informales y sus grupos
familiares en particular;


Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Ley Nº 15.309, crea el
Ministerio de Ambiente el cual es la Autoridad de Aplicación ambiental en el ámbito de la
provincia de Buenos Aires de la Ley Nº 13.592;


Que por Resolución N° 317/20 se determinó que la actividad desarrollada por las
asociaciones cooperativas y/o civiles de recuperadores de residuos urbanos como
prestadores de un servicio esencial para la comunidad, la preservación del ambiente, y la
salud pública, y como medio para hacer efectiva la participación e inclusión social de
trabajadores y trabajadoras, la generación de empleo sustentable y la economía circular;


Que por Decreto 89/22 le corresponde a la Subsecretaría de Residuos Sólidos Urbanos y
Economía Circular intervenir a efectos de evaluar, autorizar, fiscalizar y monitorear procesos
en el control y la fiscalización de los operadores públicos o privados, centros de
procesamiento y disposición final de los residuos de origen domiciliario y propender a la
prevención y minimización de los impactos ambientales negativos, producto del manejo de
los residuos sólidos urbanos, coordinando su accionar con otras dependencias de este
Ministerio y otras dependencias del Estado, según corresponda;


Que, para avanzar en medidas de gestión interdisciplinaria y coordinada que permitan
instrumentar una política de Gestión Integral e Inclusiva de Residuos Sólidos Urbanos y
Economía Circular, la Subsecretaría de Residuos Sólidos Urbanos y Economía Circular
propone la ejecución del Programa “Mi Provincia Recicla”;


Que mediante la implementación del Programa “Mi Provincia Recicla” se abordará, sin
perjuicio de las competencias atribuidas por ley, la gestión de las distintas corrientes de
residuos sólidos urbanos en la provincia incorporando a las y los Recuperadores Urbanos
en todas sus etapas desde una perspectiva de Economía Circular, para lo cual se generarán
políticas de fortalecimiento institucional y sistemas GIIRSU, a través de un modelo de
gestión compartida con los Municipios y Organizaciones de la Sociedad Civil;


Que con fecha 26 de agosto de 2022, el MINISTERIO DE AMBIENTE y la MUNICIPALIDAD







de San Vicente, celebraron un CONVENIO MARCO de cooperación, articulación y
entendimiento aprobado por Resolución RESO-2022-278-GDEBA-MAMGP.


Que “EL MINISTERIO”, a través de sus áreas de intervención, ha verificado la
documentación correspondiente al proyecto en cuestión, considerando la viabilidad del
mismo sin expresar objeciones y, por ende, presta conformidad para el otorgamiento del
financiamiento necesario para la ejecución del proyecto “Puesta en Valor de Centros de
Tratamiento - San Vicente” , en adelante “EL PROYECTO”.
Que, por todo lo expuesto, “LAS PARTES” acuerdan:


PRIMERA: “EL CONVENIO” tiene por objeto brindar asistencia financiera y técnica por
parte de ““EL MINISTERIO “a “LA MUNICIPALIDAD” para la ejecución de “EL
PROYECTO”, en el marco de “EL PROGRAMA”, que como Anexo II
(IF-2022-34434742-GDEBA-DPRSUMAMGP) forma parte integrante del presente.


SEGUNDA: El monto de “EL CONVENIO” detallado en la Cláusula precedente, asciende a
la suma de PESOS QUINCE MILLONES ($15.000.000), pagaderos en transferencia directa
a la cuenta indicada por “LA MUNICIPALIDAD”


La suma del financiamiento comprometido tiene carácter de “precio tope”, entendiéndose
por tal el precio máximo que el MINISTERIO financiará por “EL PROGRAMA”.


TERCERA: El plazo de ejecución de “EL CONVENIO” será de doce (12) meses contados
desde la fecha del acta de inicio, pudiendo concederse prórrogas en caso de causas
sobrevinientes debidamente justificadas que impidieran su ejecución en el lapso concertado.


CUARTA: “LA MUNICIPALIDAD” manifiesta expresamente su adhesión a “EL
PROGRAMA”, como así también se obliga, a ejecutar proyectos encuadrados o similares
temáticas vistas en IF-2022-34434388-GDEBA-DPRSUMAMGP que como Anexo I forma
parte del presente.


QUINTA: “LA MUNICIPALIDAD” se compromete a:


1. utilizar los fondos recibidos en el marco de “EL PROGRAMA” exclusivamente para la
ejecución de “EL PROYECTO”.


2. comunicar a la Dirección Provincial de Residuos Sólidos Urbanos, dependiente de
“EL MINISTERIO”, sobre la gestión y ejecución de los fondos transferidos, definir el
área gubernamental, responsable de la implementación de “EL PROYECTO” y
reporte a “EL MINISTERIO”.


3. ejecutar el total de los fondos transferidos por “EL MINISTERIO” en el plazo
establecido por el presente convenio,


4. facilitar las auditorías por parte de “EL MINISTERIO” si así se requiriera, y a
mantener un sistema de información técnico fluido sobre los avances del
“PROYECTO” e informar a “EL MINISTERIO” según lo establece el presente
acuerdo.







5. asistir a talleres que convoque “ El MINISTERIO”, si así lo dispusiera, a los fines de
abordar ejes técnicos relacionados a aspectos administrativos y técnicos vinculados
a la aplicación del Fondo,


6. presentar informes de avances o documentación en cualquier instancia del proyecto,
a requerimiento de “EL MINISTERIO”.


SEXTA: La rendición de gastos deberá realizarse al Honorable Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 17 del Decreto Nº
467/2007”


SÉPTIMA: En todo evento público que “LA MUNICIPALIDAD” realice en función del
proyecto que forma parte del presente convenio, tendrá la obligación de mencionar a “EL
MINISTERIO” y comunicar previamente la acción para evaluar el acompañamiento por parte
de esta organización provincial o quien ella disponga. En todas las publicaciones y en los
materiales de difusión o promoción a que den lugar los resultados totales o parciales
logrados con apoyo del presente financiamiento, deberá citarse explícitamente dicho aporte,
mencionando que “EL PROYECTO” en cuestión es financiado por “EL PROGRAMA” de la
Subsecretaría de Residuos Sólidos Urbanos y Economía Circular del Ministerio de Ambiente
de la provincia de Buenos Aires. Para la realización de piezas gráficas, se deberán
descargar los logos oficiales desde los sitios de “EL MINISTERIO” destinado a tal fin.


OCTAVA: “EL MINISTERIO” asume como propias las siguientes acciones:


1. transferir los fondos necesarios para la ejecución de “EL PROYECTO” presentado por
“LA MUNICIPALIDAD”.
2. colaborar técnicamente durante el proceso de desarrollo e implementación del proyecto
en territorio.
3. Asistir en el proceso de seguimiento.
4. Acompañar las alianzas que se generen con otros sectores y/o organismos en pos de
cumplir y potenciar los procesos tendientes a fortalecer “EL PROYECTO” en el territorio.
5. aprobar y certificar la finalización de “EL PROYECTO”


NOVENA: “EL CONVENIO”, junto a sus Anexos, no podrán ser modificados salvo que
medie acuerdo expreso de “LAS PARTES”, pudiendo en ese caso suscribir las adendas
correspondientes.


DÉCIMA: La Dirección Provincial de Residuos Sólidos Urbanos, o el área que en el futuro la
sustituya, realizará un monitoreo desde el inicio hasta el final de la implementación, de
manera de poder contar con un estado actualizado del avance de los objetivos, actividades
e indicadores pactados en “EL PROYECTO”.


DÉCIMO PRIMERA: “EL MINISTERIO”, a través de la Dirección Provincial de Residuos
Sólidos Urbanos, comunicará a “LA MUNICIPALIDAD” cualquier modificación de informe
de avance, auditoría y/o notificación pertinente a cambios en “EL PROYECTO”.







DÉCIMO SEGUNDA: Sin perjuicio del cumplimiento a las obligaciones estatuidas por el
Decreto N° 467/07, “LA MUNICIPALIDAD” deberá, sin excepción, realizar las siguientes
rendiciones de avance de “EL PROYECTO”:


1. A solicitud de “EL MINISTERIO”, al menos dos informes técnicos de avance
correspondientes a la ejecución de “EL PROYECTO”, cuyo modelo y contenido
forma parte del presente como Anexo III
(IF-2022-34434888-GDEBA-DPRSUMAMGP).


DÉCIMO TERCERA: “EL MINISTERIO”, sin necesidad de autorización, permiso o cualquier
manifestación de voluntad previa por parte de “EL MUNICIPIO”, podrá encomendar la
realización de Auditorías Técnicas y Financieras que considere necesarias, con el objeto de
verificar la correcta ejecución presupuestaria de “EL PROYECTO”.


DECIMO CUARTA: Serán gastos elegibles para la ejecución de “EL PROGRAMA” los
correspondientes a:


1. Materiales e insumos,
2. Adquisición de equipamiento específico,
3. Adquisición de accesorios y repuestos relacionados con equipamiento específico,
4. Servicios técnicos especializados,
5. Otros gastos asociados al proyecto debidamente justificados,


En todos los casos, la pertinencia de los mismos y elegibilidad quedará a exclusiva
disposición de la Dirección Provincial de Residuos Sólidos Urbanos.


DÉCIMO QUINTA: Serán gastos no elegibles para la ejecución de “EL PROGRAMA” los
correspondientes a:


1. Gastos efectuados con anterioridad a la fecha del acto administrativo de adjudicación
del subsidio, conforme las presentes bases.


2. Adquisición de materiales e insumos destinados a investigaciones científicas ajenas a
los objetivos específicos del proyecto.


3. Contratación de personal administrativo y técnicos, en relación de dependencia.
4. Adquisición de bienes de capital nuevos y/o ampliación o remodelación de
infraestructura productiva de alguna parte de “LA MUNICIPALIDAD” que no esté
relacionada con el desarrollo o producción del proyecto.
5. Capital de trabajo: adquisición de materias primas, insumos y el pago de salarios u


otros gastos operativos corrientes fuera de los bienes elegibles.
6. Pago de servicios públicos y/o privados tales como: agua, gas y energía eléctrica.
7. Reestructuración de deudas, pago de dividendos o recuperaciones de capital ya
invertidos.
8. Transferencias de activos: adquisición de acciones, de participaciones en el capital


social u otros valores mobiliarios, etc.
9. Pago de cesantías. Todo gasto innecesario e incompatible con el logro de los


resultados previstos en el proyecto. Impuestos y Tasas (Nacionales, Provinciales o







Municipales). Impuesto al Valor Agregado (IVA) para las compras de empresas
privadas.


DÉCIMO SEXTA: “LA MUNICIPALIDAD” se compromete a mantener indemne al ESTADO
PROVINCIAL por cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier
otro concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como
consecuencia de la ejecución de “EL PROYECTO” y por todas aquellas por las cuales “LA
MUNICIPALIDAD” deba responder.


DECIMO SÉPTIMA: El presente convenio no limita el derecho de “LAS PARTES” a la
celebración de acuerdos de financiamiento con otros organismos públicos o privados,
nacionales o del exterior, o con personas interesadas en el/los proyecto/s que pertenezcan a
“EL PROGRAMA”, en la proporción que la misma no resulte financiada por “EL
MINISTERIO”.


DÉCIMO OCTAVA: En caso de conflictos, “LAS PARTES” se someten a la jurisdicción de
los juzgados en lo contencioso administrativo del Departamento Judicial La Plata con
prescindencia de cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder y constituyen
los domicilios mencionados en el encabezamiento, donde se tendrán por válidas todas las
comunicaciones que se cursen.


DÉCIMO NOVENA: El presente convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su
suscripción, conservando la misma hasta SEIS (6) meses posteriores a la finalización de la
ejecución de “EL PROYECTO”.


En prueba de conformidad, “LAS PARTES” suscriben el presente en DOS (2) ejemplares
de un mismo tenor y efecto.


Fecha:................................................................


………………………………………                              ………………………………………..


MINISTRA DE AMBIENTE                                                         INTENDENTE


VILAR 
Daniela 
Marina


Firmado 
digitalmente por 
VILAR Daniela Marina 
Fecha: 2022.11.16 
12:10:44 -03'00'


MANTEGAZ
ZA Nicolás 
Pablo


Firmado digitalmente 
por MANTEGAZZA 
Nicolás Pablo 
Fecha: 2022.11.16 
13:19:44 -03'00'
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Número: 


Referencia: SAN VICENTE - MI PROVINCIA RECICLA


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 6 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 6

		Pagina_2: página 2 de 6

		Pagina_3: página 3 de 6

		Pagina_4: página 4 de 6

		Pagina_5: página 5 de 6

		Pagina_6: página 6 de 6

		Numero_4: CONVE-2022-39457993-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		cargo_0: Subsecretaria

		Numero_3: CONVE-2022-39457993-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		numero_documento: CONVE-2022-39457993-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_6: CONVE-2022-39457993-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_5: CONVE-2022-39457993-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		fecha: Miércoles 16 de Noviembre de 2022

				2022-11-16T13:57:21-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal
Ministerio de Ambiente

		Numero_2: CONVE-2022-39457993-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_1: CONVE-2022-39457993-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Aldana Nair Scillama

				2022-11-16T13:57:22-0300

		GDE BUENOS AIRES












Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
Modificación de CargosEjercicio:2022
Requerimiento N°: 506


Actuación Origen:EXPED. ELECTRÓNICON°: 32230189 0 2021 Fecha: 2/3/2022
Tipo Actuación:EXPED. ELECTRÓNICON°: 32230189 0 2021 Fecha: 2/3/2022
Norma Aprobatoria:N°: Fecha:


 JURISDICCIONES
Jur. Jur.AuxEntidadDGA Descripción


21 0 0 88 MINISTERIO DE TRABAJO


 CRÉDITOS
Act.Int.Jur. Jur.AuxEntidad ProgramaSubprogramaProyecto Actividad Obra Descripción Unidad EjecutoraInc. P.Pri P.Parc P.SParReg.EstAgrup.OcupFuente FinMonedaUG FinFunNro de cargos
CRM 21 0 0 1 0 0 2 0 ADMINISTRACIÓN DEL M506 - SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL1 1 0 0 1 3 11 1 999 360 -1


Total Cargos-1
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 2 de Marzo de 2022

				2022-03-02T16:18:11-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Contabilidad
Ministerio de Trabajo

		Numero_1: DOCFI-2022-05743962-GDEBA-DCMTGP

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: DOCFI-2022-05743962-GDEBA-DCMTGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Diego Nicolás Caratti

				2022-03-02T16:18:11-0300

		GDE BUENOS AIRES












Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
Modificación de Cargos Ejercicio:2022
Requerimiento N°: 2822


Actuación Origen: EXPED. ELECTRÓNICO N°: 30775742 DSTAMTGP 2022 Fecha: 22/9/2022
Tipo Actuación: EXPED. ELECTRÓNICO N°: 30775742 DSTAMTGP 2022 Fecha: 22/9/2022
Norma Aprobatoria: N°: Fecha:


 JURISDICCIONES
Jur. Jur.Aux Entidad DGA Descripción
21 0 0 88 MINISTERIO DE TRABAJO


 CRÉDITOS
Act.Int. Jur. Jur.Aux Entidad Programa Subprograma Proyecto Actividad Obra Descripción Unidad Ejecutora Inc. P.Pri P.Parc P.SPar Reg.Est Agrup.Ocup Fuente Fin Moneda UG FinFun Nro de cargos Nro de horas cátedra


CRM 21 0 0 1 0 0 2 0 ADMINISTRACIÓN DEL M 506 - SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 1 2 0 0 1 3 11 1 999 360 -15 0
CRM 21 0 0 1 0 0 2 0 ADMINISTRACIÓN DEL M 506 - SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 1 1 0 0 1 3 11 1 999 360 14 0
CRQ 21 0 0 2 0 0 2 0 SERVICIOS DESCENTRAL 220 - DIRECCION PROVINCIAL DE DELEGACIONES REGIONALES 1 2 0 0 1 3 11 1 999 360 -4 0
CRQ 21 0 0 2 0 0 2 0 SERVICIOS DESCENTRAL 220 - DIRECCION PROVINCIAL DE DELEGACIONES REGIONALES 1 1 0 0 1 3 11 1 999 360 4 0
CRP 21 0 0 2 0 0 1 0 CONDUCCIÓN Y GESTIÓN 226 - SUBSECRETARIA DE TRABAJO 1 1 0 0 1 3 11 1 999 360 1 0
CRY 21 0 0 4 2 0 1 0 CONDUCCIÓN Y GESTIÓN 442 - INSTITUTO PROVINCIAL DE FORMACIÓN LABORAL 1 2 0 0 1 3 11 1 999 360 -1 0
CRY 21 0 0 4 2 0 1 0 CONDUCCIÓN Y GESTIÓN 442 - INSTITUTO PROVINCIAL DE FORMACIÓN LABORAL 1 1 0 0 1 3 11 1 999 360 1 0


Totales 0 0


DESIGNACION PLANTA PERMANENTE - ABREGU, Iara y Otros
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Referencia: Imputación presupuestaria - Ejercicio 2022
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 22 de Septiembre de 2022

				2022-09-22T14:38:50-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Contabilidad
Ministerio de Trabajo

		Numero_1: DOCFI-2022-31897584-GDEBA-DCMTGP

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: DOCFI-2022-31897584-GDEBA-DCMTGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Carla Ullastre

				2022-09-22T14:38:51-0300

		GDE BUENOS AIRES












Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
Modificación de Cargos Ejercicio:2022
Requerimiento N°: 732


Actuación Ori EXPED. ELECT N°: 32230189 DSTAMTGP 2022 Fecha: 3/15/2022
Tipo Actuació EXPED. ELECT N°: 32230189 DSTAMTGP 2022 Fecha: 3/15/2022
Norma Aprobatoria: N°: Fecha:


 JURISDICCIONES
Jur. Jur.Aux Entidad DGA Descripción


9 0 0 35 CONTADURIA GENERAL 


 CRÉDITOS
Act.Int. Jur. Jur.Aux Entidad Programa Subprograma Proyecto Actividad Obra Descripción Unidad EjecutInc. P.Pri P.Parc P.SPar Reg.Est Agrup.Ocup Fuente Fin Moneda UG FinFun Nro de cargos


648 9 0 0 6 0 0 1 0 ACTIVIDAD CE   58 - DIRECCIO    1 1 1 0 1 3 11 1 999 160 1
Total Cargos 1
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Referencia: Modificaciones de cargo
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Martes 15 de Marzo de 2022

				2022-03-15T13:30:23-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Administración y Contabilidad
Contaduría General de la Provincia

		Numero_1: IF-2022-07248708-GDEBA-DAYCCGP

		cargo_0: Jefe de Departamento: Oficial Principal 4

		numero_documento: IF-2022-07248708-GDEBA-DAYCCGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Carolina Rodriguez

				2022-03-15T13:30:23-0300

		GDE BUENOS AIRES
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Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-14887365-GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexo IV


 


CONCEPTO TOTAL PERSONAL
PERMANENTE


PERSONAL
TEMPORARIO


ADMINISTRACIÓN
CENTRAL 0 -27 27


TRIBUNAL DE CUENTAS 1 1 0
MINISTERIO DE HACIENDA Y
FINANZAS -28 -28 0


MINISTERIO DE
COMUNICACIÓN PÚBLICA 27 0 27


 





		fecha: Jueves 19 de Mayo de 2022

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		numero_documento: IF-2022-15404677-GDEBA-DPPPMHYFGP

				2022-05-19T15:49:44-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Luciana Garcia

		cargo_0: Directora Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2022-05-19T15:49:44-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-14887365-GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexo II


 
JUR PG ACT UE INC PPAL PCIAL RE AO UG FIN FUN SFUN DÉBITO CRÉDITO


27 1 1 401 1 1 0 1 5 999 1 3 0 2  
27 1 1 401 1 2 0 1 3 999 1 3 0 3  
27 1 1 401 1 2 0 1 4 999 1 3 0 3  
27 1 1 401 1 2 0 1 5 999 1 3 0 2  
27 1 2 483 1 1 0 1 1 999 1 3 0 2  
27 1 2 483 1 2 0 1 1 999 1 3 0 3  
27 1 2 483 1 2 0 1 3 999 1 3 0 2  
27 1 2 483 1 2 0 1 4 999 1 3 0 2  
27 2 1 484 1 2 0 1 3 999 1 3 0 1  
27 2 1 484 1 2 0 1 5 999 1 3 0 1  
27 2 2 485 1 1 0 1 4 999 1 3 0 4  
27 2 2 485 1 1 0 1 5 999 1 3 0 2  
27 2 2 485 1 2 0 1 3 999 1 3 0 2  
27 2 2 485 1 2 0 1 4 999 1 3 0 1  
27 1 1 401 1 1 0 1 3 999 1 3 0  1
27 1 1 401 1 2 0 1 14 999 1 3 0  23
27 1 2 483 1 1 0 1 6 999 1 3 0  7
27 1 2 483 1 2 0 1 14 999 1 3 0  4
27 1 2 483 1 1 0 1 3 999 1 3 0  1
27 2 1 484 1 2 0 1 14 999 1 3 0  3
27 2 2 485 1 1 0 1 1 999 1 3 0  1
27 2 2 485 1 1 0 1 6 999 1 3 0  1
8 52 1 47 1 1 0 1 3 999 1 3 0 4  
8 52 1 47 1 1 0 1 4 999 1 3 0 7  







TOTAL 41 41


 





		numero_documento: IF-2022-15404703-GDEBA-DPPPMHYFGP

		fecha: Jueves 19 de Mayo de 2022

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2022-05-19T15:49:53-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Luciana Garcia

		cargo_0: Directora Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2022-05-19T15:49:53-0300

		GDE BUENOS AIRES
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Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-14887365- -GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexo III


 
JUR PG ACT UE INC PPAL PCIAL RE AO UG FIN FUN SFUN DÉBITO CRÉDITO


27 1 1 401 1 2 0 1 3 999 1 3 0  1
27 1 1 401 1 2 0 1 4 999 1 3 0  3
27 1 1 401 1 2 0 1 5 999 1 3 0  1
27 1 2 483 1 2 0 1 3 999 1 3 0  2
27 1 2 483 1 2 0 1 4 999 1 3 0  3
27 2 1 484 1 2 0 1 3 999 1 3 0  1
27 2 1 484 1 2 0 1 4 999 1 3 0  3
27 2 2 485 1 2 0 1 3 999 1 3 0  1
27 2 2 485 1 2 0 1 4 999 1 3 0  1
27 2 2 485 1 2 0 1 5 999 1 3 0  1
8 52 1 47 1 1 0 1 3 999 1 3 0 17  


TOTAL 17 17


 





		fecha: Jueves 19 de Mayo de 2022

		numero_documento: IF-2022-15404718-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2022-05-19T15:49:59-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Luciana Garcia

		cargo_0: Directora Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2022-05-19T15:50:00-0300

		GDE BUENOS AIRES
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Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-14887365-GDEBA-DAIYSMHYFGP - Anexo I


 
JUR PG ACT UE INC PPAL PCIAL RE AO UG FIN FUN SFUN DÉBITO CRÉDITO


27 2 2 485 1 1 0 1 5 999 1 3 0 1  
5 1 1 5 1 1 0 1 5 999 1 6 0  1


TOTAL 1 1


 





		fecha: Jueves 19 de Mayo de 2022

		numero_documento: IF-2022-15404749-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2022-05-19T15:50:06-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Luciana Garcia

		cargo_0: Directora Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2022-05-19T15:50:07-0300

		GDE BUENOS AIRES












 - en Pesos - 


385 1 2 2 3 3            200.000   


385 1 2 2 5 5            200.000   


385 1 2 3 1 1            400.000   


308 1 9 1 4 3 2            170.000   


385 1 2 4 3 2         1.500.000   


385 1 2 4 3 6         1.670.000   


        2.070.000           2.070.000   


DÉBITO CRÉDITOUE


TOTAL


ANEXO UNICO


PRG SUBPRG ACT INCISO PRINCIPAL PARCIAL
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Anexo


Número: 


Referencia: Universidad Provincial de Ezeiza-Adecuación Ejercicio 2022
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 27 de Mayo de 2022

				2022-05-27T12:35:29-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Áreas Sociales
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-16246873-GDEBA-DASMHYFGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2022-16246873-GDEBA-DASMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Maria Guillermina Castelli

				2022-05-27T12:35:29-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde al EX-2022-15844799-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo I


129 18 3
Limpieza y Saneamiento en los arroyos de la Cuenca Matanza 


Riachuelo (ACUMAR)
1 Administración del Subprograma - ACUMAR 381


UE PROG 
DENOMINACIÓN


ACT
ACT


FIN FUN   


SFUN
SUBPROG


DENOMINACIÓN


SUBPROG
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Número: 


Referencia: EX-2022-15844799-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP - Anexo I
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 27 de Mayo de 2022

				2022-05-27T16:02:54-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y Servicios Públicos
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-16293667-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP

		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2022-16293667-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Fernando Luis Spinoso

				2022-05-27T16:02:55-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde al EX-2022-15844799-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo II
-En Pesos-


PLANILLA 11


1300000 FUENTES FINANCIERAS 35.853.219        35.853.219                     


 1310000 - DISMINUCION DE LA INVERSION FINANCIERA 35.853.219        35.853.219                     


 1314000 - DISMINUCION DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 35.853.219        35.853.219                     


1314100 - DISMINUCIÓN DE DISPONIBILIDADES 35.853.219        35.853.219                     


1314111 - DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS CON AFECTACIÓN ESPECÍFICA 35.853.219        35.853.219                     


TOTAL FUENTES FINANCIERAS 35.853.219        35.853.219                     


CONCEPTO TOTAL


MINISTERIO DE 


INFRAESTRUCTURA Y 


SERVICIOS PÚBLICOS
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Número: 


Referencia: EX-2022-15844799-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP - Anexo II
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JURISDICCIÓN ENTIDAD UE PROG SUBPROG ACT


FIN     


FUN   


SFUN


FF INC PPAL PCIAL UG CRÉDITO


14 0 129 18 3 1 381 1.3 4 3 2 999 31.353.219                 


14 0 129 18 3 1 381 1.3 4 3 4 999 500.000                       
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Anexo I


PROGRAMA:


Comunidades sin violencias


Fortalecimiento de la gestión municipal contra las violencias de género


Fundamentación


El Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, en adelante


MMPGyDS, tiene como competencia implementar pautas y modalidades de intervención


para orientar y fortalecer el trabajo mancomunado con los municipios y organizaciones de


la comunidad en el abordaje de las violencias por razones de género, en el marco de la


Ley Provincial de Violencia Familiar (Ley N° 12.569), y de la Ley Nacional para la


prevención, sanción y erradicación de todo tipo de violencias contra las mujeres (Ley N°


26.485).


En el breve tiempo de construcción de este nuevo Ministerio estamos recorriendo un


camino de trabajo estrecho con municipios y organizaciones de diferente tipo abocadas a


la erradicación de las violencias, lo que ha demostrado un entramado virtuoso de


articulaciones que potencian las respuestas tanto locales como de la Provincia tal como


se expresa en los principios rectores y la metodología del Sistema Integrado de Políticas


Públicas Contra las Violencias por Razones de Género de la Provincia de Buenos Aires


(SIPP), aprobado mediante Decreto N° 997/20.


Este Programa se propone fortalecer dispositivos existentes para abordar este grave


problema social, ya sea en los ámbitos municipales (“Comunidades sin violencias.


Fortalecimiento de la gestión municipal contra las violencias de género”) o de


organizaciones sociales y comunitarias (“Comunidades sin violencias. Fortalecimiento de


la gestión de las organizaciones sociales y comunitarias contra las violencias de género”),


apuntando a trabajar sobre procesos de salida de las violencias en tanto respuestas que


se irán consolidando en el marco de abordajes integrales.







El abordaje de las violencias por razones de género se organiza, a partir del SIPP, a


través de tres ejes: la prevención de las violencias y la promoción de derechos, la


atención y la asistencia y la salida. El mismo promueve la generación de políticas


integrales, interinstitucionales, intersectoriales e interjurisdiccionales con el objetivo de


dilucidar y atender la complejidad que la problemática conlleva.


El SIPP presenta una estructura organizada en dos niveles que dialogan entre sí: la Mesa


Intersectorial Provincial (referentes del Poder Ejecutivo provincial y Poder Judicial


provincial), las Mesas Locales Intersectoriales (MLI) y las Mesas MiPueblo (Resolución N°


520/21 MMPGyDS). En función de la estructura del SIPP, las acciones que se llevan


adelante en el primer nivel de accesibilidad, son centrales para el diseño de políticas


públicas, entendiendo que la problemática se resuelve en el territorio.


En este programa se considera relevante que las estrategias de acción frente a las


violencias incluya: la conformación y fortalecimiento de equipos interdisciplinarios, el


fortalecimiento de dispositivos territoriales de atención de las violencias, tales como


hogares y casas abiertas, la atención a las masculinidades, la implementación de


acciones para la salida de las violencias, atendiendo a la promoción de la autonomía de


las mujeres y LGBTI+, el fortalecimiento de la red de acompañantes, entre otras.


La justificación del proyecto se orienta a fortalecer las estrategias de intervención a nivel


territorial y la promoción del trabajo articulado entre el Ministerio y las áreas municipales y


organizaciones de la comunidad, en las diferentes jurisdicciones del territorio provincial.


Antecedente


El Programa “Comunidades sin violencias. Fortalecimiento de la gestión municipal contra


las violencias de género” se crea por el Decreto N° 731/20, en el ámbito del MMPGyDS ,


con la finalidad de ampliar la capacidad de respuesta municipal en la prevención,







asistencia y atención de las violencias, en pos de trabajar por el respeto al derecho


humano a vivir una vida libre de violencias y discriminaciones.


El Programa contó como objetivo general el de fortalecer a los municipios de la Provincia


de Buenos Aires a través de la asignación de fondos destinados a la prevención, abordaje


y salida de las situaciones de violencias por razones de género. Asimismo, el Programa


estuvo compuesto, oportunamente, por un fondo especial inicial de: pesos quinientos


millones ($ 500.000.000,00) para el fortalecimiento de los dispositivos municipales.


Entre sus componentes se encuentran:


- En una primera etapa: la asistencia técnica desde la convocatoria esto implica el


diagnóstico de situación para la redacción del proyecto, el acompañamiento en el


armado del proyecto y su evaluación.


- En una segunda etapa: la asistencia en la conformación de equipos


interdisciplinarios si optaron por la Línea 1, la formación de los equipos, el


fortalecimiento de redes en los diferentes niveles de abordaje. Si optaron por la


Línea 2, el seguimiento y evaluación en la realización del proyecto. En cuanto a la


Línea 3, un acompañamiento en la implementación, la convocatoria a intercambio


de experiencias con formación para la producción, colocación de productos en el


mercado y venta de insumos elaborados, y el seguimiento de proyecto.


- La presentación de informes semestrales y anuales.


- Todas las líneas están a su vez vinculadas con los diferentes componentes del


SIPP para lo cual se trabaja la articulación: Mesas Locales Interseccionales y


MiPueblo; Espacios de Trabajo con Varones que Ejercen Violencias; Registro


Único de Casos de Violencias de Género; Red Provincial de Dispositivo


Territoriales de Protección Integral; Acompañantes territoriales; Mesa


Interministerial Especializada para el Abordaje de Situaciones de Alto Riesgo y


Casos Críticos en Violencia por Razones de Género; Fondo de Emergencia en


Violencias por Razones de Género; Red Provincial de Dispositivos Territoriales de


Protección Integral; Línea 144 PBA.


Desde su inicio en el año 2020 ingresaron al Programa los ciento treinta y cinco (135)







municipios de la provincia de Buenos Aires, de los cuales ciento veintisiete (127)


accedieron a la gestión de las líneas a través de la presentación de proyectos; mientras


que ocho (8) municipios se encuentran actualmente en el proceso de asistencia técnica.


Asimismo, de la totalidad de los proyectos presentados:


● Fueron ciento doce (112) municipios los que presentaron proyectos para la


creación/fortalecimiento de sus equipos de asistencia, previendo la incorporación


de cuatrocientos noventa y tres (493) profesionales y ciento sesenta (160)


administrativos/as que posibilitan la creación de dispositivos individuales y


grupales de atención a mujeres y diversidades (59) y de varones que hayan


ejercido violencias por razones género (49).


● Veinte (20) municipios presentaron proyectos para el equipamiento y


funcionalización de los Dispositivos Territoriales de Protección Integral (DTPI),


planificando la construcción regional de las primeras cuatro (4) Casas Abiertas y


dieciséis (16) proyectos de equipamiento, funcionalización, ampliación/refacción


de los DTPI ya existentes.


● Cuarenta y ocho (48) municipios presentaron proyectos para el acceso al trabajo


para mujeres y LGTBI+ que se encuentran en procesos de salida de violencias


por razones de género, en los rubros: textil, agropecuario, producción de


alimentos, diseño gráfico, energías renovables, programación, hotelería y


organización de eventos, carpintería, entre otros.


Por otra parte, con el fin de promover la consolidación de los equipos interdisciplinarios,


tanto en los abordajes conceptuales como en el reconocimiento de las metodologías de


trabajo desarrolladas por los mismos, se realizó en el mes de abril del año 2022 el primer


encuentro de formación de equipos interdisciplinarios, al cual asistieron trescientos (300)


profesionales de toda la Provincia de Buenos Aires. El encuentro se realizó en el complejo


de Chapadmalal, y tiene continuidad de manera virtual durante dos meses.


Objetivo general:







Fortalecer a los municipios de la Provincia de Buenos Aires en la atención de situaciones


de violencia por razones de género, a través de la asignación de fondos destinados a la


prevención, abordaje y salida.


Objetivos Específicos:


● Promover la prevención, atención y salidas de las violencias por razones de


género a través de la creación o consolidación de dispositivos de atención.


● Fortalecer redes a nivel local, regional y provincial para abordar las violencias por


razones de género.


● Propiciar el fortalecimiento de Dispositivos Territoriales de Protección Integral.


● Fomentar egresos sostenibles de mujeres y LGTBI+ de los Dispositivos


Territoriales de Protección Integral.


● Promover espacios de formación en oficios en pos del fortalecimiento de mujeres y


LGTBI+ en el proceso de las salidas de las violencias por razones de género.


● Promover grupos de asociatividad para la inclusión laboral de mujeres y LGTBI+.


Servicios que brinda el Programa


El Programa cuenta con recursos financieros para el fortalecimiento de los dispositivos


municipales para la prevención, atención y salidas de las situaciones de violencias por


razones de género, y prevé la asistencia técnica integral en el diseño, implementación y


seguimiento de las diferentes líneas de acción planteadas, su monitoreo y evaluación.


Descripción de las Líneas de Trabajo a Financiar


El programa ofrece respecto de los municipios, una Línea General denominada


“Comunidades sin violencias. Fortalecimiento de la gestión municipal contra las violencias







de género”A su vez esta Línea General cuenta con tres líneas de trabajo destinadas al


financiamiento para el fortalecimiento de los dispositivos de prevención, atención y salidas


de las situaciones de violencia por razones de género, las cuales  se subdividen en ejes:


Línea 1 Fortalecimiento de dispositivos de atención de las violencias por razones de


género.


Ejes:


1.1. Creación/Fortalecimiento de Equipos Interdisciplinarios para el abordaje de


situaciones de violencia por razones de género


1.2 Creación/Fortalecimiento de Equipos Interdisciplinarios especializados en violencias


en diversidad sexual.


1.3. Creación de Equipos Interdisciplinarios para la conformación de Grupos de Ayuda


Mutua


1.4. Creación/Fortalecimiento de los dispositivos y equipos de abordajes para varones que


hayan ejercido violencia


Línea 2 Fortalecimiento de los DTPI y Sostenibilidad de egresos de los DTPI.


Ejes:


2.1. Construcción, ampliación y/o refuncionalización de los DTPI: Casas Abiertas


2.2 Funcionalización, mobiliario y equipamiento de los DTPI


2.3 Equipamiento para el egreso de las mujeres y LGTBI+ de los DTPI


Línea 3 Acceso al trabajo para mujeres y LGTBI+ en proceso de salida de violencias por


razones de género


Ejes:


3.1. Promoción para el trabajo: formación en oficios







3.2. Capacitación y fortalecimiento para el trabajo asociativo


Línea 1. Fortalecimiento de dispositivos municipales de atención de las violencias
por razones de género.


En un primer nivel de atención es imprescindible la existencia de equipos
interdisciplinarios que atiendan la demanda de mujeres y LGTBI+ que atraviesan


situaciones de violencia por razones de género y también dispositivos socioeducativos


destinados a varones que ejercen violencias. 


Por ello, la presente línea del Programa destina fondos para acompañar a los municipios


que opten por ella, en la constitución y/o fortalecimiento de equipos interdisciplinarios de


prevención, atención y salida de las violencias por razones de género.


Consideramos importante que los servicios de asistencia a mujeres y LGTBI+ que


atraviesan situaciones de violencia por motivos de género, cuenten tanto con espacios de


abordaje individual, como grupal y de acompañamiento. Los mismos pueden coexistir o


disponer de ellos alternativamente según la evaluación del equipo. El espacio individual


permitirá organizar la demanda, dar la primera información necesaria y diagramar las


primeras acciones, evaluar el estado emocional de quién consulta, el riesgo al que pudiera


estar expuesta y establecer una relación de confianza. Luego de algunas entrevistas


individuales se evaluará la incorporación al dispositivo grupal. Por otra parte, el


acompañamiento es central para poder transitar las trayectorias que realizan mujeres y


LGTBI+ por diferentes instituciones en busca de respuesta.


Los ejes que componen esta Línea, son:


1.1. Creación/Fortalecimiento de Equipos Interdisciplinarios para el abordaje de
situaciones de violencia por razones de género:


Entendiendo que el abordaje de la problemática de las violencias por razones de género


se resolverá en territorio, y que supondrá acuerdos de colaboración para la optimización







de los recursos institucionales y organizacionales, se promoverá que los municipios


puedan contar con equipos técnicos interdisciplinarios especializados en la problemática,


que realicen un acompañamiento integral de las personas que están atravesando


situaciones de violencias por razones de género.


1.2. Creación/Fortalecimiento de Equipos Interdisciplinarios especializados en
violencias en diversidad sexual.


El abordaje de las violencias por razones de género del colectivo LGTBI+, requiere el


desarrollo de líneas de acción específicas de acuerdo con las vulnerabilidades


sistemáticas que atraviesa la población. En este sentido la creación de un espacio propio


para el acompañamiento de los procesos subjetivos, colectivos y comunitarios tiene como


objetivo trazar proyectos para la salida de las violencias en articulación con organismos


efectores que faciliten el acceso a derechos como la salud, el trabajo, la vivienda, la


educación, etc.


1.3. Creación de Equipos Interdisciplinarios para la conformación de Grupos de
Ayuda Mutua


Se trata de propiciar espacios en el que mujeres y LGTB+ se sientan escuchadas y


contenidas, donde puedan entablar relaciones de confianza, solidaridad y colaboración


con las coordinadoras y demás integrantes. Tendrán por objetivo socializar y


desnaturalizar experiencias a partir de/ayudando a comprender que otras mujeres y


LGTB+ atraviesan por experiencias semejantes. Trabajarán sobre los factores vinculares,


personales y sociales respecto a las violencias para posibilitar, en el futuro, caminos de no


repetición de conductas de riesgo. Permitirán brindar información sobre las violencias por


razones de género en sus diferentes manifestaciones, el ciclo, los mitos y prejuicios que la


justifican; así como reconocer el vínculo en el cual se encuentran inmersas y elaborar


estrategias tendientes a salvaguardar la integridad física y/o emocional ante las realidades


cotidianas que atraviesan.


1.4. Creación/Fortalecimiento de los dispositivos y equipos de abordajes para
varones que hayan ejercido violencia







El primer nivel de accesibilidad en el abordaje de las violencias supone un espacio


estratégico de derivación de casos que requiere, específicamente, generar dispositivos


para varones involucrados con situaciones de violencia de género. Este tipo de derivación


se realiza con el fin de intervenir de manera integral en las situaciones de violencia por


razones de género.


Generar espacios psico-socio-educativos y terapéuticos para trabajar con varones, desde


un enfoque de derechos y de género, donde se garanticen servicios públicos de atención


para el reconocimiento, la transformación y la reparación de las prácticas violentas.


Línea 2. Fortalecimiento de DTPI y Sostenibilidad de egresos de los DTPI.


Los Hogares de Protección Integral (HPI) y las Casas abiertas (CA) son Dispositivos
Territoriales de Protección Integral (DTPI) que componen el SIPP y su objetivo es dar


respuesta a mujeres y LGTBI+ que estén atravesando situaciones de violencias por


razones de género, que requieran protección y seguridad al iniciar el camino de salida de


las violencias y que no cuenten con otro espacio de resguardo dentro de sus redes y


vínculos más cercanos. 


Desde el ingreso de mujeres y LGTBI+ con sus hijos e hijas a los DTPI, los equipos


interdisciplinarios trabajan en el proceso de egreso de los mismos, para ello es importante


que sean sustentables, evitando que quienes egresan vuelvan al círculo de la violencia.


Las CA y HPI deberán incorporarse a través del acta correspondiente (Resolución N


202126731312), a la Red Provincial de DTPI para personas en situación de violencia


por razones de género, implementando en su funcionamiento las Guías de actuación para


el ingreso y alojamiento de las mujeres y LGTBI+.


Los Ejes que componen la Línea son:


2.1. Construcción, ampliación y/o refuncionalización de los DTPI: Casas Abiertas







Este eje de trabajo propone la construcción, ampliación y/o refuncionalización de DTPI


Casas Abiertas a partir de la adecuación de los distintos espacios y la adquisición del


equipamiento necesario para su adecuado funcionamiento.


Cabe consignar que para los procesos de obra se podrán utilizar métodos de construcción


tradicional y/o en seco. En relación a la construcción de las mismas, la gestión se llevará


adelante mediante la articulación con organismos Provinciales y Nacionales


especializados en la temática, priorizando en su implementación una planificación


estratégica por regiones que posibilite la optimización de los recursos y el uso del DTPI. 


Se tendrá en cuenta la localización del inmueble, accesibilidad, proximidad a medios de


transporte, inserción comunitaria, titularidad, entre otras.


2.2 Funcionalización, mobiliario y equipamiento de los DTPI


Este eje de trabajo propone el acondicionamiento de los DTPI a través de la adaptación


de la construcción existente y/o la adquisición del mobiliario necesario para su adecuado


funcionamiento.


2.3 Equipamiento para el egreso de las mujeres y LGTBI+ de los DTPI


Este eje se propone impulsar la sostenibilidad de quienes egresan de los DTPI, a través


de la entrega de mobiliario y equipamiento.


Línea 3.  Acceso al trabajo para mujeres y LGTBI+ en proceso de salida de
violencias por razones de género.


El objetivo de esta Línea es generar dispositivos y/o herramientas que promuevan el







fortalecimiento de procesos subjetivos y autónomos de las mujeres y LGTBI+ que les


permitan sostenerse fuera de la ruta crítica de las violencias, contribuyendo, asimismo, a


la revisión de sus prácticas cotidianas, para poder reconstruir y desarrollar sus proyectos


de vida libres de violencias por razones de género. 


Se busca promover el acceso al trabajo productivo, al empleo genuino, digno y registrado,


como así también a la revalorización de saberes sociales y ancestrales, la recuperación


de los valores del asociativismo y las relaciones de equidad y justicia social. 


Se promoverá el acceso al trabajo de mujeres y LGTBI+, en articulación con las escuelas


de formación en oficios y el desarrollo de emprendimientos cooperativos y espacios de


asociatividad. En ambos casos se prevé la provisión de equipamiento.


Este tercer componente se trabajará de manera articulada con distintas áreas de las


jurisdicciones del Gobierno Provincial.


Esta línea cuenta con dos ejes de acción interrelacionados y complementarios, que


aportarán herramientas teóricas y prácticas, en la construcción de un proyecto laboral que


fortalezca la autonomía y reconstrucción de proyectos de vida de las mujeres y LGTBI+.


Es importante destacar que en la totalidad de las líneas de acción se propone la


transversalización de la perspectiva de género.


Esta línea está compuesta por los siguientes ejes:


3.1. Promoción para el trabajo: formación en oficios


Este eje se propone fortalecer escuelas de formación de oficios, transversalizar las


escuelas con la perspectiva de género a través de capacitaciones y asignar cursos, o


cupos en cursos, a personas que lleven adelante procesos de salida de violencias por


razones de género.


3.2. Capacitación y fortalecimiento para el trabajo asociativo


Este eje se propone promocionar y acompañar la formación de espacios de asociatividad


y/o cooperativas de trabajo de mujeres y LGTBI+ que estén en proceso de salida de las


violencias por razones de género.







Se busca promover la generación de ingresos dignos y la democratización de los espacios


laborales y las actividades domésticas, abordando la formación laboral desde la


perspectiva de género, a fin de fortalecer la capacidad de organización, intercambio y


tratamiento de información disponible o a ser construida en el mismo proceso del trabajo.
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Anexo II


PROGRAMA:


Comunidades sin violencias


Fortalecimiento de la gestión de las organizaciones sociales y comunitarias contra
las violencias de género


Fundamentación


El Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, en adelante


MMPGyDS, tiene como competencia implementar pautas y modalidades de intervención


para orientar y fortalecer el trabajo mancomunado con los municipios y organizaciones de


la comunidad en el abordaje de las violencias por razones de género, en el marco de la


Ley Provincial de Violencia Familiar (Ley N° 12.569), y de la Ley Nacional para la


prevención, sanción y erradicación de todo tipo de violencias contra las mujeres (Ley N°


26.485).


En el breve tiempo de construcción de este nuevo Ministerio estamos recorriendo un


camino de trabajo estrecho con municipios y organizaciones de diferente tipo abocadas a


la erradicación de las violencias, lo que ha demostrado un entramado virtuoso de


articulaciones que potencian las respuestas tanto locales como de la Provincia tal como


se expresa en los principios rectores y la metodología del Sistema Integrado de Políticas


Públicas Contra las Violencias por Razones de Género de la Provincia de Buenos Aires


(SIPP), aprobado mediante Decreto N° 997/20.


Este Programa se propone fortalecer dispositivos existentes para abordar este grave


problema social, ya sea en los ámbitos municipales (“Comunidades sin violencias.


Fortalecimiento de la gestión municipal contra las violencias de género”) o de


organizaciones sociales y comunitarias (“Comunidades sin violencias. Fortalecimiento de


la gestión de las organizaciones sociales y comunitarias contra las violencias de género”),







apuntando a trabajar sobre procesos de salida de las violencias en tanto respuestas que


se irán consolidando en el marco de abordajes integrales.


El abordaje de las violencias por razones de género se organiza, a partir del SIPP, a


través de tres ejes: la prevención de las violencias y la promoción de derechos, la


atención y la asistencia y la salida. El mismo promueve la generación de políticas


integrales, interinstitucionales, intersectoriales e interjurisdiccionales con el objetivo de


dilucidar y atender la complejidad que la problemática conlleva.


El SIPP presenta una estructura organizada en dos niveles que dialogan entre sí: la Mesa


Intersectorial Provincial (referentes del Poder Ejecutivo provincial y Poder Judicial), las


Mesas Locales Intersectoriales (MLI) y las Mesas MiPueblo (Resolución N° 520/21


MMPGyDS). En función de la estructura del SIPP, las acciones que se llevan adelante en


el primer nivel de accesibilidad, son centrales para el diseño de políticas públicas,


entendiendo que la problemática se resuelve en el territorio.


Las organizaciones que trabajan en la temática de la violencia por razones de género,


forman parte de las MLI y MiPueblo, promueven la figura de acompañantes (Art. 6 ter de


la Ley 12569. Componente del SIPP) a través de la cual acompañan a mujeres y LGTBI+


en los procesos de salida de las violencias; algunas organizaciones complementan estas


acciones con emprendimientos productivos y en otros casos también con espacios de


resguardo para situaciones críticas o de alto riesgo.


La inscripción territorial de las organizaciones permite la cercanía con las demandas y


necesidades de la población destinataria de las acciones, favoreciendo el desarrollo de


estrategias situadas y acorde a los contextos particulares. Esto constituye un rol clave


considerando las múltiples dificultades y obstáculos de las mujeres y LGTBI+ en el acceso


a dispositivos de atención, asesoramiento jurídico, programas sociales, etc1. Al respecto,


las organizaciones se constituyen, o pueden constituirse, no sólo como nexos y


facilitadoras, sino como integrantes de redes territoriales de asistencia y acompañamiento


1 Ver: Informe sobre intentos de femicidios (Enero-Mayo 2020) e Informe sobre intentos de
femicidios (Período 2020-2021) en https://www.gba.gob.ar/mujeres/informes



https://www.gba.gob.ar/mujeres/informes





en situaciones de violencias por razones de género, llevando adelante innumerables


estrategias de promoción, atención, asistencia y protección de los derechos de las


mujeres y personas LGTBI+.


En este programa se considera relevante que las estrategias de acción frente a las


violencias incluya: la conformación y fortalecimiento de equipos interdisciplinarios e


idóneos, el fortalecimiento de dispositivos territoriales de atención de las violencias, tales


como hogares y casas abiertas, la prevención de las violencias y la atención a las


masculinidades que ejercen violencias, la implementación de acciones para la salida de


las violencias, atendiendo a la promoción de la autonomía de las mujeres y LGBTI+, el


fortalecimiento de la red de acompañantes, entre otras.


La justificación del proyecto se orienta a fortalecer las estrategias de intervención a nivel


territorial y la promoción del trabajo articulado entre el Ministerio y las áreas municipales y


organizaciones de la comunidad, en las diferentes jurisdicciones del territorio provincial.


Antecedente


El Programa “Comunidades sin violencias. Fortalecimiento de la gestión municipal contra


las violencias de género” se crea por el Decreto N° 731/20, en el ámbito del MMPGyDS,


con la finalidad de ampliar la capacidad de respuesta municipal en la prevención,


asistencia y atención de las violencias, en pos de trabajar por el respeto al derecho


humano a vivir una vida libre de violencias y discriminaciones.


El Programa contó como objetivo general el de fortalecer a los municipios de la provincia


de Buenos Aires a través de la asignación de fondos destinados a la prevención, abordaje


y salida de las situaciones de violencias por razones de género. Asimismo, el Programa


estuvo compuesto, oportunamente, por un fondo especial inicial de: pesos quinientos


millones ($ 500.000.000,00) de pesos para el fortalecimiento de los dispositivos


municipales.


Entre sus componentes se encuentran:







- En una primera etapa: la asistencia técnica desde la convocatoria esto implica el


diagnóstico de situación para la redacción del proyecto, el acompañamiento en el


armado del proyecto y su evaluación.


- En una segunda etapa: la asistencia en la conformación de equipos


interdisciplinarios si optaron por la línea uno (1), la formación de los equipos, el


fortalecimiento de redes en los diferentes niveles de abordaje. Si optaron por la


línea dos (2), el seguimiento y evaluación en la realización del proyecto. En cuanto


a la línea tres (3) un acompañamiento en la implementación, la convocatoria a


intercambio de experiencias con formación para la producción, colocación de


productos en el mercado y venta de insumos elaborados, y el seguimiento de


proyecto.


- La presentación de informes semestrales y anuales.


- Todas las líneas están a su vez vinculadas con los diferentes componentes del


SIPP para lo cual se trabaja la articulación: Mesas Locales Interseccionales y


MiPueblo; Espacios de Trabajo con Varones que Ejercen Violencias; Registro


Único de Casos de Violencias de Género; Red Provincial de Dispositivo


Territoriales de Protección Integral; Acompañantes territoriales; Mesa


Interministerial Especializada para el Abordaje de Situaciones de Alto Riesgo y


Casos Críticos en Violencia por Razones de Género; Fondo de Emergencia en


Violencias por Razones de Género; Red Provincial de Dispositivos Territoriales de


Protección Integral; Línea 144 PBA.


Desde su inicio en el año 2020 ingresaron al Programa los ciento treinta y cinco 135


municipios de la provincia de Buenos Aires, de los cuales ciento veintisiete 127


accedieron a la gestión de las líneas a través de la presentación de proyectos; mientras


que ocho (8) municipios se encuentran actualmente en el proceso de asistencia técnica.


Asimismo, de la totalidad de los proyectos presentados, observamos que:


● Fueron ciento doce (112) municipios los que presentaron proyectos para la


creación/fortalecimiento de sus equipos de asistencia, previendo la incorporación


de cuatrocientos noventa y tres (493) profesionales y ciento sesenta (160)







administrativos/as que posibilitan la creación de dispositivos individuales y


grupales de atención a mujeres y diversidades (59) y de varones que hayan


ejercido violencias por razones género (49).


● Veinte (20) municipios presentaron proyectos para el equipamiento y


funcionalización de los Dispositivos Territoriales de Protección Integral (DTPI),


planificando la construcción regional de las primeras cuatro (4) Casas Abiertas, y


dieciséis (16) proyectos de equipamiento, funcionalización, ampliación/refacción


de los DTPI ya existentes.


● Cuarenta y ocho (48) municipios presentaron proyectos para el acceso al trabajo


para mujeres y LGTBI+ que se encuentran en procesos de salida de violencias


por razones de género, en los rubros: textil, agropecuario, producción de


alimentos, diseño gráfico, energías renovables, programación, hotelería y


organización de eventos, carpintería, entre otros.


Por otra parte, con el fin de promover la consolidación de los equipos interdisciplinarios,


tanto en los abordajes conceptuales como en el reconocimiento de las metodologías de


trabajo desarrolladas por los mismos, se realizó en el mes de abril del año 2022 el


asistieron al primer encuentro de formación de equipos interdisciplinarios, al cual


asistieron trescientos (300) profesionales de toda la provincia de Buenos Aires. El


encuentro de la misma se realizó en el complejo de Chapadmalal, y tiene continuidad de


manera virtual durante dos meses.


Objetivo general


Promover la prevención, atención y salidas de las violencias por razones de género a


través del fortalecimiento de las organizaciones sociales y comunitarias de la provincia de


Buenos Aires vinculadas con la temática.


Objetivos Específicos







● Fortalecer las capacidades de las organizaciones en la asistencia ante las


violencias por razones de género.


● Fortalecer redes a nivel local, regional y provincial para abordar las violencias por


razones de género.


● Propiciar el fortalecimiento de Dispositivos Territoriales de Protección Integral.


● Fomentar egresos sostenibles de mujeres y LGTBI+ de los Dispositivos


Territoriales de Protección Integral.


● Promover el fortalecimiento de las respuestas de acompañamiento comunitario
que construyen las organizaciones.


● Promover espacios de formación en oficios en pos del fortalecimiento de mujeres y


LGTBI+ en el proceso de las salidas de las violencias por razones de género.


● Promover grupos de asociatividad para la inclusión laboral de mujeres y LGTBI+.


Servicios que brinda el Programa


El Programa cuenta con recursos financieros para el fortalecimiento de los dispositivos de


las organizaciones sociales y comunitarias para la prevención, atención y salidas de las


situaciones de violencias por razones de género, y prevé el seguimiento de las diferentes


líneas de acción planteadas, su monitoreo y  evaluación.


Descripción de las líneas de trabajo a financiar


El programa ofrece respecto de las organizaciones sociales y comunitarias, una Línea


General denominada “Comunidades sin violencias. Fortalecimiento de la gestión de las


organizaciones sociales y comunitarias contra las violencias de género”:


A su vez esta Línea General cuenta con tres líneas de trabajo destinadas al


financiamiento para el fortalecimiento de los dispositivos de prevención, atención y salidas


de las situaciones de violencia por razones de género, las cuales se subdividen en ejes:







Línea 1. Fortalecimiento de organizaciones para la prevención, asistencia y


acompañamiento en situaciones de violencias por razones de género


1.1. Promoción, prevención y acceso a derechos: Espacios de reflexión para mujeres y
LGTBI+; y Espacios Socio-educativos para varones que hayan ejercido violencia por
razones de género.


1.2 Capacitación en perspectiva de género y abordaje de las violencias destinada a
integrantes de equipos, acompañantes, educadoras/es y técnicas/os.


Línea 2. Fortalecimiento edilicio de los espacios de acompañamiento, fortalecimiento
edilicio de DTPI y sostenibilidad de egresos de los DTPI.


Ejes:


2.1. Adecuación y refuncionalización de espacios físicos de acompañamiento o de los
DTPI


2.2 Mobiliario y equipamiento para el egreso de las mujeres y LGTBI+ de los DTPI


Línea 3 Acceso al trabajo para mujeres y LGTBI+ en proceso de salida de violencias por


razones de género


Ejes:


3.1. Promoción para el trabajo: formación en oficios


3.2. Capacitación y fortalecimiento para el trabajo asociativo


Línea 1. Fortalecimiento de organizaciones para la prevención, asistencia y
acompañamiento en situaciones de violencias por razones de género







En un primer nivel de atención es imprescindible la presencia de organizaciones que


entiendan en la temática y realicen acompañamientos de mujeres y LGTBI+ que


atraviesan situaciones de violencia por razones de género y también espacios de reflexión


tanto para mujeres y LGTBI+ como espacios socioeducativos destinados a varones que


ejercen violencias. 


Por ello, la presente línea del Programa destina fondos para fortalecer a las


organizaciones sociales y comunitarias que opten por ella, en la prevención, promoción y


acceso a derechos.


Los ejes que componen esta Línea, son:


1.1. Fortalecimiento para la promoción, prevención y acceso a derechos: Espacios
de reflexión para mujeres y LGTBI+; y Espacios Socio educativos para varones que
hayan ejercido violencia por razones de género.


Entendiendo que el abordaje de la problemática de las violencias por razones de género


se resolverá en territorio, y que supondrá acuerdos de colaboración para la optimización


de los recursos institucionales y organizacionales, se promoverá que las organizaciones


presenten proyectos de fortalecimiento que permitan el acompañamiento integral de las


personas que están atravesando situaciones de violencias por razones de género.


Los proyectos podrán destinarse a:


● Prevención de las violencias


● Promoción y acceso a derechos


● Trabajo con varones que hayan ejercido violencias por razones de género


● Espacios de reflexión para mujeres y LGTBI+


1.2 Capacitación en perspectiva de género y abordaje de las violencias destinada a
integrantes de equipos, acompañantes, educadoras/es y técnicas/os.


La capacitación en género, derechos humanos, masculinidades, abordaje de las


violencias, rol de acompañante y diversidad, resulta fundamental para el acompañamiento


y abordaje integral de las situaciones. En este sentido, la formación es clave para


concretar líneas de trabajo orientadas a replicar, promover y difundir derechos en







espacios de la comunidad.


Línea 2. Fortalecimiento edilicio de los espacios de acompañamiento,
fortalecimiento edilicio de DTPI y sostenibilidad de egresos de los DTPI.


Los Hogares de Protección Integral (HPI) y las Casas abiertas (CA) son Dispositivos
Territoriales de Protección Integral (DTPI) que componen el SIPP y su objetivo es dar


respuesta a mujeres y LGTBI+ que estén atravesando situaciones de violencias por


razones de género, que requieran protección y seguridad al iniciar el camino de salida de


las violencias y que no cuenten con otro espacio de resguardo dentro de sus redes y


vínculos más cercanos. 


Desde el ingreso de mujeres y LGTBI+ con sus hijos e hijas a los DTPI, los equipos de los


espacios de las organizaciones, trabajan en el proceso de egreso, para ello es importante


que los mismos sean sustentables, evitando que quienes egresan vuelvan al círculo de la


violencia.


Las CA y HPI deberán incorporarse a la Red Provincial de DTPI para personas en


situación de violencia por razones de género, implementando en su funcionamiento las


Guías de actuación para el ingreso y alojamiento de las mujeres y LGTBI+.


Los Ejes que componen la Línea son:


2.1. Adecuación y/o refuncionalización de espacios físicos de acompañamiento o de
los DTPI


Este eje de trabajo propone la ampliación y/o refuncionalización de espacios físicos de


acompañamiento o de DTPI a partir de la adecuación de los distintos espacios y la


adquisición del equipamiento y mobiliario necesario para su adecuado funcionamiento.


Cabe consignar que para los procesos de obra se podrán utilizar métodos de construcción


tradicional y/o en seco. En relación a la adecuación de las mismas, la gestión se llevará







adelante mediante la articulación con organismos Provinciales y Nacionales


especializados en la temática, priorizando en su implementación una planificación


estratégica por regiones que posibilite la optimización de los recursos y el uso del DTPI. 


Se tendrá en cuenta la localización del inmueble, accesibilidad, proximidad a medios de


transporte,  inserción comunitaria, titularidad, entre otras.


2.2 Mobiliario y equipamiento para el egreso de las mujeres y LGTBI+ de los DTPI


Este eje se propone afianzar la sostenibilidad de quienes egresan de los DTPI, a través de


la entrega de mobiliario y equipamiento.


Línea 3.  Acceso al trabajo para mujeres y LGTBI+ en proceso de salida de
violencias por razones de género.


El objetivo de esta Línea es generar dispositivos y/o herramientas que promuevan el


fortalecimiento de los procesos subjetivos y autónomos de las mujeres y LGTBI+ que les


permitan sostenerse fuera de la ruta crítica de las violencias, contribuyendo, asimismo, a


la revisión de sus prácticas cotidianas, para poder reconstruir y desarrollar sus proyectos


de vida. 


Se busca promover el acceso al trabajo productivo, al empleo genuino, digno y registrado,


como así también a la revalorización de saberes sociales y ancestrales, la recuperación


de los valores del asociativismo y las relaciones de equidad y justicia social. 


Se promoverá el acceso al trabajo de mujeres y LGTBI+, a partir de la formación en


oficios y el desarrollo de emprendimientos cooperativos y espacios de asociatividad


nuevos y/o ya existentes. En ambos casos se prevé la provisión de equipamiento.


Este tercer componente se trabajará de manera articulada con distintas áreas de las


jurisdicciones del Gobierno Provincial.


Esta línea cuenta con dos ejes de acción interrelacionados y complementarios, que







aportarán herramientas teóricas y prácticas, en la construcción de un proyecto laboral que


fortalezca la autonomía y re construcción de proyectos de vida de las mujeres y LGTBI+.


Es importante destacar que en la totalidad de las líneas de acción se propone la


transversalización de la perspectiva de género.


Esta línea está compuesta por los siguientes ejes:


3.1. Promoción para el trabajo: formación en oficios


Este eje se propone fortalecer los espacios de formación de oficios dentro de las


organizaciones sociales y comunitarias destinados a personas que lleven adelante


procesos de salida de violencias por razones de género.


3.2. Capacitación y fortalecimiento para el trabajo asociativo


Este eje se propone promocionar y acompañar la conformación y/o fortalecimiento de


espacios de asociatividad y/o cooperativas de trabajo de mujeres y LGTBI+ que estén en


proceso de salida de las violencias por razones de género.


Se busca promover la generación de ingresos dignos y la democratización de los


espacios laborales y las actividades domésticas, abordando la formación laboral desde la


perspectiva de género, a fin de fortalecer la capacidad de organización, intercambio y


tratamiento de información disponible o a ser construida en el mismo proceso del trabajo.
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Unidad de Coordinación del Registro Público de Administradores de Consorcios de Propiedad Horizontal de la
Provincia de Buenos Aires 


 


Misiones y funciones


 


1. Asistir a la Dirección Provincial de Personas Jurídicas en la implementación del Registro Público de
Administradores de Consorcios de Propiedad Horizontal.


2. Realizar los análisis y estudio de la documentación presentada e informar sobre la legitimidad del pedido
y/o mantenimiento de la inscripción en el Registro Público de Administradores de Consorcios de
Propiedad Horizontal.


3. Asistir a la Dirección Provincial de Personas Jurídicas en la elaboración de anteproyectos normativos y
reglamentarios relativos a la implementación del Registro Público de Administradores de Consorcios de
Propiedad Horizontal.


4. Verificar el debido cumplimiento de la normativa legal y reglamentaria aplicable al ejercicio de la función
de Administrador de Consorcio de Propiedad Horizontal en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires.


5. Proponer la implementación de medios alternativos de solución de conflictos,  ante el supuesto de
recepción de denuncias de los administrados en la dirección. 


6. Coordinar con los municipios el ejercicio de las facultades conferidas por la ley Nº 14.701. 


 









		fecha: Lunes 1 de Agosto de 2022

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		numero_documento: IF-2022-24601760-GDEBA-DPPJMJYDHGP

				2022-08-01T09:12:58-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Ariel Federico Gimenez

		cargo_0: Director Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Personas Jurídicas
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

				2022-08-01T09:12:58-0300

		GDE BUENOS AIRES
























G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: adenda 1 al convenio de colaboracion con el municipio de Carmen de Areco red de oficinas
de transparencia


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 3

		Pagina_2: página 2 de 3

		Pagina_3: página 3 de 3

		cargo_0: Personal Administrativo

		Numero_3: IF-2022-25889606-GDEBA-DRAYCMJYDHGP

		numero_documento: IF-2022-25889606-GDEBA-DRAYCMJYDHGP

		fecha: Martes 9 de Agosto de 2022

				2022-08-09T15:51:24-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Relaciones Administrativas y Convenios
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

		Numero_2: IF-2022-25889606-GDEBA-DRAYCMJYDHGP

		Numero_1: IF-2022-25889606-GDEBA-DRAYCMJYDHGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Cintia Diaz Strega

				2022-08-09T15:51:24-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Informe


Número: 


Referencia: Proyecto de Reglamentación de la Ley N.º 14701


 
ANEXO I.


Reglamentación de la Ley N° 14.701.


ARTÍCULO 1°. Se designa a la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, dependiente de la Subsecretaría de Justicia
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos como Autoridad de Aplicación de la Ley N° 14.701. La Autoridad de
Aplicación podrá dictar las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias necesarias para la aplicación de
la ley.


ARTÍCULO 2°. Sin reglamentar.


 ARTÍCULO 3°. Sin reglamentar.


ARTÍCULO 4°. Sin reglamentar.


ARTÍCULO 5°. Sin reglamentar.


ARTÍCULO 6°. Sin reglamentar.


ARTÍCULO 7°. Sitio web de información del Registro Público de Administradores de Consorcio de Propiedad
Horizontal de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/dppj/administradores_consorcios. Direcciones
para consulta presencial de la mencionada información del Registro creado por Ley N° 14.701: Calle 48 número
547, Ciudad y Partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Se deja establecido que ambas vías de acceso a la
información del referido Registro Público podrán ser modificadas por la Autoridad de Aplicación, dando a dichas
medidas la difusión y comunicación correspondientes.


 ARTÍCULO 8°. Los administradores de Consorcios de Propiedad Horizontal deberán solicitar a la Autoridad de
Aplicación la rúbrica de los libros previstos en los incisos d) y e) de la Ley Nº 14.701.


 ARTÍCULO 9°. La Autoridad de Aplicación difundirá el listado de cursos de capacitación disponibles y su descripción,
a los fines dispuestos por el artículo 9° de la Ley, tanto en la página web institucional, como en el domicilio para
consultas presenciales.


 ARTÍCULO 10. La Autoridad de Aplicación definirá las fechas y las formas de presentación de los informes anuales.







ARTÍCULO 11. Sin reglamentar.


ARTÍCULO 12. Sin reglamentar.


ARTÍCULO 13. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 16, inciso b), el artículo 18 y siguientes de la Ley N°
14.701, los administrados y/o la Autoridad de Aplicación podrán requerir, en cualquier momento, la
documentación e información enumerada por el artículo 13 de la mencionada Ley a los administradores de
consorcios de propiedad horizontal abarcados por esa norma. Dicha solicitud deberá ser satisfecha en un plazo
razonable, a ser determinado por la Autoridad de Aplicación. ARTÍCULO 14. Sin reglamentar.


ARTÍCULO 15. Sin reglamentar.


ARTÍCULO 16. La Autoridad de Aplicación deberá establecer un mecanismo de anotación de las personas humanas
o jurídicas que ejerzan la actividad de Administrador de Consorcios de Propiedad Horizontal en infracción a la Ley
Nº 14.701, a fin de ejercer las facultades de fiscalización y, en su caso, aplicar el régimen de sanciones previsto en
dicha norma.


ARTÍCULO 17. Sin reglamentar.


ARTÍCULO 18. Sin reglamentar.


ARTÍCULO 19. Sin reglamentar.


 ARTÍCULO 20. Sin reglamentar.


ARTÍCULO 21. Sin reglamentar.


ARTÍCULO 22. Dentro de los SESENTA (60) días de la entrada en vigencia de la presente reglamentación, la
Autoridad de Aplicación deberá iniciar un empadronamiento de las personas que desarrollan tareas de
Administración de Consorcios en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires.
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MINISTERIO DE TRABAJOOrganismo: Expediente Principal:


20Total de Agentes en el  Anexo:


20Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


A Partir del: Al


ABREGU, Iara


ACEVEDO, Lorena Paula


ACOSTA, Maria Laura


CARRASCO QUINTANA, Joaquin


CROSATO, Maria Ayelen


GRAFF, Florencia


JUAREZ, Patricio Ivan


MICHELINI, Maria Florencia


MITRE, Martin Esteban


MONZON, Gaston Leonardo


MUÑOZ, Valeria Yanina


PALACIOS, Evelyn


PEDROSA, Yanina Soledad


PEREZ DE LA SERNA, Magdalena


RODRIGUEZ, Marcelo Gabriel


RODRIGUEZ, Valeria Elizabeth


SALAS ORTIZ, Sofia


SOSA, Florencia Aylen


VALLEDOR, Paula


ZELJKOVICH, Nicolas Adrian


Apellido y Nombres DNI


37673605


33151199


38066935


28052250


34609064


41926313


43048690


34928841


24687807


39773543


38838198


36215308


30437646


34376882


35113365


35760281


41678484


38992179


41670607


41537818


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


Agrupamiento


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


R.H.


1993


1987


1994


1980


1989


1999


2000


1989


1975


1996


1995


1991


1983


1989


1989


1991


1999


1995


1999


1998


Clase


 DIRECCIÓN  DELEGADA DE LA DIRECCION 
PROVINCIAL DE PERSONAL
 INSTITUTO PROVINCIAL DE FORMACION 
LABORAL
 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEGISLACION DEL
TRABAJO
 DIRECCIÓN DE DOCUMENTACION LABORAL Y 
COBRANZAS
 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEGISLACION DEL
TRABAJO
 DELEGACIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y 
EMPLEO XIII
 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEGISLACION DEL
TRABAJO
 DIRECCIÓN DE SERVICIOS TECNICO-
ADMINISTRATIVOS
 DELEGACIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y 
EMPLEO XLVI
 DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES E 
INFRAESTRUCTURA
 DIRECCIÓN  DELEGADA DE LA DIRECCION 
PROVINCIAL DE PERSONAL
 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RELACIONES 
INDIVIDUALES DEL TRABAJO
 DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD


 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEGISLACION DEL
TRABAJO
 DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES E 
INFRAESTRUCTURA
 DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD


 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEGISLACION DEL
TRABAJO
 DELEGACIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y 
EMPLEO XVII
 DIRECCIÓN DE SERVICIOS TECNICO-
ADMINISTRATIVOS
 DELEGACIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y 
EMPLEO XXIII


DEPENDENCIA


2Anexo: EXPEDIENTE ELECTRONICO-2022-30775742-GDEBA-DSTAMTGP


Cat.


3-0000-XIII--4


3-0000-XIII--4


3-0000-XIII--4


3-0000-XIII--4


3-0000-XIII--4


3-0000-XIII--4


3-0000-XIII--4


3-0000-XIII--4


3-0000-XIII--4


3-0000-XIII--4


3-0000-XIII--4


3-0000-XIII--4


3-0000-XIII--4


3-0000-XIII--4


3-0000-XIII--4


3-0000-XIII--4


3-0000-XIII--4


3-0000-XIII--4


3-0000-XIII--4


3-0000-XIII--4


Código Especialidad


INICIAL


INICIAL


INICIAL


INICIAL


INICIAL


INICIAL


INICIAL


INICIAL


INICIAL


INICIAL


INICIAL


INICIAL


INICIAL


INICIAL


INICIAL


INICIAL


INICIAL


INICIAL


INICIAL


INICIAL
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 Corresponde EX-2022-30775742-GDEBA-DSTAMTGP. 


                                       Iniciado por: ABREGU, Iara y Otros. 
                                 Solicita: Designación Planta Permanente. 


. 
Sr. Director de la 
Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal  
S/D 
 


En respuesta a la solicitud formulada, se informa la imputación presupuestaria correspondiente al 


Ejercicio 2022 – Ley  de Presupuesto N° 15.310 y se remite a usted para su intervención.  


 
ABREGU, Iara 
Debito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 506 1 0 0 2 0 3 6 0 1 2 1 3 11 999 1 


Crédito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 506 1 0 0 2 0 3 6 0 1 1 1 3 11 999 1 


 
ACEVEDO, Lorena Paula 
Debito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 442 4 2 0 1 0 3 6 0 1 2 1 3 11 999 1 


Crédito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 442 4 2 0 1 0 3 6 0 1 1 1 3 11 999 1 


 
 
ACOSTA, Maria Laura 
Debito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 506 1 0 0 2 0 3 6 0 1 2 1 3 11 999 1 


 
 







                                                                                                                                                                                              
Crédito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 506 1 0 0 2 0 3 6 0 1 1 1 3 11 999 1 


 
CARRASCO QUINTANA, Joaquin 
Debito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 506 1 0 0 2 0 3 6 0 1 2 1 3 11 999 1 


Crédito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 506 1 0 0 2 0 3 6 0 1 1 1 3 11 999 1 


 


CROSATO, María Ayelen 
Debito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 506 1 0 0 2 0 3 6 0 1 2 1 3 11 999 1 


Crédito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 506 1 0 0 2 0 3 6 0 1 1 1 3 11 999 1 


 
GRAFF, Florencia 
Debito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 220 2 0 0 2 0 3 6 0 1 2 1 3 11 999 1 


Crédito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 220 2 0 0 2 0 3 6 0 1 1 1 3 11 999 1 


 


 
 
 







                                                                                                                                                                                              
JUAREZ, Patricio Ivan 
Debito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 506 1 0 0 2 0 3 6 0 1 2 1 3 11 999 1 


Crédito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 506 1 0 0 2 0 3 6 0 1 1 1 3 11 999 1 


 
MICHELINI, María Florencia 
Debito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 506 1 0 0 2 0 3 6 0 1 2 1 3 11 999 1 


Crédito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 506 1 0 0 2 0 3 6 0 1 1 1 3 11 999 1 


 
MITRE, Martin Esteban  
Debito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 220 2 0 0 2 0 3 6 0 1 2 1 3 11 999 1 


Crédito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 220 2 0 0 2 0 3 6 0 1 1 1 3 11 999 1 


 
MONZON, Gastón Leonardo 
Debito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 506 1 0 0 2 0 3 6 0 1 2 1 3 11 999 1 


 
 
 







                                                                                                                                                                                              
Crédito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 506 1 0 0 2 0 3 6 0 1 1 1 3 11 999 1 


 


MUÑOZ, Valeria Yanina 
Debito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 506 1 0 0 2 0 3 6 0 1 2 1 3 11 999 1 


Crédito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 506 1 0 0 2 0 3 6 0 1 1 1 3 11 999 1 


 
 
PALACIOS, Evelyn  
Debito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 506 1 0 0 2 0 3 6 0 1 2 1 3 11 999 1 


Crédito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 226 2 0 0 1 0 3 6 0 1 1 1 3 11 999 1 


 


PEDROSA, Yanina Soledad 
Debito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 506 1 0 0 2 0 3 6 0 1 2 1 3 11 999 1 


Crédito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 506 1 0 0 2 0 3 6 0 1 1 1 3 11 999 1 


 
 
 







                                                                                                                                                                                              
PEREZ DE LA SERNA, Magdalena 
Debito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 506 1 0 0 2 0 3 6 0 1 2 1 3 11 999 1 


Crédito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 506 1 0 0 2 0 3 6 0 1 1 1 3 11 999 1 


 


RODRIGUEZ, Marcelo Gabriel  
Debito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 506 1 0 0 2 0 3 6 0 1 2 1 3 11 999 1 


Crédito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 506 1 0 0 2 0 3 6 0 1 1 1 3 11 999 1 


 
 
RODRIGUEZ, Valeria Elizabeth 
Debito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 506 1 0 0 2 0 3 6 0 1 2 1 3 11 999 1 


Crédito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 506 1 0 0 2 0 3 6 0 1 1 1 3 11 999 1 


 


SALAS ORTIZ, Sofia  
Debito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 506 1 0 0 2 0 3 6 0 1 2 1 3 11 999 1 


 
 







                                                                                                                                                                                              
Crédito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 506 1 0 0 2 0 3 6 0 1 1 1 3 11 999 1 


 


SOSA, Florencia Ayelen 
Debito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 220 2 0 0 2 0 3 6 0 1 2 1 3 11 999 1 


Crédito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 220 2 0 0 2 0 3 6 0 1 1 1 3 11 999 1 


 
VALLEDOR, Paula 
Debito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 506 1 0 0 2 0 3 6 0 1 2 1 3 11 999 1 


Crédito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 506 1 0 0 2 0 3 6 0 1 1 1 3 11 999 1 


 
 
ZELJKOVICH, Nicolás Adrián 
Debito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 220 2 0 0 2 0 3 6 0 1 2 1 3 11 999 1 


Crédito 
 
Sector Jurisd. 


 
Jur.
Aux 


 
Ent. U.E Prg. SPrg 


 
Py Act. 


 
Ob Fin. Fun. Subf. Inc. P.P R.E 


 
A.O F.F UG Carg os  


1 21 0 0 220 2 0 0 2 0 3 6 0 1 1 1 3 11 999 1 
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N Apellido y
Nombre DNI Clase Agrupamiento Cat RH Dependencia


Acto
Administrativo de


Designacion


1 Abregu Iara 37673605 1993 Administrativo 5 40Hs. Direccion Delegada de la
Direccion Provincial de Personal


RESOC-2022-312-
GDEBA-MJGM


2 Acevedo Lorena
Paula 33151199 1987 Administrativo 5 40Hs. Instituto Provincial de


Formacion Laboral
RESOC-2022-160-
GDEBA-MJGM


3 Acosta Maria
Laura 38066935 1994 Administrativo 5 40H Direccion Provincial de


Legislacion del Trabajo
RESOC-2022-160-
GDEBA-MJGM


4 Carrasco Quintana
Joaquin 28052250 1980 Administrativo 5 40Hs. Direccion de Documentacion


Laboral y Cobranzas
RESOC-2022-197-
GDEBA-MJGM


5 Crosato Maria
Ayelen 34609064 1989 Administrativo 5 40Hs. Direccion Provincial de


Legislacion del Trabajo
RESOC-2022-160-
GDEBA-MJGM


6 Graff Florencia 41926313 1999 Administrativo 5 40Hs. Delegacion Regional de Trabajo
y Empleo XIII Coronel Suarez


RESOC-2022-161-
GDEBA-MJGM


7 Juarez Patricio
Ivan 43048690 2000 Administrativo 5 40Hs. Direccion Provincial de


Legislacion del Trabajo
RESOC-2022-197-
GDEBA-MJGM


8 Michelini Maria
Florencia 34928841 1989 Administrativo 5 40Hs. Direccion de Servicios


TecnicoAdministrativos
RESOC-2022-238-
GDEBA-MJGM


9 Mitre Martin
Esteban 24687807 1975 Administrativo 5 40Hs. Delegacion Regional de Trabajo


y Empleo XLVI Zarate
RESOC-2022-177-
GDEBA-MJGM


10 Monzon Gaston
Leonardo 39773543 1996 Administrativo 5 40Hs. Direccion de Servicios Generales


e Infraestructura
RESOC-2022-160-
GDEBA-MJGM


11 Muñoz Valeria
Yanina 38838198 1995 Administrativo 5 40Hs. Direccion Delegada de la


Direccion Provincial de Personal
RESOC-2022-315-
GDEBA-MJGM


12 Palacios Evelyn 36215308 1991 Administrativo 5 40Hs. Direccion Delegada de la
Direccion Provincial de Personal


RESOC-2022-160-
GDEBA-MJGM


13 Pedrosa Yanina
Soledad 30437646 1983 Administrativo 5 40Hs. Direccion de Contabilidad RESOC-2022-160-


GDEBA-MJGM


14 Perez de la Serna
Magdalena 34376882 1989 Administrativo 5 40Hs. Direccion Provincial de


Legislacion del Trabajo
RESOC-2022-160-
GDEBA-MJGM


15 Rodriguez Marcelo
Gabriel 35113365 1989 Administrativo 5 40Hs. Direccion de Servicios Generales


e Infraestructura
RESOC-2022-160-
GDEBA-MJGM







16 Rodriguez Valeria
Elizabeth 35760281 1991 Administrativo 5 40Hs. Direccion de Contabilidad RESOC-2022-160-


GDEBA-MJGM


17 Salas Ortiz Sofia 41678484 1999 Administrativo 5 40Hs. Direccion Provincial de
Legislacion del Trabajo


RESOC-2022-176-
GDEBA-MJGM


18 Sosa Florencia
Aylen 38992179 1995 Administrativo 5 40Hs. Delegacion Regional de Trabajo


y Empleo XVII La Matanza
RESOC-2022-161-
GDEBA-MJGM


19 Valledor Paula 41670607 1999 Administrativo 5 40Hs. Direccion de Servicios
TecnicoAdministrativos


RESOC-2022-312-
GDEBA-MJGM


20 Zeljkovich Nicolas
Adrian 41537818 1998 Administrativo 5 40Hs. Delegacion Regional de Trabajo


y Empleo XXIII Lujan
RESOC-2022-176-
GDEBA-MJGM
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 


1. DATOS GENERALES: 


NOMBRE DEL PROYECTO:  PARQUE PEREYRA CAMINO HACIA LA AGROECOLOGIA 


FECHA DE PRESENTACIÓN: 13  /04  /2022 


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL:  A.CEN (ASOCIACION CENTENARIO) ASOCIACION CIVIL 


(FETRAES RURAL) 


CUIT:30-71189570-8 


MUNICIPIO:BERAZATEGUI 


LOCALIDAD / PARAJE:PARQUE PEREYRA IRAOLA 


DOMICILIO: QUINTA Nº37 


GEOREFERENCIACIÓN                 LATITUD:-34.845361 


                                                         LONGITUD:-58.162655 


TELÉFONO DE CONTACTO: 2216048773 


CORREO ELECTRÓNICO: walterarce1512@gmail.com 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO:26 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: HORTICULTURA


Anexo Único
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO  


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 


Apellido Nombre DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 
Superficie de 
producción** 


Cantidad de 
Animales** 


VAZQUEZ TEODORO 11169201 M 1164528964 HORTICOLA 2 ha  


ARCE WALTER ROLANDO 24616921 M 2216049773 HORTICOLA 2 ha  


CHOQUE CALLA DAVID 
94642103 


 
M 1135375477 


 


HORTICOLA 
2 ha  


IBAÑEZ JOSE GREGORIO 27806599 M 1161582701 HORTICOLA 2 ha  


CHOQUE OSCAR RUFINO 18791864 M 1133970909 HORTICOLA 2 ha  


CASCO JOSE 28019763 M 1161582701 HORTICOLA 2 ha  


CHAVEZ CARI VICTORIA 92661247 F 1125784361 HORTICOLA 2 ha  


ARCE GALEAN NELIDA 93866071 F 1125521779 HORTICOLA 2 ha  


SANCHEZ YESICA ANABEL 35952396 F 1162534562 HORTICOLA 3 ha  


VILTE JIMENEZ NELSON CRISTIAN 31165501 M 1128462090 HORTICOLA 1.5 ha  


JIMENEZ MERILES MONICA 92507195 F 1164986900 HORTICOLA 4 ha  


FERNANDEZ JIMENEZ REMBERTO 92744039 M 2215598109 HORTICOLA 4 ha  


SOLIS JUAN 18714768 M 1128925923 HORTICOLA 2 ha  


DE ROSA GENARO 20057135 M 1149365977 HORTICOLA 3 ha  
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CONNENA ENRIQUETA CLAUDIA 18325924 F 1162336356 HORTICOLA 3 ha  


ARCE PORTAL GUADALUPE GUALBERTO 92656309 M 1170989556 HORTICOLA 2 ha  


BRAVO OVIDIO JORGE 18791936 M 1134176346 HORTICOLA 2 ha  


CAMPOS HILARION 94145233 M 2216266929 HORTICOLA 2 ha  


FERNANDEZ 


BALDIVIEZO 
GUSTAVO 94987753 M 1139200851 HORTICOLA 2 ha  


HEREDIA CHAYO IRINIEO 93092579 M 1159821046 HORTICOLA 1 ha  


NIEVES BARRIENTOS ROMAN  BARTOLOME 94599500 M 2216515782 HORTICOLA 2 ha  


RUIZ FERNANDEZ CELSO 92961166 M 1158485631 HORTICOLA 5 ¼  ha  


FERNANDEZ  GUERRERO LEANDRO 93111422 M 2215609537 HORTICOLA 1 ha  


BRAVO GUERRERO MARGARITA INES 34552076 F 1170171736 HORTICOLA 3 ha  


GALLARDO VIDES DIMAR YAMIL 93012304 M 1164753027 HORTICOLA 2 ha  


VILTE GUILLERMO 18363518 M 2215919683 HORTICOLA 2 ha  
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3. SITUACIÓN ACTUAL  


 


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo 


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, 


etc.) 


 A.CEN. Esta constituida por 27  familias de   produtores hortícolas pertenecientes al sector B, C Y D que viven 


y producen en el Parque Pereyra Iraola, El sistema de producción de dichos produtores son algunos 


agroecológicos y la gran mayoria están entransición hacia la agro ecologia los cuales no se diferencian de las 


problemáticas vividas por el resto de productores .  Los productores tienen un rol estratégico en el desarrollo 


socio-económico y sustentable del cinturón periurbano, así como en su vinculación con otros sectores de la 


economía local. Estas familias cumplen un rol fundamental sobre todo en la producción de alimentos sanos e 


inócuos como lo son las hortalizas agroecológicas fundamentales para la salud por su importante aporte de 


valor nutritivo de vitaminas y minerales que aportan y no son remplazadas por ningún otro alimento. Además 


contribuyen a la preservación de la diversidad agricola y el cuidado del medio ambiente, siendo el Parque 


Pereyra Iraola no solo un parque recreativo y de producción de alimentos sanos para dos grandes urbes AMBA 


y la ciudad de La Plata sino tambien un corredor biológico entre las dos urbanizaciones,cumpliendo con los 


requerimientos de los mercados y un papel relevante en términos de la soberanía y seguridad alimentaria, 


sobre todo por la producción variada de alimentos en el ámbito familiar. La comercialización de los productos 


se realiza por medio de : venta en las quintas ,diferentes mercados concentradores en playa libre, 


principalmente La Plata, Berazategui, Avellaneda o a consignatarios. El sistema de producción como se dijo 


anteriormente  es tendiente hacia la agroecología aunque ya hay productores que son agroecológicos. Este 


sistema de producción se viene trabajando porque el Parque pereyra iraola es considerado reserva de Biósfera 


por la UNESCO En la epoca de Otoño-Invierno la producción es principalmente de hortalizas de hoja, 


inflorescencias y algo de raíz, esta es la época de menores ingresos para las familias. Durante el período 


primavera-verano se producen hortalizas de fruto las cuales tienen mayor rentabilidad, mejor aún aquellos 


que poseen infraestructura y pueden realizar algún cultivo temprano o tardío. El total de los produtores 


poseen RENAF y monotributo social. Nuestra asociacion ya cuenta con el apoyo y asesoramiento de un tecnico 


de la agricultura familiar que se recibio de la escuela de educacion agraria Nº1 del Parque Pereyra Iraola. 


3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.)  
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La problemática que este proyecto  contempla es en la compra para repuestos de maquinaria como ser platos 


de disco,cuchillas desmalezadoras, carcasa desmalezadora ,cuchillas para rotativa, juego de aros y camisa para 


tractor Hanomag 350 y junta de tapa de cilindro, gracera y compresor de aire  que sirven para el 


mantenimiento de la herramienta (engrace de herramienta), tambien se necesitan cubiertas tanto para el 


tractor hanomag como para el massey ferguson ya que estas estan deterioradas de tanto uso,  Todo esto se 


realizara con el fin de mejorar la calidad de produccion como la facilitacion del preparado del terreno a cultivar 


por el productor. 
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 


4.1 OBJETIVO GENERAL  


El objetivo general es el acondicionamiento y mejoramiento de las maquinarias que nos permita un mejor 


rendimiento en el tiempo de produccion y el preparado de los cultivos en las unidades productivas para las 


familias que conforman nuestra organización. 


 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 


- Mejorar el rendimiento de la produccion 


-Mejorar la calidad de las maquinarias pertenecientes a la organización 


-Aportar insumos, herramientas, maquinarias en condiciones adecuadas como asi una capacitacion para 


apoyar la transicion agroecologica 


 


 


 


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles serán 


las acciones a desarrollar) 


 


con este proyecto se busca : 


-acondicionamiento de las maquinarias utilizadas para la preparacion de la tierra por los productores 


-Mejorar las condiciones de vida de los productores y en la unidad productiva 


-Diversificacion de la produccion y aumento del volumen producido por productor  orientado agroecologia 


- charlas de capacitacion para el buen manejo y mejoramiento de la produccion horticola 


 


 


 


 


4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a utilizar 


y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no corresponda 


por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 







 


7 
 


 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?           SI      -      NO 


(En caso afirmativo complete la siguiente información) 


Nombre y Apellido del 
Técnico/a 


Teléfono Mail de Contacto 
Organismo o 


Institución a la que 
pertenece 


¿Es 
facilitador en 
Agroecología


? 


 GUSTAVO LEANDRO RUIZ 
BARRIENTOS 


22160973771 Gustavoruiz.gr96@gmail.com 
A. CEN 


ASOCIACION 
CENTENARIO 


SI        -       NO 


    SI        -       NO 
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, entre 


otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o grupos 


de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes 
a comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO 


UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA) 


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON 


IVA) 


CARCASA DE DESMALESADORA 1,50  1 $200.000 $200.000 


CUCHILLA DE DESMALEZADORA  4 $4.000 $16.000 


CUCHILLAS DE ROTATIVA  116 $1.600 $185.600 


DISCO PARA RASTRA  40 $7.000 $280.000 


GRASERA DE AIRE  1 $40.000 $40.000 


 JUEGO DE ARO Y CAMISA PARA TRACTOR HANOMAG 
350 Y JUNTA DE TAPA DE CIL 


 3 $32.480 $97.440 


 COMPRESOR DE AIRE BELARRA  1 $20.000 $20.000 


CUBIERTAS DELANTERAS 7.50X16 7.50X16 2 $90.000 $180.000 


CUBIERTAS TRASERAS 11.2X28 11.2X28 2 $185.000 $370.000 


CUBIERTAS 750X16 750X16 2 $124.630 $249.260 


CUBIERTAS 16-9-28 16-9-28 2 $347.270 $694.540 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $2.332.840 


 


5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden destinar 


al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 50% de los 


fondos. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes 
a comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO 


UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA) 


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON 


IVA) 


 CINTA DE GOTEO JD RODRIP 
152 mic. 10 
cmx3048 m 


44 $35.237 $1.550.467 


 IPE CRISTAL 130x25x1000 54 $14.870 $803,022.66 


 RED nº23 (6) esp x 1000 mts  3 $21.660 $64.980 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $2.418.469 
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5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto)  


NOMBRE Y APELLIDO DEL BENEFICIARIO DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


 TEODORO VAZQUEZ 2 rollos de cinta de goteo, 2 rollos de nylon Ipe cristal 


ARCE WALTER ROLANDO 2 rollos de cinta de goteo, 2 rollos de nylon Ipe cristal 


 CHOQUE CALLA DAVID 1 rollos de cinta de goteo, 2 rollos de nylon Ipe cristal 


 IBAÑEZ JOSE GREGORIO 2 rollos de cinta de goteo, 2 rollos de nylon Ipe cristal 


 CHOQUE OSCAR RUFINO 1 rollos de cinta de goteo, 2 rollos de nylon Ipe cristal 


 CASCO JOSE 2 rollos de cinta de goteo, 2 rollos de nylon Ipe cristal 


CHAVEZ CARI VICTORIA 2 rollos de cinta de goteo, 2 rollos de nylon Ipe cristal 


ARCE GALEAN NELIDA 2 rollos de cinta de goteo, 2 rollos de nylon Ipe cristal 


 SANCHEZ YESICA ANABEL 2 rollos de cinta de goteo, 2 rollos de nylon Ipe cristal 


 VILTE NELSON CRISTIAN 1 rollos de cinta de goteo, 2 rollos de nylon Ipe cristal 


JEMENEZ MERILES MONICA 2 rollos de cinta de goteo, 2 rollos de nylon Ipe cristal 


FERNANDEZ JIMENEZ REMBERTO 1 rollos de cinta de goteo, 2 rollos de nylon Ipe cristal 


SOLIS JUAN 2 rollos de cinta de goteo, 2 rollos de nylon Ipe cristal 


DE ROSA GENARO 2 rollos de cinta de goteo, 2 rollos de nylon Ipe cristal 


CONNENA ENRIQUETA CLAUDIA 2 rollos de cinta de goteo, 2 rollos de nylon Ipe cristal 


ARCE PORTAL GUADALUPE GUALBERTO 1 rollos de cinta de goteo, 2 rollos de nylon Ipe cristal 


BRAVO OVIDIO JORGE 2 rollos de cinta de goteo, 2 rollos de nylon Ipe cristal 


CAMPOS HILARION 2 rollos de cinta de goteo, 2 rollos de nylon Ipe cristal 


FERNANDEZ BALDIVIEZO GUSTAVO 2 rollos de cinta de goteo, 2 rollos de nylon Ipe cristal 


HEREDIA CHAYO IRINEO 1 Red  nº23 (6) esp x1000mts, 2 rollos de nylon Ipe cristal 


NIEVES BARRIENTOS ROMAN BARTOLOME 2 rollos de cinta de goteo, 2 rollos de nylon Ipe cristal 


RUIZ FERNANDEZ CELSO 2 rollos de cinta de goteo, 2 rollos de nylon Ipe cristal 


FERNANDEZ GUERRERO LEANDRO 1 rollos de cinta de goteo, 2 rollos de nylon Ipe cristal 


BRAVO GUERRERO MARGARITA INES 2 rollos de cinta de goteo, 2 rollos de nylon Ipe cristal 


GALLARDO VIDES DIMAR YAMIL 
1 rollos de cinta de goteo, 2 rollos de nylon Ipe cristal, 1  Red nº23(6) esp 


x1000mts 


VILTE GUILLERMO 
1 rollos de cinta de goteo, 2 rollos de nylon Ipe cristal, 1  Red nº23(6) esp 


x1000mts 


 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO  
 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) para 


cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión administrativa 


contable para la ejecución y rendición del proyecto) 
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GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $200.000 


 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $2.332.840 


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $2.418.469 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $200.000 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $4.951.309 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


 


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se  


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 


Con este proyecto  se prentende poner marcha el acondicionamiento adecuado de las maquinarias que ya 


posee la asociacion A.cen y que son indispensables para el preparado tanto del terreno como de los cultivos 


para los productores familiares , debido que estas herramientas son de uso colectivo  por los productores y 


por mas cuidados que tengamos con ellas no escapan del deterioro y desgaste, algunas se rompen y no 


contamos con los fondos necesarios para su reparación.  


Con la obtencion de nuevas mangueras de goteo nos permitira un mejor uso del recurso mas preciado que es 


el agua evitando la degradacion del suelo que se provoca cuando se utiliza la tecnica de riego por gravedad. 


Los nylos que seran entregados a los productores serviran como tunel para los cultivos como ser zapallito, 


tomate, berenjena, etc esto sirve como proteccion de las heladas tempranas y asi evitar perdidas en el cultivo. 


La RED se utilizara para los cultivos de guia ( pepinillo, pepino,arveja) facilitando asi la recoleccion de los 


mismos. 


 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser medibles, 


vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo definido para 


su logro) 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 LINEA DE BASE META 


PRODUCCION HORICOLA OTOÑO-INVIERNO KG 113.610 200.000 


PRODUCCION HORTICOLA PRIMAVERA- VERANO KG 145.320        250.000 


SUPERFICIE DE LABOREO CON MAQUINARIA 
HECTAREA/PRO


DUCTOR 
1.5  ha 2 ha 
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7. CONTRAPARTE 


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de donación 


por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, Hospitales, 


Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o unidades de 


cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar Nota Aval 


firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO “ESTRELLA DEL NORTE” 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: BETY ALBARRACIN 


TELÉFONO DE CONTACTO: 


PARTIDO:BERAZATEGUI 


LOCALIDAD:PLATANOS NORTE 


DIRECCIÓN: CALLE 156 ENTRE 37A 


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 


El club social  y deportivo “estrella del norte” ubicado en la localidad de platanos calle 156 e/ 37A tiene 


alrededor de 60 niños/as a quienes dia por medio nos es posible brindarles almuerzo. La asociacion A.CEN se 


encargara de entregar  verduras de epoca para el preparado de los alimentos que se le daran a los niños . 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 







GOBIERNODEUNPROVINGADE 
MINISTERIO DE 


DESARROLLO AGRARIO BUENOS AIRES 


7.2 


CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
CANTIDAD A 


DONAR 
EQUIVALENTE 


EN $ 


acelga kg 20 kg $300 


lechuga kg 30 kg $400 


remolacha kg 20 kg $250 


Repollo kg 50 kg $500 


brocoli kg 15 kg $1000 


zapallito kg _ 	30 kg $1000 


chaucha kg 20 kg $1500 


FIRMAS 


En esta hoja deben ir las firmas, aclaración y DNI de cada uno de los/as 


beneficiarios/as del proyecto y de las autoridades de la organización 


(Cooperativa/Asociación). 


VAZQUEZ TEODORO 	 DNI 11169201 


ARCE WALTER ROLANDO 	DNI 24616921 


CHOQUE CALLA DAVID 	DNI 94642103 


IBAÑEZ JOSE GREGORIO 	DNI 27806599 


CHOQUE OSCAR RUFINO 	DNI 18791864 
0Sr, 


CASCO JOSE 
	


DNI 28019763 


CHAVEZ CARI VICTORIA 
	


DNI 92661247 Va. 
ARCE GALEAN NELIDA 	 DNI 93866071 


SANCHEZ YESICA ANABEL 	DM 35952396 


VILTE JIMENEZ NELSON CRISTIAN DNI 31165501 


JIMENEZ MERILES MONICA 	DNI 92507195 
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MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 


FERNANDEZ JIMENEZ REMBERTO DNI 927440 


SOUS JUAN 	 DM 18714768 4440,-11 $0-%-C_ 


DEROSA GENARO 	 DNI 20057135 Ok0151+2 riCr  


CONNENA ENRIQUETA CLAUDIA DNI 18325924  


ARCE PORTAL GUALBERTO 	DNI 92656309 


JIMENEZ MARIA CRISTINA 	DNI 25893912 


BRAVO OVIDO JORGE 	 DM 18791936 


CAMPOS HILARION 	 DNI 94145233 


FERNANDEZ BALDIVIEZO GUSTAVO DM 94987753 


HEREDIA CHAVO 'RINE° 	 DNI 93092579 


NIEVES BARRIENTOS ROMAN 	DNI 94599500 


RUIZ FERNANDEZ CELSO 	 DM 92961166 


FERNANDEZ GUERRERO LEANDRO DNI 93111422 


BRAVO GUERRERO MARGARITA 	DNI 34552076 


td...  ,-- , 


GALLARDO VIDES DIMAR YAMIL 	DNI 93012304 


VILTE GUILLERMO 	 DNI 18363518 
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MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 


PRESIDENTE/A: 


JIMENEZ MARIA CRISTINA 	 DNI 25893912 


VICEPRESIDENTE/A: 


FERNANDEZ JIMENEZ REMBERTO 	DNI 92744 


SECRETARIO/A: 


ARCE WALTER ROLANDO 	 DNI 24616921 


TESORERO/A: 


RUIZ NIEVES NORMA ELVIRA 	DM 18790694 
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 


1. DATOS GENERALES: 


NOMBRE DEL PROYECTO: FORTALECIMIENTO COOPERATIVO Y ORGANIZACIONAL 


FECHA DE PRESENTACIÓN: 14/04/2022 


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE TRABAJO “HORTICULTORES 


GUAMINENSES” LIMITADA 


CUIT: 30-71743996-8 


MUNICIPIO: GUAMINI 


LOCALIDAD / PARAJE: GUAMINI 


DOMICILIO: RUTA NACIONAL 33, KM. 200 


GEOREFERENCIACIÓN                 LATITUD: 37° 08* 44.22” S 


                                                         LONGITUD: 62° 24* 36.60 O 


TELÉFONO DE CONTACTO: 2929-411455 


CORREO ELECTRÓNICO: claudiomoran68@gmail.com 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 7  


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: HORTICULTURA AGROECOLOGICA 


Anexo Único
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO  


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 


Apellido Nombre DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 
Superficie de 
producción** 


Cantidad de 
Animales** 


MORAN CLAUDIO MANUEL 20047224 MASCULINO 2929-411455 HORTICULTOR 0.3 has  


PEREZ CLAUDIO HORACIO 20522048 MASCULINO 2923-415296 HORTICULTOR 0.3 has  


GARCIA DANIEL OSCAR 16250515 MASCULINO 2923-515031 HORTICULTOR 0.5 has  


KENT MARIA LAURA 27388351 FEMENINO 2923-449573 
HORTICULTORA 


AVICOLA 
0.7 has 700 


RAMOS MAXIMILIANO TOMAS 34173393 MASCULINO 2923-420291 HORTICULTOR 0.2 has  


BEBER MARCELA FABIANA 20555090 FEMENINO 2923-423437 HORTICULTORA 0.2 has  


PORCHILOTE NICOLAS 39329240 FEMENINO 2923-646358 HORTICULTOR 2 has  
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3. SITUACIÓN ACTUAL  


 


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo 


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, 


etc.) 


LOS PRODUCTORES DEL DISTRITO DE GUAMINI, TENEMOS LA PARTICULARIDAD DE ESTAR RESIDIENDO EN LOS 5 


PUEBLOS DEL DISTRITO. HABIENDO ENTRE LOS MAS DISTANTES HASTA 100 KM. 


 NOS HA, Y SIGUE AUN, COSTADO DEMASIADO ORGANIZARNOS COOPERATIVAMENTE, SIN MAS EJEMPLO VEAMOS A 


QUE HORA ESTAMOS PRESENTANDO ESTE PROYECTO. PRINCIPALMENTE PORQUE HACE 48 HORAS QUE TOMAMOS 


CONOCIMIENTO DE LA LINEA SOBRE PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE LA AGRICULTURA FAMILIAR 


BONAERENSE, INICIATIVA QUE IMPULSA EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO. 


SE REALIZA LA PRODUCCION DE LAS DISTINTAS HORTALIZAS Y VERDURAS SEGÚN LA EPOCA DEL AÑO. LAS TAREAS 


MAYORITAMENTE TODAVIA SON MANUALES. DE LAS 4,2 HAS, SOLO EL 10 % ES DENTRO DE MACROTUNELES E 


INVERNACULOS. SE COMERCIALIZA DIRECTO A LOS CONSUMIDORES Y EN LAS FERIAS VERDES QUE SE REALIZAN EN CADA 


PUEBLO, HASTA 3 VECES POR SEMANA, SEGÚN LA CANTIDAD QUE SE LOGRE COSECHAR. 


 CUANDO HAY UN GRAN VOLUMEN DE PRODUCCION TENDRIAMOS QUE AGREGARLE VALOR, EN MODO CONSERVA, 


ENCURTIDO, SALSA Y MERMELADA. PARA LO CUAL TENEMOS INTEGRANTE QUE SE CAPACITO REALIZANDO UN CURSO 


DE DULCES Y CONSERVAS. 


 


3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.)  


QUE TENGAMOS CONOCIMIENTOS ENTRE NOSOTROS, HABREMOS 18 PRODUCTORES HORTICOLAS Y OTRAS 


PRODUCCIONES AGROECOLOGICAS FAMILIARES EN EL DISTRITO. TODAVIA NO CONTAMOS CON 


TRACTOR/ES. EXISTEN ALGUN DISCO Y SURCADOR DE 3 PUNTOS, PERO SE DEPENDE DE VOLUNTADES 


EXTERNAS PARA PODER ACOPLARLOS A UN TRACTOR CON SISTEMA DE 3 PUNTOS. NO ES FACIL Y PRACTICO 


REALIZAR Y OBTENER TODOS LOS REGISTROS QUE COMO PRODUCTORES SE NOS SOLICITAN PARA CUMPLIR 


LOS REQUISITOS DE CADA LINEA QUE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO OFRECE. CUESTA HACER 


MONOTRIBUTO SOCIAL, II.BB., RENAF, CERT PROD AGROECOLOGICO; FALTA AGILIDAD LOCALMENTE Y 


TAMBIEN EN BS AS..  TODOS QUEREMOS SER AUTOSUFICIENTES, QUE NUESTRAS PRODUCCIONES SIRVAN 


PARA PODER VIVIR DIGNAMENTE, LLEGAR A TENER NUESTRA PROPIA PARCELA DE TIERRA, QUE LOS 


SERVICIOS BASICOS COMO ENERGIA ELECTRICA SEAN ALCANZABLE ECONOMICAMENTE. TENEMOS QUE 


LOGRAR QUE TODOS LOS ESTAMENTOS DE GOBIERNOS NOS AYUDEN A EMPUJAR DE ESTE “CARRO”. 


TENEMOS HIJOS QUE VEN Y APRENDEN COMO SE PRODUCE, PERO TAMBIEN VEN QUE CONTRATIEMPOS 


TENEMOS, Y NOS CUESTA QUE SE ADAPTEN A LOS TIEMPOS EXTERNOS.   


FINANCIERAMENTE SOLO PODEMOS PRESENTARNOS A MICROCREDITOS, DE MONTOS INFIMOS Y ALTAS 


TASAS DE INTERES. ES POR ESO QUE CUANDO EXISTEN ESTAS LINEAS DE FORTALECIMIENTO QUEREMOS 


QUE NOS EVALUEN Y NOS AYUDEN. Y NECESITAMOS IMPLEMENTOS PARA AGREGAR VALOR DE FORMA 


AGIL, RAPIDA E HIGIENICA. SE CONVIVE MUY AL LIMITE DE LA VOLUNTAD DE LOS PRODUCTORES 


EXTENSIVOS, CON LA APLICACIÓN DE FITOSANITARIOS. Y   CUANDO UNA CEMENTERA LLEGA A BUEN 


PUERTO, NO ES SENCILLO ENCONTRAR GENTE CAPACITADA Y VOLUNTARIOSA PARA REALIZAR LA COSECHA. 


VENGAN A CONOCERNOS AL DISTRITO, NOSOTROS TAMBIEN VAMOS A IR A DEMOSTRAR A LA PLATA. 
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 


4.1 OBJETIVO GENERAL  


FORTALECERNOS ORGANIZACIONALMENTE COMO COOPERATIVISTAS. Y AGREGARLE VALOR CUANDO HAY 


GRAN VOLUMEN DE PRODUCCION O QUEDA PRODUCTOS COSECHADO SIN VENDER. 


 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 


TENER OBJETIVOS COMUNES, TANTO PRODUCTIVOS, COOPERATIVOS, SOCIALES Y CULTURALES. QUE CADA 


PRODUCTOR SIENTA QUE AL TECNIFICAR UN PORCENTAJE MENOR ( EN ESTA PRIMERA ETAPA) DE LA 


PRODUCCION, PODRA SENTIRSE HORTICULTOR AGROECOLOGICO TODO EL AÑO, Y COMPARTIR 


FAMILIARMENTE LA VIDA. 


PUDIENDO PLANEAR UNA CONTINUIDAD SUSTENTABLE DE SU PRODUCCION, TAMBIEN EN LA TEMPORADA 


OTOÑO-INVIERNO, DEBIDO TAMBIEN AL INCREMENTO DE NUESTROS INGRESOS Y POR EL AGREGADO DE 


VALOR DE NUESTRAS VERDURAS. 


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 


serán las acciones a desarrollar) 


LOGRAR PODER PRODUCIR BAJO CUBIERTA OTROS 2000 METROS CUADRADOS, PRINCIPALMENTE EN LA 


TEMPORADA OTOÑO-INVIERNO. SE ARMARAN 400 METROS LINEALES DE MACROTUNELES PORTATILES. 


AUMENTAR LA CANTIDAD DE HORTALIZAS CULTIVADAS Y COSECHADAS. SEMBRANDO Y/O TRASPLANTANDO 


ACELGA, LECHUGA Y ESPINACA PRINCIPALMENTE EN LA TEMPORADA OTOÑO-INVIERNO. SEMBRANDO 9 


PLANTAS POR METRO CUADRADO DE ACELGA Y LECHUGA BAJO NYLON, SE PODRA LOGRAR COSECHAR 10 


KG Y 3 KG RESPECTIVAMENTE POR METRO CUADRADO. ACTUALMENTE SEMBRAMOS LA MISMA CANTIDAD 


DE PLANTAS PERO SE COSECHA 5 KG Y 2 KG RESPECTIVAMENTE. EN CUANTO A LA ESPINACA SE SIEMBRAN 


25 PLANTAS POR METRO CUADRADO, SE COSECHA 1 KG ACTUALMENTE, SIN NYLON; ESPERAMOS LOGRAR 


COSECHAR 2 KG POR METRO CUADRADO. ENTONCES SE TENDRIA UN INGRESO DE ENTRE 50 Y 100 % MAS, 


SEGÚN LO SEMBRADO, POR METRO CUADRADO. 


CONSEGUIR LOS IMPLEMENTOS NECESARIOS PARA LOGRAR UNA BUENA CALIDAD DE PRODUCTO 


ELABORADO Y ENVASADO. EN LA ACTUALIDAD SE HACE DE MANERA MUY CASERA Y ARTESANAL, CON LOS 


UTENSILLOS Y EQUIPAMIENTO NORMAL DE UN HOGAR DE FAMILIA. YA SE HAN CAPACITADO SOCIOS DE LA 


COOPERATIVA PARA REALIZAR EN FORMA COMERCIAL, LA PRODUCCION POS-COSECHA DE LOS FRUTOS DE 


LA HUERTA AGROECOLOGICA, ASI AGREGAR VALOR Y TENER UN INGRESO MAYOR CON LA MISMA 


SUPERFICIE TRABAJADA. SE PRODUCE COLECTIVAMENTE EN LA CIUDAD DE GUAMINI, TAMBIEN EN EL 


MISMO LUGAR SE LE AGREGA VALOR, Y LO COMERCIALIZAMOS EN LOS DISTINTOS PUEBLOS DEL DISTRITO. 
 


4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a 


utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no 


corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 
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4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?           SI       


(En caso afirmativo complete la siguiente información) 


Nombre y Apellido del 
Técnico/a 


Teléfono Mail de Contacto 
Organismo o Institución 


a la que pertenece 
¿Es facilitador en 


Agroecología? 


 WALTER ANTONIO TEJADA  221-5993801 
tejada_walterantonio@ya


hoo.com.ar 


MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA PCIA BS 


AS 


             NO 


 


 


  



mailto:tejada_walterantonio@yahoo.com.ar

mailto:tejada_walterantonio@yahoo.com.ar
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, 


entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o 


grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


Caño redondo 1 ½”x1.6mmx6mts Unidad 72 $ 3.900,00 $ 280.800,00 


Varilla bombeo ¾” x7.40mts Unidad 210 $ 3.201,06 $ 672.222,60 


Pintura asfáltica x 18lts  Lata 1 $ 5.580,00 $ 5.580,00 


 Nylon 7,2mtsx150micronesx50mts Rollo 10 $ 59.500,00 $ 595.000,00 


 Media sombra 35%x4,2mtsx100mts Rollo 6 $ 33.900,00 $ 203.400,00 


Torniqueta mini tv Unidad 240 $ 255,60 $ 61.344,00 


Alambre galvanizado 17/15x1000mts Rollo 6 $ 37.819,88 $ 226.919,28 


Tanque polietileno tricapa x 1000lts Unidad 1 $ 22.491,47 $ 22.491,47 


Tanque polietileno tricapa x 500lts Unidad 1 $ 14.266,28 $ 14.266,28 


Tanque polietileno tricapa x 300lts  Unidad 1 $ 11.051,90 $ 11.051,90 


Rollo de Cinta de goteo Rollo 6 $ 46.800,00 $ 280.800,00 


Cocina 4 hornallas Unidad 1 $ 85.200,00 $ 85.200,00 


Tapadora de Frascos Unidad 1 $ 25.400,00 $ 25.400,00 


Balanza Digital 30 kg Unidad 1 $ 26.550,00 $ 26.550,00 


Exhibidor Vertical 750 lts Unidad 1 $ 262.000,00 $ 262.000,00 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $ 2.773.025,53 
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5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden 


destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 


50% de los fondos. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $ 


 


5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto)  


NOMBRE Y APELLIDO DEL 
BENEFICIARIO 


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


   


   


 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO  
 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) 


para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión 


administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto) 


 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $ 26.974,47 


 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $ 2.773.025,53 


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual  


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $ 26.974,47 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $ 2.800.000,00 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


 


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 


SE COMENZARA A DESARROLLAR LA AGRIC. FAMILIAR DE FORMA ORGANIZADA Y COOPERATIVISTA. 
GESTIONANDO PARA TODOS EL TECNICO, LAS COMPRAS DE INSUMOS, AGREGADO DE VALOR A LOS 
EXCEDENTES, COMERCIALIZACION A TRAVES DE CANALES CORTOS PRODUCTOR-CONSUMIDOR, Y LA 
PLANIFICACION POR TEMPORADA DE LA PRODUCCION. AL DUPLICARSE LA CANTIDAD DE MTS 
CUADRADADOS PARA LA PRODUCCION DENTRO DE INVERNACULOS, EXISTIRA UN INGRESO ECONOMICO 
MAS PAREJO DURANTE TODO EL AÑO, TENDIENTE A IGUALAR EL DE LA OTRA EPOCA DE PRODUCCION. SE 
PODRA CAPACITAR PERSONAS PARA TENER MANO DE OBRA ESPECIALIZADA Y EXISTIRA LA DEMANDA DE 
ESOS NUEVOS ACTORES. SE OFRECERA A LA COMUNIDAD UNA MAYOR CANTIDAD DE PRODUCTOS 
AGROECOLOGICOS, VARIADOS,  DE CALIDAD NUTRICIONAL Y SALUDABLES. SE PODRA MOSTRAR A TODA LA 
SOCIEDAD OTRAS ALTERNATIVAS DE PRODUCCION PARA LAS AREAS PERIURBANAS; LLEGANDO TAMBIEN A 
PROVEER DE ALIMENTOS SANOS Y LOCALES, A LAS COCINAS VINCULADAS A LA MUNICIPALIDAD. SER 
TAMBIEN UN ESLABON, DE UNA CADENA DE PRODUCTORES AGROECOLOGICOS DEL CENTRO OESTE DE LA 
PROVINCIA, FORMANDO UN CINTURON HORTICOLA CON PRODUCTORES DE OTROS DISTRITOS DE LA 
REGION.  


 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo 


definido para su logro) 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 LINEA DE BASE  META  


 Cultivos temporada otoño-invierno kg 5.000 10.000 


 Cultivos temporada primavera-verano Kg 15.000           20.000 


 Mermeladas y conservas, en 0.25kg frascos 0 1.000 
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7. CONTRAPARTE 


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de 


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, 


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o 


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar 


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: CENTRO DE RESIDENTES DE LA TERCERA EDAD 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: MARIA ESTER PAIRE - DIRECTORA 


TELÉFONO DE CONTACTO: 2923-520422 


PARTIDO: GUAMINI 


LOCALIDAD: CASBAS 


DIRECCIÓN: 17 DE OCTUBRE S/N 


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 


ES UNA INSTITUCION ESTATAL, DEPENDIENTE DEL MUNICIPIO DE GUAMINI. 


EN LA CUAL RECIDEN ANCIANOS EN SITUACION DE ABANDONO Y/O DE CALLE, PRINCIPALMENTE. ADEMAS 


NO SON AUTOSUFICIENTES, SON DEPENDIENTES DE PERSONAS TECNICO CAPACITADO. EL 95%  SE MOVILIZA 


POR MEDIO DE SILLAS DE RUEDAS.  


ESTAN PADECIENDO DIVERSAS PATOLOGIAS, POR EJEMPLO, MAL DE PARKINSON, ALZHEIMER, CANCER, ETC. 


EL CUPO ES DE 36 ANCIANOS, EL CUAL SIEMPRE ESTA CUBIERTO. ADEMAS CUENTA CON 15 PERSONAS 


CAPACITADAS POR TURNO, PARA SU ATENCION. LOS 51 HABITANTES DEL CENTRO DESAYUNAN, 


ALMUERZAN, MERIENDAN Y CENA EN LA INSTITUCION. 


 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 CANTIDAD A 


DONAR  
EQUIVALENTE 


EN $ 


 PRODUCCION DE TEMPORADA OTOÑO-INVIERNO KILOS 190 $ 47.500 


 PRODUCCION DE TEMPORADA PRIMAVERA-VERANO KILOS 350 $ 87.500 


 FRASCOS DE MERMELADAS FRASCOS 25 $ 5.000 


TOTAL $ 140.000 
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INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL 
Ley N° 10.430 - Designación en Planta Permanente con Estabilidad


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 ALONSO GARCIA CANDELA 42.095.362 1999 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
2 ALTAMIRANO ABIGAIL BELEN 39.116.199 1995 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES, ATENCIÓN Y CUIDADO DEL/DE LA AFILIADO/A
3 BARDEL JESICA JAQUELINE 35.590.853 1990 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL X - OLAVARRIA
4 BARRAZA ALAN SANTIAGO 39.471.752 1996 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL XII - LA MATANZA
5 BENITEZ MARIA BELEN 31.586.648 1985 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL IX - GENERAL PUEYRREDON
6 BENTANCOURT LEONEL 36.209.101 1992 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS
7 BOTTERO JUAN MARIA 37.559.764 1993 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
8 CAFFESE LUCIANO 35.611.221 1991 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
9 FASCIOLO MARIA FLORENCIA 27.230.233 1979 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL II - BAHIA BLANCA


10 FERRIZ DANIEL ALBERTO 32.669.412 1986 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL VII - LOMAS DE ZAMORA
11 FEYSULAJ LUISINA 36.374.023 1991 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS
12 FIORAVANTI LAURA MABEL 25.179.152 1976 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS
13 GALVAN DANIELA NOEMI 30.525.543 1980 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL VI - SAN ISIDRO
14 GARCIA GUILLERMO ULISES 31.478.401 1985 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL VI - SAN ISIDRO
15 GARCIA EDUARDO PABLO 33.244.419 1987 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
16 GEOGHEGAN REINA  CINTIA CAROLINA 31.109.283 1985 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL V - PERGAMINO
17 GRIPPO SABRINA LETICIA 33.284.567 1987 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL XI - SALADILLO
18 MOSTAJO PILAR 42.627.409 2000 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
19 ORTIGOSA ELIANA MABEL 36.694.462 1992 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL V - PERGAMINO
20 PACHECO MARIA VICTORIA 24.550.496 1975 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS


ANEXO II
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE LA 
AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 
1. DATOS GENERALES: 


 
NOMBRE DEL PROYECTO: SEMBRANDO LIBERTAD 


 
FECHA DE PRESENTACIÓN:14/04/2022     


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: “COOPERATIVA DE TRABAJO SEMBRANDO LIBERTAD LIMITADA” 


CUIT: 30-71726527-7 
 


MUNICIPIO: SAN NICOLAS DE LOS ARROYOS 
 


LOCALIDAD / PARAJE: SAN NICOLAS 
 


DOMICILIO: MANSILLA 1061 
 


GEOREFERENCIACIÓN LATITUD: 33°22'04.9" 


 LONGITUD: 60°12'52.5" 


TELÉFONO DE CONTACTO: 0336-154374411 
 


CORREO ELECTRÓNICO: sembrandolibertadcoop@gmail.com 
 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO:  


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: Cultivo Hortícola, Frutícola, Florícola. 
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Anexo único







 
 
 


2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO 
*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 
**En caso que corresponda 


 


Apellido Nombre DNI Género Teléfono Tipo de Producción/ 
Actividad * 


Superficie de 
producción** 


Cantidad de 
Animales** 


VELIZ LUCAS MARCELO 
DAVID 


33803929 MASCULINO 3364374411 CULTIVO 
HORTICOLA 


120 
 


- 


DELMAS CARLOS MARIA 25492018 MASCULINO 3364310038 
 


CULTIVO 
FRUTICOLA 


120 6 


HERRERA MARTHA ELIANA 
ANTONELA 


33427449 FEMININO 3364288794 CULTIVO 
HORTICOLA 


120 - 


RODRIGUEZ ORLANDO DAVID 17399594 MASCULINO 3364270691 CULTIVO 
FRUTICOLA 


120 - 
 


TESSORE EZEQUIEL DAVID 32013620 MASCULINO 3364642203 CULTIVO 
HORTICOLA 


120 - 


BELARDO LUCAS 31095579 MASCULINO 3412108231 CULTIVO 
HORTICOLA 


120 - 


VELIZ GASTON 36.003.360 MASCULINO 3364322935 CULTIVO 
HORTICOLA 


120 - 


BORGERT CRISTINA 22.753.651 FEMENINO 3364694847 CULTIVO 
FRUTICOLA 


120 - 


OTAZO AGUSTINA 40.057.728 FEMENINO 3364204371 CULTIVO 
HORTICOLA 


120 - 


MANSILLA DIANA 36.894.210 FEMENINO 3364020035 CULTIVO 
HORTICOLA 


120 - 


PEDOTO FIAMA 36.857.638 FEMENINO 3364249681 CULTIVO 
HORTICOLA 


120 - 


DELMAS MILAGROS 42.574.619 FEMENINO - CULTIVO 
HORTICOLA 


120 - 
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3. SITUACIÓN ACTUAL 


 
 


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 
PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A  


 
 


Nuestra cooperativa atraviesa un presente de inmersión en la materia agrícola y de mercado, 
hace no más de un año arrancamos con este proyecto, contamos con un predio de 3 hectáreas 
(en comodato x 5 años) donde funcionan tres cooperativas y nosotros poseemos el 80% de las 
tierras para funcionar. Estos son unos 24.000 m2, tenemos trabajado hasta el momento unos 
1.200 m2 en siembra directa y otros 100 m2 en invernáculo. También contamos con un vehículo 
Ford F-100 (SJJ 668) y con herramientas de mano para el labrado de la tierra. Venimos en una 
ardua capacitación con asistencia del INTA, mejorando día a día nuestra técnica. De estos 1300 
m2 de producción, se encarga un conjunto de personas que tuvieron conflictos con la ley penal. 
En lo que va de este año, hemos logrado cosechar el equivalente al sustento de diez familias, 
repartidas entre familiares y centros comunitarios de San Nicolás.  
 
 
 
 
 


3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 
PRODUCTIVA  


 


Hoy se nos presentan dos grandes problemáticas para el crecimiento: 
 La primera radica en la poca capacidad de expansión de tierra labrada, si bien 
el clima del lugar funciona de manera correcta con el ambiente, la tierra por falta de trabajo de 
años esta compacta y se nos dificultad en extremo la explotación total del terreno, poniéndose 
como traba la falta de maquinaria. 
 La segunda, tiene que ver con el mantenimiento, precisamente con el riego, 
hoy no contamos con un sistema de riego eficaz, estamos regando con agua de red y si bien es 
suficiente para la superficie que labramos; debemos generar la infraestructura necesaria para la 
expansión hacia la totalidad del terreno. 
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 
4.1 OBJETIVO GENERAL 


 
 


Como punto central a corto plazo, la expansión del labrado de la tierra nos dará un impulso no 
solo en lo cualitativo sino también nos abre una posibilidad a la inserción de nuevos actores 
agrícolas. Poniendo así en marcha un centro productivo de huerta orgánica y formación de 
conciencia de sustentabilidad.  
 A mediano plazo, estamos dispuestos a disputar un lugar en el mercado interno 
de nuestra ciudad, siendo generadores genuinos de verduras y frutas orgánicas. Un mercado 
poco explorado por los cultivadores y con cada vez más demanda en el mercado actual. 
 Por ultimo y a largo plazo, generar un sistema eficaz y eficiente que nos 
permita competir y liderar en el mercado agrícola interno y también a asumir el rol de actor 
social, brindando servicios y capacitaciones a nuestra ciudad.  
 
 
 
 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 
proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 


 
 


En primera acción, el propósito principal es el labrado de más de dos hectáreas y el preparado 
de surcos para el sembrado, así como también el armado de 350m2 de invernáculo y como 
consecuencia; el armado del sistema de riego para el mantenimiento de dicha exploración. 
Nuestra meta como cultivadores es antes del verano 2023 empezar a comercializar nuestros 
productos naturales y libres de químicos como alternativa de consumo. Multiplicando x 20 
nuestras cosechas. Insertando al mercado laboral a personas liberadas, porque creemos que a la 
inseguridad se la combate con trabajo y no con balas. 
 
 


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 
serán las acciones a desarrollar) 


 


A través de la primera adquisición de maquinaria será labrar la tierra y preparar la superficie 
tanto para el sembrado directo como para el trasplante de brotes. Una vez la tierra este 
preparada (unas 6 semanas) se procederá a la instalación y perforación del sistema de riego  
(2 semanas). El riego constara de la instalación de bomba y cisterna, así como también una 
buena parte del tendido de distribución por goteo por sobre el campo. Al mismo tiempo que se 
labra la tierra se armará un invernáculo de unos 350 m2 para el sembrado de brotes. 


 







5 


 


 


 


4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 
contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 
donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a 
utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no 
corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 


 


Se adjunta comodato en vigencia COMODATO.pdf 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO? SI - NO 
(En caso afirmativo complete la siguiente información) 


 


Nombre y Apellido del 
Técnico/a Teléfono Mail de Contacto 


Organismo o 
Institución 
a la que 
pertenece 


¿Es facilitador en 
Agroecología? 


Lucas Belardo 0341-152108231 lucasbelardo@hotmail.com CPTROS SI - NO 


    SI - NO 
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO 
 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 
solicitado) 


 
IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


 
5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 
organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 
incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, 
entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o 
grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales. 


 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los 
bienes a comprar) 


MEDIDA 
CANTIDAD 


COSTO UNITARIO 
(EN $ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL (EN 
$ Y CON IVA) 


Invernáculos de 7,5 m x 50 m con mano de 
obra. c/ división 


7,5*50 mts. 1 $407.192 
 


$407.192 
 


Bomba + sistema de riego para invernadero global 1 $141.066 $141.066 
Sistema de riego por goteo p/ 2 hectáreas global 1 $468.389,2 $468.389,2 


1 tractor 60hp 4x4 3 Punto unidad 1 $3.095.000 $3.095.000 
1 arado 12 platos p/3 puntos unidad 1 $294.936.31 $254.936.31 


     
     


     
     
     


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON 
IVA) 


$4.366.583.51 


 
5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/s familia/s que son parte del 
proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 
familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 
comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden 
destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 
50% de los fondos. 


 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA CANTIDAD 


COSTO UNITARIO 
(EN $ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 
(EN $ Y CON IVA) 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $ 
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5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 
de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 
intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto) 


 


NOMBRE Y APELLIDO DEL 
BENEFICIARIO DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


  
  
  
  
  
  
  


  


  


  


 
 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 
(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) 
para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión 
administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto) 


 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $260.000.- 


 
 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 
TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $4.366.583.51 
5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $0 
5.3 Monto Total Gastos Administrativos $260.000.- 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $4.628.578.5 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


 
6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios 
que se proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los 
resultados económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de 
este proyecto) 


 


 


Estimamos resultantes muy atractivas con esta inversión, a nivel interno pondremos en 
marcha un centro de producción hortícola y frutícola de 24.000 m2 donde podrán acceder a 
alimentos orgánicos más de 20 familias y comedores. Nos dará el impulso para la primavera 
de 2022 de empezar nuestra comercialización masiva. 
 Generaremos más puestos de trabajo y capacitaremos promoviendo el 
autocultivo y sus diferentes técnicas. El trabajo cooperativo como solución a las 
problemáticas económicas y generar conciencia sustentable. 
 A su vez, trabajaremos en armar un sistema rentable y eficiente de la tierra, 
buscando así la mayor calidad y cantidad de hiervas y frutos para competir en el mercado 
local.  
 Y a nivel externo, buscamos ser un ejemplo de cooperativa organizada, que 
tiene como objetivo insertarse en el mercado moderno, aplicando estrategias de 
permacultura y nuevos sistemas tecnológicos como la aquaponia. La innovación en materia 
productiva nos dará un salto cualitativo para posicionarnos en el mercado y también será 
modelo cooperativo generando más confianza como actor social.  
 
 
 
 


 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 
medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un 
tiempo definido para su logro) 


 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA LINEA DE BASE META 


Tierra labrada M2 1200 24000 


Instalación de bomba % 0 100 


Instalación de sistema de riego invernadero % 0 100 


Instalación de sistema de riego dos hectareas % 0 100 
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7. CONTRAPARTE 
 


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 
aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 
dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej.: verdura; carne; huevos; 
conservas; etc.). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de 
donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, 
Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o 
unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar 
Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


 
7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


7.2  NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: MONSEÑOR PONCE DE LEON 


7.3 NOMBRE DEL REFERENTE/A:    NIDIA ESTHER ALVAREZ 


TELÉFONO DE CONTACTO:3364361407 


PARTIDO: SAN NICOLAS 
 


LOCALIDAD: SAN NICOLAS 
 


DIRECCIÓN: GUTIERREZ 1145 
 


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 
 


MERENDERO Y COMDEDOR SOCIAL IMPULSADO POR EL MOVIMIENTO EVITA SAN NICOLAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


7.4 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 
 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
CANTIDAD A 


DONAR 
EQUIVALENTE 


EN $ 
HORTALIZAS CAJON 25 $92.500.- 


TOMATES KG 50 $15.000.- 


PIMIENTOS KG 50 $15.000.- 


LEGUMBRES KG 50 $15.000.- 


   $ 


30 $115.000.-
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 


1. DATOS GENERALES: 
 


NOMBRE DEL PROYECTO: FORTALECIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE 


PRODUCCIÓN 


 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 12/02/2022 


 
APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: La Fortaleza Germinadora cooperativa de trabajo 


LTDA. 


CUIT: 33-71603011-9 


MUNICIPIO: LA PLATA 


LOCALIDAD / PARAJE: El Peligro/ Abasto 


DOMICILIO: calle 420 e/ 229 y 231 


GEOREFERENCIACIÓN LATITUD: 


LONGITUD: 


TELÉFONO DE CONTACTO: 221-6249696 


CORREO ELECTRÓNICO: plantinera@gmail.com 
 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: 15 


Anexo Único
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO 


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado **En 


caso que corresponda 







 


Apellido Nombre DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 


Superficie de 


producción** 


Cantidad de 


Animales** 


Acquaroli Luciana Magali 39.513.780 
Femenino 


 
plantines 


  


Alfonso Felipe 95.0639.335 Masculino  plantines   


Campuzano franco Emanuel 39.294.936   
Plantines 


  


masculino 


Díaz Alejandro Javier 
37.883.109 


masculino 
 


plantines 
  


Flores Nelson Gustavo 
40.878.818 


Masculino 
 


plantines 
  


Franco Bareiro Silvio Hernán 
94.703.799 


Masculino 
 


plantines 
  


González Morinigo Pablo Patricio 94.481.101 
Masculino 


 
plantines 


  


 
González Villalba 


 
Manuel Antonio 


94.464.268    
plantines 


  


Masculino 


Guerreiro Rodríguez Francisco Joaquin 34.871.998 
Masculino 


 
plantines 


  


Martinez Verónica Viviana 
33.900.810 


Masculino 
 


Plantines 
  


 


Franco Noguera 
 


Emanuel 


96.036.674  
masculino 


  


plantines 


  


 


Portales 
 


Valeria Magali 


39.552.587    


plantines 


  


Masculino 


 
Portales 


 
Ricardo 


39.849.319  
Masculino 


  
plantines 


  







 


 


 
Ramirez 


 
Leandro 


37.063.212  
Masculino 


  
plantines 


  


 


Rodríguez 
 


Virginia Mariana 
28.327.256  


Femenino 


 


1133840467 
 


plantines 
  


        







 


 
 
 


3. SITUACIÓN ACTUAL 


 
3.1  ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo en 
cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 
superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, 
etc.) 


 


 
3.2 DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA 


(Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.) 







 


 


 
 


 


2. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 
4.1 OBJETIVO GENERAL 


 


 
 
 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 
 


 
4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles serán 


las acciones a desarrollar) 







 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


4.4  SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a utilizar 


y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no corresponda 


por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 
 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO? SI - NO 


(En caso afirmativo complete la siguiente información) 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


CUADRO PRESUPUESTARIO 


 
INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto solicitado) 


 
IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


Nombre y Apellido del 


Técnico/a 
 


Teléfono 


 
Mail de Contacto 


Organismo o 


Institución a la que 


pertenece 


¿Es facilitador 


en 


Agroecología? 


Claudio Colaianni (ing. 


Agrónomo) 


(221) 


6191660 


claudiocolaianni@ya 


hoo.com.ar 


  


SI - NO 


Mariano Landin (seg. e 


higiene) 


(011) 


50086741 
landin@agro.uba.ar 


  


SI - NO 


 



mailto:landin@agro.uba.ar





 


5.1 


INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, entre 


otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o grupos 


de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales. 


 


 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los 


bienes a comprar) 


 


UNIDAD DE 


MEDIDA 


 
CANTIDAD 


COSTO 
UNITARIO 


(EN $ Y CON 


IVA) 


COSTO 
TOTAL 


(EN $ Y CON 


IVA) 


postes impregnados 2,30 metros Unidad 100 $1.799,66 $179.965,72 


postes impregnados 3,00 metros Unidad 100 $2.336,27 $233.362,70 


postes impregnados 4,50 metros Unidad 300 $3.542,88 $1.062.864,00 


postes natural 6,5 metros Unidad 50 $1.769,63 88.481,25 


postes natural 7,0 metros unidad 160 $1.996,50 $319.440,00 


alfajía 2x2x3,96 saligna unidad 720 $392,44 $282.556,30 


clavo punta paris 2" bolsa 307 unidad kilo 40 $605,22 $24.208,71 


nylon 4,20x100x100 XD2 IPESA unidad 15 $24.687,74 $370.316,10 


nylon 1,40x200x100 LD2 IPESA unidad 10 $15.380,75 $153.807,50 


nylon 4,60x500x100 blanco/negro IPESA unidad 4 $40.029,22 $160.116,88 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $2.875.119,16 


 


5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden destinar 


al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 50% de los 


fondos. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 


comprar) 


UNIDAD DE 


MEDIDA 


 
CANTIDAD 


COSTO 
UNITARIO (EN $ 
Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 
(EN $ Y CON 
IVA) 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $ 







 


 


 


5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto) 


 


NOMBRE Y APELLIDO DEL 
BENEFICIARIO 


 


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


 
 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO 
 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) para 


cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión administrativa 


contable para la ejecución y rendición del proyecto) 


 
 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $100.000 


 
 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 
 
 


 


TIPO DE INVERSIÓN 
 


MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $2.875.119,16 


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $ 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $100.000 







 


 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $2.975.119,16 







 


 


 
3. SITUACIÓN ESPERADA 


 
6.1  RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se  


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 
 


 
6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser medibles, 


vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo definido para 


su logro) 


 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
LINEA DE BASE META 


    


    


    


    


    


    







 


4. 
CONTRAPARTE 


 
Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de 


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas,  


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o 


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar 


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


 
7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA 


CONTRAPARTE NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: AMERICA 


GRANDE 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: Carlos De Rose 


TELÉFONO DE CONTACTO: (221) 606-9291 


PARTIDO: La Plata 


LOCALIDAD: La Plata 


DIRECCIÓN: 4 N° 643 e/ 44 y 45 


 
BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 


 


 
7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 


CANTIDAD A 


DONAR 


EQUIVALENTE 


EN $ 


Plantines de manteca unidad 160 $48.000 


Plantines de crespa unidad 160 $48.000 


Plantines de criolla unidad 160 $48.000 


    







 


 
 
 


FIRMAS 


 
En esta hoja deben ir las firmas, aclaración y DNI de cada uno de los/as beneficiarios/as del 


proyecto y de las autoridades de la organización (Cooperativa/Asociación). 
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ANEXO III 
 


ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA 
 
 


Débito: 
 


Sector Jur 
 


Jur. Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 
Organismo 


Descentralizado no 
consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 2 1 3 12 999 Veinte (20) 


 
 
Crédito: 


       
Sector Jur 


 
Jur. Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 


Organismos 
Descentralizado no 


consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 1 1 3 12 999 Veinte (20) 
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 


1. DATOS GENERALES: 


NOMBRE DEL PROYECTO: Costa Agroecológica 


FECHA DE PRESENTACIÓN:    15/04/2022 


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: Rojas Osvaldo 


CUIT: 20-31348370-4 


MUNICIPIO: La Costa 


LOCALIDAD / PARAJE: Mar de Ajo 


DOMICILIO:Madariaga 1159 


GEOREFERENCIACIÓN                 LATITUD: -36707341 


                                                         LONGITUD: -56686227 


TELÉFONO DE CONTACTO: 2257540410 


CORREO ELECTRÓNICO: elosvarojas@hotmail.com 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: Hortalizas


Anexo Único
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO  


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 


Apellido Nombre DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 
Superficie de 
producción** 


Cantidad de 
Animales** 


Rojas  Osvaldo 31348370 masculino 2257540410 Hortalizas 208mts2 30 
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3. SITUACIÓN ACTUAL  


 


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo 


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, 


etc.) 


Tipo de producción: Hortícola -hortalizas -huerta autoconsumo 


Forma de producción: Agroecológica 


Volumen de producción : 3 a 5 kilos por metros según especies 


Forma de comercialización: virtual- feria- directo al público 


Lugar de comercialización: ferias populares- directo al publico desde la huerta 


Superficie Producida: 1260 metros 


Cantidad de Productores: 6 


3.2 DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.)  


Problemas Internos : falta de capacitación e insumos 


Problemas Externos : falta de promoción de alimentos saludables y orgánicos 


Económicos: al no tener un volumen de producción grande nuestros ingresos son escasos 


Productivo : el suelo es bajo en nutrientes 


Sociales Ambientales : producimos en zonas frías – frente marítimo y debido a la inestabilidad climática 


nuestros cultivos se ven afectados 
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 


4.1 OBJETIVO GENERAL  


Fomentar y llevar cabo la producción agro ecológica en nuestro distrito 


 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 


Instalar en nuestra localidad la producción local de alimento saludable y crear una economía popular con 


agregado de valor a la producción. Crear posibilidades de sustento a través de la comercialización .. 


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 


serán las acciones a desarrollar) 


El proyecto consiste en tener producción propia de vegetales hortalizas, huevos en nuestras localidades para 


poder obtener productos de calidad a un precio más económico y desarrollar así la economía local- 


El objetivo es por ejemplo sembrar y cultivar (tomates entre otros) y agregar valor envasando o vendiendo el 


producto fresco,para poder así sostener una actividad y lograr una estabilidad económica 
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4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a 


utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no 


corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 


 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?           SI      -      NO 


(En caso afirmativo complete la siguiente información) 


Nombre y Apellido del 
Técnico/a 


Teléfono Mail de Contacto 
Organismo o 


Institución a la que 
pertenece 


¿Es facilitador 
en 


Agroecología? 


 Laura Egea 2267527688 egea.laura@inta.gob.ar INTA       SI 


 Claudia Berho 2267630698 berho.claudia@inta.gob.ar INTA       SI 
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, 


entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o 


grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes 
a comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO 


UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON 


IVA)  


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $ 


 


5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden 


destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 


50% de los fondos. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes 
a comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO 


UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON 


IVA)  


Bandeja Germinadora  72 celdas 80 $ $18.400 


 Pala Punta  4 $ $39.400 


 Arada  4 $ $11.400 


 Nylon 420x100x100 
cm 


2 $ $75.00 


 Pulverizador  3 $ $31.140 


Composteras  4 $ $37.600 


Bolsas de Tierra  100 $ $34.000 


Par Guante Poliestrech  2 $ $960 


 Bolsas x   25kg.   Urea  3 $ $22.150 


 Tijera poda 2 mano  4 $ $41.600 







 


7 
 


Tijera poda 1 mano  4 $ $23.920 


Rollo Manguera 1/2” x 25 mtrs  4 $ $22.000 


Barre hoja metal  4 $ $6.760 


Palita de mano  4 $ $2840 


Zapin acople cinta   4 $ $600 


Combo semillas x 6  10 $ $10800 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $378.570,00 


 


5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto)  


NOMBRE Y APELLIDO DEL 
BENEFICIARIO 


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


   


   


   


 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO  
 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) 


para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión 


administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto) 


 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $ 21.430,00 


 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $ 


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $378.570,00 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $ 21.430,00 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $ 400.000,00 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


 


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto 


Optimizar al máximo los beneficios que derivarían del subsidio, por el cual se pueden adquirir insumos que 


lograrían la mejora sustancial de la producción . 


Y en corto plazo lograr la comercialización en la localidad ,de nuestros alimentos agroecológico y saludables . 


 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo 


definido para su logro) 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 LINEA DE BASE  META  


Bolsones de verduras comercilizados 
bolson por 


semana 
50 90 
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7. CONTRAPARTE 


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de 


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, 


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o 


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar 


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Taller Thaf Taller Hogar Amo y Fe 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: María López 


TELÉFONO DE CONTACTO:1165103445 


PARTIDO: La Costa 


LOCALIDAD:Mar de Ajo 


DIRECCIÓN: Lobo de Mar 727 


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN:  


 


El THAF es un taller protegido de personas adultas con discapacidad. Las personas que asisten trabajan en el 


taller en artesanías , carpintería, tejido etc. 


En el taller se trabaja de lunes a viernes de 9 a 16hs. En donde las mismas desayunan ,almuerzan y 


meriendan. 


 


 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 CANTIDAD A 


DONAR  
EQUIVALENTE 


EN $ 


 Tomastes (según estación) kilo 
Según precio 


estación 
$4000 


 Acelgas paquete “ $4000 


 Espinaca  paquete “ $4000 


 Morrón kilo “ $4000 


 Huevos maple “ $4000 
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 
1. DATOS GENERALES: 


 
NOMBRE DEL PROYECTO: PRODUCCION AGROECOLOGICA FAMILIAR EN MARCHA 


 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 11 /04 /2022  


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: PABLO GARNICA. ASOCIACION PLATENSE DE 


HORTICULTORES INDEPENDIENTE. Grupo DRB  “PROGRESAR”  
CUIT: 20-93905622-0 
MUNICIPIO: LA PLATA 


 
LOCALIDAD / PARAJE: ANGEL ETCHEVERRY 


 
DOMICILIO: 232 38 S/N 0 


       GEOREFERENCIACIÓN -34.99966420886982, 


                                                       -58.068788901603 


TELÉFONO DE CONTACTO: +54 9 221 539 1109 


 
CORREO ELECTRÓNICO: pablocope72@gmail.com 


 
CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO:   1 


   ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: HORTICULTURA 
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Anexo Único







 


2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO 


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 
 


Apellido No
mb
re 


DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 


Superficie de 


producción** 


Cantidad de 


Animales** 


GARNICA COPE PABLO 93905622 MASCULINO +54 9 221 539 
1109 


 


HORTICULTURA 1HA  
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3. SITUACIÓN ACTUAL 


 
3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo 


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, 


etc.) 
 


 


 


Situación grupal: 


El grupo de productores “PORGRESAR”  se conformó en el  marco del programa Desarrollo 


Rural Bonaerense a principios de 2022; de la mano de la Asociación Platense de Horticultores 


Independientes   “A.P.H.I”,  que tiene una trayectoria en el territorio de más  de 15 años, 


agrupando a más de 100 productores de las localidades de Abasto, L. olmos, y A. Etcheverry. 


Actualmente, la asociación no está formalizada debido a que se encuentran en proceso de 


reconversión de figura jurídica a cooperativa. 


El grupo PROGRESAR  tiene la motivación de llevar adelante el cambio gradual de los manejos 


tecnológicos convencionales hacia las producciones agroecológicas. En la actualidad, la mayor 


parte de los asociados realiza prácticas convencionales, aunque al menos dos productores. La 


superficie producida global es de 30ha, de las cuales el 70% se realiza en invernáculos y 30% a 


campo.  Producen principalmente verduras de hoja, y baja cantidad de verduras pesadas. La 


comercialización es casi en su totalidad a través de consignatarios del Mercado regional de La 


Plata y otros mercados del periurbano.  


Situación individual:  
La producción que realiza es principalmente  de verduras de hoja con manejo tecnológico 


convencional, con la idea de incorporar parcelas agroecológicas. La superficie productiva total es de 


1ha, de las cuales 0,5ha se trabajan a  campo  y 0,5 en invernáculo. La condición de lo invernáculos 


es baja, debido a las inclemencias climáticas ocurridas durante el último año. Las pérdidas 


causadas y el alto costo de los insumos para la readecuación de los invernáculos, imposibilito el 


desarrollo de los cultivos. Cuenta con implementos menores para el trabajo de la huerta como 


carretillas, sembradores. Las  vías de  comercialización son  a través de consignatarios y directo en 


tranquera. El productor ha participado en dos cursos sobre temáticas agroecológicas, dictados por 


INTA y la Facultad de agronomía de La Plata. 
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Pablo y su familia participan comúnmente en espacios de visibilizacion de la labor de los agricultores 


familiares periurbanos, y también con espacios de formación en agroecología. Hace varios años que 


iniciaron prácticas  como el monitoreo de plagas, y la sustitución de insumos. Se platean en 


adelante poder realizar más practicas amigables con el ambiente y mejorar las condiciones de vida 


de la familia. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.) 


       


  


Problemas productivos: 


- Invernáculos en mal estado, con necesidad de reconstrucción. 


- Falta de planificación de la siembra los establecimientos.  


- Siembra simultanea de especies de todos los integrantes del grupo y Falta de 


planificación de la siembra y del proceso productivo, por lo que en ciertos momentos 


del año existe exceso de producción que no llega a ser comercializada. De esta 


manera, se generan gran cantidad de productos hortícolas potencialmente vendibles 


que no encuentran demanda. 


Problemas ambientales:  


-   Alta utilización de agro tóxicos 


- Perdida de calidad de agua de la zona, que trae aparejado problemas en el suelo y 


en el cultivo. 


      Problemas sociales: 


-  Vivienda precaria 


- Procedimientos de conformación de cooperativa de larga duración 


- La forma jurídica de “asociación” no contempla ventas/compras, lo que no permite 
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comercializar  en conjunto ni la compra de insumos con escala 


Problemas económicos: 


-  bajos ingresos en el último año debido a las inclemencias climáticas que provoco 


la perdida de las cosechas.      


 


4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 
4.1 OBJETIVO GENERAL 


Desarrollar “islas agroecológicas” promovidas desde la acción colectiva de los 


asociados a APHI 


4.2  OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el proyecto, al 
finalizar el plazo de ejecución) 


 Mejorar la calidad e inocuidad  de hortalizas  


 Aumentar la producción en volumen y n° de especies de hortalizas 


agroecológicas 


 Diversificar la producción  


 Generar una curva productiva entre la totalidad que los productores del grupo que 


evite la sobre o sub-producción. 


 Buscar alternativas de comercialización de comercios locales y lugares de 


cercanía 


 


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 


serán las acciones a desarrollar) 


 


Esta propuesta parte de la motivación colectiva de los asociados a APHI, se elaboró en 


forma participativa en diferentes espacios de reunión de los productores. 


Desde el proyecto se  pretende realizar  un aporte a la reconversión de la producción 


hortícola regional convencional- caracterizada por una dependencia creciente de 


agroquímicos (insecticidas, herbicidas, fungicidas, fertilizantes); Pérdida de la capacidad 


productiva de los suelos, debido a la erosión, degradación, salinización y desertificación 


de los mismos, etc. - hacia un enfoque  más amigable con el medio ambiente, haciendo 


hincapié en uso eficiente de los recursos, disminuyendo la utilización de agroquímicos y 


aplicando criterios básicos para hacer una utilización adecuada de los mismos.  
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El mismo plantea a la familia productora como  protagonista principal en el escenario  


donde la  producción sea ecológicamente sostenible, económicamente competitiva, 


socio-culturalmente aceptada y política e institucionalmente viable. El manejo 


sustentable de los agroecosistemas, requiere abordarlos como un tipo especial de 


ecosistema, teniendo en cuenta las interacciones de todos sus componentes físicos, 


biológicos y socioeconómicos y el impacto ambiental que éstos producen. 


La propuesta implica el cambio gradual del manejo tecnológico de la quinta de 


convencional a agroecológico. En principio, se comenzara por  el diseño integral del 


predio, relevando los lotes en desuso y los lotes con mayores problemas de suelo. Alli 


se aplicaran prácticas de mejoramiento de los suelos con maquinarias, incorporación de 


compost, la integración de especies florícolas y árboles nativos. Se plantea, realizar 


pruebas con productos naturales como extractos de plantas y tinturas, para el control de 


plagas, tanto a campo como en producción en invernaderos. Para ello será necesario 


adecuar las instalaciones que posee actualmente la familia. 


Finalmente, la cosecha de las parcelas agroecológicas se canalizara a través de puntos 


de venta directo al consumidor, en ferias regionales. 
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4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a 


utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no 


corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem). 


 


 


No se harán construcciones fijas. 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO? SI  (En 


caso afirmativo complete la siguiente información) 
 


Nombre y 


Apellido 


del 


Técnico/


a 


Teléfono Mail de Contacto 
Organismo o 


Institución a la 


que pertenece 


¿Es facilitador en 


Agroecología? 


Maricel Vega 2215313266 maricelvegaramos@gmail.com PROGRAMA 
DESARROLLO 
RURAL 
BONAERENSE 


 NO 
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


 
INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


 
1.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, 


entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o 


grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales. 
 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes 


a comprar) 


UNIDAD DE 


MEDIDA 
CANTIDAD 


COSTO UNITARIO 


(EN $ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 


(EN $ Y CON IVA) 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $ 


 
1.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden 


destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 


50% de los fondos. 
 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 


comprar) 


UNIDAD DE 


MEDIDA 
CANTIDAD 


COSTO UNITARIO 


(EN $ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 


(EN $ Y CON IVA) 


Postes eucaliptus  57 $823,
00 


$46.911,00 


Postes eucaliptus  44 $1.09
8,00 


$48.312,00 


Mt.Lineal eucaliptus  156 $184,
00 


$28.704,00 


Lineales Saligna  26 $475,
00 


$12.350,00 


Patillas Eucaliptus  160 $68,0
0 


$10.880,00 
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Alfajias Saligna  232 $315,
00 


$73.080,00 


Tapajuntas Saligna  240 $118,
00 


$28.320,00 


Polietileno Agroman  1 $26.2
00,00 


$26.200,00 


Polietileno Agroman  2 $27.5
00,00 


$55.000,00 


IVA total                 $69.248,97 


 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $399.005,97 


 


 
Aclaración: Los materiales necesarios para las mejoras tecnológicas planteadas en este proyecto se numeraron y jerarquizaron de 


manera participativa, sirviéndose de la expertica de todos los integrantes del grupo” PROGRESAR”, de la “ASOCIACIACION PLATENSE 
DE HORTICULTORES INDEPENDIENTE. Por ello, se acordó encargar a un comercio local la elaboración de un presupuesto  a  nombre de 


PROGRAMA AGRICULTURA FAMILIAR EN MARCHA (Se adjunta).
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5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto) 
 


NOMBRE Y APELLIDO DEL 


BENEFICIARIO 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


 
 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) 


para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión 


administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto) 


 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $ 


*Aclaración: Los gastos administrativos serán afrontados por el productor 
 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $  


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $399.005,97 


 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $ 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $399.005,97 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


 
1.3 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este 


proyecto) 


Se espera  


- Mejoras de manejo tecnológico al incorporar  diseños agroecológicos de en la quinta. 
- Diversificación de canales de comercialización.  
- Mayor apropiación del precio final de las hortalizas por venta directa. 
- Difundir la producción agroecológica en la región 
- Revalorizar el rol de las familias productoras para garantizar la seguridad y soberanía alimentaria 


 
 


1.4 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo 


definido para su logro) 
 


 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
LINEA DE BASE META 


Superficie de producción agroecológica Ha  0 1 ha a partir 
del primer 
trimestre 


Diversificación de hortalizas  numero 5 10 desde el 
primer 
semestre 


Cantidad de bolsones vendidos numero 0 30 por semana 
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7. CONTRAPARTE 


 
Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de 


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, 


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o 


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar 


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE NOMBRE DE LA 


INSTITUCIÓN: Dirección de Gestión Territorial de la Prosecretaria de 


Políticas Sociales de la Universidad Nacional de La Plata 


NOMBRE DEL REFERENTE: Directora Melina Fernández  


CONTACTO: cel. 221 428 6773 


PARTIDO: La Plata 


LOCALIDAD: La Plata 


DIRECCIÓN: Centro Regional de Extensión Universitaria 60 y 130  


BREVE CARACTERIZACIÓN: La Dirección de Gestión Territorial coordina los 


Centros Comunitarios de Extensión Universitaria (CCEU), que son 


espacios de cogestión entre la Universidad y la comunidad donde se 


implementan acciones que abordan los problemas y necesidades de un 


territorio determinado. Los CCEU funcionan como un dispositivo de 


trabajo en red; en el cual se contemplan como espacios de acción las 


organizaciones barriales tales como comedores, asociaciones civiles, 


clubes deportivos, bibliotecas, centros de salud, Instituciones 


educativas, huertas, entre otras. En Abasto se encuentra el Centro de 


Extensión n°5, que nuclea a diversas organizaciones sociales e 


instituciones locales. 
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7.1 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 
 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 


CANTIDAD A 


DONAR 
EQUIVALENTE 


EN $ 


DE HORTALIZAS   AGROECOLOGICAS QUE 
INCLUYE VARIEDAD DE ESPECIES 


Kilos  300  $18.000 


   $ 


   $ 


   $ 


   $ 
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 


1. DATOS GENERALES: 


NOMBRE DEL PROYECTO:  Vivero El Amanecer 


FECHA DE PRESENTACIÓN:    14 /4 /2022 


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL:  Espindola Esteban  


CUIT: 20249696502 


MUNICIPIO: GRAL. ALVARADO  LOCALIDAD : Miramar 


DOMICILIO: calle 61 n° 1557 


GEOREFERENCIACIÓN                TELÉFONO DE CONTACTO: 2291 46-4259 


CORREO ELECTRÓNICO:  espindolaesteban242@gmail.com 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO:  1 


ACTIVIDAD/PRODUCTIVA/PRINCIPAL:Si


Anexo Único
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO  


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 


Apellido Nombre DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 
Superficie de 
producción** 


Cantidad de 
Animales** 


Espindola Esteban 24969650 MARCULINO 2291464259 Vivero 1ha  
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3. SITUACIÓN ACTUAL  


 


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza 


teniendo en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, superficie producida, volúmenes de producción, forma y 


lugar de comercialización, etc.) 


Se trata de un emprendimiento productivo que tiene mas de 15 años. La actividad principal es la producción 
de plantas ornamentales. florales y frutales. Recientemente se incorporó la venta de plantines de huerta de 
estación. 


Cuenta con espacio productivo en invernaderos y a cielo abierto. 


El volumen de producción actual es de 500 plantas al mes. 


Desde hace 12 años que comercializa en el espacio de la Feria Verde Tierra Sana de Miramar. 


3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.)  
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La problemática frecuente tiene que ver con las condiciones climáticas que dañan las estructuras (plásticos, 
maderas) que son difíciles de reemplazar por su costo. 


tambien la falta de maquinas para realizar trabajos de mantemiento y productivos  


Durante la pandemia se vio afectada la comercialización por que no habia circulacion de gente pero se activó 
el delivery como sistema de venta. 
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 


4.1 OBJETIVO GENERAL  


Tecnificar la producción 


 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 


-mejoramiento de la calendarización de labores culturales; 


-manejo eficiente del suelo: 


-mejoramiento de los espacios de producción 


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles serán las acciones a desarrollar) 
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Se pretende adquirir maquinaria que permitirá realizar las labores mecánicas tanto bajo cubierta como al aire 
libre. 
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4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del 


inmueble donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. 


En caso que no corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 


El proyecto se desarrolla en dos terrenos propios, uno lindante a la vivienda familiar y otro en frente 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?           SI       


(En caso afirmativo complete la siguiente información) 


Nombre y Apellido del 
Técnico/a 


Teléfono Mail de Contacto 
Organismo o Institución 


a la que pertenece 
¿Es facilitador en 


Agroecología? 


ERICA AVILA ECHEVESTE 
 


223461628 
 


avilaecherveste.eric
a@inta.gob.ar 


 
 


INTA PROHUERTA         NO 


LUIS LABORATTO 2291510213 
luislaboratto@hot
mail.com 
 


SAFCI          NO 


 


 


 
 



mailto:avilaecherveste.erica@inta.gob.ar

mailto:avilaecherveste.erica@inta.gob.ar

mailto:luislaboratto@hotmail.com

mailto:luislaboratto@hotmail.com
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto solicitado) 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el 


fortalecimiento de la organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, incrementar la productividad y calidad de sus 


productos, acceder a mercados, entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o grupos de productores, no llenar en 


casa de proyectos para familias individuales. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $0 


 


5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son 


parte del proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas 
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y de comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden destinar al predio productivo de las familias (Inversiones 


Intraprediales) hasta un 50% de los fondos. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


 cortadora de cesped pampa unidad 1 $82.485,01 $82.485,01 


 motocultivador husqvarna TF 338 unidad 1 $185000 $185000 


 Madera    $130.873,3 $130.873,3 


    $ $ 


    $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $398.358,31 


 


 


5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los 


bienes intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto)  
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NOMBRE Y APELLIDO DEL 
BENEFICIARIO 


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


   


   


   


   


   


   


  


  


   


   


 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO  
 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto (Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso 


Individual/Intrapredial) para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión administrativa contable para la ejecución y rendición 


del proyecto) 


 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) 1641,69 


 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 
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TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $0 


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $398.358,31 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos 1641,69 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $400.000,00 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


 


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o 


servicios que se proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados económicos, productivos y sociales que espera con 


el desarrollo de este proyecto) 


a través de este proyecto se espera la adquisición de maquinaria para: 


-mejoramiento de la calendarización de labores culturales; 


-optimizar los tiempos para las labores y producción 


-mejoramiento de los espacios de producción 
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6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un 


tiempo definido para su logro) 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 LINEA DE BASE  META  


adquisicion de maquinas MESES JUNIO 22 diciembre 2022 


 optimización de tiempos de laboreo (corte de pasto) horas 6 horas 4 horas 


 espacios de espacios de producción labrados y 
mejorados 


unidad 500 mts 2 800 mts2 
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7. CONTRAPARTE 


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un aporte de contraparte del 5 %.  Serán computados como tales la 


producción a la cual se dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; conservas; etc). La misma serán entregadas en 


el plazo de 1 año en carácter de donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, Hospitales, Comedores, etc. y quedará 


definida en el proyecto, mencionando los Kg o unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar Nota Aval firmada 


por la Institución que recibirá la contraparte) 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Jardín de Infantes N° 907 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: VERONICA GARROS 


TELÉFONO DE CONTACTO: 02291 43-3439 


PARTIDO: GRAL. ALVARADO 


LOCALIDAD: MIRAMAR 


DIRECCIÓN: 64 entre 25 y 27 


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 
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Institución Educativa cercana al vivero con quien ya existe vinculación ya que realizan visitas al 


mismo los niños y niñas que asisten al jardín. por el aporte del vivero en plantas se podrá completar 


un cerco vivo en el predio de la Institución 


 


 


 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


Aporte  COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 CANTIDAD A 


DONAR  
EQUIVALENTE 


EN $ 


Plantas unidades 25 $20.000,00 
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FIRMAS 


En esta hoja deben ir las firmas, aclaración y DNI de cada uno de los/as beneficiarios/as del proyecto y de las autoridades de la organización 


(Cooperativa/Asociación).  
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 


1. DATOS GENERALES: 


 
NOMBRE DEL PROYECTO: POLO AGROECOLÓGICO ESTACIÓN PEREYRA (Grupo “Estación 
Pereyra” del Programa Desarrollo Rural Bonaerense – MDA / integrante de la Mesa Barrial del 
Centro Comunitario de Extensión Universitaria UNLP N° 10 “Parque Pereya”) 


 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 14/04/2022 


 
APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: SOLER GUINARD, Gabriel Dionisio 


CUIT: 20-05197525-2 


MUNICIPIO: Berazategui 


 
LOCALIDAD / PARAJE: Parque Pereyra 


DOMICILIO: Quinta N° 64, sector J 


GEOREFERENCIACIÓN LATITUD: -34.837.705 
LONGITUD: -58.092.435 


 
TELÉFONO DE CONTACTO: (221) 5086805 


 
CORREO ELECTRÓNICO: gabriel.soler@yahoo.com.ar 


 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 1 (Una) 


 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: Producción vegetal agroecológica / Hortalizas / 
Huerta Auto Consumo. 


Anexo Único



mailto:gabriel.soler@yahoo.com.ar
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO 


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 
 


 


Apellido 
 


Nombre 
 


DNI 
 


Género 
 


Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 


Superficie de 


producción** 


Cantidad de 


Animales** 


SOLER GUINARD Gabriel Dionisio 5197525 Masculino (221) 5086805 Horticultura 2 Hectáreas 
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3. SITUACIÓN ACTUAL 


 
3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo en 


cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, 


etc.) 
 


 


3.2 DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.) 
 


 
 


4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 
4.1 OBJETIVO GENERAL 


 


 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 
 


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 


serán las acciones a desarrollar) 
 


Llevo adelante una producción hortícola agroecológica para autoconsumo y donación a 


organizaciones comunitarias. Cuento con la colaboración de estudiantes universitarios que 


realizan prácticas agroecológicas, a modo de huerta productiva y educativa. 


Para llevar adelante la actividad, sólo tenemos herramientas manuales de labranza. La 


adquisición de un motocultivador incrementaría significativamente nuestra producción con 


destino a autoconsumo y donación a organizaciones comunitarias que requieren de alimentos 


frescos y saludables. 


Incrementar nuestra producción hortícola agroecológica para autoconsumo y donación a 


organizaciones comunitarias. 


Adquirir un motocultivador para poder ampliar la superficie de labranza e incrementar nuestra 


producción. 


La adquisición de un motocultivador incrementaría nuestra producción, permitiendo ampliar las 


áreas de cultivo. Ofrecemos el uso grupal de los bienes a adquirir para el fortalecimiento del 
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4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a utilizar 


y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no corresponda 


por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 
 


 
 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO? SI (En caso afirmativo 


complete la siguiente información) 


 


Nombre y Apellido del 


Técnico/a 


 
Teléfono 


 
Mail de Contacto 


Organismo o Institución 


a la que pertenece 


¿Es facilitador 


en 


Agroecología? 


Fernando Glenza (221) 6319325 fernando_glenza 


@yahoo.com 


Técnico de Grupo 


(TdG) del Programa 


Desarrollo Rural 


Bonaerense - MDA 


SI 


 
 
 


5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


 
INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


 
IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


 
5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, 


entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o 


grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales. 


 
 


 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 


comprar) 


UNIDAD DE 


MEDIDA 


 
CANTIDAD 


COSTO UNITARIO 


(EN $ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 


(EN $ Y CON 


IVA) 


Polo Agroecológico Estación Pereyra. 


El proyecto no contempla construcciones fijas. 



mailto:fernando_glenza@yahoo.com

mailto:fernando_glenza@yahoo.com
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MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA)  


 


5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden destinar 


al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 50% de los 


fondos. 


 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 


comprar) 


UNIDAD DE 


MEDIDA 


 
CANTIDAD 


COSTO UNITARIO 


(EN $ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 


(EN $ Y CON 


IVA) 


Motocultivador Husqvarna TF54DE Unidad 1 $ 357.504 $ 357.504 


     


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $ 357.504 


 
 


 
5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto) 


 


NOMBRE Y APELLIDO DEL 


BENEFICIARIO 


 


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 
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5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO 
 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) para 


cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión administrativa contable 


para la ejecución y rendición del proyecto) 


 
 


 


GASTOS ADMINISTRATIVOS 
 


MONTO (EN $) 


Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $ 21.450,24 


 
 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 
 
 


 


TIPO DE INVERSIÓN 
 


MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $ 


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $ 357.504 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $ 21.450,24 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $ 378.954,24 


 
 


 


6. SITUACIÓN ESPERADA 


 
6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 
 


Incrementar y diversificar la producción hortícola agroecológica mediante la adquisición de un 


motocultivador con destino al autoconsumo de los/as participantes y la donación a 


organizaciones comunitarias que requieran de alimentos frescos. Compartir el equipamiento con 


los vecinos que lo necesiten. 
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6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo 


definido para su logro) 


 
 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 


 


LINEA DE BASE 
 


META 


Cantidad producida de hortalizas agroecológicas kilos 120 kilos 


mensuales 


360 kilos 


mensuales al 


finalizar el año 


 
 


 
7. CONTRAPARTE 


 
Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de 


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, 


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o 


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar 


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


 
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Universidad Nacional de La Plata (UNLP) – Prosecretaría 


de Políticas Sociales. 


 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: Melina Fernández (Directora de Gestión Territorial de la 


UNLP) 


 
TELÉFONO DE CONTACTO: (221) 4286773 


 
PARTIDO: La Plata 


 
LOCALIDAD: La Plata 


 
DIRECCIÓN: Av. 7 N° 776 


 
BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 


 


La Prosecretaría de Políticas Sociales coordina los Centros Comunitarios de Extensión 


Universitaria (CCEUs), son espacios de cogestión entre la Universidad y la comunidad donde se 


implementan acciones que abordan los problemas y necesidades de un territorio determinado. 
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7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


 
 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 


CANTIDAD A 


DONAR 


EQUIVALENTE 


EN $ 


Hortalizas agroecológicas kilo 180 kilos $ 18.000 


 
 
 


FIRMAS 


 
En esta hoja deben ir las firmas, aclaración y DNI de cada uno de los/as beneficiarios/as 


del proyecto y de las autoridades de la organización (Cooperativa/Asociación). 


 
 
 
 
 


 
 


 


 
Los CCEUs funcionan como un dispositivo de trabajo en red en el cual se contemplan como 


espacios de acción las organizaciones barriales tales como comedores, asociaciones civiles, clubes 


deportivos, bibliotecas, centros de salud, Instituciones educativas, huertas, entre otras. 


 
Actualmente se encuentran funcionando 13 Centros Comunitarios dependientes de la UNLP en 


los barrios El Retiro, Villa Castells, Abasto, El Mercadito, Villa Elvira, Malvinas, Los Hornos, Colonia 


Urquiza, Ringuelet (La Plata), El Molino (Ensenada), Villa Arguello (Berisso), Parque Pereyra 


(Berazategui) y en las localidades de Magdalena y Punta Indio. 


 
Las donaciones recibidas a través del presenta proyecto: POLO AGROECOLÓGICO ESTACIÓN 


PEREYRA, serán canalizadas a través de esta Prosecretaría, quien se encargará de distribuirlas en 


los distintos CCEUs con destino a las organizaciones de la comunidad que las requieran, de 


manera de contribuir con productos frescos para una alimentación saludable. 
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE
LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE


1. DATOS GENERALES:


NOMBRE DEL PROYECTO: Mejorar instalaciones para la producción ovina y bovina en la


unidad productiva familiar


FECHA DE PRESENTACIÓN:   13  / 04  /2022


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL:  Diego Jose Loray


CUIT: 20-23698552-1


MUNICIPIO: Rauch


LOCALIDAD / PARAJE: Miranda


DOMICILIO: Cuartel XI


GEOREFERENCIACIÓN                 LATITUD: -36.52877318823156, -59.13280404901344


LONGITUD:


TELÉFONO DE CONTACTO: 2494-488975


CORREO ELECTRÓNICO: diegoloray74@gmail.com


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 1


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: bovina


1


Anexo Único







2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO
*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado


**En caso que corresponda


Apellido Nombre DNI Género Teléfono
Tipo de Producción/


Actividad *
Superficie de
producción**


Cantidad de
Animales**


Loray Diego 23698552 Masculino 2494488975
bovina, ovina,


hortícola, gallinas
17 ha
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3. SITUACIÓN ACTUAL


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción,


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización,


etc.)


En el establecimiento se realiza la producción bovina y ovina como actividades principales. También la cría de
gallinas y hortalizas para consumo familiar.


La producción bovina de cría se lleva a cabo en la quinta ubicada en Miranda y en campos vecinos alquilados.


Total de animales vacunos 427


Total de Ovinos 150


Superficie de propiedad 17Ha


Superficie alquilada 376 Ha


La producción bovina consiste en la cría de terneros para invernada que se venden a consignatarios a 220-230
kg. Las ventas se realizan en abril-mayo y en noviembre-diciembre. La principal dificultad de la producción
bovina radica en el alquiler de la tierra para producir, ya que genera inestabilidad en la producción y la
imposibilidad de planificar a largo plazo.


De la producción ovina se producen corderos que se venden faenados a vecinos y conocidos de la zona.
También se producen cueros tipo cojinillos para recados y se vende la lana.


Los trabajos en la producción son realizados por la familia.


El presente proyecto significará una mejora en la producción, pero también en el manejo y el trabajo de la
unidad productiva familiar


3.2 DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización:


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.)


La problemática que motiva la presentación del proyecto es la falta de instalaciones adecuadas para realizar
tareas de sanidad del rodeo ovino y bovino. Por otra parte, las precarias instalaciones con las que se cuentan
en la actualidad son inseguras tanto para los/las trabajadores como para los animales, como así también
generan complicaciones para el trabajo cotidiano, pérdida de tiempo, tareas ineficientes.
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO


4.1 OBJETIVO GENERAL


Mejorar las prácticas de manejo de la producción ovina y bovina familiar


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución)


Mejor la calidad y la seguridad para realizar las diferentes actividades que requiere la producción


Mejorar el manejo sanitario en los animales


Equipar con infraestructura básica la unidad productiva familiar


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles


serán las acciones a desarrollar)


El proyecto consiste en la compra de 10 paneles galvanizados y 1 puerta, que permiten el armado de corrales
de encierre.


5







4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a


utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no


corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem)


Las inversiones no son fijas por lo cual no requieren de titularidad


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?         SI


(En caso afirmativo complete la siguiente información)


Nombre y Apellido del
Técnico/a


Teléfono Mail de Contacto
Organismo o Institución


a la que pertenece
¿Es facilitador en


Agroecología?


 Dario ALmadoz 2494 584224 profesional privado NO


 SI        -       NO
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto


solicitado)


se prevé la compra de 10 paneles galvanizados por un total de $358494.78


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados,


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados,


entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o


grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales.


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a
comprar)


UNIDAD DE
MEDIDA


CANTIDAD
COSTO UNITARIO
(EN $ Y CON IVA)


COSTO TOTAL
(EN $ Y CON IVA)


 $ $


 $ $


 $ $


$ $


$ $


$ $


 $ $


 $ $


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $


5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden


destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un


50% de los fondos.


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a
comprar)


UNIDAD DE
MEDIDA


CANTIDAD
COSTO UNITARIO
(EN $ Y CON IVA)


COSTO TOTAL
(EN $ Y CON IVA)


Paneles galvanizados 3m largo S-R 10 $24255.27 $293488.76


 Puerta alta 3m x 2.08 1 $53699.49 $64976.38


 $ $


 $ $


 $ $


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $358494.78
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5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto)


NOMBRE Y APELLIDO DEL
BENEFICIARIO


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR


 


 


 


 


 


 


 


 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial)


para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión


administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto)


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $)


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO:


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA)


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $358.494,7


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $21509


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $380.003,7
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6. SITUACIÓN ESPERADA


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto)


Como consecuencia de la implementación del proyecto se producirán cambios económicos ya que se evitarán
traslados innecesarios a instalaciones vecinas, menores costos en fletes para la venta,


cambios productivos: se evitará la pérdida de kilos en la producción por traslados o encierres prolongados,
mejor manejo sanitario, mejora en el manejo de los animales, se evitarán golpes en los encierres, bienestar
para los animales y también mayor seguridad para quienes realizan los trabajos en la producción


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo


definido para su logro)


INDICADOR
UNIDAD DE


MEDIDA
LINEA DE BASE META


 Fletes de traslado de animales fletes/por año 10 2


 Accidentes en el manejo de los animales accidente/año 8 0


 Accidentes en los/las trabajadores accidentes/año 2 0


 Pérdida de kilos de carne por encierres kilos/año 1000 200
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7. CONTRAPARTE


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos;


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas,


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte)


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: ACEPT N°5


NOMBRE DEL REFERENTE/A: Presidente Juan Silva


TELÉFONO DE CONTACTO: 2494-632067


PARTIDO: Rauch


LOCALIDAD: Rauch


DIRECCIÓN: Cuartel XI


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN:


Escuela secundaria agraria por alternancia a la que concurren estudiantes del medio rural en su mayoría hijos
de empleados rurales. La misma cuenta con la residencia, donde los/las estudiantes permanecen durante una
semana recibiendo para su alimentación el aporte de la asociación, quien se encarga de aportar la carne para
el comedor de la institución


La misma se encuentra ubicada en la localidad de Miranda donde está la unidad productiva familiar y a la que
concurre uno de los hijos del titular del proyecto.


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO:


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE
UNIDAD DE


MEDIDA
CANTIDAD A


DONAR
EQUIVALENTE


EN $


 Carne ovina y bovina kilos 50 $18000


 $


 $


 $


 $
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FIRMAS


En esta hoja deben ir las firmas, aclaración y DNI de cada uno de los/as


beneficiarios/as del proyecto y de las autoridades de la organización


(Cooperativa/Asociación).
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ANEXO II
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL Ley N° 10.430 
Designacion en Planta Permanente con Estabilidad


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 ALVAREZ VALERIA ELIZABETH 25.190.220 1976 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE MEDICAMENTOS
2 APONTE LOMBARDO MARTHA PATRICIA 30.140.855 1983 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS
3 AYALA FEDERICO MAXIMILIANO 37.934.763 1993 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS
4 BALLADARES JUAN IGNACIO 31.531.824 1985 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL
5 BUCAR LUISINA 39.484.738 1996 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
6 CABRERA NICOLAS ARIEL 38.960.125 1995 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL V - PERGAMINO
7 CAPPONI SHIRLEY NARELLA 36.781.509 1992 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL IX - GENERAL PUEYRREDON
8 CASTRO MALENA SOLEDAD 33.900.782 1988 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS
9 CATANIA MAGDALENA 31.413.358 1985 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE MEDICAMENTOS


10 CROVA CAMERINI WALTER 30.058.037 1983 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL I - LA PLATA
11 FAMMELUME SOFIA 39.099.254 1995 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL
12 FOCHESATTO FEDERICO 35.180.607 1990 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE MEDICAMENTOS
13 GOMEZ TRUCCO NAHUEL 42.184.615 2000 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS
14 LEBRERO FERNANDO JAVIER 29.403.371 1982 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE MEDICAMENTOS
15 LEMOS SABRINA MARIEL 33.244.487 1987 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS
16 MORAES JUAN CARLOS 27.815.054 1980 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE ENLACE CON EL DIRECTORIO, REGISTRO DIGITAL Y ARCHIVO
17 MURRAY GASTON MARIANO 39.597.532 1996 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS
18 PIÑEIRO FATIMA LUJAN 32.584.690 1987 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL
19 QUIROGA OGANDO MARTIN 35.611.237 1991 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL - PRESIDENCIA
20 REAL JUAN JOSE 27.139.464 1979 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL X - OLAVARRIA
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ANEXO III 
 


ADECUACIÓNPRESUPUESTARIA 
 
 


Débito: 
 


Sector Jur 
 


Jur.Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 
Organismo 


Descentralizado no 
consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 2 1 3 12 999 Veinte (20) 


 
 
Crédito: 


  
Sector Jur 


 
Jur.Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 


Organismos 
Descentralizado no 


consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 1 1 3 12 999 Veinte (20) 
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INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL
Ley N° 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEEGORÍA RH DEPENDENCIA
ACTO 


ADMINISTRATIVO 
DE DESIGNACIÓN


1 ALONSO GARCIA CANDELA 42.095.362 1999 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL Decreto N° 823/22
2 ALTAMIRANO ABIGAIL BELEN 39.116.199 1995 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES, ATENCIÓN Y CUIDADO DEL/DE LA AFILIADO/A Decreto N° 882/22
3 BARDEL JESICA JAQUELINE 35.590.853 1990 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL X - OLAVARRIA Decreto N° 1273/22
4 BARRAZA ALAN SANTIAGO 39.471.752 1996 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL XII - LA MATANZA Decreto N° 756/22
5 BENITEZ MARIA BELEN 31.586.648 1985 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL IX - GENERAL PUEYRREDON Decreto N° 756/22
6 BENTANCOURT LEONEL 36.209.101 1992 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE FINANZAS Decreto N° 756/22
7 BOTTERO JUAN MARIA 37.559.764 1993 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL Decreto N° 911/22
8 CAFFESE LUCIANO 35.611.221 1991 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL Decreto N° 701/22
9 FASCIOLO MARIA FLORENCIA 27.230.233 1979 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL II - BAHIA BLANCA Decreto N° 836/22


10 FERRIZ DANIEL ALBERTO 32.669.412 1986 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL VII - LOMAS DE ZAMORA Decreto N° 701/22
11 FEYSULAJ LUISINA 36.374.023 1991 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE FINANZAS Decreto N° 701/22
12 FIORAVANTI LAURA MABEL 25.179.152 1976 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS Decreto N° 836/22
13 GALVAN DANIELA NOEMI 30.525.543 1980 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL VI - SAN ISIDRO Decreto N° 830/22
14 GARCIA GUILLERMO ULISES 31.478.401 1985 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL VI - SAN ISIDRO Decreto N° 707/22
15 GARCIA EDUARDO PABLO 33.244.419 1987 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL Decreto N° 833/22
16 GEOGHEGAN REINA CINTIA CAROLINA 31.109.283 1985 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL V - PERGAMINO Decreto N° 824/22
17 GRIPPO SABRINA LETICIA 33.284.567 1987 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL XI - SALADILLO Decreto N° 805/22
18 MOSTAJO PILAR 42.627.409 2000 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL Decreto N° 805/22
19 ORTIGOSA ELIANA MABEL 36.694.462 1992 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL V - PERGAMINO Decreto N° 882/22
20 PACHECO MARIA VICTORIA 24.550.496 1975 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE FINANZAS Decreto N° 1013/22


ANEXO I
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 PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 
 LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 1.  DATOS GENERALES: 


 NOMBRE  DEL  PROYECTO:  Abastecimiento  local  de  alimentos  para  Carlos  Casares:  Hortalizas 
 agroecológicas de Adrián Farías 


 FECHA DE PRESENTACIÓN:   14/04/2022 


 APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL:  Farías Adrián 


 CUIT: 23-22971637-9 


 MUNICIPIO: Carlos Casares 


 LOCALIDAD / PARAJE: Smith 


 DOMICILIO: Santa Fe s/n 


 GEOREFERENCIACIÓN                 LATITUD: -35.498772 


 LONGITUD: -61.587744 


 TELÉFONO DE CONTACTO: 2395-405472 


 CORREO ELECTRÓNICO:  cidsoledad13@gmail.com 


 CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 1 


 ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: Hor�cola 
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 2.  DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO 
 *Hor�cola / Fru�cola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 
 **En caso que corresponda 


 Apellido  Nombre  DNI  Género  Teléfono  Tipo de Producción/ 
 Ac�vidad * 


 Superficie de 
 producción** 


 Can�dad de 
 Animales** 


 Farías  Adrián  22971637  masculino  2395 405472  Hor�cola/Porcina  2 ha  7 
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 3.  SITUACIÓN ACTUAL 


 3.1  ACTIVIDAD  PRODUCTIVA  QUE  REALIZA  LA  ORGANIZACIÓN  /  GRUPO  DE 
 PRODUCTORES/AS  /  PRODUCTOR/A  (  Describa  la  producción  que  realiza  teniendo 
 en  cuenta  can�dad  de  productores/as,  �po  de  producción,  forma  de  producción, 
 superficie  producida,  volúmenes  de  producción,  forma  y  lugar  de 
 comercialización, etc.) 


 Nuestra  unidad  produc�va  es  un  predio  alquilado  de  2  ha  en  una  pequeña  localidad  perteneciente  al 
 par�do  de  Carlos  Casares.  Además  de  producir  hortalizas  para  comercializar,  tenemos  una  pequeña 
 producción porcina para abastecernos de carne y vendemos cuando hay excedentes. 
 En  este  momento  tenemos  en  producción  aproximadamente  5000m2  donde  cul�vamos  hortalizas 
 agroecológicas  de  estación  (verdeo,  puerro,  acelga,  espinaca,  repollo,  remolacha,  brócoli,  coliflor,  rabanito, 
 lechuga,  rúcula,  tomate,  berenjena,  zapallito  de  tronco,  entre  otras).  La  producción  hor�cola  es  totalmente  a 
 campo  ya  que  los  invernaderos  que  teníamos  se  destruyeron  hace  unos  años,  producto  de  una  fuerte 
 tormenta.  Contamos  con  sistema  de  riego  por  goteo  solo  en  parte  de  la  superficie  cul�vada,  el  resto  se  riega 
 por inundación. 
 La cosecha varía según la época del año y los cul�vos, pero ronda entre 200 y 250 kg por semana. 
 Comercializamos nuestra producción en la Ecoferia de Carlos Casares los días sábados por la mañana. 


 3.2  DESARROLLE  LAS  PROBLEMÁTICAS  PARA  LLEVAR  A  CABO  LA  ACTIVIDAD 
 PRODUCTIVA  (Iden�ficar  problemas  internos  y  externos  a  la  organización: 
 económicos, produc�vos, sociales, ambientales, culturales, etc.) 


 Problemas internos: Falta de un motocul�vador. 
 En  este  momento  tenemos  los  postes  y  las  maderas  necesarias  para  construir  la  estructura  de  un 
 invernadero de 8 x 50m, aunque nos faltan los polie�lenos. 
 Necesidad de incrementar la superficie que cuente con riego por goteo. 
 Entre  los  problemas  externos,  compar�dos  con  otros  productores/as  familiares,  se  encuentran  los  impactos 
 (ambientales,  económicos,  sociales)  de  un  modelo  de  producción  extensiva  que  �ene  como  consecuencia  la 
 pérdida  de  superficies  des�nadas  a  la  agricultura  familiar  con  los  efectos  consiguientes  en  la  producción 
 de  alimentos  para  el  abastecimiento  local,  el  éxodo  rural  y  los  problemas  ambientales  generados.  Gran 
 parte  de  los  alimentos  que  se  consumen  en  Casares,  recorren  varias  decenas  de  kilómetros  para  llegar  a 
 nuestra  mesa.  No  solo  se  trata,  frecuentemente  de  alimentos  con  una  calidad  nutricional  deficiente,  sino 
 que  su  traslado  �ene  un  impacto  ambiental  nega�vo.  Estas  preocupaciones  compar�das  han  hecho  que 
 algunos  productores/as  comencemos  a  ponernos  en  contacto  para  resolver  algunos  problemas  concretos 
 como  en  nuestro  caso,  por  ejemplo,  compras  colec�vas,  ges�ón  de  recursos  y  de  espacios  de 
 comercialización. 
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 4.  DESARROLLO DEL PROYECTO 


 4.1  OBJETIVO GENERAL 


 Aportar  al  abastecimiento  local  de  alimentos  agroecológicos  mediante  la  ampliación  de 
 superficie bajo cubierta y aumentar la can�dad y mejorar la calidad de las hortalizas producidas. 


 4.2  OBJETIVOS  ESPECÍFICOS  (Cambios  o  efectos  directos  que  se  espera  lograr  con  el 
 proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 


 -Adquirir maquinaria adecuada para op�mizar los �empos de trabajo 
 -Armar un invernáculo 
 -Mejorar  la  calidad  de  las  hortalizas  producidas  mediante  un  mayor  control  de  los  parámetros  ambientales 
 (lluvia, heladas, granizo) 
 -Incrementar la producción de hortalizas 
 -Incrementar el área bajo riego por goteo 


 4.3  DESARROLLO  DE  LA  PROPUESTA  (Describa  en  qué  consiste  el  proyecto  y  cuáles 
 serán las acciones a desarrollar) 
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 El  proyecto  consiste  en  armar  un  invernadero  de  8m  de  ancho  por  50m  de  largo  que  será  u�lizado  para 
 producción  hor�cola.  La  instalación  del  riego  por  goteo  en  tal  estructura  completa  el  mejoramiento  y 
 ampliación de las condiciones de producción. 


 Se  adquirirá  un  motocul�vador  que  permi�rá  ampliar  la  superficie  de  cul�vo  y  mejorará  las  condiciones  de 
 trabajo. 


 4.4  SITUACIÓN  LEGAL  Y  TITULARIDAD  DEL  ESPACIO  PRODUCTIVO  (Si  el  proyecto 
 contempla  construcciones  fijas,  deberá  informarse  la  �tularidad  del  inmueble 
 donde  se  realicen  las  mismas.  Se  deberá  jus�ficar  la  elección  del  inmueble  a 
 u�lizar  y  jus�ficar  el  carácter  de  la  vinculación  con  el  �tular.  En  caso  que  no 
 corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem  ) 


 4.5  ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?           SI 
 (En caso afirma�vo complete la siguiente información) 


 5 







 Nombre y Apellido del 
 Técnico/a  Teléfono  Mail de Contacto  Organismo o Ins�tución 


 a la que pertenece 
 ¿Es facilitador en 


 Agroecología? 


  Mon�el, María José  2342 413135  facilitadorasbragado 
 @gmail.com  DRB-MDA  SI  
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 5.  CUADRO PRESUPUESTARIO 


 INVERSIONES  REQUERIDAS  POR  EL  PROYECTO:  (Detallar  los  bienes  y  el  monto 
 solicitado) 


 IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


 5.1  INVERSIONES  DE  USO  COLECTIVO  (Son  aquellas  inversiones  des�nadas  al  uso  de 
 todos/as  los/as  beneficiarios/as  del  proyecto  y  que  buscan  el  fortalecimiento  de 
 la  organización,  permi�endo  a  las  organizaciones  brindar  servicios  a  sus 
 asociados,  incrementar  la  produc�vidad  y  calidad  de  sus  productos,  acceder  a 
 mercados,  entre  otras)  Llenar  solo  en  caso  de  proyectos  presentados  para 
 organizaciones  o  grupos  de  productores,  no  llenar  en  casa  de  proyectos  para 
 familias individuales. 


 DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
 comprar) 


 UNIDAD DE 
 MEDIDA  CANTIDAD  COSTO UNITARIO 


 (EN $ Y CON IVA) 
 COSTO TOTAL 


 (EN $ Y CON IVA) 
    $  $ 


    $  $ 


    $  $ 


    $  $ 


    $  $ 


 $  $ 


 $  $ 


 $  $ 


    $  $ 


    $  $ 


 MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA)  $ 


 5.2  a.  INVERSIONES  DE  USO  INDIVIDUAL  /  INTRAPREDIAL  (en  caso  de  proyectos 
 colec�vos):  Son  inversiones  individuales  para  la/las  familia/s  que  son  parte  del 
 proyecto.  El  objeto  de  este  instrumento  es  la  capitalización  de  las  unidades 
 familiares  de  forma  tal  que  mejoren  sus  capacidades  produc�vas  y  de 
 comercialización.  Recordar  que  en  caso  de  proyectos  colec�vos,  se  pueden 
 des�nar  al  predio  produc�vo  de  las  familias  (Inversiones  Intraprediales)  hasta  un 
 50% de los fondos. 


 DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
 comprar) 


 UNIDAD DE 
 MEDIDA  CANTIDAD  COSTO UNITARIO 


 (EN $ Y CON IVA) 
 COSTO TOTAL 


 (EN $ Y CON IVA) 
  Pol ie�leno 2x100x100  rol lo  1  $15050  $15050 


  Cinta  de Riego 3050m, 10cm  rol lo  1  $44550  $44550 


  Pol ie�leno 8x100x50  rol lo  1  $35220  $35220 


 Motocul�vador Husqvarna TR 262 Dual   -  1  $280000  $280000 


 MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA)  $374820 
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 5.2  b.  DETALLE  DE  LOS  BIENES  INTRAPREDIALES  POR  FAMILIA  BENEFICIARIA:  (  En  caso 
 de  proyectos  colec�vos  ,  detallar  cómo  será  la  distribución  de  los  bienes 
 intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto) 


 NOMBRE Y APELLIDO DEL 
 BENEFICIARIO  DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


   


   


   


   


   


   


   


   


 5.3  GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO 


 -  Incorporar  la  suma  correspondiente  hasta  un  6%  del  Monto  Total  del  Proyecto 
 (Inversiones  de  Uso  Colec�vo  +  Inversiones  de  Uso  Individual/Intrapredial) 
 para  cubrir  los  gastos  imposi�vos  y  de  implementación  y  ges�ón 
 administra�va contable para la ejecución y rendición del proyecto) 


 GASTOS ADMINISTRATIVOS  MONTO (EN $) 


    Gastos de Implementación y ges�ón (  Hasta un 6% del  Total  )  $22489 


 5.4  MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 TIPO DE INVERSIÓN  MONTO (EN $ Y CON IVA) 


 5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colec�vo  $0 


 5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual  $374820 


 5.3 Monto Total Gastos Administra�vos  $22489 


 MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA)  $397309 
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 6.  SITUACIÓN ESPERADA 


 6.1  RESULTADOS  DEL  PROYECTO:  (Desarrolle  los  cambios  que  se  producirán  como 
 consecuencia  directa  del  uso  y  aprovechamiento  de  los  bienes  y/o  servicios  que 
 se  proveerán  y  de  las  ac�vidades  realizadas  con  el  proyecto.  Describa  los 
 resultados  económicos,  produc�vos  y  sociales  que  espera  con  el  desarrollo  de 
 este proyecto) 


 El  armado  del  invernadero  mencionado  en  el  proyecto  permi�rá  aumentar  a  corto  plazo  la  producción 
 actual  de  hortalizas  y  mantener  una  producción  con�nua  durante  todo  el  año.  A  la  vez,  permi�rá  un  mayor 
 control  de  variables  ambientales,  que  repercu�rá  en  el  mejoramiento  de  la  calidad  de  los  productos 
 obtenidos.  El  incremento  de  la  superficie  de  riego  por  goteo  permi�rá  op�mizar  el  uso  del  agua, 
 garan�zando una provisión acorde a los requerimientos de las hortalizas. 
 Con  la  incorporación  del  motocul�vador  se  pretende  op�mizar  �empos  de  trabajo  para,  de  esta  forma, 
 potenciar y aumentar la producción actual. 


 6.2  INDICADORES  DE  RESULTADOS  DEL  PROYECTO:  (los  indicadores  deben  ser 
 medibles,  vinculados  con  los  resultados  que  se  esperan,  viables  y  con  un  �empo 
 definido para su logro) 


 INDICADOR  UNIDAD DE 
 MEDIDA  LINEA DE BASE  META 


  Aumentar la superficie bajo cubierta  m2  0  400 


  Aumentar la superficie bajo riego por goteo  m2  3000  6000 
   
   


 9 







 7.  CONTRAPARTE 


 Los  beneficiarios/as  que  accedan  a  las  líneas  de  financiamiento  deberán  realizar  un 
 aporte  de  contraparte  del  5  %.  Serán  computados  como  tales  la  producción  a  la  cual  se 
 dediquen  los/as  productores/as  familiares  del  grupo  (Ej:  verdura;  carne;  huevos; 
 conservas;  etc).  La  misma  serán  entregadas  en  el  plazo  de  1  año  en  carácter  de 
 donación  por  parte  de  los/as  productores/as  a  ins�tuciones  locales  como  Escuelas, 
 Hospitales,  Comedores,  etc.  y  quedará  definida  en  el  proyecto,  mencionando  los  Kg  o 
 unidades  de  cada  alimento  y  el  des�no  de  la  ins�tución  a  la  cual  se  donará.  (  Adjuntar 
 Nota Aval firmada por la Ins�tución que recibirá la contraparte  ) 


 7.1  DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


 NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: CEPT N°13 


 NOMBRE DEL REFERENTE/A: Paula Ponce�a 


 TELÉFONO DE CONTACTO: 2396 585518 


 PARTIDO: Carlos Casares 


 LOCALIDAD: Paraje El Billar 


 DIRECCIÓN: Zona rural 


 BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 


 El  Cept  N°13,  ubicado  en  el  Paraje  El  Billar  (Carlos  Casares),  es  una  escuela  media  agraria  que  funciona 
 bajo  la  modalidad  de  alternancia.  Se  caracteriza  por  una  propuesta  educa�va  orientada  al  desarrollo  de  la 
 comunidad  rural,  la  promoción  de  la  producción  familiar  y  el  mejoramiento  de  la  calidad  de  vida  de  los/as 
 estudiantes  y  sus  familias.  El  CEPT  cuenta  con  un  comedor  para  alimentar  a  los/as  78  estudiantes  que 
 residen durante 15 días en la ins�tución. 


 7.2  CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


 ALIMENTO COMO CONTRAPARTE  UNIDAD DE 
 MEDIDA 


 CANTIDAD A 
 DONAR 


 EQUIVALENTE EN 
 $ 


  Lechuga  kilo  60  $20000 


    $ 


    $ 


    $ 


    $ 
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 


1. DATOS GENERALES: 


 
NOMBRE DEL PROYECTO: POLO AGROECOLÓGICO ESTACIÓN PEREYRA (Grupo “Estación 


Pereyra” del Programa Desarrollo Rural Bonaerense – MDA / integrante de la Mesa Barrial del 


Centro Comunitario de Extensión Universitaria UNLP N° 10 “Parque Pereya” 


 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 14/042022 


 


APELLIDO Y NOMBRE: Feyling, Jorge Ariel 


CUIT: 20-25720444-9 


MUNICIPIO: Berazategui 
 


LOCALIDAD / PARAJE: Parque Pereyra 


DOMICILIO: Quinta N° 63, sector J 


GEOREFERENCIACIÓN LATITUD: 34.834.745 
 


LONGITUD: -58.088.136 
 


TELÉFONO DE CONTACTO: 221-5434035 / 221-5732692 
 


CORREO ELECTRÓNICO: arielpereyra2020@gmail.com 


 
CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 1 (una) 


 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: Hortícola agroecológica 
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO 


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 


 


Apellido Nombre DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 


Superficie de 


producción** 


Cantidad de 


Animales** 


FEYLING JORGE ARIEL 25720444 MASCULINO 2215434035 
HORTÍCOLA 


AGROECOLÓGICA 
2 HA APROX. ------------ 
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3. SITUACIÓN ACTUAL 


 
3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza 


teniendo en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de 


 


producción, superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de 


comercialización, 
 


3.2  


DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.) 


 


Producción agroecológica de: 


-hortalizas, plantas ornamentales, aromáticas, medicinales, cactáceas, crasas, arbustos, 


arboles ornamentales y frutales, etc. 


-conservas, dulces y huevos (toda la materia prima de producción propia) 


Forma de producción: 


Huerta estacional, a través de laboreo con motocultivador y trabajo manual. Rotación de 


cultivo, utilización de semillas propias y plantinera propia. 


Plantas, árboles nativos, árboles varios y arbustos, a través de semillas propias, esquejes, 


bulbos, etc. 


Utilización de insumos agroecológicos de generación propia para abono y pesticidas. 


Superficie producida: 


-¾ ha por estación para hortaliza, sumada a plantinera y vivero. 


Producción realizada por 2 personas, en pequeña escala. 


Comercialización: 


-propia, a través de redes virtuales y sociales, ferias, etc. 


Internos: 


-carecer de infraestructura para ampliar y facilitar la producción (plantinera, albergue 


protector de plantas, distribución de agua, masetas contenedoras de plantines, mejora de 


tensión eléctrica para riego, etc.). 


-falta de herramientas en esado y forma para facilitar y ampliar la producción 


(desmalezadora, motor para motocultivador, sembradora manual, etc.) 


 
Externos: 


- escasa infraestructura 


- mal estado de los caminos 
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 
4.1 OBJETIVO GENERAL 


 


 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 
 


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 


serán las acciones a desarrollar) 
 


-falta de acceso a internet 


-constante baja tensión eléctrica 


 Mejorar las condiciones de existencia de las personas que llevan adelante el 


proyecto y las consumidoras de lo producido por el mismo, aportando así al 


consumo sano de alimentos. Mantener el paisaje, el espacio productivo, haciendo 


siempre hincapié en la producción agroecológica, ayudando en el cuidado del 


ambiente, la tierra y la forestación consciente. 


 Aumentar la producción (mejorando y optimizando el espacio y las herramientas, así 


como tiempos y esfuerzos) 


 Tener mayor cantidad de tierra trabajada y plantinera. 


 Tener mayor cantidad y variedad de verduras, plantas, arboles, etc. 


 Aumentar el volumen de la producción (mejorando y agrandando el espacio, 


mediante nuevas plantineras y albergues para árboles). 


 Optimizar los tiempos, el espacio y la fuerza de trabajo, a través también del 


desmalezamiento, la utilización de un motocultivador más potente, un sembrador, 


etc. 


 Establecer un riego más potente y eficiente, mediante mangueras, y mejoramiento 


de la instalación eléctrica para la bomba, tanto para las hortalizas, como para 


frutales, plantas, almácigos, etc. 


 Ofrecer el uso grupal de maquinaria obtenida para el fortalecimiento del Polo 


Agroecológico Estación Pereyra. 
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4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a 


utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no 


corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 
 


 
 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO? SI (En caso afirmativo 


complete la siguiente información) 


 


Nombre y Apellido del 


Técnico/a 


 
Teléfono 


 
Mail de Contacto 


Organismo o 


Institución a la que 


pertenece 


¿Es facilitador 


en 


Agroecología? 


Fernando Glenza (221) 


6319325 


fernando_glenza@yahoo.com Técnico de Grupo 


(TdG) del 


Programa 


Desarrollo Rural 


Bonaerense - 


MDA 


SI 


 
 


 
5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


 
INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


 
IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


 
5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de 


la organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus 


asociados, incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a 


mercados, entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para 


organizaciones o grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para 


familias individuales. 


El proyecto no contempla construcciones fijas. 



mailto:fernando_glenza@yahoo.com
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DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes 


a comprar) 


UNIDAD DE 


MEDIDA 


 
 


CANTIDAD 


COSTO 


UNITARIO (EN $ 


Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 


(EN $ Y CON 


IVA) 


   $ $ 


     


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $ 


 


5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden 


destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 


50% de los fondos. 


 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes 


a comprar) 


UNIDAD DE 


MEDIDA 


 
CANTIDAD 


COSTO 


UNITARIO (EN $ 


Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 


(EN $ Y CON 


IVA) 


SISTEMA DE RIEGO: 


- CAÑO NEGRO de 1 1/2' 2,5kg/mts 


- CAÑO PARA CHICOTE de 1/2', 


- CAÑO NEGRO de 1' 


- valvula esférica PVC Duke de 1/2'; 


- valvula esférica PVC Duke de 1' 


- valvula esférica PVC Duke de 1 1/2' 


- Tee HHH Roja de 1 ½” 


- Tee HHH Roja de 1' 


- ENCH Rm de 1 ½” 


- ENCH Rm de 1' 


 
unidad 


unidad 


unidad 


unidad 


unidad 


unidad 


unidad 


unidad 


unidad 


unidad 


 
300 


200 


100 


6 


6 


8 


8 


6 


16 


12 


 
$ 95,04 


$ 29,75 


$ 64,46 


$ 297,52 


$ 619,83 


$ 1371,90 


$ 247,93 


$ 86,78 


$ 77,69 


$ 27,27 


 
$ 28.512 


$ 5.950 


$ 6.446 


$ 1.785,12 


$ 3.718,98 


$ 10.975,20 


$ 1.983,44 


$ 520,68 


$ 1.243,04 


$ 327,24 


VIVERO: 


masetas sopladas x 3lts 


masetas sopladas x 5lts 


media sombra CHILENA 50% 4x100 mts 


 
unidad 


unidad 


unidad 


 
100 u 


200 u 


100 m 


 
$ 28,10 


$ 71,90 


$ 22.107,44 


 
$ 2.810 


$ 1.438 


$ 22.107,44 


MAQUINARIA: 


 


Sembradora 


 


 
 
unidad 


 
 


1 u 


 


 


 
$ 28.315,68 


 


 
 
$ 28.315,68 


 


INVERNÁCULO: 


Postes de 3”x3”x4 m 


 
unidad 


 
16 u 


 
$ 1,200 


 
$ 19.200 
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Postes de 3”x3”x3 m 


Lineales de 2”x3”x4 m 


Alfajías de 2”x2”x3,6 m 


Tapa juntas de ½”x3”x3,6 m/4m 


Patillas de 1”x3”x4 m (0,60m) 


Cabeceras 4x3,6 


Clavo de 4” punta parís bolsa 65u 


Clavo de 2” y 1/2 punta parís bosa 221u 


Clavo de 2” punta parís bolsa 307u  


Naylon 400*100¨*100 


unidad 


unidad 


unidad 


unidad 


unidad 


unidad 


unidad 


unidad 


unidad 


unidad 


32 u 


35 u 


100 u 


100 u 


70 u 


8 u 


       10 kg 


10 kg 


4 kg 


2 


$ 980 


$ 300 


$ 310 


$ 105 


$ 60 


$ 500 


        $ 575,48 


$ 575,48 


$ 605,22 


$26.446,27 


$ 31.360 


$ 17.500 


$ 31.000 


$ 10.500 


$ 4.200 


$ 4.000 


      $ 5.754,80 


$ 5.754,80 


$ 2.420,88 


$52.892,54 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $ 302.408,4 


 
 
 


5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto) 


 
NOMBRE Y APELLIDO DEL 


BENEFICIARIO 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


 


 
5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO 


 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) 


para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión 


administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto) 


 
 


 
GASTOS ADMINISTRATIVOS 


 
MONTO (EN $) 
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Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) 
 


$ 18.144,5 


 
 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 
 
 


 


TIPO DE INVERSIÓN 
 


MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $ 


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $ 302.408.4 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $ 18.144,5 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $320.553 


 
 
 


6. SITUACIÓN ESPERADA 


 
6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que 


se proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los 


resultados económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de 


este proyecto) 
 


 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo 


definido para su logro) 


 
 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 


 


LINEA DE BASE 
 


META 


Superficie producida Hectáreas 0,5 1 


Superficie de plantinera M2 40 280 


Hortalizas agroecológicas Kilos 


(mensuales) 


100 200 


Plantas nativas Plantas 20 200 


Plantines de hortalizas Unidades por 


temporada 


1600 5000 


Tener mayor cantidad de tierra sembrada y regada, asi como la cantidad y diversidad de 


plantines, árboles, arbustos, nativas, etc. Tener mayor alcance y difusión de los beneficios de 


la producción agroecológica, del ambiente. Incentivar y fortalecer el SOSTENIMIENTO de las 


plantas nativas. 
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Plantas hornamentales y crasas Unidades 


anual 


50 100 


 
 
 
 
 


7. CONTRAPARTE 


 
Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual 


se dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de 


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, 


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o 


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar 


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


 
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Universidad Nacional de La Plata (UNLP) – 


Prosecretaría de Políticas Sociales. 


 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: Melina Fernández (Directora de Gestión Territorial de la 


UNLP) 


 
TELÉFONO DE CONTACTO: (221) 4286773 


 
PARTIDO: La Plata 


LOCALIDAD: La Plata 


DIRECCIÓN: Av. 7 N° 776 


 
BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 


 


La Prosecretaría de Políticas Sociales coordina los Centros Comunitarios de Extensión 


Universitaria (CCEUs), son espacios de cogestión entre la Universidad y la comunidad 


donde se implementan acciones que abordan los problemas y necesidades de un 


territorio determinado. 


 
Los CCEUs funcionan como un dispositivo de trabajo en red en el cual se contemplan 


como espacios de acción las organizaciones barriales tales como comedores, 


asociaciones civiles, clubes deportivos, bibliotecas, centros de salud, Instituciones 
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A 


 
 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


 
 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 


CANTIDAD A 


DONAR 


EQUIVALENTE 


EN $ 


Hortalizas agroecológicas de estación Kilos 125 kilos $ 20.000 


   $ 


   $ 


   $ 


   $ 


 
 
 


FIRMAS 


 
En esta hoja deben ir las firmas, aclaración y DNI de cada uno de los/as 


beneficiarios/as del proyecto y de las autoridades de la organización 


(Cooperativa/Asociación) 


educativas, huertas, entre otras. 


 
Actualmente se encuentran funcionando 13 Centros Comunitarios dependientes de la 


UNLP en los barrios El Retiro, Villa Castells, Abasto, El Mercadito, Villa Elvira, Malvinas, 


Los Hornos, Colonia Urquiza, Ringuelet (La Plata), El Molino (Ensenada), Villa Arguello 


(Berisso), Parque Pereyra (Berazategui) y en las localidades de Magdalena y Punta Indio. 


 
Las donaciones recibidas a través del presente proyecto: POLO AGROECOLÓGICO 


ESTACIÓN PEREYRA, serán canalizadas a través de esta Prosecretaría, quien se encargará 


de distribuirlas en los distintos CCEUs con destino a las organizaciones de la comunidad 


que las requieran, de manera de contribuir con productos frescos para una alimentación 


saludable. 
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ANEXO I
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL Ley N° 10.430 - 
Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA
ACTO 


ADMINISTRATIVO 
DE DESIGNACIÓN


1 ALVAREZ VALERIA ELIZABETH 25.190.220 1976 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE MEDICAMENTOS Decreto N° 1168/22


2 APONTE LOMBARDO MARTHA PATRICIA 30.140.855 1983 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE FINANZAS Decreto N° 1204/22


3 AYALA FEDERICO MAXIMILIANO 37.934.763 1993 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE FINANZAS Decreto N° 828/22


4 BALLADARES JUAN IGNACIO 31.531.824 1985 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL Decreto N° 828/22


5 BUCAR LUISINA 39.484.738 1996 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL Decreto N° 909/22


6 CABRERA NICOLAS ARIEL 38.960.125 1995 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL V - PERGAMINO Decreto N° 1028/22


7 CAPPONI SHIRLEY NARELLA 36.781.509 1992 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL IX - GENERAL PUEYRREDON Decreto N° 1099/22


8 CASTRO MALENA SOLEDAD 33.900.782 1988 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS Decreto N° 701/22


9 CATANIA MAGDALENA 31.413.358 1985 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE MEDICAMENTOS Decreto N° 707/22


10 CROVA CAMERINI WALTER 30.058.037 1983 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL I - LA PLATA Decreto N° 830/22


11 FAMMELUME SOFIA 39.099.254 1995 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL Decreto N° 808/22


12 FOCHESATTO FEDERICO 35.180.607 1990 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE MEDICAMENTOS Decreto N° 1077/22


13 GOMEZ TRUCCO NAHUEL 42.184.615 2000 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS Decreto N° 830/22


14 LEBRERO FERNANDO JAVIER 29.403.371 1982 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE MEDICAMENTOS Decreto N°1168/22


15 LEMOS SABRINA MARIEL 33.244.487 1987 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS Decreto N° 821/22


16 MORAES JUAN CARLOS 27.815.054 1980 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE ENLACE CON EL DIRECTORIO, REGISTRO DIGITAL Y ARCHIVO Decreto N° 805/22


17 MURRAY GASTON MARIANO 39.597.532 1996 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS Decreto N° 824/22


18 PIÑEIRO FATIMA LUJAN 32.584.690 1987 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL Decreto N° 833/22


19 QUIROGA OGANDO MARTIN 35.611.237 1991 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL - PRESIDENCIA Decreto N° 1028/22


20 REAL JUAN JOSE 27.139.464 1979 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL X - OLAVARRIA Decreto N° 833/22
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PLANOS EJECUTIVOS 
 
 
 
 


 Plano N°1: Ubicación General (Hoja N°1 y N°2) 


 Plano N°2: Ubicación Pavimentos (Hojas N°1 a N°8) 


 Plano N°3: Remodelación de la Plaza 


 Planialtimetría (Hojas N°1 a N°16) 


 Plano SALT-101: Plano Genera  “Saneamiento de la Cuenca Media Arroyo Las Tunas” 


 Plano SALT-301: Planialtimetría  “Saneamiento de la Cuenca Media Arroyo Las Tunas” 


 Plano SALT-302: Planialtimetría  “Saneamiento de la Cuenca Media Arroyo Las Tunas” 


 Plano SALT-502: Alcantarilla Cajón H°A° “Saneamiento de la Cuenca Media Arroyo Las Tunas” 


 Plano SALT-503: Alcantarilla Cajón H°A° “Saneamiento de la Cuenca Media Arroyo Las Tunas” 


 Plano SALT-507: Alcantarilla Cajón H°A° “Saneamiento de la Cuenca Media Arroyo Las Tunas” 


 Planos Tipo 
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Las INTERFERENCIAS de Servicios Públicos están indicadas
a simple título informativo.  Las mismas deberán verificarse
según lo indicado en Pliegos.-
Al encontrar CAMARAS DE INSPECCION CIEGAS realizar los
CUELLOS Y TAPAS a nivel del pavimento a construir.
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SU. LEONAR'O NAR'INI


Las INTERFERENCIAS de Servicios Públicos están indicadas
a simple título informativo.  Las mismas deberán verificarse
según lo indicado en Pliegos.-
Al encontrar CAMARAS DE INSPECCION CIEGAS realizar los
CUELLOS Y TAPAS a nivel del pavimento a construir.
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CUELLOS Y TAPAS a nivel del pavimento a construir.
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ANEXO ÚNICO 


ALIMENTO/S ARTESANAL/ES DECLARADO/S QUE PRODUCE


DOMICILIO LOCALIDAD PARTIDO Tipo PUPAA Nombre y Apellido DNI/CUIT


1
501 y 149 GORINA LA PLATA comunitaria Asoc. Coop. Estación Exp. Gorina 30653126294


DULCES, MERMELADAS Y JALEAS
CONSERVAS SALADAS DE ORIGEN VEGETAL


2
AV. DEL LAGO 426 Barrio Parque Lago MAR DE COBO MAR CHIQUITA domiciliaria SILVIA CRISTINA FIGUEROA 27184855963 ALFAJORES CHOCOLATES TURRONES GALLETAS Y BIZCOCHOS


3
11 de septiembre 3916 MAR DEL PLATA GRAL. PUEYRREDON domiciliaria Guillermo Ezequiel Storoni 20329812104 CERVEZA ARTESANAL


4
Azopardo Nº 4662 MAR DEL PLATA GRAL. PUEYRREDON domiciliaria Sandra Patricia Vega 27184008632 FRACCIONAMIENTO DE YERBA Y TE


5
20 de Junio S/Nº Los Cardales CARDALES EXALT. DE LA CRUZ domiciliaria Dario Alberto Palma 20330481804 FRACCIONAMIENTO DE SEMILLAS Y FRUTOS SECOS


TITULARUNIDAD DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS ARTESANALES
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Referencia: Adelanto Gasto de Mantenimiento


 
 ANEXO I  
 PAGOS  
   
   


COD. DISTRIBUIDOR
Anticipo 50%
Mantenimiento


A003 AZUL 33.218.716,50


A004 GENERAL BALCARCE 25.439.392,50


A005 BARKER 1.941.309,00


A007 CASTELLI 4.886.508,50


A008 CLAROMECÓ 3.118.571,50


A010 TANDIL - AZUL 9.897.123,50


A011 DE LA GARMA 1.765.618,50


A012 DIONISIA 6.523.762,00


A013 EGAÑA 1.255.292,00


A014 GENERAL MADARIAGA 8.514.925,00


A015 GENERAL PIRÁN 2.547.836,00


A016 J. N. FERNÁNDEZ 2.061.318,50


A018 JUÁREZ 8.705.733,50


A019 LA DULCE 1.505.625,50


A020 LAGUNA LOS PADRES 5.467.174,50


A021 LAS FLORES 10.013.785,50


A022 LEZAMA 6.780.385,50


A023 MAIPÚ 5.310.953,50


A024 MAR CHIQUITA 7.239.703,00


A025 MAR DE AJÓ 26.305.695,50


A026 MAR DEL PLATA 4.038.898,00


A027 MAR DEL SUD 1.020.365,00







A028 MECHONGUÉ 1.112.697,00


A029 OLAVARRÍA 48.275.761,50


A030 ORENSE 1.340.400,50


A031 PINAMAR 32.226.834,00


A033 PUEBLO CAMET 6.779.107,50


A035 RANCHOS 6.258.810,50


A036 SAN BERNARDO 13.776.983,00


A037 SAN CAYETANO 5.244.301,00


A038 BELLOCQ 562.872,50


A039 SAN MANUEL 3.542.770,50


A040 NECOCHEA 47.732.535,00


A041 TRES ARROYOS 32.376.573,00


A042 USINA DE TANDIL 68.445.801,50


A043 VILLA GESELL 30.408.841,00


A045 COPETONAS 511.431,50


N001 ZONA SUR 25 DE MAYO 1.794.124,50


N002 AGOTE 5.408.388,50


N003 AGUSTÍN ROCA 1.395.094,50


N004 AGUSTINA 800.771,50


N005 AMEGHINO 4.348.133,50


N006 ARENAZA 4.423.529,00


N007 ARROYO DULCE 1.653.972,00


N008 BAIGORRITA 1.367.417,00


N009 BANDERALÓ 1.081.961,00


N010 BAYAUCA Y BERMUDEZ 764.727,50


N011 BOLÍVAR 19.369.682,00


N012 BRAGADO 4.457.726,00


N013 CAÑADA SECA 1.150.818,00


N014 ZONA NORTE DE CARLO 2.090.351,00


N015 CARLOS TEJEDOR 3.729.600,00


N016 CARMEN DE ARECO 9.661.643,00


N017 COLÓN 14.299.111,00


N018 COLONIA SERE 705.495,50


N019 NAVARRO 16.327.965,00


N020 CORONEL GRANADA 1.954.071,00


N021 CORONEL MOM 1.600.910,50


N022 CORONEL SEGUÍ 526.270,50


N023 CUCULLÚ 2.870.087,00


N024 CURARÚ 781.552,50


N025 CHACABUCO 29.427.963,50


N026 CHARLONE 1.606.418,00


N027 DAIREAUX 2.783.882,50


N028 DUDIGNAC 1.598.044,00


N029 EL CHINGOLO 727.651,50


N030 EL DORADO 1.773.339,00


N031 EL SOCORRO 1.184.263,00


N032 EL TRIUNFO 1.306.844,50


N033 EMILIO V. BUNGE 3.212.086,00


N034 FACUNDO QUIROGA 2.100.661,00







N035 FERRÉ 1.991.292,00


N037 FORTÍN TIBURCIO 586.270,00


N038 FRANCISCO AYERZA 792.327,50


N039 FRANKLIN 811.577,50


N040 FRENCH 1.371.554,00


N041 GAHAN 986.523,50


N042 GERMANIA 1.298.782,50


N043 UGARTE 579.998,00


N044 GONZÁLEZ MORENO 1.286.961,00


N045 GOROSTIAGA 764.792,00


N047 GENERAL ROJO 1.278.700,50


N048 GENERAL VIAMONTE 7.311.904,00


N049 GUERRICO 1.257.394,50


N050 INÉS INDART 753.544,00


N051 IRIARTE 815.015,50


N052 LA AGRARIA 825.764,00


N053 LA ANGELITA 979.437,00


N054 LA EMILIA 1.502.661,50


N055 LA LUISA 862.116,00


N056 LA NIÑA 675.535,50


N058 LA PRADERA 330.443,00


N059 LA VIOLETA 1.259.932,50


N060 LAPLACETTE 544.383,50


N061 LAS TOSCAS 672.477,50


N062 LUJANENSE 78.845.031,50


N063 MANUEL OCAMPO 3.073.275,50


N064 M. H. ALFONZO 1.145.235,50


N065 MARIANO BENITEZ 434.749,00


N066 MARIANO MORENO 23.628.210,00


N067 MARTÍNEZ DE HOZ 1.110.955,00


N068 MONTE 18.673.505,50


N069 MOQUEHUÁ 1.391.971,50


N070 MORSE 880.723,00


N071 N. DE LA RIESTRA 3.486.957,50


N072 OLASCOAGA 274.486,50


N073 PARADA ROBLES 11.645.180,50


N074 PASTEUR 1.375.118,50


N075 PEARSON 334.574,50


N076 PEDERNALES 1.511.269,50


N077 PEHUAJÓ 23.879.128,50


N078 PERGAMINO 61.611.399,50


N079 PIEDRITAS 2.283.056,00


N080 PINZON 640.604,50


N081 PIROVANO 1.016.041,50


N082 PLA 518.294,50


N083 ZÁRATE - ZONA ISLAS 1.454.125,50


N084 QUENUMÁ 912.379,00


N085 RAMALLO 9.777.429,50







N086 RANCAGUA 846.750,50


N087 RIVADAVIA 11.016.123,50


N088 ROBERTS 1.652.714,00


N089 ROJAS 22.546.917,50


N090 ROOSEVELT 571.314,00


N091 SALADILLO 21.674.239,00


N093 SALTO 27.415.314,50


N094 SAN ANTONIO DE AREC 17.531.130,00


N095 SAN EMILIO 374.447,00


N096 SAN PEDRO 37.094.152,50


N097 SAN SEBASTIÁN 1.229.404,50


N098 SANSINENA 605.236,00


N099 SANTA ELEODORA 733.167,50


N100 SANTA REGINA 627.546,00


N101 SOLÍS Y AZCUENAGA 1.216.775,50


N102 SUIPACHA-ALMEYRA 1.780.694,00


N103 TIMOTE 557.689,00


N104 TODD 1.115.601,00


N105 TRENQUE LAUQUEN 43.475.304,00


N106 TRES ALGARROBOS 3.023.178,50


N107 URDAMPILLETA 1.259.412,50


N108 URQUIZA -C.E.R.L.U.- 1.985.904,00


N109 VILLA LÍA 2.325.361,50


N110 VILLA RUIZ 719.415,00


N111 VILLA SABOYA 967.423,00


N112 VILLA SAUZE 398.847,00


N113 VIÑA 731.944,50


N114 ZÁRATE 112.948.642,00


N115 ZAVALÍA 1.122.509,00


N119 FORTÍN OLAVARRÍA 1.094.916,00


R002 ALTAMIRANO 446.692,50


R003 ANTONIO CARBONI 7.301.142,00


R004 BRANDSEN 7.058.688,00


R005 ESCOBAR NORTE 9.012.276,00


R006 JEPPENER 1.335.174,00


R007 GENERAL LAS HERAS 2.236.842,50


R008 PIPINAS 2.232.414,50


R009 PUNTA INDIO 1.301.870,00


S001 17 DE AGOSTO 662.668,50


S002 ADOLFO ALSINA 2.099.790,00


S003 ALGARROBO 1.327.118,50


S004 AZOPARDO 543.478,00


S005 BAHÍA SAN BLAS 1.722.951,00


S006 BORDENAVE 794.747,00


S007 CABILDO 4.165.228,00


S008 COLONIA LA MERCED 1.002.870,50


S009 CORONEL DORREGO 7.372.897,50


S010 CORONEL PRINGLES 11.210.017,50


S011 CHASICÓ 906.800,50







S012 DARREGUEIRA 3.969.591,50


S013 DUFAUR 716.480,50


S014 ESPARTILLAR 1.930.357,50


S015 FELIPE SOLA 794.191,50


S016 GOYENA 1.145.619,50


S017 GENERAL LAMADRID 491.753,00


S018 HILARIO ASCASUBI 1.471.076,50


S019 HUANGUELÉN 3.496.130,00


S020 INDIO RICO 561.369,50


S021 JOSÉ A. GUISASOLA 645.699,50


S022 JUAN A. PRADERE 398.921,50


S023 LA COLINA 1.424.256,00


S024 LAS MARTINETAS 545.942,50


S025 MAYOR BURATOVICH 3.870.618,50


S026 COLONIA LOS ALFALFARES 1.218.366,00


S027 MONTE HERMOSO 10.524.940,00


S028 ORIENTE 1.170.834,00


S029 PEDRO LURO 6.023.745,00


S030 PIGÜÉ 9.392.121,50


S031 PUÁN 5.095.178,50


S032 PUNTA ALTA 36.270.861,00


S033 RIVERA 2.360.648,50


S034 SALDUNGARAY 1.944.706,00


S035 SAN GERMÁN 325.327,50


S036 SAN JORGE 316.781,00


S037 SAN JOSÉ 3.049.297,50


S038 SAN MIGUEL ARCANGE 613.880,50


S039 SIERRA DE LA VENTANA 3.441.411,00


S040 STROEDER 678.849,00


S041 TORNQUIST 7.386.320,50


S042 VILLA IRIS 1.214.764,50


S043 VILLA MAZA 2.252.164,00


 TOTAL 1.400.000.000,00
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Sector: 1. SECTOR PUBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO


Subsector: 1. ADMINISTRACION PROVINCIAL


Carácter: 2. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS


Jurisdicción: 14


Jurisdicción Auxiliar: 00


ENTIDAD: 047 ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGIA ELECTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (OCEBA)


DGA U.E. PROG ACT FIN FUN SubFUN F.F. Ubic.G. Inciso Ppal. Parcial
Reg. 


Est.


Agrup.


Ocup
DEBITO CREDITO


59 269 001 1 4 1 0 12 999 3 4 2 13.780


59 269 001 1 4 1 0 12 999 3 4 6 1.920.433


59 269 001 1 4 1 0 12 999 3 7 2 1.770.200


59 269 001 1 4 1 0 12 999 3 9 9 2.853


1.920.433 1.786.833


59 269 001 2 4 1 0 12 999 3 7 2 133.600


0 133.600


1.920.433 1.920.433TOTAL INCISO 3 - FUENTE FINANCIAMIENTO 12


EJERCICIO 2022


PRESUPUESTO  GENERAL  LEY 15.310


TOTAL PROGRAMA 001  -  Actividad 1


TOTAL PROGRAMA 001  -  Actividad 2
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ANEXO I


PAGOS


PERCEPCION FONDO 


COMPENSADOR -
MES


10-2022(Pago total) C ABASTECIMIENTO VAD AJUSTE TOTAL


R002 ALTAMIRANO 163.710,76 570.248,00 0,00 733.958,76


A003 AZUL 0,00 78.390,00 0,00 78.390,00


A004 GENERAL BALCARCE 0,00 1.524.959,00 0,00 1.524.959,00


A005 BARKER 0,00 0,00 0,00 0,00


R004 BRANDSEN 4.400.127,04 1.769.292,00 3.153.504,82 9.322.923,86


A007 CASTELLI 1.340.692,50 631.129,00 0,00 1.971.821,50


A008 CLAROMECO 10.115,12 385.844,00 0,00 395.959,12


A010 CRETAL (TANDIL-AZUL) 2.623.036,49 2.749.827,00 0,00 5.372.863,49


A011 DE LA GARMA 504.870,08 394.029,00 0,00 898.899,08


A012 DIONISIA 1.703.072,62 1.181.243,00 0,00 2.884.315,62


A013 EGAÑA 281.243,83 1.216.042,00 0,00 1.497.285,83


A014 GENERAL MADARIAGA 24.281,88 247.166,00 0,00 271.447,88


A015 GENERAL PIRAN 664.551,22 510.948,00 0,00 1.175.499,22


A016 J. N. FERNANDEZ 6.167,10 717.588,00 0,00 723.755,10


R006 JEPPENER 1.046.552,12 987.368,00 4.839.932,96 6.873.853,08


A018 JUAREZ 2.634.510,70 198.880,00 0,00 2.833.390,70


A019 LA DULCE 437.202,77 526.569,00 0,00 963.771,77


A020 LAGUNA DE LOS PADRES 1.367.716,30 1.409.346,00 0,00 2.777.062,30


A021 LAS FLORES 0,00 0,00 0,00 0,00


A022 LEZAMA 1.964.225,07 842.484,00 0,00 2.806.709,07


A023 MAIPU 793.448,51 244.388,00 0,00 1.037.836,51


A024 ARBOLITO MAR CHIQUITA 2.726.169,76 1.200.348,00 0,00 3.926.517,76


A025 MAR DE AJO 47.944,57 1.013.366,00 1.061.310,57 2.122.621,14


A026 MAR DEL PLATA 1.543.049,21 333.154,00 0,00 1.876.203,21


A027 MAR DEL SUD 367.880,50 635.813,00 0,00 1.003.693,50


A028 MECHONGUE 255.350,74 645.130,00 0,00 900.480,74


A030 ORENSE 6.307,42 468.739,00 0,00 475.046,42


A031 PINAMAR 0,00 1.726.667,00 0,00 1.726.667,00


R008 PIPINAS 1.187.409,45 2.133.933,00 0,00 3.321.342,45


A033 PUEBLO CAMET 1.983.024,76 1.467.559,00 0,00 3.450.583,76


R009 PUNTA INDIO 716.914,63 1.480.032,00 0,00 2.196.946,63


A035 RANCHOS 1.771.196,42 748.636,00 0,00 2.519.832,42


A036 SAN BERNARDO 0,00 1.606.151,00 0,00 1.606.151,00


A037 SAN CAYETANO 1.583.823,03 1.805.036,00 0,00 3.388.859,03


A038 SAN FRANCISCO DE BELLOCQ 2.187,60 451.091,00 0,00 453.278,60


A039 SAN MANUEL 955.190,86 1.034.388,00 0,00 1.989.578,86


A040 NECOCHEA 0,00 64.968,00 0,00 64.968,00


A041 TRES ARROYOS (CELTA) 0,00 35.470,00 0,00 35.470,00


A043 VILLA GESELL 0,00 1.584.631,00 0,00 1.584.631,00


A045 COPETONAS 160.196,35 264.103,00 0,00 424.299,35


N001 ZONA SUR 25 DE MAYO 462.364,57 1.380.604,00 0,00 1.842.968,57


N002 AGOTE - JULIO LEVIN 1.379.253,23 552.494,00 0,00 1.931.747,23


N003 AGUSTIN ROCA 326.246,22 1.132.106,00 231.980,14 1.690.332,36


N004 AGUSTINA 171.331,19 820.400,00 0,00 991.731,19


N005 AMEGHINO 1.309.253,35 1.122.925,00 0,00 2.432.178,35


N006 ARENAZA 1.144.248,17 929.210,00 0,00 2.073.458,17


N007 ARROYO DULCE 472.341,97 616.207,00 0,00 1.088.548,97


N008 BAIGORRITA 346.045,85 403.783,00 0,00 749.828,85


N009 BANDERALO 219.513,42 697.775,00 0,00 917.288,42


N010 BAYAUCA - BERMUDEZ 199.912,37 620.678,00 0,00 820.590,37


N011 BOLIVAR 5.779.758,17 477.792,00 0,00 6.257.550,17


N012 BRAGADO 1.126.265,18 2.021.879,00 0,00 3.148.144,18


N013 CAÑADA SECA 247.156,01 557.824,00 0,00 804.980,01


N014
ZONA NORTE DE CARLOS 


CASARES 401.683,40 770.909,00 0,00 1.172.592,40


N015 CARLOS TEJEDOR 940.195,73 1.439.627,00 0,00 2.379.822,73


COMPENSACION:







N016 CARMEN DE ARECO 2.969.722,91 44.538,00 0,00 3.014.260,91


N017 COLON 0,00 143.271,00 0,00 143.271,00


N018 COLONIA SERE 147.978,69 614.096,00 0,00 762.074,69


N019 NAVARRO 4.075.000,35 92.674,00 0,00 4.167.674,35


N020 CORONEL GRANADA 436.470,94 1.245.591,00 0,00 1.682.061,94


N021 CORONEL MOM 349.035,98 801.638,00 0,00 1.150.673,98


N022 CORONEL SEGUI 76.927,74 576.162,00 0,00 653.089,74


N023 CUCULLU 939.250,42 1.174.816,00 0,00 2.114.066,42


N024 CURARU 156.718,76 707.176,00 0,00 863.894,76


N025 CHACABUCO 0,00 102.214,00 0,00 102.214,00


N026 CHARLONE 468.512,38 387.396,00 0,00 855.908,38


N027 DAIREAUX 0,00 1.090.727,00 0,00 1.090.727,00


N028 DUDIGNAC 117.572,17 320.153,00 0,00 437.725,17


N029 EL CHINGOLO 122.035,61 788.469,00 0,00 910.504,61


N030 EL DORADO 358.493,67 1.808.001,00 0,00 2.166.494,67


N031 EL SOCORRO 339.240,35 716.215,00 0,00 1.055.455,35


N032 EL TRIUNFO 350.633,28 467.223,00 0,00 817.856,28


N033 EMILIO BUNGE 956.334,91 1.065.800,00 0,00 2.022.134,91


N034 FACUNDO QUIROGA 526.839,37 429.470,00 0,00 956.309,37


N035 FERRE 457.505,58 584.563,00 0,00 1.042.068,58


N037 FORTIN TIBURCIO 142.933,16 411.164,00 0,00 554.097,16


N038 FRANCISCO AYERZA 190.308,44 493.973,00 0,00 684.281,44


N039 FRANKLIN 189.744,50 1.058.860,00 0,00 1.248.604,50


N040 FRENCH 311.950,00 411.874,00 0,00 723.824,00


N041 GAHAN 317.212,17 371.224,00 0,00 688.436,17


N042 GERMANIA 342.856,82 395.406,00 0,00 738.262,82


N043 GOBERNADOR UGARTE 126.015,82 465.382,00 0,00 591.397,82


N044 GONZALEZ MORENO 357.895,53 410.032,00 0,00 767.927,53


N045 GOROSTIAGA 178.316,49 519.078,00 0,00 697.394,49


R007 GENERAL LAS HERAS 1.082.998,73 543.359,00 0,00 1.626.357,73


N047 GENERAL ROJO 341.306,15 464.172,00 0,00 805.478,15


N048 GENERAL VIAMONTE 2.069.351,62 466.183,00 0,00 2.535.534,62


N049 GUERRICO 188.627,02 548.910,00 0,00 737.537,02


N050 INES INDART 164.821,93 494.083,00 0,00 658.904,93


N051 IRIARTE 189.509,89 439.371,00 0,00 628.880,89


N052 LA AGRARIA 71.128,91 1.281.061,00 0,00 1.352.189,91


N053 LA ANGELITA 171.551,67 697.144,00 0,00 868.695,67


N054 LA EMILIA 331.342,18 478.340,00 0,00 809.682,18


N055 LA LUISA 140.205,31 943.648,00 0,00 1.083.853,31


N056 LA NIÑA 207.200,68 381.153,00 0,00 588.353,68


N058 LA PRADERA 39.115,25 467.626,00 0,00 506.741,25


N059 LA VIOLETA 280.310,81 714.853,00 0,00 995.163,81


N060 LAPLACETTE 50.018,40 635.060,00 0,00 685.078,40


N061 LAS TOSCAS 158.618,15 709.497,00 0,00 868.115,15


N062 LUJANENSE 0,00 26.179,00 701.767,88 727.946,88


N063 MANUEL OCAMPO 1.225.199,67 652.680,00 0,00 1.877.879,67


N064 MARIANO ALFONZO 273.874,25 585.156,00 0,00 859.030,25


N065 MARIANO BENITEZ 59.723,43 382.908,00 0,00 442.631,43


N066 MARIANO MORENO 0,00 0,00 0,00 0,00


N067 MARTINEZ DE HOZ 258.111,22 602.450,00 0,00 860.561,22


N068 MONTE 0,00 746.385,00 0,00 746.385,00


N069 MOQUEHUA 350.186,47 287.241,00 0,00 637.427,47


N070 MORSE 160.897,47 596.774,00 0,00 757.671,47


N071 NORBERTO DE LA RIESTRA 1.217.706,46 1.062.627,00 0,00 2.280.333,46


N072 OLASCOAGA 50.883,27 326.568,00 0,00 377.451,27


N073 PARADA ROBLES 3.304.988,13 1.321.023,00 0,00 4.626.011,13


N074 PASTEUR 349.152,81 684.966,00 0,00 1.034.118,81


N075 PEARSON 57.193,14 422.636,00 0,00 479.829,14


N076 PEDERNALES 362.669,94 577.839,00 0,00 940.508,94


N077 PEHUAJO 2.962,80 66.451,00 0,00 69.413,80


N078 PERGAMINO 0,00 15.933,00 0,00 15.933,00


N079 PIEDRITAS 556.186,06 934.826,00 0,00 1.491.012,06


N080 PINZON 144.052,64 545.097,00 0,00 689.149,64







N081 PIROVANO 302.220,19 509.105,00 0,00 811.325,19


N082 PLA 81.000,11 471.623,00 0,00 552.623,11


N083 ZARATE AREA ISLAS 0,00 2.078.472,00 0,00 2.078.472,00


N084 QUENUMA 202.122,99 536.170,00 0,00 738.292,99


N085 RAMALLO 0,00 158.988,00 0,00 158.988,00


N086 RANCAGUA 173.922,66 609.063,00 0,00 782.985,66


N087 RIVADAVIA 2.471.939,97 694.857,00 0,00 3.166.796,97


N088 ROBERTS 480.738,74 325.837,00 0,00 806.575,74


N089 ROJAS 0,00 0,00 0,00 0,00


N090 ROOSEVELT 96.716,30 747.466,00 0,00 844.182,30


N091 SALADILLO 0,00 135.520,00 0,00 135.520,00


N093 SALTO 0,00 766.620,00 0,00 766.620,00


N094 SAN ANTONIO DE ARECO 0,00 72.919,00 0,00 72.919,00


N095 SAN EMILIO
67.942,77 405.382,00 0,00 473.324,77


N096 SAN PEDRO 0,00 108.313,00 0,00 108.313,00


N097 SAN SEBASTIAN 228.414,49 850.443,00 0,00 1.078.857,49


N098 SANSINENA 123.288,44 536.879,00 0,00 660.167,44


N099 SANTA ELEODORA 177.254,49 633.409,00 0,00 810.663,49


N100 SANTA REGINA 130.623,00 555.486,00 0,00 686.109,00


N101 SOLIS Y AZCUENAGA 249.934,54 994.594,00 0,00 1.244.528,54


N102 SUIPACHA Y ALMEYRA 361.536,10 1.071.803,00 0,00 1.433.339,10


N103 TIMOTE 110.716,32 538.700,00 0,00 649.416,32


N104 TODD 286.322,88 505.857,00 0,00 792.179,88


N105 TRENQUE LAUQUEN 0,00 1.381.189,00 0,00 1.381.189,00


N106 TRES ALGARROBOS 734.187,74 586.459,00 0,00 1.320.646,74


N107 URDAMPILLETA 366.943,73 170.471,00 0,00 537.414,73


N108 URQUIZA 539.351,89 638.408,00 0,00 1.177.759,89


N109 VILLA LIA 0,00 558.474,00 0,00 558.474,00


N110 VILLA RUIZ 172.278,61 491.228,00 344.557,22 1.008.063,83


N111 VILLA SABOYA 183.723,17 550.844,00 0,00 734.567,17


N112 VILLA SAUZE 72.435,14 427.005,00 0,00 499.440,14


N113 VIÑA 168.258,14 487.866,00 0,00 656.124,14


N115 ZAVALIA 188.579,40 840.240,00 0,00 1.028.819,40


N118 ANTONIO CARBONI 1.744.744,79 4.189.816,00 0,00 5.934.560,79


N119 FORTIN OLAVARRIA 300.792,97 589.521,00 0,00 890.313,97


R005 ESCOBAR NORTE 3.431.820,20 2.502.206,00 0,00 5.934.026,20


S001 17 DE AGOSTO 94.166,66 849.084,00 0,00 943.250,66


S002 ADOLFO ALSINA 243.541,13 2.440.338,00 0,00 2.683.879,13


S003 ALGARROBO 265.943,16 518.742,00 0,00 784.685,16


S004 AZOPARDO 73.499,43 800.795,00 0,00 874.294,43


S005 BAHIA SAN BLAS 553.985,56 775.204,00 0,00 1.329.189,56


S006 BORDENAVE 154.170,50 675.197,00 0,00 829.367,50


S007 CABILDO 1.104.771,47 1.234.567,00 0,00 2.339.338,47


S008 COLONIA LA MERCED 170.999,71 1.164.562,00 0,00 1.335.561,71


S009 CORONEL DORREGO 0,00 851.648,00 0,00 851.648,00


S010 CORONEL PRINGLES 0,00 164.341,00 0,00 164.341,00


S011 CHASICO 139.993,99 1.050.254,00 0,00 1.190.247,99


S012 DARREGUEIRA 819.158,78 606.153,00 0,00 1.425.311,78


S013 DUFAUR 103.092,08 914.107,00 0,00 1.017.199,08


S014 ESPARTILLAR 407.987,95 567.589,00 0,00 975.576,95


S015 FELIPE SOLA 129.838,85 875.525,00 0,00 1.005.363,85


S016 GOYENA 0,00 856.910,00 0,00 856.910,00


S017 GENERAL LAMADRID 112.660,39 340.376,00 0,00 453.036,39


S018 HILARIO ASCASUBI 371.362,19 455.121,00 742.724,38 1.569.207,57


S019 HUANGUELEN 841.658,02 577.435,00 0,00 1.419.093,02


S020 INDIO RICO 103.976,73 358.965,00 0,00 462.941,73


S021 GUISASOLA 144.317,21 376.980,00 0,00 521.297,21


S022 JUAN PRADERE 77.794,39 287.599,00 155.588,78 520.982,17


S023 LA COLINA 227.233,80 734.575,00 0,00 961.808,80


S024 LAS MARTINETAS 98.005,42 360.024,00 0,00 458.029,42


S025 MAYOR BURATOVICH 0,00 1.050.753,00 0,00 1.050.753,00


S026 COLONIA LOS ALFALFARES 222.885,26 1.175.928,00 0,00 1.398.813,26







S027 MONTE HERMOSO 0,00 526.083,00 0,00 526.083,00


S028 ORIENTE 277.279,65 587.676,00 0,00 864.955,65


S029 PEDRO LURO 954,46 563.653,00 1.908,92 566.516,38


S030 PIGUE 0,00 986.627,00 0,00 986.627,00


S031 PUAN 1.057.272,63 722.141,00 0,00 1.779.413,63


S032 PUNTA ALTA 0,00 17.535,00 0,00 17.535,00


S033 RIVERA 542.031,88 563.876,00 0,00 1.105.907,88


S034 SALDUNGARAY 412.112,35 1.087.139,00 0,00 1.499.251,35


S035 SAN GERMAN 46.701,70 405.038,00 0,00 451.739,70


S036 SAN JORGE 72.020,59 264.352,00 0,00 336.372,59


S037 SAN JOSE 583.807,98 491.382,00 0,00 1.075.189,98


S038 SAN MIGUEL ARCANGEL 116.476,31 394.515,00 0,00 510.991,31


S039 SIERRA DE LA VENTANA 1.159.677,55 507.936,00 0,00 1.667.613,55


S040 STROEDER 0,00 1.103.290,00 0,00 1.103.290,00


S041 TORNQUIST 1.996.349,19 1.906.545,00 0,00 3.902.894,19


S042 VILLA IRIS 254.657,66 494.453,00 0,00 749.110,66


S043 VILLA MAZA 369.349,19 692.145,00 0,00 1.061.494,19


TOTAL 103.460.682,33 143.326.944,00 11.233.275,67 258.020.902,00
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CAPÍTULO 3 – Pliego de Especificaciones Técnicas Generales La Dirección Provincial 
de Arquitectura del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 
Buenos Aires, posee un texto aprobado vigente para el presente Pliego que 
comprende los capítulos II al IV del Antiguo Pliego de Bases y Condiciones Generales 
del M.O.S.P. cuya tendencia y conocimiento son obligatorias para firmas Oferentes. 
Por lo tanto, se acompaña su texto completo al presente Legajo de Licitación.  
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GENERALIDADES  
 
El Pliego de Especificaciones Técnicas tiene como finalidad dar el lineamiento de las 
especificaciones de aplicación para la construcción y/o la ejecución de las tareas que 
integran las obras a realizarse motivo de la presente licitación, La ejecución de la obra 
responderá estricta y adecuadamente a su fin, en conjunto y en detalle, a cuyo efecto el 
Contratista deberá cumplir lo expresado y la intención de lo establecido en la 
documentación presente. Por lo que éste deberá incorporar a la obra no solo lo 
estrictamente consignado en la documentación, sino también todo lo necesario para que 
la misma resulte completa de acuerdo a su fin.  
Estas especificaciones, los Planos, Planillas y detalles que se adjuntan son indicativas, 
complementarios entre sí y lo especificado en uno cualquiera de ellos debe considerarse 
como exigido en la totalidad de la documentación e indicaciones y/o aprobación de la 
inspección de obra.  
Queda por lo tanto totalmente aclarado que el detalle aquí suministrado tiene por objeto 
facilitar la lectura e interpretación del mismo, a los efectos de presentación de la oferta 
y la posterior ejecución de la obra, y no dará lugar a reclamo de ningún tipo en concepto 
de adicionales por omisión y/o divergencia de interpretación. 


A) OBRA CIVIL 


A1- TAREAS PRELIMINARES 


A1.1-OBRADOR 
Dentro del área a intervenir y previa conformidad de la Inspección de obra, la Contratista 
destinará un sector y emplazará el obrador que deberá abastecer la totalidad de las 
obras a realizarse, determinará los vestuarios y sanitarios para el personal empleado en 
la obra, los que deberán cumplir con las exigencias sanitarias vigentes en la materia. El 
mismo estará adaptado a las características y envergadura de la obra, y contará, como 
mínimo de: 
- Un inodoro y 1ducha cada diez personas. 
- Local para el sereno. 
- Local para depósito de materiales. 
La Contratista preparará el obrador, cumpliendo las condiciones contenidas en las 
reglamentaciones vigentes en el Municipio respectivo, con respecto a los cercos y 
defensas provisorias sobre las líneas municipales y medianeras. Estas construcciones 
complementarias, así como el cerco de obra se construirán con materiales en buen 
estado de conservación.  
La puerta de acceso al obrador debe ser de fácil acceso al personal y con dispositivo de 
seguridad.  
SERVICIOS BÁSICOS PARA LA OBRA 
Para los casos que en el sector a intervenir no se contara con algún servicio, correrá por 
cuenta de la Contratista la tramitación, conexión, y provisión de los servicios de 
infraestructura necesarios para la ejecución de la obra, a saber: 
- Agua potable para el consumo del personal y los sanitarios que se construyan o 
adopten en el obrador. 
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- Los tendidos, tableros de obra y cualquier otro elemento necesario para tener 
energía eléctrica de obra tendrán adecuadas medidas de protección y seguridad. 
Todos los gastos que demanden el cumplimiento de este apartado correrán por cuenta 
de la Contratista.  
 


A1.2-LIMPIEZA DEL TERRENO 
Se procederá a la limpieza del terreno, la Contratista deberá organizar los trabajos de 
saneamiento inicial de la obra, de modo que los residuos provenientes de todas las 
tareas correspondientes a su contrato y de los eventuales contratos directos del 
Comitente, sean retirados del área de las obras para evitar perturbaciones en la marcha 
de los trabajos. A tal efecto se fijarán lugares específicos para la acumulación de 
desperdicios y materiales desechables en los recipientes adecuados.  


 


A1.3-CARTEL DE OBRA 
Provisión y colocación de cartel de obra sobre estructura metálica con iluminación de 
acuerdo a modelo adjunto. 
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A1.4 ESTUDIO DE SUELO 
La contratista contratará a su exclusivo costo los servicios de un Laboratorio de Ensayos 
independiente para realizar un estudio de suelos que incluirá TRES (3) perforaciones a 
DIEZ (10) metros de profundidad.  
La Contratista notificará oportunamente a dicho Laboratorio del momento en que se 
requerirán los ensayos estipulados y no proseguirá con la ejecución de la obra hasta 
completar los ensayos y haber cumplimentado los parámetros requeridos.  
El Laboratorio de Ensayos inspeccionará todo el material de relleno para asegurar el 
cumplimiento de los requisitos de calidad de esta sección. Serán a cargo y costo de la 
Contratista todas aquellas perforaciones adicionales que resulten necesarias, como 
consecuencia de los estudios que se realicen para la ejecución de los planos de 
construcción definitivos de la estructura. 
Al término de los ensayos y estudio del terreno, la Contratista presentará una memoria 
técnica e informe, que, aprobados por la Inspección de Obra, podrán ser usados por la 
Contratista para elaborar el proyecto definitivo de las fundaciones y en caso que la 
resistencia hallada en algún punto del área de trabajo fuera insuficiente, la Contratista 
someterá a la aprobación de la Inspección de Obra el procedimiento a seguir en las 
cimentaciones. 
 


A1.5-CERCO DE OBRA 
Se procederá a cercar la totalidad de las obras y áreas de trabajo para evitar accidentes 
o daños e impedir el libre acceso de personas extrañas a ellas. En los casos en que 
resulte necesario ocupar la vía pública, estará a su cargo la solicitud de los 
correspondientes permisos, tasas y tramitaciones ante las respectivas autoridades. Los 
cercos deberán asegurar estabilidad estructural, y su altura mínima será de 2,00 (dos) 
m sobre nivel vereda o la establecida en las respectivas normas municipales.  
El cerco del obrador se construirá utilizando una malla de acero tipo Sima Acindar Q92 
o similar, enmarcada superior e inferiormente con tirantes de madera de 3” x 3”. Se 
colocarán parantes de madera de 3” x 3” debidamente empotrados en el suelo con una 
separación máxima de 3 m. Los parantes serán rigidizados mediante la colocación de 
puntales inclinados empotrados en el suelo. Se deberá tener en cuenta la colocación de 
la señalización necesaria a los efectos de alertar los riesgos de accidentes, tanto para 
el personal de obra como para los transeúntes.  
Se mantendrá en buen estado de conservación durante todo el tiempo que deba 
permanecer en uso y se lo retirará cuando la I.O. lo indique. 
 


A1.6-COLOCACION DE CAÑOS DE HORMIGON PARA ACCESO A OBRA 
EN CALLE 16 


 
Se colocaran caños de Hormigón de 400 mm de diámetro interior en zanja existente 
cubriendo una longitud total de 5 m 
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A1.7 LIMPIEZA DE OBRA PERIODICA Y FINAL 
La obra, durante el transcurso de su ejecución deberá mantenerse limpia y ordenada. 
Una vez terminada la misma en su totalidad, se procederá a una minuciosa limpieza, 
cuidando la contratista el detalle de terminación en los encuentros de los distintos 
materiales que hacen al total de la obra. 
Los equipos, herramientas, fletes, etc. que sean necesarios para tal fin estarán a cargo 
de la contratista. 
 


B) ESTRUCTURAS 


ALCANCE 


Las presentes Especificaciones se refieren a las condiciones que deberá cumplir la 
estructura en cuanto al cálculo, características de los materiales, elaboración del 
hormigón y su colocación en Obra, así como todas las tareas que tengan relación con 
la estructura en sí y su aspecto constructivo, incluyendo aquellos elementos, accesorios 
y Documentación que, aún sin estar expresamente indicados en los Planos y 
Especificaciones Técnicas, sean necesarios para la correcta y completa terminación de 
los trabajos. 
NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 


DOCUMENTACIÓN   


El cálculo definitivo y dimensionamiento de las estructuras será efectuado por la 
Empresa Contratista conforme a Normas vigentes (CIRSOC), debiendo presentar 
Planos, Memorias y Planillas de Cálculo en original y tres (3) copias, de las fundaciones 
y de la estructura, para su posterior aprobación. En el caso de métodos o procedimientos 
no comunes, las Memorias de Cálculo contendrán las correspondientes referencias y 
datos bibliográficos.        
En los Planos deberá figurar con claridad: 
Las dimensiones de todos los elementos estructurales. 
Tipo de acero adoptado para las armaduras. 
Resistencia del hormigón. 
Hipótesis y análisis de cargas adoptados. 
Criterios, constantes y métodos de dimensionamiento considerados. 
Detalles de elementos estructurales de características particulares. 
Los Planos de Detalle de doblado de hierro, con indicación de longitudes y posición de 
las barras y los Planos de Detalle de encofrados de estructuras especiales, deberán ser 
presentados por la Contratista quince días antes de la iniciación de los trabajos 
correspondientes, de acuerdo a lo previsto en el Plan de Trabajos. 
NORMAS Y REGLAMENTOS DE APLICACIÓN 
Tanto para la realización del predimensionado, del cálculo estructural, la ejecución de 
los Planos de encofrado y de doblado de hierro; el encofrado, apuntalamiento, soporte 
y arrostramiento, armado, hormigonado, desencofrado, limpieza y terminación, como  
todo otro trabajo de hormigón estructural necesario para la terminación de acuerdo a su 
fin, la provisión de materiales, herramientas, equipos, transporte, mano de Obra y 
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supervisión necesarios, incluyendo aquellos elementos, accesorios y Documentación 
que aún sin estar expresamente indicados en estas Especificaciones Técnicas sean 
necesarios para la correcta y completa terminación de los trabajos. 
Serán de aplicación obligatoria los siguientes reglamentos, según la resolución CIRSOC 


247/2012: 
-CIRSOC 101/05: Cargas y sobrecargas gravitatorias para el cálculo de edificios. 
-CIRSOC 102/05: Cargas de viento para edificios. 
-CIRSOC103 Y ANEXOS. 
-CIRSOC 104 y/o 105. En caso de corresponder. 
-CIRSOC 201/05: Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de hormigón           armado 
y pretensado. 
-CIRSOC 301/05, 302/05 y/o 303/05. 
-Decreto Nacional 351/79 que reglamenta la Ley 19587 “Higiene y Seguridad     en el  
Trabajo. 
-Disposiciones CIRSOC complementarias. 
-Normas IRAM citadas en los Reglamentos indicados. 
Así como las siguientes normas internacionales: 
 AISC 360/16 “Especificaciones para el diseño de edificios metálicos.“ 
 ACI 318/ 2014 “Requisitos de Reglamento para Concreto Estructural.” 
Materiales: 
Los materiales se regirán y verificarán por el Reglamento CIRSOC 201, Capítulo 6 y 
Anexos. 
Cargas:  
Las estructuras deberán calcularse para resistir las cargas permanentes y las cargas 
accidentales o sobrecargas. 
Deberán componerse las situaciones posibles más desfavorables a efectos de obtener 
las máximas solicitaciones en cada sección de la estructura a calcular. 
Se adoptarán los valores de sobrecargas de servicio especificados en el Reglamento 
CIRSOC Serie 100 -2005. 
VERIFICACIÓN DE LAS DEFORMACIONES  


 En el Cálculo y Proyecto de estructuras construidas se deberá verificar, además del 
cumplimiento de las condiciones de resistencias, que las piezas estructurales cargadas 
no superen los límites máximos de deformación que se establecen a continuación: 
a) Deformación admisible en elementos flexados 
a.1.- Se deberán verificar que los elementos sometidos a flexión, las flechas finales 
máximas no superen los valores admisibles que se establecen a continuación: 
Elemento flexado                                                      Deformación admisible 
Losas con luz L (cualquier tipo de vinculación)                   0.003 L 
Losas en voladizo                                                                0.038 L 
Vigas de luz L entre apoyos (cualquier vinculación)            0.002 L 
Vigas en voladizo                                                                0.005 L 
a.2.- En el caso particular de las estructuras de hormigón armado, podrá considerarse 
cumplida la verificación de la flecha máxima, cuando se satisfagan las relaciones de 
esbeltez máxima que se establecen seguidamente: 
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Elemento Simpl. 


apoyada 
Un ext. 
continuo 


Ambos ext. 
continuos. 


Un 
extremo 
volado 


Cont. en 
todo el 
contorno 


Condiciones 
mixtas 


Vigas 1/16 1/22 1/25 1/8 ----- ----- 
Losas 
armadas en 
una 
dirección 


1/30 1/35 1/40 1/12 ----- ----- 


Losas 
armadas en 
dos direcc. 
(*) 


1/50 ----- ----- ----- 1/60 1/55 


 
(*) Para relaciones de lados 0.75 a 1 
b) Interacciones de deformaciones 
Se deberán verificar las deformaciones elásticas y plásticas que experimenten los 
distintos elementos que componen una estructura, tanto en los casos en que 
intervengan elementos de rigidez y deformabilidad dispar, como componentes de 
estructuras hiperestáticas, como en los casos de estructuras mixtas, con participación 
de miembros estructurales y/o apoyos constituidos por diferentes materiales. 
c) Deformación de fundaciones 
Se deberán verificar las estructuras, frente a las solicitaciones provocadas por los 
asentamientos diferenciales de las fundaciones, cualquiera sea el sistema adoptado 
para las mismas. Los asentamientos diferenciales se computarán para la estructura 
sometida exclusivamente a de cargas permanentes. 


B.1 EXCAVACIONES 
Toda excavación deberá seguir los lineamientos y recomendaciones del estudio de 
suelos. Las excavaciones se ejecutarán en forma tal que quede asegurada la estabilidad 
de los taludes y cortes verticales practicados. Sólo podrán dejarse en forma permanente, 
sin sostén para soportar el empuje, los taludes inclinados calculados en base a los 
parámetros de resistencia al corte que corresponde aplicar según resulte del estudio de 
suelos 
Para esta tarea el Contratista deberá considerar las siguientes labores: 
Descapote. 
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Lineamientos generales y particulares. 
Excavación manual y mecánica. 
Retiro. 
Transporte interno o trasiego. 
Transportes externos. 
Limpieza. 
Perfilado de taludes verticales y fondo de excavación. 
Protección de taludes para excavaciones cuya profundidad sea menor a 1.0 m. 
Protección de excavaciones mayores a 1 m. 
Esta actividad comprende toda remoción de materiales térreos o pétreos in situ, con el 
fin de permitir la cimentación de estructuras, o la adecuación del terreno según los 
diseños arquitectónicos y técnicos. 
El material de las excavaciones deberá depositarse evitando obstaculizar la entrada a 
la obra o de la vía pública, mientras es cargado en las volquetas para su retiro. El 
perfilado del fondo y las paredes de la excavación se hará manualmente, respetando 
las cotas y dimensiones indicadas en los planos y detalles, o según las indicaciones del 
estudio de suelos. 
En los casos en los que la profundidad de las excavaciones sea mayor a 1.00 m, se 
deberán instalar protecciones del tipo que indique el estudio de suelos o el área técnica.   
Son de aplicación las resoluciones de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO 550/11 y la complementaria 503/14. 
Esta normativa indica que toda excavación que supere la cota de 1.20mts. deberá 
cumplir una serie de exigencias adicionales en materia de prevención de riesgos 
laborales, tanto desde el plano documental como en la seguridad operacional.  
En resumen, el Servicio de HyS y los responsables técnicos, deben preparar y 
completar:  1) un P.T.S. Permiso de Trabajo Seguro que, en forma diaria y una vez 
estudiadas las condiciones de seguridad, habilita las tareas.  2) Una capacitación diaria, 
conocida en la industria como la “Charla de los 5 minutos”.  3) Uso de arnés completo 
en excavaciones mayores a 1.80mts., para permitir una rápida extracción en caso de 
derrumbe. 4) Tablestacado, entibado y vallado eficiente. 5) Personal de apoyatura 
obligatorio para cada frente de trabajo activo. 6) Ejecución de Análisis de Trabajo Seguro 
para tareas extraordinarias. 7) Ampliación de los elementos que conforman el Legajo 
Técnico. 8) Las ART deben implementar un plan de visitas especial, con un control 
durante la primera semana de las tareas y luego en forma quincenal. 
El relleno de excavaciones, pozos negros, terraplenes etc., se efectuará con suelo 
seleccionado, por capas sucesivas de espesor de suelo no mayor de 20cm., debiéndose 
lograr el 95% del Proctor Standard como mínimo, e Índice Plástico menor o igual de 12. 
Estas determinaciones deberán ser efectuadas por un Laboratorio reconocido. 


B.2 ESTRUCTURA DE FUNDACIÓN 
Para el dimensionado según cálculo, a presentar por la Contratista, deberán adoptarse 
para la estructura de fundación los valores y criterios aconsejados por el Estudio de 
Suelos. 
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También se tomarán de dicho Estudio los elementos técnicos necesarios para definir las 
características del suelo en excavaciones; nivel de napa freática; deformabilidad de los 
estratos superiores que afecten a los solados en contacto, y todo aporte de la mecánica 
de suelos, necesario para la realización de la obra. 
Estudio de Suelos: 
El Estudio de Suelos será efectuado por La Contratista, y deberá cumplir con lo 
indicado en las Especificaciones Técnicas Particulares para el estudio de suelos 
adjuntas. 
 Naturaleza del Estudio de Suelos 
El Estudio tendrá por objeto relevar la secuencia de las distintas capas que constituyen 
la formación estratigráfica del suelo dentro de la profundidad activa para la fundación a 
construir y determinar las propiedades físicas, mecánicas e hidráulicas necesarias, a 
efectos de prever adecuadamente el comportamiento de la obra. 
Para ello se realizarán exploraciones mediante la ejecución de perforaciones o pozos a 
cielo abierto, para determinar la secuencia estratigráfica mencionada y obtener 
muestras adecuadas para la confección de un perfil resistente del terreno. 
El Estudio podrá incluir auscultaciones, ensayos de carga u otros procedimientos de 
exploración e investigación de suelos, que suministren datos igualmente representativos 
de su resistencia, deformabilidad y permeabilidad, según resulte indispensable. 
 Perforaciones o pozos a cielo abierto 
El número de perforaciones o pozos a cielo abierto será fijado por el Profesional en 
función de las características del problema a resolver. No obstante, ello el número 
mínimo a ejecutar será de una (1) perforación cada trescientos (300) metros cuadrados 
de superficie de la planta de la obra, distribuyéndose las mismas regularmente no 
pudiendo en ningún caso ser su número inferior a tres (3) para cada uno de los edificios 
en el caso de que éstos estén separados más de diez (10) metros entre sí. 
Como mínimo las dos terceras partes del número total de perforaciones se situarán 
dentro del área delimitada por la planta del edificio. No serán considerados los datos de 
perforaciones alejadas más de diez (10) metros respecto de los límites de dicha área. 
Las perforaciones o pozos a cielo abierto se extenderán por debajo del nivel más bajo 
de la construcción a su cimentación, hasta la profundidad necesaria para establecer la 
secuencia, naturaleza y resistencia de los suelos- incluso la deformabilidad específica 
cuando se considere indispensable dentro de la profundidad activa resultante del perfil 
resistente del suelo y del tipo de obra o tamaño de la cimentación a construir. Se dará 
cumplimiento, como mínimo, al valor establecido en los párrafos siguientes: 
     *Construcciones con columnas de carga inferior a treinta (30) toneladas (en 
cimentaciones directas aisladas y/o corridas): tres (3) metros por debajo del nivel de 
cimentación. 
     *Construcciones con columnas de carga superior a treinta (30) toneladas e inferior 
de cien (100) toneladas (en cimentaciones directas aisladas, que no se interfieren 
mutuamente dentro de la profundidad activa): cinco (5) metros por debajo del nivel de 
cimentación. 
Propiedades Índice de los Suelos. 
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Se determinarán todas las propiedades físicas necesarias para la identificación 
adecuada a los requerimientos del problema a resolver. 
Contenido de humedad natural. 
Límite líquido. 
Límite plástico. 
Por ciento que por lavado pasa el tamiz Nº 200. 
Análisis granulométricos. 
 Propiedades Mecánicas e Hidráulicas de los Suelos. 
Se determinarán las propiedades mecánicas necesarias para una solución adecuada 
del problema a resolver. 
Sobre muestras representativas de suelos cohesivos, determinantes del 
compactamiento de la cimentación o de la obra, se ejecutarán como mínimo ensayos 
triaxiales, de modo de obtener una envolvente que defina los parámetros de resistencia 
para las distintas condiciones críticas de humedad y de drenaje que se desarrollen en 
el terreno. 
La determinación de la resistencia al corte de suelos no cohesivos se podrá efectuar 
mediante el ensayo de corte directo. 
La deformabilidad específica se determinará cuando sea necesario, mediante ensayos 
de consolidación unidimensional y/o ensayos de consolidación tridimensional según 
corresponda. 
Cuando se requiera un conocimiento de la permeabilidad por determinación directa, ésta 
se efectuará en el sitio por ensayos de bombeo, con un número de pozos de observación 
que permitan una efectiva evaluación del coeficiente de permeabilidad de la formación 
en estudio. 
 Agresividad y expansividad 
En todos los casos se efectuará el análisis químico de las muestras de agua 
provenientes de la napa freática detectada, para verificar su grado de agresividad a los 
hormigones. 
En las muestras de los suelos cuyo límite líquido (LL) sea mayor de cincuenta (50), se 
realizarán ensayos cualitativos para determinar su actividad potencial. En todos los 
casos que sea necesario, se deberá determinar la presión de hinchamiento. 
 Informe Técnico 
El informe contendrá una descripción de la labor realizada y proporcionará los resultados 
obtenidos incluyendo como mínimo: 
-     Planos con la ubicación (acotada) de las perforaciones. 
-     Cotas de las bocas de iniciación referidos al nivel oficial. 
-     El método de perforación utilizado. 
-     El tipo de sacatestigo empleado. 
-     Cotas de extracción de muestras. 
-     Las resistencias a la penetración. 
-     Los resultados de los ensayos que se hubiesen efectuado en el terreno. 
La clasificación del suelo. 
La ubicación del nivel de la napa freática con indicación del procedimiento y oportunidad 
de su determinación.  
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Las recomendaciones para el dimensionado de las cimentaciones, profundidades y 
tensiones admisibles a adoptar, para la confección del plan de excavaciones y el cálculo 
del apuntalamiento. 
 
HORMIGÓN PARA FUNDACION 
Para el dimensionado según cálculo, a presentar por la Contratista, deberán adoptarse 
para la estructura de fundación los valores y criterios aconsejados por el Estudio de 
Suelos. 
Se deberán respetar las recomendaciones en la elaboración del hormigón, 
recubrimientos mínimos según exposición, etc. Indicados en la normativa vigente, 
CIRSOC 201/2005.- 


C) INSTALACIÓN SANITARIA  


Descripción de los trabajos 
Los trabajos sanitarios a encarar en el edificio y abarcativos a la presente obra, contarán 
con instalación de agua fría y caliente, servicio cloacal y pluvial y extinción de incendio. 
Los trabajos de instalación sanitaria y seguridad contra  incendio, comprenderán las 
siguientes instancias: 
Se ejecutarán todos los esqueletos cloacales de los locales sanitarios a construir, 
previéndose inclusive, su canalización e interrelación externa. Los mismos se ajustarán 
a las siguientes condiciones de evacuación: 
a) Evacuación de efluentes de tipo domiciliarios. 
b) Cámaras de intercepción,  en tramos sectoriales y terminales con sus respectivas 
ventilaciones. 
Se realizarán trabajos y adecuaciones con los hechos existentes a verificar visualmente,  
mediante pruebas de escurrimiento, hidráulicas y la utilización de elementos 
electrónicos y mediciones apropiados. Todas estas actuaciones deberán ser reflejadas 
en el correspondiente estudio previo de replanteo de la presente obra, con adjuntado de 
la memoria técnica  soporte y cálculos hidráulicos que correspondan para su 
correspondiente aprobación, como paso previo al inicio de la obra de instalación 
sanitaria.  
Toda la instalación cloacal, será debidamente probada hidráulicamente con una carga 
mínima de 2,00 m.c.a. durante ocho (8) horas continuas debiendo verificar estanqueidad 
y no aplastamiento. 
 Asimismo se ejecutarán todas las instalaciones referentes a distribución de agua 
sanitaria (fría y caliente), artefactos y accesorios, servicio contra incendio (prevención, 
detección y extinción) previstas en la documentación. Cuando corresponda, de acuerdo 
a exigencias del Pliego de Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales, se 
cumplimentará la documentación de replanteo y cálculos respectivos. 
Señalización de vías de escape, iluminación de  emergencia y detección, según 
especificaciones del Área Electricidad. 
Parámetros mínimos de cálculo hidráulico 
*Lavatorios y piletas lavamanos: 0,10 l/s. 
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*Ducha y pileta de office: 0,15 l/s a 0,20 l/s. 
*Inodoro con DLI°: 0.10 l/s. 
En la correspondiente “visita a obra” se verificarán los hechos apuntados y los alcances 
de la presente obra. De acordarse alguna modificación parcial sobre la documentación 
original y por razones estrictamente técnicas y/o de factibilidades de uso, deberá ser 
documentada e informada a los Oferentes.  
Todas estas actuaciones deberán ser reflejadas en el correspondiente estudio previo de 
replanteo de la presente obra, con adjuntado por parte de la Contratista, de las 
memorias técnicas soporte y cálculos hidráulicos que correspondan para su aprobación 
previo al inicio de las obras,  


C1 DESAGÜE PLUVIAL Y CLOACAL 
Se realizará la instalación pluvial nueva según plano con cañería de POLIPROPILENO 
DURATOP ® o similar con anillo de doble labio, y junta elastomérica, se utilizará caño 
de hierro fundido cuando las cañerías se encuentren a la vista, y cuando las mismas 
estén enterradas se realizarán de caño de PVC. Los diámetros serán los detallados 
según plano. 
Los accesorios a utilizar también serán de POLIPROPILENO, los embudos serán con 
salida lateral de Ø100 y reja cónica para evitar el atascamiento y taponamiento por 
hojas. 
Se realizará en un 100% el sistema de desagüe pluvial: canaletas, embudos, bajadas, 
etc., colocando elementos detallados según planos. 
Toda la instalación, se probarán hidráulicamente hasta la evacuación final.   
La contratista deberá verificar la máxima cota de inundabilidad del lugar y la 
correspondiente cota de piso habitable, que deberá verificarse en el plano de replanteo. 
Se deberá asentar la cañería sobre un lecho de arena mínimo de 10 cm de espesor para 
cañerías hasta 110 mm y de 15 cm para diámetros mayores.  
Los conductales de Ø100 deberán correr bajo platea, debiendo respetar el replanteo de 
las bocas de desagüe previo al llenado de la misma. 
 


D) ANEXO PROYECTO EJECUTIVO  


La presentación del Proyecto Ejecutivo tiene por objeto materializar el proyecto 
licitatorio (Ingeniería de Detalle) y establecer las normas, procedimientos y 
especificaciones técnicas a utilizar para la ejecución de la obra contratada. Los 
requerimientos sobre el cumplimiento de la presentación del proyecto ejecutivo para 
su aprobación están indicados en las Especificaciones Técnicas Particulares de los 
pliegos licitatorios en el rubro “Tramitaciones, permisos y documentación”. 


La documentación a presentar se realizará en un juego completo de obra civil e 
instalaciones de la obra en presentación pdf (no impreso), en soporte magnético, en 
un solo juego, por Mesa de Entradas del Ministerio, para ser presentado a la 
Dirección Provincial de Infraestructura Social (no a la inspección de obra como 
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consta en ETP). Esta documentación será elevada a la Dirección Técnica para su 
aprobación. 


La no presentación en tiempo y forma de la documentación implicará la 
aplicación de lo estipulado en las ETP. 


La carátula de los planos presentados se realizará de acuerdo a lo indicado en 
ETP y se indicará fecha de realización del proyecto ejecutivo. Deberán ir firmados 
por el Profesional Representante de la Empresa Contratista y por el Instalador 
Matriculado en el caso que corresponda.  


La contratista deberá realizar todos los cálculos de estructuras e instalaciones 
necesarios para la ejecución de la obra y verificará las conexiones a redes 
existentes, acometidas y conexiones. Así también gestionará las aprobaciones ante 
otros Organismos oficiales y/o empresas prestatarias de servicio, en un todo 
conforme a las normativas vigentes, debiendo esta documentación incorporarse en 
el Proyecto Ejecutivo. 


A partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de las obras, la Contratista 
realizará la presentación del proyecto ejecutivo que puede ser presentado 
conformando la totalidad del proyecto o separado en tres secciones que a 
continuación se detallan. El tiempo máximo para la presentación total del Proyecto 
Ejecutivo es de treinta (30) días a partir de la adjudicación. 


SECCION 1 


PRELIMINARES - ESTRUCTURAS 


Aprobación Obligatoria antes del inicio de Obra – Coordinado con la Inspección 
de Obra y el cumplimiento del Plan de Trabajo: “no serán computadas en los plazos 
las demoras surgidas por la corrección de las observaciones que resultara necesario 
formular”. La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia 
por notificación de la inspección de obra de la aprobación de los mismos. 


a. Relevamiento Planialtimétrico. Certificado Cota de Inundabilidad. 


b. Plano de Obrador: 
Indicando vallados, accesos, protecciones, casillas, baños químicos u otros, 


depósitos, áreas de acopio, etc., con especificación de los materiales previstos e 
indicación de las instalaciones provisorias de agua, iluminación y fuerza motriz, con 
esquema unifilar y topográfico del tablero de luz de obra si la importancia de estas 
instalaciones así lo justificara. 


c. Estudio de suelos: 
Justificación del tipo de fundación adoptada. 


d. Plano de Fundaciones: 
Esquema estructural y memoria de cálculo completa. 
Planos de replanteo y de detalle. 
Planillas, especificación del hormigón, del acero o de los materiales que se han 
de utilizar.  


e. Estructuras: 
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Esquema estructural y memoria de cálculo. 
Planos generales, de replanteo y de detalle. 
Planillas de armaduras, cómputo métrico, especificación del hormigón, del 
acero y/o de los materiales que se han de utilizar, planos de “ingeniería de 
detalle” para estructuras metálicas, u otras estructuras especiales. 


SECCION 2 


COMPLEMENTARIAS 


Aprobación dentro del plazo de treinta (30) días a partir de la adjudicación. 
Coordinado con la Inspección de Obra y el cumplimiento del Plan de Trabajo ídem 
Sección 1. 


Presentación de Planos generales de Instalaciones, memoria de cálculo, planos 
de replanteo y de detalle, planillas, etc. Toda esta documentación deberá adecuarse 
a las normas que al respecto fijen los entes respectivos. 


La contratista deberá verificar los alcances de las instalaciones, las condiciones 
particulares del lugar, posibilidades de pasaje y montaje de las cañerías, como así 
también las acometidas, redes y hechos existentes. 


La provisión de equipos, artefactos y elementos de la instalación deberán ser 
detallados con marca y modelo y se deberá adjuntar manuales y folletos de los 
mismos. 


a. Instalación Eléctrica: 


Iluminación, Tomacorrientes, Fuerza motriz, Cableado estructurado, Baja 
Tensión, Materiales y Conductores, Protección contra Contactos Indirectos - 
Planos generales, memoria de cálculo, planos de replanteo y de detalle, 
planillas, esquemas topográfico y unifilar de tableros, etc. 


b. Instalación Sanitaria: 


Replanteo de las instalaciones sanitarias, Agua Fría, Agua Caliente, 
Desagües cloacales, Desagües Pluviales, Servicio contra Incendio, Sistemas 
de Bombas, Detalle de Tanques Reserva y Cisternas, Artefactos y 
Accesorios, Detalle de locales sanitarios, Perfiles para las conducciones 
principales en desagües cloacales y pluviales indicando pendiente y cotas, 
etc.  


En todos los casos en donde se trate de provisión (artefactos sanitarios, 
griferías, cañerías, etc) se deberá indicar marca y modelo. 


c. Instalación Termomecánica: 


Calefacción / Refrigeración: Fundamentación de la propuesta, Balance 
Térmico, Planos generales, Memoria de cálculo, Planos de replanteo y de 
detalle, Planillas, Esquemas topográfico y unifilar de tableros, Diseño integral 
del Proyecto termomecánico, Eléctrico y Sanitario, Suministro del 
equipamiento, montaje de los mismos. 


d. Instalación Gases Medicinales 
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Planos de replanteo y de detalles de las instalaciones, Cálculo y 
dimensionado de las cañerías para gases medicinales, Método empleado del 
cálculo, Determinación de la longitud y velocidades en el recorrido, Caída de 
presión en tramos y bocas, conexión y acometidas. 


e. Instalaciones especiales 


Planos de replanteo y de detalles de las mismas, Cálculo y dimensionado del 
sistema a emplear. 


 


*********************************** 
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2.1 DATOS DE LOS TRABAJOS  


2.1.1 OBJETO  


La Contratación tiene por objeto la realización de la obra “Construcción de Base y Platea – Data 
Center Provincial”, en el Partido de La Plata.  


2.1.2 PRESUPUESTO OFICIAL  


El monto total estimativo de la obra asciende a la suma de PESOS TRECE MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS 
($13.899.795,38). 


2.1.3 TERMINOLOGÍA  


En el presente pliego y en la documentación de los contratos que se celebren, se emplean, con el 
significado que aquí se indica, los siguientes términos:  


G.P.B.A.: Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.  


P.C.G., P.C.P. y P.E.T.: Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares y Pliego 
de Especificaciones Técnicas, respectivamente.  


DPIS: Dirección Provincial de Infraestructura Social.  


Autoridad de Aplicación: Dirección Provincial de Infraestructura Social.  


Todo otro término empleado en la documentación y no mencionado en este Artículo tiene el 
significado dado por el uso y la costumbre.  


2.1.4 REGIMEN DE CONTRATACION  


Será por medio del sistema de AJUSTE ALZADO.  


Debido a que el régimen de contratación adoptado para esta obra es el de “Ajuste Alzado”, ello 
significa que:  


a) Se consideran incluidos en el monto contractual todos los trabajos necesarios hasta su completa 
terminación y funcionamiento, aunque no estén especificados en la documentación del contrato. 


b) El Contratista está obligado a estudiar la naturaleza de estos trabajos en los lugares donde serán 
ejecutados y proveerá el total de los materiales y la mano de obra, incluso todos los implementos 
y maquinarias para llevar a cabo las tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la 
documentación.  


c) Entiéndase que el oferente realizó su propio estudio y en consecuencia, los trabajos indicados 
en los planos, planillas, pliegos de condiciones y otras piezas contractuales que no figuren 







indicados en las partes o rubros del presupuesto oficial, se considerarán incluidos dentro del 
monto total contratado y deberán ser ejecutados por el Contratista como incluidos en su oferta.  


d) Si a juicio exclusivo de la Autoridad de Aplicación existiera algún error de significación en el 
Presupuesto Oficial de esta obra o en el del oferente, el monto de dicho error se prorrateará entre 
todos los rubros del presupuesto manteniéndose invariable el monto de la oferta y modificándose 
consecuentemente el plan de trabajos e inversiones. Dicha operación podrá realizarse en 
cualquier momento, aún durante la ejecución de la obra.  


e) No se reconocerá diferencia entre la cantidad ejecutada en obra y la consignada en el 
presupuesto oficial o en el presupuesto de la oferta aceptada, salvo que las diferencias provengan 
de ampliaciones o modificaciones debidamente autorizadas.  


La obra deberá ejecutarse conforme a los planos, las Especificaciones Técnicas y Anexos del 
proyecto, de modo tal que resulte completa y responda a su fin.  


2.1.5 ANTICIPO DE OBRA  


Se establece el otorgamiento de un anticipo del veinte por ciento (20%) del monto de contrato. Se 
deberá acompañar en la documentación de la oferta el plan de inversión de dicha suma a fin de 
poder percibir dicho anticipo. La devolución del mismo se efectuará descontando de cada 
certificado de obra el mismo porcentaje (20%), hasta completar el ciento por ciento del anticipo 
otorgado. 


Dentro de los quince (15) días siguientes a la aprobación del proyecto ejecutivo por parte de la 
Dirección Provincial de Infraestructura Social, se emitirá un Certificado de Anticipo, cuyo importe 
será equivalente al 20% del Monto del Contrato, que deberá ser garantizado en su totalidad 
conforme alguno de los medios establecidos por el Artículo 16 del Decreto Reglamentario nº 
5.488/59 (conforme mod. del dec. 2190/84).  


Los anticipos financieros otorgados a los contratistas mantendrán fijo e inamovible el valor del 
contrato en la proporción de dicho anticipo, el porcentaje otorgado en tal concepto se deducirá en 
cada Certificado de Obra a emitir. En los contratos donde se haya previsto el otorgamiento de 
anticipo financiero, y a solicitud de la empresa contratista los montos abonados por dicho 
concepto podrán ser redeterminados por única vez al momento de la emisión del Certificado de 
Anticipo Financiero, utilizando el Factor de Redeterminación resultante al mes de dicha emisión. 
(Art. 11 del Anexo del Decreto N° DECRE-2021-290-GDEBA-GPBA).  


El anticipo financiero no devengará intereses a favor del Contratista bajo ningún concepto. 


2.1.6 FORMA DE COTIZAR  


El oferente elaborará su oferta mediante el Anexo II, y acompañará asimismo detalle de su 
cómputo y presupuesto de acuerdo a la lista de cantidades valoradas conforme Anexo III obrante 
en la documentación suministrada en el P.C.P. Se aclara, que ésta última se presenta a los efectos 







de la certificación y redeterminación de precios. Al ser el sistema de contratación por Ajuste 
Alzado se considerarán incluidos todos los servicios, ingeniería de detalle, mano de obra, 
materiales, equipos y mantenimiento que fuera necesario prestar o proveer para llevar a cabo 
todos los trabajos de acuerdo con lo establecido en las especificaciones técnicas. Por consiguiente 
el precio por un trabajo comprenderá todos los gastos, desembolsos, pérdidas, utilidades, 
impuestos, sellados, seguros y cualquier otra retribución como contraprestación por la ejecución 
total de los mismos. A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica que 
este Gobierno reviste condición de Exento. En consecuencia, en la oferta no deberá discriminarse 
el importe correspondiente a la incidencia de este Impuesto, debiendo incluirse el mismo en el 
precio cotizado.-  


En la cotización de cada uno de los ítems el valor deberá expresarse en números con dos 
decimales.  


2.1.7 ANALISIS DE PRECIOS  


El Oferente deberá presentar un análisis detallado de los precios unitarios de cada uno de los 
ítems desagregados en todos sus componentes (materiales, jornales, cargas sociales, equipo a 
utilizar, su amortización, reparaciones, repuestos, combustibles y lubricantes). Se establecerá 
además los parciales y totales que determinen el costo neto, al cual se le deberán agregar gastos 
generales, beneficios, gastos financieros y gravámenes impositivos específicos. Estos análisis de 
precios unitarios podrán ser utilizados eventualmente para la fijación de precios nuevos, por 
modificación de obra.  


2.1.8 PLAZO  


Para la ejecución de los trabajos contratados, se fija un plazo de noventa (90) días corridos a 
contar desde la fecha del Acta de Inicio de Obras, en el cual deberá finalizarse toda la obra.  


Si por cualquier circunstancia se demoran los trabajos, el Contratista arbitrará los medios para 
recuperar tiempos y cumplir los plazos contractuales.  


2.1.9 CAPACIDAD JURÍDICA  


Solo podrán concurrir como Oferente, ya sea en forma individual o como UTE o como UTE en 
formación, las empresas regularmente constituidas en el país. Los mismos deberán tener 
capacidad legal para obligarse. Las empresas que hayan participado directa o indirectamente en la 
prestación de servicios de consultoría para la elaboración del proyecto, las especificaciones 
técnicas y/u otros documentos de la presente licitación, quedan inhabilitadas para participar del 
presente procedimiento de selección.  


2.1.10 TIPO DE OBRA  


Esta obra se clasifica como de ARQUITECTURA.  


2.1.11 PLAZO DE GARANTÍA  







El plazo de garantía por todas las obras será de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos. 
Durante este período el Contratista procederá a efectuar todas las reparaciones o subsanar los 
inconvenientes que surgieren por deficiencias, tanto del material como del trabajo.  


2.2 DE LA CONTRATACION  


2.2.1 EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  


La presentación de la Oferta, implica por parte del Oferente el pleno conocimiento y aceptación de 
las condiciones del presente pliego y de las condiciones técnicas particulares, no pudiendo alegar 
ninguna causa basada en el desconocimiento sobre el contenido de los mismos.  


2.2.2 GARANTIAS 


 a) de oferta: Debe ajustarse a lo establecido en el artículo 16 de la Ley 6021 de Obras Públicas y 
su Decreto Reglamentario y modificatorios.  


b) de adjudicación: En caso de resultar adjudicada la obra al oferente, deberá presentar garantía 
de adjudicación, ajustándose a lo establecido en el artículo 27 de la Ley 6021 de Obras Públicas y 
su Decreto Reglamentario y modificatorios.  


2.2.3 MANTENIMIENTO DE OFERTA 


El OFERENTE se obliga a mantener su OFERTA por el término de noventa (90) días contados a 
partir de la presentación de su oferta, con pena de pérdida del depósito de garantía constituido en 
caso contrario.  


El Oferente deberá presentar Declaración Jurada en la cual se comprometa a mantener dicho 
plazo de mantenimiento de oferta.  


2.2.4 CAPACIDAD DE CONTRATACION  


La Capacidad de Contratación requerida para la presente obra es la siguiente:  


INSCRIPCIÓN EN LA SECCIÓN: Arquitectura. ESPECIALIDAD: Arquitectura.  


CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN MÍNIMA REQUERIDA EN LA SECCIÓN Y ESPECIALIDAD ANTES 
MENCIONADA: $24.324.641,92.- 


La capacidad exigida será la correspondiente a la nominada precedentemente por el Registro de 
Licitadores de la Provincia de Buenos Aires.  


El oferente deberá presentar el certificado respectivo del Registro de Licitadores de la Provincia de 
Buenos Aires en forma previa a la adjudicación de la obra. 


2.2.5 VISITAS AL LUGAR DE LA OBRA  







La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente llamado importa el total 
conocimiento de la obra. La visita de obra será opcional para el Oferente. La misma podrá 
realizarse antes de cotizar y hasta CINCO (5) días hábiles, el quinto día inclusive, antes de la 
apertura, de lo cual se dejará constancia en un Acta, que se extenderá por duplicado, firmada por 
el Oferente y el Inspector designado al efecto. Para coordinar el día y horario de visita deberán 
ponerse en contacto con la Dirección Provincial de Infraestructura Social dependiente del 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires de lunes a 
viernes de 10 a 15 hs. al teléfono (0221) 429-5152 o al correo electrónico 
dpainfraestructurasocial@gmail.com . No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la 
obra, su estado y características particulares, por lo que se considerará que su oferta incluye todas 
las reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo con las reglas del arte, aunque éstos no se 
mencionen en la documentación del presente pliego y/o P.E.T..  


2.2.6 FORMULA DE LA PROPUESTA  


Deberá adecuarse al modelo establecido en el presente pliego.  


2.2.7 DOCUMENTACION QUE DEBE INTEGRAR EL OFERENTE  


Sin perjuicio de los requisitos enunciados en la ley 6021 y su reglamentación, la documentación 
que deberá integrar la oferta debe presentarse, original, en idioma castellano, firmadas y selladas 
en cada una de sus hojas por el oferente y el profesional responsable.  


2.2.7.1.  


En oportunidad de cotizar la obra:  


El oferente formulará su propuesta indicando el cómputo propio; precios unitarios y/o globales 
según corresponda y los montos totales, con los cuales propone realizar cada uno de todos los 
ítems de la obra, de acuerdo a los Anexos I, II y III. Asimismo, deberá acompañar análisis de precios 
(incluyendo los precios de referencia asociados a cada insumo que, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 5 del Anexo I del Decreto N° DECRE-2021-290-GDEBA-GPBA, serán los 
informados por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS o, en caso de no ser relevados 
por dicha entidad, por otros organismos oficiales especializados, aprobados por el comitente) y 
Plan de Trabajo y Curva de Inversión.  


Cuando exista discordancia en la consignación de un mismo precio, siempre se dará prioridad al 
precio escrito en letras.  


Asimismo, deberá integrar garantía de la oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16 de la 
Ley 6021. 


No se considerará la propuesta si presenta enmiendas, entrelíneas, raspaduras o errores o alguna 
otra cosa que haga a la esencia del contrato y que no hubieran sido debidamente salvadas al pie 
de aquellas.  







2.2.7.2. Previo a la adjudicación: 


Previo a la adjudicación el oferente deberá presentar la siguiente documentación:  


1. Declaración jurada de conocer los términos del pliego y sus circulares, acompañando un 
ejemplar completo del mismo y sus circulares, totalmente suscripto por el representante legal y 
técnico.  


2. Designación del Profesional responsable y conformidad del mismo.  


3. Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los firmantes de la 
oferta y de la persona que firmará el contrato.   


4. Contrato Social y Estatutos. Nómina de autoridades vigentes, debidamente inscriptas en el 
Registro Público de Comercio correspondiente, y poderes de representación vigentes, certificados 
por escribano público. El Acta de Asamblea o Reunión de Socios en que se han designado 
autoridades y el Acta de Directorio o Acta de Gerencia en que se han distribuido los cargos, todo 
ello con relación a las actuales autoridades.  


5. Declaración de conocimiento del lugar y condiciones de la obra.  


6. Declaración de mantenimiento de la oferta por el plazo estipulado en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares.  


7. Declaración de que para cualquier situación judicial que se suscite, el oferente acepta la 
jurisdicción de los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Capital de la 
Provincia de Buenos Aires.  


8. Certificado de capacidad técnico financiero expedido por el Registro de Licitadores de la 
Provincia de Buenos Aires  


9. Compromiso de Integridad (Anexo IV).  


10. Declaración jurada de constitución del domicilio especial del oferente en la Ciudad de La Plata, 
su número telefónico y correo electrónico.  


10.a) Declaración Jurada de casilla de correo electrónico donde serán cursadas las 
comunicaciones, notificaciones e intimaciones que el Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos deba realizar durante el procedimiento de evaluación y adjudicación. A tales efectos 
serán únicamente válidas las que se cursen desde el correo electrónico 
minfrapba.dcop@gmail.com. 


2.2.8 AMPLIACION DE LA INFORMACION  


El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá requerir la ampliación y aclaración de la 
información suministrada o cualquier otra que sea necesaria para el mejor estudio de los 
antecedentes dentro del plazo que a tal efecto se señale.  







Vencido dicho plazo sin que el oferente cumpla el requerimiento indicado precedentemente, el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá considerar que existe una retracción tácita del 
proponente y en consecuencia desestimar su propuesta y disponer la pérdida del depósito de 
garantía de la oferta.  


El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires se reserva el derecho de efectuar las verificaciones 
que fuesen necesarias a efectos de comprobar la veracidad de la información suministrada en la 
propuesta. De establecerse la falsedad de dicha información, se desestimará la propuesta y se 
dispondrá la perdida automática de la garantía de oferta.  


El personal que determine el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, podrá visitar las oficinas, 
depósitos, equipos, obras realizadas etc., que el oferentes declare en su propuesta a efectos de 
comprobar en el lugar, su capacidad para la ejecución de la obra.  


2.2.9 VERACIDAD DE LA INFORMACION  


De comprobarse la falta de veracidad de la información requerida por este Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires para participar en las contrataciones que se realizan dentro de su órbita, 
ya sea con carácter de declaración jurada y/o documentación aportada, acarreará para el oferente 
y/o adjudicatario una penalidad equivalente al importe constituido en concepto de garantía de 
oferta o de adjudicación, según corresponda y sin perjuicio de proceder al descarte de la oferta o a 
la rescisión de contrato en los términos de la Ley Nº 6021.  


2.2.10 ADJUDICACIÓN  


La adjudicación se efectuará conforme lo previsto en la ley 6021 y su reglamentación. Si el 
adjudicatario no estuviere en condiciones de firmar el contrato en el plazo fijado, el Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires podrá proceder a la anulación de la adjudicación de la obra.  


2.2.11 RECHAZO DE LA OFERTA 


El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires se reserva el derecho de rechazar la oferta, sin que 
ello genere a favor del proponente derecho a reclamo o indemnización alguna.  


2.2.12 FIRMA DEL CONTRATO  


En forma previa a la suscripción del contrato el adjudicatario deberá integrar la garantía de 
adjudicación de acuerdo a las condiciones establecidas en la ley 6021 y su Reglamentación.  


2.3 DE LA REALIZACION DE LA OBRA  


2.3.1 INICIO DE LA OBRA  


La Dirección Provincial de Infraestructura Social emplazará a la Contratista a iniciar el replanteo 
dentro de los cinco (5) días hábiles de aprobado el Plan de Trabajo presentado en cumplimiento 
del artículo 28° de la Ley 6021.  







2.3.2 PLANOS DE REPLANTEO Y CÁLCULOS  


Deberán confeccionarse en escala 1:50, y contendrán Plantas y Cortes, donde se consignarán 
dimensiones y especificaciones, que permitan la cabal comprensión de la Obra, en todos sus 
detalles, de Obras civiles y Complementarias.  


Los Planos de Replanteo contendrán la Estructura resistente, columnas, montantes y bajadas de 
Instalaciones, la ubicación de equipos, muebles, artefactos y cámaras, la identificación de locales y 
aberturas, proyecciones de cielorrasos y cubiertas, niveles de pisos y, especialmente, lo que se 
indique al respecto en Pliegos Técnicos Particulares.  


Los Planos y Cálculos de Estructuras e Instalaciones, se ajustarán a lo indicado en los respectivos 
Pliegos.  


El requisito establecido en el presente artículo se considerará cumplido cuando los Planos de 
Replanteo sean aprobados por la Dirección Provincial de Infraestructura Social. -  


La demora en su aprobación, debida a la presentación incompleta y/o incorrecta, no dará derecho 
a la Contratista a solicitar prórrogas o ampliaciones de los plazos establecidos por este Pliego.  


A tales efectos, así como para las penalidades, se adoptará el mismo criterio que prevé el Artículo 
28 de la Reglamentación de la Ley 6021 de Obras Públicas para el Plan de Trabajos.  


Todos los Planos y Cálculos deberán contener la firma y aclaración del Representante Técnico y de 
los Profesionales responsables de su elaboración, con indicación de títulos habilitantes y números 
de Matrícula Provincial.  


Se acompañarán copias de los Contratos profesionales y de las boletas de Aportes Jubilatorios y de 
Ingresos Brutos de los profesionales intervinientes, en un todo de acuerdo con la Resolución 
108/98.  


2.3.3 TRÁMITES REGLAMENTARIOS Y PAGO DE DERECHOS  


Los trabajos se ejecutarán de acuerdo a las Reglamentaciones vigentes de las Reparticiones 
Oficiales y Empresas de Servicios Públicos que correspondan: Municipalidad, Bomberos, Empresas 
prestatarias de los Servicios Domiciliarios de Electricidad, Gas, Obras Sanitarias y Teléfonos, así 
como las Instalaciones y Equipamiento para discapacitados.  


La Contratista deberá efectuar a su cargo todas las presentaciones, Planos, Trámites, aprobaciones 
y pago de Derechos, Tasas y Estampillados que la ejecución de la Obra requiera.  


En el caso de que en el predio existan edificaciones, esta obligación se limita al edificio motivo del 
Contrato.  







Si esta circunstancia impidiere el pago de derechos y/o la presentación municipal, la Empresa hará 
la presentación ante la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL, y se efectuará la 
economía correspondiente por los pagos de derechos no abonados.  


La Contratista, dentro de los diez días previos a la iniciación de las Instalaciones que correspondan, 
según su ubicación temporal en el Plan de Trabajos, deberá presentar constancia de que ha 
iniciado los Trámites correspondientes; en caso contrario, será pasible de las multas establecidas. 
Los inconvenientes que ocasione la falta de iniciación en tiempo y forma de los trámites citados 
serán de exclusiva responsabilidad de la Contratista.  


Las exigencias establecidas por los Organismos especializados son las mínimas que deben reunir 
las obras. Por lo tanto, la Contratista está obligada a ejecutar, dentro del precio contratado, todo 
trabajo resultante del cumplimiento de aquellas, aún cuando los Planos y Especificaciones del 
Contrato carecieran de Detalles sobre las mismas, o, consignándose éstos, su previsión no 
alcanzare para cumplir con las Reglamentaciones vigentes.  


En el caso de que las exigencias o detalles contenidos en las Especificaciones y Planos, superasen a 
las mínimas reglamentarias, la Contratista deberá respetar y ejecutar lo establecido en las 
primeras, y no está autorizada a reducirlas, o modificar el Proyecto por propia decisión, hasta el 
límite de la Reglamentación, aún cuando cuente con la aprobación del Ente especializado o 
Empresas prestatarias.  


Si lo hiciera, queda obligada a demoler y reconstruir los trabajos a su costa y cargo, conforme a lo 
contratado, y a simple requerimiento por Orden de Servicio.  


2.3.4 REPRESENTANTE EN OBRA  


El Representante de la Contratista, que deberá poseer título universitario habilitante, será 
designado de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 5.2.15. del Pliego de Bases y Condiciones 
Legales Generales; deberá permanecer en la Obra durante las horas de labor.  


Su ausencia injustificada será penada con la aplicación de una multa, igual a la establecida en el 
Art. 5.3.a) del citado Pliego, por cada oportunidad en que se constate la misma.  


2.3.5 NOTAS DE PEDIDO  


Todas las comunicaciones y pedidos de aclaración, relativos a la Obra, que realice la Contratista 
ante la Inspección, deberán efectuarse en el libro de "Notas de pedido".  


A tal efecto, la Empresa proveerá un libro similar al utilizado para las Órdenes de Servicio, que 
deberá permanecer en la Dirección Provincial de Infraestructura Social, quien certificará la fecha 
de presentación de las Notas.  


2.3.6 APROBACIÓN DE MATERIALES  







Todos los materiales, elementos o equipos incorporados a la Obra tendrán sello de aprobación 
IRAM u otra Norma Internacional vigente que la reemplace.  


Esta condición es necesaria para la aprobación de los mismos; de no contarse con normativa al 
respecto quedará a criterio de la Inspección su aprobación, previos los ensayos que correspondan. 


Donde en la Documentación Técnica se aluda a una marca comercial o equivalente, se entiende 
que se trata de un tipo o modelo indicado como ejemplo de calidad requerida y exigida.  


Tal calidad cubre en todo o en parte los siguientes aspectos y propiedades: apariencia y 
terminación, características físicas, mecánicas y químicas, materias primas utilizadas, control de 
calidad de fabricación, comportamiento en servicio, apoyo tecnológico o ingenieril de producción, 
servicio post-venta, provisión de repuestos, garantías y cualidades de uso y mantenimiento.  


La Inspección de Obra decidirá acerca de la equivalencia entre materiales, equipos, o elementos 
indicados en la Documentación Contractual y los que pudieran presentar la Contratista.  


A fin de obtener elementos de juicio que permitan evaluar la posible equivalencia, la Contratista 
presentará simultáneamente los siguientes elementos: 


a) Muestra de los elementos especificados y los ofrecidos como similares o de igual calidad.  


b) Catálogos de Especificaciones Técnicas y comportamientos en servicio de ambos productos, 
editados por los fabricantes.  


c) Normas y Reglamentos utilizados en el proceso de fabricación y el control de calidad efectuado 
por el Productor.  


d) Otros elementos de juicio que requiera la Inspección, tales como certificados de ensayo de 
laboratorios, certificados de control en fábrica, visita de reconocimiento a las instalaciones 
fabriles, ensayos no destructivos, etc.  


En caso de no haberse especificado marca, tipo o descripción técnica de los elementos que deban 
incorporarse a la Obra, la Contratista presentará tres (3) muestras de diferentes marcas o 
fabricantes, acompañando a la misma los documentos indicados en los apartados a), b), c) y d) 
precedentemente puntualizados, en cuanto corresponda.  


La Inspección de Obra podrá aceptarlas o rechazarlas, decidiendo en definitiva la que mejor 
corresponda al destino de la construcción, a la calidad de terminaciones exigidas y a su posterior 
uso, mantenimiento y conservación según su criterio.  


En cualquier caso, los materiales, accesorios, artefactos y/o equipos incorporados a la Obra, serán 
los correspondientes a una misma línea de producción, fabricación o diseño industrial, conforme a 
las Especificaciones Particulares de cada caso.  


Ensayos.  







La Inspección ordenará los ensayos que considere necesarios, a efectos de verificar el 
cumplimiento de las normas vigentes, en un todo de acuerdo a los Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales o Particulares.  


Estos ensayos se realizarán en Laboratorios oficiales, universitarios o particulares de reconocida 
idoneidad, y estarán a cargo y a costa de la Contratista, e incluirán materiales, artefactos, equipos 
y obras ejecutadas.  


 


 


2.3.7 INSPECCIONES PREVIAS EN PARTES DE OBRA A OCULTAR  


La Contratista, deberá solicitar inspecciones de los trabajos en ejecución, con una anticipación de 
cuarenta y ocho (48) horas, con respecto a su ocultamiento por trabajos posteriores.-  


2.3.8 INCUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJOS  


Cuando la Inspección compruebe el incumplimiento del Plan de Trabajos, intimará a la Contratista 
a su regularización.  


Ésta estará obligada a presentar el nuevo monto posible de certificación mensual y acumulada en 
el término que fije la Orden de Servicio, so pena de la suspensión de los trabajos, sin interrupción 
del plazo contractual y aplicando a su vez la multa prevista en el Art. 5.3.b) del Pliego de Bases y 
Condiciones Legales Generales.  


2.4 DE LA RECEPCION  


2.4.1 VISTAS DE LA OBRA  


La Contratista deberá presentar del primero (1º) al quinto (5º) día de cada mes y hasta la 
Recepción Provisoria, tres fotografías en colores, distintas entre sí, de 12 x 18 cm, con tres (3) 
copias de cada una.  


Cada fotografía tendrá, en forma visible, la fecha de su toma y el nombre de la Obra.  


La Inspección determinará el punto y el ángulo desde donde se tomarán las vistas.  


El atraso en su presentación dará lugar a la aplicación de una multa del 10 % de la establecida en 
el Artículo 5.3.c) del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales, por cada día de demora.  


Dentro de los treinta (30) días corridos de la fecha de Recepción Provisoria, la Contratista, 
entregará veinte (20) fotografías de la obra terminada desde los puntos de vista que indique la 
Inspección de iguales características que las enunciadas precedentemente; adjuntará tres (3) 
copias de cada una y sus correspondientes negativos.  







2.4.2 PLANOS SEGÚN OBRA  


La Contratista deberá presentar, dentro de los treinta (30) días de la Recepción Provisoria, los 
Planos aprobados por los Organismos competentes, de las Obras Civiles y Complementarias, que 
reflejen lo realmente construido, con Plantas, Cortes y Vistas.  


Los originales se confeccionarán en tela o poliéster, en escala 1:100 y totalmente ribeteados, o en 
C.D.ROM, dibujados en Autocad.  


Conjuntamente con los originales, se entregarán cuatro copias de los mismos.  


Como mínimo, deberá presentar planos generales de Arquitectura, Estructura y de todas las 
Instalaciones, necesiten o no aprobación oficial. Deberán presentarse con los colores 
reglamentarios.  


El incumplimiento de esta presentación, en tiempo y forma, determinará una ampliación 
automática del plazo de garantía, hasta la Recepción Definitiva, por el mismo término en que se 
hubiese excedido aquella.  


2.4.3 RECEPCIÓN PROVISORIA  


La Recepción Provisoria se efectuará de conformidad con lo establecido en el primer párrafo del 
artículo 53º de la ley 6021 y apartado 1 y 3 de la Reglamentación del mismo.  


La Obra podrá recibirse en las condiciones establecidas por el art. 49º y 50º de la ley 6021 y 
Reglamentarios de los mismos.  


2.4.4 CERTIFICADOS DE CONSERVACIÓN  


Mensualmente, durante el período de conservación, la Inspección de Obra confeccionará los 
correspondientes certificados de conservación.  


Los mismos se realizarán dentro de los diez primeros días de cada mes, previa visita a la Obra de la 
Inspección con el Representante Técnico de la Contratista, dejándose constancia del estado 
general de la misma.  


De existir anomalías, las mismas deberán ser subsanadas por la Contratista en el plazo establecido 
por la Inspección. El incumplimiento en la resolución, determinará la ampliación automática del 
plazo de garantía hasta tanto las mismas sean totalmente solucionadas.  


2.4.5 RECEPCIÓN DEFINITIVA 


 Se efectuará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 52° de la Ley 6021 de Obras Públicas, su 
Reglamentación, Decreto Reglamentario y sus Modificatorias de conformidad con lo instituido en 
el artículo 53º párrafo 2º de la Ley 6021 de Obras Públicas y apartado 2 y 3 de la Reglamentación 
del mismo.  







2.5 GENERALES 


2.5.1 DE LA PÓLIZA DE SEGURO  


Para aquellas Pólizas extendidas por la Superintendencia de Seguros, la certificación de las firmas 
insertas en las mismas y la justificación del carácter invocado por el/los representante/s deberán 
ser certificadas por Escribano Público. Así también en las emitidas en extraña jurisdicción, la firma 
del Escribano deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos correspondiente.  


Las pólizas responderán íntegramente a la Resolución Nº 17.047 y Circular Nº 1720 de la 
Superintendencia de Seguros de la Nación y al Decreto Nº 5488/59, modificado en su Artículo Nº 
27 por el Decreto Nº 1833/83 y en su Art. Nº 16, por el Decreto 2190/84 de la Pcia. de Bs.As. 


 Cualquier tachadura o agregado ajeno a la Normativa recién indicada, queda nula y sin ningún 
valor. Asimismo, de conformidad con el Art. 6º de las Condiciones Generales, el Asegurador 
renuncia a exigir la intimación judicial de Pago al Tomador, previa a la configuración del siniestro.  


2.5.2 DE LAS FIANZAS Y GARANTÍAS  


Todas las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán contener la siguiente leyenda: 
"ESTA PÓLIZA NO PODRÁ SER REEMPLAZADA, MODIFICADA, NI DEJADA SIN EFECTO SIN EL 
CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL".  


Las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán llevar el siguiente texto: “Esta póliza 
responde íntegramente a la Resolución Nº 17047 y Circular Nº 1720 de la Superintendencia de 
Seguros de la Nación y al Decreto Nº 5488/59, modificado en su Artículo Nº 27 por el Decreto Nº 
1833/83 y en su Artículo 16º por el Decreto Nº 2190/84 de la Provincia de Buenos Aires. 
Cualquier tachadura o agregado ajeno a la normativa recién indicada, queda nula y sin ningún 
valor. Asimismo, de conformidad al Art. 6º de las Condiciones Generales, el Asegurador renuncia 
a exigir la intimación judicial de pago al Tomador, previa a la configuración del siniestro”, 
sometiéndose a la Jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La 
Plata  


2.5.3 SEGURIDAD DEL PERSONAL EN OBRA  


La Contratista, deberá adoptar y poner en práctica las medidas establecidas en las normas 
vigentes (Ley Nacional nº 24.557 sobre Riesgos del Trabajo y 19587 de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, los Decretos Nº 911 de fecha 5 de agosto de 1996, Nº 170 de fecha 21 de febrero de 1996 
y Nº 491 de fecha 29 de mayo de 1997, las Resoluciones S.R.T. Nº 231 de fecha 27 de noviembre 
de 1996 y Nº 32 de fecha 2 de mayo de 1997 y especialmente la Resolución Nº 051 de la 
Superintendencia de Riesgos de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en sus arts. 
1º a 4º y Anexo I de la misma, en materia de Higiene y Seguridad ), para proteger la vida y la 
integridad de su personal y del dependiente de la Dirección Provincial de Infraestructura Social 
que esté a cargo de la Inspección de las Obras.-  







Deberá presentar el Legajo Técnico, aprobado por la A.R.T., en forma conjunta con el Plan de 
Trabajo, en el cual se establezca claramente un Programa de Seguridad a seguir.  


Penalidad.  


El incumplimiento de las medidas de seguridad personal establecidas en el presente artículo, 
determinará la suspensión de los trabajos, sin ampliación del plazo contractual, hasta que sean 
satisfechos los requerimientos exigidos.-  


2.5.4 CLÁUSULAS ANTICORRUPCIÓN  


2.5.4.1 Cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades que 
hubieren posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del co-contratante particular y/o 
la existencia de vicios conocidos por el co-contratante particular que afectaran originariamente al 
contrato, susceptible de acarrear su nulidad, y/o que el contrato fuera celebrado mediante 
prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra maquinación fraudulenta que diera lugar a la 
acción penal, el Poder Ejecutivo tendrá la potestad para revocarlos en sede administrativa, 
conforme el Decreto Nº 4041/96.  


2.5.4.2 Será causal determinante de rechazo de la oferta, en cualquier estado del proceso 
licitatorio o de revocación del Acto Administrativo de Adjudicación o de rescisión contractual de 
pleno derecho por causa inculpable al contratista, en cualquiera de las etapas del cumplimiento 
del contrato, la comprobación de la entrega o de la propuesta de entrega de dinero o cualquier 
dadiva o beneficio que tenga por finalidad:  


1) Que funcionarios o agentes de esta Administración, con competencia referida a la licitación, 
hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones o hagan valer la influencia de su cargo ante 
otros funcionarios o agentes de esta Administración con antedicha competencia;  


2) Que cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o agente a fin de 
que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones; Serán considerados sujetos activos 
de esta conducta quienes hayan cometido tales actos en beneficio de los Oferentes, Adjudicatarios 
o Contratistas, según sea el caso, ya sea como representantes, administradores, socios 
mandatarios, gerentes, factores, empleados, contratados, gestores de negocios, síndicos y quienes 
resulten terceros respecto de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas siempre que a juicio de 
esta Administración quede debidamente probado que actúan en beneficio de estas. Los efectos 
jurídicos se producirán aun cuando por razones ajenas a la voluntad de los oferentes, 
adjudicatarios o contratistas o de quienes obraren en su representación o beneficio, no hubieran 
llegado a consumarse. Sin perjuicio de ello, durante el proceso licitatorio y la etapa de ejecución 
del contrato, el oferente, adjudicatario o contratista, así como cualquier otro integrante de la 
empresa incluidos sus directores, empleados o subcontratistas actuando a su nombre con la 
debida autoridad o conocimiento o consentimiento, mantendrán los más altos niveles éticos y no 
participarán en ningún tipo de práctica prohibida en relación a dichos procesos.  


2.5.5 MODIFICACIONES DE PLAZO DE OBRA  







Los mismos se modificarán de acuerdo a lo descripto en el Art. 4.4.3. de las Especificaciones 
Legales Generales. No se justificarán demoras en el plazo establecido que hubieren sido 
provocadas por las lluvias, que estén comprendidas dentro del régimen normal de la zona, 
tomando el promedio de los últimos diez (10) años, para la determinación de éste. Para el 
reconocimiento de la ampliación del plazo, la Contratista presentará los comprobantes oficiales 
donde consten las lluvias producidas en el mes, en la localidad donde está situada la Obra.  


La Inspección, por comparación con el promedio mensual de la zona, consignado en la planilla de 
régimen pluviométrico de la Provincia de Buenos Aires, determinará si corresponde o no, la 
ampliación del plazo contractual. La Inspección elaborará un parte mensual de días trabajados, el 
que será elevado en forma conjunta con la foja de medición.  


2.5.6 FIJACION DE PRECIOS NUEVOS POR MODIFICACION DE OBRA  


Cuando se encomienden trabajos ampliatorios, modificaciones y/o imprevistos en los términos del 
Art. 33 de la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario, se deberán convenir, con anticipación, los 
precios de los trabajos a ordenar. Para ello, la Contratista deberá presentar los Análisis de Precios, 
con la misma metodología empleada para confeccionar su Oferta y respetando los siguientes 
porcentajes máximos, coincidentes con los de la Oferta. Gastos impositivos: los que fijen las 
Normas vigentes. Gastos Generales: quince por ciento (15 %). Beneficios: diez por ciento (10 %). 
En caso de no existir común acuerdo entre las partes, se ejecutará el trabajo según lo establecido 
en el Art. 34 inc. b) de la Ley 6021.  


2.5.7 SUBCONTRATOS Y TRANSFERENCIAS  


A los efectos de dar estricto cumplimiento al respectivo Plan de Trabajos y Plazo de Obra, la 
Contratista podrá recurrir a la subcontratación de trabajos bajo su exclusiva y absoluta 
responsabilidad.  


2.5.8 ACOPIO DE MATERIALES 


 No se reconocerá el pago, en los certificados de obra que se expidan, de los materiales acopiados 
en la obra.  


2.5.9 COMBUSTIBLES 


 En virtud del actual contexto del mercado local de combustibles y lubricantes, no se requerirá lo 
solicitado en el Art. 5.2.12 de las Especificaciones Legales Generales, referido, a la obligación del 
Contratista de usar exclusivamente los productos que este artículo hace mención.  


2.5.10 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS  


El régimen de redeterminación de precios de la presente contratación se encuentra alcanzado por 
las previsiones del Decreto N° DECRE-2021-290-GDEBA-GPBA, y su reglamentación. 


La Estructura de Ponderación de Insumos Principales es la siguiente: 







 


 


 


EX-2022-20292732-GDEBA-DPTLMIYSPGP


OBRA: Construccion de Base y Platea - Data Center Provincial


LOCALIDAD: Gonnet PARTIDO: La Plata


Estructura de Ponderación de Insumos Principales
Normativa de ajuste de precios según Decreto 290/2021


INSUMO FUENTE INDICE αr i Porcentaje de 
Incidencia


1 Mano de Obra INDEC I.C.C                                                       
Cuadro 5. ICC


Dec. 1295/2002      
Articulo 15 Inciso a)


αr 1 41%


2 Hormigón Elaborado INDEC I.C.C                                                       
Cuadro 5. ICC


Dec. 1295/2002      
Articulo 15 Inciso s)


αr 2 45%


3 Caños de PVC INDEC I.C.C                                                       
Cuadro 5. ICC


Dec. 1295/2002      
Articulo 15 Inciso h)


αr 3 1%


4 Costo Financiero Banco de la Nación Argentina TNA ACTIVA αr 4 3%


5 Gastos Generales INDEC I.C.C                                                       
Cuadro 5. ICC


Dec. 1295/2002      
Articulo 15 Inciso p)


αr 5 10%


100,00%


Expresión Matemática del Factor de Redeterminación (FR)


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo certificado de la obra)


Donde:


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico.


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 (o expresado en porcentaje 
igual al 100%)


= Variación de precios evidenciada por los índices del mes en análisis y mes base, para cada uno de los n rubros que componen la estructura de 
ponderación.


 NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de precios 
realizados por  la repartición y utilizados para la confección del presente presupuesto oficial.


𝐹𝑟i = 𝛼𝑅1 ∗
𝑅1𝑖
𝑅10


+ 𝛼𝑅2 ∗
𝑅2𝑖
𝑅20


+ 𝛼𝑅3 ∗
𝑅3𝑖
𝑅30


+ 𝛼𝑅4 ∗
𝑅4𝑖
𝑅40


+ 𝛼𝑅5 ∗
𝑅5𝑖
𝑅50


𝑅1𝑖
𝑅10


; 𝑅2𝑖
𝑅20


; 𝑅3𝑖
𝑅30


; 𝑅4𝑖
𝑅40


; 𝑅5𝑖
𝑅50


𝛼𝑅1 + 𝛼𝑅2 + 𝛼𝑅3 + 𝛼𝑅4 + 𝛼𝑅5=100%







Conforme lo establecido por los Artículos 7° inciso d) y 21 in fine del Anexo I de la Resolución N° 
RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP, reglamentaria del Decreto N° 290/2021, la jurisdicción 
comitente establece que, a solicitud de la contratista, podrán elevarse los cálculos definitivos con 
una periodicidad de cuatro (4) meses, a partir de la publicación de los índices definitivos 
publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) y/o de aquellos otros índices 
no relevados por dicho organismo. 


2.5.11. CUMPLIMIENTO LEY 12.490 Y MODIFICATORIAS (LEY 13.753, DECRETOS 770/08 Y 
1726/09) 


De conformidad a lo establecido en la Ley 12.490 y modificatorias, el Contratista deberá 
considerar en su oferta el pago de los aportes previsionales correspondientes, no teniendo Item 
específico debiéndose considerar su cotización dentro de los gastos generales de la obra. 


2.5.12 SERVICIOS PARA LA DIRECCIÓN  


La Contratista deberá proveer a la Dirección Provincial de Infraestructura Social, dentro de los 
treinta (30) días corridos a partir de la fecha de la firma del contrato, los bienes e insumos que a 
continuación se detallan, los que quedarán en propiedad de esta última. Las provisiones serán 
entregadas por la Contratista a la Dirección Provincial de Infraestructura Social. Transcurrido el 
plazo de setenta y dos horas hábiles se recepcionarán definitivamente sólo cuando se haya 
verificado que se encuentran en perfectas condiciones de funcionamiento y sean acordes a las 
características y especificaciones establecidas en el presente pliego. 


• Notebook Gamer, cantidad UNO (1), tipo Gigabyte AERO 15 OLED KD, similar o superior, con las 
siguientes características:  


- Marca: Gigabyte  


- Modelo: AERO 15 OLED KD  


- UPC / EAN: 810075650518  


- PN: AERO 15 OLED KD-72LA623SP  


- Procesador: Intel Core i7-11800H (caché de 24 MB; hasta 4,60 GHz)  


- Memoria: 32 GB  


- Gráficos: Geforce RTX 3060P 6GB  


- Almacenamiento: SSD 512 GB  


- Pantalla: AMOLED (3840 x 2160) bisel fino UHD 15,6 " VESA DisplayHDR 400 True Black, 100% 
DCIP3  


- Distribución teclado: Español  







- Teclado Num.: Si  


- Sist. Operativo: Windows 10 64 bit Pro  


- Lector Óptico: No  


- Lector de Tarjetas: Si  


- Web Cam: Si  


- Usb: 3 x USB 3.2, 1 x USB-C  


- Rj 45: Si  


- Wi-fi: Si  


- Bluetooth: Si  


- Vga: No - Hdmi: 1  


- Aur. y mic: Si miniplug 3,5mm  


- Batería: Polímero de litio 99Wh  


- Dimensiones: 35,6 x 25 x 2,15 mm 


La Contratista pondrá a disposición de la Dirección Provincial de Infraestructura Social, desde la 
fecha de Acta de Inicio hasta el mes en que opere la Recepción Provisoria de la Obra, inclusive:  


• 100 litros de nafta súper por mes, los que serán entregados en Vales de Combustible del A.C.A. 
antes del día 10 de cada mes, o los insumos que se requieran de acuerdo a lo establecido a 
continuación.  


La Dirección Provincial de Infraestructura Social, podrá modificar en forma excepcional el 
contenido de las prestaciones y provisiones o permutar unas por otras, cuando en el transcurso de 
la ejecución de la obra advirtiera su necesidad, ya sea por situaciones particulares de la obra o 
generales de la Dirección en relación con aquella. Para ello será necesario que el fin para el cual 
fueron previstas se encuentra garantizado con los recursos existentes en la Dirección y por la otra 
la necesidad logística de la permuta, priorizando realizarla por rubros similares, debiendo ser 
equiparables económicamente prestando la contratista su conformidad.  


El incumplimiento de la entrega de las prestaciones y provisiones, será penado con una multa 
equivalente al uno por diez mil del monto de contrato por cada día de demora. 


2.5.13. DEL LIBRE DEUDA – LEY 13.074 – DECRETO 340/04 







Previo al dictado del Acto Administrativo que aprueba la Contratación, la Empresa Contratista  
deberá presentar el Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos”. 


 







ANEXO Nº I. CÓMPUTO Y PRESUPUESTO 


 


  


EX-2022-20292732-GDEBA-DPTLMIYSPGP


OBRA: Construccion de Base y Platea - Data Center Provincial


LOCALIDAD: Gonnet PARTIDO: La Plata


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


A TAREAS PRELIMINARES
A1.1 OBRADOR n° 1 44.039,35$     44.039,35$          
A1.2 LIMPIEZA DEL TERRENO m² 720 1.184,48$       852.825,60$        
A1.3 CARTEL DE OBRA n° 1 130.444,04$   130.444,04$        
A1.4 ESTUDIO DE SUELO n° 1 51.641,63$     51.641,63$          
A1.5 CERCO DE OBRA ml 160 9.172,12$       1.467.539,20$     


A1.6
COLOCACION DE CAÑOS DE HORMIGON PARA 
ACCESO A OBRA EN CALLE 16 gl 1 68.134,00$     68.134,00$          


A1.7 LIMPIEZA PERIODICA Y FINAL DE OBRA gl 1 735,05$          735,05$               


TOTAL T. PRELIMINARES 2.615.358,87$     24,50%
B ESTRUCTURAS


B1 EXCAVACION
1 EXCAVACION DE PILOTES m³ 22 24.707,25$     543.559,50$        
2 EXCAVACION DE CABEZALES m³ 13 12.424,49$     161.518,37$        
3 EXCAVACION DE VIGAS DE FUNDACION m³ 9 8.010,95$       72.098,55$          
4 EXCAVACION DE PLATEA m³ 28 9.951,91$       278.653,48$        


Subtotal 1.055.829,90$     
B2 ESTRUCTURA DE FUNDACION


1 PILOTES m³ 22 89.496,09$     1.968.913,98$     
2 CABEZALES m³ 13 112.640,48$   1.464.326,24$     
3 VIGAS DE FUNDACION m³ 9 107.825,87$   970.432,83$        
4 PLATEA DE FUNDACION. Esp.: 20cm m³ 28 85.453,83$     2.392.707,24$     


Subtotal 6.796.380,29$     


TOTAL ESTRUCTURAS 7.852.210,19$     73,56%
C INSTALACION SANITARIA


C1 DESAGÜE PLUVIAL Y CLOACAL
1 CAÑO DESAGÜE PVC ø110 ml 25 3.627,76$       90.694,00$          
2 Caño PPL ø 100 ml 25 3.450,97$       86.274,25$          
3 CI 60X60 un 1 9.013,06$       9.013,06$            
4 BDT 40x40 un 1 20.535,10$     20.535,10$          


Subtotal 206.516,41$        


TOTAL INST SANITARIA 206.516,41$        1,93%


TOTAL 10.674.085,47$   100,00%


VALORES EN PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS


INCIDENCIA %







  







ANEXO II - MODELO DE FORMULA PROPUESTA  


Provincia de Buenos Aires, ......................  


Señores  


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires  


Dirección Provincial de Infraestructura Social 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos  


Avenida 7 Nº 1267 e/ 58 Y 59  


La Plata República Argentina  


La Empresa,.........................en adelante el Oferente, representada legalmente por 
............................... presenta su oferta de conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES de la obra denominada “………………………………………………………….”, en el partido de 
…………………………………………….. 


Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos y demás 
elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados y su mantenimiento 
en buen estado de conservación hasta la recepción definitiva.  


Se presenta así como oferente comprometiéndose, si le fuera adjudicada, a realizar las obras por 
el régimen de contratación especificado en la documentación, efectuando los trámites que sean 
necesarios para cumplirlas satisfactoriamente con arreglo a los documentos que integrarán el 
contrato y formula la siguiente propuesta:  


Presupuesto oficial: .........................................................($................). El monto total cotizado es de 
pesos ................................( $................).-  


Atentamente.  


Firma proponente Firma/s representante/s técnico/s (Aclaraciones de firma/s) Nombre de la 
Empresa, o UTE Sello de la Empresa, o UTE  


 


 


 


 


 







ANEXO III - LISTA DE CANTIDADES VALORADAS (Se presenta a los efectos de la certificación y 
redeterminación de precios)  


 


 


  


EX-2022-20292732-GDEBA-DPTLMIYSPGP


OBRA: Construccion de Base y Platea - Data Center Provincial


LOCALIDAD: Gonnet PARTIDO: La Plata


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT.


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


A TAREAS PRELIMINARES
A1.1 OBRADOR n°
A1.2 LIMPIEZA DEL TERRENO m²
A1.3 CARTEL DE OBRA n°
A1.4 ESTUDIO DE SUELO n°
A1.5 CERCO DE OBRA ml


A1.6
COLOCACION DE CAÑOS DE HORMIGON PARA 
ACCESO A OBRA EN CALLE 16 gl


A1.7 LIMPIEZA PERIODICA Y FINAL DE OBRA gl


TOTAL T. PRELIMINARES
B ESTRUCTURAS


B1 EXCAVACION
1 EXCAVACION DE PILOTES m³
2 EXCAVACION DE CABEZALES m³
3 EXCAVACION DE VIGAS DE FUNDACION m³
4 EXCAVACION DE PLATEA m³


Subtotal
B2 ESTRUCTURA DE FUNDACION


1 PILOTES m³
2 CABEZALES m³
3 VIGAS DE FUNDACION m³
4 PLATEA DE FUNDACION. Esp.: 20cm m³


Subtotal


TOTAL ESTRUCTURAS
C INSTALACION SANITARIA


C1 DESAGÜE PLUVIAL Y CLOACAL
1 CAÑO DESAGÜE PVC ø110 ml
2 Caño PPL ø 100 ml
3 CI 60X60 un
4 BDT 40x40 un


Subtotal


TOTAL INST SANITARIA


TOTAL


VALORES EN PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS


INCIDENCIA %







 


  


EX-2022-20292732-GDEBA-DPTLMIYSPGP


OBRA: Construccion de Base y Platea - Data Center Provincial


LOCALIDAD: Gonnet PARTIDO: La Plata


PRESUPUESTO RESUMEN


A TAREAS PRELIMINARES
B ESTRUCTURAS
C INSTALACION SANITARIA


TOTAL ......................................................  
GASTOS IMPOSITIVOS 23,5%................  
TOTAL COSTO ........................................  


     HONORARIOS PROFESIONALES……………………………………………………………………….


TOTAL A COTIZAR.............................  


COTIZACION: Las empresas al formular sus ofertas no podrán superar los porcentajes de incidencia establecidos en la planilla de cotización, los cuales se 
aplicarán como tope para cada ítem. Para el caso en que la oferta superara dichos topes porcentuales la Administración se reserva el derecho de redistribuir el 
precio en los distintos ítems de acuerdo al porcentaje de incidencia establecido, a efectos de su medición y pago.







 


ANEXO Nº IV. - COMPROMISO DE INTEGRIDAD  


Obra “……………………………………………………………………………….” 


Expediente N° …………………………………………….. 


Por la presente, la empresa …………………………………, representada en este acto por el Sr. ………………, 
D.N.I. …………………………., en su carácter de apoderado/presidente, en adelante LA EMPRESA se 
COMPROMETE a garantizar que ni ella en forma directa o indirectamente, con su intervención o 
en su nombre, interés o beneficio y/o ningún, accionista/socio, administrador, dependiente o 
representante de LA EMPRESA, incluidos subcontratistas en su caso, por si o en nombre de la 
firma, ha incurrido o incurrirá en ninguna de las Prácticas Prohibidas dispuestas en la presente, en 
relación a la contratación y ejecución de la obra, obligándonos a informarle cualquier caso de 
Práctica Prohibida en que pudiera incurrir cualquier persona de nuestra organización, en el marco 
del presente contrato o cualquier procedimiento de contratación.  


En función de ello si (I) LA EMPRESA, o cualquiera de sus accionista/socios, administradores, 
dependientes o representantes, agentes o socios en contratos de colaboración en su caso, 
actuando en calidad de tal, hubieran sido imputados y/o procesados y/o declarados culpables, por 
cualquier juzgado o tribunal, de cualquier delito que entrañe una Práctica Prohibida, en conexión 
con cualquier proceso de licitación o ejecución de obras o suministro de bienes o servicios, 
durante los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha del presente Compromiso; o (II) 
cualquiera de dichos accionistas/socios, administradores, dependientes, agentes o representantes 
o un representante de un socio en un contrato de colaboración, en su caso, hubiera sido 
despedido o hubiera renunciado a cualquier empleo o cargo, o se haya desprendido de su 
tenencia accionaria, por estar implicado en cualquier Práctica Prohibida; LA EMPRESA se 
COMPROMETE a aportar los detalles de la condena, despido, cese o transferencia accionaria, así 
como notificar las medidas adoptadas para mitigar las prácticas prohibidas detallando las mismas. 


En dicho caso LA EMPRESA deberá informar: 1. Nombre, Apellido y CUIT de la persona humana; 2. 
Razón social y CUIT de la persona jurídica a la que corresponde; 3. N° de causa, Juzgado y detalles 
de la imputación y/o condena; 4. Detalle del y/o los contratos que integra o integró el objeto de la 
investigación penal; 5. Detalle de las medidas cautelares dictadas respecto de las personas 
humanas vinculadas a esa investigación. 6. Cualquier otro dato o documentación a requerimiento 
de la administración. Igualmente LA EMPRESA se COMPROMETE a informar si cuentan con un 
programa de integridad y, en caso afirmativo, a remitir el mismo.  


Asimismo LA EMPRESA entra en conocimiento que la Administración, en caso de detectar o ser 
informada de alguna de las situaciones descriptas como PRACTICAS PROHIBIDAS (ya sea en etapa 
licitatoria o de ejecución contractual), comunicará inmediatamente dicha situación a la Oficina de 
Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos Aires para la 
intervención y fines de su competencia, sin perjuicio de las medidas que correspondan a los 







organismos intervinientes en el marco de su competencia. Por ello y con idénticos motivos, nos 
comprometemos a notificar fehacientemente a la Administración, cualquier modificación que se 
suscite en este sentido, durante todo el periodo que dure la licitación y/o ejecución del contrato.  


Finalmente LA EMPRESA, se COMPROMETE a nombrar y mantener en su cargo, durante el 
transcurso del proceso licitatorio –y de corresponder durante la vigencia del contrato- a un 
ejecutivo o persona con cargo jerárquico dentro de la empresa, que hará ejecutivo el compromiso. 
El que tendrá como función principal velar por el presente, asignándole a este las facultades 
necesarias y garantizando la inmediación del agente con el organismo. ………………………….., 
DNI…………………….., en su carácter de ejecutivo responsable de la firma ……………., en los términos 
de la presente, suscribe al pie, asumiendo el compromiso que del documento se desprende. A 
efectos de este Compromiso, se definen como Prácticas Prohibidas las siguientes:  


•Práctica Corrupta: ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de 
valor para influir indebidamente en las acciones del contratante o de terceros.  


•Práctica Fraudulenta: cualquier acto u omisión, incluida una falsedad, que deliberada o 
temerariamente engañe o trate de engañar a terceros para obtener una ventaja financiera o de 
otro tipo, o para eludir una obligación.  


•Práctica Coercitiva: perjudicar o causar un daño, o amenazar con perjudicar o causar un daño, 
directa o indirectamente, a cualquier persona o a los bienes de cualquier persona para influir 
indebidamente en sus acciones.  


•Práctica Colusoria: un acuerdo entre dos o más partes realizado para lograr un objetivo indebido, 
incluido influir indebidamente en las acciones de terceros.  


•Práctica Obstruccionista: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente pruebas 
sustanciales en una investigación; y/o amenazar, acosar o intimidar a terceros para evitar que 
revelen información sobre asuntos pertinentes al inicio de una investigación o proseguir con la 
misma (b) actos deliberados para impedir sustancialmente el ejercicio de los derechos 
contractuales de la Administración o acceso a la información o de los derechos que cualquier 
autoridad bancaria, reguladora o supervisora u otro organismo equivalente.  


Las presentes se indican a simple carácter enunciativo y sin perjuicio de los delitos contra la 
administración pública establecidos en el Código Penal de la Nación Argentina y/o aquellos 
enunciados en el artículo 1 de la ley 27.401  
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CURRICULUM VITAE 


Ingeniero Hidráulico Facundo E. Ortiz 


Mayo 2 0 21 


 


 


1-  DATOS PERSONALES                   


Apellidos y Nombres: Ortiz, Facundo Ezequiel 


Profesión: Ingeniero Hidráulico 


Documento de Identidad: DNI 34.587.781 


Fecha de Nacimiento: 31 de Julio de 1989 


Nacionalidad: Argentina 


Lugar de residencia: La Plata, Buenos Aires. 


Dirección: Calle 121 N° 2377. PH 2. 


Teléfono: (02241) 15-583673 


Correo electrónico: ortizfacundoezequiel@gmail.com 


ortizfacundo@hotmail.com.ar 


 


2- FORMACIÓN Y ESTUDIOS 


2.1-  ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 


INGENIERÍA HIDRÁULICA 


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


Estado: Titulado. 


Año de Egreso: 2015 


INGENIERÍA CIVIL 


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


Estado: Estudiante avanzado. 


Desarrollo: 95% 


2.2 ESTUDIOS POSGRADUALES 


MAESTRÍA EN MANEJO INTEGRAL DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS 


Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales. Universidad Nacional de La Plata. 


Estado: Estudiante activo. N° Expte. 200-174/19.  Desarrollo: En curso. 



mailto:ortizfacundo@hotmail.com.ar





 


2.3- ESTUDIOS SECUNDARIOS 


TÉCNICO EN EQUIPOS E INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS 


Escuela de Educación Técnica N°1. Chascomús, Buenos Aires. 


Estado: Titulado. 


Año de Egreso: 2007 


 


2.4-  OTROS ESTUDIOS: CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 


Curso: “Taller Análisis de datos espaciales en GRASS GIS”. Carga de 30 horas.. Instituto de Altos 


Estudios Espaciales “Mario Gulich” (IG), 2021. 


Curso: “Geohidrología aplicada en la conservación de suelos”. Carga de 45 horas. 


Pendiente de Calificación. Universidad Nacional de La Plata, 2021. 


Curso: “Agua como Recurso estratégico para el Ordenamiento Territorial”. Cap-Net, Virtual 


Campus. 2020. 


Curso: “Análisis de riesgo de inundación incluyendo la evaluación de la seguridad de presas y 


embalses”. Carga de 30 horas. Pendiente de Calificación. Facultad de Ingeniería. Universidad 


Nacional de La Plata, 2020. 


Curso: “Nivel 1: Introducción a la teledetección". Carga de 25 horas. Aprobado. Unidad de 


Educación y Formación Masiva (UEFM) de la Comisión Nacional de Actividades Espaciales 


(CONAE), 2020. 


Curso: “Procesamiento de imágenes satelitales con software libre (Intensivo)". Carga de 96 


horas. Calificación 10 (diez). Centro Redes – Unidad asociada a CONICET, 2020. 


CICLO BÁSICO MAESTRÍA EN MANEJO INTEGRAL DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS 


Curso: “Manejo y Gestión de Cuencas Hidrográficas”. Carga de 60 horas. 


Calificación: 9 (nueve). Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales. Universidad 


Nacional de La Plata, 2019. 


Curso: “Estrategias de intervención comunitaria”. Carga de 40 horas. 


Calificación: 8 (ocho). Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales. Universidad 







Nacional de La Plata, 2019. 


Curso: “Modelos Integrados de Protección en cuencas de montañas”. 


Carga de 45 horas. Calificación: 9 (nueve). Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales. 


Universidad Nacional de La Plata, 2019. 


Curso: “Hidrología de llanuras”. Carga de 60 horas. Calificación: 9 (nueve). 


Curso: “Modelización Matemática de Cuencas Hidrográficas”. Carga de 45 


horas. Calificación: 9 (nueve). Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales. 


Universidad Nacional de La Plata, 2019. 


Curso: “Introducción a la Epistemología”. Carga de 45 horas. En desarrollo. Facultad de 


Ciencias Agrarias y Forestales. Universidad Nacional de La Plata, 2019. 


Curso: “Introducción del Análisis de Riesgos en el Diseño y Control de Presas". Facultad de 


Ingeniería, Universidad de Buenos Aires. Asistente, 2017. 


Curso de posgrado: “Complementos de Estadística”. EPEC - Facultad de Ingeniería, Universidad 


Nacional de La Plata. Aprobado, 2016. 


Conferencia: “CAMBIO CLIMATICO Y SU IMPACTO EN LOS SISTEMAS COSTEROS”. Maestría 


Ecohidrología - Universidad Nacional de La Plata. Asistente, 2016. 


Seminario taller “Línea de Ribera y Riesgo Hídrico”. Arg Cap-Net, COHIFE, Universidad Nacional 


del Litoral, y Universidad Nacional de La Plata. Asistente, 2016. 


Curso: “Gestión del Riesgo de Inundaciones en Cuencas Urbanas”. EPEC-Facultad de Ingeniería, 


Universidad Nacional de La Plata. Asistente, 2016. 


Curso: “Uso práctico de Ansys – CFD”. EPEC - Facultad de Ingeniería, Universidad Nacional de 


La Plata. Aprobado, 2015. 


Charla técnica: “Consideraciones sobre protecciones de márgenes en cauces fluviales”. 


Departamento de Hidráulica, Facultad de Ingeniería, UN.L.P. Asistente, 2015. 


Taller de Capacitación sobre Muestreo de Aguas Superficiales y Campaña Intensiva de 


Muestreo del Arroyo Cañuelas. UIDET Hidromecánica, Facultad de Ingeniería, UN.L.P. Asistente 


y Participante, 2015. 







Curso - Taller: “Gestión del Riesgo de Inundaciones en Áreas Urbanas”. INA, UNESCOHidroEX, 


UNESCO-IHE. Asistente y Participante, 2014. 


Sexto Simposio Regional sobre Hidráulica de Ríos, “Ríos 2013”. Facultad de Ingeniería y 


Ciencias Hídricas, Universidad Nacional del Litoral. Asistente, 2013. 


Seminario Académico “Post Río +20 y Cambio Climático”. Departamento de Hidráulica de la 


Facultad de Ingeniería de la U.N.L.P. Asistente, 2012. 


 


2.5- OTROS ESTUDIOS: IDIOMA 


INGLÉS 


NIVEL INTERMEDIO SUPERIOR (MCER B2). 


Escuela de Lenguas, Facultad de Humanidades y Ciencia de la Educación. Universidad Nacional  


de la Plata. 2020. 


 


3- EXPERIENCIA ACADÉMICA 


3.1- DOCENCIA 


AYUDANTE DIPLOMADO EN LA CÁTEDRA “MÁQUINAS HIDRÁULICAS (H0510)” 


Resolución: 000659-2020 


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


Departamento: Hidráulica. 


Área: Aprovechamiento de los Recursos Hídricos y Maquinas Hidráulicas. 


Carrera: Ingeniería Mecánica. 


Fecha: 2020 - 2021. 


AYUDANTE DIPLOMADO DE LA CÁTEDRRA “REPRESENTACIÓN GRÁFICA (C1102)” 


Resolución: 000416-2021 


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


Departamento: Construcciones. 







Área: Sistemas. 


Carreras: Ingeniería Civil, Hidráulica, Civil y Agrimensura. 


Fecha: desde 2020 al presente. 


AYUDANTE DIPLOMADO SUPLENTE DE LA CÁTEDRRA “REPRESENTACIÓN GRÁFICA (C1102)” 


Resolución: 000417-2021 


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


Departamento: Construcciones. 


Área: Sistemas. 


Carreras: Ingeniería Civil, Hidráulica, Civil y Agrimensura. 


Fecha: 2020. 


AYUDANTE AD HONOREM EN LA CÁTEDRA “HIDRÁULICA FLUVIAL (H1516)” 


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


Departamento: Hidráulica. 


Área: Hidrología. 


Carrera: Ingeniería Hidráulica. 


Fecha: 2019-2020. 


DOCENTE SUPLENTE EN LA ASIGNATURA “DRENAJE DE OBRAS VIALES” 


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


Área: Posgrado. 


Carrera: Maestría en Ingeniería Vial.  


Fecha: 2019. 


AYUDANTE DIPLOMADO SUPLENTE DE LAS CÁTEDRRAS “HIDRAULICA I (H501) Y HIDRAULICA 


II 


(H502)” Resolución: 01764 


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 







Departamento: Hidráulica. 


Área: Hidráulica Básica. 


Carrera: Ingeniería Hidráulica. 


Fecha: 2019. 


DOCENTE EN LA “CAPACITACIÓN A AGENTES DE LA COORDINACIÓN DEL PLAN DE MANEJO 


HÍDRICO DE ACUMAR”. 


En el marco del proyecto “DIAGNÓSTICO PRELIMINAR DEL PLAN MAESTRO DE GESTIÓN DE 


INUNDACIONES Y DRENAJE PLUVIAL” convenio entre la Autoridad de Cuenca del Río Matanza 


Riachuelo (ACUMAR) y la UNLP, desarrollo y dictado de cursos de capacitación en la operación 


de modelos hidrológicos, fluviales y de desagües urbanos mediante el empleo de softwares 


específicos. 


• Curso “Introducción al software Storm Water Management Model, SWMM”. 


Fecha: Mayo, 2018. 


Duración: 20 hs. 


• Curso “Introducción al software Hidrologic Modeling System, HEC-HMS”. 


Fecha: Junio, 2018. 


Duración: 20 hs. 


• Curso “Introducción al software River Analysis System, HEC-RAS”. 


Fecha: Julio, 2018. 


Duración: 20 hs. 


AYUDANTE AD HONOREM EN LA CÁTEDRA “MÁQUINAS HIDRÁULICAS (H0510)” 


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


Departamento: Hidráulica. 


Área: Aprovechamiento de los Recursos Hídricos y Maquinas Hidráulicas. 


Carrera: Ingeniería Mecánica. 


Fecha: 2018 - 2019. 







AYUDANTE AD HONOREM EN LA CÁTEDRA “OBRAS HIDRÁULICAS (H1505 / H0505)” 


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


Departamento: Hidráulica. 


Área: Aprovechamiento de los Recursos Hídricos y Maquinas Hidráulicas. 


Carrera: Ingeniería Civil. 


Fecha: 2015 - 2018. 


AYUDANTE AD HONOREM EN LA CÁTEDRA “PLANEAMIENTO Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS 


HÍDRICOS (H1521 / H0521)” 


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


Departamento: Hidráulica. 


Área: Aprovechamiento de los Recursos Hídricos y Maquinas Hidráulicas. 


Carrera: Ingeniería Hidráulica. 


Fecha: 2016 - 2018. 


3.2 PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS - ENCUENTROS - JORNADAS 


- Dictado del seminario “SIMULACIÓN MATEMÁTICA EN HIDROLOGÍA DE SUPERFICIE. MODELO 


HEC-HMS”. Maestría en Ecohidrología, Universidad Nacional de La Plata. 2020. 


- Quintas Jornadas de Investigación, Transferencia y Extensión de la Facultad de Ingeniería 


(UNLP) - 2019. Presentación del trabajo “EVALUACIÓN DE LA PELIGROSIDAD HÍDRICA 


PLUVIAL EN CUENCAS URBANAS -LOCALIDAD DE LANÚS”. Co-autor. 


- Congreso Latinoamericano de Hidráulica – Perú 2016. Presentación (y aceptación) del trabajo, 


desarrollado en la UIDET Hidromecánica – UNLP, “MAPAS DE PELIGROSIDAD COMO 


HERRAMIENTA PARA EL ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD DE OBRAS DE ATENUACIÓN DE CRECIDAS”. 


Co-autor. 


3.3- PUBLICACIONES 


- Colaboración en “CAPÍTULO 2: INUNDACIÓN URBANA DE LA CIUDAD DE LA PLATA EN ABRIL 


DE 2013. RIESGO HÍDRICO POR INUNDACIÓN – MAPAS DE PELIGROSIDAD”, Carner et al. 


Proyecto de Investigación Orientado CONICET – UNLP, “LAS INUNDACIONES EN LA PLATA, 







BERISSO Y ENSENADA: ANÁLISIS DE RIESGOS, ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN HACIA LA 


CONSTRUCCIÓN DE UN OBSERVATORIO AMBIENTAL”. Dirección de la Lic. Alicia E. Ronco y la 


Arq. Isabel López. 2017. 


http://omlp.sedici.unlp.edu.ar/dataset/informefinal/resource/53a5b198-0f2b-4aaf-abe5-


9119c8a34f08 


 


4- EXPERIENCIA LABORAL RELEVANTE 


4.1-  PROFESIONAL INGENIERO 


▪ INTEGRANTE DEL PLANTEL PROFESIONAL DE LA UIDET HIDROMECÁNICA EN LA 


FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA (UNLP). 


Fecha: desde noviembre de 2015 hasta la actualidad. 


Participación: Procesamiento de información mediante programas informáticos especializados, 


relevamientos de campo, manejo de instrumental específico. 


Colaboración en la elaboración de propuestas técnicas, ejecución de cálculos y definición de los 


parámetros principales de cada proyecto. Elaboración de informes, cómputos, mapas y planos. 


Colaboración en tareas de investigación y transferencia. 


Principales proyectos: 


- “FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES - MODELADO CUENCA Y FACTORES DE RIESGO 


HÍDRICO. ETAPA I”. Convenio entre la Autoridad de Cuenca del Río Matanza Riachuelo 


(ACUMAR) y la UNLP, suscrito con la Facultad de Ingeniería – UIDET Hidromecánica. 


2021. 


Convenio vigente en su primera etapa. Tareas de análisis y procesamiento de la información 


recabada y generada por ACUMAR (datos pluviométricos, aforos y geográficos) y su 


implementación en modelaciones matemáticas. Valoración de la información disponible para el 


desarrollo de estudios particularizados de riesgo hídricos y evaluación de información 


antecedente para el desarrollo de modelos de drenaje urbano. 


- “ESTUDIO DE LA RELACIÓN NIVEL-ÁREA DEL LAGO ARGENTINO DESDE EL ANÁLISIS DE 


IMÁGENES LANDSAT 8”. Estudio realizado en el marco del convenio de Inspección de las los 


Aprovechamientos Hidroeléctricos del Río Santa Cruz, Cóndor Cliff y La Barrancosa. 2020. 







Se realizó la determinación de las relaciones Nivel-Área del Lago Argentino mediante 


estimaciones basadas en una técnica topográfica alternativa en base a imágenes satelitales. 


- “VERIFICACIÓN Y OPTIMIZACIÓN AVANZADA DEL DISEÑO DE LA ESTACIÓN ELEVADORA DE 


AGUAS LOMAS DE ZAMORA (EE Nº1) MEDIANTE ARTICULACIÓN DE MODELACIÓN FÍSICA Y 


MATEMÁTICA”. Convenio entre la consultora Tunnelconsult y la UNLP, suscrito con la Facultad 


de Ingeniería – UIDET Hidromecánica. 2019-2020. 


Encargado de las tareas de desarrollo del modelo físico, su diseño numérico/gráfico, y su 


operación. Evaluación del comportamiento hidráulico y optimización de las dársenas de 


bombeo. 


- “ESTUDIO Y PROYECTO PARA EL DESARROLLO DE LAS ÁREAS DE RETENCIÓN TEMPORAL DE 


EXCEDENTES HÍDRICOS (ARTEH) EN LA CUENCA SUPERIOR DEL ARROYO EL GATO Y SUS 


AFLUENTES ARROYOS PÉREZ Y REGIMIENTO CON ADECUACIÓN PARA EL USO URBANO”. 


Convenio entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos 


Aires y la UNLP. 2019. 


Proyecto vigente en su fase inicial. Tareas de ubicación y dimensionado de cierres y obras de 


control de excedentes. Diseño Hidráulico. Análisis de situación actual. 


- “SEGUIMIENTO CAMPAÑAS DE AFOROS LÍQUIDOS Y SÓLIDOS ESTACIONES DE LA RED 


HIDROMETEOROLÓ-GICA E HIDROAMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO SANTA CRUZ”. Convenio 


donde la UNLP, mediante la Facultad de Ingeniería – UIDET Hidromecánica, actúa como 


Inspección de obra y proyecto. 2019. 


Supervisión en campo del desarrollo de tareas de aforo. Redacción de informes y análisis de 


información presentada. 


- “SEGUIMIENTO DE LAS UNIDADES DE LA CENTRAL YACYRETÁ”. Convenio entre CENTRAL 


HIDROELÉCTICA YACYRETÁ, Provincia de Corrientes y la UNLP, suscrito con la Facultad de 


Ingeniería – UIDET Hidromecánica. 2019. 


Ensayo de Recepción de la Hélice U01 y Cambio de Sensores. Tareas de ensayo del prototipo en 


operación para evaluar condiciones de funcionamiento de la turbina reconvertida de una 


unidad Kaplan a una Hélice. Así mismo se realizaron ensayos comparativos para evaluar las 


posibles discrepancias entre dos juegos de sensores que conforman la instrumentación de la 


máquina. Inspección Visual de la U04. Tareas de relevamiento visual del estado físico del álabe, 







los “blade stop blocks” y el anillo de descarga de la unidad 04 para la evaluación de efectos por 


fenómenos de erosión. 


- “PROYECTO SOL DE VILLA ITATÍ: PLAN DE SANEAMIENTO HÍDRICO DE LA CAVA DE VILLA 


ITATÍ”. Convenio específico entre el Ministerio de Infraestructura Provincia de Buenos Aires y la 


UNLP. 2018. 


Tareas de análisis hidrológico y de balance hídrico en la cava de Villa Itatí. Desarrollo del 


anteproyecto de una estación de bombeo pluvio-cloacal para su posterior licitación. 


- “DIAGNÓSTICO PRELIMINAR DEL PLAN MAESTRO DE GESTIÓN DE INUNDACIONES Y DRENAJE 


PLUVIAL”. Convenio entre la Autoridad de Cuenca del Río Matanza Riachuelo (ACUMAR) y la 


UNLP, suscrito con la Facultad de Ingeniería – UIDET Hidromecánica. 2015 - 2018. 


Etapa I (2015 – 2016) 


Tareas de evaluación y análisis, hidrológico e hidráulico, de la cuenca Matanza Riachuelo. 


Evaluación de antecedentes y recopilación de información disponible. Identificación de 


fenómenos de inundación. Análisis estadístico de las precipitaciones y definición de Tormentas 


de Proyecto. Construcción del modelo hidrológico de la cuenca Matanza Riachuelo mediante el 


software Hydrologic Modeling System, HEC HMS. Construcción del modelo hidrodinámico en 


régimen permanente de la cuenca Matanza Riachuelo mediante el software River Analysis 


System. Estudio sobre los reservorios de laminación de crecidas en la cuenca alta del Matanza 


Riachuelo – ACUMAR. Etapa II (2016) 


Operación de los modelos para la caracterización del espectro de eventos probables según 


recurrencia y duración.Construcción de mapas de Áreas Inundables y Peligrosidad en la cuenca. 


Modelación del drenaje pluvial en las cuencas urbanas Millán y Olazábal, partido de Lanús. 


Implementación del software para drenaje urbano SWMM. Mapeo y análisis de Peligrosidad 


cuencas piloto de Lanús. Evaluación de alternativas de obra para su mitigación. Red mayor de 


desagüe, estaciones de bombeo. Etapa III (2017 – 2018) 


Construcción de un modelo hidrodinámico cuasi-2D, en régimen impermanente. Calibración del 


modelo hidrológico e hidrodinámico de la cuenca Matanza Riachuelo. Análisis de peligrosidad, 


mapeo, cuantificación y clasificación. Implementación de la metodología del Australian 


Institute for Disaster Resilience (AIDR) para evaluación del peligro por inundaciones fluviales. 


Propuesta y evaluación de medidas estructurales para mitigar los daños por inundación. 


Reservorios, dragados, canalizaciones y endicamientos. Propuesta para la definición de la Línea 







de Ribera en la cuenca. Desarrollo y dictado de cursos de capacitación a agentes de la ACUMAR 


en la operación de los softwares: HEC-RAS, HEC-HMS y SWMM.  


- “VERIFICACIÓN TÉCNICA DEL ESTUDIO DE ANÁLISIS HIDRÁULICO DEL PASO BAJO NIVEL DE LA 


AV. R. BALBÍN (PBN) Y VÍAS DEL FF.CC. MITRE”. Convenio entre el Gobierno de la Ciudad de 


Buenos Aires y la UNLP, suscrito con la Facultad de Ingeniería. 2017. 


Seguimiento, análisis y verificación hidráulica de los trabajos de análisis de la incidencia 


hidráulica de la obra “Paso Bajo Nivel de la avenida Ricardo Balbín y las vías del ferrocarril 


Mitre” contratados a la consultora CH2MHill por AUSA. 


- “ESTUDIO DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL RIESGO DE INUNDACIONES DE LA PLANTA URBANA 


DE LA CIUDAD. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE DRENAJE PLUVIAL.  ETAPA I”. 


Convenio entre la Municipalidad de Catriel y la UNLP, suscrito con la Facultad de Ingeniería. 


2016 - 2017. 


Análisis y evaluación del drenaje pluvial en la localidad de Catriel, La Pampa. Desarrollo del 


modelo matemático del drenaje urbano. Análisis del aporte sedimentológico por parte de las 


bardas aledañas. Evaluación del riesgo hídrico de inundación y de alternativas de obra para su 


mitigación. Determinación de lineamientos fundamentales para el desarrollo del Plan Maestro 


de Drenaje Pluvial de la localidad de Catriel. 


 


4.2- ESTUDIANTE AVANZADO 


▪ BECARIO ALUMNO EN EL UIDET HIDROMECÁNICA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA. 


Fecha: desde noviembre de 2014 hasta noviembre 2015. 


Participación: Procesamiento de información mediante programas informáticos especializados, 


ejecución de cálculos, elaboración de informes, mapas y planos. 


 


5- PRÁCTICAS COMPLEMENTARIAS 


5.1- MANEJO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS ESPECIALIZADOS: 


SIMULACIÓN HIDROLÓGICA E HIDRÁULICA 


HEC-HMS / HEC-RAS / SWMM / SEWER-CAD / EPANET. 







HERRAMIENTAS DE SIG 


ARCGIS / QGIS / SASPLANET / GLOBAL MAPPER 


HERRAMIENTAS DE DIBUJO Y DISEÑO ASISTIDO POR COMPUTADORA 


AUTOCAD / CIVIL 3D / SOLIDWORKS. 
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 


– 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


 
 
 


RUBRO COMERCIAL 


81-110.000/ 43-160.000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE PLATAFORMA TECNOLÓGICA DE SOFTWARE.- 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$ 80.545.465,00.-  


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


 


FORMA DE PAGO 


CONFORME ARTÍCULO 23° PUNTO III APARTADOS 2 Y 3 DEL DECRETO Nº 59/19 ANEXO I.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO b) DEL DECRETO Nº 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO.- 


PLAZO DE ENTREGA 


RENGLONES 1 Y 2: TREINTA (30)  DÍAS CORRIDOS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO; RENGLÓN 3: SESENTA (60) DÍAS  
CORRIDOS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO; Y RENGLÓN 4: TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS CORRIDOS A 
PARTIR DE LA RECEPCIÓN FINAL DEL RENGLÓN 3, CON CERTIFICACIÓN MENSUAL.- 


LUGAR DE ENTREGA 


DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA, MINISTERIO DE SEGURIDAD, CALLE 51 E/ 2 Y 3, LA PLATA. DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 
16:00 HORAS.- 


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-


TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


 


LA PRESENTE LICITACIÓN SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 76/19 DE 


LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13981.- 


 


OBSERVACIONES GENERALES 


Procedimiento Contractual - Licitación Pública - Artículo 17 Ley N° 13981 reglamentado por el  Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 


 


TIPO: LICITACIÓN PÚBLICA 


 


N° 2/22 2022 EX-2021-26599568-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO: 170-0485-LPU22 


SEGUNDO LLAMADO 
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          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 


 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  
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b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 


los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 
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El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


1-Objeto 


El objeto del segundo llamado a la presente Licitación lo constituye el desarrollo e implementación de 


plataforma tecnológica de software bajo la modalidad llave en mano, propiciada por la Subsecretaría de 


Gestión de Registros y Seguridad Privada y con destino a la misma, de acuerdo al Anexo I (Planilla de 


Convocatoria), Anexo II (Condiciones Generales), Anexo III (Condiciones Particulares), Anexo IV 


(Especificaciones Técnicas) y Anexo V (Planilla de Cotización). 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Licitación Pública, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y Resoluciones Conjuntas N° 92/17 y N° 20/17 -


modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP), conforme lo dispuesto en los artículos 10, 17 y 


concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto N°59/19, 


Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, que aprueba el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Condiciones Particulares. 


3- Publicación: 


El presente llamado a Licitación Pública se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.  


4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de Pbac. 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   


El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC y en el Boletín Oficial. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


el Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría General de la Provincia. 


7-Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la 


Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II -, Condiciones 


Particulares - Anexo III- y Especificaciones Técnicas - Anexo IV -, adjuntando en Soporte Electrónico 


todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto 


Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros- modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y Nº 


92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires). 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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9. Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el 


Registro de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 


263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número 


telefónico de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro 


de Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo 


pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA -constituida o a constituirse- (U.T., conf. Artículos 


1463 a 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias 


que a continuación se establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


- Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 del 


Código Civil y Comercial de la Nación. 


- Suscribir compromiso expreso: 


- De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen 


una alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a 


éste y aceptación de su parte. 


- Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de 


los empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el 


que continuará con los restantes. 


- Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 


- Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


- Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las 


exigencias descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


- Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o Inspección 


General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


- En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, 


con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación 


de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 
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- Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no 


podrán integrar más de una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que 


participe un mismo Interesado. 


- Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en 


condiciones de presentar Referencias y Antecedentes. 


- No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar 


conforme el Artículo 16  apartado III  del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981. 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto Nº 59/19. – Ver Anexo 


“DDJJ Inhabilidades.” 


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las 


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 


f) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto 


ante el Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la 


Ley N° 15079, modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 y Resolución Nº 55/20 de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) – Ver Anexo “DDJJ 


Impositiva PBA”. (Suspendido  por Ley N° 15.311) 


g) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


h) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


i) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta 


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires. 


j) Pliego: El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de 


los Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente Licitación, 


debidamente rubricados. 
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k) Estructura de Costos: El Oferente deberá presentar junto con la oferta, la estructura de costos 


que respalde el precio de cada renglón ofertado. De ella debe surgir el detalle de los costos 


directos e indirectos que la componen, la incidencia impositiva y la utilidad prevista, detallando 


por ítem: cantidad, tipo/perfil y valor hora de la mano de obra, CCT aplicable, otros gastos, etc.; 


detalle, cantidad y valor unitario de las Licencias; etc. 


 


10-Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $ 80.545.465,00.- 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


12-Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: Cinco (5%) por ciento del monto total de la oferta (Según Artículo 19°, 


Apartado 1, Inciso a) del Anexo I del Decreto N° 59/19). 


De acuerdo a lo normado por el artículo 9 del Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, los 


oferentes deberán formalizar e individualizar la Garantía de Mantenimiento de Oferta en el Formulario 


Electrónico de PBAC, debiendo ser extendida a favor del Ministerio de Seguridad, sito en calle 51 entre 2 


y 3 La Plata. El Original del instrumento, deberá presentarse físicamente en la Dirección de Compras y 


Contrataciones, sita en calle 51 e/ 2 y 3, 1er Piso, 1er Patio, Oficina 44 de la ciudad de La Plata, de lunes 


a viernes en el horario de 9:30 a 17:00 horas, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas, computado a 


partir del Acto de Apertura de Ofertas, en Sobre Cerrado con indicación de los datos de la contratación. 


La fecha de emisión del instrumento de garantía, no podrá exceder el día y hora de la Apertura de 


Ofertas. Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


 


13-Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 17:00 hs, dentro de los siete (7) días hábiles contados 


desde la notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de 


cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio 


electrónico del Adjudicatario. 


 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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14. Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 
17. Modificaciones al Contrato  


La presente Licitación podrá ser prorrogada por el Comitente para el renglón 4 hasta en un treinta y cinco 


por ciento (35%), conforme artículo 7 inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y artículo 26 de las 


Condiciones Generales (Anexo II). 


18. Plazo de entrega 


- Renglones 1 y 2: treinta (30) días corridos a partir de la formalización del contrato;  


- Renglón 3: sesenta (60) días  corridos a partir de la formalización del contrato: 


- Renglón 4: trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir de la recepción final del renglón 3, 


con certificación mensual.- 
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19- Cotizaciones parciales 


No Aplicable. 


Dada la complejidad de las tareas y la coordinación entre cada uno de los renglones, la adjudicación de 


la presente será global, o sea que todos los renglones serán adjudicados a un mismo oferente, debiendo 


cada oferente realizar ofertas completas. No se aceptarán aquellas ofertas parciales que no tengan en su 


alcance la totalidad de los renglones. 


La modalidad de contratación será la de llave en mano para todos los renglones.  


20- Entregas Parciales 


Según Especificaciones Técnicas adjuntas en Anexo IV.-  


21. Lugar de entrega 


Dirección General de Informática, Ministerio de Seguridad, calle 51 e/ 2 y 3, La Plata. De lunes a viernes 


de 09:00 a 16:00 horas.- 


22. Visita a Sitios 


Se deberá realizar visita a sitio, según Especificaciones Técnicas adjuntas en Anexo IV.- 


 


23- Facturación  


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de proveedores de la Contaduría 


General de la Provincia, conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19 del Contador 


General de la Provincia y artículo 23 Punto III) Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Previo a dicha presentación, se deberá enviar el remito correspondiente, debidamente conformado por la 


dependencia requirente al correo electrónico: facturaciones@mseg.gba.gov.ar 


24. Contraparte de la Relación  


La Subsecretaría de Gestión de Registros y Seguridad Privada, será la responsable de actuar como 


contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del 


adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 


25. Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


26- Perfeccionamiento de Contrato 



mailto:facturaciones@mseg.gba.gov.ar
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Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  


27. Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II) 


28. Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicará las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19, y las establecidas en Anexo IV - Especificaciones Técnicas.- 
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2022 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente licitación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


 


La Plata,     de     de 2022 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de  la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 
Seguridad 


Idiart Facetta, 
Mauricio Daniel 


DNI: 27.385.671 
Subsecretario de 


Tecnologías Aplicadas 
a la Seguridad 


Subsecretaría de 
Tecnologías 


Aplicadas a la 
Seguridad 


Erro, Luis Alberto DNI: 20.523.148 
Responsable del 
Requerimiento 


Subsecretaría de 
Gestión de Registros 
y Seguridad Privada 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 
Dirección General de 


Administración 
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Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 


Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Gabrielloni, Natalia 
Lorena 


DNI: 24.040.941 Evaluadora Comisión de 
Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Iglesias, Matías 
Nehuen 


DNI: 36.170.337 
Responsable de la 
Evaluación Técnica 


Dirección de Análisis 
y Desarrollo de 
Aplicaciones 


 


11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904). (Suspendido  por Ley N° 15.311). 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el citado régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


La Plata,      de       2022 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2022 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires (artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 15079 


y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)). 


(Suspendido  por Ley N° 15.311). 
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ANEXO IV 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 


 


 
 
PLAZOS: La Consultoría para el Desarrollo tendrá una duración máxima de 1 
(uno) mes corrido a partir de la formalización del contrato. 
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PLAZOS: El Desarrollo de la Plataforma tendrá una duración máxima de 1 
(uno) mes corrido a partir de la formalización del contrato. 
 


 
 
PLAZOS: La Implementación de la Plataforma tendrá una duración máxima de 
2 (dos) meses corridos a partir de la formalización del contrato. 
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PLAZOS: Los Servicios de Soporte y Mantenimiento de la Plataforma tendrán 
una duración máxima de 12 (doce) meses corridos a partir de la recepción 
final del Renglón 3 con certificación mensual. 
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ANEXO V 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 


  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 


 
 


 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario ($) 
Precio Total 


($) 


1 1 


SERVICIO 


CONSULTORÍA PARA EL DESARROLLO: 
• RELEVAR NORMATIVA APLICABLE 
• ESTUDIO DE LA NORMATIVA VIGENTE APLICABLE 
• ESTABLECER CARACTERÍSTICAS DE LA NORMATIVA FRENTE A LA PLATAFORMA 
• REINGENIERÍA DEL ÁREA COMPETENTE 
• RELEVAR PROCESOS Y CIRCUITOS ACTUALES 
• DEFINIR Y DISEÑAR EL NUEVO MODELO DE GESTIÓN 
• DETERMINAR NECESIDADES DE LA PLATAFORMA 
• DESARROLLO DEL PLAN DE PUESTA EN MARCHA 
• REQUERIMIENTOS DE LA INFRAESTRUCTURA DE TIC 
• CONSENSUAR MODELO DE GESTIÓN CON EL ORGANISMO 
• DEFINIR METODOLOGÍA DE CARGA DE DATOS/RE EMPADRONAMIENTO DE DATOS 
• CAPACITACIÓN AL ÁREA COMPETENTE. 
SEGÚN ESPECIFICACIONES TECNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.-  


8066-1 


  


2 1 


SERVICIO 


DESARROLLO DE LA PLATAFORMA: 
• DESARROLLO DE UN SOFTWARE QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS FUNCIONALES Y 
NO FUNCIONALES DESCRIPTOS 
• CONFIGURACIÓN DE LOS AMBIENTES DE DESARROLLO Y TEST 
• PARAMETRIZACIÓN Y REGIONALIZACIÓN DEL SOFTWARE. 
SEGÚN ESPECIFICACIONES TECNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


9215-1 


 
 


3 1 


SERVICIO 


IMPLEMENTACIÓN DE LA PLATAFORMA: 
• LA MIGRACIÓN DE DATOS EXISTENTES 
• LA PUESTA EN MARCHA DE LA PLATAFORMA EN INFRAESTRUCTURA DEL 
ORGANISMO 
• ASISTENCIA DURANTE LA PUESTA EN MARCHA Y ACOMPAÑAMIENTO. 
SEGÚN ESPECIFICACIONES TECNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


9215-1 


 
 


4 12 


MES 


SERVICIOS DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE LA PLATAFORMA: 
• SOPORTE POST IMPLEMENTACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
• SERVICIO DE MANTENIMIENTO - (VER: ALCANCE DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO). 
SEGÚN ESPECIFICACIONES TECNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


2139-1 


 
 


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Licitación Pública - Artículo 17 Ley N° 13981 reglamentado por el  Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 


 


PESOS: 


$ 


TIPO: LICITACIÓN PÚBLICA 


 


N° 2/22 2022 EX-2021-26599568-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO PBAC: 170-0485-LPU22 
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Instrucciones a los Oferentes (IAO)1 
A.  Disposiciones Generales 


1. Alcance de la 
licitación 


1.1 El Contratante, según la definición2 que consta en las “Condiciones 
Generales del Contrato” (CGC) e identificado en la Sección II, “Datos 
de la Licitación” (DDL) invita a presentar Ofertas para la construcción 
de las Obras que se describen en los DDL y en la Sección VI, 
“Condiciones Especiales del Contrato” (CEC). El nombre y el número 
de identificación del Contrato están especificados en los DDL y en las 
CEC. 


1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en la Fecha 
Prevista de Terminación especificada en los DDL y en la subcláusula 
1.1 (r) de las CEC. 


1.3 En estos Documentos de Licitación: 


(a) el término “por escrito” significa comunicación en forma 
escrita (por ejemplo, por correo, por correo electrónico, 
facsímile, telex) con prueba de recibido; 


(b) si el contexto así lo requiere, el uso del “singular” corresponde 
igualmente al “plural” y viceversa; y  


(c) “día” significa día calendario. 


2.   Fuente de fondos 2.1 El Prestatario identificado en los DDL, se propone destinar una parte 
de los fondos del préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) (en lo adelante denominado el “Banco”) identificado en los DDL, 
para sufragar parcialmente el costo del Proyecto identificado en los 
DDL, a fin de cubrir los gastos elegibles en virtud del Contrato para las 
Obras.  El Banco  efectuará pagos solamente a solicitud del Prestatario 
y una vez que el Banco  los haya aprobado de conformidad con las 
estipulaciones del Contrato de Préstamo.  Dichos pagos se ajustarán 
en todos sus aspectos a las condiciones de dicho Contrato.  Salvo que 
el Banco  acuerde expresamente con otra cosa, nadie más que el 
Prestatario podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de 
Préstamo ni tendrá derecho alguno sobre los fondos del préstamo. 


3.  Prácticas Prohibidas 3.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de 
donaciones), organismos ejecutores y organismos contratantes, al 
igual que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por 
participar o participando en actividades financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de 
bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 


                                                 
1 En negrillas se indican las referencias a los Datos de la Licitación (DDL) donde se incluye información 


complementaria. 
2 Véase la Sección V, “Condiciones Generales del Contrato”, Cláusula 1. Definiciones 
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representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), 
observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco3 todo acto 
sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga 
conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las 
negociaciones o la ejecución de un contrato.  Las Prácticas Prohibidas 
comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas 
fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) 
prácticas obstructivas. El Banco ha establecido mecanismos para la 
denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda 
denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional 
(OII) del Banco para que se investigue debidamente. El Banco también 
ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos y 
ha celebrado acuerdos con otras Instituciones Financieras 
Internacionales (IFI) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las 
sanciones impuestas por sus respectivos órganos sancionadores. 


(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos 
que figuran a continuación:  


(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o 
solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor 
para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; 


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida 
la tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada 
o imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna 
parte para obtener un beneficio financiero o de otra 
naturaleza o para evadir una obligación; 


(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, 
o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o 
indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para 
influenciar indebidamente las acciones de una parte; 


(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes 
realizado con la intención de alcanzar un propósito 
inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada 
las acciones de otra parte; y 


(v) Una práctica obstructiva consiste en: 


a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 
evidencia significativa para la investigación o realizar 
declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de 
impedir materialmente una investigación del Grupo del Banco 
sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, 
coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a 
cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento de 
asuntos que son importantes para la investigación o que 


                                                 
3 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la 


supuesta comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el 
convenio que rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 



http://www.iadb.org/integrity
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prosiga la investigación, o 


b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de 
inspección del Banco y los derechos de auditoría previstos en 
el párrafo 3.1 (f) de abajo. 


(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de 
sanciones  del Banco, cualquier firma, entidad o individuo 
actuando como oferente o participando en una actividad 
financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, 
oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 
Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o 
organismos contratantes (incluyendo sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 
Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de 
un contrato, el Banco podrá: 


(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un 
contrato para la adquisición de bienes o servicios, la 
contratación de obras, o servicios de consultoría; 


(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, 
en cualquier etapa, que un empleado, agencia o 
representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 
Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del 
Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del 
préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con 
un contrato, cuando exista evidencia de que el representante 
del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha 
tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, 
entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras 
tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) 
en un plazo que el Banco considere razonable; 


(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el 
formato de una carta formal de censura por su conducta; 


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma 
permanente o por determinado período de tiempo, para que 
(i) se le adjudiquen contratos o participe en actividades 
financiadas por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor, 
subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra 
firma elegible a la que se adjudique un contrato para 
ejecutar actividades financiadas por el Banco;  


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de 
hacer cumplir las leyes; y/o; 


(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 
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circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas 
que representen para el Banco un reembolso de los costos 
vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas 
sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en 
sustitución de las sanciones arriba referidas. 


(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 3.1 (b) se aplicará 
también en casos en los que las partes hayan sido 
temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de 
nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión 
definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra resolución. 


(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco 
de conformidad con las provisiones referidas anteriormente será 
de carácter público. 


(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como 
oferente o participando en una actividad financiada por el Banco, 
incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de 
bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, 
concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de 
donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean 
sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a 
sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos 
por el Banco con otra Institución Financiera Internacional (IFI) 
concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de 
inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, 
el término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, 
imposición de condiciones para la participación en futuros 
contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una 
contravención del marco vigente de una Institución Financiera 
Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas. 


(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de 
bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros 
del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al 
Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros 
documentos relacionados con la presentación de propuestas y 
con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría 
por auditores designados por el Banco. Todo solicitante, 
oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, 
proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena 
asistencia al Banco en su investigación.  El Banco también 
requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios y concesionarios: (i) conserven todos los documentos y 
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registros relacionados con actividades financiadas por el Banco 
por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo 
contemplado en el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo 
documento necesario para la investigación de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que  los 
empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores 
de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios que tengan conocimiento de las actividades 
financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las 
consultas relacionadas con la investigación provenientes de 
personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, 
o consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, 
oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor 
proveedor de servicios o concesionario se niega a cooperar o 
incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma 
obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su 
sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el 
solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 
subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario. 


(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de 
servicios de consultoría, obras o servicios de consultoría 
directamente de una agencia especializada, todas las 
disposiciones contempladas en el párrafo 3 relativas a sanciones 
y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos 
con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, 
obras o servicios distintos de servicios de consultoría en 
conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se 
reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a 
recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias 
especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos 
declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el 
Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un 
contrato o una orden de compra con una firma o individuo 
declarado inelegible de forma temporal o permanente por el 
Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a 
otras medidas que considere convenientes. 


3.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan: 


(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas 
del Banco  y las sanciones aplicables a la comisión de las mismas 
que constan de este documento y se obligan a observar las 
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normas pertinentes sobre las mismas; 


(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en 
este documento; 


(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial 
durante los procesos de selección, negociación, adjudicación o 
ejecución de un contrato; 


(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, 
subconsultores,  directores, funcionarios o accionistas principales  
han  sido  declarados por el Banco o por otra Institución 
Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito 
un acuerdo para el reconocimiento recíproco de sanciones,  
inelegibles para  que   se  les  adjudiquen contratos financiados 
por el Banco o por dicha IFI,  o culpables de delitos vinculados 
con la comisión de Prácticas Prohibidas; 


(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas 
principales han sido director, funcionario o accionista principal 
de ninguna otra compañía o entidad que  haya  sido  declarada  
inelegible  por el Banco o por otra Institución Financiera 
Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos 
suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco 
de sanciones para  que  se  le  adjudiquen  contratos financiados 
por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado 
con Prácticas Prohibidas; 


(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de 
representantes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos 
para compartir ingresos relacionados con actividades financiadas 
por el Banco; 


(g) que  reconocen que  el  incumplimiento  de  cualquiera de estas 
garantías constituye el fundamento para la imposición por el Banco de una 
o más  de las medidas que se describen en la Cláusula 3.1 (b). 


 


4.  Oferentes elegibles 4.1 Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente, deberán 
ser originarios de países miembros del Banco. Los Oferentes 
originarios de países no miembros del Banco serán descalificados de 
participar en contratos financiados en todo o en parte con fondos del 
Banco. En la Sección III de este documento se indican los países 
miembros del Banco al igual que los criterios para determinar la 
nacionalidad de los Oferentes y el origen de los bienes y servicios.  Los 
oferentes de un país miembro del Banco, al igual que los bienes 
suministrados, no serán elegibles si: 


(a) las leyes o la reglamentación oficial del país del Prestatario 
prohíbe relaciones comerciales con ese país; o 


(b) por un acto de conformidad con una decisión del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo 
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VII de la Carta de esa Organización, el país del Prestatario prohíba 
las importaciones de bienes de ese país o cualquier pago a 
personas o entidades en ese país 


4.2 Un Oferente no deberá tener conflicto de interés. Los Oferentes que 
sean considerados que tienen conflicto de interés serán 
descalificados. Se considerará que los Oferentes tienen conflicto de 
interés con una o más partes en este proceso de licitación si ellos: 


(a) están o han estado asociados, directa o indirectamente, 
con una firma o con cualquiera de sus afiliados, que ha 
sido contratada por el Contratante para la prestación de 
servicios de consultoría para la preparación del diseño, las 
especificaciones técnicas y otros documentos que se 
utilizarán en la licitación para la adquisición de los bienes 
objeto de estos Documentos de Licitación; o 


(b) presentan más de una oferta en este proceso licitatorio, 
excepto si se trata de ofertas alternativas permitidas bajo 
la cláusula 13 de las IAO. Sin embargo, esto no limita la 
participación de subcontratistas en más de una oferta 


4.3 Toda firma, individuo, empresa matriz o filial, u organización anterior 
constituida o integrada por cualquiera de los individuos designados 
como partes contratantes que el Banco declare inelegible de 
conformidad con lo dispuesto en los Procedimientos de Sanciones o 
que otra Institución Financiera Internacional (IFI) declare inelegible y 
con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco 
concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones y se 
encuentre bajo dicha declaración de inelegibilidad durante el periodo 
de tiempo determinado por el Banco de acuerdo con lo indicado en la 
Cláusula 3. 


4.4 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles solamente 
si pueden demostrar que (i) tienen autonomía legal y financiera; (ii) 
operan conforme a las leyes comerciales; y (iii) no dependen de 
ninguna agencia del Prestatario.  


4.5 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia 
satisfactoria de su continua elegibilidad, cuando el Contratante 
razonablemente la solicite. 


5. Calificaciones del 
Oferente 


5.1 Todos los Oferentes deberán presentar en la Sección IV, “Formularios 
de la Oferta”, una descripción preliminar del método de trabajo y 
cronograma que proponen, incluyendo planos y gráficas, según sea 
necesario.  


5.2 Si se realizó una precalificación de los posibles Oferentes, sólo se 
considerarán las Ofertas de los Oferentes precalificados para la 
adjudicación del Contrato.  Estos Oferentes precalificados deberán 
confirmar en sus Ofertas que la información presentada originalmente 
para precalificar permanece  correcta a la fecha de presentación de 
las Ofertas o, de  no ser así, incluir con  su Oferta cualquier 







12 
Sección I. Instrucciones a los Oferentes 


información que actualice su información original de precalificación.  
La confirmación o actualización de la información deberá presentarse 
en los formularios pertinentes incluidos en la Sección IV. 


5.3 Si el Contratante no realizó una precalificación de los posibles 
Oferentes, todos los Oferentes deberán incluir con sus Ofertas la 
siguiente información y documentos en la Sección IV, a menos que se 
establezca otra cosa en los DDL: 


(a) copias de los documentos originales que establezcan la 
constitución o incorporación y sede del Oferente, así como el 
poder otorgado a quien  suscriba la Oferta autorizándole a 
comprometer al Oferente;  


(b) Monto total anual facturado por la construcción de las obras 
civiles realizadas en cada uno de los últimos cinco (5) años;  


(c) experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud en cada 
uno de los últimos cinco (5) años, y detalles de los trabajos en 
marcha o bajo compromiso contractual, así como de los clientes 
que puedan ser contactados para obtener mayor información 
sobre dichos contratos;   


(d) principales  equipos de construcción que el Oferente propone 
para cumplir con el contrato; 


(e) calificaciones y experiencia del personal clave tanto técnico 
como administrativo propuesto para desempeñarse en el Sitio 
de las Obras; 


(f) informes sobre el estado financiero del Oferente, tales como 
informes de pérdidas y ganancias e informes de auditoría de los 
últimos cinco (5) años; 


(g) evidencia que certifique la existencia de suficiente capital de 
trabajo para este Contrato (acceso a línea(s) de crédito y 
disponibilidad de otros recursos financieros); 


(h) autorización para solicitar referencias a las instituciones 
bancarias del Oferente; 


(i) información relativa a litigios presentes o habidos durante los 
últimos cinco (5) años, en los cuales el Oferente estuvo o está 
involucrado, las partes afectadas, los montos en controversia, y 
los resultados; y 


(j) propuestas para subcontratar componentes de las Obras cuyo 
monto ascienda a más del diez (10) por ciento del Precio del 
Contrato. El límite máximo del porcentaje de participación de 
subcontratistas está establecido en los DDL. 


5.4 Las Ofertas presentadas por una Asociación en Participación, 
Consorcio o Asociación (APCA) constituida por dos o más firmas 
deberán cumplir con los siguientes requisitos, a menos que se 
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indique otra cosa en los DDL: 


(a) la Oferta deberá contener toda la información enumerada en la 
antes mencionada Subcláusula 5.3 de las IAO para cada 
miembro de la APCA; 


(b) la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya una 
obligación legal para todos los socios; 


(c) todos los socios serán responsables mancomunada y 
solidariamente por el cumplimiento del Contrato de acuerdo 
con las condiciones del mismo; 


(d) uno de los socios deberá ser designado como representante y 
autorizado para contraer responsabilidades y para recibir 
instrucciones por y en nombre de cualquier o todos los 
miembros de la APCA;  


(e) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo los pagos, 
se harán exclusivamente con el socio designado; 


(f) con la Oferta se deberá presentar una copia del Convenio de la 
APCA firmado por todos lo socios o una Carta de Intención para  
formalizar el convenio de constitución de una APCA en caso de 
resultar seleccionados, la cual deberá ser firmada por todos los 
socios y estar acompañada de una copia del Convenio 
propuesto.  


5.5 Para la adjudicación del Contrato, los Oferentes deberán cumplir 
con los siguientes criterios mínimos de calificación: 


(a) tener una facturación promedio anual por construcción de 
obras por el período indicado en los DDL de al menos el 
múltiplo indicado en los DDL.  


(b) demostrar experiencia como Contratista principal en la 
construcción de por lo menos el número de obras indicado en 
los DDL, cuya naturaleza y complejidad sean equivalentes a las 
de las Obras licitadas, adquirida durante el período indicado en 
los DDL (para cumplir con este requisito, las obras citadas 
deberán estar terminadas en al menos un setenta (70) por 
ciento); 


(c) demostrar que puede asegurar la disponibilidad oportuna del 
equipo esencial listado en los DDL (sea este propio, alquilado o 
disponible mediante arrendamiento financiero; 


(d) contar con un Administrador de Obras con cinco años de 
experiencia en obras cuya naturaleza y volumen sean 
equivalentes a las de las Obras licitadas, de los cuales al menos 
tres años han de ser como Administrador de Obras; y  


(e) contar con activos líquidos y/o disponibilidad de crédito  libres 
de otros compromisos contractuales y excluyendo cualquier 
anticipo  que pudiera recibir bajo el Contrato, por un monto 
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superior a la suma indicada en los DDL. 


(f)   Un historial consistente de litigios  o laudos arbitrales en contra 
del Oferente o cualquiera de los integrantes de una APCA  
podría ser causal para su descalificación. 


5.6 Las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes de  una 
APCA se sumarán a fin de determinar si el Oferente cumple con los 
requisitos mínimos de calificación de conformidad con las 
Subcláusulas 5.5 (a) y (e) de las IAO; sin embargo, para que pueda 
adjudicarse el Contrato a una APCA, cada uno de sus integrantes 
debe cumplir al menos con el veinte y cinco por ciento (25%) de los 
requisitos mínimos para Oferentes individuales que se establecen 
en las Subcláusulas 5.5 (a), (b) y (e);  y el socio designado como 
representante debe cumplir al menos con el cuarenta por ciento 
(40%) de ellos.  De no satisfacerse este requisito, la Oferta 
presentada por la APCA será rechazada.  Para determinar la 
conformidad del Oferente con los criterios de calificación no se 
tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de los 
subcontratistas, salvo que se indique otra cosa en los DDL. 


6. Una Oferta por 
Oferente 


6.1 Cada Oferente presentará solamente una Oferta, ya sea 
individualmente o como miembro de una APCA. El Oferente que 
presente o participe en más de una Oferta (a menos que lo haga 
como subcontratista o en los casos cuando se permite presentar o 
se solicitan propuestas alternativas) ocasionará que todas las 
propuestas en las cuales participa sean  rechazadas.  


7. Costo de las 
propuestas 


7.1 Los Oferentes serán responsables por todos los gastos asociados 
con la preparación y presentación de sus Ofertas y el Contratante en 
ningún momento será responsable por dichos gastos. 


8. Visita al Sitio de las 
obras 


8.1 Se aconseja que el Oferente, bajo su propia responsabilidad y a su 
propio riesgo, visite e inspeccione el Sitio de las Obras y sus 
alrededores y obtenga por sí mismo toda la información que pueda 
ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la 
construcción de las Obras.  Los gastos relacionados con dicha visita 
correrán por cuenta del Oferente. 


B. Documentos de Licitación 


9. Contenido de los 
Documentos de 
Licitación 


9.1 El conjunto de los Documentos de Licitación comprende los 
documentos que se enumeran en la siguiente tabla y todas las 
enmiendas que hayan sido emitidas de conformidad con la cláusula 
11 de las IAO:  


  


 Sección I Instrucciones a los Oferentes (IAO) 


 Sección II Datos de la Licitación (DDL) 
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 Sección III Países Elegibles 


 Sección IV Formularios de la Oferta 


 Sección V Condiciones Generales del Contrato (CGC) 


 Sección VI Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 


 Sección VII  Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 


 Sección VIII Planos 


 Sección IX Lista de Cantidades 


 Sección X Formularios de Garantías 


10. Aclaración de los 
Documentos de 
Licitación 


10.1 Todos los posibles Oferentes que requieran aclaraciones sobre los 
Documentos de Licitación deberán solicitarlas al Contratante por 
escrito a la dirección indicada en los DDL.  El Contratante deberá 
responder a cualquier solicitud de aclaración recibida por lo menos 
21 días antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas. 
Se enviarán copias de la respuesta del Contratante a todos los que 
compraron los Documentos de Licitación, la cual incluirá una 
descripción de la consulta, pero sin identificar su origen.  


11. Enmiendas a los 
Documentos de 
Licitación 


11.1 Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas, el 
Contratante podrá modificar los Documentos de Licitación 
mediante una enmienda. 


11.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral de los 
Documentos de Licitación y será comunicada por escrito a todos los 
que compraron los Documentos de Licitación.  Los posibles 
Oferentes deberán acusar recibo de cada enmienda por escrito al 
Contratante. 


11.3 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo suficiente para 
tener en cuenta una enmienda en la preparación de sus Ofertas, el 
Contratante deberá extender, si fuera necesario, el plazo para la 
presentación de las Ofertas, de conformidad con la Subcláusula 21.2 
de las IAO. 


C. Preparación de las Ofertas 


12. Idioma de las 
Ofertas 


12.1 Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán estar 
redactados en el idioma que se especifica en los DDL. 


13. Documentos que 
conforman la Oferta 


13.1 La Oferta que presente el Oferente deberá estar conformada por los 
siguientes documentos: 


(a) La Carta de Oferta (en el formulario indicado en la Sección IV); 


(b) La Garantía de Mantenimiento de la Oferta, o la Declaración 
de Mantenimiento de la Oferta, si de conformidad con la 
Cláusula 17 de las IAO así se requiere; 


(c) La Lista de Cantidades valoradas (es decir, con indicación de 
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precios); 


(d) El formulario y los documentos de Información para la 
Calificación; 


(e) Las Ofertas alternativas, de haberse solicitado; y 


(f) cualquier otro material que se solicite a los Oferentes completar 
y presentar, según se especifique en los DDL. 


14. Precios de la Oferta 14.1 El Contrato comprenderá la totalidad de las Obras especificadas en 
la Subcláusula 1.1 de las IAO, sobre la base de la Lista de Cantidades 
valoradas presentada por el Oferente. 


14.2 El Oferente indicará los precios unitarios y los precios totales para 
todos los rubros de las Obras descritos en la Lista de Cantidades. El 
Contratante no efectuará pagos por los rubros ejecutados para los 
cuales el Oferente no haya indicado precios, por cuanto los mismos 
se considerarán incluidos en los demás precios unitarios y totales 
que figuren en la Lista de Cantidades. Si hubiere correcciones, éstas 
se harán tachando, rubricando, y fechando los precios incorrectos y 
rescribiéndolos correctamente.  


14.3 Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que deba pagar 
el Contratista en virtud de este Contrato, o por cualquier otra razón, 
hasta 28 días antes de la fecha del plazo para la presentación de las 
Ofertas, deberán estar incluidos en los precios unitarios y en el 
precio total de la Oferta presentada por el Oferente. 


14.4 Los precios unitarios que cotice el Oferente estarán sujetos a ajustes 
durante la ejecución del Contrato si así se dispone en los DDL, en 
las CEC, y en las estipulaciones de la Cláusula 47 de las CGC. El 
Oferente deberá proporcionar con su Oferta toda la información 
requerida en las Condiciones Especiales del Contrato y en la 
Cláusula 47 de las CGC. 


15. Monedas de la 
Oferta y pago 


15.1 Los precios unitarios deberán ser cotizadas por el Oferente 
enteramente en la moneda del país del Contratante según se 
especifica en los DDL. Los requisitos de pagos en moneda 
extranjera se deberán indicar como porcentajes del precio de la 
Oferta (excluyendo las sumas provisionales) y serán pagaderos 
hasta en tres monedas extranjeras a elección del Oferente. 


15.2 Los tipos de cambio que utilizará el Oferente para determinar los 
montos equivalentes en la moneda nacional y establecer los 
porcentajes mencionados en la Subcláusula 15.1 anterior, será el 
tipo de cambio vendedor para transacciones similares establecido 
por la fuente estipulada en los DDL, vigente a la fecha 
correspondiente a 28 días antes de la fecha límite para la 
presentación de las Ofertas. El tipo de cambio aplicará para todos 
los pagos con el fin que el Oferente no corra ningún riesgo 
cambiario. Si el Oferente aplica otros tipos de cambio, las 
disposiciones de la Cláusula 29.1 de las IAO aplicarán, y en todo 
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caso, los pagos se calcularán utilizando los tipos de cambio 
cotizadas en la Oferta. 


15.3 Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las  necesidades 
previstas en monedas extranjeras.  


15.4 Es posible que el Contratante requiera que los Oferentes aclaren sus 
necesidades en monedas extranjeras y que sustenten que las 
cantidades incluidas en los precios, si así se requiere en los DDL, 
sean razonables y se ajusten a los requisitos de la Subcláusula 15.1 
de las IAO.   


16. Validez de las 
Ofertas 


16.1 Las Ofertas permanecerán válidas por el período estipulado en los 
DDL.  


16.2 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá solicitar a los 
Oferentes que extiendan el período de validez por un plazo 
adicional específico. La solicitud y las respuestas de los Oferentes 
deberán ser por escrito. Si se ha solicitado una Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta de conformidad con la Cláusula 17 de 
las IAO, ésta deberá extenderse también por 28 días después de la 
fecha límite prorrogada para la presentación de las Ofertas. Los 
Oferentes podrán rechazar tal solicitud sin que se les haga efectiva 
la garantía o se ejecute la Declaración de Mantenimiento de la 
Oferta.  Al Oferente que esté de acuerdo con la solicitud no se le 
requerirá ni se le permitirá que modifique su Oferta, excepto como 
se dispone en la Cláusula 17 de las IAO. 


16.3 En el caso de los contratos con precio fijo (sin ajuste de precio), si el 
período de validez de las Ofertas se prorroga por más de 56 días, los 
montos pagaderos al Oferente seleccionado en moneda nacional y 
extranjera se ajustarán según lo que se estipule en la solicitud de 
extensión. La evaluación de las Ofertas se basará en el Precio de la 
Oferta sin tener en cuenta los ajustes antes señalados. 


17. Garantía de 
Mantenimiento de 
la Oferta  y 
Declaración de 
Mantenimiento de 
la Oferta 


17.1 Si se solicita en los DDL, el Oferente deberá presentar como parte 
de su Oferta, una Garantía de Mantenimiento de la Oferta o una 
Declaración de Mantenimiento de la Oferta, en el formulario original 
especificado en los DDL. 


 


17.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la suma 
estipulada en los DDL y denominada en la moneda del país del 
Contratante, o en la moneda de la Oferta, o en cualquier otra moneda de 
libre convertibilidad, y deberá: 


(a) a elección del Oferente, consistir en una carta de crédito o en 
una garantía bancaria emitida por una institución bancaria, o 
una fianza o póliza de caución emitida por una aseguradora o 
afianzadora; 


(b) ser emitida por una institución de prestigio seleccionada por 
el Oferente en cualquier país. Si la institución que emite la 
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garantía está localizada fuera del país del Contratante, ésta 
deberá tener una institución financiera corresponsal en el país 
del Contratante que permita hacer efectiva la garantía; 


(c) estar sustancialmente de acuerdo con uno de los formularios 
de Garantía de Mantenimiento de Oferta incluidos en la 
Sección X, “Formularios de Garantía” u otro formulario 
aprobado por el Contratante con anterioridad a la 
presentación de la Oferta; 


(d) ser pagadera a la vista con prontitud ante solicitud escrita del 
Contratante en caso de tener que invocar las condiciones 
detalladas en la Cláusula 17.5 de las IAO; 


(e) ser presentada en original (no se aceptarán copias); 


(f) permanecer válida por un período que expire 28 días después 
de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o del período 
prorrogado, si corresponde, de conformidad con la Cláusula 
16.2 de las IAO;  


17.3 Si la Subcláusula 17.1 de las IAO exige una Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de Mantenimiento 
de la Oferta, todas las Ofertas que no estén acompañadas por una 
Garantía de Mantenimiento de la oferta o una Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta que sustancialmente respondan a lo 
requerido en la cláusula mencionada, serán rechazadas por el 
Contratante por incumplimiento.   


17.4 La Garantía de Mantenimiento de Oferta o la Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta de los Oferentes cuyas Ofertas no 
fueron seleccionadas serán devueltas inmediatamente después de 
que el Oferente seleccionado suministre su Garantía de 
Cumplimiento. 


17.5 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer efectiva 
o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta se podrá ejecutar si: 


(a)  el Oferente retira su Oferta durante el período de validez de 
la Oferta especificado por el Oferente en  la Oferta, salvo lo 
estipulado en la Subcláusula 16.2 de las IAO; o 


(b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al Precio 
de su Oferta, de conformidad con la Subcláusula 28 de las 
IAO;  


(c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo 
estipulado con: 


(i) firmar el Contrato; o 


(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento solicitada. 


17.6 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración de 
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Mantenimiento de la Oferta de una APCA deberá ser emitida en 
nombre de la APCA que presenta la Oferta.  Si dicha APCA no ha 
sido legalmente constituida en el momento de presentar la Oferta, 
la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta deberá ser emitida en nombre de todos 
y cada uno de los futuros socios de la APCA tal como se denominan 
en la carta de intención. 


18. Ofertas alternativas 
de los Oferentes 


18.1 No se considerarán Ofertas alternativas a menos que 
específicamente se estipule en los DDL. Si se permiten, las Subcláusulas 
18.1 y 18.2 de las IAO regirán y en los DDL se especificará cuál de las 
siguientes opciones se permitirá:  


(a) Opción Uno: Un Oferente podrá presentar Ofertas 
alternativas conjuntamente con su Oferta básica. El Contratante 
considerará solamente las Ofertas alternativas presentadas por el Oferente 
cuya Oferta básica haya sido determinada como la Oferta evaluada de 
menor precio. 


(b) Opción Dos: Un Oferente podrá presentar una Oferta 
alternativa con o sin una Oferta para el caso básico. Todas las Ofertas 
recibidas para el caso básico, así como las Ofertas alternativas que 
cumplan con las Especificaciones y los requisitos de funcionamiento de la 
Sección VII, serán evaluadas sobre la base de sus propios méritos.  


18.2 Todas las Ofertas alternativas deberán proporcionar toda la 
información necesaria para su completa evaluación por parte del 
Contratante, incluyendo los cálculos de diseño, las especificaciones 
técnicas, el desglose de los precios, los métodos de construcción 
propuestos y otros detalles pertinentes.  


19. Formato y firma de 
la Oferta 


19.1 El Oferente preparará un original de los documentos que 
comprenden la Oferta según se describe en la Cláusula 13 de las 
IAO, el cual deberá formar parte del volumen que contenga  la 
Oferta, y lo marcará claramente como “ORIGINAL”. Además el 
Oferente deberá presentar el número de copias de la Oferta que se 
indica en los DDL y marcar claramente cada ejemplar como 
“COPIA”. En caso de discrepancia entre el original y las copias, el 
texto del original  prevalecerá sobre el de las copias. 


19.2 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser 
mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán estar 
firmadas por la persona o personas debidamente autorizada(s) para 
firmar en nombre del Oferente, de conformidad con la Subcláusula 
5.3 (a) de las IAO. Todas las páginas de la Oferta que contengan 
anotaciones o enmiendas deberán estar rubricadas por la persona o 
personas que firme(n) la Oferta. 


19.3 La Oferta no podrá contener alteraciones ni adiciones, excepto 
aquellas que cumplan con las instrucciones emitidas por el 
Contratante o las que sean necesarias para corregir errores del 
Oferente, en cuyo caso dichas correcciones deberán ser rubricadas 
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por la persona o personas que firme(n) la Oferta. 


19.4 El Oferente proporcionará la información sobre comisiones o 
gratificaciones que se describe en el Formulario de la Oferta, si las 
hay, pagadas o por pagar a agentes en relación con esta Oferta, y 
con la ejecución del contrato si el Oferente resulta seleccionado.  


D. Presentación de las Ofertas 


20. Presentación, Sello 
e Identificación de 
las Ofertas 


20.1 Los Oferentes siempre podrán enviar sus Ofertas por correo o 
entregarlas personalmente. Los Oferentes podrán presentar sus 
Ofertas electrónicamente cuando así se indique en los DDL. Los 
Oferentes que presenten sus Ofertas electrónicamente seguirán los 
procedimientos indicados en los DDL para la presentación de dichas 
Ofertas. En el caso de Ofertas enviadas por correo o entregadas 
personalmente, el Oferente pondrá el original y todas las copias de 
la Oferta en dos sobres interiores, que sellará e identificará 
claramente como “ORIGINAL” y “COPIAS”, según corresponda, y 
que colocará dentro de un sobre exterior que también deberá 
sellar. 


20.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 


(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección proporcionada en 
los DDL; 


(b) llevar el nombre y número de identificación del Contrato 
indicados en los DDL y CEC; y 


(c) llevar la nota de advertencia indicada en los DDL para evitar 
que la Oferta sea abierta antes de la hora y fecha de apertura 
de Ofertas indicadas en los DDL. 


20.3 Además de la identificación requerida en la Subcláusula 20.2 de las 
IAO, los sobres interiores deberán llevar el nombre y la dirección del 
Oferente, con el fin de poderle devolver su Oferta sin abrir en caso 
de que la misma sea declarada Oferta tardía, de conformidad con la 
Cláusula 22 de las IAO. 


20.4 Si el sobre exterior no está sellado e identificado como se ha 
indicado anteriormente, el Contratante no se responsabilizará en 
caso de que la Oferta se extravíe o sea abierta prematuramente. 


21. Plazo para la 
presentación de las 
Ofertas 


21.1 Las Ofertas deberán ser entregadas al Contratante en la dirección 
especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de las IAO, a más 
tardar en la fecha y hora que se indican en los DDL. 


21.2 El  Contratante podrá extender el plazo para la presentación de 
Ofertas mediante una enmienda a los Documentos de Licitación, de 
conformidad con la Cláusula 11 de las IAO. En este caso todos los 
derechos y obligaciones del Contratante y de los Oferentes 
previamente sujetos a la fecha límite original para presentar las 
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Ofertas quedarán sujetos a la nueva fecha límite. 


22. Ofertas tardías 22.1 Toda Oferta que reciba el Contratante después de la fecha y hora 
límite para la presentación de las Ofertas especificada de 
conformidad con la Cláusula 21 de las IAO será devuelta al Oferente 
remitente sin abrir.   


23. Retiro, sustitución y 
modificación de las 
Ofertas 


23.1 Los Oferentes podrán retirar, sustituir o modificar sus Ofertas 
mediante una notificación por escrito antes de la fecha límite 
indicada en la Cláusula 21 de las IAO.  


23.2 Toda notificación de retiro, sustitución o modificación de la Oferta 
deberá ser preparada, sellada, identificada y entregada de acuerdo 
con las estipulaciones de las Cláusulas 19 y 20 de las IAO, y los 
sobres exteriores y los interiores debidamente marcados, “RETIRO”, 
“SUSTITUCIÓN”, o “MODIFICACIÓN”, según corresponda. 


23.3 Las notificaciones de retiro, sustitución o modificación deberán ser 
entregadas al Contratante en la dirección especificada conforme a 
la Subcláusula 20.2 (a) de las IAO, a más tardar en la fecha y hora 
que se indican en la Cláusula 21.1 de los DDL. 


23.4 El retiro de una Oferta en el intervalo entre la fecha de vencimiento 
del plazo para la presentación de Ofertas y la expiración del período 
de validez de las Ofertas indicado en los DDL de conformidad con la 
Subcláusula 16.1 o del período prorrogado de conformidad con la 
Subcláusula 16.2 de las IAO, puede dar lugar a que se haga efectiva 
la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o se ejecute la Garantía 
de la Oferta, según lo dispuesto en la cláusula 17 de las IAO. 


23.5 Los Oferentes solamente podrán ofrecer descuentos o modificar los 
precios de sus Ofertas sometiendo modificaciones a la Oferta de 
conformidad con esta cláusula, o incluyéndolas en la Oferta original. 


E. Apertura y Evaluación de las Ofertas 


24. Apertura de las 
Ofertas 


24.1 El Contratante abrirá las Ofertas, y las notificaciones de retiro, 
sustitución y modificación de Ofertas presentadas de conformidad 
con la Cláusula 23, en acto público con la presencia de los 
representantes de los Oferentes que decidan concurrir, a la hora, 
en la fecha y el lugar establecidos en los DDL.  El procedimiento 
para la apertura de las Ofertas presentadas electrónicamente si las 
mismas son permitidas de conformidad con la Subcláusula 20.1 de 
las IAO, estarán indicados en los DDL. 


24.2 Primero se abrirán y leerán los sobres marcados “RETIRO”.  No se 
abrirán las Ofertas para las cuales se haya presentado una  
notificación aceptable de retiro, de conformidad con las 
disposiciones de la cláusula 23 de las IAO. 


24.3 En el acto de apertura, el Contratante leerá en voz alta, y notificará 
por línea electrónica cuando corresponda, y registrará en un Acta 
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los nombres de los Oferentes, los precios totales de las Ofertas  y 
de cualquier Oferta alternativa (si se solicitaron o permitieron 
Ofertas alternativas), descuentos, notificaciones de retiro,  
sustitución o modificación de Ofertas, la existencia o falta de la 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta o de la Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta, si se solicitó, y cualquier otro detalle 
que el Contratante considere apropiado.  Ninguna Oferta o 
notificación será rechazada en el acto de apertura, excepto por las 
Ofertas tardías de conformidad con la Cláusula 22 de las IAO.  Las 
sustituciones y modificaciones a las Ofertas presentadas de 
acuerdo con las disposiciones de la Cláusula 23 de las IAO que no 
sean abiertas y leídas en voz alta durante el acto de apertura no 
podrán ser consideradas para evaluación sin importar las 
circunstancias y serán devueltas sin abrir a los Oferentes 
remitentes.  


24.4 El Contratante preparará un acta de la apertura de las Ofertas que 
incluirá el registro de las ofertas leídas y toda la información dada a 
conocer a los asistentes de conformidad con la Subcláusula 24.3 de 
las IAO y enviará prontamente copia de dicha acta a todos los 
oferentes que presentaron ofertas puntualmente.   


25. Confidencialidad 25.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no esté 
oficialmente involucrada con el proceso de la licitación, información 
relacionada con el examen, aclaración, evaluación, comparación  de 
las Ofertas, ni  la recomendación de adjudicación del contrato hasta 
que se haya publicado la adjudicación del Contrato al Oferente 
seleccionado de conformidad con la Subcláusula 34.4 de las IAO. 
Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al 
Contratante en el procesamiento de las Ofertas o en la adjudicación 
del contrato podrá resultar en el rechazo de su Oferta. No obstante 
lo anterior, si durante el plazo transcurrido entre el acto de 
apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un Oferente desea 
comunicarse con el Contratante sobre cualquier asunto relacionado 
con el proceso de la licitación, deberá hacerlo por escrito.  


26. Aclaración de las 
Ofertas 


26.1 Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de las 
Ofertas, el Contratante tendrá la facultad de solicitar a cualquier 
Oferente que aclare su Oferta, incluyendo el desglose de los precios 
unitarios. La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente 
deberán efectuarse por escrito pero no se solicitará, ofrecerá ni 
permitirá ninguna modificación de los precios o a la sustancia de la 
Oferta, salvo las que sean necesarias para confirmar la corrección 
de errores aritméticos que el Contratante haya descubierto durante 
la evaluación de las Ofertas, de conformidad con lo dispuesto en la 
cláusula 28 de las IAO. 


27. Examen de las 
Ofertas para 
determinar su 


27.1 Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas, el 
Contratante determinará si cada una de ellas:  


(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en la 
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cumplimiento cláusula 4 de las IAO;  


(b) ha sido debidamente firmada;  


(c) está acompañada de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta 
o  de la Declaración de Mantenimiento de la Oferta  si se 
solicitaron; y  


(d) cumple sustancialmente con los requisitos de los documentos 
de licitación. 


27.2 Una Oferta que cumple sustancialmente es la que satisface todos 
los términos, condiciones y especificaciones de los Documentos de 
Licitación sin desviaciones, reservas u omisiones significativas. Una 
desviación, reserva u omisión significativa es aquella que:   


(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el  
funcionamiento de las Obras;  


(b)  limita de una manera considerable, inconsistente con los 
Documentos de Licitación, los derechos del Contratante o las 
obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o  


(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva de 
los otros Oferentes cuyas Ofertas cumplen sustancialmente con 
los requisitos de los Documentos de Licitación. 


27.3 Si una Oferta no cumple sustancialmente con los requisitos de los 
Documentos de Licitación, será rechazada por el Contratante y el 
Oferente no podrá posteriormente transformarla en una oferta que 
cumple sustancialmente con los requisitos de los documentos de 
licitación mediante la corrección o el retiro  de las desviaciones o 
reservas. 


28. Corrección de 
errores 


28.1 El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen 
sustancialmente con los requisitos de los Documentos de Licitación 
contienen errores aritméticos. Dichos errores serán corregidos por 
el Contratante de la siguiente manera: 


(a) cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en 
cifras y en palabras, prevalecerán los indicados en palabras y 


(b) cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el 
total de un rubro que se haya obtenido multiplicando el 
precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el 
precio unitario cotizado, a menos que a juicio del Contratante 
hubiera un error evidente en la expresión del decimal en el 
precio unitario, en cuyo caso prevalecerá el precio total 
cotizado para ese rubro y se corregirá el precio unitario. 


28.2 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de acuerdo 
con el procedimiento antes señalado para la corrección de errores 
y, con la anuencia del Oferente, el nuevo monto se considerará de 
obligatorio cumplimiento para el Oferente. Si el Oferente no 
estuviera de acuerdo con el monto corregido, la Oferta será 
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rechazada y podrá hacerse efectiva la Garantía de Mantenimiento 
de su Oferta o ejecutarse la Declaración de Mantenimiento de la 
Oferta de conformidad con la Subcláusula 17.5 (b) de las IAO. 


29. Moneda para la 
evaluación de las 
Ofertas 


29.1 Las Ofertas serán evaluadas como sean cotizadas en la moneda del 
país del Contratante, de conformidad con la Subcláusula 15.1 de las 
IAO, a menos que el Oferente haya usado tipos de cambio 
diferentes de las establecidas de conformidad con la Subcláusula 
15.2 de las IAO, en cuyo caso, primero la Oferta se convertirá a los 
montos pagaderos en diversas monedas aplicando los tipos de 
cambio cotizados en la Oferta, y después se reconvertirá a la 
moneda del país del Contratante, aplicando los tipos de cambio 
estipulados de conformidad con la Subcláusula 15.2 de las IAO. 


30. Evaluación y 
comparación de las 
Ofertas 


30.1 El Contratante evaluará solamente las Ofertas que determine que 
cumplen sustancialmente con los requisitos de los Documentos de 
Licitación de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO. 


30.2 Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el precio 
evaluado de cada Oferta, ajustándolo de la siguiente manera: 


(a) corrigiendo cualquier error, conforme a los estipulado en la 
Cláusula 28 de las IAO; 


(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas para 
imprevistos, si existieran, en la Lista de Cantidades, pero 
incluyendo los trabajos por día4, siempre que  sus precios 
sean cotizados de manera competitiva; 


(c) haciendo los ajustes correspondientes por otras variaciones, 
desviaciones u Ofertas alternativas aceptables presentadas 
de conformidad con la cláusula 18 de las IAO; y 


(d) haciendo los ajustes correspondientes para reflejar los 
descuentos u otras modificaciones de precios ofrecidas de 
conformidad con la Subcláusula 23.5 de las IAO. 


30.3 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar 
cualquier variación, desviación u oferta alternativa. En la evaluación 
de las ofertas no se tendrán en cuenta las variaciones, desviaciones, 
ofertas alternativas y otros factores que excedan los requisitos de 
los documentos de licitación o que resulten en beneficios no 
solicitados para el Contratante. 


                                                 
4 Trabajos por día son los trabajos que se realizan según las instrucciones del Gerente de Obras y que se 


remuneran conforme al tiempo que le tome a los trabajadores, en base a los precios cotizados en la Oferta. 
Para que a los fines de la evaluación de las Ofertas se considere que el precio de los trabajos por día ha sido 
cotizado de manera competitiva, el Contratante deberá hacer una lista de las cantidades tentativas 
correspondientes a los rubros individuales cuyos costos se determinarán contra los días de trabajo (por 
ejemplo, un número determinado de días-hombre de un conductor de tractores, una cantidad específica de 
toneladas de cemento Portland, etc.), los cuales se multiplicarán por los precios unitarios cotizados por los 
Oferentes e incluidos en el precio total de la Oferta. 
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30.4 En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el efecto 
estimado de ninguna de las condiciones para ajuste de precio 
estipuladas en virtud de la cláusula 47 de las CGC, durante el 
período de ejecución del Contrato. 


31. Preferencia Nacional 31.1 No se aplicará un margen de preferencia para comparar las ofertas 
de los contratistas nacionales con las de los contratistas 
extranjeros. 


F. Adjudicación del Contrato 


32. Criterios de 
Adjudicación 


32.1 De conformidad con la Cláusula 33 de las IAO, el Contratante 
adjudicará el contrato al Oferente cuya Oferta el Contratante haya 
determinado que cumple sustancialmente con los requisitos de los 
Documentos de Licitación y que  representa el costo evaluado como 
más bajo, siempre y cuando el Contratante haya determinado que 
dicho Oferente (a) es elegible de conformidad con la Cláusula 4 de 
las IAO y (b) está calificado de conformidad con las disposiciones de 
la Cláusula 5 de las IAO.  


33. Derecho del 
Contratante a 
aceptar cualquier 
Oferta o a rechazar 
cualquier o todas 
las Ofertas 


33.1 No obstante lo dispuesto en la cláusula 32, el Contratante se reserva 
el derecho a aceptar o rechazar cualquier Oferta, y a cancelar el 
proceso de  licitación y rechazar todas las Ofertas, en cualquier 
momento antes de la adjudicación del contrato, sin que por ello 
incurra en ninguna responsabilidad con el (los) Oferente(s) 
afectado(s), o esté obligado a informar al (los) Oferente(s) 
afectado(s) los motivos de la decisión del Contratante. 


34. Notificación de 
Adjudicación y firma 
del Convenio 


34.1 Antes de la expiración de la Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta, el Contratante le notificará por escrito la decisión de 
adjudicación del contrato al Oferente cuya Oferta haya sido 
aceptada.  Esta carta (en lo sucesivo y en las CGC denominada la 
“Carta de Aceptación”) deberá estipular el monto que el 
Contratante pagará al Contratista por la ejecución, cumplimiento y 
mantenimiento de las Obras por parte del Contratista, de 
conformidad con el Contrato (en lo sucesivo y en el Contrato 
denominado el “Precio del Contrato”). 


34.2 La Carta de Aceptación dará por constituido el Contrato, supeditado 
a la presentación de la Garantía de Cumplimiento por el Oferente, 
de conformidad con las disposiciones de la Cláusula 35 de las IAO, y 
a la firma del Convenio, de conformidad con la Subcláusula 34.3 de 
las IAO. 


34.3 El Convenio incorporará todos los acuerdos entre el Contratante y el 
Oferente seleccionado. Dentro de los 28 días siguientes a la fecha 
de la Carta de Aceptación, el Contratante firmará y enviará el 
Convenio al Oferente seleccionado.  Dentro de los 21 días siguientes 
después de haber recibido el Convenio, el Oferente seleccionado 
deberá firmarlo y enviarlo al Contratante. 
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34.4  El Contratante publicará en el portal en línea del “UNDB” (United 
Nations Development Business) y en el sitio de Internet del Banco 
los resultados de la licitación, identificando la Oferta y los números 
de los lotes y la siguiente información: (i) el nombre de cada  
Oferente que presentó una Oferta; (ii) los precios que se leyeron en 
voz alta en el acto de apertura de las Ofertas; (iii) el nombre y los 
precios evaluados de cada Oferta evaluada; (iv) los nombres de los 
Oferentes cuyas Ofertas fueron rechazadas y las razones de su 
rechazo; y (v) el nombre del Oferente seleccionado y el precio 
cotizado, así como la duración y un resumen del alcance del 
contrato adjudicado. Después de la publicación de la información 
relativa a la adjudicación del contrato, los Oferentes no 
seleccionados podrán solicitar por escrito al Contratante una 
reunión informativa a fin de obtener explicaciones de las razones 
por las cuales sus Ofertas no fueron seleccionadas. El Contratante 
responderá prontamente por escrito a cada Oferente no 
seleccionado que tras la publicación de los detalles de la 
adjudicación del contrato, solicite por escrito explicaciones de las 
razones por las cuales su Oferta no fue seleccionada. 


35. Garantía de 
Cumplimiento 


35.1 Dentro de los 21 días siguientes después de haber recibido la Carta 
de Aceptación, el Oferente seleccionado deberá firmar el contrato y 
entregar al Contratante una Garantía de Cumplimiento por el 
monto estipulado en las CGC y en la forma (garantía bancaria o 
fianza) estipulada en los DDL, denominada en los tipos y 
proporciones de monedas indicados en la Carta de Aceptación y de 
conformidad con las CGC. 


35.2 Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el Oferente 
seleccionado es una garantía bancaria, ésta deberá ser emitida, a 
elección del Oferente, por un banco en el país del Contratante, o 
por un banco extranjero aceptable al Contratante a través de un 
banco corresponsal con domicilio en el país del Contratante. 


35.3 Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el Oferente 
seleccionado es una fianza, ésta deberá ser emitida por una 
compañía afianzadora que el Oferente seleccionado haya verificado 
que es aceptable para el Contratante. 


35.4 El incumplimiento del Oferente seleccionado con las disposiciones 
de las Subcláusulas 35.1 y 34.3 de las IAO constituirá base suficiente 
para anular la adjudicación del contrato y hacer efectiva la Garantía 
de Mantenimiento de la Oferta o ejecutar la Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta. Tan pronto como el Oferente 
seleccionado firme el Convenio y presente la Garantía de 
Cumplimiento de conformidad con la Cláusula 35.1 de las IAO, el 
Contratante comunicará el nombre del Oferente seleccionado a 
todos los Oferentes no seleccionados y les devolverá las Garantías 
de Mantenimiento de la Oferta de conformidad con la Cláusula 17.4 
de las IAO.  


36. Pago de anticipo y 36.1 El Contratante proveerá un anticipo sobre el Precio del  Contrato, 







27 
Sección I. Instrucciones a los Oferentes 


Garantía de acuerdo a lo estipulado en las CGC y supeditado al monto 
máximo establecido en los DDL. El pago del anticipo deberá 
ejecutarse contra la recepción de  una garantía. En la Sección X 
“Formularios de Garantía” se proporciona un formulario de 
Garantía Bancaria para Pago de Anticipo.  


37.  Conciliador 37.1 El Contratante propone que se designe como Conciliador bajo el 
Contrato a la persona nombrada en los DDL, a quien se le pagarán 
los honorarios por hora estipulados en los DDL, más gastos 
reembolsables.  Si el Oferente no estuviera de acuerdo con esta 
propuesta, deberá manifestarlo en su Oferta.  Si en la Carta de 
Aceptación el Contratante no expresa estar de acuerdo con la 
designación del Conciliador, el Conciliador deberá ser nombrado por 
la autoridad designada en los DDL y las CEC, a solicitud de 
cualquiera de las partes. 
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Sección II. Datos de la Licitación 


A. Disposiciones Generales 


IAO 1.1 El Contratante es: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos 
Aires, a través de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. 


La obra, correspondiente a la LPN X/22 “PAVIMENTACIÓN Y ADECUACIÓN ALCANTARILLAS 
SOBRE EL ARROYO LAS TUNAS”, Partido Malvinas Argentinas, Localidad: Ing. Pablo Nogués, 
Provincia de Buenos Aires. 


Descripción de la Obra 


El proyecto consiste en la pavimentación de calles, construcción de vereda con baranda y muro 
de contención, conjuntamente con alcantarillas en cruces viales y la colocación de cañería de 
hormigón armado. Por último, la remodelación y puesta en valor de las esquinas y una 
plazoleta.  


Mayor detalle de la obra en Sección VII Especificaciones y Condiciones de cumplimiento. 


IAO 1.2 La fecha prevista de terminación de las obras es de trescientos sesenta y cinco (365) días 
corridos contados a partir de la firma del Acta de Replanteo conforme CEC 1.1 y no podrá ser 
variado por el licitante. 


IAO 2.1 El Prestatario es la Provincia de Buenos Aires. 


IAO 2.1 La expresión “Banco” utilizada comprende al Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Los 
requerimientos del Banco y de los fondos administrados son idénticos con excepción de los 
países elegibles en donde la membrecía es diferente (Ver Sección Países Elegibles). Las 
referencias en este documento a “préstamos” abarcan los instrumentos y métodos de 
financiamiento, las cooperaciones técnicas (CT), y los financiamientos de operaciones. Las 
referencias a los “Contratos de Préstamo” comprenden todos los instrumentos legales por 
medio de los cuales se formalizar las operaciones del Banco. 


El préstamo del Banco es: “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Rio 
Reconquista” 


Número: Préstamo BID N° 3256/OC-AR. 


Fecha de aprobación: 23 de julio de 2014. 


Monto del Préstamo: USD 230.000.000 


IAO 2.1 El nombre del Programa es “PROGRAMA SANEAMIENTO AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO 
RECONQUISTA” 


IAO 5.3 Ver enmienda N 1 


 


IAO 5.3 La información solicitada a los Oferentes en la Subcláusula 5.3 de las IAO se modifica de la 
siguiente manera: 


IAO 5.3 
(b) 


Se sustituye el texto de este inciso por el siguiente: “Volumen Anual de Trabajos de 
Construcción, expresados en valores monetarios y actualizados según el Factor de Ajuste “FA”, 
del total de trabajos de construcción realizados por el licitante en cada uno de los últimos 10 
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años contados desde el mes anterior inclusive al de la fecha del Llamado a Licitación (según 
formulario incluido en la Sección IV Informe de Calificaciones ítem, 1.2)”. La actualización 
corresponderá al mes anterior al Llamado a Licitación. Asimismo, se informará sobre la mejor 
facturación o certificación en obras de construcción ejecutadas por el Oferente en 12 (doce) 
meses consecutivos, seleccionados dentro de los últimos 10 (diez) años contados desde el mes 
anterior inclusive al de la fecha del Llamado a Licitación (según formulario incluido en la 
Sección IV Informe de Calificaciones, ítem 1.3). Esta información será utilizada asimismo para 
el cálculo del VAD según lo expresado en la cláusula 5.5 f). Esta información consistirá en un 
cuadro detallado que incluya los siguientes datos para cada trabajo realizado en el período 
considerado: año, nombre de la obra, comitente, fecha del contrato, valor del contrato, monto 
certificado en el período considerado a valor original y monto certificado en el período 
considerado a valor actualizado. Los montos certificados serán actualizados por el Oferente 
considerando el Factor de Actualización según el Formulario A-2 incluido en la sección IV. Se 
aclara que para contratos firmados en el exterior y cuyos precios no hayan sido establecidos en 
pesos, la moneda de comercio internacional con que se indicará la información para la 
calificación, será en Dólar Estadounidense (U$S). Dicha información será convertida a pesos ($) 
conforme a los valores de la siguiente tabla y actualizados con el Factor de Actualización “FA” 
de acuerdo a lo indicado en la Sección IV. 


AÑO        VALOR DE CONVERSIÓN A PESOS $ 


 
2012     1 Dólar = 4,55 Pesos 
2013     1 Dólar = 5,49 Pesos 
2014     1 Dólar = 8,12 Pesos 
2015     1 Dólar = 9,40 Pesos 
2016     1 Dólar = 14,75 Pesos 
2017     1 Dólar = 16,81 Pesos 
2018     1 Dólar = 28,11 Pesos 
2019     1 Dólar =  48,44 pesos 


2020     1 Dólar = 75,75 pesos      


2021     1 Dólar = 95,30 pesos 


2022    1 Dólar = Cotización Dólar Estadounidense Banco de la Nación Argentina de 30 días 
antes a la fecha de Llamado a Licitación”. 


IAO 5.3 
(c) 


Se sustituye el texto de este inciso por el siguiente:  


Se deberá acreditar experiencia en la construcción de 2 (dos) obras de naturaleza o 
complejidad similares a los de la obra en cuestión.  


Se entenderá por obras de naturaleza y complejidad similares a aquellas obras viales con 
similares Ítems principales a la licitada, en los últimos diez (10) años y que alcancen en al 
menos una de ellas, veinte mil metros cuadrados (20.000,00 m²) de Pavimento de Hormigón y 
cuatro mil quinientos metros cúbicos (4.500m³) de base de estabilizado granular. 


IAO 5.3 
(d) 


Se agrega lo siguiente: “El Oferente deberá acompañar para el caso de equipos de su 
propiedad, la documentación respaldatoria y para el caso de equipos a alquilar y/o adquirir, el 
compromiso de alquiler o factura pro-forma, respectivamente.” 
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IAO 5.3 
(f) 


Se modifica: “Últimos 2 (dos) Estados Contables Auditados, de la empresa o de cada una de las 
firmas integrantes de consorcios o de uniones transitorias de empresas, a la fecha de apertura 
de la Licitación, certificados por Contador Público y legalizados por el Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas o que cumplan los requisitos legales del país al cual pertenecen. 


IAO 5.3 
(g) 


Se agrega la siguiente subcláusula: “Como evidencia de capital sólo podrá  presentar las 
siguientes certificaciones: 


Certificación de los saldos en Caja (con firma del Contador Público certificada por el Consejo 
profesional) y /o Bancos (con certificación bancaria). 


Certificaciones bancarias de las líneas de crédito otorgadas y disponibles, emitida por entidad 
bancaria según modelo adjunto en la Sección IV Formularios Estándar Modelo de Carta de 
Financiamiento Bancario. 


Certificado de tenencia de títulos con valor de cotización actualizado a la fecha de 
presentación. 


Todas las certificaciones y/u oportunas acreditaciones del acceso a recursos financieros, 
deberán ser emitidas hasta quince (15) días previos a la apertura de ofertas. Asimismo, los 
mencionados recursos deberán hacer referencia hasta 15 días previos de la fecha de apertura. 


(Ver Enmienda N° 1) 


IAO 5.3 
(i) 


Se aclara: Corresponderá el rechazo de la oferta presentada por un Oferente cuando la suma 
total de los importes de todos los litigios judiciales pendientes en los cuales el solicitante es 
demandado represente más del treinta por ciento (30%) del patrimonio neto del mismo, 
siempre que se cumplan alguna de las dos circunstancias a continuación descriptas: 


 a) Exista una sentencia judicial favorable respecto de la pretensión o demanda (aunque 
aquella no esté firme) y, 


 b) Cuando se demandare en virtud de un título que traiga aparejada ejecución.  


Aun cuando se dieran todas las circunstancias antes descriptas no corresponderá el rechazo 
de la oferta cuando el solicitante hubiese provisionado el monto del pleito, incorporando el 
mismo al pasivo del último estado contable presentado. 


Los juicios en los que la empresa sea demandante no serán considerados. 


Para el caso de un APCA esta condición se aplicará a cada uno de sus integrantes y el 
incumplimiento de uno de los integrantes dará lugar a que la oferta del APCA sea rechazada. 


IAO 5.3 
(j) 


El porcentaje máximo de participación de subcontratistas es: 30 % (treinta por ciento). 


IAO 5.3 
(k) 


Se agrega este inciso que establece: “Los oferentes, deberán presentar los Análisis de Precios 
de cada uno de los ítem detallados en el Listado de Cantidades, que justifiquen los precios 
unitarios de su Oferta. Estos Análisis de Precios deberán prepararse conforme lo establecido 
en Anexo I – Forma de Cotizar”. 


IAO 5.3 
(l) 


Se agrega este inciso que establece: Constitución de domicilio legal en la ciudad de La Plata, 
Provincia de Buenos Aires. 


(Ver Enmienda N° 1) 


IAO 5.3 Se agrega: “Plan de Trabajos y Curva de Inversiones según Planilla VI del Anexo 1.” 
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(m) 


 IAO 5.3 
(b,c,f,i) 


Los Oferentes cuya antigüedad sea menor al número de años indicado en estas cláusulas y 
subcláusulas, deberán cumplir con los requisitos solicitados para cada punto en los años de 
actividad que haya tenido. 


IAO 5.4 Los requisitos para la calificación de las APCAs en la Subcláusula 5.4 de las IAO se modifican de 
la siguiente manera: NINGUNA 


IAO 5.4 
(d) 


Debe ser un representante con poder suficiente. En su caso, en el compromiso de conformar 
APCA, deberá constar la intención de unificar representación en dicho apoderado. 


(Ver Enmienda N° 1) 


IAO 5.4 
(e) 


Se agrega lo siguiente “... o representante conforme a la cláusula 5.4 d) y en su caso a la orden 
del agrupamiento”. 


IAO 5.4 
(g) 


Se agrega: Adicionalmente deberá presentar una declaración indicando  el Integrante Principal 
de la APCA a los efectos de la evaluación de las ofertas. 


IAO 5.5 (Ver Enmienda N°1) 


IAO 5.5 Los criterios para la calificación de los Oferentes en la Subcláusula 5.5 de las IAO se modifican 
de la siguiente manera:  


IAO 
5.5(a) 


 


 


Se agrega y modifica: “El Volumen Anual de Trabajos de Construcción del Oferente en alguno 
de los últimos 10 (diez) años, obtenido de lo prescripto en la subcláusula 5.3 b de la Hoja de 
Datos de la Licitación, deberá ser mayor que el siguiente Volumen Anual de Trabajos de 
Construcción Exigido: 


$779.745.000,00 (Pesos setecientos setenta y nueve millones setecientos cuarenta y cinco 
mil)  


A los fines de la calificación una UTE se considerará cumplido el requisito cuando la exigencia 
sea cumplida por la suma de los integrantes de la misma. 


IAO 5.5 
(b) 


Se sustituye el texto de este inciso por el siguiente: “Tener experiencia como contratista en la 
construcción de obras de naturaleza y complejidad similar según lo establecido en la Cláusula 
IAO 5.3 apartado c), en el curso de los últimos 10 (diez) años contados a partir de la fecha de 
apertura de la presente licitación”. A fin de cumplir este requisito, las obras que se mencionen 
deberán estar terminadas, en funcionamiento y con Certificado Final de Obra o con recepción 
provisoria como mínimo. 


Para el caso de Asociaciones en Participación, Consorcio o Asociación (APCA), los antecedentes 
requeridos deberán ser cumplidos según las siguientes opciones: 


• En forma individual por la empresa integrante principal que conforma la APCA., o 


• Que al menos dos de los integrantes de la APCA (el Principal y otro), acrediten experiencia en 
obras de naturaleza y complejidad similar cada uno, de manera de sumar las obras 
requeridas”. 


Los integrantes de las Asociaciones en Participación, Consorcio o Asociación (APCA) deberán 
designar a uno de los integrantes como representante del consorcio, quien será asimismo el 
integrante principal del mismo.   


Para el caso que un Oferente invoque un determinado antecedente de una obra ejecutada y 
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finalizada por una UT en la que este haya tenido participación, los metros de obra ejecutada 
que se considerará a los fines del presente proceso de calificación será el porcentaje en el que 
el ahora oferente, participaba en la Unión Transitoria que la ejecutó el mismo solo será 
considerado como válido a los efectos del cumplimiento de los requisitos exigidos en esta si el 
Oferente demuestra a través de documentación respaldatoria suficiente (por ejemplo el 
contrato de UT correspondiente). 


(Ver Enmienda N° 1) 


IAO 5.5 
(c) 


Se sustituye por lo siguiente: “El equipo esencial que el Oferente deberá poner a 
disposición del Contratante para su verificación cuando haya sido seleccionado para 
ejecutar el Contrato es: 


● Motocompesor con martillo neumático potencia mínima 80 HP 


● Motoniveladora potencia mínima 140 HP 


● Cargador frontal potencia mínima 120 HP 


● Aplanadora autopropulsada capacidad mínima 8Tn 


● Rodillo Neumático autopropulsado potencia mínima 80 HP 


● Compactador liso vibratorio autopropulsado tipo pata de cabra 


● Regla vibratoria para pavimentos de hormigón 


● Camión regador de agua 


Dicho equipamiento podrá ser nuevo o usado, debiendo aportar la documentación 
correspondiente que dé cuenta de encontrarse en legal forma con derecho a su uso, no 
siendo necesario el ostentar su propiedad. Los mismos deberán poseer una antigüedad 
como máximo de 10 años.        


IAO 5.5 
(d) 


El personal esencial que deberá afectar el Licitante para ejecutar el contrato es: 


● 1 (Un) Representante Técnico que deberá ser Ingeniero civil o hidráulico con incumbencia 
profesional en el tipo de obra a ejecutar, con 10 (diez) años de experiencia total en obras 
y por lo menos 5 (cinco) años de experiencia con este cargo en obras de naturaleza y 
complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c). Deberá acreditar los requisitos 
anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del inicio de la obra deberá 
presentar comprobante de matrícula habilitante del Colegio de Ingenieros de la Provincia 
de Buenos Aires. Se deberán considerar los aportes profesionales por Representación 
Técnica. 


● 1 (Un) Jefe de Obra que deberá ser Ingeniero civil o hidráulico con incumbencia 
profesional en el tipo de obra a ejecutar, con con 10 (diez) años de experiencia total en 
obras y por lo menos 5 (cinco) años de experiencia con este cargo en obras de naturaleza 
y complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c). Deberá acreditar los requisitos 
anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del inicio de la obra deberá 
presentar comprobante de matrícula habilitante del Colegio de Ingenieros de la Provincia 
de Buenos Aires. 


● 1 (Un) Especialista en Estructuras que deberá ser Ingeniero civil o hidráulico con 
incumbencia profesional en el tipo de obra a ejecutar, con 10 (diez) años de experiencia 
total en obras y por lo menos 5 (cinco) años de experiencia con este cargo en obras de 
naturaleza y complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c). Deberá acreditar los 
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requisitos anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del inicio de la obra 
deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del Colegio de Ingenieros de la 
Provincia de Buenos Aires. 


● 1 (Un) Especialista en relevamientos topográficos que deberá ser Ingeniero Agrimensor 
con incumbencia profesional en el tipo de obra a ejecutar, con 5 (cinco) años de 
experiencia total en obras y por lo menos 3 (tres) años de experiencia con este cargo en 
obras de naturaleza y complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c). Deberá 
acreditar los requisitos anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del 
inicio de la obra deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del Colegio de 
Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires. 


● 1 (Un) Laboratorista que deberá ser Especialista en Hormigón, con 5 (cinco) años de 
experiencia total en obras y por lo menos 3 (tres) años de experiencia con este cargo en 
obras de naturaleza y complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c). Deberá 
acreditar los requisitos anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del 
inicio de la obra deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del Colegio de 
Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires. 


● 1 (Un) Especialista Ambiental que deberá ser Licenciado en biología, ecología, geología, 
Ingeniero agrónomo/forestal, con 5 (cinco) años de experiencia total en obras y por lo 
menos 3 (tres) años de experiencia con este cargo en obras de naturaleza y complejidad 
similares según se define en IAO 5.3 (c). Deberá acreditar los requisitos anteriormente 
mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del inicio de la obra deberá presentar 
comprobante de habilitación del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible 
(OPDS). 


● 1 (Un) Especialista en Seguridad e Higiene que deberá ser Licenciado o Técnico en 
Seguridad e Higiene o equivalente con 5 (cinco) años de experiencia total en obras y por 
lo menos 3 (tres) años de experiencia con este cargo en obras de naturaleza y 
complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c).). Deberá acreditar los requisitos 
anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del inicio de la obra deberá 
presentar comprobante de matrícula habilitante del Colegio correspondiente de la 
Provincia de Buenos Aires. 


 


(Ver Enmienda N° 1) 


IAO 5.5 
(e) 


El monto mínimo de activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos 
contractuales del Oferente seleccionado deberá ser de:  


$195.000.000 (Pesos ciento noventa y cinco millones ) 


 Conforme a lo establecido en la subcláusula 5.3 g) de las IAO, el contratante se reserva el 
derecho de pedir referencias en las entidades financieras de las que el Oferente es cliente. 


A los fines de la calificación una UTE se considerará cumplido el requisito cuando la exigencia 
sea cumplida por la suma de los integrantes de la misma. 


IAO 5.5 
(g) 


Se agrega este inciso que establece: “El Volumen Anual Disponible (VAD) de trabajos de 
construcción del Oferente se determinará de la siguiente manera: 


VAD= CEA-Coa 


Donde:  


CEA= capacidad de ejecución actualizada. 
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Coa= compromiso de obra actualizado según el FA 


La CEA se determinará de la siguiente manera:   CEA=PBx1.30 


PB=Producción Básica actualizada según el FA” 


La Producción Básica (PB) es la mejor facturación o certificación de obras ejecutadas, según lo 
expresado en la cláusula 5.3 b), que el licitante haya realizado en 12 (doce) meses consecutivos 
seleccionados dentro de los últimos 10 (diez) años contados desde el mes anterior inclusive 
al de la fecha del Llamado a Licitación, actualizados según el FA. El valor a considerar se 
extraerá de los formularios “A-1” y “A-2” de la Sección IV; el Oferente aportará la 
documentación probatoria cuando le sea requerido. 


El Compromiso de Obra (CO) se determinará como el compromiso contractual remanente de 
los 12 (doce) meses posteriores al mes anterior a la fecha original de apertura de licitación, 
tomados de las obras en ejecución o encargadas o bajo compromiso, las que deberán ser 
actualizadas según el FA de acuerdo con lo indicado en el formulario “B” Detalles de obras en 
ejecución de la Sección IV. Para determinar el Compromiso de Obra Anualizado se realizará 
para cada obra contratada el siguiente cálculo:  


CO= A/B x12 


Donde:  


A= saldo del monto contractual 


B= saldo del plazo contractual en meses. 


Pero, si en una obra, el valor “B” es 6 o menos y se ha certificado más del 50% la ecuación 
queda reducida a la siguiente expresión: 


CO= A 


Para obras de plazo hasta 6 (seis) meses el CO= la suma de los parciales actualizados por el FA 
hará el total del COA que se utilizará en la fórmula del VAD. 


En el caso que el Oferente sea una Asociación de Empresas, si las obras que denuncia como 
antecedente las hubiera contratado como tal y con la misma integración podrá acreditar la 
información como perteneciente a ella para esta Licitación. Para los antecedentes aportados 
por los miembros de la asociación que hubieran sido ejecutados por otra Asociación de la cual 
él fue miembro se computará el valor del contrato ponderado por el porcentaje de 
participación del miembro en la asociación constructora de la obra. 


La información presentada tendrá carácter de Declaración Jurada y el contratante podrá 
solicitar datos adicionales a los comitentes de las obras. 


Se deberá verificar que el VAD sea mayor o igual a: 


$779.745.000,00 (Pesos setecientos setenta y nueve millones setecientos cuarenta y cinco 
mil) 


Al momento de la adjudicación, el Oferente que resultare preadjudicatario deberá presentar el 
Compromiso de Obra actualizado, que será utilizado para el recálculo del VAD, el que deberá 
ser igual o superior al Volumen Anual Disponible, requerido para la presente obra. 


En caso que el Oferente sea una Asociación en Participación, Consorcio o Asociación 
(APCA), los respectivos VAD se suman con la condición que el aporte de cada uno de los 
integrantes de la APCA no sea inferior al 25 % del VAD mínimo requerido y el aporte del 
integrante principal sea superior al 40 % del VAD mínimo requerido. 


IAO 5.5 “El Oferente que fuera contribuyente de la Provincia de Buenos Aires deberá proporcionar 
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(h) documentación que evidencie lo requerido en el formulario A-404W que demuestre su 


cumplimiento fiscal con la Provincia de Buenos Aires, conforme la Resolución Normativa N° 
50/11 ARBA, Disposición Normativa “B” N° 01/04 ARBA”. A tales fines, el Organismo 
Contratante corroborará dicha información fiscal a ARBA a través del Formulario A404W. El 
oferente no deberá poseer deuda alguna en los impuestos provinciales al momento de la 
adjudicación y posteriormente al momento del pago de la obra correspondiente. Cuando del 
citado formulario surja que el sujeto registra incumplimientos impositivos, se le brindará un 
plazo de 15 días corridos desde la notificación, a fin de regularizar la situación”. 


(Ver Enmienda N° 1) 


IAO 5.5 
(a, b, e, 
g) 


No es obligatoria la inscripción en el Registro de Licitadores a los fines de la presentación de la 
oferta.  


Los oferentes inscriptos en el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires 
acreditarán los requisitos de calificación establecidos en los incisos IAO 5.5 (a), (b), (e) y (g) con 
la presentación del correspondiente Certificado de Capacidad Técnica y Saldo de Capacidad 
Financiera emitido por el Registro de Licitadores del Ministerio de Infraestructura de la 
Provincia de Buenos Aires.  


Aquellos oferentes que no se encuentren inscriptos en el Registro mencionado, deberán 
cumplir con tal recaudo al momento de la firma del contrato.  


El incumplimiento del requisito de inscripción establecido como condición para la 
contratación, constituirá causa suficiente para dejar sin efecto la adjudicación y para hacer 
efectiva la Garantía de Mantenimiento de la Oferta. En este caso, el Contratante podrá 
adjudicar el contrato al Oferente cuya Oferta sea evaluada como la siguiente más baja que se 
ajusta sustancialmente a las condiciones de la Licitación y que el Contratante considere 
calificado para ejecutar satisfactoriamente el contrato. 


Las ofertas de aquellos oferentes que no se encuentren inscriptos como así también las de los 
oferentes extranjeros, serán evaluadas de acuerdo a los criterios de calificación previstos en la 
cláusula IAO 5.5 de la Sección II Datos de la Licitación y deberán presentar los formularios del 
punto 3, de la Sección IV Formularios de Oferta”. 


(Ver Enmienda N° 1) 


IAO 5.6 No se tendrán en cuenta la experiencia y los recursos de los Subcontratistas. 


IAO 8.1 (Ver Enmienda N° 1) 


B. Documentos de Licitación 


IAO 
10.1 


La dirección del Contratante para solicitar aclaraciones al Documento de Licitación es: 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Dirección 
Provincial de Compras y Contrataciones, Avenida 7 N° 1267, entre 58 y 59, Piso 9° Oficina Nº 
907, ciudad de La Plata CP (1900);  


(Ver Enmienda N° 1) 


IAO  


11.1 


 


Se agrega: “Estas comunicaciones se efectuarán por medio fehaciente (carta documento o 
nota suscripta por autoridad competente) a todos los oferentes que hayan constituido 
domicilio dentro de la Provincia de Buenos Aires. Asimismo, se publicarán dichas 
comunicaciones, que formarán parte del Documento de Licitación, en la página Web 
mencionada en el Llamado a Licitación, siendo responsabilidad de los oferentes que no hayan 
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constituido domicilio dentro de la Provincia de Buenos Aires la consulta a la página 
mencionada para acceder a dichos documentos, no pudiendo efectuar reclamos, basados en 
su desconocimiento. 


Las aclaraciones deberán ser respondidas por el contratante hasta cinco (5) días hábiles antes 
de la fecha límite para la presentación de las ofertas”. 


Las enmiendas al Documento Específico de Licitación, podrán ser emitidas hasta diez (10) días 
hábiles antes de la fecha de apertura. 


Si cualquiera de ellas fuera emitida con posterioridad, podrá prorrogarse la fecha de apertura. 


Solo serán considerados los pedidos de prórroga a la fecha de apertura por parte de posibles 
Oferentes, cuando sean realizados con una antelación mínima de diez (10) días hábiles de la 
fecha prevista para apertura de ofertas, quedando sujeto a criterio del Contratante, la 
aceptación o el rechazo de tal pedido. 


Cuando la Prórroga de apertura de ofertas sea dispuesta por parte del contratante, la misma 
podrá ser publicada y/o notificada hasta un (1) día antes de la fecha prevista para la misma. 


(Ver Enmienda N° 1) 


C. Preparación de las Ofertas 


 IAO 
12.1 


El idioma en que deben estar redactadas las Ofertas es: español 


Se agrega: “La oferta que prepare el Oferente, así como toda la correspondencia y documentos 
relativos a ella que intercambien el Oferente y el Contratante, deberá redactarse en español, 
pero la literatura impresa que provea el Oferente podrá estar escrita en otro idioma, a 
condición de que vaya acompañada de una traducción de los párrafos pertinentes al español 
en cuyo caso la traducción prevalecerá en lo que respecta a la interpretación de la oferta. 
Dicha traducción deberá estar avalada por un traductor Público Nacional con el título 
habilitante pertinente”. 


(Ver Enmienda N° 1) 
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 IAO 
13.1 f) 


Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales con su Oferta: 


 


i) Copia de los contratos de las obras que se presenten para cumplir el requisito solicitado 
en las IAO 5.5 b). 


ii) Copias de las Actas de Recepción definitiva de las Obras que se presenten para cumplir 
el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


iii) Certificación de la superficie de las Obras que se presenten para cumplir el requisito 
solicitado en las IAO 5.5 b). 


iv) Cálculo de honorarios Profesionales 


v) Planilla de Materiales (Anexo I – Planilla I) 


vi) Planilla  de Mano de Obra (Anexo I – Planilla II) 


vii) Planilla de Transporte (Anexo I – Planilla III)  


viii) Planilla de Equipo (Anexo I – Planilla IV) 


ix) Planilla de Análisis de precios (Anexo I – Planilla V)      


 x)        Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla VI”) 


xi) Los oferentes que se encuentren inscriptos en el Registro de Licitadores de la Provincia, 
deberán presentar el certificado vigente expedido por el mismo (Conforme lo establecido en la 
IAO 5.5 (a, b, e, g ). 


Se agrega: “La planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato digital (planilla de 
cálculo tipo Excel o similar), teniendo preeminencia la planilla presentada en papel sobre la 
presentada en formato digital. 


(Ver Enmienda N° 1) 


IAO 
14.1 


La contratación de la obra se efectuará por el sistema de Unidad de medida. Este sistema de 
contratación se describe en Anexo II. 


IAO 
14.4 


Las tarifas y los precios unitarios estarán sujetos a ajustes de precio de conformidad con la 
cláusula 47 de las CGC. 


IAO 
15.1 


La moneda del País del Contratante es Pesos de curso legal en la República Argentina. 


IAO 
15.2 


No aplicable 


IAO 
15.3 


No aplicable 


IAO 
15.4 


“El Oferente deberá cotizar las tarifas y los precios unitarios o el precio global exclusivamente 
en pesos. Los pagos se efectuarán también en dicha moneda. 


IAO 
16.1 


El período de validez de las Ofertas será de 120 días. 


IAO 
17.1 


A elección del contratante, la Oferta deberá incluir una Garantía de Mantenimiento: 


-Garantía bancaria o fianza emitida por un banco o una aseguradora utilizando el formulario 
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para garantía de la Oferta (garantía bancaria o fianza) incluido en la Sección X “Formularios de 
la Oferta” o 


-Póliza de Caución emitida por una Aseguradora y aprobada por la Superintendencia 
de Seguros de la Nación, conforme a la normativa vigente”. 
(Ver Enmienda N° 1) 


IAO 
17.2 


El monto de la Garantía de la Oferta es: 


$7.798.000,00 (pesos siete millones setecientos noventa y ocho mil).  


Se agrega el siguiente párrafo: “En caso de tratarse de garantías bancarias, el garante deberá 
constituirse en fiador solidario, liso, llano y principal pagador, con expresa renuncia a los 
beneficios de división y excusión en los términos de los Artículos 1584, 1589 y concordantes 
del Código Civil y Comercial de la Nación, Ley N° 26.994”. 


IAO 
18.1 


No se considerarán ofertas alternativas. 


IAO 
19.1 


El número de copias de la Oferta que los Oferentes deberán presentar es DOS (2). 


(Ver Enmienda N° 1) 


D. Presentación de las Ofertas 


IAO 
20.1 


Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente 


IAO 
20.2 (a) 


Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del Contratante es: 


Atención: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos - Dirección Provincial de Compras y 
Contrataciones  


Dirección: Avenida 7 Nº 1267 entre 58 y 59;  


Número del Piso/ Oficina: Piso 9º - Oficina Nº 907; 


Ciudad y Código postal: La Plata, 1900;  


País: Argentina. 


IAO 
20.2 (b) 


Nombre y número de identificación del proyecto tal como se indicó en la IAO 1.1. 


LPN 5/22: "PAVIMENTACIÓN Y ADECUACIÓN ALCANTARILLAS SOBRE EL ARROYO LAS TUNAS", 
Partido Malvinas Argentinas, Localidad: Ing. Pablo Nogués. 


 


IAO 
20.2  (c) 


La nota de advertencia deberá leer NO ABRIR ANTES DE LAS 12 HS. DEL DÍA 5 DE ENERO DE 
2023” 


IAO 
21.1 


La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas serán: 


Fecha: 10 de enero de 2023; Hora: 11:30hs 


Se aclara: “Si la fecha antes mencionada fuera un día inhábil, el límite será al siguiente día 
hábil, a la misma hora.” 


IAO Se agrega: “En el caso de ofrecerse descuentos, los mismos deberán aplicarse sobre el monto 
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23.5 total de la oferta, excluida la Suma Provisional.” 


(Ver Enmienda N° 1) 


E. Apertura y Evaluación de las Ofertas 


IAO 
24.1 


La apertura de las Ofertas tendrá lugar en: Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo” del Ministerio 
de Infraestructura y Servicios Públicos, sita en Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59, Planta Baja, 
ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. 


Fecha: 10 de enero de 2023; Hora: 12:00hs 


Se aclara: “Si la apertura de Oferta fuera un día inhábil, se realizará el siguiente día hábil, a la 
misma hora.” 


IAO 
24.4 


Se agrega al texto de este apartado lo siguiente: “Se agregarán al acta de apertura, los datos 
de los asistentes, su representación y firma de la misma.” 


(Ver Enmienda N° 1) 


IAO 
26.1 


Se agrega al texto de este apartado lo siguiente: “La falta de presentación en forma clara y 
precisa de lo solicitado por el Contratante, dentro de un plazo de 72 horas hábiles contadas a 
partir de la notificación, lo facultará a no considerar la oferta procediendo en este caso a 
devolver la Garantía de Mantenimiento de Oferta”. 


(Ver Enmienda N° 1) 


F. Adjudicación del Contrato 


IAO 
34.3 


“Antes de la firma del contrato, el adjudicatario deberá comprar el Documento de Licitación 
con más las circulares aclaratorias y enmiendas que se hayan emitido al precio indicado en el 
Llamado de Licitación. Este Documento de Licitación será incorporado al contrato y dicha 
documentación deberá ser firmada por personas autorizadas.”  


(Ver Enmienda N° 1) 


IAO 
34.4 


La publicación se hará en: 


https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras, como así también 
en el Boletín oficial.      


IAO 
34.5 


Se agrega la siguiente subcláusula: “Los impuestos y demás gastos que origine la formalización 
del contrato serán por cuenta exclusiva del contratista”. 


IAO 
35.1 


La forma estándar de Garantía de Cumplimiento aceptable al Contratante será una Garantía 
Bancaria o una Fianza. 


(Ver Enmienda N° 1)      


IAO 
36.1 


El pago del anticipo  será por un monto máximo del diez por ciento (10%) del Precio del 
Contrato. 


(Ver Enmienda N° 1) 


IAO 
37.1 


“A determinar en cada proceso licitatorio, con base en los siguientes criterios: 


El Conciliador que propone el Contratante deberá ser un Ingeniero 


La Autoridad que nombrará al Conciliador es la Universidad Nacional de La Plata, sita en 



https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras
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Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata”. 


Los honorarios para este Conciliador serán los regulados por la Caja de Previsión Social de 
Ingenieros al momento de su intervención. 


Datos personales del Conciliador: A designar. 


(Ver Enmienda N° 1) 
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Anexo I - Forma de Cotizar 
 
1) “El oferente deberá presentar los Análisis de Precios de cada uno de los ítems detallados 


en el Listado de Cantidades, que justifiquen los precios unitarios de su Oferta, con las 
respectivas planillas de materiales, transporte, mano de obra y equipos según los modelos 
adjuntos en el presente Anexo 
Los análisis establecerán claramente en forma detallada las sumas correspondientes a: 
mano de obra, incluido el coeficiente de mejoras sociales; amortización, calculada sobre 
el costo horario de las máquinas a utilizar; reparaciones y repuestos: combustibles y 
lubricantes. 
Las mejoras sociales a tener en cuenta por el oferente según su cotización, serán las 
vigentes en el orden nacional, como ser: feriados obligatorios pagos, vacaciones pagas, 
enfermedad inculpable, licencia por fallecimiento, examen, enlace, nacimiento o adopción 
de hijo, sueldo anual complementario, asignaciones familiares, fondo de desempleo, 
contribuciones, indemnización por no-iniciación de tareas, adicional por asistencia 
perfecta, seguros y todas aquella mejoras vigentes. 
Tendrá en cuenta además, toda otra retribución de carácter local, vigente en la zona 
impuesta por leyes o decretos provinciales. 


2) El costo de cada material deberá ser el mismo para todos los Análisis de Precios. 


3) El costo unitario del transporte para cada material o grupo de ellos, deberá ser uniforme 
en todos los Análisis de Precios. 


4) En los Análisis de Precios, la cotización de la mano de obra se realizará mediante 
cuadrillas tipo específicas, conforme con las tareas a realizar. No se admitirá una única 
cuadrilla tipo para ser utilizada en los Análisis de distintos trabajos. Asimismo deberán 
explicitarse los rendimientos en cada ítem. 


5) Los porcentajes de Gastos Generales, Gastos Financieros y Beneficios que proponga el 
oferente, deberán ser uniformes para todos los ítems. 


6) El porcentaje de Gastos Impositivos contemplará el 100 % del Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.) más el 100 % del Impuesto a los Ingresos Brutos. 


7) En los Análisis de Precios de cada ítem, deberá indicarse expresamente el equipo a 
emplear en su ejecución. 


8) Los Análisis de Precios se confeccionarán de acuerdo a la "Planilla Tipo" incorporada a 
este Documento de Licitación (Planilla V). 


9) Los valores para la confección de la "Planilla Tipo" a que se refiere el punto 8) se 
obtendrán por aplicación de las planillas que se indican a continuación, incluidas en el 
presente Anexo: 
Materiales - Planilla I 
Mano de Obra - Planilla II 
Se indica para cada categoría el Jornal básico; incluyendo cargas sociales, premio por 
asistencia, seguro obrero, incidencia de la colada del Hº, trabajos en altura, viáticos, horas 
extras, o cualquier otro adicional previsto en las leyes o normas vigentes.  
Transporte - Planilla III 


En esta planilla se deben consignar todos los insumos cuyo transporte sea cotizado 
separadamente.  
Equipos - Planilla IV 







Sección II. Datos de la Licitación 42 
 


En esta planilla se calcularán los costos de amortización e intereses (columna 8), 
reparaciones y repuestos (columna 9) y combustibles y lubricantes (columna 15).  


10) Las mermas y desperdicios de materiales se consideran incluidos dentro del precio de los 
mismos, por lo que no se reconocerán variaciones de costos discriminados por estos 
conceptos. 


11) Los análisis para los ítems en cuyo precio intervienen el de los materiales que se 
incorporan a la obra o son necesarios para su ejecución y que no sean pagados por ítem 
separado, se integrarán con las sumas correspondientes a los mismos. 


12) Para los materiales no comerciales, ya sea que se paguen por ítem separado o que integren 
el ítem y cuyo precio esté incluido en el de éste, se deberá presentar análisis de precios 
con indicación del costo de mano de obra, amortización, reparación y repuestos, 
combustibles, lubricantes y transporte si lo hubiere, que justifique el costo con que figura 
en el análisis del ítem. 


13) Para los materiales deberá cotizarse el costo en origen, la carga, descarga, y el transporte 
hasta el centro de gravedad de la obra. 
El costo de los materiales comerciales se cotizará libremente. 
Cuando alguno de los materiales graviten en proporción no mayor del cinco por ciento 
(5%) en el costo del ítem, pueden cotizarse globalmente bajo la designación “OTROS 
MATERIALES”, pero siempre designándoles específicamente.  


14) Para aquellos materiales que el contratista opte por transportar por ferrocarril, deberá 
consignar separadamente el costo en origen, el costo de las sucesivas cargas y descargas, 
el del transporte ferroviario y el costo de los complementarios transportes carreteros de 
origen a estación y de estación de destino a obra. 


15) Para aquellos ítems en los cuales los materiales están incluidos dentro del precio, estos 
figurarán en las proporciones que se deben emplear, esté o no indicado en las 
especificaciones. 


16) Los transportes deberán ser cotizados en todos los casos en la unidad de medida del ítem. 
No se tomarán en cuenta los transportes internos en obra, salvo para el caso de aquellos 
trabajos que requieran la utilización de plantas de elaboración y únicamente para el 
material elaborado. 


17) Al costo neto deberán agregarse los gastos Generales e Indirectos no considerados como 
ítem en la propuesta, el costo financiero y los beneficios. Los antes mencionados serán 
establecidos por el oferente mediante un porcentaje de los costos netos. El total resultante 
de adicionar al costo neto los gastos generales e indirectos y el beneficio será 
incrementado con el porcentaje del Impuesto al Valor Agregado vigente, si 
correspondiera. Los porcentajes correspondientes a Gastos Generales e Indirectos, 
Beneficio y Gastos Impositivos (IVA e Ingresos Brutos), deberán ser uniformes para 
todos y cada uno de los ítems de la totalidad de la propuesta. 


18) El Contratante se reserva el derecho de revisar los análisis de precios. En su caso, podrá 
solicitar al proponente aclaraciones o rectificaciones. 
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PLANILLA I (Uno) 
MATERIALES 


Designación Unidad Costo por 
Unidad 


Pérdidas 
(Fracción 
decimal) 


Costo Unitario 
de las Pérdidas 


(3) x (4) 


Costo por Unidad 
Incluido Pérdidas 
(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 
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PLANILLA II (Dos) 
MANO DE OBRA 


Categoría Salario 


$/día 
$/h 


Premio 
por 
Asistencia.
….% (2) 


Jornal 
Directo 


(2) + (3) 


Mejoras 
Sociales 


....% (4) 


 


Seguro 
Obrero 


...% (4)  


Jornal 
Total 


(4) + (5) 
+(6) 


Otros 


..% (7) 


Costo 
unidad/D
ía 


(u)/(h) 


(7)+(8)  


1 2 3 4 5 6 7 8  


         


Los costos que se insertan en (8) deben ser aclarados debidamente al pie. 
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PLANILLA III (Tres) 
TRANSPORTE 


Distancia 


Km 


Tipo de 
Material 


Costo Unitario 
Excluido las 
Pérdidas 


Pérdidas 
(Fracción 
Decimal) 


Costo Unitario 
de las Pérdidas 


(3) X (4) 


Costo Unitario 
Transporte 


Incluido Pérdidas 
(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 
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PLANILLA IV (Cuatro) 
EQUIPO 


A = CA – VR 
VU 


 
                        I = CA x 0,5 x ii = 10% 


UA x 100 


 
N° 
de 
Or-
den 


De-
sig-
naci
on 


Po-
ten
cia 
hp 


Cos-
to 
Ac-
tual-
$  


Valor 
Resi-
dual 
….% 
(4) 


Vida 
Util.
h 


Uso 
Anual.
h 


Costo 
Amorti-
zación e 
Intere-
ses.$/h 


Repara-
ciones y 
Repues-
tos...% 
(8) $/h 


Combustibles Lubri-
can-
tes...% 
(13) 


$/h 


Combusti
bles y 
Lubricant
es  
(13)+(14) 
$/h 


Tipo Precio 
Unitario 
$/l t 


Con-
sumo 


l t/h 


Costo 


$/h 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 
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PLANILLA V (Cinco) 
ANÁLISIS DE PRECIOS TIPO 


ITEM: 


A – MATERIALES   


   


1.- Designación: Cuantía x Costo Unitario (Planilla I  – 6)  $ M1 


2.- Designación: Cuantía x Costo Unitario  $ M2 


  $ Mn 


 Suma Parcial $ Mp 


Varios (Global) máximo 0,05 Mp  $ Mv 


 Total Materiales $ M 


   


B – MANO DE OBRA   


   


1.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla I I – 7)  $ MO1 


2.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla I I – 7)  $ MO1 


  $ Mon 


 Total Mano de Obra $ MO 


   


C – TRANSPORTE   


1.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla I II– Col. 6)  $ T1 


2.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla I II– Col. 6)  $ T2 


  $ Tn 


 Total Transporte $ T 


   


D – AMORTIZACION DE EQUIPOS   


1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col . 8)  $ AE1 


2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col . 8)  $ AE2 


  $ AEn 


 Total Amortización Equipos $ Ae 
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E – REPARACION Y REPUESTOS   


1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col . 9)  $ R1 


2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col . 9)  $ R2 


  $ Rn 


 Total Rep.y Repuestos $ R 


   


F – COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES   


1.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)  $ CL1 


2.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)  $ CL2 


  $ CLn 


 Total Comb. O Energía y Lub $ CL 


Costo – Costo  CC 


   


G – GASTOS GENERALES: % CC $ GG 


 Costo $ C 


   


H– GASTOS FINANCIEROS % C $ F 


I – BENEFICIOS % C $ B 


 Suma $ S1 


J- GASTOS IMPOSITIVOS % S1 $ G1 


 PRECIO $ P 
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PLANILLA VI (Seis) 
PLAN DE TRABAJOS Y CURVA DE INVERSIONES 


Item   Precio   Plazo De Obra (Meses) 


Nº Designación Unidad Unitario Cantidad 1 


% ltem 


2 


% ltem 


3 


% ltem 


4 


% ltem 


     10 90   


      25 35 40 


         


         


         


 Certificación Mensual en $     


 Certificación Acumulada en $     


 Mano de Obra (Discriminada)     


 Equipos     
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Anexo II - Sistema de Contratación 
 


La contratación de la obra se efectuará a través del sistema de unidad de medida. 


En la contratación por "unidad de medida", el Licitante cotizará los precios unitarios de 


cada Item o partida de la planilla de oferta, los cuales, aplicados a los cómputos métricos 


de esa misma planilla y sumados los importes parciales, determinarán el precio total de la 


parte de la propuesta cotizada por este sistema.  


Los precios unitarios cotizados constituyen la oferta del Licitante en este sistema y durante 


la realización de los trabajos, serán aplicados a la cantidad de obra realmente ejecutada 


dentro de cada ítem o partida, a los efectos del pago. 


Salvo que las Condiciones Generales del Contrato especifique otra cosa, todas las partidas 


o Item cuya medición se especifique como global en la Planilla de Oferta, se considerarán 


contratadas por "ajuste alzado", mientras que aquellos que se midan por cantidades de obra 


realmente ejecutada, se considerarán contratadas por "unidad de medida". 


Se entiende que la contratación por "unidad de medida y/o ajuste alzado" no significa la 


contratación de tantas obras independientes como Item se coticen por este sistema, sino 


que lo que el Contratante contratará es una obra completa, que debe funcionar de acuerdo 


con el fin para el que fue proyectada y cuyo pago total resultará de aplicar el método 


explicado precedentemente. 
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Sección III. Países Elegibles 
Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras  


y la prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco 
 
1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de 
Desarrollo. 


A. Países Prestatarios:  
(i) Argentina, Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, 


Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Guyana, 
Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, Perú, República Dominicana, Suriname, Trinidad y 
Tobago, Uruguay, y Venezuela. 


B. Países no Prestatarios:  
(i) Alemania, Austria, Bélgica, Canadá, Croacia, Dinamarca, 


Eslovenia, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Israel, 
Italia, Japón, Noruega, Países Bajos, Portugal, Reino Unido, 
República de Corea, Suecia,  Suiza y República Popular de China. 


C.     Territorios elegibles: 
(i) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión- por ser 


Departamentos de Francia.  
(ii) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam- por ser 


Territorios de los Estados Unidos de América.  
(iii) Aruba- por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y 


Bonaire, Curazao, Sint Maarten, Sint Eustatius- por ser 
Departamentos del Reino de los Países Bajos.  


(iv) Hong Kong- por ser Región Administrativa de la República 
Popular de China. 


 
2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 
 
Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles 
para participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y 
servicios, se utilizarán los siguientes criterios: 
A) Nacionalidad 


a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si el o ella satisface 
uno de los siguientes requisitos: 


(i) es ciudadano de un país miembro; o 
(ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona 


fide” y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 


b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes 
requisitos: 


(i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un 
país miembro del Banco; y 
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(ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de 
propiedad de individuos o firmas de países miembros del Banco. 


Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (APCA) con 
responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los 
requisitos arriba establecidos. 
B) Origen de los Bienes 
Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, 
cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando 
mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo 
comercialmente reconocido cuyas características básicas, su función o propósito de uso son 
substancialmente diferentes de sus partes o componentes. 
En el caso de un bien que consiste de varios componentes individuales que requieren 
interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un tercero) 
para lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el 
Banco considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los 
componentes individuales se hizo en un país miembro.  Cuando el bien es una combinación 
de varios bienes individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como 
una sola unidad, el bien se considera que proviene del país en donde este fue empacado y 
embarcado con destino al comprador. 


Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la Unión 
Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico 
de la Unión Europea. 


El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma 
productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de 
los mismos 
C) Origen de los Servicios 
El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios 
conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos.  Este criterio se aplica a los 
servicios conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, 
ensamblaje, etc.), a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría.
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1. Oferta 


 
[El Oferente deberá completar y presentar este formulario junto con su Oferta. Si el 
Oferente objeta al Conciliador propuesto por el Contratante en los Documentos de 
Licitación, deberá manifestarlo en su Oferta y presentar otro candidato opcional, junto con 
los honorarios diarios y los datos personales del candidato, de conformidad con la Cláusula 
37 de las IAO.] 
 


[fecha] 
 
Número de Identificación y Título del Proyecto: LPN X/22 - "PAVIMENTACIÓN Y 
ADECUACIÓN ALCANTARILLAS SOBRE EL ARROYO LAS TUNAS", Partido Malvinas 
Argentinas, Localidad: Ing. Pablo Nogués. 
 
A: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones 
 
Después de haber examinado los Documentos de Licitación, incluyendo la(s) enmienda(s) 
[liste], ofrecemos ejecutar el [nombre y número de identificación del Proyecto] de 
conformidad con las CGC que acompañan a esta Oferta por el Precio del Contrato de 
[indique el monto en cifras], [indique el monto en palabras] [indique el nombre de la 
moneda]. 
 
El Contrato deberá ser pagado en las siguientes monedas: 
 


Moneda Porcentaje pagadero en la 
moneda 


Tasa de cambio: [indique 
el número de unidades de 


moneda nacional que 
equivalen a una unidad de 


moneda extranjera] 


Insumos para los que se 
requieren monedas 


extranjeras 


(a) 


 


(b) 


 


(c) 


 


(d) 


   


 
El pago de anticipo solicitado es: 
 


Monto Moneda 


(a) 


(b) 
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(c) 


 


(d) 


 
A determinar en cada proceso licitatorio, con base en los siguientes criterios: 
Aceptamos la designación de [indicar el nombre propuesto en los Datos de la Licitación] 
como Conciliador. 
[o] 
No aceptamos la designación de [indicar el nombre propuesto en los Datos de la Licitación] 
como Conciliador, y en su lugar proponemos que se nombre como Conciliador a [indique el 
nombre], cuyos honorarios y datos personales se adjuntan a este formulario. 
 
Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Contrato de obligatorio cumplimiento 
entre ambas partes. Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta más baja 
ni ninguna otra Oferta que pudieran recibir. 


Declaramos no tener objeción que formular a la documentación licitatoria y conocer todas las 
normas legales que resultan de aplicación. 


Confirmamos por la presente que esta Oferta cumple con el período de validez de la Oferta y 
con el suministro de Garantía de Mantenimiento de la Oferta exigida en los documentos de 
licitación y especificados en los DDL. 


Los suscritos, incluyendo todos los subcontratistas requeridos para ejecutar cualquier parte 
del contrato, tenemos nacionalidad de países miembros del Banco de conformidad con la 
Subcláusula 4.1 de las. En caso que el contrato de obras incluya el suministro de bienes y 
servicios conexos, nos comprometemos a que estos bienes y servicios conexos sean 
originarios de países miembros del Banco. 


No presentamos ningún conflicto de interés de conformidad con la Subcláusula 4.2 de las 
IAO. 


Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los  subcontratistas 
o proveedores para cualquier parte del contrato, no hemos sido declarados inelegibles por el 
Banco, bajo las leyes o normativas oficiales del País del Contratante, de conformidad con la 
Subcláusula 4.3 de las IAO. 
No tenemos ninguna sanción del Banco o de alguna otra Institución Financiera Internacional 
(IFI).  
 
Usaremos nuestros mejores esfuerzos para asistir al Banco en investigaciones. 
 
Nos comprometemos que dentro del proceso de selección (y en caso de resultar 
adjudicatarios, en la ejecución) del contrato, a observar las leyes sobre fraude y corrupción, 
incluyendo soborno, aplicables en el país del cliente. 
 
De haber comisiones o gratificaciones, pagadas o a ser pagadas por nosotros a agentes en 
relación con esta Oferta y la ejecución del Contrato si nos es adjudicado, las mismas están 
indicadas a continuación: 
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Nombre y dirección del 
Agente 


Monto y Moneda Propósito de la Comisión o 
Gratificación 


 


_____________________ _____________________ _____________________ 


_____________________ _____________________ _____________________ 


_____________________ _____________________ _____________________ 


(Si no hay comisiones o gratificaciones indicar “ninguna”) 


 
Firma Autorizada: ____________________________________________________________ 
 
Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________ 
 
Nombre del Oferente: _________________________________________________________ 
 
Dirección: __________________________________________________________________
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
     DETALLE DE LA OFERTA POR ÍTEMS APLICABLE A COTIZACIÓN POR 


UNIDAD DE MEDIDA 
Obra____________________________ Tramo___________________________ 
Expediente________________________________________________________ 
Oferente_________________________________________________________ 


"PAVIMENTACIÓN Y ADECUACIÓN ALCANTARILLAS SOBRE EL ARROYO 
LAS TUNAS", Partido Malvinas Argentinas, Localidad: Ing. Pablo Nogués. 


 
 
 


Item Descripción Unidad Cantidad 
Precio Unitario Importe 


En Cifras En Letras Parcial 


       


1 Excavación 
de Caja m3 18 318.51    


2 


Sub 
Rasante 
Perfilada y 
Compactad
a para un 
VS>5% 


m2 33 306.39 


   


3 


Sub base de 
Suelo Cal 
RC> 12 
Kg/cm² 
(e=0,20m) 


m2 33 306.39 


   


4 Riego de 
Imprimación Lt 26 645.11    


5 


Base 
Estabilizado 
Granular 
con 
Cemento 
4% 
(e=0,15m) 


m2 31 882.81 


   


6 


Pavimento 
de 
Hormigón 
Simple H-30 
c/cordones 
integrales 
(e=0,18m) 


m2 29 747.44 


   


7 Demolición 
de 


m2 563.70    
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Pavimento 
Rígido 


8 


Demolición 
de 
Pavimento 
Flexible 


m2 4 100.15 


   


9 
Vereda con 
Muro de 
Contención 


M 1 547.48 
   


10 Baranda de 
Caño M 1 547.48    


11 


Rampa de 
Acceso con 
Baldosas 
Podotáctiles 


U 113.00 


   


12 


Arreglo de 
Rampas 
para Acceso 
Vehicular 


m2 950.00 


   


13 


Señalamient
o Horizontal 
por 
extrusión 
e=3mm 


m2 86.00 


   


14 


Reductores 
de 


Velocidad 
(tipo 


tortuga) 


U 58.00 


   


15 


Excavación 
y relleno 


para Obra 
Hidráulica 


m3 5 217.69 


        


16 Caños 
Ø0.60m m 495.10    


17 Caños 
Ø0.80m M 957.57    


18 Caños 
Ø1.00m M 390.60    


19 Sumideros 
Tipo SP U 12.00    


20 Sumideros 
Tipo S3 U 47.00    
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21 
Cámaras de 
Inspección 


Tipo A 
U 17.00 


   


22 
Cámaras de 
Inspección 


Tipo A1 
U 5.00 


   


23 Limpieza de 
Zanjas M 240.00    


24 
Obras de 


Embocadur
a 


U 19.00 
   


25 


Demolición 
de 


Sumideros 
y Sellado de 


Cañería 
existente 


U 8.00 


   


26 


Retiro y 
Reemplazo 
de Suelos 
no Aptos 


m3 237.10 


   


27 Puente 
Vehicular gl 1.00    


28 Remodelaci
ón de Plaza Gl 1.00    


29 
Mantenimie


nto de 
Desvíos 


Mes 12.00 
   


30 
Limpieza 
Final de 


Obra 
Mes 12.00 


   


31 


Local de 
Inspección, 
Mobiliario, 
Servicios y 
Equipamien


to para 
Laboratorio 


Mes 12.00 


   


32 


Plan de 
Gestión 


Ambiental y 
Social 
(PGAS) 


gl 1.00 


   


33 Remoción, 
Traslado y/o 


gl 1.00    
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Protección 
de 


Interferenci
as con 


Servicios 
Públicos ó 
Privados 


34 
Equipamien


to para 
Gabinete 


gl 1.00 
   


35 


Provisión 
de 


Movilidad 
Tipo C 


u 1.00 


   


36 


Mantenimie
nto de 


Movilidad 
Tipo C 


km 48 000.00 


   


37 Movilización 
de Obra gl 1.00    


38 


Documenta
ción 


Definitiva de 
Obra y Plan 
de Manejo 
Ambiental 


gl 1.00 


   


39 


Honorarios 
Profesional


es por 
Representa


ción 
Técnica 


s/T 1.00 


   


 
     IMPORTE TOTAL =  


 
IMPORTA LA PRESENTE OFERTA LA CANTIDAD DE PESOS (en letras) 
…………………………………………………………………………………………….…….
. 
Lugar y 
Fecha…………………………………………………………………………..……….. 
Firma y sello del Representante 
Legal…………………………………………………….…….. 
Firma y sello del Representante 
Técnico………………………………………………….……..
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Honorarios Profesionales por Representación Técnica 
 


El Honorario Profesional por Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser 
mayor o igual que el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros 
de la Provincia de Buenos Aires, calculado de acuerdo a la Tabla de Honorarios mínimos 
vigente a la fecha de presentación de las ofertas. 


La Tabla a utilizar es la que corresponde a REPRESENTACIÓN TÉCNICA Título V - Art 1º 
y el 26 inciso i de la Ley N° 12.490, modificada por Ley N° 13.753, de proyecto y dirección 
ejecutiva de la documentación elaborada en las Especificaciones Técnicas.  


Dicha Tabla podrá descargarse en la página web del Colegio de Ingenieros: 


http://www.colegioingenieros.org.ar/files/  
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2. Certificado del Proveedor 


[En el caso que el oferente deba también adquirir bienes, éstos deben tener su origen en un 
país miembro del Banco. En ese caso, deberá presentar el siguiente formulario completo, al 
momento de entregar los bienes]. 
 


 
CERTIFICADO DEL PROVEEDOR 


(BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO) 


 


                                A: 
 


 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Carta de Crédito del Banco Emisor No. 


 


 
 


 


 
 


 
 


 
 


 
No. de Referencia del Banco Confirmador firmador 
Referencia del Banco Confirmador No. C_ Conforirm 
No.  


 
 


 
Señores: 


Entendemos que la venta de los bienes abarcados por nuestra (s) factura (s) descritos a continuación podrán ser financiados en su totalidad o en 
parte con un préstamo del BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO. 


Si ustedes lo desean, le presentaremos a la mayor brevedad una relación o relaciones ampliando la información sobre el origen de los bienes 
suministrados.La definición del término “origen” utilizado a continuación es la que figura en el Contrato.) 


Por el presente certificamos que los bienes abarcados por dicha (s) factura (s) provienen del país indicado abajo y que fueron enviados al país 
comprador como sigue: 
 


FACTURA(S) 


 


CONTRATO (S) U ORDEN (ES) DE COMPRA  
MONEDA 


 


COSTO DEL 
FLETE Y  


SEGURO DE 
LOS BIENES Numero 


 


FECHA NUMERO 
 


FECHA 


 


 


 


 
  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
  


 


 


 


 


TOTAL 


 


 


 


INFORMACION DE EMBARQUE (llenar esta parte según los INCOTERMS que correspondan)   (*) 


 


TIPO DE ENVIO (X) 


 


 


 


MONEDA 


 


 


COSTO DEL 
FLETE 


 


 


 


  
BANDERA DEL TRANSPORTADOR (País) 
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Aire Tierra Mar 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


SUB-TOTAL 


 


 


 


NOMBRE DEL PROVEEDOR 


 


ORIGEN DE LOS BIENES 


 


 
PAIS MONEDA COSTO DE 


LOS BIENES 


 
   


DIRECCION (No. CALLE, CIUDAD, ESTADO, ZONA POSTAL, PAIS)  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
Certificamos, además, que salvo los descuentos y rebajas, si los hay, que se indican 
en dichas facturas, órdenes de compra o contratos, no hemos pagado, ni convenido 
en pagar ni originado pagos  al destinatario de dichas facturas, órdenes de compra o 
contratos o a ninguna otra persona o entidad (excepto a nuestros directores titulares, 
funcionarios y empleados, hasta el nivel de sus remuneraciones ordinarias), ningún 
descuento, reintegro, comisión, honorario u otro pago en relación con la venta de los 
bienes que abarcan dichas facturas, órdenes de compra o contratos, o para obtener 
los contratos para venderlas, excepto los aquí mencionados.  (Si usted pagó o irá a 
pagar, adjunte una declaración).  


 


SUB-TOTAL 


 


 


 


INFORMACION SOBRE SEGURO (si los términos son CIP) 


 


PAIS 


 


MONEDA 


 


COSTO DEL 
SEGURO 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
NOMBRE Y  


TITULO DEL FIRMANTE AUTORIZADO 


 


SUB-TOTAL 


 


 


 


 
 


 


TOTAL 


 


 


 


*El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los 
servicios conforme a los criterios de nacionalidad establecidos en el Contrato.  Este criterio 
se aplica a los servicios conexos al suministro de bienes (tales como transporte, seguro, 
montaje, ensamblaje, etc.) en los servicios de construcción y a los servicios de consultoría. 


Países miembros del BID: 


ALEMANIA, ARGENTINA, AUSTRIA, BAHAMAS, BARBADOS, BELGICA, BELICE, 
BOLIVIA, BRASIL, CANADA, CHILE, COLOMBIA, COSTA RICA, CROACIA, 
DINAMARCA, ECUADOR, EL SALVADOR, ESLOVENIA, ESPAÑA, ESTADOS UNIDOS, 
FINLANDIA, FRANCIA, GUATEMALA, GUYANA, HAITI, HONDURAS, ISRAEL, ITALIA, 
JAMAICA, JAPON, MEXICO, NICARAGUA, NORUEGA, PAISES BAJOS, PANAMA, 
PARAGUAY, PERU, PORTUGAL, REINO UNIDO, REPUBLICA DE COREA, REPUBLICA 
DOMINICANA, REPUBLICA POPULAR DE CHINA, SUECIA, SUIZA, SURINAME, 
TRINIDAD Y TOBAGO, URUGUAY Y VENEZUELA. 


 


El certificado de proveedor deberá ser firmado por un oficial o el Representante 
autorizado del proveedor. 


 
 
 


FIRMA 


FECHA:  
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3. Información para la Calificación 


 
[La información que proporcionen los Oferentes en las siguientes páginas se utilizará para 
calificar o para verificar la precalificación como se indica en la Cláusula 5 de las IAO. Esta 
información no se incorpora en el Contrato. Adjunte páginas adicionales si es necesario. Las 
secciones pertinentes en los documentos adjuntos deberán ser traducidas al español. Si la 
información es para verificar la precalificación, el Oferente deberá completar solamente la 
información que debe ser actualizada.  
 
1. Firmas o 


miembros de 
APCAs 


1.1 Incorporación, constitución  o estatus jurídico del Oferente [adjunte 
copia de documento o carta de intención] 


Lugar de constitución o incorporación: [indique] 


Sede principal de actividades: [indique] 


Poder del firmante de la Oferta[adjunte] 


1.2 Monto anual del volumen total de obras de construcción realizadas en 
los últimos diez (10) años 
______________________________________________Pesos [inserte 
el equivalente de los montos en la moneda nacional] 


 


AÑO VOLUMEN ANUAL DE TRABAJOS 
DE CONSTRUCCIÓN 


FACTOR DE 
ACTUALIZACIÓN 


FA (Febrero 2022) 


VOLUMEN ANUAL DE TRABAJOS DE 
CONSTRUCCIÓN ACTUALIZADO 


2011  24,27  


2012  20,05  


2013  16,71  


2014  13,62  


2015  10,35  


2016  7,96  


2017  5,96  


2018  4,79  


2019  3,29  


2020  2,08  


2021  1,49  


2022  1,00  
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 1.3 La experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud es en [indique 


el número de obras e información que se especifica en la Subcláusula 
5.5 (b) de las IAO] [En el cuadro siguiente, los montos deberán 
expresarse en la misma moneda utilizada para el rubro 1.2 anterior. 
También detalle las obras en construcción o con compromiso de 
ejecución, incluyendo las fechas estimadas de terminación.] 


 
DETALLE DE OBRAS EJECUTADAS DE NATURALEZA Y MAGNITUD SIMILARES 


FORMULARIOS “A- 1 a” 
 
 


Nombre del Proyecto y 
País 


Nombre del Contratante y 
Persona a quien contactar 


Tipo de obras y año de 
terminación 


Valor del Contrato 
(equivalente en moneda 


nacional) 


(a) 


 


(b) 


   


 
DETALLE DE OBRAS EJECUTADAS  


FORMULARIOS “A- 1 b” 
 


Nombre del Proyecto y 
País 


Nombre del Contratante y 
Persona a quien contactar 


Tipo de obras y año de 
terminación 


Valor del Contrato 
(equivalente en moneda 


nacional) 


(a) 


 


(b) 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  FORMULARIO “A-2” 
Obra………………………Tramo…………. 
Oferente. 
 


 
DATOS DE PRODUCCIÓN BÁSICA 


 
Las obras que se detallan deben haberse realizado dentro de los últimos 10 (diez) años. 
Obras ejecutadas en 12 meses corridos mayor producción contados desde el mes anterior 
inclusive al de la fecha del Llamado a Licitación. 
El índice de actualización será el Factor de Actualización “FA” correspondiente al año en 
cuestión. 
Mes de actualización: (indicar mes anterior a la fecha de Llamado a Licitación) 
Período seleccionado: desde …/…./….hasta .../…./… 
 


Meses del  
período 
considerado 


Detalle de la certificación mensual de acuerdo a los precios de 
contrato 


Montos totales de certificaciones 


Número de orden de las obras indicadas en los formularios “A-1 a y 
A-1 b” 


Monto total 
certificación 
mensual a 
valor original 


Factor 
de 
Actualiz
ación 


Monto total 
certificació
n mensual 


actualizado Obra N° 
1 


Obra N°2 Obra N°3 Obra N°4 Obra N°5 Obra N° 6 


1          


2          


3          


4          


5          


6          


7          


8          


9          


10          


11          


12          


Total          
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL    FORMULARIO “B” 
Obra………………………Tramo…………. 
Oferente. 
Fecha: 


DETALLE DE OBRAS EN EJECUCIÓN 
 


Datos de la Obra Ubicación de la Obra Designación Comitente Fecha inicio 


1     


2     


3     


4     


5     


6     


 
 


Obras IMPORTE ($) PLAZO (en meses) MONTO DE OBRA 
COMPROMETIDA 


To-
tal 


Mes 
Base 


Certifica-
do a la 
fecha 


Saldo Según 
contrato 


Prórro
-
gaconc
ed 


Total Transcu-
rrido 


Sal-
do 
(B) 


Mensual 
Anual 
A/B=C   
Cx12 


FA Actualizad
o 


1             


2             


3             


4             


5             


6             


        
  TOTAL__________ 
Si el valor es 6 (seis) o menos y se ha certificado más del 50% (cincuenta por ciento) se 
colocará como monto de obra comprometida al valor saldo A. Para obras de plazo hasta 6 
(seis) meses el monto de Obra Comprometida será el valor del saldo A 
 
 
 1.4 Los principales equipos de construcción que propone el Contratista 


son: [Proporcione toda la información solicitada a continuación, de 
acuerdo con la Subcláusula5.5(c) de las IAO.] 
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Equipo Descripción, marca y 


antigüedad (años) 
Condición, (nuevo, buen 


estado, mal estado) y 
cantidad de unidades 


disponibles 


Propio, alquilado 
mediante arrendamiento 
financiero (nombre de la 


arrendadora), o por 
comprar (nombre del 


vendedor) 


(a) 


 


(b) 


   


 
 1.5 Las calificaciones y experiencia del personal clave se adjuntan.    


[adjunte información biográfica, de acuerdo con la Subcláusula 5.5(d)  
[Véase también la Cláusula 9.1 de las CGC y en las CEC]. Incluya la lista 
de dicho personal en la tabla siguiente.  


 
Cargo Nombre Años de Experiencia 


(general) 
Años de experiencia en el 


cargo propuesto 


(a) 


 


(b) 


   


 
 
 1.6 Los informes financieros de los últimos 2 años: balances, estados de 


pérdidas y ganancias, informes de auditoría, etc., que se adjuntan, en 
conformidad con la subcláusula IAO5.3 (f) son: [lístelos a continuación 
y adjunte las copias.] 


1.7 La evidencia de acceso a recursos financieros de acuerdo con las 
subclausula 5.3 (g) de las IAO es: [liste a continuación y adjunte copias 
de los documentos que corroboren lo anterior.] 


1.8 Adjuntar autorización con Nombre, dirección, y números de teléfono, 
télex y facsímile para contactar bancos que puedan proporcionar 
referencias del Oferente en caso de que el Contratante se las solicite, 
se adjunta en conformidad con la Subclausula 5.3(h) de las 
IAO[Adjunte la autorización] 


1.9 Los Contratistas propuestos y firmas participantes, de conformidad 
con la subcláusula 5.3 (j) son [indique la información en la tabla 
siguiente. Véase la Cláusula 7 de las CGC y 7 de las CEC]. 


 


Secciones de las Obras Valor del Subcontrato Contratista ( nombre y 
dirección) 


Experiencia en obras 
similares 
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(a) 


 


(b) 


   


 
 1.10 La información sobre litigios pendientes en que el Oferente esté 


involucrado se incluye, en conformidad con la subcláusula 5.3 (i) de 
las IAO.[Incluya la información en la tabla siguiente] 


 
Nombre de la(s) otra(s) Parte(s) Causa de la Controversia Monto en cuestión 


(a) 


 


(b) 


  


 
 1.11 Programa propuesto (metodología y programa de trabajo), y 


descripciones, planos y tablas, según sea necesario, para cumplir con 
los requisitos de los Documentos de Licitación. [Adjunte.] 


2. Asociación en 
Participación,  
Consorcio o 
Asociación (APCA) 


2.1 La información solicitada en los párrafos 1.1 a 1.10 anteriores  debe 
ser proporcionada por cada socio de la APCA . 


2.2 La información solicitada en el párrafo 1.11 anterior debe ser 
proporcionada por la APCA.[proporcione la información]. 


2.3 Deberá entregase el Poder otorgado al (a los) firmante(s) de la Oferta 
para firmar la Oferta en nombre de la APCA 


2.4 Deberá entregarse el Convenio celebrado entre todos los integrantes 
de la APCA (legalmente compromete a  todos los integrantes) en el 
que consta que: 


(a) todos los integrantes serán responsables mancomunada y 
solidariamente por el cumplimiento del Contrato de acuerdo 
con las condiciones del mismo; 


(b) se designará como representante a uno de los integrantes, el 
que tendrá facultades para contraer obligaciones y recibir 
instrucciones para y en nombre de todos y cada uno de los 
integrantes de la APCA; y 


(c)  la ejecución de la totalidad del Contrato, incluida la relación de 
los pagos, se manejará exclusivamente con el integrante 
designado como representante. 


3. Requisitos 
adicionales 


3.1 Los Oferentes deberán entregar toda información adicional requerida 
en los DDL.  


  







Sección IV. Formularios de la Oferta 70 
 


Modelo de Carta de Financiamiento Bancario 
 


Cumplimiento de la Cláusula 5.5 e) de la Hoja de Datos de la Licitación. 


MEMBRETE DE LA ENTIDAD BANCARIA 


Señores 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. 
Ministerio de Infraestructura y Servicios públicos de la Provincia de Buenos Aires  
Presente 
Ref:  
De nuestra consideración: 


Informamos a ustedes que la empresa ……………………………... 
………………………………………………………..……………………….……con 
domicilio en…………………………………………….…………..se encuentra vinculada 
comercialmente a nuestra entidad asumiendo compromisos que atiende correctamente, siendo 
por lo tanto nuestra relación satisfactoria (ó gozando de buen concepto y cumplimiento). 


Siendo un cliente calificado, a la fecha de la licitación de la referencia 
cuenta con acceso a líneas de crédito disponibles hasta la suma de 
$…………………………………… dentro de las normativas vigentes del BCRA (para el 
caso de Bancos Nacionales) y propias de éste Banco. 


Sin otro particular, saludamos a Uds. muy Atentamente. 
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4.  Carta de Aceptación 
[en papel con membrete oficial del Contratante] 


La Carta de Aceptación será la base para la constitución del Contrato de conformidad con 
las cláusulas 34 y 35 de las IAO.  Este formulario estándar de la Carta de Aceptación debe 
ser completado y enviado al Oferente seleccionado, sólo después de que la evaluación de la 
Oferta haya sido completada, supeditada a cualquiera revisión del Banco  que se requiera en 
virtud del Contrato de Préstamo.] 


[indique la fecha] 


Número de Identificación y Título del Proyecto LPN 5/22 - "PAVIMENTACIÓN Y 
ADECUACIÓN ALCANTARILLAS SOBRE EL ARROYO LAS TUNAS", Partido Malvinas 
Argentinas, Localidad: Ing. Pablo Nogués. 
 


A:  [Indique el nombre y la dirección del Oferente seleccionado] 


La presente tiene por objeto comunicarles que por este medio nuestra Entidad acepta su 
Oferta con fecha [indique la fecha] para la ejecución del  [indique el nombre del Proyecto y 
el número de identificación, tal como se emitió en las CEC]  por el Precio del Contrato 
equivalente5 a [indique el monto en cifras y en palabras] [indique la denominación de la 
moneda], con las correcciones y modificaciones6 efectuadas de conformidad con las 
Instrucciones a los Oferentes. 


[seleccione una de las siguientes opciones (a) o (b) y suprima la otra] 
(a) Aceptamos la designación de [indique el nombre del candidato propuesto por el 


Oferente] como Conciliador.7 
(b) No aceptamos la designación de [indique el nombre del candidato propuesto por el 


Oferente] como Conciliador, y mediante el envío de una copia de esta Carta de 
Aceptación a [indique el nombre de la Autoridad para el nombramiento], estamos por 
lo tanto solicitando a [indique el nombre],la Autoridad Nominadora, que nombre al 
Conciliador de conformidad con la Subcláusula 37.1 de las IAO.8 


Por este medio les instruimos para que (a) procedan con la construcción de las Obras 
mencionadas, de conformidad con los documentos del Contrato, (b) firmen y devuelvan los 
documentos del Contrato adjuntos, y (c) envíen la Garantía de Cumplimiento de conformidad 
con la Subcláusula 35.1 de las IAO,  es decir, dentro de los 21 días siguientes después de 
haber recibido esta Carta de Aceptación, y de conformidad con la Subcláusula 52.1 de las 
CGC.  
Firma Autorizada 
______________________________________________________________ 


                                                 
51 Suprimir “equivalente a” y agregar “de” si el precio del contrato está expresado en una sola moneda. 
62 Suprimir “correcciones y” o “y modificaciones”, si no corresponde. Remitirse a las notas sobre el Formulario 
del Contrato (página siguiente). 
73 Se utilizará únicamente si el Oferente seleccionado indica en su Oferta que no está de acuerdo con el 
Conciliador propuesto por el Contratante en las Instrucciones a los Oferentes, y consecuentemente propone otro 
candidato  
84 Se utilizará únicamente si el Oferente seleccionado indica en su Oferta que no está de acuerdo con el 
Conciliador propuesto por el Contratante en las IAO, y consecuentemente propone otro candidato, y el 
Contratante no acepta la contrapropuesta.  
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Nombre y Cargo del Firmante: 
____________________________________________________ 


Nombre de la Entidad: 
__________________________________________________________ 


Adjunto: Convenio 
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5. Convenio 


(Deberán incorporarse en este Convenio todas las correcciones o modificaciones a la Oferta 
que obedezcan a correcciones de errores (de conformidad con la cláusula 28 de las IAO), 
ajuste de precios durante el período de evaluación (de conformidad con la Subcláusula 16.3 
de las IAO), la selección de una Oferta alternativa (de conformidad con la Cláusula 18 de 
las IAO), desviaciones aceptables (de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO), o 
cualquier otro cambio aceptable por ambas partes y permitido en las Condiciones del 
Contrato, tales como cambios en el personal clave, los subcontratistas, los cronogramas, y 
otros.] 


 


CONTRATO 


 


Este Convenio se celebra el [indique el día] de [indique el mes], de [indique el año] entre 
[indique el nombre y dirección del Contratante] (en adelante denominado “el Contratante”) 
por una parte, y [indique el nombre y dirección del Contratista] (en adelante denominado “el 
Contratista”) por la otra parte; 


Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute [indique el nombre y el número de 
identificación del Proyecto] (en adelante denominado “las Obras”) y el Contratante ha 
aceptado una Oferta del Contratista por el monto de pesos $..........., para la ejecución y 
terminación de dichas Obras y la subsanación de cualquier defecto de las mismas; en los 
plazos, términos, condiciones y características técnicas establecidas en la documentación 
licitatoria y en la documentación que acompaña a la oferta adjudicada, que forman parte 
integrante del presente contrato 


El Contratista avala el presente mediante…………………… por el valor de 
pesos…………….otorgada por ……………………..de fecha……………….obrante a fs….. 
 


En consecuencia, este Convenio atestigua lo siguiente: 


1. En este Convenio las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que 
respectivamente se les ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales del 
Contrato a las que se hace referencia en adelante, y las mismas se considerarán parte 
de este Convenio y se leerán e interpretarán como parte del mismo. 


2. En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo 
sucesivo se menciona, el Contratista por este medio se compromete con el Contratante 
a ejecutar y completar las Obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de 
conformidad en todo respecto con las disposiciones del Contrato. 


3. El Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como retribución 
por la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio 
del Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del 
Contrato en el plazo y en la forma establecidas en éste. 


4.        Para dirimir cualquier divergencia que se origine como consecuencia del presente 
contrato, las partes se someten a la jurisdicción de la justicia del Fuero Contencioso 
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Administrativo de la Provincia de Buenos Aires con asiento en la Ciudad de La Plata 
renunciando a otro fuero o jurisdicción, inclusive el Federal. 


5.       Para todos los efectos que se deriven de este contrato, las partes contratantes 
constituyen domicilio especial en los indicados en el encabezado. 


En testimonio de lo cual las partes firman el presente Convenio en el día, mes y año antes 
indicados. 


El Sello Oficial de [Nombre de la Entidad que atestigua] ____________________________ 
 
fue estampado en el presente documento en presencia de:_____________________________ 
 
Firmado, Sellado y Expedido por ________________________________________________ 
 
en presencia de: _____________________________________________________________ 
 
Firma que compromete al Contratante _______________________________________  
[firma del representante autorizado del Contratante] 
 
Firma que compromete al Contratista________________________________________ 
[firma del representante autorizado del Contratista] 
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6. Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva 


 


No. Licitación: [ingrese el número de la Solicitud de Ofertas] 
 
A: [ingrese el nombre completo del Contratante] 
 
En respuesta a su solicitud en la Carta de Aceptación fechada [inserte la fecha de la Carta de 
Aceptación] para proporcionar información adicional sobre la titularidad real: [seleccione una 
opción según corresponda y elimine las opciones que no son aplicables:] 
 


(i) por la presente proporcionamos la siguiente información sobre la Propiedad Efectiva 
 


Detalles de la Propiedad Efectiva 
 
 


Identidad del 


Propietario Efectivo 


 


Tiene participación 


directa o indirecta del 


25% o más de las 


acciones 


(Sí / No) 


 


Tiene directa o 


indirectamente el 


25% o más de los 


derechos de voto 


(Sí / No) 


 


Tiene directa o 


indirectamente el 


derecho a designar a la 


mayoría del consejo de 


administración, junta 


directiva o del órgano 


de gobierno 
equivalente 


del Licitante 


(Sí / No) 


 


[incluya el nombre 


completo (apellidos, 


primer nombre), 


nacionalidad, país de 


residencia] 


 


   


 
O bien 
 
(ii) Declaramos que no hay ningún Propietario Efectivo que cumpla una o más de las 
siguientes 
condiciones: 
 


● posee directa o indirectamente el 25% o más de las acciones 
● posee directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto 
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● tiene directa o indirectamente el derecho de nombrar a la mayoría del consejo de 
administración, junta directiva u órgano de gobierno equivalente del Licitante 


 
 
O bien 
 


(ii) Declaramos que no podemos identificar a ningún Propietario Efectivo que cumpla 
una o más de las siguientes condiciones: [Si se selecciona esta opción, el Licitante 
deberá explicar por qué no puede identificar a ningún Propietario Efectivo]: 
 


● que posea directa o indirectamente el 25% o más de las acciones 
● que posea directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto 
● que tenga directa o indirectamente el derecho de designar a la mayoría del consejo       de 


administración, junta directiva u órgano de gobierno equivalente del Licitante 
 
 
Nombre del Licitante: *[indique el nombre completo de la persona que firma la Oferta] 
 
Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en representación 
del Licitante: **[indique el nombre completo de la persona debidamente autorizada para firmar la 
Oferta] 
 
Cargo de la persona que firma la Oferta: [indique el cargo completo de la persona que firma la 
Oferta] 
 
Firma de la persona mencionada más arriba: [firma de la persona cuyo nombre y cargo se 
indican más arriba] 
 
Fecha de la firma: [indique la fecha de la firma] [indique el día, el mes y el año] 
 
Firmado a los ______________ días del mes de ______________de _________. 
 
 
 
 
 
 
 
 
* En el caso de la Oferta presentada por una APCA, especifique el nombre de la APCA como Licitante. En el 
caso de que el Licitante sea una APCA, cada referencia al "Licitante" en el Formulario de Divulgación de la 
Propiedad Efectiva (incluida esta Introducción al mismo) deberá leerse como referida al miembro de la APCA. 
** La persona que firme la Oferta tendrá el poder otorgado por el Licitante. El poder se adjuntará a los 
documentos y formularios de la Oferta. 
***Queda entendido que cualquier información falsa o equívoca que haya sido provista en relación con este 
requerimiento pudiere acarrear acciones o sanciones por parte del Banco de acue
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Sección V. Condiciones Generales del Contrato 
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Condiciones Generales del Contrato 
 


A. Disposiciones Generales 


1. Definiciones 1.1 Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas  


(a) El Conciliador es la persona nombrada en forma conjunta por el 
Contratante y el Contratista o en su defecto, por la Autoridad Nominadora de 
conformidad con la cláusula 26.1 de estas CGC, para resolver en primera 
instancia cualquier controversia, de conformidad con lo dispuesto en las 
cláusulas 24 y 25 de estas CGC,  


(b) La Lista de Cantidades es la lista debidamente preparada por el 
Oferente, con indicación de las cantidades y precios, que forma parte de la 
Oferta. 


(c) Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 44 de estas 
CGC 


(d) La Fecha de Terminación es la fecha de terminación de las Obras, 
certificada por el Gerente de Obras de acuerdo con la Subcláusula 55.1 de 
estas CGC. 


(e) El Contrato es el Contrato entre el Contratante y el Contratista para 
ejecutar, terminar y mantener las Obras. Comprende los documentos 
enumerados en la Subcláusula 2.3 de estas CGC. 


(f) El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya Oferta para la 
ejecución de las Obras ha sido aceptada por el Contratante. 


(g) La Oferta del Contratista es el documento de licitación  que fue 
completado y entregado por el Contratista al Contratante. 


(h) El Precio del Contrato es el precio establecido en la Carta de 
Aceptación y subsecuentemente, según sea ajustado de 
conformidad con las disposiciones del Contrato. 


(i) Días significa días calendario; Meses significa meses calendario. 


(j) Trabajos por día significa una variedad de trabajos que se pagan 
en base al tiempo utilizado por los empleados y equipos del 
Contratista, en adición  a los pagos por concepto de los 
materiales y planta conexos. 


(k) Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido 
terminada conforme al Contrato. 


(l) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el certificado 
emitido por el Gerente de Obras una vez que el Contratista ha 
corregido los defectos. 


(m) El Período de Responsabilidad por Defectos es el período 
estipulado en la Subcláusula 35.1 de las CEC  y calculado a partir 
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de la fecha de terminación. 


(n) Los Planos incluye los cálculos y otra información proporcionada 
o aprobada por el Gerente de Obras para la ejecución del 
Contrato. 


(o) El Contratante es la parte que contrata con el Contratista para la 
ejecución de las Obras, según se estipula en las CEC. 


(p) Equipos es la maquinaria y los vehículos del Contratista que han 
sido trasladados transitoriamente  al Sitio de las Obras para la 
construcción de las Obras. 


(q) El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato indicado en 
la Carta de Aceptación del Contratante. 


(r) La Fecha Prevista de Terminación de las Obras es la fecha en que 
se prevé que el Contratista deba terminar las Obras y que se 
especifica en las CEC.  Esta fecha podrá ser modificada 
únicamente por el Gerente de Obras mediante una prórroga del 
plazo o una orden de acelerar los trabajos. 


(s) Materiales son todos los suministros, inclusive bienes fungibles, 
utilizados por el Contratista para ser incorporados en las Obras. 


(t) Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga una 
función mecánica, eléctrica, química o biológica. 


(u) El Gerente de Obras es la persona cuyo nombre se indica en las 
CEC (o cualquier otra persona competente nombrada por el 
Contratante con notificación al Contratista, para actuar en 
reemplazo del Gerente de Obras), responsable de supervisar la 
ejecución de las Obras y de administrar el Contrato. 


(v) CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato. 


(w) El Sitio de las Obras es el sitio definido como tal en las CEC. 


(x) Los Informes de Investigación  del Sitio de las Obras, incluidos en 
los documentos de licitación, son informes de tipo interpretativo, 
basados en hechos, y que se refieren a las condiciones de la 
superficie y en el subsuelo del Sitio de las Obras. 


(y) Especificaciones significa las especificaciones de las Obras 
incluidas en el Contrato y cualquier modificación o adición hecha 
o aprobada por el Gerente de Obras. 


(z) La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el Contratista 
deberá empezar la ejecución de las Obras y que está estipulada 
en las CEC.  No coincide necesariamente con ninguna de las 
fechas de toma de posesión del Sitio de las Obras. 


(aa) Subcontratista es una persona natural o jurídica, contratada 
por el Contratista para realizar una parte de los trabajos del 
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Contrato, y que incluye trabajos en el Sitio de las Obras. 


(bb) Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe 
diseñar, construir, instalar y retirar, y que son necesarias para la 
construcción o instalación de las Obras. 


(cc) Una Variación es una instrucción impartida por el Gerente de 
Obras que modifica las Obras. 


(dd) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al Contratista 
construir, instalar y entregar al Contratante como se define en 
lasCEC. 


 


2.  Interpretación 2.1 Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así lo requiere, el 
singular significa también el plural, y el masculino significa también el 
femenino y viceversa. Los encabezamientos de las cláusulas no tienen 
relevancia por sí mismos.  Las palabras que se usan en el Contrato 
tienen su significado corriente a menos que se las defina 
específicamente.  El Gerente de Obras proporcionará aclaraciones a las 
consultas sobre estas CGC. 


2.2 Silas CEC estipulan la terminación de las Obras por secciones, las 
referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha de 
Terminación y a la Fecha Prevista de Terminación aplican a cada Sección 
de las Obras (excepto las referencias específicas a la Fecha de 
Terminación y de la Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las 
Obras). 


2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán  en el 
siguiente orden de prioridad: 


(a) Convenio, 


(b) Carta de Aceptación, 


(c)  Oferta, 


(d)  Condiciones Especiales del Contrato, 


(e) Condiciones Generales del Contrato, 


(f)  Especificaciones, 


(g)  Planos, 


(h)  Lista de Cantidades,  y 
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(i)  Cualquier otro documento que en las CEC se especifique que 
forma parte integral del Contrato. 


3. Idioma y Ley 
Aplicables 


3.1 El idioma del Contrato y la ley que lo regirá se estipulan en las CEC. 


4. Decisiones del 
Gerente de Obras 


4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa, el Gerente de Obras, en 
representación del Contratante, decidirá sobre cuestiones 
contractuales que se presenten entre el Contratante y el Contratista. 


5. Delegación de 
funciones  


5.1 El Gerente de Obras, después de notificar al Contratista, podrá delegar 
en otras personas, con excepción del Conciliador, cualquiera de sus 
deberes y responsabilidades y, asimismo, podrá cancelar cualquier 
delegación de funciones, después de notificar al Contratista. 


6. Comunicaciones 6.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace 
referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas cuando 
sean formalizadas por escrito.  Las notificaciones entrarán en vigor una 
vez que sean entregadas. 


7. Subcontratos 7.1 El Contratista podrá subcontratar trabajos si cuenta con la aprobación 
del Gerente de Obras, pero no podrá ceder el Contrato sin la 
aprobación por escrito del Contratante.  La subcontratación no altera 
las obligaciones del Contratista. 


8. Otros Contratistas 8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras con 
otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios públicos 
y el Contratante en las fechas señaladas en la Lista de Otros 
Contratistas indicada en las CEC.  El Contratista también deberá 
proporcionarles a éstos las instalaciones y servicios que se describen en 
dicha Lista.  El Contratante podrá modificar la Lista de Otros 
Contratistas y deberá notificar al respecto al Contratista. 


9. Personal 9.1 El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado en la Lista 
de Personal Clave, de conformidad con lo indicado en las CEC, para 
llevar a cabo las funciones especificadas en la Lista, u otro personal 
aprobado por el Gerente de Obras.  El Gerente de Obras aprobará 
cualquier reemplazo de personal clave solo si las calificaciones, 
habilidades, preparación, capacidad y experiencia del personal 
propuesto son iguales o superiores a las del personal que figura en la 
Lista. 


9.2 Si el Gerente de Obras solicita al Contratista la remoción de un 
integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando las causas que 
motivan el pedido, el Contratista se asegurará que dicha persona se 
retire del Sitio de las Obras dentro de los siete días siguientes y no 
tenga ninguna otra participación en los trabajos relacionados con el 
Contrato. 


10. Riesgos del 10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen que 
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Contratante y del 
Contratista 


corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los que en 
este Contrato se estipulen que corresponden al Contratista. 


11. Riesgos del 
Contratante  


11.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 
Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos del Contratante: 


(a) Los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida o 
daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales y 
Equipos) como consecuencia de: 


(i) el uso u ocupación  del Sitio de las Obras por las Obras, o 
con el objeto de realizar las Obras, como resultado 
inevitable de las Obras, o 


(ii) negligencia, violación de los deberes establecidos por la ley, 
o interferencia con los derechos legales por parte del 
Contratante o cualquiera persona empleada por él o 
contratada por él, excepto el Contratista. 


(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos, en la 
medida en que ello se deba a fallas del Contratante o en el diseño 
hecho por el Contratante, o a una guerra o contaminación 
radioactiva que afecte directamente al país donde se han de 
realizar las Obras. 


11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del Certificado 
de Corrección de Defectos,  será riesgo del Contratante la pérdida o 
daño de las Obras, Planta y Materiales, excepto la pérdida o daños 
como consecuencia de:  


(a) un Defecto que existía en la Fecha de Terminación; 


(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, y que no 
constituía un riesgo del Contratante; o  


(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras después de 
la Fecha de Terminación.  


12. Riesgos del 
Contratista 


12.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 
Certificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos de lesiones 
personales, de muerte y de pérdida o daño a la propiedad (incluyendo, 
sin limitación, las Obras, Planta, Materiales y Equipo)no sean riesgos del 
Contratante, serán riesgos del Contratista 


13. Seguros 13.1 El Contratista deberá contratar seguros emitidos en el nombre conjunto 
del Contratista y del Contratante, para cubrir el período comprendido 
entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de Responsabilidad 
por Defectos, por los montos totales y los montos deducibles 
estipulados en las CEC, los siguientes eventos constituyen riesgos del 
Contratista: 


(a) pérdida o daños a -- las Obras, Planta y Materiales; 
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(b) pérdida o daños a -- los Equipos; 


(c)  pérdida o daños a -- la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, 
Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y 


(d)  lesiones personales o muerte. 


13.2 El Contratista deberá entregar al Gerente de Obras, para su aprobación, 
las pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio. 
Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los 
tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o 
los daños o perjuicios ocasionados. 


13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos, 
el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas y certificados 
debería haber suministrado el Contratista y podrá recuperar las primas 
pagadas por el Contratante de los pagos que se adeuden al Contratista, 
o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas una deuda del 
Contratista. 


13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del 
Gerente de Obras. 


13.5 Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas 
de seguro. 


14. Informes de 
investigación del 
Sitio de las Obras 


14.1 El Contratista, al preparar su Oferta, se basará en los informes de 
investigación del Sitio de las Obras indicados en las CEC, además de 
cualquier otra información de que disponga el Oferente. 


15. Consultas acerca de 
las Condiciones 
Especiales del 
Contrato 


15.1 El Gerente de Obras responderá a las consultas sobre las CEC. 


16. Construcción de las 
Obras por el 
Contratista 


16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad con 
las Especificaciones y los Planos. 


17. Terminación de las 
Obras en la fecha 
prevista 


17.1 El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la Fecha de 
Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa que hubiera 
presentado, con las actualizaciones que el Gerente de Obras hubiera 
aprobado, y terminarlas en la Fecha Prevista de Terminación. 


18. Aprobación por el 
Gerente de Obras 


18.1 El Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras las 
Especificaciones y los Planos que muestren las obras provisionales 
propuestas, quien deberá aprobarlas si dichas obras cumplen con las 
Especificaciones y los Planos. 


18.2 El Contratista será responsable por el diseño de las obras provisionales. 


18.3 La aprobación del Gerente de Obras no liberará al Contratista de 
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responsabilidad en cuanto al diseño de las obras provisionales. 


18.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las obras 
provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias. 


18.5 Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución de las 
obras provisionales o definitivas deberán ser aprobados previamente 
por el Gerente de Obras antes de su utilización. 


19. Seguridad 19.1 El Contratista será responsable por la seguridad de todas las actividades 
en el Sitio de las Obras. 


20. Descubrimientos 20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de gran 
valor que se descubra inesperadamente en la zona de las obras será de 
propiedad del Contratante. El Contratista deberá notificar al Gerente de 
Obras acerca del descubrimiento y seguir las instrucciones que éste 
imparta sobre la manera de proceder. 


21. Toma de posesión 
del Sitio de las Obras 


21.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad del 
Sitio de las Obras. Si no se traspasara la posesión de alguna parte en la 
fecha estipulada enlas CEC, se considerará que el Contratante ha 
demorado el inicio de las actividades pertinentes y que ello constituye 
un evento compensable. 


22. Acceso al Sitio de las 
Obras 


22.1 El Contratista deberá permitir al Gerente de Obras, y a cualquier 
persona autorizada por éste, el acceso al Sitio de las Obras y a cualquier 
lugar donde se estén realizando o se prevea realizar trabajos 
relacionados con el Contrato. 


23. Instrucciones, 
Inspecciones y 
Auditorías 


23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Gerente de 
Obras que se ajusten a la ley aplicable en el Sitio de las Obras. 


23.2 El Contratista permitirá que el Banco inspeccione las cuentas, registros 
contables y archivos del Contratista relacionados con la presentación de 
ofertas y la ejecución del contrato y realice auditorías por medio de 
auditores designados por el Banco, si así lo requiere el Banco. Para 
estos efectos, el Contratista deberá conservan todos los documentos y 
registros relacionados con el proyecto financiado por el Banco, por un 
período de cinco (5) años luego de terminado el trabajo. Igualmente, 
entregará al Banco todo documento necesario para la investigación 
pertinente sobre denuncias de fraude y corrupción y ordenará a los 
individuos, empleados o agentes del Contratista que tengan 
conocimiento del proyecto financiado por el Banco a responder a las 
consultas provenientes de personal del Banco. 


24. Controversias 24.1 Si el Contratista considera que el Gerente de Obras ha tomado una 
decisión que está fuera de las facultades que le confiere el Contrato, o 
que no es acertada, la decisión se someterá a la consideración del 
Conciliador dentro de los 14 días siguientes a la notificación de la 
decisión del Gerente de Obras. 
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25. Procedimientos para 
la solución de 
controversias 


 


25.1 El Conciliador deberá comunicar su decisión por escrito dentro de los 
28 días siguientes a la recepción de la notificación de una controversia. 


25.2 El Conciliador será compensado por su trabajo, cualquiera que sea su 
decisión, por hora según los honorarios especificados en los DDL y en 
las CEC, además de cualquier otro gasto reembolsable indicado en las 
CEC y el costo será sufragado por partes iguales por el Contratante y el 
Contratista. Cualquiera de las partes podrá someter la decisión del 
Conciliador a arbitraje dentro de los 28 días siguientes a la decisión por 
escrito del Conciliador. Si ninguna de las partes sometiese la 
controversia a arbitraje dentro del plazo de 28 días mencionado, la 
decisión del Conciliador será definitiva y obligatoria. 


25.3 El arbitraje deberá realizarse de acuerdo al procedimiento de arbitraje 
publicado por la institución denominada en las CEC y en el lugar 
establecido en las CEC. 


26. Reemplazo del 
Conciliador  


26.1 En caso de renuncia o muerte del Conciliador, o en caso de que el 
Contratante y el Contratista coincidieran en que el Conciliador no está 
cumpliendo sus funciones de conformidad con las disposiciones del 
Contrato, el Contratante y el Contratista nombrarán de común acuerdo 
un nuevo Conciliador.  Si al cabo de 30 días el Contratante y el 
Contratista no han llegado a un acuerdo, a petición de cualquiera de las 
partes, el Conciliador será designado por la Autoridad Nominadora 
estipulada en las CEC dentro de los 14 días siguientes a la recepción de 
la petición. 


 B. Control de Plazos 


27. Programa 27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha de la 
Carta de Aceptación, el Contratista presentará al Gerente de Obras, 
para su aprobación, un Programa en el que consten las metodologías 
generales, la organización, la secuencia y el calendario de ejecución de 
todas las actividades relativas a las Obras. 


27.2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances reales 
logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en el 
calendario de ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier 
cambio en la secuencia de las actividades. 


27.3 El Contratista deberá presentar al Gerente de Obras para su 
aprobación, un Programa con intervalos iguales que no excedan el 
período establecidos en las CEC. Si el Contratista no presenta dicho 
Programa actualizado dentro de este plazo, el Gerente de Obras podrá 
retener el monto especificado en las CEC del próximo certificado de 
pago y continuar reteniendo dicho monto hasta el pago que prosiga a la 
fecha en la cual el Contratista haya presentado el Programa atrasado. 


27.4 La aprobación del Programa por el Gerente de Obras no modificará de 
manera alguna las obligaciones del Contratista.  El Contratista podrá 
modificar el Programa y presentarlo nuevamente al Gerente de Obras 
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en cualquier momento.  El Programa modificado deberá reflejar los 
efectos de las Variaciones y de los Eventos Compensables. 


28. Prórroga de la Fecha 
Prevista de 
Terminación 


28.1 El Gerente de Obras deberá prorrogar la Fecha Prevista de Terminación 
cuando se produzca un Evento Compensable o se ordene una Variación 
que haga imposible la terminación de las Obras en la Fecha Prevista de 
Terminación sin que el Contratista adopte medidas para acelerar el 
ritmo de ejecución de los trabajos pendientes y que le genere gastos 
adicionales. 


28.2 El Gerente de Obras determinará si debe prorrogarse la Fecha Prevista 
de Terminación y por cuánto tiempo, dentro de los 21 días siguientes a 
la fecha en que el Contratista solicite al Gerente de Obras una decisión 
sobre los efectos de una Variación o de un Evento Compensable y 
proporcione toda la información sustentadora. Si el Contratista no 
hubiere dado aviso oportuno acerca de una demora o no hubiere 
cooperado para resolverla, la demora debida a esa falla no será 
considerada para determinar la nueva Fecha Prevista de Terminación. 


29. Aceleración de las 
Obras 


29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras antes 
de la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras deberá 
solicitar al Contratista propuestas valoradas para conseguir la necesaria 
aceleración de la ejecución de los trabajos. Si el Contratante aceptara 
dichas propuestas, la Fecha Prevista de Terminación será modificada 
como corresponda y ratificada por el Contratante y el Contratista. 


29.2 Si las propuestas con precios del Contratista para acelerar la ejecución 
de los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas propuestas se 
tratarán como Variaciones y los precios de las mismas se incorporarán 
al Precio del Contrato. 


30. Demoras ordenadas 
por el Gerente de 
Obras 


30.1 El Gerente de Obras podrá ordenar al Contratista que demore la 
iniciación o el avance de cualquier actividad comprendida en las Obras. 


31. Reuniones 
administrativas 


31.1 Tanto el Gerente de Obras como el Contratista podrán solicitar a la otra 
parte que asista a reuniones administrativas. El objetivo de dichas 
reuniones será la revisión de la programación de los trabajos 
pendientes y la resolución de asuntos planteados conforme con el 
procedimiento de Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 32. 


31.2 El Gerente de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las 
reuniones administrativas y suministrar copias del mismo a los 
asistentes y al Contratante. Ya sea en la propia reunión o con 
posterioridad a ella, el Gerente de Obras deberá decidir y comunicar 
por escrito a todos los asistentes sus respectivas obligaciones en 
relación con las medidas que deban adoptarse. 


32. Advertencia 
Anticipada 


32.1 El Contratista deberá advertir al Gerente de Obras lo antes posible 
sobre futuros posibles eventos o circunstancias específicas que puedan 
perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el Precio del Contrato o 
demorar la ejecución de las Obras. El Gerente de Obras podrá solicitarle 
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al Contratista que presente una estimación de los efectos esperados 
que el futuro evento o circunstancia podrían tener sobre el Precio del 
Contrato y la Fecha de Terminación. El Contratista deberá proporcionar 
dicha estimación tan pronto como le sea razonablemente posible. 


32.2 El Contratista colaborará con el Gerente de Obras en la preparación y 
consideración de posibles maneras en que cualquier participante en los 
trabajos pueda evitar o reducir los efectos de dicho evento o 
circunstancia y para ejecutar las instrucciones que consecuentemente 
ordenare el Gerente de Obras. 


C. Control de Calidad 


33. Identificación de 
Defectos 


33.1 El Gerente de Obras controlará el trabajo del Contratista y le notificará 
de cualquier defecto que encuentre. Dicho control no modificará de 
manera alguna las obligaciones del Contratista. El Gerente de Obras 
podrá ordenar al Contratista que localice un defecto y que ponga al 
descubierto y someta a prueba cualquier trabajo que el Gerente de 
Obras considere que pudiera tener algún defecto. 


34. Pruebas 34.1 Si el Gerente de Obras ordena al Contratista realizar alguna prueba que 
no esté contemplada en las Especificaciones a fin de verificar si algún 
trabajo tiene defectos y la prueba revela que los tiene, el Contratista 
pagará el costo de la prueba y de las muestras. Si no se encuentra 
ningún defecto, la prueba se considerará un Evento Compensable. 


35. Corrección de 
Defectos 


35.1 El Gerente de Obras notificará al Contratista todos los defectos de que 
tenga conocimiento antes de que finalice el Período 
de Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la fecha de 
terminación y se define enlas CEC.  El Período de Responsabilidad por 
Defectos se prorrogará mientras queden defectos por corregir. 


35.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá dentro 
del plazo especificado en la notificación del Gerente de Obras. 


36. Defectos no 
corregidos 


36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo 
especificado en la notificación del Gerente de Obras, este último 
estimará el precio de la corrección del defecto, y el Contratista deberá 
pagar dicho monto. 


D. Control de Costos 


37. Lista de Cantidades 37.1 La Lista  de cantidades deberá contener los rubros correspondientes a 
la construcción, el montaje, las pruebas y los trabajos de puesta en 
servicio que deba ejecutar el Contratista. 


37.2 La Lista de Cantidades se usa para calcular el Precio del Contrato. Al 
Contratista se le paga por la cantidad de trabajo realizado al precio 
unitario especificado para cada rubro en la Lista de Cantidades. 
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38. Modificaciones en 
las Cantidades 


38.1 Si la cantidad final de los trabajos ejecutados difiere en más de 25% de 
la especificada en la Lista de Cantidades para un rubro en particular, y 
siempre que la diferencia exceda el 1% del Precio Inicial del Contrato, el 
Gerente de Obras ajustará los precios para reflejar el cambio. 


38.2 El Gerente de Obras no ajustará los precios debido a diferencias en las 
cantidades si con ello se excede el Precio Inicial del Contrato en más del 
15%, a menos que cuente con la aprobación previa del Contratante. 


38.3 Si el Gerente de Obras lo solicita, el Contratista deberá proporcionarle 
un desglose de los costos correspondientes a cualquier precio que 
conste en la Lista de Cantidades. 


39. Variaciones 39.1 Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas actualizados 
que presente el Contratista. 


40. Pagos de las 
Variaciones 


40.1 Cuando el Gerente de Obras la solicite, el Contratista deberá 
presentarle una cotización para la ejecución de una Variación. El 
Contratista deberá proporcionársela dentro de los siete (7) días 
siguientes a la solicitud, o dentro de un plazo mayor si el Gerente de 
Obras así lo hubiera determinado. El Gerente de Obras deberá analizar 
la cotización antes de ordenar la Variación. 


40.2 Cuando los trabajos correspondientes a la Variación coincidan con un 
rubro descrito en la Lista de Cantidades y si, a juicio del Gerente de 
Obras, la cantidad de trabajo o su calendario de ejecución no produce 
cambios en el costo unitario por encima del límite establecido en la 
Subcláusula 38.1, para calcular el valor de la Variación se usará el precio 
indicado en la Lista de Cantidades.  Si el costo unitario se modificara, o 
si la naturaleza o el calendario de ejecución de los trabajos 
correspondientes a la Variación no coincidiera con los rubros de la Lista 
de Cantidades, el Contratista deberá proporcionar una cotización con 
nuevos precios para los rubros pertinentes de los trabajos. 


40.3 Si el Gerente de Obras no considerase la cotización del Contratista 
razonable, el Gerente de Obras podrá ordenar la Variación y modificar 
el Precio del Contrato basado en su propia estimación de los efectos de 
la Variación sobre los costos del Contratista. 


40.4 Si el Gerente de Obras decide que la urgencia de la Variación no permite 
obtener y analizar una cotización sin demorar los trabajos, no se 
solicitará cotización alguna y la Variación se considerará como un 
Evento Compensable. 


40.5 El Contratista no tendrá derecho al pago de costos adicionales que 
podrían haberse evitado si hubiese hecho la Advertencia Anticipada 
pertinente. 


41. Proyecciones  de 
Flujo de Efectivos 


41.1 Cuando se actualice el Programa, el Contratista deberá proporcionar al 
Gerente de Obras una proyección actualizada del flujo de efectivos. 
Dicha proyección podrá incluir diferentes monedas según se estipulen 
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en el Contrato, convertidas según sea necesario utilizando las tasas de 
cambio del Contrato. 


42. Certificados de Pago 42.1 El Contratista presentará al Gerente de Obras cuentas mensuales por el 
valor estimado de los trabajos ejecutados menos las sumas acumuladas 
previamente certificadas por el Gerente de Obras de conformidad con 
la Subcláusula 42.2.  


42.2 El Gerente de Obras verificará las cuentas mensuales del Contratista y 
certificará la suma que deberá pagársele. 


42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por el Gerente de 
Obras. 


42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá el valor de las 
cantidades terminadas de los rubros incluidos en la Lista de Cantidades. 


42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación de las 
Variaciones y de los Eventos Compensables. 


42.6 El Gerente de Obras podrá excluir cualquier rubro incluido en un 
certificado anterior o reducir la proporción de cualquier rubro que se 
hubiera certificado anteriormente en consideración de información más 
reciente. 


43. Pagos 43.1 Los pagos serán ajustados para  deducir los pagos de anticipo y las 
retenciones. El Contratante pagará al Contratista los montos 
certificados por el Gerente de Obras dentro de los 28 días siguientes a 
la fecha de cada certificado. Si el Contratante emite un pago atrasado, 
en el pago siguiente se deberá pagarle al Contratista interés sobre el 
pago atrasado. El interés se calculará a partir de la fecha en que el pago 
atrasado debería haberse emitido hasta la fecha cuando el pago 
atrasado es emitido, a la tasa de interés vigente para préstamos 
comerciales para cada una de las monedas en las cuales se hace el 
pago.   


43.2 Si el monto certificado es incrementado en un certificado posterior o 
como resultado de un veredicto por el Conciliador o un Árbitro, se le 
pagará interés al Contratista sobre el pago demorado como se 
establece en esta cláusula. El interés se calculará a partir de la fecha en 
que se debería haber certificado dicho incremento si no hubiera habido 
controversia. 


43.3 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y deducciones se 
efectuarán en las proporciones de las monedas en que está expresado 
el Precio del Contrato. 


43.4 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los cuales no se 
indicó precio y se entenderá que están cubiertos en otros precios en el 
Contrato. 


44. Eventos 44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes: 
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Compensables (a) El Contratante no permite acceso a una parte del Sitio de las 
Obras en la Fecha de Posesión del Sitio de las Obras de acuerdo 
con la Subcláusula 21.1 de las CGC. 


(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal 
manera que afecta el trabajo del Contratista en virtud del 
Contrato. 


(c) El Gerente de Obras ordena una demora o no emite los Planos, 
las Especificaciones o las instrucciones necesarias para la 
ejecución oportuna de las Obras. 


(d) El Gerente de Obras ordena al Contratista que ponga al 
descubierto los trabajos o que realice pruebas adicionales a los 
trabajos y se comprueba posteriormente que los mismos no 
presentaban Defectos. 


(e) El Gerente de Obras sin justificación desaprueba una 
subcontratación. 


(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo que 
razonablemente se podía inferir antes de la emisión de la Carta 
de Aceptación, a partir de la información emitida a los Oferentes 
(incluyendo el Informe de Investigación del Sitio de las Obras), la 
información disponible públicamente y la inspección visual del 
Sitio de las Obras.   


(g) El Gerente de Obras imparte una instrucción para lidiar con una 
condición imprevista, causada por el Contratante, o de ejecutar 
trabajos adicionales que son necesarios por razones de seguridad 
u otros motivos. 


(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios 
públicos, o el Contratante no trabajan conforme a las fechas y 
otras limitaciones estipuladas en el Contrato, causando demoras 
o costos adicionales al Contratista. 


(i) El anticipo se paga atrasado. 


(j) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los riesgos del 
Contratante. 


(k) El Gerente de Obras demora sin justificación alguna la emisión del 
Certificado de Terminación. 


44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide que los 
trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha Prevista de 
Terminación, se deberá aumentar el Precio del Contrato y/o se deberá 
prorrogar  la Fecha Prevista de Terminación. El Gerente de Obras 
decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el monto del 
incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación deberá prorrogarse y 
en qué medida. 


44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que 
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demuestre los efectos de cada evento compensable en su proyección 
de costos, el Gerente de Obras la evaluará y ajustará el Precio del 
Contrato como corresponda.  Si el Gerente de Obras no considerase la 
estimación del Contratista razonable, el Gerente de Obras preparará su 
propia estimación y ajustará el Precio del Contrato conforme a ésta. El 
Gerente de Obras supondrá que el Contratista reaccionará en forma 
competente y oportunamente frente al evento. 


44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna compensación en 
la medida en que los intereses del Contratante se vieran perjudicados si 
el Contratista no hubiera dado aviso oportuno o no hubiera cooperado 
con el Gerente de Obras. 


45. Impuestos 45.1 El Gerente de Obras deberá ajustar el Precio del Contrato si los 
impuestos, derechos y otros gravámenes cambian en el período 
comprendido entre la fecha que sea 28 días anterior a la de 
presentación de las Ofertas para el Contrato y la fecha del último 
Certificado de Terminación. El ajuste se hará por el monto de los 
cambios en los impuestos pagaderos por el Contratista, siempre que 
dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del Contrato, o 
sean resultado de la aplicación de la cláusula 47 de las CGC. 


46. Monedas 46.1 Cuando los pagos se deban hacer en monedas diferentes a la del país 
del Contratante, estipulada en las CEC, las tasas de cambio que se 
utilizarán para calcular las sumas pagaderas serán las estipulados en la 
Oferta. 


47. Ajustes de Precios 47.1 Los precios se ajustarán para tener en  cuenta las fluctuaciones del 
costo de los insumos, únicamente si así se estipula en las CEC.  En tal 
caso, los montos autorizados en cada certificado de pago, antes de las 
deducciones por concepto de anticipo, se deberán ajustar aplicando el 
respectivo factor de ajuste de precios a los montos que deban pagarse 
en cada moneda.  Para cada moneda del Contrato se aplicará por 
separado una fórmula similar a la siguiente: 


Pc  = Ac + Bc (Imc/Ioc) 


en la cual: 


Pc es el factor de ajuste correspondiente a la porción del Precio del 
Contrato que debe pagarse en una moneda específica, "c"; 


Ac y Bc son coeficientes9estipulados en las CEC que representan, 
respectivamente, las porciones no ajustables y ajustables del Precio del 
Contrato que deben pagarse en esa moneda específica "c", e 


Imc es el índice vigente al final del mes que se factura, e Ioc es el índice 


                                                 
9La suma de los dos coeficientes, Ac y Bc, debe ser igual a l (uno) en la fórmula correspondiente a cada moneda.  


Normalmente, los dos coeficientes serán los mismos en todas las fórmulas correspondientes a las diferentes 
monedas, puesto que el coeficiente A, relativo a la porción no ajustable de los pagos, por lo general representa 
una estimación aproximada (usualmente 0,15) que toma en cuenta los elementos fijos del costo u otros 
componentes no ajustables. La suma de los ajustes para cada moneda se agrega al Precio del Contrato. 
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correspondiente a los insumos pagaderos, vigente 28 días antes de la 
apertura de las Ofertas; ambos índices se refieren a la moneda “c”. 


47.2 Si se modifica el valor del índice después de haberlo usado en un 
cálculo, dicho cálculo deberá corregirse y se deberá hacer un ajuste en 
el certificado de pago siguiente.  Se considerará que el valor del índice 
tiene en cuenta todos los cambios en el costo debido a fluctuaciones en 
los costos. 


48. Retenciones 48.1 El Contratante retendrá de cada pago que se adeude al Contratista la 
proporción estipulada en las CEC hasta que las Obras estén terminadas 
totalmente. 


48.2 Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Gerente de Obras 
haya emitido el Certificado de Terminación de las Obras de 
conformidad con la Subcláusula 55.1 de las CGC, se le pagará al 
Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya 
transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y el Gerente 
de Obras haya certificado que todos los defectos notificados al 
Contratista antes del vencimiento de este período han sido corregidos.  


48.3 Cuando las Obras estén totalmente terminadas, el Contratista podrá 
sustituir la retención con una garantía bancaria “a la vista”. 


49. Liquidación por 
daños y perjuicios 


49.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por daños y perjuicios 
conforme al precio por día establecido en las CEC, por cada día de 
retraso de la Fecha de Terminación con respecto a la Fecha Prevista de 
Terminación. El monto total de daños y perjuicios no deberá exceder 
del monto estipulado en las CEC. El Contratante podrá deducir dicha 
indemnización de los pagos que se adeudaren al Contratista. El pago 
por daños y perjuicios no afectará las obligaciones del Contratista. 


49.2 Si después de hecha la liquidación por daños y perjuicios se prorrogara 
la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras deberá corregir 
en el siguiente certificado de pago los pagos en exceso que hubiere 
efectuado el Contratista por concepto de liquidación de daños y 
perjuicios. Se deberán pagar intereses al Contratista sobre el monto 
pagado en exceso, calculados para el período entre la fecha de pago 
hasta la fecha de reembolso, a las tasas especificadas en la Subcláusula 
43.1 de las CGC. 


50. Bonificaciones 50.1 Se pagará al Contratista una bonificación que se calculará a la tasa 
diaria establecida en las CEC, por cada día (menos los días que se le 
pague por acelerar las Obras) que la Fecha de Terminación de la 
totalidad de las Obras sea anterior a la Fecha Prevista de Terminación.  
El Gerente de Obras deberá certificar que se han terminado las Obras 
de conformidad con la Subcláusula 55.1 de las CGC aún cuando el plazo 
para terminarlas no estuviera vencido. 


51. Pago de anticipo 51.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto 
estipulado en las CEC en la fecha también estipulada en las CEC, contra 
la presentación por el Contratista de una Garantía Bancaria 
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Incondicional emitida en la forma y por un banco aceptables para el 
Contratante en los mismos montos y monedas del anticipo. La garantía 
deberá permanecer vigente hasta que el anticipo pagado haya sido 
reembolsado, pero el monto de la garantía será reducido 
progresivamente en los montos reembolsados por el Contratista. El 
anticipo no devengará intereses. 


51.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar equipos, 
planta, materiales y gastos de movilización que se requieran 
específicamente para la ejecución del Contrato.  El Contratista deberá 
demostrar que ha utilizado el anticipo para tales fines mediante la 
presentación de copias de las facturas u otros documentos al Gerente 
de Obras. 


51.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de montos 
proporcionales de los pagos que se adeuden al Contratista, de 
conformidad con la valoración del porcentaje de las Obras que haya 
sido terminado.  No se tomarán en cuenta el anticipo ni sus reembolsos 
para determinar la valoración de los trabajos realizados, Variaciones, 
ajuste de precios, eventos compensables, bonificaciones, o liquidación 
por daños y perjuicios. 


52. Garantías  52.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la Garantía de 
Cumplimiento a más tardar en la fecha definida en la Carta de 
Aceptación y por el monto estipulado en las CEC, emitida por un banco 
o compañía afianzadora aceptables para el Contratante y expresada en 
los tipos y proporciones de monedas en que deba pagarse el Precio del 
Contrato.  La validez de la Garantía de Cumplimiento excederá en 28 
días la fecha de emisión del Certificado de Terminación de las Obras en 
el caso de una garantía bancaria, y excederá en un año dicha fecha en el 
caso de una Fianza de Cumplimiento. 


53. Trabajos por día 53.1 Cuando corresponda, los precios para trabajos por día indicadas en la 
Oferta se aplicarán para pequeñas cantidades adicionales de trabajo 
sólo cuando el Gerente de Obras hubiera impartido instrucciones 
previamente y por escrito para la ejecución de trabajos adicionales que 
se han de pagar de esa manera. 


53.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios aprobados por el 
Gerente de Obras de todo trabajo que deba pagarse como trabajos por 
día. El Gerente de Obras deberá verificar y firmar dentro de los dos días 
siguientes después de haberse realizado el trabajo todos los formularios 
que se llenen para este propósito. 


53.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día estarán 
supeditados a la presentación de los formularios mencionados en la 
Subcláusula 53.2 de las CGC. 


54. Costo de 
reparaciones 


54.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta propia las 
pérdidas o daños que sufran las Obras o los Materiales que hayan de 
incorporarse a ellas entre la Fecha de Inicio de las Obras y el 
vencimiento del Período de Responsabilidad por Defectos, cuando 
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dichas pérdidas y daños sean ocasionados por sus propios actos u 
omisiones. 


E. Finalización del Contrato 


55. Terminación de las 
Obras 


55.1 El Contratista le pedirá al Gerente de Obras que emita un Certificado de 
Terminación de las Obras y el Gerente de Obras lo emitirá cuando 
decida que las Obras están terminadas. 


56. Recepción de las 
Obras 


56.1 El Contratante tomará posesión del Sitio de las Obras y de las Obras 
dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha en que el Gerente de 
Obras emita el Certificado de Terminación de las Obras. 


57. Liquidación final 57.1 El Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras un estado de 
cuenta detallado del monto total que el Contratista considere que se le 
adeuda en virtud del Contrato antes del vencimiento del Período de 
Responsabilidad por Defectos. El Gerente de Obras emitirá un 
Certificado de Responsabilidad por Defectos y certificará cualquier pago 
final que se adeude al Contratista dentro de los 56 días siguientes a 
haber recibido del Contratista el estado de cuenta detallado y éste 
estuviera correcto y completo a juicio del Gerente de Obras. De no 
encontrarse el estado de cuenta correcto y completo, el Gerente de 
Obras deberá emitir dentro de 56 días una lista que establezca la 
naturaleza de las correcciones o adiciones que sean necesarias. Si 
después de que el Contratista volviese a presentar el estado de cuenta 
final aún no fuera satisfactorio a juicio del Gerente de Obras, éste 
decidirá el monto que deberá pagarse al Contratista, y emitirá el 
certificado de pago. 


58. Manuales de 
Operación y de 
Mantenimiento 


58.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales de operación y 
mantenimiento actualizados, el Contratista los entregará en las fechas 
estipuladas en las CEC. 


58.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados y/o los 
manuales de operación y mantenimiento a más tardar en las fechas 
estipuladas en las CEC, o no son aprobados por el Gerente de Obras, 
éste retendrá la suma estipulada en las CEC de los pagos que se le 
adeuden al Contratista.  


59. Terminación del 
Contrato 


59.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el Contrato si la otra 
parte incurriese en incumplimiento fundamental del Contrato. 


59.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato incluirán, pero no 
estarán limitados a los siguientes: 


(a) el Contratista suspende los trabajos por 28 días cuando el 
Programa vigente no prevé tal suspensión y tampoco ha sido 
autorizada por el Gerente de Obras; 


(b) el Gerente de Obras ordena al Contratista detener el avance de 







Sección V. Condiciones Generales del Contrato 96 
 


las Obras, y  no retira la orden dentro de los 28 días siguientes; 


(c) el Contratante o el Contratista se declaran en quiebra o entran en 
liquidación por causas distintas de una reorganización o fusión de 
sociedades; 


(d) el Contratante no efectúa al Contratista un pago certificado por el 
Gerente de Obras, dentro de los 84 días siguientes a la fecha de 
emisión del certificado por el Gerente de Obras; 


(e) el Gerente de Obras le notifica al Contratista que el no corregir un 
defecto determinado constituye un caso de incumplimiento 
fundamental del Contrato, y el Contratista no procede a corregirlo 
dentro de un plazo razonable establecido por el Gerente de Obras 
en la notificación;  


(f) el Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en el 
Contrato;  


(g) el Contratista ha demorado la terminación de las Obras por el 
número de días para el cual se puede pagar el monto máximo por 
concepto de daños y perjuicios, según lo estipulado en las CEC. 


(h) si el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en fraude o 
corrupción al competir por el Contrato o en su ejecución, 
conforme a lo establecido en las políticas sobre Practicas 
Prohibidas del Banco Interamericano de Desarrollo, que se 
indican en la Cláusula 60 de estas CGC.  


59.3 Cuando cualquiera de las partes del Contrato notifique al Gerente de 
Obras de un incumplimiento del Contrato, por una causa diferente a las 
indicadas en la Subcláusula 59.2 de las CGC, el Gerente de Obras deberá 
decidir si el incumplimiento es o no fundamental. 


59.4 No obstante lo anterior, el Contratante podrá terminar el Contrato por 
conveniencia en cualquier momento.  


59.5 Si el Contrato fuere terminado, el Contratista deberá suspender los 
trabajos inmediatamente, disponer las medidas de seguridad necesarias 
en el Sitio de las Obras y retirarse del lugar tan pronto como sea 
razonablemente posible. 


60. Prácticas Prohibidas 60.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de 
donaciones), organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual 
que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por participar o 
participando en actividades financiadas por el Banco incluyendo, entre 
otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, 
consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 
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expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien al 
Banco10 todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del 
cual tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección 
y las negociaciones o la ejecución de un contrato.  Las Prácticas Prohibidas 
comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas fraudulentas; 
(iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) prácticas 
obstructivas. El Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la 
supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser 
remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del Banco para que se 
investigue debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos 
de sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras 
Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un 
reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos 
órganos sancionadores. 


(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que 
figuran a continuación:  


(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, 
directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar 
indebidamente las acciones de otra parte; 


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la 
tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o 
imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna parte 
para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para 
evadir una obligación; 


(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o 
amenazar con perjudicar o causar daño, directa o 
indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar 
indebidamente las acciones de una parte; 


(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes 
realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, 
lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de 
otra parte; y 


(v) Una práctica obstructiva consiste en: 


a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia 
significativa para la investigación o realizar declaraciones 
falsas ante los investigadores con el fin de impedir 
materialmente una investigación del Grupo del Banco 
sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, 
coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a 
cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento 
de asuntos que son importantes para la investigación o 
que prosiga la investigación, o 


                                                 
10 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la 


supuesta comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el 
convenio que rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 



http://www.iadb.org/integrity
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b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de 
inspección del Banco y los derechos de auditoría previstos 
en el párrafo 60.1 (f) de abajo. 


(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de 
sanciones  del Banco, cualquier firma, entidad o individuo actuando 
como oferente o participando en una actividad financiada por el 
Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, 
Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos 
ejecutores o organismos contratantes (incluyendo sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 
expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en 
cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el 
Banco podrá: 


(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato 
para la adquisición de bienes o servicios, la contratación de 
obras, o servicios de consultoría; 


(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en 
cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante del 
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante 
ha cometido una Práctica Prohibida; 


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del 
Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del préstamo 
o de la donación relacionada inequívocamente con un contrato, 
cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, 
o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas 
correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la 
notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la 
comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 
considere razonable; 


(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el 
formato de una carta formal de censura por su conducta; 


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible,  en forma 
permanente o por determinado período de tiempo, para que (i) 
se le adjudiquen contratos o participe en actividades financiadas 
por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor, subcontratista o 
proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que 
se adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas 
por el Banco;  


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de 
hacer cumplir las leyes; y/o; 


(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 
circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas que 
representen para el Banco un reembolso de los costos 
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vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas 
sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en 
sustitución de las sanciones arriba referidas. 


(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 60.1 (b) se aplicará 
también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente 
declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en 
espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de 
sanción, o cualquier otra resolución. 


(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de 
conformidad con las provisiones referidas anteriormente será de 
carácter público. 


(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como 
oferente o participando en una actividad financiada por el Banco, 
incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, 
Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos 
ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo 
dispuesto en convenios suscritos por el Banco con otra Institución 
Financiera Internacional (IFI) concernientes al reconocimiento 
recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto 
en el presente párrafo, el término “sanción” incluye toda 
inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la 
participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en 
respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución 
Financiera Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias 
de comisión de Prácticas Prohibidas. 


(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y 
sus representantes, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 
sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar 
cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con 
la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y 
someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. 
Todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 
subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar 
plena asistencia al Banco en su investigación.  El Banco también 
requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros 
relacionados con actividades financiadas por el Banco por un período 
de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el 
respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para 
la investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y 
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(iii) aseguren que  los empleados o agentes de los solicitantes, 
oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 
consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios y concesionarios que tengan conocimiento de las 
actividades financiadas por el Banco estén disponibles para 
responder a las consultas relacionadas con la investigación 
provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, 
agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el 
solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 
subconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega a 
cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra 
forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo 
su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el 
solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 
subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario. 


(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios 
de consultoría, obras o servicios de consultoría directamente de una 
agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en el 
párrafo 60 relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán 
íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y 
sus representantes, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o 
cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia 
especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos 
de servicios de consultoría en conexión con actividades financiadas 
por el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario 
a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las 
agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e 
individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente 
por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un 
contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado 
inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco 
no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que 
considere convenientes. 


60.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan: 


(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del 
Banco  y las sanciones aplicables a la comisión de las mismas que 
constan de este documento y se obligan a observar las normas 
pertinentes sobre las mismas; 


(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este 
documento; 


(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante 
los procesos de selección, negociación, adjudicación o ejecución de 
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un contrato; 


(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores,  
directores, funcionarios o accionistas principales  han  sido  
declarados por el Banco o por otra Institución Financiera 
Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para 
el reconocimiento recíproco de sanciones,  inelegibles para  que   se  
les  adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI,  o 
culpables de delitos vinculados con la comisión de Prácticas 
Prohibidas; 


(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales 
han sido director, funcionario o accionista principal de ninguna otra 
compañía o entidad que  haya  sido  declarada  inelegible  por el 
Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y con 
sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco 
concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones para  que  
se  le  adjudiquen  contratos financiados por el Banco o ha sido 
declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas; 


(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de 
representantes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos para 
compartir ingresos relacionados con actividades financiadas por el 
Banco; 


(g) que  reconocen que  el  incumplimiento  de  cualquiera de estas 
garantías constituye el fundamento para la imposición por el Banco de 
una o más  de las medidas que se describen en la Cláusula 60.1 (b). 


 


61. Pagos posteriores a 
la terminación del 
Contrato 


61.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento fundamental del 
Contratista, el Gerente de Obras deberá emitir un certificado en el que 
conste el valor de los trabajos realizados y de los Materiales ordenados 
por el Contratista, menos los anticipos recibidos por él hasta la fecha de 
emisión de dicho certificado, y menos el porcentaje estipulado en las 
CEC que haya que aplicar al valor de los trabajos que no se hubieran 
terminado. No corresponderá pagar indemnizaciones adicionales por 
daños y perjuicios. Si el monto total que se adeuda al Contratante 
excediera el monto de cualquier pago que debiera efectuarse al 
Contratista, la diferencia constituirá una deuda a favor del Contratante. 


61.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del Contratante o por 
incumplimiento fundamental del Contrato por el Contratante, el 
Gerente de Obras deberá emitir un certificado por el valor de los 
trabajos realizados, los materiales ordenados, el costo razonable del 
retiro de los equipos y la repatriación del personal del Contratista 
ocupado exclusivamente en las Obras, y los costos en que el Contratista 
hubiera incurrido para el resguardo y seguridad de las Obras, menos los 
anticipos que hubiera recibido hasta la fecha de emisión de dicho 
certificado. 


62. Derechos de 62.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento del Contratista, todos los 
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propiedad Materiales que se encuentren en el Sitio de las Obras, la Planta, los 
Equipos, las Obras provisionales y las Obras se considerarán de 
propiedad del Contratante. 


63. Liberación de 
cumplimiento 


63.1 Si el Contrato es frustrado por motivo de una guerra, o por cualquier otro 
evento que esté totalmente fuera de control del Contratante o del 
Contratista, el Gerente de Obras deberá certificar la frustración del 
Contrato. En tal caso, el Contratista deberá disponer las medidas de 
seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y suspender los trabajos a la 
brevedad posible después de recibir este certificado.  En caso de 
frustración, deberá pagarse al Contratista todos los trabajos realizados 
antes de la recepción del certificado, así como de cualesquier trabajos 
realizados posteriormente sobre los cuales se hubieran adquirido 
compromisos. 


64. Suspensión de 
Desembolsos del 
Préstamo del Banco 


64.1 En caso de que el Banco  suspendiera los desembolsos al Contratante 
bajo el Préstamo, parte del cual se destinaba a pagar al Contratista: 


(a) El Contratante está obligado a notificar al Contratista sobre dicha 
suspensión en un plazo no mayor a 7 días contados a partir de la 
fecha de la recepción por parte del Contratante de la notificación 
de suspensión del Banco  


(b) Si el Contratista no ha recibido algunas sumas que se le adeudan 
dentro del periodo de 28 días para efectuar los pagos, establecido 
en la Subcláusula 43.1, el Contratista podrá emitir inmediatamente 
una notificación para terminar el Contrato en el plazo de 14 días. 


65. Elegibilidad 65.1 El Contratista y sus Subcontratistas deberán ser originarios de países 
miembros del Banco. Se considera que un Contratista o Subcontratista 
tiene la nacionalidad de un país elegible si cumple con los siguientes 
requisitos: 


(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco 
si el o ella satisface uno de los siguientes requisitos: 


i. es ciudadano de un país miembro; o 


ii. ha establecido su domicilio en un país miembro como 
residente “bona fide” y está legalmente autorizado para 
trabajar en dicho país. 


(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface 
los dos siguientes requisitos: 


i. esta legalmente constituida o incorporada conforme a 
las leyes de un país miembro del Banco; y 


ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la 
firma es de propiedad de individuos o firmas de países 
miembros del Banco. 


 


65.2  Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o 
asociación (APCA) con responsabilidad mancomunada y solidaria y 
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todos los subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba 
establecidos. 


65.3 En caso de Bienes y Servicios Conexos que hayan de suministrarse de 
conformidad con el contrato y que sean financiados por el Banco deben 
tener su origen en cualquier país miembro del Banco.  Los bienes se 
originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, 
cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es 
producido cuando mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje 
el resultado es un artículo comercialmente reconocido cuyas 
características básicas, su función o propósito de uso son 
substancialmente diferentes de sus partes o componentes.  


65.4 El Contratista deberá suministrar el formulario denominado "Certificado 
de Proveedor", contenido en los Formularios del Contrato, declarando 
que los bienes tienen su origen en un país miembro del Banco. Este 
formulario deberá ser entregado al Contratante, como condición para 
que se realice el pago de los Bienes. El Contratante se reserva el 
derecho de pedir al Contratista información adicional con el objeto de 
verificar que los Bienes son originarios de países miembros del Banco. 
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Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 
 


 


A. Disposiciones Generales 


CGC 1.1 (h) “El Precio del Contrato es: el Precio Básico redeterminado” 


“El Precio Básico es: igual que el precio ofertado” 


CGC 1.1 (m)  El Período de Responsabilidad por Defectos es de trescientos sesenta y cinco días (365) y 
comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción Provisoria. 


CGC 1.1 (o) El Contratante es el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 
Buenos Aires, a través de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. 


CGC 1.1 (r) Se sustituye: “La Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de la Obra está determinada 
por el plazo de ejecución de la Obra que es de trescientos sesenta y cinco (365) días 
corridos, contabilizados desde la fecha de iniciación de las obras”. 


CGC 1.1 (u) El Gerente de Obras es el representante autorizado del Contratante. 


CGC 1.1 (w) El Sitio de las Obras está ubicado en el Partido de Malvinas Argentinas y está definido en el 
archivo “01- Plano referencias Obras”. 


CGC 1.1 (z) Se sustituye: “La Fecha de Inicio será la correspondiente a la firma del Acta de Replanteo o – 
en caso de no comparecencia de su parte- la fecha para la cual el Representante Técnico 
haya sido convocado para el Acta de Replanteo, o diez (10) días después de la firma del 
Contrato, lo que ocurra después”. 


CGC  1.1 (dd) El Contratante es: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos a través de la Dirección 
Provincial de Compras y Contrataciones. 


El nombre e identificación del proyecto es: LPN X/22- "PAVIMENTACIÓN Y ADECUACIÓN 
ALCANTARILLAS SOBRE EL ARROYO LAS TUNAS", Partido Malvinas Argentinas, Localidad: Ing. 
Pablo Nogués. 


CGC 1.1 (ee) Se agrega: “El Prestatario es la entidad que ha recibido un Préstamo del Banco para financiar 
la obra objeto del presente Contrato”. El Prestatario es la Provincia de Buenos Aires. 


CGC 1.1 (ff) Se agrega: “El Inspector de Obras es quien tendrá a su cargo la supervisión técnica de las 
obras por delegación del Gerente de Obras”: 


CGC 1.1 (gg) Se agrega: “El especialista Ambiental es el profesional universitario con incumbencia acorde 
con las características de la Obras, que representa al Contratista ante el Contratante en 
todos los aspectos ambientales y sociales” 


CGC 1.1 (hh) Se agrega: “El Representante Técnico del Contratista es el profesional universitario con 
incumbencia acorde con las características de la Obras, que representa al Contratista ante el 
Contratante en todos los aspectos técnicos, actuando además como Director de las Obras” 
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CGC 1.1 (ii) Se agrega: “El Representante Legal del Contratista (Administrador de Contratos), es la 
persona física con facultades para adquirir derechos y contraer obligaciones en nombre del 
Contratista ante el Contratante y terceros en general.” 


CGC 1.1 (jj) Se agrega: “Carta de Aceptación es la carta que constituye la aceptación formal por el 
contratante de la oferta presentada por el Adjudicatario”. 


CGC 1.1 (kk) No aplica 


CGC 2.2 Las secciones de las Obras con fechas de terminación distintas a las de la totalidad de las 
Obras son: 


Las obras no se terminarán por secciones. 


CGC 2.3 (i) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato y se interpretarán de 
acuerdo al siguiente orden de prelación: 


Enmiendas al Contrato 


Contrato 


Carta de Aceptación 


Oferta del Contratista 


Modificaciones de los Documentos de Licitación que afecten la CEC 


Condiciones Especiales del Contrato 


Condiciones Generales del Contrato 


Anexos a las CEC 


Especificaciones Técnicas Particulares 


Memoria Descriptiva 


Especificaciones Técnicas Generales 


Planos de Detalles 


Planos Generales 


Análisis de Precios 


Lista de Cantidades 


Las restantes secciones del Documento de Licitación no incluidas en la presente nómina. 


Todo otro documento que las Condiciones Especiales del Contrato indiquen que forma parte 
del Contrato. 


En caso de divergencia sobre la interpretación de aspectos ingenieriles, especificaciones 
técnicas, dimensiones o cantidades, tendrán prelación las especificaciones técnicas 
particulares sobre las generales; los planos de detalle sobre los generales; las dimensiones 
acotadas o escritas sobre las representadas a escala, las notas y observaciones escritas en 
planos y planillas sobre lo demás representado o escrito en los mismos. 


Cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en números y en palabras 
prevalecerán los indicados en palabras. Si los planos tuviesen indicaciones relativas a 
materiales por utilizar, formas de ejecutar los trabajos, etc., ellas se considerarán, a los 
efectos mencionados en el párrafo precedente, como Especificaciones Técnicas Particulares. 
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CGC 2.4 Documentos que el Contratista debe guardar en la obra: 


El Contratista conservará y tendrá a disposición del Inspector de Obras en la obra una copia 
ordenada y completa de los documentos del contrato, a los efectos de facilitar el debido 
contralor o inspección de los trabajos que se ejecuten. Queda entendido que en estos 
documentos se incluirán, además, los confeccionados por el Contratista, a saber: 


1) Planos y especificaciones de ingeniería de detalle preparados por el Contratista y 
aprobados por el Inspector de Obras. 


2) Planos de taller aprobados por el Inspector de Obras. 


3) Manuales de operación y mantenimiento. 


CGC 3.1 El idioma en que deben redactarse los documentos del Contrato es: español.  


La legislación por la que se regirá el Contrato es la Ley de Presupuesto N° 14.807 (Artículo N° 
42) que autoriza el endeudamiento, el presente Documento de Licitación y en forma 
supletoria la normativa nacional, provincial, y municipal que le sea aplicable, vigente en la 
República Argentina. Particularmente serán de aplicación supletoria la Ley 6021 y sus 
modificatorias, sus decretos reglamentarios, la Ley Nº 14812 de Emergencia en Materia de 
Infraestructura, Hábitat, Vivienda y Servicios Públicos, Decreto N° 59/19 Reglamentario de la 
Ley de Contabilidad N° 13.918 y la Ley de Procedimientos Administrativos (decreto Ley 
7647/70). 


CGC 6.2 El procedimiento aplicable a las Órdenes de Servicio y a las Notas de Pedido se indica en el 
Anexo 1 de estas Condiciones Especiales. 


Los libros de Órdenes de Servicio y Notas de Pedido, serán proporcionados por el Contratista 
en oportunidad de la firma del Contrato. 


CGC 9.1 Personal      Clave:  


● 1 (Un) Representante Técnico que deberá ser Ingeniero civil o hidráulico con 
incumbencia profesional en el tipo de obra a ejecutar, con 10 (diez) años de 
experiencia total en obras y por lo menos 5 (cinco) años de experiencia con este cargo 
en obras de naturaleza y complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c). Deberá 
acreditar los requisitos anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del 
inicio de la obra deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del Colegio de 
Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires. Se deberán considerar los aportes 
profesionales por Representación Técnica. 


● 1 (Un) Jefe de Obra que deberá ser Ingeniero civil o hidráulico con incumbencia 
profesional en el tipo de obra a ejecutar, con con 10 (diez) años de experiencia total en 
obras y por lo menos 5 (cinco) años de experiencia con este cargo en obras de 
naturaleza y complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c). Deberá acreditar los 
requisitos anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del inicio de la 
obra deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del Colegio de Ingenieros 
de la Provincia de Buenos Aires. 


● 1 (Un) Especialista en Estructuras que deberá ser Ingeniero civil o hidráulico con 
incumbencia profesional en el tipo de obra a ejecutar, con 10 (diez) años de 
experiencia total en obras y por lo menos 5 (cinco) años de experiencia con este cargo 
en obras de naturaleza y complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c). Deberá 
acreditar los requisitos anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del 
inicio de la obra deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del Colegio de 
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Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires. 


● 1 (Un) Especialista en relevamientos topográficos que deberá ser Ingeniero Agrimensor 
con incumbencia profesional en el tipo de obra a ejecutar, con 5 (cinco) años de 
experiencia total en obras y por lo menos 3 (tres) años de experiencia con este cargo 
en obras de naturaleza y complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c). Deberá 
acreditar los requisitos anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del 
inicio de la obra deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del Colegio de 
Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires. 


● 1 (Un) Laboratorista que deberá ser Especialista en Hormigón, con 5 (cinco) años de 
experiencia total en obras y por lo menos 3 (tres) años de experiencia con este cargo 
en obras de naturaleza y complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c). Deberá 
acreditar los requisitos anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del 
inicio de la obra deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del Colegio de 
Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires. 


● 1 (Un) Especialista Ambiental que deberá ser Licenciado en biología, ecología, geología, 
Ingeniero agrónomo/forestal, con 5 (cinco) años de experiencia total en obras y por lo 
menos 3 (tres) años de experiencia con este cargo en obras de naturaleza y 
complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c). Deberá acreditar los requisitos 
anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del inicio de la obra deberá 
presentar comprobante de habilitación del Organismo Provincial para el Desarrollo 
Sostenible (OPDS). 


● 1 (Un) Especialista en Seguridad e Higiene que deberá ser Licenciado o Técnico en 
Seguridad e Higiene o equivalente con 5 (cinco) años de experiencia total en obras y 
por lo menos 3 (tres) años de experiencia con este cargo en obras de naturaleza y 
complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c).). Deberá acreditar los requisitos 
anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del inicio de la obra deberá 
presentar comprobante de matrícula habilitante del Colegio correspondiente de la 
Provincia de Buenos Aires. 


CGC 9.3 Se agrega: “Cumplimiento de la legislación laboral y previsional: 


El Contratista estará obligado a cumplir con todas las disposiciones de la legislación vigente 
en la República Argentina en materia laboral y previsional así como las que establezcan las 
convenciones de trabajo, entendiéndose que todas las erogaciones que ello le ocasione 
están incluidas en su oferta. Deberá exhibir, cuando el Inspector de Obras lo requiera, todos 
los documentos necesarios a fin de acreditar su cumplimiento. 


El incumplimiento o las infracciones a las leyes laborales y previsionales será puesto en 
conocimiento de las autoridades competentes por intermedio del Contratante, atento que el 
Gerente de Obra se reserva la facultad de auditar el cumplimiento de los mencionados 
deberes. 


Asimismo, antes de la iniciación de la obra, el Contratista deberá entregar su programa 
detallado para Seguridad e Higiene de Trabajo que cumpla con la legislación vigente y lo que 
establezca la presente documentación licitatoria.” 


CGC 11.1 (b) Se sustituye por lo siguiente: “El riesgo de daño a las Obras, planta, materiales y equipos, en 
la medida que ello se deba a fallas del Contratante o al diseño hecho por el Contratante, o 
aquellos daños que se generen por causas que no pudieran ser previstas o de serlo no 
pudieran ser evitadas por el contratista, como ser desastres naturales, guerra, movilización, 
huelgas generales, o cualquier otro fenómeno imprevisible, incontenible e inevitable, 
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siempre que los daños no provengan del obrar negligente del contratista.”. 


CGC 12.2 Se agrega el siguiente párrafo: “El contratista deberá adoptar, por su cuenta y riesgo, las 
medidas necesarias para que las Obras, materiales y equipos no puedan ser desplazadas o 
dañadas en caso de tempestades, inundaciones, marejadas o cualquier otro fenómeno 
natural normalmente previsible o evitable en las circunstancias en que se ejecuten las 
obras”. 


CGC 13.1 Las coberturas mínimas de seguros y los deducibles serán: 


(a) PÉRDIDA O DAÑO PROPIO A LAS OBRAS, PLANTAS Y MATERIALES: 


Suma a asegurar: El valor total de las obras según lo estima el monto del Contrato. 


Límite de indemnización:  


Límite por evento $202.200,00 


Límite por cobertura $ 404.400,00 


Franquicia: 10% del valor del siniestro, con un tope del 2% de la suma asegurada. 


(b) PÉRDIDA O DAÑO PROPIO A LOS EQUIPOS: 


Suma a asegurar: El valor de reposición a nuevo de los equipos necesarios para ejecutar las 
obras y definidos en el Contrato, con límites por evento del 50% del valor total asegurado. 


Franquicia: 10% de todo el siniestro, con un tope del 3% de la suma asegurada. 


(c) PERDIDA O DAÑO A TERCEROS (PERSONAS O COSAS) COMO CONSECUENCIA DE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 


El Contratista deberá asegurar de manera indistinta y conjunta tanto al Comitente como a si 
mismo (Responsabilidad Civil Cruzada), contra toda pérdida y reclamo por lesiones o daño a 
las personas (que no sean las aseguradas en (d)), o a los bienes materiales (que no sean los 
asegurados en (a) o en (b)), cuando los infortunios infringidos a tales terceros (personas o 
cosas), sean provocados como consecuencia de las obras objeto del Contrato. 


(c).1: Cobertura por RC cruzada, por daño consecuencial a la ejecución de las obras 
aseguradas en (a): 


-Personas: Cobertura contra Muerte, Incapacidad Temporaria (total o parcial), Incapacidad 
Temporaria (total o parcial) por daño a personas no aseguradas en (d)), ocasionado como 
consecuencia de la ejecución de las obras: 


Suma Asegurada Total $500.000,00 


Franquicia   Sin franquicia 


-Cosas: Cobertura contra daño material a bienes ajenos a la obra, ocasionados como 
consecuencia de la ejecución de la misma. 


Suma Asegurada Total $300.000,00 


Franquicia por evento      $3.000,00, con el siguiente límite  acumulativo: 


1) Por cada siniestro hasta  $30.000,00. en exceso a 
la franquicia 


2) Límite total por vigencia $300.000,00 


(c).2: Cobertura por RC cruzada, por daño material como consecuencia del uso de los 
equipos asegurados en (b) 
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-Personas: Ídem(c).1 


-Cosas:  


Suma Asegurada Total: Ídem(c).1 


Franquicia: 4% sobre el límite de RC, con un mínimo de $500,00. 


(d) COBERTURA POR INFORTUNIOS LABORALES OCASIONADOS A LAS PERSONAS AFECTADAS 
A LAS OBRAS Y COMO CONSECUENCIA DE SU EJECUCIÓN. 


Se cubrirán los infortunios de muerte, incapacidad definitiva (parcial o total), incapacidad 
temporaria (parcial ó total), para las personas afectadas a la ejecución de las obras y que el 
mismo resulte ocasionado como consecuencia de la ejecución de las mismas. Las coberturas 
variaran según la condición de revista laboral, según el siguiente detalle: 


a) Las personas afectadas a la ejecución de la obra que trabajan en relación de dependencia 
con el contratista o eventual subcontratista, deberán ser cubiertas con un seguro de 
accidentes de trabajo según la estipulación de la Ley de Riesgos del Trabajo vigente al 
momento de ejecutarse la obra o, la que eventualmente la sustituyera durante el desarrollo 
del Contrato. 


b) Las personas afectadas a la ejecución de la obra en calidad de contratadas, deberán ser 
aseguradas, por riesgos de accidentes del trabajo con una cobertura equivalente a la 
obligatoria estipulada por la Ley de Riesgos del Trabajo vigente al momento de realizarse la 
obra o, la que equivalentemente la sustituyera durante el desarrollo del Contrato. 


En caso de producirse algún hecho cubierto por estos seguros se deberá informar 
fehacientemente al contratante dentro de las 24 horas. Asimismo, todos los comprobantes 
de pagos de seguros se entregarán antes de cada certificación y/o cuando el contratante lo 
requiera. 


CGC 14.1 Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras son: para estas obras no se particularizan 
los Informes de Investigación de la Zona de las Obras necesarios para preparar la oferta. 


CGC 16.1 Se sustituye: “El Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad con las 
Especificaciones Técnicas descriptas en la sección VII, teniendo especial atención al Plan de 
Gestión Ambiental y al marco legal ambiental y social aplicable, y a los Planos detallados en 
la Sección VIII”. 


CGC 21.1 Se sustituye: “La(s) fecha(s) de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será(n) coincidente/s 
con la fecha de firma del Acta de Replanteo.” 


CGC 25.2 Los honorarios y gastos reembolsables pagaderos al Conciliador serán los honorarios por hora 
y los gastos reembolsables conforme los valores indicativos estipulados por el Colegio 
Profesional correspondiente, de la Provincia de Buenos Aires. 


Se agrega lo siguiente: “El arbitraje no es aplicable”. 


CGC 25.3 “Para la solución de controversias, en las que la decisión del conciliador no se hubiera 
aceptado, y para los restantes conflictos, las partes deberán acudir a la jurisdicción del Fuero 
Contencioso Administrativo con asiento en la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires”.  


“Toda cláusula contenida en el Documento Estándar de Licitación para Contratación de 
Obras Menores por Licitación Pública, que haga alusión expresa o implícitamente a la 
utilización del procedimiento de arbitraje para la solución de controversias, no es aplicable 
en el marco del presente Programa”. 
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CGC26.1 La Autoridad Nominadora del Conciliador es la Universidad Nacional de La Plata. El 
Conciliador seguirá el procedimiento conforme a los principios generales y reglamentos 
aplicables a la materia. 


B. Control de Plazos 


CGC 27.1 El Contratista presentará un Programa para la aprobación del Gerente de Obras dentro de 
los diez (10) días a partir de la fecha de la Carta de Aceptación. 


CGC 27.3 “Los plazos entre cada actualización del Programa serán de acuerdo a lo especificado en el 
Artículo 7° “Actualización del Plan de Trabajos y Curva de Inversiones” de las 
Especificaciones Especiales incluidas en las Especificaciones Técnicas Particulares de la 
Sección VII Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento. 


El monto que será retenido por la presentación retrasada del Programa actualizado será el 
equivalente al incumplimiento de una orden de servicio, conforme lo definido en el Anexo 1 
de la Sección VI de las Condiciones Especiales del Contrato”. 


(Ver Enmienda N° 1) 


CGC 28.2 Se agrega: “…Consecuentemente, el Contratante adecuará su labor para cumplir con el plazo 
establecido, aunque deba trabajar en días u horas inhábiles. Si el Contratante dispone 
trabajar en esos días u horas lo hará a su exclusiva costa e informará al Inspector con 
antelación suficiente. El Contratante cumplirá con la normativa vigente.” 


C. Control de la Calidad 


CGC 33.2 Se agrega: “El contratista solicitará al Inspector, en tiempo oportuno, autorización para 
ejecutar los siguientes trabajos: 


a) Trabajos que cubran Obras cuya cantidad y calidad serían de difícil comprobación una vez 
cubiertas; y 


b) Tareas de medición posterior imposible”. 


CGC 35.1 El Período de Responsabilidad por Defectos es: Trescientos Sesenta y Cinco (365) días. 


Se agrega lo siguiente: “Este período comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción 
Provisoria. Si durante dicho periodo se detectaren deficiencias en las Obras, dicho plazo será 
extendido por el tiempo que dure la subsanación de los defectos por parte del Contratista, 
no pudiendo esta extensión exceder un plazo igual al periodo de responsabilidad original”. 


D. Control de Costos 


CGC 42.2 Se agrega: “El Gerente de Obras verificará las liquidaciones mensuales del Contratista dentro 
de los 10 (Diez) días siguientes a su presentación”. 


CGC 43.5 Los pagos estarán supeditados al cumplimiento fiscal estipulado en el formulario A-404W 
mencionado en la cláusula 5.5 (g) de los Datos de la Licitación (Sección II).  


CGC 46.1 La moneda del País del Contratante es el Peso de Curso Legal en la República Argentina. 


CGC 47.1  Se sustituye por el siguiente texto:  
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“La parte del precio del Contrato a pagar en Pesos está sujeta a ajustes de precios de 
conformidad con lo siguiente: 


Mes base del Contrato: 


Se establece como mes base del contrato el mes anterior al de apertura de ofertas a los 
efectos de la redeterminación de precios. 


Un DIEZ POR CIENTO (10%) del precio total del contrato se mantendrá fijo e inamovible 
durante la vigencia del mismo, según la siguiente expresión: 
PCi = XX * PC0 + XX * PC0 * FRi 


Donde: 


PCi: Precio del contrato redeterminado al momento i. 


PC0: Precio del contrato al momento de la oferta. 


FRi = ( ( aM * FMi + aEM * FEMi + aMO * (MOi/MO0) + aT  *(Ti/T0) +aCL * (Cli /CL0) + aGG *(GGi/GG0) ) 
* (1 + k * ((CFi – CF0) /CF0) ) 


FMi = bM1 *  (M1i/M10) + b M2 * (M2i /M20) + bM3  *  (M3i /M30) +bMn * (Mni / Mno ) 


FEMi  =  CAE *  (AEi/AE0) + C RR   ( (0.7 * (AEi /AE0) + 0.3  *  (MOi  /MO0) ) 


                os índices referenciales para las redeterminaciones de precios en moneda local serán 
propuestos por el Contratante, según la naturaleza de cada proyecto. 


                os componentes de la formula precedente, quedarán definidos de la siguiente manera: 


       aM = M0/C0;             aEM = EM0 / C0 ;       aMO = MO0/C0;  


             aT =T0/C0;                aCL=CL0 /C0 ;                  aGG = GG0/C0.  


Coeficientes de ponderación que representan la incidencia de cada uno de los componentes 
individuales del Costo al Origen. 


Se define al Costo al Origen, como el Costo directo al origen o Costo – Costo al origen 
(materiales, equipos, mano de obra, transporte, combustible, lubricantes) más los gastos 
generales al origen (porcentaje x/100 sobre el Costo-Costo al origen) 


Debiendo verificarse que 


                               aM + aEM + aMO  + aT+  aCL+ aGG  = 1 


=Ma  XX 


=EMa  XX 


=MOa  XX 


=Ta  XX  


=CLa  XX 


=GGa  XX 


Coeficientes de ponderación de los materiales  
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bM1; bM2; bM3;….; bMn,      


bM1= M1 / M0 ;       bM2= M2 / M0;     bMn = Mn / M0   


Coeficiente de ponderación del costo individual de cada uno de los materiales en el origen 
en relación al costo total de los materiales (M0), en dicho momento. 


Debiendo verificarse que:  


                                         bM1 +  bM2 +  bM3 +…. + bMn   =  1 


=1Mb  XX (caños de PVC) 


=2Mb  XX (Marco y tapa de HºFº) 


=3Mb  XX (cemento a granel) 


=4Mb  XX (agregados pétreos graníticos) 


=5Mb  XX (arena argentina) 


Precios de referencia de los materiales 


M1i ; M2i ;  . . . ;  Mni              


Precios de referencia de los materiales (M1, M2,…Mni) del mes corriente i (siendo i = 
0,1,…,n) publicados  por la Dirección Provincial de Estadística de la Provincia de Buenos 
Aires. El valor deberá expresarse en números con dos decimales. 


M10 ;M20 ; . . . ; Mn0   


Precios de referencia de los materiales (M10; M20;….Mn), del mes base (i = 0), publicados 
por la Dirección Provincial de Estadística de la Provincia de Buenos Aires. El valor deberá 
expresarse en números con dos decimales. 


M1: caños de PVC. 


Código (25) del Cuadro/Tabla (VR). 


M2: Marco y tapa de HºFº. 


Código (118) del Cuadro/Tabla (VR). 


M3: cemento a granel. 


Código (30) del Cuadro/Tabla (VR). 


M4: agregados pétreos graníticos. 


Código (4) del Cuadro/Tabla (VR). 


M5: arena argentina. 


Código (9) del Cuadro/Tabla (VR). 


AEi /AE0        Factor de variación de precios de Equipos y Máquinas  


Códigos (84 y 85) del Cuadro/Tabla Valores de referencia para redeterminación de precios 
de contratos de obras públicas publicado por la Dirección Provincial de Estadística del 







Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 113 
 


Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires (VR).  


AE0: promedio códigos 84 y 85: se utilizará el correspondiente al mes anterior al de la 
apertura de las ofertas.                                     


              CAE, ,CRR=    Coeficientes de ponderación de los subcomponentes; Amortización de 
Equipos "CAE"; y Reparaciones y Respuestos "CRR" 


CAE, = 0,65 


CRR = 0,35  


(valores de los coeficientes en números con dos decimales) 


 MOi /MO0        Factor que mide la variación de los precios del componente Mano de Obra  


Código (181) del Cuadro/Tabla Valores de referencia para redeterminación de precios de 
contratos de obras públicas publicado por la Dirección Provincial de Estadística del 
Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires (VR). 


MO0: Valor del indicador o precio para el mes base en números con dos decimales. 


  


 Ti /T0: Factor que mide la variación de los precios del componente Transporte 


Código (82) del Cuadro/Tabla Valores de referencia para redeterminación de precios de 
contratos de obras públicas publicado por la Dirección Provincial de Estadística del 
Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires (VR). 


T0: (Valor del indicador o precio para el mes base en números con dos decimales) 


  


 Cli /CL0: Factor que mide la variación de los precios del componente Combustibles y 
Lubricantes 


Código (88) del Cuadro/Tabla Valores de referencia para redeterminación de precios de 
contratos de obras públicas publicado por la Dirección Provincial de Estadística del 
Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires (VR). 


CL0:(Valor del indicador o precio para el mes base en números con dos decimales) 
 GG i /GG0: Factor que mide la variación de los precios del componente Gastos Generales 


Código (91) del Cuadro/Tabla Valores de referencia para redeterminación de precios de 
contratos de obras públicas publicado por la Dirección Provincial de Estadística del 
Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires (VR). 


GG0: Valor del indicador o precio para el mes base en números con dos decimales 


  CFi =          ((1+(ii / 12)) n/30 – 1 


          CF0 =         ((1+(i0 / 12)) n/30 – 1  


          CF0=...(Valor del indicador o precio para el mes base en números con dos  decimales) 


        Ii=         Tasa Nominal Anual Activa para descuento de Certificados de Obra Pública 
emitida por el Banco de la Provincia de Buenos Aires para el día 15 del mes de la 
redeterminación o en su defecto el primer día hábil posterior. 


       I0=         Tasa Nominal Anual Activa para descuento de Certificados de Obra Pública 
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emitida por el Banco de la Provincia de Buenos Aires para el mes base i0 = ……. % 


        N=         Plazo de pago de los certificados (en días) N =…….. días. 


        k=          Coeficiente de ponderación del costo financiero k = ……. % 


 (Valor   del indicador o precio para el mes en números con dos decimales). 


 


M1i/M10: Factor de variación de precios del Material 1: caños de PVC. 


Código (25) del Cuadro/Tabla (VR). 


M10: se utilizará el correspondiente al mes anterior al de la apertura de las ofertas. 


M2i/M20: Factor de variación de precios del Material 2: Marco y tapa de HºFº. 


Código (118) del Cuadro/Tabla (VR). 


M20: se utilizará el correspondiente al mes anterior al de la apertura de las ofertas. 


M3i/M30: Factor de variación de precios del Material 3: cemento a granel. 


Código (30) del Cuadro/Tabla (VR). 


M30: se utilizará el correspondiente al mes anterior al de la apertura de las ofertas. 


M4i/M40: Factor de variación de precios del Material 4: agregados pétreos graníticos. 


Código (4) del Cuadro/Tabla (VR). 


M40: se utilizará el correspondiente al mes anterior al de la apertura de las ofertas. 


M5i/M50: Factor de variación de precios del Material 5: arena argentina. 


Código (9) del Cuadro/Tabla (VR). 


M50: se utilizará el correspondiente al mes anterior al de la apertura de las ofertas. 


En consecuencia, la formula a aplicar en el presente contrato es: 
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El valor del FRi , será calculado con dos decimales de redondeo simétrico. 


                vi)  Procedimiento para redeterminaciones. 
1.- Mensualmente el Contratista presentará al Comitente, dentro de los plazos estipulados 
contractualmente el certificado de avance del mes anterior a los precios básicos de contrato. 
Posteriormente y cuando disponga de la información pertinente de la Dirección Provincial 
de Estadísticas procederá a presentar el certificado de reajuste redeterminando el valor del 
certificado base. 


2.- Antes de la percepción del anticipo financiero el contratista deberá indicar si desea 
percibir el mismo a valores actualizados de contrato, a cuyo efecto en dicha solicitud deberá 


presentar los FR correspondientes a todos los meses transcurridos entre la presentación de 
la oferta y la firma del contrato. Sobre la base de esta información, se redeterminará el 
Precio Básico Ofertado, al mes anterior a la firma del Contrato y sobre el mismo se efectuará 
el desembolso del anticipo. En tales casos, durante la ejecución del contrato el porcentaje 
del anticipo será detractado tanto de los certificados básicos como del respectivo reajuste. 


3.- No obstante, lo indicado en los apartados precedentes, no se practicarán 
redeterminaciones de precios con posterioridad al vencimiento de los plazos contractuales. 
Cuando en la ejecución de las obras se produzcan atrasos imputables al Contratista, las 
obras que se construyan después de los plazos de ejecución establecidos en el Contrato, o 
sus enmiendas, se pagarán sobre la base de los precios correspondientes al mes en que 
debieron haberse ejecutado. 


4.- Lo estipulado en los apartados precedentes, será operativo, siempre que el contrato 
tenga saldo disponible.  


5.- Las sumas retenidas en concepto de fondo de reparos serán ajustadas aplicando a la 
porción del certificado retenido la misma formula de reajuste que se aplicó para 
redeterminar el mismo, siendo el valor base el del mes donde se practicó la retención y el 
mes de ajuste el mes anterior al de aquel en que se proceda a restituir el fondo retenido. 


6.- La redeterminación mensual de la obra mantiene a esta valuada a valores reales. Por lo 


tanto, en la misma proporción deberán ajustarse las garantías de fiel cumplimiento del 
contrato, presentadas al momento de suscribirlo. El ajuste de la garantía de fiel 
cumplimiento deberá presentarse junto con cada certificado de reajuste del certificado 


mensual y en correspondencia con los incrementos de valor consignados en el mismo.  


(Ver Enmienda N° 1) 


CGC 48.1
  


El porcentaje a retener será del cinco por ciento (5%). Las sumas retenidas no devengarán 
intereses.  


La retención del 5% en concepto de fondo de reparo podrá sustituirse, con la previa 
autorización del contratante, por la presentación de una póliza de seguro de caución emitida 
por una Aseguradora aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación, conforme a 
la normativa vigente, por un monto equivalente al monto a retener en cada certificado”. 
Límite del Monto de Retención es del 5% del Monto Contractual.  


(Ver Enmienda N° 1) 
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CGC 49.1 El monto de la indemnización por daños y perjuicios por cada día de retraso de la fecha de 
terminación con respecto a la fecha prevista de terminación para la totalidad de las Obras es 
del 0.1%por día del Precio Final del Contrato. 


El monto máximo de la indemnización por daños y perjuicios por cada día de retraso de la 
fecha de terminación con respecto a la fecha prevista de terminación para la totalidad de las 
Obras es del 10%del precio final del Contrato. Este máximo incluye la compensación de 
daños y perjuicios propiamente dicha y los importes por multas por cualquier otro concepto 
que se hayan aplicado al contratista. 


También se aplicará Compensación por Liquidación de Daños y Perjuicios cuando la 
certificación acumulada registre una disminución superior al 10% respecto de la establecida 
en la Curva de Certificaciones a la que se refiere la cláusula 27 de estas Condiciones 
Especiales del Contrato. Esta compensación se aplicará en cada mes en que presente dicha 
deficiencia, por el equivalente a los siguientes porcentajes del Precio del Contrato: 


Atraso incurrido  Multa de aplicación 


Hasta 10%  0% 


Más de 10% y hasta 20%  1,5% 


 Más de 20%   2,5% 


La Compensación por Daños y Perjuicios a la que se refiere el párrafo anterior tendrá 
carácter preventivo, es decir que si la Contratista recupera parcial o totalmente los atrasos 
antes de llegar al tope máximo de Compensación, a pedido del Contratista, el Contratante 
condonará las compensaciones acreditando los montos retenidos, parcial o totalmente 
según corresponda y con las deducciones pertinentes. Dichos montos le serán acreditados 
con la emisión del Certificado de Terminación de los Trabajos, no asistiendo al Contratista 
derecho a reclamar ningún tipo de interés sobre el particular. 


CGC 50.1 No habrá bonificación. 


CGC 51.1
  


El pago por anticipo será de: 10 % (diez por ciento) y se pagará al Contratista dentro de los 
28 (veintiocho) días de la presentación por parte del contratista de la garantía a satisfacción 
del contratante 


(Ver Enmienda N° 1) 


                     


CGC 52.1
  


La Garantía de Cumplimiento será por los siguientes montos mínimos, que corresponden a 
un porcentaje del precio del Contrato:  


Garantía Bancaria: 5% del monto del Contrato. 


o a elección del contratante 


Fianza de cumplimiento: 30% del monto del Contrato 


Se agrega: “La Garantía de Cumplimiento deberá presentarse solo y de manera taxativa en 
las modalidades siguientes: 


● Aquellas que se enuncian de las que se encuentran previstas en el artículo 26 del 
Reglamento de Contrataciones Decreto 3300/72 texto ordenado. Reglamentario 
de la Ley de Contabilidad N° 7.764:“(…) 1. Dinero en efectivo que se depositará en 
el Banco Provincia de Buenos Aires a orden conjunta con el Organismo 
Contratante. Los intereses de los mismos pertenecen al titular y no acrecentarán la 
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garantía. 2. Fianza otorgada por las entidades facultadas para ello por la Ley 
Nacional 21.526, o póliza de seguro, que deberá constituir al garante en fiador 
solidario, ser extendida hasta el total cumplimiento del contrato y con expresa 
renuncia a exigir interpelación judicial. Dichas fianzas serán aceptadas por sus 
valores escritos (…)”- 


● Garantía bancaria conforme el formulario 3 de la Sección X”.  


La Garantía de Cumplimiento deberá estar denominada en “las monedas de pago del 
Contrato, de acuerdo con las proporciones del Precio del Contrato” 


(Ver Enmienda N° 1)      


E. Finalización del Contrato 


CGC 55.1 Se agrega el siguiente párrafo: “El Contratista comunicará por Nota de Pedido al Inspector 
de Obras que la obra está terminada de acuerdo a su fin y al contrato y que han sido 
aprobados por el Contratista los resultados de las pruebas y ensayos realizados según 
especificaciones contractuales y solicita por lo tanto la recepción provisoria. 


Una vez comprobada la correcta ejecución de la obra, por el Inspector de Obras, se 
procederá a efectuar las pruebas que establezca en las Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares, antes de recibirlas provisoriamente. Los resultados de las pruebas se volcarán 
en el Acta de Recepción Provisoria que se labrará al efecto. 


Transcurridos treinta (30) días desde la Nota de Pedido solicitando la recepción provisoria 
sin que el Inspector de Obras se expida, el Contratista tendrá derecho a intimar al 
Contratante para que resuelva en el término de diez (10) días hábiles. Vencido el plazo se 
producirá la recepción provisoria automática por inacción del Contratante, con fecha 
efectiva de terminación de los trabajos coincidente con la de la primera solicitud de 
recepción provisoria.” 


CGC 56.1 Se agrega el siguiente párrafo: “Recepción provisoria y/o definitiva: 


Si se verificase que las obras no se encuentran en condiciones de ser recibidas se 
suspenderá la recepción hasta que se subsanen las deficiencias en la forma estipulada en el 
Documento.  


A tales efectos el Inspector de Obras le fijará un plazo, transcurrido el cual si el Contratista 
no diese cumplimiento a las observaciones formuladas por el Contratante podrá optar por 
recibir de manera provisoria y/o definitiva las obras de oficio y ejecutar los trabajos 
necesarios por sí o con la intervención de terceros, cargando al Contratista los importes que 
esto insuma. 


En caso de habilitación parcial se entenderá que el derecho a la recepción provisoria se 
refiere exclusivamente a la parte de la obra habilitada. 


En los casos de recepción provisoria sobreviniente de la habilitación parcial o total de las 
obras, las copias preliminares de la documentación conforme a obra podrán presentarse 
hasta noventa (90) días antes de finalizar el plazo de garantía. La no presentación en término 
de esta documentación (planos y manual) hará pasible al Contratista de una multa 
equivalente al incumplimiento de una orden de servicio. 


Se efectuará una única recepción provisoria de la obra salvo que en las Especificaciones 
Técnicas particulares se autoricen recepciones provisorias parciales. En caso que estas se 
efectivicen, una vez cumplido el periodo de responsabilidad por defectos fijado, se 
practicarán las correspondientes recepciones definitivas parciales. El Contratista será 
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responsable de la conservación y reparación, durante el periodo de responsabilidad por 
defectos, de aquellas partes de la obra que cuenten con recepción provisoria hasta las 
respectivas recepciones definitivas parciales. 


La recepción provisoria y/o definitiva se formalizará por acta, que será labrada en presencia 
del Contratista y su Representante Técnico y firmada por éste y el Inspector de Obras, "ad-
referéndum" del Contratante. 


CGC 57.1 “Con posterioridad a la emisión del Certificado de Responsabilidad por Defectos, serán de 
aplicación los artículos 1054, 1272, 1273 y concordantes del Código Civil y Comercial de la 
Nación, Ley N° 26.994. 


Si resultara de la liquidación un saldo a favor del Contratista, se le abonará el mismo dentro 
del plazo que fija el Documento Estándar de Licitación para los certificados mensuales a 
contar desde la fecha de aprobación de la liquidación final. Si fuera a favor del Contratante, 
se notificará al Contratista e intimará a su pago en el término de diez (10) días hábiles 
administrativos. Vencido ese término se procederá a afectar la garantía de contrato y/o la 
retención establecida en la cláusula 48.1 de las Condiciones Generales Contrato. De no 
resultar suficiente esta afectación para cubrir la deuda, el Contratante procederá al cobro de 
la misma por la vía legal que corresponda.” 


CGC 58.1 Los Manuales de operación y mantenimiento y los planos finales actualizados deberán 
entregarse previo a la recepción provisoria de la obra. 


CGC 58.2 La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos actualizados 
finales y/o los manuales de operación y mantenimiento en la fecha establecida en las CGC 
58.1 es de 0,1 por mil del monto del contrato. 


CGC 59.2 (g) Cuando el contratista hubiere excedido el máximo de indemnización por daños y perjuicios 
establecido en la Subcláusula 49.1, el contratante podrá solicitar la rescisión del contrato. 


CGC 61.1 El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas y que representa lo que le 
costaría adicionalmente al Contratante para terminarlas es del 20%. 
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Anexo 1: Reglamentación de las comunicaciones mediante Órdenes de 
Servicio y Notas de Pedido 


Reglamentación de las Órdenes de Servicio 


El inspector comunicará sus decisiones escritas al contratista mediante Órdenes de Servicio, 
cronológicamente consignadas en un libro específico provisto por el contratista, foliado por 
triplicado y rubricado por el contratante. El original será para el representante técnico, el 
duplicado con la constancia de recepción para el contratante y el triplicado se mantendrá en el 
libro, que quedará en poder del inspector. 


Se considerará que toda orden de servicio, salvo que en la misma se hiciera manifestación 
explícita de lo contrario, no importa modificación alguna de lo pactado contractualmente. 
El Representante Técnico se notificará de toda Orden de Servicio en el día de su fecha. 
También deberá tomar vista diaria del libro en las dos primeras horas de trabajo normal de la 
obra dejando constancia escrita y firmada; en este acto quedará subsidiariamente notificado 
de toda Orden de Servicio de la que aún no se hubiese notificado. 
El Representante Técnico al notificarse de una Orden de Servicio podrá asentar reservas a su 
cumplimiento. En ese caso la obligatoriedad de cumplirla se suspenderá por el término de 4 
días, ampliable por el inspector, para que fundamente su objeción. Pero si el inspector la 
reitera, no regirá la suspensión y deberá cumplirse sin más dilaciones, sin perjuicio de los 
derechos del contratista a ulteriores reclamos, que deberá efectuar dentro de los 14 días. El 
incumplimiento de una Orden de Servicio hará pasible al contratista a la aplicación de una 
multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora. 


La negativa o renuencia a notificarse por el Representante Técnico, se considerará 
incumplimiento de la Orden de Servicio. Además, esa circunstancia facultará a la contratante 
a exigir la remoción del Representante Técnico. 
Reglamentación de las Notas de Pedido 
Se consignan cronológicamente en un libro específico provisto por el contratista, foliado por 
triplicado y rubricado por el contratante. El original será para el inspector, el duplicado con la 
constancia de recepción para el contratista y el triplicado se mantendrá en el libro, que 
quedará en poder del Representante Técnico. 
El inspector deberá recibirla al solo requerimiento del Representante Técnico. La recepción 
por el Inspector de una Nota de pedido, no implicará conocimiento ni aceptación de su 
contenido, aunque no hubiese formulado reserva alguna en tal sentido. 
La negativa o renuencia del inspector a recibir una Nota de Pedido, habilitará al contratista 
para que recurra al contratante a fin de que éste regularice la situación. 
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Anexo 2. Reglas y procedimientos para el ejercicio de las funciones del 
Conciliador 


1. El Conciliador se limitará a prestar a las partes contratantes los servicios que se 
detallan en el presente Anexo y se abstendrá de cualquier otra forma de 
asesoramiento referente a la realización de las Obras. El Conciliador: 


a) No tendrá más participación económica en ninguna de las partes contratantes 
ni en el Contrato que la referente al cobro de sus servicios; 


b) No habrá mantenido relación de dependencia laboral ni vínculos económicos 
con ninguna de las partes contratantes; 


c) Antes de su designación como Conciliador, deberá informar por escrito a las 
partes sobre las relaciones de carácter profesional o personal que haya mantenido 
con cualquier administrador, directivo o empleado de cualquiera de las partes 
contratantes, así como sobre cualquier intervención previa en el proyecto objeto del 
Contrato; 


d) Mientras desempeñe la función de Conciliador no podrá prestar servicios 
como consultor ni por ningún otro concepto a las partes contratantes, excepto los 
propios del Conciliador, sin el consentimiento previo de las partes; 


e) Mientras desempeñe la función de Conciliador no podrá mantener 
conversaciones, ni llegar a acuerdos con las partes, en relación con su posible 
contratación como consultor o por cualquier otro concepto al término del Contrato 
o al término de su mandato como Conciliador; 


f) Mantendrá en todo momento su imparcialidad e independencia de las partes e 
informará por escrito al Contratante y al Contratista sobre cualquier hecho o 
circunstancia que  pudiera suscitar en el Contratante o en el Contratista dudas sobre 
la continuidad de la imparcialidad e independencia exigibles al Conciliador, y 


g) Dominará el idioma del Contrato. 


2. Salvo en el contexto de su participación en las actividades del Conciliador en los 
términos estipulados en el Contrato y en las presentes Reglas y Procedimientos, el 
Contratante y el Contratista no podrán pedir consejo ni consultar al Conciliador 
sobre asuntos relacionados con la realización de las Obras. 


3. Serán obligaciones del Contratista: 


a) Facilitar al Conciliador una copia de los documentos que solicite, incluidos los 
documentos contractuales, informes de situación, órdenes de variaciones y 
demás documentos pertinentes al cumplimiento del Contrato. 


b) En colaboración con el Contratante, coordinar las visitas al sitio de Obras que 
realice el Conciliador, disponiendo las necesarias instalaciones para reuniones. 


4. El Conciliador dará comienzo a sus actividades con la firma de su Declaración de 
Aceptación que forma parte del presente Anexo, la cual deberá ser remitida a las 
partes  y finalizará sus actividades como se indica a continuación: 


El Conciliador pondrá fin a sus actividades cuando haya comunicado a las 
partes sus recomendaciones referentes a todas los conflictos que previamente se 
hayan sometido a su consideración, una vez que i) haya finalizado el período de 
responsabilidad por defectos al que se refiere la subcláusula 35.1 CGC o ii) el 
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Contratista haya sido expulsado del sitio de las Obras por el Contratante en virtud 
de la rescisión conforme lo establece la subcláusula 59 CGC. 


5. El Conciliador no podrá ceder o subcontratar el ejercicio de las funciones que se le 
encomiendan mediante las presentes Reglas y Procedimientos. No obstante, el 
Conciliador podrá recabar la opinión de expertos independientes sobre cuestiones 
especializadas concretas como ayuda para formular una recomendación; el cual 
será sufragado por el Contratante y el Contratista en partes iguales, previa 
conformidad del Contratante. 


6. El Conciliador no podrá ser empleado ni agente del Contratante ni del Contratista, 
sino contratista independiente. 


7.  Los servicios del Conciliador se retribuirán de acuerdo con la cláusula 25.2 de la 
CEC. 


i) Los honorarios fijos por hora constituirán la remuneración íntegra por: 
a) Estar disponible para las visitas al sitio de las Obras que solicite cualquiera de 


las partes. 
b) Estar familiarizados con la marcha del proyecto y mantener los 


correspondientes archivos. 


ii) Los gastos reembolsables, previo consentimiento de partes y contra presentación 
de comprobantes pertinentes, serán: 


a) Cada día de viaje entre el domicilio del Conciliador y el sitio de las Obras. 
b) Cada día de estancia en el sitio de las Obras. 
c) Los gastos de pasaje ida y vuelta a la zona de Obras. 


Los pagos al Conciliador nacional serán realizados por el Contratante y el 
Contratista en partes iguales. El Contratista pagará las facturas que presente el 
Conciliador en el plazo de 30 días calendario desde el recibo de las mismas, y 
solicitará el reembolso de la mitad de la cuantía de las facturas recibidas al 
Contratante de acuerdo a la cláusula 43 de las CGC. 


En caso que el Conciliador propuesto por el Contratista y aceptado por el 
Contratante, sea extranjero, la Contratante asumirá la mitad de los gastos 
enunciados en esta cláusula considerando los topes estipulados en la cláusula 37.1 
de las IAO, debiendo de este modo responder el Contratista por el remanente, 
siendo que para el Conciliador extranjero no aplica dicho límite. El Contratista 
pagará las facturas que presente el Conciliador en el plazo de 30 días calendario 
desde el recibo de las mismas, y solicitará el reembolso de los gastos que le 
correspondan al Contratante de acuerdo a la cláusula 43 de las CGC. 


8.  Visitas del Conciliador al sitio de las Obras 
a) El Conciliador visitará el sitio de las Obras y se reunirá con los representantes 
del Contratante y del Contratista al menos dos veces cada 12 meses, y cuando 
cualquiera de las partes lo peticione por escrito. El programa de la visita se 
establecerá de común acuerdo entre el Contratante, el Contratista y el Conciliador; 
en caso de que no se llegue a un acuerdo será el Conciliador el que fije el 
programa. 


b) En las visitas al sitio de las Obras se incluirá siempre un comentario informal del 
estado de las Obras y Servicios, una inspección de las Obras y Servicios y el 
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examen de las peticiones de recomendación que se hayan formulado. Las visitas al 
sitio de las Obras contarán con la presencia de personal del Contratante y del 
Contratista. 
c) Al término de cada visita al sitio de las Obras el Conciliador redactará un 
informe de sus actividades durante la visita, del que remitirá copia a las partes. 


9.  Procedimiento para someter un conflicto al Conciliador 
a) Cuando se someta un conflicto a la consideración del Conciliador, éste 
determinará en primer lugar si requiere su asistencia y seguidamente decidirá la 
fecha en la que se celebrará la correspondiente audiencia. En la medida de lo 
posible, las descripciones de los hechos pertinentes que remitan las partes se 
redactarán de común acuerdo. 
b) En el transcurso de la audiencia tanto el Contratista como el Contratante tendrán 
amplias oportunidades de manifestarse y de aportar las pruebas oportunas. Las 
recomendaciones del Conciliador para la resolución del conflicto se harán llegar 
por escrito al Contratante y al Contratista con la mayor prontitud y, en todo caso, 
en un plazo no superior a veintiocho (28) días contados desde el recibo por el 
Conciliador de la petición de recomendación por escrito. 


10.  Desarrollo de las audiencias 
a) Las audiencias se celebrarán en el sitio de las Obras, o bien en el sitio que 
acuerden el Conciliador y las partes. 
b) El Contratante y el Contratista deberán estar debidamente representados en todas 
las audiencias. 


c) Durante las audiencias, el Conciliador se abstendrá de expresar opinión alguna 
referente al valor de los respectivos argumentos de las partes. 


d) Concluidas las audiencias, el Conciliador formulará sus recomendaciones y las 
remitirá por escrito a las partes, exponiendo sus motivos. Las recomendaciones se 
basarán en las estipulaciones contractuales pertinentes, en las leyes y reglamentos 
aplicables y en los hechos y circunstancias que hubieran concurrido en el conflicto. 


11.  En todas las cuestiones de procedimiento, inclusive la entrega de documentos y 
argumentos por escrito en relación con las discrepancias, las visitas al sitio de las 
Obras y el desarrollo de las audiencias, la autoridad del Conciliador será plena e 
inapelable. 
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Declaración de Aceptación como Conciliador 


POR CUANTO 
a) El [fecha] se firmó un Contrato de Obras Menores (el Contrato) para [nombre del 
Proyecto] entre [nombre del Contratante] (el Contratante) y [nombre del Contratista] (el 
Contratista); 
b) La designación del Conciliador por el Contratante se estipula en la cláusula 37 de las IAO 
y DDL,  y por el Oferente en el Formulario de Oferta, o bien por la Autoridad Nominadores 
en la 26 CGC y CEC; 


c) El abajo firmante ha sido designado como Conciliador; 
EL ABAJO FIRMANTE, Conciliador, declara: 
1. Que acepta su designación como Conciliador y conviene en actuar en calidad de tal y en 
obligarse por lo estipulado en los Documentos de Licitación. 
2. Que, en relación con reglas y procedimientos del Conciliador 


h) No tendrá más participación económica en ninguna de las partes contratantes ni en 
el Contrato que la referente al cobro de sus servicios; 
i) No habrá mantenido relación de dependencia laboral ni vínculos económicos con 
ninguna de las partes contratantes; 
j) Antes de su designación como Conciliador, deberá informar por escrito a las partes 
sobre las relaciones de carácter profesional o personal que haya mantenido con 
cualquier administrador, directivo o empleado de cualquiera de las partes contratantes, 
así como sobre cualquier intervención previa en el proyecto objeto del Contrato; 


3. Que acepta los siguientes honorarios y gastos reembolsables pagaderos en la suma de 
______________________________________[monto y moneda inserte los honorarios por 
hora y los gastos reembolsables] conforme los valores indicativos estipulados por el Colegio 
Profesional correspondiente, de la Provincia de Buenos Aires. 
EL CONCILIADOR 


__________________________________________________________________________ 
[nombre completo con caracteres legibles ] 


Firma_____________________________________________________________________ 
Fecha:_____________________________________
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Sección VII. Especificaciones y Condiciones de 
Cumplimiento 


 


● MEMORIA DESCRIPTIVA 
● ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 
● ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES







 


Memoria Descriptiva Resumen 
 


"PAVIMENTACIÓN Y ADECUACIÓN ALCANTARILLAS  
SOBRE EL ARROYO LAS TUNAS" 


Partido Malvinas Argentinas, Localidad: Ing. Pablo Nogués 
 


FUNDAMENTOS de la OBRA: 


A raíz del proyecto planteado se hace necesario adoptar los tipos de estrategias, donde por ser una vía 


con características de ciudad se requieren la construcción de drenajes superficiales y sumideros 


conectados a cañerías a fin de hacer la evacuación de las aguas superficiales siempre y cuando se 


dejen bien definidas las pendientes transversales y longitudinales ya que por ningún motivo se deben 


presentar estancamientos de agua sobre el pavimento. 


Es por lo expuesto anteriormente y por el antecedente registrado que esta obra hidráulica es 


fundamental ya que va a dar solución también a la situación que en numerosas circunstancias algunos 


vecinos desde hace varios años han reclamado a través de expedientes y notas de pedido debido al 


anegamiento que se producía, también es importante tener en cuenta que no sería practico realizar el 


pavimento de este sector sin resolver la correspondiente obra hidráulica. 


El presente proyecto se fundamenta en mejorar la circulación del tránsito del barrio Olivos y Barrio 


Panamericano, aliviando el tránsito y así generando una alternativa a las calles de mayor circulación 


y mejorando el acceso. 


Estas obras fueron reclamadas por varios vecinos en muchas ocasiones en los últimos cuatro años de 


gestión. 


También se han registrado numerosos pedidos por parte de la Unidad Local de Gestión de Villa de 


Mayo para que se dé solución a los problemas originados por la falta de pavimento e hidráulica de 


dicha calle. Las Unidades Locales de Gestión son el primer eslabón del contacto por parte del 


municipio con el vecino y conocen al detalle la problemática de los barrios que atienden. 


Es importante destacar que estos pedidos solo corresponden a los hechos de los últimos cuatro años 


de nuestra gestión que es el periodo en el que se tiene registros.







 


Lugares de Interés Social: 


Esta Obra permitirá una rápida circulación de ambulancias y unidades de traslado a distintos puntos de 
interés social. Se adjunta documentación fotográfica: 
 


1- Escuela Primaria Nº 25 y Jardín de Infantes N° 914, situados sobre las calles Mariotte y O’Brien. 


 
2- Deportivo “Baby Olivos” situado sobre la calle O’Brien.







 


3- Unidad Funcional “Libertad”, situada sobre las calles Cnel. Juan de San Martin y Luis Daguerre. 
 


 
 


4- Escuela de Educación Media N° 5, situada sobre las calles Guayaquil y Cangallo. 







 


 
5- Escuela Educación Media N° 5 (anexo), situada sobre la calle Guayaquil. 


 
 
 


6- Jardín de Infantes N° 904, situado sobre la calle Guayaquil. 







 


 
7- Biblioteca Popular Pablo Nogués, situada sobre Sargento Cabral. 


 


 
 


8- Sociedad de Fomento Don General de San Martin, situada sobre la calle Gregoria Matorras.







 


 
9- Unidad funcional “Panamericano” situada sobre la calle Giachino. 


 


 
 


10- Escuela de Educación Primaria Nº31 y Escuela de Educación Secundaria Nº30 situadas sobre las calles 


Storni y Giachino. 







 


 
11- Colegio Jesús María, situado sobre la calle Maure. 


 
 


 
 
12– Escuela Primaria N°32, Situada sobre las calles Franklin y O’Brien. 







 


 
13– Escuela secundaria N°4, situada sobre la calle Morse. 
 
 


 
 
14– Centro de formación profesional N°402, situado sobre la calle Olivos. 







 


 
 
15– Escuela, educación para adultos N°709, situada sobre la calle Olivos. 


 
 
16– Parroquia Nuestra Señora de Itati, situada sobre la calle Stoppler.







 


 
17– Plaza Itati – Obra Renovación en Dic/2020 con fondos municipales. 
 


 
 
 


18- Jardín de infantes N°908, situado sobre las calles Wright y Riobamba. 







 


Esta obra fue reclamada por varios vecinos en muchas ocasiones en los últimos cuatro años de 
gestión. 
También se han registrado numerosos pedidos por parte de la Unidad Local de Gestión de Ingeniero 
Pablo Nogués para que se dé solución a los problemas originados por la falta de pavimento e 
hidráulica de dicha calle. Las Unidades Locales de Gestión son el primer eslabón del contacto por 
parte del municipio con el vecino y conocen al detalle la problemática de los barrios que atienden. 
Es importante destacar que estos pedidos solo corresponden a los hechos formalmente los últimos 
cuatro años de nuestra gestión que es el periodo en el que se tiene registros. 
 
 
Población beneficiaria 


La población beneficiada directamente por la obra es de 1250 personas aproximadamente, sin contar 
indirectamente con la población que se verá beneficiada por contar con los accesos hacia los 
diferentes barrios de la zona. 
El presente proyecto también se justifica en razón de que una vez intervenidas las calles Madame 
Curie, Navier, Guayaquil, Sobral y A. Storni proyectadas para pavimentar, esta actuación contribuirá 
a: 


• El goce y disfrute del espacio público por parte de los habitantes del barrio. 
• El mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del sector en razón de la 
facilidad para el acceso a los servicios públicos. 
• El mejoramiento del tráfico vehicular pues las viviendas tendrían acceso directo. 
• La disminución de las infecciones gripales y de todo tipo a causa del polvo o de las aguas 
estancadas. 
• La disminución de la vulnerabilidad al deslizamiento de la zona al tener una buena 
superficie para la evacuación de las aguas lluvias. 


Es fundamental tener en cuenta que esta obra tiene un impacto directo en la vida de todos los días de 
los vecinos y que constituyen un verdadero cambio en el día a día. 
 
Afección de la obra durante la ejecución 


Durante la ejecución de la obra en cuestión se realizarán las tareas comunes de obras de 
infraestructura de este tipo (excavación, relleno, compactaciones, hormigonado y tareas de 
terminación) las que pudieran llegar a generar algunas molestias a los vecinos. Pero se preverá para 
mitigar estas afecciones las siguientes acciones: 


✔ Comunicar a los vecinos con el método casa por casa para que tomen 
conocimiento de la obra y puedan tomar sus propias medidas. 


✔ Coordinación y programación de los desvíos  para que las zonas aledañas no sufren 
inconvenientes. 


✔ Utilización de técnicas constructivas (como el reclamado) para disminuir los trabajos de 
movimientos de suelo.







 


Relevamiento Realizado: 
Para la elaboración del anteproyecto, recurrimos al vuelo fotogramétrico realizado en 2019. De 
manera tal de obtener las áreas a pavimentar. Estos vuelos se georreferenciaron a puntos de apoyo 
fotogramétricos (PAF) que son previamente demarcados. Los mismos se miden con estación total y 
GPS Geodésico y luego los parámetros del vuelo se corrigen/ajustan con estos puntos de referencia. 
 
Características del vuelo fotogramétrico: 
Cámara: Vexcel Ultracam Lp 
Plataforma giroestabilizadora: Ultramount GSM – 4000 
Sistema de control de vuelo: Postrack 5.4 
Sistema GPS/IMU: Applanix 410 
GSD: 8 cm 
Imágenes: RGB de 3 bandas. Días 
de vuelo: 1 
Fechas de vuelo: 24 de mayo de 2019 
Corridas: 20 longitudinales 
Fotogramas: 2364 
Altura de vuelo: 950 m sobre el nivel del mar. 
Superposición Longitudinal: 80% 
Superposición Transversal: 60% 
Calibración IMU-Cámara: Vectores a través de datos de montaje y giros mediante Aerotriangulación. 
Procesado de la trayectoria GPS: a partir de la Estación Activa IGM1 del Instituto Geográfico 
Nacional por el Método de SMART Base (GNSS). 
Método de ajuste: Aerotriangulación por haces de rayos utilizando datos GPS/INS precisos de centro 
de proyección de las fotos. 
Software utilizado: Inpho Applications Master 5.6 (64-bits) 
Sistema de Referencia: POSGAR 94 
Datum: WGS84 
Esferoide: INTERNATIONAL 1924 
Proyección: TRANSVERSE_MERCATOR Falso Este: 5500000 Falso 
Norte: 10001965.7 
Meridiano Central: -60 Factor de Escala: 1 
Latitud de Origen: -90 Unidad: metros Dato 
Altimétrico: Altura Elipsoidal 
Puntos de control Planialtimétricos: 9 puntos de Apoyo Puntos de chequeo 
Planialtimétricos: 14 puntos 
Sistema de Relevamiento Altimétrico: puntos acotados a ras del suelo en cada cruce de caminos y en 
cada zona media de manzana, con una separación aproximada de 50m. En zonas con ausencia de 
estos detalles, se densificó en una grilla de 50 x 50 m acotando de la misma manera. 
El GSD pixel (ground sampple distance), es la distancia de muestreo de suelo y en este caso el pixel 
(unidad mínima de un solo color) es de 8cm. Con lo cual planimétricamente tiene esa exactitud. 
Se adjunta Informe del Vuelo y Orden de compra del vuelo realizado en el año 2019. Para la 
altimetría se realizó un relevamiento topográfico in situ en cotas IGN.







 


Pavimentación: 
El objeto del presente proyecto es la contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de Obra y 
Materiales para la Pavimentación de: 
 


✔ La calle Madame Curie entre Guayaquil y Avenida. 
✔ La calle Navier entre Pablo Nogues y Madame Curie y entre Madame Curie y Bailen 
✔ La calle Alfonsina Storni entre Morse Madame Curie Norte y Alfonsina Storni, entre 


Madame Curie Sur y Colectora Panamericana. 
✔ La calle Giacchino entre Maure y Alfonsina Storni 
✔ La calle Alférez Sobral entre Copérnico y Madame Curie Norte 
✔ Guayaquil entre Cangallo y RP24 (Ex Ruta 197) 


 
La Obra de Pavimentación de aproximadamente 30.000,00m² de pavimento en total que comprende: 
 


● Calzada de Hormigón Simple H-30 de 0,18m de espesor, con cordones integrales. 
● Base de Estabilizado Granular con Cemento (4%) de 0,15m de espesor. 
● Sub Base de Suelo Cal con RC>12kg/cm². 
● Sub Rasante Perfilada y Compactada con VS>65% en 0,20m de espesor. 


 
 


 
 


Además de 1548ml de vereda con baranda y muro de contención. Pavimentación 
solicitada por la Secretaria de Obras y Planificación Urbana. 







 


Hidráulica: 
La hidráulica necesaria comprende la colocación de cañería de hormigón armado: 


✔ 391m Ø1000. 
✔ 958m Ø800 
✔ 496m Ø600 
✔ 12 sumideros SP 
✔ 47 sumideros S3 
✔ 17 cámaras de inspección Tipo A 
✔ 5 cámaras de inspección Tipo A1 


 
 
Cruces Viales sobre Arroyo Las Tunas: 
En la Avenida Madame Curie se realizarán cinco (5) cruces sobre el Arroyo Las Tunas en 
correspondencia con las calles: Navier, Nogués, Cangallo, San Martín y A.Storni. 
Las mismas consisten en alcantarilla tipo Cajón. En las primeras 4 calles serán de 2 celdas 
(2x2.50mx1.80m), mientras que en la calle A.Storni será de 3 celdas (2x2.50mx2.00m). 
Estas alcantarillas forman parte del proyecto “Saneamiento Cuenca Media del Arroyo Las Tunas”, el 
cual tiene una no objeción desde el punto de vista Técnico-Hidráulico otorgada por la Dirección 
Provincial de Hidráulica (Ex 2020-21421518-GDEBA-DPTLMIYSPGP). 
 
 


 
 
 







 


Remodelación Plaza: 
La propuesta consiste en la remodelación y puesta en valor de las esquinas y plazoleta, ubicada en 
la intersección de las calles Guayaquil y Madame Curie. Se pretende con diferentes intervenciones 
jerarquizar las mismas. Para ello se colocarán en las esquinas carteles nomencladores, reductores de 
velocidad, y se repararan los cordones que actualmente presentan roturas. También se efectuarán 
veredas, rampas para mejorar la accesibilidad y nuevas farolas para alumbrado público. 
Se realizará una plazoleta nueva en el lugar existente, se realizarán las veredas de la misma, se 
colocarán macetas de hormigón y se construirá un mural. 
 


 
 
 
Plazo de Ejecución y Conservación: 
Se establece un Plazo de Ejecución de Trescientos Sesenta y Cinco (365) días corridos, contados a 
partir de la firma del Acta de Replanteo de Obra, y un Plazo de Conservación de Trescientos 
Sesenta y Cinco (365) días corridos contados a partir de la fecha de Recepción Provisoria de la 
Obra. 
 


 
 
  







 


Especificaciones Técnicas Generales 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 
 
Para la presente licitación rigen los siguientes pliegos: 
 
- Pliego Único de Especificaciones Generales 2019. PUEG-2019 
- Pliego Único de Especificaciones Generales 2014. PUEG-2014 
- Pliego Único de Especificaciones Generales., Parte: Puentes y Estructuras. 
- Planos Tipos DVBA 
 
Todos estos Pliegos se pueden bajar de los siguientes link: 
 
http://www.vialidad.gba.gov.ar/datos/licitaciones/Pliego%20%C3%9Anico%20de%20Es 
pecificaciones%20T%C3%A9cnicas%202019.pdf 
 
http://www.vialidad.gba.gov.ar/datos/licitaciones/Pliego%20Unico%202014.pdf 
 
http://www.vialidad.gba.gov.ar/documentos/archivs/38- 
Obras%20de%20Arte/200709111433410.Pliego%20Unico%20de%20Especificaciones 
%20Generales.pdf 
 
http://www.vialidad.gba.gov.ar/documentos/docudetallespublicos.php?s_nombre=&s_cl 
aves=&s_idtema=&s_idtiposoporte=7&s_descripcion=&s_fechadoc=&ListTree=&docum 
entosOrder=&documentosDir=&documentosPageSize=&id=969 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 


Especificaciones Técnicas Particulares 
 
 


"PAVIMENTACIÓN Y ADECUACIÓN ALCANTARILLAS  
SOBRE EL ARROYO LAS TUNAS"  


Partido Malvinas Argentinas, Localidad: Ing. Pablo Nogués. 
 
 
 


ITEM Nº1: EXCAVACIÓN DE CAJA. 
 
 


DESCRIPCION: 
Este ítem se construirá de acuerdo a lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones 
Técnicas Generales 2019 (P.U.E.T.G.), en su Capítulo II: MOVIMIENTO DE SUELO, 
Sección 5: APERTURA DE CAJA O EXCAVACION DE CAJA, y a lo que amplíen 
completen y/o modifiquen de aquel las presentes Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
 


METODO CONSTRUCTIVO: 
Este ítem se construirá excavando en el ancho y profundidad necesaria para obtener los perfiles 
indicados en los planos de perfil tipo. 


En los tramos en que se excava la caja se ejecutara un sistema de drenaje tal que imposibilite el 
estancamiento de las aguas, y que no produzcan erosiones por el escurrimiento de las mismas. Si 
se comprobaran ablandamientos o saturaciones de la superficie de apoyo por falta de drenaje el 
Contratista retirará el material con exceso de humedad y lo reemplazara por material equivalente 
en buenas condiciones, a su exclusiva cuenta y riesgo. La construcción en caja se ejecutará en 
tramos longitudinales de magnitud tal, de modo de que no queden más de 24 hs. sin que 
comiencen los trabajos de construcción de las sub base o base inmediata superior. 
 
 


MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO: 
El presente Ítem se medirá y pagara por metro cúbico (m3); considerado en su lugar de extracción 
en caja, estando incluido en su precio la extracción de suelos, carga, descarga y distribución en la 
zona de depósito indicadas por la Inspección, y toda otra tarea conducente a la ejecución del 
presente ítem.







 


 


ÍTEM Nº2: SUB RASANTE PERFILADA y COMPACTADA para un VS>5%. 
 
DESCRIPCIÓN: 
Se construirá en un todo de acuerdo con lo especificado en el Capítulo II: “Movimiento de 
Suelos”; Sección 6 “Perfilado y Recompactación de Subrasante” del P.U.E.T.G. 
Edición 2019, y a lo que amplíen completen y/o modifiquen de aquel las presentes 
Especificaciones Técnicas Particulares. 
En el caso que la plasticidad de los suelos de la sub-rasante fuese excesiva, si la Inspección así lo 
aconsejara, se deberá mejorar con la incorporación de cal (En caso de aplicarse cal, no se realizará 
pago adicional por esta tarea y su costo se considerará incluido dentro del precio del ítem). 
Equipos de Compactación: El Contratista deberá proveer unidades del tipo rodillos, pata de cabra, 
neumática, vibratoria y/o cualquiera otro equipo que permita efectuar, en función de los suelos a 
utilizar, en forma satisfactoria las operaciones de compactación, como también deberá proveer 
equipos de riego a tal efecto. 
Dichos equipos mínimos deberán contar con la aprobación de la Inspección, sin perjuicio de los 
cambios que la misma pudiese ordenar en el caso de constatar que no se adecúan a las necesidades 
o condiciones de la obra. 
 
MEDICION y FORMA de PAGO: 
Este ítem se medirá y pagará por metros cuadrados (m²) y al precio establecido de contrato. En el 
precio unitario se consideran incluidos los costos correspondientes de extracción del suelo en un 
espesor de 0,20m por debajo de la subrasante, su carga y descarga, el perfilado y recompactación 
de la superficie de apoyo, la recolocación del suelo extraído, su roturado, distribución y 
pulverización, la provisión y distribución de la cal útil vial, mezclado, extendido, transporte 
interno, provisión, transporte y aplicación del agua; compactación, perfilado, curado (incluido 
provisión de los materiales correspondientes); mano de obra necesaria para completar los trabajos; 
conservación y toda otra operación concurrente para la correcta ejecución del ítem.







 


 


ITEM Nº3: SUB BASE de SUELO CAL RC>12Kg/cm2 (e=0,20m). 
 
DETALLE: 
Estas tareas comprenden la construcción de la sub Base de suelo cal de acuerdo a lo indicado en 
los perfiles tipo y en el resto de la documentación de la Obra. 
Se construirán de acuerdo a lo indicado en el Capítulo III: SUBBASES Y BASES, Sección II 
“CONSTRUCCION DE SUBBASE DE SUELO CAL” del PUETG 2019. 
Los anchos y espesores serán los indicados en los Cómputos Métricos, y Perfil Tipo. 
El porcentaje de cal expresado en C.U.V. será el obtenido a partir de la dosificación de fórmula, 
para el cual deberá cumplir el requerimiento de Resistencia a la compresión simple Rc >= 12 
kg/cm2. 
 
MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO: 
Este ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2) y el pago corresponderá a la provisión de la 
totalidad de los materiales, incluida la elaboración, transporte, distribución, terminación, equipos, 
mano de obra, y todo otro elemento o insumo necesario para la correcta y completa ejecución del 
ítem en los espesores de proyecto.







 


 


ITEM Nº4: RIEGO DE IMPRIMACIÓN 
 
DESCRIPCIÓN: 
Estas tareas comprenden la ejecución de riego de imprimación de acuerdo a lo indicado en los 
perfiles tipo y en el resto de la documentación de la Obra. 
Se llevará a cabo de acuerdo a lo indicado en el Capítulo IV “PAVIMENTOS” Sección 6 
“EJECUCION DE RIESGO DE IMPRIMACION CON EMULSIONES ASFALTICAS” del 
PUETG 2019. 
 
Las cantidades y la ubicación serán las indicadas en los Cómputos Métricos y Perfil Tipo. 
 
MEDICIÓN y FORMA de PAGO: 
Riego de Liga se medirá y pagará por litro (lt). El pago corresponderá a la provisión de la 
totalidad de los materiales, incluida la elaboración, transporte, distribución, terminación, equipos, 
mano de obra, y todo otro elemento o insumo necesario para la correcta y completa ejecución de 
ambos ítems en los espesores de proyecto,







 


 


ITEM Nº5: BASE de ESTABILIZADO GRANULAR con CEMENTO 4% (e= 
0,15m). 
 


DESCRIPCIÓN: 
Una vez aprobada la sub base, se construirá la base de Estabilizado Granular con Cemento (4%), 
de 0,15m de espesor, y en el ancho indicado en el Plano del Perfil Tipo de la Obra. 
Las características y exigencias a emplear, en cuanto a métodos constructivos, materiales, 
controles y tolerancias, serán los que se contemplan en el Pliego Único de Especificaciones 
Capítulo III: SUBBASES Y BASES- Sección 4: CONSTRUCCION DE BASES DE 
ESTABILIZADO GRANULAR, del P.U.E.T.G. Edición 2019, con las 
modificaciones y/o ampliaciones que se detallan en las Especificaciones Técnicas 
Complementarias para la construcción de pavimento de hormigón simple. 
 
MEDICION y FORMA de PAGO: 
Este ítem se medirá y pagará por metros cuadrados (m²) de la base mencionada con la 
incorporación de cemento construida al precio establecido en el Contrato el que será pago total 
por la ejecución de dicha base de 0,15 metros de espesor en los anchos indicados en los Cómputos 
y Planos, y comprende la provisión y transporte de todos los materiales necesarios, mano de obra 
y equipos, la construcción de la base, y todo otro trabajo necesario para la correcta y completa 
ejecución del ítem. No se pagarán sobreprecios por anchos o espesores mayores a los proyectados.







 


 


ITEM Nº 6: PAVIMENTO de HORMIGÓN SIMPLE H-30 c/cordones 
integrales (e=0.18m). 
 
DESCRIPCIÓN: 
Previa aprobación de la Base, se colocará sobre la misma un nylon polietileno negro de 200 
micrones de espesor, luego se construirá el pavimento de hormigón, en un espesor de 0,18 metros, 
con las pendientes y en los anchos de pavimento previstos en el proyecto de la intersección los 
cuales delimitarán las caras internas de los cordones, según lo indicado en el Perfil Tipo de la 
Obra. Se deberá tener en cuenta el perfecto calce de las caras externas de los cordones de manera 
que permita el libre escurrimiento de los excedentes pluviales hacia la calzada. 
Se ejecutará de acuerdo a lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas 
Generales Edición 2019 Capítulo IV “PAVIMENTOS” - Sección 8 - “CONSTRUCCION 
DE CALZADAS DE HORMIGON DE CEMENTO PORTLAND, 
teniendo en cuenta los Planos Tipos: C-I-1177-B, A2, A3, A5 y A6 en lo que se refiere al detalle 
constructivo de cada tipo de juntas y a lo que complemente y/o modifique esta Especificación 
Particular. 
 
MEDICIÓN y FORMA de PAGO: 
Ambos ítems se medirán y pagará por metro cuadrado (m²) de pavimento de hormigón construido 
medido entre caras internas de los cordones según una línea perpendicular al eje del pavimento y 
en proyección horizontal. El precio de contrato será pago total por el nylon polietileno negro (200 
micrones), la ejecución de la calzada de hormigón simple 0,18m de espesor en los anchos 
indicados en los Cómputos y Planos, y comprende la provisión y transporte de todos los 
materiales necesarios, mano de obra y equipos, la construcción del pavimento y cordones 
integrales, la provisión y colocación de los pasadores, aserrado y relleno de juntas, curado y todo 
otro trabajo necesario para la correcta y completa ejecución del ítem. No se pagarán sobreprecios 
por anchos o espesores de pavimento mayores a los proyectados.







 


 


ITEM Nº7.- DEMOLICIÓN de PAVIMENTO RIGIDO. 
 
 


DESCRIPCIÓN: 
Delimitación de la zona a demoler 
El Contratista en conjunto con la Inspección de Obra, procederán a relevar, analizar y delimitar las 
zonas a demoler para su posterior reconstrucción. 
Las zonas a demoler estarán delimitadas por las respectivas juntas longitudinales y transversales 
existentes y en los casos en que el sector a reparar no abarque la totalidad de la losa, la 
delimitación de la zona a demoler quedara definida por las líneas de aserrado que se practiquen. 
Se ejecutarán cortes, por aserrado, en correspondencia con los límites de la zona deteriorada, en 
una profundidad no menor a 6 (seis) centímetros. 
No se permitirán sectores de reconstrucción cuyos bordes resulten a una distancia menor a los 
80cm de las juntas transversales o longitudinales o bordes libres, en ese caso la reconstrucción 
deberá extenderse hasta la junta existente. 
Demolición de la losa 
Se procederá a demoler el sector de losa comprendido entre juntas o cortes ejecutados. La 
operación de demolición se realizará mediante percusión con herramientas mecánicas livianas, 
operando desde el centro hacia los bordes. Se observará especial cuidado de no deteriorar en forma 
alguna los bordes de las juntas o de los cortes producidos, manteniendo su línea. La alteración de 
los bordes, por negligencia o impericia del Contratista, implicará la ampliación del área a 
reconstruir, hasta lograr las condiciones establecidas. En tales casos los trabajos serán por cuenta 
del Contratista. 
Se verificará el estado de la armadura existente (pasadores y barras de unión) y, de observarse 
irregularidades, se procederá a su restitución con similares características a las existentes. 
Retiro del material de demolición 
El producto de la demolición de las losas de hormigón y capas subyacentes, serán retirados en 
forma separada de la zona de obra, para depositarlos en lugares acondicionados para tal fin, 
provistos estos últimos por el Contratista y aprobados previamente. 
El hormigón producto de la demolición, deberá ser triturado con un tamaño máx. de 2” y podrá 
ser utilizado por el Contratista como parte componente de los áridos gruesos del hormigón a 
emplearse como base (siempre y cuando no presente el riesgo de producir reacciones deletéreas 
posteriores en el mismo). En caso que el producto triturado de la demolición no sea utilizado en la 
ejecución de la base, podrá emplearse como componente de otro ítem o ser entregado y 
transportado hasta una distancia de 15 Km a Dependencias de la Repartición o Entes que ella 
disponga, en el tamaño máx. indicado. 
El equipo a utilizar en dicha demolición podrá ser martillo neumático por compresor o martillo de 
percusión adicionado a mini retroexcavadora o retroexcavadora. 
La rotura in situ del pavimento se realizará con uno o ambos tipos de equipos, a criterio de la 
Inspección, quedando prohibido el empleo del pilón de impacto.







 


 


MEDICIÓN y FORMA de PAGO: 
Este ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2) de losas de hormigón demolido, retirado y 
triturado al precio establecido de Contrato estando incluida la provisión de equipos, mano de obra, 
transporte y toda otra tarea necesaria para la correcta ejecución del presente ítem.







 


 


ITEM Nº8: DEMOLICION de PAVIMENTO FLEXIBLE. 
 
 


DESCRIPCIÓN: 
Consiste en la remoción y retiro de las capas integrantes del pavimento existente y el movimiento 
de suelos hasta el nivel de la subrasante, conforme queda indicado en los Cómputos Métricos y 
perfiles agregados en el presente legajo. 
Quedarán en propiedad de la Dirección, los materiales provenientes de las demoliciones que no se 
utilicen en la obra, los que deberán ser transportados a exclusiva cuenta del Contratista y 
colocados donde lo indique la Inspección, hasta una distancia máxima de 15 km. 
En las zonas removidas, donde no esté prevista una posterior excavación o reconstrucción de 
estructura, deberá proceder el Contratista, al relleno con material apto hasta lograr un perfil 
conformado y compactado de acuerdo a lo indicado en la presente documentación de obra. 
El contratista queda obligado a tomar los recaudos necesarios para asegurar el desagüe de las 
aguas que pudieran acumularse y a colocar las señales y letreros de advertencia y desvíos que 
correspondan, debiendo evitarse entorpecimientos del tránsito. 
A efectos de permitir su utilización en la base de estabilizado granular y construcción de veredas, 
la totalidad del concreto asfáltico y hormigón removidos deberán ser fresados y/o triturados para 
lograr la granulometría requerida para la realización de esas tareas. El material que no se utilice en 
la obra, previamente fresado y/o triturado quedará en propiedad de la DVBA y deberá ser 
transportado al lugar que indique la Inspección, hasta una distancia máxima de 15 km. 
 
EQUIPOS 
El equipo a utilizar para cumplimentar la presente especificación será previamente aprobado por 
la Inspección, debiendo ser conservado en condiciones satisfactorias hasta finalizadas las obras. Si 
durante el transcurso de los trabajos se observaran deficiencias o mal funcionamiento de los 
implementos utilizados, la inspección podrá ordenar su retiro o reemplazo. 
 
MEDICION y FORMA de PAGO: 
Ambos items se medirán y pagarán por metro cuadrado (m2), al precio unitario establecido en el 
contrato, siendo este precio compensación total por la demolición del pavimento, fresado y/o 
triturado del mismo, demolición de capas inferiores, movimiento de suelos, carga, transporte y 
depósito del material, donde se lo utilizará en la obra o en lugares que indique la Inspección, a una 
distancia máxima de 15 km.







 


 


ITEM Nº9: VEREDA con MURO de CONTENCIÓN. 
 
DESCRIPCIÓN: 
Se trata de la construcción de veredas peatonales de Hormigón Simple en 0,10m de espesor y 
1m de ancho. Lo completa un muro de contención de 30cm de espesor. Se realizarán para 
completar sendas de uso peatonal con características formales según planos de detalle tipo 
(MCI) y cantidades según cómputos métricos. 
Las características y exigencias a emplear, en cuanto a métodos constructivos, materiales, 
controles y tolerancias, serán los que se contemplan en el Pliego Único de Especificaciones 
Capítulo III: SUBBASES Y BASES- Sección 6: CONSTRUCCION DE BASES DE 
HORMIGON POBRE, del P.U.E.T.G. Edición 2019. 
 
MEDICION y FORMA de PAGO: 
Este ítem se medirá y pagará por metro lineal (m) construido y terminado aprobado por la 
Inspección al precio unitario de contrato, comprendiendo la provisión, transporte, carga y 
descarga, acopio, preparación de superficie de apoyo, encofrados necesarios, preparación y 
colocación de todos los materiales necesarios para la ejecución del presente ítem.







 


 


ITEM Nº10: BARANDA de CAÑO. 
 
DESCRIPCIÓN: 
Las Barandas responderán al plano tipo de Barandas. Deberán estar pintadas con pintura epoxi (2 
manos) del color que defina la Dirección de Obras Públicas del municipio por Orden de Servicio. 
Perfectamente amuradas para evitar vandalismo. 
 
MEDICION y FORMA de PAGO: 
Este ítem se medirá y pagará por metro lineal (m) construido y terminado aprobado por la 
Inspección al precio unitario de contrato, comprendiendo la provisión, transporte, carga y 
descarga, acopio, preparación de superficie de apoyo, encofrados necesarios, preparación y 
colocación de todos los materiales necesarios para la ejecución del presente ítem.







 


 


ITEM Nº 11: RAMPA de ACCESO con BALDOSONES PODOTÁCTILES. 
 
DESCRIPCIÓN: 
Se realizarán según plano tipo “Rampas Podotáctiles con logo municipal” (A7). Las mismas 
deberán tener logo municipal. Como la ordenanza Nº 697/04 lo indica, rampas de ascenso y 
descenso para discapacitados: si las mismas se ejecutan en una bocacalle sin veredas, se deberá 
ejecutar la vereda comprendida por ese radio de curva completa. En caso de existir un árbol, 
sumidero, u otra interferencia las rampas deberán desplazarse según se acuerde con la 
Inspección. 
 
MEDICION y FORMA de PAGO: 
Este ítem se medirá y pagará por unidad (u) construido y terminado aprobado por la Inspección 
al precio unitario de contrato, comprendiendo la provisión, transporte, carga y descarga, acopio, 
preparación de superficie de apoyo, encofrados necesarios, preparación y colocación de todos 
los materiales necesarios para la ejecución del presente ítem.







 


 


ITEM Nº 12: ARREGLO de RAMPAS para ACCESO VEHICULAR. 
 
DESCRIPCIÓN: 
El presente ítem corresponde al arreglo de las rampas de acceso vehicular domiciliarias que 
fueron deterioradas por la presente obra. 
Consiste en el retiro de material existente, colocación de film de polietileno y ejecución de la 
rampa con un hormigón pobre tipo H-8 en un espesor de 10cm. 
En caso que la rampa esté resuelta con mosaicos, se deberá reconstruir con el mismo material. 
Las mismas no excederán el 1 metro de ancho por el largo de la entrada vehicular. El excedente 
correrá a cargo del contratista por considerarse innecesaria una mayor rotura por apertura de caja 
para la pavimentación. 
 
MEDICION y FORMA de PAGO: 
Este ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2) construido y terminado aprobado por la 
Inspección al precio unitario de contrato, comprendiendo la provisión, transporte, carga y 
descarga, acopio, preparación de superficie de apoyo, encofrados necesarios, preparación y 
colocación de todos los materiales necesarios para la ejecución del presente ítem.







 


 


ITEM Nº13: SEÑALAMIENTO HORIZONTAL por EXTRUSIÓN 3mm. 
 


DESCRIPCIÓN: 


Se dispondrá de señalamiento horizontal a lo largo de toda la obra, con los fines de delimitar 
claramente la zona de camino y encauzar correctamente el tránsito para de esta manera brindar 
mayor seguridad al mismo. 


El señalamiento se ejecutará, según corresponda, en un todo de acuerdo a lo estipulado en las 
Especificaciones Técnicas del PUETG edición 2014 Capítulo VI SEÑALIZACIÓN 
HORIZONTAL Y VERTICAL, Sección 1: SEÑALAMIENTO HORIZONTAL y Sección 
4: MATERIALES. 
 


MEDICIÓN y FORMA de PAGO: 
Este Ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m²) de señalización horizontal al precio de 
contrato, estando incluida la provisión de la pintura, equipos, mano de obra, transporte, carga y 
descarga, calentamiento, aplicación, provisión y toda otra tarea para la correcta ejecución del ítem, 
como así también los costos de reposición de todo material dañado durante la conservación.







 


 


ITEM Nº14: REDUCTORES de VELOCIDAD (tipo tortuga). 
 


DESCRIPCIÓN: 


Se dispondrá de reductores tachas vial – reductor de velocidad tipo tortuga, en las zonas indicadas 
por la inspección. 
Los mismos tienen la función de limitar la velocidad de los vehículos chicos, medianos y pesados, 
como así también delimitar y delinear zonas y carriles. 


Deberán ser retroreflectivos para poder ser detectadas en condiciones de baja visibilidad o de 
noche. 


Su altura no deberá exceder los 50mm y deberá poseer mínimamente 2 tachas reflectivas. 
 


MEDICIÓN y FORMA de PAGO: 


Este Ítem se medirá y pagará por unidad (u) de reductor al precio de contrato, estando incluida la 
provisión, equipos, mano de obra, transporte, carga y descarga, aplicación, provisión y toda otra 
tarea para la correcta ejecución del ítem, como así también los costos de reposición de todo 
material dañado durante la conservación.







 


 


ITEM Nº15: EXCAVACIÓN y RELLENOS para OBRAS HIDRÁULICAS. 
 


DESCRIPCIÓN para trabajos de EXCAVACIÓN: 
La ejecución de los distintos tipos o categorías de excavaciones, incluirán entibaciones y 
apuntalamientos, provisión, hinca y extracción de tablestacas y apuntalamientos de estas en caso 
necesario, la eliminación del agua de las excavaciones, la depresión de las napas subterráneas, el 
bombeo y drenaje, el empleo de explosivos para la disgregación del terreno, las pasarelas y 
puentes para el pasaje de peatones y vehículos, las medidas de seguridad a adoptar, la 
conservación y reparación de instalaciones existentes de propiedad de Repartición o ajenas a la 
misma. 
Se ejecutarán las excavaciones de acuerdo a los niveles y dimensiones señaladas en los planos o 
en las instrucciones especiales dadas por la Inspección. 
En los casos de excavaciones destinadas a la colocación de cañerías premoldeadas, aquellas no se 
efectuarán con demasiada anticipación, debiendo llegarse a una profundidad cuya cota sea 
superior por lo menos en diez centímetros a la definitiva de fundación, debiendo la excavación 
remanente practicarse inmediatamente antes de efectuarse la colocación. 
Donde el terreno no presente en el fondo de la excavación la consistencia necesaria a juicio de la 
Inspección se consolidará el mismo según el procedimiento que la Inspección indique. 
Donde se deban colocar cañerías se recortará el fondo de la excavación con la pendiente necesaria 
para que cada caño repose en forma continua en toda su longitud, con excepción del enchufe 
alrededor del cual se formará un hueco para facilitar la ejecución de la junta. 
No se permitirá apertura de zanjas en las calles antes de que haya acopiado el material necesario 
para llevar a cabo las obras que se han de construir en aquellas. 
Las excavaciones deberán mantenerse secas durante la ejecución de los trabajos. El Contratista 
deberá adoptar todas las medidas necesarias para evitar inundaciones, sean ellas provenientes de 
las aguas superficiales o de las aguas de infiltración del subsuelo. 
Las obras se construirán con las excavaciones en seco, debiendo el Contratista adoptar todas las 
precauciones y ejecutar todos Los trabajos concurrentes a ese fin por su exclusiva cuenta y riesgo. 
Si la Inspección juzgara necesario tomar precauciones para evitar el derrumbe de las 
excavaciones, el Contratista estará obligado a efectuar apuntalamientos, entibaciones o 
tablestacados de protección durante la ejecución de las obras, no se reconocerá indemnización 
alguna por tablestacados de protección durante la ejecución de las obras, no se reconocerá 
indemnización alguna por tablestacados u otros materiales o implementos que el Contratista no 
pudiera extraer. 
Cuando con las obras se pase adelante de garajes públicos, galpones, depósitos, talleres, etc., se 
colocarán puentes o planchadas provisorias destinadas a permitir el tránsito de vehículos. 
El costo de estos puentes, planchadas y pasarelas se considerarán incluidos en los precios 
unitarios de las excavaciones. 
La tierra o materiales extraídos de las excavaciones que deban emplearse en ulteriores rellenos se 
depositarán provisoriamente en los sitios más próximos a ellas en que sea







 


 


posible hacerlo y siempre que con ello no se ocasione entorpecimientos innecesarios al tránsito 
cuando no sea imprescindible suspenderlo, como así también el libre escurrimiento de las aguas 
superficiales, ni se produzca cualquier otra clase de inconvenientes que a juicio de la Inspección 
pudieran evitarse. 
Se medirá por metro cúbico de suelo movido, reconociéndose como ancho de excavación los que 
se fijan a continuación, aún cuando el Contratista adopte para la ejecución un ancho distinto: 
 
● Caños premoldeados 


 
Diametro Ancho de excavación 


0.40 0.70 
0.50 0.85 
0.60 1.00 
0.70 1.15 
0.80 1.30 
0.90 1.45 
1.00 1.60 
1.10 1.75 
1.20 1.90 
1.30 2.05 
1.40 2.20 


 
 
La profundidad de excavación se medirá desde la superficie del terreno natural o vereda y en el 
caso de excavaciones en zonas pavimentadas 0,20 m por debajo de la superficie del mismo hasta 
el plano de fundación de las estructuras. 
Para el caso de caños de hormigón premoldeados, se considerará como superficie de fundación la 
de apoyo de fuste. 
 
DESCRIPCIÓN para trabajos de RELLENO: 
Consiste en el relleno de la sección de canal sobrante luego de la construcción del conducto 
proyectado, hasta llegar a la cota de terreno natural más quince centímetros (15 cm). 
El material a utilizar, podrá ser el proveniente de la excavación y se completará con material de 
cantera. No deberá contener, ramas, raíces, hierbas u otras sustancias putrecibles, como asimismo 
todo material que se encuentre en el y entorpezca los trabajos. 
El material deberá tener las condiciones óptimas de humedad y desmenuzamiento que permita la 
correcta ejecución de los trabajos. 
El contenido de humedad será ajustado a un valor que se halle comprendido entre el (80 %) 
ochenta y el ciento diez por ciento (110 %) del contenido "óptimo" de la humedad de 
compactación.







 


 


Si el contenido de humedad del suelo sobrepasa el límite superior, el mismo será trabajado con 
rastras u otros equipos o dejado en reposo hasta que se pierda el exceso de humedad por 
evaporación. 
Si el contenido de humedad se encuentra por debajo del 80 % deberá agregarse la cantidad de 
agua necesaria para lograr el contenido de humedad óptimo. 
El relleno se efectuará por capas, debiendo tener cada una de ellas un espesor compactado 
máximo de 20 cm. Durante el proceso de compactación se deberá cuidar que el contenido de 
humedad sea el óptimo, el cual se determinará las veces que la Inspección lo estime necesario. 
Cada capa de suelo colocada será compactada hasta lograr un peso específico aparente del suelo 
seco no inferior al 95 % del resultado obtenido con el Ensayo Proctor. 
Efectuado el relleno y su compactación se perfilará la zona con un bombé del 4 %. Se 
conformarán las cunetas asegurando la pendiente longitudinal. 
 
MEDICIÓN y FORMA de PAGO: 
Se certificará y pagará por metro cúbico (m3) de suelo movido, incluyéndose en el precio del Ítem 
la totalidad de las tareas mencionadas, como así también queda incluido los permisos, depósitos 
de garantía y derechos municipales necesarios para realizar depósitos en la vía pública serán de 
exclusiva cuenta del Contratista.







 


 


ITEM Nº 16: CAÑOS de HORMIGON ARMADO Ø0,60m. 
ITEM Nº 17: CAÑOS de HORMIGON ARMADO Ø0,80m. 
ITEM Nº 18: CAÑOS de HORMIGON ARMADO Ø1,00m.  
DESCRIPCION: 
Estos ítems establecen la provisión y colocación de caños de hormigón armado prefabricados, 
indicados en los Cómputos Métricos y Proyecto Ejecutivo. Los caños deberán responder en un todo 
a lo establecido en el PUETG ed. 2019 de DVBA y al Plano Tipo de P-E-A-5 (C-I-11+64). 
La Inspección podrá exigir la realización del “Ensayo de Carga Externa” y toda prueba tendiente a 
verificar las condiciones de los materiales, trabajos de colocación y calidad de la cañería terminada 
(fracturas, falta de perpendicularidad entre el plano del enchufe y eje del caño, irregularidades 
superficiales notorias, etc.) a exclusiva cuenta del Contratista. 
Los caños de hormigón simple premoldeados, deberán cumplir con la Norma IRAM 1517 
N.P. o sus modificatorias en tanto que las características del material, tolerancias admisibles y 
ensayos a que deben ser sometidos, son los especificados en la Norma IRAM 1506, las que se 
consideran incorporadas a esta documentación. 
Los caños de Hormigón armado premoldeados, cumplirán con la Norma IRAM 1506 
N.I.O. y sus modificatorias y/o ampliaciones. 
La Inspección rechazará sin más trámite los caños y tramos que presenten dimensiones incorrectas, 
fracturas o grietas que abarquen todo el espesor o puedan afectarlo, irregularidades superficiales 
notorias a simple vista, desviación de su colocación superior al 1 % (uno por ciento) de la longitud 
del caño con respecto al eje del tramo, falta de perpendicularidad entre el plano terminal de la 
espiga o el plano base del enchufe y el eje del caño. 
 
METODO CONSTRUCTIVO: 
Su realización se hará de acuerdo a las normas habituales para este tipo de tareas, debiendo 
fundamentalmente respetase las cotas y pendientes indicadas en los planos de proyecto, como así 
también un perfecto tomado de juntas en las cabeceras de los caños. Efectuadas las excavaciones en 
las profundidades y pendientes requeridas, se acondicionará la superficie de asiento de los caños de 
modo que se presente lisa, convenientemente compactada y en las cotas de desagüe proyectadas. 
En los casos en que la naturaleza de los suelos de asiento lo requiera, los mismos serán mejorados 
con adición de agregado pétreo fino en la cantidad que indique la Inspección o, en su defecto, serán 
reemplazados por suelos aptos, a cargo y cuenta del Contratista. Aprobada la base de asiento por la 
Inspección, se procederá a bajar los caños que no hayan sido rechazados, perfectamente limpios, 
especialmente las juntas. 
En lo referente a las juntas, se humedecerá la espiga del caño a colocar y el enchufe del ya colocado 
y se aplicará de inmediato en el ángulo entrante, en la mitad inferior del colocado, el mortero de 
cemento puro suficientemente consistente para evitar su escurrimiento, procediéndose a introducir 
la espiga del próximo caño en el enchufe del caño ya colocado de modo que queden perfectamente 
centrados, a fin de asegurar un espesor uniforme de junta. Una vez calzado el nuevo caño se 
concluirá por rellenar la junta con mortero compuesto por una parte de cemento y dos partes de 
arena fina, hasta formar un chanfle de protección con el mismo mortero.







 


 


Las juntas de unión deberán sellarse con mortero de proporciones una de cemento tres de arena 
(1:3). 
En días secos y calurosos, las juntas deberán mantenerse húmedas durante las primeras 24 hs de 
ejecutadas y protegidas de la acción del sol. 
Deberá lograrse un perfecto alineamiento en los distintos tramos y continuidad entre las superficies 
internas de los caños consecutivos, mediante alisado de la junta correspondiente a identificación de 
los resaltos producidos mediante la aplicación de mortero de cemento puro. 
Los conductos de caños de hormigón armado se apoyarán sobre un contrapiso de hormigón pobre 
de 0,12m de espesor a construir, cuyo precio se halla incluido en el presente ítem. 
Aprobada la base de asiento por la Inspección, se procederá a bajar los caños que no hayan sido 
rechazados, perfectamente limpios, especialmente las juntas. 
En lo referente a las juntas, se humedecerá la espiga del caño a colocar y el enchufe del ya colocado 
y se aplicará de inmediato en el ángulo entrante, en la mitad inferior del colocado, el mortero de 
cemento puro suficientemente consistente para evitar su escurrimiento, procediéndose a introducir 
la espiga del próximo caño en el enchufe del caño ya colocado de modo que queden perfectamente 
centrados, a fin de asegurar un espesor uniforme de junta. Una vez calzado el nuevo caño se 
concluirá por rellenar la junta con mortero compuesto por una parte de cemento y dos partes de 
arena fina, hasta formar un chanfle de protección con el mismo mortero. 
La demolición de pavimento existente, excavación, relleno de las excavaciones y reconstrucción del 
pavimento, deberán realizarse en forma cuidadosa y se deberá mantener o mejorar las condiciones 
estructurales existentes. 
 
MEDICION y FORMA de PAGO: 
Estos ítem se medirán y pagarán por metro (m) de caño colocado, al precio establecido de contrato, 
y será por concepto de provisión de los caños y de todos los materiales, incluida la base de 
hormigón pobre, demolición de pavimento existente según sea el caso, el relleno y compactación se 
encuentra comprendido en el presente ítem además de reconstrucción del pavimento existente, 
transporte suelos sobrantes hasta una distancia de 10km, mano de obra, la operación de equipos, y 
todas las tareas necesarias para la correcta realización del ítem.







 


 


ITEM Nº19: SUMIDEROS TIPO SP. 
ITEM Nº20: SUMIDEROS TIPO S3. 
 


DESCRIPCION 
Este ítem comprende la ejecución de sumideros para calles pavimentadas, de acuerdo a lo 
indicado en los planos de proyecto respectivos, y realizados en un todo de acuerdo a los planos 
tipo C-I-1168, C-I-1169 y C-I-1170. 
Materiales: Todos los materiales necesarios para la construcción de los sumideros, deberán 
responder a lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales para 
Puentes y Obras de Arte de la DVBA: Hormigón Estructural para Obras de Arte (Sección H.2). 
Método constructivo: deberá realizarse de acuerdo al arte del buen construir para obras de 
hormigón armado, siendo válido lo relacionado a la totalidad de las tareas, excavación, encofrado, 
armado, hormigonado, curado, desencofrado, relleno de terreno adyacente al sumidero, etc. 
La vinculación de los sumideros a conductos, deberá ser hecha a cielo abierto, debiendo 
verificarse la total cobertura de las uniones con material de sellado, y garantizar la ubicación 
(proyección en planta, profundidad, pendiente, etc.), de establecido en los planos de proyecto. 
 
MEDICION y FORMA de PAGO: 
La medición y el pago de estos ítems se deberán realizar por unidad (Un) correctamente terminada 
y aprobada por la Inspección de la Obra. Comprende la totalidad de los materiales, mano de obra 
y equipos necesarios para realizar el sumidero, de acuerdo a lo detallado en los planos de proyecto 
y plano Tipo de sumideros y a lo indicado por la Inspección de la Obra. También se incluye la 
demolición y retiro de los sumideros existentes que serán reemplazados por nuevos (en los casos 
necesarios). Abarca todas las tareas desde el replanteo de la traza del conducto y excavaciones de 
cateo previas al inicio, hasta las complementarias de relleno y reconstrucción de pavimentos 
existentes necesarias para su terminación.







 


 


ITEM N°21: CÁMARA de INSPECCION TIPO A. 
ITEM N°22: CÁMARA de INSPECCION TIPO A1. 
 


DETALLE 
Para la ejecución del ítem “Cámara de Inspección a Construir” rigen las presentes 
especificaciones particulares y las indicaciones de los Planos Tipo C-I-1165 y C-I-1166 que 
forman parte de la presente documentación. 
Para la ejecución de este ítem se utilizará hormigón con las características que se exigen en la 
“sección H.2.” y Acero de las características descriptas en la “sección H.3.” del PLIEGO UNICO 
DE ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES PARTE: 
PUENTES Y ESTRUCTURAS EDICION: 2007, y según lo determinado en el plano tipo. 
 
MEDICION y FORMA de PAGO: 
Este Ítem se medirá y pagará por unidad (U) terminada. El precio unitario de contrato comprende 
la excavación y su posterior relleno y compactación; la adaptación y conexiones al conducto 
existente, transporte del suelo sobrante y material de rotura para la adaptación de los conductos a 
la cámara, todo hasta diez mil metros (10.000 metros), incluido su carga y descarga; encofrado y 
desencofrado; provisión de materiales, elaboración y colocación del hormigón; provisión, 
doblado y colocación de la armadura; curado de la estructura, provisión de perfiles según 
corresponda y toda otra tarea o material necesario para su completa y correcta realización.







 


 


ITEM Nº23: LIMPIEZA de ZANJAS. 
 
DESCRIPCIÓN: 
Este ítem se construirá de acuerdo a lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones 
Técnicas Generales de la D.V.B.A año 2019, referido al Capítulo II "Movimiento de suelos" 
Sección 11: Zanjas de Desagüe, y a lo que amplíen completen y/o modifiquen de aquel, las 
presentes Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
MEDICION y FORMA de PAGO: 
Este ítem se medirá y pagará por metro (m) de zanja de desagüe limpia y perfilada, de acuerdo a 
los cómputos métricos y documentación de Obra; estando incluido en el precio, la excavación 
propiamente dicha y todas las tareas indicadas en la Sección 11 del Capítulo II del P.U.E.T.G. 
vigente en la D.V.B.A. con los equipos, mano de obra y transportes de materiales necesarios para 
la correcta ejecución del ítem.







 


 


ITEM Nº24: OBRAS de EMBOCADURA. 
 
DETALLE 
Se realizarán de acuerdo a lo establecido en los muros de alas y plateas indicados los planos tipo 
PE-A-4 (C-I-603). Con la salvedad de la colocación de una platea de hormigón de protección. 
 
MEDICION y FORMA de PAGO: 
Estos ítem se medirán y pagarán por unidad (U) terminada, el precio establecido de contrato 
comprende todos los materiales, incluida la base de hormigón pobre, demoliciones y remociones 
de elementos existentes, el relleno se encuentra comprendido en el ítem correspondiente a 
conductos premoldeados y además de la reconstrucción del pavimento existente, transporte suelos 
sobrantes hasta una distancia de 10 km, mano de obra, la operación de equipos, y todas las tareas 
necesarias para la correcta realización del ítem.







 


 


ITEM Nº25: DEMOLICIÓN de SUMIDEROS y SELLADO de la CAÑERIA 
EXISTENTE. 
 
DESCRIPCIÓN: 
En los lugares indicados por la inspección ó por el Municipio, se procederá a la demolición del 
sumidero en su totalidad y al sellado de la cañería remanente existente. 


Queda incluido del presente ítem todas las tareas de demolición, traslado de materiales demolidos, 
relleno, material de relleno, compactación. Y tareas de albañilería para la correcta terminación 
 


MEDICIÓN y FORMA de PAGO: 


Este Ítem se medirá y pagará por unidad (u) al precio de contrato, estando incluida la provisión, 
equipos, mano de obra, transporte, carga y descarga, aplicación, provisión y toda otra tarea para la 
correcta ejecución del ítem, como así también los costos de reposición de todo material dañado 
durante la conservación.







 


 


ITEM Nº 26: RETIRO y REEMPLAZO de SUELOS NO APTOS. 
 
DESCRIPCIÓN: 
Este ítem se construirá de acuerdo a lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones 
Técnicas Generales de la D.V.B.A año 2019, Capitulo II: MOVIMIENTO DE SUELOS 
Sección 1: MOVIMIENTOS DE SUELO- GENERALIDADES, Sección 2: LIMPIEZA 
DEL TERRENO, DESBOSQUE Y DESTRONQUE. 
Si durante los trabajos de desmonte y una vez que el mismo haya llegado a las cotas de sub-
rasante, y la inspección estimara que el suelo natural, por sus características no constituye un 
soporte adecuado, y no es factible utilizar suelo de desmonte, la inspección autorizará la 
colocación de suelo seleccionado cal adicional para saneamiento, el que se colocará y compactará 
en capas no mayores de 0.20 metros de espesor. El excedente de desmonte, su carga, transporte y 
descarga del material extraído, así como la provisión, transporte, colocación y compactación del 
suelo extraído está incluido en el precio del ítem saneamiento. La calidad del suelo seleccionado 
deberá responder a las indicaciones para la sub-rasante y la compactación se realizará al 98% del 
Proctor Estándar. El suelo cal se realizará de acuerdo a lo establecido en el Pliego Único de 
Especificaciones Técnicas Generales de la D.V.B.A año 2019, Capitulo II: MOVIMIENTO DE 
SUELOS Sección 7: MEJORAMIENTO DE LA SUBRASANTE CON CAL. - 
 
MEDICION y FORMA de PAGO: 
La medición se realizará en metro cuadrado (m3) y el pago corresponderá a la provisión de la 
totalidad de los materiales, elaboración, su transporte, distribución, terminación, equipos, mano de 
obra, y todo otro elemento o insumo necesario para la correcta y completa ejecución del ítem.







 


 


ITEM Nº27: PUENTE VEHICULAR. 
 


En la Avenida Madame Curie se realizarán cinco (5) cruces sobre el Arroyo Las Tunas en 


correspondencia con las calles: Navier, Nogués, Cangallo, San Martín y A.Storni. 


Las mismas consisten en alcantarilla tipo Cajón. En las primeras 4 calles serán de 2 celdas 


(2x2.50mx1.80m), mientras que en la calle A.Storni será de 3 celdas (2x2.50mx2.00m). 


Estas alcantarillas forman parte del proyecto “Saneamiento Cuenca Media del Arroyo Las 


Tunas”, el cual tiene una no objeción desde el punto de vista Técnico-Hidráulico otorgada por la 


Dirección Provincial de Hidráulica (Ex 2020-21421518-GDEBA- DPTLMIYSPGP). 


Se ejecutará acorde a los Planos SALT-101, 301, 302, 502, 503 y 507. Para la 


construcción se seguirán los lineamientos planteados en: 


- Pliego Único de Especificaciones Generales - Parte: Puentes y Alcantarillas. 


- Pliego para la Ejecución de Tareas de Mantenimiento Rutinario de Puentes y Alcantarillas. 


Ambos forman parte del presente Pliego 
 


MEDICIÓN y FORMA de PAGO: 
El presente ítem se medirá y pagará en forma global (gl) al precio establecido en la documentación 
de contrato, una vez que la repartición apruebe el mismo.







 


 


ITEM Nº28: REMODELACIÓN de PLAZA. 
 


La propuesta consiste en la remodelación y puesta en valor de las esquinas y plazoleta, ubicada en 


la intersección de las calles Guayaquil y Madame Curie. Se pretende con diferentes intervenciones 


jerarquizar las mismas. Para ello se colocarán en las esquinas carteles nomencladores, reductores 


de velocidad, y se repararan los cordones que actualmente presentan roturas. También se 


efectuarán veredas, rampas para mejorar la accesibilidad y nuevas farolas para alumbrado público. 


Se realizará una plazoleta nueva en el lugar existente, se realizarán las veredas de la misma, se 


colocarán macetas de hormigón y se construirá un mural. 


Se ejecutará dicha tarea acorde al Plano Nº3: Plano Remodelación de la Plaza. 
 


MEDICIÓN y FORMA de PAGO: 
El presente ítem se medirá y pagará en forma global (gl) al precio establecido en la 
documentación de contrato, una vez que la repartición apruebe el mismo.







 


 


ITEM Nº29: MANTENIMIENTO de DESVÍOS. 
 
La oferta deberá incluir un precio por el ítem que no excederá del cero coma cinco por ciento 
(0,5%) del monto de la misma repartido en los 12 meses de plazo de obra, (determinado por el 
monto de la totalidad de los ítem con la exclusión de dicho ítem, Limpieza Final de Obra, Local 
de Inspección, Mobiliario, Servicios, y Equipamiento para Laboratorio; Equipamiento para 
gabinete; Remoción, Traslado y/o Protección de Interferencias con Servicios Públicos o 
Privados; Provisión de Movilidad Tipo C; Mantenimiento de Movilidad Tipo C; Movilización 
de Obra; Documentación Definitiva de Obra; Plan de Manejo Ambiental y Honorarios 
Profesionales por Representación Técnica), que incluirá la totalidad de las tareas a detallar. 


a) Regulación e interrupción del tránsito 
El Contratista adoptara las disposiciones convenientes a fin de que la ejecución de la obra no 
interfiera o interrumpa el tránsito en la medida estrictamente indispensable y asegurar asimismo 
el acceso a las propiedades. A tal efecto deberá tomar todos los recaudos necesarios para 
asegurar inexorablemente, y en forma permanente durante la ejecución de los trabajos, buenas 
condiciones de transitabilidad. 
En caso de que sea imprescindible interrumpir el tránsito el Contratista requerirá previamente 
autorización escrita a la Inspección. 
En caso de ser necesaria realizar desvíos por motivo de la ejecución de las obras, el Contratista 
presentará a la Inspección un Plan de Trabajos de construcción de caminos auxiliares y desvíos 
de tránsito que contemple la distribución y señalamiento de dispositivos de seguridad coherente 
con el plan de trabajos. Una vez finalizados los trabajos el Contratista deberá dejar el desvió 
adoptado en perfecto estado, pudiendo la inspección hacer las observaciones que considere 
conveniente. 


b) Señales de advertencia y peligro 
Durante la construcción de la obra, la misma deberá estar perfectamente señalizada a efectos de 
advertir a los conductores todos los desvíos o cualquier otra interferencia al tránsito. 
Complementa a presentemente lo establecido en el Manual de Señalización Transitoria (2007) de 
la DVBA 
 
MEDICIÓN y FORMA de PAGO: 
Este Item se certificará por mes de avance de Obra.







 


 


ITEM Nº30: LIMPIEZA FINAL de OBRA. 
 
A medida que se vayan terminando los trabajos parciales que componen la obra, se deberá 
proceder a la remoción de todo material residual a la realización de la misma o elementos 
utilizados a tal fin. 
El destino final deberá autorizarlo la Inspección, con la debida comunicación al municipio y de 
acuerdo a disposiciones ambientales del mismo. 
 
MEDICIÓN y FORMA de PAGO: 
Este Item se certificará por mes de avance de Obra.







 


 


ITEM Nº31: LOCAL de INSPECCIÓN. 
El Contratista deberá proveer a la inspección de Obra a título precario y durante el período que 
medie entre las fechas de las firmas de las actas del primer replanteo y de la recepción provisoria 
total de la obra los locales que a continuación se detallan: Tipo I).- Oficina de Inspección y 
Laboratorio (Según Plano Tipo). 
Tipo II).- Local destinado a vivienda. 
Estos locales deberán estar ubicados o ubicarse en la Localidad o Ciudad más cercana a la Obra 
donde tendrá su asiento habitual la inspección; debiendo estar en un todo de acuerdo a ésta 
especificación técnica y ser aprobados por la inspección, previo a realizarse el replanteo de la 
Obra. Los locales deben encontrarse en perfecto estado de higiene, salubridad y seguridad 
debiendo cumplir con las condiciones mínimas de habitabilidad y estabilidad requeridas, no 
debiendo existir vicios de ningún tipo; atendiendo el contratista a todas las observaciones que 
devengan por parte de la inspección de Obra a través de la orden de servicio respectiva. 
Los locales deberán contar con las instalaciones necesarias y estarán equipados con su 
correspondiente mobiliario, equipos y elementos de trabajo. 
El contratista se ocupará del mantenimiento permanente de todos los componentes de los 
locales, asegurando su correcto funcionamiento durante el periodo de Obra, procediendo en caso 
de rotura de algún elemento a la inmediata reparación o reposición del mismo. 
Estos locales podrán estar ejecutados o ejecutarse mediante los siguientes sistemas 
constructivos: a) Sistema tradicional. b) Sistema prefabricado. 
 
TIPO I).- LOCAL PARA LA OFICINA DE INSPECCION Y LABORATORIO 
 


a) Sistema de construcción tradicional 
Se ejecutará de acuerdo a las reglas del arte del buen construir, para tal fin las fundaciones se 
realizaran de manera que aseguren la estabilidad de la construcción, los muros serán de 
mampostería de ladrillo común ó ladrillo cerámico hueco debiendo contar con su 
correspondiente aislación hidrófuga, revoque grueso y fino, tanto en su interior como en el 
exterior estarán pintados con pintura al látex, a excepción del núcleo sanitario y el laboratorio de 
ensayos en los que se colocarán cerámicos hasta 
1.60 m. del nivel de piso terminado y a 0.60 m. del nivel de mesada respectivamente. El solado 
será de cerámica esmaltada, granito ó símil, no así en el laboratorio de pruebas, el cual será de 
cemento alisado. 
La cubierta deberá ser de chapa de hierro galvanizado, tejas etc. ésta estará montada sobre 
estructura resistente de madera o hierro; con su correspondiente aislación térmica, acústica e 
hidrófuga; en su interior el cielorraso se ejecutará en color claro ( en lo posible blanco ) a efectos   
de una mejor visibilidad en los lugares de trabajo. Las carpinterías serán de chapa doblada, 
madera, aluminio, etc. de doble contacto ó con burletes, asegurándose que no se produzcan 
filtraciones; éstas tendrán cortinas de enrollar ó celosías de chapa doblada, madera, aluminio, 
etc. 
Respecto a las instalaciones se ejecutarán con materiales aprobados según las normas que rija su 
destino. La instalación eléctrica deberá contar con disyuntor diferencial y llave térmica, con 
salida trifásica y monofásica independientes entre si, la instalación de gas deberá estar provista 
de llave general de paso a la salida del medidor y llave de paso en cada artefacto a abastecer; en 
cuanto a la instalación de agua, ésta deberá estar provista de agua corriente, fría y caliente 
mediante calefón o termotanque a gas, debiendo abastecer al laboratorio de ensayos y al baño. 
Todas las dependencias contarán con ventilación e iluminación natural. 







 


 
 
b) Sistema constructivo de prefabricación 


El sistema de prefabricación adoptado deberá responder en cuanto a los requisitos edilicios: 
distribución, instalaciones y dimensiones, a las exigencias establecidas en el sistema de 
construcción tradicional. Los distintos rubros se ejecutarán de acuerdo al sistema de 
prefabricación adoptado; este sistema deberá dar respuestas de confort, higiene y solidez, 
contando además con las correspondientes aislaciones térmica, acústica, hidrófuga e ignífuga. 
El contratista, de adoptar éste sistema constructivo, deberá adjuntar con la oferta los datos 
técnicos y características constructivas del sistema a aplicar y folletería, en caso de contar con 
ella, y toda documentación posible , que posibilite una mejor evaluación de lo ofertado, 
quedando a criterio de la Comisión de Pre - Adjudicación la aceptación o no a su solo juicio. 
 
AMBIENTES MÍNIMOS CON SUS CORRESPONDIENTES ELEMENTOS Y 
MOBILIARIOS DEL LOCAL PARA LA OFICINA DE INSPECCION Y LABORATORIO 
1.- Laboratorio de ensayos. 
Medida aproximada 7.00 m. x 5.00 m. 
Tendrá una mesada de cemento, con dos piletas del mismo material. Una segunda mesada se 
ejecutará en forma perpendicular a una de las dos caras dela anterior, teniendo en su extremo una 
plancha metálica soporte de ocho (8) mecheros para instalación de gas, ésta tendrá además una 
perforación pasante de 0.07 m. de diámetro en el lugar de emplazamiento de la balanza 
electrónica; ambas mesadas tendrán un estante de madera al medio de la misma. Dicho 
laboratorio contará con extractores de aire mecánicos. 
2.- Jefatura. 
Medida aproximada 3.00 m. x 3.50 m. 
Mobiliario mínimo: un (1) escritorio de 1.00 m. x 1.50 m. provisto de cuatro (4) cajones con 
cerradura; cuatro (4) sillas y un (1) armario. Deberá también estar provisto de útiles de librería. 
3.- Apoyo de laboratorio. 
Medida aproximada 3.00 m. x 3.50 m. 
Mobiliario mínimo: dos (2) escritorios de 1.00 m. x 1.50 m. provisto de cuatro (4) cajones con 
cerradura, cuatro (4) sillas y útiles de librería. 
4.- Logística técnica. 
Elementos mínimos: una (1) mesada en ele (L) ejecutada sobre los muros que dan hacia el 
exterior construida con medida aproximada de 3.00 m. x 3.50 m. 
Mobiliario mínimo: dos (2) escritorios de 1.00 m. x 1.50 m. provisto de cuatro (4) cajones con 
cerradura, cuatro (4) sillas y útiles de librería. 
5.- Oficina para planos. 
Medida aproximada 3.00 m. x 5.00 m. 
Mobiliario mínimo: una (1) mesa de madera de 1.00 m. de ancho por el largo total de una de las 
caras del local, para lectura de planos. Cuatro (4) taburetes, una (1) planera y un (1) armario.







 


6.- Núcleo sanitario. 
Medida aproximada 1.50 m. x 2.00 m. 
Artefactos: un (1) inodoro pedestal, un (1) bidet, dos (2) mingitorios, un (1) lavatorio, una (1) 
bañera, y sus correspondientes accesorios. 
7.-Kitchen. 
Medida aproximada 1.50 m. x 2. 00 m. 
Mobiliario mínimo: un (1) anafe de dos hornallas, una (1) heladera chica, mesada con una pileta y 
un (1) calefón. 
 
ELEMENTOS A PROVEER PARA EQUIPAMIENTO DEL LABORATORIO 
Horno eléctrico según plano nº 84 D. 
Termómetros de 200 ºC. 
Balanza electrónica capacidad mínima 5 Kg. sensibilidad 0.01 grs. con soporte inferior para peso 
sumergido. 
Balanza tipo Roverball capacidad 10 Kgs. sensible al gramo, con su caja de pesas correspondiente. 
Juego de tamices completo con tapa y fondo. 
Cápsulas esféricas de porcelana. 
Espátulas de hojas de acero flexibles de 0.08 m. x 0.15 m. de ancho. Buretas 
graduadas de 50 cm3 con soporte. 
Picnómetro de Guy Lussac de 50 cm3 de vidrio “Pirex”. Erlenmeyer 
de 50 cm3 de vidrio “Pirex”. 
Molde proctor para ensayo de compactación con pisones de “proctor standard 2.500 grs.” y “proctor 
modificado 4.500 grs”. 
Probetas graduadas de 20 cm3, 100 cm3, 500 cm3 y 1.000 cm3. Bandejas de 
Zinc galvanizadas de 0.15 m. x 0.30 m. x 0.04 m. 
Bandejas de hierro galvanizadas de 0.35 m. x 0.45 m. x 0.10 m. 
Bandejas de hierro galvanizadas de 0.40 m. x 0.60 m. x 0.15 m. 
Cucharas de albañil. 
Cucharines de albañil. 
Cucharas tipo almacenero. 
Volumenómetro con provisión de membranas. 
Barreno para extracción de densidades. 
Frascos de P.V.C. para traslado de muestras. 
Compactador eléctrico para ensayo de proctor Standar, Modificado y Valor Soporte. Probetas 
cilíndricas de 0.05 m. x 0.10 m. con collar desmontable para ensayo de resistencia a la compresión 
de Suelo Cal y Suelo Cemento. 
Potenciómetro portátil para medición de P.H. sensibilidad de la escala 0.1 con apreciación de 0.05. 
Electrodo de vidrio. Agitador 
magnético. 
Soluciones de HCL. 1N, OHNA. 1N. 
Vasos de precipitación de 400 ml. y 600 ml. en vidrio “Pirex”. 
Pisón para moldeo de probetas de Suelo Cal y Suelo Cemento de 300 grs. normalizado.







 


 


Mortero de porcelana con pilón revestido en goma con medidas según 
especificaciones. 
Espátulas de acero flexibles con hoja de 75 / 80 mm. de largo y 20 mm. de ancho. Aparato de 
determinación mecánico para límite líquido. 
Acanalador de bronce. 
Moldes de compactación cilíndricos de acero inoxidable ó cincado de 200 mm. de altura y 152 mm. 
de diámetro interno. 
Platos perforados con vástagos de abertura regulable y pesa adicional, peso total 
4.540 grs. 
Pesas adicionales para hinchamiento para cada molde, total 2,27 kgs. Pesas de 
penetración. 
Trípode de material inoxidable con dial extensiométrico de precisión 0.01 mm. 
Prensa de ensayo de accionamiento hidráulica con comando manual, capaz de admitir esfuerzos 
de 5.000 Kg. y que permitan lograr una velocidad de avance de 1.25 mm./ min. Provista de 3 
aros dinamométricos de 1.000-3.000 y5.000 Kg., con diales extensiométricos de 0.01 mm. de 
precisión mínima cada uno, adjuntando certificación de calibración. 
Prensa hidráulica de compactación capaz de producir esfuerzos totales de hasta 60 Tns. con 
velocidad regulable. 
Pistón de penetración de 49,53mm de diámetro. 
Prensa hidráulica para ensayo de rotura a la compresión de probetas de Hormigón, con planilla 
de calibración certificada. 
Un horno fundente para encabezado de probetas de Hormigón. 
Moldes cilíndricos de 0.15 m x 0.30 m. para moldeo de probetas de Hormigón, con varilla recta 
de 16 mm de diámetro y 60 cm. de longitud. 
Cono de Abrams con varilla y base. 
Bandejas de chapa galvanizada de base plana de 300 mm x 300 mm. x 80 mm. Moldes para 
probetas de ensayos Marshall de 101,6 mm de diámetro interno y 76,2 mm. de altura provisto de 
base y collar. 
Horno de aceite para preparado de mezcla asfáltica. 
Recipiente de cobre o chapa galvanizada, sin soldaduras con capacidad de 500 cm3 con pico 
vertedero para calentar cemento asfáltico. 
Recipiente de cobre de fondo semiesférico de 4 ó 5 lts. de capacidad para mezclar los agregados con 
cemento asfáltico. 
Baño termostático. 
Extractor de probetas. 
Mordazas de acero con sus correspondientes flexímetros. Instrumental 
completo para determinar el PERM según método RICE. Equipo para 
determinar el contenido de asfalto por el método ABSON. Termómetro digital 
200 ºC. 
 
PROVISION DE EQUIPAMIENTO PARA ENSAYOS DE MEZCLAS ASFALTICAS. 
Además el Contratista deberá proveer a la inspección de la Obra, con una anticipación mínima 
de 20 días, en forma previa a la iniciación de los trabajos de pavimentos flexibles, bases o 
carpetas los siguientes equipos para la realización de los ensayos correspondientes:







 


 


1.- Equipo para ensayo de viscosidad tipo VISCOSIMETRO
 ROTACIONAL BROOKFIELD – Norma IRAM 6837 
2.- Centrífuga para recuperación de finos para mezcla de concreto asfáltica (mínimo cuatro vasos de 
500 ml y hasta 5000rpm). 
3.- Solvente tricloro etileno 100 lts 
4.- Instrumental para determinar contenido de agua en mezcla asfáltica 
5.- Prensa para ensayo de probetas de ensayo Marshall con aro de capacidad 3000 kg y diales 
extensiométricos de 0.01 mm. de precisión mínima cada uno, adjuntando certificación de 
calibración. 
6.- Compactador automático de probetas Marshall 
En caso que la Inspección considere insuficiente el equipamiento descripto anteriormente, la 
Contratista deberá proveer el equipamiento adicional necesario para la correcta ejecución de los 
ensayos de mezclas asfálticas. 
 
APROBACION Y MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS 
Todos los equipos deberán recibir la aprobación de la Inspección. 
Los gastos de mantenimiento y reposiciones serán por cuenta del Contratista, esta provisión no 
recibirá pago directo y su costo se considera incluido en distintos rubros del contrato. 
Todos los elementos citados serán devueltos al Contratista al término de la Obra, en el estado en 
que se encuentren. 
 
ELEMENTOS A PROVEER PARA INSPECCION EN CAMPAÑA: 


● (Tres) Termómetros digitales 200 ºC. 
● (Tres) Termómetros de mercurio 200 ºC. 
● (Una) Máquina fotográfica digital (18 Megapixeles – Zoom óptico 3X) con pilas 


recargables y un cargador. 
● (Cuatro) Equipos intercomunicadores de radio recargables, cuyo alcance cubra la long. 


de la obra. 
● (Un) GPS portátil. Tamaño display 30 x 54. Memoria interna 8 MB. Rutas 20/50. 


Display mapa. Datos mapa América. 
● (Un) Nivel Óptico de 32X (aumentos). 
● (Un) Nivel Óptico de 24X (aumentos). 
● (Dos) Cintas Métricas de 3m 
● (Dos) Cintas Métricas de 30m 
● (Una) Cinta Métrica de 50m. 
● (Una) Cinta Métrica de 100m 
● (Un) Odómetro mecánico portátil de lectura digital. 
● (Una) Estación Total completa (con dos bastones y prismas) 
● (Seis) Miras de Aluminio Anodizado de lectura directa. 
● Cono Dinámico de impacto, tipo sudafricano 
● Máquina caladora de extracción de testigos del tipo portátil. 


 
Todos los equipos deberán recibir la aprobación previa de la inspección. 
Los gastos de mantenimiento y reposiciones serán por cuenta del Contratista, esta provisión no 
recibirá pago directo y su costo estará incluido en el presente ítem.







 


 


Todos los elementos citados serán devueltos al Contratista al término de la Obra, en el estado en 
que se encuentren. 
 
PERSONAL AUXILIAR: 
Durante el desarrollo de la Obra, en el periodo de tiempo que media entre la firma del Acta de 
Replanteo y la Recepción Provisoria de la misma, la Contratista deberá poner a disposición de la 
Inspección de Obra, PERSONAL AUXILIAR (EN LA CANTIDAD DE 2 (DOS) PERSONAS), 
a fin de complementar las tareas técnicas a desarrollar por la misma. 
El citado personal deberá cumplir el régimen horario establecido por dicha Inspección. 
 
TIPO II).- LOCAL DESTINADO A VIVIENDA 
a) Sistema de construcción tradicional 


Se ejecutará siguiendo los lineamientos especificados para el LOCAL TIPO I, con las siguientes 
alternativas: el cielorraso podrá ser de yeso ó machimbre con estructura de madera vista, en la 
cocina y el baño las paredes estarán revestidas en cerámico a 
0.60 m. del nivel de mesada y a 1.60 m. del nivel de piso terminado, respectivamente; los muros 
interiores podrán ser ejecutados en mampostería, placas divisorias en durlock ó algún otro 
material que cumpla con las condiciones mínimas de habitabilidad, estabilidad, confort e higiene. 
La vivienda tendrá como finalidad la de albergar, durante la ejecución de la obra, al personal 
afectado a la inspección, ésta adoptará las características de vivienda unifamiliar, por lo tanto 
contará con un mínimo de ambientes, totalmente equipados que garanticen el buen 
funcionamiento de la misma. 
b) Sistema constructivo de prefabricación 


El sistema de prefabricación adoptado deberá responder en cuanto a los requisitos edilicios: 
distribución, instalaciones y dimensiones, a las exigencias establecidas en el sistema de 
construcción tradicional para vivienda Los distintos rubros se ejecutarán de acuerdo al sistema 
de prefabricación adoptado; este sistema deberá dar respuestas de confort, higiene y solidez, 
contando además con la correspondientes aislaciones térmica, acústica, hidrófuga e ignífuga. 
El contratista, de adoptar éste sistema constructivo, deberá adjuntar con la oferta los datos 
técnicos y características constructivas del sistema a aplicar y folletería, en caso de contar con 
ella, y toda documentación, que posibilite una mejor evaluación de lo ofertado, quedando a 
criterio de la Comisión de Pre - Adjudicación la aceptación o nó a su solo juicio. 
 
AMBIENTES MINIMOS DE LA VIVIENDA CON SUS CORRESPONDIENTES 
ELEMENTOS 
1.- Dormitorios 
Tres (3). Medida aproximada 3.00 m. x 3.30 m. Mobiliario mínimo: seis (6) camas, tres 
(3) mesas de noche, una en cada dormitorio y tres (3) placares, uno en cada dormitorio. 
2.- Comedor. 
Medida aproximada 4.00 m. x 5.00 m. 
Mobiliario mínimo: una (1) mesa de madera de 0.80 m. x 2.00 m., ocho (8) sillas, juego de vajilla 
para ocho (8) y un mueble para guardar la vajilla.







 


 


3.- Cocina. 
Medida aproximada 1.60 m. x 2.50 m. 
Mobiliario mínimo: una (1) cocina con cuatro hornallas y horno, una (1) heladera 11 pies, una 
(1) bacha para lavar, un (1) freezer de 6 pies y un bajo mesada con cajones y estantes. 
4.- Baño. 
Medida aproximada 1.60 m. x 2.50 m. 
Artefactos mínimos: un (1) inodoro pedestal, un (1) bidet, un (1) lavabo, una (1) bañera y un 
mueble para guardar elementos de aseo. 
5.- Lavadero. 
Medida aproximada 1.60 m. x 2.00 m. 
Mobiliario mínimo: un (1) lavarropas automático, una (1) pileta de lavar. 6.- 
Acondicionadores. 
La vivienda estará provista de calefactores del tipo tiro balanceado y acondicionadores de aire, 
quedando la cantidad a consideración de la Inspección de Obra. 
 
EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO: 
El siguiente equipamiento informático deberá ser provisto por la Contratista al momento de 
firmar el Replanteo de Obra y una vez finalizada la misma será devuelto al Contratista. 
CARACTERISTICAS TECNICAS PRINCIPALES 
Dos (2) computadoras con la siguiente configuración mínima: Procesador Intel Core2Quad 
Q8400 - 3.00Ghz - 6Mb cache L2 - Bus 1333Mhz. AsRock P43Twins1600, 16Gb RAM DDR3 
1333Mhz (la velocidad de las memorias deberá coincidir con la del bus del procesador siendo lo 
indicado los mínimos exigidos). Placa de Video GEFORCE 9400GT XFX PCI-E 1GB. 
HD SATA-II 500Gb 16Mb buffer. DVD-RW con tecnología LightScribe. Ocho (8) puertos USB 
(2 frontales). Lecto grabadora de DVD, Parlantes potenciados, Teclado español 101 teclas, 
Mouse óptico. Monitor color LCD 22". 
Dos (2) Impresoras Láser Blanco y Negro Tipo Xerox 
Velocidad de impresión: 28 ppm; Ciclo de trabajo máximo: hasta 75000 páginas por mes 
Tiempo de impresión máximo de primera página: 8.5 seg.; Resolución de impresión: Calidad de 
imagen de hasta 1200 x 1200 ppp.; Procesador 400 MHz. 
 
MEDICIÓN y FORMA de PAGO: 
Este ítem se medirá y pagará por mes de plazo de obra transcurrido, al precio establecido de 
contrato. El precio unitario de contrato comprende la provisión de los locales Tipo I y Tipo II, 
gastos de mantenimiento y funcionamiento, personal auxiliar, provisión de elementos de oficina, 
equipamiento informático, laboratorio, campaña, instrumental, muebles, electrodomésticos, 
vigilancia y todo otro gasto derivado de su utilización.







 


ITEM Nº32: PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL y SOCIAL (PGAS). 
 
El Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) es un conjunto de actividades y acciones 
que durante y posteriormente a la ejecución de cada obra, deberán realizarse con el 
objeto de evitar impactos negativos sobre el medio ambiente o en su defecto minimizar 
sus consecuencias. 


El Contratista deberá presentar previo a la firma del Acta de inicio el PGAS de la obra 
para su revisión y aprobación por parte de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires 
(DVBA), en el cual se establecerá los lineamientos y procedimientos ambientales que 
desarrollará el contratista con el objeto de dar cumplimiento a las leyes ambientales 
nacionales, provinciales y municipales, al Pliego de Bases y Condiciones en sus capítulos 
concernientes a los aspectos sociales y ambientales, las recomendaciones del Estudio de 
Impacto Ambiental y Social y su respectiva Declaración de Impacto, el Manual de 
Evaluación y Gestión Ambiental de Obras Viales MEGA II – 2007 DNV y a las políticas de 
Salvaguardas del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Se considerará como el 
estándar mínimo a cumplir por el personal de la empresa, subcontratistas y proveedores 
de servicios de la obra.  
 
En el PGAS a preparar y ejecutar por el Contratista, previa aprobación de la Unidad 
Ambiental (UA) de la DVBA, deberá presentar un programa detallado y un plan de 
manejo de todos los permisos y licencias requeridas para la obra que no sean 
suministrados por la DVBA y que se requieran para ejecutar el trabajo. Se detallará el 
conjunto de medidas y/o actividades que, producto de la evaluación ambiental realizada, 
estarán orientadas a prevenir, mitigar, corregir o compensar los impactos y efectos 
ambientales que sean causados por el desarrollo de la obra vial, incluyendo los 
programas que considere adecuados, según la naturaleza de la obra. 
 
Con base en lo definido, el Contratista elaborará e implementará durante toda la obra y 
hasta la recepción definitiva el PGAS. 
 
ASPECTOS DEL PLAN 


A continuación, se detallan los programas mínimos que conformarán el PGAS base, al 
que el Contratista deberá adicionar otros que resulten necesarios en ajuste al Proyecto 
Ejecutivo de la obra.  


 
Para la etapa de construcción:  


1. Programa de Permisos y Habilitaciones. 
 
2. Programa de Manejo del Obrador. 
 
3.  Programa de Ordenamiento de la Circulación. 
 
4.  Programa de Manejo y Disposición de Residuos, Desechos y Efluentes Líquidos. 
 
5. Programa de Atenuación de las Afectaciones a los Servicios Públicos e 


Infraestructura. 







 


 
6.  Programa de Contingencias Ambientales. 
 
7. Programa Mecanismo de atención, quejas y reclamos. 
 
8.  Programa de Transversalización del Enfoque de Género. 
 
9. Programa de Protección Ambiental. 
 
10. Programa de Protección del Patrimonio Cultural.  
 
11. Programe seguridad e Higiene. 
 
12. Programa de Capacitación al Personal 
 
13. Programa de Cierre de Obra. 
 
14. Programa de Seguimiento del PGAyS. 


 


Para la etapa de operación: 


1. Programa de gestión de residuos de la Municipalidad de Malvinas Argentinas.  


2. Programa de atenuación de las afectaciones a servicios públicos e infraestructura.  


3. Programa de ordenamiento de la circulación.  


4. Programa de contingencias ambientales.  


5. Programa de quejas y reclamos 


6. Programa de transversalización del enfoque de género.  


7. Programa de protección del patrimonio cultural.  


8. Programa de Higiene y seguridad.  


9. Programa de capacitación de personal. 


Asimismo, el Contratista desarrollará e implementará un Programa de Seguimiento y 
Control del PGAS, cuyo objetivo es verificar el cumplimiento de las obligaciones y 
eficacia de las medidas de gestión implementadas a través de los distintos programas 
del PGAS.  


De acuerdo a las actividades y acciones a realizar durante la etapa de construcción de la 
obra sobre los componentes socio ambientales, los parámetros a monitorear estarán 
orientados a verificar la correcta aplicación y efectividad de las medidas de prevención 
para la protección ambiental y las medidas de mitigación de los impactos previstos, con 
el objeto de sostener la calidad ambiental, resguardar los recursos sociales y culturales 







 


(arqueológicos, históricos, paleontológicos o de cualquier otro tipo de valor cultural) y 
garantizar que la obra se ejecute de forma social y ambientalmente responsable. 


En función de las características del componente ambiental o social a ser monitoreado, 
el Responsable Ambiental y Social propondrá los sitios de muestreo y los parámetros a 
monitorear con un nivel de detalle apropiado, a efectos de obtener información idónea 
sobre de las fuentes de contaminación y/o alteración del medio, así como de los niveles 
de afectación al mismo. 


El Programa de Control o Monitoreo de variables ambientales incluirá el monitoreo de 
calidad del aire, del agua, manejo de residuos, los cuales serán presentados 
regularmente a la Inspección en los Informes Mensuales. 


El Plan de Monitoreo deberá establecer indicadores y metodología de seguimiento de las 
variables ambientales, y deberá considerar como mínimo las siguientes componentes 
ambientales: atmósfera, suelo, agua, flora y fauna, social (patrones sociales y culturales) 
y paisaje, y los probables impactos identificados.  
 
Diseño del PGAS y organización. 
El PGAS es el conjunto de actividades que han de garantizar la eliminación, prevención o 
control de riesgos ambientales. El PGAS debe guardar correspondencia con el Plan de 
Obras del proyecto ejecutivo siendo necesaria la presentación del cronograma de 
ejecución y una estimación del presupuesto necesario para el desarrollo de este. 


De acuerdo con las actividades de gestión ambiental, el Contratista determinará la 
organización que permita su ejecución y control efectivos. La organización deberá contar 
como mínimo con un Responsable Ambiental y Social además de otros profesionales con 
funciones en esta área con especialidades acordes con el PGAS. El Curriculum Vitae del 
Responsable Ambiental y Social de la Obra y el Registro Rupayar deberán presentarse 
como parte de la documentación correspondiente al PGAS. La aprobación del PGAS 
estará sujeta a la aceptación del profesional propuesto. Si este no fuera aceptado, deberá 
ser reemplazado por otro profesional que a juicio exclusivo de la UA-DVBA y Supervisión 
posea experiencia e incumbencias necesarias para llevar adelante el trabajo. 
Para el diseño del PGAS, se ha de hacer la desagregación del proyecto en sus 
actividades para identificar el riesgo ambiental que cada una de ellas ofrece y poder 
establecer las correspondientes medidas y procedimientos de gestión ambiental para 
prevenir o mitigar dicho riesgo, para ello deberán realizarse un relevamiento de la línea 
de base ambiental y desarrollar además de los programas y subprogramas indicados 
anteriormente, los que se listan a continuación. El contenido mínimo de estos programas 
estará establecido en el Estudio de Impacto Ambiental y Social, provisto por el Comité de 
Cuenca del Rio Reconquista. 


 


1. Programa de Permisos y Habilitaciones. 


La Contratista, solicitará y obtendrá, previo al inicio de la obra, todos los permisos 
ambientales, de utilización, aprovechamiento o afectación de los recursos, presentando 
a la Inspección Ambiental del Contratante, un programa detallado y un plan de gestión 
de los permisos y licencias requeridos para la obra cumplimentando las exigencias de la 







 


normativa municipal y/o provincial aplicable. Dichos permisos, que no excluyen otros, 
que de ser necesarios se tramitarán, incluyen entre otros:  
 


- Permiso de captación y/o uso de agua para la construcción.  
- Permiso para la instalación del obrador.  
- Permiso para la disposición final de residuos  
- Constancia de retiro, disposición y tratamiento final de los efluentes sanitarios 


generados.  
- Autorización para disposición de materiales sobrantes, el municipio posee un 


lugar de depósito, se debe consensuar con el mismo.  
- Permiso de extracción de ejemplares arbóreos, si aplica.  
- Extracción de especie arbórea. 
- Disposición adecuada de materiales de desbosque y de excavaciones. 
- Inscripción como generador de residuos especiales en OPDS y gestionar 


adecuadamente los residuos especiales a través de empresas habilitadas en el 
Organismo. 


- Disposición de residuos sólidos. 
- Habilitación de plantas proveedoras/elaboradoras de hormigón incluyendo 


certificado de origen de áridos. 
- Transporte, vuelco y disposición final de efluentes líquidos. 
- Habilitación y Permisos de los vehículos que transportan materiales para la obra 


o sustancias químicas o peligrosas. 
- Continuación de la construcción después de hallazgos relacionados con el 


Patrimonio cultural o histórico, incluidos yacimientos arqueológicos y 
paleontológicos (cuando corresponda). 


- Cierre temporal de accesos a propiedades privadas, o construcción de vías de 
acceso. 


Los permisos deben ser obtenidos y presentados a la Inspección Ambiental y se 
adjuntará copia de los mismos al informe ambiental mensual de seguimiento del PGAyS 
correspondiente  


Además, se deberá presentar a la Dirección de Obra un programa detallado indicando 
el modo en que se administrarán todos los permisos y licencias requeridos para la obra, 
y que no se suministren como parte del Contrato, y que se requieran para ejecutar la 
obra. 


2. Programa de Manejo del Obrador. 


Selección de sitio de ubicación:  


Se verificará con las autoridades competentes los sitios habilitados para su ubicación de 
acuerdo a la zonificación del Municipio y condiciones de aprobación de la Municipalidad.  







 


De ser posible se utilizarán lugares previamente intervenidos o degradados 
ambientalmente.  


Permiso de instalación:  


La Contratista deberá presentar solicitud de autorización para la instalación del obrador a 
la autoridad ambiental en el caso de corresponder, al Municipio y a la Inspección para lo 
cual deberá proveer: el Croquis de ubicación con respecto a los sectores de vivienda, 
rutas, caminos y sitio de obra; y señalización de la ruta de acceso destinada al 
movimiento de vehículo, maquinaria e ingreso de materiales, Plano del obrador con 
sectorización, listado de equipamiento de seguridad, primeros auxilios y de lucha contra 
incendios.  


Se deberá contar con un registro fotográfico del sitio previo a la obra para asegurar su 
restitución en las mismas condiciones. 


Se deberá cercar el terreno y colocar cartelería identificatoria de la Empresa. 


Se abastecerá de agua potable (en cantidad y calidad con controles fisicoquímicos y 
bacteriológicos periódicos), energía eléctrica, saneamiento básico, infraestructura para 
disponer los residuos sólidos y los especiales. Estos últimos serán retirados y tratados 
por empresas autorizadas.  


El sector del obrador en el que se realicen tareas de reparación y mantenimiento de 
vehículos y maquinaria deberá ser acondicionado, de modo tal, que los vuelcos 
involuntarios de combustibles y lubricantes y las tareas de limpieza y/o reparación no 
impliquen la contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, ni del suelo 
circundante. Se arbitrarán las medidas que permitan la recolección de aceites y 
lubricantes para su posterior traslado a sitios autorizados.  


Las sustancias aglomerantes y los tambores con emulsión, aceites, aditivos, combustible 
etc., se deberán ubicar en un sector bajo techo y sobre platea de hormigón, con 
pendiente hacia una canaleta que concentre en un pozo de las mismas características 
para facilitar la extracción y disposición final de eventuales derrames.  


No se arrojarán residuos sólidos de los obradores a cuerpos de agua, zanjas o en las 
inmediaciones de ellos. Se deberá concentrar en un lugar del obrador todos los restos de 
diferente índole (domésticos y/o no habituales) que se hayan generado durante la obra 
para su posterior traslado al lugar de disposición final autorizado por el municipio 
correspondiente.  


La Contratista deberá disponer los residuos considerados especiales de acuerdo a las 
normativas vigentes en el orden nacional y provincial  


- Los obradores contarán con equipos de extinción de incendios y de 
primeros auxilios.  


- La carga de combustible y cambios de aceites y lubricantes se realizará 
preferentemente en talleres o lugares habilitados para tal fin. En el caso que la carga de 







 


combustible se haga en el obrador, el mismo deberá contar con habilitación para el 
almacenamiento de combustibles y las medidas de seguridad correspondientes.  


- Si se prevé realizar el lavado de máquinas y equipos y/o realizar los cambios de aceite y 
filtros y mantenimientos en el obrador, deberá impermeabilizarse una zona para tal 
efecto que deberá contar con cunetas que tendrán como destino una pileta construida a 
tal efecto. El diseño de esta zona deberá ser tal que asegure que no se produzcan 
salidas de líquidos contaminados fuera de la pileta.  


Plan de cierre:   


- El obrador será desmantelado una vez que cesen las obras, dejando el 
área en perfectas condiciones e integrada al medio ambiente circundante, estableciendo 
las medidas adecuadas. 


 


3.  Programa de Ordenamiento de la Circulación. 


Los vehículos utilizados para el transporte de personal dentro de la obra y fuera de la 
misma deberán cumplir con las disposiciones vigentes respectivas a los vehículos de 
transporte público. Se encuentra prohibido trasladar en la caja de camiones, cucharas y 
palas de cargadoras o estribos a persona alguna. Las cajas de los camiones que se 
destinen al transporte de tierra u otro tipo de material pulverulento, tal como arena, 
cemento, etc. deben ser tapadas por medio de lonas o cubiertas plásticas o bien ser 
humedecidos de forma tal que se impida la propagación al ambiente de material 
particulado durante su recorrido. 
 
Se deberá: 
- Prever lugares de estacionamiento para la construcción, a fines de minimizar 


interferencias con el tránsito 
- Minimizar la obstrucción de carriles para tránsito de paso 
- Proveer de banderilleros para dirigir el tránsito a fin de facilitar el paso y evitar 


congestionamientos 
- Programar las operaciones que deben realizarse en lugares de tránsito vehicular 


fuera del horario pico 
- Se deben establecer las rutas que minimicen el tiempo de transporte. 
- Este programa establece las especificaciones mínimas a cumplir por la Contratista 


para ordenar el manejo de la circulación vial del sector a intervenir, garantizar la 
seguridad vial a fin de evitar accidentes y reducir trastornos viales. 


 
Previo al inicio de ejecución de las obras, en el caso de replanteos o ante la necesidad de 
efectuar otros desvíos no especificados en el Proyecto Ejecutivo, La Contratista deberá 
presentar el Plan de Desvíos de Tránsito a la Inspección para su aprobación con un 
mínimo de 20 días de antelación. La Inspección deberá contar con los planos y el 
esquema de circulación (desvíos, salidas de emergencias, señales, etc.) de todos los 
vehículos y maquinarias utilizados en la etapa constructiva con un mínimo de 20 días de 
antelación 







 


La Contratista deberá: 
- - Optimizar tiempos de construcción. 
- - Implementar un programa de comunicación con las comunidades cercanas 


al área afectada por los trabajos,  
- - Tanto en la señalización como en la circular debe informarse el alcance del 


cierre, la fecha, hora y duración de la clausura. 
.  
Se deberá incluir señalización vertical preventiva y de riesgo conforme a lo indicado en 
las normativas nacional y provincial de seguridad vial. 


 
 


4. Programa de Manejo y Disposición de Residuos, Desechos y Efluentes 
Líquidos. 


Este programa comprende las medidas relativas a la disposición de los residuos 
generados durante las tareas de limpieza de la zona de trabajo; la disposición de los 
residuos generados en el obrador, depósitos, acopios, áreas de trabajo en los frentes de 
obra y todo aquel sector vinculado directamente a la obra en el que potencialmente se 
pudiesen generar residuos.  


 
Se deberá prever la ubicación en lugares apropiados de contenedores identificados 


para almacenar los residuos generados; la recolección y disposición adecuada de 
residuos peligrosos y la implementación de exigencias y conductas que eviten los 
derrames, pérdidas y la generación innecesaria de residuos.  


 
La Contratista deberá especificar en detalle, la disposición final de la totalidad de 


desechos y residuos generados por la ejecución de las obras, definiendo sectores 
específicos para su almacenamiento durante la etapa constructiva y la instrumentación 
de medidas de manejo adecuadas. Dichas especificaciones deberán estar en total 
conformidad con el Municipio de Malvinas Argentinas.  


 
Se reitera que, para el caso de los residuos especiales, la Contratista deberá dar 


cumplimiento a la normativa vigente. En el caso que el pavimento removido pueda ser 
reutilizado, se recomienda su utilización en calles actualmente de tierra en el área del 
proyecto en las que no está prevista la pavimentación.  


Los residuos sólidos urbanos (domésticos) a generarse en el obrador y frentes de 
obra, deberán ser retirados por el servicio municipal. Los residuos de origen vegetal 
podrán gestionados por la empresa contratista según su propuesta sujeta a aprobación 
por la inspección. 


  
A continuación, se describen los lineamientos para la correcta gestión de los residuos 


en obra diferenciados por su tipo, estas medidas de gestión alcanzan tanto a las 
actividades que desarrolla el Contratista principal como los subcontratistas y deberán ser 
ampliados en el Programa correspondiente: 


- Residuos de Tipo Domiciliarios  


Los restos de alimentos se colocarán en bolsas de polietileno dentro de contenedores 
cerrados en todo momento con tapa para evitar el acceso de roedores, otros animales, 







 


así como el ingreso de agua de lluvia. Dichos contenedores tendrán la identificación 
“RESTOS DOMÉSTICOS”. 


 


Está absolutamente prohibido enterrar basura doméstica en forma no autorizada por el 
organismo municipal o provincial de aplicación o su quema en cualquier sitio de la obra.  


- Inertes - Escombros de la Construcción (obradores y zona de obra en donde se 
generen)  


Se recomienda acumular los residuos en contenedores/volquetes, o áreas 
acondicionadas y luego transportarlos al sitio de disposición acordado con las 
autoridades Municipales. 


  
- Residuos Especiales - Peligrosos  


Se utilizará un sistema de identificación y etiquetado para todas las sustancias 
peligrosas.  


Aquellos restos de materiales considerados como Residuos Especiales deberán 
depositarse en contenedores especiales de acuerdo a la legislación vigente, deberán 
estar identificados con un color determinado para este tipo de residuos y ser fácilmente 
visibles, además deberán poseer la leyenda “RESIDUOS ESPECIALES”.  


 
Los efluentes cloacales generados por el uso baños químicos, en el obrador y frentes 


de obra, deberán ser retirados y tratados por empresas autorizadas, debiendo constar los 
remitos en obra. 


.  
Por otra parte, se deberán extremar las precauciones para evitar derrames. Las cargas 


de combustibles en las máquinas y equipos se deben realizar en lugares 
predeterminados en la zona de obradores siendo las tareas ejecutadas mediante el 
empleo de bandejas de contención de derrames y/o elementos de impermeabilización de 
suelo y prevención del escurrimiento de sustancias hacia los cursos de agua. Asimismo 
los equipos y maquinarias no deben presentar pérdidas de lubricantes, de existir, éstas 
se deberán reparar inmediatamente.  


 
5. Programa de Atenuación de las Afectaciones a los Servicios Públicos e 


Infraestructura. 


Contempla todas las medidas tendientes a evitar la afectación de los servicios en el 
área de influencia de la obra.  


- La contratista realizará un relevamiento de la infraestructura de servicios factible de 
ser afectados, con el fin de planificar las obras. En caso de ser inevitable la 
interferencia, coordinará un plan de acción con la debida anticipación.  


- La contratista notificará a las, empresas prestadoras de servicios públicos, propietarios 
públicos o privados de instalaciones de cualquier tipo del área directa de influencia que 







 


pudieran interferir con la obra, para que conozcan las particularidades del proyecto y 
notifiquen sobre sus infraestructuras (aéreas o subterráneas) que pudieran interferir. 
Esto se realizará mediante notas de consulta a cada entidad, anexando una breve 
memoria descriptiva y localización de las obras  


- La Contratista deberá efectuar los trámites para lograr la autorización por parte de los 
responsables de los servicios e infraestructura que potencialmente puedan ser 
afectados y/o de la autoridad de aplicación.  


- Gestión de interferencias en redes informales. En general, los servicios informales no 
son operados y mantenidos por una empresa a la que se le pueda solicitar 
intervención en caso de interferencias. Por ello, el Contratista deberá proponer 
procedimientos de gestión de interferencias sobre redes informales.  


- La contratista deberá mantener permanentemente y apropiadamente informada a la 
población del área sobre la posibilidad de interrupción de servicios  


 
6.  Programa de Contingencias Ambientales. 


La finalidad del Programa de Contingencias, es establecer un Plan de Acción ante 
Contingencias (emergencias, accidentes, contaminación, etc), durante las obras.  
Los objetivos de este Programa son: salvaguardar la vida humana, el ambiente y las 
actividades socioeconómicas, proveer una guía de las principales acciones a tomar ante 
una contingencia, minimizar los efectos de una contingencia una vez producida, 
desarrollando acciones de control, contención, recuperación y en caso necesario, 
restauración de los daños, Capacitar al personal de obra en materia de seguridad, 
prevención y cuidado del medio ambiente.  
 


El Responsable de Higiene y Seguridad coordinadamente con el responsable ambiental 
de la contratista, será el responsable de la coordinación y la implementación práctica de 
un Plan de Contingencias Ambientales Específico (PCAE) de la obra.  


a) Plan de Contingencias Ambientales Específico (PCAE) de la obra: 
- Definir el Esquema operativo y Estructura organizacional, responsabilidades y 


autoridades, con los nombres de los responsables de las distintas funciones. Cada 
responsable de función debe conocer el esquema operativo, su función específica y 
los procedimientos establecidos.  


- Determinar acciones para la atención de la comunidad y ambiente ante una 
contingencia ambiental.  


- Procedimientos internos / externos de comunicación  
- Procedimientos con organizaciones de respuesta a las emergencias (Bomberos, 


Defensa Civil, Centros de salud, otros.).  
- Procedimiento para el desalojo del personal, rutas de escape o evacuación, puntos de 


concentración.  
- Proceso para actualizaciones periódicas  
- Procedimientos para acceder a recursos de personal y equipos, asegurando  la 


disponibilidad de recursos necesarios para prevenir y  afrontar las situaciones de 
contingencias ambientales.  







 


- Disponer del listado de recursos materiales y de información con que debe contar 
cada responsable previo a una posible contingencia ambiental y durante la misma.  


- Implementar un programa de capacitación y asegurar el cumplimiento del PCAE por 
parte de todo el personal perteneciente a la obra, en referencia a la prevención de 
contingencias y al grado de responsabilidad de cada uno de ellos en caso de 
ocurrencia de una contingencia y emergencia.  


- Colocar carteles con información sobre contingencias en el obrador incluyendo mapa 
con la ubicación de las salidas y ubicación de los  equipos.  


- Contar con un Plan de llamadas en caso de Contingencias e instalar avisos visibles 
que indiquen los números de teléfonos y direcciones de los puestos de ayuda más 
próximos (bomberos, asistencia médica,  


Defensa Civil, Hospitales y Unidades Sanitarias) junto a los aparatos telefónicos y áreas 
de salidas del obrador.  


- Elaborar y presentar los informes/Actas de incidente o contingencia 
ambiental  


 
b) Derrames de combustibles/aceites/químicos  


 El contratista tendrá el máximo cuidado para evitar el derrame de combustibles, 
aceites, químicos u otras substancias de cualquier naturaleza.  


- Los vehículos transportadores de materiales peligrosos contarán con extintor, materiales 
absorbentes y equipos de comunicación por radio.  


- Se contará con materiales/ equipos para el control y limpieza de derrames 
- Cuando se trasvasen combustibles y/o aceites en sitios adyacentes o próximos a cursos 
o cuerpos de agua, el contratista instalará una barrera alrededor del área de potencial 
derrame. Además el contratista mantendrá “in situ” suficiente cantidad de material 
absorbente como precaución ante posibles derrames.  


c) Incendio  


- Definir la tipología y cantidad mínima de equipos y materiales de prevención, protección 
y de extinción de incendios (hidrantes de la red de agua contra incendios, extintores 
portátiles). e inspeccionarlos con la periodicidad que asegure su eficaz funcionamiento.   


- Los equipos e instalaciones de extinción de incendio deben mantenerse libres de 
obstáculos, deben estar señalizados y ser accesibles en todo momento.  


- Los vehículos estarán equipados con extinguidores de incendios.  
- Ante la contingencia declarada, se cerrarán los servicios (en el caso del obrador), 


se intentará extinguir el fuego informándose al Jefe de Grupo de Respuesta y se dará 
aviso al cuerpo de bomberos de la zona. Se retirará o protegerá los materiales 
combustibles o inflamables. De existir peligro se evacuará la instalación y/o el área.  


 
d) Lluvias intensas  


El Contratista está obligado a la capacitación de su personal para cumplir con las 
medidas preventivas y en emergencia a adoptar en el contexto de la obra  


- Se contará con medios de comunicación que garanticen información y respuesta 
inmediata.  
El Contratista informará a la Inspección e interrumpirá todas las operaciones y 
trasladará a un lugar todo su equipo ante el peligro. Asimismo todas las obras en 
progreso deberán estar en condiciones de afrontar anegamientos por eventos de lluvias 
intensas.  







 


 
 
 


7. Programa Mecanismo de atención, quejas y reclamos. 


Se debe establecer un procedimiento asociado a la gestión de quejas y reclamos de obra 
que cada contratista debe instrumentar e informar al ejecutor. El mecanismo asociado al 
PSACRR se encuentra abordado a partir de la página web del Comité de Cuenca del Río 
Reconquista (COMIREC), donde se indican los canales de contacto presencial, telefónico 
ó a través de la web (www.gba.gob.ar/comirec/contacto) para que cualquier persona 
interesada pueda realizar denuncias, reclamos o consultas; la cual se gestiona de 
acuerdo a lo establecido en dicho manual. Por otra parte, los PGAS contemplan 
mecanismos de gestión de quejas y reclamos en obra los cuales son instrumentados por 
las contratistas de los distintos organismos ejecutores, los cuales serán pasibles de 
adecuación.  
 
Articulación de Procedimientos de Quejas y Reclamos  
Requiere la articulación de los procedimientos antes indicados, para lo cual resulta 
necesario identificar la existencia de actores, instancias y circuitos que permitan abordar 
la sistematización del mismo, cualquiera sea el origen de la queja o reclamo. En este 
contexto podemos identificar los siguientes actores claves, según su interés o 
responsabilidad en el desarrollo de los proyectos:  
 







 


 ∙ Usuarios/Destinatarios: Tendrán acceso a efectuar quejas o reclamos la población 
destinataria de los proyectos, población en general interesada en el mismo y organismos 
no gubernamentales, incluidas las organizaciones comunitarias presentes en el territorio.  


 ∙ Canales: Organismos y/o responsables encargados de receptar y transmitir las quejas y 
reclamos a fin de que sean atendidos.   
∙ Supervisores: Encargados de controlar la resolución de los reclamos, con capacidad 
para impartir directivas para su cumplimiento.  


 ∙ Ejecutores: Responsables de la resolución efectiva del reclamo, de conformidad con las 
pautas establecidas en los compromisos y contratos. 
 
La participación de los actores previamente identificados resultará efectiva si se verifica la 
existencia de tres instancias principales:   
∙ Accesibilidad: Garantizar los canales de recepción de reclamos, que incorporen a los 
distintos actores que participan del proyecto, atendiendo las particularidades de cada 
territorio y/o intervención.   
∙ Difusión: Garantizar, por los distintos medios disponibles, el conocimiento de los canales 
y procedimientos por parte de todos los participantes del mecanismo, especialmente los 
Usuarios/Destinatarios.   
∙ Sistematización: Instrumentar un sistema de seguimiento y monitoreo de la recepción y 
proceso de resolución de los reclamos, de cada proyecto en particular y del conjunto de 
los proyectos implementados en el marco del PSACRR. En lo que refiere a la 
accesibilidad se pueden identificar las siguientes vías disponibles para la recepción de 
quejas y reclamos:   
∙ Equipo Técnico de la Contratista: Recepción directa del reclamo por parte del ejecutor  
 
Recepción de Quejas y Reclamos Cualquiera sea el canal de recepción de la queja, 
reclamo o sugerencia, el mismo deberá registrado ya sea por la Contratista, Organismo 
Ejecutor o COMIREC a través de la planilla de registro unificada que se presenta como 
Anexo II Este formulario, será utilizado por la Contratista, y los distintos responsables 
técnicos cargo de la implementación del proyecto. Los reclamos procedentes del  
Municipio serán formalizados por el receptor (Contratista, COMIREC, Inspección, etc.) 
 
 


8.  Programa de Transversalización del Enfoque de Género. 







 


Contempla todas las medidas tendientes a garantizar condiciones equitativas para las 
personas afectadas por la obra, disminuyendo las inequidades basadas en el género y 
establece los códigos de conducta que regirán el accionar de todos los trabajadores a lo 
largo del proyecto, para evitar discriminación y violencia en el trabajo.  
 
La empresa contratista deberá presentar el Código de Conducta de los Trabajadores.  
 
Se deberá desarrollar capacitaciones que indiquen buenas prácticas con las 
comunidades de acogida, incluyendo cuestiones relativas a la prevención de violencia de 
género en todas sus formas. Las mismas deberán estar en línea con las previsiones que 
se indiquen en el Código de Conducta.  
 
El Código de Conducta debe asegurar que existan vínculos respetuosos y armónicos 
entre población local y trabajadores contratados por la empresa contratista. Entre las 
cuestiones a abordar, deberá tratar temas de prevención de conductas delictivas y de 
violencia, con particular énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y 
adolescentes. Todo el personal de la empresa contratista deberá encontrarse 
debidamente informado de estas previsiones, a través de capacitaciones y campañas de 
comunicación a través de cartelería y folletos y deberá firmar el código de conducta.  
 
Estos materiales deberán incluir contactos para que, tanto la comunidad como el personal 
de la empresa contratista, puedan recurrir telefónica y presencialmente en caso de 
denuncias y/o consultas.  
 
 


9. Programa de Protección Ambiental. 


El Programa de Protección Ambiental describe las medidas y recomendaciones para la 
protección ambiental, que tienden a salvaguardar la calidad ambiental en el área del 
proyecto, definir acciones específicas y adecuadas a las condiciones locales donde se 
construirá la obra, para prevenir y mitigar los impactos ambientales negativos 
identificados 
 
Protección del arbolado público  


En el caso que deba efectuarse el retiro de ejemplares del arbolado público, por 
necesidad del proyecto o replanteo de obras, el Contratista seguirá las siguientes 
medidas:  


- Llevar un registro desde que se inicia la plantación hasta la culminación del plazo de 
vigencia de la recepción provisoria de obra, sobre el estado de las especies plantadas. 
En caso de fracaso de alguna plantación se deberá ejecutar una nueva plantación. 
Esta actividad incluye el registro fotográfico temporal, tomado desde el mismo sitio, 
con el fin de evaluar la evolución de la forestación. Luego del establecimiento de las 
plantas (la primera vez a los 15 y a los 30 días de la plantación) se verificará el buen 
estado de las mismas. En caso de que sea necesario se reemplazará el material 
muerto o que no tuvo el desarrollo requerido, por otro ejemplar en buen estado 
sanitario y vegetativo.  


- Controlar la adecuada preparación del terreno y obras complementarias para la 
implantación de especies forestales.  







 


- Verificar que se emplace estrictamente, la cantidad necesaria de acuerdo con lo 
consignado por el proyecto, la Inspección y la autoridad de aplicación  


- Elaborar y elevar Informes por etapas (erradicación y replante) a las autoridades de 
fiscalización.  
 


Vehículos y maquinarias  


Los vehículos y maquinarias deberán funcionar en condiciones óptimas, para lo cual, se 
establecerá un programa de mantenimiento preventivo.  
Los vehículos y maquinarias serán inspeccionados antes de ser utilizados en la obra, 
llevándose un registro de las inspecciones en las cuales se considerarán no sólo lo 
referente a fluidos, sino también a los gases de combustión.  


Las unidades de transporte a utilizar serán habilitadas a través de la obtención de la 
correspondiente verificación técnica vehicular (VTV).  


Se evitará la operación de equipos fuera de los sitios determinados y en caminos, 
excepto en una emergencia debidamente documentada. Se maximizarán las medidas de 
seguridad a fin de reducir el riesgo de accidentes causados por vehículos.  
 
Uso de escombreras  


Los materiales producto del trabajo en obra deberán ser separados de tal manera de 
asegurar que aquellos que se depositen en la o las escombreras sean secos e inertes.  
Si de las demoliciones, excavaciones o limpieza de terreno resultara material 
contaminado con sustancias peligrosas, el mismo no podrá ser depositado en las 
escombreras y deberá ser manejado como residuo peligroso/especial.  
Si fuera necesario mantener temporalmente el material sobrante de la obra dentro de la 
vía pública; el mismo deberá estar acopiado y señalizado adecuadamente, antes de su 
traslado.  
Se recurrirá, preferentemente, al uso de escombreras existentes y autorizadas por las 
Autoridades Competentes. En caso contrario, el Contratista deberá presentar previo al 
inicio de obra el o los lugares propuestos para la ubicación de las escombreras.  
Los escombros serán trasladados en vehículos adecuados y tapados y por las  calles 
propuestas en el Plan de Trabajo.  
 


Ruidos y vibraciones  


La circulación y operación de la maquinaria pesada y equipo utilizados en las labores 
propias de la obra, generan el deterioro de la calidad del aire por las emisiones de 
ruidos y material particulado. Las vibraciones de los equipos y maquinarias pesadas y la 
contaminación sonora por el ruido de los mismos, durante su operación, pueden 
producir molestias a los operarios y vecinos Las medidas de manejo a adoptar serán:  
Se deberá minimizar al máximo la generación de ruidos y vibraciones de los equipos, 
controlando los motores y el estado de los silenciadores.  
Cumplir la normativa vigente en materia de ruidos molestos: Resolución N° 159/96 
(SPA), Ley 11.459/93 y su Decreto Reglamentario N° 1741/96 que adopta la Norma 
IRAM N° 4062/84.  
 


Control de polvo  







 


- El Contratista no emitirá a la atmósfera humo, polvo u otros elementos contaminantes 
del aire, en cantidades que impliquen una infracción a las reglamentaciones 
establecidas por la autoridad competente. Se deben controlar las emisiones de los 
equipos según los requerimientos de las autoridades competentes.  


- Asimismo, el Contratista proporcionará toda la mano de obra, equipos y elementos que 
se requieran y tomará medidas eficaces para evitar que su operación produzca polvo o 
humo en cantidades que causen perjuicios a terceros y/o a bienes materiales, 
vegetales o animales domésticos u ocasionen molestias según lo defina la inspección 
de obra. De este modo el Contratista será responsable por cualquier daño producido 
por polvo o humo originado en sus operaciones.  


- Estas medidas se complementan con las medidas indicadas en la sección Movimiento 
de suelo  


 
Movimiento de suelo  


El Contratista, determinará las medidas de seguridad que será necesario tomar en cada 
una de las áreas de trabajo, para evitar accidentes que involucren al personal de obra o 
población. Se deberán aplicar las medidas de seguridad: entibados, tablestacados, 
señalización, vallados, demarcación y sectorización y el aislamiento de excavaciones 
mediante mallas o dispositivos de seguridad.  
El Contratista deberá evitar que los procesos de transporte, manejo de suelos y de 
materiales, produzcan contaminación por material particulado, debiendo mantener 
húmedos los caminos de tierra, disminuir la velocidad y cubrir con una lona o mallas la 
carga de los camiones. se deberá impedir la generación de nubes de polvo durante la 
etapa de construcción y deberán ser evitadas actividades en días muy ventosos.  
 


 Protección de drenajes y manejo de aguas pluviales  


Deberá mantener el correcto funcionamiento de los desagües pluviales, hasta que se 
encuentre terminada y en funcionamiento la obra.  
El Contratista, instruirá a los operadores de maquinarias y equipos sobre los recaudos a 
adoptar con respecto a los drenajes para evitar la ocurrencia de obstrucciones al 
drenaje natural.  
 


 Prevención de Afectación de Recursos hídricos superficiales  


Las obras en sí como el acopio de materiales e insumos, deberán realizarse evitando 
caídas y voladuras de materiales que podrían alterar la calidad del aguas.  
Durante la ejecución de las obras no se deben operar equipos de construcción en los 
cursos de agua, ni utilizar lechos de los cauces para obtener material para rellenos, ni 
verter material de excavación de desecho o escombros en cursos de agua.  
 
 


Prevención de Afectación de Recursos hídricos subterráneos  


En caso de desarrollarse actividades de depresión de la napa freática durante las 
excavaciones para la realización de zanjas para el posterior tendido de ductos, se debe 
realizar el monitoreo de los niveles y la calidad del agua subterránea durante el período 
de duración de las obras.  







 


En los trabajos de excavación, se deberán adoptar las precauciones necesarias para 
asegurar el desvío y conducción controlada (mediante mangueras o conductos) de los 
excedentes de agua en caso de depresión de napa freática y mantener en seco las 
excavaciones.  
 


Gestión de Agua para la construcción  


Cuando no exista red de distribución y frente a la falta del suministro de agua de red 
en gran parte del área de estudio, el agua de construcción deberá ser provista por 
cuenta del Contratista. En estos casos es responsabilidad del Contratista verificar que 
el agua sea apta para el uso al cual se destine, debiendo cumplir los requisitos fijados 
en cada caso. La inspección de obras podrá ordenar la ejecución de análisis de las 
aguas a emplear, los que serán efectuados por el Contratista a su cargo.  
 


Gestión de Agua para consumo humano  


Se entiende como agua para consumo humano la que se utiliza para beber, 
higienizarse y preparar alimentos. Debe ponerse a disposición de los trabajadores 
agua potable y fresca, en lugares de fácil acceso y alcance.  


 
 


10. Programa de Protección del Patrimonio Cultural.  


El objetivo del programa consiste en cumplimentar un conjunto de acciones que permitan 
una adecuada gestión ambiental en referencia a los Recursos Culturales Físicos en la 
etapa de obra, en el caso de un hallazgo fortuito. 
  
- Los responsables de la obra deben tener presentes la ley que se aplica en casos 
de recursos culturales y comunicarlo a los empleados de la obra. Se tomará en cuenta la 
Ley 25.743/2003. Protección del patrimonio arqueológico y paleontológico. Ley de 
preservación, protección y tutela del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico como 
parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación y el aprovechamiento científico y 
cultural del mismo.  
 
- Conforme a la legislación vigente la evaluación, rescate y manejo de los hallazgos 
son competencia de la Autoridad Provincial, por lo tanto la empresa por si, no puede 
realizar los rescates ni determinar el valor de los hallazgos, debiendo informar y colaborar 
con la Municipalidad y la Provincia en este proceso.  
 
Deberán establecerse, en caso de hallazgos fortuitos deben seguirse los lineamientos 
para proceder. 
 
 
 


11. Programe seguridad e Higiene. 







 


El Contratista asumirá la responsabilidad total de los requerimientos ambientales, 
incluyendo Higiene y Seguridad, Medicina del Trabajo y Riesgos del Trabajo, debiendo 
contar dentro de su personal, con un Responsable en Higiene y seguridad responsable 
de la implementación del Programa, en la etapa de construcción hasta la recepción final 
de la obra.  
 
Deberá incorporar un Programa de Riesgos del Trabajo que comprenda los servicios y 
prestaciones a desarrollar, cumpliendo con las obligaciones emergentes de la Legislación 
vigente (Ley 24.557 y sus Decretos Reglamentarios y toda otra que la reemplace o 
complemente) donde desarrollará el análisis de los riesgos particulares de cada puesto 
de trabajo. Asimismo, deberá contratar los Servicios de una Aseguradora de Riesgos del 
Trabajo (ART).  
 
Incluirá dentro del Plan de Capacitación del Personal de la Obra, en Higiene y Seguridad 
y Riesgo en el Trabajo la formación del Personal en cuanto a procedimientos de labores 
de riesgo durante la construcción, tales como, Iluminación, ventilación de los sitios de 
trabajo y medidas para la prevención del coronavirus.  
 
Todos los trabajadores serán provistos de Elementos de Protección Personal (EPP) 
según los riesgos del puesto de trabajo y reglamentos sanitarios vigentes para la 
prevención del coronavirus, incluyendo los elementos de protección e higiene personal.  
El Contratista deberá presentar a la Inspección el Programa de Higiene y Seguridad de 
acuerdo con la Ley Nacional N° 19.587 de Higiene y Seguridad Laboral, Ley 24.557 de 
Riesgos del Trabajo y del Decreto Nacional N° 911/96 (Capítulos 2 y 3) de Higiene y 
Seguridad en la Industria de la Construcción. Además, deberá presentar un protocolo de 
actuación para la prevención del contagio de los trabajadores por coronavirus incluyendo 
el listado de recursos materiales a emplear.  En el caso en que se siga en emergencia 
sanitaria por COVID 19, deberá procederse contemplando el protocolo provincial vigente 
en ese momento, resolución 135/2020 del Ministerio de trabajo.  
 
Los accidentes que se produzcan por causa de señalamiento o precauciones deficientes, 
los daños causados al medio ambiente y a terceros, como resultado de las actividades de 
construcción, serán de responsabilidad de la Empresa Contratista.  
 
Todas las zonas en las cuales se manipulen implementos que generen riesgos para los 
trabajadores y los habitantes serán señalizados con señales preventivas que indiquen 
claramente el peligro y velocidad máxima permitida.  
 
La señalización de riesgo será permanente, incluyendo vallados, carteles indicadores y 
señales luminosas cuando correspondan.  
Se deberá poner especial atención y cuidado en la señalización vial y balizamiento 
adecuado a implementar, previendo un eficiente sistema de información que garantice el 
desplazamiento, y derivación del tránsito brindando seguridad a los usuarios. Se deberá  
respetar lo establecido en la legislación vigente (Ley Nº 24449- Decreto Regulatorio 
779/95- Anexo L- Capítulo VIII y provincial vigente), con relación al tipo de señalización y 
características de la misma, relacionada con las obras y trabajos que afecten la vía 
pública, sus adyacencias y el tránsito que circula por ella.  
 
 
 







 


12. Programa de Capacitación al Personal 


Las tareas que deberán ser llevadas a cabo durante el desarrollo del proyecto requieren 
ineludiblemente contar con personal capacitado técnicamente a fin de implementar el 
Plan de Gestión Ambiental con la necesaria y adecuada responsabilidad para con el 
ambiente. En tal sentido resulta imprescindible contar con un programa de capacitación 
del personal. Los objetivos del programa son los siguientes: 


a) Planificar una adecuada capacitación del personal sobre los problemas ambientales 
esperados, la implementación y control de medidas de mitigación, preservación, 
protección y control ambiental, y las normativas y reglamentaciones ambientales 
aplicables a las actividades desarrolladas. 


b) Roles a cumplir de acuerdo a los diferentes niveles de responsabilidad específica 
asignados al personal en relación a la implementación, operación, monitoreo y 
control de las medidas de mitigación, preservación, protección y control. 


c) Roles a cumplir ante las diversas situaciones de emergencia que pudieran 
presentarse, cuyos contenidos generales son explicitados en el Programa 
correspondiente al Plan de Contingencias, que deberá elaborar el contratista en el 
marco del presente programa de capacitación. 


Todo el personal de la obra, independientemente de los trabajos que fuera a realizar, 
recibirá inicialmente una capacitación de carácter inductivo en seguridad, salud 
ocupacional y ambiente, incluyendo un detalle de las principales medidas de Protección 
Ambiental a tener en cuenta durante el desarrollo de las obras. 
Ninguna persona, incluido el personal de empresas subcontratistas, podrá prestar 
servicios en la obra sin haber recibido la capacitación objeto de este programa. 
La inducción formará parte de un programa permanente de capacitaciones que incluirá 
entrenamientos específicos de los trabajadores de acuerdo a las actividades en las que 
se desempeñarán. De este modo, deberá clasificarse por grupos de especialización al 
personal para la etapa de construcción, diferenciando los contenidos de los cursos de 
capacitación según la actividad a desarrollar y su grado de responsabilidad. 
El contenido del presente programa debe ser diseñado y desarrollado con intervención de 
los Servicios de Higiene y Seguridad y de Medicina del Trabajo. 
El Responsable Ambiental y Social guardará registro de todas estas capacitaciones.  
El desarrollo del Programa debe ser evaluado en forma continua con el fin de detectar el 
nivel de efectividad, de éxito o de fracaso del mismo. Esto permite aprovechar esta 
información para corregir aquellos aspectos del programa que no hayan quedado claros. 


 
 
 


 
 


 







 


13. Programa de Cierre de Obra. 


El Programa de Cierre de Obra describe los procedimientos que deberán cumplirse, a los 
efectos de proceder a la recomposición del área afectada por el proyecto (finalización de 
la fase de construcción). Este Programa se aplicará en zonas de obrador y frentes de 
obra.  
Las actividades incluirán, como mínimo, los siguientes ítems:  
- Limpieza de obra y gestión de residuos de acuerdo a las especificaciones del PGAS.  
- Nivelación del terreno en el caso que corresponda. Si fuera necesario, se deberá 


descompactar los suelos mediante el uso de un arado y revegetar utilizando especies 
de la zona.  


- Retiro de señalización de obra  
- Retiro de construcciones provisorias del contratista.  


- Verificación de la limpieza y obstrucciones posibles en conductos pluviales, 
cámaras y sumideros.  


- Restauración de áreas afectadas 
 
 


14. Programa de Seguimiento del PGAyS. 


 
Este Programa posee como principal objetivo, facilitar el seguimiento y control de los 
impactos ambientales y sociales que genere el proyecto y de las medidas de mitigación 
indicadas en los Programas del PGAS.  
La Contratista deberá elaborar un Programa detallado y ajustado de seguimiento de 
las medidas de mitigación. El programa debe ser elevado para su aprobación por la 
Inspección, previo al inicio de las obras. Una vez autorizado El Contratista deberá 
ejecutarlo, siendo su responsabilidad mantenerlo en funcionamiento hasta el retiro total 
de la Obra al finalizar la construcción de la misma y ser recibida en conformidad por el 
Comitente.  
Dicho programa será elaborado e instrumentado por el Responsable de Medio 
Ambiente de la contratista el responsable en Higiene y seguridad en los aspectos de su 
competencia.  
La Contratista deberá definir una lista de verificación de las medidas de mitigación a 
aplicar, indicando grado de avance, grado de cumplimiento, eficacia y los indicadores 
de seguimiento a verificar.  
El responsable de medio ambiente inspeccionará la obra regularmente para verificar el 
cumplimiento de las medidas de mitigación. Deberá evaluar la eficacia de las medidas 
propuestas para mitigar los impactos negativos y proponer al Comitente para su 
aprobación los cambios necesarios cuando lo considere oportuno. El objetivo será en 
todo momento minimizar efectos no deseados vinculados a la obra.  
Se llevarán registros de las tareas, donde consten tanto las anomalías observadas, 
como sus correspondientes acciones de remediación o restauración.  
Durante todo el período de la obra, la Contratista deberá realizar relevamientos in situ, 
en forma visual con registro fotográfico, del estado de progreso de las obras, medidas 
de mitigación aplicadas y estado de los distintos componentes del medio natural y 
antrópico, en los aspectos relevantes.  
La Contratista deberá elaborar y presentar mensualmente a la inspección un Informe de 
Seguimiento del PGAS, conforme al cronograma de avance de la obra, en el que conste 
el estado de avance de la implementación del PGAS. Deberá presentarse un Informe de 







 


seguimiento Final, con la recepción de la obra, el mismo contará con: la caracterización 
del estado actual de la zona de obra, acompañado por un registro fotográfico; una breve 
descripción de las tareas realizadas durante la obra y de las tareas de cierre.  


 
 
MEDICIÓN y FORMA de PAGO:  


El presente ítem se medirá y pagará en forma global (gl) al precio establecido en la 
documentación de contrato, una vez que la repartición apruebe el mismo. 
 
DEL PERSONAL: 
El contratista deberá designar un profesional con incumbencias en medioambiente como 
Responsable Ambiental y Social el cual tendrá presencia permanente en obra y deberá 
estar inscripto y habilitado en el Registro de Profesionales de OPDS. El mismo deberá 
acreditar más de 10 años de experiencia profesional en temáticas ambientales vinculados 
a la ejecución de proyectos.  Serán funciones del Responsable Ambiental de la obra, 
entre otras:  
 


● Verificar la gestión de todos los permisos ambientales de manera previa a la 
ejecución de los trabajos 


● Implementar las medidas de mitigación de impactos ambientales 


● Implementar el seguimiento ambiental de la obra y los monitoreos ambientales 
● Implementar todos los programas previstos en el PGAS en la Etapa de 


Construcción 


● Confeccionar informes mensuales sobre la implementación y cumplimiento del 
PGAS 


El contratista deberá designar un profesional de las ciencias sociales como responsable 
Social, cuyas funciones en la obra serán, entre otras:  


● Gestionar los temas de comunicación y relacionamiento comunitario durante la 
obra. 


● Implementar el programa de Comunicación del PGAS  
● Implementar el Mecanismo de Gestión de Quejas y Reclamos (MGQR) en los 


frentes de obra.  
● Sistematizar y reportar en el Informe de Cumplimiento Ambiental y Social 


(ICAS). 
● Registrar debidamente las acciones con la comunidad (pedidos). 
● Confeccionar informes mensuales sobre la implementación y cumplimiento del 


Programa de comunicación, y el Mecanismo de Gestión de Quejas y 
Reclamos. 


 
EJECUCIÓN DE LA OBRA: 


El Contratista no podrá comenzar la ejecución de los trabajos si previamente el 
Contratante no ha revisado el Plan de Gestión Ambiental y Social de la misma. 


 
INFORMES: 







 


El Contratante será en definitiva el encargado de aprobar o solicitar 
correcciones/adaptaciones a los mismos. 


La Contratista presentará mensualmente un informe de seguimiento del Plan de Gestión 
Ambiental y Social a la Inspección de la Obra, acompañando cada certificado de obra 
ejecutada, destacando la situación, las mejoras obtenidas, los ajustes pendientes de 
realización y las metas logradas. Contendrá un esquema de lo ejecutado en el mes objeto 
del informe y lo programado para el mes siguiente. 


El informe mensual debe contener, entre otros aspectos posibles, el avance y estado de 
cumplimiento del PGAS a través de una lista de chequeo que represente el monitoreo 
realizado, los resultados correspondientes al período de la implementación del Plan de 
Monitoreo, un resumen de los incidentes y accidentes ambientales y/o de seguridad 
ocupacional, y un listado de reclamos atendidos con fecha de inicio, tipo de problema y 
fecha de resolución. Podrá también contener anexos que ilustren los problemas 
presentados y las medidas propuestas y/o tomadas al respecto.  
Al finalizar los trabajos el Contratista presentará un INFORME FINAL de actividades, 
donde consten las acciones instrumentadas para el abandono de la zona de proyecto y 
áreas auxiliares (obradores, campamentos, etc.), el cual conste de una Sección General y 
un Resumen Ejecutivo con la descripción total de lo actuado. 


 







 


 


ITEM Nº33: REMOCIÓN, TRASLADO y/o PROTECCIÓN
 de INTERFERENCIAS con SERVICIOS PÚBLICOS o 
PRIVADOS 
 
Generalidades:  
A los efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la falta de 
diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones subterráneas o 
aéreas, consignadas o no en los planos, que interfieran la ejecución de la obra, se pro-cederá de la 
siguiente manera: 
 
Del Pago De Los Costos De Tramitación Y Ejecución: 
a. La contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de efectuado el replanteo, presentará a 
la Inspección de la Obra la constancia de haber solicitado a todos los Entes prestatarios de 
servicios públicos los planos de instalaciones que pudieran interferir la obra vial, y el 
presupuesto de la remoción de las instalaciones que efectivamente interfieran la obra vial y 
acreditará tal solicitud ante la D.V.B.A y el Municipio. 
Cuando se trate de instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas durante la ejecución de la 
obra y que interfieran su ejecución, la Contratista deberá solicitar los presupuestos de las 
remociones dentro de los cinco (5) días corridos de haber tomado conocimiento de ello o de 
haberla detectado durante la construcción de la obra y elevar dichas constancias a la Inspección. 
El no cumplimiento por parte de la Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores le hará 
pasible en forma automática de la aplicación de una multa diaria equivalente al 0,1 % del monto 
del contrato, hasta tanto lo cumpla. 
La responsabilidad de la Contratista en las gestiones no culmina con la solicitud del presupuesto 
de las remociones a los diferentes Entes, sino que deberá reiterar en al menos dos (2) 
oportunidades dicha solicitud durante los treinta (30) días subsiguientes a la fecha de la primera 
presentación, en caso de no tener respuesta, con la continuidad necesaria hasta cumplimentar la 
última instancia, situación ésta que también deberá acreditar ante la D.V.B.A.- 
b. Una vez acreditado por la Contratista el hecho de haber agotado la última instancia del 
trámite tendiente a obtener el presupuesto de la remoción, la responsabilidad posterior de las 
gestiones corresponderá a la D.V.B.A. y el Municipio.- 
c. El Contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir el presupuesto de los Entes 
propietarios de las instalaciones a remover, presentará tal documentación ante la D.V.B.A., quien 
será la encargada, previo análisis, de autorizar la ejecución de las tareas y aprobar el monto del 
presupuesto presentado. 
d. El Contratista deberá abonar a quienes corresponda los derechos y costos de remoción y 
reconstrucción de las instalaciones, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir la autorización 
de parte de la D.V.B.A., quién certificará y pagará, previa presentación de la documentación 
original que acredite los gastos realizados por dichos conceptos. 


 


De la Ejecución de las Remociones: 
Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser realizadas por el 
Contratista, quién deberá solicitar su ejecución al Ente estatal o privado dentro de los cinco (5) 
días corridos de haber abonado los costos respectivos. Deberá asimismo la Contratista reiterar la 
solicitud de remoción al Ente, en caso de no tener respuesta, hasta obtener resolución favorable y 
sin perjuicio de la colaboración que pueda prestar la Inspección de la obra y la Municipalidad. 
 







 


De los Contenidos del Ítem Remociones: 
Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de una remoción y que soliciten 
los Entes respectivos, serán obligatorias para el Contratista, quién deberá realizarlas en el 
momento en que lo soliciten dichos Entes y/o la D.V.B.A., lo que será abonado a través del 
presente item. 
 
De los Análisis de Precios 
Para el caso de que, se tengan instalaciones que deban ser removidas por la empresa Con-tratista, 
como así también estructuras especiales o no que deban ser construidas a fin de resolver 
interferencias, y de las que no se haya previsto su cotización previa a la contratación de la obra, 
con posterioridad a la aprobación del proyecto por el cual se resolverá la interferen-cia, por la 
D.V.B.A. y el Ente prestatario del servicio público correspondiente, (en caso de corresponder), se 
procederá de la siguiente forma a los efectos de la determinación del precio a pagar por la misma: 
a) Se realizará el cómputo de cada uno de los ítems de la remoción o interferencia a resol-ver. 
b) Para el caso de los ítems componentes de la remoción, de los que se tenga precio coti-zado 
de contrato, se adoptará ese precio. 
c) Para el caso de los ítems componentes de la remoción de los que no se tenga precio de 
contrato, la firma Contratista presentará el análisis de precio correspondiente, el que será anali-
zado por una comisión de profesionales de la D.V.B.A., designada al efecto. 


 
 
MEDICIÓN y FORMA DE PAGO: 
Una vez autorizada la ejecución de los trabajos de cada una de las remociones, en un todo de 
acuerdo a los presupuestos aprobados, cumplimentando el inciso: (c) "Del pago de los costos de 
tramitación y ejecución", el Contratista certificará mensualmente de acuerdo al porcentaje de 
avance de las tareas.







 


 
ITEM N°34: EQUIPAMIENTO para GABINETE. 
 
 


La Contratista deberá proveer a la Inspección el equipamiento que seguidamente se detalla. Será 
utilizado para trabajos por Administración, complementarios de los contratados en la presente 
obra, quedando en poder de este Organismo a partir de la firma del Acta de Replanteo, instancia 
en que será entregado a la Gerencia Técnica. 
 


A) PC DE ESCRITORIO C 
Cantidad: DOS (2) unidades 
Se admitirán gabinetes con formatos Microtower, Tower o Compacto, con puerto USB accesible 
desde el frente y posibilidad de acceso a unidad óptica. 
La fuente de alimentación deberá corresponder a las normativas de seguridad y tensión de red de 
la República Argentina, y proporcionar la potencia necesaria para el correcto funcionamiento de la 
unidad en su máxima configuración. 
 
 


PROCESADOR: 
INTEL: Core i7-9700 (9na generación o superior). 
Memoria RAM: 
DDR 4–2133 MHz o superior. Provisión mínima: 16Gb. Ampliación: mínimo hasta 32GB. 
Placa de video externa: 
Nvidia GeForce GTX 1050 Ti o superior o AMD Radeon RX 570 o superior. Mínimo 4GB. de 
memoria del tipo GDDR5 o superior. 
Deberá permitir la conexión simultánea de dos (2) monitores. Resolución de video mínima 1920 x 
1080 no entrelazado. (1080p). 
Un (1) puerto de video en concordancia con el monitor provisto. 
Un (1) puerto de video adicional HDMI 2.0 y/o DisplayPort 1.4 y/o DL DVI. 
Unidades de almacenamiento internas: 
Cantidad: 2 (dos) 
1 Disco Tipo SSD, capacidad: 240 GB o superior + 1 HDD capacidad 1 TB o superior, velocidad de 
rotación: 7.200 RPM 
1 Unidad Grabadora de DVD interna. 
1 Teclado expandido Latinoamericano o español con interface USB, de construcción rígida, con base 
antideslizante e inclinación ajustable. 
1 Mouse óptico de dos botones y scroll wheel, con interfaz USB. 
Drivers / Controladores / Cables: 
Con el equipo se deberán proveer los drivers/controladores y cables necesarios para el correcto 
funcionamiento del equipo. 
Monitor LED: 
Monitor de 23" como mínimo, con una resolución igual o mayor a 1920 x 1080 no entrelazado. 
Tiempo de Respuesta: máximo 6 ms. 
Relación de Aspecto widescreen (16:9 o 16:10) 
Conectores de entrada de video: en concordancia con la placa controladora de video provista.







 


 


B) NOTEBOOKS TIPO B 
 


Cantidad: CUATRO (4) unidades 
Procesador: 8va generación del procesador Intel® Core™ i7-8565U (8M Cache, 
1.8 GHz) 
Sistema Operativo: Windows 10 Pro 64 
Pantalla: 15,6"Antirreflejos Resolución 1920x1080 
Memoria: 12 o 16 GB PC4-19200 DDR4 SODIMM 2400MHz 
Almacenamiento Interface M2: 512 GB SSD 
Tarjeta Gráfica: Gráficos Intel UHD 620 Ram 4 GB mínimo o similar Batería: Polímero de Litio, 3 
celdas 
Cámara: Cámara de 720p HD con micrófono Lector de huellas digitales: Security Chip 
Teclado: Backlit 6-row with Ultranav Latin American Spanish Dispositivo de Puntero: ClickPad 
Conectividad: Intel Wireless-AC 9260 2x2 AC + BT 5.0 y Puerto RJ45 Red Puertos: 2 x HDMI - 
2 x puertos USB 3.1 
 
MEDICION y FORMA de PAGO: 
El presente ítem se medirá y se pagará en forma global (gl) e incluye la provisión y traslado del 
equipamiento descrito con anterioridad. 
 
 
  







 


ITEM N°35: PRESTACIONES Y MOVILIDAD PARA LA SUPERVISIÓN 
SOCIOAMBIENTAL DE LAS OBRAS. 
 
Dentro de los diez (10) días de la firma del Acta de Inicio, la Contratista proveerá sin cargo las 
prestaciones y movilidad destinadas al uso de la supervisión socioambiental de las obras, en este 
caso el Comirec (Comité de Cuenca del Río Reconquista). 
Lo estipulado en el presente artículo deberá ser entregado a la Dirección General Ejecutiva del 
Comirec. 
Prestaciones 


• DOS (2) COMPUTADORAS NOTEBOOK con las siguientes características mínimas: Sistema 
Operativo: Windows 10 


• Procesador: Intel® Core™ i7 7500U 7ma generación Memoria RAM: 8 GB 
• Disco Rígido: 1 TB SATA 
• Video: Integrado Intel® HD Graphics Placa de Red LAN: 10/100 /1000 Mbps Conectividad: 


802.11 AC + Bluetooth Puertos USB: 3 USB de alta velocidad Pantalla: 15" Tecnología LED HD 
Provista adicionalmente de: 


• 1 Teclado y Mouse inalámbricos 
• 1 Parlantes Potencia 240 W o similar 1 Una UPS mínimo 1KVA 
• DOS (2) IMPRESORAS MULTIFUNCION LASER, con carga de tóner original y una carga 


adicional. 
 
La Contratista proveerá a la supervisión socioambiental servicio telefónico con su correspondiente 
teléfono y servicio de internet. Proveerá desde la fecha de inicio hasta la Recepción Definitiva dos  
teléfonos celulares tipo Samsung Galaxy S20 o similar de igual o superior calidad con 300 
minutos libres en horas pico, internet libre y memoria de 64 Gb para ser utilizados en toda el área 
de la provincia de Buenos Aires, por el grupo de supervisión. 
La Contratista pagará todas las cuentas y gastos derivados de las tareas de supervisión, tales como: 


• Útiles de oficina, incluyendo papelería, cartuchos de tinta, tóner, etc. 
• Fotocopias y fotografías 
• Un (1) distanciómetro láser tipo LEICA D510- / Bosch GLM 250 VF Professional (Precisión +- 1 


mm.- Alcance hasta 200 m./250m.-) 
• Un (1) odómetro digital 
• Otros gastos menores similares autorizados, que tengan relación específica con los gastos menores 


y no estén cubiertos por otros rubros. 
La Contratista adoptará todas las disposiciones necesarias para que se puedan supervisar las obras 
sin riesgo o peligros y pondrá a disposición de la supervisión de obra en perfecto estado, los 
instrumentos necesarios para efectuar los relevamientos y verificaciones que motive la ejecución 
de las obras, todas las veces que ésta lo solicite. 
Movilidad 
La Contratista deberá entregar a la supervisión socioambiental dentro de los 10 (diez) días de 
notificada la orden de iniciación de las Obras, y hasta la Recepción Definitiva de la obra, un (1) 
vehículo con tele peaje pago. 
 
 
 
 
 







 


El mismo deberá tener las siguientes características: 


• 1 Camioneta doble cabina, capacidad cinco plazas, con aire acondicionado, dirección 
asistida, airbag y ABS. El vehículo a entregar será de porte mediano a grande y cero 
kilómetro o de una antigüedad máxima de dos (2) años. 


• La Contratista se compromete a: 
• Realizar las tareas de mantenimiento que demande el vehículo para su correcto 


funcionamiento y el de todos sus componentes y accesorios. 


• Renovar las cubiertas cuando se evidencie que el desgaste producido no se ajusta a la 
utilización segura (según normas) o cuando el kilometraje rodado supere los 40.000 Km. 


• Mantener el vehículo asegurado contra todo riesgo. 


• La Empresa deberá proveer otro móvil en caso de que suceda un desperfecto que impida el 
funcionamiento del vehículo mayor a 48hs, la misma deberá reemplazar el vehículo por 
otro de similares características hasta que el mismo sea restituido. 


El incumplimiento en la entrega del vehículo en el plazo indicado hará pasible a la Contratista de 
la aplicación de las multas previstas, como así también el cargo de los gastos que demande a la 
supervisión el alquiler de la movilidad equivalente a la solicitada hasta su efectiva entrega. 


El vehículo estará en poder de la supervisión hasta la Recepción Definitiva de la Obra, en cuya 
oportunidad será devuelto a la Contratista en el estado en que se encuentre. 


El incumplimiento en los plazos de entrega de cualquiera de los elementos requeridos en el 
presente será penado con una multa diaria equivalente al no cumplimiento de una orden de 
servicio, hasta tanto lo cumpla. 


Provisiones relacionadas con la movilidad 
• Proveer el combustible necesario para el normal funcionamiento de la unidad, el cual es de 260 


litros de combustible premium mensuales hasta treinta (30) días corridos después de la 
Recepción Provisoria de la Obra, y de 100 litros de combustible premium mensuales hasta la 
Recepción Definitiva de la Obra debiendo considerarse esto último dentro de los gastos 
generales de la obra 


 


MEDICIÓN y FORMA de PAGO: 
La oferta deberá incluir un precio global por el ítem “Prestaciones Y Movilidad Para La Supervisión 
Socioambiental De Las Obras” y podrá certificarse parcialmente previa aprobación de la inspección de 
obra. 
 
 
 
  







 


ITEM N° 36: PROVISION de MOVILIDAD TIPO “C” 
ITEM N° 37: MANTENIMIENTO de MOVILIDAD TIPO “C” 
 
PROVISION DE MOVILIDAD TIPO “C” Y SU MANTENIMIENTO 


La Empresa Contratista hará entrega de una (1) movilidad a la Dirección de Vialidad de la 
Provincia de Buenos Aires (D.V.B.A.), al momento de la firma del acta de Replanteo. 
Dicha movilidad deberá ser presentada inicialmente en el Departamento Automotores y Equipos, 
quien evaluará la aptitud de dicha movilidad. 


La movilidad y todo el equipamiento solicitado pasarán a patrimonio de la Repartición dentro de 
los 30 días posteriores a la firma de dicha acta, quedando a cargo del contratista los gastos y 
tramites de transferencia de dicho vehículo. 


La movilidad detallada en la presente, quedará en poder de la Gerencia Técnica. 
El vehículo a proveer será nuevo, cero kilómetro y de un modelo que a lo sumo será del año 
anterior a la fecha de la Licitación de la Obra. El vehículo será recepcionado al momento del 
replanteo de la obra. Si el automotor sufriera desperfectos que obligaran a ponerlo fuera de 
servicio por un período mayor de diez (10) días corridos o en caso de accidente o robo, dentro del 
plazo de ejecución el Contratista deberá proveer una movilidad similar dentro de los cinco (5) días 
hábiles de vencido dicho plazo. 
Todos los gastos derivados de la utilización del vehículo serán abonados y a cargo de la 
Contratista, incluyendo entre otros patentamiento, todo tipo de impuestos y tasas, póliza de seguro 
contra todo riesgo, servicios oficiales, consumo de combustibles y lubricantes, reparaciones de 
todo tipo incluyendo mano de obra y repuestos, servicios de lavado, gomería, etc. 


También abonará el Contratista el alquiler de cocheras cerradas y techadas, en el lugar más 
próximo al sitio de ejecución de los trabajos que resulte adecuado, y que reduzca los viajes de 
traslado a un mínimo. El contratista no podrá enajenar el vehículo. 


El contratista entregará en forma adelantada, para cada quincena vales para la carga de 
combustible, en lugares de ubicación adecuada de acuerdo al servicio de Inspección y a la 
ubicación de la obra. El suministro se hará de acuerdo a una previsión de uso que se entregará por 
lo menos con quince días de anticipación. 
Para la movilidad de la presente obra, el vehículo de Industria Argentina y/o Mercosur, se 
proveerá con las siguientes características: 
ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS DE CAMIONETAS UTILITARIAS 
MULTIPROPOSITO PARA CUATRO PASAJEROS MAS UNO, VERSION DIESEL. 


OBJETO: camioneta/s vidriada/s, autopropulsada/s, destinada/s a prestar servicio en forma 
intensiva en orden de inmediato servicio. Longitud mínima de la unidad 3,95 metros. 


Distancia entre ejes mínima 2,40 metros. Ancho mínimo 1,66 metros 
DISEÑO: El vehículo que se ofrece, será con equipamiento original de fábrica para este tipo de 
unidad.







 


 


CARROCERÍA: Autoportante, monocasco. Su diseño y concepción deberán responder a los 
cánones actuales, en cuanto a línea estética y aerodinámica, semejante al resto de los vehículos de 
última generación. Con una distribución interior adecuada para albergar a 4 pasajeros más uno, de 
contextura, talla normal y peso estimado de 80 Kg. cada uno; cómodamente ubicados en posición 
descansada en asientos de diseño ergonómico, con protector de cárter en chapa de acero, resistente 
a los impactos. 


MOTOR: Ciclo diesel, de cuatro cilindros, cuatro tiempos, cilindrada 1.550 c.c. de mínima, turbo 
alimentado o aspirado, potencia mínima 89 C.V. (adjuntar curva de potencia). 
El mismo debe cumplir como mínimo con las normas EURO III sobre contaminación. La toma de 
aire deberá estar ubicada y protegida de forma tal que no permita en ningún caso, el ingreso de 
agua al motor. 
REFRIGERACION: El motor será refrigerado a líquido. Estará provisto de sistemas de 
termostato que permita operar entre temperaturas límites y el radiador corresponderá al servicio 
pesado para cada modelo. 


TRANSMISIÓN: Delantera. Caja manual de cinco (5) velocidades de mínima totalmente 
sincronizadas, y una de retroceso. Embrague monodisco seco, reforzado, con accionamiento 
mecánico o hidráulico como mínimo. 


DIRECCIÓN: Servo asistida progresiva. La columna de dirección será colapsable de mínima. 
SUSPENSIÓN: De mínima delantera independiente y trasera independiente ó a ejes rígidos. 
FRENOS: Delanteros a discos y traseros a tambor, servo asistidos con doble circuito de frenos. 
Indicar otras tecnologías. 
TANQUE DE COMBUSTIBLE: Será de las características standard de fábrica, con una 
capacidad mínima de 45 litros. 
 
EQUIPAMIENTO EXTERIOR 
● Tapa de tanque de combustible con llave o de apertura interna 
● Paragolpes trasero y delantero envolventes, reforzados 
● Dos (2) espejos retrovisores laterales (articulados, abatibles en caso de impacto). 
● Llantas de aleación 
● Limpiaparabrisas de 2 velocidades y cadencia fija como mínimo. 
● Picos lavaparabrisas 
● Cristales tonalizados. 
● Luz antiniebla delantera. 
● Dos puertas delanteras. 
● Dos puertas traseras y/o dos portones laterales corredizos, vidriados. 
● Un Portón trasero enterizo, vidriado 


EQUIPAMIENTO INTERIOR: 
● Calefacción y ventilación. 
● Aireadores en panel de instrumentos.







 


 


● Palanca de cambios con toma ergonómica. 
● Comando de bocina. 
● Palanca limpia-lavaparabrisas. 
● Levanta cristales eléctricos. 
● Plafonier de techo, con llave interruptora. 
● Encendedor y cenicero en consola. 
● Luz de cortesía con encendido al abrir cualquiera de las puertas. 
● Dos viseras en parasoles. 
● Tapizado de techo moldeado, pegado, con aislación térmica y acústica. 
● Alfombrado de pisos de fábrica. 
● Paneles de puertas integrados, en material sintético resistente a los impactos, delanteros con 


apoya brazos. 
● Asiento de conductor tipo butaca con respaldo reclinable y regule longitudinal. 
● Tapizados de asientos será el convencional que utiliza la fábrica automotriz en los vehículos 


de línea. 
● Apoya cabezas: En la totalidad de los asientos (de acuerdo a la Ley 13.927). 
● Gaveta con cerradura (guantera) en panel de instrumentos. 
● Columna de dirección con traba. 
● Espejo retrovisor interior, regulable, antiencandilante. 
● Radio AM/FM con CD, con antena, parlantes y filtros. 
● Equipo de aire acondicionado original de fábrica. 
● Con airbag conductor y acompañante. 


CINTURONES DE SEGURIDAD: Delanteros y traseros inerciales. De acuerdo con el Código 
de Tránsito de la Provincia de Buenos Aires (Ley 13.927). 
INSTRUMENTAL: Velocímetro, indicador agua en combustible, indicador de nivel de 
combustible, indicador de temperatura, luz testigo de presión de aceite, luz testigo de sistema de 
frenos, luz testigo de freno de mano, odómetro total y parcial, indicador de carga de batería, 
indicadores luminosos de: luces de posición, altas, bajas, balizas, giros, antiniebla y 
precalentamiento. 


RUEDAS Y NEUMATICOS: Serán de dimensiones adecuadas para el uso previsto de rodado 
simple, y que correspondan a las normales montadas por la fábrica de origen en el vehículo, 
debiendo contar con tuerca antirrobo. La unidad estará provista de una rueda de auxilio completa 
debidamente instalada, y en el caso de que ello resulte en el exterior, se proveerá un sistema de 
seguridad antirrobo. 
EQUIPO ELÉCTRICO: El sistema eléctrico será el convencional que utiliza la fábrica 
automotriz en los vehículos de línea. 
HERRAMIENTAS: Con la unidad se entregará las normales provistas por fábrica más llave de 
rueda y criques de acuerdo al tipo de rodado. 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD: Con la unidad se proveerán un (1) extinguidor de incendio 
del tipo triclase (A.B.C.) de un (1) kg. de capacidad, con soporte metálico debidamente instalado 
al alcance del conductor, como lo dispone el Código de Tránsito de la Provincia de Buenos Aires, 
un juego de balizas reflactantes en un todo de acuerdo a la normativa vigente, botiquín y barra de 
remolque.







 


 


PINTURA: El color de la pintura deberá ser amarillo, pudiendo aceptarse el color blanco (como 
excepción) y de constatarse dificultades en la provisión del color señalado en primer término. Al 
momento de pasar al patrimonio de la Dirección de Vialidad Provincial de la Provincia de Buenos 
Aires, el vehículo será repintado a cuenta y cargo de la Contratista con los colores reglamentarios 
de esta Repartición. 
 


GARANTÍA TÉCNICA: El vehículo contará con una garantía técnica mínima, para todos sus 
componentes no inferior a doce (12) meses o cincuenta mil kilómetros (50.000 kms); debiéndose 
incluir en el servicio de garantía, la mano de obra y los insumos (filtros, lubricantes), 
correspondientes a los servicios de mantenimiento programados para la unidad en servicios 
técnicos en concesionarios oficiales, los cuales serán sin cargo para la D.V.B.A. 
 


LUGAR DE ENTREGA: El vehículo deberá ser presentado para su recepción en el 
Departamento Automotores y Equipos de la D.V.B.A. 
 


MEDICION y FORMA de PAGO: 
La provisión y mantenimiento de la movilidad para la Inspección de obra se medirá y pagará a 
través de los siguientes Ítems: 


A.- Provisión de movilidad Tipo “C” 
El presente ítem se computará por unidad (u) por la provisión durante el plazo de ejecución de la 
obra del vehículo detallado anteriormente, incluyendo su precio el costo de amortización, 
intereses, seguros contra todo riesgo, patentes y todo otro gasto fijo, su completo equipamiento, 
los gastos de patentamiento, y fletes. 


B.- Mantenimiento de movilidad Tipo “C”. 
El presente ítem se medirá y certificará por kilómetro (km) recorrido mensualmente por la unidad, 
al precio que resulte de aplicar el costo unitario establecido en la documentación de contrato, 
durante el periodo que media entre el Replanteo y la Recepción Provisoria Total, de acuerdo a lo 
detallado en los Cómputos Métricos correspondientes. 
Dicho costo, incluye todos los gastos directos e indirectos establecidos en la presente 
Especificación tales como, consumo de combustibles y lubricantes, todos los gastos derivados de 
su utilización, servicios oficiales, reparaciones de todo tipo incluyendo mano de obra y repuestos, 
servicios de lavado, gastos de gomería, alquiler de cochera cerrada y techada, etc







 


 


ITEM Nº38: MOVILIZACIÓN de OBRA. 
 
1) Descripción: 


El Contratista suministrará todos los medios de locomoción y transportará su equipo, repuestos, 
materiales no incorporados a la obra, etc. al lugar de la construcción y adoptará todas las medidas 
necesarias a fin de comenzar la ejecución de los distintos ítem de las obras dentro de los plazos 
previstos, incluso la instalación de los campamentos necesarios para sus operaciones. 
 
2) Terreno para Obradores: 


Será por cuenta exclusiva del Contratista el pago de los derechos de arrendamiento de los terrenos 
necesarios para la instalación de los obradores. 
 
3) Oficinas y Campamentos del Contratista: 


El Contratista construirá o instalará las oficinas y los campamentos que necesite para la ejecución 
de la obra, debiendo ajustarse a las disposiciones vigentes sobre alojamiento del personal obrero y 
deberá mantenerlos en condiciones higiénicas. 
La aceptación por parte de la REPARTICIÓN de las instalaciones, correspondientes al 
campamento citado precedentemente, no exime al Contratista de la obligación de limpiarlo o 
modificarlo de acuerdo con las necesidades reales de la obra durante su proceso de ejecución. 
 
4) Equipos: 


El Contratista notificará por escrito que el equipo se encuentra en condiciones de ser 
inspeccionado, reservándose la REPARTICIÓN el derecho de aprobarlo si lo encuentra 
satisfactorio. 
Cualquier tipo de planta o equipo inadecuado o inoperable que en opinión de la DIRECCION DE 
VIALIDAD no llene los requisitos y las condiciones mínimas para la ejecución normal de los 
trabajos, será rechazado, debiendo el Contratista reemplazarlo o ponerlo en condiciones, no 
permitiendo la Inspección la prosecución de los trabajos hasta que el Contratista haya dado 
cumplimiento a lo estipulado precedentemente. 
La inspección y aprobación del equipo por parte de DIRECCION DE VIALIDAD no exime al 
Contratista de su responsabilidad de proveer y mantener el equipo, plantas y demás elementos en 
buen estado de conservación, a fin de que las obras puedan ser finalizadas dentro del plazo 
estipulado. 
 
5) Carteles de Obra: 


El Contratista deberá proveer TRES (3) carteles de las dimensiones y características indicadas en 
el los planos F-II-477/1 y F-II-477/2. El texto a incluir en dichos carteles deberá ser aprobado por 
la inspección. 
Todos los carteles de obra deberán mantenerse en buenas condiciones durante la vigencia del 
plazo contractual.  
 
El Contratista deberá hacer todos los arreglos y transportar el equipo y demás elementos 
necesarios al lugar del trabajo con la suficiente antelación al comienzo de cualquier operación a 
fin de asegurar la conclusión del mismo dentro del plazo fijado. 
El Contratista deberá mantener controles y archivos apropiados para el registro de toda 
maquinaria, equipo, herramientas, materiales, enseres, etc. los que estarán en cualquier momento a 
disposición de la REPARTICION. 







 


El incumplimiento por parte del Contratista de la provisión de cualquiera de los elementos citados, 
en lo que se refiere a las fechas propuestas por él en el Plan de Trabajos (Art. 4.4 Plan de Trabajo 
del Pliego de Bases y Condiciones para la D.V.B.A. – Parte 1 Especificaciones Legales 
Generales), dará derecho a la REPARTICIÓN a aplicar la penalidad prevista en el inc. b) del Art.º 
5.3: Penalidades, del citado Pliego. 
 
MEDICIÓN y FORMA de PAGO: 
La oferta deberá incluir un precio global por el ítem "MOVILIZACIÓN DE OBRA" que no 
excederá del dos por ciento (2%) del monto de la misma, (determinado por el monto de la totalidad 
de los ítem con la exclusión de dicho ítem y de los honorarios profesionales), que incluirá la 
compensación total por la mano de obra; herramientas; equipos; materiales; transporte e 
imprevistos necesarios para efectuar la movilización del equipo y personal del Contratista; 
construir sus campamentos, provisión de viviendas, oficinas y movilidades para el personal de 
Supervisión; suministro de equipo de laboratorio y topografía y todos los trabajos e instalaciones 
necesarias para asegurar la correcta ejecución de la obra de conformidad con el contrato. 
El pago se fraccionará de la siguiente manera: 
Para cualquier tipo de Obra se abonará UN TERCIO del precio de Contrato, cuando el Contratista 
haya completado los campamentos de la empresa y presente la evidencia de contar a juicio 
exclusivo de la Inspección con suficiente personal residente en la obra para llevar a cabo la 
iniciación de la misma y haya cumplido además con los suministros de movilidad, oficinas, 
viviendas y equipos de laboratorio y topografía, para la Inspección de obra y a satisfacción de 
esta. 
Cumplimentándose el pago, según el tipo de Obra, de acuerdo al siguiente detalle: 
a) Para obras básicas, pavimentos y/o puentes: 


Se abonará otro TERCIO, cuando el Contratista disponga en obra de todo el equipo que a juicio 
exclusivo de la Inspección resulte necesario para la ejecución del movimiento de suelos y obras de 
arte menores y/o infraestructura, en caso de puentes. El TERCIO restante se abonará cuando el 
Contratista disponga en obra de todo el equipo que a juicio exclusivo de la Inspección resulte 
necesario para la ejecución de las bases y calzadas de rodamiento y/o superestructura, en el caso de 
puentes y todo el equipo requerido e indispensable para finalizar la totalidad de los trabajos. 
b) Para obras de Repavimentación: 


Los DOS TERCIOS restantes se abonará cuando el Contratista disponga en obra de todo el equipo 
necesario, a juicio exclusivo de la Inspección para la ejecución según corresponda, del 
movimiento de suelos, obras de arte menores, bases, calzadas de rodamiento.







 


 


ITEM N°39: DOCUMENTACIÓN DEFINITIVA de OBRA. 
 


En este Item la Contratista deberá realizar el Proyecto Ejecutivo definitivo de la obra siguiendo 
los lineamientos establecidos por la D.V.B.A., para lo cual se establece un plazo máximo, 
contados desde la firma del contrato de: NOVENTA (90) dias. 
El proyecto ejecutivo definitivo deberá ajustarse a los volúmenes de obra previstos en los 
cómputos métricos de la presentación preliminar. 


El Proyecto Ejecutivo Definitivo, comprenderá como mínimo la siguiente documentación: 


 


a) Relevamiento Topográfico Georeferenciado y detección de servicios. 


b) Estudios de Suelos para las obras de pavimentación y para las obras hidráulicas. 


c) Memoria de Ingeniería 
d) Planimetría General 


e) Perfiles tipo de obras: geométrico y estructural 


f) Replanteo Geométrico, escala 1:500 


g) Obras Proyectadas, escala 1:500. 


h) Calzadas Acotadas, en escala 1:500. 


i) Altimetrías de Calzadas; escala horizontal 1:1000 y vertical 1:100 


j) Perfiles Transversales, escala horizontal 1:500 y vertical 1:250 


k) Señalamiento horizontal y señalización vertical y aérea 


l) Proyecto hidráulico, conteniendo las necesarias Obras de Arte Menores con sus 
dimensiones y cotas de entrada y salida, indicando pendientes de cunetas, planos de 
detalle, etc. Además se indicará el destino final de las aguas, y se verificarán 
hidráulicamente las secciones existentes. 


m) Planos de reubicación y/o protección de servicios públicos 
afectados por la obra. 
n) Proyecto de Iluminación: Planimetría General. Planos de Detalles. 


Memoria de Cálculo: luminotécnica y eléctrica. Memoria Descriptiva incluyendo detalles 
de componentes y fotometría de luminarias. 


o) Planos de detalles o cualquier otro plano que la ejecución de la obra requiera en escala 
conveniente. 


 


MEDICIÓN y FORMA de PAGO: 


El presente ítem se medirá y pagará en forma global (gl) al precio establecido en la 
documentación de contrato, una vez que la repartición apruebe el mismo.
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ITEM N° 40: HONORARIOS PROFESIONALES por 
REPRESENTACIÓN TÉCNICA. 
 
 
Este ítem se cotizará según la Tabla de Honorarios vigente a la fecha de Licitación. A los 
efectos del cálculo de los honorarios profesionales, por representación técnica, en todos los 
casos el mismo será el valor mínimo resultante de la aplicación de la tabla dada a tal efecto, 
por el Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires; vigente a la fecha de la 
licitación o de la certificación mensual según el caso. 
 
 


MEDICIÓN y FORMA de PAGO: 
El reconocimiento del honorario profesional se hará sobre la base del porcentaje que surja de 
la relación: 
 


X* =  𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝐻𝑜𝑛𝑜𝑟𝑎𝑟𝑖𝑜  𝑃𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙  (𝑒𝑛  %) 
𝑀


 
 
Donde:  
X* = porcentaje a aplicar 
M = monto de contrato sin honorarios profesionales 
  
Este porcentaje se aplicará en cada certificado de ejecución para el mes “i”, de la siguiente 
forma: 
 


𝐻𝑃𝑖 = 𝑋 ∗  𝑀𝐶𝑖 
 
Donde: 
MCi = Monto del certificado i sin honorarios 
HPi = Monto de honorario a consignar en el certificado i 
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Sección VIII. Planos 
En tomo Aparte 


 
Plano Nº1- Ubicación General (Hojas Nº1 y 2) 


Plano Nº 2- Planos de Ubicación de Pavimentos (Hojas Nº1 a 8) 


Plano Nº 3- Remodelación de la Plaza Virgen del Valle 


PLANIMETRIA (Hojas Nº1 a 16) 


Plano Nº SALT-101 - Plano General “Saneamiento Cuenca Media Arroyo Las Tunas” 


Plano Nº SALT-301 – Planialtimetria “Saneamiento Cuenca Media Arroyo Las Tunas” 


Plano Nº SALT-302 – Planialtimetria “Saneamiento Cuenca Media Arroyo Las Tunas” 


Plano Nº SALT-502 - Alcantarilla Cajón H°A° “Saneamiento Cuenca Media Arroyo Las Tunas” 


Plano Nº SALT-503 - Alcantarilla Cajón H°A° “Saneamiento Cuenca Media Arroyo Las Tunas” 


Plano Nº SALT-507 - Alcantarilla Cajón H°A° “Saneamiento Cuenca Media Arroyo Las Tunas” 
 
 
Planos Tipo: 


Plano Nº A10 – PERFIL TIPO 
Plano Nº F-II-477/1 – Cartel de Obra 
Plano Nº F-II-477/2 - Cartel de Obra 
Plano Nº A2 - Plano de Juntas - Planos Tipos Pavimentos 
Plano Nº A3 - Plano DIST de Juntas - Planos Tipos Pavimentos 
Plano Nº A5 - Plano CANASTOS - Planos Tipos Pavimentos 
Plano Nº A6 - Plano CORDONES - Planos Tipos Pavimentos 
Plano Nº A7 - Plano R PODOTACTILES - Planos Tipos Pavimentos 
Plano Nº C-I- 1165 (Cámara de Inspección) 
Plano Nº C-I- 1166 (Marco y Tapa) 
Plano Nº C-I- 1168 (Sumidero Calle Pavimentada) 
Plano Nº C-I- 1169 (Sumidero Calle de Tierra) 
Plano Nº C-I- 1170 (Sumidero Altura Reducida) 
Plano Nº C-I- 1177 B (Pavimento Hº) 
Plano Nº MCI- Plano Tipo VEREDA Y MURO DE CONTENCION 
Plano Nº PE-A-4(C-I-603) 
Plano Nº PE-A-5(C-I-1164) 
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"PAVIMENTACIÓN Y ADECUACIÓN ALCANTARILLAS  
SOBRE EL ARROYO LAS TUNAS" 


 


 


PARTIDO : Malvinas Argentinas 


LOCALIDAD: Ing. Pablo Nogués 
 


Item Descripción Unidad Cantidad 


    
1 Excavación de Caja m3 18 318.51 


2 Sub Rasante Perfilada y Compactada para un 
VS>5% m2 33 306.39 


3 Sub base de Suelo Cal RC> 12 Kg/cm² 
(e=0,20m) m2 33 306.39 


4 Riego de Imprimación Lt 26 645.11 


5 Base Estabilizado Granular con Cemento 4% 
(e=0,15m) m2 31 882.81 


6 Pavimento de Hormigón Simple H-30 
c/cordones integrales (e=0,18m) m2 29 747.44 


7 Demolición de Pavimento Rígido m2 563.70 
8 Demolición de Pavimento Flexible m2 4 100.15 
9 Vereda con Muro de Contención M 1 547.48 


10 Baranda de Caño M 1 547.48 
11 Rampa de Acceso con Baldosas Podotáctiles U 113.00 
12 Arreglo de Rampas para Acceso Vehicular m2 950.00 
13 Señalamiento Horizontal por extrusión e=3mm m2 86.00 
14 Reductores de Velocidad (tipo tortuga) U 58.00 
15 Excavación y relleno para Obra Hidráulica m3 5 217.69 
16 Caños Ø0.60m m 495.10 
17 Caños Ø0.80m M 957.57 
18 Caños Ø1.00m M 390.60 
19 Sumideros Tipo SP U 12.00 
20 Sumideros Tipo S3 U 47.00 
21 Cámaras de Inspección Tipo A U 17.00 
22 Cámaras de Inspección Tipo A1 U 5.00 
23 Limpieza de Zanjas M 240.00 
24 Obras de Embocadura U 19.00 


25 Demolición de Sumideros y Sellado de Cañería 
existente U 8.00 
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26 Retiro y Reemplazo de Suelos no Aptos m3 237.10 
27 Puente Vehicular gl 1.00 
28 Remodelación de Plaza Gl 1.00 
29 Mantenimiento de Desvíos Mes 12.00 
30 Limpieza Final de Obra Mes 12.00 


31 Local de Inspección, Mobiliario, Servicios y 
Equipamiento para Laboratorio Mes 12.00 


32 Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) gl 1.00 


33 
Remoción, Traslado y/o Protección de 
Interferencias con Servicios Públicos o 


Privados 
gl 1.00 


34 Equipamiento para Gabinete gl 1.00 


35 Prestaciones y Movilidad para la supervisión 
Socioambiental de las Obras gl 1.00 


36 Provisión de Movilidad Tipo C u 1.00 
37 Mantenimiento de Movilidad Tipo C km 48 000.00 
38 Movilización de Obra gl 1.00 


39 Documentación Definitiva de Obra y Plan de 
Manejo Ambiental gl 1.00 


40 Honorarios Profesionales por Representación 
Técnica s/T 1.00 
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Garantía Bancaria) 


 
[Si se ha solicitado, el Banco/Oferente completará este formulario de Garantía Bancaria 
según las instrucciones indicadas entre corchetes.] 
 
_________________________________________________________ 
[indicar el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 
 
Beneficiario:  [indicar el nombre y la dirección del Contratante] 
 
Fecha:  [indique la fecha] 
 
GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA No.  [indique el número] 
 
 
Se nos ha informado que [indique el nombre del Oferente; en el caso de una APCA, enumerar 
los nombres legales completos de los socios] (en adelante denominado “el Oferente”) les ha 
presentado su Oferta con fecha del [indicar la fecha de presentación de la Oferta] (en adelante 
denominada “la Oferta”) para la ejecución del [indique el nombre del Contrato] en virtud del 
Llamado a Licitación No. [indique el número del Llamado] (“el Llamado”). 
 
Así mismo, entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, una Garantía de Mantenimiento 
deberá respaldar dicha Oferta.  
 
A solicitud del Oferente, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente 
instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagar a ustedes una suma o sumas, que no 
exceda(n) un monto total de [indique la cifra en números expresada en la moneda del país del 
Contratante o su equivalente en una moneda internacional de libre convertibilidad][indique la 
cifra en palabras]al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada 
de una comunicación escrita que declare que el Oferente está incurriendo en violación de sus 
obligaciones contraídas bajo las condiciones de la Oferta, porque el Oferente:  
 


(a) ha retirado su Oferta durante el período de validez establecido por el Oferente en el 
Formulario de la Oferta; o 


 
(b) no acepta la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a los 


Oferentes (en adelante “las IAO”) de los documentos de licitación; o 
 
(c)  habiéndole notificado el Contratante de la aceptación de su Oferta dentro del 


período de validez de la Oferta, (i) no firma o rehúsa firmar el Convenio, si así se le 
solicita, o (ii) no suministra o rehúsa suministrar la Garantía de Cumplimiento de 
conformidad con las IAO. 


 
Esta Garantía expirará (a) si el Oferente fuera el Oferente seleccionado, cuando recibamos en 
nuestras oficinas las copias del Contrato firmado por el Oferente y de la Garantía de 
Cumplimiento emitida a favor de ustedes por instrucciones del Oferente, o (b) si el Oferente no 
fuera el Oferente seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) haber 
recibido nosotros una copia de su comunicación informando al Oferente que no fue 
seleccionado; o (ii) haber transcurrido veintiocho días después de la expiración de la Oferta. 
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Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo esta Garantía deberá recibirse en esta 
institución en o antes de dicha fecha.  
 
Esta Garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra 
primera solicitud” (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 458. 
(ICC, por sus siglas en inglés) 
 
 
         
[Firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)] 
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Fianza) 


 
[Si se ha solicitado, el Fiador/Oferente deberá completar este Formulario de Fianza de 
acuerdo con las instrucciones indicadas en corchetes.] 
 
 
FIANZA No. [indique el número de fianza] 
 
POR ESTA FIANZA  [indique el nombre del Oferente; en el caso de una APCA, enumerar 
los nombres legales completos de los socios] en calidad de Contratista (en adelante “el 
Contratista”), y [indique el nombre, denominación legal y dirección de la 
afianzadora],autorizada para conducir negocios en [indique el nombre del país del 
Contratante], en calidad de Garante (en adelante “el Garante”) se obligan y firmemente se 
comprometen con [indique el nombre del Contratante] en calidad de Demandante (en 
adelante “el Contratante”) por el monto de [indique el monto en cifras expresado en la 
moneda del País del Contratante o su equivalente en una moneda internacional de libre 
convertibilidad] [indique la suma en palabras], a cuyo pago en forma legal, en los tipos y 
proporciones de monedas en que deba pagarse el precio de la Garantía, nosotros, el 
Contratista y el Garante antemencionados nos comprometemos y obligamos colectiva y 
solidariamente a nuestros herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios a 
estos términos.  
 
CONSIDERANDO que el Contratista ha presentado al Contratante una Oferta escrita con 
fecha del ____ día de _______, del 20_, para la construcción de [indique el número del 
Contrato] (en adelante “la Oferta”). 
 
POR LO TANTO, LA CONDICIÓN DE ESTA OBLIGACION es tal que si el Contratista:    
 


(1) retira su Oferta durante el período de validez de la Oferta estipulado en el 
Formulario de la Oferta; o 


 
(2) no acepta la corrección de los errores del Precio de la Oferta de conformidad con 


la Subcláusula 28.2 de las IAO; o 
 


(3) si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el 
Contratante durante el período de validez de la misma, 
 
(a)  no firma o rehúsa firmar el Formulario de Convenio, si así se le solicita, de 


conformidad con las Instrucciones a los Oferentes; o 
 
(b) no presenta o rehúsa presentar la Garantía de Cumplimento de conformidad 


con lo establecido en las Instrucciones a los Oferentes; 
 


El Garante procederá inmediatamente a pagar al Contratante la máxima suma indicada 
anteriormente al recibo de la primera solicitud por escrito del Contratante, sin que el 
Contratante tenga que sustentar su demanda, siempre y cuando el Contratante establezca en 
su demanda que ésta es motivada por el acontecimiento de cualquiera de los eventos descritos 
anteriormente, especificando cuál(es) evento(s) ocurrió / ocurrieron. 
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El Garante conviene, por lo tanto, en que su obligación permanecerá vigente y tendrá pleno 
efecto inclusive hasta la fecha 28 días después de la expiración de la validez de la Oferta tal 
como se establece en la Llamado a Licitación o prorrogada por el Contratante en cualquier 
momento antes de esta fecha, y cuyas notificaciones de dichas extensiones al Garante se 
dispensan por este instrumento.  
 
EN FE DE LO CUAL, el Contratista y el Garante han dispuesto que se ejecuten estos 
documentos con sus respectivos nombres este [indique el número] día de [indique el mes] de 
[indique el año]. 
 
Contratista(s):_______________________ Garante: ______________________________     
     Sello Oficial de la Corporación (si corresponde) 
 
 __________________________________   ______________________________________ 
[firma(s)del (de los) representante(s)   [firma(s)del (de los) representante(s)  
autorizado(s)    autorizado(s) 
 
_________________________________ _______________________________________ 
[indique el nombre y cargo en letra de  [indique el nombre y cargo en letra de 
imprenta]      imprenta]  
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Garantía de Cumplimiento (Garantía Bancaria) 


(Incondicional) 
 


[El Banco/Oferente seleccionado que presente esta Garantía deberá completar este 
formulario según las instrucciones indicadas entre corchetes, si el Contratante solicita esta 
clase de garantía.] 
 
 [Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 
 
Beneficiario:  [indique el nombre y la dirección del Contratante] 
 
Fecha:  [indique la fecha] 
 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO No.  [indique el número de la Garantía de 
Cumplimiento] 
 
 
Se nos ha informado que [indique el nombre del Contratista] (en adelante denominado “el 
Contratista”) ha celebrado el Contrato No.[indique el número referencial del Contrato] de 
fecha [indique la fecha]  con su entidad para la ejecución de [indique el nombre del Contrato y 
una breve descripción de las Obras] en adelante “el Contrato”). 
 
Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una 
Garantía de Cumplimiento.  
 
A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por este medio nos 
obligamos irrevocablemente a pagar a su entidad una suma o sumas, que no exceda(n) un 
monto total de [indique la cifra en números] [indique la cifra en palabras],11la cual será 
pagada por nosotros en los tipos y proporciones de monedas en las cuales el Contrato ha de ser 
pagado, al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada de una 
comunicación escrita que declare que el Contratista está incurriendo en violación de sus 
obligaciones contraídas bajo las condiciones del Contrato sin que su entidad tenga que sustentar 
su demanda o la suma reclamada en ese sentido. 
 
Esta Garantía expirará no más tarde de veintiocho días contados a partir de la fecha de la 
emisión del Certificado de Posesión de las Obras, calculados sobre la base de una copia de 
dicho Certificado que nos será proporcionado, o en el [indicar el día] día del [indicar el mes] 
mes del [indicar el año],12 lo que ocurra primero. Consecuentemente, cualquier solicitud de pago 
bajo esta Garantía deberá recibirse en esta institución en o antes de esta fecha.  


                                                 
11 El Garante (banco) indicará el monto que representa el porcentaje del Precio del Contrato estipulado en el 


Contrato y denominada en la(s) moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al 
Contratante. 


12 Indique la fecha que corresponda veintiocho días después de la Fecha de Terminación Prevista. El 
Contratante deberá observar que en el caso de prórroga del plazo de terminación del Contrato, el Contratante 
necesitará solicitar una extensión de esta Garantía al Garante. Dicha solicitud deberá ser por escrito y 
presentada antes de la expiración de la fecha establecida en la Garantía. Al preparar esta Garantía el 
Contratante podría considerar agregar el siguiente texto al formulario, al final del penúltimo párrafo: “El 
Garante conviene en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a [seis meses]/[ un año], en 
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Esta Garantía está sujeta a las Reglas uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas 
contra primera solicitud  (Uniform Rules forDemandGuarantees), Publicación del CCI No. 
458. (ICC, por sus siglas en inglés), excepto que el subpárrafo (ii) del subartículo 20 (a) está aquí 
excluido. 
 
 
         
[Firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del banco] 
 


                                                                                                                                                        
respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que será presentada al Garante 
antes de que expire la Garantía.” 
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Garantía de Cumplimiento (Fianza) 


 
[El Garante/ Oferente seleccionado que presenta esta fianza deberá completar este 
formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas en corchetes, si el Contratante solicita 
este tipo de garantía] 
 
Por esta Fianza [indique el nombre y dirección del Contratista] en calidad de Mandante (en 
adelante “el Contratista”) y [indique el nombre, título legal y dirección del garante, 
compañía afianzadora o aseguradora] en calidad de Garante (en adelante “el Garante”) se 
obligan y firmemente se comprometen con [indique el nombre y dirección del Contratante] 
en calidad de Contratante (en adelante “el Contratante”) por el monto de [indique el monto de 
fianza] [indique el monto de la fianza en palabras] 13, a cuyo pago en forma legal, en los 
tipos y proporciones de monedas en que deba pagarse el Precio del Contrato, nosotros, el 
Contratista y el Garante antemencionados nos comprometemos y obligamos colectiva y 
solidariamente a nuestros herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios a 
estos términos.  
 
Considerando que el Contratista ha celebrado con el Contratante un Contrato con 
fecha14del[indique el número] días de [indique el mes] de [indique el año] para  [indique el 
nombre del Contrato] de acuerdo con los documentos, planos, especificaciones y 
modificaciones de los mismos que, en la medida de lo estipulado en el presente documento, 
constituyen por referencia parte integrante de éste y se denominan, en adelante, el Contrato. 
 
Por lo tanto, la Condición de esta Obligación es tal que si el Contratista diere pronto y fiel 
cumplimiento a dicho Contrato (incluida cualquier modificación del mismo), dicha 
obligación quedará anulada y, en caso contrario, tendrá plena vigencia y efecto.  En cualquier 
momento que el Contratista esté en violación del Contrato, y que el Contratante así lo 
declare, cumpliendo por su parte con las obligaciones a su cargo, el Garante podrá corregir 
prontamente el incumplimiento o deberá proceder de inmediato a: 
 
 (1) llevar a término el Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo, o 
 
 (2) obtener una oferta u ofertas de Oferentes calificados y presentarla(s) al 


Contratante para llevar a cabo el Contrato de acuerdo con las Condiciones del 
mismo y, una vez que el Contratante y el Garante hubieran determinado cuál 
es el Oferente que ofrece la oferta evaluada más baja que se ajusta a las 
condiciones de la licitación, disponer la celebración de un Contrato entre dicho 
Oferente y el Contratante. A medida que avancen las Obras (aun cuando 
existiera algún incumplimiento o una serie de incumplimientos en virtud del 
Contrato o los Contratos para completar las Obras de conformidad con lo 
dispuesto en este párrafo), proporcionará fondos suficientes para sufragar el 
costo de la terminación de las Obras, menos el saldo del Precio del Contrato, 
pero sin exceder el monto fijado en el primer párrafo de este documento, 
incluidos otros costos y daños y perjuicios por los cuales el Garante pueda ser 


                                                 
13El Fiador debe indicar el monto equivalente al porcentaje del precio del Contrato especificado en las CEC, 


expresado en la(s) moneda(s) del Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable para el 
Contratante. 


14Fecha de la carta de aceptación o del Convenio. 
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responsable en virtud de la presente fianza.  La expresión "saldo del Precio del 
Contrato" utilizada en este párrafo significará el monto total pagadero por el 
Contratante al Contratista en virtud del Contrato, menos el monto que el 
Contratante hubiera pagado debidamente al Contratista, o 


 
(3) pagar al Contratante el monto exigido por éste para llevar a cabo el Contrato 


de acuerdo con las Condiciones del mismo, hasta un total que no exceda el 
monto de esta fianza. 


 
El Garante no será responsable por una suma mayor que la penalización específica que 
constituye esta fianza. 
 
Cualquier juicio que se entable en virtud de esta fianza deberá iniciarse antes de transcurrido 
un año a partir de la fecha de emisión del certificado de terminación de las obras. 
 
Ninguna persona o empresa del Contratante mencionado en el presente documento o sus 
herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios podrá tener o ejercer derecho 
alguno en virtud de esta fianza. 
 
En fe de lo cual, el Contratista ha firmado y estampado su sello en este documento, y el 
Garante ha hecho estampar su sello institucional en el presente documento, debidamente 
atestiguado por la firma de su representante legal, a los [indique el número] días de [indique 
el mes] de [indique el año]. 
 
Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)  
En nombre de [nombre del Contratista] en calidad de [indicar el cargo)] 
 
En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo] 
Fecha [indique la fecha] 
 
Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s) del Fiador] 
En nombre de [nombre del Fiador] en calidad de [indicar el cargo)] 
 
En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo] 
Fecha [indique la fecha] 
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Garantía Bancaria por Pago de Anticipo 


 
[El Banco / Oferente seleccionado, que presenta esta Garantía deberá completar este 
formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas entre corchetes, si en virtud del 
Contrato se hará un pago anticipado] 
 
[Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 
 
Beneficiario:  [Nombre y dirección del Contratante] 
 
Fecha: [indique la fecha] 
 
GARANTÍA POR PAGO DE ANTICIPO No.: [indique el número] 
 
Se nos ha informado que [nombre del Contratista] (en adelante denominado “el Contratista”) 
ha celebrado con ustedes el contrato No. [número de referencia del contrato] de fecha [indique 
la fecha del contrato], para la ejecución de [indique el nombre del contrato y una breve 
descripción de las Obras] (en adelante denominado “el Contrato”). 
 
Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se dará al 
Contratista un anticipo contra una garantía por pago de anticipo por la suma o sumas 
indicada(s) a continuación. 
 
A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente 
instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagarles a ustedes una suma o sumas, que no 
excedan en total[indique la(s) suma(s) en cifras y en palabras] 15contra el recibo de su primera 
solicitud por escrito, declarando que el Contratista está en violación de sus obligaciones en 
virtud del Contrato, porque el Contratista ha utilizado el pago de anticipo para otros fines a los 
estipulados para la ejecución de las Obras. 
 
Como condición para presentar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantía, el referido 
pago mencionado arriba debe haber sido recibido por el Contratista en su cuenta número 
[indique número] en el [indique el nombre y dirección del banco]. 
 
El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente a medida que el monto del 
anticipo es reembolsado por el Contratista según se indique en las copias de los estados de 
cuenta de pago periódicos o certificados de pago que se nos presenten. Esta garantía expirará, a 
más tardar, al recibo en nuestra institución de una copia del Certificado de Pago Interino 
indicando que el ochenta (80) por ciento del Precio del Contrato ha sido certificado para pago, 
o en el [indique el número] día del [indique el mes] de [indique el año] 16, lo que ocurra 
                                                 
15 El Garante deberá indique una suma representativa de la suma del Pago por Adelanto, y denominada en cualquiera 


de las monedas del Pago por Anticipo como se estipula en el Contrato o en una moneda de libre convertibilidad 
aceptable al Comprador. 


16 Indicar la fecha prevista de expiración del Plazo de Cumplimiento.  El Contratante deberá advertir que en caso de 
una prórroga al plazo de cumplimiento del Contrato, el Contratante tendrá que solicitar al Garante una extensión de 
esta Garantía. Al preparar esta Garantía el Contrante pudiera considerar agregar el siguiente texto en el Formulario, 
al final del penúltimo párrafo: “Nosotros convenimos en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior 
a [seis meses] [un año], en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que nos será 
presentada antes de que expire la Garantía.” 
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primero. Por lo tanto, cualquier demanda de pago bajo esta garantía deberá recibirse en esta 
oficina en o antes de esta fecha. 
 
Esta garantía está sujeta a los Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas 
contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), ICC Publicación No. 458. 
 
[firma(s) de los representante(s) autorizado(s) del Banco]     
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Llamado a Licitación 
 


Argentina  
 


“PROGRAMA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO 
RECONQUISTA” 


 
Préstamo BID N° 3256/OC-AR 


 
LPN N° 5/22 "PAVIMENTACIÓN Y ADECUACIÓN ALCANTARILLAS  


SOBRE EL ARROYO LAS TUNAS" 
Partido Malvinas Argentinas, Localidad: Ing. Pablo Nogués 


 
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones 
que para este Programa fuese publicado en el Development Business, edición No. IDB663-05 
15 del 19 de Mayo de 2015. 


2. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de 
Desarrollo para financiar parcialmente el costo del “PROGRAMA DE SANEAMIENTO 
AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RIO RECONQUISTA” y se propone utilizar parte de los fondos 
de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato LPN N° X/22: 
"PAVIMENTACIÓN Y ADECUACIÓN ALCANTARILLAS SOBRE EL ARROYO 
LAS TUNAS", Partido Malvinas Argentinas, Localidad: Ing. Pablo Nogués. 


3. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires 
- Dirección Provincial de Compras y Contrataciones - invita a los Oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la obra: "PAVIMENTACIÓN Y ADECUACIÓN 
ALCANTARILLAS SOBRE EL ARROYO LAS TUNAS", Partido Malvinas 
Argentinas, Localidad: Ing. Pablo Nogués, a ser contratados bajo el sistema de unidad de 
medida. Cuyo plazo de ejecución es 365 días corridos y el valor de referencia (agosto 2022) 
es: $ 779.744.020,86 (Pesos setecientos setenta y nueve millones setecientos cuarenta y 
cuatro mil veinte con ochenta y seis/100).  


4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública 
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo 
titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) GN 2349-9, y está abierta a todos los Oferentes de 
países elegibles, según se definen en los Documentos de Licitación. 


5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional 
de: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones - y revisar los documentos de licitación en 
la dirección indicada al final de este Llamado de 09:00 a 15:00 horas. 


6. Los requisitos de calificación incluyen: i) experiencia en la construcción de obras de 
naturaleza y complejidad similares a los de la obra en cuestión; ii) volumen anual de trabajos 
de construcción mayor al mínimo establecido en el pliego; iii) contar con disponibilidad de 
equipo esencial para ejecutar la obra; iv) contar con personal esencial para ejecutar la obra; y 
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v) activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales por un 
monto mínimo establecido en el pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a 
contratistas o APCAs nacionales. 


7. Los Documentos de Licitación podrán ser consultados en la página web indicada al 
pie del presente. Los Oferentes podrán adquirir un juego completo de los Documentos de 
Licitación en idioma español, a través de una solicitud a la dirección indicada al final de este 
Llamado. 
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 
11:30 horas del día 10 de enero de 2023. Las ofertas electrónicas no serán permitidas. Las 
ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en 
presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona, en la dirección 
indicada al final de este Llamado, a las 12:00 horas del día 10 de enero de 2023. 


9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una “Garantía de Mantenimiento de 
la Oferta” por el monto de: 


$ 7.798.000,00 (pesos siete millones setecientos noventa y ocho mil).  


10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): 


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES (M.I.) – DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES. 
Dirección: Avenida 7 Nº 1267 entre 58 y 59; Número del Piso/ Oficina: Piso 9º, Oficina Nº 
907, Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Código postal (1900). 
Teléfono/Fax: +54 9 0 221 429 5160      
 
La Apertura de Ofertas se realizará en el Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo” del Ministerio 
de infraestructura y Servicios Públicos, - Planta Baja. 
 
PAGINA WEB:   
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras 
Dirección de correo electrónico: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com 
 



https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras

mailto:minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com
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ENMIENDA N° 1 


 
Licitación Pública Nacional N° 5/22 


 
 


“Pavimentación y Adecuación Alcantarillas sobre Arroyo Las Tunas” 
Partido de Malvinas Argentinas. 


 
PROGRAMA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO 


RECONQUISTA 
 


Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 


 


IAO 
5.5 
(f) 


Corresponderá el rechazo de la oferta presentada por un Oferente cuando la 
suma total de los importes de todos los litigios judiciales pendientes en los 
cuales el solicitante es demandado represente más del treinta por ciento 
(30%) del patrimonio neto del mismo, siempre que se cumplan alguna de las 
dos circunstancias a continuación descriptas: 
a. Exista una sentencia judicial favorable respecto de la pretensión o 
demanda (aunque aquella no esté firme) y, 
b. Cuando se demandare en virtud de un título que traiga aparejada 
ejecución.  
Aun cuando se dieran todas las circunstancias antes descriptas no 
corresponderá el rechazo de la oferta cuando el solicitante hubiese 
previsionado el monto del pleito, incorporando el mismo al pasivo del último 
estado contable presentado. 
Los juicios en los que la empresa sea demandante no serán considerados. 
Para el caso de un APCA esta condición se aplicará a cada uno de sus 
integrantes y el incumplimiento de uno de los integrantes dará lugar a que la 
oferta del APCA sea rechazada. 


 
IAO 
 32  


Se agregan las siguientes Subcláusulas:  


32.2 A fines de determinar la capacidad del oferente para ejecutar el Contrato 
al precio cotizado, la Comisión podrá, cuando así lo estime necesario 
teniendo en cuenta el Presupuesto Oficial, requerir al área técnica 
correspondiente, la producción de un informe de razonabilidad que tome en 
consideración el monto de la oferta y los elementos técnicos que la 
conforman. Asimismo, podrá solicitar al oferente que brinde aclaraciones por 
escrito y, en especial, que presente un análisis pormenorizado del precio de la 
oferta en relación con el objeto del contrato, el alcance, la metodología 
propuesta, el cronograma, la distribución de riesgos y responsabilidades, y de 
cualquier otro requisito establecido en los documentos de la licitación, lo cual 
será objeto de estudio del área técnica antedicha y de la Comisión.  


 







32.3 Se podrá rechazar la oferta, si de la evaluación de las aclaraciones 
efectuadas por el oferente se determina que el mismo no ha demostrado su 
capacidad para ejecutar el contrato al precio cotizado.  


 


Sección II. Datos de Licitación (DDL) 


IAO 
5.3 
 


“El oferente deberá estar capacitado para contratar, demostrar suficiente 
idoneidad, aptitud y solvencia técnico-financiera, no deberá encontrarse 
comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con el 
Estado Provincial, de acuerdo a la normativa vigente. Tampoco podrá 
encontrarse incurso en ninguna de las inhabilitaciones previstas en la Ley N° 
6.021, modificatorias y su Decreto reglamentario. Estas inhabilidades 
también se aplicarán a aquellas empresas cuyos directores, síndicos o 
representantes legales se encuentren comprendidos en dichas causales o 
se hubieran desempeñado como directores, síndicos, socios mayoritarios o 
representantes legales en sociedades que se encuentren comprendidas en 
dichos supuestos; este extremo se aplica a todos y cada uno de los 
integrantes de las APCA”. 


 
IAO 
5.3 (g) 


Se reemplaza por lo siguiente: “Se agrega la siguiente subclausula:  
Demostración de tener posibilidades de acceso a recursos financieros tales 
como líneas de crédito bancario, depósitos en entidades financieras, Fondos 
Comunes de Inversión, tenencia de bonos y acciones o tenencia de divisas. 
Como evidencia de capital podrá presentar las siguientes certificaciones: 
Certificación de los saldos en Caja (con firma del Contador Público 
certificada por el Consejo profesional) y /o Bancos (con certificación 
bancaria). 
Certificaciones bancarias de las líneas de crédito otorgadas y disponibles, 
emitidas con una antelación no mayor de 15 (quince) días de la apertura, 
emitida por entidad bancaria.  
Certificado de tenencia de títulos con valor de cotización actualizado a la 
fecha de presentación”. 


 
IAO 
5.3 (l) 


Se reemplaza por lo siguiente: “Se agrega este inciso que establece:  
Declaración de dirección de correo electrónico del Oferente en el cual se 
tendrán por notificadas, desde la Apertura de las Ofertas, todas las 
comunicaciones correspondientes a la presente licitación”. 


 
IAO 
5.4 (d) 


Se agrega el siguiente texto: “Por poder suficiente se entiende que el 
representante deberá ser designado por instrumento público o privado con 
firma certificada notarialmente”. 


 







IAO 5.5 
(a, b, e, 
g) 


Se reemplaza por lo siguiente:  


No es obligatoria la inscripción en el Registro de Licitadores a los fines de la 
presentación de la oferta.  


Tanto los oferentes que se encuentren inscriptos en el Registro de 
Licitadores, como aquellos que no lo estén y los oferentes extranjeros, sus 
ofertas se evaluarán de acuerdo a los criterios de calificación previstos en la 
cláusula IAO 5.5 de la Sección II Datos de la Licitación y deberán presentar 
los formularios del punto 3, de la Sección IV Formularios de Oferta.  


Aquellos oferentes que no se encuentren inscriptos en el Registro de 
Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, deberán cumplir con tal recaudo 
al momento de la firma del contrato.  
 
El incumplimiento del requisito de inscripción establecido como condición 
para la contratación, constituirá causa suficiente para dejar sin efecto la 
adjudicación y para hacer efectiva la Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta. En este caso, el Contratante podrá adjudicar el contrato al Oferente 
cuya Oferta sea evaluada como la siguiente más baja que se ajusta 
sustancialmente a las condiciones de la Licitación y que el Contratante 
considere calificado para ejecutar satisfactoriamente el contrato.” 


 
IAO 5.5 
(b) 


Se reemplaza por lo siguiente:  


“Tener experiencia como contratista en la construcción de obras de 
naturaleza y complejidad similar según lo establecido en la Cláusula IAO 5.3 
apartado c) de la Sección II, en el curso de los últimos 10 (diez) años 
contados a partir de la fecha de apertura de la presente licitación”. A fin de 
cumplir este requisito, las obras que se mencionen deberán estar 
terminadas, en funcionamiento y con Certificado Final de Obra o con 
recepción provisoria como mínimo. 
 
Para el caso de Asociaciones en Participación, Consorcio o Asociación 
(APCA), se considerará cumplido el requisito cuando uno de los integrantes 
de la APCA/UT cumpla como mínimo con el setenta por ciento (70%) de la 
exigencia anterior y cada uno de los integrantes alcancen, y cada uno de los 
demás integrantes alcancen un mínimo de cuarenta por ciento (40%) de la 
exigencia anterior debiendo cada una de ellas contar con un mínimo de 
veinticinco por ciento (25%) de la misma exigencia. 
Para el caso que un Oferente invoque un determinado antecedente de una 
obra ejecutada y finalizada por una UT en la que este haya tenido 
participación, los metros de obra ejecutada se tomaran de manera 
proporcional a la participación en la misma. 


 
 







IAO 5.5 
(d) 


Se agrega: “En caso que el Contratante determine que el personal 
propuesto no cumple los requisitos mínimos exigidos, la Oferta no será 
rechazada, sino que se solicitará al Licitante que proponga un nuevo 
profesional (o profesionales, según corresponda), para que vuelva a ser 
evaluado por el Contratante. La Oferta podrá ser rechazada solamente si 
éste segundo profesional (o profesionales) tampoco cumple con lo 
requerido”. 


 
IAO 5.5 
(h) 


Se agrega la siguiente Subcláusula: “De corresponder según la Normativa 
del País de Origen del Oferente y respecto a sus correspondientes 
autoridades máximas del Oferente y/o empresas integrantes de la UT, 
deberá presentar  Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por 
el “Registro de Deudores Alimentarios Morosos” o la presentación de la 
constancia de solicitud de dicho certificado, exigiéndose su efectiva 
presentación al momento de la adjudicación”. 


 
IAO 8.1  Se agrega la siguiente Subcláusula: “La presentación de la oferta por la 


empresa interesada en el presente llamado importa el total conocimiento 
de la obra. Dado que la visita no es obligatoria, se recomienda a la 
empresa visitar bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio 
de las obras y sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información 
que pueda ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato.  
El oferente es responsable de la correcta interpretación de la 
documentación licitatoria, de la visita e inspección del sitio de obra y sus 
alrededores y se le exigirá la pericia correspondiente a un experto en esta 
materia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que 
deberían haber sido previstos por el oferente en virtud de su expertise en la 
materia, obrando prudentemente y con la adecuada diligencia; son de 
exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no podrán ser usados para 
gestionar y/o justificar solicitudes de reconocimientos o resarcimientos 
económicos adicionales de ninguna índole.  
Si la empresa interesada quisiera realizar la visita guiada por un 
representante del contratante, podrá coordinar el día y horario de visita y 
ponerse en contacto con la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos 
Aires, sita en Av. 122 N° 825, La Plata, al teléfono (0221) 4211161/69. 
Correo electrónico: consulta@vialidad.gba.gov.ar.  
 
 La misma podrá realizarse antes de cotizar y hasta CINCO (5) días 
hábiles, el quinto día inclusive; antes de la apertura. 


 


IAO 10.1 Se reemplaza por lo siguiente: La dirección del Contratante para solicitar 
aclaraciones al Documento de Licitación es: Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de 
Compras y Contrataciones, Avenida 7 N° 1267, entre 58 y 59, Piso 9° 
Oficina Nº 907, ciudad de La Plata CP (1900). 


Dirección de correo electrónico:  



mailto:consulta@vialidad.gba.gov.ar





minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com  
 
Se modifica: “Los interesados podrán formular consultas relativas a los 
Documentos de Licitación hasta veinticinco (25) días corridos antes de la 
fecha fijada para la presentación de ofertas. El Contratante responderá a 
los pedidos de aclaración y/o efectuará aclaraciones de oficio hasta siete 
(7) días corridos anteriores a la fecha límite de presentación de ofertas.      
Si fueran emitidas dentro de los siete (7) días corridos anteriores a la fecha 
de apertura, la misma podrá prorrogarse de considerarse pertinente.” 
Todas las comunicaciones se realizarán de  conformidad con la IAL 10.1 y 
11.2 


 
IAO 11.1 
 Se reemplaza por lo siguiente: “Las enmiendas al Documento Específico 


de Licitación, podrán ser emitidas hasta siete (7) días corridos antes de la 
fecha de apertura.  


Si cualquiera de ellas fuera emitidas con posterioridad, podrá prorrogarse 
la fecha de apertura. 


Solo serán considerados los pedidos de prórroga a la fecha de apertura por 
parte de posibles Oferentes, cuando sean realizados con una antelación 
mínima de 10 días hábiles de la fecha prevista para apertura de ofertas, 
quedando sujeto a criterio del Contratante, la aceptación o el rechazo de tal 
pedido.  


Cuando la Prórroga de apertura de ofertas sea dispuesta por parte del 
contratante, la misma podrá ser publicada y/o notificada hasta un (1) día 
hábil antes de la fecha prevista para la misma”. 


 


IAO 
10.1 y 
11.2 
 


Se agrega esta Subcláusula: “Las consultas y pedidos de prórroga deberán 
realizarse a las direcciones enunciadas en la IAO 10.1. Las respuestas a 
las mismas o las comunicaciones de oficio, se efectuarán por medio 
fehaciente únicamente al e-mail denunciado por el potencial Licitante y a 
todos los licitantes potenciales que hayan adquirido el Documento de 
Licitación y hayan denunciado su dirección de e-mail. Asimismo se 
publicarán dichas comunicaciones, que formarán parte del Documento de 
Licitación, en la página web 
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras 
siendo responsabilidad de los Licitantes la consulta de dicha página para 
acceder a dichos documentos, no pudiendo efectuar reclamos basados en 
su desconocimiento”. 


 


IAO 12.1 
 


Se modifica último párrafo: “Dicha traducción deberá estar avalada por un 
traductor certificado y debidamente legalizada, en caso de corresponder” 


 


IAO 13.1 f): Deberá eliminarse el numeral xi) y agregarse un párrafo en el numeral ix), 
quedando redactada esta cláusula de la siguientes manera:  



mailto:minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com

https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras





IAO 13.1 
f) 


Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales 
con su Oferta:  
i) Copia de los contratos de las obras que se presenten para cumplir 
el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 
ii) Copias de las Actas de Recepción definitiva de las Obras que se 
presenten para cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 
iii) Certificación de la superficie de las Obras que se presenten para 
cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 
iv) Cálculo de honorarios Profesionales 
v) Planilla de Materiales (Anexo I – Planilla I) 
vi) Planilla  de Mano de Obra (Anexo I – Planilla II) 
vii) Planilla de Transporte (Anexo I – Planilla III)  
viii) Planilla de Equipo (Anexo I – Planilla IV) 
ix) Planilla de Análisis de precios (Anexo I – Planilla V) 
Se agrega: 
“Los análisis de precios deberán incluir los índices de referencia asociados 
a cada insumo. Los precios de referencia o índices serán los informados 
por la Dirección Provincial de Estadística, perteneciente al Ministerio de 
Hacienda y Finanzas, en base a los publicados por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INDEC). Excepcionalmente, podrán emplearse los 
índices elaborados por otros organismos oficiales especializados, a cuyo 
fin deberá acompañarse la justificación técnica pertinente suscripta por el 
funcionario con competencia en la materia de Redeterminación de Precios. 
(Art. 5 del DECRE-2021-290-GDEBA-GPBA y su modificatorio y la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP y su modificatoria). Para ello deberá 
agregarse a esta planilla una columna consignando como título Valor Ref.” 
x) Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla VI)”. 
Se agrega: “La planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato 
digital (planilla de cálculo tipo Excel) teniendo preeminencia la planilla 
presentada en papel sobre la presentada en formato digital”.  


 
IAO 17.1 Se reemplaza por el siguiente: “La Oferta deberá incluir una Garantía de 


Mantenimiento. La constitución de esta garantía podrá realizarse en 
cualquiera de las siguientes formas:  


1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires, a la orden del Contratante. 


2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido conforme a lo establecido en 
la Sección I punto 17.2 (b), en la que conste que la entidad bancaria se 
constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y principal pagador, con 
la expresa renuncia a los beneficios de división y excusión, en los términos 
del artículo 1583 del Código Civil y Comercial de la Nación. Se deberá 
utilizar el formulario para garantía de la Oferta (garantía bancaria o fianza) 
incluido en la Sección X “Formularios de la Oferta”. 
3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor 
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y por medio de la cual 
la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, 
principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de 







división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que 
la Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y 
modificatorias). 
 
En caso de tratarse de una garantía bancaria emitida por una entidad      
extranjera, dicha garantía deberá tener las mismas características y el 
Banco deberá tener representación en la República Argentina. 


 
IAO 19.1 Se agrega lo siguiente: “Se deberán presentar una (1) copia impresa 


además del original y (1) una digital correspondiente a toda la 
documentación presentada por la contratista para la licitación en versión 
.pdf que contenga la foliatura y firmas del original. De acuerdo a lo 
requerido en DDL 13.1 (f), se deberá presentar también planilla de cálculo 
tipo Excel de la planilla de oferta. Las copias impresas tendrán prevalencia 
sobre la documentación digital presentada” 


 
IAO 
23.5 


Se reemplaza por lo siguiente: “Se agrega: El descuento ofrecido se 
aplicará al monto total de la oferta y a cada uno de los rubros 
componentes de la oferta”.  


 
IAO 24.4 Se elimina el requerimiento de consignar los datos de los asistentes.  


 


IAO 26.1 Se reemplaza por el siguiente: “La falta de presentación en forma clara y 
precisa de lo solicitado por el Contratante, en el plazo razonable estimado 
para contestar, lo facultará a no considerar la oferta procediendo en este 
caso a devolver la Garantía de Mantenimiento de Oferta”  


 


IAO 34.3 Se elimina el requerimiento al adjudicatario de comprar el Documento de 
Licitación con más las circulares aclaratorias y enmiendas que se hayan 
emitido. 


 
IAO 34.6 Se agrega la siguiente Subcláusula: “El Licitante seleccionado debe 


suministrar el Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva de la 
Sección IV – Formulario 6” 


 
IAO 
35.1 


Se agrega lo siguiente: “La Garantía de Cumplimiento será por los 
siguientes montos mínimos, que corresponden a un porcentaje del precio 
del Contrato:  
Garantía Bancaria Depósito en Efectivo: 5% del monto del Contrato. 


Fianza de cumplimiento: 30% del monto del Contrato. 


Se agrega: “La Garantía de Cumplimiento deberá presentarse solo y de 







manera taxativa en las modalidades siguientes: 


1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires, a la orden del Contratante. 


2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la 
entidad bancaria se constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y 
principal pagador, con la expresa renuncia a los beneficios de división y 
excusión, en los términos del artículo 1583 del Código Civil y Comercial de 
la Nación.  La misma deberá ser emitida por una institución de prestigio 
seleccionada por el Oferente en cualquier país. Si la institución que emite 
la garantía está localizada fuera del país del Contratante, ésta deberá tener 
una institución financiera corresponsal en el país del Contratante que 
permita hacer efectiva la garantía; 


En el caso de UT, deberán presentar garantías bancarias conforme al 
porcentaje de participación sumando en su totalidad el 100% de la garantía 
de cumplimiento. 


3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor 
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y por medio de la cual 
la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, 
principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de 
división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que 
la Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y 
modificatorias). 


Dichas fianzas serán aceptadas por sus valores escritos (…)”- 


Garantía bancaria conforme el formulario 3 de la Sección X”. En caso de 
tratarse de una garantía bancaria emitida por una entidad extranjera, dicha 
garantía deberá tener las mismas características y el Banco deberá tener 
representación en la República Argentina.      


La Garantía de Cumplimiento deberá estar denominada en “la moneda de 
pago del Contrato, es decir en pesos de curso legal en la República 
Argentina” 


 
IAO 36.1 Se agrega el siguiente párrafo: “El pago del anticipo financiero se realizará 


contra la presentación de cualquiera de las siguientes formas: 


1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires, a la orden del Contratante. 


2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la 
entidad bancaria se constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y 
principal pagador, con la expresa renuncia a los beneficios de división y 
excusión, en los términos del artículo 1583 del Código Civil y Comercial de 
la Nación. La misma deberá ser emitida por una institución de prestigio 
seleccionada por el Oferente en cualquier país. Si la institución que emite 
la garantía está localizada fuera del país del Contratante, ésta deberá tener 







una institución financiera corresponsal en el país del Contratante que 
permita hacer efectiva la garantía; 


En el caso de UT, deberán presentar garantías bancarias conforme al 
porcentaje de participación sumando en su totalidad el 100% del monto 
anticipado. 


3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor 
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y por medio de la cual 
la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, 
principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de 
división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que 
la Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y 
modificatorias). 


     La Garantía Bancaria deberá presentarse conforme el Formulario de la 
Sección X “Garantía Bancaria para Pago de Anticipo”. 


En caso de tratarse de una garantía bancaria emitida por una entidad 
extranjera, dicha garantía deberá tener las mismas características y el 
Banco deberá tener representación en la República Argentina. 


 


IAO 37.1  
 


A determinar en cada proceso licitatorio, con base en los siguientes 
criterios: El Conciliador que propone el Contratante deberá ser un 
Ingeniero. La Autoridad que nombrará al Conciliador es la Universidad 
Nacional de La Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La 
Plata”. Los honorarios para este Conciliador serán los regulados por la 
Caja de Previsión Social de Ingenieros al momento de su intervención. Los 
datos personales de este Conciliador son los siguientes:  


Facundo Ezequiel Ortiz, DNI 34.587.781, nacionalidad argentina, fecha de 
nacimiento 31/7/1989, Ingeniero Hidráulico, actualmente es integrante del 
plantel profesional de la UIDET Hidromecánica en la Facultad de Ingeniería 
de la de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP) con participación en 
procesamiento de información mediante programas informáticos 
especializados, relevamientos de campo, manejo de instrumental 
específico y colaboración en la elaboración de propuestas técnicas, 
ejecución de cálculos definición de los parámetros principales de cada 
proyecto. Elaboración de informes, cómputos, mapas y planos. En Anexo B 
(IF-2021-11909755-GDEBA-UCEPOMIYSPGP) se adjunta CV 


 


 


Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato (CEC)  


CGC 
27.3  


Se reemplaza por lo siguiente: 
“Los plazos entre cada actualización del Programa serán de acuerdo a lo 







 especificado en el Artículo 7° “Actualización del Plan de Trabajos y Curva 
de Inversiones” de las Especificaciones Especiales incluidas en las 
Especificaciones Técnicas Particulares de la Sección VII Especificaciones 
y Condiciones de Cumplimiento. 


El monto que será retenido por la presentación retrasada del Programa 
actualizado será  el equivalente al incumplimiento de una orden de servicio, 
conforme lo definido en el Anexo 1 de la Sección VI de las Condiciones 
Especiales del Contrato”. 


 
CGC 
47.1 


Se reemplaza por la siguiente:  
“El régimen de redeterminación de precios de la presente contratación se 
encuentra alcanzada por las previsiones del Decreto 290/21 y su 
modificado Decreto N°995/22 y la Resolución N°943/21 y su modificatoria 
Resolución N°1211/22, como normativa aplicable.” 
 
Estructura de Ponderación Estandarizadas - - según Decreto 995/2022 – 
Anexo V (Obras Viales – Obras de Hormigon)”. 
 


INSUMO FUENTE PONDERACION 


MANO DE OBRA 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 19,00% 


EQUIPO-
AMORTIZACION DE 


EQUIPOS 
VR 85 BIS 8,00% 


COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 


VR 89 BIS 16,00% 


TRANSPORTE VR 82 8,00% 


CAL VR 31 BIS 0,00% 


PIEDRA VR4 3,00% 


ASFALTOS VR11 0,00% 


ACERO VR2 3,00% 


CEMENTO VR30 3,00% 


ARENA VR94 0,00% 


SUELOS VR71 3,00% 


HORMIGON 
ELABORADO VR31ter 24,00% 







GASTO GENERALES VR91 10,00% 


GASTOS 
FINANCIEROS 


TNA (dia 15 o hábil posterior) 3,00% 


 
 
Factor de Redeterminación (FR) 


𝐹𝑅𝑖 = 0,19 ∗  
𝑅1𝑖
𝑅10 + 0,08 ∗  


𝑅2𝑖
𝑅20 + 0,16 ∗  


𝑅3𝑖
𝑅30 + 0,08 ∗  


𝑅4𝑖
𝑅40 + 0,00 ∗  


𝑅5𝑖
𝑅50 + 0,03 ∗  


𝑅6𝑖
𝑅60 + 0,00


∗  
𝑅7𝑖
𝑅70 + 0,03∗  


𝑅8𝑖
𝑅80 + 0,03 ∗  


𝑅9𝑖
𝑅90 + 0,00 ∗  


𝑅10𝑖
𝑅100 + 0,03 ∗  


𝑅11𝑖
𝑅110 + 0,24


∗  
𝑅12𝑖
𝑅120 + 0,10 ∗  


𝑅13𝑖
𝑅130 + 0,03 ∗  


𝑅14𝑖
𝑅140 


Donde 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el 


ultimo certificado de la obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria 
sea igual a 1 (o expresado en porcentaje igual al 100%) 


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8+ αR9+ αR10+αR11+αR12+αR13+αR14=1 


𝑅1𝑖
𝑅10;  


𝑅2𝑖
𝑅20 ;


𝑅3𝑖
𝑅30;  


𝑅4𝑖
𝑅40 ;


𝑅5𝑖
𝑅50 ; 


𝑅6𝑖
𝑅60;


𝑅7𝑖
𝑅70;  


𝑅8𝑖
𝑅80;  


𝑅9𝑖
𝑅90 ;


𝑅10𝑖
𝑅100 ;


𝑅11𝑖
𝑅110;


𝑅12𝑖
𝑅120;


𝑅13𝑖
𝑅130;


𝑅14𝑖
𝑅140 = 


 
 
 
El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo 
simétrico. 
 
Conforme lo establecido por los Artículos 7° inciso d) y 21 in fine del Anexo 
I de la Resolución N°943/21 reglamentaria y su modificatoria Resolución 
N°1211/22, del Decreto N°290/21 y su modificatorio Decreto N°995/22, la 
jurisdicción comitente establecerá, la periodicidad de las 
Redeterminaciones Definitivas cuando se disponga de los índices 
definitivos informados por la Dirección Provincial de Estadística, 
perteneciente al Ministerio de Hacienda y Finanzas, en base a los 
publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC). 
Excepcionalmente, podrán emplearse los índices elaborados por otros 
organismos oficiales especializados, a cuyo fin deberá acompañarse la 
justificación técnica pertinente suscripta por el funcionario con competencia 
en la materia de Redeterminación de Precios. 


 
 
CGC 
51.1 


Se reemplaza por la siguiente: “El pago por Anticipo será del diez por 
ciento (10%) del precio de contrato como máximo y se pagará al contratista 
dentro de los 28 (veintiocho) días de la presentación de la garantía a 


Variación de precios evidenciada por los índices del mes en análisis y mes base, 
para cada uno de los n rubros que componen la estructura de ponderación 







satisfacción del contratante y la correspondiente factura.  


El contratista podrá presentar una Garantía conforme las formas 
estipuladas en la cláusula IAO 36.1 de la presente Enmienda N° 1. 


La devolución del mismo      se efectuará descontando de cada certificado 
de obra el mismo porcentaje, el cual se efectuará sean estos 
confeccionados con precios contractuales o eventualmente redeterminado, 
hasta completar el reintegro del cien por ciento (100%) del monto del 
Anticipo en el último certificado. 


 Los montos abonados por el otorgamiento de anticipo financiero podrán 
ser redeterminados por única vez a solicitud de la contratista, al momento 
de la emisión del Certificado de Anticipo Financiero, utilizando el Factor de 
Redeterminación resultante al mes de dicha emisión. (Art.11 del Anexo 
Único del Decreto 2021-290-GPBA y su modificado Decreto N°995/22). El 
anticipo financiero no devengará intereses a favor de la Contratista bajo 
ningún concepto.” 


 


 
CGC 
52.1 


Se reemplaza por la siguiente: “La Garantía de Cumplimiento será por los 
siguientes montos mínimos, que corresponden a un porcentaje del precio 
del Contrato:  


Garantía Bancaria Depósito en Efectivo: 5% del monto del Contrato. 


Fianza de cumplimiento: 30% del monto del Contrato. 


Se agrega: “La Garantía de Cumplimiento deberá presentarse solo y de 
manera taxativa en las modalidades siguientes: 


1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, a la orden del Contratante. 


2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la 
entidad bancaria se constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y 
principal pagador, con la expresa renuncia a los beneficios de división y 
excusión, en los términos del artículo 1583 del Código Civil y Comercial de 
la Nación.  La misma deberá ser emitida por una institución de prestigio 
seleccionada por el Oferente en cualquier país. Si la institución que emite 
la garantía está localizada fuera del país del Contratante, ésta deberá tener 
una institución financiera corresponsal en el país del Contratante que 
permita hacer efectiva la garantía; 


En el caso de UT, deberán presentar garantías bancarias conforme al 
porcentaje de participación sumando en su totalidad el 100% del monto de 
la garantía de cumplimiento. 


3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor 
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y por medio de la cual 
la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, 
principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de 







división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que 
la Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y 
modificatorias). 


Dichas fianzas serán aceptadas por sus valores escritos (…)”- 


Garantía bancaria conforme el formulario 3 de la Sección X”.       


En caso de tratarse de una garantía bancaria emitida por una entidad 
extranjera, dicha garantía deberá tener las mismas características y el 
Banco deberá tener representación en la República Argentina.      


La Garantía de Cumplimiento deberá estar denominada en “la moneda de 
pago del Contrato, es decir en pesos de curso legal en la República 
Argentina” 
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